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CAPITULO 1 

EL MEDIO: CONDICION Y FRUTO 

Introducción: 

Para el historiador, un "periodo", es decir la 

estructura básica que intenta definir y a través de la cual es- 

tudia el cambio, es un concepto espacio-temporal. Después de to- 

do el tiempo y el espacio no son dimensiones disociables, sino 

convenciones con que nos referimos a distintas formas de perci- 

bir la misma realidad social; constituyen como dicen los físicos 

  

un continuum. Un periódo siempre hace referencia a un espacio es- 

pecífico, y ese territorio se expande y se contrae, cambia en 

apariencia y en substancia, se integra y subdivide en formas di- 

ferentes a través del tiempo. Aunque no fuese asi, " las dos 

dimensiones deberían estar tan estrechamente unidas en el conoci- 

miento, como lo están en la realidad"; por eso, dice Bernardo Gar- 

cía, la historia debe "conquistar el espacio". * 

En la historia regional, el territorio no puede 

delimitarse con la misma claridad con la que las guerras, tratados 

diplomáticos y "fronteras naturales" dibujan los espacios naciona- 

les. 
Los límites de la región permanecen siempre un 

poco borrosos por la intimidad de sus ligas con los espacios veci- 

nos; sin embargo, su demarcación es igualmente importante como ám- 

bito de referencia. Por su misma estrechez los límites de la región 

son aun más determinantes en tanto condición objetiva de la acti- 

vidad local. 

Las Mixtecas Alta y Baja Oaxaqueñas abarcan apro- 

  
* B. García en Historia General de México,México, 1976, Vol 1 Véase 
también Claude Bataillon Las regiones geográficas de México, México, 1969.



ximada   mente una tercera parte nor-occidental del Estado. Los mis- 
mos calificativos implican grandes variaciones en la altura y tex- 

tura del territorio. Algunos puntos elevados rebasan los 3 mil me- 

tros y varias barrancas están al nivel del mar. No tiene sentido 

una descripción hidrolégica porque la región está entre, pero no 

tiene grandes ríos ni cuencas. Puede decirse que es una estructura 

geográfica típica y estable. Tipica porque se trata de una franja 

en que, como en muchas otras del "México nuclear" se combinan tie- 

rras de climas diversos en una "vertiente vital" que se asoma al 

mar desde el nudo de la Sierra; estructura que propicia el desa- 

rrollo de economías complementarias; tipica, también de esa Oaxaca 

"volteada sobre si misma... con tierras calientes y frias... vi- 

viendo las unas de las otras..."* Estable porque sus determinan- 

tes más notorios no están sujetos a cambios rápidos y porque la re= 

gión conserva caracteristicas permanentes. 
La Mixteca Oaxaqueña tiene (de cualquier forma) una 

personalidad propia con su "topografía endemoniada que se: arremo- 

lina alrededor de ciertas poblaciones", ora en los valles, ora en 

las laderas de las montañas; dando la espalda al mar" (porque no 

hay con quién comunicarse por mar) y aislada del altiplano por sus 

propios pliegues. ** 

Sin embargo, la estabilidad natural no implica de 

ningún modo la inmutabilidad. La idiosincracia de la Mixteca ac- 

tual está dada también en función de las transformaciones históri- 

cas que se comenzaron a dar desde varios milenios antes de Cristo. 

Como toda estructura geográfica, la de la Mixteca está sujeta a la 

poderosa influencia de su vegetación y régimen de lluvias..." al   
grado de llegar a transformarse totalmente" *** 

* Garcia op. cit. excluye a la Mixteca de esa área nuclear, pero a 
mi ver esa exclusión es arbitraria. Ver Mapa. 

** Ibid A 
ee Ibid



La función social que se ha dado al territorio modifica esos factores 

en forma radical. Al historiador de la región le preocupan sobre todo 

esos cambios. En vista de que la calidad del suelo, la naturaleza y 

frecuencia de las fuentes de agua, el clima y la extensión del ámbito 

controlado, determinan en gran parte la distribución de los asentamien- 

tos, el tipo de producción y la productividad del esfuerzo, los flu- 

jos comerciales y las articulaciones con los territorios vecinos. Que- 

remos entender la forma en que el medio influye sobre el habitante. 

Queremos asimismo conocer la forma en que el hombre (su economía, su 

organización social y política del territorio, su mentalidad respec- 

to de la naturaleza que lo rodea) modifica el paisaje ya que la pobre- 

za o la riqueza de los suelo, su conservación y su erosión, la desfo- 

restación y la desecación del medio ambiente, aparecen no sólo como 

condicionantes ecológicos, sino también como testimonios históricos 

de problemas sociales. El paisaje plantea una pregunta. 

Para el científico social en general, el territorio no es un 

simple espacio, sino un espacio ocupado. El territorio histórico re- 

basa siempre el que marcan las coordenadas y paralelas y no puede 

terminar de caracterizarse con la altitud de sus puntos elevados ni 

los promedios de sus temperaturas. Hay incluso un espíritu (para los 

materialistas un sentido) del paisaje que el observador percibe y que 

se imprime en la mente que lo habita. 

La geografía del historiador, la de cualquier cientifico 

social, es sobre todofgeografía humana ( económica y política); nos 

interesa definir regiones, no sólo sobre la base de una morfología 

topográfica o geológica, sino sobre todo a partir de la distribu- 

ción de rasgos culturales - enel sentido amplio del término-, 

para explicarnos como , porqué fue ocupado el territorio y cuales



fueron las consecuencias de esa ocupación. Insistimos por eso en que 

la región de estudio conforma una unidad cultural durante el periodo 

que estudiamos. La región dice Claude Bataillon,es un paisaje cultu- 

ral.* Nos empeñamos también en que la región se defina como divi- 

sión política y administrativa ya que su calidad en ese ámbito im- 

plica sus relaciones con los espacios externos. ** 

Necesitamos, pues investigar la historia del paisaje, 

de la organización sociopolítica del territorio y de los lentos cam- 

bios en los factores ambientales: a esta misma historia nos veremos 

forzados a aludir repetidamente a medida que progresemos en el es- 

tudio de la sociedad y de la economía regional. 

A GEOGRAFIA ECONOMICA 

Adelantemos los principales resultados. Sobresale en 

primer término la rápida expansión de elementos de una nueva econo- 

mía colonial, desarrollada sobre todo por los mismos indios tanto 

para su consumo como para cubrir la exacción tributaria. Estos ele- 

Mentos desempeñan un papel primordial en la transformación del pai- 

saje mixteco y de su geografía. La expansión de la nueva economia 

tiene además, ciclos perceptibles En el siglo XVI hay un primer 

ciclo de la grana, seguido por el de la seda, que alcanza un auge 

espectacular en la zona central, desde 1540 hasta 1585, decayendo 

luego definitivamente con la despoblación, 
  
* Aunque la definición de "unidad" es de por si problemática debe 

ser sobre todo integradora y explicar todo lo que abarca. Batai- 
lion, op.cit 

** Las demarcaciones político administrativas no son ni arbitraria 
ni secundarias para el análisis, Fueron cuidadosamente delinea- 
das y acomodadas y dan al espacio incluso su lugar y jerarquia 
en el esquema de las cosas.



Y cada ciclo tiene su propia geografía. Yanhuitlan y Nochiztlan son 

el centro de la producción de grana; la seda es más importante en Te- 

jupam, Tilantongo. Mientras que el ciclo de la ganadería menor que 

tiene su máximo impulso y desarrollo después de 1585 se expande des- 

de los valles centrales, dando su auge y consolidando la importancia 

de Teposcolula, centro secundario en los primeros años. El despobla- 

do siglo XVII es por excelencia ganadero y triguero. Luego, a media- 

dos del XVIII, la caña de azúcar y el algodón de tierra caliente tie- 

nen una pujajanza productiva que le da nuevo peso económico a las zo- 

nas de Tlaxiaco y Justlahuaca, futuras subdelegaciones de intenden- 

cia. 
Entre los nuevos elementos resaltan por su más larga permanen- 

cia, efectivamente el cultivo del trigo y la cría de ganado menof. 

La adopción del cultivo del trigo implica una menor producción de 

alimentos tanto en términos del rendimiento por superficie cultiva- 

da., como en el del contenido de nutrientes por volumen y peso cose- 

chado. El trigo tenía para el campesino mixteco tres ventajas quizás”) 

más obvias que sus desventajas; ocupaba menos mano de obra, se podía 

sembrar en la milpa cosechada y era más resistente a las heladas. 

Aún más trascendental resulta el impacto de la ganadería menor, que 

ocupa las superficies abandonadas, cubiertas rápidamente con grami- 

neas. De una geografía agricola pasamos así a tener, una agropecuaria, 
en la “cual, si bien el cultivo de la tierra continúa siendo cen- 
tral, el ganado pasa a representar un papel primordial. Ese cambio 
fue trascendental. La adopción del trigo y el ganado parece la res- 
Puesta más adecuada a la despoblación, pero constituye una explota-



ción nueva y descuidada de los recursos. 

El resultado fue un progresivo deterioro del medio ambiente” 

cada vez más notorio después de mediado el siglo XVIT.) Ese deterio- 

ro se ha observado también en otros lugares de la Nueva España * 

Gibson fue el primero en observar la disminución de la humedad 

ambiental que sufrió el México Central hacia(fínes) del siglo XVI ** 

Varios autores atribuyen esa desecación a: 1) la desforestación, 

  

provocada por la súbita e intensiva explotación forestal que exi- 

gió la construcción de los centros españoles; 2) los efectos de 

las nuevas técnicas de cultivo con arado y azadón, que aceleraron 

la erosión; y 3) el pastoreo extensivo y masivo que impidió la re- 

generación de los bosques+ 

En la Mixteca no se edificaron grandes ciudades, sin embargo 

la construcción y mantenimiento de media docena de centros admi- 

nistrativos españoles, con sus inmensos conventos y sus casas rea- 

les, debió consumir una buena cantidad de madera, aserrada o rajada 

con hacha. La introducción del nuevo instrumental y la propagación 

de las nuevas técnicas entre los constructores indígenas, facili- 

taron sin duda una explotación más intensiva de los recursos fores- 

tales. En las zonas donde el recurso abunda (Tlaxiaco)se da en cons= 

truir casas de pura madera gruesa. - 

El uso del arado de bueyes se expandió con gran rapidez en los 
valles mixtecos y en las laderas circundantes aptas para el cultivo 

del trigo y suimpacto en las terrazas tuvo que ser devastador. 
  

* Vid, Cook,L.B. Soil Erosion and _Populationin Central Mexico, Berkeley 
1949 p. 39. 

** Gibson, Charles, Los Aztecas bajo el dominio español, México 1976



Pero la explotación ganadera parece ser el principal factor del de- 

terioro. Los chinchorros abusaban de territorio inmediato y los ga- 

nados (a quienes los indios arrendaban los montes) explotaban en 

forma irracional los agostaderos y obstaculizaban la regeneración 

natural de la vegetación, 

Habría que resaltar por otra parte que, en comparación con el 

Altiplano Central, en la Mixteca el problema de controlar la ero- 

sión provocada por esta nueva e inadecuada explotación de suelo de- 

bió ser mucho más difícil. Las pendientes de la sierra no sólo agra- 

varon el daño sino que impidieron un control por medio de franjas 

de vegetación. Efectivamente la nueva economía ganadera y triguera 

provenía de zonas planas como las estepas castellanas donde era más 

racional y donde, de «todas formas, por su escala abusiva había lle- 

gado a ser dañina. 

Gibson observa además, que en el centro de México los frailes 

y hacendados españoles respondieron rápidamente al problema de la 

escaséz de agua construyendo elaborados y costosos sistemas de rie- 

go, presas, canales y acueductos, para garantizar el abasto de sus 

haciendas y ciudades. La menor, más tardía y diferente penetración 

española en la sierra significó un escaso interés español por reme- 

diar las consecuencias nefastas de la innovación tecnológica con al- 

guna técnica compensatoria. Como individuos, los indios eran pobres 

y carecían del conocimiento técnico para construir las obras reque- 

ridas de contensión, drenaje y canalización. Colectivamente, las 

comunidades fragmentadas no tenían ya la moral, los números ni la 

organización para enfrentar el problema. Así debieron contemplar pa- 

sivamente como la disminución del agua de lluvia reducía la produc- 

tividad de sus tierras cada vez más lavadas de nutrientes; mientras 

que, “sin el obstáculo de las terrazas, las aguas efímeras pero to-



rrenciales del invierno corrían rápidas sobre las faldas de los 

montes, labrando e inundando cañadas profundas, y los vientos vo- 

laban con el suelo espolvoreado por los arados y azados, acumu- 

lando el mejor humus en profundidades inaccesibles.*El deterioro 

del medio natural tuvo consecuencias definitivas en la Mixteca, 

empobreciendo para siempre el potencial agrícola y pecuario de 

la región. 

Los efectos no se sintieron de inmediato, la población había 

disminuido lo suficiente como para poder mantenerse con solo el 

cultivo de los valles y cañadas, pero a medida que recuperaba sus 

antiguos niveles tendría que ser expulsada, provocando una conti- 

nua emigración, primero desde las zonas más afectadas hasta las 

menos afectadas y, desde mediado el siglo pasado hacia fuera de la 

región. Esa migración está documentada. 

Los indios salen primero de los valles más dañados del norte 

hacia las vertientes húmedas. Los gobiernos de las zonas de expul- 

sión se quejan de que no pueden recaudar los tributos y de que los 

indios se van "porque no cojen maiz para su sustento." ** Desde 

fines del siglo XVIII, los "ausentes" serán un problema cada vez. más 

notable. En 1777, el gobierno virreinal recomienda especialmente 

al Alcalde Mayor de Teposcolula y Yanhuitlan que se les busque 

“para reducirlos" y que al tiempo de entregar las varas a los jus- 

ticias de república los requieran sobre la obligación que tienen 

o diplet 
* De cualquier manera, era más féeál construir presas y acueduc- 

tos en la sierra, desprovista por su misma altura de rios a- 
bundantes. 

** "Queja del Gobierno de Tequixtepec,1706; AJT, Leg. 74, exp. lb.



de averiguar el paradero de los ausentes y fugitivos. Para este 

propósito, el alcalde mayor entrega a las repúblicas "cartas de 

justicia", facultándolas para obligar a los renuentes a regresar 

a sus pueblos de origen. Pero no se logra reducir más que unos po- 

cos, "porque la mayoría se esconden sin que se conozca su parade- 

ro: * 

Independientemente de que no podamos fechar con precisión el 

proceso, es claro que para fines del siglo XVIII, el deterioro del 

medio estaba ya avanzado y habla alterado significativamente el 

clima y el paisaje. A fines de la época colonial la región que ha- 

bía sido de las más ricas dé la Nueva España en el siglo XVI tem- 

prano, era ya pobre. El aceleramiento del deterioro en el siglo 

XIX, junto con el mayor crecimiento demográfico, precipitan el pro- 

ceso migratorio. Aunque las migraciones internas continuaron, des- 

de los mil ochocientos cuarenta, la Mixteca expulsa su población 

excedente, sobre todo hacia las regiones poblana y veracruzana. La 

gente que se queda se ve obligada a fabricar sombreros para com- 

prar maiz; Coixtlahuaca por sí sola fabrica medio millón de som- 

breros al año para 1856. * La manufactura cobra así una renova- 

da importancia y un nuevo sentido en toda la región. A principios 

del siglo actual los mixtecos se ven obligados a importar la mate- 
ria prima porque ya no hay ni palma, 

  

* Correspondencia y... cartas libradas a los justicias de Coix- 
tlahuac; AJT, leg. 74, expp. 46 y 42 
R.Latóna, E. "Estadistica de Oaxaca" Ms. Colección Antirua, AIMAR. 

 



LA GEOGRAFIA POLITICA 

A ese lento pero inexorable empobrecimiento parecen respon- 

der las redefiniciones de la geografía política. La pobreza de los 

partidos menores probablemente explica la consolidación de la al- 

caldia mayor de Teposcolula en los últimos años del siglo XVII. 

El más importante de estos reordenamientos fue, sin embargo, la 

desintegración entre 1675 y 1792 del sistema de cabeceras-sujetos. 

En el contexto del empobrecimiento del medio natural esa fragmenta- 

ción de los gobiernos de indios pareceria ser una consecuencia y 

una forma de adaptación ecológica. Efectivamente, la fragmentación 

política se manifiesta en términos geográficos como una contínua 

segregación de espacios exclusivos, de jurisdicciones territoria- 

les autónomas. 

Las 21 cabeceras establecidas a fines del siglo XVI se conser- 

vaban en el tercer cuarto del siglo XVII; en cambio para 1740 el 

número de pueblos con gobierno propio se dobló y se volvió a du- 

plicar entre 1740 y 1792, cuando pasan de 41 a 85. Los pueblos 

seguirán separándose hasta conformar después de mediado el siglo 

XIX los 110 municipios que actualmente abarca la región de estudio, 

una de las más atomizadas politicamente del México actual. La 

violencia del proceso local sorprende porque comparada con la de 

otras regiones de Nueva España, la desintegración de las cabece- 

ras mixtecas fue tardía. 

Resulta obvio que por si solo el estudio de la geografía de 

ese proceso no basta para comprenderlo; retomaremos el problema 

en relación a la organización politica de los pueblos. Pero logra- 

mos establecer una relación entre las zonas más afectadas por la



fragmentación política y las más penetradas por la economía y la 

población no indígena. Esto último sugiere que si bien el proceso 

afecta a las repúblicas de Indios, no es autógeno; no son los in- 

dios quienes lo provocan. Efectivamente, el tercer tema que resalr 

ta en el estudio de la geografía es la presencia creciente de la 

población y de la economía española, cuya espectacular bonanza 

contrasta vivamente con la pobreza general de la región a fines 

del siglo XVIII. 

LA GEOGRAFIA "SOCIAL Y DE LA POBLACION 
A través de la época colonial ese sector (humano y económico 

a la vez) crece y expande su actividad. Al puñado de corregidores 

y frailes de fines del siglo XVI, se suman en el XVII dos colonias 

de comerciantes que alquilan pedazos de tierra y pastos para cebar 

cabras. A principios del siglo XVIII, una nueva colonia de comer- 

    

ciantes españoles se establece en Tlaxiaco y experimenta el culti 

vo de la caña en las cañadas de Yosotiche. La industria azucare- 

ra crece y atrae medio millar de familias mestizas que "asisten" 

a los dueños de trapiches, a fines del siglo. Por entonces los mes- 

tizos se dispersan por los curatos más desahogados, llevando consi- 

go una economía y una mentalidad diferente, pronto el sector no 

indígena controla una parte importante de la producción regional. 

Sin embargo los indios logran conservar el control de las más y 

mejores tierras. La economía del sector no indIgena parece copada 

por esa estructura territorial legal; la población blanca arrien- 

da y forcejea con los caciques y las comunidades, abriéndose campo 

lentamente. Las reformas liberales de mediados del siglo XIX los 

convierten automáticamente de arrendatarios de los indios, en pro-' 

pietarios de las tierras.



El siglo XIX presenta asimismo cambios correlativos en la distribución 

espacial de la población campesina. El sistema de poblamiento disper- 

so original constituía una adaptación al medio y al sistema agricola 

precolombino. En la sierra la dispersión era y sigue siendo lo ra- 

cional. La escases de recursos básicos (agua y combustible) refuer- 

za la tendencia natural a dispersarse, lo funcional es vivir cerca de 

la parcela o sobre ella, pero la dispersión planteaba un dilema de 

control tributario al estado conquistador del siglo XVI, que decidió 

congregar a la población por las buenas o las malas. La despoblación 

de 1580-1620 resolvió el problema a su modo raleando los barrios dis- 

perse, reorganizados entonces como sujetos de las cabeceras congrega- 

das. En el siglo XVII los ganados pastan sobre las ruinas de las es- 

tancias abandonadas, de los "lugares donde hubo casas", los chivo sa- 

nisiyo huahi como se decía entonces en mixteco.* 

A medida que la población se recupera reconstruye en lo posible 

los poblamientos dispersos hasta volver a cubrir el espacio vital se- 

rrano, con los "lugares vueltos a poblar". No podía haber, claro es- 

tá, un retorno absoluto. La ganadería de indios y españoles habla des- 

truido para entonces muchos de los antiguos sitios de asentamiento y 

se resistía a abandonar otros. En los valles la población nueva se 

concentró en los centros comerciales y manufactureros ladinos; pronto 

empezaría a emigrar a los centros urbanos mayores... lo que no hablan 

logrado las políticas forzosas, ni la despoblación, lo consiguieron 

con facilidad el cambio económico estructural, la privatización y el 

despegue demográfico, promovidos por el nuevo sistema liberal. 

Desgraciadamente, no podemos seguir con cuidado el proceso de re- 

producción de los pueblos antes del siglo XIX. ** 

+ Alvarado, Fr.F. de, Vocabulario en la Lengua Mixteca, México, 1962 

** Antes de 1803 las cifras de población se citan referidas a los 
gobiernos de república y no a los asentamientos individuales.



Pero si este fuese efectivamente paralelo a la recuperación demo- 

gráfica, lo sería también de la fragmentación política a la cual 

podría ayudar a explicar. 

Tanto la dispersión de asentamientos como la fragmentación 

jurisdiccional siguen siendo hoy día problemas de la región mixteca, 

Para el estado moderno por definición urbano y fruto de la urbaniza- 

ción, la diferencia entre la ciudad y el campo es la que separa a la 

civilización de la barbarie. Ese estado no puede proveer a una pobla- 

ción tan dispersa con los servicios que jutifican su existencia. 

Siente, con alguna razón, que esa población escapa a su control y 

constituye por su dispersión un obstáculo para "el progreso". 

Consecuentemente promueve, de diversas maneras, la emigración 

del campo a la ciudad, alegando que se trata de algo inevitable y 

al fin y al cabo beneficioso. Y pretende ahora (1980) por decreto 

consolidar municipios que han luchado por siglos para segregarse de 

sus vecinos. Quizás valga la pena profundizar en los origenes histó- 

ricos de los sistemas de poblamiento rural, las migraciones inter- 

nas y externas y sus relaciones con las estructuras económicas y 

políticas.



LA GEOGRAFIA Y IA Cl "ACION DEL TERRITORIO POLIPICO 

>RECOLONBINO 

La conformación histórica de la región tiene una larga tra- 

yectoria. Desde antes de la invención de la agricultura, grupos 

nómadas otomangues parecen haberse apropiado del territorio que 

incluye la Mixteca, las zonas de Tehuacán y los Valles de Oaxa- 

ca, el cual recorrieron sin asentamientos fijos pero con clara 

conciencia de ser ése su ámbito propio. Borah afirma que la Mixte- 

ca ha estado poblada desde el inicio del horizonte agricola mesoa- 

mericano y los datos arqueológicos recientes apoyan esa hipótesis.* 

LOS CODICES 

Las fuentes escritas más antiguas para el estudio del paisa- 

je mixteco son los códices, un puñado de ellos indisputablemente 

precolombinos. La mayor parte son documentos histórico-genealé- 

gicos o calendario-rituales, pero varios han clasificado como es- 

pecificamente "cartográficos", por la forma en que relacionan los 

linderos de un señorio. Los Lienzos de Zacatepec y de Tequixtepec 

son, de hecho, mapas de esos lugares y de sus comunidades satéli- 

tes, aunque su lenguaje simbólico es menos directo de lo que or- 

dinariamente esperamos de "un mapa". 

El conjunto de los códices define los límites de "la nación" ** 

Mixteca tal y como era concebida entonces: entre Chalcatongo (Cue- 

* "Gaxiola, M.y Jansen,M. "Argueología Mixteca" Mxaca 1979 y; Winter et al 
"Arqueología Otomangue" Oaxaca, 1979. Para los asentamientos de 
los caradores mixtecos vease luis Aveleyra arrollo de Anda. Anti- 

Ex ic00,1962, p. 49-50. 
** Por meto sue no en el sentido moderno de ámbito estatal, sino 

en el metafórico de "nación" Vasca, de espacio poblado y dominado 
por un pueblo, de etnia pues o 

   



va de los Muertos) al Sur, donde se enterraba a los caciques; Te- 

peji el Viejo (Cerro Obscuro) al extremo Norte; Apoala al Oriente 

bajando a la cañada y un punto todavía incierto en Occidente, en 

la baja Mixteca poblana, cerca de Nejapa. * 

Antes del siglo 11 después de Cristo, la región estaba divi- 

dida en pequeños cacicazgos, con un centro ceremonial rector y me-, 

dia docena de comunidades satélites dispersas a su alrededor. Esto 

distinguía a los mixtecos de sus vecinos mixes (con un patrón de 

asentamiento "difuso") y de los zapotecos con asentamientos compac- 

tos en los Valles.** Se trata claramente de una forma de poblamien- 

to propiciada por la geografía como comprueba también su semejanza 

con el patrón observable en "los altos" .centro-americanos. : 

En los códices, los toponímicos dibujan por sí solos el pai- 

saje antiguo: lugar de nieblas, agua de los chilares, cerro de los 

ocotes, lugar de las calabazas, rio de los sapos, cerro del hacha 

de cobre, cerro que escupe o eructa arena, tierra azul, lugar de 

aves. Se podría llenar varias páginas con las traducciones de és- 

tos glifos que implican una forma muy particular de ver el mundo y 

sugieren siempre un paisaje concreto. Como cabria esperar lógica- 

mente, una gran mayoria de los toponímicos están compuestos sobre 

la base del elemento "cerro", sinónimo dé "lugar". Las "serranlas 

  

y tierras muy ásperas" que reportaran después los primeros conquis- 
tadores son la caracteristica más evidente de la sierra anudada, 

con sus valles estrechos, encañonados y aislados. 

  

* Jansen, M.¿C. P. 
*x* Spores, The Mixtec Kings and their pe Oklahoma, 1967; Capítulo 1.



RIQUEZA DE LA REGTON: 

Esa topografía ha sido siempre uno de los determinantes prin- 

cipales de la vida mixteca. Desde el principio y durante muchos 

años ofreció refugios sucesicos a la población migrante, que se- 

gún varias tradiciones, pobló la sierra. Burgoa explica por qué 
nte del conflictivo valle de Oaxaca se asentó 

  

la población prove, 

originalmente en Sosola, 
tierra por s si tan defendida que la sitió la naturaleza 

el diluvio de dos ríos que la cercan y aunque 
Son caudalosos... robaron tanto a sus márgenes, que 
a peña tajada cortaron en altura grandísima todos sus 
linderos de una legua y Imás...por todas partes, sin 
dejarle entrada más que dai puerto por donde se en- 
tra y sale... Con este pertrecho fueron formidables 
aún al gran Rey Moctezuma. ..* 

  

Efectivamente, la topografía serrana ofrecía a los recién 

_llegados la singular ventaja de posiciones fácilmente defensibles 

(con sus despeñaderos y barrancas) al tiempo que los valles an- 

gostos encerrados, les garantizaban agua y alimentos. Todas las 

versiones discrepantes acerca del primer poblamiento, concuerdan 

a este respecto. Los supuestos colonos provenientes del norte, 

“perseguidos de mayor poder" buscaron en Achiutla "un sitio que 

les ayudara a la defensa ". También ahi, varias centurias des- 

pués, el mítico Rey Dzahuindaia subía con un saco a su peñol y "sa- 

cudiendo la talega, salían de ella innumerables soldados" con los 

que rechazaba los intentos de conquista mexicana.** De Tilantongo, 

sede del imperio, Burgoa dice: 

  
* En efecto los caciques del Sosola fueron notoriamente rebeldes 

hasta que el Emperador Azteca puso una guarnición militar en el 
lugar. Burgoa F., Geográfica Descripción, México 1967 p. 175 

** Vease la descripción del sitio Burgoa op.cit.pp. 320-325 

 



está situado en una eminencia inexpugnable y espaciosa... 
que en verdad, en cuanto he trajinado en este reino, en 
los de España, Francia e Italia, no he visto lug: 
murado de montañas tan impenetrables¡ y sobre Midas ellas tan- 
ta capacidad de tierras, más y menos frias, animales de 
caza.* 

La calidad abrupta del terreno era una arma de doble filo; no 

solo decendía contra el enemigo externo, estorbaba también la comu- 

cación entre comunidades mixtecas, aislándolas de sus prójimos más 

cercanos. La fragmentación del espacio vital estimulaba la tenden- 

cia a la diversificación de los dialectos que aún después de casi 

cinco siglos de empleo del castellano, resulta sorprendente. (Se; 

hablan media docena de dialectos locales, un par de ellos incompren- 

sibles entre sí.) las barreras físicas y linguísticas debieron con- 

tribuir a la fragmentación política, de la misma manera que esa 

fragmentación las reforzaba generándose así un círculo vicioso. A 

la larga, la consecuencia fue el debilitamiento del grupo como un 

todo. 

Las cadenas de cerros eran también las fronteras naturales en- 

tre los señorios que se habían consolidado y repartido el territorio 

hacia el siglo V de nuestra era. Mucho después, las guerras intes- 

tinas entre ellos hicieron que los peñoles siguieran siendo los si- 

tios preferidos de residencia de los nobles señores, expuestos a 

las agresiones de sus vecinos y posiblemente a las rebeliones de sus 

campesinos. Varios glifos de lugar , en los códices, muestran los pe- 

fioles fortificados con altas bardas de piedra. Sobre las terrazas 

superiores encontramos hoy las ruinas de centros 

* Ibid. pp. 371 372
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ceremoniales, habitacionales y administrativos, situados en luga- 

res cuya incomodidad solo se justifica en función de su más fácil 

defensa militar. 

Los pequeños señorios se mantuvieron como las unidades bási- 

cas de organización territorial en la región hasta la época colo- 

nial, pero su historia fue sumamente accidentada. A través de un 

proceso aleatorio de guerras de conquista y alianzas matrimoniales 

entre las varias "casas gobernantes", algunos señorios adquirieron 

un precario control de sus vecinos, formándose así los grandes rei- 

nos de los YXYA CANU.* Cada uno de los grandes señorios (Yanhuitlán, 

Coixtlahuaca, Tilantongo, Achiutla, Tlaxiaco) dominaba una serie 

de señorios menores. Desarrollaremos más adelante las implicaciones 

políticas de este proceso; en términos de las divisiones territo- 

riales, para el momento de la conquista mexicana, habían en la re- 

gión definida en el mapa, unos quince señoríos mayores, sera di- 

ficil decir cuántos pequeños cacicazgos tributarios o independientes 

comprendían, alrededor de un centenar, quizás, si incluimos los pro- 

pios de cada gran señor. Mapa 1. 

El Mapa 2 resulta de un intento de reconstrucción territorial 

totalmente hipotética, de los señorios mayores, basado en las fuen- 

tes coloniales: "La Suma de las Visitas" de 1542 y las Relaciones 

Geográficas... 

* Gran Rey; véase el capítulo sobre organización política.
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Dejando aparte sus inexactitudes, diez de sus quince caci- 

cazgos constituyen largas franjas verticales cada una de las cua- 

les incorpora una importante variedad de suelos y climas (el leit_ 

motiv: la combinación de tierra caliente y fria). De modo que pa- 

recen haberse formado por asimilación política de unidades menores 

situadas en posiciones estratégicas diversas: las cañadas calien- 

tes donde el maiz no se hiela y crece rápido y donde se da el al- 

godón y las alturas serranas que abundan en maguey, nopal y minera- 

les, y donde el maiz se conserva mejor. Murra * ha estudiado la in- 

tegración vertical de nichos ecológicos y sus implicaciones para las 

formaciones políticas en el Perú precolombino. Resulta evidente que 

la formación del Imperio de 8 Venado obedeció a una dinámica seme- 

jante, pero aún entre los grandes señorios independientes se daba 

un fenómeno paralelo; estos parecen haber crecido hasta incorporar 

una variedad de territorios que los volvía autosuficientes. Más allá 

de ese límite, la resistencia a la conquista parecía más fuerte 

que el deseo de expansión. 

Las excepciones confirman la regla. Los señorios de Tamazulapan 

Teposcolula, Yanhuitlán y Nochiztlán situados en los pocos valles 

amplios de la región, parecen no tener dominio sobre otros pisos 

ecológicos. Cabe observar que, aunque en esos valles hubo una mayor 

  

* J. Murra, Formaciones Económicas y Políticas del mundo and 
Lóma, 1975. 

  

 



densidad de población que debió fortalecer a sus señores, ninguno 

de ellos tuvo la importancia de Tilantongo, Tlaxiato, Chalcatongo 

o Apoala. Luego la excepcionalidad de estos casos no es tan cla- 

ra, puesto que hay indicios de que los señorios de Yanhuitlán y 

Teposcolula tenian "estancias sujetas pobladas en la costa del mar 

del sur.."* El escudo colonial otorgado al cacique de Tilantongo   

indica también que éste conservaba dominio sobre alguna zona la- 

gunera en la costa chica, cuya sal debió ser especialmente valio- 

sa para su comercio. ** 
Dibujamos convencionalmente los territorios como extensiones 

continuas, que abarcan los lugares sujetos a cada uno; sabemos que 

ése no era el caso. El dominio que un señorio podia tener en la 

costa y en la sierra no implicaba el control del espacio interme- 

dio o del camino que comunicaba sus dos posesiones. Múltiples a- 

lianzas, guerras y herencias combinadas significaron una formación 

azarosa del antiguo señorio. Sabemos de pueblos que le rinden plei- 

tesía a un Yya Canu, con cuyas tierras no pudieron estar comunica- 

dos. 

Quizá el impulso de integrar esos territorios dispersos fuese 

otro de los mecanismos rectores del crecimiento de los señorios an- 
tiguos y ayude a explicar la extraordinaria frecuencia de las gue- 

rras intestinas. Lo importante es subrayar que la estructura poli- 
tica es ambigua y dispersa y ¡que permanece así hasta el momento 
de contacto español. Algunos de los grandes señorios estaban inte- 
  

* AGN Tierras: Vol, 986, F. 283 v. Lo mismo es cierto de lo; 
ñorios de la Mixteca Baja. Véase el capítulo sobre organización 
política. 

** El escudo puede contemplarse aun al frente del palacio munici- 
pal del lugar.



grados en unidades mayores, confederaciones en las cuales aunque 

los componentes se reconocían mutuamente independientes, uno de 
ellos tenía status de um inter pares. (Los casos de Tilanton- 

go-Teozocalco y Coixtlahuaca-Yanhui t1aPfarecen claros al respec- 

  

to). Al crecer sus poblaciones los grandes señorios mixtecos se 

expandieron belicosamente hacia los valles zapotecos. Las montañas, 

dice Braudel, son por naturaleza "imperialistas". todas desbor- 

  

dantes... por razones decisivas que se refieren al pan de cada 

día.” * Pero la falta de una organización política más amplia de- 

bió ser.a su vez una causa de las guerras internas y una desventa- 
ja definitiva en las que hubieron de librarse con extraños. La 

inestabilidad de las unidades políticas mayores probablemente im- 

pidió que consolidaran su control del área conquistada. Las gue- 

rras intestinas cors tituyeron un desgaste permanente y dieron por 
resultado el colapso encadenado de los señorios mixtecos anteg 

el embate de la invasión mexica en el siglo XV. 

La Mixteca fue en efecto conquistada por Moctezuma III, pero 

a los mexicas no les interesó establecer una organización propia 

en el territorio conquistado que rebasara el ámbito fiscal. Como 

poder central, el estado mexica se contentó con organizar el pago 

de tributos por "provincias" (Yoaltepec, Coixtlahuaca y Tlaxiaco. 

Mapa 4) cada una de las cuales agrupaba a los tlatoanazgos conquis- 
tados en oleadas sucesivas de campañas militares. A pesar de va- 

rios intentos de rebelión posteriores, para finales del siglo la 

  

*  pBraudel F. El Mediterráneo en la época de Felipe II, México 
1953, 47. 

 



conquista mexica se habia consolidado. Pero no destruyó la orga- 

nización política autóctona cuyo desarrollo venimos trazando. * 

En La Matrícula los tributos que pagaban las provincias mix- 

tecas del Imperio incluyen: elementos de la joyería y del arte del 

mosaico (oro, jade y turquesa; piedras de diferentes colores), un 

gran volumen de grana (dos fardos que representan otras 400 "ta- 

legas" o zurrones, ** cuyo sentido el informante del español tra- 

dujo falsamente __¿por malicia o solidaridad? __ como "dos zurrones 

  

de grana"), artesanias textiles (armaduras de algodón, diversos ti- 

pos y calidades de mantas) que implicaban un tributo a la vez en 

especie y en trabajo y plumas verdes de quetzal, impuesto del Huey 

Tlatoani_al comercio de los mixtecos con Guatemala.Esa era, pues, 

la riqueza y fortaleza de la región: minerales, grana, productos sun- 

tuarios y trabajo abundante para la artesanía comercial.*** 

*  BarlowRIhe Extent of the Em of the Cultura Mexica, Berkeles, 1949. 
La idea contraria de que el e 
ción semejante a la de los grandes imperios clásicos europeos 
es uno de los mitos ES persistentes y absurdos de la historio- 
grafía. Daries, Nigel, 'tecas, Barcelona 1977. 

** Se trata de la mayor a cortadas de ese producto tributado al Impe- 

      

rio. Para los tributos de Coixtlahuaca, ver L trícula 
butos p.21 Fol 43. El asunto está bastante 
embrollcdo aún. Se xicu por ejemplo, la provincia de 
Colxtlahuaca incluta otros 1% esolóaseos Importantes además del 
a Scholes, F. y E. Adams; (sobre el modo de fributar de los ináios-. 

México 1958) publican descuidadamente documentos segun los; cuales la cabecera 
Con To pueblos compenian la provincra. Pp? 50-59; 83-85; 119121) 
151-153,- Véase también Robert Barlow, op.cit.,p.113, para las ju 
risdicciones de las provincias. 

  

*** Ibid p. 21. Según el Códice Mendocino, los tributos eran los si- 
guientes: Yoaltepec: 400 mantas grandes; 1 armadura; 40 discos 
de oro; 10 máscaras y LO tarros de miel 

  

Tlaxiaco: 400 mantas grandes; 2 armaduras; 20 jarras de oro; 400 
manojos de pluma y 5 talegas de cochinilla. 

Coixtlahuaca: 400 mantas grandes, 400 mantas decoradas; 400 man- 
tas blanco y negro; 2 armaduras; 800 manojos de pluma; 20 jarras 
de oro y 40 talegas de grana cochinilla.



“> 

Significativamente, la lámina no contiene, como las de la zona 

poblana y los valles zapotecas, graneros de maíz y frijol.* Esos ali- 

mentos eran necesarios para las tres guarniciones aztecas apostadas 

en el territorio mixteco. Si los sujetos locales no las tributaban, 

habría que importarlas de Puebla o Oaxaca. Evidentemente, el maíz y 

el frijol no abundaban en la Mixteca; quizás desde entonces la re- 

gión densamente poblada, era ocasionalmente deficitaria al respecto. 

No interesaba a los mexicas, como a ningún imperio, incomodar al pue- 

blo más de lo que ya estaba, sino asegurar una renta. Y sin embargo, 

la región tuvo que ser autosuficiente; el comercio con tamemes no 

permitía una importación sistemática y masiva de alimentos. 

  

Los códices mixtecos ofrecen abundante información indirecta so- 

bre el medio físico en que vivieron sus pintores precolombinos y de 

la primera mitad del siglo XVI. Muchas escenas de estas "pinturas" 

representan en términos simbólico-alegóricos paisajes locales. Por 

ejemplo, la lámina alusiva a Apoala en El Códice Nuttall (L 236) pre- 

senta a una gran serpiente saliendo de una cueva, que después de ro- 

dear el toponímico cae verticalmente en la página. Así es en la rea- 

lidad; el río de ese lugar nace en una cueva, circunda el asentamien- 

to y cae luego 20 metros en espectacular cascada antes de seguir su 

rumbo a la costa (Jansen, ver ilustración). 

El elemento yue "Cerro", de los toponímicos aparece acompañado 
de una serie de calificativos distintivos (animales, rasgos geográ- 
ficos, literales o mátaféricos, etc,) así tenemos el cerro del pája- 

ro, del mono, del tigre o de la serpiente; de la cueva sagrada, del 

* En total las provincias tributarias del Imperio contribulan 350 mil 
fanegas de granos; a la Mixteca no le toca ni una. 
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joyel florido y "donde nace el río". Llama la atención que el agua 

abunde y la mayoria de los cerros sean verdes y estén poblados por 

una fauna variada, que definitivamente no podría sobrevivir en la 

Mixteca actual. Por supuesto, esa fauna implica una flora de la que 

tampoco queda ya mucho. El tigre y el mono viven en el bosque... 

Otros glifos del lugar están decorados con curiosas franjas 

transversales a veces en color, otras en blanco y negro, casi siem- 

pre conformando diseños complejos y superpuestos. (ver ilustración). 

Los estudios de iconografía todavia no se preocupan por explicar es- 

ta "decoración", pero el diseño se asemeja al que actualmente dibu- 

jan sobre el suelo ( las parcelas ejidales)de los campesinos en los 

valles. Las terrazas, los "camellones" de los que hablan las cróni- 

cas, debieron dibujar sobre los rostros de los cerros, ahora lava- 

dos, diseños parecidos. Rotando su cultivo para proveer con riego 

todos los productos necesarios, los camellones debieron cubrirse de 

vegetación diversa en distintas etapas de crecimiento, floración y 

maduración (de color café, verde, amarillo y rojo) 

Las terrazas sobrevivieron la conquista. Todavía a mediados del 

siglo XVII, Burgoa comentaba con asombro los vestigios de las terra- 

zas y explicaba: 

rmecidos i * que eran las medi- 
das que daban 198 señores, a los soldados y plebeyos, 
para las siembras de sus Eemtlas, conforme a la familia 
de cada uno... seguidos los camellones, 
Slnque. robados por las ausbradas con las crecióntes 

   

    

* Detalle importante porque quizás el calificativo pétreo esté 
indicado por el mismo elemento iconográfico señalado atrás las 
franjas de colores aluda a estas piedras. (Jansen C.P.)
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En los códices, los pocos nombres de lugar que aluden a sitios 
én los valles son también de excepcional importancia. Se representa 

el suelo llano con el estereotipo básico de "la estera” o petate, 

también construídos por supuesto con franjas transversales tejidas. 
El glifo de Yanhuitlán, por ejemplo, se traduce como "Estera de plu- 

mas de colores”. Se observará que los elementos con que está cons- 

truldo el diseño del glifo son, típicamente, más cortos y homogéneos 
que las franjas de los cerros; estos elementos podrían representar 

superficies divididas en pequeñas parcelas de elevada productividad; 

“plumas de colores". * Los rios de estos lugares se representan siem 

pre con cortes transversales a la cuenca poblados de peces .que 
hace tiempo que no existen... 

La glífica de los códices ilustra, asimismo, una actitud que le 

concede al ambiente una importancia prioritaria, poniendo al medio 

físico en un primer plano. Se concibe al hombre como parte integral, 

pero no como eje del paisaje. Así, cuando se quiere narrar una se- 
rie de conquistas militares, basta con una larga lista de toponimi- 

co paisajes (unidos por una senda de huellas de pie) en cada uno 

de los cuales se clava una lanza, atravesando el simbolo calendári- 

co que indica la fecha de evento. Esa actitud que se manifiesta tam- 

bién en el contenido de los textos antiguos, se desprende de las 

ideas fundamentales de la cultura Mixteca. 

= Jansen advierte que existe también un paralelismo semántico entre 
la palabra yodzo-llano y pluma; paralelismo que refuerza la inter- 
pretación..., el trabajo que debe hacerse en el llano es también 
suave COMO...
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Los. mitos de creación mixtecos conciben una creación fortuita 

de los dioses-ancestros, que se desgajaron de los grandes árboles 

del soto de Apoala; creación de un hombre-dios a partir de la made- 

ra viva. En los códices muchas figuras antropomérficas de espíritus 

naturales pueblan las cuevas y el interior de las montañas; se aga- 

zapan como duendes en el lecho de los rios; se sumergen y emergen 

de la tierra y el agua. Los árboles y la tierra son seres animados. 

Se trata obviamente de una mentalidad mágica ("animista") que a su 

vez implica una forma correspondiente de usar el medio y de integrar- 

se a él. 

LA EPOCA COLONIAL: 

Los mixtecos sabían dónde estaba la capital del antiguo imperio 

mexica, pues hablan tenido que llegar allí sus tributos. Pero difí- 

cilmente podían situar a España como no fuera dentro de su concep- 

tualización simbólica de los rumbos cósmicos y más allá del mar del 

norte, que tampoco conoclan. 

Para los españoles, la Mixteca era tierra de "ásperas serranías" 

entre 17*y 185 en una altura semejante a la del altiplano central, 

con un clima en general frio y a unas doce incómodas jornadas desde 

México. La "Mistecapam" era también un "gran reino", desde Acatán 

hasta Tututepec, de cerca de 80 leguas "dividido en muchas provin- 

cias y pueblos". * 

Todo coincide en señalar que el paisaje que los españoles en- 

contraron era el mismo que aparece en los códices. Los conquistado- 

res observaron la combinación de climas cercanos y las diferencias 

entre la Alta y Baja Mixteca. La Alta era "tierra de nubes", "tie- 

rra de lluvias"; la Baja más "caliente" y seca pero ambas eran "de 

* Motolinia, F.T. Esmoriales 2 Digtoria de los indios de la Nueva 
España, Madrid 1970, p 

 



buen temple” y "abundantes". Los primeros visitantes enviados por 

Cortés resaltan sobre todo la riqueza del lugar: ” e: 

hay muchas casas de cal y canto" (de principales) y "aunque hay po- 

  cos ríos y fuentes, es fertilísima y no le faltan aguas...", "ería- 
se allí mucha cañafístula, moreras y árboles de liquidambar" ( que 

por cierto exigen suelos profundos y alcalinos")... y hay grana, 

como muchos árboles y yerbas saludables y ponzoñosas". Los valles es- 

tán llenos de "sauces", el árbol de chinampa. Hay también plomo y 

una rafz que sirve para fabricar jabón. Les impresionaron asimismo 

los peñoles fortificados y las cuevas; los rios que salen y desapa- 

recen en las muchas cuevas, " donde los indios dan culto a sus dio- 

ses”.* 

Las joyas de los caciques y principales corroboraron, ante los 

recién llegados, la existencia en la región de minerales preciosos, 

sañalada ya en la Matrícula de Tributos, Para el conquistador, ése 

era un hecho fundamental. Herrera hace mucho hincapie en aquello de 

que hay " de donde sacar plata y oro, cristal, caparrosa y ... otros 

minerales y piedras preciosas." No aclara que los minerales son de 

  

"placer" ( y vida corta) y quizás exagera cuando habla de la plata, 

pues había una sola mina, en Cuquila, que desapareció pronto. 

La óptica española es diferente en muchos sentidos. A pesar de 

algunos pocos elementos comunes en relación a su concepto de riqueza 

y el precolombino (la grana y el oro, por ejemplo), el nuevo amo mi- 

ra con desprecio la mayor parte de lo que antes era valioso; én cam- 

bio, percibe "valor" económico donde antes no lo había (la posibili- 

dad de exportar preciosos medicamentos como la cañafístula y el li- 

quidámbar), y concibe la posibilidad de desarrollar nuevas riquezas 

  

* Herrera, Historia General de...Madrid 1934. El editor desconoce las fuen- 
tes de este capitulo de la crónica que tiene sin embargo muchos ele” 
mentos en común con las descripciones de Cortés en su 
legión. Cono Cortés nunca fue a la Mixteca, prefiero e ía 
cripción en boca de sus enviados. En la Historia General vid.pp. cias 

 



a partir de los recursos locales (la morera, que puede servir para 

criar gusanos de seda). 

Desde el principio los españoles especulan sobre los nuevos usos 

que se puede dar a la tierra; se habla de "vino y aceite" y de la po- 

sibilidad de criar ganados, se dice que las tierras son fértiles en 

maiz y "muy dispuestas" para el trigo. Se especula y se experimenta. 

Unos años después se confirma: "Dánse bien todas las cosas, frutas y 

ganados de Castilla”. * 

Detrás de la visión mercantilista de los conquistadores puede re- 

conocerse aún la sierra fértil, un paisaje semejante al de los altos 

compuesto alternativamente de bosques y terrazas, de suelos buenos, de 

formación volcánica. Se dice todavía 50 años después, que hay mucha 

“madera, leña, piedra y cal", lo que facilita la construcción.**_Du- 

rante un par de lustros todo sigue igual que antes. Se cultivan las 

terrazas con las mismas siembras tradicionales; los caciques recogen 

el tributo español. Pero los españoles que empiezan a llegar y quie- 

ren mejorar la calidad de sus rentas no son meros curiosos o especula- 

dores. La tierra "muy poblada” ofrece una riqueza potencial que quie- 

ren explotar de inmediato. Exigen cantidades crecientes de oro.*** En 

respuesta a su demanda, se intensifica la producción de grana cochi- 

nilla. Después de ensayar y reproducir la "semilla" exigen que se les 

pague el tributo de seda. Por su naturaleza, todas estas nuevas pro- 

ducciones consumen una intensa mano de obra e inducen modificaciones 

en el territorio. : 

Su calidad de agentes de un mundo nuevo, que demanda nuevos ru- 

bros y una escala de producción ampliada, hace de los encomenderos 
  
-* Herrera, op, cit., p. 318 

López de Veiasco, Geografía y Descripción General de las Indias, 
Madrid, 1894, p. 229, AAA 

*** El Códice de Yanhuitlán, México 1949, Lam IX.
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innovadores. Imponen el cultivo y el tributo en trigo, que debe sem- 

brarse "al voleo" sobre superficies esponjadas con arado o azada. Con 

los nuevos cultivos se introducen nuevas técnicas y una fauna extra- 

ña, que se reproduce asombrosamente porque no tiere enemigos en su 

nuevo hogar. Tanto el ganado como el gusano de seda se multiplican 

en forma maravillosa. 

Después de varios meses de andar misionando en la región, Moto- 

linfa comenta: 

Hay muchos morales por que se ha comenzado a criar seda 
(mejor que la de Granada... a decir de los maestros es- 
pañoles que milagrosamente se cría todo el año... 

Había visto gusanos en todos los estadios de desarrollo larvado 

sin incubación artificial (como se hacía en España) y apunta que"hay 

hoja verde todo el año" con que alimentar a los gusanos, a los que 

favorece y vigoriza el clima templado .** 

El trigo y el ganado transforman el paisaje: su introducción 

implica en sí un cambio ecológico; su cultivo y su crianza afectan 

el uso del territorio y la vegetación, que a la vez influye sobre 

el clima y el suelo. 

'RRITO) 'OLITICO Y EL ENCOMENDER: 

Por otra parte el reparto español modifica también la defini- 

ción política del territorio. 

Utilizando la Matricula de Tributos, y auxiliándose con los in- 

formes de una primera visita, Cortés repartió en encomienda los ri- 

cos territorios de la Mixteca, poco antes de marcharse a Honduras, 

favoreciendo a parientes (como D. Francisco de las Casas) con los 

mejores lugares más accesibles, sobre el camino principal. El re- 

- Motolinía, op. cit. 
*x* Herrera, op. cit., p. 318



30 

parto inicial de encomiendas no podía dejar de reproducir 

las antiguas divisiones de los señorios.* Se le reconocen 

al cacique sus "propiedades" fuera de su lugar de residen- 

cia, fenómeno comprensible para mentalidad feudal; se pre- 

sume sin embargo queen tanto señor territorial, a cada uno 

corresponde un área y esa área del «señorío es asignada en 

encomienda a un conquistador, se concibe ese espacio de a- 

cuerdo a una óptica europea como territorio acotado y con- 

tiguo, con un radio geográfico especifico. 

La organización espacial de la encomienda no era em- 

pero la misma que la antigua de los señoríos. Los seño- 

ríos sujetos de las provincias mexicas no eran de la mis- 

ma calidad; uno de los tributarios de una provincia azteca 

  podría ser a su vez sujeto de otro y el español hace ca- 

so omiso de ello. Varios pequeños cacicazgos anteriormente 

"sujetos" ( los de Tiltepec, Chachoapa, Mixtepeo y Atoyaqui- 

llo) son igualados jurídicamente a los antiguos grandes caci- 

cazgos ( Yanhuitlan, Teposcolula, HTamazulapam o Chalcatongo que 

en El lendocino aparecen simplemente como sujetos de provincia) 

en tanto que ahora constituyen todos encomiendas en sí.* Eso explica 

que tengamos 21 encomiendas donde antes teníamos quince grandes caci- 

cazgos, uno de los cuales no aparece en la " 

  

uma de Visitas".* 
Las encomiendas tienen un promedio de cinco leguas de radio, pero 

en realidad son muy dispares en extensión, en forma (más largas que an 

chas la mayoria)y en población comparece Yamhuitlan con 12,207 perso- 
nas y Atoyaquillo que tiene 122). 

*PNE, Vol. 1; Ed. F. del Paso y Troncoso. La información básica para 

nuestra región está resumida en la Tabla 1, permite estudiar la ubi- 
cación, el patrón de asentamiento y los recursos básicos correspon- 
dientes. La suma es la fuente del sub-capítulo a menos que se especi- 
fique lo contrario.



El reparto español presupone que las divisiones fiscales de 

los libros de tributo aztecas se basaban en una estructura po- 

lítico jurídica que no existía en la realidad. Y presuponiéndolo, 

establece en efecto esa estructura, nivelando la de los señorios has- 

ta entonces vigentes. Podría ale garse que hubo simplemente una 

confusión, pero hay que observar que el resultado final obedece 

a la lógica del reparto jerárquico español; a cada quien había que 

  

darle "según su calidad"... Por otro lado, reproduciendo la anti- 

gua organización integradora de nichos ecológicos diversos, se 

dan a un mismo encomendero encomiendas distintas situadas a dife- 

rentes climas y alturas vecinas. Don Luis de Castilla por ejemplo 

tiene encomiendas en la costa, en las Mixtecas Alta y Baja, y en 

los valles de Oaxaca. 

Por muchas razones, la primera reorganización de la encomienda ' 

no fue definitiva en cuanto a la demarcación ulterior del territo- 

rio. Constitula sin embargo un desquebrajamiento del que no se 

recuperarian los grandes señorios mixtecos. Es diffcil tener una 

idea clara de la organización territorial interna de las encomien- 

das, tanto por la repetición de nombres de lugar, * como porque 

muchos toponímicos no se han podido identificar. Pero hay varios 

* Hay una Achiutla y una Mixtepec sujetas a Tamazulapam; pero 
no son las mismas que hoy conocemos por esos nombres, que 
tienen su propia entrada independiente de la "Suma de Visi- 
tas." cit



se 

aspectos en que la geografía humana de la encomienda refleja: una 

continuidad respecto del patrón precolombino. Los asentamientos 

siguen en sus lugares óriginales. Once de las cabeceras de enco- 

mienda estaban situadas todavía en "una ladera", "en alto" o en 

la "falda de un cerro". Solo en dos casos se informa que están 

en tierra plana (Yanhuitlan, que quiere decir "Pueblo Nuevo" y Jus- 

tlahuaca en la Mixteca Baja.) * 

Además a mediados del siglo XVI, la población mixteca, pa- “*” 

ra entonces disminuida en 1/4 parte, sigue viviendo distribuida 

en barrios y estancias dispersas. Cada cabecera cuenta con un pro-- 

medio de 6 a 7 barrios sujetos; abarcando cada uno de éstos una 

media de 502 personas mayores de doce años o sea unas 887 mayo- 

res de tres años. Cada barrio, además, estaba repartido en unas 

13.5 estancias promedio con unas 37 personas mayores de doce años 

o unas 55 mayores de tres.** 

El barrio no es pues, un asentamiento, sino un conjunto de 

ellos. La estancia era la unidad básica de asentamiento, con 

unas cinco o seis " casas " y poco más de medio centenar de in- - 

dividuos congregados alrededor de un ojo de agúa o de un nacimien- 

to de riachuelo. ***
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Esas medidas promediadas esconden, claro está, una jerarquía. 

Algunas de las cabeceras tienen todavía varios miles de habi- 

tantes, concentrados más o menos en los valles altos o a orillas 

de los rios. Los términos de asentamiento mixtecos reflejan bien 

el patrón general con sus jerarquías internas. Y la disposición 

dispersa y las jerarquías están a su vez relacionadas con una es- 

tructura política que se refleja mejor en los términos utilizados 

para describir los distintos tipos de asentamientos. 

En el Vocabulario de Alvarado, encontramos los siguientes tér- 

minos: 

CIUDAD:  TAYUCANU o TAYU TONIÑE; ÑUU_CANU o ÑUU_TONINE; "pueblo 

grande"; "pueblo que domina" 

YOYUITAYU: variante con superlativo "pueblo muy grande" 

PUEBLO: ÑUU, literalmente tierra, abreviatura de Ñuhu 

TAYU, que quizás derive de TAY, hombre, ¿lugar donde hay 

hombres; Alvarado traduce pueblo también como YUCUNDUTA.. 

que probablemente es una traducción del altepetl nahuatl, 

que quiere decir literalmente "cerro de agua", y es una 

calidad o jerarquía de poblamiento antigua correspondien- 

te al tlatoanazgo. Se utiliza también YUCUN, que quiere 

decir cerro, y es probablemente abreviatura del anterior, 

ambos aluden al cerro como lugar de refugio o fortaleza, 

como se usa en huahisina yuc. De modo que "pueblo" es la 

sede de la unidad política. 

BARRIO:  SIQUI,zona de asentamiento conformada por varias estancias, 

unidas por una relación de parentesco, teórica o real; pa- 

ra nuestro propósito da lo mismo. 

* Alvarado, op.cit.
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ESTANCIA: DAHA ÑUU _ÑAYUC, que por oposición al concepto de pueblo, 
  

o significa literalmente "mano (o sea miembro) de pueblo, 

ALDEA donde no hay cerro" (o sea fortaleza) o gobierno que de- 

fender. 

SITIO DE: CHIYO, o sea el lugar donde uno vive con su familia ex- 

CASA tensa; varios chiyos juntos forman presumiblemente una 

estancia. 

Sabemos que la población disminuyó mucho después de 1560; la * 

misma magnitud de la catástrofe demográfica indujo una reorganiza? 

ción territorial. Muchos asentamientos del tipo llamado "estancia" 

desaparecieron antes de finalizar el siglo, sus sobrevivientes se 

congregaron y formaron los "sujetos" de la época posterior: la po- 

blación de las cabeceras también disminuyó notablemente. Como con- 

secuencia se dió una involución del impulso expansivo precolombino. 

El habitat del grupo se constriñe. El imperialismo de ultramar so- 

mete al de la montaña y lo bandea. 

ECON 'DIADO: O XVI 1 

La Suma de Visitas nos da, además la primera visión colonial 

de la geografía económica. El tributo está compuesto en diversas 

proporciones de una variedad de bienes y servicios, entre los cua- 
les es difícil establecer equivalencias proporcionales y que no 

guardan relación con el número de tributarios que lo pagan,* pero 
aquí, el tributo nos interesa sólo como forma de ver los cambios 
en la explotación del territorio y sus recursos "naturales". La 

* Discutiremos este fenómeno ampliamente más adelante.



mayor parte del tributo se paga en especies. Cinco de las 19 en- 

comiendas tributan maíz y/o frijol: Tamazulapm Tiltepec y Sosola, 

situadas (por cierto a distancias parecidas) sobre el Camino Real 

de México a Oaxaca, y Chicahuastla y Atoyaquillo, en los confines 

de la región, sobre el camino hacia la costa.* Desde un principio 

Teposcolula (1535) y, más tarde, varios pueblos de los valles cen- 

trales estaban obligados a tributar trigo. 

Todos tributan oro (en pesos, en tostones o en polvo); pero 

parece que solo en dos lugares el oro se recoge in situ (Jaltepec) 

y una desaparecida estancia de Tlaxiaco). En la mayoría de los ca- 

sos se tributan, además, ropa y/o mantas (en el caso de Mitlantongo 

se trata todavía de ropa de henequén) a encomenderos particulares 

que presumiblemente tenían alguna forma de mercadearla. Los pueblos 

que tributan mantas están situados sobre el camino real (Sosola, 

Chachoapam, Tiltepec y Tamazulapam) o cerca de las zonas costeñas 

productoras de la materia prima (Chicahuastla). No se especifica 

nada al respecto, pero tengo la impresión de que en la mayoria de 

los casos se trata de artesanías locales fabricadas con materia 

prima obtenida a través de algún tipo de comercio.** un par de pue- 

blos da servicios (trabajo) para las minas de plata locales (en Cu- 

quila y Tamazulapam). Y un encomendero, de Yanhuitlan (don Gonzalo 

de las Casas) utiliza servicio personal de sus encomendados para 

su casa (10 indios, turnados semanalmente). 

* Recordemos que en la Mixteca no había precedente de un tributo 
interestatal en malz; se trata aquí de una apropiación por par- 
te del encomendero de una porción del tributo que tradicio- 
nalmente pertenecía al yya. 

** Pon Luis de Castilla por ejemplo podía teóricamente hacerse tri- 
butar algodón en la costa y servicios para tejerlo en la Mixte- 

a Alta. PNE, V1.4



  

De esta manera los tributos del nuevo señor español combinaban 

la antigua renta al huey tlatoani (en oro, textiles) y parte del an- 

tiguo beneficio del cacique local (servicio directo y productos a- 

gricolas). Los encomenderos dominan asi la producción comercial a 

través del sistema tributario, ampliando sus exigencias a la medi- 

da del nuevo potencial productivo. Establecen además unidades de 

producción agricola propias a orillas del camino real (en Sosola, 

Yanhuitlán, Tamazulapam, Huajuapam y Tonalá) donde sus indios les 

cultivan maiz, frijol y aun cuando no está claro en qué medida la 

participación de los amos es directa y la tierra es de "su propie- 

dad", o simplemente exigen que las comunidades cultiven tierras, a 

cuyo fruto tienen derecho como los antiguos señores. Este último es 

el caso del encomendero de Atoyaquillo, cuyos indios tienen además 

obligación de llevarle los productos hasta Oaxaca ( a 12 leguas de 

distancia). 

En Tamazulapam, el encomendero español tiene además suficien- 

te ganado como para exigir 20 indios de servicio para su "guarda" 

y pastoreo. En lugares remotos, dos encomenderos (el de Tlaxiaco y 

el de Jaltepec crian seda con indios de encomienda.) 

La nueva producción, la imposición de equivalencias en oro y el 

énfasis en el pago tributario en textiles, alteraban la estructura 

de la producción obligando a los pueblos a especializarse en deter- 

minado producto. Creaban además, ipso facto, una geografía económica 

nueva y modificaban las articulaciones regionales, internas y exter- 

nas, forzando a las poblaciones vecinas a obtener el tributo median- 

te el trueque de productos locales. * 

* Es algo así como una imposición de una política de ventajas rela- 
tivas: produce lo que mejor puedas producir para conseguir oro.



Varios pueblos tributaban seda en especie pero no eran necesaria- 

mente los productores; unos producían pero no pagaban sal y cacao 

mientras que otros tributaban esos productos sin producirlos direc- 

tamente. La nueva economía creó pues una geografía regida por un 

mercado interno, por un flujo organizado como antes por la tribu- 

tación; pero orientado a diferencia del tributo antiguo, a satis- 

facer las necesidades y ambiciones de una economía dominante mer- 

cantil de dimensión ampliada. Las formas de organizar la producción 

se respetaban. 

Por lo demás, los indios participan independientemente desde 

muy temprano tanto en la nueva producción como en su mercadeo. La 

rapidez del cambio sería difícil de entender sin tomar en cuenta 

su participación. Desde antes de 1545, varias comunidades y caci- 

ques producen ligados a una demanda mucho más amplia que la tradi- 

cional y generan un inusitado valor de cambio. Y es claro que unos 

y otros nobles y comunes se benefician con esa nueva riqueza que, 

objetivamente hablando, mejora su "nivel de vida", al menos de in- 

mediato. Esta conclusión contradice lo que afirma la histografía 

con tanta machacona insistencia. Quizá se trate de una peculiari- 

dad regional, (no lo creo) lo cierto es que las fuentes, insufi- 

cientes para bordar más sobre el tema, no permiten la proposición 

contraria que se manipula de ordinario. El obispo de Oaxaca comen- 

ta en 1545, que los colonos españoles de su jurisdicción son po- 

bres, pero "los indios están ricos. * 

Es razonable pensar, por otra parte, que la tecnología agri- 

cola española multiplicó en un primer momento la productividad del 

* Relación de los Obispados de Tlaxcala y Oaxaca, García 
Pimentel, L. ed. México, 1904, Me extiendo sobre el asunto en el 
capítulo sobre la Economía 

 



trabajo y de algunas tierras. los indios no titubearon en adoptar 

la azada y el arado, a mediados del siglo XVI los arados aireaban 

y removían el suelo en que sembraban mucho trigo, más resistente 

al frio serrano que el maíz. Para entonces, los indios también te- 

nian crianzas de ganado, que aprovechaban los pastos antes yermos 

y los residuos de las cosechas. La carne mejora la dieta del indio 

común; la lana y las pieles le sirven para fabricarse un nuevo tra- 

je. Pronto, los animales de tiro suplantan el ancestral y agobiante 

trabajo del acarreo humano. Podría ser que con el tiempo ese utila- 

je nuevo contribuyera a dañar el medio; por lo pronto resultaban 

muy ventajosos. De manera que a pesar de la evidente explotación 

encomendera, y de las primeras pestes, por unos cuantos años, de 

1540 a 1570, parece haber una mejora general. 

NUEVOS CAMBIOS EN LA ORGANIZACION 1545-1580 - 

Es conocido el proceso mediante el cual, después de 1540, a 

través de una serie de "reformas" se reestructura la administración 

de las encomiendas y se organiza el territorio conquistado en al- 

caldías mayores y corregimientos. En la Mixteca, se establecen 6 

unidades de este tipo (dos alcaldías mayores, en Teposcolula* y Yan- 

huitlán, y cuatro corregimientos pequeños en Tilantongo, Nochiztlán, 

Coixtlahuaca y Justlahuaca) que abarcan el territorio de 20 antiguas 

encomiendas. 

Para entonces se comienza a vislumbrar también la primera or- 

ganización eclesiástica del territorio, según la jurisdicción otor- 

gada a cada uno de los conventos dominicos que habian empezado a 7 

  
Teposcolula fue el primer corregimiento, establecido temprano 
(c.1531) a raiz del destierro por abusos contra los indios de 
su encomendero.Romero Frizzi "El sialo de oro de una capital 

de provincia" Ms. 1980. Capítulo I.
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establecerse en la región por un proceso lento y complejo. Como es 

bien sabido, después de mediado de siglo, una nueva política, des- 

favorable a las órdenes religiosas en general, va a provocar nuevos 

trastornos en la conformación de las jurisdicciones eclesfásticas. 

Se forman "curatos" que en la Mixteca no lograh sobrevivir a la cri- 

sis de fin de siglo, de modo que los conventos siguen dando el "pas- 

to espiritual" a lo largo de todo el siglo XVIL.* Las jurisdiccio- 

nes territoriales de cada convento eran inmensas y fuera de las se- 

des de éstos, la evangelización progresaba lentamente. Quizás lo más 

importante es que, paralelamente a la reorganización administrativa 

española, se establecen nuevos "gobiernos de república" en los pue- 

blos de indios, mediante los cuales cada cabecera de encomienda ob- 

tiene un gobierno local del que resultan sufragáneos los barrios y 
estancias. Si podía hablarse antes de cierta coincidencia entre los 

tlatoanazgos y las encomiendas, las jurisdicciones de las alcaldlas 

mayores y corregimientos se definen más bien por la suma de repú- 

blicas de indios sobre las cuales cada alcalde tiene jurisdicción. 

Esta reorganización de los pueblos en sistemas de cabeceras sur 

jetos, coincide en parte con la estructura definida por las enco- 

miendas, pero refuerza a los ojos de los indios la conceptualiza- 

ción espacial europea de las jurisdicciones polItico-administrati- 

vas, debilitando el poder de los caciques, al restringir geográfi- 
camente sus jurisdicciones. 

En contraste con los cacicazgos y a imitación de los munici- 

* A fines del siglo XVI, el Obispo advierte que ha tenido que de- 
volver jurisdicción a los dominicos en Jaltepec porque ningún 
cura quiere hacerce cargo de la parroquia, por ejemplo. vid 
Burgoa op. cit
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pios españoles, cada cabecera de república es definida como una uni- 

dad territorial. Cada gobierno debía agrupar a dos mil tributarios 

o más y ocupar un espacio deslindado. 

la formación del sistema de cabeceras-sujetos estuvo asociada -+ 

Intimamente a las primeras congregaciones, de modo que ambas pare- 

cen partes de una política imperial que busca consolidar poblaciones, 

agregarlas y desplazarlas en el espacio, de acuerdo a una nueva ra- 

cionalidad administrativa y fiscal. Y sin embargo, aunque se orde- 

na la reducción y el establecimiento de repúblicas antes de 1542, ni 

una ni otra medida tuvieron fuerte impacto antes de la séptima década 

del siglo, después de las grandes epidemias, al menos en la Mixteca. 

En la mayor parte de la sierra, el proyecto de congregación 

(de urbanización en pequeña escala) no tenia sentido por lo que fue 

abandonado antes de iniciarse. Sólo a lo lergo del camino real; en 

Nochiztlán, Yanhuitlan, Tejupam y Tamazulapam, las poblaciones in- 

digenas empiezan a congregarse a partir de 1560; con la ayuda de los 

frailes y los caciques, formándose alrededor de los conventos peque- 

ñas poblaciones a la española, en las que se hospedaban a los funcio- 

narios reales y los comerciantes viajeros. Esta situación es la que 

encontramos reflejada en las Relaciones Geográficas de 1581.* 

* Desgraciadamente, para nuestra región de estudio se conservan sólo 
7 de las dos docenas de Relaciones que se escribieron; las restantes 
se le prestaron alguna vez a Lopez de Velasco; "Memoria de los pape- 
les que tento para la descripción de las Indias". Biblioteca Nacio- 
nal de Madrid; NX 3064 fol. 78, y ése en su descripción resume algu- 
nas de sus informaciones. Fuera de la de Ixcatlán aún inédita, NS. L. 
A.L.U. de Tejas en Austin, las demás Relaciones Mixtecas del siglo 
XVI fueron publicadas por P. del Paso y Troncoso PNE cit. varios 
volúmenes y por A. Caso en 
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LOS CAMBIOS SEGUN LAS RELACIONES 

GEOGRAFICAS DEL SIGLO XVI . 1581 

Para 1581, el visitante que cruzaba la Mixteca por el camino 

real, tenía que atravesar varias de estas nuevas poblaciones, dise- 

fñadas de acuerdo a un modelo urbano preconcebido (en forma reticu- 

lar o "de tablero"), que le daban cierto caracter de modernidad re- 

confortante. En ellas podía encontrar, además de frailes, a un par 

de funcionarios españoles residentes (corregidores o tenientes) y 

a sus sirvientes. Los pobladores de las cabeceras estaban mejor a- 

costumbrados al trato con extraños y eran menos hostiles que la po- 

blación del campo. Había incluso algunos-educados en los conventos- 

que hablaban castellano. 

Los mapas de Nochiztlan y Tejupam ilustran la simetria del di- 

seño de las congregaciones: 12 por 11 hileras de "manzanas" corres- 

pondiendo a cada una entre cuatro y ocho casas pobladas, ora dos en 

cada esquina, ora cuatro a cada lado a lo largo de las calles princi- 

pales. En los solares de cada casa, se cultivaban el maguey y el no- 

pal de grana, que requerían un cuidado continuo. Y a la salida del 

pueblo se hablan asignado a cada comunero las parcelas que necesita- 

ba para sus sementeras de malz. 

Aún estas pocas congregaciones de los valles tuvieron problemas. 

Nochiztlan, " que antes estaba poblado en unas lomas y laderas "habla 

sido trasladado unos veinte años atrás, a orillas del camino real, se- 

gún parece porque al congregarse la población las fuentes de agua de 

primera congrega resultaron insuficientes* y seguía teniendo proble- 

mas de agua en su nuevo sitio. 

Por otro lado, aun en los confines de cada valle,(cuya amplitud 

*  PNE Vol. IY y Vol 1.



  

promedio no rebasa las tres leguas) subsistían los poblados disper- 

sos. El impacto combinado de la despoblación y las congregaciones, 

modifica sustancialmente el patrón de asentamiento en los valles. 

Desaparecen la mayoría de las estancias nombradas en la "Suma de 

Visitas" así como muchos de los barrios. Tejupa que antes tenía seis 

barrios es ahora "pueblo solo, sin sujeto alguno".* Así la"Relación" 

de Nochiztlan no menciona ninguno de los cinco barrios que se nom- 

bran cuarenta años antes de la "Suma de Visitas". 

Los pueblos de la sierra son afectados en menor grado. Tilan- 

tongo, por ejemplo, conserva en 1580 ocho estancias sujetas con nom- 

bres mixtecos, mexicanos y cristianos. Pero Milantongo, el partido 

vecino, tiene sólo dos de sus antiguos seis poblados; ambos conside- 

rados cabeceras ** de república. 

Aun cuando las distancias promedio entre asentamiento varian 

significativamente, según el tipo de terreno, éstas permiten entre- 

ver la organización espacial de las alcaldlas-corregimientos hacia 

1580. Las cabeceras de indios distan seis leguas promedio de la se- 

de del gobierno español correspondiente (con una mediana más eleva- 

da de 6.5) es decir más o menos una cómoda jornada de viaje.*** 

Resalta el hecho de que las jerarquías jurisdiccionales se sim- 

plifican mucho en comparación con las observadas cuarenta años atrás. 

No se establecen ya diferencias entre “barrios" y "estancias", hay 

_sólo cabeceras y sujetos, pero el espacio serrano todavia aparece 

K PNE VI.IV p.53. 

** En la sierra se da otro extraño fenómeno; algunos pueblos antes 
muy remotos y solitarios parecen medrar y reproducirse recreando 
estancias sujetas a su alrededor. Es el caso de Tamazola que antes 
era "pueblo solo" y que para 1580 tiene cinco estancias. PNE VI. 

IV. pp. 84-85 . Apunto el hecho como un enigma 
%** El rango de esa distancia promedio es de 0.1 a 13 leguas. PNE Vol. 

Iv.



homogéneamente poblado y el patrón de poblamiento disperso permane- 

ce, aunque raleado. El corregidor de Tilantongo describe bien la 

vivienda y el patrón de asentamiento serranos cuando dice que "vi- 

ven en casas pequeñas, a manera de celdas,... de terrado, adobe y 

piedra blanca... apartadas las unas de las otras buen rato, porque 

tienen la casa y sementera juntos..." * En la sierra ese patrón pre- 

colombino seguirá prevaleciendo hasta nuestros días. Había un pro- 

medio de 3 leguas entre cabeceras y sujetos y entre los sujetos mis- 

mos, lo que le da un radio hipotético de legua y media a cada asen- 

tamiento.** Ese radio es su espacio vital, el territorio tiene cier- 

ta lógica topográfica, pero influyen en ella otros factores. Las ca- 

beceras más ricas y vinculadas al gobierno español se explayan a 

costa de las más remotas y a costa de sus propios sujetos, cuyas 

tierras administra la república de cabecera. 

Para entonces pueden observarse los primeros indicios de des- 

composición del sistema de cabecera-sujetos. Mediante una maniobra 

política (petición secreta de autonomía a la Audiencia), Tecomastla- 

huaca junto con otros l pueblos vecinos ha logrado independizarse 

de su cabecera, Justlahuaca. Recibida la merced, se trasplantan, 

de la noche a la mañana, y construyen su propia cabecera con igle- 

sia y casas reales," a un tiro de piedra" de la sede del corregidor 

y del monasterio de Justlahuaca. Las motivaciones son claramente po- 

líticas,. Las dos comunidades habian tenido, en tiempos antiguos, sus 

* "Relación de Tilantongo¡PNE. VI IV p. 77 

** Las distancias varian entre 1/% y l leguas y son naturalmente 
más cortas en los valles. Las que separan los pueblos colindan- 

les de cabeceras diferentes varían entre 1 1/2 y 7 leguas pero_ 
también promedian poco más de tres leguas;y de manera que la 
nidad política indigena tiene 3 leguas de radi.
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propios señores, habían sido congregadas a mediados del siglo y el 

cacicazgo de Tecomastlahuaca habia desaparecido pero las comunidades 

se seguian concibiendo como distintas. Tecomastlaluaca se sentía in- 

cómoda en el territorio de la otra.* Santiago y Santa Cruz Mitlanton- 

go, que habían pertenecido originalmente a un sólo cacicazgo y a una 

sola encomienda, y que estaban pobladas a un tiro de arcabuz la una 

de la otra ** también se separan y constituyen cabeceras de gÚierno 

independientes. Estos casos todavía raros son presagios de lo que su- 

cederá después en gran escala. 

Los tributos que mencionan las Relaciones no pueden darnos indi- 

cio alguno de los recursos locales, simplemente porque las reformas 

fiscales de 1562 (Cartas del Lic. Valderrama) han sido completamente 

eficaces y todos los pueblos pagan cantidades de dinero proporciona- 

dos a su población, a razón de 10 tomines por tributario entero.*** 

Sin embargo, las Relaciones contienen una rica información sobre la 

flora, la fauna y el comercio . 

VOR] 

El paisaje mixteco había sufrido cambios importantes. El arado y 

la azada que esponjaban la tierra de las terrazas permitían también 

que los vientos fuertes y continuos de la sierra levantaran el sue-" ' 

lo como una nube de polvo y que las lluvias arrastraran en una corrien 

te de lodo que se acumulaba en estratos inservibles en el fondo de las 

> R.N.E.H. 1928; VI. 2; p. 134 y Burgoa op.cit. 

*e-— PNE VI,IV p. 71. 

**x* Los dos tomines extras son el valor conmutado de media fanega de 
malz cuyo pago en especie aparentemente no les convenfa ni al Rey 
ni a los indios. Se estudiará la tributación después, en tanto 
carga económica y las implicaciones económicas de esta transfor- 
mación radical del pago vid. "La Economía". Infra. 

  



cañadas. Los ganados impedían la regeneración natural de los bosques 

talados intensivamente con los metales recién introducidos (más 

fuertes y filosos) con el fin de satisfacer las nuevas demandas de 

construcción de centros administrativos con sus conventos, casas rea- 

les y habitaciones para los principales y los caciques. Los anima- 

les domésticos españoles se reproducian prodigiosamente, pero tam- 

bién la microzootía introducida por ellos y sus amos que provocaban 

epidemias entre los nativos. Las pestes de fines del siglo XVI fue- 

ron un golpe fulminante. Reducidos a una sombra de sus antiguos nú- 

meros, los indígenas abandonan hacia fines del siglo muchas pequeñas 

estancias y sus terrazas, muy exigentes de trabajo; mucho de la sie- 

rra se queda yermo. Los canales de riego abandonados quedan a merced 

de las lluvias y los vientos, que lavan consecuentemente "los came- 

llones" terraceados y sus vallas de contención. Todo un sistema a- 

grícola se desmorona y derrumba.* 

El cambio que sufrió el paisaje no fue, para sus pobladores con- 

temporáneos tan rápido como ahora nos parece a nosotros, medio siglo 

no es lo mismo para quién lo vive que para quién lo estudia. En las 

Relaciones de 1581 no se refleja aún el daño. Los montes están po= 

blados de suficientes encinos, robles, y madroños para el combusti- 

ble y la construcción. Si bien alguna población congregada como la 

de Nochiztlan sufre escasez, en general el agua sigue siendo sufi- 

ciente. Se dice que la Mixteca es "húmeda"; el régimen de precipita- 

ción, aun en el norte seco, arroja seis meses de lluvias y las tie- 

rras de toda región producen abundantes cantidades de las cosechas 

tradicionales: maíz, frijol, chiile y calabaza, con la única excepción 

* Véase el excelente estudio de Cook, Soil Erosion % Population, 
Berkeley 1949, p. 34



de Coixtlahuaca, que tiene que comprar maiz a Teposcolula. Los mague- 

yes siguen produciendo una amplia gama de beneficios: el agua-miel, 

miel negra y pulque, además de medicamentos, fibras para mantas, so- 

gas, chissas (o cactles), jáquims, agujas para coser, clavos (las 

puntas) y "muchas otras cosas". Se sigue cultivando el nopal; se gus- 

ta del fruto y de la penca asada. Se cuenta que la producción de grar 

na de cochinilla ha disminuido respecto de los primeros años. Pero 

se aclara que la grana sigue siendo un renglón importante. Hay aun 

mucha morera,, en parte cultivada, cuya hoja se utiliza para criar 

seda, que ha venido a sustituir la grana. Aunque también en menor 

cuantía que a mediados del siglo, mucha seda,"grandísima cantidad de 

seda" se produce todavía en la región alta; un corregidor explica 

que es"el trato y contrato de estos naturales de toda esta provin- 

cia mixteca". * 

Hay otros cambios; se han introducido muchos frutales de Cas- 

tilla (perales, manzanas, duraznos, albaricoque, membrillo, cftri- 

cos, uvas, olivos, higueras) que se extienden con notable velocidad, 

aunque la mayor variedad se cultiva a orillas de los caminos o en 
las sedes de los gobiernos españoles. 

A orillas del camino se propaga también el ganado español en 

manos de españoles y de los indios, resaltando la prosperidad del 

caprino ("porque es tierra fría y hay mucho ramón") *Desde ahí, los 

ganados se expanden pronto hacia el interior de la sierra, donde su 

principal problema parece ser la abundante fauna predatoPa (desde 

las águilas hasta los "leones","tigres", lobos, zorros, y coyotes) 

que causan estragos entre los rebaños descuidados. 

*  Borah,W. Silk Raising in...Berkeley, 1962 y PNE vol. IV, p. 80. 
** abrojo, hoja de matorral, el "ramoneo"” es el pastoreo en lomas 

de poca graminea.
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Los ganados menores y el porcino son los favoritos, pues, su 

cuidado es menos gravoso. No es desusado que, en las cabeceras, los 

indios tengan también "para su servicio" algunos caballos, mulas y 

machos, además de los bueyes. 

Un problema principal en la Alta Mixteca es la necesidad de ob- 

tener sal. San Felipe Teposcolula (alias Ixcatlan) produce un poco, 

pero es necesario traer más desde la costa. También de la costa se 

trae el algodón que la mayoría de los indios empiezan a utilizar 

para vestirse además de hilar y tejer para el comercio. La zona de 

Justlahuaca parece dedicarse en gran parte a ese comercio, como in- 

termediario geográfico "natural; cambiando esos productos por cerea- 

les en los tianguis serranos; sintomáticamente ahí se ha establecido 

ya una colonia de doce familias "españolas". En La Mixteca Baja, no 

hay producción de seda ni frutales (fuera de los ctricos), pero si 

mucho bosque con su fauna aprovechable y una pujante crianza de ga- 

nado menor, de manera que la zona exporta pieles, material que tam= 

bién se incorpora al vestido del varón mixteco. 

Todo indica que para 1581 se había abandonado ya el cultivo de 

las terrazas. Ni siquiera hay una memoria cabal de éstas entre los 

redáctores de las Relaciones quienes cuando las mencionan, las in- 

terpretan como ruinas de fortalezas (mapa de Tejupa-detalle). La Re- 

lación de Teozacoalco habla de ellas como"cercas" en las coronillas 
de los cerros... de piedra, de alto de un estado" 

Sólo un documento de Achintla registra regadíos y varios especi- 

fican que no hay riego porque los rios corren profundos en los va- 

lles y cañadas. El ganado pasta en las laderas abandonadas .
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A las Relaciones de 1580 sigue un largo periodo de 70 años en 

que no existe ninguna información respecto a la geografía mixteca,* 

hueco que corresponde a la fase más crítica del despoblamiento. 

Hacia 1650 encontramos nuevamente cambios importantes en la 

conformación del territorio y en el aspecto del paisaje, para enton- 

ces, el aislamiento de la región es un hecho. La Mixteca Alta le da 

la espalda al mundo y se vuelve hacia Úaxaca, en calidad de área 

satélite de una economía secundaria. No sólo depende, en el ámbito 

eclesiástico, de la mitra oaxaqueña; sus conventos dominicos son 

súbditos del convento de Santo Domingo, sede de la Provincia de San 

Hipólito ** y su comercio más fuerte es con Antequera; aun los pro- 

ductos mixtecos destinados al mercado mundial bajan primero a Oa- 

xaca antes de emprender camino de la cañada, su tránsito a la costa 

atlántica. La Mixteca Baja y el área de Teposcolula evolucionan en 

la misma forma respecto de Puebla. 

Burgoa describe así el camino que subía en 1650 desde los valles 

zapotecas a la sierra mixteca: 
+... a cinco leguas de Guajolotitlan... se entra por el estre- 

cho de dos cerros, caminando por un arroyo de peñascos moles- 
tísimos... pasándole ochenta y seis veces en dos leguas 

igros, por los precipicios y pozas que tiene.     
altura... donde se han despeñado muchos. Al fin de la cual es- 
tá un pueblo, en Cuautílla, de 12 a 15 vecinos, gente inútil y 
dados, hombres y mujeres, a la embriaguez 

* Las Relaciones del giglo: XVII se han perdido, excepto por una de 
Feposcolula que está en España ( Vid. HRAL U 12) y no pude consul- 

** Gon las excepciones de Teposcolula y Huajuapan que pertenecen a 
la provincia poblan: 

*x*x* Burgoa, op.cit. p. 275



Ani, en "Guautlilla", el camino real se bifurcaba. Quienes 
quisieran ir a la Mixteca o pasar por ella podían seguir el camino 

de herradura que bajaba (bajar es un decir) al Valle de Nochiztlán 
(a 2 mil metros de altura) y conectaba con los estrechos valles de 

Tejupam y Tamazulapan descendiendo después a Huajuapam, y a la Mix- 
teca Baja poblana por Chila, Petalcingo y Acatlán, en dirección de 

la Puebla. Otro camino importante de herradura bajaba de Yanhuitlán 

a Teposcolula, y de ahí a Tlaxiaco y a Justlahuaca donde se conecta- 
ba con la ruta de la costa. Pero quienes tuviesen interés en llegar 

pronto a Tejuacán, a la costa, a Puebla o a México, para llevar car- 
ga hacia esos lugares o desde ellos (sin duda la mayoría) tomaban 

el camino carretero español de 16% kilómetros que cruzaba la caña- 
da hasta Tehuacán, dejando la Mixteca siempre a un lado, siguiendo 

una ruta muy parecida a la que ahora sigue el ferrocarril, más lar- 

ga que la serrana, pero más rápida. 

Tehuacán estaba conectado directamente con Huajuapan por buen 

camino. Y desde Huajuapan otro camino de herradura conectaba la re- 
gión poblana con la costa mixteca del sur, cruzando por Tonalá, Te- 

comastlahuaca, Justlahuaca, Putla y Jicayan. La región de estudio 
quedaba, pues, entre rutas importantes, pero al margen. Y los malos 

caminos ampliaban el espacio, dificultando el recorrido, volviendo 
antieconómico el transporte de mercancia de mucho peso y poco valor. 

La sierra era un mundo de doce días de amplitud. No cambia, por 

supuesto, o cambia muy poco la temperatura. En lo alto de la sierra 
prevalece "un temperamento frio al modo de Castilla" pero moderado 

(no caen nieves, ni las heladas son tan intensas.) Burgoa pinta con 
su sabroso lenguaje "siglo de oro" los contrastes del paisaje que con- 

templa desde una celda de convento o durante algún descanso en el ca- 

$. 
* Benites F., Historia Gráfica de M México 192 pp. 260-261. 

*x*  Burgoa habla todavia del "Reino Mixteco.. de sus cien leguas de 
travesia.. de tanta var: i s A iedad de temples que saliendo de la región de 
las nieves se baia a la del fuego. ov.cit...306 -



UN_VALLE * 

Le gustan particularmente los valles alrededor de los grandes 

conventos. Ahí, la tierra es fértil y las flores "tan varias (como 

on Yelosuchile iles) y de tan olor que una 

sola en una cuadra exhala tanto olor y tan suave, que no refiero 

lo que sucede porque no huela a encarecimiento".* 

El valle de Yanhuitlan merece su mayor elogio por lo "espacioso", 

"ameno" y "abundoso";"esa región más fértil y tierra más deliciosa... 

con mucha abundancia de semillas de su sustento y abundantes frutas 

de tierra fría para su regalo... de tierra llana, suelta y de lindo 

migajón", Vestida "de flores olorosas y yerbas medicinales (el pe- 

ricón... el guinque folium, el mirto, la retama) para que, regalo y 

sustento, se hermanasen con su vecindad". Ahí se cosecha mucho tri- 

go candial y las aves y los ganados españoles "se multiplican con 

gran ventaja a lo que se ve en las haciendas" de crianza en España. 

El agua basta para la gente y los ganados. El clima ("de temple frio 

y seco con aires saludables, sin los vapores que turban la media re- 

gión...") "es tan benigno que influye en los racionales docilidad 

apacible y urbanidad doméstica, linda tez en el rostro y buena dis- 

posición en el talle, tanto que entre muchos otros se señala un in- 

dio Yanhuitlan" por lo "bien inclinado... devoto... político en su 

trato, que con distinción de los demás, aman y comunican a los espa- 

foles que viven entre ellos..." ** 

* Del vello de Nochiztlán dice que es "un sitio excelente, lindo 
de tem; o z seco, extremado valle y tierras para todas las' 

Semiiias”; un a que se ha resuelto para entonces el problema 
* de agua trayendo "encañada" la del manantial en el cerro donde 

alguna vez estuvo el pueblo. El convento tiene una fértil huer- 
ta y una hortaliza con riego, donde se cosecha suficiente para 
Vos dos ministros que sustenta el curato y para sus huéspedes 
ocasionales. Burgoa op.cit. p. 278 

** Ibid, p. 286 

   



“- 

LOS CERROS SECOS DEL NORTE 
A medida que se aparta de los valles, el entusiasmo del predi- 

cador se entibia. De Almoloyas, al borde de la cañada (donde estu- 

vo asignado recién ordenado de sacerdote), dice que "desde su genti- 

lidad”, las Almoloyas "fueron como la Batuecas de Castilla, porque 

el estalaje es entre dos serranías asperísimas... y peñascos de gran- 

dísima sequedad" sin que se pueda encontrar "un 1/4 de legua de lla- 

no... y las serranías corren... tan vecina la una a la otra que se 

ven las casas.y aun la gente que discurre de una cumbre a la vecina... 

y da horror", añade "ver los abismos desde enfrente, señalados entre 

los riscos, y mayor espanto -persuadirse a que se han de subir y ba- 

jar continuamente... culebreando mil vueltas por sendas angostas ra- 

yadas entre precipicios" * 

Recalquemos el contraste. En Almoloyas no se puede arar la tie- 

rra "ni con bueyes”, ni con mulas, lo que "aprovecharia grandemente 

para cerrar las grietas en el suelo " que sirven de madrigueras" de 

alimañas. Se siembran sólo algunos retazos de tierra... con unas va- 

ras duras y con que hieren la tierra y sepultan el grano",* 

Ahí no se crían ganados de ningún tipo, "ni entran de pastoria": 

En los montes se crían fieras y animales pon- 
zoñosísimos, leones, jaballes y zorras, arma- 
dillos, serpientes, víboras y alacranes morti- 
feros con tarántulas y varias especies de ara- 
ñas y gusanos nocivos, águilas rapaces, gavila- 
nes y buhos, con inmensidad de murciélagos per- 
niciosos, asI para las aves como para los caba- 
llos a los que desangran... 

Y en la sequedad y aspereza, "hasta los robles que se dan son 

tan macilentos y deslucidos:que parecen de otra especie".** Toda la 

vista tiene un aire de condenación. 

* Al parecer la cosa es extraña a los valles al menos a Burgoa le 
parece importante observarla en la sierra; la tecnología tradicio- 
nal se ha vuelto bizarra. Ibid. pp. 386-387. 

** Ibid p. 386



La cabecera de este remoto e inhóspito curato estaba todavía en su 

sitio precolombino, "en un llano de dos cuadras (al que) le proveyó 

nuestro Señor de un ojo de agua en lo alto". Burgoa narra la histo- 

  

ria de otro dominico enviado ahí de párroco, que salió entusiasma- 

do por la soledad y quietud del retiro y regresó desesperado a pa- 

sar Semana Santa al convento de Yanhuitlán unos meses después. Ha- 

bía visto como, a la entrada de su nueva sede, al pasar por "la es- 

trecha cornija en la punta de un cerro, por donde se sube por escalo- 

nes, junto a un precipicio de más de 200 estados"*, se despeñó su 

sirviente"al blandear el caballejo viejo que montaba, haciéndose pe- 

dazos ambos", el bruto y"el indiezuelo", y relataba como cuando "que- 

ria" ' respirar como los hombres, divirtiéndose con ver los montes", 

sentía "solo desconsuelo "con verlos enlutados y negros del incen- 

  

dio**, sin árboles ni agua”. Y encontrando insufrible "la soledad 

del yermo, él, que se crió y acostumbró a la comunicación de herma- 

nos en un convento" concluía: 

... ¡Puesto es para Antonios y Jerónimos. Reco: 
nozco de mi poco espíritu que no se encendla, 
no que se resfriaba, porque... me parecía una So- 
doma abrasada y los animales ministros de un pur- 
gatorio...**k 

ña 

  

El dominico podía regresarse a Yanhuitlan, para el indio de Al- 

moloyas era más difícil evadir el castigo. Explica el fraile la po- 

breza del sitio por lo "inculto" del lugar y porque a las pocas gen- 

tes que tenían tierras sembradas a orillas de los rios, las extraor- 

inarias creci e iempos recientes los habían "asola- 

do", Y habían llegado"a tal extremo" y eran "tan poderosas las ne- 

cesidades de estos pobres gue desamparan sus chozas y pueblos - 

y i ici iros... (de modo que) algunos 

pueblos se han quedado yermos, sin persona alguna, y otros con ocho 

* Un estado es igual más o menos a la altura de un hombre 
** Los indios incendiaban la sierra una vez al “por costumbre" 

según Burgoa; probablemente para controlar 105 insectos y alimañas 
enúmeradas arri 

*** Burgoa op.cit.p. E los subrayados son míos. 

 



y diez vecinos". "Confieso" dice Burgoa "que varias veces en... esta 

montaña, sentándome a comer, anegaba en lágrimas el pan y la bebida, 

viendo a los que la ponian desnudos, rotos... que ayunaban lo que a 

mí me daban..." * 

Quizás se hubiera conmovido aún más Burgoa de la gente de Almolo- 

yas si no hubiera deducido "de su estado" que eran "gente forajida... 

que huyendo de la fatiga de otras partes se abrigaron del retiro im- 

penetrable de aquéllas".(p.386). La gente que vivía en semejante sitio 

y condición tenía que ser bandida. 

  

  
¡ONT, DE] A 

Parece que tampoco le gustaba mucho viajar a Tlaxiaco, "a diez 

leguas de Yanhuitlan... (cruzando) una sierra áspera... caminando 

siempre... por arroyos, montes y quebradas trabajosas"; donde "aun el 

sitio del convento estando en alguna eminencia está tan húmedo que den- 

tro del cerco de la huerta hace laguna y... a sus alrededores brota la 

humedad por diversos ojos de agua". ** Se había construido ahí el 

convento porque originalmente la cabecera tenia cuatro mil casados, 
pero hacía mucho tiempo que esa población habla desaparecido, dejando 
"sólo la molestia de la lejanía de las casas, que han quedado" a me- 

dia legua de distancia una de otra... pasando zanjas de agua." 

El paisaje sureño no le resultaba, sin embargo, del todo desa- 

gradable. Abarcando seis futuros curatos, la jurisdicción del con- 
vento de Tlaxiaco era todavía muy grande y sobre todo muy larga,re- 

sultando evidentes los contrastes de climas. El convento tenía una 
huerta bonita y se daban ahí "duraznos, brevas, peras y manzanas", 

. Ibid pp. 389-391 

** Ibid p. 305 adentro de la misma jurisdicción. 
**e* Ibid p. 306 Las zanjas eran probablemente las líneas divisorias 

de las parcelas campesinas. 

 



s 

mientras que en las tierras bajas del sur (pertenecían a su juris- 

dicción Peñasco, Nuyoo, Chalcatongo e Intunduxia) se daban bien los 

cítricos, las piñas, los plátanos y los mameyes. Le divierte contem- 

plar los volcanes del antiplano desde las cumbres de Chicahuastla, 

"altas, opacas y sombrías," por los bosques de pinos y cedros fron- 

dosos entre los que bajan rios caudalosos, en que se crían" muy re- 

galadas truchas y otros pescados donceles, por ser aguas frias y del- 

gadas, que se precipitan de los montes..." * 

Típico también de la montaña húmeda del sur resulta el paisaje 

de Chalcatongo**, o la vista de Achiutla, fundada "sobre unas laderas 

de montañas espaciosas" muy fértiles, pero secas por influjo de "los 

aires que, aunque contínuos por la eminencia, son puros y saludables". 

Consecuentemente, no sólo "viven mucho y sanos sus moradores" sino 

que, además son (como los de Yanhuitlan) "hábiles, ingeniosos, devo- 

tos y bien inclinados".** AhÍ se cogía antes mucha grana, y ahora la 

grana es poca, se cosechan abundantemente el trigo, el maíz y el fri- 

jol, tanto "con los riegos del cielo, como de arroyos a los que les 

il Ibid p.306 

** (Cont.Pag.Ant.) Los padres padecen mucho consecuentemente por las 
grandes distancias entre los pueblos, la mala calidad de los ca- 
minos, los peligros de las montañas y de cruzar los ríos. Hablan 
organizado tres circuitos de" pueblos de visitar: 1)AL nor-orien 
te hasta San Mateo Monte Verde; 2) Al sur-oriental hasta San Ma- 
teo Peñasco, y 3) Al sur-occidente a Santiago Chalcatongo, que 
" es el más trabajoso", por más húmedo y remoto. También la ju- 
risdicción de la Casa de Achiutla que abarcaba 4 curatos futuros 
y seis pueblos de doctrina reproducía esa combinación de"tierras 
y temples diversos". Descollando la cabecera en alto sobre la 
Zierra y abarcando 41 mismo tiempo a Yucuañe, a Teitá y a Atoyaqu 
llo, en tierra caliente. 

** Situada en la cima de un cerro frente al mar, "Pan igual... que 
a lo lejos parece una mesa nivelada", cuya eminencia plana resal- 
taba especialmente por la "fragosidad impenetrable de los esco- 
los” 2 su alrededor y por la “opulencia de gus bosques, mojados 

  

les se descubren... y lo opaco y sombrío del toldo parece resis- 
tirse a la luz del sol" Ibid p. 319 se. Ibid p. 348



divierten sus corrientes". Se trata del único caso en que sobrevive el 

cultivo precolombino de terrazas irrigadas*. Significativamente Bur- 

goa se sorprende de ello y lo achaca a la ingeniosidad de los sanos 

achiutlecos. 

EL SUR TROPICAL: 

Más allá de las montañas del sur, están las cañadas costeñas de 

la vertiente pacífica, donde Pos mixtecos se despeñan rumbo al mar 

entre los vapores del trópico húmedo y caliente. Como muchas personas 

de latitudes diferentes, el misionero se sorprende de la exuberancia 

de la vegetación tropical y de la fertilidad de las huertas de cftri- 
cos. Se siente .cómodo todavía en el "dilatado y ameno" valle de Jus- 

+ toca más en cálido que templa-   tlahuaca, cuyo "lindo temperamento 

do", y en el cual "se dan con fertilidad... todo género de agrios... 

junto a escogidas brevas, membrillos y granados..." Elogia también 

Burgoa el llano alrededor de Justlahuaca 

bañado por dos rios cuyas márgenes coronan en hileras 
como collares de esmeraldas, verdes y frondosos sabi- 
nos, con tanto orden de una y otra parte que, pagando 
en toldos al fluido cristal el humor que le beben sus 
venas, le defienden del rayo del sol sus hilos...** 

Las familias de españoles que vivían ahí amenizaban la vida de 

los frailes del convento. Pero le desagradaban intensamente los pue- 

blos de visita, nueve leguas al sur "al principio de la costa... hú- 
meda y calidísima”, los infiernillos de tierra caliente a la que 
caracteriza en general, 

Por su destemplanza, de humedad y calor excesivos y 
melos vientos; estando en un protundo bajioy donde 
hasta la tierra es tan ponzoñosg., que las cabal gadu- 
ras revientan en comiéndola   

* Efectivamente la"Relación geográfica de Achiutld' menciona la 
conservación de las terrazas y la zona de Achiutla tiene aun 
hoy terrazas vivas de este tipo. Ibid p. 348 

**  Ibia 354 Pp. 
e" Ibia p. 359



Ahi, afirma, "las sabandijas son tan ponzoñosas como las chin- 

ches, mosquitos, gusanos, arañas, víboras y tigres ferocisimos ama- 

drigados en riscos intratables" se han visto "culebras tan grandes 

“mazatlcoatl" que con el vaho embriagan un ciervo hasta que... que- 

brándole los huesos le engullen". * Pero no sólo la fauna es malig- 

na en los extremos calurosos de la Mixteca costeña, los mismos po- 

bladores son, desde su gentilidad: 

ultamontanos de Bárbara brutalidad. Verdugos con 
ferocidad unos de otros, valiéndose de lo intrin- 
cado de los montes para permanecer incultos. ** 

Ahí habían resistido con mayor terquedad los indios al mensaje 

del evangelio y estaban todavía "apoderados los malos espíritus" de 
las almas. Quizás también por la influencia del clima, esos parajes 

se poblaban mejor con negros y castas de linaje impuro. 

La sensibilidad geográfica de Burgoa es sumamente rica. Además 

de estos casos típicos y fácilmente diferenciables, pinta toda una 

gama de paisajes intermedios, con sus matices particulares. No es 
mem 

  

necesario recalcar la subjetividad de su visión del medio ambiente 

  

z Ibid p. 307 y 368 
** Ibid pp. 35% y 359 Sorprente:» 
mw" E veces 12 arbitraria pasión y los prejuicios del misionero 

frente al clima y la topografía, pero en realidad todas las 
visiones de la geografía son al fin y al cabo subjetivas. Y la 
del cronista dominico de Oaxaca comparte muchos de éstos ras- 
gos aparentemente subjetivos con sus congéneres. En Las Casas 
por ejemplo abundan las referencias al determinismo climático 

temperamento y la cultura Vid jéa Para 
un reciente ejemplo de esta subjetividad ine: véase 
Bernardo Garcia, 1976. Para un análisis más profundo de las 
raices conceptuales de Burgos y los cronistas, véase A. Gerb: 

a México, 1980 
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UNA VISION PERSONAL 
En definitiva, la visión de Burgoa se filtra a través de una 

antigua concepción (aristotélica) eurocéntrica y dualista, según la 

cual un "buen clima" es siempre, uno parecido al de Atenas o al de 

Madrid, frio y seco. Cualquier otro, pero particularmente el tro- 

pical, contrario de aquel, resulta "malsano". Lo llano es bueno 

versus lo fragoso; los campos clareados son hermosos versus la sel- 

va amenazante, etc. De hecho Burgoa llega al colmo de demonizar la 

selva, al tiempo que idealiza los valles y deriva consecuencias de- 

terministas sobre el carácter y personalidad de los pobladores de 

cada uno de"los temples" (unos devotos, otros malditos). Para el 

cronista, aunque se caracterice por una cierta temperatura, "un tem- 

ple" es mucho más, es de hecho un medio. Si el temple es bueno la 

región será rica; si es malo, pobre. La geografía determina al es- 

píritu y a la economla. 

Muchas personas manejan aún hoy día una visión muy personal y 

etnocéntrica del paisaje y el clima. A pesar de que en el siglo XVII 

la concepción de Burgoa tenía un fundamento verdadero para un caste- 

llano en América, la visión dualista es en el fondo absurda y dice 

más del termómetro que de la temperatura. El mismo Burgoa da, incons- 

cientemente contrainstancias de su propia teoría. El clima templado- 

frio de la Alta Mixteca resultaba demasiado frio para algunos frailes 

ancianos, a los: que era forzoso trasladar a la Mixteca Baja .* 

Ciertamente, los nativos no suscribían la visión del misionero. 

Los pobladores de cada zona estaban adaptados a su clima y lo prefe- 

rían, pero también conocían las ventajas de la variedad. 

*  Burgoa opscit. p. 313



La riqueza de una región en realidad, depende de una correla- 

ción de factores naturales y sociales (lo que puede producir, la de- 

seabilidad de esos productos y la posibilidad de transportarlos al mer- 

cado) .En términos de geografía histórica y económica la dualidad aris- 

totélica resulta un contrasentido. Y sin embargo, a pesar de sus ab- 

surdos calificativos y ocasionalmente a causa de ellos, los paisajes 

de la Geográfica Descripción, permiten estudiar la forma en que esos 

factores económicos y políticos transforman el paisaje. Hasta enton- 

ces (1650) el desarrollo del sistema colonial había exigido grana, 

seda, ganado menor y trigo, y por diversas razones (demográficas y 

climatológicas), la zona templada de la Alta Mixteca era la producto- 

ra de estas especies. Cincuenta años después los despoblados "infier- 

nillos" costeños malditos por Burgoa se convertirán en un emporio 

azucarero que producirá una tercera parte de la riqueza agropecuaria 

regional, siendo una parte mínima del territorio. 

Por lo demás en los paisajes de Burgoa pueden observarse ya al- 

gunas de las principales consecuencias ecológicas de los cambios e- 

conómicos. En los valles escasea ya el agua. Burgoa relata por ejem- 

'undada en medio de lomerfas secas y pe- 

ladas”. Y, aunque hace un esfuerzo por remitir los origenes de esa 

  

plo, la pobreza de Jaltepec 

pobreza'a tiempos precolombinos*, sabe que el paisaje triste y la mi- 

seria del lugar eran un espectáculo relativamente reciente. Situado 

* Compara a Jaltepec antiguo respecto de Tilantongo, "como esos 
cortijos y aldeas de plebeyos que sufren los reyes y grandes se- 
ñores en sus términos". Hoy día sabemos que Jaltepec tuvo en 

tiempos precolombinos un cacicazgo muy rico. Le pertenece el Có- 
dice Selden de Jiménez Moreno) que lo presenta como tal, 
con un linaje emparentado con los de Tilantongo y Teozacoalco. 
Burgoa sistemáticamente remite todo lo negativo que observa a 
"los tiempos de la gentilidad”.



enmedio "de extremadas y fértiles tierras", lo que le faltaba a Jal- 

tepec era agua. El cronista recuerda incluso cómo, recién fundado el 

convento, se sembró junto "una huerta de olivos, parras, manzanas, 
albaricoques , brevas, membrillos, granadas y otras frutas" y se co- 

sechaban en ella uvas " de tan sazonado gusto y con tanta abundancia 

que se llevaban 15 leguas a Antequera" para la fiesta de Santo Domin= 

£0, llenándose con ellas las mesas del convento provincial, "sin mu- 

cha cantidad que se repartía", pero, 

el arroyo más en la actualidad el temple es seco... 
vecino está muy bajo (para regar con él) y aunque 
en los principios se hizo una tarjea para sangrarle 

- 29 han esterilizado log y traer al sitio alguna. - ha á 
4s'del añ 

árvole S, se BENET 
Ss ás jue un igioso. + 

( La desecación observada (también en el área de Coixtlahuaca y Al- 

+ moloyas) era consecuencia de la explotación extensiva de los montes 

| desforestados y sobrepastoreados. La pobreza era también resultado del 

abañdono por despoblación, de la desorganización de los sistemas a- 

* gricolas tradicionales y de la adopción indiscriminada de nuevas téc- 

nicas** El arado de bueyes había hecho estragos en las laderas incli- 

nadas. Burgoa pinta las terrazas arruinadas, (Vic Supra. P. 24) y los 

efectos de la sequía y la desforestación: el empobrecimiento de las 

tierras y las inundaciones durante las épocas de lluvia en Jaltepec y 

Almoloyas. No las explica porque no tiene plena conciencia de la com- 

Pleja cadena causal, pero observa y registra: la piedra lavada, y los 

camellones "robados por la crecientes." 
Su crónica permite así mismo entrever la evolución de los siste- 

mas de asentamiento y de la organización social y política. Aunque la 

*  Burgoa op. cit. p. 377-378 

** que por supuesto no se hubieran adoptado si no hubieran resultado 
más productivas a corto plazo para los campesinos.
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"pex hispánica" y la congregación (así la voluntaria como la forzoga 

de fines del siglo XVI no pudieron concentrar ni urbanizar a la pobla- 

ción serrana, esas medidas y condiciones sumadas habian tenido un im- 

pacto innegable y provocaron una reorganización administrativa así 

como desplazamientos físicos de los centros rectores o cabeceras. Va- 

rios pueblos se habian trasladado una o varia"veces, en respuesta a 

las nuevas exigencias coloniales. Tilantongo es un buen ejemplo de 
como una población serrana que no fue congregada, fue en cambio "des- 

peñolizada". Sé bajó el núcleo de edificios oficiales desde la "emi- 

nencia inexpugnable" donde estaba hasta la punta "de un montecillo".. 

que descuella sobre lo profundo del valle, pero con fáciles entradas 

y salidas para los ministros", donde además se construyó el convento 

nuevo, la casa del cacique y la del corregidor.* 

EL SIGLO XVIII: 
Las actitudes de las fuentes coloniales respecto al medio ambien- 

te no sólo se disparan totalmente de la visión precolombina, sino que 

discrepan también entre si. Hay profundas diferencias entre las des- 

cripciones, un poco especulativas y optimistas del siglo XVI, y la me- 

ditabunda contemplación de Burgoa, tan llena de milagros, y desapega- 

da o escapista frente al deprimido panorama económico. Definitivamente, 

entre ésta última y la fáctica, árida y utilitaria descripción de Vi- 

llaseñor y Sánchez hay un salto cualitativo. Aunque no carece totalmen- 

te de maravillas (ej. la del águila de dos cabezas, cuya muerte en 

Apoala habla presagiado el cambio dinástico). El Theatro Americano es 

una gula económica y comercial de inspiración fisiocrática.** 

* Burgoa op, cit. pp. 370-372 

** Como tantas otras de la época: Vid. O'Crouley, Idea del Reino de 

México, 1796. El producto culminante del género 
será por supuesto el Ensayo de Humboldt. Villaseñor y Sánchez, J.A. 

México, 1746-1748. Red facsimilar México, 1952.



Ese mismo espíritu impregna el cuestionario con que la corona 

exige'a los párrocos que redacten las Relaciones Geográficas del si- 

glo XVIII. * Indiscutiblemente muchas de las diferencias entre las 

fuentes pueden achacarse a la idiosincracia de sus autores y a los 

propósitos particulares de cada obra. 

Los párrocos mixtecos responden (c.1794) con escritos tan varia- 

dos como sus personalidades, inteligencias y capacidades individuales. 

Sus actituces frente a la tarea que les impone el rey varían desde 

la soleme resignación: 
., Siendo cierto que, entre los miembros de un 
estado 

3 ibui 
d Y ici- 

  

Pasando por la apatía formularia (del que se limita a responder 

a cada pregunta de la forma más escueta posible) hasta el velado re- 

sentimiento enfurruñado de un cura anciano que evidentemente siente 

que se trata de un trabajo ajeno a sus funciones e intereses. Así tam- 

bien varían los criterios, las medidas,*** la interpretación y la im- 

portancia que cada cura da a las diferentes preguntas del cuestionario, 

que sin embargo, le da un carácter unitario y completo a la informa- 

ción. "Las Relaciones” de 179% tienen además la virtud de estar he- 

chas desde la perspectiva local. A pesar de los tenientazgos de cura 

y Otras anomalías, los párrocos eran por entonces los funcionarios es- 

pañoles más enterados de la realidad local.**** De modo que Las Rela- 

+ Manuscritas en "La Colección Antigua", Vol.760,Archivo Histó- 
rico de la Biblioteca del INAH. 

** "Relación Geográfica de Chicahuastla" en P.N.E. cit. 
*e* Para unos "legua" es una medida exacta en pasos (3,200); para 

otros es la distancia que se recorre en una hora; varian igual- 
mente las interpretaciones 

*ex* La agregación de alcaldías (Infra) hacía más remota la presencia 
de los alcaldes mayores, principales responsables de "Las Rela- 
ciones"del siglo XVI, mientras que la multiplicación de curatos 
hacia más inmediato al párroco. Aun no se establecen los subde- 
legados, que volverán a repartirse el territorio de la alcaldia 
de Teposcolula (en Nochiztlan, Teposcolula y Tlaxiaco) 
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ciones nos permiten seguir con detalle la pista de los procesos que 

venimos rastreando. 

Sin ser igualmente rico como fuente, el Theatro Americano de 
  

Villaseñor, nos permite fechar hacia 1740 una serie de cambios y 

constantes en la geografía mixteca. Resaltan en primer término los de 

la geografía humana regional. La población total crece a lo largo del 

siglo pero no de manera estable, ni homogenea, mucho menos espectacu- 

lar. En tiempos de Burgoa había una docena de familias españolas en Te- 

poscolula, y otra docena en Justlahuaca. A mediados del siglo XVIII, 

esas colonias europeas siguen siendo las más importantes dentro de la 

región nuclear de estudio con ciento cincuenta y cien familias " de 

razón"respectivamente.* Pero para entonces poco más de un centenar de 

familias de blancos y mestizos residen en Tlaxiaco, Ese aumento en las 

colonias de gente de razón continuó en la segunda mitad del siglo. El 

cura de Tlaxiaco reporta en 179% que en su curato hablan radicados 

"31 familias de españoles de la tierra", y 454 familias de mestizos 

y otras castas, casi el quíntuple de lo observado por Villaseñor me- 

dio siglo atrás. ** 

Es difícil precisar el origen de esta nueva población, sin duda 

hubo un crecimiento de las pequeñas colonias españolas locales, pero 

* Que excluye por supuesto a la mayor parte de la Mixteca Baja 

foles concentrarse en Huaju: 
“Real de Minas de Silacayoap: 
temente distinto. Esto de “hecho me sirve de justificación para 
dejar esa zona fuera del ámbito geográfico nuclear. 

** Evidentemente incluye una mitad del centenar de familias españo- 
las de que hablaba Villaseñor en la categoria de mestizos. 
La misma ambivalencia es producto del crecimiento del grupo."Re- 
lación Geográfica de Maxiaco" en La Colección Antigua del Ar= 
chivo Histórico del 
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también un flujo de colonos blancos y gente de diversas castas y ca- 

lidades a lo largo del siglo XVIII. El crecimiento de aproximadamen- 

te 7.6% añual de la población criolla en Tlaxiaco (entre 1742 y 1794) 

no podía ser un crecimiento natural. El cura señala que casi todos 

ellos trabajaban en los nuevos trapiches establecidos en Yosotiche, 

cuya pujanza probatemente explica la atracción especial de Tlaxiaco. 

El caso de Tlaxiaco era excepcional, pero no único. Por lo menos 

desde 1740 había varios "rancheros" algunos de ellos mestizos disemi- 

nados a través de la región y dedicados sobre todo a la producción 

comercial de granos y ganados. 

Hay que resaltar el significado de esta nueva presencia de ex- 

tranjeros. Hubo sin duda contacto y mezcla racial, especialmente en- 

tre los "dueños de ganado" españoles y los caciques e indios ricos, 

que terminaron casándose entre sí a fines del siglo XVIII, pero esa 

mezcla nunca estuvo exenta de cierto estigma y las diferencias cultu- 

rales entre la población "de razón" y la indígena seguian siendo a- 

bismales. Los dos grupos tenfan formas de vida material y mentalidades 

opuestas e.incluso irreconciliables, que los hacían considerarse con 

mutuo desprecio a tal grado que, frente a su conflicto, las diferen- 

cias originalmente significativas entre blancos y mestizos de diver- 

sas castas terminan por borrarse. Le población "extraña" siguió 

siendo una minoría pequeña a través de la época colonial, pero desde 

el siglo XVI, los blancos controlaban los flujos comerciales externos 

y parte de los internos. Para mediados del siglo XVIII, su peso re- 

lativo en la producción ganadera y cerealera era evidente y tendía a 

crecer mientras que como grupo dominaban casi la totalidad de la pro- 

ducción de azúcar* 

* vid Infra "La Economía".



Otros aspectos de la geografía social permanecieron relativa- 

mente constantes a través del siglo XVIII. Las cabeceras crecieron 

pero en forma modesta e irregular, la población serrana seguía dis- 

persa en pequeñas estancias "que se miran alrededor" de cada cabece- 

ra. De acuerdo a las "Relaciones Geográficas", para fines del siglo, 

más de la mitad de los asentamientos segufan situados en lomas o fal- 

das de cerros; la mayoría de los restantes estaban "al pie de un ce- 

rro o en alguna cañada”. Sólo una veintena de los poblamientos (14%) 

aprovechaban algún estrecho valle, de todas formas, "cercado de ce- 

rros". Pero atrás de la permanencia del patrón físico de asentamien- 

tos, se perfilan cambios importantes de organización jurisdiccional. 

REESTRUCTURACION ECLESIASTICA Y CIVIL . 

Antes de 1740 se había dado una segunda reestructuración a las 

jurisdicciones eclesiásticas en varios niveles. Circa 1675 se divi- 

den las jurisdicciones de los ocho conventos y casas vicariales do- 

minicas en 23 curatos y se seculariza la administración eclesiás=» 
tica de una mayoría (por lo menos 15) de éstos, los demás seguirán 

a cargo de los dominicos a través del siglo.* Se redefinen asímismo 

los linderos de los obispados de Puebla y Oaxaca en la Mixteca. 

Hay cambios igualmente importantes en la jurisdicción civil. A 

fines del siglo XVII, la alcaldia mayor de Yanmitlan** y un par de 
corregimientos son agregados por decreto de la audiencia a la juris- 

dicción de Teposcolula. Esta alcaldía consolidada se convierte, con- 

> Villaseñor y Sánchez 20 sit. PR 131-137 

** Efectivamente desaparece en 1688, por orden de la Audiencia AQNI 
Vol. 19 Exp.55- probablemente a raíz de su empobrecimiento.



65 

secuentemente, en una de las más importantes de la Nueva España, "de 

primera clase... así por su extensión, como por tener diversos tratos 

y comercios su vecindario, todos nobles y de utilidad para los que tra- 

tan y comercian con ellos". * Mas tarde (1786) La Bforma de Intenden-- 

tes establece ahí tres subdelegaciones (Teposcolula, Tlaxiaco y No- 

chiztlan) pero las últimas dos tardan casi diez años en empezar a fun- 

cionar. 

Paralelamente, se produce (1680-1790) un acelerado desquebraja- 

miento del sistema de gobiernos indígenas. Las 21 cabeceras consti- 

tuldas a fines del siglo XVI, que subsistian en 1650, se convierten 

en 41 cabeceras de gobierno para 1740. En promedio, los gobiernos de 

indios de mediados del XVIII agrupaban unas 170 "familias". Las gran- 

des cabeceras tradicionales alcanzaban a tener más de 600 familias; 

pero algunas de las nuevas repúblicas tenían menos de 20. 

No se trata de un aspecto desconocido de la historia novohispa- 

na. Miranda analizó hace mucho algunas de las implicaciones sociales 

y políticas de lo que él llamó "el particularismo" de los pueblos de 

indios"**Lo novedoso es que la fragmentación política particularmen- 

te notable de los mixtecos, es un fenómeno que se origina en los úl- 

timos años del siglo XVII y las primeras décadas del siglo XVIII. Pre- 

sumiblemente ese fechamiento permitirá profundizar en las raices del 

problema. Es obvio que tanto la creación de nuevos curatos como la 

proliferación de nuevos gobiernos de república correspondieron a un 

periodo de crecimiento demográfico entre 1650 y 1737, pero la relación 

entre los procesos políticos y demográficos no es mecánica y el aumen- 

* Villaseñor y Sánchez 29. cit pp.130-135 
** José Miranda, Vida Colonial y Álbores de la Independencia. México,
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to de la población era una condición necesaria pero no una causa su- 

ficiente para el desquebrajamiento del sistema de repúblicas. 

La descomposición del sistema de cabeceras-sujetos, continúa a 

un ritmo acelerado en la segunda mitad del siglo. En la coyuntura del 

nuevo crecimiento demográfico, el deseo de independizar a "la aldea", 

se combina con la legislación y la política virreinal (de otorgar go- 

bierno propio a los pueblos con iglesia y con más de ochenta tribu- 

tarios) para otra vez duplicar en cincuenta años el número de pueblos 

con gobierno propio antes de finalizar el siglo XVIII. Por otro lado, / 

la fragmentación política es más acentuada en las zonas en que tam- 

bién es más evidente la penetración de españoles y mestizos en el 

siglo XVIII. En Tlaxiaco por ejemplo, en el área donde en 1740 había 

3 cabeceras de República, hay 9 para fines del siglo. Una consecuen- 

cia de esa fragmentación es la simultínea subdivisión del territorio 

en áreas cada vez más reducidas que controlan los gobiernos locales, 

demarcadas por grandes cru ces de madera sembradas en los campos 

sobre bases de piedra y mezcla. A medida que se multiplican, estos 

espacios exclusivos serán cada vez más, causa de conflictos entre 

las comunidades vecinas. 

Las fuentes permiten también entrever la evolwión de la econo- 

mía y la geografía económica en el siglo XVIII. El cuadro de una diná- 

mica economía regional que describe Villaseñor se refiere con seguri- 

dad a la situación anterior a la crisis de 1738. Natuwrálmente -, con- 

trasta en forma viva con la lánguida pobreza aludida por Burgoa. La 

información es insuficiente y demasiado anecdótica para insistir, (vid 

“La Economia"), pero basta para asociar el nuevo dinamismo con las 

especializaciones productivas regionales y con el sector "español".
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Para mediados del siglo XVIII, la situación es tan compleja que ' 

exige un tratamiento sectorial. La ganadería menor sigue siendo por 

entonces más importante en la zona de los valles internos de la 

síerra. Ahí se cultiva el suelo llano y los montes aledaños se dedi- 
can a la ora y ceba de "mucho ganado menor".* De hecho la región se 

ha convertido en uno de los principales productores novohispanos. Los 

indios siguen siendo, en conjunto, los principales ganaderos: colec- 

tivamente sus comunidades y cofradías son las dueñas más ricas. Para 

1796, un 70% de los pueblos de indios en toda la región produce ga- 

nado menor. No se si esta cifra representa un cambio estructural 

respecto de principios. de siglo. +** pero es posible que las crisis 

de mediados del siglo (1738 1762) hayan influido en la expansión de 

la ganadería proveyéndola de superficies coyunturalmente vacias como 

en el siglo XVI. Individualmente muchos particulares tienen "manaditas" 

o "chinchorros" de varias docenas de cabezas que pastorean los niños, 

mujeres o ancianos de la familia. Y unos cuantos indios ricos tienen 

varios cientos de cabezas. Los españoles controlan en cambio el mer- 

cado del producto comercial pecuario. Compran los ganados de los in- 

dios; importan partidas importantes de ganado cabrio "desde México, 

Puebla y Michoacán" y luego de cebarlos por un año en agostaderos al- 

quilados a los indios realizan grandes matanzas, cuyo producto expor- 
tan. 

La función de la ganadería en la economía del indio es compleja. 

La mayor parte del esquilmo se vende "en pie" a los matanceros, "pa= 

ra el pago de tributos y el mantenimiento del culto" dice el párroco 

de Coixtlahuaca. Comunidades y cofradías hacen por otro lado sus pro- 

pias matanzas para las fiestas, consumiendo la carne y procesando la 

* Villaseñor y Sánchez op. cit. pp. 130-135 
** Lo averiguaremos con los diezmos, 
*** el asunto se trata por extenso en el capítulo sobre la economía



piel, el sebo y la lana. Las familias propietarias hacen lo mismo, 

aprovechando directamente la carne y los productos derivados. La ga- 
nadería refleja así la estructura dual de la producción del campesi- 

no que necesita auto-abastecerse, pero también, obtener dinero. 

Los valles centrales producen también la mayor parte del trigo, 

pero para el siglo XVIII la zona montañosa y húmeda del sur produce 

buena parte del cereal comercial.* Los indios producen gran parte del 

trigo individualmente tanto para el autoconsumo como para la venta. 

La cosecha se procesa en los molinos de las comunidades y de los ca- 

ciques, y la harina se vende a los comerciantes locales que la reven- 

den y exportan en grandes cantidades a la Mixteca Baja ** y Tehuacán. 

Para 1740, sin embargo, los "ranchos" españoles eran también impor- 

tantes productores de trigo y maíz. Por otro lado se han instalado en 

los extremos calurosos del sur los nuevos trapiches que crecen y se 

convierten en "haciendas de azúcar" españolas, consumiendo mucha mano 
de obra estacional de la zona alta aledaña. Segúm.el cura de Tlaxiaco, 

tanto los mestizos como las 600 familias de indios de su jurisdicción 

trabajaban en la prolongada zafra (6 meses) de Yosotiche. Junto a los 
trapiches se establecen ranchos de ganado mayor para satisfacer el 

consumo de la industria azucarera. (Bueyes para el acarreo de la caña 

y para mover los engranajes; mulas para los molinos y para llevar el 

producto al mercado, a las cabeceras de la Alta Mixteca, pero también 
a Puebla y a Oaxaca.) . 

Se sigue produciendo grana en toda la región, más en la zona de 

Nochiztlan y en el sur alto, pero para mediados del siglo XVIII, a pe- 

sar de las condiciones de mercado aparentemente favorables, la produc- 

* Villaseñor op cit 

** donde se ha dejado de producir porque el chíguástle hace imposi- 
ble su cultivo competitivo.



ción de cochinilla era ya un renglón secundario en la economía regio- 

A 
Varios pueblos de Tlaxiaco explotan los bosques; sacan madera, le- 

ña y carbón que venden en las cabeceras de los valles interiores tros 

como Cuquila, que minaba plata en el siglo XVI, se especializan en la 

producción de loza de barro, que aún compite en los tianguis locales 

con la importada desde Puebla y Oaxaca.** Muchos pueblos (poco menos 

de la mitad) cultivan y comercian una amplia variedad de frutos de la 

tierra y de Castilla, vendiéndolos en los tianguis de las cabeceras. 
Aunque los frutales de origen europeo estaban parejamente distri- 

buidos en zonas climáticas diversas dentro de la Mixteca Alta, los cu- 
ratos más húnedos*** son especialmente ricos en esos frutos. Había 

también una especialización geográfica natural en la producción fru- 

tícula, evidentemente por razones climatológicas, la Mixteca Baja es 
pobre en frutas de tierra fria y produce en cambio abundantes cftri- 

cos, plátanos, jocotes, amoles y papayas, que prefieren los extremos 

húmedos y cálidos de la vertiente. **e* 

RECAPITULACION DE LA HISTORIA 

GEOGRAFICA COLONIAL. 

Es imposible mostrar todas y cada una de las múltiples maneras 

en que el medio físico condicionó el curso del desarrollo económico 

regional. Resulta obvio por otro lado que si bien los factores ecoló- 

gicos constituyeron el marco del desarrollo las fuerzas sociales, la 
cultura, las necesidades de los indios y del mercado colonial eran 

* A despecho de lo reiterado sin tino por Dankren y Hamet, la 
producción de grana parece haberse desplazado a otras 
zonas de 

.. Cuquila es 2 “único productor de loza actualmente. 
ee Tlaxiaco y A] 
*enz "Relaciones Peocráricas "de 1796 cit



las fuerzas que configuraban la distribución espacial de la economía 

mixteca del siglo XVIII y condiconaban un progresivo deterioro de los 

recursos no renovables. 

Los pueblos de indios seguian dedicados principalmente a la agri- 

cultura de subsistencia. La inmensa mayoria producía su maiz; pocos 

producian más que eso. En 1737, el Alcalde Mayor de Tepos achacaba a 

la producción de auto-consumo* la repetida escasez del grano. Los pue- 

blos del sur eran la excepción, pero ahi, la producción excedente de 

maiz no era exclusivamente indígena y sus productores debían, de to- 

das formas, proporcionar su producción comercial a la reducida deman- 

da inmediata de la Mixteca , Porque la humedad y las plagas arrui- 

naban los acopios, y el transporte a larga distancia resultaba normal- 

mente incosteable. 

El caso del frijol es distinto. Muchos pueblos no podían produ- 

cirlo (problema de suelos y clima) o preferían canjearlo en el tian- 

guis más cercano; otros lo producían en cada uno de los curatos, pero 

la producción excedente no rebasaba el nivel que imponía el consumo 

del curato. No hay ninguna mención de que se traficara con frijol en- 

tre curatos vecinos**, Dentro de cada curato hay pueblos que se es- 

pecializan en la producción de trigo, frijol, cal, sal y otros pro- 

ductos específicos cuyo intercambio es la razón de ser de los tian- 

guis locales. Este arreglo consistía un segundo nivel de especializa- 

ción económica, sobre que se fundamentaba el comercio indigena. 

La misma descripción de esta geografía económica regional impli- 

ca, por otro lado, un circuito de flujos comerciales (nuevos y viejos) 

extra-regionales, determinados a su vez por el mercado colonial y su 

* Dice el texto literalmente " que cada cual siembra lo de su con- 
sumo". AJT Leg. 74,exp. 

*.. El mayor valor relativo dificulta el comercio indígena con frijo
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peculiar organización del espacio. : 

La importación de sal y algodón costeños a la Mixteca Alta era 

un tráfico muy antiguo con una obvia racionalidad ecológica. En la 

sierra, la población más densa y a la vez con escasas tierras de cul- 

tivo, elabora tejidos con la materia prima costeña. Pero la organiza- 

ción colonial permitió que los alcaldes mayores se apoderasen del cir- 

cuito y remitiesen el producto final a Puebla, Cúyós comerciantes- 

obrajeros, que dominaban las redes de distribución financiaban los 

repartimientos, enviando a cambio dinero asi como también, proveyendo 

al comercio local de hierro, jabón y algunas manufactureras rudimen- 

tarias. Los comerciantes poblanos reexportaban luego el producto mix- 

teco junto con el suyo propio. En forma semejante la abundancia de pas- 

tos en la sierra durante la época de lluvias permitía cebar un mayor 

número de animales de los que podían criarse localmente. Pero es la 

estructura económica colonial la que determina que por esas fecha los 

ganaderos españoles importen a la Mixteca miles de cabezas de ganado 

menor para cebar, pagando a los indios un alquiler por los agostade- 

TOS. Se articula así un complejo sistema de flujos complementarios, 

en el que se engarzan Intimamente las economías diferentes de indios 

y españoles. Ese sistema es uno de los ejes de la problemática socio- 

económica regional. Aunque los indios conservan las tierras, deben pro- 

ducir los excedentes agropecuarios que el sistema reclama por concepto 

de tributo y/gue expropia via del intercambio desigual. Deben además 

alimentarse a sí mismos a fin de reproducir a bajo costo la fuerza de 

trabajo que el sistema utiliza para obtener artesanas y materias pri- 

mas.* 
Más allá de la expansión de la nueva economia, "Las Relaciones" 

  

Estudiaremos más adelante en forma detallada ese comercio que 
aquí nos interesa primordialmente como reflejo de la geografía.
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del siglo XVIII atestiguan sus consecuencias; el deterioro progresi- 

vo del medio ambiente, iniciado en el siglo XVII y asociado al aban- 

“dono de antiguas prácticas y a la adopción forzosa de nuevas produc- 

ciones y técnicas. Aunque generalizado ese daño del medio parece ahora 

más marcado en ciertas regiones (las más ganaderas del centro-norte); 

sus características más notorias son la desecación, la desforestación 

y la erosión. Los rasgos de la geografía regional ligados a la altu- 

ra y a la influencia de los vientos cambian poco hacia o desde fines 

del siglo XVIII, pero cambian; los vientos tienden a ser más fuertes 

en las vertientes y en los curatos montañosos.que en los valles inte- 

riores protegidos por la corona de la sierra. Los invernales del nor- 

te traían heladas recurrentes más intensas y prolongadas en los va- 

lles centrales, adonde no llegaba fácilmente la influencia de las co- 

rrientes marítimas que disipaban las heladas en las vertientes. Es- 

tas heladas eran el principal azote de las cosechas, pero varias zo- 

nas (Coixtlahuaca en el norte, Justlahuaca al sur), sufrían también 

prolongadas sequías que hacian estragos en las sementeras y se veían 

obligadas a menudo a importar maíz de las zonas aledañas. 

La desecación del medio ambiente es el resultado más evidente. 

Exceptuando las vertientes*, todos los curas autores de "L s Rela- 

ciones" se quejan de la falta o escasez de las fuentes de agua y del 
agua de lluvia. Sería tedioso repetir las frases en respuesta al cues- 
tionario sóbre las fuentes de cada poblado; los "arroyos de poca agua", 
los "pozos cortos", los rios "delgados;** "de temporal", los "escasos 
ojos de agua”, la "mucha carestía o escasez" se repiten monótonamente; 

El Sur de Tlaxiaco y Apoala en el Norte. 
* Que se parecen, dice un fraile gachupín,, "al de Manzanares por, 

su corto caudal en tiempo de secas... aciones deograticas" 
de 1796, cit. 
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son raros los pueblos que tienen una fuente suficiente. Luego, tan- 

to en la zona de la Mixteca Baja como en las de Nochiztlan,Coixtlahua- 

ca se recalca la pobreza de la agricultura y "la esterilidad de sus 

sementeras por falta de lluvia"; se dice que las cosechas se dan bien 

  

"cuando llueve” y se explica que "los vientos disipan las nubes" . Se 
registra con simplicidad que la tierra es "árida y seca" y que "se ha 

dejado de vultivar (esto y aquello.). por la esterilidad creciente". 

V Es fácil correlacionar esa desecación con la desforestación. De 

las zonas que más se quejan por falta de agua, se dice también en 
respuesta a otra pregunta, que están "despobladas de árboles"; que 

no tienen "más que huajes, palmas y nopales"; que "no hay madera". 

El párroco de Justlahuaca explica que el viento sur, que la cortina 

de florestas detenía antiguamente, daña las sementeras "quebrándolas". 

Hay además repetidas referencias al tráfico y comercio de madera y 

leña ya aludido por Villaseñor. Pueblos enteros no afectados por la 

desforestación "viven" de la venta de productos forestales en las ca- 

| beceras de los valles centrales(Yanhuitlan, Teposcolula...) y ese 

“tráfico (con yunta de bueyes que jalan dos vigas o burros que arras- 

tran dos tablones cada uno o una carga de leña, que un hogar consu- 

me en dos días) no se explica sino en términos de una escasez del ma- 
terial en los centros consumidores. 

r La relación entre la desforestación y la nueva economía deberta 
| ser patente. Algunos documentos de arremdamiento de tierras para pas" 

|soreo facultan a los arrendatarios para talar los montes o para per- 
| mitir que lo hagan los trapicheros "respecto de que es de utilidad el 

los cerros para aumento de los pastos y .. 

** AJT, Leg. 42, exp. 2, 1739



El desmontar aumenta los pastos (quita la sombra y permitiendo una 

mayor cobertura de gramíneas y una mayor fotosíntesis) acelera su 

crecimiento y la recuperación. Es dudoso que el desmonte ayude a los 

abrevaderos, aunque existe la posibilidad de que, al no haber raices 

arbóreas, brote durante un tiempo corto más agua de los manantiales. 

Lo importante es advertir que semejante utilización especialmente 

por parte dé, _.. los arrendatarios (no interesados en la conserva- 

ción a largo plazo del recurso) era, al final, contraproducente. Du- 

rante las épocas de sequía, el sobrepastoreo de estos montes talados 

y asoleados, dejaba la superficie pelona expuesta a los fuertes vien- 

tos y lluvias de junio. La correlación: de pueblos sin agua, "des- 

poblados de árboles" y los que tienen una fauna natural reducida de 

matorral,* corrobora esa impresión. Los pueblos "boscosos" y "fron- 

dosos" como Apoala conservan todavía una fauna más variada ("leones 

"tigres", coyotes, jaballes, lobos y osos) que pueblan normalmente 

los bosques neárticos.** 
También resulta transparente la aceleración del proceso de ero- 

| sión de las laderas desforestadas. En dos casos, cuando el relator 

explica por qué no se pueden utilizar los riachuelos para riego, ano- 

  

ta que su caudal de agua es mínimo (el máximoes de dos barrangas") 

*x**, y añade que los riachuelos corren en zanjas profundas a lo largo 

de los valles y barrancas. El cura de Tejupa explica que se trata de 

"una de tierra bofa de tres a cinco varas de hondo", bajo la 

superficie del valle. Esa "tierra bofa" es el sedimento de polvo aca- 

rreado de las laderas a los valles por el viento y la lluvia; cualquier 

caminata en las zonas planas de la sierra corrobora el fenómeno. Cook, 

E 

.. 

e. 

Unos pocos venados y conejos que, pobres, tienen que competir con 
los rebaños de miles de cabr: 
De pinos, encinos, madroños, cacalosuchitl, zompantle, cedros, 
enebros y ahuehuetes"Relaciones Geográficas" de 1796 cit 
Una medida de la época cuyo volumen ignoro.



quien realizó excavaciones en el Valle de Nochiztlan, pudo establecer 

que estratigráficamente la mayor parte de esa sedimentación es poste- 

rior al siglo XVI *. En Tlaxiaco en 1771 la república declara que aun- 

que tiene muchas tierras de labor "están al presente eriazas por no 

haber quien las pueble de semilla porque no les tiene cuenta por es- 

tériles o desenlavadas. La erosión se debía en gran parte a los abusos 

de la ganadería extensiva. Las zonas más erosionadas correspondían y 
corresponden aun hoy día a las que en el siglo XVI obtuvieron un ma- 

yor número de mercedes para criar ganados: Coixtlahuaca (12 mercedes); 

Yanhuitlan (10 mercedes); Tlaxiaco (9mercedes) y Tejupam (8 mercedes). 

EL SICLO XIX EN LA - 

GEOGRAFIA MIXTECA 

Tres fuentes: "La Estadística de Oaxaca" de J. M. Murguía y Ga- 

larai (1826)**; la "Estadística"... de E. Rossas Lafond (1856)*** y 

Los Cuadros Sinóvticos de Martínez Gracida (1884) proveen cortes ade- 

cuados que nos permiten esbozar la evolución decimonónica de los pro- 

cesos geográficos generales. **** 

Con pocas modificaciones reales la definición territorial de la 

región implementada por la reforma de intendentes seguirá vigente en 

la época nacional. Amputada de sus extremos la Intendencia pasa a 

ser el Estado, las subdelegaciones de 1786 son, después de 1822, dis- 

Cook encontré el esqueleto de un burro en los estratos más pro- 
fundos del material erosionado. Soil Er prin Berkeley 1979. 
Tlaxiaco informa sobre sus tierras en AJI leg. 85,e p. . 

.. Fotocopia de un manuscrito, 5 Vols. Biblioteca del DIM. 
*e* Manuscrito original en Archivo del Museo Nacional de Antropolo- 

gla e Historia. 

**.* Estas fuentes no son totalmente honogéness en su manejo de la in- 
formación y muestran además cambios sdiccionales, pero son 
mucho más ricas, sistemáticas y comparables que las anteriores. 
Constituyen, por supuesto, una nueva tradición “estadistican de 
recoger información. A ellas hay que añadir La Memoria delGo- 

81. bierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 18 

     

 



tritos agrupados en departamentos. Dos departamentos oaxaqueños com- 

prendenderán a través del periodo de estudio la media docena de dis- 

tritos mixtecos: Teposcolula, Coixtlahuaca, Nochiztlan, Tlaxiaco»Silaca 

Justlahuaca, que abarca la región.* 

En términos de la geografía económica, la información del siglo 

XIX es tan rica y refleja una situación tan compleja, que resulta di- 

fícil de sintetizar; (se utilizará adelante para estudiar la evolución 

de la economia regional propiamente hablando), baste por ahora con el 

siguiente esbozo. 

En el primer cuarto de siglo la estructura básica colonial se man- 

tiene, aunque tambaleante. En 1826, un 88% de los pueblos producian 

maiz, aunque no todos suficiente, De los pueblos deficitarios o no 

productores, Murgula comenta que carecen de tierras suficientes o que 

las que tienen son muy "tepetitosas". Se dice también que varios pue- 

blos que podrían producir excedentes no lo hacen, "por su aislamiento" 

y se registra un importante tráfico regular de maiz costeño hacia la 

Mixteca Baja, donde se concentran los pueblos no productores. Seten= 

ta y cinco por ciento de los pueblos producen así mismo su propio 

frijol; los no productores están como antes, muy diseminados; con se- 

guridad el grado de autosuficiencia de la economía regional decayó en 

la segunda mitad del siglo. 

Respecto de la producción comercial, se siguen perfilando en 

1826 las especializaciones subregionales anteriores, pero ahora con 

mayor nitidez y conectando sus respectivas producciones agropecuarias 

y manufactureras: z 

1.- La zona centro-norte de la Mixteca Alta produce sobre todo ga- 

nado menor para las matanzas. La mayor parte de su suelo agricola 

* En 1856 se denominará a éstos últimos subprefecturas o partidos y 
a los Departamentos de 1826 se llamarán indistintamente "distri- 

tos o departamentos".



se dedica a los cultivos de subsistencia, pero en los valles se produ- 

cen, también, excedentes de trigo y, los indios hilan y tejen mucha 
lana, apropiada para el clima frio. Los excedentes se exportan hacia 

Puebla y “Tehuacán. 
I1.- La zona húmeda del sur que abarca el distrito de Tlaxiaco y 

la parte meridional de Nochiztlan sigue siendo más agrícola. Produce 

mucho trigo y harina, pero también una gama variada de cosechas comer- 

ciales (grana, verdura y fruta, incluyendo la caña de azúcar enfUS ha- 

ciendas y trapiches). Estos distritos sin embargo son también manufac- 

tureros,* importan algodón costeño que hilan y tejen en manta, nece- 

saria para el acarreo del azúcar y apropiada para el vestido de las 

zonas más calidas. 

III El terreno menos abrupto de la Mixteca Baja se dedica a la cria 
de ganado mayor. 

. Pero la zona vive más del comercio y del transporte. Acarrea el 

algodón y el tinte costeño en una dirección y las manufacturas y la 

harina en la dirección inversa. Para este sector de servicio se fa- 

brica (con fibra vegetal silvestre que "se saca de sus lagunas") mu- 

cha jarcia y estera así como artículos de cuero, todos imprescindi- 

bles para la arriería para la cual, además se criaban mulas en ran- 

chos de particulares en tierras arrendadas a los indios. Significa- 

tivamente ésta es ya la zona ladina por excelencia. 

El cambio más importante será la homogenización geográficoa y la di 

minución de los ganados, primero en términos relativos a la pobla- 

ción y finalmente en términos absolutos, a medida que crece la produccic 
agricola,** 

* No está claro si la incrementada importancia de las manufacturas 
refleja un cambio estructural o una mayor riqueza de las fuentes; 
me inclino por lo primero. 

** Veanse las ilustraciones y la discución del asunto infra "La Eco- 
nomía 
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La tabla siguiente del coeficiente "ganado sobre población" ilustra el 

fenómeno: 

6/P* 
Distrito 1826 1856 1878** 

Teposcolula 2.7 2.5 1.1 
Nochixtlan 2.9 2.2 1.4 

Tlaxiaco 1.4 2.1 0.9 

Huajuapam 1.6 1.3 0.8 

Justlahuaca 1.2 0.9 0.6 

La población crece efectivamente más que el ganado, 27% versus 

18%, entre 1826 y 1856. Y esa tendencia se acelera al disminuir los 

ganados en términos absolutos, hasta que en el tercer cuarto del si- 

glo pasado se invierte la relación del coeficiente. En términos me- 

“cánicos, podría decirse que de la misma manera que en el siglo XVII 
los ganados se hablan multiplicado ocupando el espacio vacado por la 

población, en el siglo XIX, el crecimiento de la población hace nece- 

sario recuperar, para la agricultura de subsistencia, una parte al me- 

nos del suelo convertido en agostadero dos siglos atrás, obligando al 

ganado a replegarse. Muy pronto ese proceso alcanza sus límites, en 

adelante la gente debe salir... . 

Una serie de factores institucionales deben modificar esa inter- 

pretación mecanicista. Todo ha cambiado. Para 1878, las tierras no 
son ya de los indios, quienes han perdido además gran parte de sus ga- 
nados, en función de la pérdida de los agostaderos colectivos acarrea- 

< 
da por la ley de desamortización y por la sobreexplotación. Evidente- 

* Para calcular el coeficiente G/P donde G es población total gana- 
dera y P, población humana, se toma en cuenta toda la Mixteca Oa- 
xaqueña, incluyendo Huajuapam donde el valor del indicado es más 
bajo porque predomina el ganado mayor. 

** Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1881.
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mente, sin embargo, el factor demográfico cobra una nueva importan- 

cia. 
La fragmentación de las unidades políticas autónomas llega en 

el siglo XIX tardío, a tal grado que las fuentes no hacen ya usual- 
mente alusión al status político del poblado y manejan la información 

en términos de poblados y no ya de gobierno. Esto podría ser parte 

de una política de desconocimiento de los gobiernos autóctonos, pero 
es claro que para entonces los asentamientos individuales son la uni- 

dad jurisdiccional básica. 
Para la Sierra, aun en la actualidad, el término pueblo es una 

"categoria jabonosa". En pocos casos se trata de pequeños núcleos 
urbanos como tenemos la costumbre de pensar; cada municipio y agen- 

cia municipal tiene un lugar de sede, donde hay un núcleo de vivien- 
das, una oficina y una cárcel, pero la población correspondiente a 

esa jurisdicción sigue diseminada, mayoritariamente, en una área co- 
municada sólo por las campanas de la iglesia y las veredas que suben 
y bajan las barrancas. 

A pesar de su dispersión física y de la fragmentación de su go- 

bierno civil, estos pueblos seguían conformando en el siglo XIX, sis- 
temas de poblamiento que correspondían a grosso modo con los curatos 
o parroquias. Pueden distinguirse sistemas de estructura y jerarquías 

diferentes: densos y compactos en los valles, ralos y dispersos en 
las áreas serranas. Resultan obvios los condicionantes ecológicos del 
patrón general. La mayor abundancia de fuentes de agua (los rios) y 
las distancias más fáciles de recorrer determinaban en primera ins- 
tancia la mayor concentración relativa de las poblaciones en los va- 
lles. Pero más allá de ese señalamiento elemental la evolución deci-



monónica de estos sistemas subraya su interrelación con las estrue- 

turas y tendencias económicas. Así pues, los pueblos están obliga- 

dos a crecer puesto que la población aumente, entre 1826 y 1856, en 

la misma proporción que durante todo el siglo XVIII, (que no es tan- 

to por cierto vid "La Demografía), y tendrá que ser acomodada de al- 

gún modo. Pero los sistemas de poblamiento crecen en forma cualita- 

tivamente diferentes. Esos sistemas tienen formas distintas de aco- 

modar a la población creciente. 

1) Los sistemas serranos dispersos crecen dividiéndose y multipli- 

cándose. Pareceria que, cada vez que un área de asentamiento rebasa 

cierto nivel de densidad, su población se divide y una parte de ella 

forma un nuevo "pueblo", en principio satélite de la comunidad madre*. 

Asi, se mantiene una estructura estable de distribución de la pobla- 

ción. Muchos pueblos no aumentan o incluso pierden población en pe- 

riodo largos de tiempo, en los que la población del conjunto sigue 

creciendo sin embargo (Véanse las tablas). Pueblos nuevos bautizados 

con nombres de próceres o de nuevas instituciones (Guerrero, la Re- 

forma, etc.) colonizan los intersticios vacios del espacio vital se- 

rrano. 

2) Por otro lado, los sistemas de poblamiento de los valles crecen 

concentrándose. Aunque los pueblos chicos también conservan ahí pobla 

ciones estables, las cabeceras (Nochiztlan, Tejupam, Tamazulapam, pe- 

ro sobre todo Huajuapam y TlaxiacoÍ 208 excedentes de los pueblos cir- 

cundantes y concentran millares de nuevos habitantes, convirtiéndose 

en las ciudades mercado,** que conocen, después de 1850, su época de 

oro. Ello se refleja además urbanisticamente en su arquitectura, sus 

* Estos son los lugares de "fundación reciente" de Martínez Gracida 
opuscit. 

»* Marroquín, A, Tlaxiaco, una ciudad mercado. México, 1954. Algu 
nas de éstas siguen siendo muy importantes.
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nuevos servicios públicos (escuelas, acueductos para agua potable) e 

incluso en la erección de ciertas estatuas y la instalación de siste- 

mas de alumbrado, cuya construcción y ornato manifiestan un claro gus- 

porfiriano. 

El área agrícola inmediata a estas nuevas ciudades debió estar, 

sin embargo saturada desde antes de su "despegue" económico,* de mo- 

do que el crecimiento de sus poblaciones tuvo que ser absorbido por 

otras actividades. No en vano se ha utilizado el término "ciudad-mer- 

cado". En efecto, los nuevus centros urbanos están estratégicamente 

situados respecto del área circundante y de la red caminera; cada uno 

de ellos tiene una pujante industria manufacturera (esteras,sombreros, 

et.) una arriería y un comercio vigoroso, basado ya no primordialmente 

en la producción excedente de los indígenas, sino en la producción 

mercantil de los rancheros ciudadanos y mestizos. Significativamente, 

las antiguas capitales coloniales, cuya buena época había estado aso- 

ciada a la comercialización de excedente indígena, han venido a menos 

para 1856 y siguen decayendo con el tiempo. Después de todo, esa abun- 

dancia de población indigena que en algún momento fue su fuente de bo- 

nanza, se habia convertido paradójicamente en raiz de su pobreza. 

En el último cuarto del siglo XIX, el crecimiento de la población 

fue espectacular (véase el capítulo 11). Las ciudades mercado se acer- 

caban hacia 1883 al umbral de los cinco mil habitantes.** Por otro 

lado hay un crecimiento de 23% respecto del número de asentamientos 

registrados en 1826; la mayoría de los cuales siguen teniendo entre 

300 y 500 habitantes. Es decir, la estructura del poblamiento conser- 

( va sus caracteristicas globales que corresponden al crecimiento para- 
lelo de la estructura económica dual. La economía mercantil induce 

|sdaramente da concentración urbana, mientras que la persistencia Ae 
mentariv de Paxtaco suvre—sus tiertes Supra. DP. 75 

** Supuestamente el mínimo que define una ciudad.



suvsistencia obliga a la reproducción de asentamientos dispersos. 

El crecimiento del sector privado es la base de la economía mer- 

cantil de "la ciudad-mercado". En el momento de la Independencia, los 
españoles no tienen aún en la Mixteca más que media docena de trapi- 

ches en el sur y una docena de ranchos en tierras alquiladas a los 

indios. Arriendan intermitentemente, montes para las cebas de sus ga- 

nados de matanza. Algunos caciques poseen y'explotan a la española' 

otros cuantos ranchos dispersos; algunos alquilan tierras de cultivo 

a los comunes. Pero entre 1825 y 1835 el número . de ranchos se dupli- 

ca, muchos indios ricos consolidan propiedades sobre todo de labranza. 
Destruídas las repúblicas los indics tienen que alquilar los 

ranchos comunales de ganado. Para 1856 la mayoria del medio centenar 

de ranchos y haciendas mixtecas seguían siendo propiedad de las comu- 

nidades y cofradías, pero casi todos estaban arrendados a particula- 

res*. En 1883 las comunidades ya no tienen nada. Resulta obvio que 

las reformas liberales fueron un paso clave para este crecimiento del 

sector privado, que los indios sostuvieron sus posiciones territoria- 

les hasta el momento mismo en que, por decreto, se les despojó, des- 

truyendo los vestigios de su economia colectiva para crear un nuevo 

"mercado", regalándole las tierras del común a los arrendatarios. 

Tanto el crecimiento anterior de la economía privada, como el 

poblamiento indígena de los nichos yermos entre comunidades vecinas 

de la sierra, debieron acarrear un aprovechamiento más intensivo del 
suelo en la primera mitad del siglo XIX, e n comparación con la uti- 
lización ya abusiva de la época colonial. La privatización masiva 

Cdel territorio provocaba un salto cualitativo de este proceso. Las 
propiedades privadas adquieren un nuevo carácter dinámico y expansi- 
vo, abriéndose espacio (mediante compras a los minifundistas y otros 

O - 

Los que desde luego los volverta expropiables ante las leyes de 
la desamortización. Infra.
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recursos menos decorosos) entre las tierras de los indios hasta de- 

sarticular toda la estructura de la tenencia. Consecuentemente el 

proceso de deterioro se acelera. 

Depués de 1856, desaparecen 7 lagunas en la región; los bosques 

de Nochiztlan y Huajuapam (que son también los distritos con más ran- 

chos y mestizos) son talados hasta la extinción y deja de mencionarse 

en los censos la cacería que había sido siempre una actividad econó- 

mica importante en la Mixteca Baja.
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CAPITULO 11: EL HOMBRE 

- HISTORIA DE LA FAMILIA Y DE LA POBLACION MIXTECA 

Introducción: 
la demografía como la geografía es a la vez causa y efecto. Ve-* 

remos en primer lugar los cambios en la concepción y organización del 

parentesco acarreados por la conquista y colonización. El regimen 

colonial destruye el antiguo sistema de parentesco, provocando múl- 

tiples cambios consecuentes en la organización social y el comporta- 
miento demográfico mismo. En concreto el colapso demográfico y la 

subsiguiente reorganización socio-política colonial desarticulan al 

siqui o barrio: antigua unidad de producción y reproducción, y estra- 

tifican el clan cónico en capas o castas impermeables. Solamente unos 

pocos barrios sobreviven la crisis del siglo XVI. En mayor grado y a 

lo largo de la época colonial, se conservaron la familia extensa y 

las practicas matrimoniales tradicionales. La familia extensa se rea- 

comoda en el interior del pueblo endógamo, permitiendo un matrimonio 

temprano y redistribuyendo a los niños resultantes como expósitos. 

El cambio cualitativo de una familia extensa a otra nuclear es 

a la vez consecuencia de un complejo proceso socioeconómico global y mo- 

tor de transformaciones demográficas a fines de la colonia y princi- 

pio del siglo XIX. 

Las tendencias demográficas por otro lado manifiestan un colapso de 

la población a fines del siglo XVI, una estabilización y un crecimiento 

gradual entre 1630 y principios del siglo XVIII. A pesar de las inte- 

rrupciones por crisis de subsistencia, que de hecho provocaron reduc- 

ciones momentáneas de la población regional circa 1738, 1760 y de 1792



a 1820, la tendencia al crecimiento parece acentuarse conformando un 

patrón de crecimiento rápido seguido de crisis. En el segundo cuarto 

del siglo XIX esa situación se estabiliza, la población crece en forma 

vigorosa y a partir de mediado el siglo el vector de esa dinámica se 

dispara en forma violenta. Las fluctuaciones nos revelan en primer tér- 

mino la necesidad de comprender la forma compleja en que diversas va- 

riables inciden sobre los procesos demográficos. Subraya las causas 

biológicas que claramente son la explicación primordial del colapso 

del siglo XVI y sin las cuales la reducción de la mortalidad adulta y 

el crecimiento violento a mediados del siglo XIX sería diffcil de ex- 

Pplicar. 

Esas causas biológicas deben claro enmarcarse en el contexto so- 

cial que las acentúa, obstaculiza, restringe y que, en otros momentos 

adquiere un peso definitivo como dinamizador de los procesos demográ- 

ficos generales. Los cambios en la estructura de la producción reper- 

cuten profundamente en las curvas de población Los ciclos de la seda 

y el ganado aparecen asociados a la crisis del siglo XVI. 

El crecimiento estable del periodo 1630-1715, seme- 

jante al de otras sociedades campesinas de la época parecería obede- 

cer a un control social deliberado impuesto por las condiciones del 

grupo. Un territorio que había sustentado una población diez veces 

mayor exigía ahora que la población se mantuviese estable a su nivel 

diezmado. Y es que la relación entre población y superficie no es, evi- 

dentemente mecánica; es recfproca y pasa por la intermediación defi- 

nitiva de la organización social del territorio. la organización co- 

lonial de comunidades fragmentadas y dominadas por intereses exter-nos 

a la región, impedía durante la época colonial la utilización de gran 

parte de los recursos antiguamente explotados, imponiendo simultánea- 

mente un nuevo tipo de producción.



El cambio de la estructura económica sobre todo en la organiza- 

ción social de la producción parece ser al mismo tiempo un principal 

impulsor del crecimiento demográfico y un elemento transformador de la 

organización familiar. En efecto la aceleración del crecimiento demo- 

gráfico local corresponde con un patrón novohispano y mundial. Inci- 

den en él la domesticación incrementada de epidemias antiguamente mor- 

tiferas (el Sarampión y las viruelas) pero hay también un evidente au- 

mento de la natalidad que correlacionamos con las diversas formas de 

privatización del suelo a su vez impulsada por la creciente mercanti- 

lización de la agricultura. La privatización obligaba al campesino a 

reproducirse más para compensar con la venta de mano de obra su pér- 

dida de su autosuficiencia parcelaria. Si se aislan los factores 

de diversas naturalezas (biológicas, políticas económicas, se pue- 

_de armar un esquema explicativo simple, pero quedan siempre en calidad 
de enigma una serie de contradicciones. ¿Cómo, por ejemplo, explicar 

el descenso de la mortalidad adulta frente al sensible empeoramiento 

de la condición del grupo, si ignoramos la domesticación natural de las 

epidemias?. 

Las migraciones (internas y externas) de la primera mitad del 

siglo XIX, inducidas a su vez por el crecimiento forzado de la pobla- 

ción, contribuyen probablemente a desarticular definitivamente inclu- 

so a la familia extensa, atomizando la micro-estructura social. Corre- 
lativamente cambian las prácticas matrimoniales. La gente se casa más 
tarde porque necesita tener medios propios de producción, pero al mo- 
mento de casarse se independiza de la casa paterna. Desaparece simul- 
táneamente la costumbre de redistribuir a los niños dado que la fami- 
lia atomizada se le dificulta mucho la tarea de adoptar



expósitos. Fuera del contexto de la familia tradicional, todos los 

campesinos se ven obligados a casarse y se establece el matrimonio 

oficial como práctica universal. A su vez, a pesar de su retardo, 

el nuevo matrimonio universal debió contribuir al aceleramiento del 

crecimiento demográfico y agravar la presión sobre los recursos. 

Además de un círculo vicioso, ese cambio constitufa una occidentali- 

zación de la estructura familiar y no se termina de entender sin la 

aculturación, la nueva forma de concebir las relaciones familiares 

que lo acompañan. 

De la misma manera en que las instituciones políticas indígenas 

representaban una jerarquía preconcebida y una barrera para la acu- 

mulación de capital, la organización familiar tradicional obstaculi- 

zaba el flujo de mano de obra al sector privado de la producción. El 

sistema produce el cambio social que le conviene. 

La creciente presencia de la 

economía mercantil a la que hemos visto impulsar el crecimiento de- 

mográfico, desarticular la familia extensa y el patrón de asenta- 
miento e inducir la emigración, juega también el papel de moldear la 

evolución cultural en el sentido que dicta su propio interés. 

En efecto la creciente presencia española imprime un carácter 

étnico especial a zonas diferentes, induciendo un mestizaje que no era 

únicamente cultural. La estructura ocupacional encarna el nuevo carác- 
ter y las nuevas funciones de una población mayoritaria de jorna- 
leros. Y la estructura de la población por sexo y edad muestra las 
huellas de las migraciones y del impacto agravado de las crisis de 
subsistencia sobre la población campesina local en el segundo cuarto 
del siglo XIX. La mortalidad infantil agudizada por las crisis subsis-



tencia de nuevo tipo y la disminución de la mortalidad adulta provocan 

así una especie de envejecimiento de la población local hacia media- 

dos del siglo XIX. Sigamos ahora estos procesos de cambio en su deta- 

le. 

- HISTORIA DE LA FAMILIA MIXTECA: 

Acerca de la naturaleza misma de la familia hay disputas (como 

acerca de casi todo) entre los científicos sociales. Aunque la polé- 

mica es bastante más compleja en este caso las posiciones radicales 

pueden definirse como "nominalistas" (la familia es una construcción 

social; existe para un propósito artificial específico) y como "rea- 

lista" (la familia es una estructura natural. * 

Nuestros personajes históricos (indios y españoles, 

ricos y pobres) de la mixteca compartían una concepción natural de 

las relaciones de parentesco, que diferían originalmente en tanto que 

los indios veían como natural la unidad de la parentela, ( la familia 

extensa y el siqui)mientras que los españoles tenían una visión tomis- 

ta, de una familia nuclear doméstica (la sagrada familia) relacionada 

estrechamente con la parentela, pero en la cual los individuos se re- 

lacionan con el sistema social externo también en forma directa. 

* de rerum natura, perteneciente a la naturaleza. No intentaré resolver 
él problema. Por lo que valga, confieso que, como la mayoria de las 
polémicas académicas, ésta, en el fondo me rebasa. Por un lado la 
posición "nominalista", identificada con la corriente marxista, pa- 
dese de una casi absurda falta de comprensión del aspecto socióblo” 
lógico de la micro estructura social animal carente, naturalmente 
peligrosa. La posición "realista" por otro lado mistifica la "uni- 
dad natural" y carece de visión histórica; no puede entender la 
profundidad de los cambios consecuentemente y cae en la tipología 
estructuralista. Zimmerman, C y I Urnithan, Famly and civilization, 
Bombay 1975. 

 



Aun en su dimensión sinerónica, la explicación de la organización 

del parentesco ha resultado una de las tareas más problemáticas de las 

ciencias sociales. A pesar del limitado número de combinaciones posi- 

bles de elementos definitorios, la reducción de las combinaciones al- 

ternativas a un sistema tipológico único, es según Keesing, "uno de los 

problemas más complejos de la antropologla".* 

En ese sentido México y Centroamérica son además una de las re- 

giones menos conocidas. La región ha interesado poco a los grandes teó- 

ricos del parentesco ya que "toda el área ha estado sujeta a un largo 

periodo de aculturación".** Por su parte tampoco los historiadores se   
han dejado seducir por los misterios del tema. En parte,y con razón, 

porque los consideran poco importantes para sus intereses, centrados 

en los grandes cambios políticos o económicos. Pero también porque las 

dificultades semánticas y la carencia, diversidad y dispersión de las 

fuentes especificas desalientan aún a quienes tenemos un interés defi- 

nido por la historia social del campesino. 

Dado que las familias constituyen la microestructura de la socie- 

dad mixteca y son las unidades fundamentales de producción y de consu- 

mo, no veo como podría evadir -con una conciencia limpia- el estudio 

de los cambios en los sistemas de parentesco. Los etnógrafos han demos- 

trado la importancia del parentesco para definir el grupo étnico. Sus 

*  Keesing, Cultural Anthropology, 1958, p. 272. Escuelas diferentes 
(hoy día evolucionistas, estructuralistas y funcionalistas) pro- 
ponen -cada una- enfoques de clasificación acordes con sus metas 
particulares de investigación; surgen discrepancias dentro de las 
mismas escuelas (véase la polémica de Levi Strauss con los estruc- 
turalistas ingleses) y se presentan esas discrepancias como irre- 
conciliables (aún cuando parecen fundadas en intereses teóricos 
específicos y en las diferencias de las bases informativas de la: 
que parten los desarrollos teóricos divergentes) obstaculizando así 
una sintesis definitiva. Como resultado hoy día existe una diversi- 
dad aparentemente irreductible de sistemas tipológicos que utilizan 
criterios no relacionados entre si 

- * Murdock, 3. Social Structu e, New York 1960;e1 clásico de la antro- 
pología que desarrolla la teoría básica de los sistemas de paren- 
tesco con respecto a mesoamérica , véase el Indice.



trabajos generales nos permiten además partir de una base teórica 

aceptable. Demuestran que no hay cambios evolutivos de tipo lineal 

(sucesiones necesarias de un sistema de parentesco por otro) ni co- 

rrelaciones fáciles (mecánicas) entre sistemas de parentesco y eco- 

nómicos. La investigación antropológica muestra en cambio, el condi- 

cionamiento fundamentalmente social de los sistemas de parentesco y 

éstos resultan, por lo mismo indicadores sensitivos de los cambios 

sociales.* Por lo demás, existe suficiente información dispersa para 

intentar una reconstrucción hipotética de la historia del parentesco 

en la Mixteca, que sirva siquiera de orientación provisional y de gula 

para investigaciones futuras) hay razón para suponer que grupos tan 

diversos como los que coexistían en Mesoamérica a la llegada de los 

europeos compartieran un sistema único de parentesco.** Las diferen- 
cias en su organización social mucho más compleja llevarían por lo 

contrario a suponer que entre ellos se daba una mayor diversidad de 

organizaciones del parentesco de la que se daba entre los grupos nó- 

madas del norte. En todo caso, no tenemos ningún dato que corrobore 

la existencia de clanes, por definición exógamos y unilineales como 

los que algunos suponen que caracterizaban a la región, en el momento 

del arribo español. 

EL CONCEPTO DE PARENTESCO 

LINAJE, BARRIO Y CASA EN EL SIGLO XVI 

Para entonces, los mixtecos eran agricultores sedentarios -nada 

primitivos, por cierto, con dos mil años de desarrollo cultural atrás 

* Murdock, op.cit.y Lowie € Eggan, "Kinship terminology" 1970Ms. 
** A partir de la existencia en el área de grupos "marginales" con 

una organización clánica, de linajes patrilineales, con térmi- 
nos de referencia tipo "Omaha", se ha especulado recientemente 
que ese pudo ser "el sistema" de parentesco precolombino" Lowie 
€ Eggan, 0D, cit.



de sí- y estaban organizados en pequeños estados. Quizás se considera- 

ban partes de una "nación"* que rebasaba los límites de los señorios 

individuales, ciertamente se concebian como miembros de una etnia 

(mixteca, chocho-polaca,trique) como dirían los antropólogos en la 

actualidad o de un "linaje", como decían entonces los cronistas espa- 

fioles. Pero tanto los españoles, cuando hablaban de "linaje", como los 

mixtecos cuando hablaban de tnuhu (que quiere decir "conjunto en el 

que de alguna manera estamos relacionados") se referían a un gru- 

po de parentesco mucho más amplio y ambiguo que el que hoy día defini- 

mos como "clan" .** 

Más exactamente, los mixtecos se concebían como miembros de un 

sistema dual de linajes. Los ancestros del común del pueblo mixteco 

eran los tay nuhu, salidos de la entraña misma de la tierra y someti- 

dos después por los yya sandizo, desgajados de los grandes sauces de 

Apoala'y ancestros mitológicos de la mayoria de los reyes. La dualidad 

de los linajes noble y común, podría indicar que cada uno de ellos 

tenía algún tipo de conciencia de origen, dé cultura y de historia 

propia. En tal caso esa conciencia tendría que ser fundamento indis- 

pensable de su organización social. Resulta obvio que la idea de un 

linaje privilegiado para ejercer el gobierno pudo posteriormente ayu- 

dar a legitimar, a ojos de los indios el gobierno colonial de los blan- 

COS. 

- En el sentido de pueblo, de grupo étnico. Los códices indican por 
supuesto que esa consciencia existía al menos a nivel de las é6li- 
t 

** Véase Murdock, op.cit. 
Supuestos ancestros de los reyes aunque también hay nobles des- 
cendientes de los tay nuhu o nacidos de la tierra, ver Nuttal P. 
L. Remito el lector a los mitos de origen discutidos atrás. — 
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“Orígenes de la ganadería indígena en la Mix= 
teca". Vida Colonial y albores de la indepen= 

3 dencia. MÉxIic Pp. Y 
Estudio básico del desarrollo ganadero en la 
región, enfocado a través de los documentos 
sobre estancias mercedadas a los indígenas» 
Destaca el que estas se otorgaron principal= 
mente a caciques, comunidades y corporaciones 
discriminándose al macehual, a quien sin em- 
bargo se dieron licencias para pastar peque= 
ños datos en los baldíos. Concluye que a pe- 
sar del asombroso desarrollo de la ganadería 
indígena en la zona, el principal resultado 
de la ganadería, fué la erosión de las lade- 
ras. 

"La propiedad comunal de la tierra y la cohe- 
sión social de los pueblos indígenas mexica= 
nos". Vida colonial y albores de la indepen= 
dencia. México, 1972, ppe 54-740 
Examina el papel de la propiedad comunitaria 
de la tierra en la cohesión social y conse= 
cuentemente, en la conservación material X cul 
tural de las comunidades indigenas a través 
de la historia mexicanas Insiste sobre el sí= 
tío que, en la lucha por la conservación de 
este tipo de propiedad, pertenece a la legis- 
lación indiana y a las autoridades étnicas. 
Y describe los diversos medios, legales e 1le- 
gales, de que se valieron las Comunidades pa= 
Fa defender sus tierras. Obtener estancias = 
ganaderas en las tícrras que no podían ya ser 
cultivadas fué uno de estos recursos. 

"Notas sobre la introducción de la mesta en 
Nueva España". Vida colonfal y albores de la 
independencia. MExIc: Pp. 1 
Describe las ordenanzas cambiantes de la mes= 
ta, relacionándolas con las peculiaridades - 
que las condiciones locales imprimieron a esa 
institución en Nueva Españas Examina así la 
consolidación de las estancias. Señala además 
los diversos modos en que las ordenanzas Íns= 
titulan la discriminación de la ganadería in= 

dígena. 
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grafía económica de México on el siglo - 
Móxico, El Colegio de a 

Un análisis estadístico de los datos que las 
relaciones del siglo XVI proporcionan acerca 
de la economía novohispana, El estudio señala 
concentraciones de actividades "españolas" = 
como la ganadería en las regiones originalmen, 
te mas pobladas, por ejemplo la Mixteca, y 
señala la necesidad que -en parte debido a =— 
ese mismo hecho tuvieron esas zonas, de traer 
grano de fuera=. 

“El Sector externo y la organización especial 
y regional de México 1521-1910" Puebla; Uni- 
versidad de Puebla. Subraya la importancia - 
de la demanda y oferta colonial en la determi 
nación de las rutas y articulaciones conercig 
les hasta el Porfiriato 

putos ciertas % prats necesarias para 
ueces ministros ndías y para sus ON 

fesores. Editado por primera vez en xico €: 

1637 y luego en Puebla, Manual especializado | 
para confesar a los funcionarios de la corona 
por sus pecados de explotación. 

La Corona Española y los foráneos en los pue= 
blos de indios. Estocolmo, MImkysty Vikesell 

pañol en indias que subraya los cambios de la 
época borbénica, afocando sobre todo Ja polí= 
tica respecto del mestizaje, que los borbones 
favorecen abiertamentes 

Pureurs Paysannes, les paysans dans les revor- 

tes du +Vile siecle (France Russic, Chine) Pa-= 

ris; Calmann-Levy; Estudio sintético de las 
rebeliones campesinas en general con algunos 
intentos de comparación. Antecedente importen, 
te para la época preindustrial del libro de 
“o1f sobre las guerras campesinas del siglo 

+ La determinación fiscal de los movimien-= 

tos campesinos en Europa y Asia en el siglo 
AVII coincide con lo que conocemos para el = 
fenómeno Novohispano. 
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Social Structure; New York; The Memillan Cos 
Fundamental para referencia general de estu= 
dios de parentesco en que el autor intenta = 
sintetizar sus propios trabajos y los de sus 
cólegas de diverses escuelas 

Formaciones económicas y políticas del mundo 
Andino; Lima, ferú; Instituto de Estudios Fe- 
Tuanos. En realidad una colección de ensayos 
sobre diversos temas sintetizados en el tÍtu= 
lo. Murra desarrolla convicentemente la te= 
sis de que los señoríos étnicos se expandian 
hasta lograr una cierta independencia eco. 
gica. Discute además la ganadería tradicional; 
la organización política en diferentes nive= 
les¡ la importancia económica de' productos es 
pecificos, eke 

  

Anccient Oaxaca: Discoveries in Mexican Ar= 
queology and History. Stanford; University — 
Presse Un trabajo de síntesis de los conoci- 
mientos producidos por trabajos y excavacio= 
nes sueltas en muchas de las Cuales partici" 
pó de una u otra manera el autor. 

Palerm, ¡Angel y Erik Wolf. 

Palerm, Angel 
19 

1972 

> 

"La Agricultura y el desarrollo de la civili- 
zación en Mesoamérica" Bevicto. Js pgnericas 
na de Ciencias Sociales Ne 1 Te 
223-345 Tcul 345. El articulo se disarroró enel libro 

  

¿gr ura y Civilización en Hosoomérica, Né- 
xico, S£Po 1577 de 108 mismos autores» e 

La Historia de la £Utnología (2 tomos) Méxicos 

Agricultura y Sociedad en Hescanértcas Méxi> 
co SEP. Planteamiento del modelo 
asiático de producción como el mas pr iCat 
vo del desarrollo político y social tesoame= 
Ficano. Libro que estimularía mucha investiga- 
ción concreta sobre el toma de la tecnología 
agríco: 

"Sobre el modo de Producción Campesino" Mi- 
meoz CISI-NAH Colección de reflexiones en tor= 
no al pensamiento de Chayanov, Rosa Luxembur= 
go y otros estudiosos del campesinado.
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“El papel de la plata en la economía colonial" 
Mímeo CISINAH Discusión de un modelo teórico 
en que la economía "capitalista" colonial se 
explica en torno a la producción argentiféra 
como "sector dominante", 

Antropología y Marxismo, México Editorial Nue- 
va TaESen Colección de cinco ensayos que pre= 
tenden rescatar algunas orientaciones marxis- 
tas para el trabajo efectivo de investigación. 
Última obra de un pensador incansables 

Fluctuaciones Lconómicas de Oaxaca en el si- 
glo XV111. Presentación de series decimales 
del Ubispodo de Vaxaca y algunas regiones que 
los autores interpretan como indicadoras de 
la producción agrícola. 

"Introducción a la Crisis de 1785-1787" en la 
Crisis de 1785-1787; México, INAH. Presenta= 
ción de una colección de documentos sobre el 
tema. 

"Rebeliones Indígenas en México" Mimeo DI.H. 

"Problemas Socialcs y Económicos de las Mix= 

tecas" Memoria del Instituto Nacional Indige- 

nista. México 11: 1930, vol. 11 No le 

Descripción socioeconómica de la región en la 
actualidad una de las mas problemáticas por 

su pobreza» 

Conflictos por la tierra en el Valle de Oaxa= 
ES México ANI. Estudio histérico y tnográ= 
fico del problema enunciado que expone=den-= 
tro de la corriente culturalísta- la teoría 
de que los pleitos se dan en función de la ne- 
cesidad de pleltear para cohesional al pueblo 
internamente; es decir el pleito es una de- 
fensa de la cultura étnicas 

“1 aborto por intoxicación con yerbas en la 
época colonial”. Anales del Instituto Nacio- 
nal de Antropologla te 111. Artículo breve - 
en que se presentan datos del Ramo de Inqui- 
sición para probar la existencia de esa prác- 
ticas
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San Luis de la Faz, México. Cuadernos de INAH 

197 +. Tesis profesional en que la autora ex- 
plora el sentido de los diezmos en una comu= 

ñidad clave. 

"Patrón de Nupciaiidad en San Luis de la Paz" 
Ponencia en El Congreso de Demografía de Mé- 
xico. Resalta el fenómeno del rematrimonio — 
como caracterizante del patrón novohispano - 
frente al europeo. 

The Little Community, Peasant Socicty £ Cul= 
turs. Chicago. University of Chicago Presse 
Uno de los primeros tratados que en nuestro 
siglo retoman la tradición de estudios campe- 
sinos y aspiran a resumir algunas facetas ge= 
nerales del comportamiento campesino en dis= 
tintos contextos. Redfield es mas cuidadoso 
y por lo mismo mejor que sus secuaceso 

"Los conflictos por la tierra en San Martín 
Husnslolzans Mistesa AltSs DaNaca" pan, Mixteca Alta, cam; México, 
INAH CRO Oaxaca. Artículo basado en los docu= 
mentos facilitados por el municipio local, - 
con útiles resúmenes de una contabilidad de 
Caja del Común. 

Indice del Archivo del Juzgado de Teposcolu= 
Tay exzaca. Ejoca colonial Méxica ¡MAN CO, colonia! 

. 19) Aunque Arcompleto este Índice cuidado- 
samente hecho permite una consulta eficiente 
de gran parte del Archivo y constituye por sí 
un Ínmenso servicio de la autora a todos 
interesados. 

  

"Mas ha de tener este retablo" CRO INAH Oa= 
xaca. Presentación de varios documentos rela= 
tivos al arte colonial Mixteco provenientes 
de . 

Indice del pita del Eeptso. tonal del 

INAH, Xx: INAH. Indice locumentos 
Sololcionados por Romero Frizz4 en función de 
su interés por la historia económica y social 
de la región.
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"Los intereses españoles en la Mixteca en el 
siglo Zvzzw Historia Nexicanas 1979 Artículo 

sobre el desarrollo de las actividades econón 
micas españolas en la Mixtoca Altas 

  

“gl Siglo de Oro de una capital de Provincia; 
Teposcolula: 1541 a 1720" Investigación en pre 
ceso que se centra en el problema de la eco= 
nomía española en la Mixteca Alta. Trabajo = 
cuidadoso y muy rico de historia regional que 
esclarccera el papel de un grupo humano hasta 
Shora muy descuidado por la historiografía co- 
lonial, la gente de provincia. 

La población y sus leyes; Buenos Aires, Edito- 
HA Univ croitarias Exposición general de una 
teoría demográfica fundamentada en material 
históricos 

Indice de la Colección de documentos de in= 
M5S; Modrid 100.P:0. Indice alfabético y. = 
cronológico de buena parta de la colección. 

“La Organización económico espacial del sis- 
tema colonial". meo El Colegio de México. 
Presentación de algunas ideas sugerentes so- 
re la importancia del factor interno en la 

organización colonial. 

"El derrumbe de la población indígena y la for= 
mación del sístema de la economía colonial (Exa 
men de un modelo)" Mimeo El Colegio de México. 
1981 Ensayo polémico de crítica al modelo de 
Borahe 

ZpoEncontende in New Spain end the Besignias 
of Spanis! lexico Bcrke Y 

Firomnia Preso, 1950 Versión del libra que Sim 
pson había publicado más de veinte años atrás 
corregido y aumentado con beneficio de la lec= 

tura del trabajo definitivo de Zavala.
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Exploftation of Land in Central Mexico», Ber- 
1952. Obra que estudia estadisticamen= 

te primeras mercedes de tierras en Nueva 
spaña, basándose en las estipulaciones que 

cada merced contiene en cuanto al uso que de- 
bía hacerse de la tierra. Simpson estudia la 
correlación sencilla entre población humana 
y población ganadera, llegando a la conclu= 
sión de que hubo, en México Y durante el si- 
glo xVI una "revolución ecológica”. Conticne 
datos específicos y aparentemente muy comple= 
Jos sobre la zona mixtecas Se asombra el au-= 
tor la intensidad del desarrollo ganadero in= 
dígena del lugare 

The Mixtec Kings and their People, Norman; = 
University of OeTahoma, Press» 1967. 
Una etnohistoria de la Mixteca del siglo XVI 
que enfoca principalmente problemas de conti- 
nuidad y cambio cultural en el siglo XVI, com- 
parando la información arqueológica con lo que 
se desprende de los documentos españoles pos= 
toriores. 
A pesar del énfasis cultural e institucional, 
hace alusiones a los cambios económicos im 
portantes como la introducción de la seda y 
de la ganadería, considerados como cash _crops. 
Examina los carbios en la organización socla: 
y el impacto sobre estas de la despoblación, 
aunque difiriendo de los cálculos de Borah con 
respecto a la intensidad de la última, basán= 
dose en el caso de Yanhuitlan, sobre cuyo ca= 
cicazgo el autor escribió su Ínédita tesis = 
de maestría en 1960. Contiene además importan, 
tes apéndices documentales. 

    

“La estratificación social en la antigua. so= 
ciedad Mixtoca" en Pedro Carrasco y Johana = 
Broda, eds» Estratificación Social en la Me- 
soamérica Prehispánica, México, CISINAH, 
1976. El úánico ensayo sobre el tema basado = 
sobretodo en el uso de los términos en los = 
primeros documentos del Archivo de Teposcolu= 
la; resulta sumamente breve y apenas logra = 
rasguñar la superfície del problemas 

The Family, Sex And Marriage; England 1500= 
1500, New York, Harper 8 Rowe Publisher: 
ÍibrS sobretods de demografía histórica de = 
las clases altas ingleses, cuyos hábitos se
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comparan en algún momento con los de los ri- 
cos comerciantes españoles» 

Landlord and Pewsant in Colonial Oaxaca. Stan= 
Ord, 1 

Estudio pensado alrededor del problema de la 
tenencia de la tierra en el Valle de Oaxacá. 
Hace resaltar, por un lado, la importante su= 
pervivencia a través de la época colonial, de 
la propiedad indígena precolombina (así de ca= 
ciques como de pueblos) y por otro, el 
na gran parte de las tierras españolas eran 
"de labor" pequeñas unidades agrícolas=+ Se= 
ñala las importantes diferencias que este cua 
dro presenta con respecto a la situación en 
el norte, donde se formaron desde muy tempra= 
no, según Chevalicr, grandes haciendas que do 
mánaron la economía local. Este contraste de= 

e obligarnos c»ncluye Taylor, a esforzarnos 
por hacer estudios mas locales e intensivos, 
De paso se estudía la ganadería indígena en 
el Valle de Oaxaca. 

  

  

"peasants in trouble: rural crime and crimi- 
nal testimony in colonial Mexico" Mimeos Ar- 
tículo basado sobretodo en documentos judicia= 
les de Teposcolula; describe algunos rasgos 
característicos que después se díscuten €... 

Drinking Homicide and Revolt; Stanford Stan= 
Ford University. 
Tres artículos que estudian diversas formas 
de comportamiento criminal en el Centro de = 
México, Oaxaca y la Mixteca y cuyo enfoque se 
aboca mas a la búsqueda de diferencias espa= 
ciales (rural-urbano, etc.) que temporales, 
de modo que su cronología resulta plana y Sus 
conclusiones pertenecen mas bien a la socio= 
logía históricas 

Mexico before Cortes: An account of daxy ld” 
Fe religion and Fitual of the azteca antrkla- 
ad papilas May York, Seelbnse peoples. Now York, Seribner; 1933, Libro 

que además de hacer algunos señalamientos so- 
bre el comercio antiguo de aztecas, mixtecos 
y otros aspíra en forma pionera a presentar 
los aspectos de la vida social que interesan 
a la nueva historias 

Maya History and oltaten; Norman, Oklahoma;z 
University of 0 bra culminante de 
gran estudioso de os mayas: Enfatiza la ne- 
cesidad de integrar conocimientos de diversos
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tipos (etnográficos, históricos, arqueolégi- 
cos) para reconstruir ol cuadro global de la 

historta, otnografía ctcétera y hace una des- 

   la 
punto de comparación Importante des, pués de 
los aztecas del altipcano y los otomís y toto- 
nacas de la sierra de Puebl 

El Moderno Sistena liundial. Obra de síntesis 
histórica fundamentada desde luego en una 1m= 
presionante bibliografía secundaria que ras= 
Etea los orígenes de la Economía Mundial ac 
tual a la articulación en el siglo XVII de un 
sistema Norcantíl que articulaba el sistema 
colonial y el mercado metropolitano europeas. 

"The merchants £ economic development in the 
americas; 1750-1050" JIAS 10 1068 pp 134= 
153. Artículo resumen de la tesis doctoral =— 
del autor muestra el dinámico papel de los = 
comerciantes, liberados de sus trabas tradi- 
cionales, en el desarrollo económico local. 

  

La Encomienda Indiana, Madrid; Imprenta helé- 
nica; Libro definitivo sobre institución de 
la encomienda que nos sárve de trasfondo pa= 
ra destacar los datos al respecto provenien= 
tes de la Mixteca. Recditado en forma corre= 
gida y aumentada por Porrúa 1973. 

Fuentes pare la historia del trabajo on Nue= 
va Copaña 1-2-3 México od MeSditado TOO, Reeditado 
Colección de documentos descritos en el títu= 
lo Los Índices intercalados para cada perte 
se han utilizado para localizar documentos re= 
forentes propiamente a la Mixteca y a activi 
dades que caracterizan a la Mixteca en otras 
ZONAS. 

La Filosofía política de la Conquista de Mmé- 
Elsaj MeStSSpPOE- LIBES que Pastums 108 eStu— 

dios del autor sobre la trascendencia para =— 
la conquista americana de las Ídeas políti 
cas y sociales europeas del momento»



Zinmerman, Carle y l. Unmáthan 
1975 Family and Civilization; Bombay; Thacker el 

Tibro es un tratado FilosÓf icomtociolégico = 
sobre la naturaleza de la familia. Pese a su 
tono polémico aclara el trasfondo de la dis= 
cusión al respecto y define sus términos,



El sistema de los linajes se reproduce en el interior de cada rei- 

no. Pero cada reino cinstituye, a su vez, un subgrupo del "linaje". AL 

rey, cuyo patrimonio era el dominio de sus súbditos, le interesaba que 

la población de su reino se reprodujese para su beneficio, lo que sólo 

era posible garantizar si se limitaba el intercambio marital entre 

reinos vecinos. Si el principal beneficio era el derivado de la mano de 

obra tributaria, era preciso conservar ésta sobre todo. Por razones di- 

ferentes, para mantener su propia cohesión interna y su control de las 

tierras (de barrios), que constituían su patrimonio, los barrios limi- 
taban el intercambio de mujeres al interior del siqui,* 

Es evidente por otro lado que los mixtecos del siglo XVI concebían 

el parentesco en una forma diferente de la nuestra. Tohu tnaha son los 

términos que traducen el concepto, pero semánticamente esos términos 

sólo aluden a un conjunto ambiguo; sugieren una afinidad abstracta, de 

nexo o unión en general. Thahá quiere decir por sí pariente, pero ese 

mismo vocablo es el componente esencial de las palabras que según Alva- 
  rado nuestr de amigoz i y de vecino= 

inaha funundi, El que el amigo y el vecino resulten una suerte de pa- 

riente es perfectamente lógico si pensamos en función del siqui, que 

era a la vez un término de asentamiento; uno de parentesco (para la 

unidad edogma que lo poblaba) y una referencia al templo del dios an- 
cestro que ligaba ideológicamente a las casas del grupo. El sigui era 
el ámbito fundamental de referencia social del campesino. Un reino no 

era de hecho mas que una agregación de siquis. Más allá del ambiguo 
inaha. el mixteco definía con claridad al pariente que lo era por con- 

sanguinidad (tpuhu-tnaha o sea "por linaje"; el que lo era por afinidad, 

*  Siqui= Barrio según Alvarado, op.cit.



SÍNTESIS 

Se estudia a los mixtecos del siglo XVIII y primera mitad 

del siglo XIX. Examino la forma en que evolucionó la integra- 

ción del grupo a la sociedad más amplia buscando comprender la 

manera en que ese cambio afectó al grupo humano: sus formas de 

vida, de organización social y política, sus costumbres, su for- 

ma de satisfacer necesidades básicas, su modo de concebirse y de 

entender su entorno, en una palabra, su ethnos. 

Encuentra así que la colonización española significó el estable- 

cimiento de dos sistemas sociales, incluso jurídicamente defini- 

dos, para cada uno de los dos grupos socioraciales que en adelan 

te debían cohabitar el espacio colonial, Que a cada uno de es- 

tos sistemas sociales paralelos correspondía una compleja organi- 

zación política, un juego distinto de" costumbres y normas, una 

estructura y una estratificación social diferente y diversas for- 

mas y ámbitos de la economía. la evolución de esos sistemas pre- 

senta necesariamente una serie de contradicciones. 

la historia colonial de la mixteca es la de un teóricamente 

imposible pero casi inevitable acercamiento de estas sociedades 

e historias paralelas. Pese a las prohibiciones, etc., junto el 

mestizaje biológico y cultural crece un grupo humano y una serie 

de actividades imprevistas por la legislación y que por lo mismo 

tienden a disolver la segregación del sistema. La preponderancia 

del sistema asignado al español —más moderno en muchos sentidos— 

atrae gradualmente al arcaico sistema diseñado para el indio, fu= 

sionándose gradualmente los dos. Las reformas borbónicas delibe-



radamente aceleran ese proceso abrogando mucha de la legisla- 

ción explícita y consuetudinaria que segregaba los mundos indí 

gena y español desde el siglo XVI. Hasta el final de la época, 

se conservaban sin embargo demasiadas barreras informales, cons- 

truidas dentro del sistema, demasiados apoyos para la segregación, 

defendidos por el indio segregado que siente y utiliza ese status 

como una protección. La sociedad civil indígena parece resistir 

el cambio impuesto desde arriba. 

El régimen independiente (surgido de una crisis de los siste- 

mas contrapuestos y de las tirantes relaciones con el estado) se 

propone y consigue culminar la labor de la integración formal de 

los sistemas paralelos. Defiende además una serie de políticas 

que sistemáticamente promueven esa fusión. Paradójicamente con= 

tra la nueva teoría fusionadora las resistencias sociales mani- 

fiestan una tendencia a la inercia que sin embargo no logran dete- 

ner la integración en tanto perdida de la identidad étnica.



que habla sido "traido de la mano al linaje" y el que lo era en vir- 

tud de una relación. ritual,"dios mediante". 
Es preciso explicar mejor la naturaleza de los barrios. Se tra- 

ta fundamentalmente de grupos endógamos, del tipo que Murdock llama 

deme* con derechos colectivos sobre el suelo que cultivan y con o- 

bligaciones -también colectivas- para con los "señores". Hasta poco 

después de mediado el siglo XVI la documentación distingue claramen- 

te estos grupos de otras estructuras sociopolíticas y particularmente 

de las comunidades-repúblicas, ya que los tributarios de cada repúbli- 

ca se cuentan por barrio. Las listas de individuos que se confeccio- 

nan por diversas razones incluyen invariablemente el barrio de cada 

una, de manera que los indios usan el nombre del barrio como nosotros 

usamos nuestro apellido. Los nombres propios mixtecos que usan son 

más bien sobrenombres. Cada barrio está constituido por familias, pe- 

ro éstas no se distinguen una de otra por un nombre especial, como se 

distingue un barrio de otro. El sigui es pues el universo social y el 
concepto de familia es secundario. 

Alvarado traduce el concepto español familia como eehu que 

con otros cinco sinónimos,** tiene el sentido literal de, "108 que vi- 

ven en una casa" o "las personas que viven en mi casa", concepto que 

  

casaba bien con el europeo contemporáneo,. Así también cobra sentido 

el término de tay nuu huahit** que metafóricamente quiere decir "hom- 

bre que se hace el rostro de su casa". Muy diferente debió ser la po- 

sición del tay yyo nahuahita, "morador de casa ajena" y literalmente 

"hombre que está en casa de otro", quien quizás fuese una especie de 

sirviente... el equivalente del "paniaguado" colonial cuya presencia 

. Spores, op. cit. . 
*x* El interesado busque bajo F en Alvarado, op. e 
*** Literalmente tay nuu huahi, sería hombr casa; el paralelismo 

con el término para gobernador justifica la interpretación; vid. 
Estructura Política. 

   



por sí sola indica ya un desquebrajamiento del sistema tradicional de 

parentesco.* Si la organización real coincidiese con un sistema teóri- 

co compuesto de barrios y casas evidentemente nadie tendría porqué es- 

tar fuera de la casa de su parentela, de su casa. 

Pero tampoco es clara la relación entre la gente que pertenecía 

propiamente a la casa del siglo XVI. Esa relación no era necesariamen- 

te cognática, ya que la casa era fundamentalmente una familia extensa, 

poligámica.** 
Los términos específicos y las reglas del parentesco constituyen 

una terminología*** que engloba en una categoría a todos los miembros 

de una generación a quienes la situación del grupo exigirá una colabo- 

ración más estrecha. Así, en palabras de los Reyes, aunque existen sen- 

dos términos de 13 y 14 sílabas para distinguir a los primos con diver- 

sos grados de consanguinidad, "pocas veces los naturales usan éstos. . 

porque lo más común es que prim e llamen hermano entr 

si".**** Esa terminología manifiesta lo s rasgos que los antropólogos 

llaman "reciprocidad" y “sexo del hablante", como había observado Dahlgr 

  

. Jansen y Romero Frizzi no están de acuerdo pero en un asunto tan 
especulativo no veo razón para desistir de mi ocurrencia mientras 
no presenten ellos alguna interpretación alternativa más satis- 
factor: 

** Así lo sugieren la distinción entre los conceptos de pariente, 
pariente por afinidad, y pariente traido de la mano al linaje. 
Vid. R. Spores, The M.xtec Kings p. 10. 

*e* "clasificatoria gnowaina", de tipo patrihawaiana. Tanto Hayvey co- 
mo Spores coinciden en calificar esta terminología de patrihawai- 
ana, perdone el lector que me excuse de elaborar sobre el asunto; 
Este tipo de clasificación tiene sentido sobre todo para propósi- 
tos de comparaciones que aquí no nos interesa. 

seee Hablando varón, la palabra para hermano es ñani, que quizás signi" 
fique literalmente yo-tu, pero que también quiere decir "él" por 
excelencia, es decir "el otro". Hablando hembra la palabra para 
hermana es cuchui; cuhua es el término recíproco que utilizaban 
hermanos de sexo opuesto para referirse el uno al otro y, proba- 
blemente, expresa un tabú en contra de su casamiento, distinguien- 
dolos así del grupo amplio de primos con los que no sólo podían, 
sino que prefgyjan casarse al menos los señores, Para el comentari 

de De los Reyes, París, 1890, p. 87.



desde hace mucho tiempo. Confieso que el sentido ulterior de esos ras- 

gos me rebasa.* 

En cambio, hay una serie de características del sistema de pa- 

rentesco que no han sido analizadas y que parecen sumamente curiosas. 

Encontramos por lo menos cinco vocablos que quiere decir padre (tundi 

dzutu; tas: ani y yuvua).** Sólo hay un término, en cambio 

para madre, dzche que, al mismo tiempo, significa señora y esposa; se 

dice dzhedzutundi para referirse a ambos padres. Los términos para a- 

buelo y abuela significan probablemente "aquel (lo) que une o junta”, 

probablemente a los ancestros difuntos y a las generaciones vivas, aun- 

que estas especulaciones fonéticas son en gran parte especulativas. 

El Diccionario de Alvarado registra términos específicos para bisabue- 

lo y tatarabuelo, confeccionados por montaje de los anteriores y que 

especifican la línea (materna o paterna),*** de manera que el bisabue- 

lo es el abuelo de mi madre etc. 

La traducción de hijo, dzaya, es difícil de interpretar etimoló- 

gicamente. Diversos términos distinguen el sexo del hijo; así como tam- 

* Dahlgren La Mixteca, México, 19 
**  Tundi es el término más usual; dzutu es más bien un término reve 

rencial para padre-cura, pero al EEN que taa y ñani comparte la 
connotación de "$1" por excelencia. Se observará que fani es el 
mismo término aludido atrás como equivalente de hermano, situa” 
ción completamente extraordinaria, cuyo sentido es difícil de de- 
sentrañar (¿por qué; y especialmente en un sistema de clasifica- 
ción generacional, se utilizan términos sinónimos para dos parien- 
tes tan cercanos de generaciones distintas; ¿Será acaso precisa- 
mente para subrayar esa cercanía en un contexto e, e que no pue- 
de haber confusión;). De los Reyes traduce yuvua vulva; es 
probable sin embargo que la palabra tenga un Sentido más Benéri” 
co, como "aquel o aquello de lo que uno sale" 
Harvey pretende que en la actualidad se han perdido los términos 
para bisabuelo y tatarabuelo y "reconstruye", supuestamente me- 
diante reglas linguísticas, los términos originales; sus resulta- 
dos son sin embargo sospechosamente iguales a los términos del 
Diccionario de Alvarado, en vista de los cuales la necesidad de 
reconstrucción parece desconcertante. Más perplejo aún resulta 
el procedimiento cuando comprobamos que esos términos se sigue: 
utilizando en varias comunidades actuales. (Jánsen C.P.) Para Har- 
vey vid. "The Mixtec Kinship sistem" mecanecristo D.1 

  
A.



bién si es único; primogénito ("el hijo que es rostro de su madre"); 

el segundo (" el hijo que pinta"); el postrero; el hijo de segunda o 

tercera mujer; el "legítimo";** el del adulterio y el mellizo. 

Las palabras que se dan como traducciones de tía y tio, (zxdzi 

y dzito), de sobrino y sobrina, comparten el elemento dzi, que es 

también una raiz para varias partes del cuerpo humano. Junto con los 

términos anteriores y otros elementos y connotaciones fonéticas ais- 

ladas estas derivaciones de los términos de parentesco sugieren que 

el mixteco clásico concebía el sistema de parentesco como un organis- 

mo o incluso como un cuerpo humano, hipótesis cuya exploración reba- 

sa los límites de este trabajo. 

Nos limitaremos a subrayar que, independientemente de las dudas 

que pueden surgir respecto de esa clasificación,*** no hay indicio al- 

guno de una terminología de tipo Omaha, como la que dice que carac- 

terizó a los grupos nahuas contemporáneos y eso corrobora la hetero- 

geneidad que, desde un punto de vista teórico, cabía esperar en los 

sistemas precolombinos. 

La terminología mixteca del siglo XVI implica a su vez una regla 

de descendencia bilateral,**** característica según Murdock, de "so- 

ciedades muy complejas". Otros términos asociados sugieren, además 

* Podría significar algo así como "el que me prolonga" la parti- 
cula dua compara y la terminación ya significa a menudo yo, de 
manera que si el que habla es el padre, a su hijo, le dice "tú pal 
que eres más que yo". Advertí antes al lector sobre lo incierto 
de estas interpretaciones. 
Es decir de cualquiera de las esposas reconocidas. 

*** Via, Dalhgren, B. La Mixteca_ p. 128. Un sistema Hawaiano no ne- 
cesita distinguir a los primos de diversas calidades del to: 
claro que los términos de De los Reyes podrian ser simples res: 
puestas forzadas a un cuestionario etnocéntrico como señal Dah- 
lgren; cabe mantener la duda, sin embargo puesto que la situa- 
ción actual concuerda aún con lo señalado en De los Reyes. (Jan- 
sen, Aurora C.P. 
Es decir uno se define como descendiente de ambos padres. 

a      

e...



LY 

, una regla de residencia patrilocal.* Esto nos devuelve al pro- 
a 
  blema de ¿quien usaba esos términos) Dahlgren ha señalado que los in- 

formantes de los frailes a mediados del siglo XVI eran con seguridad 

nobles y caciques y sugiere que muchos o todos los términos del Voca= 
bulario y el Diccionario se refieren principalmente al sistema de pa- 

rentesco noble. 

EL PARENTESCO Y LOS GRUPOS SOCIALES 

Hay empero fuertes indicios de que los cacies tenían un sistema 

de parentesco diferente del común. Hemos hablado ya de la dualidad de 

los linajes. Lo que se sugiere aquí es que cada uno de esos "linajes" 

tenía su propia organización y reglas de parentesco, Ciertamente, los 

ritos de parentesco son diferentes para cada grupo. La misma termino- 

logía apunta a la propuesta dualidad del sistema, distinguiendo al 

pariente en general del pariente del cacique, como distingue también 

el nacimiento y matrimonio del cacique del del indio común. (Vid 

supra "El ciclo vital"). Es claro que los nobles practicaban una po- 

liginia privilegiada que debió incidir, a la larga, sobre la confor- 

mación de sus parentelas. También sabemos que mientras el siqui o ba- 

rrio común era endógamo, los caciques eran exógamos respecto de su co- 

munidad; es decir que para casarse se comportaban en una forma diamé- 

tricamente opuesta a la que exiglan a sus súbditos. Por los códices 

sabemos finalmente, que en efecto (como indica el análisis semántico 
de la nota anterior) los caciques eran patrilocales; que por lo gene- 

- Ak decir los varones se quedan a vivir en casa del padre, y lle- 
n ah. ¡s esposas. Por ejemplo,"casar el padre a la hija" es 

yocuvuicadiandlta que debe traducirse como "hacer yo mi yerno 
dando a mi hija"; mientras que "casar el padre al hijo" se dice 

uvuisanun diya,que seria "hacer yo mi parienta",la patrilocali- 
dad caracterizó siempre al grupo de los caciques. 

teDanzgren propuso esto de hecho hace mucho; el trabajo más reciente de 
ja la proposición a un lado. 

... Horcera op. cit, y Relaciones Geográficas PNE VLIV  Dahlgren B. 
op.cit.



15 

ral se llevaban a sus esposas a vivir a las casas de sus padres , y 

que tenfan la práctica, casi inevitable, de casarse preferencialmen- 

te entre primos y tios. No hay nada empero que obligue un comporta- 

miento patrilocal entre los macehuales, que seguirían viviendo en 

los mismos pueblos que sus esposas; las sobrevivencias bilocales ac- 

tuales indican lo contrario. : 

A pesar de contar con una mayor cantidad de información al res- 

pecto, no queda claro qué tipo de sistema de parentesco caracterizaba 

al grupo de los caciques. Los códices aspiran a conectar las diversas 

casas reinantes (también llamadas "linajes"), con una pareja mítica de 

ancestros comunes*. Parece claro que ese supuesto origen es una mani- 

pulación ideológica. Tanto los códices como las primeras relaciones 

indican que los caciques provenían de orígenes y étnias distintas.** 

Pero también es claro que a diferencia del pueblo en general y a tra- 

vés de un largo período de intercambio de mujeres, las casas reinan- 

tes mixtecas llegaron a conformar un clán como dice Caso "una gran fa- 

milia". 

La "dualidad" del sistema de parentesco resulta 

perfectamente lógica si consideramos la función ideológica de cada 

sistema. La endogamia del barrio constituía una garantía de control 

sobre las tierras que el sigui heredaba de generación en generación. 

La bilocalidad le debió dar al barrio cierta flexibilidad para dis- 
tribuir la población al interior de su territorio de acuerdo a la 

cambiante disponibilidad de los recursos. 

En cambio, su calidad de clan, servía al grupo de los caciques 

- Caso, Los Reyes Mixtecos y sus... México, 1979 
** Lo que, posiblemente explique mejor que nada su adopción de la 

lengua de los tay-nuhu.



para justificar y concentrar el poder político, que era su patrimonio. 

La exogamia del cacique respecto de su comunidad era forzosa, puesto 

que debía casarse dentro de su "clan" al que, en rigor, sólo su fa- 

milia inmediata pertenecía dentro de su comunidad. Sabemos además que 

esa exogamia les servía a los caciques para establecer alianzas, más 

necesarias que convenientes. La descendencia bilateral permitía a cual- 

quier individuo del grupo elite trazar su ascendencia hasta la cima 

histórica del cono clánico (es decir hasta el ancestro mítico) por la 

rama que más le conviniese, mientras que la patrilocalidad garantizaba 

a cada casa real, componente del clan, su autonomía respecto de los 

grupos con los que habitualmente intercambiaba princesas, aunque esa 

regla no era absoluta.* En caso de no haber heredero varón, era posi- 

ble el gobierno eventual de una cacica, que actuaba como depositaria 

del derecho a gobernar de su padre trasmitiéndolo a su primogénito. En 

tal caso, la patrilocalidad era transgredida; el marido de la cacica 

venia a vivir al pueblo de su esposa, como 'consorte de la reina". 

Herrera considera que los principales** constitufan un grupo de 

por si, pero ese hecho no implica que hubiesen de tener un sistema de 

parentesco diferente. La verdad es que no sabemos bien quienes eran los 

principales; ni los códices, ni la documentación colonial son de mu- 

cha utilidad al respecto. Si concibiéramos a los señores, los prin- 

cipales y los macehuales como mutuamente exclusivos, convivie do in- 

sertos adentro de una sociedad más amplia, cada grupo tendria las ca- 

racterIsticas de una "casta", es decir de un "grupo consangulneo se- 

gregado con funciones hereditarias especificas". 

Pero no hay razón para suponer que los grupos fuesen realmente ex- 

clusivos. Los cronistas hablan de que las personas se casan dentro de 

* En tal caso la racionalidad de la transgresión era la misma que jus" 
tificaba la regl: 

** Shgres añiena que quigás el grupo de los principales tuyo todayía 
PO SiS le Parentesc: Terente specie di 

anteriores, pero'en rigor no hay datos al tempectos. norido de los



su grupo de origen sin elaborar sobre el hecho de que los señores, 

los nobles y algunos macehuales tenían además varias mujeres, "sus 

mancebas" de otros grupos sociales. lía poliginia a su vez explica el 

que personas de una misma familia tengan diferentes calidades socia- 

les y liga de esa manera las partes del sistema dual de linajes. 

Si pudiéramos suponer que la organización fuese del tipo "clan 

cónico" que según Kirchhoff caracterizaba a algunas sociedades mesoa- 

mericanas de acuerdo a las fuentes prehispánicas estas discrepancias 

se disuelven.* El clan cónico tendría - en su ápice- al yya (o señor) 

y a la casa real, como punta y al linaje macehual en la base del cono. 

Los principales serian los "hijos del señor'"* * casados con mujeres de 
su grupo que han sido mancebas de yya. A su vez ellos tenfan mancebas 
macehuales que después de preñadas se casaban con macehuales ricos, ligan 

la poliginia al todo.De ser así los grupos no pueden concebirse como castas 

porque son lo contrario,segmentos conexos.1a organización del parentes- 

co constituiría entonces la justificación ideológica y el eslabonamien- 

to teórico de la estructura social y política básica de los mixtecos, 

dándole al sistema una permeabilidad constante. No existen datos sufi- 
cientes para corroborar esa hipótesis? Creo que para el siglo XVI el 

sistema teórico más que estructura operante era una idealización que 

paliaba o mediatizaba la dominación, pero cabe dejar asentada una duda. 
STORIA COLONIAL zo 
Los cambios que se dieron a ralz de la conquista española fueron 

espectaculares. Mediante la conquista, el español impone a la pobla- 

*  Kirchhoff.Paul, "El sistema clanico en la.."Nueva Antropología 
N. 7 México, 1957 pp. 40-57 

*e  dzaya yya. 
*** El argumento es obviamente teórico porque no hay información, vale 

por lo que el lector quiera creerme; ando digo que pienso 
que no se trata de una estructura operante” estoy pensando en infor- 
maciones aisladas que parecian indicar que habla para el momento 

del contacto una división estamental. Los principales se nos dice se 
con principales, pero ¿y sus doncellas; En fi 

El $
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ción dominada su visión occidental de la familia de la misma manera 

en que había impuesto su concepción de la jurisdicción y de la pro- 

piedad territorial. Pero naturalmente el cambio es lento y más com- 

plejo. El desarrollo de la sociedad y economía novohispana impulsa- 

rán a su vez cambios en el modelo original español, que como veremos 
no prevalecerá. 

La regla de descendencia bilateral, compartida por ambos sistemas, 

de hecho sigue siendo la misma en la actualidad y que es uno de 

los rasgos "más conservadores de cualquier sistema de parentesco". 

Tampoco hubo cambios en el tipo de terminología, en el curso del siglo 
XVII, empero se perdieron en partes varios términos específicos 

para bisabuelo y bisnieto; ese empobrecimiento respondió posiblemen- 

te a un prolongado acortamiento radical del ciclo de vida campesino. 

A raiz de la catástrofe demográfica, los términos originales caye- 

ron en desuso porque muy pocos tuvieron bisnietos o bisabuelos a que 

referirse durante varias décadas . Por otro lado la adaptación forzo- 
sa de los indígenas, a los términos de parentesco del español, en 

cuyas cortes debían pleitear por herencias et., contribuyó al empo- 

brecimiento, y a la superposición de las concepciones del dominador 

provocó confusiones que se reflejan aun en los documentos del siglo 

XVIII. Las traducciones de los testamentos indígenas confunden conti- 

nuamente al "abuelo o bisabuelo" que legó tal o cual solar o suerte 
de tierra. A menudo encontramos también la palabra "hermano" tachada 

y sustituida por la de "primo"* ambos ñani en mixteco. 

Pero además se dieron cambios profundos en la concepción y la es- 

tructura fundamental del sistema. Queriendo o no, el dominio colo- 

* AJT Leg. 85 expp. 119 y 140.



nial desarticula la base política y cultural que sustentaba el con- 

cepto de grupo étnico amplio. Para el español sólo hay indios y pue- 

blos de indios; el que sea mixteco, popolca, chocho, trique o zapote- 

co poco o nada importa. Gradualmente también el indio se identificará 

étnicamente con la gente de su pueblo, perdiendo su sentido de iden- 

tidad con el grupo más amplio. En la medida en que la proscripción de 

la poliginia efectivamente se tradujo en una práctica monógama desapa- 

reció también la estructura dual que unla y diferenciaba a la vez los 

linajes señorial y macehual; estos se vuelven en efecto "castas" (mu- 

tuamente exclusivas) como se les definiría en la época colonial. Aun- 

que cabe aclarar que por mucho tiempo siguió habiendo una poligamia 

más o menos abierta, este cambio resulta el más trascendental ya que 

le quita al sistema la permeabilidad que lo estabilizaba. 

La lógica de esos cambios es económica. A medida que el cacicaz- 

go deja de ser un señorío, deviene en concesión honorífica y territo- 

rial otorgada por la corona en reconocimiento del sometimiento o cola- 

boración de los antepasados, (vid infra "La Organización PolíticA), 

justificación, conservación o pérdida del señorio, el título, y sus 

rentas y derechos, deja de depender de la filiación supuesta del ca- 

cique con sus ancestros míticos. Depende cada vez más de sus nexos con 

el nuevo grupo dominante que lo induce a aculturarse y que lo sustrae 

del ámbito de la sociedad local; depende de los títulos firmados y re- 

conocidos por los virreyes con sus tasaciones. La conmutación del poder 

(antaño patrimonio del señor) por un mayorazgo (propiedad vinculada de 

rentas y tierras) quita su razón de ser a las antiguas reglas de ma- 

trimonio, dirigidas a conservar la "pureza" del linaje; impone reglas 

de matrimonio y herencia europeas con su racionalidad y su terminolo- 

gía correspondiente. Los caciques se siguen casando entre sí, pero lo 

hacen a la manera de los nobles españoles, para conservar, consolidar
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o aumentar sus propiedades y no por conservar intacto a un clan. Prue- 

ba de ello es que se casan con nobles de otras regiones y con españo- 

les. 
Por lo demás si bien la idea de familia del conquistador, 

coincide con la tradicional del 

indio en tanto que concibe el nexo familiar como la relación social 

fundamental entre individuos, parte de una estructura familiar nuclear, 

de la de la sagrada familia . - 
El concepto de la familia nuclear no 

podrá dejar de tener un impacto decisivo sobre las concepciones y el 
comportamiento del mixteco. 

El impacto colonial sobre la organización de parentesco fue muy 

complejo. En los valles de la Mixteca donde se "redujo" a la población 

se destruyó con la congrega la base territorial del barrio o sigui, 

con sus estancias dispersas. Mucho más importante fue el impacto del 

colapso demográfico. No sabemos a ciencia cierta que tan populosos lle- 

garon a ser los barrios precolombinos. Hacia 1540, según la suma de vi- 

sitas, los siquis mixtecos tenían en promedio unas 820 personas mayo- 

res de tres años. El deme teórico deMurdock estaria necesariamente com- 

puesto por un número mínimo de personas que posibilite la endogamia, 

y por un máximo determinado por el potencial productivo de la base te- 

rritorial del grupo, dentro de una varianza estimada entre doscientas 

y mil personas.* No es difícil entender que una catástrofe demográfi- 

ca como la de fines del siglo XVI redujo el número de personas del siqui 

al grado de que en muchos de los barrios se hizo imposible la endoga- 

mia necesaria. Asi, los barrios se vieron forzados a congregarse y su- 

bordinándose. a las nuevas comunidades créadas por los españoles. A ve- 

ces subsisten al interior del pueblo como partes segregadas pero sin su 

caracter propio y sobre todo sin su antigua funcionalidad. 

* Murdock op. cit.



En el proceso las nuevas comunidades asumen el control de territorio 

y la endogamia que caracterizaban tradicionalmente al sigui. 

A fines del siglo XVI, los nombres en las listas de indios ya no es- 

pecifican el barrio; los barrios no se mencionan en los padrones tri- 

butarios. Para el siglo XVIII, los barrios subsisten sólo como unida- 

des componentes de aproximadamente una cuarta parte de los pueblos, 

aunque ocasionalmente se sigue identificando a ciertas comunidades su- 

jetas (San Pedro Quilitongo) como "barrio y cacicazgo'** Por otro lado 

el sentido que se le da al término de barrio se restringe cada vez más 

al de área de poblamiento.* Desde el punto de vista estructural, lo imr 

portante es que la nueva "comunidad" colonial, no sólo abarca y compri- 

me a varias estancias y barrios sino que los suplanta, funcionalmente. 

El régimen colonial refuerza la organización de la comunidad-república 

garantizándole al gobierno una base legal, corporativa y territorial. 

El proceso colonial también modifica la organización familiar. An- 

tes de mediados del siglo XVI, es claro que "la casa" sigue siendo la 

unidad familiar básica; aunque hay variaciones importantes en la compo= 
sición local de las casas, como muestran ejemplos siguientes: 

TR: JOS POR dl 
MIXTECA ALTA MIXTECA BAJA 

TITLANTONGO JALTEPEC ACIUTLA: TLAXIACO  PLASTA-PETALCIN 

TRIBS CASAS TRIBS CASAS TRIBS CASAS  TRIBS CASAS 

CABC: 1326 726 1217 605 CAB. 1203 ho2 217 217 
BARRIO: 62 bl 187 73 1603 903 10% 137 

da 30 179 69 680 227 311 121 
29 22 148 56 
25 10 133 38 
15 10 122 s1 

Fuente: "Suma de Visitas" P,N,E, t IV 1540 

« Como en la frase "los que viven al otro lado del río que componen 
como un barrio 

a rOlUcentido de la mínima expresión de señorio que correspondía al 
"jefe" (chief) de barrio.



Ignoro el sentido exacto de estas variaciones; evidentemente es- 

tán relacionadas con factores de tipo local y regional. En la Mix- 

teca Baja, el promedio de tributarios por casa es tan bajo (1.4) que 

debe cuestionarse la existencia de una familia extensa o por lo me- 

nos apunta hacia un arreglo habitacional o un patrón de asentamiento 

diferente. Mientras que en la Mixteca Alta, los promedios por casa 

rebasan, en ocasiones con mucho, al promedio global de 2 tributa- 

rios enteros, es decir de dos parejas casadas con sus hijos, alcan- 

zando los 3 tributarios enteros y sus familias por casa. 

Si cruzamos esa información, con otras que contiene la misma 

Suma de visitas sobre la proporción entre el número de niños entre 

tres 6 doce años y edad tributaria, podemos estimar que en una casa 

con 3 tributarios vivían normalmente más de 14 personas. En la casa 

más típica, de dos tributarios enteros, vivian unas once personas: 

cuatro adultos dos adolescentes, y cinco niños menores de doce años 

que habitaban un complejo arquitectónico de varios aposentos, dis- 

tribuidos alrededor de un patio con una cocina y economia común.* La ¿ 

dual desintegración de esta familia extensa es quizás el proceso más 

importante de esta historia. 

A diferencia del siqui, la "casa" sobrevive en la época colo- 

nial temprana, pero se transforma de manera radical. Para fines del 

siglo XVI no es ya una referencia obligada de las cuentas tributarias, 

que nunca más volverán a registrar el número de casas. Desde entonces 

la familia nuclear es la unidad básica para medir a la población: los 

padrones están referidos al tributario entero o medio. Esta es por 

supuesto una condición legal, sabemos que las familias extensas so- 

Ibid. 
* El arreglo habitaciónal puede deducirse de las sobrevivencias ac- 

tuales, creo.



brevivieron y que las familias nucleares de tribularios seguían apoyán- 
dose en la parentela circundante y compartiendo recursos con otras 

unidades o miembros de grupo amplio de parentesco. Todo indica que 

para el siglo XVIII la familia nuclear era muy si no la más común; 

que los bienes eran propiedad de familias nucleares y no de la casa. 

De modo que se da el caso, por ejemplo de un padre y un hijo plei- 

tando sobre propiedad de ganados: se da muy frecuentemente el pleito 

entre hermanos por bienes de herencia y pleitos entre las viudas y 

sus suegros o cuñados por los bienes del difunto.* 
Muchos factores culturales debieron influir en ese proceso de 

individualización de familias nucleares; la despoblación misma de- 

vió ser determinante. La nueva tributación " por casado", atomizaba 
la economía de los campesinos que debían pagarla en la misma medida 

en que el casado ( y no el "representante de la casa" ni el "jefe 

de barrio"), deviene en responsable de la contribución. La imposi- 

ción de la monogamia católica también debió contribuir a segregar 

familias nucleares en la comunidad colonial: el matrimonio eclesiás- 

tico estimulaba y legitimaba la independencia de la pareja. Es diff- 

cil imaginar el impacto que la disolución de la familia tradicional 

pudo tener sobre la organización social, y de la producción. No es 

que la familia extensa hubiese sido un mundo feliz exento de conflic= 

to. En el siglo XVIII al menos afloran problemas por la repartición 

de cosechas; la simple convivencia estimula los celos entre varones 

por las mujeres con que viven en constante contacto; los delitos de 

"incesto" por afinidad (suegro-nuera, yerno-suegra) aunque no comunes 

* AJT Leg. 85 exp. 153 y Leg. 89; Leg. 69, exp. 107.
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son denunciados por las repúblicas en repetidas ocasiones.* Pero la 

familia nuclear más chica no "vivia mejor". era una unidad menos fle- 

xible en todos los sentidos, para la organización del trabajo, la con- 

frontación de accidentes e infortunios circunstanciales etc. Ayudaba 

el tener ganado cuyo cuidado requería poco trabajo y esto pudo influir 

en la reestructuración general de la familia y de su economía. Pero, 

desprovisto del apoyo que antiguamente le daba su parentela, el nú- 

cleo doméstico campesino resultaba muy vulnerable. 

La comunidad no podía, por diversas razones, suplir en este sen- 

tido la pérdida de la organización de parentesco tradicional. Las re- 

públicas perdieron gran parte de su economía propia desde temprano el 

siglo XVII. Las cofradías creadas como refugios para la economía colec- 

tiva tenfan también límites institucionales claros. Ni una ni otra po- 

dían, por ejemplo, recoger a los huérfanos. (Veremos luego las conse- 

cuencias de ese hecho al parecer sencillo.) El proceso de descomposi- 

ción gradual del barrio y la casa tradicionales se refleja consecuente- 

mente en mayores dificultades para los huérfanos niños y las viudas anc 

nas. La reciprocidad de los términos con que se llamaban entre sí los 

hermanos de sexo opuesto en el siglo XVI, siguió vigente a través de 

la época colonial. Por mucho tiempo seguía efectivamente siendo nece- 

sario distinguir, dentro del grupo de los llamados "hermanos" a las 

personas con las que cualquiera de ellos no se podía casar, por ser 

hermanos en el sentido estricto de la palabra. También el matrimonio 

preferencial entre primos debió continuar un largo tiempo. Desde 1585,* 

la Iglesia se vio obligada a dispensarlo, aún en primer grado de con- 

sanguinidad, si se alegaba edad avanzada de la novia (más de 18 años); 

*  AJT. Leg. 72 exp. 68 
** El tercer "concilio" mexicano establece la pauta. 

 



falta de otro pretendiente disponible en el pueblo o "urgencia" para 

legitimar un futuro nacimiento;es decir prácticamente en todos los ca- 

sos. De hecho no tenía alternativa, era fácil que en comunidades en- 

dógamas de doscientas a trescientas personas como las que caracteriza- 

ron la mixteca hasta mediados del siglo pasado, cualquier pareja de 

jóvenes casaderos fuese de primos en algún grado, de manera que lo 

“preferencial” del matrimonio entre ellos parecería ser un eufemismo. 

Pero lo central es que la misma individualización de las familias 

nucleares implicó una disgregación del grupo generacional en núcleos 

de hermanos perfectamente identificables lo que habria vuelto imnnece- 

saria la especificación ritual. El jabú que expresaba el cuhua recÍ- 

proco dejaba de ser funcional, de manera que cuando el proceso de in- 

dividuación se acentuó en el siglo XIX, se perdió también el rasgo de 

la reciprocidad.* Significativamente, la reciprocidad de los términos 

se conserva aún entre algunos subgrupos étnicos (los triques) más ot 

  

cos y tradicionales (Dahlgren op, cit.),entre quienes también se con- 

serva el matrimonio "preferencial entre primos". 

OS CAMBIOS DECIMONONICOS L 

SISTEMA DE PARENTESCO 

Es preciso considerar el proceso de cambio decimonónico que desem- 

boca en el patrón general del parentesco actual. Los estudios del paren- 

tesco actual** subrayan sobre todo la continuidad o sobrevivencia de 

rasgos aislados. Pero si los barrios habian prácticamente desaparecido, 

  
* "Catecismo en lengua mixteca".. 107 UTX."Lista de pos 
*. Raviokg, R, a Estructuea social os Mixtecos. Rómey "L 

rvey sn Sistana de Darentesoo aso" 
DIA y ones el Aoénalos" 00 los términos actuales en The Mixtec 
Kings... op. cit
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si las familias nucleares vivian separadas, el sistema de parentesco 

del siglo XIX no era obviamente el mismo que el del siglo XVI. 
El racionalismo y el liberalismo de los siglos XVIII y XIX que 

planteaban una visión nominalista de la familia ( una mera construc- 

ción social con el fin especifico de asegurar la procreación según los 

enciclopedistas por ejemplo) tuvieron un impacto nulo sobre la familia 

indígena antes del segundo cuarto del siglo XIX, mientras la Iglesia 

mantuvo el control de la institución. La secularización de las ideas 

al respecto tuvo un impacto complejo con posterioridad; resulta 

sin embargo imposible medir las transformaciones subsiguientes tomando 

en cuenta solo el sistema de parentesco. 

Ravicks y Romney insisten en la sobrevivencia de "la familia ex- 

tensa" hasta la actualidad. Pero sus descripciones de grupos familia- 

res que cohabitan obligan a escrutar sus interpretaciones. Cada pare- 

ja, dice Ravicks, tiene su propia economía desde el momento de cons- 

tituirse como tal; cada una de las habitaciones dice Romney pertene- 

ce a un individuo o a una parejat Cada matrimonio no sólo paga impues- 

tos por separado sino que también produce y consume como una unidad 
discreta. Estos datos obligan a concluir que los autores citados es- 

tán hablando más bien de un complejo habitacional. En los caseríos 
aislados, sigue siendo funcional para el grupo vivir juntos; pero des- 

de ningún punto de vista justifica esto hablar de una familia exten- 
sa. Aunque "la parentela" siga jugando un papel auxiliar importante 
como en toda sociedad agraria, la familia nuclear, que en la colonia 

temprana era un componente anónimo de "la casa" y del barrio, se ha 
convertido evidentemente en la estructura básica del parentesco ac- 
tual. Esa unidad es la dueña y heredera de los bienes que administra. 

* Ibidem



y organiza según su conveniencia. 

Contrario a lo que podría pensarse, la familia nuclear actual se 

reproduce más rápidamente que familia tradicional, A pesar de que 

la mortalidad infantil sigue siendo muy elevada y de que la pareja 

pierde un promedio de casi 1.8 hijos en la temprana infancia, cada 

familia nuclear cría 2.8 hijos, promedio que contrasta con nuestro 

cálculo de 2.3 para fines del siglo XVIII y 2.5 para mediados del si- 
glo XIX.* 

Se conserva la bilateralidad en la definición de la descendencia, 

como era de esperar, pero se impone una regla de residencia patrilo- 

cal. Para fechar con exactitud ese cambio, sería necesario una inves- 

tigación especial, pero en forma aproximada la patrilocalidad debió 

establecerse a fines de la época colonial y principios del siglo XIX, 

con la desintegración de la comunidad que hasta entonces había contro- 

lado la mayor parte de los recursos como propietario colectivo y con la 
consiguiente 
[privatización parcelaria , La fragmentación de la propiedad co- 

munal y la adopción de reglas de propiedad y herencia occidentales, 

que se venfan gestando desde tiempo atrás, reforzaban la posición del 

pater familias, y de los hijos varones que heredaban, como individuos, 

las parcelas y los bienes asociados a las mismas (jacal, troje, y me- 

naje agricola). Cambiaban así las relaciones de fuerza al interior de 1: 

estructura familiar. Al culminar ese proceso, a las muchachas no les 

quedaba otro remedio que casarse y "seguir a sus maridos" propietarios. 

Pero a la larga ese mismo proceso inducía una temprana independencia 

de la pareja y, dadas las condiciones y escaces de recursos, promovía 

la emigración desarticulado lo que quedaba de la familia extensa. 
  
* Matricula de tributarios se SA cit. infra "El ciclo Vital" Memo- 

y Reconocimiento de la Mixteca. 
195%.) =
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Hipotéticamente a medida que la comunidad perdió el control cor- 

porativo sobre el territorio circundante, debió perder también im- 

portancia como unidad endógama de parentesco y se deberfa obser- 

var un mayor intercambio de cónyugues entre comunidades a través 

del siglo XIX. Sin embargo las respuestas sociales no son mecáni- 

cas. Si no yerran al respecto las descripciones etnográficas recien- 

tes, subsiste por lo prontola endogamia del pueblo que en el XIX se ace 

tuó.* Spores (1974) dice " a pesar de las mejoras en las redes de co- 

municación". Hace falta calibrar bien esa apreciación. Habrá que re- 

cordar que todavía hay poblaciones importantes en el corazón de la 

sierra a las cuales se llega después de dos días de camino. Peo a- 

demás, la endogamia no depende ni directa, ni exclusivamente "de los 

medios de comunicación." ** 

La endogamia de las comunidades tampoco puede interpretarse ac- 

tualmente como medida de control de los recursos productivos; incluso 

muchos migrantes establecidos en México, Puebla y Córdoba regre- 

san a sus pueblos "a buscar novia". *** Si bien la práctica endogá- 

mica se pudo originar en una condición social, su persistencia tie- 

ne un fuerte elemento de inercia cultural, de simple resistencia; se 

le puede considerar un atavismo condenado a desaparecer en el corto 

plazo de pocas generaciones, pero debe tenerse mucho cuidado 

* enla Mixteca (Ravicks, Romney, Harvey y Spores) son francamen- 
te muy desiguales. Permiten sobre todo percibir diferencias in- 
traregionales como la aludida en el párrafo anterior que, a su 

z implican desfases históricos. El análisis de esas varianzas 
rebasan los límites de mi propósito 

*. Se trata de un juicio por denás super al, de tipo "desarrollis- 
a ión" y "el progreso" con el compor- 

tamiento de tipo urbano y que además Ignora el hecho de que la 
“comunicación” ha mejorado hacia afuera pero no entre las ranche- 
rías de la Mixteca. De manera que es fácil sobrevalorar las su- 
puestas "mejoras". 

»** Romney, OP-Cit- 

  
 



al utilizarla como indicador de cambio o continuidad estructural. 

Se dice también que, en cuanto a terminología se refiere, se con- 

serva hoy día una nomenclatura "patri-hawaiana", que indicaría una 

  

continuada solidaridad amplia frente al mundo circundante. Pero 
frente a la etnografía que produce esa información uno se pregun- 

tara ¿quién utiliza esos términos, si la gran mayoría de los mix- 

tecos ya ni siquiera habla mixteco y los científicos tienen que re- 

currir a "informantes" aislados, de las rancherias más remotas pa- 

ra recolectarlos; 

Resulta iluso entonces descubrir una continuidad en la organi- 

zación del parentesco, develando un puñado de "rasgos"obsoletos y 

aislados. En efecto, mucho más impresionante que la supuesta conti- 

nuidad es la destrucción casi total de la cultura étnica y de su 

concepción del parentesco; destrucción impuesta por procesos histó- 

ricos, sociales y económicos, que la hipotética "continuidad" es- 
taria encubriendo. 

II LAS FLUCTUACIONES DE LA POBLACION Y SUS CONDICIONAMIENTOS MI - 

FACTORIALES 
L, OS. LOS X' Y Xv 

Al estudiar los volúmenes, densidades y fluctuaciones de la 

población durante esa época, lo que primero llama la atención es la 

llamada catástrofe demográfica que afectó a la Mixteca y a toda la 

Nueva España desde 1545 a 1620.* 

* Para La Mixteca vease Borah, W. The population of the Mixteca Alta 
1520-1960; Berkeley, 1968, cuya curva-resumen reproducimos junte 
con la nuestra. Para el fenómeno qeneral el mejor trabajo es el de 
Cook y Borah, The Indian population of central Mexico, Berkeley, 
1960. Las criticas validas de A. Rosenblat y W. Sanders no cambian 
el sentido de la gran curva descendiente. 
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El fenómeno ha sido estudiado con detalle por loodrow Borah * 

quien señala que la población de la Mixteca se desplomó, de más de 

350 mil a menos de 35 mil habitantes entre 1520 y 1620. (Gráfica 1). 

ORIGENES DE LA CRISIS 

Ante el hecho incontrovertible del "colapso" parece más útil 

aclarar los problemas complejos de su interpretación con respecto a 

la Mixteca el problema puede simplificarse. Historiadores de tenden- 

cias diversas se han inclinado a fabricar leyenda negra, atribuyen- 

do la despoblación en proporciones ambiguas; 1) a la oleada de epi- 

demias, 2) a la crueldad de la guerra de conquista y 3) a la brutal 

explotación de los primeros años. Por su parte, los impugnadores de 
  

* Se han hecho criticas al tra bajo de Borah sobre la población Mix- 
teca. La primera, que el "factor de conversión" que utiliza para 
calcular la población total a partir del número de tributarios es- 
tá inflado, y sesga arbitrariamente el cómputo . La segunda, que 
no considera los desplazamientos espaciales de la población que 
implicó el proceso de congregación de pueblos (Miranda 1962). Y, 
finalmente, que el estudio regional omite la consideración de va- 
riaciones muy grandes entre pueblos diversos (Spores, 1974). Es- 
te no es el lugar para una extensa discusión de metodología, bas- 
te decir sque los factores de conversión de Borah son los más cui- 
dadosamente calculados hasta el momento, aunque sin duda distan de 
ser cifras exactas. Los desplazamientos físicos de la población 
no afectan la curva de la región total, puesto que no hay ningún 
indicio de que se haya congresado a nadie fuera de la región ni a 
la inversa. Esos mismos desplazamientos deben ponernos sobre aviso 
cuando se pretende estudiar la población de comunidades aisladas 
en el siglo XVI, ya que aunque pudieron darse variaciones impor- 
tantes entre unos y otros pueblos, esas sí pudieron deberse a las 
congregaciones y por tanto el enfoque correcto es el regional. Me 
gustaria añadir algo a la crítica, pero debo confesar que después 
de varios años de anotar datos nuevos (no contemplados en el libro 
de Borah) de encontrar que casan a la perfección con las recons- 
trucciones y proyecciones de ese autor, y después de buscar minu: 
ciosamente fallas metodológicas al manejo de las fuentes, he deci- 
dido dejar en paz un trabajo bien hecho. La información adicional 
sólo sirve para apuntalar las principales observaciones de Borah. 

  

  

  



  

la "supuesta catástrofe" parecen defender a toda costa la con- 

quista y colonización como una "empresa civilizadora" cuyo fruto fue 1; 

pax hispánica, bajo la cual pudieron finalmente prosperar los pueblos 

indígenas, que vivían en guerras continuas los unos con los otros. 

Ambas posiciones manejan elementos de verdad irrefutables, pero es 

evidente que los conjuntos explicativos están deformados por un afán 

ideologizante (¿indigenismo versus hispanismo?). 

En la Mixteca, como en muchas otras partes de México, las gue- 

rras de conquista causaron poco daño a la población, de manera que 

esa no puede ser una explicación fundamental . En cuanto a la explo- 

tación y el reordenamiento social, sin duda fueron éstos factores de 

peso. Durante los primeros años la explotación de los encomendados 

en los placeres de oro y luego, en la consirucción de los centros 
administrativos españoles constituyó una carga pesada. Pero los tri- 

butos de las encomiendas aun antes de las reformas de 1560, no pare- 

cen más desproporcionados que los de la época precolombina, y después 

de 1562 la carga tributaria parece moderada". * Se ha dicho que las 

obligaciones en servicios para construcción de las primeras iglesias 

y conventos fueron las principales responsables de la catástrofe de- 

mográfica.** En la Mixteca la construcción de los grandes conventos 

coincide cronológicamente con la época de las primeras grandes epide- 

mias. Pero algunos datos parecerian indicar que la mortalidad fue me- 

nor en algunos de los sitios donde se construyeron conventos (Yanhui- 

tlan) que en el resto de la región; desafortunadamente, esos indicios 

no son concluyentes porque pasan por alto el fenómeno de la congrega- 

ción. **x 

*— Borah dice tener indicios de una creciente carga tributaria por 
cabeza pero no desarrolla el argumento, ni cita sus fuentes. 

**  K bler, Mexican Arquitecture in the sixteenth century, Londres 1948; 
esos servicios tenian un precedente precolombino. 

*e* Spores, R. The Mixtec Kings...
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Evidentemente el proceso demográfico y el económico estuvieron 

relacionados, solo hace falta recordar que mientras la despoblación 

americana llegaba a su peor momento (en la segunda mitad del siglo 

XVI), salían de Indias a España cantidades crecientes de riqueza 

en forma de pláa y productos preciosos. Y que simultáneamente en 

España (y en los paises vinculados a ella por el mercado europeo) 

la población por mucho tiempo estancada aceleró un crecimiento demográ 

fico sin precedentes. Todo lo que implica el término explotación podría 

explicar un crecimiento lento o nulo de la población. Pero ni la ex- 

plotación ni la exportación de plata parecen ser causas suficientes 

ni eficientes de una catástrofe como la del siglo XVI americano, 

La población precolombina no había estado libre de problemas. 

Cálculos realizados sobre la base de la frecuencia de restos líticos 

y cerámicos indican que la población oaxaqueña y la del centro de 

México crecieron paralelamente hasta alcanzar una cúspide a fines de 

la época que llamamos "clásica", sufriendo luego un profundo descala- 

bro, evidentemente asociado a la desorganización sociopolítica. De- 
muestran también que esas poblaciones se recuperaron posteriormente, 

alcanzando un nivel de densidad demográfica superior al del clásico 

unos años antes de que llegaran los españoles.* De hecho, según la 
reconstrucción de Borah, la población mixteca en el momento del con- 
tacto era superior a la actual y existen varios cálculos similares 

para diversos lugares de Mesoamérica.**Con base en los datos de Bl n- 
era inminente 

ton y Kowalewsky, podría incluso especularse que un nuevo colapso de 
la población mesoamericana, presionaba contra los límites impuestos 

*  Blanton y A. Kowalewsky, "La población Sel yglle de Oaxaca” ¡Se- 
gunda Mesa Redonda de Estudios tomangues 

** Vid Borah y Cook, Bocays in population history Ferkeley 1978.



- 

por las estructuras sociales y la superficie cultivable disponible.* 

Los españoles llegaron acompañados de esclavos negros, provenien- 

tes del trópico africano, muy poco después de la conquista importaron 

ganados. los organismos infecciosos (endémicos para Europa y Africa, 

pero totalmente nuevos para los indios)** que traían con ellos se mul- 

Jiplicaron a sus anchas en el nuevo mundo provocando epidemias que no 

exterminaron a los indígenas sólo porque la violencia de su impacto ex- 

tenuó tan rápidamente a la población huésped, que los agentes infec- 

ciosos no pudieron seguirse propagando. De hecho los niveles de la 

población descendieron tanto que, bajo otras circunstancias, las epi- 

demias debieron desaparecer, ya que los huéspedes humanos eran insufi- 

cientes para la reproducción encadenada de los organismos que las pro- 

ducian, los inmigrantes y el ganado les permitió sobrevivir. 

Por diversas razones, el mesoamericano casi no tuvo animales do- 

mésticos, los que tuvo no eran animales de manada. Sus conquista- 

* Muchas prácticas mesoamericanas, características del post clásico 
taralo, (el sacrificio hunano y 1a guerra continua, real o ritual) 
tienen más sentido como mecanismos sociales para preservar un equi- 
librio amenazado, que como simples extravagancias de la mentalidad 

religiosa. 
** La población amerindia descendía de cazadores  ¿Fani grantes salidos de 

viejo mundo en varias oleadas pero mucho antes de que se desarro- 
Tistan aná las enfermedades asociadas tanto con 1ós sistemas agri- 
colas tropicales como con las economías pastoriles euroasiáticas. 
Las enfermedades epidémicas se convirtieron en problema endémico de 

del viejo continente en media docena de milenios antes de 
Neil Plagues 2 Peoples, 1976, New York, p. 25;cuando era impo 

sible cruzar por el estrecho. Después de eliminar en unos cientos de 

años a los grandes mamíferos (de los que vivían como predadores) los 
migrantes se establecieron de preferencia en las zonas neárticas de 

ica, como la Mixteca, abandonando en una época temprana sus a- 
sontaniéntos primitivos en los trópicos (José Luis Lorenzo 1977). 

Epidenilégicanente eran una población privilegiada en un ambiente 
le por sí 
El crecimiento vigoroso de la población libre de parásitos posibili- 
taba y exigía sistemas de cultivo intensivo de alta productividad 
(terrazas irrigables, chinampas) que, junto con el contenido caló- 
rico y vitamínico superior de los cultivos americanos (el maíz, la 
papa y el chile), permitían a su vez sostener poblaciones mucho más 
densas que las europeas de su tiempo Sawer, C. Land + Life ,.New York 
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dores en cambio eran un pueblo ganadero. Algunos epidemiólogos pien- 

san que muchas enfermedades humanas fueron contagiadas al hombre o- 

riginalmente a través del ganado, que sin duda siguió siendo hués- 

ped alternativo de las mismas. Se ha descubierto por ejemplo como 

la expansión de la ganadería en Asia y Europa contribuyó a la erup- 

ción y recurrencia de enfermedades epidémicas durante el medioevo.* 

Parece pues muy probable que la expansión ganadera en América tuviera 

el mismo efecto varios cientos de años después. De hecho, las varie- 

dades animales introducidas por el español comparten con el hombre 
múltiples enfermedades como muestra la tabla siguiente: 

Caballos 32 Vacuno 50 

Cerdos 42 Perros 65 

46 Aves 26 Fuente:McNeil P. 45-46 Caprino-Ovejuno 

Las paperas, las viruelas y el sarampión, enfermedades desconoci- 

das para el indio americano, son tres ejemplos de ellas.** Los gana- 

dos se propagaron; ocuparon los nichos vaciados de humano por las e- 

pidemias, y proveyeron -como huéspedes endémicos- la cadena de vic= 

timas necesaria para el contagio continuado de la población reducida. 

* Al respecto Elsa Malvido propone en un detallado estudio reciente 
que la crisis demográfica del siglo XVI novohispano puede en efec 
to dividirse en dos fases. La primera hasta mediados de siglo, 
consistió principalmente de "pandemias" (viruela, sarampión, va- 
ricela et.) que afectaron a todos los grupos de edad y tuvieron 

pato. a y una dinámica"biológica”. La segunda fase, marca- 
da en las :imas cuatro décadas del siglo y caracterizada por 

' habría sin embargo que considerar más la in 
terrelación entre las dos fases, a los factores causales aludidos 
este análisis parece una aportación efectiva, Malviso E. "las 

** McNeil,Plagues + People pp. 49, 90, 95 y 178 
Otros epidemiólogos dudan de que las epidemias que sufrió el in- 
dio americano le fueron contagiadas por animales. Ese no es el 
problema; se trata de enfermedades compartidas, cuyo contagio po- 
día venir de una y otra fuente y para las cuales ambas poblacio- 
nes podían servir de huéspedes.



En una zona como la Mixteca, donde las especies animales enumera- 

das arriba se propagaron con una velocidad asombrosa entre 1565 y 

1620, la frase proverbial acerca de los ganados que se comían a la 

gente tiene muy poco de metafórica. El impacto de las epidemias trans- 

mitidas por el ganado parece haber sido una causa primordial de la 

catástrofe demográfica. 

MANIFESTACIONES Y IAS DE LA CRISIS DEMOGRAFICA 

La teoria del colapso demográfico ha producido otra polémica en 

torno a las consecuencias socioeconómicas del fenómeno. Borah conclu- 

ye que a la despoblación sucedió una depresión económica. Por otro la- 

do, se ha logrado establecer la extraordinaria recurrencia de crisis 

agricolas y hambrunas asociadas a las epidemias desde el siglo XVI. * 

Ciertamente las epidemias afectaron la capacidad productiva y 

reproductiva de los indígenas, que para fines del siglo de la conquis- 

ta no producían ya la principal parte de los abastos de las ciudades 

españolas en el centro de México.** De modo que, por lo menos en lo 

referente al ámbito de la economía indígena, la hipótesis de 

Borah se sostiene,Es más, esa hipótesis tiene todavía mucho poten- 

cial de desarrollo, no sólo para la historia económica sino también 

para la historia social y cultural del indio. 

El colapso de la población induce a una crisis cultural porque 

desarticula la estructura política, la organización social y la vi- 

sión del mundo del grupo. Se pierde la fé en loá dioses y en la idea 

de que el orden establecido es el legítimo, ordenado por esos dioses 

desacreditados. Ninguna idea tradicional, ninguna experiencia previa 

Las epidemias y las crisis no tienen porque ser y no son simultá- 
neas pero la asociación parece inevitable. En un primer, nonento 
la mortandad de una epidemia puede reducir el consumo sin afectar 
la producción, pero a muy corto plazo al dismimutr, a peblasión 
productiva esa función se invierte.Florescan » "Las Crisis 
grícolas del siglo XVI" 1979, trabajó en proceso sobre las cristo 
doloniales). 
Ivia
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ha preparado al grupo para poder asimilar conceptualmente semejante 

catástrofe.* Frente al misterio demoledor de la muerte de nueve dé- 

cimas partes de su población, la inmunidad relativa del español re- 

sulta una superioridad evidente; es una superioridad epidemiológica 
pero se entiende como racial o cultural, 

Destruida su religión, la cosmovisión que liga su visión del 

mundo, la sociedad indígena pierde su capacidad de respuesta crea- 

tiva. Las únicas alternativas posibles son el sometimiento o la eva- 

sión; el indio agacha la cabeza y se emborracha. Así, agachado y bo- 

rracho lo encuentra Burgoa en 1650. No se trata de quez esté condi- 

cionado para obedecer,y por ello acepte pasivamente a los nuevos amos 

y al nuevo dios;el indio está moralmente destrufdo, se sabe y se 
siente vencido. 

Ese es un proceso que se ha repetido cada vez que un grupo huma- 

no ha sido afectado de la misma manera por una serie de epidemias 

semejantes.* Comentando un caso del Pacífico del Sur, MeNeil obser- 

va que "es muy difícil que una sociedad sobreviva, material y espi- 

ritualmente, a la pérdida en corto tiempo de una parte substancial 

de su población joven adulta." Explica luego que ésta no solamente 

es la que produce y se reproduce, sino también la población que liga 
a las generaciones seniles con las de niños, garantizando la continui- 

dad cultural del grupo. Añade: " cuamdo suceden varios impactos de 
esta naturaleza, la sociedad victimada pierde su coherencia estruc- 
tural y la fuerza para resistir su incorporación, en calidad depen- 
diente, a un nuevo cuerpo político."* 

  

* MeNeill op. cit.
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Sobra decir que los muertos no eran, para sus contemporáneos, 

una estadística, sino las personas que articulaban su cuerpo social, 

las posibles esposas y esposos de los jóvenes del barrio o los padres 

jóvenes que dejaban un par de huérfanos. Asi, el indio que sobrevivia 

a la epidemia vela destruido su "barrio" y su familia. 

En Europa la esperanza de vida de los huérfanos se veía reduci- 

da hasta en un 20% (Laslett), en condiciones normales, la de los 

huérfanos mixtecos del siglo XVI debió ser significativamente menor. 

Vimos como ese proceso afectó ya en el siglo XVI a los barrios y a 

los patrones de asentamientos. Donde antes vivian 60 personas queda- 

ban sólo 10, la unidad de asentamiento dejaba de ser viable y el re- 

manente se disgre-gaba forzosamente para congregarse en otro sitio. 

(Véase "La Geografía" supra). Las consecuencias no se hacen esperar. 

La sociedad Mixteca sufrió una larga y profunda depresión, en to- 

dos los sentidos de la palabra, entre fines del siglo XVI y mediados 

del siglo XVII. 

Después de 1580 no se construyen más conventos, varios de ellos 

que no estaban terminados para entonces se quedan a medio camino; 

tomará dos siglos completar el de Tlaxiaco * . Se deja de contratar 

a los pintores españoles (Andrés de Concha entre ellos), que antaño 

pintaba los retablos, los cuales eran pagados por los gobiernos de 

república y por los caciques. ** De hecho el Mixteco que emerge en 

el siglo XVII es otro, cree en dioses diferentes vive en una forma 

distinta; come cosas desconocidas para sus bisabuelos, se viste di- 

ferente al grado que sus ancestros del siglo XVI temprano no hubieran 

%* Archivo Parroquial de Tlaxiaco "Libro del Consejo" 
** Romero Frizzi. Angeles "ás ha de tener este retablo" INAH 1978.



podido reconocerlo. Esas diferencias eran en buena parte fruto d 

  

una crisis de identidad, asociada a la catástrofe demográfica. 

Varios autores (Florescano, Bakewell y Palerm) afirman que las 

consecuencias de la crisis fueron más complejas de lo que sugiere la 

hipotética depresión de Borah, Que en varias "regiones específicas 

y en la Nueva España en general el principal efecto de la catástro- 

fe demográfica fue el de obligar a la colonia a reestructurar su e- 

conomía. En palabras de Palerm, "se forja entonces un nuevo proyecto 

de explotación colonial". El tributo deja de ser importante como for- 

ma de extracción de excedente y como fuente de renta para los españo- 

les, quienes orientan su esfuerzo a la producción y obtención de ma- 

terias primas para el comercio ultramarino. 

En la Mixteca no hay minerales de que hablar y las haciendas de 

labor no tienen sentido por la lejanía de los mercados y por la disper- 

sión del suelo agricola.Pero el caso regional no es una excepción com- 

pleta del patrón aludido; ilustra una modalidad diferente. También 

ahí la economía tributaria pierde sus bases con la despoblación. No 

se forman haciendas propiamente hablando pero se expanden las ganade- 

rías, tanto de los indios en sus tierras comunales como de los espa- 

ñoles (que arriendan tierras de pastoreo a las comunidades empobreci- 

das). La creciente ganadería provee una reserva de alimentos ante las 

crisis agrícolas y una fuente de dinero y de producto mercantil con 

cuyo "trato" prosperan los comerciantes. Cobra un nuevo auge y se am- 

plifica el comercio, controlado por españoles, a través del cual se 

extrae todo lo que de valor mercantil puede producir la región. Así a 

la depresión de 1580-1620 sucede un boom (Véase "La Economia") que 

se manifiesta ya a fines del siglo XVII. 

De mediados del siglo XVII a principios del XVIII, la curva de
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la población de Borah tiene solo tres puntos de apoyo, y es sin duda 

deficiente. Pero los puntos adicionales que registramos no se dispa- 

ran lo suficiente de la línea como para cambiar el sentido del paá- 

metro.* Difícilmente la población podía decaer más y se estabiliz6. 

Desde 1630, el movimiento de la población manifiesta según Cook y Bo- 

rah tasas positivas aunque por ser estas muy pequeñas no se puede ha- 

blar todavía de recuperación. Hasta cerca de 1715 la línea aparece 

casi como paralela al eje horizontal de la gráfica; las epidemias con- 

tinuadas siguen dejando generaciones enteras "huecas"; ** impidiendo 

así un crecimiento natural. 

EL CRECIMIENTO LENTO 1650-1715 

La atención de los estudiosos se ha concentrado tanto en el pro- 

blema que plantea la crisis del siglo XVI, que nadie se ha propuesto 

explicar este largo período de estancamiento. Se ha dicho que el 

"shock" cultural de la crisis propició también un desánimo reproduc- 

tivo; es posible. En todo caso, el punto de partida de la explica- 

ción debe ser que la catástrofe ha reducido a tal nivel el contingen- 

te de reproductores que la población no puede más que reproducirse 

lentamente. Sin embargo para interpretar la estabilidad demográfi- 

ca del siglo XVII habrá que considerar finalmente la posibilidad de 

que el fenómeno descrito obedezca también a un control social deli- 

berado por parte de los campesinos. El crecimiento de sus poblaciones 

más allá del nivel que cómodamente podían sostener sus espacios vi- 

tales no ofrecía a los campesinos de la época colonial ninguna ven- 
  
* Los datos nuevos están mapeados en la curva de población adjunta 
** Generaciones huecas son las de los niños más afectados por las 

grandes epidemias que al llegar a la edad reproductiva constitu- 
'en un contingente demasiado pequeño de reproductores par: 

constituir la población o para darle un movimiento Positivo diná-



taja (como la que presumiblemente les daba, para la guerra, en la 

época precolombina). Las comunidades con territorios acotados y fijos 

tenderían a conservar una población estable, con lo cual garantizab 1 

la suficiencia de sus recursos en años buenos y malos. No creo que el 

recurso tierra hubiese sido escaso en la Mixteca del siglo XVII; pe- 

ro la superficie fácilmente cultivable era limitada aun bajo condicio- 

nes de despoblación. 

EL CONTROL DE LA NATALIDAD 

De hecho el control social no sería Algo totalmente inaudito. 

Laslett demuestra que los campesinos ingleses controlaban la concep- 

ción durante los siglos XVI y XVII a través del coitus interruptus.* 

Parecen muy sugerentes al respecto las palabras mixtecas que, según 

el Diccionario de Alvarado, se traducen como "hacerse estéril": y _on= 

dutinuma, que quiere decir, literalmente, "contraer la mollera" (pre- 

sumiblemente de una cabeza) ;y yonduvuigua,que reitera la idea: sig- 

    nifica "contraer, aparte". Ese control podria explicar el crecimien- 

to lento y estable del siglo XVII. El argumento fundamental en con- 

tra de la suposición de un control natal en esta época es que la mor- 

  

talidad era tan elevada que no se necesitaba tal control; pero bien 

considerada esa es una suposición también y para el caso, mecanicis- 

ta. La mortalidad elevada no resolvía el problema de limitar su pro- 

pia reproducción a toda la población; si lo hubiera resuelto no exis- 

tiria ningún tipo de control natal.** Sabemos sin embargo que muchos 

grupos indigenas practicaban el aborto y el infanticidio como medio 

*  Retracción del pene antes de la eyaculación, durante el coito, va- 
rios estudios demuestran que la misma práctica era común entre los 
cpmpesinos franceses de la época. Laslett, ye hav 

Oñdres 
** La mortalidad siguió siendo igual hasta mediados del siglo XIX y 

sin embargo es evidente que la natalidad aumenta antes. 
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de control social. * En todo caso, hacia fines del siglo XVII, la 

tendencia de la curva demográfica mixteca no es muy diferente de la 

novohispana ni --para el caso-- de la europea; parece haberse inoor- 

porado ya a lo que se ha llamado "la dinámica mundial" de la pobla- 

ción. Las curvas se cotejan y correlacionan positivamente y eso pa- 

rece corroborar el fenómeno de la domesticación de las epidemias. 

Por entonces también aunque tardlamente, comienza lo que podfla 

llamarse "el siglo de oro" de Teposcolula, capital de la provincia. 

La estabilidad y el crecimiento lento de la población favorecen a la 

economía española. 

CIO! CRECIMIENTO 1715-1790 

Para los siglos XVIII y XIX, los datos nuevos de población*” in- 

terpolados a la curva de Borah, nos permiten estudiar con más deteni- 

miento las fluctuaciones de la población mixteca. A partir de la se- 

gunda década del siglo XVIII podemos medir, con claridad, una acele- 

ración del crecimiento demográfico. La tasa de crecimiento alcanza el 

1% anual (Cook y Borah op. cit.)rompiéndose pues la antigua estabili- 

dad. Desde su inicio, ese crecimiento tiene una dinámica muy semejan- 

te a la que seguirá rigiéndolo a lo largo del siglo (Véase cuadro de 

tasas de crecimiento estimadas); pero su impulso se ve frustrado repe- 

tidamente. Alrededor de 1740 y de 1760 pueden observarse otras tantas 

interrupciones en el ascenso de la curva, algo semejante ocurre poco 

* Quezada N. "El aborto con yerbas..." A.I.I.A., “México, 1978. Junto con 
el control de la natalidad pudo ser una respuesta a la represión del 
aborto y del infanticidio precolombino por parte de los frailes. 

nto a favor es sencillo. En ausencia de cualquier control a 
Natalidad deberta ser una función de la edad al matrimonio _y de su 
duración. Ahora las mujeres mixtecas se casaban a los 15 años; po- 
dían tener 0.6 hijos promedio, Si la 
mortalidad era del 50_ (normal para esas condiciones) les sobrevi 
virian 5.3 hijos promédio. Pero creemos que en efecto a fines del s. 
XVIItenían 2.1 mayores de 6 meses (Padrón de los tributarios de San 
Juan Teposcolula, 1691, AJT Leg. 93 exp. 14. En todo caso si hubie- 
ran tenido 5.3 hijos promedio la población hubiera crecido a tasas 
muy uperiones a las que manifiesta la curva. 
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después de 1780.Esas depresiones momentáneas no ofrecen problema 

de interpretación; coinciden con las principales epidemias del si- 

glo: de 1734 a 1739; de 1759 a 1763 y de 1780 a 1785 * varias epi- 

demias, con los mismos nombres del siglo XVI (matlazahuatl, virue- 

las, tabardillo etc.), matan números crecientes de la población re- 

gional y novohispana. 

A diferencia delenfermedades de tipo epidémico que afectaban 

la población de algunos pueblos en forma aislada, éstas fueron 

epidemias generales. En 1737, 18 gobiernos de república de Yanhui- 

tlan y Teposcolula solicitan que se postergue una nueva cuenta de 

tributarios hasta después de terminada la epidemia que por enton- 

ces estaba en su peor momento **, Tres años después la peste se ha 

retirado, pero los indígenas siguen solicitando exención de pago 

de tributos, certificando sus curas que no podrán pagarlos por "la 

pobreza en que han quedado". En 1740 se concede la exención por un 

año más a un puñado de pueblos, los demás se ven obligados a pedir 

dinero prestado a los comerciantes españoles, quienes acceden a cam- 

bio de que los indios les arrienden tierras de labor de trigo o 

azucareras a bajo precio y largo plazo. 

La misma historia se repite, paso a paso, entre 1761 y 1763. 

Desde 1759 las sementeras están arruinadas; en pocos años las re- 

públicas de indios acumulan miles de pesos en deudas de tributos.*** 

Para 1761, la epidemia se ha posesionado de la sierra, y un año des- 

pués, los gobiernos deudores explican que la viruela y el tabardillo 

Sabemos de las epidemias por las peticiones de exención de tribu: 
tos que incluyen informes de los curas y alcaldes. Véase Pastor, 
R. "Introducción a la crisis de 1785",La crisis,...en Prensa. 

**  AJT Leg. 42, exp. 15 
**x* AJD Leg. 85 exp. 18 y 42.
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les ha "impedido totalmente trabajar y recolectar los reales tributos". 

* En agosto de ese año, 20 repúblicas piden exención de pago de tri- 

butos ** y unos días después se les suman otros dos gobiernos, infor- 

mando sus curas y certificando el Alcalde mayor "la constante esteri- 

1140 ;/excesivo precio de máices", la consiguiente hambre y deserción 

de tributarios, que acompañan la epidemia convirtiéndola en crisis de 

subsistencia, *** 1770 y 1771 fueron también años malos y la Audien- 

cia eximió a los mixtecos del tributo. 

La documentación sobre las crisis puede ser incluso conmovedora. 

En 1781 el teniente de Teposcolula informó sobre la lástima que le 

causan "los alaridos de la pobre gente en duelo" por la pérdida de 

sus sementeras después de una granizada en Ocrubre.**** En Coxitla- 
huaca ese año, en términos de dos semanas, en dos folios contiguos 

del mismo libro de difuntos, se mueren primero los padres de familia 

y luego las tres "huérfanas del difunto Juan". Llega un momento en 

que nadie puede atender a los enfermos; de un anciano se dice que no 

recibió los últimos sacramentos" por tener agusanadas la boca y las 

narices" .*ek*** En general, la mortalidad alcanza 3 veces sus niveles 

normales (Véanse los histogramas de mortalidad en años de crisis. 

  

*  Tlaxiaco pide licencia para arrendar las tierras azu areras de Yo- 
sotiche a varios vecinos particulares, españoles y comercio 
de cabecera” AJT. Leg. 85, exp, 38» Varios indios principales al" 
quilan sus tierras. Ibid.exp. 307. E.G. El cacique don Eugenio Guz 
sado "hallándome gravemente necesitado por las plagas padecidas 

de hambre y peste", arrienda las propias. 
** AJT, Leg. 85 exp 69 y 75 

**x* AJT. Leg. 74, exp. 40. 
*ee* AGNTributos Vol. 48 exp. 1 
*eeek APC r. 677010 . Registros de defunciones para varios años, el 

Archivo Parroquial de Coixtlahuaca. Para la crisis de 1780- mes 
AGNT-rib. Vol 48, expp. 1, 3. 
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Lo problemático para nosotros es explicar por qué éstas morti- 

feras epidemias no impidieron el continuo crecimiento de la pobla- 

ción. Luego de cada golpe la línea parece recuperar su ímpetu an- 

terior y alza vuelo, alcanzando un nivel más elevado que el máximo an” 

terior antes de sufrir el siguiente golpe. De manera que el crecimiento 

puede medirse en términos del área bajo la curva, que se hace cada 

vez más voluminosa a pesar de las depresiones recurrentes. 

Una aceleración gradual del crecimiento podría explicarse por 

el comportamiento geométrico natural de las curvas demográficas, dra- 

matizado en este caso por la escala normal de la gráfica. Pero el 

aceleramiento no es gradual y el dinamismo de la curva, después de 

un prolongado periodo de crecimiento lento y estable exige una expli- 

cación más elaborada. 

Aludimos ya al crecimiento de la población mundial de la misma 

época. Parecería pues necesario explicar el comportamiento general 

de la curua en términos de factores que rebasan el marco regional. 

El aumento mucho más marcado de la población europea del siglo XVIII 

se ha atribuido tradicionalmente 1) al avance científico (médico),2) 

al incremento de la producción por la apertura de nuevos campos de 

cultivo, 3) a la intensificación -por avance tecnolégico- de la pro- 

ductividad agrícola y 4) al "progreso" en general que trajo consigo 

la Revolución Industrial. Ninguna de las invenciones médicas a las 

que se ha atribuido el descenso de la mortalidad europea fue introdu- 

cida en América- en escala significativa- antes de que Carlos IV man- 

dase, en 1807, un equipo de médicos para introducir el uso de la va- 

cuna de Jenner. Y ese fue un experimento sin mayor consecuencia. 

La erosión de las antiguas terrazas mixtecas era un hecho con-



45 

sumado para el siglo XVIII, de modo que la superficie disponible era 

más limitada que en los siglos anteriores. No se introdujeron en la 

región nuevas técnicas o instrumentos de cultivo, y los sistemas de 

regadío hablan decaído de manera que la productividad no tiene por 

que haber aumentado. De modo que la correlación producción-pobla- 

el crecimiento demográfico proba- 

  

ción* sólo podría hacerse al revé. 

blemente obligó a una utilización irracional del suelo, que coronó el 

proceso de deterioro ambiental. Tampoco hubo otro tipo de innova- 

ción tecnológica en la Mixteca que pueda asemejarse siquiera a la in- 

dustrialización europea. La producción azucarera aumenta pero no 

parece un fenómeno de la misma escala. 

Imposible en fin aducir como explicativas del crecimiento demo- 

gráfico regional las mismas razones que, convencionalmente se utili- 

zan para explicar el crecimiento de la población en Europa. , 

DOMESTICACION DE LAS EPIDEMIAS 

Una probable explicación alternativa es la domesticación de las 

epidemias, acelerada a raíz de la expansión de las redes de comunica- 

ción mundiales, que intensificó el intercambio de agentes patógenos. 

Ese proceso comenzó a observarse en las curvas de población mundial 

del siglo XVIT.** 

Desde el siglo XVII la población europea había comenzado a domes- 

ticar les afecciones que tan duramente golpearon a los indios america- 

nos. Muchas epidemias se convirtieron en endemias y eventualmente en 

* Se puede nacer; se ha hecho. Véase Tierras Nuevas; El Colegio de 
México 1978 donde se desarrolló la tesis de que el boom preduetavo 
se debe a la expansión de la frontera agrícola. Pero si el crec1- 
miento de la producción y de la población es regional, esa inter- 
pretación resulta absurda. 

** Ladurie, Leroy "De la Crise ultime... Histoire Rurale,Pans 1977 v. 
2. McNeil, on, cit, "Transoceanic exchanges"...
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enfermedades infantiles, partes de la vida diaria. pero relativamen- 

te inofensivas para las poblaciones de las zonas urbanas, comunicadas 

por las nuevas redes comerciales. Patógenos y huéspedes parecen acos= 

tumbrarse unos a otros. Algo parecido debió suceder con la población 

novohispana a fines del siglo XVII. En la Nueva España, las epide- 
mias de la segunda mitad del siglo XVII todavía afectan a toda la po- 
blación en forma severa. . l 

En zonas rurales como la nuestra, con un patrón de poblamiento 

disperso, el proceso era más lento que en las metrópolis porque un 

germen específico podía desaparecer fácilmente al quebrarse su cade- 

na de reproducción y, cuando regresaba a la ranchería, cuatro, siete 

o doce años después acompañado de algún vendedor ambulante, de un hi- 

jo del pueblo que asistió al tianguis en la cabecera, o de un reba- 
  ño "flotante", vuelve a manifestarse de forma epidémica. Pero para:él 

siglo XVIII hay indicios de que el proceso de domesticación opera. 
Los libros de defunciones del siglo XVIII confirman la recurrencia, 

  

cada tres o cuatro años, de brotes contagiosos que, si bien incremen- 

tan significativamente el porcentaje de los muertos, son relativamen- 

te inofensivos en comparación con las grandes epidemias.* 

La domesticación natural de las epidemias no implica que desapa- 

recieran las epidemias generales; registramos ya las tres más impor- 

tantes (1734-1739; 1759-1763 y 1780-1781) y comentamos sus efectos. 

Pero el crecimiento demográfico del siglo XVIII tampoco fue especta- 

cular (Véase la gráfica de Borah que comprende el periodo 1540-1960) 

de manera que el simple comienzo de un proceso de domesticación de 

epidemias que afectaban menos a los grupos de personas en edad re- 

los 
* Vid Infra enálisis de mortalidad basados en Los Archivos Parroquia- 

les de Coixtlahuaca y Teposcolula.
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productiva, permitiria explicarlo. Habría sin embargo 

que mantener presente la incidencia de factores socioeconómicos no 

relacionados con "incrementos de la productividad", sino más bien con 

las condiciones y la organización de la producción y especificamente 

con la creciente demanda extraregional de algunos productos mixtecos 

(ganaderos y azucareros).Si bien la menor mortalidad pudo ser un factox 
bedecer también. 

del crecimiento,éste pudo YA a una mayor natalidad, provocada a su 

vez por cambios en la organización económica que exiglan una mano de 

obra libre más abundante. 

  

Ss SORES. Ni 

Ahora bien, la red mundial de comunicación ampliaba no sólo la 

circulación de gérmenes infecciosos, sino también la circulación de 

mercancías, en función de la cual se habían establecido articulando 

cada vez más intimamente la demanda y la producción de las mismas. 

El sistema económico mundial* propagaba así una nueva lógica econó- 

mica, imponiendo la producción de materias primas de valor mercantil 

con una fuerza nueva, transformando la estructura de la producción 

y consecuentemente las relaciones de producción y las necesidades 

sociales de reproducción. 

La expansión de la economía mundial está directamente ligada al 

Impetu económico que puede percibirse en la actividad novohispana 

desde fines del siglo XVII hasta 1740, asociado a su vez con el pri- 

mer aumento de la población. Las crisis demográficas de 1738 y de 

1760 no fueron exclusivamente mixtecas; afectaron a varias regiones 

  

* Wallerstein, El moderno sistema mundial, México, 1979



de la Nueva España y coincidieron con un fenómeno análogo paneuropeo 

(de contracción demográfica por epidemias y crisis de subsistencia. 

  

las guerras de las harinas, etc.)* Esas crisis repercutieron seria- 

mente no sólo en la economía regional, sino también en los Indices 

económicos del virreinato. Obviamente, el dinamismo que la indus-tr 

trialización europea dio al sistema mundial estuvo asociado al cre- 

cimiento de la producción agrícola y minera en Nueva España que hemos 

dado en llamar "auge borbónico", inseparable a su vez del crecimiento 

demográfico en las últimas cuatro décadas del siglo.** 

Evidentemente, la racionalización de la producción en términos 

del mercado, exigida por la lógica colonial, no podía darse sin el 

incremento de la privatización. Exigla el establecimiento de unida- 
des productivas en las que se pudiera invertir libremente un capital 

y esa inversión podía justificarse en términos de un volumen de pro- 

ducción incrementado y por lo mismo de una superficie de tierra ma- 
yor. En la parte más conocida de México ese proceso se manifestó co- 

mo un crecimiento -de las haciendas.*** En la Mixteca, el auge de fine 

del siglo XVII estuvo ligado con la nueva penetración española y los 
orígenes del proceso de privatización de la tierra. 
» Para el caso español véase Romero de Solís ñol » La población española 

PP: 77 en adelante; la biliografía para el "resto de Europa es muy 
ampli. 

**  Brading, D. 

  

and merchante in-..Cambridae 1971.Palerm, A., Antro- 
. ín estos autores, la vincu- 

lación con el mercado europeo en expansión induce a una pujanza 
inédita del sector minero que a su vez implicaba una derrama de 
moneda y una mayor demanda de insumos. Tiendo a pensar que el fe- 
nómeno Yue un poco má complejo. Vid, “La Economia" pero la vin- 
culación del espacio económico colonial con la economía mundial 
me parece innegable. Vid. Pastor et__21,las fluctuaciones Econó: 

      

*e* Florescano "La Crisis del Sistema Colonial" Mecanescrito INAH 197



La privatización de la tierra en regiones indigenas era obsta- 

culizada por las estructuras tradicionales. Las leyes y las cortes 

defendían las tierras inalienables de las comunidades. Pero la di- 

ferencia es de tipo modal. Sabemos que al interior de las comunida- 

des, los campesinos privatizaron sus tierras en un proceso informal 

del tipo enclosures y que la demanda de tierra comercial en la Mix- 

teca se tradujo en arrendamientos contractuales obligatorios de tie- 

rras indígenas, que no se ¡convertirán por lo pronto, en propiedades 

  

españolas porque lo impide la estructura legal novohispana, pero 

que funcionan como tales en la práctica.* De manera que, inevita- 

blemente, el crecimiento borbónico provocó un desequilibreio estruc- 

tural que hizo crisis hacia fines de la época colonial. La maximi- 

zación de la producción exigla por otro lado un incremento-de la ma- 

no de obra de la que pudieran disponer los inversionistas 

E LA ULTIMA CRISIS AL DESPEGUE DEMOGRAFICO 

Resultado de ese desequilibrio debió ser el agravamiento del im- 

pacto de las crisis globales de fines de la época colonial de 1790 a 

1825. Fuera de la catástrofe del siglo XVI, esos años constituyen 

por lo menos en la Mixteca, los perfodos más prolongados de inesta- 
bilidad y crisis demográfica conocidos y dejan su huella no sólo en 
la curva de volúmenes, sino también en los mapas de distribución es- 

pacial y en las pirámides estructurales. Es importante subrayar que 

los males comienzan varios años antes de que estalle la violencia in- 

dependentista en el Bajld que'afecta a un área mucho más amplia que 
la de la subsiguiente guerra de Independencia. 

* AJT Leg. 85 exp. 30 exigiendo sobre todo un insumo de trabajo, y 
creando espacios exclusivos asignados a la producción comercial.
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De 1790 en adelante una seire de crisis y epidemias, menos do- 

cumentada, sacude a la región. Los golpes más severos de 1801 1809 

y 1815, sumen las curvas demográfica y económica en un ciclo recesi- 

vo largo, de cuarenta años; pero la población se recupera en el se- 

gundo cuarto del siglo XIX, creciendo constantemente con una tasa o 

ritmo más dinámico que el que intenta establecerse desde principios 

del siglo XVIII. A pesar de las guerras civiles; de epidemias nue- 

vas (1833,1848); de las rebeliones (1833-1837 y 1844-1848), la po- 

blación mixteca creció entre 1825 y 1856 en la misma proporción que 

durante todo el siglo XVIII. 

La"recuperación” después de 1825 no puede atribuirse a la intro- 

ducción y mejoras de los servicios sanitarios porque éstos eran toda- 

vía deficientes. En 1829 el gobernador del Estado informa (con un 

sentido autocrítico que echamos de menos en los actuales) que se ha- 

bían ordenado vacunaciones masivas en vista del brote de viruela pe- 

ro que éstas hablan resultado contraproducentes "trayendo" el triple 

daño de no precaucionar las viruelas, de ocasionar algunas erisipe- 

las y de retrotraer a otros al beneficio de la nueva vacuna".* Un año 

después mientras la viruela mataba diez mil niños y jóvenes, los cris- 

tales de la vacuna de reserva del Estado se habían echado a perder; 

el gobernador pidió vacuna a sus congéneres de Puebla y Veracruz, y se 

intentó utilizar pus de vacuno infectado. La inestabilidad política 

significaba desorden hacendario y se gastaba mucho en armas y poco en 

s lud pública. ** No es hasta 1848 que las vacunaciones devienen me- 

dianamente eficaces 
  
* Memoria del fohierno de Oaxaca, Oaxaca 1830 p. 7 

** Memoria del Cobierno de Oaxaca, Oaxaca 1831, p 11



> 

A partir de mediados del siglo XIX el ritmo de crecimiento se 

acelera y vuelve vertiginoso, rebasando en mucho su dinámica anterior. 

Se impone una tasa muy superior incluso a la ya substanciasl del se- 

gundo cuarto del siglo.* Entre 1856 y 1882 la población de la Mixteca 

se duplica, para de 71 a 14% mil. Ese mismo brinco se observa en la 

curva del Estado de Oaxaca, así como en la de la población mexicana, que 

simplemente se adelanta cinco años a la tendencia regional (Véanse cur- 

vas). Parecería que la República Restaurada y el Porfiriato imponen 

condiciones nuevas a la reproducción de la población, pero otra vez 

algo parecido sucede con la población mundial. 

E ONES E 

Según la historiografía tradicional, el liberalismo de los próce- 

res indujo por añadidura un "progreso" de la población. En 1857 el Mi- 
nisterio de Fomento atribuye el aumento "al progreso de la mineria y de 

la agricultura y al establecimiento de nuevos giros". En efecto el li- 

beralismo fue una filosofía política preocupada por la demografía. Y, 

pese a Nalthus,** la actitud de los liberales mexicanos era la de que 

había que incrementar la población. Continuamente se discuten formas 

de poblar y, si bien algunas de las proposiciones podían tener un tinte 

racista (como las que preferían hacerlo con inmigrantes blancos), los 

mismos intentos del gobierno por vacunar implican cierta preocupación 

por conservar y aumentar la población indígena que es -de la forma que 
sea- mano de obra explotable. El gobernador oaxaqueño se lamenta en 
1858 de que la población permanezca "estacionaria" cuando podría dupli- 
carse cada veinte años; achaca el crecimiento lento a la guerra civil,l: 

*  Borah., W. pula: £ The Mixti 
** La actitud de los liberales mexicanos está por decirlo así más 

penetrada de las ideas fisiocráticas al respecto. Su contexto 
era también distinto del de Malthus.



enfermedades y la miseria de la "clase proletaria". Y asevera que 
la extensión del estado es suficiente para triplicar y aún más, có- 

modante su población..." * 

Añade: 

Poblar es una de nuestras principales exigencias, porque 

sin más población ninguno de tantos ramos de riqueza que 
aún conservamos virgenes podrán ser explotados. . ne- 
cesario, pues si se quiere el adelanto de la sociedad, no 
sólo remover las causas de la mortalidad, sino recurrir 
al medio más seguro de que el movimiento de la población 

=hoy tan lento- sea rápido. 

Todavía en 1861 el gobernador se queja de que hace falta pobla- 

ción para abrir caminos, explotar minas, sembrar todos los terre- 

nos, poblar las costas, 

realizar las conquistas de la Revolución consignadas en 
las leyes de Reforma, reconstruir la sociedad y para que 
haya industria y comercio cuyo progreso pueda sacar al 
Estado de la bancarrota. 

No podemos sin embargo interpretar el crecimiento de la pobla= 

ción en función de los buenos deseos liberales. Nada indica que la 

calidad de la vida del campesino hubiese mejorado sustancialmente, 
ni entre 1760 y 1790 ni de 1825 en adelante, mucho menos que esa 
hipotética mejora de las condiciones de vida diese un salto cuali- 

tativo concomitante con el crecimiento demográfico después de la 

Reforma. Muy por el contrario, parecería que después de cada una 

de esas grandes crisis los procesos de privatización y pauperización 

. i bierno del Estado de 0 ,Oaxaca,1858 p. 18 

** Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1861



avanzan. Tenemos indicios seguros de que la situación del campesi- 

nado empeoró. En la Mixteca, como en el resto de México, los cam- 

pesinos se rebelaron, alzándose en armas, (cosa poco común en la 

época colonial) * contra los regímenes liberales. Las rebeliones se 
repiten y son particularmente violentas de 1843 en adelante en la 

Mexica Alta. 

Pero entonces ¿como conciliar el deterioro de las condiciones 

del campesino con el crecimiento de la población; ¿Como interpretar 

la correlación positiva entre el despegue de la curva de la pobla- 

ción después de mediado el XIX y la imposición definitiva del nuevo 
orden socioeconómico liberal; 

La "domesticación" ahora si resulta un factor evidente en la 

baja de la mortalidad. Las viruelas de 1839 tuvieron todavía una 

morbilidad elevada, sobre todo entre jóvenes, pero las de mediados 

del siglo afectaron sólo a un 5% de la población mixteca, según los 

registros oficiales, y de los afectados sólo murió un 1% **, La Me- 
moria de 1848 observa explIcitamente "el carácter benigno conque se 

ha presentado el sarampión que no ha causado estragos..." 

Hay además avances importantes en salubridad y vacunación para 

mediados del siglo. Pero si mantenemos en mente la cronología del 
crecimiento demográfico la explicación de baja mortalidad no apare- 

ce por si sola satisfactoria. Por un lado tenemos datos que indican 
  

* Memoria delGobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca,1851 y Martinez 
Gracida, Cuadro Sinóptico Cit. Infra "La Organización Política" 

Memoria del Cobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1851 

'* Meneria del cobierno del Estad: , Oaxaca, 1848
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un aumento si bien leve de la mortalidad infantil en el siglo XIX 

(vid.Infra).Por otro al mismo tiempo que se domestican las epide- 

mias coloniales, las redes de comunicación traen a América nuevas 

pestes (cólera en 1811, 1833 y 1818). A mediados del siglo el có- 

lera morbus atacó a un 10% de la población regional, más del 27% de 

los enfermos murieron, lo cual sin embargo no impide el crecimiento 

demográfico. De manera que si bien una menor mortalidad debió ser 

un factor, parece necesario considerar la posibilidad de que el au- 

mento de la población en la segunda mitad del siglo XVIII y en el 

segundo cuarto del siglo XIX se debió también al aumento de la na- 

talidad. 

Debemos recurrir una vez más a la vinculación de 

los fenómenos demográficos con los socioeconómicos. Señalamos ya co- 

mo la reorganización de la producción en función de la demanda am- 

Pliada del mercado implica a su vez un aumento de la privatización 

de la tierra a la vez que una ampliación de la demanda de mano de 

obra. Por otro lado el deterioro ecológico reduce efectivamente la 

tierra cultivable obligando a la sustitución del ingreso de la par- 

cela por la manufactura artesanal Ese proceso de reestructu- 

ración económica que impulsa el crecimiento viene dándose desde el 

siglo XVII pero se agudiza notablemente con la institucionalización 

liberal. La desamortización formal de 1856 y la alteración violenta 

del vector que domina la curva demográfica en la segunda mitad del 
perfectamente correlacionad 

siglo XIX./ Fue así ecctivamente como el Estado central moderno im- 

pulsó el poblamiento acelerado que requería su programa de "moderni- 

zación económica  
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TIT EL CICLO DE VIDA DE LA FAMILIA RURAL 

MONTO EN LA MIXTE: JLONI 

La familia doméstica se origina en ese momento clave que es 

el casamiento, de manera que quizás se debe comenzar aquí la des- 

cripción del ciclo. * El matrimonio de los mixtecos de la época 

colonial plantea una paradoja: La mayor parte de ellos no se ca- 

saban en el sentido estricto y los ajuntamientos informales se dan 

poco después de alcanzar los sujetos su madurez sexual. 

Creo que es fácil descubrir que existian desde un principio, 

por lo menos dos tipos de casamiento o matrimonio. Después de acla- 

rar que las "castas" de los macehuales, los principales y los ca- 

ciqués mixtecos eran endógamas y de describir en detalle los requi- 

sitos y las elaboradas ceremonias 

principales, ** Herrera añade que 

ceremonias, porque les faltaba lo 

de casamiento entre caciques y 

“los labradores no tenian tantas 

necesario para los casamientos, 

partos y enterramiéntos...". Con respecto al matrimonio concreta- 

nente, reitera que: 

Los labradores como no tenían joyas, iban al monte por una 
carga de leña, y si la recibía el paare o la moza con que 
se quería casar, era heo y en el desposorio no habla 
más ceremonia que entrar en ún aposento esterado y enrrama- 
do de sauces, sin más palabra del consentimiento de querer 
vivir juntos... 

A fines del siglo XVI, subsistian diferentes ritos para nobles 

y comunes y palabras diferentes para casamiento del cacique y casa- 

  
* Por lo demás, es costumbre de la ciencia occidental comenzar 

la descripción del ciclo vital por el matrimonio. 
Embajada emisaria; presentación de regalos al padre de la no 
via; aceptación; viaje de la novia; baño mupcial; consumación 
ritual y boda. 
Herrera pp. 320-326. “ 

it, 

+.
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miento del hombre común. Hubo sin embargo cambios fundamentales. 

Si la familia doméstica es sagrada, es natural que la Iglesia la 

rija y la gobierne, la administre y lleve sus registros.* Con la 

evangelización se impone supuestamente una institucionalización del 

matrimonio como "sacramento" 

Sin embargo, la élite indígena se apropia el nuevo rito; y 

añade al ritual precolombino -depurado de demonios- la nueva cere- 

monia eclesiástica cristiana A fines del siglo XVI, el común de 

los mixtecos seguía practicando únicamente su ceremonia tradicional, 

complementada quizás con una que otra genuflexión y un poco de agua 

bendita. De ahí que los diccionarios de la época distingan clara- 

mente entre "casarse" yoinahandahandi, literalmente "enredarse las 

manos para emparentar" y yodzatnshadahañahandisita, vocablo que pro- 

bablemente no fue de uso común y que significa "casar el sacerdote 

al desposado" . 

Esos términos resultaban traducibles al castellano de los frai- 

les porque en Europa el desposotio,un casamiento provisional infor- 

mal (al que después se santifica con el matrimonio) era una antigua 

y venerable costumbre, Solo que aquí el desposorio se convierte en 

único casamiento del pobre y el matrimonio en lujo de la nobleza. 

Hay pues una adopción de costumbres y una traducción de vocablos pe- 

ro con otro significado y la combinación resulta en una transmutación 

  

* Este estudio está basado en el análisis de 2,500 casos de regis- 
tros de matrimonios y otros tantos de bautismos y defunciones dis- 
tribuidos a manera de muestreo a través de los siglos XVIIIy XIX 
sacados de los libros Parroquiales de Coixtlahuaca (Archivo de la 
Sociedad de Genealogia y Heráldica) y de Teposcolula. Existen da- 
tos del siglo XVII



57 

de los elementos culturales combinados. No basta claramente con 

aludir a un proceso de "aculturación". El factor de cambio ideo- 

lógico fue sin duda importante, pero el cambio en las prácticas 

matrimoniales es un buen ejemplo de cómo la adopción de un elemen- 

to cultural implica sustituciones estructurales . Además hay cam- 

bios fundamentales subyacentes, al desaparecer' el sigui se desin- 

tegra también su endogamia que es suplantada de inmediato por la 

endogamia, incluso legislada, de la nueva comunidad territorial, 

el pueblo. (Vid. subcapítulo "Las modificaciones históricas del 

Parentesco" supra). 

Para el siglo XVIII esa situación cambia poco. A medida que 

se disuelven los criterios estametales de la nobleza de sangre in- 

dígena otros factores, sobre todo el económico, determinan quien 

se casa por la iglesia. La mayoria, tres cuartas partes de los 

mixtecos siguen por entonces desposándose de acuerdo a un derecho 

y a un rito común tradicional para el que no era necesaria más 

que la carga de leña y la capacidad de los novios para procrear 

y mantener el nuevo hogar. (Aún hoy día, cuando no quedan prác- 

ticamente barreras culturales buena parte de los mixtecos siguen 

sin casarse por la iglesia por dificultades económicas). 

Convertida en privilegio y lujo, pero formalmente accesible 

a todos, la boda cristiana se reservaba a quienes podían costear- 

la y para quienes ese desembolso resultaba un imperativo social 

o una inversión remunerativa; es decir al grupo de indios ricos. 

Para estos esa celebración no era un mero contrato formal, ni el 

establecimiento de una relación sicosomática exclusiva con el fin 

de cumplir con un mandamiento bíblico. Era un rito que servía par 

identificar -entre sí y ante los demás- el grupo social al que se
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pertenecía; era una pantomima prestigiosa que confirmaba el pro- 

pio status y garantizaba acceso a otros privilegios concretos: 

a oficiar en cargos del gobierno eclesiástico y de la cofradía, 

por ejemplo. 
Observamos que no se trataba de un grupo social o económi-” 

camente homogeneo. El grupo de"indios ricos" que constitula se- 

gún nuestros cáleulos menos de una cuarta parte de la población 

era un grupo económicamente estratificado y sus bodas variaban 

naturalmente en pompa y fausto. El matrimonio no “debía ni podía 
cruzar líneas de demarcación socioeconómicas muy marcadas, pero 

tampoco podía darse adentro de grupos sociales cerrados, que re- 

sultaban demasiado estrechos dentro de cada pueblo. 

SOBRE LA HONRADEZ Y LA EDAD AL 1 MONIO 

En ese contexto el casamiento era un contrato económico en 

que debían + de algún modo- compensarse las desigualdades. Los 

novios se escoglan entre si, con toda la libertad que les permi- 

tía el saber que para casarse (de la forma que fuese) habían de 

conseguir la aprobación de sus padres. Poco pasaba entre ellos 

antes del desposorio; los mixtecos contralan normalmente "nup- 

cias honestas”, en parte sin duda debido a la vigilancia de los 

padres y del pueblo, pero también indudablemente porque la menor 

edad relativa (en comparación por ejemplo con los novios europeos) 

al momento del matrimonio favorecía la honradez. Si las muchachas 

se casan poco después de la menarquía, deben esperar menos tiem- 

po desde el momento en que la madurez despierta su inquietud has- 

ta el de la satisfacción sexual legítima. * Así tenfa sentido que 

  

* En cambio los novios gurepeos cuyo matrimonio debía ser económi- 
camente independiente des: un Principi0 ¿eben esperarse más para 

casarse y tener menos hijos.
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la doncellez fuese un requisito del matrimonio. Naturalmente 

había excepciones. 
Margarita Pérez, soltera, "india tributaria y ofrendaria 

del pueblo de Yanhuitlan", se queja en 1796 de que nueve meses 
atrás José Rodríguez, indio del 

mismo pueblo la pretendió con palabra de casamiento: 

logrando la prenda de más honra que tenemos las 
mujeres, con cuyo motivo fue crecienco nuestro 
amor, de manera que ya causábamos algún escánda- 

lo; .. y llegó a trascender a la república... 
quienes, E 

y llegaron a as en mi casa. Peri 
Sonia solapa de que en ella se vendía bebida 29 
doró por entonces nuestra maldad, aunque no del 
todo, porque a él se lo llevaron a la cárcel y al 
día siguiente le dieron 25 azotes en castido de 
su embriaguez. Con este motivo me inquietó con 
muchas promesas y me llevé al pueblo de Huajuapan, 
donde nos mantuvimos cuatro largos meses, en cuyo 
tiempo aconteció la ocasión de hallarse ahí unos 
padres misioneros, a quienes pidió que nos pusie- 
sen en estado... y le pidieron $12 pesos para co- 
rrer las diligencias, lo que no verificó por no 
tener de donde sacarlos, causa que le movió a 
conducirme de regreso a Yanhuitlan, en donde, 
después de todo lo acaecido, me abandonó. 

Para escarmiento de la cándida Margarita y otras como ella, 

el sistema judicial español se rehusó a ampararla. Con su queja, 

la muchacha burlada consiguió, en primera instancia, encarcelar 

a José, pero el teniente de Yanhuitlan resolvió que para el re- 

paro del daño bastaba con que el pillo "le pagara algunos rea- 
les ...".** Liberado de su breve cárcel, José en despecho persi- 

gue a la ultrajada Margarita para insultarla en la calle y por 
la noche canta borracho groserías frente a la casa de la abuela, 
AJT. Leg. 85; exp. 146. 

*%* Se trata de la costumbre común de pagar por la virginidad roba- 
da a la doncella. Véase también AJT Leg. 88 exp. 3
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donde la infeliz se ha refugiado. La muchacha tiene que avenir- 

se ante el Alcalde de Teposcolula, a que se le paguen únicamente 

"los reales de que la defraudó con sus promesas" el falso novio. 

Aparte de su valor anecdótico, el caso tiene en su contexto 

y circunstancias una explicación sumamente ilustrativa. No sabe- 

mos la edad exacta de Margarita, pero el hecho de que es "solte- 

ra tributaria”, * implica que tiene 18 años mínimo, tres más que 

la edad modal de sus compañeras para casarse. 

Desde luego la circunstancia de que en casa de la muchacha 

se expediese bebida, pudo haber servido para inducir antes que 
para dorar los hechos. ** Consta que es casa de una tía y no se 

menciona a los padres de la doncella de manera que probablemente 

se trata de una huérfana. La vigilancia de la República aparte 

de la de la propia parentela, no impidieron las "maldades" del 

* Calidad más bien rara . AJT. Leg. 85; exp. 142 

** En otros casos los deslices de las solteras están asociados 
a las mismas circunstancias como el de María Gertrudis, hui- 
da también en 1801, que aduce que "mucho padecía con su ma- 
dre y sus hermanas... porque no era vida la que llevaba sino 
un infierno" AJT Leg. 88 exp. 3 (1803). También en el caso 
de Maria la república declara haber vigilado a la muchacha 
delincuente y culpa a los padres de cuidarla mal y de fandan- 

ros. María pide que Pedro García pague (por su virginidad 
hurtada y por la crianza del niño) lo que ella y sus padres 
deben en los trapiches de Yosotiche; Pedro confiesa el cargo 

incesto" pero se retracta de su promesa de 
j ue era 

mujer de mundo; se rehusa a pagar por la crianza del niño 
que porque la ocasión del pecado fue en noviembre y "la cria- 
tura nació robusta en mayo" y porque él ya habla pagado su de- 
lito con la arroba y media de azotes que le dio la justicia 
por orden del cura. AJT Leg. 88 expp. 36 y 153. Consta que 
el tío de Pedro había cometido un delito semejante; la repú- 
blica apoya el reclamo de María. 

'a yl 
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caso, pero debieron inhibir muchas otras, con sus azotes y su ver- 

guenza pública. 

En este caso particular hubo en principio promesa de matri- 

monio, pero es importante destacar que, después de la fuga, que- 

daba vedada la posibilidad del desposorio tradicional, imposible 

de realizar sin la colaboración de la familia. Mientras que la 

otra alternativa - el casamiento oficial- resultaba demasiado ca- 

ra para los novios huidizos, a pesar de que presumiblemente los 

misioneros no cobrarían por ponerlos en estado, sino únicamente 

por las "diligencias" (averiguaciones y amonestaciones). Los cu- 

ras intervienen también ocasionalmente en semejantes casos, man- 

dando poner"en depósito" a las muchachas acusadas de libertinas 

por las repúblicas. Por lo general los padres de las muchachas 

raptadas exigen ante la justicia eclesiástica el casamiento for- 

zoso, y en caso de imposibilidad de éste se cobran $12 (más o me- 

nos el precio de una vaca chichigua) * por la virginidad de la mu- 

chacha. Pero la mayor parte de las mixtecas eran más cautas. 

Las muchachas españolas caían con mayor frecuencia en la ten- 

tación que representaban para ellas los jóvenes y apuestos galanes 

españoles (inmigrados en los tres casos registrados)que sus padres 

recibían en sus casas, éstos eran -después de todo- los más plau- 

sibles candidatos de novios y debió desatarse una fiera competen- 

cia para casarlos. Ciertamente, don Luis Fernández Mari 

  

ministrador de Reales Rentas y del comercio de Teposcolula debió es 

tar rabioso el 11 de mayo de 1788, cuando se presentó a querellarse 

* Chichigua es la que amamanta.
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civil y criminalmente contra don José Domingo de los Reyes Bal- 

verde: 

que asistla y cenaba en su casa con la mayor satisfacción 
y confianza y que ha abusado bastarda y plcaramente de 
ella, tratando ilícitamente con mi hija Maria Teresa (18 
años de edad) en cuyo particular omito hacer expresiones 
y solo represento a V.M. el dolor y agravio que me resul- 
ta. * 

Quejándose asimismo de que, aunque trató con la referida per- 

sona del "remedio"; se le respondió " sin la menor descomposición" 

  

que no lo había; luego de lo cual el indiciado había sacado su- 

brepticiamente de su casa a Maria Teresa depositándola en la 

casa de un amigo común y había intentado huir de la jurisdicción, 

'* El acusado responde que impidiéndoselo el padre agraviado. * 

cuando se le había interceptado, con su sirviente moro y una mu- 

la cargada con su ropa, iba a Oaxaca a tramitar desde ahí lo ne- 

cesario para su matrimonio con la muchacha aludida y cede a la de- 

manda de matrimonio que hace su futuro suegro. En otros casos, 

los varones parecen menos honorables y las jóvenes menos inge- 

nuas. Doña Maria Lugarda de Vaena y Altamisa le comunica al al- 

calde mayor en 1737 que: 

por flaca mujer.. ha perdido su virginidad y no se haya 
ya en estado de celibato, respecto de que habiendo ido 
en compañia de Doña Petrona Altamisa, su tía, al pueblo 

de Tamazulapa. la desfloró ahí Don Fernando Cabañas co- 

mo niña y sin aquellas previas advertencias que pudiera 
tener de su calidad y circunstancias... 

  

por lo que pide al Justicia Mayor que ponga el consabido re- 

medio. Don Fernando se defiende declarando que: 

.». aunque, era cierto que habiéndolo buscado Da. María 
1 

  

3, AJT Leg. 90, exp. 12%.



casar con ella, le respondió que no, que quería 
ser religioso, a lo que le respondió ella 'si, 
cuando yo monja' y que preguntándole entonces 
porque no se había casado con el que la había 
“echado al monte' le había dicho que, por ha= 
ber sido muchacha traviesa le había sucedido 
el no estar doncella, porque saltando de una 
pared en compañia de otra llamada Rosa, que tam- 
bien selastimó . con ella, le sucedió aquel que- 
branto... * 

Estos excepcionales incidentes tienen sobre todo la virtud 

de dejar ver la norma implícita que infringen: el comportamien- 

to esperado que no se dio y la secuencia formal que debía y no 

pudo seguirse. Dejan traslucir también la ansiedad de las mucha- 

chas españolas por casarse, aunque fuese " a la mala". La disyun- 

tiva no era para menos; era muy posible por lo que sabemos de los 

testamentos de otros españoles, terminar de monja en un convento 

de Oaxaca o Puebla, que por bonito que fuera no debió ser vocación 

de todas. A pesar de una edad modal mucho menor algunas muchachas 

españolas cumplen los 30 años antes de casarse con un recién inmi 

  

grado de 19, como en el caso de Da. Rita de Azcárraga en 1777.** 

En el siglo XVIII, las muchachas mixtecas se casaban, normal- 

mente a la edad de 15 años, (una edad mediana de 16 y una edad pro- 

medio de 17.2 años) Es decir, a pesar de los casos extremos de no- 

vias entre 12 y 35 años, se podía esperar que se casaran quincea- 

fieras y la mayoria se habrian casado a los diecisiete. Es muy cla- 
ro que la edad de la novia mixteca era la mínima posible y que es- 

taba relacionada con la edad de la menarquía; habla que casarse 

  
* AJT Leg. 43, exp. 30. 

AI Libro de Matrimonios de gente de razón" 4.P Tepescolula 
*** Las cifras son el resultado del análisis computarizado de los 

datos registrados en los archivos parroquiales de Teposcolula y 
axaca.
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cuanto antes después de estar lista para reproducirse. Esas cifras 

contrastan vivamente con las correspondientes para las jóvenes cam- 

pesinas europeas del siglo XVII con una media de 23.6 años al momen- 

to del matrimonio. Coinciden en cambio casi perfectamente con las 

cifras obtenidas para otras parroquias novohispanas en regiones di- 

ferentes * y se pueden comparar con la edad normal 

de casamiento de las cacicas en los Códices, ** 

Los novios mixtecos eran más viejos. En las listas de tributa- 
  rios aparecen sistemáticamente muchos más solteros que solteras tri 

butarias. A principios del siglo XVIII, los novios registrados te- 

nían una edad modal de 20 años y una edad media y promedia de 20.5 

años.**** De hecho, la mayor edad del novio es un patrón universal, es 

claro que mientras la novia debía estar simplemente lista para repro- 

ducirse, los novios tenían más obligaciones previas. A ellos les to- 

caba efectivamente una mayor responsabilidad económica desde el momen- 

to mismo del casamiento. Aunque parezcan viejos en comparación con 

sus futuras esposas, los mixtecos también se casaban jóvenes -6 años 

más jóvenes para ser exacto- en comparación con los campesinos euro- 

peos, cuya edad promedio al momento del matrimonio era de 26.6 años. 

Las diferencias entre las edades al matrimonio del campesino europeo 

y el novohispano no puede explicarse por una supuesta mayor "urbani- 

zación" de los primeros en el siglo XVII.*** Sugiero que obedecen más 

  *Rabell C'San Luis de la Paz.,."tesis profesional publicada como cuadern 
INAH Rabell, alega que son cifras desconfiables simplemente por ser 

tantas las que se casan a esa edad. Para Europa Vid Laslett 0D, 

** Entre 13 y 15 años según Jansen C.P. 
*es* Rabell sugiere que las cifras de edad al matrimonio para la 

blación europea corresponden a una población más urbanizada. Per 
ro la discrepancia de las edades se mantiene tomando como refe- 
rencia las edades que Laslett da para los campesinos, op.cit 

*%%*%* Hay admás una gran variabilidad; aunque una mayoria de los mixte- 

zaban a casarse temprano; se da incluso el caso del niño de 13 a- 
fos que se casa con una viuda de edad desconocida.



bien a 1) una práctica matrimonial cualitativamente distinta, ya que 

en Europa las edades corresponden al total de la población que santifi 

ca sus desposorios mientras que no necesita postergar la ceremonia y 

2) a la sobrevivencia de la familia extensa en la Mixteca colonial, 

que permitía a los jóvenes casarse sin ser. económicamente indepen= 

dientes. 

LA ENDOGAMIA DEL PUEBLO: 

Hay otras características generales de los novios que los docu- 

mentos nos permiten señalar. Una inmensa mayoría de ellos son del 

mismo pueblo. (La correlación de la computadora para los datos del 

siglo XVIII es de 0.821). Aclaramos ya que la endogamia de la aldea 

no era una continuidad de la del siqui (que correspondía más bien al 

barrio antiguo a la parroquia.) * Pero la lógica de la endogamia del 

pueblo es la misma; si en la época precolombina el barrio habla sido 

el dueño de las tierras, ahora lo era el pueblo. Asi, la endogamia 

del pueblo tenta la misma función, que había tenido la endogamia 

del barrio, de defender las tierras del grupo. La. organización so- 

ciopolítica colonial exigla que el pueblo se volviera endógamo. Las 

excepciones nuevamente ilustran la lógica de la regla. 

María Hernández, india natural de Concepción Apasco se queja en 

1716 de que Nicolás Mendoza, su marido, originario de Nochiztlan es 

perseguido injustamente por las autoridades de su pueblo, quienes le 

han levantado el falso de que no quiere pagar tributos, lo han tenido 

preso en la cárcel del pueblo y lo han traído ahora a la de Teposcolu. 
  

Así de hecho, como parroquia, traduce Murdock el término griego 
deme que utiliza para bautizar la unidad de parentesco con base 
derriforial; si tomamos la parroquia como unidad de referencia 
la correlación es casi perfecta, pero ello resulta innecesario 

puesto que el pueblo es claramente la unidad endógama. 
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amenazando al mismo tiempo con desterrarlos a ambos y quitarles las 

tierras, "sin mirar y atender a que soy nacida y criada en dicho pue- 

blo" y que, justamente, sus padres, ella y el dicho marido han gasta- 

do más de mil pesos en reales* para el ornato de la iglesia del pue- 

  

blo, como consta por memoria que presenta. La República de Apasco 

prácticamente confiesa el cargo de persecución ya que teniéndolo pre- 
so supuestamente por falta de pago de tributo, responden pidiendo el 

  

exilio para el reo, quejándose de su "natural caviloso"; de que ha 

inquietado la paz del pueblo y abofeteado a uno de los regidores, gri- 

tándole que no sabía hacer justicia" y de que, por sus chismes con 

el cura, el Obispo habla mandado encarcelar por unos días a varios 

republicanos. 

Sin necesidad de tomar partido, es evidente que el gobierno de 

Apasco duda de la obediencia y lealtad de Nochiztleco Nicolás. Pro- 

bablemente la república quedó ddscontenta con el fallo del alcalde 

mayor liberando al reo y ordenándole que viviese quieto y pacifico 

en Apasco.** En general, para el gobierno indígena encargado del 

tributo de sus hijos, el casamiento de una muchacha de su pueblo con 

un indio de otra comunidad implicaba recibir a un extraño sin la so- 

lidaridad casi conspiratoria, que caracterizaba el comportamiento de 

los hijos de un pueblo; el casamiento de cualquier hijo con un ex- 

traño al que debiera seguir implicaba la pérdida de mano de obra re 

producida en el pueblo. Las repúblicas se disputan los tributos de 

los casados, alegando derecho a cobrarlo la una porque para pagarlo 

* El matrimonio entre novios de pueblos distintos es típico de los 
indios ricos. 

** El fallo era totalmente acorde con las Leyes Indias que provefan 
que en caso de casarse con una india de otro pueblo el indio de- 
bla vivir en el pueblo de ña, pero era contrario a la práctica 

más común. Recenilación de las Leves de Indios 2 cap. 20; n. 55 
y 5



se utilizan sus tierras; la otra en virtud de residencia. 

Además la legislación pretendía restringir el matrimonio al 

pueblo. En otro ejemplo, María de la Cruz, natural de Sta. Maria 

Choyu, declara en 1772 que cuatro años antes ejecutó segundas nup- 

cias con Salvador de Santiago, natural de Sinastrla (ambos pueblos 

del valle y doctrina de Yanhuitlan, pero con gobiernos independien- 

tes) y que: 

para todo seguro suplicó al Sr. Cura.. que hiciera dicho 
Salvador de Santiago una carta de obligación sobre si er 
cierto que se quedaría conmigo en mi pueblo y estaría pronto 
a ejecutar lo que le mandara el Alcalde, como en efecto hi- 
zo una obligación y firmó S.R. junto con la justicia de mi 
pueblo y se me entregó para mi resguard 

A pesar de lo cual, luego de un tiempo se fue a "vivir y ser- 

vir" en el pueblo dicho de su esposo (Bonde tiene tres años), ya que 

su marido salió electo mayordomo del patrón, luego fiscal y última- 

mente mayordomo de la Soledad, cuya fiesta se habla celebrado un 

mes atrás, "y de esta suerte he padecido y me han hecho trabajar 

sin descanso".* Por todo lo cual le parece justo que su marido sir- 

va en el pueblo de Sta. María un año o dos, y Salvador conviene, pe- 

ro se oponen ambas repúblicas. Se querella pues contra el Alcalde 

de de San Andrés Sinastla pidiendo "que no quiera de fuerza que yo 

viva en su pueblo" y contra el de Santa Maria", "que no quiera atro- 

pellar ni maltratar a mi marido cuando se ofrezca ir a ver a su ma- 

dre y a ver lo que tiene y cuando sea tiempo de sembrar, por tener 

su legítimo en dicho pueblo de San Andrés"**, 

A todo lo cual responde al alcalde mayor ordenando que ambos vi- 

van permanentemente sin que se los moleste en Santa María Choyu y 

que cada cual pague sus tributos en el pueblo donde estuviere matri- 

* cocinado y en los preparativos de las fiestas. AJT Leg. 90,exp.12: 
** AJT. Leg. 90, exp. 126.
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culado, apercibiendo simultáneamente a las repúblicas y a los seño- 

res curas: 

que no hagan ni celebren estos contratos, pues se declaran 
por nulos ya que por orden expresa de S;M. todos los natu- 
rales deben quedarse en sus respectivos pueblos donde han 
nacido para que no experimenten destrucción sus poblacio- 
nes sino antes bien vayan en Sumento. 

  

Los mismos ejemplos, al igual que la imperfección de la corre- 

lación (0.82) comprueban el hecho de que se daban matrimonios entre 

naturales de pueblos distintos. Estos eran más frecuentes entre 

los principales que se casaban por la iglesia y podría interpre- 

tarse como sobrevivencia de la bilocalidad del grupo. Los inci- 

dentes iluminan tanto el dilema de quienes infringen la regla endo- 

gámica de los pueblos, como el aprieto en que ponen a sus gobiernos 

y las razones que tienen éstos para sostener esas reglas. Esas ra- 

zones rebasan el problema fiscal y nos remiten a la desconfianza de 

cualquiera que no fuese "hijo" del pueblo en comunidades de moral 

introvertida o interna; ** Para el pueblo resguardar a los "hijos" 

el usufructo privativo a la tierra circundante y conservar, a toda 

costa, la residencia de estos que en tanto trabajo explotable sin 
  

Parecería que la orden del Rey a que se refiere el Justicia Ma- 
yor estaba más bien dirigida a limitar rlujos migratorios, pero 
cualquier malentendido aparte, al obligar a los indios a quedar- 
Se vada cual en su pueblo ponta un obstáculo obvio al matrimo” 
nio entre naturales de pueblos diferentes. Hay varias referen- 
cias a esta cédula cuyo original no he podido encontrar; está 
relacionada con otro gran número de disposiciones legales sobre 

Morner, La Corona Española ,Estocolmo, 1960 Ibidem 

  

** La idea es que el mundo o universo de las personas para con 
quien un individuo tiene verdaderas obligaciones morales está 
reducido a la comunidad aldeana; al extranjero se le puede men 
tir, defraudar, etc. Es natural por lo mismo pensar que el ex- 
traño, que viene de otro pueblo semejante, se comporte de la mis- 
ma manera. Foster supone que esta mentalidad caracteriza al cam- 
pesino en general; es más probable que caracterice a ciertos ti- 
pos de campesinados y especificamente a los que comparten con el 
de la mixteca colonial la particularidad de vivir en pueblos en- 
dógamos con una base territorial exclusiva y colectiva. 

 



remuneración, eran imperativos ya que la tierra común y el tra- 

bajo del hijo eran las bases económicas de la economia colec- 

tiva y los fundamentos de su organización social. 

LAS DIFERENCIAS SOCIALES EN LAS 

Y NI 

En la mayoria de los casos, las cosas eran más sencillas. 

Los novios se escogían bien desde un principio. Después de un 

discreto gesto de acquiescencia de parte de la escogida, los pa- 

dres del novio (vivos en un 75% de los casos) iniciaban las ges- 

tiones indicadas. Se reunfan en varias ocasiones (26 3) para 

  

tratar y contratar el matrimonio, intercambiando regalos y bebi 

das hasta quedar concluidas las delicadas negociaciones sobre la 

distribución del gasto y lo que aportaría cada familia a la cons- 

titución del nuevo hogar. 

No sabemos por lo pronto que proporción exacta de la pobla- 
ción total procedía entonces a hacer arreglos para una boda ofi- 
cial, eclesiástica. En el siglo XVIII, seguía siendo una minoria 

relativa de indios ricos. Hay muchos indicios de ello; se casa 
un porcentaje demasiado pequeño en relación a la población total; 

pero además mientras que los indios calificados de "don", necesa= 

riamente nobles (caciques o principales) constitulan entonces solo 
2.3% de los difuntos, alcanzaban en cambio a sumar un 8% de los 
cónyugues. De ahí que calculemos que se casaba por la iglesia 

alrededor de la cuarta parte de la población. 

En todo caso después del acuerdo entre los padres, la secuen- 
cia de los sucesos dependia en gran parte de las circunstancias 

* El conjunto del que formaban 8% era necesariamente más reducido; 
menos de la mitad, casi 1/% del que formaban 2.3%. Otros datos 

novtos y Boedo IES movial Sran "Rojos Jestilmos" mientras que 3ólO 
21% ds e la población total bautizada en ése época tiguen esa calidad 
fenómeno me se dieomtirá adolanto «Vid. Infra, P. E



particulares de la pareja. Los pobres procedían a una última reu- 

nión de los familiares cercanos, en que se celebraba el desposo- 

rio tradicional. En el caso de los ricos los padres procedían a 

hacer una solicitud formal ante el cura y a casar a sus hijos 

según los trámites que seguimos hoy día los católicos.* Luego de 

la ceremonia oficial en el templo pasaban a casa de la novia, don 

de entre los festejos de la boda "se disimulaba"una segunda cere- 

monia. El gasto era ostentoso; se convidaba a un amplio grupo 

de parientes y amigos a beber chocolate con pan y a comer tamales 

rociados con abundancia de pulque y "bebidas prohibidas" (mezcal 

probablemente) que en más de una ocasión se ingirieron con exce- 

so provocando hechos de sangre. - 

EL PRECIO Y LA DOTE DE LA NOVIA MIXTECA 

En el casamiento tradicional, se acostumbraba pagar un pre= 

gio por la novia. Y esa costumbre subsistía aún a principios del 

siglo XVIII. El novio pobre que anunciaba su intención con "la 

carga de leña" en la puerta de su enamorada debia quedarse en ca- 

sa de sus suegros -en calidad de hijo agregado- hasta pagar con 

trabajo el valor de su nueva adquisición.** Si el novio era hom- 

bre de medios los regalos para con sus suegros podian ser satis- 

factorios y el varón se llevaba su presa inmediatamente después 

de la ceremonia. En ambos casos el precio de la novia es un re- 

sabio de la costumbre precolombina que, según Herrera, hacía que 

los principales "se sintieran más ricos entre más hijas tuvieran" 

  
* solicitud, investigación, anuncio público en tres dfas festivo 

consecutivos y boda en caso de no presentarse contradicción 
** La carga de leña parece ser una costumbre mesoamericana; la re 

Glstran La R varias fuentes mayas. El 
tiempo de permanencia no se especifica en las anécdotas; ¿qui- 
zás hasta el nacimiento del primer niño? Y era su pana. 

   

 



es obvio además que, mientras el recién casado viviera en casa de 

su suegro y trabajara para él, el conjunto constitufa una familia 
extensa en el sentido estricto de la palabra.* Para el siglo XVIII 

ese lapso no duraba más de un año y no todos. 

la costumbre de pagar un precio por la novia muestra signos 

inconfundibles de decadencia. Más de un indio se queja ante el Al- 

calde de Teposcolula de que sus suegros lo quieran obligar a dar 

"servicios personales prohibidos", utilizando la ley española contra 

la costumbre indígena. El precio de la novia** tiene una raciona- 

lidad clara. Para todos los jóvenes, el casamiento (del tipo que 

fuese) era un imperativo cultural y económico, sideseaban o tenian 

que abandonar el hogar paterno. Definida culturalmente la especia- 

lización del trabajo por sexos (un hombre tala, ara y gobierna, la 

mujer muele el maiz, lava la ropa y vende en el tianguis, et...) 
hablan demasiadas cosas necesarias que ninguno podía o debía hacer 

para sí. Por lo mismo, fuera de la familia extensa, no habla posi- 

bilidad de organizar la economia de subsistencia sin la pareja. El 

contrato del casamiento tenia precisamente esa función; los cónyu- 

gues se unlan para poder sobrevivir . Además, dada la corta esperan- 

za de vida, era imperativo empezar a reproducirse de inmediato. 

Era lógico que si había de separarse a la muchacha de su hogar 

por iniciativa del hambre, este pagase un precio por el trabajo que 
  

Probablemente en la época precolombina estas costumbres servían 

a los principales para integrar sus poderosas familias; aunque 
el precio de la novia parecería otro indicio de patri-localidad, 
dado el arreglo polígamo las hijas del principal con manceba ma- 
cehual podía servirle al primero para obtener mano de obra bara- 
ta. 

** El precio de la novia es un fenómeno conocido en la teoria del 
parentesco antropológico. Vid. Keesing, op. cit o cualquier ma- 
nual de la materia,



adquiría y perdían los padres de ella. También era previsible que 

a medida que se perdiera la familia extensa y las novias tuvieran 

más urgencia por casarse, antes de la muerte de sus padres,* el pre- 

cio disminuyese(habla aumentado la oferta) y que eventualmente se 

sustituyese con la dote. 

Para los indios ricos, el imperativo del matrimonio era igual- 

mente poderoso. Si bien podían haber pagado los servicios elementa- 

les que provelan las esposas de los pobres, ello hubiera constitui- 

do un despilfarro y, además el campesino de medios necesitaba un ho- 

gar seguro donde atesorar monedas y bienes y una compañera que fun- 

cionara al mismo tiempo como administradora eficaz de su fortuna y 

como productora. Para la mayoría que, en el momento de casarse no 

tenia mayores bienes de que hablar ( los ricos en realidad son los 

padres que costean la boda y proveen a la pareja de medios de pro- 

ducción modestos) el matrimonio es una asociación económica, inclu- 

so mercantil, 

De inmediato, el matrimonio oficial daba al esposo derechos le- 

gales sobre los bienes de su mujer (como conjunta persona); a largo 

plazo lo hacía además coheredero de los bienes de su suegro, como tu- 

tor de los nietos. De ahí que en los testamentos de los indios ri- 

cos como en los de españoles se distinguiera la "materna" de la "pa- 

terna", y que el moribundo especificara cuales de los bienes que de- 

jaba le eran propios y cuáles trajo a su matrimonio el otro cónyugue, 

Los testamentos de los indios atestiguan que para el siglo XVII] 

* El padre de la novia habla muerto en 25% de los casos de matri- 
monios registrados en el siglo XVIII, a pesar de la baja edad 
relativa de la novia.



aun cuando los novios ricos seguían dando los regalos acostumbra 

dos, el grupo en conjunto (principales y caciques) habia adoptado 

ya la costumbre contraria (española) de dar una dote con la novia.* 

Esa dote fundamentaba a menudo la fortuna de la nueva familia, 

Las dotes fueron asimismo causas de conflicto. En 1798 Ana Maia 

Diaz de Chilapa se queja amargamente en el Juzgado de Teposcolula de 

que su marido y sus suegros la maltratan y le exigen su dote, cuya 

entrega ella no puede forzar. Las envidias por las dotes exacerbaban 

las rivalidades entre los pretendientes de las indias ricas. Las 

exigencias para el cumplimiento de las promesas dotales, son un signo 

claro de la inversión completa en la costumbre marital original, 

Las distancias sociales explican así la existencia de dos jure: 

dos derechos matrimoniales distintos para diferentes grupos: uno pa- 

ra el que se casa por el desposorio tradicional con el fín de asegu- 

rar su sobrevivencia y reproducción y otro para el que contrae ma- 

trimonio según la Santa Madre Iglesia para constituir una economía 

doméstica mercantil. Sabemos empero que la estratificación social 

era bastante más compleja. En efecto, aún dentro del reducido grupo 

que se casa oficialmente, podemos detectar un comportamiento diferen- 

cial entre segmentos sociales y prácticas matrimoniales distintas 

que corresponden a economías diferentes. 

  

*  Diamétricamente opuesta al precio tradicional, la dote es lo que 
podríamos llamar un enganche que la novia ofrece. 

**aJT Leg. 88 exp. 10. Significativamente, a ese cambio le acompañó 
mayor mestizaje vid. Infra "La Estructura Racia.



Por contraste con la mayoría de las novias, las calificadas 

de "doñas"* se casan un poco antes (a una edad promedio de 16.8 a- 

ños, por contraste con 17.2 para el conjunto); probablemente sus 

padres, en general más ricos, las podían proveer antes y más fácil- 

mente de una dote atractiva. En cambio, los novios registrados con 

el "don" se quedaban en la casa paterna todavía más tiempo que la 

generalidad de los varones. El muchacho noble se casaba rara vez 

antes de los 25 años promedio (por contraste con los 20 años del 

macehual) y cuando en un 36% de los casos sus padres ya habían muer- 

to, en parte como consecuencia natural de que se estaban casando más 

viejos, pero a pesar de que sus padres se morían más viejos que los 

macehuales. Para ellos había evidentemente más obligaciones y más 

quehaceres en la administración de los bienes familiares, de los 

cuales eran futuros herederos "mejorados". Dada su aculturación 

algunos de ellos tenían que esperarse hasta la muerte de sus padres 

para heredar suficientes tierras. =. 

Resulta notable que los nobles se casen diez años después que 

sus hermanas, indios se casaban además casi siempre con 

sus pares, de pueblos vecinos (como vimos al estudiar los cacicaz- 

gos) estableciendo alianzas y ocasionando las fusiones de sus pro- 

piedades. La correlación entre los pueblos de los cónyugues "dones" 

es menos de 0.5 por contraste con la más de 0.8 para el conjunto. 

* No incluye a las españolas. Se ha dicho que el título de "don" 
era utilizado indiscriminadamente a fines de la época colonial 
por individuos que habían llegado a ser principales por su edad 
y servicio. Pero nadie podía ser "don" por esas razones a los 25 

. la costumbre de herencia que los caciques y principales toman del 
español es que la herencia se reparta igualmente entre los here- 
deros legítimos dejando aparte un "uinto" con el cual, luego de 

pagar los gastos funerales y de testamentarias, se debía mejorar la 
parte correspondiente a uno o varios varones, primogénitos o fa- 
voritos, véase AJT. 85 expp. 204 y 210,



Tal costumbre estaba sin duda asociada a la antigua exogamia (res- 

pecto de la comunidad) que caracterizaba a los señores en la época 

precolombina según los Códices; alguna continuidad hubo. Pero los cor 

yugues no eran siempre mixtecos (Etla, Teotitlan de los Cues, Te- 

huacan) ni siempre indios (véase el Apéndice de Huajuapan). En 

conjunto las prácticas matrimoniales de los nobles los distinguen 

con toda olaridad del 92% restante de los mixtecos que se casan por 

la iglesia asemejándolos, por el contrario a los españoles. 

" se casan previa celebración de 

  

Los españoles "de la tierr 

contratos ("compromisos de esponsales") que ambos se obligan a guar- 

dar durante varios años mientras el joven reúne un caudal satisfac- 

torio; ellas a los 19 años, ellos a los 24.5 usualmente con otros 

españoles criollos de las cabeceras vecinas;* estableciendo alian- 

za estratégica para su comercio. Los varones inmigrantes aparente- 

mente muy cotizados sabían capitalizar bien su valía. Una dote ti- 

pica es de un millar de pesos en efectivo (bonita cantidad para la 

época); una casa de vivienda aderezada, una esclava y una buena can- 

tidad de alhajas junto con la ropa del ajuar. A veces la dote supe- 

raba con mucho esas magnitudes** y en todos los casos los novios su- 

pieron reclamar lo prometido con prontitud, exigiendo títulos y car- 

tas de obligación del padre-suegro. Aunque la esposa conservaba 

cierto derecho de propiedad sobre esos bienes (el derecho de here- 

darlos por su cuenta, por ejemplo) la dote era, desde el principio 

*  Ojo,,los datos especificos para los españoles criollos son esca- 
sos; los promedios son de 18 registros del siglo XVIII. Quizás 
muchos se casan fuera de la región en Puebla y Oaxaca. A.P. Te- 
poscolula y A. O. Coixtlahuaca. Significativamente sin embar; 
nuestros datos también coinciden con los que da C. Rebell “Paz 
jaén de Nupcialidad”, ponencia en P1 Congreso de Demografía Néxic: 

s+u Véanse los ejemplos de dotes citados en "La estructura y el cam 
bio social..  
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legítima propiedad del marido, quien de inmediato invierte el capi- 

tal líquito en sus propios negocios.* Ese tipo de intereses hacia 

del matrimonio españól una operación mercantil sin pamplinas, al 

igual que los matrimonios de los indios ricos . 

Las prácticas matrimoniales de los ricos españoles locales y 

de los indios nobles coinciden por lo demás, casi perfectamente con 

las de los nobles europeos contemporáneos ** De manera que podemos 

hipotetizar que se trata de un patrón característico de la élite oc- 

cidental de entonces, a la que se habían integrado los nobles indi- 

genas de principios del siglo XVIII. Indudablemente, las diversas 

formas de casarse correspondían a diferencias paralelas en la econo- 

mía la cultura y la forma de vida de los segmentos distintos. Diji- 

mos ya que mientras los jóvenes privilegiados debían esperarse más 

tiempo (acumulando capital y fortuna), se tendía a descartar a las 

muchachas tan pronto como fuera posible, utilizándolas para estable- 

cer vínculos de conveniencia con otras familias del grupo. Entre más 

joven fuese la novia mayor era por implicación la demanda y la dote 

tendía a ser menor. 

Aunque los datos son insuficientes para hilar sobre ellos. Re- 

sulta interesante señalar que los novios calificados de "mestizos" 

(en el sentido amplio) cuya economia sería más bien de servicios, 

artesanias y pequeño comercio siguen un patrón de nupcialidad pare- 

cido al español: 24.5 años ellos y 20.1 años ellas, 

Las castas más obscuras de afromestizos tienden a casarse más 

jóvenes, los mulatos en general se casen a la misma edad que los ca- 

  

*  AJT Leg. 43 exp. » 

** leslett, op. cit,; Stone, op, cit.
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lificados de "jornaleros", a los 19.5 años promedio. Obviamente 

  

a éstos se les dificultaba el matrimonio, antes de entonces ya que 

no tenían familia extensa. 

SIGLO XV: 

La nueva pareja empezaba a reproducirse de inmediato; en la ma- 

yoría de los casos el primer hijo nace poco después del traslado de 

  

la pareja a su nuevo hogar. Muchos niños más nacerían allí en los 

próximos años, a razón de uno cada 21 meses, como promedio. Casi 

cuatro quintas partes (77%) de los hogares constituidos en el pueblo 

tenían uno o más niños, propios o entenados. Hay desde la pareja 

que tiene apenas un niño de pocos meses hasta la que -ya en la cima 

de su madurez- tiene 8 hijos, entre medio y dieciocho años.* 

No es poco frecuente que haya cuatro ó cinco niños en una casa, 

pero el promedio por hogar es relativamente bajo, 2,3, contando a 

los entenados, cifra por lo demás muy parecida a su equivalente eu- 

ropeo de la época.** De manera que no se trata de familias muy gran- 

des. Más aún, cuando una familia tiene un número extraordinario de 

niños, seis o siete, sus edades están muy espaciadas, indicando así 

que se trata siempre de un hogar viejo, que culmina un ciclo repro= 

ductivo y probablemente de uno con más recursos en relación a la ma- 

yoria. La distancia promedio, en tiempo, entre un hijo vivo y otro 

es de 3.6 años. El intervalo entre concepciones era menor que el que. 

separaba los niños vivos Pero la elevada mortalidad eliminaba a ca- 

si la mitad de los crios entre un sobreviviente y el siguiente; y el 

* "Testimonio de los Tributarios de San Juan Teita, Atoyaquillo, 
Achiutla; y Testimonio de los Tributarios de San Juan Ixtalte- 
pec, Apoala"; AJT Leg. 92; exp. 12 y 13 

**  Laslett, "Births Marriages £ Deaths! op.cit. 
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remanente debe atribuirse al control discutido atrás. * Indepen- 

dientemente de sus causas y formas, el espaciamierito de los niños 

debió ser funcional; estorbaba menos la capacidad productiva de las 
madres y permitía también que los hijos mayores ayudaran en la car- 

ga que representaban los menos de la familia, cuando declinaba la 
energía de los padres. Claramente la pareja  criabalos niños 

que quería y podía. 

Es forzoso aclarar, respecto de la estructura de la familia 

que las costumbres de herencia indican que el núcleo familiar y la 

familia extensa coexistieron a lo largo del siglo XVIII. Las cabe- 

zas de las familias extensas siguieron reclamando y sosteniendo sus 

derechos a los bienes que sus hijos mayores dejaban al morir prema- 

turamente, a despecho de que para el derecho español esos bienes 

pertenecían a las viudas y huérfanos de la familia nuclear. A los 

distintos tipos de familia corresponden dos formas de economía y he- 
rencia que todavia entonces están en pugna. Muchas veces, aunque no 

siempre, las justicias indígenas favorecen los derechos de la fami- 

lia extensa, pero obviamente el tribunal español apoya de manera sis- 

temática los derechos de la familia nuclear y es ésta última la que 

prevalece. ** 

Para el siglo XIX temprano hay pocos cambios en las cifras ci- 

tadas para describir la estructura familiar. Aumenta de 2.3 a 2.5 
el número de hijos por familia en función de un acortamiento del in- 

tervalo entre nacimientos (de 21 a 20 meses) y de una mortalidad in- 
fantil menor entre los niños mayores. Además la familia extensa pare- 

* La infecundidad por amamantamiento prolongado puede explicar un 
intervalo intergenésico de dos años pero no más. 

***  AJT, Leg. 85, exp. 200, p. 153.



ce desaparecer rápidamente. * 

EL _REMATRIMONIO 

Resulta obvio que la estructura de la familia tradicional mix- 

teca estaba profundamente enraizada en el imperativo económico y so- 

cial del matrimonio; ese hecho es la explicación de las elevadas ta- 

sas de rematrimonio, en la Mixteca del siglo XVIII. Según los regis- 

tros parroquiales un 20.4% de los novios y un 14.5% de las novias 

eran viudos que se estaban casando por segunda ó tercera vez. Nás 

aún, a pesar de la clara concentración de matrimonios entre los 16 y 

los 20 años, las mujeres se casaban desde los quince hasta los trein- 

ta y ocho y los varones desde los 13 hasta los 90 años de edad. De 

manera que los mixtecos que se casaban seguían casándose tantas ve- 

ces como fuese necesario hasta su ancianidad. La extraordinaria fre- 

cuencia de rematrimonio no es un fenómeno desconocido para la histo- 

ria demográfica novohispana, Se lo ha contrastado con la menor fre- 

cuencia de rematrimonio en Europa. ** Pero el hecho es que también 

se perfila como un patrón de comportamiento de la población rural in- 

glesa. 
El fenómeno me parece una función natural de la necesidad de es- 

tar casado y de la elevada tasa de mortalidad de la época. Buena 

prueba de ello es que los matrimonios de viudos se multiplican des- 
pués de los años de pestes y hambrunas. Por lo mismo, (aunque no hay 

forma de comprobarlo y medirlo) ese fenómeno debió darse también en 
- igual o mayor proporción entre las personas más pobres que 
  

  

* vid. historia del parentesol 
he Gocizia Babpoll 10 ha detectado en el siglo XVIT en San Lui 

ía Faz y Pla Valvido lo registra también entre la Dooración | de 
Cholula, La diferencia en 1as tasas de rematrimonio se debe pro- 
bablemente al hecho de que en Nueva España se "casa sólo una par- 
te de la población". Rabell, C. op, cit. 1979, Laslett opició. 
Malvido C.P. 

   

 



80 

no se casaban por la iglesia. El nuevo matrimonio represente des- 
pués de todo, una necesidad biológica y económica. Dadas las ele- 

vadas tasas de mortalidad, era imperativo que los viudos se volvie- 
ran a casar para la simple reproducción y sobrevivencia del grupo. 
Pero el asunto es más complejo. 

Contrastan con sus contrapartidas la mayor tasa de rematrimo- 

nio masculino y el menor rango de edades en que se casan las muje- 
res.* El rango de edad del novio es/iripte (77) que el de la novia 

(23). Varios factores deben ayudar a explicar estas discrepancias. 
En primer término, sabemos que había una mortalidad diferencial más 
elevada de mujeres jóvenes; probablemente por las dificultades de 
las primerizas en los partos. Naturalmente sus maridos, viudos jó- 

venes, tendrian que volverse a casar al tiempo que ellas desapare- 

cian del escenario. Por otro lado, la viuda mayor de 35 años debió 

ser en la Mixteca un mal partido: físicamente muy gastada, llena de 
hijos (2 6 3) y con poco potencial reproductivo (para darle hijos 

a su nuevo marido). Nadie le podía dar una dote y los bienes de su 

anterior marido pertenecían por costumbre a su suegro y por ley a 
sus huérfanos, de modo que usualmente no ofrecía un beneficio econó- 
mico. 

Otros factores culturales y sicológicos pudieron inducir el 
mayor rematrimonio relativo de hombres. La viuda podía normalmente 
vivir con el trabajo de sus hijos y las tierras y bienes del difunto 
El viudo maduro en cambio no sólo seguia necesitando el trabajo es- 

pecializado de una mujer( mencionado antes); necesitaba también quier 

* Desgraciadamente no se registraba de ordinario la edad de los viu- 
dos; se sobreentendía que tenian edad de casarse.



le cuidara a sus huérfanos, incluso quien le amamantara el último 

y difícilmente podía pagar una "chichigua" como hacían los españo- 

les. La viudez volvía a plantearle al mixteco pobre un problema 

de supervivencia y al rico uno de maximización y acumulación de 

ganancias. Igual vuelven a casarse los caciques y los españoles. 

La clara desventaja implícita en el casarse con un viudo (a) pro- 

bablemente explica el que la mayoria de los viudos se casen entre 

sí. Los que logran casarse con solteras de corta edad probablemente 

tenían otras cosas que ofrecer, para compensar su desventaja, pero 

eran pocos. No habria que descartar la idea de que el trato dife- 

rencial entre cónyuges (quien negará que se trataba mal a las mujeres 

debió ser menos estimulante para las viudas. La sociedad mixteca 

del siglo XVIII había sufrido una aculturación eminentemente ma- 

chista. Quizás algunas viudas decidieron sufrir penurias a cambio 

de no volver a pasar por lo mismo.* 

Finalmente, en el contexto de la familia extensa, todavía muy 

viva, el rematrimonio de la mujer era más problemático. No es ca- 

sual que muchos de los pleitos por bienes de herencia surten de suti; 

ones en las que un padre de familia exige la devolución de los bie- 

nes que ha heredado a su hijo difunto antes del matrimonio de la 

nuera.** Suegro y nuera, cada uno defendiendo sus propios intereses 

discrepan a menudo sobre qué parte de los bienes del matrimonio di- 

suelto por la muerte (del hijo/marido) son de herencia y qué parte 

ha sido adquirida durante el matrimonio, Quizás la desaparición 

de la famila extensa explique por qué en el siglo XIX aumenta gra- 

*  Ocurrencia mal intencionada de mi mujer. 

**  AJT, Leg. 87; expp. 52 y 53.



dualmente el rango de edad de la novia y disminuye la discrepancia 

entre las tasas de rematrimonio entre hombres y mujeres. 

0 ADUL' 

  

No hay información directa sobre la relación entre el campesi- 

no y su hijo pequeño. Sin duda era demasiado compleja como para 

pretender reconstruirla con cualquier burda generalización. Sale 

sobrando decir que se explotaba a los niños; se les exigía desde 

muy temprano que ayudaran a aliviar el pesado trabajo de la casa y 

del campo. Una madre excarcelada que intenta recuperar a su hija 

se rehusa a pagar a sus compadres $35 de la manutención de la chi- 

quilla durante 2 años. Alega que cuando se las dió, de 5 años de 

edad, la niña Petrona "ya estaba útil al servicio de la casa como 

es hacer mandados, soplar la lumbre, fregar trastes y demás cosas 

caseras" y que en el intervalo sus compadres la han utilizado de 

pastora, e incluso la ponían a darle de comer a un mozo cuando no 

estaba su madrina, de manera que "trabajaba la tortilla que le da- 

ban". Aunque los padrinos pretenden haber "educado y vestido" a la 

criatura, no refutan la acusación de haberla explotado al mismo 

tiempo. Significativamente, alegan que la madre les dió volunta- 

riamente a la niña y la reclamante termina efectivamente regalán- 

doselas.* La dádiva o empeño de niños y adolescentes no parece por 

lo demás ser una práctica poco común.** Los trabajos que los niños 

debian realizar sin ser competentes para ello eran con frecuencia 

*  AJT, Leg. 69, exp. 38 

** Ibid, Leg. 69, exp. 57
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causa de malos tratos, tanto por parte de sus padrastros como de 

sus propios padres. * 

La relación de los cónyugues entre sí está bien documentada y 

ciertamente no era un mundo perdido de armonía. Aunque es proba- 

ble qu 

  

; en la generalidad de los casos, esa relación era menos vio- 

lenta que la que conocemos a través de los documentos judiciales, 

nada había en la situación del grupo que hiciese la relación más 

atractiva o menos problemática que en la actualidad. Una gran propor 

ción de los asesinatos de los que tenemos noticias se cometen por 

razones pasionales y entre estos crímenes hay de todo: mujeres que 

matan a sus maridos por celos, hombres que asesinan a los amantes 

de sus mujeres; adúlteras que matan a sus amantes o a otros amantes 

de sus amantes, sin excepción de combinación imaginable. De manera 

que podemos concluir con tranquilidad que los mixtecos de la época 

no eran menos esclavos de sus pasiones *gue los hombres de todos 

los tiempos. 

Muchas costumbres sociales del pueblo indigena colonial giraban 

alrededor de la profilaxis de estos incidente. Las mujeres hones- 

tas debian estarse y trabajar en sus casas, salir poco y preferen- 

temente acompañadas; nadie debía visitarlas en ausencia del marido 

y sólo podían salir de la esfera inmediata del pueblo al mercado 

del pueblo vecino por ejemplo, acompañadas del varón correspondien- 

te. Pero esas múltiples reglas corroboran la delicadeza del pro- 

blema y la complejidad de las susceptibilidades involucradas. No 

puedo dejar de narrar algunas anécdotas que ilustran esta situación: 

1) En 1716, durante el proceso por heridas que promueve Nico- 

lás de la Cruz (de un barrio de Yanhuitlan) contra Domingo Soriano, 

FAST, Leg. 88, exp 22. 
* * pasiones, instintos o impulsos básicos naturales que el ser 

tiende a satisfacer.
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(tributario del mismo pueblo) el acusado se defiende diciendo que 

había cogido a de la Cruz adentro de su casa por la noche y que, 

aunque en una ocasión anterior lo había sorprendido con su mujer 

atrás de su casa, el alcalde del pueblo en aquel entonces los ha- 

bla "compuesto y conciliado"...* 

2) En la demanda por abusos y vejaciones que pone Nicolás Ca- 

yetano en nombre propio y en el de su mujer (1761), alega que, es- 

tando en su casa una pacifica tarde dominical, de repente y sin 

provocación alguna, había irrumpido en ella "Agustina, mujer de Bal- 

tazar López, Alcalde", insultándolos y atacando físicamente a su 

mujer). Denuncia que ambos él y su mujer fueron subsiguientemente ve- 

jados, golpeados y azotados por la Agustina a quien apoyó la justi- 

cia. El alcalde aludido responde que 

habla mandado vigilar la casa del querellante Nicolás 
y la de Antonio García por tener éste, como era público 
y notorio, amores de mucho tiempo atrás con María Jimé- 
nez, mujer del dicho Nicolás, quien era sabedor de ello 
y que, por falsas imposturas que le acumulaba dicha Maria 
(la supuesta adúltera) es cierto que su mujer Agustina 
entró en casa de dicho Nicolás, quien la maltrató. 

haciéndose merecedor de los castigos que confiesa haber ordenado y 

ejecutado su mujer.** Como cabia esperar, el alcalde ayor amparó 

a los querellantes y regaña al abusivo alcalde de pueblo, ordenán- 

dole que controle a su mujer, quien no tiene derecho a actuar "con 

brazo de justicia". . 

3) En 1765, se acusa a Felipe de la Cruz y a Manuel Martín am- 

bos tributarios y casados de Sm Pedro Nartir, de haber asesinado 

a un indio de Nundichi que habla ido a vender carne saláda a su pue- 

blo. En las averiguaciones ambos acusados confiesan haber estado 

*  AJT, Leg. 7%, exp. 103. 

*x AJT, Leg. 89, esp. 95



"en mal estado" de tiempo atrás con Antonia María, india del mismo 

pueblo, casada con un pobre diablo llamado (para colmo de su des- 

gracia) Joseph del Espíritu Santo. Y que, habiendo sido citado por 

dicha Antonia liaría a "orillas del río, junto a la milpa de la su- 

sodicha", Felipe la encontró en "el acto carnal" con el vendedor am- 

bulante difunto (también casado) y "entrándole celos arremetió con- 

tra él, matándolo a golpe de piedra" con la ayuda del dicho Miguel, 

quien llegó cuando estaban en la refriega, en tanto la Antonia, hu- 

y6 y se fue a refugiar a la iglesia de Tlaxiaco. Después de captu- 

rada, Antonia alega que, aunque conoce a los asesinos confesos "nun- 

ca ha tenido trato lícito ni ilícito con ellos, pues mal podría co- 

meter semejante pecado, siendo de estado casada y que es falso todo 

lo demás que le acumulan", sostuvo declaración durante 

varios careos posteriores, a pesar de lo cual debo confesar que no 

le creo una palabra,* 

4) Juan Ortiz, indio de Santiago Amatlán, demanda a su repúbli- 

ca en 1800 por haberlos azotado a él y a su mujer, bajo el falso car- 

go de adulterio consentido con un mercader viandante,** 

5) El alferez real Comerciante de Teposcolula, Don Esteban Gar- 

cía, explica en su declaración para un proceso en 1775 que necesi- 

tando una "chichigua para la crianza de una hija suya". 

me la frangueó el Sr. Cura... una india casada, que tenía 
depositada a pedimento de su marido, quien la acusaba de 
trato ilícito con un indio de su pueblo nombrado Juan de” 

los Santos, arriero de oficio, y habiéndome ajustado con 
ambos consortes, la llevé a mi casa, hasta que ful sabe- 
dor de haber visto mis criadas a dicho Juan de Santos a- 
dentro de mi casa... Y registrando el cuarto de la chi- 
chigua encontrg los calzones de gamusa del dicho y una 

le paño azul. 

* AJT, Leg. 89, exp. 129 
** AJT, Leg. .88, exp. 21 
*ik AJD, Leg. 90, exp. 18. D. Esteban era probablemente el hombre 

más rico de Teposcolula. 

 



Los acusados confiesan que dicho Juan escalaba por las noches 

los altos muros de la casa del Alferez, negando sin embargo que al 

salir se llevara los costales de trigo de cuyo robo se acusa al ga- 

lán. 

No se trata desde luego de juzgar a los pecadores de antaño. Pa 

recerian haber más que pecados les en las almas de 

los apasionados criminales y de sus victimas. Muchos de los inciden: 

tes son fruto del chisme. A una tal Maria, alias "la iuda", se le 

achaca el desacomodo de numerosas parejas de Yanhuitlan.* No hay ma: 

nera de comprobar y medir la infidelidad conyugal. Sin embargo no 

puede negarse que sospechas y susceptibilidades tuvieron un fundamen: 

to: hay demasiada evidencia, y hace falta explicar este tipo de com- 

portamiento. 

Las anécdotas son interminables y muy variadas. Un anciano a 

punto de expirar ordena a su hijo mayor de un matrimonio anterior, 

venir a vivir a la casa con la segunda esposa a la que deja viuda 

para cuidar conjuntamente con ella a los huérfanos; el hijo, se que- 

ja de la vida desordenada de su madrastra. Consta también el caso 

de una india prostituida por su marido, jornalero de los trapiches 

de Tlaxiaco, único caso en el que la motivación económica parece evi 

dente. Se pueden sin embargo hacer algunas generalizaciones y expli- 

car los celos criminales y al parecer irracionales de los engañados 

En el caso del adulterio de un indio casado con una soltera se 

exigía el pago de la virginidad, y si hubiese embarazo, una suma com 

AJT. Leg. 72; exp. + 72 
** Véase tres casos en AJT. Leg. 88; expp. 36 y 30; exp. 12 y Leg. 

69, exp. 79»



pensatoria por el gasto del parto y un año de crianza. ¡ás fre- 

cuentemente la adúltera es también casada * Las quejas por los 

deslices de casados con casadas que usualmente desembocaban en 

violencia y atropellos son las más nunerosas. Cabría recordar que 

dentro de la mentalidad de la época, era mucho más infamante para 

el varón confesarse cornudo, que para la mujer burlada. Y que de 

cualquier modo en el contexto cultural probablemente era más fá- 
cil para el hombre pecar; tendría más oportunidades y ocasiones de 

hacerlo. 

No parece haber un comportamiento diferencial al respecto, en- 

tre grupos sociales. Ninguno de los expedientes de quejas sobre el 

tema es de principales, caciques o españoles ricos. Pero estos 
le modo 

componían una parte tan pequeña de la población/que la muestra de 

documentos no tendría porqué sacarlos a la luz. Entre ellos además, 

el asunto era probablemente más delicado y las denuncias serían 

mas cuidadosas. Los testamentos de los caciques muestran que ellos 

también compartían las fragilidades del común. Un cacique confie- 

sa al morir que "por la fragilidad de la carne", aunque no tuvo hi- 
jo alguno con su legitima mujer difunta, tuvo siete con otra, a 
quienes deja como herederos.** En cuanto a los españoles se refie- 

* Como en los 5 casos enumerados arriba. En otro caso típico Naria 
de la Cruz, del pueblo de Till6, que en 1795 se presente ensan- 
grentada ante la corte del subdelegado para implorar su amparo, 
quejándose de los malos tratos, insultos, humillaciones y golpes 
ProPinados por su marido adíltero y por su descarada amante, mu 
ner del alcalde, a quienes había sorprendido infracanti,camino de 
Taspar magueyes. Aléga que solo la salvaron de la muerte la Inter 

vención de su compadre y de otros vecinos amigos.AJT Leg.85,exp.18h 
** AJT Leg. 92; exp. Vid. "La estructura social",



re, la situación es muy parecida. No hay noticias específicas acer- 

ca del adulterio de los españoles ricos, pero la extraordinaria ge- 

nerosidad que muchos de ellos muestran en sus testamentos para con 

sus hijos entenados o expósitos, algunos de los cuales eran también 

"españoles", resulta sospechosa. El clérigo presbítero Miguel Pe- 

rrón deja $ 500 a su hijo Franeisco; don Juan Sánchez de Arana deja 

otros $ 500 en un patronato de legos a favor de su hijo entenado Pe- 

dro; Don José Arana y Barbosa deja $ 300 pesos de oro común "aplica- 

para un niño de seis años de edad expuesto a sus 

  

dos sin rédito: 

puertas " para que busque su vida"; los casos son muy frecuentes 

La generosidad del moribundo podía concebiblemente ser eso, gene- 

rosidad piadosa y nada más. Pero por otro lado, varias domésticas 

se quejan como Antonia María de un Domingo Fuentes, sin don pero"es- 

pañol", de que estando de "chichigua en su casa” la solicité con 

tantas licitaciones que"la venció" de cuyo efecto: 

tuve otra criatura, que la pondré en presencia de vuestra 
Alteza para que cotejando el uno con el otro, se vea el 
igual diseño, y ora estoy en cinta otra vez del mismo y es- 

a hacer cierta diligencia y 
mirándone en esta forma me ha mandado a depósito y él es- 
tá en libertad... 

Incidente en el que se transparentan tanto el sexismo de la morali- 

dad vigente como los mecanismos de control social que dificultaban 

el mal comportamiento sexual del español, sujeto a una más estrecha 
vigilancia civil y religiosa. 

Hay también el caso complementario del español pobre, Mariano 
sombrerero de Teposcolula, que se queja (1805) de las infidelidades 

* Estas herencias resultan muy superiores incluso a la común de 
indios ricos, aunque son modestas comparadas con las cantidades he 
redadas por, los hijos legítimos de los comerciantes. AJT. Leg. 12; 
expp. 16 y Leg. 89 exp 

**  AJT .Leg. 92; exp. 2



de su mujer mestiza con varios hombres con los que la han encontra“ 

do repetidamente los justicias de república indígenas en las taber- 

nas y "hasta en el osario". El pobre de Mariano que ha sido ataca- 

do por uno de los amantes de su mujer, y alega que la susodicha lo 

ha intentado matar con "un bebedizo" ("que si no ocurren tan pronto 

a la purga me hubiera matado"), pide que se la ponga en prisión para 
toda la vida en Sta. Mónica "porque de lo contrario está mi vida en 

peligro". La justicia deposita a la acusada en casa de un indio prin- 

cipal Don Juan Ramos y alega no tener pruebas suficientes para satis- 

facer la demanda del sombrerero cornudo. * 

Algunos marxistas postulan que la infidelidad es atribuible 

a la presión económica. Hay algunos indicios de que la transgresión 

sexual tenía ocasionalmente un estímulo económico. Citamos el caso 

del "adulterio consentido"; el de la india prostituida por su marido 

que alegaba no poderla mantener; la india Antonia probablemente había 

de recibir un premio por consolar al ambulante vendedor de carne. 

Victoriana de Guzmán achaca su fragilidad y el haber cedido a las pa- 

labras lascivas de Pedro de la Cruz, a "su necesidad".** Pero en la 

mayoría de los casos analizados no hay motivo económico aparente, por 
el contrario, a los cornudos les irrita que sus mujeres tratan bien 

a sus amigos.*** De, manera que no veo razón alguna para aceptar la 

razón económica como explicación general. Sin duda también el hambre 
es un instinto poderoso, y aún debo conceder que en términos genera- 

*  AJT Leg. 88 exp. 86. 
**  AJT Leg. 88 exp. 12. Lo mismo podía alegar la chichigua Antonia Ne 

*x** Basilio Aquino se queja de que su mujer que "ha cogido mal canino" 
no quiere corregirse y que sus hijos le cuentan que sigue en 
estado y que cuando él está ausente le da de comer y de beber p Sur 
que en su casa al fulano. AJT. Leg. 80; exp. 160. En definitiva, 
a diferencia del adulterio mismo, los celos si tienen en general ur 
inspiración económica.
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les los problemas pasionales (como los de agresividad en general) 

parecen agravarse en los malos tiempos. Pero me parece evidente 

que se puede y debe distinguir entre hambre de maiz y hambre de se- 

xo, que se puede tener una sin la otra ( que son independientes pues) 

y que la relación entre las dos no sólo no es mecánica sino tampoco 

necesaria. 

Más interesante resulta la sugerencia de que es la misma fami- 

lia monógama la responsable del fenómeno. Efectivamente, la infide- 

lidad de los maridos no era tal en la antigua familia extensa polígá- 

mica, en la que un hombre podía tener lícitamente relaciones con tan- 

tas mujeres como pudiera alimentar. Claramente en una familia poli- 

gámica el sentimiento de los celos no existe o tiene que ser distin= 

to. Pero la felicidad poligámica había sido obviamente clasista y 

sexista; puesto que se daba solo para unos pocos de los maridos.* 

Obviamente la monogamia imponía los celos y sus excesos, pero las defi- 

ciencias de la monogamia no podrían explicar la frecuente infidelidad 

de la mujer mixteca en la época colonial. 

Es obvio que la raiz de la infidelidad debe buscarse en la or- 

ganización social, que también vuelve tan sensitivo el comportamien- 

to sexual. Pero no acabo de comprender por qué las explicaciones eco- 

nomicistas o estructuralistas, después de aportar sus útiles observa- 

ciones parciales rechazan tan contundentemente la idea de que el com- 

portamiento sexual promiscuo debe achacarse a un problema sicológico 

  
No se ha dado nunca una estructura familiar en la que ambos conyu- 
Eues Jengan libertad a la vez. Esto por razones muy lógicas ya 

a promiscuidad generalizada impediría en primer término la 
deemtificación de la descendencia y Por tanto de las parejas pro" 
hibidas (hermano-hermana etc.) Y, en consecuencia, dificultaria 
la definición de reglas de herencia. 

 



y en última instancia a la naturaleza misma del animal humano, 
El hecho de que varios de los 

adulterios involucren a parientes cercanos sugiere que la promiscui- 

dad de la familia extensa es una parte del problema. * Pero entre 
los factores culturales responsables el más importante era el de la 

inadecuación sexual entre tantas parejas, disparejas en edad (forma- 

das forzosamente por las altas tasas de rematrimonio), la disparidad 

pudo inducir entre las mujeres jóvenes casadas con hombres mayores 

en un segundo matrimonio el apetito por un varón joven. Algunas ve- 

ces se llega a insinuar el problema de la compatibilidad sexual en 

la defensa de las acusadas (los maridos no cumplían con sus obliga- 

ciones; no hacen vida maridable) pero el fenómeno estadístico es el 

convincente. Iuchas mujeres tuvieron que estar casadas con hombres 

de edad avanzada y de ordinario eso no podía funcionar bien. 

De cualquier forma, sabemos que la infidelidad no desapareció 

con el tiempo, el adulterio continua siendo igual si/ "más foeguente 

hacia mediados del siglo XIX; al grado que pudo incluso contribuir 

a la desintegración de la estructura familiar. Aunque como veremos, 

no fue el único ni el más importante factor que actuó en este sentido, 

En definitiva, parece haber una secularización de las actitudes res- 

pecto del adulterio como pecado, que se vuelven mucho más abiertas 
en lo que concierne especialmente al hombre. Perdida la jurisdicción 
de los párrocos sobre el asunto, los adúlteros viven libremente su pa- 
sión y se incremente el número de quejas sobre el despilfarro de los 
bienes familiares por el cónyugue infiel,** En 1830, un abogado de- 

  

* Por ejemplo María Ursula de Chilapa acusa en 1803 a su marido de 
incestuoso por amancebado con su nuera; los acusados confiesan su 
delito. AJT. Leg. 69 exp. a. luego las riñas homicidas entre pa- 
rientes cobran otro senti. 

** AJT.Leg. 87, expp. 107 y 100. Los celos económicos una vez más; 
rg rrocoS pierden jurisdicción con la Legislación del Código 
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ye 

fiende a su cliente acusado de adulterio alegando que 

si bien por derecho canónico comete adulterio el marido 
que tiene acceso carnal a otra mujer soltera o viuda (co- 
mo es el caso), no lo comete por el civil, ni su consor- 
te puede acusarlo y la razón de la diferencia es muy ob- 
da, (ya que) por el aseeso del marido a otra mujer no se le 

ingú a la suya y, por el contrario, de la in- 
Fidelidad de la mujer pueden seguirse graves prejuicios a 
la prole legítima. 

A tal grado es sexista la actitud, que mientras se quisiera casti- 

gar con la excomunión la deslealtad del varón, se supone perfecta- 

mente legítimo el asesinato de la mujer adúltera. José Regino se 

queja de que se hayan confiscado los bienes de su padre "sin otro 

motivo que el haberle inferido la muerte a mi madrastra l8rfa de 

la Luz, por haberle faltado a su matrimonio, de que la cogió ifran- 

ganti". ** 

Es claro que la violencia en contra de las mujeres no era siem- 

pre totalmente gratuita. Con frecuencia estas ofenden a sus maridos 

en forma abierta, burlándose de su falta de hombría, antes de que 

ellos agarren el machete o el palo con el que las dejarán medio muer- 

tas. Martín de los Santos acusado de malos tratos por su mujer en 

1832 se defiende aceptando que la ha castigado colgándola pero por- 

que ella es incumplida en sus deberes domésticos, borracha, infiel 

(desapareciéndose días enteros de su casa) y mal hablada, llegando 

en su soberbia "a escupirlo con flemas de su boca" mientras lo insulta 
da 

Ese tipo de violencia derivada de la situación era la bastante 

común como para que un Confesionario, impreso en 1833 ponga en boca 
de un confesante montañez, a manera de respuesta "ejemplar" sobre el 
  
* AJT, Leg. 69, exp. 71 
**  AJT, Leg. 99 especial de documentos dañados, s/n. 
*e* AJT, Leg. 88, exp. 11., confieso que yo también la habria colgado.



cumplimiento del quinto mandamiento, que el confesante cumple con 

sus obligaciones maritales pero que su mujer es muy celosa y que, 

cuando se emborracha le pega, y, a veces, para castigarla por sus 

celos se la lleva al monte, la cuelga de las manos en un árbol y le 

  da azotes con una vara de...* 

Si nuestra interpretación sobre la infidelidad como resultante 

de la incompatibilidad fuese correcta cabría sin embargo esperar 

cierta mejora a este respecto en el siglo XIX a medida que se homo- 

genizaran las edades al matrimonio; descendiera la tasa de rematri- 

monio y se redujera la diferencia en los rangos de edad de novios y 

novias ,tantos otros factores resultan imponderables que es inútil 

especular al respecto. 

LA OTRA CARA DEL CARIÑO CONYUCAL: 

Independientemente de las vicisitudes de la vida matrimonial 

accidentada por los celos, las pasiones y el alcohol, muy rara vez 

se disolvía una unión formada. Inevitablemente se da el caso de las 

separaciones: aqui una mujer abandonada protesta su evicción del ho- 

gar y su desamparo después de que las calumnias le han enajenado el 

amor de su marido; allá un pobre burlado deposita a su mujer en el 

convento y se ausenta para siempre. En general, las parejas ene- 

mistadas parecen reconciliarse fácilmente. Quizás en parte debido a 

una tolerancia a veces misteriosmente aludida. De hecho, la infide- 

lidad no era motivo de divorcio,** la misma imposibilidad de éste de- 

bió ayudar a perdonar deslices y olvidar villanas. 

Otra razón más probable para la estabilidad de las parejas es 

que no habría una discrepancia de fondo entre los conyugues en cuanto 

lixteca Monta; «Puebla 1833: LAL: UT 
OTTO presenta claros síntomas de una relación 
sado masoquista que había que explorar. 

  

*x* No lo es aún hoy día, a pesar de varios textos bíblicos porque 
claro sería fatal para la institución.



a lo que debía de ser su relación. Las parejas mal que bien persis- 

ten; crían y, en la mayoría de los casos, ven casarse a sus hijos, ce- 

lebrando el nacimiento de sus primeros nietos + 

Cabe una advertencia final sobre el asunto; quizás, como conse- 

cuencia de la naturaleza de las fuentes, pinte yo un cuadro demasia- 

do lúgubre de las relaciones maritales. Es fácil que las desavenien- 

cias domésticas trasciendan y terminen detalladamente documentadas en 

un juzgado y muy difícil en cambio que se encuentre documentado el 

mutuo afecto.- Para alegar que lo hubo, no es necesario aducir la 

evidencia de los mutuos perdones de infidelidades y palizas que, bajo 

las circunstancias, no serfan además/muy convincente . Pero debería 

ser obvio que el adulterio no era la norma de comportamiento. Se da 

el caso de la mujer muy fiel que resiste los avances de un soldado 

borracho aún después de que éste la mutila con un machete. Después 

de nueve días de persecución acuciosa, tres indios convierten en tro- 

citos de carne a un mulato costeño que se robó por la fuerza a la mu- 

jer de uno de ellos. Conmovedor también resulta el caso de una india 

que asesina a un fulano por haberla amenazado éste con asesinar a su 

marido para llevársela, y la subsiguiente complicidad del marido pa- 

ra esconder el cadáver y las pruebas del delito, culpa de la que des- 

pués fué absuelto en segunda instancia por considerarse propia del 

"cariño conyugal". * 

Indudablemente, la relación matrimonial del campesino es austera 

en comparación con los estereotipos de romanticismo burgués, inventa- 

dos después de todo para constituirse en privilegios de una clase so- 

cial. Pero algunas frases de los testamentos y ciertos gestos sugie- 

* AJT. Leg. 76, exp. 12.



ren que el matrimonio campesino de la época no estaba exento de la 

deferencia mutua, de la solidaridad, del compañerismo en la adver- 

sidad, del apoyo reciproco que hace un mal menor del trance y del 

cariño entrañable que aliviana la carga de una convivencia para la 

subsistencia. Un tonto accidente, documentado por sumaria averigua- 

ción, surge bajo sospechosas circunstancias al estar jugueteando ma- 

rido y mujer en medio de sus labores domésticas. Es posible inelu- 

so que el matrimonio del campesino preindustrial tuviera toda otra 
dimensión que no puede tener -de ordinario- el matrimonio holgado de 

la época urbana. El cambió estrúótural y la aculturación de la fami- 

lia debió incidir también sobre el desarrollo de las relaciones y 

los sentimientos familiares. A medida que se desarticula la familia 

extensa se pierde también la ingerencia de los padres en la selección 
del gue. Aumentan subsigui los matrimonios con mesti- 

zos. Hay evidencia también de que a medida que se pospone el matri- 

monio se multiplican las relaciones prematrimoniales dando por resul- 

tado una mayor proporción de bastardos a pesar de una mayor proporción 

de matrimonis legítimos. Claramente se tiene una relación diferente 

con la esposa escogida sin intervención de los padres que con la que 

ellos escogieron. Y - > el hijo bastardo está en una posición diferen= 

te que la del hijo legítimo, o para el caso del expósito. Trataremos 

estos problemas con detalle en breve. Un caso concreto ejemplifica 
varias de estas tendencias en lo que al matrimonio se refiere. Marti- 

na Nara india rica y madre de Jorge José se queja en 1806 de que aun- 
que procuro educar a su hijo cristianamente, Jorge ha tomado estado 

  

contra su voluntad con una mujer "valentona"y con dos hijos nacidos, 

engañado "como ciejo joven" por la dicha y su madre quienes lo tuvie-
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ron en su casa un año fraguando el matrimonio sin darle parte ni to- 

marle parecer y a sabiendas de que tenía mujer pedida a su satisfac- 

ción. "Se queja de que ahora tienen el atrevimiento de trabarle plei- 

to con su gobernador para que le entregue a Jorge José su casa milpa 

y otros trastes que "no tiene derecho a heredar por no casarse a gus- 

to de sus padres. * 

EL CALENDARIO NUPCIAL: 

Necesariamente el común de los indios tenia, desde la época pre- 

colombina, un calendario vital muy apegado a, y sincronizado con los 

ciclos económicos estacionales y particularmente con el del maiz. En- 

ces, como ahora, la gente se "juntaba" cuando había abundancia relati- 

va; concebía mientras estuviese bien alimentada y se moría cuando no 

había nada. 

La introducción de nuevos elementos de producción (agricolas y ga- 

naderos) en la época colonial, modificó sin duda desde un principio 

el calendario económico y biológico del indio, pero afectando de ma- 

nera distinta a los grupos sociales con acceso diferencial a esos re- 

cursos. Los matrimonios de las personas calificadas de "don", no tie- 

nen relación aparente con variaciones económicas estacionales. Pero, 

en general, los datos muestran que a través del siglo XVIII, el calen-" 

dario mupcial de los indios ricos que se casan por la iglesia), estaba 

muy marcado aún por el ciclo de cosechas en general. La determinación 

económica parece muy clara.** Lógicamente los meses de mayor frecuen- 

+ AJT, Leg. 77 exp. 15 
** El gasto de la fiesta explica porque la gente se casaba poco antes 

de conjurado el pelígro escasez y epidemias comunes de noviembre a 
diciembre (12,17%). Pero se casaban con extraordinaria frecuencia 
Secado de entrada la cosecha (32.7% de los matrimonios se celebrar 
m los dos meses posteriores a la cosecha principal). El Porcentes 

Se bimestral de matrimonios desciende nuevamente a un mínimo (9.1%) 
SR marzo y abril, últimos meses de la estación seca cuando la re- 
serva de maiz estaría disminuyendo y aún no se cosechada el trigo. 
En cambio, 17.5% de las bodas corresponden a mayo y junio, después 
dé la sicra de trigo. El porcentaje bimestral permanece elevado en 
sl, otoño (14% para julio y agosto) aumenta nuevamente a 16.5, e 
Septiembre y ostubre cuando va se sabe cómo será la cosecha de mais
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cia de matrimonio son los inmediatamente posterior a los de mayor 

mortalidad adulta, y los histogramas de matrimonios son casi los n 

gativos de los de mortalidad adulta. Por un lado las muchachas te- 

nían una nueva urgencia por casarse después de la muerte de alguno de 

sus padres. Los viudos por su parte parecían celebrar con rematri- 

monio el aniversario de muerte de su difunto cónyugue.



ANALISIS DIACRONICO DE LAS COSTUMBRES MARITALES MIXTECAS 

SIGLO XVIII 1803-1837 1875-1878 

Moda Mediana Promedio Moda Mediana Promedio Moda Mediana Promedio 
Bdad del mvio 20 20 20.5 20 20 22.1 21 23 23.9 

Rango de Ibid 77 entre 13 y 90 43 entre 14 y 57 37 entre 15 y 52 

edad de la novia 15 16 17.2 18.4 18.6 19.6 19 19 20.3 

Rango de Ibid 23 entre 12 y 35 26 entre 14 y 40 27 entre 13 y 40 

legitimidad del Positiva 19.5 54.6 87.1 
novio al nacer Negativa 20.5 4.8 2.8 

Desconocida 40.7 10.1 

legitimidad de Positiva 86.4 57.4 87.4 

la novia Negativa 13.6 5.3 5.9 
Desconocida 37.3 6.7 

Novio Vivo 72.5 83.4 84 

Padre Muerto 27.5 16.6 16 

Novia Vivo 17.5 87.3 86.3 

Muerto 24.5 12.7 13.7 

Fovio Viva 82 86.4 95.1 

Madre Muerta 18 13.6 4.9 

Novia Viva 82.2 89.2 97.1 

Muerta 17.8 10.8 2.9 

Correlación de 
Pueblos de Origen 0,821 0.81 0.878 

Porcentaje de Masculino 20,4% 13.43 10.38 
rematrimonio 

Femenino 14.58 10,18 4.38
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ANALISIS DIACRONICO DE LAS COSTUMBRES MATRIMONIALES: SIGLO XIV 

En muchos aspectos formales las prácticas matrimoniales de los 

mixtecos siguieron siendo las mismas en el siglo XIX, puesto que 

subsisten hasta nuestros días. Los cambios en los patrones esta- 

dísticos del matrimonio fueron en cambio tan profundos, consistentes 

y sistemáticos, que ensombrecen cualquier continuidad formal. La 

tabla que acompaña esta sección los resume. Me limitaré aquí a dis- 

cutir las posibles interpretaciones de las cifras. 

Es importante aclarar que el número de matrimonios en cada pue- 

blo aumenta espectacularmente, en mucha mayor proporción que el au- 

mento de la población, lento todavía en la tercera década del siglo. 

Es decir, un mayor porcentaje de la población local se casa por la 

iglesia; el matrimonio eclesiástico deja de ser un privilegio. No 

es fácil explicar este cambio; es probable que los aranceles que co- 

braba la iglesia por casar a la gente hubiesen descendido con la com- 

petencia del registro civil o por presión del nuevo estado laico, 

ello hubiera hecho accesible la ceremonia para una mayor proporción 

de la población. Pero independientemente de las causas, el hecho es 

que el fenómeno refleja un cambio de actitud, de mentalidad respecto 

de la institución misma que, paradójicamente, se populariza cuando 

deja de ser oficialmente obligatoria. Ese hecho a su vez condiciona 

necesariamente la interpretación de los demás cambios estadísticos. 

Las edades promedio al matrimonio aumentan 3 años para la novia 

y 3 años y medio para el novio en el curso del siglo.* No hay muchas 

posibilidades de comparar diferencias sociales como antaño. Los pocos 

% Deberá observarse sin embargo que para la novia aumentan antes de 
mediado el siglo y para el novio después. El techo tiene múltiples 
implicaciones; en teoría debió acarrear una menor natalidad y no fue 
así. Quizás al reves el aumento en la natalidad por- otras razones 
fermite un matrimonio más tardío. Imposible elaborar sobre ello por- 
que...



    registros de personas con calidad de "don" que aún existen a princi 

pios del siglo XIX indicarían que ellos también se estaban casando más 

tardíamente (32 años promedio para los novios y 25 para las novias) 

pero la muestra es muy chica. Posteriormente, la distinción y ti- 
tulo de "don" desaparecen de los registros parroquiales. De modo 

que me temo que no sabremos como evolucionaron las costumbres y eda- 

des al matrimonio de la élite.* Es evidente sin embargo que las eda- 

des de la mayoría de los novios mixtecos a fines del siglo pasado 

son comparables con las de los calificados de "jornaleros" en el si- 

glo XVIII. Asu vez en el XIX las edades de los jornaleros suben 

a 20 años promedio para la novia y 26 para el novio. Sifnificativa- 

mente, el porcentaje de la población de jornaleros en la población de 

novios aumenta también. Los cambios en la edad al matrimonio refle- 

jan pues una evolución de la condición socioeconómica del campesina- 

do, que lo asemeja cada vez más al proletariado rural del siglo XVIII 

Parecería que simultáneamente aumenta la frecuencia de las relacio- 

nes prematrimoniales; ** pero los datos no son concluyentes. 

1) Es natural que si la población que se está casando es dife- 

rente e incluye a una mayoría pobre que antes no se casaba por la 

iglesia, la condición social del nuevo conjunto parezca relativamen- 

te inferior. De manera que los cambios en las edades no deben 11le- 

varnos mecánicamente a concluir que la condición de todos se deterio- 
ró; podemos concluir solo que la mayoria de los mixtecos se tomaba 
  

* Al menos mientras no los identifiquemos individualmente 

  

** AJT, Leg. 64; exp. 47; Leg. 73 expp. 26 y or indicios de 
reláciones prematrimoniales más cuento En “hiriero al aumento 
de bastardos en el siglo XIX (Vid. d.



más tiempo para casarse en el siglo XIX. z 

2) En vista de la mayor edad al matrimonio, los aumentos sis- 

temáticos en los porcentajes de padres vivos de los novios a lo lar- 

go del siglo XIX configuran otro cambio estadísticamente significa- 

tivo. Esas cifras corroboran el descenso en la mortalidad adulta 

que discutiremos a su tiempo. 

3) La mayor frecuencia de padres vivos en relación a la tardan- 

za del matrimonio, podría estar asociada a una intensificación (es- 

tructural) de la explotación mercantil familiar. Es decir, pare- 

cería que (en función de la desarticulación de la familia extensa y 

de las costumbres asociadas) los padres insistieran.en que sus hi- 

jos les pagaran su propia crianza durante un período largo, poster- 

gando la fecha de un matrimonio legal que los independizaba formal y 

económicamente antes de darles bienes productivos con los que ya no 

podrían contar. La postergación sería pues el precio que deverian 

pagar por su independencia los constituyentes de la nueva familia nu- 

clear, a la cual sus proveedores y financistas (sus padres) les apla- 

zaban el crédito que sabían no pagarían después. La información ju- 

dicial da la vaga impresión de que efectivamente la relación entre 

padres e hijos adultos se vuelve más conflictiva. 

4) La importante disminución en los porcentajes de rematrimonio 

es función de múltiples factores y resulta impresionante si recorda- 

mos que implica a un grupo social más amplio. El descenso de la mor- 

talidad adulta, resultado a su vez de la domesticación natural de epi- 

demias y de las vacunas tiene que ser la principal explicación. Har 

brá que considerar también que el matrimonio más tardío de las mucha- 

chas probablemente redundó en una menor mortalidad especifica por



partos adolescentes. Los descensos en los porcentajes de rematri- 

monios estaban también relacionados con la reducción en el rango de 

edad en que se casaban los hombres. La explicación social y econó- 

mica complementa esta interpretación biológicala mayor pobreza del 

conjunto considerado significa* que los varones no sobreviven hasta 

una edad mayor; es decir el descenso en la mortalidad adulta está 

acompañado por un aumento de la mortalidad de los ancianos. 

5) Fuentes complementarias corroboran un cambio en la composi- 

ción civil. El rasgo que más resalta en la cambiante estructura de 

la población según su estado marital es, efectivamente, la expansión 

proporcional del grupo de casados a costa de la representación de 

viudos y solteros. Mientras que en 1803, el 48% de la población a- 

dulta estaba casada, la cifra correspondiente para 1835 es de 85%,** 

Si comparamos las proporciones de viudos y casados dentro de la po- 

blación adulta, omitiendo a los solteros, las cifras - pa= 

ra la primera mitad del siglo son las siguientes: 
  
  

  

AÑOS 1803 1825 1835 1849 

Casados 78% el 85% 88% 

Viudos 22% 16% 15% 12%   
Fuentes: Padrón Boletín AGN N.S. 2; Murgia y Calardi "Estadística"y 

Memorias del Estado 1836 y 1850 

* No hace falta probar que todos eran más pobres como creo era el 
caso (Vid. “Estructura y cambio social"). El hecho es que se es- 
tá casando la gente pobre que antes no 56 casaba por 1a iglesia. 

** Esa comparación entraña un problema metodológico, puesto que en 
la época colonial muchos no se casaban formalmente y el status 
de casado implicaba una desventaja fiscal para el indio tributa- 
rio. Algunos intentaron pasar por solteros. Pero de todas for- 
mas...
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Obviamente la soltería y la viudez devienen opciones alterna- 

tivas cada vez menos viables para los mixtecos del siglo XIX, y 

puesto que disminuyen las tasas de rematrimonio y la esperanza de 

vida se mantiene aun constante, el mayor porcentaje de casados de- 

be explicarse sobre todo en función de factores socioeconómicos que 

refuerzan el imperativo matrimonial, 

6) Hace falta explicar, también en relación 2 factores múlti- 

ples, las tendencias de la correlación entre los pueblos de los no- 

vios; que destiende levemente hacia 1835, con seguridad en relación 

a la multiplicación de los asentamientos. Personas de una misma 

comunidad podían pertenecer eventualmente a poblados distintos, uno 

antiguo y otro recién fundado. Para entonces además, las leyes que 

limitaban la libertad de movimiento hablan desaparecido y los campe- 

sinos podían buscar nuevos horizontes de manera individual e inde- 

pendiente. Esta nueva movilidad explica fácilmente el descenso en 

la correlación. la correlación entre pueblos de cónyugues aumenta 

en cambio hacia fines del siglo, rebasando el nivel registrado en el 

siglo XVIII, La reversión de la tendencia plantea otro enigma. La 

población mixteca parecería estabilizarse en el porfiriato, y para 

1878 la población promedio de los asentamientos se ha doblado, es 

decir que era más fácil para los jóvenes casaderos encontrar al- 

guien con quien casarse dentro de.su propio pueblo. A la larga eso 

permite que el patrón endogámico del pueblo se vuelva más rígido, 

especialmente en vista de que, la misma escasez de tierra (privati- 

zada y sobrepoblada) dificulta cada vez más la movilidad interna. 

Al mismo tiempo sabemos que para entonces el aumento de la población 

frente a la escasez de recursos ha ocasionado una emigración y que
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en adelante parte de la gente que antes se casaba dentro de la re- 

gión con personas de otros pueblos, se casarán fuera de la región 

con quien sea; el resultado es que mucha de la gente que se casa 

con foráneos no aparece ya en los registros locales. 

7) La más importante de las transformaciones está contenida 

sin embargo en los cambios en los porcentajes de "legitimidad" de 

los cónyugues. La legitimidad disminuyó espectacularmente hacia 1837 

y en cambio aumentó también en forma dramática, hacia el tercer cuar- 

to del siglo. No es difícil ver que el aumento en la proporción de 

gente que se casa por la iglesia ocurre antes de 1837. Al casarse 

las personas de un grupo social (pobre) que antes no lo hacían au- 

menta naturalmente el porciento de cónyugues ilegítimos y al conso- 

lidarse la tendencia a través de varias generaciones crece y se con- 

solida la proporción de novios "legítimos". ¿Pero qué significaba 

la nueva legitimidad? 

No me extenderé mucho.* Hablé ya de un cambio de mentalidad. 

Kay una aceptación generalizada por parte de una mayoria de los 

mixtecos de que casarse por la iglesia era efectivamente la forma de 

casarse; un consecuente abandono de las prácticas matrimoniales de 

la propia tradición y una pérdida de su sentido de legitimidad. El 

fenómeno de la nueva legitimidad refleja pues no tanto una nueva con- 

cepción de los curas, ni un resultado de aranceles más bajos sino 

una aculturación masiva de la población mixteca que se desencadena 

poco después de la Independencia y tiene poco que ver con una supues- 

  
* Para sacar más jugo de esta información necesitaria datos comparati 

vos de otras regiones de léxico que desgraciadamente no existen.



ta secularización. Entraña una nueva forma de ver el mundo y las 

relaciones sociales; la muerte definitiva de la familia extensa y 

la atomización de la estructura familiar. Es evidente por otro lado 

que esa aculturación de la masa indígena no era un fenómeno autógeno. 

     
Las concepciones y los nacimientos* de los mixtecos en el si- 

glo XVIII también tienen naturalmente su calendario. De hecho casi 

todos los primates y muchos mamiferos tienen un calendario estacio- 

nal de concepción y nacimientos;** muchos de esos calendarios anima- 

les coinciden además con el calendario que los mixtecos a su vez com- 

parten con otros grupos humanos en condiciones semejantes. Obviamen- 

te, las probabilidades de concebir dependían en lo fundamental de la 

condición física y por lo tanto de la alimenación de los amantes (los 

demógrafos dicen "procreadores"). Y en el mundo rural del siglo XVIII 

esa precaria alimentación variaba año con año (al grado que la tasa 

de concepciones puede bajar o subir hasta un 50% de un año a otro *** 
  

Se presume que el calendario de bautismos es de hecho un calenda- 
rio de nacimientos porque la mayor parte de los casos especifican 
que el niño se bautiza unos días a lo sumo un par de semanas des- 
pués de nacido. El rezago resultante no es un obstáculo para el 
estudio y se ha procurado eliminarlo a través de una manipulación 
de traslape de datos. No soy el primero en usar estas cifras 
esta forma, véase Elsa lialvido,"Problemas metodológicos de la To- 
construcción de la familia en har Revista de la Escuela laci 
nal de Antrovoloría e Historia, 1980 

   

  

F** Véase Hinde, Bases Biológicas de la conducta humana, México, 1975 
p. 305. 
la variable condición física por alimentación tiene un elemento 
independiente tanto de la cosecha de granos como de la de vegetal: 
de recolección. 5 a los ganados debieron estabilizar 
este ciclo seguramente, micho más agudo en las regiones en que 
los indios carecian de esas u otras reservas. Por otro lado res- 
pecto de variaciones tan grandes en las concepciones anuales, de- 
be considerarse que hablamos de concepciones de niños nacidos vi- 

vos, que además sobreviven al parto; los abortos y la mortandad 
de recién nacidos condicionan la cifra en años malos 

 



y de época a época dentro del ciclo anual. Otras variables esta- 

cionales influyen en esa distribución. 

Según las"Relaciones Cgográficas"del siglo XVIII las lluvias 

en la Mixteca comienzan en mayo, (hoy día es más bien junio). Por 
entonces también se siega y trilla el trigo pelón (de invierno) y po- 

cos días después de la primera tormenta proliferan en la sierra los 

vegetales de recolección: quelites, verdolagas, eto., y comienza la 

cosecha principal de frutas, elementos importantes en la dieta tra- 
dicional del mixteco.* Un mes después , en junio, el porcentaje de 

concepciones aumenta en un 30%, a su máximo anual, a pesar de que es 

época de trabajo en el campo y de que el maiz recién sembrado apenas 

está germinando. Más de una cuarta parte de las concepciones logra- 

das del siglo XVIII datan de junio y julio, es decir de primavera, a 

mediados de la época de lluvias, unas semanas después de que la tem- 

peratura media local alcanza su máximo de 22'a 18* . Las observacio- 

nes de los poetas al respecto no parecen gratuitas. 

Normalmente, las concepciones descienden cuando empieza a agotar- 

se el trigo, en la canfcula de agosto, al tiempo que las lluvias des- 

cansan y amenazan con retirarse. Aumentan otra vez en septiembre y 

octubre, antes de terminar la época de lluvias con la milpa parida, 

jiloteada y las noches tibias todavía. Pero en los cuatro meses más 
frios y secos del año (aunque es tiempo de cosecha del maiz) el por- 

centaje mensual de concepciones baja un diez por ciento respecto de 

* Y de muchos animales. lo trato de espantar a nadie; se trata de 
simples hechos naturales con implicaciones biológicas y consecuen” 
cias sociales. Hay a lemás un componente hormonal de ciclos bioló- 

gicos que no sabría domo incorporar el cuerpo del análisis.



106 

la media anual y un 30% respecto del máximo primaveral. Hacia mucho 

frio para hacer el amor por las noches; la temperatura descendía a 

niveles peligrosos (12*) para el cuerpo agitado y era más bien tiem- 

po de resfrio, pulmonias, y muertes por complicaciones. 

Este calendario variaba significativamente con la calidad del 

año agricola. En los años "buenos"( en los que había una abundante 

cosecha de trigo), el aumento porcentual de concepciones en primave- 

ra era aún mayor.* En años malos las concepciones solo aumentan sig- 

nificativamente en julio y octubre; descienden drásticamente en los 

meses de mayor escasez y se distribuyen parejamente a un nivel bajo 

en los demás meses del año. Así resulta más significativo el hecho 

de que hacia mediados del siglo XIX aunque el número de concepciones 

aumenta ocho veces respecto de la misma cifra en el siglo XVIII (en 

función obviamente del crecimiento demográfico) la concentración de 

concepciones es mucho menos marcada. Es decir se comporta como en 

los años tipicamente malos del siglo anterior. 
“SOCIAL DE LA CONCE] ON 

tern: 

Pero hay, además de los condicionantes/un componente social de- 

terminante en la concentración de las concepciones. El concepto mix- 

teco yogidzahuzhindi dzaya, traducido por Alvarado como engendrar, 

significa literalmente "hacer buenamente descendencia". Existe ade- 

más el sinónimo que se traduce como "ayuntarse carnalmente para lle- 

gar así la mujer 21 hijo".** Esos términos dan la impresión de que la 

* La concentración de nacimientos sigue existiendo en la actualidad, 
y los campesinos tienen conciencia de ella; hablan de la época de 
“la nascencia" en marzo y abril, cuando nacen muchos niños, cabras 
y becerros. A diferencia del intelectual urbano, a ellos no les 
molesta esa simetria sociobiológica. 

** Los conceptos citados manifiestan sin lugar a duda la relación 
entre coito y concepción. Algunos académicos ponen en duda que 
los indios relacionaran ambas cosas. lie abstengo de más comen- 

—.tario
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concepción es algo deseado, voluntariamente determinado. Y el cam- 

pesino que controla conscientemente la concepción, puede planificar- 

la de acueráo a un calendario para que el parto se produzca, como 

veremos, en determinada época del año en que -por razones diversas, 

culturales, climatológicas, y económicas- resulta más conveniente. 

Sabemos muy poco sobre la gestación y el aborto en éste pe- 

riodo.* Alvarado enumera los siguientes conceptos: "abortar la cria- 

  tura como sietemesino"; "abortarse la criatura naciendo muerta"** 
Hay una clara diferencia entre abortar y abortarse, quizás en el se- 

gundo caso se esté atribuyendo a la criatura la voluntad de hacerlo; 

en todo caso se exime de responsabilidad a la madre. Resulta muy cla- 

ro, de cualquier modo, que el asunto era una preocupación. 

En el siglo XIX aparecen las primeras acusaciones de aborto eri- 

minal. La república de Achiutla acusa en 1811 (año muy malo) a An- 

gela Hernández de San Agustín Tlacotepec de haber asesinado a su hi- 

jo recién nacido. Cabe advertir que la República no representa nás 

que evidencia indirecta, y que la india presa se defiende bien alegan 
do que tuvo un mal parto mientras asistía al tianguis 

Y como quiera que la criatura nació muerta atrás de una 

casa donde no tuve más refugio la dejé ahí y me fuí a mi 

pueblo... sin tener culpa ninguna... pues no es creible 

que una madre pueda matar a su hijo y mas sin bautismo, 
pues no sucedió más que un accidente, que se murió la 
criatura en el vientre y... esta no es la primera vez que 
sucede ni ninguna mujer está libre de que le suceda. *** 

* Noemí Quezada. 
época colonial" 
polóésicas III. 

** Alvarado on, cit.Vid. A Ante B 
***  AJT, Leg. 88 exp. 147. 

“El aborto por intoxicación con yerbas en la 
Anales del Instituto de Investimaciones Antro” 

 



En el segundo cuarto del siglo XIX menudean las acusaciones y pro- 

cesos contra ciudadanos mixtecos por infanticidio de sus hijos,so- 

bre todo en las subregiones más indígenas y densamente poblada. Si se 

había tolerado el infanticidio antes, ahora que se volvía más nece- 

sario se lo redefinía como criminal. (Véase "El crimen y el Castigo" 

en "La Organización Política"). 

EL NACIMIENTO 

Los libros de bautismo ilustran más directamente el problema 

del nacimiento. Entre los sacramentos el bautismo era barato; cons- 

titula además un requisito indispensable para no ser condenado a 

la eternidad del limbo, y dadas las probabilidades de morir muy pron= 

to después de nacer, era imperativo bautizar al crio lo antes posi- 
ble. No era asunto que pudiera esperar hasta la fiesta. En el si- 

glo XVIII, incluso los niños de las rancheras remotas eran bauti- 

zados a pocos días de nacidos. * Como todo sacramento el bautismo 

tenía además implicaciones sociales profundas, entre las que desta- 

ca la oportunidad que brindaba a los padres de extender ritualmente 

sus lazos de parentesco para reforzar el respaldo de la comunidad 

circundante. El compadrazgo era una institución funcional.** De mo- 

do que nuestros registros de bautismos parecen muy completos en lo 

que respecta a los nacidos vivos. 

Nacer, en mixteco, se dice "sacar la cara", descender... "caer", 
pero también yoca cundi, que es el término más usual y que quiere 
decir "salir", "darse", en traducción libre "lograrse". Y es que 

nacer vivo no era fácil. Los padres habían de apalabrarse con algu- 

Recuérdese que para entonces se ha estructurado el sistema de 23 

curatos. Ojo que para la época anterior los datos son menos segu- 
ros, en este sentido, 

** AJT. Leg. 69, exp. 106 da un ejemplo de la seriedad con que se 
asumía esa relación. Ravicks tiene un artículo en colaboración con Rar 
inspirado en el caso mixteco en el Handbook of Middle American 
Indians, Londres; 1969, volumen 7, pp. 367-400.
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na de las parteras, que debieron estar muy ocupadas en marzo y abril 

y luego otra vez en junio y julio, ya que en esos cuatro meses na= 

cía el 42% del total de niños. Y era mejor venir en la posición 

correcta, "dando el rostro... de boca" como reza el término y que 

la madre estuviera en buenas condiciones, porque no todas las coma- 

dronas eran igualmente diestras. Un buen número de niños debió mo- 

rir en el momento mismo de nacer o poco después, quizás por eso, a 

los veinte días de nacido, cuando se veía que el niño podía vivir, 

se celebraba el nacimiento: "cantaban, comían y bailaban" dice He- 

rrera,* en la época precolombina. 

E UN RECIEN NACIDO: 

EN EL ENTE HE NATU] 

Si la creencia popular sobre la determinación del sexo de la 

criatura por el del padre más fogoso en el momento de su concepción Í 

cierta, las mujeres mixtecas no podrian negar su mayor apasiona- 

miento. En el momento de ser bautizadas, las niñas tenían una ma- 

yoría del 52.1. Esto no parece muy sorprendente;** pero, lo es 

sin duda el hecho de que en el siglo XVIII un 18% de los niños bauti- 

zados en la 'lixteca eran "hijos de padres no conocidos", expuestos 

en las casas de quienes los bautizaban. HEntiéndase bien que no se 

trata de niños ilegítimos sino de criaturas abandonadas por sus pa- 

dres, inmediatamente después de nacidos, en la casa de un vecino, de 

quien obviamente se esperaba que lo diese por bienvenido y lo criase. 

El fenómeno del niño expósito no es una novedad, se menciona 

% Herrera, 0D, cit., p. 320 

** El fenómeno no puede explicarse en términos de la mortalidad dife- 
rencial de los varones recién nacidos que en todo caso neutrali- 
zaría la mayoria de varones nacidos.



ocasionalmente en la literatura y tenía incluso una consideración 

jurídica especial en la época. Ni siquiera las dimensiones del fe- 

nómeno son desconocidas; se lo ha estudiado en Tula,* Pero no sabe- 

mos bien de que se trata y nadie ha explicado a satisfacción las 

causas del abandono. 

El estudio de Tula se centra más bien en el siglo XVII, el 

nuestro parte del siglo XVIII e incursiona en el siglo XIX, cuando 

  

veremos mutuaciones importantes del fenómeno. Huchas discrepancias 

entre uno y otro conjunto de datos deberán achacarse a las diferen- 

cias de tiempo y lugar. Resulta incluso curioso que los porcenta- 

jes de niños expuestos sean tan semejantes (17.3, 17.8) en situacio- 

nes tan diferentes; lo cual hace pensar que el fenómeno estaba muy 

generalizado en la Nueva España. 

  

* Elsa lalvido, Artículo pronto a aparecer en Mist icana, a 
vido, que descubrió el mismo fenómeno en Tula Wéiaizo) lo inter- 
preta como reflejo de una carencia de recursos para criar a los 
niños y, finalmente, como "un tributo biológico" de la clase de 
los campesinos empobrecidos a la de los grandes propietarios. 
Atinadamente, observa que una tasa de ilegitimidad no puede con- 
servarse a niveles constantes de 17% como los que ella descubre 
para los niños expósitos de Tula el siglo XVII y concluye que e- 
sos niños son frutos de parejas constituidas, obligadas a donar- 
los a personas o instituciones que, con el pretexto de cumplir con 
su obligación cristiana, los cría y eventualre nte, los aprovechan 
para su servicio doméstico o en los trabajos de sus obrajes y ha- 
ciendas. Descubre también que, como no hay muchas personas que 
estén en condiciones para esto, unos pocos monopolizan a los ni- 
ños "entenados”. Su trabajo pionero merece ser destacado. 

  

En muchos aspectos -quizás en los fundamentales- concuerdo con 
esa intersretación. Existe y existían en la época colonial di- 
ferencias profundas entre la líixteca y la región de Tula. En la 
Mixteca no hubo obraje ni haciendas antes de mediado del siglo 
XVIII; las que se desarrollaron a partir de entonces se concen- 

n en una zona específica, al sur, y no pueden compararse con 
Jas de Mula ms cer das responsables de un fenómeno registrado en 
toda la región desde fines del siglo XVII. De manera que las ha- 
ciendas de Tula eran las beneficiarias del sistema pero no sus 
causas.



El niño expósito donado no fue un fenómeno exclisivamente colo- 

nial, hay varias menciones en las crónicas tempranas de su antece- 

dente precolombino. Jansen afirma que la adopción de niños por par- 

te de los señores en la época precolombina desembocó en conflictos 

de descendencia. “El Diccionario de Alvarado registra el término mix- 

teco para "entenado", que literalmente significa “hijo de otra carne"; 

así como también otro vocablo que se traduce como hijo adoptivo; to- 

dos claramente distintos de "ahijado", para el que se dan siete si- 

nónimos.* 
El detalle estadístico de la información resulta iluminativo. Cabe 

destacar que hay cambios importantes en los porcentajes de niños aban- 

donados en el corto plazo. Aunque al igual que en Tula, el porcen= 

taje fluctua normalmente abajo del diez y ocho por ciento;** en 

algunos años, especialmente malos, 1760, por ejemplo, el porcentaje 

de niños de padres desconocidos alcanza un escandaloso 33% de los 

bautizados. Esa tasa baja en forma drástica durante los años subsi- 

guientes, probablemente porque en adelante se planifican los naci- 

mientos en función de la escasez además de que la fecundidad natural 

también desciende durante las crisis. Hay asimismo variaciones co- 
yunturales dentro de cualquier año específico. Pero en general, no 

hay diferencia marcada en la distribución de los expósitos por mes, 

respecto a la generalidad de los bautizados. Tampoco hay diferen- 

cias significativas en la distribución de esos niños por sexo. Esas 

distribuciones refuerzan nuestro argumento sobre el control deliberad: 

+ ma expósito vaoniendi, dise trenes y yavuahinda: hijo adopti- 
ha nina cuacandi y i; etc. y para ahijado 

day Dicuval azarands 
cuacandi; ¿ni 

hombre _que E hecho mi nijo 
Jansen C-b. y Alvarado y 

       
** Entre 9 y 337; evidentemente esa variación se da en función de 

factores aleatorios, la diferencia con Tula indicaría una mayor 
estabilidad a este respecto en la zona de las haciendas grandes. 

 



de la concepción y de la natalidad. Evidentemente, para concebir, 

el campesino podía preveer las condiciones estacionales, de modo que 
usualmente no se vela obligado a regalar más niños en los meses de 
escasez esperada. Pero no podía preveer una cosecha catastrófica, 

cuyo advenimiento lo forzaba a descartar el hijo que había pensado 
criar, cualquiera que fuese su sexo. 

Indirectamente esos hechos apoyan algunas observaciones ante- 

riores. Una diferencia tan grande en el porcentaje de expósitos,de 

un año al siguiente, tampoco sería comprensible en función del naci- 

miento ilegítimo. La variación corrobora pues que los descartados 

eran hijos de parejas constituidas. Además, frente a claros indi- 

cios de que se favorecía al hijo varón, durante los primeros años 
de vida, la igualdad sexual de los expósitos sugiere que, dado el 

caso de tener que abandonarlos, no habla mucho margen para tomar una 

decisión preferencial. 

Los entenados mixtecos no eran acaparados por ningún grupo so- 

cial definido, ni mucho menos por uno de hacendados o españoles.Oca- 

sionalmente, encontramos al niño abandonado en casa de un cura, la 

gente mal pensada especulará indebidamente al respecto. Anecdótica- 

mente es interesante también el caso del niño "español", expuesto en 

casa de un comerciante "español".* Es frecuente encontrar entenados 

viviendo en casa de un adulto soltero o viudo;** y muchas parejas ca- 
sadas que no podían tener hijos propios probablemente adoptaron uno 

ó un par de huérfanos. Mayoritariamente, los expósitos se distribula 
  
* Un caso con seguridad de ilegitimidad solapada, como también aque 

otro de una señora que un año bautiza a un gupuesta huérfano y 
dos años después a un hijo natural pror ue ya no pudo escon- 
der.Las excepciones Sin embargo no anulan 14 regla; el expósito 
no es un bastar 

** Véase en des pequeños cacicazgos de Coixtlahuaca( Apéndice del ca- 
pítulo II Jun ejemplo, o el capítulo sobre Estructura Social "Los 
principales". 

 



entre la población de más recursos. Si se les descarta por falta de 

medios es natural que fuesen expuestos en casas de personas que pu- 

diesen sobrellevar la carga de su crianza. El criterio de "más ri- 

co" era sin embargo relativo y el grupo que recibía a los entenados 

era bastante amplio. No encontramos un sólo caso de un padre adop- 

tivo con más de un entenado; no niego que ese caso pudiera darse; la 

muestra (los 2 500 casos) no es lo bastante cuantiosa, pero su margen 
de error tampoco es tan amplio como para que lo que no aparece en 

ella pudiese ser lo usual. Si nos conformamos con decir que, en la 
mixteca los indios ricos eran los beneficiarios del "tributo bioló- 

  

gico"de los más pobres, dejaríamos de considerar aspectos muy diver- 

sos del asunto, que quizás tengan un peso social comparable al de 

la razón económica de esta falsa orfandad. 

En la decisión sobre a quién dar o ceder el niño influlan fac- 

tores étnicos, de parentesco o incluso tan ajenos a consideraciones 

de economía monetaria como la posibilidad de amamantarlo de la ma- 

dre adoptiva.* En un momento determinado de crisis familiar una pa- 

reja que antes habla podido recibir y criar a un entenado puede ver- 

se obligada a donar el suyo propio exponiéndolo a las puertas del ve- 

cino. Es importante comprender como ese fenómeno que podéfa conce- 

birse como un intercambio de niños, pudiera estar funcionando (des- 

de la época precolombina) como un mecanismo de cohesión social. En 

una comunimd como la mixteca colonial, una pareja de vecinos en cons- 

tante contacto con los otros doscientos individuos del pueblo saben 

perfectamente que el niño que está criando su vecino es suyo, y resul- 

  
* La leche materna se consideraba el único alimento apropiado, si un: 

madre ha perdido a su hijo y una pareja o un viudo necesita regalar 
su criatura escogerá de preferencia a esa mujer que puede alimen- 
tarlo. Esto es importante; es un fenómeno social fundamental de 
raiz cultural, de implicaciones asimismo culturales para el grupo 
y su comportamiento.



  

ta muy difícil creer que los padres adoptivos no conozcan el origen 

de la criatura expuesta. De modo que, en el pueblo de indios, aun- 

que él mismo no lo sepa, el niño "huérfano" es un eslabón que une más 

que opone a sus padres reales con sus padres adoptivos: es el objeto 

y el vehículo de una relación afectiva secreta. 

En la mayoria de los casos las distancias socio-económicas que 

separan a los estratos de los que descartan, de los que reciben a los 

niños no era, no podía ser muy grande, simplemente porque habían muy 

pocos indios ricos y estos no podían asimilar más que unos pocos huér- 

fanos* El primero carecía en un año malo de lo suficiente para criar 

a la criatura y el segundo tenia mayores posibilidades para ello, por 

razones que también podían ser coyunturales (el caso de la madre cu- 

yo niño ha muerto). Es importante subrayar que no se está hablando 

de clases sociales distintas, sino de estratos, y que el intercambio 

de niños no es un flujo unívoco sino una redistribución coyuntural. 

No pretendo por otro lado que la costumbre de redistribuir a los ni- 

ños fuese un mecanismo socialmente neutro. Es fácil ver cómo al mis- 

mo tiempo que permite o refuerza los nexos sociales entre estratos, 

el intercambio legitima las diferencias y beneficia con mano de obra 

adicional a los sectores de más recursos. 
  

Por otro lado, aunque los niños expósitos no heredan con el mis- 

mo derecho que los llamados "legítimos"; tampoco son desamparados por 

la ley a la muerte del padre adoptivo. Eran los herederos forzosos 

de un tercio de los bienes de un padre adoptivo muerto intestado sin 

descendencia legítima. Los deudos adoptivos pueden llegar a ser mu- 

cho más afortunados si existe testamento; el caso de la niña indigena 

expuesta a la puerta del cura de Tamazulapan, quien le hereda toda   
* Se trata de una estructura social menos polarizada pues que en el 

caso de las haciendas de Tula.



su considerable fortuna ilustra bien el punto. * 

Aún en el más común de los casos en que los padres adoptivos 

tienen relativamente poco que heredar, y lo que dejan se divide en- 

tre los hijos legítimos, la explotación económica del expósito mix- 

teco parece relativa. No hay una mayor mortalidad infantil de ente- 

nados; lo contrario es cierto y lógico, dada la estratificación.** 

Como tributario y como "hijo del pueblo", el huérfano adulto tiene 

derecho a una parcela comunal y el fenómeno estaba tan extendido que 

el huérfano no encontraba mayor dificultad para casarse. Los regis- 

tros de matrimonios nos dicen que se casa e independiza del hogar a- 

doptivo a la edad normal para la totalidad de la población, de mane- 

ra que para poder explotarlo productivamente unos cinco u ocho años, 

sus padres de crianza tuvieron que vestirlo, alimentarlo y cuidarlo 

durante otros diez. No es que no se explotara al niño expósito; se 

le explotaba tan pronto como fuese posible, pero se explotaba y ex- 

plota de hecho a todos los niños. Dada la escasa importancia que el 

concepto de parentesco mixteco tradicional daba al nexo sanguíneo di- 

recto, es muy probable que al imaginarnos un trato diferencial del 

expósito estemos sobrevalorando ese criterio, etnocéntricamente. En 

suma, criar al huérfano parece presentar igual sacrificio que bene- 

ficio y ser por lo mismo una operación económicamente poco rentable. 

e Los hijos qxpósitos de los O tes reciben una herencia sus- 
tancial, véase p.88_ supra. Los hijos bastardos pueden recibir a 

- “Por voluntad especifica de difunto pero no son herederos obl1" 
gados. Cuando uno de ellos reclama el que su padre quiera dejar- 
le solo una herencia minima, aquel responde que no es hija suya, 
que la bautizó sono tal por no deshonrar a su madre y la deshered 
AJT. Leg. 69 exp. 47. 
Puesto que los niños tienen mayores probabilidades de ser bien 
alimentados por sus padres adoptivi 

  

*.



Muchos hechos arguyen pues en contra de una interpretación 

economicista del fenómeno. Los niños expósitos no son únicamente 
una cifra estadística; ni tampoco una consecuencia mecánica de la 

crisis de subsistencia. Donar a los niños es un comportamiento so- 

cial y una forma de redistribuir la carga y responsabilidades de 

reproducir al grupo semejante afnecantsnos redistributivos del cam- 

pesinado tradicional, con los que se intenta no solo frenar la acumu- 

lación de riqueza que amenazaría la cohesión del grupo, sino también 

lograr un equilibrio funcional de los factores productivos y repro- 

ductivos. Hace falta por tanto profundizar en la definición y mecá- 

nica cultural del fenómeno en su contexto por ejemplo, e's evidente 

que los niños descartados tenían que ser considerados como de "padres 
desconocidos” para poder convivir en la misma comunidad de sus padres 

reales cono hijos adoptivos de otros, Desde el punto de vista moral, 

era preferible para todos que se descartara a los niños en calidad 

de "supuestos huérfanos”, y no en forma de hijos rechazados por pa- 

dres conocidos. Por otro lado no cabe duda de que muchos de ellos 

eran en realidad huérfanos, cuando no de ambos padres, de uno al me- 

nos. Sólo hace falta recordar las condiciones contemporáneas del par 

to y la mortalidad de las epidemias, durante las cuales el número de 

expósitos llegaba a ser una tercera parte de los nacidos vivos. La 
desintegración de la familia extensa implicaba que a falta de un gru- 
po parental de apoyo, el viudo o la viuda tenía que descartar al re- 

cién nacido porque no tenía cono criarlo. Era imperativo para su 
producción que la comunidad encontrase alguna forma de criar a esos 
niños. Las comunidades apoyan directamente a las viudas, pero ese 
apoyo resulta limitado.
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Otra parte minoritaria pero significativa de los expósitos de- 

bió ser de bastardos. Pretendiendo que eran de padres desconocidos 

se quería proteger la honra y la fama de la madre, "esconder su fla- 

quez 

  

como reza un documento de la época.* En la medida en que es- 

tas exigencias culturales dejasen de ser funcionales; a medida que 
cambian las reglas y las costumbres morales, los expósitos pueden de- 

jar de serlo y transformarse en otra cosa. Así parece suceder en 

el segundo cuarto del siglo XIX, cuando los niños de padres descono- 

cidos pasan a ser sólo un 7% de los bautizados en promedio por año , 

mientras que los francamente calificados como "hijo natural de fula- 

nita de tal y de padre desconocido" aumentan de un 1.2% que eran en 

el siglo XVIII a más de 6%. Nos interesa únicamente destacar las di- 

ficultades que, por el momento, presenta esa compleja problemática. 

En realidad, los documentos parroquiales distinguen claramente dos 

tipos distintos de bastardos: los de padre (en singular) desconocido, 

y los que sencillamente llaman "hijo de fulanito y de zutanita"; es 

decir, de parejas constituidas cuyos hijos no pueden calificarse le- 
gítimos porque no están casadas por la iglesia, 

Como vimos en el contexto de la sociedad indígena, existen prác- 

ticas matrimoniales tradicionales, que aunque no sean aceptadas por 

otras instituciones son igual de valederas a los ojos de la comuni- 

dad que las del rito católico.** La distinción entre los "hijos de... 

  

y los "hijos naturales de... y de padre desconocido" es una concesión 

mediante la cual los curas reconocen que en realidad, los primeros no 

son bastardos; y su cuantía no indica transgresión de la norma social 

  
* Elsa Valvido, op. cit. 

** Esas prácticas subsisten en la región aunque hoy día suele ser 
complementario=del matrimonio civil y/o eclesiástico y se han 
explicado suficientemente atrás en la sección sobre matrimonios.



sino que mide el grado de penetración (o falta de penetración) de la 

ideología eclesiástica. A tal grado, que la distinción entre "hijo 

de" e "hijo legítimo" es poco clara. También en ese sentido hay cam- 

bios importantes entre 1760 y 1837 

Legítimos Hijos de... Hijos naturales Hijos de padres Casos 
desconocidos 

1760-1775 21% 60% 1.2% 17.8% 792 
1833-1837 60% 27% 6% 72% 713 

Las profundas transformaciones de la estructura por "calidad" no 
son fáciles de interpretar. HEstadísticamente, el aumento de bastar- 

dos no puede explicar el descenso muy superior en la proporción de ni- 

fos de padres desconocidos. Resulta obvio que la nueva mayoría de hi- 

jos legítimos se da básicamente en función de un mayor número propor- 

cional de parejas que se casan por la Iglesia.* y que conservan los 

hijos que antes descartaban, a pesar del continuado impacto de las 

crisis de subsistencia y la cada vez más aguda escasez de recursos. 

Claro que los matrimonios "legítimos" no pueden abandonar a sus hijos, 

al mismo tiempo que se moraliza el comportamiento social de acuerdo 

a nuestras normas occidentales, se destruye la moral y organización 

social tradicional. Pero ¿qué otros cambios de actitud, fente a la 

sociedad y a la familia, acarrean estos cambios en el comportamiento? 

¿Qué relación existe entre el menor descarte de niños en forma de ex- 
pósitos y la incrementada mortalidad infantil en virtud de la cual la 
población se envejece? ¿Esa mortalidad adicional tiene que ver qui- 
zás con el aumento del infanticidio que acusan los documentos judi- 

ciales? El infanticidio nuevo ¿es una reversión a tácticas antiguas 
ante la imposibilidad de redistribuir a los niños que el campesino no 

* Y que no son ellos mismos legítimos. Obsérvese en la tabla de Aná- 
lisis Diacrónico de las costumbres matrimoniales que por entonces 
el porcentaje de novios ilegítimos aumenta mucho.



119 

puede criar? ¿Qué relación existe entre el proceso en general y la 

desarticulación definitiva de la familia extensa? . 

Por lo pronto, parece obvio que a partir del segundo cuarto del 

siglo XIX hay una nueva forma de catalogar a la gente, y por lo mis- 

mo de concebir las relaciones entre los miembros de la familia y en- 

tre estos y el mundo social circundante. Sabemos que hacia fines del 

siglo, la proporción de hijos legítimos subió todavía más hasta cons- 

títuir las cuatro quintas partes de la población. Lo malo era que 

para la nueva concepción, la quinta parte sobrante se había converti- 

do en una población paria (que no era el caso de los expósitos) ha- 

cia la cual nadie sentía obligación alguna. 

VERTE 

Desde tiempos antiguos para la inmensa mayoría de los mixtecos 

la muerte llegaba antinaturalmente temprano. No sabemos cuantos se 

morian antes de ser registrados, pero de los difuntos un 51,1% tenía 

en el siglo XVIII menos de 12 años. Quizás la proporción de los muer- 

tos infantiles era mayor, ya que era mucho más probable un subregis- 

tro de niños que de adultos, tributarios "muertos", puesto que mien- 

tras el cura no certificase una defunción, el pueblo seguía siendo 

responsable de los tributos del muerto, en tanto que resultaba inútil 

registrar a un difuntito no bautizado. 

LA MUERTE INFANTIL 

Los primeros meses sobre todo eran fatIdicos; probablemente la 

mayoria de los niños recién nacidos se morfan antes de ver seis lunas. 

El porcentaje de muertos bajaba más de 50% después de un año cumpli- 

do y entonces había alguna conciencia del menor riesgo, cierta espe- 

ranza. En el siglo XVI, los mixtecos "hacían fiestas al año de naci-



da la criatura, en el día que nació".* Pero varios años después la 

mortalidad seguía siendo elevada, y aunque el porcentaje de muertos 

descendía otro 30% después de los dos años, esa cifra es relativa al 

total de niños muertos y la disminución era en parte una función del 

menor número absoluto de victimas posibles que quedaban. Un 35% de 

todos los difuntos registrados tenían tres ó menos de tres años. La 

alta mortalidad de los primeros años de vida parecería además ser un 

fenómeno estructural. Los niños de pocos meses se morían por parva- 

das, año con año, independientemente de la suerte de la cosecha. 

La distribución de muertes de niños por mes era casi un negati- 
vo del calendario de nacimientos; en el siglo XVIII, un 60% de los 

pequeños morían en época de secas, un 50% de ellos entre octubre y 

enero. No es fácil interpretar esas cifras. Primeramente veamos a 

qué no pueden achacarse:las muertes por diarreas y complicaciones 

gastrointestinales serían más comprensibles en época de lluvias que 

es, sin embargo la de menos mortandad infantil relativa; de hecho el 

régimen alimenticio debió impedir las infecciones intestinales en 

niños. tn incremento en muertes por debilidad debida a la alimenta- 

ción de la madre o del crío mayor de un año debería de centrarse en 

los meses típicos de escasez: antes” de la fructificación del maíz 

en octubre o antes de la cosecha del trigo en mayo. Efectivamente, 

puede observarse'una alza relativa de la muerte de niños en julio y 
agosto y otra en abril. Pero la mayor mortalidad es más bien carac- 
tefística del invierno y particularmente de los meses posteriores a 
la cosecha principal de octubre en adelante. No es coincidencia que 

* Herrera, op. cit,



el 31 de ese mes se celebre el día de todos los santos, fiesta co- 

lectiva de la muerte infantil y en la cual cumplen un año de muertos 

muchos difuntitos. 
La concentración de las muertes infantiles en invierno debe a- 

chacarse pues a la baja sensible y brusca que sufre por entonces 

la temperatura de la sierra, ésta alcanza su mínimo a mediados de di- 

ciembre al tiempo que la humedad ambiental es nula. Los niños se mue- 

ren de frio: probablemente de resfrío, catarros, pulmonía, bronconeu- 

monia y complicaciones pulmonares semejantes. 

Claro que ese no es un hecho puramente climatológico, la suscep- 

tibilidad ante esos males y sus complicaciones dependían en gran par- 

te del vestido, la habitación y sobre todo del régimen alimenticio: el 

contenido vitamínico y calórico de la dieta. En realidad, la habita- 

ción de adobe o madera gruesa no parece adecuada, La lana abundaba en 
la mixteca, de manera que el principal culpable debió ser la alimen- 

tación basada exclusivamente en leche materna, sin ningún complemen- 
to calórico así como la mala alimentación crónica de la madre que pro: 

duela la leche.* Esa costumbre dietética tenta/justificación ideoló- 

gica. 
la gestación es una acumulación de calor que el parto resuelve 

quedando la madre muy fría y el niño muy caliente, ambos estados ex- 

tremos peligrosos. Illa debe tomar alimentos calientes para equili- 
brarse y la leche materna es el alimento frío que necesita el niño. 
La criatura se alimenta por lo mismo exclusivamente con leche materna 
al menos hasta que no llegue su hermanito y a veces hasta los dos año: 

   azúcar era, recordémoslo un producto de consumo suntuario en la 
ixteca del siglo XVIII; por eso se dedicaban a producirla los es- 

pañoles en las cañadas del sur de Tlaxiaco y por eso también (por- 
que la población local no tenía recursos con que comprarla) exporta 
ban la mayor parte de su producción a las ciudades de Oaxaca y Pue-



si -como suele suceder- su hermanito se muere. Los curas del siglo 

XIX aparentemente calificaban como "de pecho" a los niños hasta de 

un año y medio. Esa práctica pudo tener ciertas ventajas: impedir 

diarreas, por ejemplo, además de justificar una mejor alimentación 

de la chichigua. En cambio no garantizaba al infante la dieta que 

necesitaba para sobrevivir los rigores de la sierra. 

Hay también una conciencia del fenómeno de la mortalidad infan- 

til, que debió ser angustiante por sus mismas dimensiones. 

la explicación tradicional refleja esa angustia. Se dice que los ni- 

fios recién nacidos, por su calidad inherente de "tiernos", de estar 

en un estado inestable y peligroso son particularmente susceptibles 

al "mal de ojo"; se dice también que son victimas favoritas del yavui 

(serpiente de fuego) y del yucuyu, (brujo que en forma de ave bífida 

se chupa la sangre de los recién nacidos). Estas figuras mitológicas 

actuales son de clara procedencia precolombina.* 

La independencia de la variable cultural no niega, claro está el 

fundamento económico del problema. La verdad es que resulta riesgoso 

invertir mucho alimento en un niño y se razona que muchos posibles ali 

mentos no son "apropiados". Quizás no se usaba el título "don" para 

niños muy pequeños (lo utilizaban los nobles adolescentes) pero el he- 

cho es que ninguno de los niños muertos registrados, es calificado co- 

mo don, o como hijo de don. 

TA EDAD PARA DEJAR DE NORIRSE 

De los cuatro a los siete años, el número de muertos oscilaba 

* Son también comunes a varios pueblos mesoamericanos. Los conocedo- 
res del tema recordarán las esculturas nayas yueatecas de esa Le- 
chuza Bífida. Una leyenda análoga existe hoy día entre los cam 
sinos hondureños según Teresa Campos. Aurora Jansen proporcionó Los 
datos etnográficos mixtecos.



irregularmente alrededor de 1/8 de lo que había sido el primer año. 

Era a este grupo de edad sobre todo al que afectaba más profundamen- 

te el hambre de las cíclicas crisis de subsistencia, mismas con las 

que se ha relacionado la mortalidad infantil en general. La mortali- 

dad de los niños entre 3 y 7 años, se llegaba a triplicar en años ma- 

los. Las fluctuaciones anuales indican que las muertes de estos ni- 

ños funcionaban como una especie de válvula de escape para la escasez 

de alimento. Ellos eran los primeros en morirse de hambre y es lógi- 

co pensar que:las enfermedades epidémicas se cebaban con sus organis- 

mos debilitados. Por lo demás, el hambre de los niños mixtecos no 

debió ser, estrictamente hablando, coyuntural. El impacto de las cri- 

sis de subsistencia era, en el contexto histórico, inevitable, parte 

de la vida normal, pero venía a agudizar un hambre crónica. 

El mismo fenómeno afectaba a todas las poblaciones preindustria- 

les conocidas en una forma semejante. Señalaré de paso que, en tér- 

minos de la mortalidad resultante en la Mixteca del siglo XVIII, es 

fácil distinguir por lo menos dos tipos de crisis: una de menor gra- 

vedad, más corta, en que el incremento de la mortalidad no rebasaba 

el 100% y las crisis mayores (1737-1739 y 1760-1762) que son prolon= 

gadas y en las que además puede ordinariamente percibirse un interci- 

celo, un año intermedio en que la mortalidad descendía a niveles casi 

normales, antes de volver a dispararse a tres veces su nivel normal.* 

Mas importante es entender como esa mortalidad influía en la vi- 

da social de la población. Condicionaba en primer término el compor- 

tamiento reproductivo del grupo. Por un lado, la elevada mortalidad 

* Vid. rocio. E. Precios del maíz y...cit. los interciclos en las 
curvas del precio coincide con el año de alivio en las grandes cri- 
sis; quizás el alivio se debe a la misma mortandad del brimer esolo. 

  



era un control "natural" de la población; por otro si uno sabe que 

la mitad de los hijos que se tengan se van a morir, tendrá que con- 

cebir el doble de los que quiera criar, lo cual debió desembocar en 

cierta ansiedad reproductiva, contrapartida del control deliberado 

discutido atrás. Pero además la psique humana tiene su propia eco- 

nomía, en la que la muerte juega un papel principal. Bajo estas 
circunstancias, la valoración efectiva del niño no podría ser muy 

elevada. Nadie puede invertir en lazos afectivos tan frágiles y en- 

debles mayor sentimiento del que puede fácilmente perder sin perder 

también el propio equilibrio emocional. El mixteco de la época no 

podía pues darse el lujo de mirar a su hijo con los ojos con los que 

ustedes y yo vemos a los nuestros; el niño era el niño ¡a ver si Dios 

lo criaba! 

Eso explica en buena parte que pudiera deshacerse tan fácilmen- 

te del recién nacido que, coyunturalmente, le resultaba muy difícil 

criar. Significa también que no se hacian mayores sacrificios (inú- 

tiles al fin y al cabo) para proteger y sacar al crío de una enfermedad 

De los 7 a 15 años, los porcentajes de muertes se estabilizan a 

un nivel reducido, oscilando suavemente a una veinteayva parte del ni- 

vel del primer año, No hace falta insistir mucho en el hecho de que 

los adolescentes eran capaces de buscar alimentos por su cuenta cuan- 

do escaseaban, lo que ayudaba a sobrevivir una crisis. Pero además 
el niño que alcanzaba esa edad era un ser biológico seleccionado y 

era mucho más difícil que se muriera. Y ésto desde la época precolom- 

bina, cuando según Herrera "a los siete años llevaban al niño al mo- 

nasterio, y un sacerdote le horadaba las orejas y le ponia un sobre- 

nombre"* En tiempos cristianos ese parteaguas objetivo de la morta- 

* Herrera, op, cit,



lidad correspondía a la edad de la confirmación que realizaban los 
obispos en sus visitas. En ese rito y registro la iglesia confirma- 

ba no solo la fé sino también la existencia del bautizado que, para 

la sociedad de la época empezaba a integrarse a partir de entonces, 

de los siete años en adelante, cuando incluso empezaba a tener valor 

real como obrero familiar y un potencial productivo. 

Ar E EN EL ADULT 

Aunque la mortalidad volvía a mostrar un leve aumento después de 

los 18 años (cuando empezaban a parir las muchachas recién casadas), 

en general era difícil morirse después de cumplir los quince años. En 

el siglo XVIII, la muerte adulta parece ya un fenómeno relativamente 

estable. Aunque muchos adultos se mueren también en las crisis más 

intensas y en los meses más frios del año, las causas y formas de la 

muerte son otras; no tienen que ver con las de la mortalidad infantil. 

La mayor parte de los adultos se mueren en época de lluvia que 

como vimos, es también la época de mas concepciones. Es fácil asociar 

la muerte primaveral con problemas de salubridad y contaminación de 

las fuentes de agua. Pero quiíás más importante es el hecho de que 

la primavera era también la temporada más ardua de trabajo en el cam- 

po. Bajo el calor y los aguaceros repentinos y largos de mayo a ju- 

nio, el campesino debía apurarse a terminar sus faenas (de prepara- 

ción, siembra y cultivo del maiz) para que la milpa pudiese aprovechar 

el máximo de lluvia y tuviese alguna posibidad de madurar antes de las 

heladas de otoño. Nada los obligaba a trabajar en esa época catorce 

y más horas diarias, fuera del afán de sobrevivir. Pero en épocas 

malas, en que para colmo esas faenas eran más apremiantes y los labra- 

dores estaban además subalimentados, la autoexplotación intensiva de-



bió provocar y agravar enfermedades.Claramente, la muerte por auto- 

explotación/ era igualitaria; había quienes no necesitaban esforzar- 

se tanto. 

La duadaña de la muerte tenía sus favoritos. De los registros 

de defunciones de indios analizados para el siglo XVIII, un 2.3% co- 

rresponden a personas calificadas de "don". Un 20% de ellos eran 

caciques y los demás tenfan algún estatus tributario,* mayoritaria- 

mente de "reservados". Todos los nobles difuntos eran adultos. Va- 
rios datos correlativos simbolizan sus privilegios. Un 15% tenían 

60 años o más, en contraste con un 8% para el conjunto. Como siem- 

pre,era más fácil pues llegar a viejo si uno era rico. Además un 

10% de los calificados de don eran solteros en el momento de morir, 

en contraste con un porcentaje mucho menor para el común de los mor- 

tales, dato que puede interpretarse en función de la tardanza para 

casarse de los varones del grupo y de las dificultades para lograrlo 

en los casos de las muchachas sin dote. Pero debe subrayarse que la 

soltería era una posibilidad viable para los indios ricos. Finalmen- 

te una proporción un poquito más elevada de los dones difuntos era de 

viudos, hecho que debe interpretarse como resultado de una mayor lon- 

gevidad. En cuanto a los españoles había que observar que una menor 

cantidad de españoles se mueren en la liixteca de los que se casan 

ahi; obviamente algunos de ellos se iban lejos a morir. ** 

Hace falta también diferenciar el concepto y la forma de la muer- 

te en los adultos. Si la muerte infantil se contemplaba con alguna 

* E que por tanto no eran caciques. Aunque podían ser principales; 
eservado podría estar relacionado con la edad. 

+= Són may pocos los datos para una distribución estadística; solo 
en un caso se registra la causa: "una furiosa desintería de sangre."



angustia, y se explicaba en términos primordialmente mágicos, el 

fin del adulto se consideraba con extremada naturalidad y compla- 

cencia. - 
De la muerte adulta se hace una ceremonia pública. Si hay cu- 

ra, se le llama con tiempo para que le administre al moribundo los 

últimos sacramentos. El religioso asiste en la mayoría de los ca- 

sos, aunque la lejanía de los convalecientes impide que llegue siem- 
pre a tiempo, excusándose en el registro la omisión con lo " 

  

epen- 

tino" del trance final. Después de recibida la extrema unción el 

moribundo, testa, recogiendo el escribano del pueblo su última vo- 

luntad en papel ordinario y tinta diluida, pero con toda la ceremo- 

nia del caso. Y no sólo hablo de indios ricos, todos los padres de 

familia incluso los más pobres deben testar disponiendo de las par- 

celas de tierras que les han sido asignadas o que alegan haber com- 

prado y disponiendo hasta de el último maguey y nopal que ha sembra- 

do. Como dice Marcelino de la Cruz en junio de 1780: "hago este mi 

testamento conforme a las órdenes de Nuestro Señor Jesucristo, que 

le sigamos todos los cristianos que habitamos en este mundo".* Al- 

gunos de los testamentos son verdaderos poemas funerales como el de 

Juan de Castro (1786) que hereda "el solar donde vivi esta vida tris- 
"o. 

  

Para que el documento tenga validez, el comunero testa además 

frente a toda su parentela, y frente al cabildo de la república reu- 

nido en pleno alrededor del lecho mortuorio. La presencia del Cabil- 

do es lógica si pensamos que es éste el que deberá reconocer ulterior- 

  
*  AJT, Leg. 90, exp. 36 

**  AJT. Leg. 85, exp. 37%.
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“mente la repartición de las parcelas entre los hijos del difunto y 

acreditar su legitima posesión. Casi todos los testamentos indíge- 

nas que he revisado (y se trata de varios cientos) mencionan la pre- 

sencia del gobierno de república y están firmados por los justicias. 

En algunos pueblos hay noticia de que se guardaba un libro con los 

de los , del cual se el escribano.* 

Cuando el moribundo no tiene ánimos o fuerzas suficientes señala y 

nombra albaceas para que testen en su nombre, llamándolos a su lado 

para darles instrucciones frente a la concurrencia. Para entonces 

es evidente que la casa mortuoria está atiborrada de gente, y que 

los vecinos que no han podido entrar están mirando de puntillas des- 

de la puerta o platicando en el patio. 

Al igual que el nacimiento y el matrimonio con que se cumplen 

etapas cruciales del ciclo, la muerte que lo cierra se celebra y fes- 

teja.** Esa parece ser la única forma de respetarla verdaderamente. 

Se recuerdan los hechos y aventuras del difunto; se le perdonan sus 

faltas y se ensalzan sus virtudes, se cuentan todas las anécdotas de 

su historia y se repiten durante los nueve días que dura su fies- 

ta de despedida, para que se vaya contento. El alma ha abandonado el 

cuerpo, pero aún no el recinto; dialoga secretamente con muchos de 

los presentes. Es claro sin embargo que también a este respecto se 

dieron diferencias notables entre grupos sociales,y que las pompas 

fúnebres eran proporcionales a los recursos de la familia. Ser miem- 

* El pueblo de San l'ateo Sayultepec solicita en 1706 que se tra- 
duzca al castellano un "libro de a cuartillo, encuadernado es- 
crito en idioma mixteco en que están los testamentos antiguos 
otorgados por los naturales de nuestro pueblo y en los que ma- 

—-— nifiestan términos y linderos de a legislación 
indiana a su vez reconoce la validez de estas "lNlemorias"aJT.Leg.7 
Se limita a un 1/5 la parte de los bienes de los que se puede|1%” 
disponer para los funerales y la Iglesia por abusos anteriores; 
pero mis indios son más sencillos para morir. Recopilación. 

e.



bro de una cofradía ayudaba; el santo prestaba a los deudos la cera 

que se necesitaba para ornato de la casa y algunos reales. Los au- 

tos de testamentería atestiguan que los indios ricos seguían la mis- 

ma costumbre, con más dinero; en algunos casos se gastan cantidades 

extravagantes -proporcionalmente hablando- en la fiesta y el novena- 

rio siguiente, hasta una cuarta parte de los bienes conocidos del di- 

funto. Habia que irse al cielo bien recomendado. A los cuerpos di- 

funtos se les entierra literalmente " en la iglesia", según atesti- 

guan los curas, con posterioridad esa frase se refiere más bien al re- 

cinto sagrado del calvario, donde había "un osario”. 

  

No hay mucho que decir respecto del cambio de la mortalidad en 

el siglo XIX. Los mismos registros de defunciones se vuelven más par- 

cos; dejan de hacer comentarios al margen; omiten muchas veces la 

edad exacta (les basta con casado , viudo, eta). No hay un sólo da- 

to respecto de la calidad social de los difuntos, de manera que tam- 

poco puede darse una estratificación social de la muerte. Un cura | 

de Coixtlahuaca ni siquiera registra los apellidos de los indios muer- 

tos: "murió Juan...". 

El análisis estadístico de los registros muestra algunas conti- 

nuidades importantes, la muerte sigue distribuida en un calendario 

semejante al discutido atrás para el siglo XVIII. Debe achacarse 

pues a las nisnas causas: frio y hambre para los niños y autoexplota- 

ción excesiva de los adultos en las coyunturas delciclo agrícola. 

El análisis muestra también algunos cambios importantes, la muerte 

sigue siendo mayoritariamente de niños pero más que antes 55.3% de.



los difuntos son "parvulos"* o de "pecho" por contraste con el 51% 

del siglo XVIII. Ese cambio debe entenderse a la vez en función de 

un incremento de la mortalidad infantil y de un decremento de la a- 

dulta (ver "Fluctuaciones"), pero no es una transformación únicamen- 

te cuantitativa, afecta sobre todo a los niños entre 4 y 7 años. 

Cambia asimismo el calendario de la muerte infantil. Pierden 

importancia los meses frios y la ganan proporcionalmente los de ali- 

mentos escasos (ver histogramas). De manera que también podemos hi- 

potetizar que,en el incremento en la muerte de niños se debió funda- 

mentalmente a un mayor impacto de las crisis de subsistencia sobre 

este segmento de la población, que era el más susceptible. 

Los cambios en los patrones de comportamiento matrimonial y en el 

tipo de mortalidad podrían explicar en gran parte el crecimiento va- 

cilante de la curva de población en la primera mitad del siglo XIX. 

Necesariamente, esos cambios en la organización y en los patrones de 

comportamiento demográfico afectaron también la estructura de la po- 

blación. 

IV LA ESTRUCTURA DE LA POBLACIO: 

Nás allá de las fluctuaciones de la población regional, nos in- 

  

teresan las modificaciones de su estructura; su composición por gru- 
pos de sexo, edad, calidad étnica y ocupación. Esa estructura está 

más directamente ligada a las condiciones socioeconómicas que el me- 
ro desplome o crecimiento de los volúmenes de la población,** y lo 

que buscamos es, precisamente, esa interconexión o encadenamiento. 

Por desgracia, para este propósito las informaciones coloniales (de 
  

*De doce años o menos supongo porque a Partir de esa edad se regis- 
tran ocasionalmente las edades exactas 13 e 

** Las fluctuaciones coyunturales afectan menos a la estructura en 
general, de nanera que los factores biológicos son menos impor- 
tantes para la determinación estructural.



índole tributaria) son inapropiadas; trabajaremos el siglo XIX. 

A. LA ESTRUCTURA RACIAL DE LA POBLACION MIXTECA 

Es difícil hablar de la estructura de la población por su cali- 

dad étnica, ya que nuestras fuentes no coinciden siempre en sus de- 

finiciones de lo que es un indio, un español o un mestizo. En el 

proceso de estudiar la geografía humana vimos el establecimiento de 

la colonia española en la Mixteca y su crecimiento. Vimos también 

los conflictos que provocó la creciente presencia de los mestizos en 

el siglo XVIII. Los indios haSlan intentado sin éxito, limitar la 

expansión de ese sector (español y mestizo) en la región; repetida- 

nente apelaron a la política y a la legislación de la corona en con- 

tra de la convivencia de castas entre indios. Para fines de la é- 

poca colonial las relaciones entre mestizos e indios se volvieron 

tirantes. Doce vecinos mestizos de Chalcatongo, rancheros "junto 

con los demás vecinos de razón" protestaban en (c. 1785) de que, a 

  

pesar de haber contribuido más que proporcionalmente a la defensa de 

las tierras del común (del que se consideran "hijos") reuniéndose en 

cabildo con los indios y aportando el doble de ellos, la república 

los quería despojar "de sus tierras que siembran para sus familias"; 

se quejaban también, amargamente, de que no se les permitía ser eleo- 

tos a las mayordomias y a los cargos de gobierno.* Por si sola la 

queja constituye prueba bastante de su presencia. _El contenido y su 
tono expresan además el cambio desde la primitiva situación colonial. 
No era posible mantener un apartneid para siempre y la concepción 
misma de la separación parecía obsoleta frente a la realidad de la 
mezcla racial. 

* AJT. Leg. 89, exp. 35



De acuerdo al censo de 1803, el 86% de la población mixteca era 

un 

  

aun de indios tributarios; un 10% adicional era de "españoles 

2.8% de diversas castas euromestizas y un 1.2% de negros y mulatos 

libres. De esas, la única cifra muy confiable es la de "indios", 

pues resulta muy difícil separar a los "españoles" de la casta euro- 

mestiza y varias fuentes se contradicen al respecto. Por ejemplo, 

según los libros parroquiales, los españoles propiamente hablando 

eran menos numerosos que los mestizos de diversas calidades. De ma- 

nera que, evidentemente, el censo de 1803 engloba en la categoria 

“españoles” una gama de tintes blanqueados exentos del tributo.* 

  

Se ha dicho que para fines de la época colonial las diferentes 

mezclas del mestizaje se hablan borrado y no constitulan ya una dife- 

nportante en algunas regiones norteñas y ciudades pro- 

  

rencia social i 

vinciales.** La arbitrariedad del censo en 1803 pareceria reforzar 

esa impresión pero en realidad representa más bien un criterio fiscal 

de las autoridades centrales. 

El cotejo del censo con los documentos parroquiales mixtecos in- 

dica: 1) que se calificaba comúnmente de "españoles" a individuos que 

no lo eran en ninguna aceptación estricta del término, y 2) que aun- 

que habían "españoles" pobres y mestizos o indios ricos, la calidad 

étnica seguía siendo un componente importante del status social y un 

factor de segregación. Un 71% de los matrimonios de "gente de razón" 

se realizaban a mediádos del siglo XVIII entre personas de una misma 

casta (español con español; mestizo con mestizo; castizo con castizo); 

  

un 16% era de castas blanqueadas (castizos o mestizos) con españoles 

   íbro en que se asientan las partidas de bautizos y matrimonios 
de gente de razón” AParroquial Teposcolula 

*%  Bradinsjo. op.cit. y Chance, J. Race aná Class MA, 1974, ambos 
asan en cómputos reales pero para lugares y zonas espe- 

crribas” de manera que sus resultados no se pueden extender al 
virreinato en genera.



o entre si; otro 5% correspondía a matrimonios de euromestizos con 

indios y solo un 8% a cruces entre mezclas o calidades disconexas 

(indio-mulata; español-india; euro-mestizo-mulata; mulato-española 

o mulato-castiza). Las barreras raciales eran reales, funcionaban 

pues según los previstos por la ley.* 

El siglo XIX inaugura en este sentido un grado de mezcla racial i- 

nédito y acelerado. El cuadro siguiente resume las cifras. 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION SEGUN SU CALIDAD ETNICA EN EL S. XIX 
  

    
  

  

  

AñO 1803 1878 1890 
ZONA 1. Alta 1. Baja Total Baja Total Alta 

Indios 92% 7 86% 87.5% E 82% 8lz 
Blaricos 7% 16% 10% 1.2% e 1.7% 0.6% 0.6% . 
Nixtos 0.45 7% 2.8% 10.01% 21% 15% 15.9% 15.9% 20. 
Negros 05% 2.7% 1.2% 1.2% 1.4% 1.3% | incluidos en mixt 

pobla- 
ción Fuente.Censo op.c 
en mi- y Nemorias del Es 
les 55.6 4 96.6 12.7 79.9 206.9%=         

El grupo de los mestizos crece en ese periodo en casi diez ve- 

ces su proporción original. En los primeros noventa años del siglo 

la proporción indígena de la población desciende de 86 a 78%. De 

manera que aunque el crecimiento bruto de la población entre 1803 y 

1890 no fue superior al crecimiento correspondiente a los doscientos 

años anteriores, los primeros 70 años de vida independiente presen- 

* la legislación limitaba el mestizaje y aunque obvismente 12 ley 
infringía, seguía vigente a fines del siglo XVII 

pañí £it. p. 338 cita una cédula de 1778 proh. 
do los matrimonios entre castas desiguales "por los Derjulcios 
que derivan para los indios" 

     

 



ciaron un grado de mestizaje muy superior al acumulado en la época 

colonial. Las cifras miden el proceso de mestizaje pero no lo re- 

velan en toda su dimensión. Las cifras globalizadas arriba varian 

amucho por subregión, revelando otras diferencias geográficas im- 

portantes que debemos rastrear. 
En las áreas componentes de esas subregiones la composición ra- 

cial podía variar mucho, acentuando o disparándose de la tendencia 

  

general en su zona. xteca Alta de 1803, más de un 14% de la 

población del partido azucarero de Tlaxiaco era de "mulatos", "mesti 

zos" y otras castas. Y en Justlahuaca, donde había una importante 

colonia española desde el XVII y una población india menos densa, el 

porcentaje de "españoles" supera al promedio subregional en un 8.5% 

Para 1890 tenemos que, en cifras redondeadas por partido: 
  
  Distritos Indios Raza hispano-americana Blancos Totales 

Teposcolula 93% 7% 
Nochiztlán 69% 30.045 0.06% 
Tlaxiaco e$% 1% 
Justlahuaca 80% 20% 
Huajuapan 6k7 36% 0.06% 

  
Hay que resaltar que la diferencia entre la proporción indíge- 

na del partido de Teposcolula y el de Huajuapan es casi 30%. Es en 
este nivel de diferenciación que podemos encontrar las raices y la 

razón de la dinámica del fenómeno. Regresemos un poco. 
Los documentos parroquiales indican que si pudiésemos desglosar 

la información de 1803 por localidad, las variaciones serían espeo- 
taculares. : 

Los "españoles" estarian todos en las cabeceras de doctrinas, 

concentrados mayoritariamente en las cinco futuras cabeceras distri- 
tales. Los indios eran por definición del censo "indios de pueblo". 
Nuchos, la gran mayoría de los mestizos, sin derechos a las tierras



135 

comunales, ni medios para comprar las privatizadas, se distribuirian 

como "menestrales" y artesanos en las cabeceras principales y como 

peones permanentes en los ranchos y trapiches de españoles. Obvia- 

mente esa no era una distribución determinada por la geografía, ni 

por diferencias culturales autónomas sino por las instituciones eco- 

nómicas. 

La correlación entre la distribución étnica de la población y 

el tipo de econonía predominante puede corroborarse fácilmente. Hay 

un porcentaje once veces superior de mestizos en la Baja Nixteca, 

donde para esas fechas (1803) estaban concentrados el 76% de los 83 

ranchos y trapiches de la región. En este mismo sentido resultan 

significativos los cambios en la distribución a través del tiempo. 

Es claro que hubo un importante aumento de mestizos en Nochiztlán 

y en Huajuapam. No es difícil relacionar esos aumentos subregiona- 

  

les con el hecho de que “ochiztlán es la zona que une a la Mixteca 

con el Valle de Oaxaca y Huajuapam, puerta a la región poblana. 

Esas dos regiones son pues las que conectan a la Mixteca con las 

áreas de econonía mercantil cuya mecánica impulsa la asimilación 

del indio, cada vez con más fuerza a partir de los cambios institu- 

cionales del nuevo régimen. Para fines del sigloXIX, la relación 

entre mestizaje y propiedad privada seguía siendo casi perfecta. 

Los tres distritos con porcentaje más elevado de mestizos concentra- 

ban en 1890 más del 915 de los 16% ranchos y haciendas mientras que 

los dos restantes con 90% de población indígena no tenlan más que 

un 8.8% de las propiedades. La correlación basta para señalar el 

nexo entre ambos fenómenos pero el problema del mestizaje es más 

complejo. Es un hecho que además de su fundamento racial, la defi-
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nición étnica contiene otros componentes culturales e ideolégicos. 

Sabemos que en la ¡lixteca el mestizaje continuó. La comunidad mix- 

teca no pudo resistir el impacto del mestizo y perdió en definitiva 

su calidad étnica para principios del siglo actual (con excepción de 

  

los trigues no hay "indios" ya en la región) y sin embargo en el va- 

lle de Oaxaca los zapotecos mucho más afectados por el crecimiento 

del sector agrícola privado (las haciendas) y por el mercado de una 

ciudad tan grande como la capital del estado- conservan hasta el 

día de hoy su indumentaria, su lengua y su organización comunitaria. 

¿Qué mecanismos de defensa cultural implementaron los zapotecos que   
no pudieron darse en la Mixteca? ¿Qué formas de organización econó- 

mica les permitieron a los zapotecos refuncionalizar su cultura fren 

te a los cambios históricos? Je temo que el estado actual de la 

cuestión no permite profundizar, pero... 

ESTRUCTUR OCUPAC: 

  

DE_LA POBLACION 

  

Huy ligada a la composición racial se presenta en términos más 

simples la estructura de la población según su ocupación. Hasta 

y a través del siglo XVIII no parece haber un cambio estructural. 

La división del trabajo aun a fines úe la época colonial se da den- 

  

tro del campesina/que funciona también, en su tiempo "libre" como 

la mano de obra de los trapicheros, labradores, molineros y comer- 

ciantes; y que divide su propio tiempo de trabajo entre su labranza 

particular y colectiva, el cuidado de sus animales y la manufactura. 

El grupo propiamente proletario* (dependiente, sin medios de produc- 

ción) no alcanza a ser en 1803 más que 2.8 de la población total 

  

* Véase Servio Tulio, cuyas reformas dividen por primera vez a la 
población entes propietarios y proletarios, personas sin tierra, 
en el s. V. A
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y trabaja en tareas especiales para los grandes trapicheros y gana- 

deros; el 92% es de campesinos. Y el 5% restante se divide entre 

comerciantes (0.1); artesanos (0.9); rancheros (0.7) y religiosos, 

milicianos, empleados públicos et. En 1825 esa situaciónsigue sien- 

do muy parecida. Aun en las cabeceras(Teposcolula y Justlahuaca) 

los "menestrales" no son más que 30% de la población local. El 

93% de los pueblos en que está concentrada nueve décimas partes de 

la población regional no tienen más que "indios labradores" .* 

Sin embargo solo diez años después, en 1835, esa estructura ha 

cambiado en forma radical. La población sin tierras pasa a ser un 

20% del total. Un salto a todas luces espectacular en vista de que 

no hay industrialización de que hablar y de que la población ha 

crecido poco. Para entonces la población regional"económicamente 

activa" según el censo Estatal representaba un tercio del total y 

los jornaleros y domésticos sumaban un 63 de ella (25,500 indivi- 

duos); quedando los lhradores y pequeños propietarios en calidad 

de una minoría de 27.1%. Ese cambio no se dio exclusivamente en 

función de la multiplicación de ranchos y trapiches; si bien las 

unidades de este tipo se duplicaron no eran del tipo que pudiese cor: 

sumir 150 jornaleros promedio que le tocarían a cada uno. La mayor 

parte de los jornaleros no eran pues empleados permanentemente de 

finca; trabajaban probablemente para campesinos ricos (con tierras 

excedentes privatizadas) a cambio del usufructo de una parcela. Asi 

se explica que en Censos posteriores se les considere alternativa- 

mente "jornaleros" o "labradores! ** 

* Censo de 1803 y la"2stadistica de Oaxaca de Nurafa: 
** Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1835, y 

Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1878. 

 



Al parecer, el proceso de privatización fue mucho más intenso 

en la Mixteca que en el resto del Estado, donde en 1835 la población 

de jornaleros no pasaba de ser el lo% del total. Tanto en el centro 

como en la costa de Oaxaca los labradores seguían siendo una abru- 

nadora mayoría aun a fines del Porfiriato.* Se trata por supuesto 

de un asunto clave; nada menos que de la transformación de una so- 

ciedad tradicional a una moderna, diferenciada por su ocupación. 

Resilta además curioso que esa transformación se dé antes en la sie- 

rra que en los valles o en la costa donde la presencia española era 

mucho más importante. Será preciso localizar en esa década (1825- 

1835) las causas necesariamente evidentes de semejante transforma- 

ción. Parecería que la principal explicación fue la privatización 

de la tierra en escala modesta, por parte de los campesinos ricos, 

un proceso de enclosures informales que dejé sin tierra a la pobla- 
ción creciente 

B. Corp    
Durante los primeros años "Independientes" hay un gradual aumen- 

to en la proporción de mujeres en la estructura de la población re- 
aumento 

gionallque se detiene después de 1836 y que debe atribuirse a la 

emigración de varones. Si consideramos la composición por sexo en 
el contexto de los grupos de edad, en 1826 los varones tienen una” 

mayoria relativa en los primeros dos escalones de (0-16 años); tie- 

nen una proporción equiparable a la de las mujeres en los escalones 
intermedios (16-40 años) y se vonvierten en una clara minoría en los 
últimos escalones, de cuarenta en adelante. (véanse las pirámides) 

La mayor cantidad de varones en el primer escalón es hasta cier- 
  

* [emoria dd Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca,



to punto normal. Su amplitud sugiere un trato preferencial para 

el varórlnte las causas de la mortalidad infantil; es decir, más 

comida y cuidado. * Significativamente esta mayoría masculina es 

mucho más marcada en los pueblos chicos, tradicionales. La venta- 

ja masculina del segundo grupo de edad (7-16 años) puede ser un re- 

flejo conservado de la anterior. A este respecto las pirámides no 

manifiestan cambios importantes con posteririaridad. 

la consistente mayoria femenina en el tercer escalón de varias 

pirámides distritales y de muchos pueblos en el siglo XIX deben en- 

tenderse en función de una emigración estacional de hombres jóvenes, 

sin suficientes tierras propias. Sabemos que en 1826 se trata de 

una migración interna y temporal porque la asimetría se borra en la 

pirámide de la región total,** y porque las proporciones se equili- 

bran en el escalón superior (del grupo entre 25 y 40 años) de las 

pirámides distritales. Sabemos también que esa migración estuvo 

asociada sobre todo a la fundación de nuevos asentamientos, porque 

las pirámides de las cabeceras no muestran una inmigración evidente 

en 1826.*** La migración interna y estacional es de todas formas 

significativa; mide la escasez de recursos en cada sitio espe- 

cífico. 

Pero además, la migración se pronuncia notablemente hacia me- 

* Quizás una preferencia también ante el infanticidio. 
** No podemos detectar las zonas geográficas y económicas de ex- 

pulsión y attacción porque los distritos son demarcaciones ju- 
ridico-políticas, que cortan arbitrariamente varias zonas so- 

cioeconónicas, la información merece una atención más cuidadosa de 
la de esta exposición 

*s* Lo contrario es cierto. En las cabeceras también hay mayorías 
de mujeres en el grupo (16- 25) Probablemente debido a que mu- 
chos jóvenes están dedicado o del comercio y salen 
como arrieros o mozos de Las Fecuas y a servir en ranohos y ha- 
ejendas como comenta Nurgla. Estadistica del Fstado de Oaxaca. 
1 
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diados del siglo XIX. Para 1835 hay una clara desproporción en- 

tre hombres y mujeres adultos en toda la región. Resulta particu- 

larmente desconcertante que para entonces haya un 20% más de muje- 

res que de hombres casados. Uno se pregunta claro ¿casadas con 

quien? Podria concebiblemente tratarse de un problema cultural, 

de actitudes diferentes de ambos sexos respecto de la unión libre 

tradicional como matrimonio legítimo, siguiendo los hombres la má- 

xima aquella mal escrita en la defensa de un camión que reza, "la 

Pero entonces los hombres deberían aparecer 

  

casada es mi muje 

como solteros y la verdad es que no aparecen por ningún lado. Re- 

sulta obvio que el fenómeno de la emigración debió estar intimamen- 

te asociado con el de privatización y proletarización de la pobla- 

ción discutidos en el inciso anterior. En la medida en que perdían 

sus tierras los indios debían migrar primero en busca de ellas y 

luego en busca de trabajo para obtener un ingreso. Es lo temprano 

del asunto, lo que parece sorprendente. Para 1835, la desproporción 

es tal que sugiere un volumen de expulsión de población comparable 

al actual,* y para entonces se trata de una emigración, hacia fuera 

de la región. 

Habrá que considerar naturalmente el afán de burlar el registro 

censal por parte de quienes buscaban evadir la capitación y la leva, 

tan temidas por el campesino como necesarias para los gobiernos de- 
cimonónicos. Las levas por otro lado no eran únicamente un factor 
de subregistto sino también una modalidad de migración temporal. 

  

* De la Peña, M. Problemas,...México 1950,p. a Aguilar, G. "Diferenci: 
étnica y misración 197% y Sandera, T. ation from the Mixteca 
Alta" Hancuer, 1975 emigración es hacia afuera porque la: 

propereiones ya Mo se equilibran a nivel de la región global como 
en 182 

   



C. :STRUC' DJ IBLACION POR El 

EN EL SIGLO XIX 

La pirámide de la población Mixteca actual se caracteriza por 

una base muy amplia y gruesa (que representa a una numerosa pobla- 

ción joven), y por su rápida y homogénea agudización hacia el ze- 

nit, agudización sintomática de la manera en que la población ma- 

yor va siendo descartada normalmente por emigración y mortalidad, o 

sea simbólica de las dificultades de lle gar a viejo en el medio ru- 

ral actual. Quizás la mejor forma de leer y entender estas gráficas 

es la de tener en mente varios tipos de pirámides. En la dimensión 

histórica del asunto ¿ote ena pirámide "normal" en función de su 

contexto (un espacio y un tiempo o época concreta). Pues si la es- 

tructura de la población está socialmente condicionada, la pirámide 

estará también por definición sujeta a las determinaciones sociales 

cambiantes, a tal grado que el mismo término de pirámide parece his- 

tóricamente inapropiado. * 

Se sabe que la amplitud y el grosor de los primeros escalones 

o tableros de la pirámide actual son el resultado de una elevada fe- 

cundidad, de un menor subregistro de niños y de la drástica reducción 

de la mortalidad infantil acarreada por las vacunas y los antibióti- 

cos de la revolución bioquímica; la forma regular (uniforme y si- 

nétrica) de la pirámide actual refleja la estabilidad del acceso a 

los medios de subsistencia en función de la construcción del ferro- 

carril y la apertura de carreteras en el siglo XX. Es lógico, por 

lo mismo que,comparadas con ellas,las pirámides de principios del 

* Los demógrafos hablan de lo que sería una pirámide "normal" como 
marco básico de comparación. No creo que el concepto tenga vali- 
dez histórica, incluso la imagen estructural de la población euro- 
pea actual es más parecida a un rectángulo alto que a una pirámide
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siglo XIX, presenten bases más estrechas y formas irregulares. 

'RUCTURA DE li: 1826 

La pirámide de la población es un reflejo instantáneo de la 

composición por edad y sexo de la población; pero es una estructura 

orgánica, * formada por grupos de personas que nacieron (70 o más 

años) antes de ese momento. De modo que, por naturaleza el corte 

gráfico de la pirámide nos provee de una dimensión histórica, de 

una proyección al pasado. Con fechar los límites temporales que de- 

finen cada grupo podemos detectar las "generaciones huecas", aproxi- 

narnos a las feóhas de los sucesos mortíferos que las provocaron e 

incluso medir su violencia relativa, así como formarnos una idea de 

la fecundidad y mortalidad que conformaban la estructura. 

En la pirámide de 1826 pueden percibirse los estragos causados 

por las últimas crisis de la época colonial (1781-85; 1791-92; 1801- 

1803; 1811-13) Obviamente sin embargo en 1826 la población regional 

conservaba las proporciones que la habían caracterizado a través de 

la mayor parte de la época colonial. En general las de una pobla- 

ción rural joven con una mortalidad y una fecundidad elevadas. En 

comparación con las pirámides posteriores, la de la población regio- 

nal en 1826 parece'simétrica y regular. La información de la"Esta- 

distica"de ese año, está desglosada además por asentamiento y permi- 

te profundizar y estudiar las diferencias endoregionales en varios 

niveles para analizar la manera en que las variables económicas, 

políticas y sociales deteminaban y configuraban las pirámides. 

= Por oposición por ejemplo con las estructuras inorgánicas que 
estudia la química; de ahí las confusiones de los químicos al 
respecto.
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Dentro de la región, pueblos y zonas de diversos tamaños y con 

diferentes tipos de economía tienen estructuras fundamentalmente dis- 

tintas. Asuntos aleatorios influyen poderosamente en la conforma- 

ción de las pirámides individuales.* La más regular por ejemplo es 
la de San Andrés Chicahuastla, importante centro trique en el ápice 
frio de la sierra, sobre Putla. Aún hoy día ese pueblo tiene la ven- 

taja de una precipitación muy elevada, por estar situado precisamen- 
te al borde de la vertiente del Pacífico. Un documento casi contem- 

poráneo comenta su ventajosa condición económica atribuyéndola a que 

"sus pueblos (de Chicahuastla) siembran en tierras calientes, como 

es Yosotiche de manera que hacen dos cosechas al año..."** La "nor- 
nalidad" de su pirámide, señejante incluso a la de las gráficas dis" 
tritales, a pesar de su mínima escala parece ligada a una economía 
agricola tradicional con abundancia de maíz. Por contraste una de 
las más irregulares es la de Santa Magdalena Jaltepec que se estre- 
cha en el centro, a manera de reloj de arena, carente casi por com- 

pleto de jóvenes adultos. Sabemos, por otro lado, que las cofra- 

días de ese pueblo tenfan rebaños grandes de ganado que los jóvenes 
pastoreakan en baldíos tan lejanos como los del Valle de Oaxaca pa- 

ra descansar sus montes sobrepastoreados y que las tierras de Jal- 

tepec eran de las más erosionadas y pobres de la Nixteca de entonces 
Es claro, sin embargo, que aunque este tipo de observación pue- 

de ser útil para el estudio de una comunidad, no nos permite estu- 

diar la interrelación entre estructura demográfica y factores eco- 

nómicos en general. 

  

* Por su misma escala. En una pirámide que representa 100 habitan- 
tes, los accidentes pueden provocar distorciones poco representa 
tivas. 

*x* AJT, Legajo 74, exp. 72 "Información. > sobre mañz y precios 181, 
La riqueza maicera de los triques podria en parte explicar su in" 
dependencis y su tradicionalismo.



En un primer nivel de análisis sincrónico, podemos comparar 

zonas y subregiones diferentes. Sabemos, por ejemplo, que en 1826 

el distrito de Teposcolula seguía siendo indigena y de economía tra- 

dicional, mientras que el de Huajuapan tenía ya un importante com- 

ponente de mestizos, y un gran número de ranchos en manos de par- 

ticulares. Sabemos también que mientras en el primero la población 

seguía dispersa, la de Huajuapan estaba más concentrada a lo largo 

de los caminos reales por los que se canalizaba el tráfico comer- 

cial. Todo esto en suma significa que una zona estaba más asimi- 

lada que otra a la economia mercantil. 

¿Cómo se comparan sus respectivas pirámides distritales? 

¿Qué ventajas y desventajas comparativas muestra cada unaf Los da- 
tos son los siguientes: 

DISTRIBUCION POR EDAD DE LA POBLACION DE LOS "DEPARTAMENTOS" MIXTECOS 

1826 Departamento de Departamento de 
Teposcolula Huajuapan 

0-7 29.6% 33.1 
s5 53.1% 

8-16 21.15 20.1% 
17-25 20.6% 18.2% 

33.7% 30.7% 
26-10 13.1% 12.5% 
41-50 9.2% 9.9% 

15.1% 15.6% 
51-65 5.9% 5.7% 

Población 59 mil 44 mil 
base Fuente: "Estadística de Oaxaca" José lNaría Murgía y Calardi 

* Costeño normalmente, que resultaba barato ya que en la costa no 
había heladas, llovía mucho y el calor permitía dos cosechas a- 
nueles.



La población de Huajuapan ligada a una economía más mercantil 

se caracteriza por una fecundidad más elevada, una mayor emigración 

de personas en edad madura y una mayor proporción de personas entre 

LO y 50 años, quizás indicativa de una mortalidad adulta aparente- 

mente menor. Por contraste, la población de economía tradicional 

de Teposcolula manifiesta una menor mortalidad de . puberes,aso- 

ciada atras a las crisis de subsistencia . A pesar de una mayor 

mortalidad de infantes, (asociada atras a factores estructurales, )una 

mayor proporción de los nacidos vivos lograba pasar al segundo es- 

calón de la pirámide. La población conserva además a un mayor por- 

centaje de su población joven y manifiesta una mayor sobrevivencia 

de ancianos; tiene proporcionalmente más longevos. 

Asimisno,las cabeceras de Teposcolula manifiestan una clara ven 

taja sobre las de Huajuapam; tienen estructuras jovenes simétricas 

y estables (Véanse las gráficas), Aunque las pirámides globales 

de ambos departamentos parecen igualmente deformadas; accidenta- 

das y envejecidas. El mejor lugar para pasar un mal año era eviden- 

temente una cabecera dentro de la zona productora. Al fallar la co= 

secha, las poblaciones con economía de subsistencia se velan obliga- 

das a redistribuirse entre los pueblos vecinos con excedentes o afluw' 

a las cabeceras. 

ía a la 

  

Parecía pues que en general la orientación de su econo! 

subsistencia brindaba una ventaja pero no constitula una garantia de 

sobrevivencia. Por otra parte, la dependencia del mercado constitul: 
: 

general una desventaja ante las crisis de subsistencia, para la ma- 

* Las causas estructurales de la mortalidad afectan, como recordare- 
mos, principalmente, a los recién nacidos, Véase la discusión de á 
distintos tipos de mortalidad.



yoría de la población de la Mixteca Baja, provocando al parecer una 

mayor mortalidad entre los niños de 3 a 7 años y la muerte temprana 

de los viejos. Puede pensarse que cuando fallaba el abasto mercan- 

til, la población acostumbrada a comprarlo estaba en desventaja fren 

a la productoralecogeremos algunas de estas hipótesis en breve. An- 

tes comparemos algunos de los diferentes tipos de asentamientos. 

  

En un segundo nivel de comparación analítica, A. Moreno (1979), 

contrasta las poblaciones de las cabeceras mixtecas con las de sus 

distritos en general; compara el resultado con el contraste entre 

la pirámide de población de la Ciudad de léxico y la de la población 

mexicana en general y concluye que la población "urbana" (de la Ca- 

pital y de las cabeceras mixtecas) de la época, se caracterizaba por 

un mayor envejecimiento relativo en relación a la población "rural" 

de los distritos. Explica esto en función de la inmigración del 

campo a la ciudad. 

De hécho, ese patrón caracterizó la estructura urbana europea, 

del siglo XVII. Se sabe que la ciudad de la época, era incapaz, por 

sus condiciones concentradamente antihigiénicas, de sostener sus 

niveles de población y, dependía, para ello, de la inmigración ru- 

ral. Esa era una inmigración principalmente de adultos, lo que na- 

turalmente le daba mayor edad relativa a su estructura. Pero en 

el caso de la Mixteca el planteamiento de una estructura rural jo- 

ven parece inexacto. La proposición tiene diversos problemas meto- 

dológicos * 
  
* Por principio, cuando se comparan estructuras de escalas tan dis- 

Pares como las de un distrito con la de sus cabeceras, que contie- 
lo sumo una décima parte de la población d distrital, se deben 

comparar proporciones en vez de cifras absolutas



y teóricos. *  * 

En principio, si un distrito era rural su pirámide debería re- 

flejar esa calidad, pero la discrepancia evidente entre la estructu- 

ra de la pirámide distrital (uniforme, de base ancha y simétrica) y 

las pirámides muy accidentadas y envejecidas de los pueblos chicos 

implican ya una dificultad. No podemos comparar las pirámides de los 

pueblos individuales con las de las cabeceras por la misma diferen- 

cia de sus escalas, ** pero ese problema metodológico se resuelve 

* La proposición contiene varios supuestos hípotéticos que tendría- 
amos que examinar con detenimiento. 1) compara las funciones de 
la capital virreinal y de las capitales provinciales, 2) supone 
que lo que lo Poriiculariza a la población rural deberá refle- 
jarse en la pirámide distrital, pasando por alto la peculiar es- 
tructura de los pueblos chicos y, 3) finalmente, desde su perspec- 
tiva rural urbana, analiza el fenómeno de la vejez relativa de 
la población en función solo de la inmigración a la ciudad. Res- 
pecto a lo primero parece claro que, aunque las cabeceras cumplan 
-en el ámbito regional- funciones comparables a las de la capi- 
tal (de centro administrativo y comercial) las diferencias en 
escala condicionan la economía y la función social de una gran 
Rayoria de esas poblaciones que todavia no parecen muy "urbanas" 
en 1826 . la población de la capital de virreinato estaba fun- 
damentalnente dedicada a la manufactura y a los servicios; cierto 
es que; 's cabeceras como Teposcolula, Nochiztián y Tar 
xiaco, además de un funcionario de sobierno central (Alcalde ¡a- 
yor, Subdelezado, Prefecto y Jefe Político) había un grupo de 
comerciantes con sus casas grandes y sirvientes y también un 
cierto artesanado, (herreros, silleros, carpinteros). Pero se- 
gún la misma "3stadisticd' de 1826 los comerciantes no pasan de ser 
media docena, aún en las cabeceras mayores y solo un par de éstas 
Acanzan a tóner más de diez artesanos de oficio; sumados a los 

"menestrales" todos juntos no alcanzan _a ser nás que 355 de la po- 
blación local). 

      

De modo que la mayoria de la población de las 
cabeceras situadas en los valles ricos eran agricultores, comune- 
ros principalmente, aunque tamvién de "pehujaleros", rancheros 
y peones. Luego la mortalidad en las cabeceras no me parece ur- 
bana: con menos de dos mil habitantes los capitales provinciales 
eran asentamientos amplios, estaban llenos de solares con nopale- 
ras o magueyales y no tienen los problemas de salubridad que aso- 
laban a la capital virreinal con sus estructuras compactas, llena 
de calles estrechas y canales inmundos. La vejez relativa de 
población no puede atribuirse únicamente a un flujo inmigratorio, 
como el que alimentaba a la ciudad de léxico; influfa en ella 
también una menor fecundidad relativa. 

** La discrepancia de las escalas plantea otra dificultad de metodo- 
logía estadística. las grandes escalas son supuestamente más con" 
fiables porque, en teoría, reflejan mejor los factores estructura” 
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si hacemos una tabla y una pirámide con la información de muchos 
pueblos chicos, menores de 500 habitantes. Podemos para ese pro- 

pósito escoger una muestra improvisada del 15% de tales pueblos, * 

para ver en qué medida las pequeñas pirámides se corroboran mutua- 

mente; podemos hacer algo parecido con las poblaciones de más de mil 

personas, todas cabeceras (Gráficas). 

Es difícil interpretar estas pirámides. El perfil de los pue- 

blos chicos manifiesta una muesca pronunciada para el grupo de per- 

sonas entre 7 y 25 años atribuible a la mortandad elevada y a la ba- 

ja fecundidad de la crisis, (hambrunas, pestes y guerras) de 1800-18 

les. Teóricamente, en la gran escala se complementan y compensan las 
irregularidades de muchas pequeñas escalas, ilustrando mejor 
los rasgos" generales'de estructura 
Algo hay de eso; pero el postulado metodológico no debe ser muy 
rigido. Obviamente, la definición misma de lo que es "aleatorio 
y lo que es "estructural" no parece muy segura. La crisis agrií- 
cola, por ejemplo se ha considerado siempre "aleatoria", y coyun- 
tural, pero hay sobrados indicios de que la crisis era histérica- 
mente un fenómeno estructural, no sólo porque se repite ciclicamen- 
te y porque es inherente a la agricultura preindustrial, sino 
porque sus efectos dependen de la distribución de los medios de 
producción y de la organización sociopolítica. En segundo lugar, 
el postulado parece subestimar el poder de la influencia de fac- 
tores abiertamente aleatorios (terremotos, introducción d 
nuevo cultivo, guerras, etc.) sobre fenómenos de gran escala. A- 
demás, todo tipo de factor pudo afectar diferentemente a diver- 
sos tipos de poblados " 

      

de la: 
monto válido as SS Pueden ser muy diferente la una de la 
otra pero en conjunto tienen claros rasgos comunes que las dife- 
rencia de las gráficas de los distritos y de las cabeceras. En to- 
do caso la población distrital parece más vieja si graficamos 
sus proporciones en vez de sus cantidades absolutas, (Véase Dept. 
de Tepos, 1826). La vejez relativa es una de sólo tres posibili- 
dades (vejez, equilibrio o juventud) que puede mostrar cualquier 
estructura; hay varias formas de definir envejecimiento; aquí es 
la proporción de menores sobre adulto. 

* Un 15% que no incluye los pueblos individualmente graficados. 
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así como también a cierta emigración de las personas entre 16 y 25 

años a las cabeceras y a nuevos poblados. Resulta imposible sepa- 

rar los dos fenómenos. Pero es claro que la pirámide de los pueblos 

chicos sumados se caracteriza sobre todo por una estructura más ac- 

cidentada y una edad media elevada. ¿Cómo interpretar estos fenóme- 

nos resumidos en el estrechamiento de la base piramidal? 

En la gráfica se observa claramente que ese estrechamiento afeo- 

ta en primer término, al grupo menor de 16 años, dentro del cual no 

cabe esperar una emigración significativa, de modo que la irregula- 

ridad de la estructura demográfica rural deberá atribuirse a los fe- 

nómenos que precipitaban períodos de baja fecundidad y/o elevada mor- 

talidad infantil. 

Pero resulta que si resumimos la información en grupos de edad 

más gruesos, las diferencias entre las estructuras de los pueblos 
chicos y las cabeceras locales se borran prácticamente hablando. 

DISTRIBUCION POR EDAD DE LA POBLACION DE DIFERENTES TIPOS DE ASENTAMIENTOS 

1826 PUEBLOS DE 500 CABECERAS 1000 
H Mm Total H Ñ Total 

0-16 18.6 21 39 19.7 20.5 40.2 

16-40 19.8 20.1 39.9 18.4 19.6 38 
40-65 9.8 10.7 20.5 10.6 11,1 21.7 
Total (y 48.1 51.8 (3606 48.7 51.3 (9259) 
base) - 

Fuente: "La Estadística de Oaxaca" de Nurgía y Gallardi, J. 

  

1S opa: 

Evidentemente, las diferencias estructurales entre los asenta- 

mientos serranos eran relativas. Las poblaciones de las cabeceras 

mixtecas manifiestan una menor mortalidad infantil (o mayor fecundi- 

dad) ; poca inmigración y una mayor proporción de población madura 

en relación a los pueblitos pero las diferencias estadísticas son 

tan poco confiables y en resumidas cuentas tan magras,



que insistir en interpretarla sería bordar en el aire. Parecería 

que la discrepancia entre las pirámides detalladas y las resumidas 

surge de las categorias mismas, demasiado simplificadas. Los pue- 

blos grandes no eran necesariamente distintos de los chicos, porque 

los de más de mil habitantes no representaban necesariamente aglome- 

raciones urbanas de economía mercantil y porque los pueblitos no te- 

nían forzosamente una economía tradicional; varios de estos no son 

más que comunidades satélites muy ligadas a y dependientes de las 

cabeceras mercantilizadas,con las cuales intercambian poblaciones. 

  Introduzcamos en un tercer nivel de análisis sincrónico una di 

ferenciación cualitativa para comparar la pirámide de un par de ca- 

beceras de economía muy mercantilizada con otra de varios asenta- 

mientos identificados por su economía marcadamente tradicional, de 

producción predominantemente agricola orientada al autoconsumo. De 

esa comparación se desprende que las comunidades tradicionales con 

agricultura de subsistencia, en condiciones medias, tienen una es- 

tructura de base más ancha (mayor fecundidad y menor mortalidad in- 

fantil) con una cúspide más gruesa (mayor representación proporcio- 

nal de ancianos). Los pueblos tradicionales manifiestan más estabi- 

lidad que los simplemente chicos y emigración temporal de hombres. 

En la pirámide de las ciudades -mercados resaltan: su base estrecha 

y su cúspide angosta; ahi nacen menos niños, los que nacen sufren 

una mortalidad« mayor y poca gente llega a vieja. En las ciudades 

mercado la estructura económica favorece evidentemente al grupo pro- 

ductor; mientras que los niños y ancianos tienen más probabilidad 

de sobrevivir en los pueblos tradicionales. Llama la atención por
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otro lado, la regularidad de las pirámides de los pueblos de econo- 

mía tradicional, que contrasta con la característica "irregularidad 

estructural" de los pueblos chicos en general. Resulta entonces, 

que los pueblos de economía tradicional no son representativos de 

la mayoría de pueblos chicos. 

El que el conjunto de los pueblos (el distrito) tenga una con- 

figuración estructural más parecida a la de los pueblos de economía 

tradicional significa entonces que éstos eran los que demográfica- 

mente hablando predominaban. Y el que en ese conjunto los desequi- 

librios de las estructuras particulares se compensen mutuamente, re- 

gularizándose las pirámides sumadas, corrobora el que las deforma- 

ciones de la pirámides individuales deben atribuirse en parte a mi- 

graciones internas entre pueblos pequeños, fenómeno sin duda asocia- 

do a la multiplicación y reproducción de pueblos, que caracteriza el 

momento. (vid._La Geografía, cap. 1) Carecemos de elementos adicio- 

nales para profundizar el análisis sincrónico . 

ANALISIS DIACR 

  

CO DE LA ESTRUCTURA DE LA POBLACION POR EDAD 

  

ENEJ EN E 

El análisis sincrónico de las pirámides de 1826, nos provee sin 

embargo de pistas importantes para estudiar la estructura de la po- 

blación por edad a través del tiempo. Por desgracia para este pro- 
Pósito las fuentes posteriores a 1826 no desglosan la información 

por poblado, de manera que trabajaremos únicamente a nivel de los 

Departamentos. 

Para la primera mitad del siglo XIX, la distribución de la po- 

blación por grupos gruesos de edad es la siguiente:



152 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD A LO LARGO DEL SIGLO XIX 

Grupos de edad 1803 1825 1835 1849 
Menores de 16 52% 50.9% 48% 142% 
Mayores de 16 487% 49.1% 52% 53% 

Fuentes * 

Hay pues un evidente envejecimiento de la población regional 

que se acelera en el segundo cuarto del siglo y se detiene hacia 

1850, probablemente debido al crecimiento de la población que por 

entonces despega. Hay también importantes diferencias subregiona- 

les en la composición por edad de la población y en el proceso de 

su añejamiento, más marcado en la Alta Mixteca. Un cálculo distinto 

permite la siguiente aproximación al problema: 

DISTRISUCION POR EDAD DE LA POBLACION DE LAS MIXTECAS ALTA Y BAJA SIGLO XIX 
1803 1825 1835 1849 

De 0-16 M.A. 55% s1% 45.5% 45.1% 
M.B. 56% 56% 56.5% 47.5% 

Mayores de 16 
M.A. 45% 49% Su. 55.6% 
M:B. Az Luz 43.5% 52.5% 

Hasta 1825, la población menor de 16 años es todavía un 51% del 

total. Una proporción grande de niños es un rasgo característico 

de la población preindustrial en general ** y de los pueblos agri- 

colas de la sierra, Retrata a una sociedad en que los adultos vi- 

ven inmersos en un nar de "escuincles". A fines del siglo XVIII más 

de 74% de las familias mixtecas tenian más de un niño (propio o en- 

tenado) que habla que alimentar, vestir, educar y proveer. Y por 

* El padrón de 1803 Boletín del AGN N.S.n 
Hurgla y Galardi 1826 

  

ás "La Fntadsstica" de 
y las correspondientes |     

* de Laslett op.cit.p. 108, estudia el fenómeno en Eúropa dondé-el por 
dóntaje correspondiente de hogares con niños es de 75% en el si- 
glo X



mucho que se le explote en tareas menores (desde los siete años los 

niños deben acarrear agua y combustible, cuidar animales, ayudar a 

moler y a tortear y empezar a hacer "tareas" en las milpas) la po- 

blación niña consume más de lo que produce; es una población depen- 

diente. Aunque no hubiese limitaciones de recursos productivos, la 

carga que representaba esa población infantil para cada hogar hubie- 

ra exigido algún tipo de control: moderación reproductiva y descar- 

te de infantes. 

La proporción de la población niña baja sensible y consistente- 

mente a (47%) en los años posteriores. Si corregimos las cifras 

considerando que hasta 1825 se registran niños de O a 7 años y pos- 

teriormente sólo los de 1 a 7 años, la diferencia resulta menos im- 

portante. Pero la población crece a un ritmo cada vez más acelera- 

do (de 0.85 anual entre 1825 y 1835 y 1.12 entre 1835 y 1849) y eso 

debería reflejarse en un incremento de la población infantil que sen 

cillamente no se registra. Discutimos ya indicios importantes de un 

mayor mortalidad infantil, así como un descenso de la mortalidad a- 

dulta y algunas de sus posibles causas.* Estas fueron claramente 

los componentes del envejecimiento coyuntural del segundo cuarto del 

siglo. 

Pero por sí solo, el envejecimiento resulta ambiguo. ¿Qué sig- 

nificó? ¿representó un cambio general del patrón de comportamiento 

demográfico ? y en tal caso ¿qué relación tiene ese cambio con otros 

simultáneos; en la organización de la familia y en la estructura o- 

cupacional? y ¿a qué obedece?. Prefiero dejar la respuesta en sus- 

penso, mientras terminamos de examinar una información más detallada 

Para los años posteriores tenemos que la estructura de la población 

del Departamento de Teposcolula, que abarca la gran mayoria de nues- 
  

  

* Véase "La Muerte”, inciso anterior.
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tra región se divide asl: 

     
  

                  

1825 
supo] Nasc. | Fem. | Total| Grupo Total aj 

9-7 | 15.1 |14.4/ 29.5 1-7 | 13.9 | 12.2 | 26.1 1-7 | 12.1 | 11.6/ 23.7 

7-16| 11.2 | 10.21 21.4 | 7-16| 9.7 | 9.7 | 19.4 | 7-16/:10.8 [11 | 21.8 
$-25| 9.7 |10.7| 20.4 | 17-25| 13.7 | 14.1 | 27.8 | 17-25| 7 9 | 16 
5-uo| 6.3 | 6.7113 26-60| 8.6 | 10.1 | 18.7 | 26-60| 18.6 | 19.4] 38.3 
o-so] +4 | ..9| 9.3 
v:65| 2.7 | 3.2| 5.9 | 60 1.7 | 5.8 | 7.5 

oblación Base 59,787 65,658 71,371 
          

La tabla permite profundizar en el envejecimiento coyuntural que 

caracteriza a la población de mediados del siglo., Al igual que la 

proporción de niños, desciende la proporción de ancianos en la pobla- 

ción. Se registra un número exiguo de ancianos. Los mayores de 60 

años que suman todavía un razonable 7.5% en as. simplemente ya no 
incipios del siglo 

existen para 189 cuando en Europa por ejemplo pasan de un 8%,a un 

10% en 1850.* La ironía está en que a medida que "envejece" la pobla- 

ción tiene menos viejos. 

El hecho resulta sumamente iluminativo. El "envejecimiento" no 

indica una vida más larga o una mayor esperanza de vida con lo que a 

veces se confunde.** En realidad sucede lo contrario; el fenómeno de- 

be entenderse en función del engrosamiento proporcional del grupo de 

*  Sauvy_A. la population; Paris 1944, No es que no existen en la reali 
dad. El hecho es que el censo puede darse el lujo de omitirlos, 
lo que nos dice mucho además de e mentalidad del que registra los 

datos y de la intención del cen: 
Í* El proceso no tiene nada que ver con el envejecimiento de la po- 

blación europea actual, función de un incrementodel control natal 
del mejoramiento de las condiciones de explotación, que determinan. 
la mortalidad aumenta, 

   



personas entre 16 y 50 años, es decir de la población eminentemente 

productiva. En efecto podemos calcular que: 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION POR EDAD PRODUCTIVA 1803 1825 1835 189 
La población productiva (16-50) 36% 146% 47% S1% 

La población dependiente (0-16 y 50+) 6u% 5% 53% 49% 

El resultado es quizá un poco redundante para el lector atento. 

Constata que el grupo de niños y ancianos de una abrumadora mayoria 

(1803) pasan a ser en 1849, una minoría. Necesariamente para 1826, 

la población regional conservaba proporciones semejantes a la de la 

estructura demográfica colonial, a pesar de algunos indicios de que 

el envejecimiento habla comenzado desde antes. La comparación de las 

pirámides regionales de 1826, 1835 y 1849, manifiestan un progresivo 

estrechamiento de la base (el grupo joven) de la estructura, que 

transforma formalmente la gráfica hasta convertirla, a mediados del 

siglo XIX, en una pirámide invertida, como las que en 1826 caracteri- 

zaban únicamente a los pueblos más pobres. El fenómeno es dramático, 

especialmente por lo corto del lapso transcurrido. No sería muy a- 

venturado afirmar que la sociedad que produce una pirámide somo la 

mixteca de 1849, estaba también de cabeza.* (Véanse las gráficas). 

El envejecimiento acelerado de la población regional tiene que anali- 

zarse sobretodo en función de la emigración y de la mortalidad. Es 

decir a través de la primera mitad del siglo de la Independencia, el 

impacto de las crisis de subsistencia sobre la población campesina se 

intensifica de manera extraordinaria, destruyendo la población infan- 

til en mayor proporción que a la adulta y obligando simultáneamente 

la emigración fuera de la región. Las crisis del segundo cuarto del 

* Tiene que pensarse que el grupo grueso en la cima de la pirámide es 
taria subdividido de manera que la imagen real de la estructura se 

asemejaria al "reloj de arena" conque describimos atrás la estruc- 
tura de Jaltepec en 1826, pero con un ápice en forma de punta.



156 

siglo provocan así entradas profundas y abruptas en los perfiles de 

las estructuras y, estrechando los escalones inferiores de la grá- 

fica provocan la inversión de la forma piramidal. 

La explicación de las irregularidades de las pirámides por cri- 

sis y emigración no es novedosa; es un asunto bien conocido en la his: 
toria demográfica europea. La explicación del envecimiento por 

agravamiento de los efectos de las crisis sí es nueva. Vilar se 

ha referido antes a la diferencia entre las crisis del "antiguo ré- 

gimen" y las de nuevo tipo que empiezan a manifestarse a fines del 

siglo XVIII en Europa, asociadas con el advenimiento de la Revolución 

Industrial. En la Mixteca no hubo revolución industrial ni a fines 

de la época colonial ni en el siglo XIX. Pero es probable que la 

crisis de nuevo cuño obedece a un tipo nuevo de racionalidad econó- 

mica global. En concreto el agravamiento de la crisis parece asocia- 

do a la creciente privatización de la tierra escasa y a la dependen- 

cia de una proporción cada vez mayor de la población mercantil de ali- 
mentos que antes producía directamente. 

Esa deberá ser nuestra hipótesis de trabajo básica a partir de 

la cual buscaremos entender no solamente, las tasas o Índices demográ- 

' ficos sino también la evolución de la economía y la sociedad campesine 
n la colonia tardía y la primera etapa independiente. 

Ahora bien el envejecimiento acelerado coincide, con la época de 
la llamada "anarquía", que fue de prolongada crisis, especialmente en 

el campo. 

  

uchos aspectos de la crisis general estuvieron ligados in- 

dudablemente al envejecimiento de la población. Pero la correlación 

depresión-global-detsrioro demográfico es demasiado simple; hemos vis- 

to que la condición campesina empeora también en periodos de supuesto 

crecimiento económico. Por otro lado resulta de sobra evidente que 

los factores demográficos (mortalidad, migración) no son autógenos
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ni autónomos. Que están determinados por variables sociales y eco- 

nómicas: por la estructura y organización de la producción, el nexo 

con el mercado etc. El verdadero problema de la historia demográfi- 

ca es por lo mismo el de intentar establecer cómo los cambios a lar- 

go plazo, de esas variables no demográficas, inciden sobre el compor 

tamiento de las variables demográficas, sobre las tendencias y estru 

turas de la población.* Nuestro problema en concreto, es averiguar 

como los "progresos" de la economía y la sociedad mercantil modifi- 

can el impacto de las crisis de subsistencia sobre el campesinado. 

los liberales concebían a la población como mano de obra pa- 

ra la producción de manera que su proyecto y su política e- 

conómica favorecía en primer término una organizaciónsocioeconómica 

en que la población activa resultaba la más importante. Al amparar 

y promover la privatización de la tierra ese proyecto social fomen- 

taba la venta de mano de obra y consecuentemente la migración. Lue- 

go en un segundo momento la población se reproduce en forma cada vez 

más acelerada en función de su nueva necesidad de vender mano de obr 

para comprar insumos de que antes se autoabastecía, Asi ambos facto 

res (la tierra y el trabajo) se incorporan al mercado que tradicio- 

nalmente resistían y su demanda modifica las costumbres productivas 

y reproductivas del grupo. 

* Lo ideal sería recurrir en las fechas posterióres a un análisis 
sincrónico de diferencias rural-urbano, población mercantilizada 
frente a población tradicional como el que hicimos para 1826. Eso 
por el momento es imposible, las fuentes posteriores no registran 
el detalle necesario. Sabemos que en términos de las subregiones 
comparadas atrás, la zona mercantilizada de Huajuapam conservó su 

ventaja original hasta 1035 cuando su base se amplifica mientras que 
le Teposcolula se comprime. Pero para 1849 e ecimiento 

invierte también las pirámides de ¿uajuapan y la pásceooa Baja. La 
ventaja del mercado no es limita: 
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Estamos lejos todavía de despejar definitivamente las relacio- 

nes causales; múltiples factores (culturales, biolégicos y económi- 

cos) inciden en el proceso en forma interrelacionada pero indepen- 

dientemente. Por lo pronto la explicación propuesta debe quedar 

en calidad de la hipótesis que sugiere la correlación de varios pro- 

cesos. 
Hace falta recalcar la complejidad de los nexos entre estrue- 

turas económica y demográfica. Por un lado es obvio que las mis - 

mas ventajas que explican la mayor normalidad de las poblaciones 

agricolas tradicionales frente a las mercantiles en 1826 explican 

también la deformación de la pirámide a medida que se mercantiliza 

la economia regional. Esto a su vez explica que, cuando los campe- 

sinos tienen la alternativa de fundar otros pueblos conservando su 

econonfa tradicional la prefieran frente a la opción de emigrar a le 

ciudad-mercado. (Véase "la estructura espacial del poblamiento en 
“La Geografía" cap. I. 

Solo cuando la presión demográfica se agrava,  agudizándose 

crisis de subsistencia la población de los valles serranos que no 

tiene donde poblar, se concentra en las grandes cabeceras. 

El nexo explica pues las diversas formas de crecer. Paradóji- 

camente, la población de la ciudad mercado tiene una ventaja coyun- 

tural (frente a la crisis de subsistencia), mientras que el pueblo 
indígena tiene una ventaja estructural enrraizada en la flexibilida 
que su propia organización de la producción que le permite, dedicar 

mayor cuidado, recursos y atención a los niños y ancianos. En la 
ciudad mercado las exigencias de la organización mercantil incitan 
la inmigración de jóvenes adultos hábiles, pero no permiten contem-



con la población dependiente. Placior: 

La inversión de la piránide de población de mediados del siglo 

  

  

   XII debe por tanto, explicarse en función de un proceso económico 

global que onvejece la población sin permitirle llegar a vieja al 

asertarle en una economía de nercado dominante, contra la voluntad 

del carvesimado y a posar de su activa pesistencia, Esta hipótesis 

no puede explorarce nás sin los datos econónicos. 
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CAPITULO 111 

  

Introducción: 

La historia política de los mixtecos es por supuesto, en pri- 

mer término, la historia de una dominación. Enunciado 21 hecho me 

permitiré prescindir de ése término en adelante poraue 

  

decifra un problema, pero no es el instrumento con que    tiga, no sustituye a la investigación, mi explica nada 

vás exactamente es la historia de varias dominaciones sucesi- 

vas y simultáneas en diversos niveles. La de los yyas y le del Euev 

Dlatoani; la del encomencero y la de la Corona Española; la del ca-   
cique y la del alcalde mayor; la del cura y la de la república de 

  

indios; la del Intendente y su subdelegado; la del Estado $    

de Oaxaca y la de la República ijexicana; la del jefe polí 

  

    del municipio ladino. las justificaciones teórices y 

  

ión funcional; la sucesión áe esas dominaciones; la articulación on- 

    

tre sus diversos niveles serón preocupaciones de este e 

   Obviamente, esas dominzciones pueden clasi!   
maneras y, desde el punte de visia del subordinado, el criterio de 

clasificación es el de su cercania: asi tenemos los domiunadores de, 

  afuera (el Huey Tlatoani, el roy de España y la República !.exicana) 

cuya presencia es siempre indirecta aque también cada ven nás pal- 

pable y, por otro lado, los dominadores locales, que durante la épo-   
ca colonial conservan siempre una autonomia de facio, escruetural. 

  

Los primeros nos interesan solo por las formas y reformas con 

    

fectan el sistema político local. No se puese perdorlos se vista



ca, pero sor los dominadores locales los que ocupan el centro de a- 

  

tención en la historia política regional. Entre estos últ: 

  

además distinguir entre quienes representan siempre una instancia 

terna (el alcalde mayor, el subdelegado, el juez y el jefe políticc 

  

y por otro lado los que están vinculados por su condición o su ori 

al grupo dominado: el cacique, los principales de república y los 

  

dios del municipio. El poder de los primeros es siempre el poder 

la compulsión; el de los últimos tiene una raiz ideológica compleje 

    

nadores cambian la es:    Con las sucesiones de los distintos don 

tura del régimen local y su justificación 1deológica. En la época 

precolombina se explica el poder omniímodo ("tiránico" dirá el espa- 

ñol) de los yyas por su supuesta naturaleza superior; el estado es 

consecuentemente patrimonial, extensión del rey y de su casa. El 

  

yya a su vez está ligado al Imperio Mexica por una obligación de ti 

  

     feudal (por el pago de un tributo) y el ica justifica su poder   
por su fuerza militar manifiesta, consecuencia a su vez de una su; 

  

rioridad étnica mágicamente atribuida a la virtud de sus dioses t: 

  

bales. Pero el Huey Tlatoeni no interfiere con la jurisdicción del 

yyva(excepto en casos especiales de rebeldía); tal interferencia le 

hubiera significado una carga de servicio administrativo que no le 

interesaba. Cada "comunidad-reinado" * se conserva con su ley. 

  

Durante un largo lapso en la éposa colonial, el cacique mixtec:   
conserva su predominio político y sus atribuciones gubernamentales. 

La conquista española modifica radicalmente las relaciones entre el 

dominador de afuera (el español) y el dominador local, asi como tar- 

    vino acuñado por Spores, R. PD. 2



bien entre el cacique y el súbdito miserable del rey español. La 

ización y el 

  

cioci- 

  

nueva doninación se fundamenta en la cristi: 

  

nio político escolástico; ese cambio ideológico redefine las ca: 

des de los varios súbditos. Sin equipararlos por supuesto, convier- 

te al antiguo señor en gobermador del rey y a su vasallo de antaño 
en súbdito libre de la corona. Cambia en ese mismo sentido la es- 

tructura de gobierno; se impone al encomendaro y este a su calpixque, 

y luego a los alcaldes mayores y estos, a sus tenientes que tienen 

  

risdicción directa superior y vigilan el cumplimiento de 1 

  

leyes 

  

indias. Asi, el poder del cacique se ve devaluado desde 

  

otro lado el régimen colonial crea esa institución peculiar que es 

    

república de indios, corporación autónoma que gredualmente esume cz. 
  

vez más las funciones del gobierno local, incluyendo las juóiciales ¿e 

primora instanoia de las que se despoja formalmente al escigue, pri 

  

  

la jurisdicción de primera instencia, más varde la representación lera1 
ante otros juzgados. 

La república de indios, que entra en el panorama desde fines d: 

    

siglo XV1, tiene una historia accidentada y con dinámicas regionales 

  

diferentes. Ella era la depositaria de ia tradición consuetudinariz 

del grupo étnico y la encargada de hacer cumplir la ley del español 

  

definida. En principio la corporación conservaba los privilegios de   

  

la nobleza. Se otorgaba sin embargo, un lugar propio á los indios y: 

cipales, antes totalmente subordinados al yya. Esa transfornación 

  

titucionel de pie al proceso de democratización --en el sentido tomi 

del régimen político local y lo hace intencionalmente ya que el mods.: 

de la república estaba diseñado para ello. Los principales apoyar: 

    

casi incondicionalmemte al cacique mixteco hasta fines del siglo XV. 

pero a partir de entonces surgen una serie de conflictos en que



se manifiesta la contradicción 1mpli- 

cita entre los intereses de unos y otros. Desde el último cuarto del 

siglo XVII, el grupo de los nobles se escinde (aparecen los bandos y 

partidos) probablemente a raiz de la polarización al interior del 

grupo, inducida por un proceso de diferenciación socioeconómica inci- 

piente (vid. "La Estructura Social"). Una parte de los nobles, a- 

liados con los macehuales que han penetrado el cabildo, combate a los 

caciques con mentalidad rentista, desde el interior del gobierno de 

comunidad. Utilizando la legislación colonial, el juzgado local y me- 

diante presiones directas, los rebeldes logran desplazar a los eao1- 

ques de su posición de predominancia antes de mediados del siglo XVIII. 

A partir de entonces se acelera sin embargo la fragmentación políti- 

ca de los pueblos que buscan evadir la carga que (en términos de ex- 

Plotación) significa su sujeción a las cabeceras los gobiernos de 

república se debilitan. 

La misma escición de los nobles, las alisnzas entre grupos dis" 

pares y la consecuente fragmentación de los gobiernos introducen a 

la vida republicana prácticas políticas que ---a su vez-- incorporan 

al cabildo a un número creciente de macehuales, o al menos refuerzan 

esas prác ticas democratizantes. Con el tiempo nuevamente se meni- 

fiestan conflictos entre grupos de prin: .pales y macehvales con in- 

tereses discrepantes; sobreviene una segunda etapa de conflictos agu- 

da. Los principales pierden definitivamente su predominio en los 

cabildos hacia fines del siglo XVIII, cuando además, por otras fuentes 

sabemos que se empobrecen como grupo. De ahí que hablemos de la ma- 

cehualización de la república, fenómeio por lo demás complejo que a 

su vez acarrea una decadencia del gobierno del publo atomizado y cor- 

flictivo.



Desde mediados del siglo XVIII Sambia también substancialmente 

  

la política del gobierno español hacia el pueblo de indios. Si has- 

ta entonces se habla respetado (al menos en teoria) la autonomia de 

la república, ahora se la intenta despojar de sus funciones judi- 

ciales, y si antes se la ha protegido de las autoridades locales es- 

pañolas, ahora se la subordina sin anbages al subdelegado. Se la 

despoja de sus fondos y se la intenta concebir como un organismo au- 

xiliar del gobierno, sin sus tradicionales prerogativas y prescin- 

diendo de sus caracteristicas étnicas. Ese cambio de política 

culmina con la Reel Ordenanza de Intendentes que degrada la repúbli- 

ea en agente fiscal del Subdelegado. 

La atomización de los gobiernos, las reformas del estado borbón 

el impacto de la última crisis colonial (de 1790_en adelante) empo- 

  

brecen a los gobiernos de pueblo al tiempo que los principales mar- 

ginados y los macehuales ricos se convierten en sus enemigos imter- 

nos, se rehusan a servir en los gobiernos pobres y entablan pleitos 

contra sus corporaciones. 

La decadencia del gobierno local continúa y hace crisis des- 

pués del advenimiento de la independencia. En efecto, siguiendo la 

línea modernizadora de los borbones, el nuevo estado liberal preten- 

de --mediante las leyes de constitución municipal-- imponer su pro- 
ermina dl t e 

pio modelo de gobierno local accesorio y/despojaral municipio de sus 

funciones tradicionales y de su autonomia, desencadenando una opo= 

  

sición generalizada. A un margen de la ley los indios defienden sus 

  

gobiernos y su tradición política a lo largo de la primera mitad del   
siglo XIX, pero están claramente a la defensiva. El estado central 

socaba la base legal del gobierno del pueblo y, finalmente, percatán=



dose de que para someterlo necesita:quitarle el sustento de surexis- 

tencia, lo despoje de sus tierras. Después de la desamortización 

los gobiernos de los pueblos parecen andrajos de lo que habían sido, 

fantasmas bajo el poder de conjuro de sus antiguos enemigos. Cierba- 

mente en la lucha entre la comunidad y el estado parece clave el pa- 

pel que jugaron los ex-principales e indios ricos que,de líderes na- 

turales del pueblo pasan a ser los colaboradores del nuevo estado y 

agentes de su modelo político. 

Evolucionan en una forma.paralela y concomitante los papeles y de 

las pelaciones| 105 representantes de la dominación externa. La aleal- 

la, en teoría un juzgado provincial y agencia recoleo- 

  

día mayor españ 

tora de impuestos (función de hecho usufructuada a manera de preben- 

da por un comerciante), se convierte con las reformas borbénicas en 

una auténtica subdelegación de una instancia política supe 

  

quicamente estructurada. Para que el subdelegado pueda ejercer un po 

der político cada vez más amplio, se le provee de una milicia y de 

una nueva legislación, ordenándose simultáneamente que los munici- 

pios se elijan en su presencia. 

A su vez,los funcionarios que sustituyen al Jubdelegado en re- 

presentación del nuevo estado liberal tendrán facultades políticas ca 

da vez más amplias. Si bien se dividen los poderes de gobierno y el 

juzgado local pasa a manos de un juez de primera instancia, en un pri 
cipio el juez y el subprefecto son la misma persona, en 
tanto juez, el nuevo funcionario nacional reclama para sí la jurisdic- 

ción que antes tocaba a la república de indios y se vale de los mue- 
vos códigos legales para implantar una justicia "moderna", pera to- 

dos, efectivamente ciega a las diferencias entre las costumbres de 

  los gobernados. Una ley que encarna una nueva teoria del poder seg: 

  

cual se nos atribuye a todos, incluyendo a los Mixtecos, la res 

bilidad de haberlo constituido.



> iones mo“ » E Ss El nuevo ¿juez dele; ciertas a 0 S 

  

lestas en los alcaldes que fungen bajo su supervisión como jueces 

de paz de la masma manera que el gobernador de departamento, los 

subprefectos y los jefes políticos nombran "jefes de policia" en los 

  

pueblos con poderes que rebasan los de los municipes locales. Fe: 

los funcionarios que hacen los nombramientos son la fuente de autori- 

dad de sus representantes sin fuero propio. 

La historia decimonónica de este proceso queda apenas esbozaña; 

es seguro que el asunto cobró otro cariz posteriormente. Para en! 

  

der cómo evolucionó el sistema actual hace falta investigar con pro- 

fundidas la época de la república restaurada, la del porfiriato y 

  

etapa posrevolucionaria. En la actualidad, el proceso histórico ras- 

treado ha culminado con la muerte del gobierno local como repres 

  

te legítimo de los intereses del pueblo, convirtiéndose en una 

  

más, en el último engranaje de la maquix:     aria política de do: 

nacional. 

IA ORGANIZACION Pi      CLITICA PRECOLONMDINA: EL MODELO YAGICO 

Una organización política, cualquiera , se bass siempre en nña 
serie de ideas acerca del origen y la naturaleza de la sociedad polí" 

tica, acerca de las relaciones entre gobernantes y gobernados, 

  

imposible entender el sistema sin tomar en cuenta su sustento idecló- 

  

gico. Alfredo López Austin ha estudiado el fúndamento mágico-re 

gioso del modelo politico pre-colombino y ha establecido rasgos coru- 

  

       nes de un esquema mesoamerzcano: 1) el arquetipo del gobernante o 

  

  

ginal es un "hombre-dios"” 2) a través de este rey semi-d: se 

  

establece un ne 

    

  o entre el pueblo y li divinidad tutelar; 3) el poder 

político "emana" de la fuerza q 

  

se obtiene de los dioses," por he 

    A. Hombre-dios; religión y política... México; 1973, a 
que existe la posibaladad del 1ianado, el eleg, 

ár el pode .. fero los documentos mixtecos ho haser 
      

  

    



rencia directa del caudillo original, "fundador de la relación con 

el númen, o por esfuerzo personal de virtud, penitencia y ejecución 

de actos propiciatorios"; L) finalmente esa fuerza o poder debe cor- 

servarse, mediante una vida virtuosa, y puede perderse por la tras- 

gresión de las normas morales, Yo añadiría un rasgo derivado, la 

práctica religiosa es una parte del ejercicio del poder; una función 

cardinal del gobernante y el gobernar* Analicemos pues en términos 

de las fuentes mixtecas, los rasgos básicos de ese modelo. El es- 

tudio de los códices presenta diversos problemas para el no especia- 

  

lista; se trata de textos difíciles de utilizar como simple refere: 

cia de consulta porque su lenguaje exige una lectura especial. Aún 

superando el problema técnico, con la ayuda de los especialistas, rs- 

  

sulta que como toda historia oficial (de clase dominante), la de los 

códices es una historia manipulada, conducente ella misma a un fín 

político. 

la principal meta de las historias pictográficas mixtecas pare- 

ce ser la de establecer los nexos genealógicos entre la casa reina: 

  

(que ordena la confección del códice),los antiguos reyes mitificados 

de la tradi     ión y el hombre-dios original, Los códices revelan pues 

una ansiedad genealógica, una inseguridad heráldica. Muchos de ell 

    

comienzan 'la historia del linaje reinante con el mito del origen, 2 

  xisten numerosas versiones divergentes de ese mito, lo que pone en e” 

dencia el grado de dispersión política todavia prevaleciente. Hay, 

  por lo menos, dos versiones divergentes: una arranca de un origen ce 
    
* Se ha rastrzado también una supuesta correlación entre la evolució 

económica y la de ese modelo político que pasaria hipotéticomente 
de agriculiura incipiente con múltiples deidades y poder político 

sperso, a agricultura nsiva-precminencia de un dios tutelar- 
dAaPicación política del grupo. A.López Mustin "Los fundamentos 1 

gicos del poder” Artículo mecancescrito facilitado por el autor 
Sin negarle cioria va urisi1ca, el esquema evolutavo_ 
me pardce más cuestionable, ¿iertanente en aso mixteco, 
muy dificil vesaltar las Líneas sis de ese "progreso 
ceso real es iejo y en él resaltan igualmente 
presiones cono ve o 

    

  

po 

    

    
     

     

  



  

lestial y la otra de uno terrestre.* El mito de origen que prev2 

  

ce en la mayoría de los códices ( el que está en proceso de imponez- 

era:   se) podria reconstruirse escuetamente de la siguiente man: 

    En un principio hubieron los tay-fuhu,** los hombres-áio- 
ses que nacieron del centro de la tierra, que salieror. de 
las cuevas y poblaron la tierra, los primeros fundadorss que 
recorrían la tierra, pero vivian en desorden. Sólo después 
cuando llegaron los yya sandizo, los reyes fundadores 
carga del culto y de la ley, quienes se desprendieron 
ramas de los árboles sagrados, de Jos sauces sagrados sn 

o de Apoala; sólo después de que ong 
da tierra y sonetieron 2 "los tay puhu, y doblegaron a -o2 hom 
bres de la tierra, hubo paz; se impuso el orden y la ley, 

  

     

  

        

  

* La diversidad de los mitos de origen se refleja todavia e 
cumentación colonial. Según la "relación Geográfica" de 
go _sus antiguos reyes se remontaban a un acestro nacido 
yuñe yucucuy, Cerro Verde, Véase Eras y Bazant, PIE vl. 
situado muy 21 norte; tlahuaca, acerca del cual 
a s leyendas iluminativas, se “dice por ejemplo 
Verde es el esposo del Voleán de Orizaba (idea básica a 
fálico y el volcán uterino) rero que se enojaron y sener 
dándose él con los niños pequeños (pequeños cerros adjuntos). El 
concepto elemental es el de un cerro-padre pero hay y; 
asociadas. Cerro Verde es el pico más elevado de la Sierra 
cerca de la punta un voluminoso nacimiento de agua (concebido mi. 
tológicamente a menudo como semen) que se utilizó en la época p: 
colohbine para regar las terrazas y 108 valles eercanos; oy ala 
un sistema moderno aprovecha el mismo caudal para riego de los 

es de Tejupam y Tamazulapam. Quizás la idea de un ori 
gráfico tan remoto para los reyes de 'ilantongo se manipule pre- 
cisamente como mito integrador; lo mismo podria decirse del mito 
que remonta sus orígenes a los árboles de Apoala. Los re'es del 
cacicazgo vecino de Tamazola, en cambio, dicen descender airecte- 
mente del cielo, de Yacocuuñii, que bajó del cielo y de Yajimeñe. 
su esposa que nació de una piedra hendida (Véase Ibid, p. 83) Y 
sión interesante en que se reconcilió, quizá también con un afán 
integrador, las versiones de descendencia celeste y terrestre.Ca- 
bría señalay que la piedra hendida es de por sí sobrenatural, Se 

> lixteca 
Según Jansen entre esta maraña de mitos de origen pueden no 

se los intentos de un bando de caciques centralistas que Sesean 
imponer una versión (la de los árboles de Apoala) para lczrar uni 
ficar a las diversas casas remmantes, miemiras que otro Lando de 

i se resisten y conservan sus mitos originales (Janser. 
C.P.); idea congruente con la estructura de ese mito que discut: 
adelante y corroboraría, en una perspectiva estructural -funciona 
lista, la correlación establecida por López Austin en Su esquena 
evolucionista, entro unidad política y mitológica. 
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   E
 

    

    

  

*%* Se dice también tax añiubu, los hombres(qho salieron del corazón) 
de la tierra w nisifo y 7 nisai ñuhu, cuyas ¿raducc.. 
cambian el sentido fundame: 

    
     



se dió a los dioses y el pueblo comenzó a vivir 
con orden 

Con el etnocentrisno propio de la época, Burgoa califica de 

"ridículo" este supersticioso invento, y.en nombre de la razón, 

procede a atribuirlo a Satanás, cuya intención era engañar a los 

mixtecos y obscurecer la verdad del evangelio en prevención de la 

llegada de los misioneros dominicos. En realidad, parece tratarse 

de una ingeniosa confección que combina los contradictorios mitos 

de origen celeste y terrestre colocándolos en un orden jerárquico 

con un claro afán ideologizante. ** Ese mito armonizador se las 

arregla para mantener el sentido de ambos mitos anteriores; pro- 

poniendo un origen y una naturaleza fundamentalmente distintos de 

nobles y comunes. Es ese origen especial, sobrenatural, el que 

en la instancia final, legitima y explica el poder de 

  

su "autoridad de rey", que en maxteco clásico se dice .” 

  

literalmente "yo soy tenido por dios", *** El poder es una cal 

  

mágica, un atributo personal, exclusivo y definitorio del Rey: 

(vocablo asociado con el fonema yascabeza y con yaa=lengua, puesto 

que su homónimo nahuatl (tlatoam) significa literalmente el que 

habla, por extensión el que ordena); YYA, que significa REY y alre- 

* El párrafo sangrado es una versión del mito confeccionado por 
el autor, que combina datos de diversas procedencia con base 
en el estilo de otros mitos de origon. Via. Códice Salden 1 y 
Burgoa 

** Las ramas de los árboles sagrados marcaban los pisos cosmogó- 
nicos del cielo, al mismo tiempo que el árbol se mantenla enc 
raizado en la tierra. Quizá no deba pasar inadvertida la aso- 
ciación con el agua, que aparece también en el mito de Cerro 
Verde, pues to que los árboles están situados en el soto «el 

río Apoala y los reyes podrían estar asociados a su aprove 
miento para el riego. 

  

    

  

*a% Alvarado distingue dos tipos de autorida: 
en virtud de ser quien es, por su sengro, y la 
virtud de un carro u oficio. sipnificativanente la idea 4 

co del poder funciona también a la 
eta " 

la que tiene el rey 
tiene en     

  
   gen más, 

a los idolos se les resp 
zola PIE. v.IX p. 8%) Vid, 

          



dedor dez cual se forma una gama de conceptos asociados.* 

La naturaleza mágica de los reyes no se reduce sin embargo 

a su origen remoto ni a una cualidad interior derivada de ese ori- 

gen. Es una calidad vivida y ostentada en la vida cotidiana. Los 

códices nos muestran a los reyes en constante interacción con los 

dioses y con el mundo de lo sobrenatural. Sabemos que debían pasar 

por una iniciación saderdotal.** 

Por lo menos en un caso el sacerdocio del cacique era perma- 

nente. (El de Achiutla, a quién por lo mismo se tenía en "gran 

estimación" según Burgoa) los reyes vivian otra realidad, se co- 

municaban en otra lengua (la lengua yya); *** dialogaban y comer- 
  

*  YILYWVUL; el hijo del rey en el sentido genérico de Lords 
offspring:XYA DZINA y XA VEDIA mass culino y femenino de. 
anterior, respectivanente; que puede SS 
SEÑORA, esposa, madre, o hez “ana del Sx:0R y YAML, 
mente tierra o cepa real, moria real, linaje. 
Herrera dice: "acostumbraban que todos los caciques 
gos hablan de ser un año frailes. Y llegado el dí, 
hábito le acompañaban el papa y todo el < 
con música de tambores sordos, chirimías de e: 
y de conchas de tortugas; y en liegando al templo le desmuda” 
Yan y ponian wos pañetes untados de esorta goma y le ponía: 
otra manta diferente y el papa le daba un cañiuto de lancotes 
de pedernal para sacar sangre de la lengua y de las orejas 
para servir a los dioses; untábanle a la frente, los carrillos, 
los pechos y las espaldas con hojas de beleño y con este un- 
ción quedaba santificado y quedaban un año en el monasterio, 
a donde ora castigado y enseñado sin regalo, pasando los traba 
jos de obediencia y abstinencia, Pasado el r él con 
gran alegría y pompa, y poniéndole su priner hábito le volvían 
a su casa y lo llevaban a bañar y cuatro doncellas, hijas de 
caballeros le lavaban el cuerpo...porque iba negro de numo co- 

mo andaba de ordinario el sacerdote" op,cit.pp.323 a 325 
*** Evangelina Arana asegura que los señores mixtecos tenian su 

propia lengua, caracterizada por rasgos rituales; algunos es- 
tualosos dudan de la hipótesis (Jansen) pero es un rasgc cono= 
cido el que el discurso metafórico era vna especie de céd 
lingllístico especial de la clase gobernante (véase El J 
los Libros de lam, . . México, 1948. Puede dudarse es que la " 
gua de los señores e "La de Teposcoiula", y que ésta constituyese 
una lengua, en el sentido moderno de ese término. 

    

+      a 
y    caracoles 
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ciaban más con los dioses que con sus propios súbditos. De ahi 

quizá las confusiones y polémicas sobre si determinado pasaje de 

un códice es una narración de sucesos históricos o mitológicos*, 

  

Los reyes eran el nexo cotidiano entre lo natural y lo sobrenatur: 

participaban de ambos mundos y sus papeles y funciones en ambos se 

mezclaban. Veamos un ejomplo: 8 Venado Garra de Tigre conquistó 

multitud de sitios que sometió a su Imperio de Tilantongo-Tutute 

  

pero en los mismos códices en que se enumeran escuelamente esas coz- 

quistas materiales, se narran en forma mucho más detallada sus cor- 

  

bates con los espíritus y demonios del inframundo mixteco.  ntes 

ascender al disputado trono de Tilantongo, 8 Venado, acompz lo por 

el anciano rey de ese lugar (su tio, sin descendencia directa) pe- 

netra por una cueva'* al mundo de los muertos, con el evidente pro- 

  

pósito de consultar a los ancestros del linaje* 

  

* sobre lo que 

ría hacerse con el trono que a la muerte de su iio quedará va: 

  

Para poder hablarles, sin embargo, se ve obligado a luchar y ven= 

cer a los duendes de cabezas gigantescas que, armados hasta los 

  

dientes, intentaban estorbarle el paso, “tes 

    
hal Véase un ejemplo de la polémica de Jansen y Fiirst en Jiménez 

Noreno, "Comentario" en la Segunda ¡lesa Redonda Otoma: 

  

** ¿Porqué no Chalcatongo, donde se dice que se enterraba a los 
Reyes liuertos? Burgoa. op. cit. 

*s* La persona a consultar es 1 Jerte, a quien por sus atributos 
personales-N.Troike interpreta como un dios solar; creo que e- 
dios sclar podría ser también el PRINER MUERTO, el ancestro 
arquetípico, convertido en Sol. Consta que Dzahuindaia funda- 
dor de esta dinastía había luchado con y vencido al Sol, 

ás Códice Vindobonesis. 

 



La política de los reyes no se reduce a emprender estas aven: - 

ras fantásticas, ni a quemar ofrendas de hule, copal y pazel en- 

sangrentado frente al envoltorio sagrado de los ancestros; no to- 

do se jugaba en el otro mundo. Además de una prueba de su valía 

y. un ritual obligado, el viaje de 8 Venado al inframundo fundamenta 

su extraordinaria actuación posterior. Los mismos ancestros sa- 

grados le han dicho supuestamente lo que debe hacer. Inmediata- 

mente después de su regreso, manda asesinar (digo sacrificar) a 

su tio, que descansa de su arduo viaje y celebra sus 52 años, ba- 

fñándose en el temascal.* 

Luego de asumir el puesto vacante, 8 Venado asegura su perma- 

nencia en el trono mandando "sacrificar", de diversas fornas, a 

otros siete parientes con posibles pretensiones más legftiras, de 

acuerdo a las reglas del juego tradicional, que las suyas propias. 

Algunos, las mujeres y los niños, desfilan enarbolando banderitas 

de sacrificio hacia cl templo del envoltorio sagrado que represen- 

ta la fuerza del dios tutelar y de los ancestros, A los principes 

adultos o adolescentes se les mata en combate ritual con armas de- 

siguales o por flechamiento colectivo (formas de sacrificio especi- 

ficamente asociadas con la eliminación de individuos de alzo ran- 

go con pretensiones de dominio).** A todos se les mata com las 

honras propias de su estirpe (ya que no se quiere negar, sino rea- 

firmar su derecho de linaje) de manera rigurosamente ritual, c2- 

nónica, perc evidentemente por razones pisdosas. Escapa Únicamen= 

te un niño de tres años, a quien alguien tuvo la presencia de áni- 

mo para esconder a tiempo. Al final, 8 Venado organiza para los 

* Entre las hierbas con que a sacerdotisa limpia al viejo rey 
relumbra el cuchillo sangriento. Sesún A. López Austin éste es 
un sacrificio normal, o cual es más lóxico puesto que sen los 
descondientes del asésimo los celebrados en 91 Códic 

4% J,P. P8n1, C.P. 

    

   



muertos pompas fúnebres nunca vistas; tampoco se trata de olvidar 

o de hacer olvidar eventos ian ejemplares... es bueno que persis- 

ta la memoria de cómo se trata a las personas peligrosas. Este mo- 

delo de poder político hace pués al estado efectivamente insepara= 

ble del señor, con todo el absolutismo que ello implica. Sólo con 

propósitos analíticos podemos distinguir uno del otro. la muerte 

sin descendencia de un señor puede significar el fin de un señorio. 

TORNACION HISTORICA DE LOS_SEFORIOS.   
El señorio mixteco tuvo, claro está, un origen y un desarrollo 

histórico secular, estrechamente asociado con la evolución politi- 

ca general de llesoemérica, El cuadro cronológico adjunto preten= 

de resumir los aspectos básicos de esa larga historia. Presento el 

cuadro con todas las reservas del caso; se trata nada más de una 

compilación de trabajos no relacionados por sus autores. 

Los códi     es se remontan al segundo florecimiento de los seño- 

rios entre 850 y 1520 AD que de todas formas se considera el de má- 

ximo desarrollo cultural,* narran la historia de la evolución y reor- 

  

ganización de los señorios durante el post-clásico, mediante la gue- 

rra y la alianza matrimonial. Esa historia desemboca en la estruc- 

tura jerárquica de los señorios mayores y sufragáneos que conocie- 

ron los españoles en 1521. 
En ese proceso de reorganización política el crecimiento y con- 

solidación del Reino de Tilantongo-Tututepec-Teozacoalco en el si 

  

XI corresponde a un momento crítico. La consolidación del reino de 

Tilantongo debió acarrear cambios profundos en la institución mis" 

Mixteco, 

Amque hay indicios de que el sistema politico mixteco había al- 
canzado cierta madurez en el período de los centros 
banos, la crisis de 400 a 750 desintegra los señoríos obligándo 
los a abandonar sus capitales, antes de que alcancen un nivel 
parable al de los centros clásicos. 

* 

  

    
    

 



ma del señorio y es un ejemplo, excepcional, de la forma en que los 

  

grandes señorios evolucionaron integrando nichos ecológicos dive. 

sos que podían permitir la autosuficiencia de unidades políticas 

mayores.* El proceso fue muy complejo. En la mayoría de los ca- 

sos la conquista no implicó la eliminación del señor local, ni si- 

quiera su pérdida de jurisdicción, sino sólo una concesión simbóli- 

ca de subordinarión y el pago de un tributo. ** La integración de 

señorios diversos podía darse también de manera pacífica (a través 

de alianzas) como en el caso del señor mixteco de¿Almoloyas, quien 

voluntariamente hace un convenio con el poderoso rey de Yanhuitlan, 

comprometiéndose a entregarle un tributo anual a cambio de protec- 

ción contra sus vecinos chochos. *e*, 

Fruto de este periodo es la estratificación de señorios y la 

  

distinción que se hace,en el siglo XVI entre yya "rey o señor"; 

yya canu, "gran rey" o el todavía más enfático yya canu toniñe,li- 

teralmente "gran rey grande". (Alvarado traduce los dos últimos 

Esa distinción terminológica se re-     términos como "Emperador" 

fierg a una triple jerarquización del señorio que coincide con la 

estructura descrita en las primeras fuentes españolas. Había para 

entonces, pequeños señorios (como el de Tiltepec) sujetos a un gran 
    

*  Otros“ejemplos de este tipo de crecimiento serían Coixtlahuaca 
y Tlaxiaco que en el momento del arribo español tenía "más de 
cien leguas de travesia de tanta variedad de templos, que s 
liendo de la re, le las nieves se baja a la del fuego" ,Bur- 
goa, op.cit., p.306, El señorio de Cozxtlahuaca también parece 
tener esa conformación geopolítica. Vid supra "La Geografía". 

** En sólo pocos casos, las luchas entre señorios implicaban verda- 
deras guerras interétnicas (entre chochos, popolocas, mixtecos 
propiamente y triques..) y la misma diversidad étnica exizía un 
mayor control. Vid tradición de Almoloyas, señorio mixteco aco- 
sado por ú o piénsese en los se- 

   

    

's vecinos chochos según Burgoa 
ñortos mixtecos en el Vallo de Oaxaca.Purgoa op, cit "Almoloyas" 

e Dahlgren califica este contrato de feudal y en efecto el caso 
tiene un fuerte tinte de ese tipo; sólo cabría recordar que 1 
información está filtrada a través de la curopeizanie pluma de 
Burgoa, op.eit., p. 387 

  

 



señorío (como Yanhuitlan) que a su vez era un aliado-subordihado 

de un señorio mayor (como el de Coixtiahuaca). 

La mayoría de las unidades políticas que llamamos grandes se- 

forios o confederaciones de señorios eran inestables. Cristaliza- 

ban y se desintegraban constantemente según la suerte en la bata- 

lla, la herencia, y las alianzas. El inmenso imperio de 8 Venado 

por ejemplo se desintegró después de la muerte del fundador, (tame 

bién a los cincuenta y dos años de edad) en manos del sob; 

  

ino so- 

breviviente de la masacre narrada atrás, conjurado con un grupo de 

señores-sujetos descontentos. Pero la estructura de unidades polí- 

ticas jerarquizadas sobrevivió y la lucha se agudizó en vez de mi- 

tigarse, formándose bandos contrarios claramente identificables 

(autonomistas vs. centralistas), cuyos respectivos documentos (Có- 

dices) interpretan los mismos hechos de manera divergente, o abier- 

tamente contradictoria.* 

Tanto para los señorios nenores, aliados con uno mayor por cz- 

samiento, o convenidos con un señor poderoso (para obtener protece 

  

a cambio de un tributo), como también para la mayoria de los señori     

sometidos por las armas (cuando sobrevivía la casa reinante), la 

lación que se establecía con las formaciones políticas dominantes r 

  

ra vez rebasaba el reconocimiento tributario. Cada una de las célu- 

las que componía una unidad mayor retenía de ordinario su autonomía. 

El control inmediato del ámbito local permanecía en manos de los ne- 

bles del lugar: el pequeño señorio era la célula y siguió siendo h 

  

ta 1520 la inidad básica de la estructura juriídico-política. 

Las prebables inmigraciones de grupos de guerreros toltocas, 

las guerras y los conflictos políticos entre los mismos reyes mixt 

  

cos desembocaron aden 

* Jansen, 

  

en una serie de cambios dinásticos, particr-   

 



larmente novables en los siglos XIII y XIV. * 

  

reforzatan la n 

  

timar la genealogía y el 

los fundadores de las nuevas dinastías. Ta inseguridad     
señores pudo implicar un control politico más rígido con su:    

cuencias sociales. Sabemos que durante este pertodo (p 

  

de máximo florecimiento cultural) las distancias entre los grupos 

sociales aumentan y se rigidizan.** 

Se trata de la etapa llamada "de los señorios mili 

  

   

  

Es fácil comprender como evolucionó, a raiz de este pro: 

tinción entre el yya o "señor" y el yya yyo "señor de s1e   
gún traduce Alvarado) o sea el señor de poblaciones some: 

  

tarmente, a quién se llame con diversos términos distinti: 

      

stoho: aten de traducrr, pero por 
aliticotivo y 

quizás se aplique al conquistador con la Amteroná 
iocológica de ler timar su superzoridad en, un 
en que no necesit.ba hacerlo el señor + 

   

  

   

yya yyos qui 

  

ás abreviatura de yya vondiya, "señor cruel”, 

       

  

  literalmente "señor... que tiene nano y 
pie", en efecto señor que tiene esclavos. 

viva yyo Fadraya: litoralmente señor que no tiene hijos (ent 
los del pueblo) sino por implicaci2 

S... 

  

La terminología esboza las diferencias; deja entrever que " 

  

señor de siervos 

  

era otra cosa y mantenía una relación diferente 

eon la población campesina, de la que debía mantener el s 

    

La tradicional organización de parentesco ligaba a la casa re 

  

con un grupo extenso de principales, considerados "hijos de rey 

1979. 6    



quienes a su vez constituían un nexo orgánico entre el linaje real 

y el macehval. Entre el señor advenedizo o el conquistador y sus 

nuevos súbditos no existia esa relación. El gobierno de estos je- 

fes militares, que esclavizan y comercian con la población, debió 

contribuir a esa polarización rigida de la estructura social deve- 

lada por los datos arqueológicos. 

Por último, gran parte de Jos señorios mixtecos fueron san- 

grientamente sometidos por los mexicanos en los siglos XV y XVI. la 

conquista mexica fue lenta y dolorosa. Después de una exitosa cam- 

paña en Tlaxcala, Moctezuma 1 (110-1459) exigió el rendimiento pa- 

cifico de Atonal, gran rey de Coixtlahuaca, quien respondió desa- 

fiándole y mostrándole alos enviados del emperador azteca la rigue- 

  

za que recibía por vía de tributo (plumas, oro, jade y mantas 

Moctezuma venció a Atonal en una primera campaña en la Mixteca entre 

1458 y 1461. Sin enbargo esa conquista dejaba por lo menos libres a 

otros l grandes reinos mixtecos de igual tamaño que fue menester con- 

quistar uno por uno; el costeño de Tututepec nunca fue doblegado. 

Además los señores mixtecos vencidos se rebelaron repetidamente, Zl 

mismo Moctezuma tuvo que sofocar una rebelión de 3 Nono Pigre San= 

griento, rey rebelde de Coixtlahuaca, a quién asesinó en c1reuns- 

tancias un tanto obscuras, imponiéndole a su provincia como castigo 

  

una pesada carga tributaria.* Los señores locales, se conjuran nu 

vamente unos años después, masacrando a los mensajeros y comercian- 

tes mexicanos provocando así una tercera campaña de represalias or- 

ganizada por Tizoc (1481-1486) quien de paso conquistó Yanhui-1án. 
  
* vid. Barlow, op.cit., en "La Geografía"; la carga de tributo al 

Imperio que debe soportar Co1xtlahuaca era muy superior a la de 
las otras provincias mixtecas 

 



Se dice que ese emperador ordenó la construcción de un gran altar de 

sacrificio para celebrar su victoria sobre los mixtecos de 1486 y 

que muchos reyes y nobles capturados fueron llevados a México para 

ser sacrificados en ese altar. Este suceso recuerda lo ejecutado 

por 8 Venado con la casa reinante de Tilantongo y representa un es- 

tilo de hacer política aún no rebasado en la región. Probablemente, 

Ahvizotl conquistó Tilantongo y ''octezuma II aliado con un señor za- 

poteco doblegó a Achuitla y sofocó una aparente "rebelión" de Plaxiacc 

A pesar de todo Cetecpatl, señor de Coixtlahuaca y Nahwixochitl,* 

señor de "Tzozola", armaron otra rebelión masacrando a los soldados 

mexicanos de una guarnición local y obligaron a Moctezuma 11 a ini- 

ciar otra campaña bélica que nuevamente produjo abundantes victimas 

de sacrificio. ** 

Esa sucesión de guerras defensivas; los sacrificios masivos de 

la élite local; los asesinatos políticos y cambios dinásticos y la 

imposición y explotación imperialista, afectaron sin duda profunda- 

mente al señorio mixteco que, sin embargo, so mantuvo en pie de gue- 

rra hasta el momento mismo del desembarco español, desgastándose a 

si mismo y debilitanto a la parte contraria, 

ESTRUCTURA DEL SEFORIO MIXTECO DEL CONTACTO, PUNCIONES Y ATRIBUCIO- 

No podemos aquí extendernos sobre la historia politica de la é- 

  

poca precolombina.*** Nos limtaremos en adelante a esbozar la es- 

* Las noticias al respecto están dispersas en los cronistas 
quemada, Honerouza Indiana. diana, cap., 1XXV; Durán, Historia 
Ind12s; México, 1951; Davies Byam, Los, 

111; 168; 196 y 223 — 

   
    

    

Sientes reúne varias de ellas     

El hecho de que so da nombres náhuatl a los reyes mixtecos es 
resultado de que 1 r parte de la información al respecto 
viene de fuentes mexicanas. Los códicos mixtecos fuardan Un 
elocuente silencio respecto de la conquista por parte de los 
mexicas. 

me Hay varios trabajos en proceso sobre el asunto: Janson; Ravin 
Troike, véaso La Biblieprafía - : Ñ 

   



tructura y el funcionamiento interns del señorio para el momento de 

la conquista española. Se ha dicho que entonces se concebia el se- 

fiorío como "un conjunto de obligaciones tradicionales compensadas 

por privilegios, servicios y tierras que pertenecían al señor natu- 

ral, a quien respaldaba un grupo de nobles y reconocía la población 
sujeta y que,por tanto, el cacigue era un jefe de comunidad y no un 

jefe de estado".* 

Quizá el señorio de lo que hemos llamado "época de aldeas se- 

dentarias" (Véase Cronología) se aproxima a esa definición, que pa- 

  

rece más bien re 

  

1rnos a la imagen iácalizada de un pasado remoto 

no verificable. Lo más probable es que, desde la época de los pri- 

meros centros urbanos (que por definición implican ya una formación 

estatal) y en definitiva para la época de los señorios militaristas 

y del sometimiento azteca , la relación entro el señor mixteco y su 

comunidad no era ya un simple intercambio de servicios . Desde 

luego para entonces el reconocimiento del común no era necesaria- 

mente voluntario y el respaldo de los principales tampoco era una 

condición previa y/o neutra del señorio. 

Por otro lado esa definición está confeccionada con un vocabu- 

lario y una conceptualización vaga que obscurecen las particulari- 

dades del caso. las tierras del yya no le "pertenecian" en el sen- 

tido occidental del término; el concepto de “señor natural" (que 

ciertamente aparece muy temprano en la documentación colonial) pro= 

viene de la tradición jurídica europea. El yya mixteco aparece más 

bien como señor sobrenatural; el trato que se le brindaba no era un 
  
* Spores, 9D. Sit., p. 129, Creo que Spores confunde distintos nivele 

rgenozacion política; en conereto al "jefe del barrio y cac- 
con un yya común,   



"privilegio", hablando con precisión, sino una obligación derivada 

de su natureleza superior. Tenbién parece europeizante la idea de 

que son los"títulos" los que le dan derecho al cacique. Ys cierto 

que tanto los códices históricos, como los genealógicos, justifican 

al señorio y funcionan posteriormente como títulos coloniales pero 

los códices no se refieren jamás a otros códices, contienen la his- 

  toria geneslógica que justifica, pero no son ellos mismos. 

  

a usti. 

como en el caso de los títulos europeos. Sin          

duda estos conceptos españoles se adoptaron en función de una rea- 

  

lidad correspondiente o por lo menos en función de la necesidad de 

establecer correspondencias entre dos modelos diferentes. * 
Sin embargo, para comprender el fenómeno anterior es forzoso 

penetrar más allá de la terminología colonial, que revela solamen- 

te lo que los conquistadores entendieron del señorito. 

    El XAVUL TAYU, o señorio, 

autónomo que le pertenece en forma absoluta al señor en virtud de 

consiste literalmente en el poder 

su ascendencia. En concreto el poder del señor se manifiesta: en 

los tributos del señorío que se dice tam 

  

ién SISI YYA, literalmente 

“lo del rey" 

  

en el sentido de su patrimonio, lo que le pertenece 
por ser quien es. 

La persona y el cargo son indistinguibles. El poder es un bien 

    
* Se trata de una distinción conceptual básica entre una forma 

europea y otra precolombina de concebir el derecho. Es probable 
que la idea del señorío "natural" intente establecer la diferen” 
cia entre, por un lado, el señorio antiguo, cxmentado parcial- 
mente en relaciones de parentesco, y por otro lado, el áereci 
de conquista del señor de siervos o del yya canu. Para los nue” 
yos conoui s legalistas, que piensan en términos de repas- 
lo, esa distinción cegón la cual Nostezuna sería rel señor Nx 
ralv“de Tonochtitign, pero prácticamente hablando de ningún otrc 
lugar, podía resultar útil. 

** Lo mismo en nahuatl in petlatlin iepali, 

  

  
    

  

  

     
     

  

innifica petate trono. 

 



patrimonial, perteneciente al linaje, hecho aún más significativo 

si recordamos que las familias reales componian una sola familia. 

También por ser quien es, el rey debe gobernar y "gobernar como rey", 

"ser ojo y rostro" asi como también, yot     que es "yocuvuifm 

yondedzinehandi, "agarrar y cuidar al pueblo". Otros sinónimos del 

uidar el asiento de los antiguos"; "ser     mismo concepto significan: 

  

"legítimamente calmar o aplacar"al pueblo.* 

  

cabeza" del puebl 

Se concibe pues el gobierno del rey en forma múltiple. Debe 

encabezar a su comunidad; cuidar su territorio o "asiento 

  

y mante- 

ner el orden y la paz. En la práctica, esto significa que el se- 

ñor administra y reparte las t1ierrasf** decide disputas internas; 

comanda en la guerra y representa a sus súbditos ante otros seño- 

  

res,*%** En suma él es el eje de una orgamización politica autó- 

noma, llámesele o no estado, Su poder está condicionado únicamente 

por la extensión misma de esas atribuciones que lo obligaban a recu- 

rrir a los principales, "ancianos sabios que habian sido papas en los 

templos. Según los documentos coloniales éstos últimos actuaban como 

"regidores y consejeros”; funcionaban como jueces, aunque siempre 

"dándole cuenta al señor" y estaban organizados en un cuerpo es- 

tructurado: "el más sabio de ellos era su presidente y los demás 

sus coadjutores". Este "consejo del señor" determinaba "las cosas 

de sus sacrificios y de cuando alguno se había de vender, el sacer- 

dote y el pairiarca determinaba las cosas de las guerras, “rim 
"E 

    

+. 
   
    

    

zir 
Poder como e la represión. hlvarado 
tingue estos conceptos de los que sigmifican gobernar or en- 
cargo, que se discut.rán adelante. 
Burgoa, it. 275 

dice 

    
      > “éxico,1959,.2 

ambién europea. Í 
iones en un con 

1Y % 

  

Có9 
*+* La idea de Consejo de: 

ces europeos consultabar - 
reino. Para el Consejo 

      



lay que subrayar nuevamente la convergencia de gobierno político y 

religioso. No sólo eran los regidores ex-sacerdotes y conservaban 

el dominio de la actividad religiosa sino que "cuando faltaba pre- 

sidente elegian para suplirlo, al sumo sacerdote". * Aunque subor- 

dinado_ siempre al rey, y sin una justificación ideológica o mitoló- 

gica propia, este cuerpo corporado representa los intereses de 

los nobles 

  

ijos del rey". El yya reci    la el tributo campesino 

  

proporcional a la fuerza productiva de las comunidades, sin tasa 

formal, sol; 

  

rente en el ámbito inter-señorio se especifica la can- 

tidad exacta de las especies exigidas. Esa informalidad de la exac- 

ción tributaria le otorgaba al sistema la flexibilidad necesaria 

para extraer, en circunstancias especiales, la mayor canti 

  

pos1- 

ble de excedentes. Le daban también la posibilidad -dada la minima 

valoración del tributario como persona- de extraer más de lo que se- 

nte en el caso del a 

  

ría propiamente un excedente, especial for de 

  

s1ervos,' que incluso podría venderlos en los tianguis. Normalmente 

los señores debieron limitarse a extraer un sobrante en especie y 

trabajo, sin obstaculizar la reproducción simple de las comunidades 

campesinas. ** 

El tributo era de doble naturaleza: especie y servicios, ambos 

concebidos a manera de "regalos" u "ofrendas"; conceptualización 

probablemente asociada a la calidad somi-divina del señor cue lo re- 

cibe. Así como a los dioses hay que sustentarlos con ofrendas de sen” 

gre, copal, hule y papel y hospedarlos en costosos templos, periódi- 

cámente renovados, asi también dl rey y a su casa-linajé hay que 

mantenerlos con alimentos, darles mentas para su vestido *ee 
  

Los sacerdotes son, naturalmente los conservadores y 
de una tradición cultural, de vna ideolo: 
asistentes "navurales del estado" 

  defensores 
fa pues y por tanto 10:       

Cobrando sólo un verdadero excedente de la producción campes 
¡de 9tra manera las dostrulan, 

vamente también a los d 

ina   
      0ses se les ofrendan alimentos



y hacerles casas para su vivienda o palacios, que no eran muy di- 

ferentes de los templos,y que además, se construlan usualmente en 

estrecha asociación espacial con los edificios religiosos. Como 

las ofrendas a los dioses, los tributos se pagaban durante las 

diez fiestas religiosas "principales que tenían en el año" y du- 

rante los nacimientos y bodas de los señores. Entonces también, el 

señor "regalaba" a los principales con los bienes tributados, sin 

que sepamos en que forma los redistribula. El tequio o tributo de   
servicio se utilizaba para construir templos y palacios y para cul- 

  

tivar las tierras del templo y las del palacio. 
  Todas las tierras estaban "depositadas en el cacique" ** eran 

tierras de un estado patrimonial. Se distinguían sin embargo 1) 

las tierras del rey y de los principales; 2) las del templo y del 

palacio (que desde cl punto de vista analítico pueden agruparse co- 

mo propiamente estatales) y 3) las tierras del barrio macehual que 

se regían en forma distinta. 11 tequio o tributo en trabajo se 

utilizaba para cultivar las primeras dos categorias. 

Ni las tierras de los principa 

  

les, asignadas diferencialmente 

por el estado a cambio de sus servicios, ni las del rey, pueden ca- 

lificarse de propiedades, ya que no se trata de bienes intero: 

  

bles, enejenables o insertos en ningín tipo de mercado. Ambas pro- 

velan ingresos adicionales que reforzaban Ja estructura política y 
la diferenciación social. No tenemos desgraciadamente, para la hax- 
teca, datos que nos permitan precisar la distribución proporcional 
de estos varios 

  

os de tierras. “e: 

  

  

vol. IV,p. 73. Códice Sel 
de Caso al mismo, Pp. 35. 

**  Dallgren, 9D. Cit.,p. 193, 
*%s De varios caciques temprano! 

tes de tierras" 
pop después 
podían 

* FRE, 
rios 

  

TH _cito, Pp. 75y "Comenta 

    

    

  

    

  

pero 

       
  un yya caña por 

 



Las diferencias en tamaño, jerarquía y situación geográfica 

caban oiras tantas     entre los cacicazgos impl. en la cantidad y ca- 

lidad de sus tributos. Los de un señorío compuesto por un pueblo 

con dos barrios sujetos eran probablemente una sexta parte de los 

que recibía un señor . con seis o más barrios sujetos y estos a su 

vez guardaban una relación proporcional con los tributos de un gran 
  señorio como Yanhuitlán o Coixilahuaca. El YYA CANU (Gran 5 

  

or) 

recibía lógicamente Jos tributos de una gama amplia de nichos eco- 

lógicos, que le debían entregar los yvas tributarios que eran como 

dice una "Relación" sus principales vasallos o gobernadores", Y, 

  

dado que los grandes señores recibían de sus propios campesinos 

  

cehuales y de sus propias tierras más que suficientes productos a- 

limenticios, el tributo sobrante se convertía en manufacturas o es” 

pecies con valor de cambio (Véase el capítulo "ha Economí 

  

De hecho los yya_e: y controlan los contros de producción ar-    

  

tesanal y a varios de ellos se les califica de "norcaderes" muy 

pronto después de la conquista. uy significativo al respecto re- 

  

sulta el dato ya mencionado sobre la mi 

  

sacre de comerciantes mexi- 

cas, que si bien según Ixtlaixóchitl sólo "salian a buscar su. sus- 

  

tento" según los señores mixiecos "se llevaban la rigueza de la 

  

rra”, comprando plumas finas, ¿uue, turquesa, grana y textiles a 

cambio de tamales de mosquito y de huevos de insecto sin valor. 
Aunque la represalia por la masacre era probablemente inevitable, no 
debió paliarla el que los mixtecos "se tomaran los caminos y no de- 

jaran pasar por ellos a ninguno de los de liéxico". * 

  

  

* Durán, El: ias, pp. 188-193.  



El marcado interés de los mexicas en Coixtlahuaca se explicaría 

asi por el hecho de que éste "era antiguamente uno de los pueblos 

más principales de aquella provincia y donde se hacía un mercado 

de mucha rigueza al que acudían mercaderes de toda la tierra". 

Ro está claro cual era exactamente el papel de los señores 

en los mercados y el comercio, * pero es evidente que controlaban 

los excedentes de valor y por lo tanto su intercambio. Uno de los 

titulos honoríficos del yya era el de yya yoveiñoho yavui o sea se- 

for que tiene trato o comercio, literalmente , que tiene mercado. 

Varios conflictos entre los mismos señores mixtecos surgen a raiz 

de problemas del comercio y terminan con el compromiso, por parte 

del vencido, de asistir a un tianguis especifico en el día y lugar 

señalados por el vencedor. El caso de yya canu. (Gran Señor) de 

Tututepec que obliga a un yya de la Alta Mixteca a asistir al mer- 

cado de Puetla (punto intermedio) ilustra la forma en que ese co- 

nercio entre cacicazgos funcionaba como mecanismo de complementa= 

ridad ecológica, pone de manifiesto la calidad estatal del comer- 

cio e ilumina la peculiar relación entre caciques de diversos ran- 

gos, dominantes y dominados. 

LA JHISPAVIZACION POLITICA: LOS PUNDANANTOS RACIONALES Y LA FUNCION _ : 

No podía ser más contrastante el modelo político impuesto por 
el régimen colonial. En Buropa existia un "derecho divino" de los 
reyes por supuesto, y el proyecto imperial de la corona española se 

  

* Sabemos que en la época colonial :emprana los caciques fueron m 
activos en el comercio de tipo español, pero Burgoa por ejemplo di 
ce que aprendieron a hacerlo "con la comunicación y rat o de los 
españoles” Muros op.cit. + p.302-383, 3. Ph a que el 
principal 

      
           

  

    od o era porel sur y. Pas a 
Jade, oro y cobre) Mhompson] “oro 1 en Yon109 

82,05, 95 y 120, poro no explica su fanoiomanianta, ¿       
sarrolla una olaborada Le Obra ol conorelo Como aOtividad 09” 
tatal, con el modelo de Polany, Comercio y Mer 10.en los lnaperiós Alle 
auos, Iarcelona 1976.



sustentaba en la supuesta necesidad de salvaguardar la verdadera 

fé. Ta desviada piedad de los monarcas cristianos pudo provoc: 

  

masacres y guerras, lanzar armadas y forjar leyes utópicas. Fero 

el derecho divino de los reyes era una cualidad derivada y no un 

rasgo congénito; no se pretendía que los monarcas tuviesen una na- 

turaleza diferente, y los reyes más piadosos pensaban en términos 

de razón de estado y del gobierno como un "arte", vis a vis el co- 

bierno como 

  

ito del yya precolombino. El modelo de gob1erno espa- 

ñol era tomista y racionalista. 

Comúnmente, se acepta la "fuerte inspiración escolástica" de 

la ideología política española de la época.* Pero de ese simple 

enunciado se pasa, sin más a la escueta descripción de las leyes de 

indias que supuestamente la expresan. Luego se califica a esas 

  

yes de "casuistas" y se dice que tuvieron una importancia secun 

ria puesto que nunca se llevaron a la práctica. El adjetivo de car 

a vista se aplica con propiedad únicamente a la forma de redactar y 

difundir la legislación indiana. Toda ley, al fin y al cabo (de 

Las leyes de Indias no consti 

  

uyeron una excepción y, antes de 

poder comprender la supuesta discrepancia caracteristica entre su 

proyecto y el resultado, entre su teoría y la realidad indiana, aa- 

brá que escrutas en sus raices la teoría del gobierno colonial, su 
modelo de sí. 

Para esto no es necesario remontarnos hasta "los origenes" ni 

adentrarnos en las polémicas de la época, que aunque tienen su pro- 

pio interés, resultan secundarias pera el propósito. Bastará 

   



con recoger las ideas fundamentales y las concepciones sociopoli- 

  

ticas básicas que circulaban en el siglo de la conquista “aquell; 

precisamente de las que surgen y en las que se reconcilian los a   

  

tagonismos- para reconstruir el modelo básico de gobierno que Es 

  

ñía implantó. Entonces podremos entrever comc, si bien no casó nu 

  

ea con la realidad indiana, la teoría legal impuesta tuvo un pod: 

so efecto y desembocó en una transformación sociopolítica coherern 

  

con "la idea" imperial;una transformación que obedecía al plan ús la 

corona. 

LA RAIZ FILOSOFICA 

Testigo de la decadencia de Roma y pensador de un cristianis- 

mo minoritario y perseguido, San Agustín se había inclinado a ver 

el Estado como un mal necesario: en su visión -apocalíptica- la 

  

ciedad cristiana tendría que esperar hasta el final de los tiemp: 

    

para establecerse como Ciudad de Dios. En cambio para los escolé 

ticos, apologetas después de todo de un Imperio restablecido bajo 

el signo de la cruz, la vida social y política es congénita al hor- 

bre racional. Y como "la sociedad en que nadie se ocupara más que 

de si mismo prónto se disolvería", era necesario y natural la exis- 

tencia de un estado de una ley que ordenara a la socieded natu- 

  

ral para el bien común de acuerdo a los principios de la razón y ¿ 

un gobernante que ejerciera el poder para ejecutar esa ley. 

  El poder del "estado natural" se funda entonces, en la natur: 

leza racionaldel hombre. Con un sentido histórico poco usual pa- 

  

ra la época. Santo Tomás arguye que el estado (la sociedad polí 

ca) había exsstido antes que la Iglesia (la sociedad cristiana), 

y coexistía aliado pero independiente de ella para sus propics



fines y funciones: proteger a la comunidad de sus enemigos exter- 

nos; procurar el bien común y promover la "vida buena".* Funda- 

mentándose en esa concepción del estado natural, Inocencio IV, con= 

temporáneo de Santo Tomás, (c.1250) admite -al referirse a los tur- 

cos-" que los infieles pueden tener dominios, posesiones y juris- 

dicciones licitamente". Tres siglos después, basándose en esa idea 

de la organización política como prerrogativa natural del hombre 

  

de razón Vitoria impugna los títulos de dominio temporal un1- 

versal del Papa y del Emperador y defiende los legítimos derechos 

de los "bárbaros" americanos. 

En la medida en que cumplan con su función, existen gobiernos 

legítimos de diversos tipos: el monárquico, de un sólo hombre; 

el aristocrático, de un grupo de pocos hombres y el republicano, 

de muchos. Estos pueden degenerar, en tiranía el primero; en oli- 

  

garquía (tiranía plural) el segundo y en "tiranía de la plebe" el 

tercero, que entonces se llamará democracia. *** Cada tipo de gobier-   
no legitimo tiene ventajas y desventajas. La superioridad de la 

  

monarquía se desprende únicamente de la necesidad de garantizar la 

unión, fundamento de la paz social, volviéndose "insoportable la 

sociedad dividida en partidos". Para su bien, la sociedad debe so- 

meterse a un único gobernante y para que su gobierno no degenere 

en despotismo, la monarquia debe estar censtituida en un cuerpo de 

leyes. En tal constitución, el Rey será lo que Dios al mundo, lo 

que el alma al cuerpo: el principio de la razón que da (a la soc    

dad) orden, movimiento y dirección, 
    

  

nto T *  Copleston Pomás ,. México 1960 y The Po” eal, Ñ 
ica: 

  

   

    

   
ftica dela Conqu 

Gobierno de Príncipes, PPX, 
    sta; México; 1949 pp. 28-: 

  

 



Para Sto. Tomás las funciones racionalizadoras del Estado sor. 

muy concretas: 1) Congregar y mantener en paz a la comunidad ya z 

  

  la unión y la paz son la salud y el bien fundamental del cuerpo ps- 

  

2) Asegurar, por "ayte y maña del gobierno" que ese cuert- 

  

  

  

  
"goce de las cosas necesarias para vivir bien" y de suficientes + 

nes corporales para que los ciudadanos puedan practicar virtuc 

3) Conducir a los ciudadanos a obrar bi "p slejarlos is 

  

  
la iniquidad con medidas represivas y remunerativas" y compeliénes 

los, de ser preciso, a conservar las buenas costumbres y a adopte: 

las nuevas que fuesen convenientes, El poder tiene, pues,una fun- 

ción política, una económica administrativa y una judicial-policí 

  

ca. 

nas dos 

  

Wistóricamente, la concepción enunciada de las últi; 

funciones es especifica del modelo político en cuestión. Por cc”- 

traste con el imperio romano o con el mundo actual la filosofía 

cristiana concibe una economia política subordinada a un fin sociz 

y, en última instancia, a un fin moral. La relación entre Estado 

e Iglesia y entre institución e individuo la da la función morali- 

zante del poder. Esta función es fundamental puesto que "el últi- 

mo fin del hombre constituido en sociedad es alcanzar por medio de 

la virtud los goces de la bienaventuranza", para lo cual no basta 

con las fuerzas naturales de los dirigentes politicos, quienes de- 

berán someterse a los gobernantes espirituales. ** 

Sobra resaltar que el racionalismo del modelo tomista frente 

* Ibid. 

** Dice Santo Tomás: "Si el fin último de la sociedad fuera corpo: 
como la salud al médico, mejor que a nadic le correspondería 
var la sociedad a a fin, S1 en vez de la salud fueran las ria 
zas... el econon debería gobernar y si se limitara el cono 
miento de la naaa <nadic tendría mejor título para Rey que el: 
bre sabio. Fero ín último de la sociedad consiste en v1 
amando y practicando la y: se unen en socie 
para ser felxe y sólo es vida felaz la virtuosa. 
Del Gobiorna de Prinorp 3, PRI, léxico, 1975 

  

    

      

   

  

    

        

 



precolombino se manifiesta sobre todo en la manera de conceb:r y 

fundamentarse en la religión. Es preciso profundizar en algunos 

ese modo 
de los corolarios/que tuvieron una repercusión profunda en los pen- 

sadores del siglo XVI. Al centro de la problemática se encuentra la 

relación entre el individuo y el gobierno. Para el pensamiento 

cristiano de la época, el orden humano, al 1gual que el orden cos- 

mogónico, está jerarquizado. La comunidad de los hombres es desi- 

gual por naturaleza; es por tanto natural que los inferiores estén 

sometidos y obedezcan a sus superiores y que gobiernen "los más in- 

teligentes". Pero la sujeción política del cristiano difiere de 

la sujeción del esclavo; la diferencia radica en que la sujeción 

del cristiano, como la de la mujer, es para su propio bien y no para 

el del amo y en que es relativa, porque todos los hombres (y no sólo 

el Rey) son hijos de D1os y son por ende libres. Es natural, en- 

tonces que el individuo esté subordinado al 

  

cuerpo político, pero 

los derechos del todo no son absolutos, están condicionados por la 

ley natural, la divina y la humana positiva. De ahí que la ley y 

el gobernante injusto no puedan, legítimamente, obligar a la obe- 

diencia. * 

Esa misma paradoja fundamenta la concepción cristiana de las 

relaciones económicas y rige la relación entre comunidad política 

e individuo. la propiedad individual, derivada necesariamente de 

la social, debe quedar sujeta al interés del bien común. A princi- 

pios del siglo XVI, Sto. Tomás Ni 

  

ro llega al extremo de anular la 

propiedad privada en su Utopía. Su amigo español Juan Vives, mucho 

más pragmático y conservador, escribe poco después un largo litelo 
  

* De lo cunl por cierto no se deduce un derecho a la rebelión de 
los individuos, que deben soportar revorentomente, tanto a los 
buenos cono a los malos principes; sólo Dios o la autoridad pú 
biica pueden quitar a un tirano. Ibid. 

  

  

    
   



contra los herejes comunistas (anabautistas alemanes) dofendiendo 

la propiedad privada. Pero en 1540, dos años antes de la procla- 

mación de la nueva legislación indiana y siguiendo a Sto. Tomás de 

Aquino (para quien "los bienes que les sobran a los ricos pertene- 

cen por derecho natural a los pobres") Vives imprime su propio pro- 

yecto de gobierno cristiano titulado "Del Socorro de los Pobres"donde 

afirma: ; 
Nadie puede eximir sus bienes del cuidado y jurisdic- 
ción de la autoridad ciudadana, sin que por ese mismo 
hecho se salga de ella ya que cada uno los adquirió 
como galardón gracias a la ciudad y los conserva y re- 
tiene con su ayuda... 

Para Vives, probablemente el principal pensador español de la 

época, la sociedad se origina y justifica en la necesidad (espiri- 

tual y material) de la ayuda mutua. La obligación de sus gobernan- 

tes es la de asegurar que la caridad cuaje "con el interca 

  

to de los beneficios y la reciprocidad de los suxilios"; que aunen- 

ten "el mutuo amor, la solidaridad ciudadana y la concordia común" 

mediante "la asistencia del poderose al más déb11 

  

mediante la jus- 

ticia y el socorro social de los necesitados. Para lograrlo, pro- 

pone que la Repútiica se haga cargo de los pobres, los enfernos, los 

    locos, los ancianos y los niños expósitos, proveyendo para cada 

po hospitales adecuados, administrados con fondos fiscales.** 

El gobierno tenia la obligación de velar por los miserables y, 

naturalmente, el derecho y la autoridad para castigar a los vicio- 

sos ("con los trabajos más molestos para que sirvan de escarmiento") 

asi como también para obligar a los aptos a trabajar (cit. San Pa- 

blo aungue considerando con precmución la edad y el quebranto de la 
  

mos, Taaria VD /1Ó1. Vives defiendo evidentenen” 
teu dxción Que dstá siendo cuestionada por la sociedad da 

SU época, poro es signo de que das adtas están vivas. 
** Ibid, pp. 2-3 

    



salud"). Proponia Vives levantar censos cuidadosos de la condición 

de cada cual y dar a dos regidores alternantes ("de probidad sin ta- 

cha”) el oficio de "censores" y las facultades necesarias para que 

se informasen "de las costumbres de todos y lo enmienden... para 

que averiguen los manejos de las viejas hechiceras y castiguen los 

vicios con penas aflictivas después de dos amonestaciones, como pa- 

gres de todos. 

la necesidad de que el gobierno lbligue al cristiano libre a ser 

" * Ese modelo paternalista plantea paradójicamente 

  

bueno. 
Ahora bien, Sto. Tomás observa que a la mayoría de los gober- 

nantes no les queda más que administrar lo establecido, proveyendo 
los cargos subordinados, proclamando leyes justas y fomentando cuan= 

to conviene al bien común. A muy pocos, puntualima, les es dado el 

privilegio de fundar un reino. fun entonces el fundador de un rej- 

no nuevo, no pudiendo sacar algo de la nada, tendrá que valerse de 

lo que oxiste, pero podrá disponer de acuerdo a un plan previsto; y 

su acción es comparable a la creación del mundo en cuanto encarnas 
ción del poder racional. Aconseja proféticenentes 

... se cuidará (el fundador hipotético) de indagar que 
lugares son nás a propósito para fundar ciudades, cué 
les otros para la funda villas y otras poblacio= 

S y... verificado ésto, necesario será reunir e Los 
hombres que sean asignados a Jugares Propios para Jas 

sus 
Según 1a condición y estado de cada cual...* 

    

Asi la utopía de la razón cristiana deviene en posibilidad re- 

al, ante la fundación de un Reino Nuevo. Y eso o más, fundar un 

* Ibia,p.112. En realidad, Vives hace poco más que proyectar a lo 
concrotc las proposiciones de Sto. Tomés de Aquino sobre las o- 
bligaciones econónicas y morales del gobierno. El hecho de que 
lo haga en forma de proposición para el gobierno de ura repúbli- 
ca específica (el texto está dedicado u los burgomaestres "a 
jas) y en el momento preciso de la formulación de las Nuevas Lo- 
yes de indias, ilustra la vigencia y evolución del modelo. 

se Sto, Tom 

   

  

ís de Aquino, Del Gobierno de Irincipes, elt



mundo nuevo es precisamente lo que la Corona Española se propuso ha- 

cor después de la conquista: fundar varios reinos nuevos en los que 

debería planificarse un sistema de gobierno al igual que los asenta- 

mientos y sus actividades. 

EL PROYECTO IMPERIAL ESPAÑOL 
En el nuevo mundo debería construirse un Imperio e imponerse un 

orden nuevo. Poco importaba que los poblamientos y los regímenes 
políticos precolombinos fuesen más antiguos que los del conquistador. 

De la misma manera que para los frailes -cuya meta era fundar una 

Nueva Iglesia en América-, la mente del indígena era tabula _rasz. 
así tanbién desde la perspectiva imperial, la antigua civilización 

americana no existía, o era figuración del demonio (teológicamente 

hablando da lo mismo*)de manera que la taroa del conquistador era ci- 

vilizar al nuevo mundo. Había que cristianizar al indio para justi- 

ficar su "sometimiento en calidad de hombre libri 

  

Asi planteada la tarea imperial es vasta. No existen ni una 

costumbre, ni un mecanismo de planificación, de modo que tomará 20 

años terminar de plasmar el proyecto sociopolítico que se deberá im- 

plantar, y formulado éste, tendrá que avanzarse con tropiezos contra 

  
* No se trata sólo de ¡Sepúlyeda. las mismas concesiones al respecto 

son iluminadoras. Los Obispos más benévolos queman los cóa: s 
tóricos. Solórzano y Pereira que no se atreve a negar que Los an 
dios tuviesen “antiguamente alguna policia," afirma: "pero las co” 

municaciones y compañias que tuviercn fueron pocas... y enlos e 
sin ni_leves ni forra de vivir que los difersnezaso 1: 

de los bruw a 

  

    

    

 



una recalcitrante realidad ajena. El intermedio parece lleno de 

  

tubeos y vacilaciones, de decretos aparen' 

  

te contradictorios, 

  

reproducción involuntaria y combate de un sistema feudal. n rez 

  

dad, está lleno de dudas conceptuales e ignonrancias (de ani los 

  

bates teóricos y el enorme esfuerzo por informarse bien, las prir. 

ras crónicas), pero se gana tiempo al tiempo. Y vista desde acá, l2 

  

solución que empieza) a implantarse con la Segunda Audiencia, pod. 

haberse previsto con muchos detalles, partiendo de la ideología e: 

  

quistadora y de la realidad conquistada... 

Veamos a grandes rasgos lo que sucedió en el siglo XVI. En 

  

Imperio caben muchos reinos; pero lo más conveniente para garami 

su unidad es tener un sólo Rey. Y no debe haber más señor que el 

Rey. De manera que los antiguos reyes indianos tendrían que ceder 

sus señoríos a favor del monarca español. A cambio de ollo, la Co- 

rona les garantizaría ciertas prerrogativas, derechos y títulos ne- 

bles. El señorio del yya debe transformarse, como los demás, en 

un'cacicazgo' . Tumbién debe desaparecer la encomienda original 

-instrumento eficaz de colonización y asentamiento- porque implica 

  una peligrosa cesión de soberanía imperial. Desde los treintas, ss 

quita al encomendero su jurisdicción ("de horca y cuenill 

  

prohiben, simultáneamente, los tributos en oro y esclavos; se orde- 

na una tasación moderada del tributo en dinero y especies comunes : 

se establece firmemente el prinezpio de que los indios son vasalioz 

libres del Rey. De manera que los encomenderos, verdaderos señores 

de los primeros años, devienen en simples beneficiarios de una ri 

  

fija. Se esvructura entonces un gobierno central, encabezado por 

  

virrey y lo audiencia, rol 

  

do, por definición, con el proyecto s 

  

  
rial de los conquistadores y con la estructura política precolor: 

 



(descentralizada aún dentro del "Imperio"). 

En Indias había además dos poblaciones inconfundibles: la de 

los nativos y la de sus conquistadores, cuyas calidades diferentes 

exigían -para mantener el orden de las cosas- su separación (físi- 

ca, jurídica y política).* Habrá pues pueblos de indios y villas y 

ciudades de españoles; eventvalmente se hablará de "provincias de 

  

españoles" (en el Norte) y "provincias de indios" como se cali? 

todavía a la Mixteca a mediados del siglo XVIII. Esta dualidad de- 

berá caracterizar también a la nueva estructura política. Para los 

españoles no hay más que reproducir, con las variaciones precisas, 

el sistema de zobierno que mejor había funcionado para la Corona 

en la península; el de municipios awtiónomos en los que un Corresi- 

dor representaba al Rey. Gradualmente habría que constituir con ese 

  

mismo modelo repúblicas de Indios. Bajo los corregidores 

  

blicas debian sustituir a las encomiendas; 

nativo. Fero habia que proceder con cautela, Si bien se ha decla- 

  

rado (Pablo 111) que los indios son seres dotados de espíritu red 

  

ern e ble (condición imprescindible para el establecimiento de un go: 

eclesiástico paralelo) y por lo tanto necesariamente dotados de ra- 

zón, en la práctica se duda hasta el final de que participen de esa 

smo grado que los españoles. Aún los párro-    suprema facultad en el 1 

cos seguirán utilizando, hasta fines de la colonia, el mote "de ra- 

zón" para distinguir a los mestizos y a los españoles. Se duda de 

que las repúblicas puedan subsistir. En todo caso los indios son 

súbditos "miserables e indefensos", de manera que se les ha de gober- 

nar como a menores sometiéndolos a una tutela estricta para "prote- 

gerlos". 
  

*Lo mejor sobre el asunto es lo de Vúrner, La Zorona Española... 

 



En España, el corregidor, rije con la corporación del munici- 

intereses de la Corena y garanti   pio a su lado, para velar por los 

zar el cumplimiento de las leyes, conservando las corporaciones su 
autonomia, * Fero los Alcaldes Vayores (Que es“como se llama a los 

Corregidores de los indios") gobiernan a los cabildos indígenas; 

  aprueban sus elecciones y dan a cada oficial la vara de oficio. la 

nueva legislación provee, por lo demás, un mecanismo de transición 

gradual. A los encomenderos se les permitirá convertirse en corre- 

gidores, fuera de la jurisdicción de su encomienda y los caciques 

se convierten, automáticamente en los gobernadores de las nuevas re- 

públicas de indios. La astuta nueva política concilia con sus pro- 

pósitos ulteriores los intereses inmediatos de los os seño:     

y de los conquistadores encomenderos, comprándoles 

  

bio de honras y de concesiones económicas (renta y tierras) y 

  

ticas (cargos). Comienza entonces la gran mercedación en la Tixtesa, 

  

de la que los caciques son prominentes beneficiarios. ** 

Importa poco que la corona gaste para este propós 

  

que no son suyos pues tampoco pertenecen a quienes los re- 

ciben y que por entonces son los únicos que pueden oponerse. Esiv- 

diemos ahora la evolución de ese sistema político con sus institr 

  

ciones y la manera en que los cambios inducidos afectaron a 1: 

nización y vida política de los mixtecos. 

LOS CACICAZCOS COLONTALES 

  

ISTITUCION LX 

  

AL Y EVOLUCION REAL, 

  

EL SIGLO XVIII. 

La corona no podía, prescindir de los antiguos señores 

  

n ha 

cer muy difícil o imposible la administración de sus súbditos indios 
  

   



y sin minar el sentido de legitimidad jerárquica que había entre e- 

llos y que - a todas luces- convenía mantener, Alegendo que por"de- 

recho de gentes" estaba obligada a "sustentar a los señores de la 

tierra", la corona reconoció al señorio indígena, confirmándole su 

condición y privilegios antiguos, en la medida en que ello fue con- 

ciliable con la idea imperial. La legislación temprana distinguía 

claramente entre los "señores universales, que habían tenido d ominio 

y vasallaje de muchos otros señores" y los "senores particulares", 

equiparables a los nobles sujetos europeos.* En teoría, a cada cual 

debía darse lo suyo. Esta dicotomia juridica acarreó problemas des- 

de el principio: los yya camu mixtecos (señores de varios yya pero 

sujetos a su vez de Moctezuma) resultaron una categoria intermedia 

no contemplada, Se reconoció como señor universal únicamente al Puey 

Pletoani.** Todos los demás se redujeron al status de     
ticulares”. Esa discrepancia entre la estructura juridico-política 

   impuesta por los españoles y la preexistente, tendria consecuencia 

trascendentales para la evolución del cacicazgo. 

  

La primera legislación modificaba ya sustancialmente 

jurídica de los antiguos yya, Seguirián gobernando, pero no como se- 

fores sino por encargo del rey; como caciques colahorarian en la ta- 

sación de tributos y seguirian recibiendo sus propios tributos "de 

reconocimiento", quedando a su vez exentos (tanto ellos como sus hi- 

  

jos mayores) de tributar. Fero por primera vez se distingue a la 

persona de las funciones del cacique y la persona podrá ser despoja- 

da de las funciones. *** Conservarian sus "terrazgueros" concebidos 

    * Aparte de los principales, considerados . su vez como los equiva” 
lentes de los nobles hidalgos españoles. 'D. lópez Serrelangue 

sto    
      

os descendicntes se ofrecieron jugosas pensiones 
e se vensaba que serian mero 

** y al Inca, 2 « 
y se indujo a viajar a España, dor 

0808, 

    
    

  

7, No.    



como siervos europeos y serían amparados en la tierra antiguamente 

perteneciente al "palacio" que pasarían aser propiedad patrimonial, 

vinculada al cacicazgo concebido como un mayorazgo español (el escheat 

feudal) con el cual se suplanta al "señorio". 

A cambio de su renuncia a la calidad de señor y de su sometinien- 

  

to a la autoridad del rey, se otorgaron a los caciques nuevos privi- 

legios. Se les honró con el título de "don" y se les otorgaron luga- 

  

res preferenciales en las ceremonias públicas (civiles y religiosa 

según la "calidad" de cada cual. Tuvieron además privilegios legeles, 
  resaltando su fuero contra la jurisdicción de los funcionarios loca: 

les. Unicamente en casos muy graves se les podía prender; sólo iz 

audiencia podiá procesarlos; aún entonces tenían el recurso de apela- 

ción directa al rey, derecho por cierto que Jos equiparaba a los no- 

bles de las esferas más elevadas de la corte española, Después de 

todo eran nobles gue no podían ser juzgados más que pos sus pares. 

Obtuvieron además "licencia" para vestirse como españoles, para por- 

tar armas defensivas y para montar con silla y freno * todo ello " 

  

prenda y señal de la confianza" y aprecio del roy. 

Esa honra y confianza estaban preñadas claro, de un sentido 

  

terior para ambas partes. Los caciques eran la autoridad étnica por 

excelencia y como tales un eje úe la legitimidad de todo el s; 

  

de dominio. Para el español, honrar al noble autóctono, ofrece la 
autogratificadora impresión de ser "justo", refuerza el principio 

jerárquico "natural" que pretende no haber violado, es un gesto que, 

por otro lado exige una reciprocidad y presupone la legítima scepta- 
       

    

  2 AJT, Romero Prizzi 
México, 1976 7 

  

A. Indice del Archivo Judici; 
, 2190, 2195, 2196, 2192 y AUN Me 

daña. D.L. Serrelangue, La Nobleza;on.c:' 
_Hho Century. Stanford, 1967 

  

      

  

 



ción de los antiguos señores ante el hecho consumado de su conquista. 

Para el antiguo señor, los privilegios de honra (el de sentarse, dis- 

frazado de dominador, en un lugar prominente) corrobora su acepta- 

ción por parte del nuevo amo y confirman su superioridad ante los 

indios comunes. Las prerrogativas honoríficas, importantes per se 

en la época, van acompañadas por concesiones y "mercedes" de tierra, 

sentando así las bases para la nueva economía del cacique. Natural- 

mente, esa política produce en la élite indígena una acelerada y pro- 

funda "aculturación". Los indios nobles se posesionan a tal grado 

del estatus concedido por el régimen, quo pronto exigen y obtienen 

escudos nobiliarios *; algunos se vuelven soberbios frente a los es- 

pañoles comunes, provocando la ira de algunos "malsufridos" que ade- 

más envidian su riqueza. A la sombra de su grandeza los caciques 

confirman la superioridad de la cultura conquistadora.  liandan a sus 

hijos a educarse en los monasterios y conventos. Adoptan el modo es- 

pañol de vida. Se visten con camisas, chamarras, zariglelles de la- 

na y seda, medias, capas y sombreros. (Los cuales aparecen ya en los 

testamentos de fines del siglo XVI). Viven en casas de techos above- 

dados, con arcadas y patio interior cerrado y se aficionan al uso 

del caballo, convirtiéndose en los envidiables jinetes cuyas pericias 

describe Burgoa. Esa aculturación representará un papel principal en 

esta historia. 

En apariencia, la situación de los caciques mixtecos había cam- 

biado sólo formalmente. Su control del tributo les permitía seguir 

cobrando un máximo, de acuerdo a la costumbre y quedarse con lo que 

no tenian que entregar al enconmender: o a la corona. Por lo pronto 

ningún español estaba facultado para supervisar esa operación. Durante 

  

* El hermoso escudo de don Felipe de Austria descendiente de 8 Y 
do puede contemplarse aun labrado en piedra, frente al actual Pa- 
lacio lunicipal de Tilantongo. 

   



mucho tiempo conservarían también su jurisdicción, calificada des- 

pués cono de "alcaldes pedaneos", para prender 1nfr 

  

santi y castiz 

o para prender por sospecha y dar cuenta al juez español 

    

ellos entran de lleno a la nueva cultura dommnante, los 

son por lo pronto más conservadores; se enteran con retraso de sus 

nuevos derechos y continúan por algún tiempo comportándose de acuer= 

do a su costumbre de honrar a los caciques como a dioses. En efec=> 

los españoles se sorprenden del poder que conservan los caciques 

veinte años después de la conquista. Acosta observa que los mace= 

huales adulan, temen y obedecen a sus caciques, 

y mo se atreven a replicarles ni aún a abrir la boca 
en cuanto 
que prefieren morir que desagradarles, y y (que) vsano 
do mal eos sumisión ño hay essa grave ¿e Jo tes man 
en, ni de precio que no les quiten, há 

cobranzas y repartimientos infinitas es 
torsiones y violenci 

El Obispo ' 

  

     
tas 

  

s 

ontúfar se maravilla también de "su crueldad y tirar 

  

calificándolos de "opresores de sus súbditos, a los que mantienen 

nás avasallados que los cautivos de Argel". Jay que entender quí 

  

reconocer los derechos antiguos de los señores, la corona les con: 

  

día cierta autononía a sus pequeños estados (autonomía que 

  

transfiere a la república de indios) y que los caciques no hacían 

más que asumir plenamente esa concesión, ** 

Hay 

  

diferencias de perspectiva cultural; obviamente 1 

  

caciques no tenían una idea tomista del "buen gobierno".    ego 

que hablan mal de los caci 

  

4 ues son partes interesadas: encomender 

  

y funcionarics (ezviles o religiosos) para quienes los caciques 

      

* cit, en Cojórzano y Perezra, Política Indiana, Lib. 2 ca 
y 17 n. la 
En el caso Me Po: 
algún modo el est: 
de Pu: 

26 y    
  í por ejemplo los espaí 
sio incaico se habla cons 

Ác Amaru cuando fo 

  

les pretendieron 
vado hasta la ren 

Amente se lo anula. 

  

  

         
   



una competencia, tanto en la jurisdicción como en el beneficio eco- 

nómico que podía extraerse a los comunes. ls evidente que a tra- 
  vés de los siglos XVI y XVIJ, algmos caciques mixtecos conservan un 

sentido de obligación para con su comunidad (la de "cuidarla"); que 

se consideran y se les consideraba aún indios y que se comportan en 

  

una forma consccuente derivando beneficios y asumiendo la responsa- 

bilidad de esa identidad. Siguen siendo la autoridad étmica, defien- 

den a las comunidades contra los jueces españoles; protestan comira 

los; defienden a los 

  

los mestizos y castas introducidos en los puel 
   indios contra los abusos de las muevas repúblicas y luchan por 1: 

  

tierras de sus súbditos como pertenecientes a sus cacicazgos, com 

  

  las invasiones de los vecinos y los intentos de compras españolas 

Sin embargo, desde la década de log cuarenta, sentadas las ba- 

ses del poder colonial, la corona utiliza los informes sobre los núl- 

tiples abusos de los caciques -especialnente en lo referente a: 

  

buto- para restringir su poder y limitar sus privilegios: puesto 

  

"ese género de hurtar les parece antiguo derecho suyo... y los iris- 

  tes macehuales, tan hechos a obedecer también creen que es ueuaa” 

Se lasan subsecuentemente los tributos que debería percibir el y 

  

zohernador pe neento de salario y se impulsa la formación de 

  

las repúblicas de indios que, aunque siguen bajo el control 

    

que están diseñados para sustituirlos. Hay que señalar que al sus 

  

tuir al señorio con un régimen replublicano la corona inhibe ta 

la concentración de poder y la unión de la sociedad dominada. Por 

   vía de reforma fiscal (aunque en contra de las leyes especif 

  

    les quitan a los caciques muchos "terrasguero 

   



súbditos del Rey y no pueden por tanto ser siervos de otro señor, 

rtad para apelar y viajar a Ispaña; 

  

Se les restringe además su lib 

se premite que se les castigue por delitos colectivos de sus indics 

y por la falta de pago de tributos y; sobre todo, se establece el 

principio de que -a discreción del gobierno virreinal- se los pue- 

de despojar no sólo de la gubernatura sino incluso del cacicazgo. 

Algunos virreyes nombran caciques en sustitución de otros muer- 

tos sin descendencia.* Los nuevos alcaldes mayores y los corregido- 

res asumen efectivamente la antigua jurisdicción de los caciques. 

  

Ellos y los religiosos exhortan a los indios a ser menos sunisos, €: 

manera que comienza a darse el fenómeno -insólito desde la porspec= 

tiva del señorio- de quejas de nacehuales en contra de caciques. 

  

jas fundamentadas en un nuevo concepto del súbdito libre, que se- 

rán vien acogidas en los tribunales españoles. ** Para fines del s:- 

glo el colapso demográfico provoca además una reducción de las ren- 

tas de los caciques, tanto por concepto de salarios como por la úis- 

minución de sus terrasgueros. 

Simultáneamente, los cacigues pierden una serie de prorrogati- 

vas y derechos tradicionales que sencillamente no encajan en la cor.- 

cepción jurídica españiola. Estudiamos ya la calidad de ofrenda in-    

   

  

formal de los tributos precolombinos; la tasación legal eszañola p: 

va a la rente del cacique de todos los beneficios marginales deri 

  

+ tica tenia precedentes precolombinos. Véase ol (63 ds. pri 
Seldsa 11. a s_de Caso. 
lo propio. A nivel de la macro r 
lasá e, 

   

    

  

iran el sentido de legitimidad instit 
. 1 exp. 2 y exp. 66 

 



dos de aquella informalidad. Baste von un ejemplo. Era costumbre 

que los macehuales contribuyeran a la boda de] señor con una serie 

de "regalos", que aparecen a menudo pintados en los códices anti- 

guos. Durante algún tiempo los caciques coloniales continuaron 
   exigiendo estos regalos mupciales. * Pero desde fines del siglo % 

algunas repúblicas se resisten a pagar estos regalos; la de Tlaxiaco 

se queja en 159 de que don Francisco, cacique de Yanhuitlan les e- 

xige que den por dote de su cacica Da. liarla, 42 fardos de hilado de 

algodón. 

A fines. del siglo hay en efecto un repliegue de la posición de los 

caciques. Se encercela a varios Por no poder pagar los tributos de 

sus pueblos disminuidos, y el cacicazgo parece sumergido en la ori. 

  

sis general de la colonia. El Obispo de Antequera escribe al rey 

(0.1565) que 

  

“los caciques de la I están al presente muy 
oprimidos y no como señoros sesún antiguamente lo 

¡plega a Dios que tantos cast130s como nos 
mialI. ido Sean por semejantes vejaciones y traba 

do que Los damos asi a los caciques como a los ma= 
cehuales...! 

  

       
   

A partir de entonces una serie de células comienzan por abrogar la 

heredabilidad-de la gubernatura y terminan por despojar de todas sus 

funciones políticas al cacique. Su ruina desprestigia a los caciques 

ante las autoridades españolas que a partir de entonces les regateen 
incluso muchos de sus simbólicos privilegios. Iste repliegue de po- 
der de los caciques podría explicar la generalizada inquietud y re- 

beldía que a su vez indujo al alcalds mayor de Teposcolula a ordenar 
en 1597 que se confiscaran las armas de cinco de los caciques 1 

cos más importantes. 

    

      

  
* Hoy evidencias de que efectivanenti 

hasta fines del siglo XVII. 1 ue de Teposcolula co: 
Sóez, 1600 por concepto de "dote" 12 mujer (Vid Cronologia). 

sx "Relaciones de los Obispados de Tlaxcala, Michoacán y Oaxaca" 

       
los siguieron conran- 

    

sex A Ta Teg 1 exp. 66



  Una cédula de 1618 no dejaba teóricamente a los caciques, nadz 

nás"que el repartimiento de sus 2mdios", enti 

  

de los cuales quedaban para entonces muy pocos, habiendo si 

   nados, por decreto la mayoria desde las reformas de Valderra: 

para que tributaran al Rey, y habiéndose emancipado otros 

mente por rebelión amparada en los tribunales españoles, a pesar de 

  repotidas' cédulas que ordenaban se hiciese justicia a los caciques 

en sus reclamos sobre derecnos al terrazgo. 

Junto con el cambio de la política y legislación la crisis eco- 

  

nómica general contribuyó sin duda a la desaparición de los cacic: 

“I.    gos en gran parte del México central para fines del siglo 

  

es y macohuales enriquecidos asuni 

  

Ant, un nuevo grupo de principal 

el control político de los pueblos, despojando al cacique de su 

  

rras; negándose a pagar el tributo acostumbrado y a otorgar sus 

vicios de reconocimiento. Spores llega a la conclusión de que lo 

  

mismo sucedió con el cacicazgo mixteco estudiando espec: 

  

de Yanhvitlán en el siglo XVI. 

  En los valles oaxaqueños los cacicazgos se conservan a lo larz 

o XYIZ. Taylor atribuye su sobrevivencia a la conouista pe-   del s 

cifica, a una población indigena consecuentemente más densa a fine. 

    

'odesto erecimiento de las hacienda lento y     del siglo XVI, y al 5 

  

lo XVII comienza a decaer también el <:   ies del 

  

españolas. A fi 

cazgo oaxaqueño, pero ese proceso adquiere importancia hasta el s. 

  

intonces se desencadena una rebelión macehual en los ca- 

    

en Reales leyes de 28, apucit. 
., Serrelangue, García, "Indians, Conquest 

and Political desintegialion; The Sierra de Puebla and New Spain, 1519-1700 
tesis doctora! que El Colegio de Suéxico editará próximamente . 

     
 



biláos, acompañada según Taylor por una frecuencia mayor de pleitos 

por tierras entre caciques y macehuales y por una generalizada re- 

  

sistencia de los terrazgueros a cumplir con sus obligaciones.* 

chos de los macehuales que habían obtenido riquezas equiparables a 

las de los principales y caciques, resentían el dominio de éstos en 

la vida política de los pueblos. Ante la presión macehual, que 

  

citaba a los terramgueros a rebelarse, y ante la creciente presión 

de la exvansión española, los caciques optan por vender o alquil. 

  

continuamente sus tierras con el fin de evitar litigios costosos o 

para cencelar las deudas incurridas en su defensa. Pero al perder 

el poder pierden también el control de la tierra, el trabajo y nue 

    

propiedades. las excepciones notables fueron los cacicazgos de Btla 

y Cuilapan que tenían, a fines de la época colonial, más tierras que 

las haciendas españolas más grandes del valle.*e 

ixteca los hechos son los siguientes. Los señorí 

  

Fara la s 

no habían sido unidades políticas estables antes de las sucesivas 

conquistas mexica y española. Algunos cacicargos pequeños, sujetos 

Zn   
el caso concreto de Yanhuitlan nueve señorios sujetos fueron victinas 

de la crisis de fines del siglo XVI. ho obstante... 

CACICAZGOS AN TL SIGLO XVIII 

  

Al menos sesenta y dos cacicazgos mixtecos siguen en pie a co- 

mienzos del siglo XVIII, una mayoría importante, que incluye a casi 

todos los que en la época precolombina tuvieron rango de gran seño- 

  Muchos de ellos perecieron sin embargo poco después. 

      

  

  
bos pp. 19-52 

n es Tlaxiaco, ver apéndice



la siguiente tabla resune mi información. 

  

   
ACIQUES RO DE CACIQUES 

DIPERENTES 

1700- 1725 63 
1726- 1759 Li 
1751- 1775 28 

1776- 1800 1% 
1801- 1825 1 

  

La extraordinaria supervivencia de los caciques mi 

  

lela a la de los oaxaqueños) exige una explicación. 

  

vocarse respecto de la importancia del factor demográfico. 

la Mixteca fue conguistada pacíficamente, el colapso demográfico de 

fines del siglo XVI fue igual de pronunciado que en el centro de “é- 

xico. * Los cacicazgos sin embargo sobrevivieron. En cambxo, 

postorior decadencia y crisis de los cacicazgos coincidieron con un 

  

claro crecimiento de la población a fines del sablo XVII y en 1 

primeras décadas del siglo XVIXJ. Por otro lado, al igual que los 

demás caciques, los mixtecos fueron despojados formalmente de sus 

' prerrogativas y funciones tradicionales por el régimen colonial y 

por lo tanto su control continuado de la vida política pudo ser una 

consecuencia def supervivencia, pero no la razón de ella. 2l hecho 

es que los cacicazgos locales se adaptaron bien a su nueva circuns- 

tancia, y para explicar esa adaptación el factor económico parece el 

de mayor pertinencia, 

  ZRIAL DIED _CACICA! 

  

EVOLUCTO: 

  

LOS 

El menor desarrollo de las haciendas españolas pudo contribuzr 

* Probablemente lo fue tambión en los Valles de Oaxaca; Taylor no 
prosenta un argumento convincente al respect 

  
  pecto.  



  

a la supervivencia de los cacicazgos; esa proposición se aplica con 

po 

  

mayor razón al caso mixteco donde, estrictamente hatendo, no 

haciendas españolas antes del siglo XVIII. Pero es necesario ex- 

plicar cómo y por qué una más lenta penetración española incidió 

sobre la continuidad del . cacicazgo local. Parecería que hay va- 

rias respuestas parciales y complementarias. La menor penetración 

española implicaba en primer término una menor interferencia con 

las estructuras anteriores. Los caciques seguirían siendo el grupo 

económico dominante a través de la primera crisis colonial (1575-162). 

Pero sobre todo, la falta de competencia española permitió que los 

caciques ocuparan el lugar que los españoles ocuparon desde muy tem- 

prano en otras regiones. Concretamente les permitió adquirir y con- 

solidar propiedades territoriales, propiedades que constituían el 

fundamento de la estructura económica colonial y que por lo misno 

les facilitaban a los caciques el uránsito hacia el nuevo régimen 

sociopolítico. 

la ausencia de haciendas españolas en la escena local significa- 

ba que los caciques podían usufructuar sin competencia la mano de 

  

obra excedente en sus propiedades; signifi ismo una ausencia 

relativa de compradores y arrondatarios posibles,* una falta de do- 

manda real en el nercado de la tierra. De modo que, por un lado era 

más fácil cumplir con las prescripciones legales contra la venta de 

tierras de indios, y por otra parte había monos resistencia macenal 

a la apropiación por parte de los caciques. En un principio este a-    
propiación no parecia muy diferente del tradicional enca 

  

de las tierras comunes en el señorio; los indios seguían cultivando 

  

* Hay pocos datos de arrendamientos españoles de tierras on la juric- 
dicción de Teposcolula para ésta época. 

 



y aprovechando el territorio, obligados únicamente a reconoces el   
iento,    cacicazgo mediante las moderadas rentas de reconoci 

Desde muy pronto, los caciques mixtecos se integraron a la e- 

conomía mercantil europea. Entre las concesiones de la corona a 

los antiguos nobles establa la licencia para ejercer entre otros o- 

vedados a los demás indígenas el comercio con bienes de cas- 

  

Varios caciques participaron de las operaciones sericolas y 

luego, al despojarlos de su jurisdicción y al quitarles sus terraz- 

gueros la corona instruyó que se les mercedasen tierras realensas 

obtuvieron generosas mercedes de tierras para estancias de ganado. 

Entre 1567 y 1597 por lo menos 26 caciques mixtecos obtuvieron una o 

  más mercedes de este tipo, "según su calidad”. * Para fines del si 

  

glo, a pesar de pasar por una crisis, varios caciques tenian sufi- 

  

como para poder darse el lujo de regalar alsunos pe- 

dazos a Jos conventos y a las primeras cofradias.** 

Y aunque en un principio el establecimiento de operaciones pro- 

ductivas no debió ser fácil (habia que comprar los vientres etc.,) 

los caciques estaban en una situación privilegiada para ello. ¿ntes 

de finalizar el siglo XVI, varios habían integrado sus tierras patr: 

  

noniales, sus mercedes y quizás vna que otra superficie vecina aban= 

donada en ranchos y labores que les aseguraban una renta independien   

te de la suerte de la población decreciente y de la economía colec- 

tiva indígena. 

Era natural que en este sentido los grandes cacicazgos fuesen 

de mayor éxito que los pequeños, varics de los cuales desaparecieron 

empobrecidos sin remedio. Lo importante es que esa base econénica in- 

  

* Spores, R. y J. Saldaña, 
hercedes: Wiranta, J. "Los 
cit, "Cuadros del Capítulo L. 

** A,J,D. Leg. 10l;exp. 34 "Protocolo"y Leg. 30; 

        
Socunentos rara la etnol 

. Lik., en nomoro 2122, 09.     gene:      

    zp. 23 P.M



dependiente permitió a los caciques mixtecos no sólo sobrevivir al 

proceso encadenado de transformaciones institucionales provocadas    

por el proceso colonial y a su crisis estructural de fines del siglo 

XVI, sino conservar incluso el control político de las gubernaturas 

a lo largo del siglo XVII. Las frecuentes quejas contra los caci- 

ques gobernadores evidencian su control continuado, al tiempo que 

  

anuncian ya su futura pérdida del poder.* 

La riqueza de tipo europea del cacique era en efecto la base 

de una relación de poder y dominio, cualitativamente distinta del 

lazo étnico y del fundamento mágico del señorio constitula una re- 

lación patrón-cliente que es la que tenemos en mente en la acruali 

  

dad cuando hablamos de caciguismo y que tiene su origen en esta me- 

tamorfósis de la institución. Baste un ejemplo. 

En 1705, la República de Tequixtepec solicita que se le devuel- 

van al entonces "cacique-gobernador", la casa del gobernador (el te- 

eali)que "por calummias" se le había quitado 20 años atrás. Atesti- 

guan su "buen proceder" y el que los ampara 

  

"como. padre_p o cue_essocorriéndonos en nuestras necesi- 
dades y suplenentando 198 reales tributos continuamente, co- 
mo también en la enseñanza de la doctrina en que nos obliga 
a la asistencia todos los dias". 

La República asegura que, además, el cacique ha costeado, de su pro" 
pio caudal, más de $800 para dos altares laterales de su Iglesia.** 

Se conserva incluso un elemento de identidad étnico 

  

pero la ba- 

se de la relación es económica. La mecánica de dominio sigue sien- 

do igual de poderosa; consecuentemente, las comunidades no sólo acep- 

tan de ordinario la contimuidad del cacicazgo, sino que la refuerzan 

     - son indios Vol, 6 Za parto exp, a asi también véase 3% 
21 eE exp. UN der 3 y 

arica 
mevamente 

y   



Aín cuando se ven arrinconadas y obligadas a combatir a un cacique 
a menudo lo hacen recurriendo a otro, incluso "creando" un nuevo ca- 

cique para que, como tal, los defienda del enemigo. * 

Paradójicamente, sin embargo, la adopción de esa nueva economia 

de tipo europeo divorciaba al cacique de su comunidad, fuente origi- 

nal de su poder y su rigueza, colocándolo en contraposición directa 

al interés económico de los pueblos. La despoblación y la ausencia 

de otros propietarios españoles pudieron paliar, durante un periodo 

relativamente largo, hasta mediados del siglo XVII esa contradicción 

implícita ya que implicaban una menor competencia . 

Pero en ese contexto era predecible que, a medida que aumentara 

la presión demográfica, haria crisis el conflicto latente entre comu- 

nidad y cacique-terrateniente. El asunto fue, como se puede ver en 

los apéndices cronológicos de los casos concretos, menos mecánico y 

más complicado, pero el patrón general de los hechos sugiere que el 

fundamento del problema que afloró a fines del siglo XVII fue efecti- 

vamente el conflicto por la tierra. Ese conflicto desembocó final- 

mente en el ocaso del cacicazgo. De los 6) cacicazgos presentes a 

principios del siglo XVIII, únicamente 13 si 

  

guen documentados para 

fines del siglo y sólo un puñado de éstos verá la luz del siglo XIX. 

Obviamente la primera mitad del siglo XVIII fue fatídica pera la ins- 

titución. Los documentos nos permiten ser más precisos: el probiema 

del cacicazgo mixteco ** hizo crisis entre 1710 y 170. Muchos fac- 

tores confluyentes pueden ayudar a explicar ese complejo proceso. En 

primer término aparecen los culturales e institucionales. 

* Vid Cronologías, el caso de Acaquizapa en Huajuapan es el más 
claro. "Apéndice de Cacicazgos" 
Y probablemente también del oaxaqueño; habría que revisar los do- 
cumentos de Taylor.



  

DESFACES CULTURALES EN LA 

El cacicazgo colonial era fundamentalmente distinto que el antiguo 

señorio; conservaba los elementos básicos de la estructura original, 

pero colocaba las partes en relaciones sociales radicalmente distin- 

tas, y subordinaba el todo a un gobierno central. La misma natura- 

leza juridica del cacicazgo definido como mayorazgo era incompatible 

con la organización de los antiguos señorios y el consiguiente des- 

fase opera lentamente como un factor disolvente de la institución 

nueva. El mayorazgo era sobre todo una propiedad vinculada de tie- 

rras. Los caciques no tenían originalmente, en tanto señores, pro- 

piedados territoriales; no los habian necesitado, y la redefinición 

colonial los convertía automáticamente en propietarios. Dentro del 

mayorazgo no cabía además la distinción entre el yya y el yya ca 

  

El igualamiento juridico institucional fue importantísimo; a 
la larga al reducirse todos los caciques a la misma calidad, se su- 

perponen los derechos y jurisdicciones de uno y otro, sin que la le- 

gislación española previera forma alguna de dividir entre ellos los 

derechos y reconocimientos de un pueblo sujeto que legltimamente re- 

clamaban varios. Esto crea confusiones obvias que deterioran la po- 

sición de los caciques. Don Agustín Cárlos Pimentel, descendiente 

del yya camu en Teposcolula reclama por ejemplo en 1738 los terraz- 
gos de Yolomecatl, sumeto del antiguo gran señorio; pero Yolomecatl 

tiene su propio cacique, descendiente del antiguo yya que defiende 

su incuestionable derecho,** Desde fines del siglo XVI, la ccnfusión 
consecuente debió contribuir a la desaparición de varios pequeños ce” 
  
* Vid. p. 23 supra. 
** AJT. Leg. 02, 24-28



cicangos, "de estancias sujetas”, que estaban en franca desventaja 

frente a los grandes caciques. Casi todos los cacicazgos que desa- 

parecen antes del siglo XVIII, eran efectivamente de segundo orden. 

Al debilitarse asj Jos nexos entre 'el gran cacique y los súbditos 

de las estancias, se debilitaba toda la estructura. De modo que el 

rompimiento del eslabón más débil (el del yya) implicaba, a la lar- 

ga, una pérdida de legztimidad y autoridad para tódo el sistema. 

Otras transformaciones institucionales y desfaces, respecto 

del antiguo señorio, tuvieron un efecto disolvente a largo plazo. 

Las reglas de herencia y sucesión por ejemplo. De acuerdo a la an- 

tigua costumbre, todos los hijos del señor heredaban y utilizaban 

el título (eran yya). El hijo mayor, independientemente de su sexo 

heredaba el señorío de su padre; el segundo hijo (a) heredaba norm: 

  

mente el titulo y señorio que por derecho podía corresponder a su n- 

dre. Ello garantizaba a cada comunidad-cacicazgo su independencia 

posterior, ya que ninguna quedaría sin su propio cacique por más de 

una generación; aseguraba además un nexo continuado y una serie de 

complejas relaciones socioculturales emtre el cacique y su comunida?. 

La hispanización de las reglas de herencia ¡ficaba que en adelar.- 

  

te no habría tales particiones de derechos. Fl mayorazgo impone al 

primer hijo varón como heredero universal de los títulos y cacicaz- 

gos de ambos padres, desembocando asi en continuas fusiones de titu- 

los, Podría parecer que ello reforzaba la institución pero, en su 

contexto concreto, sólo acumulaba propicáades dispersas y aislaba al 

cacique de sus comunidades, destruyendo la relación tradicional. 

  

leyes españolas de "conjunta persona" implicaban otro desfase cultu- 

ral correlativo. Por ese coricepto pasa a 

  

108 de un cacique rentis- 
  ta el cacicazgo del que su mujer era única herodera.* 

    

  

* Títulos citados en"libro de tro"de 1817 ASP. Leg. 81



En la Mixteca antigua la hija mayor asumía el control del se- 

fiorio si no había un varón en edad de merecer; en cambio el mayo- 

razgo significaba que al morir en forma prematura el cacique o sus 

hijos mayores, quedaba a menudo un heredero menor de edad en manos 

de un tutor y sus bienes en manos de un albacea, nombrado por testa- 

mento, o en su defecto, por el alcalde mayor español, Aunque se es- 

cogía para tutorias y albaceazgos a los parientes más cercanos y a- 

bonados rara vez salían los bienes del cacicazgo intactos o bien 

conservados de esas -a veces prolongadas-tutelas. 

En el siglo XVI, el problema no tuvo importancia porque la cos- 

tumbre encubierta prevaleció sobre la ley. Pero en el siglo XVII, 

la audiencia fue cada vez más rigurosa al respecto. Pxigió primero 

que, en las pretensiones de sucesión, se probaran la descendencia 

y 'primogenitura “con instrumentos y no con probanzas de testigos, 

por ser cosas antiguas", pero al verse confrontada con los códices 

con que los mixtecos defendían sus derechos, se desdice y alega que 

esos títulos eran fraudulentos.* 

Se optó al final por preferir los títulos españoles firmados 

por los virreyes del siglo XVI. Pero sólo los caciques más ricos e 

importantes habían obtenido estos títulos, que por otro lado no eran 

tan seguros como pensaba la Audiencia y no especificaban siempre los 

linderos del cacicazgo, ni deslindaben los derechos del común. Los 

pleitos por la sucesión podian ser muy complicados porque los caci- 

ques se casaban frecuentemente entre sí (con primos o tíos a nenudo) 

volviéndose en verdad endemoniadas algunas de sus genealogías A 

  * y particularmente wnentirosos! tos de los caciques de Tilansongo 
“que pretende serlo de toda la Hixieca", En 1397 el cacique de 
Tilantongo alega que le pertenece el cacicazgo de Toposcolula , Por 

nte su sujeto según los códices de 8 Yenad 
zo siglo x1 'P Leg. 24, Y£p,*"L en,lo cual 

      

    

no mentia.   



menudo la udiencia no pudo decidirse por uno u otro contendiente 

antagónico, permitió informaciones de testigos sobre cómo se hablan 

perdido o incendiado los títulos (fenómenos por cierto de sospechosa 

frecuencia) y recurrió a legalismos rebuscados para salir del dile- 

ma. * No cabe duda que a la larga los conflictos y las dudas des- 

prestigiaron a los caciques frente a las autoridades españolas y mi- 

raron su credibilidad frente a los indios. 

Las razones institucionales de la decadencia del cacique son 

aun más complejas. Una consecuencia do la desaparición de los caci- 

  

cazgos menores; de la congregación de principales en las cabeceras y 

de la utilización tradicional del título de cacique por parte de to- 

dos los hijos de cualquier señor, es la paradójica multiplicación de 

  

linajes en Teposcolula y otros tres en Tlaxiaco. Por lo general es 

  
fácil identificar entre ellos al descend.    ente del yya canu;algunos 

  

datos aislados sugieren la hipótesis de que el resto son los sobre- 

vivientes de los caciques de estancias que se. han "urbanizado", aun- 

que sus pueblos no hubieran side efectivamente congregados. Sin em- 

bargo es dificil saber cuál era el origen especifico de cada uno y 

qué tipo da reconocimiento ies concedían indios y españoles. 

El mayorazgo presuponia cierta servidumbre en la medida que los 

súbditos 

  

antiguo señor "reconociesen" al cacique. Desde la pers- 

  

pectiva de su historia los caciques podian justificar y los macehv 

entender esa calidad servil que, sin embargo, estaba reñida , por de- 

finición, con la de "súbdito libre del Rey" del indio común y esa 
  

Indiana, cap. 27, No. 27 y R      *Solorzaro y Pereira, Poli 
de Ingias Í. 9; Tit, 7



contradicción representaba otro desfase institucional. Pocos gran= 

en   des caciques conservaban en e. siglo XVIII este tipo de reconocin 

to y, muchos de los que se llaman a si mismos caciques no tienen más 

que el titulo. 

Intinamente ligadas a las causas institucionales, pero indepen- 

dientes de ellas, los cambios de mentalidad y la evolución ideológi- 

ca, contribuyeron también a la decadencia de los cacicazgos. La la- 

dinización de los caciques, que so concentraron en las cabeceras o 

emigraron de las cabeceras locales a Puebla y a Oaxaca para vivir a 

la española en el siglo XVIII funcionó en su contra en dos sentidos, 

Por un lado, los indios de los pueblos y estancias, con quienes te- 

nan poco contacto, los percibieron cada vez más como "extranjeros", 

como individuos fuera del ámbito local inmediato dentro del cual ri- 

gen las obligaciones morales desde la perspectiva de la comunidad. 

Por otro, "la aculturación" de Los caciques implicaba abandonar las 

  

concepciones y categorias indigonas y 3a aceptación de las españ 

en todos los ámbitos: religioso, político y económico. Estos concep- 

tos discrepan lo suficiente de los tradicionales como pare ir zanjan- 

do un abismo insalvable entre el cacique y sus comunidades. Es cla- 

ro además que los caciques no eran los únicos aculturados. Los in- 

dios comunes también adoptaron selectivamente lo que de la cultura 

dominante les resultaba útil, pero sucede que no eran las mismas co- 

sas las que les resultaban útiles a elios y a sus caciques. Unos y 

otros se aculturan y adaptan al nuevo marco juridico según sus propio 

  

intereses. Cambia en definitiva la mentalidad de aquellos sumisos m: 

cehuales del siglo XVI. Los indios «e pueblo adoptaron al republi- 

  

canismo y asimilaron la idea de la libertad cristiana, los cac



ques la estructura feudal; aquellos la propiedad de la comuna muni- 

cipal,* éstos la del soñorio 

CAMBIO CONCEPTUAL RESPECTO DE LA TIERRA DEL CACICAZGO 

El más importante de estos desfases culturales era el que se- 

paraba las concepciones indigenas y españolas de la tenencia de la 

tierra. Recordaremos que el indio concebía la tenencia como una di- 

visión funcional del suelo, El antiguo yya tenía dos tipos de dere- 

chos sobre la tierra: 1) parcelas asignadas para remuneración de sus 

funciones y cultivadas con el tequio de sus macehuales y 2) tierras 

patrimoniales cultivadas por "mavegues"** (los tay_situndayu,"hom- 

bres de bajo linaje que pertenecen al señor" dice Alvarado) de cuya 

cosecha el cacisue recibía una "pensión". En cierto sentido, dada 

su calidad de gobernante absoluto, el "sitio" le pertenece al ye 

quien encabeza todas las tierras. De manera que la geneslogía del 

rey y los linderos del señorio son temas simultáneos de muchos có- 

dices que los especialistas llaman "genealógico-cartográficos". Fe- 

ro ni el dorecho al tequio, ni el "terrazgo", ni este encabezamien=- 

to territorial, constitulan vna propiedad privada del : 

él cual no habla mercado ni otro posible aprovechamiento que su cul- 

suelo, para 

  

tivo por parte de los súbditos. 

Para los españoles en cambio, la propiedad privada (en su sen= 

  

tido romano de poder incluso para abusar) era la categorid jurídica 

fundamental de tenencia. El régimen agricola colonial, comprometi- 
  

* La propiedad colectiva del pueblo colonial, otorgada por la legis” 
lación de Ja corona tampoco era la misma que la que por dereeno 

o habían tenido los barrios procolombanos, la propiedad e 
Sidal del ¿tunigipio español no sólo era real sino que imoluso s 
contraponia a 1 A del señor entras que la pro” . i 
piedad del vacrio o sigui estaba encabezada en el yva y condiciona 

2 po 

  

          

  

    1 siglo XVIII se les llama mayea



  do con la defensa de las tierras de los pueblos y con la conserva- 
  ción del cacicazgo como mayorazgo, intentará reconciliar las conce 

ciones discrepantes recurriendo a la distinción feudal entre proris - 

ded y posesión. Da la propiedad al cacique y reconoce la posesión 

y consiguiente derecho de los campesinos. En un principio, la am- 

biguedad de esa solución no importó porque los primeros caciques se 

apropiaron únicamente de las antigues tierras de teepan que,en con- 

junto, no eran muchas y cuya apropiación tenía cierta legitimidad y 

no cambiaba las relaciones preexistentes. Las mercedes de tierras 

baldías, que posteriormente obtuvieron del virrey, abarcaban funda- 

mentalmente montes para el pastoreo, cuya apropiación tampoco afec- 

  

taba a las comunidades, en la coyuntura de una gran pérdida de pobl 

ción. La privatización de estas superficies constituja, claro esti 

un precedente; pero no provocaba un desequilibrio inmediato. 

Lo que sucede en la Mixteca a fines del siglo XVII y principios 

del siglo XVIII, es que los caciques comienzan a alegar que su titu- 

lo implica una propiedad de toda la tierra comprendida adentro de 1 

  

límites de sus antiguas jurisdicciones, o sea ¿oda la tierra;que per 

ende, quiénes cultivan esas tierras son ¡automáticamente -de jure- 

sus siervos! 

  

y ¡que tienen derecho a enajenar y especialmente a a- 

rrendar esas tierras a su arbitrio! Los ejemplos son numerosisimos. 

Entre 1710 y 1730 casi todos los cacique 

  

solicitan que se les reco- 

nozca por propietarios las tierras de sus cacicazgos (vid Apérdice). 

Pretenden y en muchos casos logran "componer" como propias las tie- 

  

rras de sus jueblos. Esto significaba una expropiación total de 1 

comuneros; y venía a romper definitivamente la relación con la co- 

munidad que hasta entonces había sustentado al cacicazgo.



Cuando los caciques pretenden arrendar esas nuevas propiedades a 

españoles, se precipita el conflicto. Para los indios comunes las 

  

ventajas de tener cacique se vuelven insignificantes ante el pel 

  

de que el cacique los deje sin nada. Las comunidades no hacen ento 

ces más que defenderse contra esta ofensiva de los caciques conver- 

tidos en terratenientes rentistas. Alegan despojo violento", sub= 

rayan que las pretensiones de los caciques van contra toda la cos- 

tumbre: " que ha sido gue los caciques tengan unas tierras y otras 

  

los comunes. in que jamás antes lo: aciques hayan pretendido +: 

her derechos sobre éstas" como dicen muy bien la República de Yanhui- 

tlan, (via, Cronología del Cacique en "Apéndice de Cacicazgos”.) 

Declaran finalmente que nunca han sido y que no están dispuestos a 

convertirse, de la noche a la mañana en terrazgueros. 

  

Un tanto sorprendida por la cantidad de los nuevos litigios, 

audiencia ampara repetidamente a las comunidades en su posesión de   
las tierras, en vista de que la tienen según consta "de inmenorial 

tiempo a esta parte... a ciencia y paciencia de los caciques", reser- 

  

  
véndotes a éstos sin embargo, un indefinido derecho de propiezad "e 

razón de que los acaten por tales... y les acudan con lo que ha sias 

costumbre". * Este fallo no resuelve sin embargo el problema pues 

en el proceso de su lucha defensiva, las comunidades que se in 

  

dizan políticamente de los caciques, se radicalizan preten 

  

sus tierras son una propiedad municipal de tipo español y terminan 

por negar -contra montañas de evidencia- que jamás hayan tenido cacz- 

  

* La actuación de la Audiencia en este sentido es pistenática, asi 
falla en Yamhartlán, en Teposcolul 
el razonam.ento del'fallo subraya la diterencia entre 1o 

suponía que debía ser el mayorazgo un schorio de tierras, 
el cacicazgo habla sido tralicionalmente: un privilegio po, 

  

     



7 

anes, sin que los repetidos amparos de la audiencia al derecho del 

cacicazgo puedan detener su resistencia, 

Claramente se trata de una etapa clave en la vida de le región. 

con dañada inten:   Imposible negar que hubiese al fin una "rebelión 

ción" como dicen los abogados de los caciques en la Audiencia y como 

asegura Taylor; sí la hubo. En el proceso de esa rebelión los caci- 

ques perdieron derechos auténticos, especialmente sobre algunos pue- 

blos de terrazgueros. Sólo aclaro que, en la Mixteca, la rebelión 

macehual fue provocada por las insólitas pretensiones de los caciques. 

Cuando estos intentaron convertirlos a todos en terrazgueros, los na- 

cehuales instaron y promovieron la rebelión de terrazgueros auténti- 

cos, cuya existencia misma representaba un peligro . 

Dado el proceso de aculturación, es posible que los caciques 

estuviesen convencidos de que reclamaban sus legítimos derechos, cuan- 

do intentaban apropiarse de todas las tierras y hacer siervos a todos 

los macehjuales. Es posible que también los macchuales estuviesen con= 

vencidos de que sus tierras de barrios eran efectivamente propiedades 

municipales. En ambos casos es obvio que la aculturación es induci- 

da por la dominación y por el proceso colonial objetivo. os cambios 

culturales (de mentalidad) no terminan de explicar sin embargo la <:     

sis del cacicazgo. 

Se podría argumentar que el proceso de cambios conceptuales era 

acumulativo y que para principzos del siglo XVIII estaba avanzado. 

Sabemos que para entonces, los caciques escriben un español barroco, 

indiferenciable del de sus contemporáneos criollos; dan "poderes" 

  

diciales a españoles para que administren ("rijan y gobiernen") sus 

  

cacicazgos o una parte de los mismos mientras ellos viajan temporal 

y permanentemente a las ciudades, 

    2,546; Leg. 43,6



se casan con españoles de medios. se ordenan sacerdotes; etc., Pero 

ni - dejan de tener una cultura híbrida. Varios caciques siguen vi- 

viendo en sus pueblos y siendo intermitentemente acusados de idola- 

trías.* la aculturación macehual también fue un proceso evolutivo, 

que arrancó del siglo de la conquista. Pero no, hay indicios de que 

se hubiese acelerado en el siglo XVII; al contrario, hay señales de 

que se estabilizó pronto después de la gran crisis. La gallardía 

dicciochesca de los nacehuales (con su sentido de libertad y disgm- 

dad) parede una respuesta a la crisis, más que una causa de ella. 

Por comparación con ese lento proceso de cambio ideolégico, la 

crisis del cacicazgo tiene un desarrollo brusco, con un perceptible 

erescendo entre 1700- 1740. 

LA NANIPESTACION JUR 

    

de sus posiciones en el gobierno de república. 

A fines de la primera década del siglo XVIII, que fué mala para 

la producción agrícola, varios caciques y principales se halleban pre- 

sos en la cárcel de Teposcolula, per desfalcos en el pago de tribu- 

tos.** Por entonces además es evidente la relativa pobreza de una 

parte de los nobles. Como otros varios (Via "Apéndice"), el cacique 

de San Pedro Martir, atribuye su pobreza 3 qué, por su calidad de 

gobernador se ha visto obligado a vender o empeñar sus tienes para 

cubrir diversos gastos oficiales extraordirarios: regalos en tejidos 

* A.J,D. Leg. 42, 9-16 y Romero Frizzo, a Indice No. 1719 y 1728 
*x: AJT, "Querella de varios..." 1708 AJT Leg. del Siglo XVIII, s.n.  



      

     

  

         

  

     

   

    

     



para un oidor-visitador; yeguas para pagar a un juez comisiorado y 

dineros para costear festejos públicos.* Probablemente este tipo de 

fenómeno explique el que la resistencia de los caciques ante la re- 

belión sea más bien tibia. La cadena casual no está del todo clara; 

cronológicamente sin embargo el problema político precede al proble- 

ma territorial. Aparentemente al perder los caciques sus posiciones 

políticas intentaron compensar, apropiándose de territorio, 

Hay diferencias evidentes entre las crisis de fines del siglo 

XVI y la del siglo XVIII. Son distintas las circunstancias económi- 

cas y demográficas, así como también la actitud e intención de los 

caciques del siglo XVIII, de mentalidad rentista, que no pretenden 

establecer ranchos nuevos ni explotar "sus" tierras sino conseguir 

"pensiones" de terrazgo, o mejor- porque es más seguro- arrendar su= 

perficies de pastoreo; arriendan incluso muchos de los ranchos esta- 

blecidos en el siglo XVI y explotados directamente hasta entonces; los 

ganados desaparecen de sus testamentos. La pérdida de control poli- 

tico acarreó sin duda a una pérdida concomitante de la fuerza de tra- 

bajo de tequio que el cacique gobernador podía controlar, volviendo 

más rentable o menos problemático el arrendamiento que la producción 

directa. 

Antes de 1672, hemos registrado sólo un arrendamiento de tierras 

de cacicazgo. En cambio, 

  

Entre 1671 y 1700 hay 8 o sea 0.8 por año 
"1701 y 1710" 6" " 0.6" o" 
“o 1711 y 1720 " 18% " 1,8" " 
"o 1721 y 1730" 22" "o 2.2 "o" 

  

Indices de Spores y Saldaña, de Angeles Romero Frizzi y banco 
de datos propios). 

  

de los bienes AL escique D. Po ros: . de Zen O 
E J.T, S.I. CRO 1 .3 dos, 11 Fe, ante al encar= 

áe los caciques en las últimas décadas del “Siglo AVI.         



La principal manifestación de la crisis fue naturalmente una 

creciente frecuencia de pleitos por la tierra entre caciques y co- 

    munidades. Este tipo de conflicto es muy raro antes de 1670. En 

las últimas tres décadas del XVII, hay seis; entre 1700 y 1740 hay 

en cambio veintinueve (véase la tabla). Para la cuarta década del 

siglo XVIII la mayoría, de los cacicazgos (22), y todos los de pri- 

mera importancia, estaban comprometidos en uno o varios litigios de 

este tipo. Después la frecuencia vuelve a disminuir en función del 

menor número de car - es (véase la curva 1). Los pleitos vor tie- 

rras entre caciques siguen un patrón: cronológica muy semejante. 

Sobra recalcar el paralelo entre las frecuencias de pleitos por 

un lado y las de los arrendamientos por otro; se trata clararente de 

fenómenos inseparables. 

El rentismo de los caciques, aunque remunerativo en el sentido de 

que sacaba provecho de algo antes inútil y ajeno al beneficierio 

no era una fuente de recursos seguros ni suficientes. Los arrenda- 

   mientos eran además un síntoma de nuevas tendencias que vendrían a 

modificar las relaciones socioeconómicas de producción. Las tierras 

disputadas se rentaban a precios modestos. Pero los arrendatarios 

ofrecen y los caciquen aceptan sumas desproporcionadamente elevadas 

a manera de "seguro" sobre el derecho a seguir arrendando. Con pos- 

terioridad varios arrendatarios pretenden que las propiedades les 
han sido "empeñadas"; más de uno alega que el empeño a su vez cons- 

  

tituye una “enejenación real", una venta al fin y al cabo,* Aunqu 

en general los caciques logran defencerse de semejante pretensión, 

los pleitos surgidos con las comunid:des y los arrendatarios a raíz 

      Cronología; "Apéndice de Cacicazgos”.



  de los arrendamientos, constituyeron en efecto una sangría económi 
  ca para los caciques rentistas. No sólo no podrían, en advlante pa 

sar a las comunidades los gastos del pleito como acostumbraban, 

  

que abrumados por los pleitos que les ponen sus propias comunidad: 

  

tienen que confrontar gastos judiciales cada vez mayores. De mane- 

ra que los únicos verdaderos beneficiados son los arrendatarios. 

Los arrendamientos y los arrendatarios eran un factor nuevo tr 

do al escenario regional por el desarrollo económico mercantil glot 

La identidad de los arrendatarios y de los arrendadores son, a mi o 

do de ver, la clave del rompecabezas y de la crisis. Entre los a- 

  rrendadores figuran prominentemente los caciques más ricos de los v 

lles centrales de la Mixteca. Los arrendatarios son casi todos esrz 

  fioles; hay uno que otro cacique y mestizo "dueño de ganados". 

  

Hasta el siglo XVII, los españoles en la ixteca se nablan cor.- 

centrado en el comercio con los indios, desarrollando impresionar 

  

operaciones mercantiles;** habían establecide también operaciones 

  

naderas (de cría y ceba de cabras) pastoreándolas en tierras arren- 

  

dadas informalmente a los indios. Esas operaciones crecen y neces. 

tan más superficie a principios del siglo XVIII. Simultáneanente e: 

la población de las comunidades y los ganados de las cofradías. Los 

nuevos arrendamientos formales expresan, en primer término, la com- 

petencia por un recurso que se vuelve cada vez más valioso: la tie- 

rra de pastoreo para la ganaderia comercia! 

  

Pero además el capitel 

español empi>za por entonces a diversificarse en función de un cre- 

  

cimiento del mercado. Se desarrollan las operaciones azucareras ¿ 

Tlaxiaco y s» expanden los sembradios de trigo.*** Para todo ello 

      studio de Lila Espinoza sobre la economia del Obispado de 
choacán apunta en la misina rrccaión: Os 

*s* Romero Prizzi. "El Siglo de Oo de una capital provir 
Infra "la V'cononia" 

Feo pA,I.T, Teg. 85, exp. 258 y 259 

    

      

 



los españoles necesitan arrendar tierras que pertenecen a los in= 

dios. 
En este contexto de pujante penetración española en la produc- 

ción agropecuaria regional, los caciques orillados por la competez- 

cia española, marginados de las comunidades, se convierten en ávi- 

dos acaparadores de tierras arrendables. Una serie de coyunturas 

aleatorias vienen a complicar el proceso.* Por entonces la compos:- 

ción de tierras, que teóricamente no obliga a los indios, comienza 

a representar un papel importante en la historia de la propiedad 

territorial mixteca. Las composiciones coinciden con el crecim:   

to de la economía comercial; son probablemento un intento por par- 

te de la corona de usufructuar por medios fis ales una consecuente 

avidez por la tierra apta para la actividad agropecuaria comercial 

En 1696,** de 171021712 y en 1716-1718*** varios jueces comisiona- 

dos componen las tierras de los indios, tanto con los caciques co: 

con las comunidados, quienes después presentarán sus títulos de coz- 

posición como pruebas de su calidad y propiedad. Dichos comisiona- 

dos componen las misme tierras a favor de ambas partos sin aperer: 

  

   conflicto de conciencia. La composición parece pues un procedimier: 

to caótico de recaudar fondos (para la corona y para los comisiona- 
dos, quo cobran exhorbitantes "costas" y derechos) y que en vez de 

solucionar el problema agrava la situación, amparando la ilegaliá: 

  

y voracidad territorial de los caciques. ***%* 

  

* El empobrecimiento de las repúblicas y la crisis de la prim 
década del XVIII, a raíz ce la cual se encarceló a varios ca: 
ques-go»ernadores por deudas de tributos, pudieron contribuir : 
desilustonar a los caciques ladinos de la rentabilidad de los 
Cargos. 

*e En virtud de una veal cédula que afirma haber en la región 
tierras no usurpadas. AGN 400-1.La misma cédula se cite 

    
  

  

   

   b1o dinást 
os co, las comunidades sobornan a ¿Fenuo 

» Praite,se queja en 1720 de un comi 
par y Que, Iéndole dinero lo d 
Dosccidntas aqui rasta Contensias TONO 
          



La crisis agrícola y demográfica de 1738, (probablemente. la 1 

  

brutal después de 1575) en cuya gravedad extremosa sin duda infl 

  

el proceso de cambio estructural descrito hasta aquí, fue a su ver 

un condicionante de ese proceso. Provocé una crisis económica glo- 

  bal que afectó profundamente a todas las partes implicadas y quebr 

en definitiva a muchos caciques, confundiéndose con la crisis insti- 

tucional de los cacicazgos, un 60% de los cuales no sobrevivirán 

  

  primera mitad del siglo. Su desaparición y la menor presión relatz 

va de los comuneros diezmados explica la inmediata disminución de 

  

pleitos por la tierra entre caciques y comunidades. Cuando la cur” 

  

demográfica se recupera y se resume la competencia por la tierra, 

  

frecuencia de los pleitos incrementa otra vez, pero sin alcanzar 3 

  

niveles de 1720-1760; para entonces eran igualmente importantes 1 

conflictos entre comunidades vecinas, representadas por sus respec- 

tivas repúblicas, asi como los pleitos con españoles que se expand 

  

sobre tierras yermas declarándolas por "baldías" o realengas (Vid 

  

Apéndice Coixtlahuaca). El cambio estructural parece consumado. 

El cacicazgo había muerto en función de complejas razones 1ns- 

titucionales ideológicas y económicas. Ahora que decir que habia 

muerto es un giro del lenguaje, una metáfora. De una u otra manera, 

la crisis del siglo XVIII, afectó a todos los cacicazgos mixtecos, 

  

ro impactó en forma diferencial a diversos tipos de cacicazgo en zo- 

nas económicas distintas. A diferencia de la crisis del siglo XVI, 

  que había arruinado a un buen núnero de pequeños cacicasgos imposi 

bilitados para adaptarse a los cambios en la estructura económica, l   
crisis de mediado el siglo XVIII golpeó mortalmente al gran cacicazzs   

  mixteco. Muchas de las grandes familias de caciques, fundidas p 

alianzas matrimoniales sucesivas, simplemente desaparecen o pierder 

  

reconocimiento: es el caso de los Pimentel y Guzmán de     o poscolula 

 



Los pequeños caciques que habían sobrevivido a la crisis del 

  

siglo XVI (en Huajuapam, Tlaxiaco y Coixtlahuaca) muestran una m: 

  flexibilidad ante la crisis del siglo XVIII. Para evitarse proble 

mas, arriendan las tierras de común acuerdo y se reparten los bene- 

ficios con sus comunidados. Pero a la larga la caida de los gran- 

des caciques y el ascenso de los principales (enriquecidos por el 

nuevo dinamismo de la economía mercantil) también afecta a los p 

    

fos caciques; en muchos lugares pierden -como grupo- el poder pol 

  

co. Para fines del siglo XV1II varios descendientes de pequeños 

  ciques siguen considerándose nobles y titulándose "don"; algunos 

  

participan todavía activamente en los gobiernos autóctonos, pero 

pocos de ellos siguen siendo caciques en el sentido del siglo XVI. 

Sus títulos en general parecen devaluados por el abuso de ellos 

    

tro los descendientes sin derecho a ostentarlo, de acuerdo a las 

yes del mayorazgo. 

De los catorce caciques sobrevivientes en el primer cuarto del 

siglo XIX, sólo cinco eran caciques dentro de la región de estudio 

rigurosamente definida. (Los demás eran de la región poblana o de 

la Costa. )Y de los cinco anteriores sólo dos(el de Chalcatongo y ez 

  

de Tejupam) eran descendientes directos de un antiguo yya canv. 

“que se dicen caciques de Teposcolula y Nochiztlan" usurpaban el t2- 

tulo de un linaje desaparecido, 

  

Un par de caciques seguía teniendo a principios del siglo XIX 

conflictos semejantes a los de sus congéneres del siglo precedente. 

  

Pero esos conflictos eran fundamentalmente económicos; la instituc: 

había perdido su sentido político. El cacique Don Bonifacio Fimen- 

tel, descendiente del célebre Don Agustín, le vendió al €: 

 



"aria Pagoaga comerciante y cólebre conservador oaxaqueño* sus su- 

puestos derechos a las tierras de su cacicazgo, "avalados" por va- 

rios escritos de "reconocimiento" que habia logrado sonsacar a los 

indios prometiéndoles protección para sus tierras. Pimentel le al- 

quila a Fagoaga todos los terrenos de Santiago Plumas y de Sn. Fran- 

cisco Teopam en 1851. Los pueblos le pusieron subsiguientemente una 

demanda por fraude y por introducción del comprador en sus tierras. ** 

Haciendo a un lado el aspecto nobiliario de su calidad que no 

le sirve ni le interesa para nada, el cacique de Tejupam, el Pres- 

bítero bachiller don José de Mendoza y Lara, se presenta sencilla- 

mente como propietario de las tierras del cacicazgo de Tejuapan que 

alquila a varios rancheros ladinos de la jurisdicción en 1831, Te- 

jupam propiamente no parece ser el afectado. Lo contradicen los 

  

dios de los pueblos vecinos quienes alegan que el bachiller aprove= 

chó su emigración por hambre para avanzar sobre sus tierras, arren- 

dándolas a extraños.*** Más tarde el bachiller pleitea con pueblos 

vecinos que tienen problemas de límites con Tejupam , alegando que el 

territorio le corresponde a él y no al municipio de Tejupam; su pre- 

tensión queda en suspenso al no poder documentarla, tee 

Sólo un puñado de caciques conservan, después de la Independen- 

cia, una relación vital -de defensa y ayuda mutua- con su comunidad. 

Destaca en ese sentido la supervivencia del cacicazgo tradicional en- 

tre los triques. Para los demás sus títulos consisten exclusivamen- 
  
* José María Fagoaga fue Prefecto Municipal de la capital sa 

tado más tarde, durante la época de la intervención.Vid. 
Ch., Me Reform in Oaxaca 1856-1857, Nebraska, 1981,p.93 

*e  pJ.T. Leg. 69 10XPa 76 y Leg.81 "Libro de Registros de 18;1;v: 
"Estructura Socia. 

Fee A.J.T, Leg.76,exp.21, Leg 92 exp. y tes d0 
de 18 sj via. Infra "La Bstructura So 

erez Ipid. 
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te en el alegado derecho de alquilar las tierras que los comunes se 

rehusan a reconocer a pesar de los falios favorables de los jueces, 

venciendo los pueblos en la contienda por cansancio en última ins- 

tancia del litigante contrario. 

LAS REPUPLICAS: IPGISLACION Y EVOLUCION POLITICA SS. XVI Y 

  

Y11 

En una primera etapa, hasta la cuarta década del XVI, la repúbli- 

ca de indios es poco más que una gubernatura vitalicia asignada por 

los españoles a los antiguos señores o a sus descendientes. Antes 

de 1530 la legislación indiana no prevee la existencia de otros fun- 

cionarios, aparte de los "fiscales" que debian nombrarse para vigilar    

la asistencia a misa de fieles e idólatras bautizados. Los documen- 

tos no mencionan más que al "cacique-gobernador" en mixteco tay 

yueuvuinuu, "el hombre cuyo es el lugar", en referencia quizás a la 

  

calidad de señor que "el gobernador" sigue teniendo en el mundo in- 

dígena.* 

De manera que la gubernatura de los primeros años después de le 

conquista constituyó una fase de transición en que las cosas siguie- 

ron funcionando en una forma muy parecida a la precortesiana, con 

algunos nombres nuovos. La política de la corona parece todavia 

  

definida al respecto, o preocupada con asuntos de mayor prioridad. 

La gubernatura implicaba ya cambios significativos; mientras 

que la facultad de gobernar era un derccho congénito del señor 1 

  

teco, no se tardó mucho en comprobar que la facultad equivalente dede 

  al "cacique-gobernador" por el Rey de España era perecedera e 1nclue 
  

+ Alvarado, 0P..Clt. 
 



precaria. En 1519, la gubernatura le fue rotirada al cacique de Ya= 

  

nhuitlan a raíz de un proceso inqu: rial promovido en su contra 

por los dominicos * 

Mientras que, como reyes, los señores tenían derechos y atribu- 

ciones por fuero propio, en tanto "caciques-gobernadores" se convier- 

ten en oficiales asalariados del Rey. Quizás desde entonces se co- 

mienza a distinguir -en mixteco- entre gobernar como yya, por dere- 

cho personal, y "gobernar como gobernador", por encargo de oficio. 

Fero la "gubernatura" funciona en apariencia al igual que el antiguo 

señorio. 

  

La formación de gobiernos corporativos nuevos tuvo una dinámica 

diferente en las diversas regiones novohispanas. La corona reconoce 

  

la imposibilidad de que todos los indjos se rijan por una sola ley; in: 

siste en que deberían respetarse las costumbres de cada provincia. 

  

Sin embargo se comienza a innovar y a experimentar desde muy pront 

en 1530 la Segunda Audiencia provee ciertos cargos de "regidores y 
    alguaciles" para un número limitado de pueblos del centro de Néxico, 

  

implementando así el modelo nuevo de gobierno republicano para los 

indios. El asunto parece decidido para 1519. Refiriendo el ejenplo 

de Tlaxcala (donde se había organizado un temprano gobierno autóctono, 

de tipo español, aunque basado en el antiguo "consejo del señor") 

una Real Cédula de esa fecha recomienda la conveniencia de que 

  

  

  

  

2n_todos los pueblos que estuviesen hechos, o 
sia; en alcaldes. ordinarios para que hi 

sas civiles y... regidores Que 
rgo. procurar el bien común y 

  

  
  

  

y otros oficiales necesarios... 

En la Mixteca no fue hasta varios años después que aparecieron 

las primeras repúblicas, propiamente hablando, en estrecha asocia: 
  

      de Yanuiilan, Jiménez Moreno; 

** Konetaro, Golección de Documentos para 
183-140. 

  
. México 1953 a 1962 T.L. pp. 

  

  



con las "reducciones" o congregas facilitadas en los valles cenira- 

  

les, por la topografía especifica y por el impacto de las primeras 

  

epidemias. Para las élites nativas, los nuevos gobiernos constisu 

dos formalmente según el modelo municipal europeo, -con que se les 

ha comparado desde Solórzano hasta Gibson- provelan una forma insti- 

tucional de conservar muchas de sus antiguas prerrogativas. Las re- 

públicas debían ser, dice Mórner, "una especie de santuario en don“ 

de sus moradores estuvieran a cubierto de los atropellos y desafue- 

  

ros esusados por españoles mestizos y negros, y gozaban de una 1 

  

tada autonomía jurisdiccional.* Al igual que otros grupos,** los 

  

as con beneplácito, incluso con 

  

mixtecos acogieron las rep: 

  

tusiasmo, organizándolas al nivel de los antiguos reinos agri 

en encomiendas, y con sede on sus cabeceras. Fl cacique seguiria 

siendo por algún tiempo gobernador por derecho de herencia y el cuer- 

    po de los consejeros seria elegido anualmente entre los principales 

que en algunos lugares alcanzaban a ser una décima parte de la pobla- 

ción. Desde luego los nuevos gob1ernos provefan un mecanismo ins- 

los 

  

titucional para la defensa del pueblo, en primer término contra 

encomenderos. En efecto, aunque partía de la organización de la en- 

comienda el proyecto de gobiernos de república era, una alternativa 

frente al calpixque. como el slcalde era la contrapartida del enco- 

mendero. 

Pero la constitución misma de las "repúblicas", las funciones 

que se le asig 

  

aban, las eventuales modificaciones legales de su con- 

posición y la tutela de los religioso y corregidores o Alcaldes es- 
  pañoles, acarrear! 

  

n a corto y largo plazo, transformaciones del mun- 

do sociopolítico local. Le códula de 1549 expandia el abanico de 
    
* Wérner, La Corcr + cit. p. 133 

o mostraron un entusiasmo similar. ra- 
ico Vid Gibson Plaxcal he S3xtcenth ( 

    
** Los chiapanecos 

ra el centro de        

  

  
 



los cargos, estableciendo el de alcalde ordinario (antes había úni- 

camente regidores y alguaciles) con mayor jerarquía. Esto debió be- 

neficiar a los principales nobles que, en la república, tendrian 

una posición más firme de la que hubieran podido aspirar en el an- 

tiguo consejo del yya y que, en tanto "alcaldes", se convertían en 

los encargados, por derecho, de la justicia civil local. Pero los 

cargos eran también gravosos y no estaban compensados con un bene= 

ficio ilimitado como antaño. De 1550 en adelante, el virrey o la 

audiencia tasan los salarios, proporcionándolos al volumen de la po- 

blación que debía gobernarse. Por lo mismo, los salarios variaban 

mucho de república a república; el gobernador de Yanhuztlán podía 

ganar por ejemplo $100 pesos anvales mientras que el de Jaltepec 

ganaba $70. Un alcalde no genaba más de doce pesos anuales y habia 

salarios de uno y dos pesos. 

Por debajo de cierto nivel estos salarios no compensaban la 

obligación de servir en cargos que absorbían un tiempo sustancial. 

De modo que la elección a un cargo republicano, en cabeceras peque- 

ñas como la mayoria de las mixtecas, podía resultar una carga econó- 

mica para el elegido. Los salarios de las autoridades indigenas de- 

berían además pagarse con las "sobras de tributos;*pero éstas podía: 

ser escasas y lo fueron cada vez más a medida que se agudizó el colap" 

so demográfico. la situación de los oficiales se agravaba aún más 

  

cuando -durante una crisis coyuntural- sencillamente no habla "so- 

bras de tributos" con que pagar los salarios. Más gravosos aín de- 

bieron resultar, para los macehuales que servían en ellos, los car- 

gos menores, de alguacil para abajo -considerados impropios de indios 

nobles- que no eran compensados del todo, al menos formalmente 

  

  

  

%* cuya misma existencia es indicio de una recaudación 
continuada. 

** A.3.1, Leg.13,exp.13 
  

al informa



que podían como el de topile( policía,) ser cargos de tiempo completo. 

  Había sin embargo una obligación política y un cierto prestigio com: 

pensatorio y el servicio en el gobierno era la forma de consolidar 

el derecho civico y una manera de promover el propio interés. 

Desde mediado el siglo, una larga serie de disposiciones lega- 

les modifica y ajusta el sistema de los gobiernos indígenas, El 

proceso tiene tres caracteristicas que caba destacar. Hay un claro 

  

esfuerzo por "democratizar" al cabildo indigena que es parte 

política contra los caciques; una correlativa ampliación de las fa- 

  

cultades judiciales de la república a costa de las del antiguo s 

y una institucionalización y regulación cada vez más estricta de la 

actividad económica comunal, administrada por la república. 

En la óptica política española, el poder que los cacioues 

    

guieron ejercierd) sobre sus antiguos súbditos parecía exce 

ránico) y peligroso a la vez. Vimos como/mediado el siglo XVI se e- 

liminó la exigencia de que el cacique fuese el gobernador, convir= 

    tiéndose este en otro cargo electivo. Se insistió en que no se por 

mitieran las reelecciones cuando no fuesen necesarias. Y se recon    

dó finalmente, que se siguiera el precepto aristotélico sobre como 

el buen gobierno cons. 

  

stía en la rotación espiral de los funciona- 

rios en los cargos ("que los ministros vayan ascendiendo de unos cer- 

gos a otros") * Esa nueva politica tuvo un indudable impacto. Vimos 

también cómo, desde la década de 1560, las repúblicas mixtecas mani- 

fiestan una tendencia cada vez más acentuada a actuar en forma inde- 

pendiente del cacique. 

    

* Solórzano y Pereira, Pol diana Lib. 5,capt, 15, No. 25
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LA REORGANIZACION DE LAS REFUBLICAS DESIUES DE LA CRISIS 1 

  

10 

  

El desplome demográfico posterior a las grandes epidemias de 

las últimas dos décadas del siglo XVI conllevó necesariamente un 

  

desajuste de los gobiernos indígenas que ya no guardaban propore1 

con las poblaciones bajo su jurisdicción y que se manifestaban in- 

quietos. Hubo entonces, por lo menos, tres "tumultos" liderados 
  por las repúblicas mixtecas en (Achiutla 1580; en Chicahuastla 15% 

  

y,en Yanhuitlán fecha imprecisa) * asociados a un número 1mpor 

    

te de rebeliones indigenas en el centro y sur de la Nueva España. 
    Consiguientemente y en estrecha asociación con las nuevas cor: 

gregaciones forzosas (decretadas en 1599), por medio de las cuales 

varios antiguos gobiernos mixtecos tendrian que ser englobados e 

  

uno, la corona Jegisla, a principios del siglo XVII, una reorgan: 

    ción de las repúblic: Felipe III provee: 1) que los pueblos de 

50 a 80 tributarios tendrán 1 alcalde y 1 regidor; 2) que si pasa- 

sen de 80 casas tendrían 2 alcaldes y 2 regidores; 3) que por grar- 

de que fuese el pueblo su gobierno tendria solamente de 2 alcaldes 
  

y + regidores, todos indi0s.** Estos deber: 

  

n elegir sustitutos 

para cada año nuevo, en presencia de sus curas. En teoria esta le- 

gislación siguió vigente a lo largo del siglo XVIII. 

Se impone así un criterio cuantitativo, de proporción con el 

que se pretende reajustar el regimen de republicas a la nueva conc” 

ción demográfica. Cabe advertir que aunque se exige únicamente que   
los ofi 

  

iales sean indios y se refuerza la tutela de la autoridad   
española ( >or lo pronto la del cura, que era quien más 

Procesos contra las Repúblicas de... por desacatos." A 
1, exp. l, 1.46 y 68 

** Real Cédula 1618, Recopi 

     

  

do leyes de Ing 

  

. 1681 V.11.2  



la podía ejercar). La idea de que los oficiales sé escojan entre los 

nobles sigue vigente; se da por entendida. La democratización del 

  

bierno local es moderada. Los electores son los mismos republicanos que 

han ejercido los oficios con anterioridad y a quienes se les da, además 

instrucciones concretas para nombrar a sus sucesores; deben preferir 

entre ellos a los "ladinos", a los que sepan leer y escribir (que son 

muy pocos) y a los que den buen ejemplo.* El modelo era claramente el 

de la corporación cerrada europea. Y era democrático sólo en el senti- 

do de minar la posición del cacique. 

En lo judicial, una cédula de 1563 autorizaba ya a los alcaldes y 

regidores de indios para prender incluso a mestizos y mulatos delincuen- 

tes mientras lleraba el justicia español. Cédulas posteriores confir- 

maron esas atribuciones. En 1618 Felipe III puso en manos de los aleal 

des y regidores"el gobierno universal" de los pueblos. No podían otor- 

  gárseles facultades políticas más amplias respecto de sus jurisdiccio- 

nes. Se limitó la jurisdicción de los alcaldes indígenas sobre los res 

tizos a "inquirir, prender y llevarlos a los pueblos de españoles" en 

  

casos de gravedad. Pero se facultó a los justicias locales para enj 

ciar y para "castigar con un día de cárcel y 6 u 8 azotes" a los indios 

que cometiesen faltas menores (no asistir a misa o embriagarsr' 

  

» "y con 

más rigor, si fuese falta de muchos".** Es fácil imaginar como estas fe 

cultades para vigilar, juzgar y castigar, antiguamente exclusivas del 

cacique, podrían ser y serían aprovechadas y abusadas politicamente. 

  

El impacto real de esa legislación manifiesta desfases imprecisos 

y claras diferencias regionales. En el México central y en 

  

  

* que, conociendo la naturaleza humara, probablemente son menos aun 
que desde luego son en conjunto los más adaptados a la ideología do. 
minante. 

** Recopilación de Loyes de Indias PT. II, Y. 200 

   



la región de Puebla parecería que la legislación democratizadora no 

hace más que confirmar un estado de cosas ya existentes ya que los 

caciques han desaparecido para entonces. Ahí de hecho la democra- 

tización rebasa lo prescrito por la nueva legislación puesto que 

los comunes cortrolaban ya a las repúblicas que correlativamente, 

habían sufrido un vivo deterioro y debilitamiento hacia fines del 

siglo XVI. * En la Mixteca, los caciques y los principales conser- 
vaban aún el control de los gobiernos autónomos. A lo largo “el si- 

glo XVII, e incluso hasta entrado el siglo XVIII, continuaron los 

procesos contra los "caciques-gobernadores" ** y aunque son cada 

vez más frecuentes las quejas por abuso del oficio contra las au- 

toridades republicanas propiamente dichas,*** a menudo los cac: 

  

aparecen complicados como responsables junto con las repúblicas 

inculpadas. Las razones de la diferencia regional son compl jas. 

  

Las hay de indole institucional y cultural. La cédula de 1618 

no hace más que separar  formalmente- aunque de manera dofinitiva- 

el poder del cacique y el de la república. Favorece a ésta última, 

pero no elimina la posibilidad de que, como gobernador electo, el 

cacique siga dominando desde el interior de la república como en 

* Gibson; The. Autega . 
Conques and Cit 
"Proceso criminal contra Dn. Fco. de Guzmán, cacique y Goberna- 
dor de Achintla y denás principales por malos tratamientos 1604 

y do exp. Mbs 1 2.; Procaso contra don FaDlo dl 
Sacigue y y dobormador de Cuquila, por malos tratos 

da: 1 A.J.D. eg. 38 exp. 8% y exp. 88.Vid. "Apendice". 
"El pueblo de Tlaxiaco contra Don luis Gobernador y Non » 
cacique por malos trazos contri los naturales de San 
1602, AJT. Log. lt; exp. 135 Froceso contra Pablo de s 
ría, gobermanor de Cuquila porque prena $3 dió torment 
Francisco Larios con decir que era hech. 15 AJT Lo, 

Quereila contra el gobernador y los principales de 
Tiaxiaco por agravios 1633" 47; Log. 35, exp. 9. 

    Sit. Tlaxcala... cit y García Martínez, "Indians,   
.. 

  

     heri- 

ES
! 

  

go Apo 
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efecto sucedió con los mixtecos. De manera que en la medida en ql 

  

el grupo elector se decidiera a conservar a los caciques, eligi 

dolos gobernadores, y estos concertaran una alianza duradera con 

"los principales", ambos podrian conservar su control tradicional. 

La costumbre por otra parte tenia fuerza de ley en la legislación 

indiana y podía utilizarse para justificar el incumplimiento espe- 

cifico de una orden contradictoria. 

Nay varias posibles explicaciones económicas. Junto con la 

población disminula el monto de los tributos y, por consiguiente 

de los salarios que, hacia fines del siglo XVI, dejaron de cobrar- 

se con efecto, de manera que el peso económico de los "cargos" se 

agravó. Eso podría ayudar a explicar el que, en varias provincias 

como la Mixteca, los caciques y principales conservaran el poder 

político dentro de las repúblicas, ya que sólo ellos -que tenía: 

una ventaja económica inicial y que como veremos se beneficiaban 

en otras formas de su status y posiciones oficiales -podían sobre- 

llevar la carga económica de gobernar.* 

   Eventualmente sin embargo el conflicto implicito estalló 

cia fines del siglo XVII y principios del XVIII se observaba en 1;   
  Mixteca el surgimiento de conflictos que desembocarian en la forra: 

ción en el interior de las comunidades de bandos políticos antagó- 

nicos y que, utilizando la legislación española, terminaron 

* Discuti atrás la relación patrón-cliente como mecanismo de domi 
nio del cacicazgo colonial. 

  

 



por desplazar definitivamente a los caciques tradicionales de 

la esfera política local. Hemos referido esa historia desde el 

punto de vista de los caciques; la retomaremos en detalle desde la 

perspectiva de la república, pero el cuadro de los antecedentes 

institucionales quedaría incompleto si pasamos por alto el resto de 

las y extensas atribuciones de los gobiernos de repúblicas. 

EL REGIMEN ECONQMUICO DE LOS PUEBLOS 

A ojos del gobierno colonial las repúblicas tenían un propósi- 

to sobre todo fiscal. El gobierno indio era el responsable del tri- 

buto: los aloaldes debían realizar los censos; los regidores y los 

tequitlatos eran los encargados de reunir el tributo y los goberna= 

dores de entregarlo a quien correspondiera.* 

Para los funcionarios indígenas esa obligación tributaria del 

srobierno' corporativo era un riesgo real, Cuando -por las razones 

que fuesc-fallaba la entrega del impuesto, los oficiales se expo- 

nían en primer término a ser encarcelados y luego a ser úespojados 

de sus bienes personales. No era fácil para el alcalde español ser 

benevolente al respecto puesto que un descubierto desembocaria e- 

ventualmente en la confiscación de sus bienes. De ahí la exigencia 

de que se eligiese para gobernador a "sujetos abonados" y de auto- 

  

ridad, de cuyos bienes se pudiera hechar mano en última instancia 

y que supieran ejecutar el cobro. De todas formas, en las épocas 

críticas, (1580-1589 por ejemplo) los procesos contra los gobier- 
  

* A lo largo de los siglos XVI y XVII, Tlaxiaco contrató y entro- 
g6 una mitad de sus tributos a sus antiguos 
usualmente correspondía al Alcalde Wayor Pooibirios. : o oñcierto 
del cacique-gobornador y principales de Tlaxiaco. 1563 
Log, 2: exp. 6; 5 1., "Querella de Don Felipo Andrada y “octezu- 
ma 1678, AJT; a ES exp. 20. A veces los encomenderos dan 
“poderes e. las Re. de sus encomendes para la cobranza 
de sus tributos dos 13%] AJT, Leg. 11, exp. 

         

      

 



nos por deudas tributarias se multiplican, * lo que sin duda con- 

tribuyó a la oleada de rebeliones de las repúblicas por esas fechas. 

la función fiscal era al mismo tiempo una fundamental base del po- 

der local de los gobiernos indios. 

Los indios comunes no tenfan una costumbre de economia priva- 

da que rebasara el nivel de autosubsistencia, de manera que su ecos 

nomía colectiva y pública (de barrio y tecali) teuna casi la tota- 

lidad de su excedente. Evidentemente, los gobiernos que sustituye- 

ran al señorio tendrian que hacerse cargo de la economía pública 

de los "pueblos". La república pues, se encarga de organizar la 

producción de mercancía con el trabajo teguio de los súbditos. El 

caso de la producción de seda en Tejupam es muy claro.** 

También se encarga la república de realizar el producto para 

pagar los reales del tributo. Poco después de establecidos los 

nuevos gobiernos se impone el principio del pago individual por 

tributario, con lo que se pretende aliviar la sobreexplotación por 

parte de los "caciques-gobernadores"***, Pero en regiones como la 

Nixteca, donde había pocas posibilidades para los indios de obtener 

dinero, (no había haciendas ni ciudades españolas) el tequio para 

la producción conunal sigue representando un papel principal hasta 

el siglo XVII. Hay que seguir produciendo (seda, ganado, etc.,) 

para pagar el tributo y lo más racional es producirlo-comunalmente. 
Además de los tributos, la econcmia pública debia costear el mismo 

* Proceso contra Dn. Felipe des Santiago, gobernador y Principales, 
ro ES 1586 AJT.Leg.3; exp.6 11; o 1586;4JT; Leg. 13, exp. 

tro igual contra el gobierno de - catlár 1589, AJT. Leg. 15 exp. 
Borah, l. Silk Production, « 

**"* Valderrama, J. Cartas del Licenciado... cit, 

  

» . 

 



gobierno indígena; aportar los fondos para la cosa pública en ge- 

neral y los recursos para la construcción y mantenimiento de las 

iglesias y casas públicas, : 

En este sentido, como organizador y administrador de una eco- 

  nomía pública, el gobierno local se llama "comunidad": hushicaanu 

y huahifiñeecanu,se dice en mixteco: literalmente "casa grande y 

   fuerte"; “casa grande erigida"; se dice también sasindehetacahua 

hiyocanu: "lo de todas casas juntes que hay", metafóricamente ha- 

blando "el patrimonio de todos". Las todavia misteriosas "cajas 

de comunidad" fueron probablemente el resultado de una reestructu- 

ración" de la antigua economia pública por los primeros frailes, 

quienes las controlaban de tal manera que provocaron la ira del 

obispo de Montúfar.* Significativamento, las cajas aparecen en el 

escenario unos años antes gue las mismas repúblicas. En 

  

do las órdenes mendicantes combaten la pretensión de los 

sobre el pago del diezmo de indios, los frailes arg 

  

turales sostienen ya a las iglesias mediante las cajas de sus pue- 
blos.** 

Durante epidemias y hambrunas, las cajas sirven, aunque ilegal- 

mente, para cubrir adeudos de tributos pero también para comprar 

granos y aliviar de otras maneras las necesidades del comín; es 

  

ro que el propósito de las cajas (llamadas también "de censo" o sea 

de préstamo) era suplir las necesidades económicas colectivas ("pa- 

ra el descanso y alivio de los indios y rara su provecho y utilidad") 

mediante un ahorro común para la ayuda mutua.*** La institución 

*  Epistolaric de la Nueva Es 

** via, Pastor, etial., Pluc 
tes Cédula Real qt 

México; 1964. 

    
    

     

    

2. P.VIXI, p. 261 
nes economicas -+- cit, 

   , al, en la Nueva España,



encaja perfectamente con la idea hispánica de que el gobierno debe 

responsabilizarse de los necesitados. El gobierno real refuerza, des- 

de muy temprano, la organización de las cajas en los pueblos, bajo 

la supervisión de los religiosos y la república que debían tener 

las llaves. Desde 1560 la Corona ordena que los doctrineros no 

gasten sus fondos en fiestas sin aprobación del virrey y de la au- 

diencia y transfiere a sus propios funcionarios locales la tutela 

de los fondos indigenas. En 1575, as.gna 1/% de los tributos re- 

caudados en las reducciones para las cajas y estipula que se deben 

establecer con ellas hospitales. Efectivamente se establecen dos 

en la Mixteca antes de 1581,* Poco después se instituye el pago de 

1 1/2 reales de "comunidad", para la caja. 

Por su parte, las repúblicas de indios procuran asiduamente 

ali 

  

entar sus cajas; piden licencia para cultivar comunitarianerte 

la seda, con la que se pretendían conseguir el dinero en que esta- 

ban tasados los nuevos tributos y suplir los gastos de gobierno, 

porque, 
a causa de no tener su comunidad propios ni 
bienes con que acudir a las cosas necesarias de 
su república, padecen necesidad de muchas que 
de ninguna manera se excusan. . . 

las autoridades españolas (el alcalde y la audiencia) otorgan 

los permisos solicitados con la condición de que: 1) cultiven úni- 

  

camente cierta cantidad estipulada de semilla, 2) la beneficien los 

comuneros “en sus propias casas y no fuera de ellas y dándoseles la 

  

* "Relación de “ochiztlan" P.i,E, Vol. IV, la república de Topos" 
golula (por entonces compuesta de principales) también aportó 
(1579) los fondos necesarios para fundar un hos: 
cera, cuya admimistración transfirió poco desp 
cos, Estos lo seguian administrando 
fincas én la ciudad de léxico 

  

     
1639, 

*x* AGÑ Indios. Vol. 2 exp. 176



semilla" y 3) se le informe al Virrey sobre la cantidad cosechada, 

para que por su orden "y no de otra manera se venda y gaste lo que 

procediere de ella". Condiciones que manifiestan la suspicacia que 

empiezan a despertar los crecientes abusos de los fondos comunes 

y la evidente tirania que las repúblicas ejercen para obtenerlos, 

La crianza de gusano de seda exigla una mano de obra abundante 

que cada vez escaseaba más. Desde la década de los sesenta, los 

pueblos recurrieron a la ganadería menor que, además de provserlos 

con lana, pieles y sebo , intercambiable por dinero en los mercados 

españoles, podía proveer carne en caso de hambruna y ocupaba al mis- 

mo tiempo las tierras baldlas susceptibles de ser expropiadas por 

extraños. Muchas comunidades mixtecas obtuvieron mercedes de estan- 

cias para criar ganado menor entre 1563 y 1598. — Sabemos Pasta 

ahora de 57 mercedes otorgadas por entonces a comunidades mixtecas 

por el gobierno colonial.* 

A partir de 1582, la Corona conmuta el 1 1/2 rl. "de comuni. 

dad" en la obligación de que cada indio labre 10 brazadas de milpa 

para la caja de su común,** cantidad apreciable si se recuerda que 

es 1/10 parte de lo que se cultiva para el sustento familiar. A es- 

to habría, que añadir, en algunas comunidades, los fondos provenien- 

tes de las explotaciones republicanas de cal (Teposcolula) o sal 

(San Felipe) y luego los molinos de trigo (Tejupam, Colxtlahuaca,Tena 

zulapa .) et De manera que las cajas llegan a acumular una canti 

dad substancial de fondos que despiertan la codicia de todo el mun- 

  

es... C1E7 A. Ro= * Miranda J, "Orígenes de... Vida Colonial y_Albor: 
Pables del Capitulo 12 Vid. mero Frizzi "El siglo de Ori 

“La Economía " Infra. 
Solórzano y Pereira, op. cit., 

     

+.



do. Se multiplica entonces la legislación sobre los abusos: en 

1615, que de los fondos los caciques * y los gobiernos de repúbli- 

ca no abusen 

en 1619, que no se introduzcan en las cajas otros bienes que los 
del común (ya que funcionaban también como una especie 
de banca pública), so pena de que los que se hallen ni 
queden confiscados a favor de la comunidad y que se lle 
ven libros de cuentas (de cargo y descargo; de los prés-- 
tamos que se hacen sobre sus caudales) y otro libro de 
inventarios). 

en 1621, lo mismo 

  

en 1630, que los corregidores no abusen de sus fondos para tratar 
y contratar con ellos mercancías que compran y e 
los indios ¡so pena de vida! en caso de ser Aevadas "les 
deudas, como se les llama a estos rol 

  

    

en 1639, que se lleven las cajas a los pueblos de españoles donde 
hubiesen oficiales reales y estos las administren bajo 
fianza 

en 1650, que la plata se imponga a censo para que no esté ociosa 
dejando cierto "resguardo" para cubrir las necesidades 
corrientes y/o imprevistos de los pueblos. 

     

en 1660, que se guarden en ellas todos los bienes del pueblo( fon: 
dos y títulos) para que de ellos se gaste lo preciso en 

: beneficio del comín y que se atienda a Su conservación y 
aumento porque hay muchos abusos... 

También al menos en la ¡lixteca fue relativo el efecto de es: 

  

leyes, restrictivas y contradictorias. No había otro lugar donde 

guardar fondos privados, ni quien llevase la contabilidad exigida.   
Tampoco había en la región pueblos de españoles con "oficiales rea- 

les" cercano y se resolvió que un juez visitador revisara las ouern“zs   

    intermitentemente. A los funcionarios locales de la corona, la 

visión de que el caudal se impusiese a censo les permitia burlar 1 

  

rigurosa prohibición de usar los fondos para comerciar. 
  

+ Los pilli o nobles en general que siguen dominando los gob1ernc: 
son los primeros en aprovechar para su beneficio, el fondo cor”. 

** Solórzano y Pereira, 0d, cit., y Recopilación Leyes de Indios      



  

Consecuentemento, los abusos co.itinúan cien años después de em 
das las primeras cédulas prohibiéndol os. 

Por lo mismo, la economía de las cajas se deteriora notable- 
mente en el curso del siglo XVII. Las comunidades pierden sus ga- 

nados y alquilan algunas estancias que les habían sido mercedadas. 

Dan con el recurso de vender solares a españoles, etc. Pero es di- 

fícil profundizar en las causas y la mecánica de esas decadencia 

su relación con la administración local. Comprensiblemente -a ne- 
die le conventa- la información no abunda. Queda claro que los 22- 
caldes (indios y españoles) siguieron controlando las caj 

  

s y "abu- 

de sus fondos, tanto desde el punto de vista legal cono di 

  

saro: 

  

de el particular de los indios, Para fines del siglo XVII, estos 

ter 

  

an refugiando su economía comunitaria tradicional en las co- 

fradías, cuyas cajas y bienes estaban bajo jurisdicción eclesiást:- 

ca y, por ende, a salvo de las codicias fiscales 

Retomaremos luego el tema de las cofradias, lo que importa aquí es 

subrayar que la crisis de la economía de la república coincide cor 

el comienzo de una crisis política general. En las últimas décadz=   
del siglo XVII, se mul- 

  

lican nuevamente los procesos contra los 

gobernadores y republicanos por mala o tiránica administración de 2 

los bienes del comú. 

  

por deudas o fraudes (ocultamientos de tri- 

     or abusos de sus oficios.*** 

  

Queja de un cacique de laxiaco sobre los que los gobiernos t 
nen ocupados a los indios haciendo sementeras e hilados bajo 
amenazas 1669 AJT Leg. 35 11. Demanda contra 3 exgobernadores 
de Chalcatongo por fraudes con los bienes del común. AJT,Leg.2”, 
exp. 8 y 9. Enprezan además las ventas republicanas de solare 

** "Asuntos contra Juan de Salazar por deuda de tributos 1666 AJ2 
35, exp.129 "Autos contra... por ocultar tributarios en los cc-- 
sos" 1694 AJT Leg. 36; exp.86 y Querella de malos trato 
cumplimiento del cobro do tributos 1680, AJI. Leg. 36, 

ter "Proceso contra... por Abusos; 1678; AID 14, 
ceso por abu: o ió, AJT + 17 exp. 2 f. 

    

    

      

    



  

La crisis de la organización política tradicional se menifie: 

de muchas otras maneras. Una alianza de principales y mecehuales 

pone en jaque al dominio político de los caciques. * Apare= 

cen entonces los gobernadores ¡tinerantes** y, en general, decae 

la calidad de los oficiales. Hay una clara preocupación y una ma- 

yor ingerencia en los asuntos de repúblicas por parte de los fune1o- 

narios locales españoles.*** 

Resulta obvio que la crisis está asociada asimismo con el se- 

paratismo político que estudiamos ya en la geografía polftica,que 

se agudiza en forma notoria y hacia el cual la Audiencia se muestra 

cada vez más permisiva. La multiplicación de los gobiernos debili- 

taba efectivamente la base política y económica de los caciques y 

permitía un mayor dominio de los funcionarios locales. Resalta a 

este respecto el control de la mano de obra do las comunidades, cuya 

mo. Entre 1673 y 

  

explotación es el principal móvil del separat: 

1690 varios pueblos alegan sobre todo la inconveniencia de tener 

que viajar hasta las cabeceras remotas para asuntos de justicia; 
  

* - Solicitud sobre venta de una casa por estar muy pobre de Dn 
de Pimentel y Guzmán, cacique y exgovernador de epos. 1685 3 
Leg. 57 exp. 15. Lo mismo hace Juan Solís noble y exsober- 
nador de Sn. Juan. Otro cacique de la jurisdicción defiende 1 
fructuosamente ante el alcalde español su elección como Slcalde. 
anulada posceriormente por uns votación secreta ilegal,AJ?.Leg 
35 exp. 83. Véase también "Queja del cxcigue de Tlaxiaco oltada 
en AJE; Log. 35 exp.11. Comienzan A surgir falsos caciques. 

*% Cuando se acusa Juan de Salazar por deber tributos que fu 
n a su cargo como sobernador de laxiaco, a mismo fungia co- 

no gobernador de Teposcolula, ANI. leg. 35,0x 9. Gibson en 
ntra casos paree1dos en el siglo XVI, The Aldgos: Autos contri 

Ja República de Pecomotlan por encubrimiento de la tábriza de 
licores prohibidos y tráfico del peyote, 1693, 1693, AT. Leg.36. 

     

  

    

  

No      

exp. 
*** Oficio sobre la cañigad requerida en las etgeciones de Coberna- 

dor y demás, 1679 . Leg. 2, . Queja de 
35, ; La     pública de Yanhmi EN 1677 

de Yanhuiilán sobre que la 
pur haberse suspendido... 16 

e ; ol 
cer Labremente sus elecciones 

Leg. 37, exp. 

 



protestan la vejación de los servicios que se les imponen,* Y cx- 

tienen autonomía parcial; derecho de elegir alcaldes y amparo con- 

tra servicios de tequio en la cabecera. 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES BASICAS DE LAS REPUBLICAS SIGLO XVIZ. 

onta     Originalmente, el proyecto legal de las repúblicas co   

estructura radial simétrica: cabecera-sujetos. La legislación y 

práctica del siglo XVII desembocaron sin embargo en el desarrollo 

  
de una organización en tres niveles: cabeceras totalmente auténons 

que se caracterizan por ser gubernaturas; cabeceras dependientes, 

sin gobernador, y pueblos sujetos. Esa es la estructura formal que 

se mantendrá hasta le municipalización del siglo XIX, pero... es 

ciso esbozar su desarrollo en el tiempo. 

Hay dos fases en el desguebrajamiento del sistema de cabocerz 

De fines del XVII a mediados del XVIII la mayoría de las conces: 

  

nes de autonomia otorgadas por la Audiencia son para la creación «s 

  

cabeceras con alcaldes: autónomas en lo que a justicia local y ser- 

vicios de tequio se refiere, aunque sujetas aún al control fiscal = 

su antiguo gobernador. ** Para 1779, el número de estas cabeceras 

conalealdes iguala prácticamente al de gubernaturas. La segunda 

* Sn. Mateo de Yanhnuitlan AJP. Leg exp. 73 16 Tecomatlan 
y Suchitepec de Yanhuitlan AJT. Pz 136, exp. 2 1688; Tescati- 
dan de 2690; AJP, exp. hh; Otros pueblos solicitan únicanente 
ser exinidos de servicios de cabecera. 

  

** En la muyoria de los casos; hay algunas excepciones en donde 1 
alcaldes entregan los tributos al teniente o al alcalde ray 
directamente 

        

 



fase corresponde a las últimas tres décadas del siglo y correspon= 

de a una multiplicación de las gubernaturas. Las cabeceras con go- 

bernador han crecido en casi un 100% (del 21 a 37) entre 1580 y 

1779, pero volverán a multiplicarse en mayor proporción (de 37 a 

80) en los últimos años de la época colonial, cuando la audiencia 

se mostrará más abierta en la creación de gubernaturas, 21 tiempo 

que el crecimiento demográfico permite -legalmente- su institución, 

A través del siglo XVII sólo las grandes cabeceras (las 21 deriva- 

das de las encomiendas) fueron gubernaturas; en cambio asentamien- 

tos muy secundarios (Sta. María Pozoltepec) eran guberneturas pa- 

ra el último cuarto del siglo XVIIJ. Varias cabeceras de indepen- 

dencia reciente se subdividen a su vez convirtiéndose sus sujetos 

en repúblicas independientes. 

A cada tipo de república correspondía en la realidad, una or 

ganización peculiar que presentamos en la siguiente tabla. 

z E cGennós oo ptes en 
co s1687, vol. 36 e: 3; acotopes de Peña e 

exp. 22; Chila de tescian 1741, Vol 55 exp. 16; S 
Catarina de teposcolula, 1742, vol, 55, exp. 115; Sán Se 
Tonala, 1733 vo: 61 exp. 77; San "iguel de Iicailan, vol. 

        

  98; Sta. Cruz Teinauda de Chalcatongo 1767, vol. 61 exp. 176; San- 
tiago Yosendua de Chalcatongo vol. ÓL exp.» da “el Rosario de Tla- 
xiaco 1756 vol. 57 ez 241; Sta Cruí iiundaco de Tlaxiaco, vol.57 
Sxp. 239; Yutanduchi ds Meotocelco 1/92) vol, 69 emp. 281.



I. Cabeceras Autónomas 

Gobernador 
Alcalde Primero Alcalde Segundo 

Regidor Juez Escribano Alguacil Mayor 
Hayor 

Begidor Juez de sementora Alguacil_o 
Alevaciles 

Begidores (Hasta 4 jueces) 
(hasta 12 
regidores) 

Alguacil de 
doctrina 

blguacil_de 
doctrina 

(cacique) 

domo_o Fiscal 
od 
Idel key! 

  

sin AO especifico pero con calidad de deliberantes. 
Princiral 
Mesonero (lo 2); Jurados (?) (2); topiles (hasta 10) policías judi- 

Atos ciales del Rey y de la Iglesia y un número indefinido de tequitl: 
o policías fiscales. 

11. Cabeceras dependientes 

  ---(Cacique) 
1 (Alcalde Segundo) 
1 Regidor Segundo Regidor Mayor 

Juez uacil Mayor - Escribano - Principales 

topiles o mandones ( 2 a 5 )- alguacil y tequitlatos (2 a 3) 

III. Sujetos de cabeceras 

Fiscal Juez Algvacil Mayor - Escribano - 

5 topiles c mandones y un tequitlato 

mayordomo de común alguacil de doctrina y principales 

* Los cargos subrayados son los indispensables: los demás pueden o no 
existir. El esquema se desprende del análisis de varios cientos de 
gobiernos firmantes en documentos AJT nel siglo XVIII.



En algunas listas de oficiales se enumeran también algunos pegueños 

sujetos para los cuales no se registra más que un regidor y un juez,* lo 

que autoriza a pensar que esos dos ofi 

  

iales desempeñaban el mínimo de 

funciones necesarias para el gobierno de los pueblos. 

Se podrá observar fácilmente que el número de funcionarios en la ca- 

becera!* autónoma rebasa con mucho el máximo previsto por la cédula de 

1618 (p.76 supra), probablemente inspirada en el deseo de combatir la pr    

liferación de cargos, que debió darse desde un principio y que parecia ex- 

travagante y gravoso a ojos españoles. La verdad es que, considerando 

la complejidad de funciones que debía cumplir el gobierno y el hecho de 

que la mayor parte de los oficiales debían sostenerse a sí mismos duran= 

te su servicio, la multiplicación de los cargos y funcionarios propieta- 

rios no sólo parece lógica sino incluso necesaria. Las funciones de la 

república debían repartirse entre los cargos, y las responsabilidaces 

  

cada oficio debían dividirse entre el número máximo posible de individuos 

con el fin de aliviar la carga de cada uno. Los nombres para los ofioi 

  

les subrayan la funcionalidad de cada cargo: es 

* Este último grupo podría considerarse como un cuarto tipo, más senci- 
Ho, de gobierno. 

%* Se trata del caso de Yanhuitlán a fi del siglo XVIII. Aunque s 
duda parece excepcional IEA da naa complegidad, que es le 4 
dea del esquema. 

          

   *s** Parecería increíble pero hasta la fecha ninguno de A estuaros que 
tenemos nos diga quien es quien en la república indigen 

 



TIT, 

  

ncipal funcionario de la república. Las 1 
Salas To Bxintan de pagar tributo.* El término genérico para 
alcalde en mixteco es tztnucuvuinu, literelmente, "el haco 
bastón y vara", más probablemente utilizado en su sentido ale- 
górico de "el del bastón de enfrem Alvarado distingue dos 
tipos de Alcaldes: 1) que llama Mex Alenlde do edrosl” Y y huentcas 
9 tay yandaa), literalmente "hombre de la casa de metal" ; 
“el Alcalde de fortaleza" (tay huahisiña yuc, tayyoñañahy 
hombre de la corte o cabecera", "el hombro del lunar po 

e de la corte".** La dualidad del concepto mixteco podr 
tinguir a un funcionario prehispánico de otro propiamente colo" 
nial; también podría referirse al hecho de que el régimen espa- 
ñol provee la existencia do alcaldes Alstintos: 81 SL Dramas 
voto, el del segundo (como después se distinguirán en Ja ley mu- 
nicipal) y el alcalde de cárcel, funcionario menor, con jerar- 
ula y funciones diferentes. Los términos y los contextos docu- 

mentales sugieren que el alcalde de rango superior representa ez 
gobierno republicano ante sus propios súbditos; según los docu- 
mentos, es el funcionario responsable de levantar los censos t 
butarios y de impartir "justicia". El alcalde primero indio re- 
presenta, en tanto juez, la autonomía judicial de su puebio. Ex 
muchas cabeceras el segundo alcalde a vedes proviene de uno de 
los pueblos sujetos. 

  

Después del gobernador (cuyo nombre se discutió atras) el acer- 
pr: 

         

   

    

   

  

   

    

No hay un término específico para regidor; se dice lo mismo qu 
gobernador, según Alvarado.***  Aunguo como vimos el concepto 
regidor también es múltiple, las traducciones no iluminax al a= 
sunto. El de regidor, recordaremos es el primer cargo permtido 
a los indios y el que encabeza siempre al gobierno mínimo del p 
blo sujeto, Parecería que, en su nivel, el regidor reproduce * 
funciones del gobernador, rige y gobierna como ejecutivo, y re 

nta a su comunidad ante el gobierno superior, “Es, como una e 
pecie de contrapartida del alcalde, a quien en ocasiones se ant 
pone; el regidor dirige la operación de recolectar los trisutos. 
Fuchos de los regidores menores provienen de los pueblos sujetos 
y presumiblenente representan a estos en el consejo republicano 
Je la cabecera, encargándose asimismo de comunica y de implant 
sus decisiones a nivel de pueblo. 

     

        

   

    

  

  

El tercer cargo en jerarquía es de alguacil, o tay yonziteinu, 
Plenente "hombre quo tiene vara o bastón" de autoridad. Los alg: 
ciles son las personas n los documentos- ejecutan las órde- 
nes de la república, persiguen y Arrestan a alguleny por ejemp. 
dan de azotes, eic. Significativamente hay también alguaciles 
del cura o de la iglesia. 

      

   

* Solórzano y Pereira, P. ; Lib. 2, cap. 7 n. 79. 
** Alvaralo, op.cit., 
*e* Inid p. 55



VI. 

En ninguna ley está prevista la evistencia de jueces indígenas 
pero existieron ente en la Mixteca * donde tuvieron 
varios nombres: “holbre que tiene el oficio de 
mediar", términos transparentes. Gua ImOnt, cbvios parecen los 
qlenificados de los sinónimos que siempre man- 
da y ordena" (decide) y e tnociaad Tel "el as ón que ordena". 
Estos últimos términos sugieren que el cargo de juez tenía una 
jerarquía superior a la del euacia Pero Podrían referirse a 

Há e cargo indígena propia- 
Fmino tay yodza sino csunathifo. “el hombre 

que por oficio separa, deslinda", título con seguridad corres- 
icial que los documentos en castellano llaman 

, muy importante y activo en la repartición 
de las parcelas heredadas y en el amojamiento de las tierras del 
común en general. 

   

  

   

    

El fiscal parece ser el mismo que el mayordomó de la comunidad; 
las traducciones de los varios sinónimos mixtecos que de Alvarado 
también son transparentes: Ses sohotoiña 3yas 5 

tuhiminiño yya; el que guarda o cuida el tequio del Re) 
el que defiende o entrega el fruto del tequio del Rey 

de un funcionario originalmente encargado de organizar el traba 
excedente debido al yya y ahora de, guardar los reales del Ari 
to y entregarlos al regidor o gobernador. lixisten términos pi 
lelos para, cel de la,jelesia" en los que la terminación 5 

u= templo o “iglesia” Sustituye a la terminación yyau re, 
pare cada ino citado arriba: o sea, "el que guarda el óbnto 
de la iglesia", et 

  

   

   

      

    

Él último de los funcionarios de elevada jerarquía es el tay ias 
“hi libro" literalmente; "hombre del libro" y "hombre que e: 
crabo notatéricamente hablando, Quizás el término exacto o 
específico del cargo indigena era “el es- 
cribano que representa", presumiblemente a la república, quizás 
distinto del tay yonsitniño taatutu, "hombre que tiene oficio de 
escribano" que Alvarado también traduce como "escribano publico". 
(¿español?) . 
En todo caso debe estar claro que aquí nos referimos al oficial 
que los documentos españoles 1laman “escribano de república" o "de 

Este es el person: de escribir los pliegos 
petitorios, las nemorias testanentarias de 108 hijos del pueblo, 
1ÍS actas y las cuentas oficiales presentadas al cura o al aleal- 
de. Y aunque recibía ori, 

    

  

  

      

  

  

* los conozco en Guatemala y Honduras también 
** literalmente casa de Dios



3 fuera a los 

  

La lista estaría incomplota si dejamos 

  

“los del bastón o vara" y a los "tequ'tlatos” Jos que or 

o el tequio o "vigilan el cumplimiento de las tandas". Los térmir 

son nahuas y sin duda fueron traídos por los mexicas 0 por 

  

pañoles. En el México precolombino los tequitlatos y to: 

  

gnan a funciona 

  

de rango noble pero en la mixteca colonial des 

  

de mínimo rango; son los sirvientes de la república a nivel de 

  

licla o de polizonte, con la distinción de que los top11 

  

licias judiciales mientras que los tequitlatos son policias fis 

les. 

Es preciso observar que en general la funcionalidad del car: 

  

no se dividía en una forma "moderna". En el aspecto fiscal a 

recolectar, guardar y entregar el tributo).* En el aspecto y 

  

cial el gobernedor representaba la república ante el 

bajo estaba institu 

  

ión del tx     No sé hasta qué punto esta d: 

  

legalmente o por costumbre; asi se manifiesta en los docunentos 

cales. 

  

var: 

  

En efecto, las repúblicas cumplían todavía con w 

dad de funciones (administrativas, judiciales y fiscales) que res." 

laban la vida social y económica, y no sólo la política del puebl . 

La ropúbliva estaba obligada a administrar todos los bienes áel c - 

  

mún: fondos de caja, ganados, molinos, sembradios, operaciones 1 

 



dustriales (de sal, cal, carbón, etc.,) y naturalmente las tierras.* 

La república era un administrador deficiente. A principios 

y a mediados del siglo XVIII varios pueblos demandaron a sus ex- 

oficiales por fraudes con los bienes del comín, y en las subsi- 

guientes investigaciones los indiciados a menudo resultan deudores 

del común o de la cofradía. Los gobiernos cometen frecuentes "e- 

rrores" de contabilidad (algunos en buena fé) que resultan en pa- 

gos excesivos. Es el caso de Tlaxiaco y Peñasco que durante 20 

años le pagaron $200 más de lo que debían al mayorazgo de Noctezu- 

ma, te 

En lo judicial, la república cumple con múltiples facetas de juez, 

procurador y parte. 

1) ejerce una justicia local, funcionando como ¿juzg; 
mixto, juzgado de tierras y jefatura policiaca. 

  

2) defiendo a los hijos del pueblo ante el Juzgado español; 
los asiste en la cárcel y da fianzas para 
celarlos, funciona pues tomo su procurador. Ass. 

  

* La documentación al respecto es escasa. Los códices contables 
con que aún a mediados del siglo XVI se levaba cl registro 
de esa aúninistración, (Via Ss 

je sustituyen con 
“menortas" con cueras al estilo europeo, pero estos S0 00 
raban de utilidad temporal y no caían normalmente bajo juris- 
dicción de los españoles, de manera que no se conservan en los 

os (sólo conozco dos ejemplares). 
ER NO INAH, r. 8 doc. 331 

mos Aa Leg. ho. 40; exp. 130 

    

 



  

3) presenta y sigue causas judiciales (civiles y ninales) 
contra sujetos que causan daños a los hijos del puebio 
actuando cono fiscal. 

14) representa a otras organizaciones comunitarias (las co- 
fradias) ante los juzgados, actuando como representante 
judicial. *    

5) defiende en los juzgados españoles las tierras y bienes 
del común, y 

6) representa a la comunidad ante la Audiencia para querellar- 
se de los funcionarios locales españoles. 

Unicamente las últimas dos de estas funciones ordinarias es- 

tán documentadas en el archivo central;* esas son consecuente- 

mente las facetas más conocidas del gobierno indigena en general. 

La república funcionó en efecto como defensora de las tierras 

del común tanto contra los caciques como contra sus vecinos. Vi- 

mos ya lo referente % los pleitos con los cacicazgos. IEstudiare- 

do de 

  

mos enseguida otras facetas de esa misma función de apod 

las tierras del común. Pero esa representación no era ni la úni- 

ca ni la principal función judicial del gobierno de pueblo. Hay 

que destacar que las demás funciones de este tipo (1 a h arriba) 

son prácticamente desconocidas. 

Por contraste la función fiscal de la república es probable- 

mente la mejor conocida. _Señalamos como su atribución de recau= 

dador de impuestos fué fracón de la constitución misma de las re- 

públicas y una principal base de su poder político. Sin embargo, 

en realidad no se conoce más que el papel de la república en la 

recaudación del tributo oficial. 

Creo difícil entender la relación entre poder y recaudación 

Lez 90 exp. 30 
Leg: 90 exp. 30 y Len. 9 9 

, de cuyos fondos han Batido la mayoría de las investiga”   



pcápiia 

  

fiscal si nos limitamos a considerar el tributo tasado ni 

por el gobierno español, Cierto es que aún el pago de eso tributo 
1/4   aparentemente modesto (que oscila entre el teórico (minimo de $1 

pesos y el máximo encontrado de $2,1/2* podría representar coyuntu- 

ralmente una "dificultad" para la mayoria miserable de los indios   

que sólo tenían parcelas de usufructo para sus milpas. Pero el tri- 

buto tasado no era más que una parte pequeña de las exacciones fis- 

cales consideradas en conjunto. 

  

Respecto a impuestos formales, los indios debían pager a 

del tributo, un importante impuesto sobre su producción de pulque, 

    Las repúblicas de los pueblos que más maguey producen, «sumen des 

       un principio la responsabilidad de esta "alcabala", cortratando 

  

bezones" por los que se obligaba a recaudar el pago en los tien   
  y a pagar al alcalde mayor una suma global, ** Nochiztian pe 

  

$L00 a mediados del siglo XVII1. Las repúblicas debían además 

  

gar los diezmos de sus comimidades y recaudar los diezmos de aves, 

  

cerdos y frutas "de particulares" pobres, que entregaban colectiv. 

mente al colector, Las repúblicas eran asimismo las responsables 

  

de pagar las "costas" y "derechos" por los servi 

lista de funcionarios españoles: juez visitador, alcalde mayor, te- 

  

   niente de alcalde mayor, juez de composición, agrimensor, etc. Las 

“costas" no incluian los alimontos y servicios que se daba a éstos 
en sus"visitas"; eran una compensación monetaria adicional por seus 

  molestias de viaje. El cobro no era menos efectivo por el hecho do 

que algunos de ellos (al alcalde los estuviese prohibido explícita” 

mente cobrar "derechos! 
“Lista de los tributos; 13 1747, L.A.L. Austin Mieropelicula 
gentilmonte proporczonada por Bernardo 

lo ese encaboramento del 
rios comer: 

A contrato Mí 
na por conservar s 

      
  

SE 

  

arcia    

  

     

    

    que no sín par: 
10. exp. H17, 420



A voces para conseguir justicia era necesario dar además "regalos . La 
repúblicas también debían cubrir los gastos religiosos de las f1es= 

tas patronales y los curas recibían por ese concepto buena parte 

  

de los egresos de la comunidad. 

Por otro lado, los gastos oficiales no se limitaban al pago de 

ra el 

  

las exaceiones españolas. En asuntos de mucha importancia p 

gobierno o en los que concernían a un grupo de repúblicas no bacta= 

ba con enviar un poder ** para alguno de los "procuradores" en la 

  corte de México. Había que enviar a un apoderado (tradicioneJmer 

te un cacique o un principal gobernador) para asegurarse de que cl 

caso era bien presentado y habla que proveerlo con gastos de viz- 

  

je. En fín, después de satisfacer al Rey y a sus repr. sentantes, 

hacia falta gobernar; la copública necesitaba su propia hacienda. 

Para los gastos públicos existian supuestamente los bienes del eo- 

mún, pero a medida que las comunidades se empobrecieron y los gas- 

  

tos se multiplicaron por la misma fraguentación políti 

nes no ajustaban. Se justsficaban asi las prácticas ilegales pero 

  no por ello menos difundidas de exigir más tributo del 

  

ficialmente; de cobrar impuestos por las ventas en los tianguis; 

   de "echar derramas" para propósitos especiales, eto. 

  

Si se las considera dentro de este contexto, las prácticas y 

  

$ no eran un "fraváe" de los goberna 

  

exacciones fiscales informa 

tes indigenas como alegaban indios y españoles cuando les convente, 

sino una necesidad de su oficio. Jero claro, daban pie a abusos, 
  
% Los alcaldes cobran derechos ¡legs por plo para la fe- 

ría de las varas AGN SAS, el Virroy y 14 Audrencia lo por 
niten 

** Poder por cuya confección notarial también se 
derechos al escribano local. 

        
  

   

  

   n nati 

 



sospechas y resentimientos. La mayor parte de las peticiones de 

autonomía se originan en la queja de que el gobierno de la cabe- 

  
cera exige derramas y servicios desproporcionales a los indios és 

los pueblos sujetos; presumiblemente los aldeanos quieren tener 

un control local de la exacción para impedir fraudes a su costa.* 

  

Fraudes hubo sin duda con los dineros de tributos, tanto por pa 

de los funcionarios españoles que cobraban más de la cuenta en w 

momento determinado,** como por parte de los indios gobernantes. 

Baste recordar adon Iuis Moctezuma que siendo gobernador de Ya- 

nhuitlán se huyó para siempre después de compartir con el tenien- 

te español $500 de los tributos (véase Apéndice de Cacicazgos). 

Retomarenos luego la evolución especifica de estas fun 

  

nes de la época colonial. 

LA VIDA POLITICA DEL PUEBLO: LAS ELPOCIONES Y EL PROPIEMA SOCIAL 
SICIO XVIII 

  Desde fines del siglo XVII se llega a sostener en la audien 

cia que la calidad de macenual no obstaba para ejercer oficios re- 

publicanos. Esa opinión nunca fue aprobada como tesis jurídica 

pero fue invocada repetidamente. De cualquier forma,para princi- 

pios del siglo XVIII la presencia macehval en los gobiernos novo= 

hispanos y oaxaqueños, en general, y en las repúblicas mixtecas ez 
particular, es patente. Varios autores hablan de una rebelión ma- 
cehual frewte a la clase noble o de vna rebelión de principales 

aliados cor los macehuales, contra los cacigues lo cual podría   
* AGNI Vol. 17, exp. 317; Vol. 19 exp. 528; Vol 20, exp. 8% y €£, 

Vol. 36 exp. 120, 157, 293 y 395, y AJT CRO INAH r. 10 doc. 412 
%* A,J, 1, CRO INAH r. 3 doc. 36-1



indicar variaciones regionales y/o temporales de un mismo proce- 

so.* Ofreceró algunas pistas con los datos regionales que también 

son parciales y contradictorios, pero que iluminan la complejidad 

del asunto despejéndolo para la investigación futura. Parecería 

haber dos etapas en el siglo XVIII: la primera desde la rebelión 

contra los caciques a principios del siglo hasta 1770 con un cabil- 

do dominado por una alianza de principales y macehuales y otra pos= 

terior de un cabildo en general nacehualizado. Estudiemos la evo- 
lución política de los pueblos desde cerca. 

Las elecciones que según la loy deban hacerse para año nuevo, 

se realizaban en la Mixteca un poro antes, en Noviembre, quizá de- 

liberadamente, para dar un tiempo de preparación a los elegidos. 

La "feria de varas", en que el alcaldo mayor confirma y entrega el 

gobierno a los nuevos oficiales electos, se realizaba en la primo- 

ra semana de febrero, al tiempo que la república saliente entregar 

ba el último "tercio " del "tributo", y presentaba sus cuentas ante 

el alcalde español. Hasta fines de la época colonial, los alcaldos 

aprovechaban la feria para hacer sus "repariimientos" con comodi- 

dad; recibían el producto que por concepto de repartiminto tenían 

que entregarle las autoridades salientes y distribulan dinero o es- 

pecios de repartimiento entre los republicanos recién electos, con- 
tratando su devolución en especie.** Además algunos alcaldes co- 

  

braban "derechos" por la feria. Esas circunstancias producian de- 

moras en la ceremonia durante los años malos. Preocupado, on lía- 

* D, Lo ¿Geprelangues ja mobleza indigena de Pátronaro, 
Landlord 2 Peasani.. Stanford, 1972: Eno podré 

  

den un      
con poción: 

*e AJT. Leg. 88, exp.23,31 y 66. Don línico le habla dado a Copu 
cien pesos que debia dovbaver en cer: 

   



teo de la Portilla, subdelegado de Teposcolula, escribió una cor- 

dillera amenazando a once pueblos que con fecha 11 de febrero de 

1809 no se habian presentado a feriar varas. Dos de las repúbli- 

cas que se presentaron una semana después pagaron sus tributos, 

pero se excusaron con varias circunstancias de no poder entregar 

los productos (cera y grana)* contratados por Portilla. Fuera 

de esa circunstancia, la feria era un rito; volvamos a la elección. 

A principios del siglo XVIII, al menos en las grandes cabeceras, la 

costumbre seguía siendo elegir para los oficios de gobernador a un 

noble, a una persona calificada de "don" a menudo a un cacique. 

Participaban con voz y voto todos aquellos que en alguna oca- 

sión hablan ejercido algún cargo. En teoria, si todos éstos exan 

principales, el grupo estaría totalmente cerrado, pero en la prácti- 

ca se incluía a quienes habían ejercido cargos menores (de alguacil, 

fiscal, topil y teguitlato) considerados “impropios de principa- 

les", y dada la forzosa rotación anual, el grupo electoral incluía 

a un buen número de macehuales. 

Para entonces se habían formado "bandos" de parciales (mitades 

o "parcialidades" como también los llaman los documentos) en pugna 

por el control político local. Los líderes antagónicos y sus bandos 

están ligados por supuesto a intereses de grupo, pero no siempre de 

grupos sociales homogéneos y discretos. 

EL PARTICULARISMO Y LA POLITICA DE REPUBLICA. 

El particularismo geográfico al que nos hemos referido reite- 

radamente y los intereses locales desempeñaban un papel especial en 

las luchas electorales dentro de las repúblicas. Es forzoso recu- 

* AT. Leg. 88, exp. 23, 31 y 66 

 



rrir a ejenplos. 
Dos pueblos sujetos de Teposcolula contradicen en 1707, la 

reelección de . Pablo Garcia (de familia noble), como gobernador. 

El alcalde mayor ampara a los quejosos en virtud de estar prohibida 

la reelección. * Se celebra una nueva elección en diciembre, pero 

  

los teposcultecos insisten en la de reelegir al mismo sujeto y 

sacan del cabildo a sus opositores, quienes vuelven a querellarse 

añadiendo los siguientes impedimentos: 

1) el dicho D. Pablo no ha entregado los tributos, ni 
ha dado cuenta de los bienes comunales y las justi- 
cias de Teposcolula quieren reelegirse para que no se les 
pueda pedir cuentas, lo cual es de temer puesto que, 

2) el gobernador ha echado derramas y ha obligado a los 
naturales de los pueblos sujetos a segar las parce-= 

las e cebada de algunos vecinos españoles, enbolsán= 
dose la paga que han dado para ello, sin darles, la 
com: as siquiera, y, ya que 

3) el gobernador está comprometido en un plcito personal 
por el matrimonio de su hija y tiene 3 mesos de estar 
en Oaxaca, para cosiear lo cual podría usar los fon= 
dos del común y echar más derrames y finalmente, 

  

que si bien la elección fue mayoritaria, incluyendo 
la primera vez, los votos de sus propios regidores 
estuvieron anañadas por la presencia e influjo de un 
indio cantor y de un muchacho noole, Domingo Zárate, 
que no han sido republicanos | y que si no protestaron 
desde el principio Zue la poca subsistencia que 
en los naturales de ordinario asiste" 

  

La república de la cabecera resiste una tercera elección adu- 

ciendo que es calumnia manifiesta lo del robo del salario por la 

siega, puesto que en noviembre del año pasado don Pablo no había 

* A menos que se demuestre su particular utilidad o la falta de 
otras personas idóneas, en el cual el caso ostá prescrito -de 
todas formas- un descanso obligatorio de dos años. La verdad 
es que en la práctica la reelección era muy común, Cuando lo: 
indios al revés protestan de que s reclige, las repúbli 
sas insisten en que deben volver “porque no hay otro 
y porcuc todos sirven dos o tres al Queja de Buenaventura 
Nornándoz, 1011, AJT.Leg 88 92 exp. Los funcionarios españoles 
están necesariamente conscientes de ese hecho y aplican o ignor 
ran la ley a su arbitrio 

  

    

     

   



recibido aún el cargo y, si tenía tres meses de estar en Oaxaca no 

pudo robar en la cosecha del año corriente; que, en cuanto a las de- 

rramas "parece mentira que sólo dos pueblos se quejen", y en lo re- 

ferente a las cuentas de bienes "no ha llegado aún el tiempo de dar- 

las". Y finalmente que de ser verdadero impedimento el haber sido 

reelecto, el alcalde español no debió confirmar a los gobernadores 

de Tamazulapam, Tejupam, Tlaxiaco y Achiutla, que también eran ree- 

lectos.* 

Resalta la manera en que el control de la república puede pro- 

ducir beneficios (repartiendo derramas y vendiendo el servicio del 

tequio etc) pero sobre todo, se transparenta la pugna entre los pue- 

blos sujetos disidentes que se ven en desventaja frente a los repu- 

blicanos de Ja cabecera y que terminarán por pedir su autonomia, 

con la conspiración del alcalde español. Luego, so pretexto de te- 

ner autoridad propia, aunque no sea más que de regidor, los macehua- 

les de los pueblos sujetos pretenden liberarse de sus obligaciones 

de tequio para la iglesia, el mesón y el hospital de la cabecera. 

El mismo localismo aflora en 1718, en Coixtlahuaca, siete de 

cuyos sujetos más remotos se unen para pedir que se les libere de 

la costumbre instituida por Real Cédula y observada de inmemorial 

tiempo hasta entonces de que, alternándose, eligieran el gobernador 

los vecinos de la cabecera un año y los caciques de los sujetos al 
siguiente.** Se quejan de que esa práctica les resulta onerosa por 

  

la obligación que tienen sus caciques elegidos de residir en la ca- 

becera durante su servicio "abandonando casa y familia" para regre- 

* A.J.T. Leg, 89, exp. 8 
** La costumbre data en realidad de principios del si, y 

vecinos de Ja cabecera eran en su mayoría principales.



sar a encontrarse "destituidos y destruido su caudal..." después   
de vivir un año en tierra ajena, sin sitio "donde residir, ni quien 

los asistiese con comodidad". Proponen que se establezca un gobier- 

no autónomo en Santiago Plumas (el más viejo, aunque no el más po- 

puloso entre ellos) con alcaldes residentes en otros dos pueblos; 

y cinco (entre los 7 pueblos) aseguran tener más vecinos de los que 

la ley exige para tener gobiernos por sí solos,* 

LO SOCIAL Y 1O POLITICO 

Atrás de los argumentos localistas, se percibe sin embargo el 

contenido social de los En 1718 se es- 

pecifica claramente que el pleito por elecciones en Santiago Yolo= 

mecatl es entre un partido de principales y otro de macehuales,** 

  

Un año después, un grupo de macehuales yanhuitecos alege ante la 

audiencia que no puede hacerse elección quieta y pacificar 

  

nte en 

su pueblo porque otro grupo de principales aliados con don lartín 

de Villagómez (cacique, originario de Petalcingo) se obstinaba en 

elegir a este por gobernador, a pesar de un pleito pendiente entre 

la república y el dicho señor don Marti 

  

sobre tierras (de las que 

éste último habla despojado al común por medio de un comisario es- 

pañol). Los aliados de on ¡lartín alegan, con razón, que la elec- 

ción efectuada por el común en Juan Sánchez Ximénez (reelecto por 

quinto año consecutivo), realizada sin citación de los legítimos 

* 1. 42 exp. 9. El plexto por elecciones en Santiago o: 
Le fechado en 1714, parece tener el mismo trasfondo docelis sta 

Puesto que son Principales de los pueblos sujetos lo ntra: 
dicen el conteo de votos en las elecciones. Á.d.Y. serte micros 
filmada de CRO INMI E. 3 doc. 15 

** A,J,P, Leg. S. XVIII s.n. 

 



“vocales capitulares" (o electores) era ilegal. Acusaban al goberz 

dor electo,de echar derramas y vejarlos, comportándose tiránicamen= 

por lo cual estaba capitulado con causa pendiente por 14 acusacio- 

nes varias, hecho que -por sÍ- constitula un impedimento para que 

recibiese el cargo. Sugeriían finalmente que el teniente español 

taba comprometido a favor de los macehuales, lo cual debieron ju: 

  

ficar puesto que la Audiencia ordenó al Alcalde que hiciera una 

  

nformación" completa "so pena de pérdida de oficio".* 

La oposición de los principales-mediante la contradicción- 

  

usualmente eficaz en la primera mitad del siglo XVIII; se suspen 

  

de inmediato la entrega de las varas de autoridad hasta que la Au- 

diencia, informada por el cura, se pronuncia al respecto.** 

Pero esto no resuelve el problema de los principales, acosados por 

una mayoría macehual en los gobiernos cada vez más fragmentados. 

menudo los principales están concentrados en las cabeceras y los 

sujetos tienen solo macehuales, En Yanhuitlan, las relaciones ti- 

rantes entre los dos bandos continuan en 1732 cuando la república 

"habiendo realizado elecciones de gobernador (macehual) y temiendo 

que se oponga algunas personas" otorga un poder para pelear en la 

Audiencia. “tk 

La crisis demográfica y económica global de 1738 debilita sí    
nificativamente a los principales y macehualiza por necesidad 2 

las repúblicas de muchos pueblos chicos. Por entonces se regis- 

tran las primeras "renuncias" y evasiones de los cargos.**** Pero 

* AGNI, Vol. 42, exp. 98 
** Otro ejemplo, ACNI, Vol, 45, exp.12l, Don Lorenzo de Zave- 

la contradice la elección de un gobernador de San Juan Itun 
yaya Teposcolula, acusado de extorsiones varias, a causa de 
las cuales varias familias se han ausentado del pueblo,1722 

*e* A,J,T, Leg. 42, oxp. 9; £. 88 vta. 
*ees 11 párroco de Chicahuastla sublica al Alcalde Mayor que no 

acepte la renuncia de D, Vicente al cargo de Gobernedor al 
que ha sido rocientemente electo ya que era el más idóneo. 
A. I.P, S.M. BIN INAL, 1. 1 
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a lo largo del XVIII hasta la época de las reformas borbónices, le 

principales siguen en la lucha y mantienen sus posiciones en las 

cabeceras más importantes. Hasta 1763 continuan dominando en las 

listas del cabildo de Yanhuitlan * 'los apellidos nobles. Des- 

pués de la impugnación -por intrigas del ¿lcalde .ayor- del gober- 

nador Hernández hay un largo hueco en la información y el asunti 

vuelve más dudoso. *** 

ustra la complejidad del provlema. En Huajuapa.z, mm Otro pleito   
(0.1731), un grupo de principales aliados con el cacigue don Juan 

  Ventura de Velasco (también empleitado con la república por tierras 

y rentas de su cacicazgo) lucha contra un grupo de macchuales que 

dominan la república y quieren reelegir a su líder, un principal 

llamado -para irritación del lector apresurado- Juan Velascós Este 

se habla aliado con un apoderado español y (al igual que el goberr=- 

dor macehual de Yanhuitlan) con la justicia española loval: un sar- 

gento mayor peleado con ela lcalde mayor de la jurisdicción, Los 

amigos del cacique impugnan la elección de Juan Velasco por: 

1) haber el reelecto echado derramas contímas para su 
"pleito contra el cacique, y exigido a 

128 indias que sirvan al sargento mayor pratultanen" 
te, como molenderas. 

  

2) ser reelección ilícita ¡por octavo año consecutivo! 

3) haberse realizado sin citación, a puerta cerrada e 1mpi- 
diéndoles a ellos la entrada fisicamente "siendo conoci- 
do que, en elecciones, daña más la falta de uno que la 
contradicción de muchos..." 

4) por lá interferencia del apoderado Palacios y del Sar- 
gento Mayor, ambos españoles. 

  

* Listas de los oficiales de república confeccionada en base a 
datos aislados; los apellidos nobles yamhuitecos: Ramirez, 

Avendaño; Hernández Gutierrez de la Cruz. Veremos con los diez- 

  

m0 ON Indios, vol. 60, exp. 31 
*** quizás un meáio hermano del cacique, hijo de 

manceba mecehual ,    



La audiencia determina, naturalmente, que se repitan las eleo- 

ciones, sin presencia de españoles; descalifica a Juan Velasco para 

ser reelecto y a las autoridades españolas locales para supervisar 

la nueva elección; exige que -para ello- se presente en Huajuapan 

el alcalde mayor de Teposcolula. Este convoca a la república; 

lee 3 veces el dictámen de la audiencia, explica pacientemente a 

la mayoria,* parcial de Juan Velasco, que no puede reelegirlo, pero 

tiene eventualmente que retirarse "por no alzar más los ánimos exal- 

    

tados" de quienes gritan que "no quieren otro", reprendiendo de s 

lida al apoderado Palacios (que se resiste a obedecer con fuero de 

inquisidor (?) por perturbar a los naturales. Comete luego el error 

de encarcelar a Juan Velasco y se amotinan contra él los indios, a- 

pedréandolo; "y hubieran sucedido más desgracias de no apaciguarlos 

  

el cura vicario y otros...". Finalmente, se controla la situación, 

se hace nueva elección, de la cual salen alcaldes dos de los ori, 

  

nales contradictores, y, aunque el comisionado apedreado pide sólo 

exilio para Velasco y los cabecillas del tumulto, la udiencia exi- 

ge que se los remitan presos, a México. ** 

Podría reproducir otras tantas historias paralelas; baste con 

un caso más, de un pueblo relativamente chico: Sn. Juan Itunyaya 

Teposcolula donde desde por lo menos 1720 las elecciones fueron con” 
flictivas. En 1722, un principal, don Lorenzo de Zavala contredice 

  la reelección de un gobernador macehual a quien acusa de varias ex: 

torsiones, a causa de las cuales numerosas familias han dese.tado 

el pueblo.*** Los macehuales sin embargo, siguen predominando en 

las listas de oficiales imponiendo pera fines del siglo un régimen,     
* La mayoría en este caso es de 16 contra 10 votos; margen qu 

puede calificarse de tipico. 
%%  AGNI Vol. 54, exp. 75 y exp. 100 
*%* AGNI Vol. Í5, oxp. 
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más o menos democrático: no hay título de don ni repetición de ape- 

llidos en las listas. Pero el predominio macehual aún no estaba 

  

consolidado. En 1770, el gobernador de San Juan, Juan Manuel Y 

quez, representa ante la Audiencia una petición para que se le con- 

firme como tal a pesar de la contradicción de "algunos principales" 

disidentes. Presenta una certificación del cura sobre que "ha pro- 

curado con esnero el aumento de los bienes del común" y que la ree- 

lección se ha realizado según costumbre. Los disidentes, dice, son 

sus enemigos personales y como el Alcalde Mayor también lo malquie- 

re, teme que condesciernda a la cposición de aquellos. El juzgado 

exige el ocurso de contradicción y después de revisarlo da por nula 

la elección, ordenando que se haga una nueva "por haberse celebrado 

(la anterior) sólo con los indios macehvales o plebe 

que se había roclegido ilegalmente a un ex-gobernador procesado. 

    

  

A pesar de la evidente variedad de situaciones, se perfilan con 

claridzd una serie de constantes que, en conjunto, esbozan una au” 

téntica lucha social por el usufructo del poder local. En un prin- 

cipio, los principsles están aún aliados con los caciques. Pero es 

notable que, después de los años cuarenta del siglo XVIII, los ca- 

ciques tradicionales desaparecen prácticamente del escenario. Para 

entonces también los principales están claramente a la defensiva. 

  

Pierden el control de los pueblos pequeños antes de mediado el siglo 

XVIII, pero, por lo menos hasta la década de 1770, defienden sus po” 

siciones en los gobiernos más grandes, con la obstinada ayuda de la 

audiencia. 

Como en toda lucha política, el juego casi nunca es limpio. Se 

utilizan muchos proced 

  

ntos de dudosa legalidad, desde los maca- 

  

* AHÍ, , Vol. 63 exp.



neos hasta el ostracismo, que resulta en una especie de muerte ci- 

vil de quienes no se conforman con las normas del pueblo. Cuando 

en 1787 varios oficiales disidentes, aliados con el alcalde, con- 

tradicen la elección de un juez de San Felipe Alegan que 

según costumbre antigua,.. es necesario para obtener 
(el cargo de juez) pasar previamente por los oficios 
de tequitlato, topile, mayordomo y otros del servi- 
cio de la Iglesia, 

y que no han querido elegir al impugnado juez a esos cargos "por su 

inquictud, rebeldía y osado natural" ya que se ha rebelado repetida- 

mente contra las órdenes del cura y de la república, resistiéndose 

incluso violentanente (macheteó a un fiscal). Rematan su argumen- 

to asentando que, 

  

puestros antevasados no le quisieron conferir al 
padre de aj PRETO £. y cmleo de sorlsmo algu- 

utOS 5 
ENE e_pasa, A 

aunque el padre salió libre y sin pena de proceso.* La república de- 

   
   

    ho, per ho 
euya mácula no. 

fiende a su juez electo, y acusa de mentirosos y calumiosos a los 

contradictores, presentando información de testigos sobre la probi- 

dad del elegido. 

El más utilizado, es ol recurso de procesar judicialmente al 

opositor, con lo que automáticamente se le descalificaba para ser 

electo; procedimiento en teoria legal utilizado con sospechosa fre- 

cuencia. Las maniobras son lo bastante complicadas para que las co- 
sas nunca sean lo que parecen. En 1799 la : «pública de Quilitongo 

retira un proceso semejante "por excesos" contra varios hijos del 

pueblo por "injusto," atribuyéndolo ¿ las intrigas de una familia 

de principeles, contra quienes -a su vez- se querellan (por "sus 

* AJT Leg. 89, exp. 149



perjuicios... y por el despotismo y orgullo con que se manejan") 

solicitando que sean descalificados para ejercer cargos de justi- 

cia porque temen su vengenza.* 

De parte de los macehuales hay al parecer solo conciencia am- 

bigua del problema social de fondo: su resistencia contra los ser- 

vicios personales excesivos,** exigidos y explotados por las repú- 

blicas nobles. Saben que para independizarse de las cabeceras ne- 

cesitan a los "principales" locales ya que uno de los requisitos pa- 

ra la autonomía es que hayan en el pueblo personas idóneas para asu- 

mir los cargos. De manera que prefieren presentar el asunto en o- 

tros términos, al menos al principio. Pero en el fondo comprenden 

su lucha y su ardor se convierte repetidamente en tumultos y amoti- 

namientos. Como consecuentia la lucha social se desarrolla en for- 

ma desigual, encabezada por personajes que se comportan como caci- 

ques, en el sentido en que utilizamos el término actualmente, que se 

  

hacen reelegir constantemente, violentan los procedimientos de elec: 

ción y sobornan a los funcionarios españoles locales. 

Por otro lado, mientras la audiencia defiende sistemáticamente 

las prerrogativas de los principales, en la mayoria de los casos, 

las autoridades españolas locales están directamente complicadas en 

los conflictos, del lado macehual. Quizás porque al estado le inte- 

resa más conservar un orden social de estados y los privilegios de 

los indios nobles,en cambio, estorban a los Alcaldes mayores. 

Para los funcionarios locales interesados en la máxima explota- 

* A.J.T. Leg. 85 exp. 214 
*% Este es de hecho el nexo entre las luchas de motivación localis- 

ta y las de motivación propiamente social, puesto que los macenua- 
les son obligados a servir mientras que los principales de los 
pueblos sujetos pagan una conmutación de tesque. 

 



ción del indio de pueblo, los "principales" a la vez que un grupo 

fuerte, consciente de sus derechos y capaz de apelar a la audienci, 

representaban una competencia en la explotación. 

LO LORBONES Y LOS PUERIOS : 

La política española respecto del gobierno indígena cambió 

sustancialmente en la última etapa de la época colonial. Bajo el 

signo de las reformas borbónicas se articuló una nueva política cen- 

tralista, tendiente a limitar la autonomía de las repúblicas, más 

parucida a la que anteriormente caracterizaba a los funcionarios 
locales que afque había sostenido la audiencia hasta entonces. Cor.- 

fiado en que sus oficiales dejarían de actuar como prebendarios, 

(y en que por lo mismo era innecesario contrabalancear su poder cor 

el de la república), el centralismo borbónico decidió que la auto- 

nomfa de los pueblos era un obstáculo para su proyecto de gobierno 

y terminó por cercarla -teóricomente al menos- en ámbitos cada vez 
más limitados. 

En la práctica, ésta nueva política zedundó en una cada vez más 

notuble injerencia de los funcionarios españoles en la vida política 

de los pueblos y particularmente en las elecciones de los gobiernos 

  de república. Esa injerencia directa aparece asociada al proceso 

  

de micehualización definitiva, y agudiza los conflictos eritre func! 

  F1 teniente de Yamhuitlan se rehusa a confirmar a don Jusz. 

  

rio: 

de Dios Hernández como gobernador electo en 1763, ¿jus- 

tificándose con varias razones pero principalmente, 

  

por ser el gobernador electo de genio tan caviloso y 
alborotador que tiene a toda la provincia dividida en 
bandos y a naturales ten inquietos que, de correr 
12 electión se habian de experimentar my malas Gonse" 
cuencias 

   

  

que a él le incumbe precaver. Añade que, como Alcalde del primer vc-



to, en 1758 y 1759, Don Juan "causó tales alborotos que se experi- 

mentó en el pueblo sublevación y sus antecesores le tenian forma- 

da causa eriminal pendiente", lo que además constituía un impedi- 
mento insalvable. La república presenta una detallada narración 

de los hechos, defiende a su candidato ante la Audiencia, alegando 

que: 

1) las imputaciones contra Don Juan de Dios por parte del 
Alcalde son calumiosas, 

la negativa del Alcalde Mayor a aprobar la elección se de- 
bía en realidad a que, como apoderado de los indios, el 
gobernador electo habia obtenido en años pasados cuatro 
provisiones en la dudiencia, en contra de los abusos de 
los alcaldes mayores: a) " ro obligasen_a lo 

a darle ES pensión de mata D) para que dev 
lo E habian recolectado "para celebrar la Jura" 

ue no se Lley pego Jas cueros de Jas reses 
an Jos indios para que no salieran todos 

INS os 10%, contra lo dispuesto por 
Leyes de Indias 

» 

       
as 

  

La República subraya que, si aún siendo un particular, D. Juan 

de Dios atendió con tanto esmero el bien común, con mayor razón lo 

hará a la cabeza de su gobierno, "procurando el exacto cumplimien= 

to de los despachos obtenidos". Y que, como éstos disminuirian 

mucho el provecho que hubiera deseado sacar en el año que le queda- 

ba, el Alcalde Nayor había resuelto impedir su elección, sin lograr 

arrebatarle la mayoria de votos, por lo que ahora pretendia estor- 

barle la posesión del cargo. Ofrece además (la república) una cer- 
tificación sobre las buenas costumbres del gobernador electo, fir- 

mada por el párroco, pero no logra impedir que la Audiencia anule 

la elección, por el impedimento legal de la causa criminal pendien- 

te. Vimos atrás al alcalde de Teposco.ula involucrado en las luchas 

* AGNI, Vol, 60, exp. 31



electorales de San Felipe en 1/87 (Supra p. 106) 

La mayor interferencia de los funcionarios españoles no era 

siempre mal intencionada; estaba parcialmente determinada por la 

misma decadencia de las repúblicas. El alcalde mayor de lxtepeji, 

por ejemplo, que se opone a la elección de un gobernador en 1768, 

aduce que el electo no tiene bienes conocidos, que pasa continua- 

mente ebrio y es sumamente "omiso en el cumplimiento de sus obli- 

gaciones". Seguramente no yerra cuando concluye que la plebe lo 

ha elegido y lo apoya porque "conocen el buen año que pasarán con 

el dicho Avendaño” como gobernador * y el alcalde tenia la obli- 

gación de proteger los tributos del rey (y su propio repartimiento 

  

La "Real Ordenanza de Intendentes" cercenó a los gobiernos 

los indios todas sus atribuciones tradicionales, exceptuando la de 

vigilar "el régimen económico" de los pueblos como agentes Tisca- 

les de la corona,** cristalizando la política borbónica. 

En lo referente a las elecciones y la politica local, el In- 

tendente de Oaxaca ordena en 1787 que: 

  

1) los subdelegados no permitan que se elijan "más oficia- 
les de los que manda la ley... por que la confusión del 
crecido número que eligen es perjudicial al bien de los 
naturales y por la ociosidad y vagamunderia que con ellas 
se experimentan"; 

2) a fín de evitar los frecuentes "disturbios pleitos y albo= 
rotos que se originen con motivo de las elecciones", en a- 
delante se nombraría además a un representante español del 

subdelegado, "sin cuya asistencia no tengan validez"; 

    

w a éstos a su vez deberá encargárseles que "prefieran siem- 
pre a los que sepan leer y escribir en castellano" y 2 los 
que más se distingan por su Ieporiosidad y diligencia en 
la agricultura y la industria, 

* AGNI, Vol. 60, 96 
Rea] 'nráananya de Intendentas"de 1785; Ley 15 Título / 3. En 1 

" erdoticn tampoco se respetaba rigurosamente el régimen económ- 
e la comunidad. La misma Ordenanza crea el Ramo de Real 

cena - Jlanado Bienes de Comunidad y el gobierno borbón term. 
rá o ando prácticamente la totalidad de los fon: di 
Cajas a Comunidad, atacando indirectamente a las cofradías. 

"La Economía. Infra " 
w.ex "A JU, Leg. 74; exp. 9 

  

  

    

  

        



Limitar efectivamente el número de oficiales elegidos hubiera 

detenido y revertido la tenden: 

  

a la democratización de los go- 

biernos, aunque dificilmente hubiera podido devolver a la antigua 

nobleza el control de los mismos. El Intendente reconoce la mace= 

hualización de facto al establecer un criterio puramente económico 

para la preferencia de los candidatos. Por otro lado, se le quita 

al cura párroco la supervisión de las elecciones, para dársela a 

  

un funcionario civil, cuyo papel evidentemente rebasará el de una 

mera supervisión. La interferencia borbónica constituyó una 11:11 

  

tante real de la autonomía de los pueblos a fines del XVIIT. Los 

indios la resentían vivamente y denunciaron ante la gudiencia los 

“funcionarios odiosos" cuya imposición por los alcaldes españoles 

se han visto obligados a aceptar "para conservar la paz". * 

También parecería que la interferencia española era uns res- 

puesta a la cada vez más notoria incompetencia de los gobernante 

  

locales, función a su vez de la extremada fragmentación política de 

los pueblos y de la concomitante macehualización de sus repúblicas 

en la segunda mitad del siglo. 

LA MACEHUALIZACION EN El UL 

  

MO TERCIO DEL SIGLO 

Resulta difícil calibrar el impacto y eficacia de esa nueva po- 

lítica. Para fines del siglo XVIII, es muy claro que los principa- 

les han perdido interés en los cargos de república cuya car: 

    

* La República de Nochizilan contra el escribano y el Alcalde, 
de ese lugar, 177254 Vol. Ólt; exp, 80; Véanse 
quejas de varios E m 1789-1786 en A)? Leg. bos 
bad exp. NO; 11 y exp. 182; 10 f, Antes de mediado el 

eran en cambio muy raras; el único ejenple registr 
de Áphz en A0N + 55, expo 

  

   

  

  

      

 



rece compensada por beneficios circunstanciales. No sólo no lucha- 

ban, como todavia a mediados del siglo, por conservar su influencia 

política, sino que, por el contrario, los principales e indios ri- 

eos (para ahora muy mezclados) esquivaban conscientemente el cum- 

plimiento de sus obligaciones políticas. Esto era especialmente 

cierto en las repúblicas más pequeñas, pero el proceso de desbara- 

tamiento y fragmentación política significaba que para entonces aún 

muchas de las repúblicas que hablan sido importantes un siglo atrás, 
resultaban pequeñas. Los nobles se relusan a aceptar_aun los cargos 
más importantes. 

Así Vicente García, noble y principal de San Vicente se quere- 

lla en 1791 de estar preso por resistirse a ser gobernador de su 

pueblo, 
sin que valga representar mi total falta de 
bienes sobre que poder mantenerme para poder 
servir en tal empleo y para cubrir los gastos 
y mucho menos para asegurar el ramo de tribu- 
tos que habría de entrar en mi poder, ..* 

  

Pedro Gómez, indio rico demandado en 1792 por deudas a un co- 

nercia: 

  

español, pide a su acreedor que lo espere otros meses pa- 
ra el pago, puesto que está en la quiebra 

  

. por haber servido de 

mayordomo en varias cofradías y en el empleo de regidor de la re- 

pública, en que invertí varios gastos...** Podrían acumularse anéc- 

dotas semejantes hasta el cansancio, todas ellas provientes de las 

últimas décadas del periodo colonial. 

Evidentemente, la fragmentación y macehualización de las repú- 

blicas no fué solo un fenómeno de división geográfica, modifizó eva- 

litativamente la naturaleza misma de los gobiernos y las relaciones 

* AJT Leg. 13, exp. 
** AJT Log. 89, 39



y vida política al interior de las comunidades. La comu 

  

d cam- 

pesina igualitaria (que algunos antropólogos quieren remontar a la 

  

época precolombina y otros a la colonial) surge precisamente a ral 

  

de esta decadencia de las repúblicas que,en la mixteca,data de fi- 

nes del siglo XVIII. Entonces el servicio en los cargos deja de 

ser una prerrogativa del grupo de principales y se convierte en ur. 
mecanismo nivelador de las diferencias sociales en manos ¿el mace: 

  

El privilegio político que hasta entonces había garantizado a 

los orgullosos principales su acceso a la riqueza controlada por 

comunidad se convierte, en el contexto de los gobiernos pobres 

mentados en una compulsión a servir sin beneficio y una presión 

  

lizada en su contra para debilitarlos y empobrgcerlos. Cregorio 

Palma, principal y fiscal de San Juan Teposcolula, pedía en 1796 

que no se nombrara a su hijo tequitiato porque ese cargo era indi¿ 

no de un principal y porque su hijo había servido en los tres últi 

  
  

mos años en tres mayordomias ("de los que estaba todavia debiendo 

  

los gastos de las fiestas y las ofrendas") y ya que €l m: (Gre- 

gorio) ejercía a la sazón el cargo de fiscal.* 

Otro par de ejemplos parecen indicados. En 1801, Julián Vás- 

quez Ramirez se queja de que la república de Huamelulpam 1    quiere 

obligar a servir en el cargo de tequitlato. Mega orgullosamente 

que "las familias de los Vásquez Ramírez ascendieron desde los pri- 

meros tiempos a ejercer vara de justicia desde regidor hasta gober 

nador," tanto en San Martín como en Tlaxiaco, de manera que 
se le ha nombrado (tequitlato) sin atender a su 
generación... ya que nunca ejercieron sus ante- 
pasacos semejante oficio, sino los que corres- 
pondían a su calidad, obteniendo esi mis abuelos 
mis padres y mis tios el oficio de gobernador. ** 

*  AJT Síf en o Juny or. 6 doc. 217 
e AJT Log. 88 exp. 30 

 



Para no cambiar de pueblo ni familia anotaremos que dos años des- 

pués la República de San Martín sc querella ante el Subdelegado 

de que, "aunque su abuelo sirvié como gobernador y su padre fue 

topile, alguacil mayor y juez, Rafael Vásquez" (primo hermano de 

Julián) se rehusa a servir como "jurado" (?) La república hace 

ver que si se contemplan estas rebeldías pronto nadie querrá ser- 

vir ni obedecer al gobierno y un tío del acusado escribe en el mis- 

mo pliego de papel en que se presenta la queja republicana, "yo 

también voto a mi sobrino; que sirva como yo serví y los demás 

principales al cabildo. 

  

El resultado es que de 1780 en adelante 

el cabildo está dominado por macehuales. Evidentemente las repú- 

blicas en las que los principales se rehusaban a servir eran muy 

distintas de aquellas fundadas en el siglo XVI, en las que los no- 

bles precolombinos se habían sentido honrados y cuyo control los 

mismos principales habían defendido hasta nediados del-$iglo XVI11 

Antes de escrutarlas en detalle veamos como cambiaba concomitante- 

hiba la organización politica española.   

  

Buenaventura 3 Hernández, principal de una 
república no especificada en el documento que se resiste en 1812 
A Servir por segundo año consecutivo como mayordomo de su comu- 
nidad. Alega haber cumplido con un año de servicio y protesta de 
los inconvenientes ceonónicos que se le siguen de continuar en 

cargo. Su república en cambio insiste en que debe servir 
ore no hay otro y porque todos sirven dos o tres años". AJT. 

Leg., 88, exp. 32 

* 431, Log., 8h exp. 12 

   



ERNO. NOL EL S XV. 

Los alcaldes mayores ("que es como se llama a los corregido- 

res en las Indias", según Solórzano) establecían un vínculo funda- 

    

nental entre la economía y el estado colonial y los gobiernos y e 

  

nomias de los indios. La alcaldía habia sido el proyecto de gobi. 

  

no alternativo a la encomienda. Los alcaldes debían vigile> el o 

Plimiento de las leyes; administrar justicia ("hacer audiencia y 

corte en los lugares destinados para ello") y cobrar los tributos :; 

derechos del rey. Además, una vez durante su gobierno quinquenal, 

  

debían visitar su jurisdicción (sin llevar derechos) y ejecutar 1: 

disposiciones especiales y comisiones del gobierno virreinal (como 

comisarios de composición por ejemplo) sin salario adicional. Te- 

nían atribuciones de policía fiscal, para perseguir el contrabando ,”y 

debían supuestamente "defender a los indios como personas misera- 

bles, expuestos a injurias".** A veces los documentos se refier: 

  

a ellos como amparadores de indios" y en sus cartas y peticiones 1 

  

indios a menudo los llaman "padres", y piden su amparo. 

  

El alcalde debía dar una fianza por los fondos reales que det 

  administrar y hacer un juicio de residencia a su antecesor a quier 

  

en caso de infracción de las leyes o de desfalco de tributos, le 

bía confiscar la fianza y sus bienes personales, Estas prohibicio- 

nes y amenazas dibujan los problemas que surgieron en la práctica. 

Pero como sugiere el juicio de residencia sería imposible entender 

la función ce la alcaldía sin considerar, junto con las prescrip- 

ciones de lo que debía hacer el alcalde, el cuerpo de leyes que se 

fueron acumulando, prohibiéndole una serie de actividades que se h2- 

+ pre Lago y Pereira, op. cit. Libro 5, Cap. 2. 
+. +» Opucit. Libro 3, cap. ly 23 

 



bían vuelto comunes. Específicamente que: 

1) no traten y contraten con los fondos de las comunidades, 
o pena de vida... 

2) no comercien dentro de sus jurisdicciones. 

3) no nombren parientes para los oficiales subalternos (te- 
nientes, comisarios y escribanos) que estan facultados 
para tener 

4) no obliguen a los indios a tejerles algodón ni lana so pena 
de mil pesos de multa 

no nombren ni entrometan al elegir a los oficiales de re- 
públic: 

EL COMERCIO Y 1OS JUECES 

Solé6rzano observa desde el siglo XVII que los puestos de al- 

au 

calde mayor no deberían darse a comerciantes, 

  

que resultan robadores... que son muchos los que 
pasando a Indias degeneran en sus obligaciones y en- 
kregándose a vicios y deleites, espeozalmente deján 
dose llovar del deseo de juntar oro para regresar ri- 
cos a Espeña, atropollan todos los respetos de razón 
y justicia... pecando más que los ladrones porque és- 
tos hurtan con miedo y aquellos delinguen confiada y 
seguramente. * 

  

    

Sabemos efectivamente que el comercio impositivo de los Alca!.- 

  

des con los indios era una préctica generalizada desde fines del 

glo XVI. Las primeras 18 reglas y 58 pp. de un "Manuel de confeso- 

res de Jueces (escrito en 1632 y reimpreso en 1760) acusan como pe- 

cado esa "abusiva granjería" de los funcionarios.** En el siglo 

XVII, algunos pueblos se quejan de las "vejaciones insufribles" de 

los alcaldes españoles que "les quitan el trigo de su cosecha por 

  

* Solérzan> op.cit.Libro 5 c. 2 n. 2. 
** “Reglas ziertas y precisamente necesal ias para jueces y ministr:* 

de justicies de Indzas y para su: OREA Pro Gerónimo Lo 
reno México, 1637 y Puebla 1732. S trabajo de Romero Fr 
descubre los orífenes del siste: repartimiento en la pe 
ca, situándolo hacia la penúltima década del XVI.Vid. Infra * 
Economia". 

      

          

  

E S 

 



  la fuerza... so color de tenerlos en su jurisdicción"... pagándo- 

  

selos a muchos menos de lo que vale". Algunos solicitan y consigu 

que para evitar esos abusos se les cambie jurisdicción.* 

Aunque la documentación de la Mixteca del siglo XVIII, provie- 

ne de los archivos de los propios alcaldes, permite comprobar que 

estos dedicaron más tiempo y esfuerzo a las actividades prohibidas 

que a sus obligaciones teóricas; todo a cienda y paciencia del go - 

  

bierno que prohibía lo uno y mandaba lo otro. El gobierno virrein: 

  

reaccionó con suaves reprimendas indirectas únicamente cuando los 

dios elevaron a la audiencia quejas por abusos en estas prácticas y 

entonces amonestó sólo el abuso. 

Consta que invariablemente, los alcaldes mayores comerciaban 

en sus jurisdicciones y en las vecinas, ya fuese abiertamente con sis 

propias tiendas o mediante asociaciones o "compañías" con otros co- 

merciantes locales. ** "Los bienes del comercio” del alcalde Don An: 

nio de Neira, muerto intempestivamente en 1777 sumaban más de $12 

    

os 
pesos, resaltando entro) rubros inventariados $ 3,577 de "nuipiles 

tañeses" fabricados por las indias, $ 3,814 de sebo proveniente de 

los ganados locales y $2,006 de grana o deudas de grana de varios 

  

dios de la jurisdicción. *** Sólo hay un caso documentado del uso 

de los fondos de comunidad para este comercio ilegal **** pero los 

libros de las cofradías atestiguan que tanto los curas como los alezl- 
des comerciaban con la producción de esas corporaciones. 

+ hGN Imatos Vol. li exp. 1:37 y 438 A fines del XVII se da la 
belión de Tehuantepec. 
De la misma cabecera 1706; de Yenhuitlan 1714, y de Nochiztlan, 

1745, 1750 y 1722 en ANI vol, 36 exp. 373 vol. 60 exp. 31 y 

  

    
5 

se* AJT, Leg. 90; exp. 42 
+%RRAJT, Leg. 7lhi exp. 9%



  

Los alco1des tenian además muchas formas de expropiar los fondos 

de las comunas vía cobros excesivos, "donativos graciosos" ete 

  

fraudes de los que se les acusa repetidamente.* Varios alcaldes de 

la segunda mitad del siglo XYIII, nombran a sus hermanos como tenien- 

tes y casi todos les dan puestos subalternos a sus parientes politi- 

cos, recargando el costo sobre los gobernados. A mediados del si- 

glo XVIII, el principal renglón de los repartimientos de los alcal- 

des mayores de Teposcolula era el hilado y tejido de algodón y lana, 

productos con que los indios liquidaban una parte de la materia pri   
ma (con la que se quedaban) provenientes del comercio del alcalde 

con su vecino de la costa chica, o simpiemente pagaban las cantida- 

des de dinero repartidas entre las repúblicas en el momento de entre- 

ger las varas. ** 

El comercio de repartimiento se efectuaba como una relación se- 

mi-oficial entre el alcalde mayor (o sus tenientes) y las repúblicas 

de indios bajo su jurisdicción. No es extraño pues, que los funcio- 

narios españoles procuraran hacer elegir como gobernantes de los in- 

dios a personas de su confianza, dispuestos a colaborar. La intro- 

misión de los alcaldes en las elecciones de república había estado 

limitada tradicionalmente por la posibilidad gue tenían los indios 

de apelar a la audiench, pero al cambiar la política de la corona se 

promueve la interferencia ante la frustración de los indios. 

EL ESPIRITU DE REBE 

Como puede desprenderse de la enumeración de las exacciones 

LION RECORRE LA SIERRA     

informales era aquí precisamente donde se daba la relación más pro- 

+ AGN Indios vol. 36 exp. 37 vol. $2, exp. (0 y AJT CRO INAH r. 3 

Goc. 36, Tr. doc. 306. 

*s* Villaseñor y Sánchez, Theztro_ A xicano cit. y AJT. Leg. 90 exp. 4      



s- 

blemática entre los gobiernos de indios y los funcionarios españo= 

les. Las aspiraciones del grupo macehual rebelde de liberarse de 

esas cargas tradicionales e ilegales redundan en un conflicto ine- 

vítable entre sus repúblicas y los funcionarios españoles. 

Efectivamente, la mayor injerencia de los españoles en los "z- 

suntos de indios! se da en un contexto de rebeldia general. En 175 

las indias de Yolotepec zarandean al párroco gritándole insultos y 

echándolo fuera del pueblo por abusos de sus fiscales contra el 81- 

calde recién electo.* iubieron por lo menos otros cuatro "alterca- 

tad del si- 

  

dos" semejantes en otros tantos pueblos en la segunda 

glo XVITI** y aunque los curas alegan combatir por razones morales 

y religiosas, los indios alegan que los curas resienten la posibi- 
lidad de que los oficiales de república los defiendan contra 5us 

exigencias abusivas de servicio 

  

Los alcaldes mayores pretenden mediar con suavidad en los co 

flictos de los republicanos con los curas,**" obligando a los indic+ 

a pedir perdón y a prometer que -en adelante- guardartan el respete 

debido a sus párrocos. Pero a medida que los funcionarios civiles 

suplantan a los religiosos en la supervisión de elecciones, los ir.- 

dios se quejan de que los tenientes y sargentos cometen las mismas 
tropelías que antes cometían los curas, que "pretenden elegir o que 

por su respeto se elijan personas de su contemplación" y para ello 

12 directa o por interpósita persona con regalos y   influyen en form 

  

* A.J.T. Leg. 89, exp. 99 TA Ia 
mm ALgOT, Legs 80, exp. 09 to gay da INT r 
*se* Los curas son tradicionalmente los supervisores de las eleccio 

de república. Recuérdese que la fragmentación en curatos mo s 
da efectivanente en la mixteca hasta el siglo XVIIT. 

   



con amenazas, para que las personas elesidas no se opongan a sus cobros 

abusivos y otras vejaciones.* La audiencia se ve obligada a recordar- 

"les a sus funcionarios que respeten la libertad de elección. Por su 

parte, los "justicias" españoles se quejan, cada vez más, de la rebel- 

día de los indios. - 

El caso de "ochiztlán parecería ser uno de los nás ilustrativos, . 

Desde 1745, la república de 6se lugar denuncia. los abusos y vejacio- 

nes de don Juan de la Carrada, ex alcalde, teniente y hermano del al- 

calde eh funciones a quien por lo mismo recusan, logrando que se ordene 

al justicia más cercano lanzarlo de la jurisdicción. El teniente con- 

sigue sin embargo suspender la diligencia; forma causas civ 

  

minales contra los cabecillas de la oposición, don Gregorio Felipe Zá- 

rate y sus parientes principales a quienes acusa de organizar un vio- 

  

lento tumulto atemorizarlo y de cometer fraudes con los tributos des- 

tinados a la fábrica de la parrcquia. Los principales so quejan de que 

estos son libelos del teniente formados con ayuda de su concuño el in- 

térprete Clemente de las Casas y en alianza con el sustituto del tenien- 

te, don Simón García del Villar "que se dice alcalde mayor" y rovide en 

Kochiztlán, " 

  

uien conete los .smos perjuicios y exabruptos" gue su 

antecesor; elegan que además el teniente los mortifica y persigue, na 

  

dando a catear sus casas y amenazando con que los ha de azotar. Piden 

nuevamente que se obligue al ex-alcalde a salir de la jurisdicción. 

En junio de 1777, el teniente de Nochiztlán manda encarcelar úos 
republicanos por resistirse a servir en el tequio para la construcción 

de una casa y tienda de su propiedad. El gobernador y la república re- 
convienen orgullosamente al teniente para que libere a los presos y al 

negarse éste, encabezan un motín en su contra. Dos meses después luca: 

  

despoja de suz varas a todos los gob:rnantes, los priva por dos años "de y 

  

* AGR vol, 36; exp. 75 y UM 
=e h3D. Loma Sós de 5,9 Y 35



ac tiva y pasiva" en las elecciones de república y amenaza a ésta con 

abolir completamente el gobierno en caso de que volviese a suce= 

  

der "el más mínimo alhoroto". Y esto a pesar de que reconoce que 

el teniente no debió "compeler a los indios a que trabajasen en 

obras de particulares y mucho menos en las que fueso interesado", 

amonestándolo severamente por ello. Para la práctica de las dili- 

gencias de despojo de varas, el virrey instruye al alcalde mayor que 

tenga aprovenidos "con sigilo, sin aparato y oculto” un núnero co:     

  

potente de gente armada y no siendo bastante la de su jurisdie 

  

pida auxilio a los justicias inmediatos".* Ciertamente no iba a 

ser fácil, 

Sobre todo, sin embargo estaba el mantenimiento de la obedien- 

cia; no debían tolerarse sediciosos. En el acto de quitarles sus 

varas, el alcalde debia proclamar que los cargos de gobierno se con - 

cedtan para que los oficiales se elev 

los observar el debido sometimiento a sus super 

    

del asunto era una preocupación secundaria. En general, la actitud 

de Bucareli resulta ilustrativa de la nueva mentalidad gobernante. 

    Contrasta vivamente con la actitud del Virrey que a fines del siglo 

XVIJ habia perdonado a los rebeldes asesinos de un alcaide abusivo 

de Tehuantepec diciendo que "si no lo hubieran matado los indios él 

mismo lo hubiera mandado degollar",** 

En 3780, el teniente de Yanhuitlan denuncia criminalmente al 

gobierno de esa cabecera por desobediencia, sin más. Los ofiniales 

responden que se trata de una falsa imputación, y que ellos n) tu- 

  

vieron que ver con la huida de la cárcel de los indios que el 

   
    

* AGNI vol. 66 exp. 75 
ar. “p 

sión manifiesta 
   

  

   

  

  

  

piensa como buen absolutista.



te tenía presos por deudas de su repartimiento. Cinco años klJespués, 

el teniente de Achiutla acusa a su república de rebeldía y de guar- 

darse el dinero de los tributos para, con ellos y con "otros rea- 

les de derramas" 

  

ir a quejarse de él en la audiencia, "con sinies- 

tra información". Inicialmente, la república responde que el te- 

niente acusador los maltrata con sus repartimientos excesivos, al 

punto que ha encarcelado a muchos injustamente y que ha hecho mal- 

parir a varias mujeres, azotándolas. Se hace entonces una sospe- 
chosa “información” en Teposcolula, en la cual, junto con el cura 

párroco de Achiutla, la misma república que ha denunciado lo ante- 

rior, declara a favor del teniente. Y en la cual, sin embargo cons- 

ta que: 

1) “como se acostumbra", el teniente ha repartido 

efectos entre los indios (pero "voluntariament: 
y sin forzar a nadie), así como iasiión maiz 
durante "la escasez y vrgente nocosi led 
bo... a precios moderados"; efectos des ae “iente 
cobra en grana 

    

ha usado libremente de los azotes y el cepo, pe- 
“para corregir ebriedados, desobediencia y o- 

Tros excesos». 

  

ima mujer encarcelada por deuda de repartimiento 
malparió en la cércel, "de algún sustillo..." 

bre lo cual "nadie tiene que Feclamarie | ei .. ten 
niente 

  

4) aunque tiene muchos deudores morosos, dicho te= 
niente los he perdonado a menudo y que no se "ha 
observado cosa desarreglada en su conducta" 

Las declaraciones finales no poáfan desmentir cor    2etamento 
las denuncias anteriores sin perder toda credibilidad y confirman 

en efecto la relación entre el poder político y el comercio del fun- 

cionario local. La contradicción sugiere finalmente que se ha ejer- 

* A.J,T. Leg. 90, exp. 37



  

cido algún tipo de presión sobre los declarantes. Vaya Ud. a sal 

si la suave presión del cohecho o algotra, más ruda. 

El caso es simplemente ilustrativo de un patrón general. A 

pesar de que la audiencia se muestra benévola y exime a las re- 

  

públicas mixtecas del pago de tributos después de las crisis agri- 

colas sucesivas de 1779-81 y 1785-87, varias comunidades acumulan, 

  en las últimas décadas de gobierno español, deudas de tributos to- 

talmente desproporcionadas a sus fuerzas productivas. Conunidades 

  

que, en conjunto pagan anualmente seis mil pesos deben en 1794, mi 

de catorce mil de tributos atrasados. En 1811 las subdelesaciones 

  

  
  mixtecas han acumulado nuevamente un formidable "descubierto" de 

tributos.* Se resisten naturalmente a pagar a los alcaldes y sub= 

  

delegados, amenazados por ello con la quiebra y confiscación de bi 

nes. En realidad todo esto pareceria previsible en vista del pro- 

ceso de empobrecimiento y decadencia de los gobiernos fragrentados 

No se trata por lo demás de un fenómeno exclúsivamente regional.** 

  

Una crisis general está a punto de estallar. 

Claramente estamos ante un sistema sociopolítico que se derruz.- 

ba. Ante una costumbre política que se distorsiona por la :; 

  

evolución de su contexto y ante un cambio de mentalidad cencomitan- 

te. Intentemos profundizar sobre esta evolución del régimen poli-. 

tico enla segunda mitad del siglo XVIII, buscando las raices de: 

cambio y los efectos que este proceso tuvo a su vez para la organi- 

zación de le comunidad, enfocando esos objetos de estudio a travé   

de las diversas funciones que los gobiernos de indios venian deser- 

+ AGN Tribut   vol. 60 exp. 23 fs l34-513



peñando desde su fundación. 

la influencia de la coyuntura (crisis) asemeja las rebelio- 

nes republicanas de fines del siglo XVIII a las insurrecciones de 

's macehualizadas de fines 

  

fines del siglo XVI. Pero las repúblil 

de la época colonial representan agravios distintos y la reacción 

de los indios es diferente. Los indios no defienden al régimen 

precolombino siro la autonomía que habian logrado a lo largo de 

la época colonial. En cuanto al curso del proceso en cada caso se 

plantea una queja, una resistencia callada y en última instancia 

un tumulto,breve expresión de cólera y frustración, 

EVOLUCION ESPECIFICA DE LA FUNCION ADEINISTRATIVA: MISERIA Y 

RUP DE LA 

  

y 

A principios del siglo XVIII los ganados eran probablemente 

-en conjunto- los bienes más valiosos de los gobiernos indigenas. 

Aún muchas de las comunidades más chicas tenían un hato de 30 2 

50 cabezas de ganado menor y alguna que otra comunidad rica tenia 

todavía varios cientos de reses. Para cuidar los hatos, los go- 

biernos designaban -por turnos- algún hijo del pueblo como mayor- 

domo y otro u otros como "pastores"; éstos noz malmente servían sin 

pago, haciéndose cargo el común Je sus tributos y limosnas. La 

república compraba los insumos (sal) y mercadeaba el producto de su 

ganaderia. La facultad que tenía el alcalde mayor para confiscar 

bienes de comunidad para hacerse pago de deudas de tributo (o de 

otro tipo) volvia especialmente vulnerables estos hatos, que eran 

por decirlo úe algún modo lo más confiscable. * 

Desde antes del siglo XVIII, las comunidades transfieren gra- 
  

costumbre de los alcaldes de apropiarse los cueros 
destazadas por los indios, supra p. Para 1 

dad. Véase el capítulo correspondiente. 
    2 esonor    



  

dualmente sus ganados a las cofradias,* que quedaban fuera de la ¿3 

  risdicción del alcalde. Simultánenmente, las cofradías asumen la 

responsabilidad adminisirativa del mantenimiento del culto, que an- 

tes tocaba a la comunidad. El cambio es gradual; algunos pueblos no 

han hecho la transición todavia en la segunda mitad del siglo XVIII 

  

pero es también claro como tendencia. Para la transferencia de fun- 

ciones se crea de hecho una estructura paralela de gobiernos reli- 
  giosos.** Y los principales se alternan como aleslde o gobernador 

un año y como mayordomo de cofradía al siguiente. 

Varias commidades tienen asimismo "para los gastos precisos 

de su comín" molinos de trigo, que aparecen "con sus aperos" en los 

inventarios. Pero también estos molinos decaen en función del em- 

pobreciniento general,por lo menos uno de ellos pasa a manos de 

  

cofradía al parecer por la misma razón por la que se transfiere el 

ganado. En 1717, una república se ve forzada a pedir ante la an- 

diencia, un amparo contra el alcalde que quiere cobrarse deudas a 

  cumuladas de tributos confiscando el molino; la república «   eñala que 
el molino es su principal fuente de ingresos públicos. Aún así una   
seis comunidades de la zona de los valles centrales conservaban sus 

molinos a mediados del siglo XVIII y tenían de hecho un virtual mo- 

  

* Los genados de las cofra adías osexlan con los vaivenes de la eco- 
nomía de subsistencia. Durante las grandes crisis de mediados 
del siglo XVITI decaen drásticamente, se recuporan con postanio” 
ridad regavendo muevamente con las últamas crisis de la época co- 

lo: e manera que a principios del siglo XIX parecen ser mu 
stas oscilaciones probablemente caracterizaron a los 

ad acerca de los cuales no tenemos registros o 
Vid. Infra "La Economia". 

Ficlales que aus tituyen a los antiguo 
a iglesia en la repúb. 

nos de cofradías 

    

    

     

      

mayordomos o 21 
a y que forman ahora Jos ¿obzer- 

  

   



  

  
nopolio del ramo; aunque el arancel. hacía del monopolio más obli- 

inción que oportunidad de especular. * 

Cas1 todas las comunidades continúan sembrando "milpas" comu- 

  

nales de trigo y maiz a principios áel siglo XVIIT. Al 

  

con el ganado, parte del producto 

  

se gasta en la fiesta patronal y 

otra parte se vende. Generalmente, los sembradios del común son 

de extensión modesta: entre una y dos fanegas. Tanto estas milpas 

como otras actividades análogas del comón se manejan con trabajo de 

tequío organizado por la república. Casi todo el teguio se sigue 

usando en la producción directa del pueblo. En algunas cabeceras 

las personas que, por razones que fuesen no podían asistir al te- 

quio, podían pagar en dinero, a razón de un real el día. ásie 

  

rubro ("reales de los que no van a los tequios") es uno de 

  

cipales en el libro de 

  

lemoria" de la calera de San 

  

tunyaya 

Teposcolula. A cambio de trabajo de lequio la comunidad brinda a- 

limentos y pulque. 

Los fondos provenientes de es     tas diversas actividades produc 

tivas asi como los de la recolección fis: 

  

directa (el real y me 

dio de comunidad y las exacciones informales) se depositan en las 

cajas de comunidad de cuya historia y funciones hablamos «trás. 

Para la segunda mitaú del siglo Xvill esas cajas se han en pobrecido 

  

  en relación a lo que. habían sido, 

  

unción del deterioro de los 

bienes del común. Los fondos siguen sin embargo siendo importantes 

Las cajas permanecieron en las "cavas reeles" de las cabeceras he 

ta c.1780, Un oidor de la audiencia se presentaba periódica 
      

     * La pobreza de sus fueños sugiere que los molinos servían 
para cubrir la neces2dad local del servicio, que para ne 
A.J.T, Leg. 7 exp. 107 y 1 vol, hO exp. 109 

 



  

    
en la capital provincial, en calidad de "juez visitador" 

entaran las cajas y 

  

que los gobiernos de república pr 

para una "visita". Consta que los caudales salían disn 

de esta fiscalla, por los "derechos" que debían pagarse. Comenta 

mos ya otros fraudes y robos de las cajas por parte de los mismos 

indios. 

La república pobre de Peñasco descubre que la Caja á 

    

ha sido hurtada cuando en 1777 se les ordena presentarse 

  

en Pepos para rendir cuentas ante un juez visitador. 

literalmente todo el pueblo sale a los montes a buscar la caja y 

unos niños la encuentran, vacía, escondida en una barranca. De la 

  

“averiguación” resulta que los dos regidores habian tomado "pi 

  

dos" los $35 pesos de fondos sin el conocimiento de los 

que al verse a punto de ser descubiertos, decidieron fingir el ro- 

bo físico de la caja.* 

La administración de los borbones transfiere 

los fondos comunes a un ramo especial de la Real Hacienda. 

  

Todavía en 1776 los gobiernos podían solicitar y obtener encias 

para aliviar,con los fondos de sus cajas "necesidades" provocadas 

    

por "escasez de semilla y enfermedades?** Poco despuésycon el s 

puesto afán de agilizar la circulación monetaria de acuerdo a las 

  

teorías fisivcráticas, los borbones colocaron el capital de 

  

blos"a réditos" (1%) en el recién creado Banco de San Carlos. 
  

  

* AJT. Leg. 90 exp. 17 
*% AJD, Leg. 7 exp. 107 y ANI vol. 40 exp. 109



adelante, cuando los indios acumulaban sumas de $200 6 300 de so- 

bras éstas se "depositaban" on el Banco oficial hasta que sus in- 

tereses acumulados alcanzasen el valor necesario para adquirir una 

acción del Banco o de la Compañla de Filipinas.* Nuestros datos 

son fragmentarios pero solo en 1789 se enviaron a España $27,627 de 

las cajas Oaxaqueñas.* A pesar de que los documentos hablan de su 

supuesto interés de comprar acciones, los gobiernos no tenían inje- 

rencia en este tejemaneje y en realidad hablen perdido el control 

de los fondos. Cabe pensar que ese despojo estimuló su tendencia 

al gasto inmediato y a la ocultación. 

El ahorro campesino sirve en adelante principalmente para ali- 

mentar las aventuras financieras y los enpréstitos de la corona. De 

manera tal que los fondos no estaban ya accesibles para aliviar los 

padecimientos de las comunidades en los años de cosechas desastro- 

sas que siguieron. Posteriormente, en 1815 varios gobiernos poli- 

citan inútilmente que se les exonere de depositar fondos en las ca- 

jas para satisfacer otras necesidades, tr 

Las razonos internas del empobrecimiento*** de los gobiernos 

son complejas. Destacan en primer término las políticas: el mismo 

desquebrajamiento del sistema de cabeceras sujetos implicaba un cam- 

bio a repúblicas más pequeñas con menos recursos; luego, los funcio- 

narios españoles podían más fácilmente abusar de éstas. El dete- 
rioro del medio ambiente debió contribuir al patente empobrecimien- 

to de los pueblos, cuyas tierras se reducían. 

A medida que las repúblicas empubrecían y cambiaba la composi- 
    

    *  AIT. Lego £.3. En total se enviará casi medio millén 
de pesos de 1os suetlos de Caxgca, pero no, tengo aún los docuner- 
fos orisinales para desslosar la e de los mixtecos, Calder: 

212 e Son Carlos y zdes Indigenas,    
        

*e AGN Tributos "vol. 30 exp. 26 pp. 435-1454. Los naturales de Tepos 
colula y Coixtiahuaca solici an 

*er Estudiarenos la economia del AE a otro capítulo para un eje: 
vlo vid. AT. S.L. CRO r . S.Me 

  

  
 



ción de sus recursos, se modificó lógicamente su actividad admi- 

nistrativa, Al quedarse con poco más que las tierras, las r 

  

blicas recurrían a éstas como fuentes de ingresos monetarios, a- 

rrendándoles... Con mayor frecuencia vendían su trabajo de tequio 

a los cultivadores españoles. => 

  LOS ARRENDAMIENTOS DE PIEBRAS DE COMPHIDAD   
La historia del cacicazgo debió patentizar el papel que la re- 

pública desempeñó en la defensa de las 

  

erras de comunidad contra 

el avance de la privatización por parte de los caciques. Pero en 

tanto propietarios, los comunes de los pucblos estaban sujetos 

  

presiones y tentaciones que brindaba el proceso global: 

  

expansión vigorosa de la agricultura mercantil y su deman 

  

rras. 

Las repúblicas de Coixtlahuaca y Tlaxiaco arriendan tie 

  

jumto con los caciques. A partir de la segunda década 

cuando ya la mayoria de las repúblicas están en pugna 

  

ques, los gobiernos de indios arriendan tierras a los 

ganaderos y azucareros por si solas. Con elio buscan 1 

  

los caciques: dinero en primer       érmino (para pagar tributos segú 

los documentos) y protección legal para su propiedad de las tierras.* 

Desde principios del siglo había una docena de fincas arrendades. 

Dos tempranos ejemplos son los de las repúblicas de San     guel 

chivtla y San Mateo Peñasco que arriendan sus t1erras de asostedero 

a los padres de la Compañía de Jesús en 1722, por nueve añ: 

  

os y 

  

Las repúblicas de Tlaxiaco a- 

  

E AJTOS.M, CRO INAH rr y 
Se ATI      , da razón de estos a-



rriendan en Yosotiche poco después. 

Los arrendamentos por parte de las repúblicas son el parecer 

menos dafí1nos que los de los caciques. Invariablemente los somuns- 
  ros estipulan, por cláusula expresa del contrato, que los arrend 

tarios no deben causar daños a la agricultura del vecindario y de- 

  

ben satisfacer los que hubiesen. Imponen otras condiciones y lo- 

gran a veces revocar los contratos cuando los arrendatarios no eur- 

  

plen con sus obligaciones.* Además las comunidades arr 

las tierras que verdaderamente no necesitan. 

la acentuación de la tendencia a arrendar tierras comunales 

es muy notable después de 1737. Las razones son más bien eviden- 

tes. Por un lado el matlezahvatl_ reduce el número de cultivaco: 

  

y la superficie que necesitan de manera dramática. Reduce al mi 

tiempo y en forma drástica los hatos de ganado de indios, puesto 

  que los hambrientos se comen los animales que no matan la sequía 

  

y la epizootia. Al mismo tiempo, la crisis implicaba una crecien- 

te presión para el pago del tributo. En ese contexto los arrenda- 

iane- 

  

mientos no tienen obstáculos; son, en can 

  diata utilidad; ** protegen el derecho de propiedad del comín y pr 

ducen una renta. 
Pero el recurso del arrendamiento no deja de tener sus beno. 

En sus solicitudes de licencia para arrendar, los gobiernos alega” 
-como formalidad- que tienen suficientes tierras para cultivar y 

pastorear sus ganados y que necesitan la renta (de la tierra que 
  pretenden alquilar ) por diversas razones; a veces paradójicam 

  

para defendar sus tierras en pleitos pendientes con otras comunida- 
des.   
My 2d.%. Leg. li2jexp. 8 
** Varios españoles (alcaldes y conerciantes) aprovechan los arre”   

        damientos de les co des par ablecer muevas operací 
fanaderas. ís $1 caso de Don Juan de. Escobar, Don Clau 
Faud, Bon'sLonso de Parraga, los tres Ast.2rteg, 6% Protocolo 
rio: 

           



  La contradicción de ese argumento se resuelve en función de las di 

ferentes calidades y distancias de las tierras en arrendamiento y 

las litigiosas. Los gobiernos arriendan sobre todo tierras remo- 

  tas y montes para el pastorco cuando no tienen ganados suficientes 

para explotarlas. 
Para calibrar la administración de los arrendamientos por par= 

te de la república hay que considerar otras circunstancias. Los 

arrendamientos por parte de los gobiernos crean cierta costumbre, 

  

que,no sólo implicaba una dependencia de los gobiernos sino, ¡const 

tuiria también un precedente legal y facilitará la privatización € 

esas tierras por extraños. Los arrendatarios adquieren -por clám- 

sula de contrato- "derechos", de trato preferencial en futuros a- 

rrendamientos y exigen que, en caso de no renovárseles los contra- 

tos, se les " 

  

econozcan las mejoras", Antes de expulsarlos por vic- 

  

lación del contrato el tribunal debe tomar en cuenta sus inversior. 

instalaciones y proteger sus intereses, concediéndoles prórrogas 

ete. Los gobiernos aceptan además adelantos onerosos (especialmen- 

te en épocas de crisis) que, desde el punto de vista económico, 

constituyen auténticas hipotecas. No está siempre clara la renta- 

bi 

  

   dad para los indios de esas operaciones de alquiler, puesto que 

el precio acostumbrado ("inmemorial") de arrendamiento (entre 2 y € 

rr por yunta de sembradura) parece muy modesto.* En cambio lus in- 

dios se quejan del desproporcionado costo notarial de las operacio- 

nes. Luego, a la hora de la fragmentación política de una unidad 

cabecera-sujuto, los arrendamientos se convierten además en una cas- 

sa adicional de conflicto interno ** puesto que no se prevee la ná-   
    permite a los arrendatarios dar adelantos tan despropo 

precio no representa ni siguiera un 2 del valor 
la tierra más barata de acuerdo a datos, confieso, demasiado a: 

         

  
lado: 

*e A.J.P. Log. 84 exp. 15



nera de compartir rentas provenientes de tierras a las que varios 

gobiernos alegan derechos legítimos. 

Los arrendamientos informales permitían además el conecho y 

      los fraudes de los funcionarios de república , con lo que a nen 

quedaba subordinado el interés del común. Los abusos resultan lo 

bastante obvios como para que hacia fines del sigilo, las mismas au- 

  toridades españolas intenten limitar los arrendamientos.* La exi 

  

gencia oficial cada vez más severa sobre la legalización de los a- 

rrendamientos -inspirada más que todo por la idea de sacarles pro- 

   vecho fiscal- hizo que en la segunda mitad del siglo XVI11 se note- 

  

ri 

  

an sistemáticamente las operaciones de mayor relativo, (de 

anuales en adelante), +* . 

En 1771 el Alcalde Mayor de Teposcolula manda hacer una averi- 

guación sobre los múltiples arrendamientos ilegales que hace -en 

las inmediaciones de la cabe: la república de Tiaxiaco, cuyos 

  

    habitantes trabajan la mitad del año en las haciendas de Yosoti. 

La república responde que se trata de "pedaciilos" que arriendan e 

  

los mestizos locales para 

“sus milpas cuando regresan de corrientes 
diligencias... en los trepichos... de donde 
se mantienen, pues por a de labradores a 
ninguno le alcanza"; 

      

    

Piden por lo mismo que se mande un visitador para comprober s. 

alegato y que se les permita seguirlas arrendando (ya que no tiene- 

  

A.J,P. Log. 85, oxp. 
parte del Alcaldes mo 

a intención de benévola prot 
potrfa fácalment      

    

        

   
  

+ de Chicalnuas e y expilca que 

2 de lavor están al 

haber quién las pucbl 
por estériles 9 por as 

   
    



fuera de estos alquileres, "de donde sacar un real... para los gas- 

tos precisos de comunidad” , pero registrando los arrendami 

  

en un libro -y no por contrato andividual- "por no poder nosotros 

ni los arrendatarios soportar el gasto de escrituras". 

Los arrendamientos de las repúblicas sugieren finalmente la 

posibilidad de enajenar tierras de indios, al igual que los arren- 

damientos de los caciques, contribuyeron a crear el clima de costumbr 

en el que después se darán los arrendamientos y ventas por parte de 

indios particulares. 

la "Real Ordenanza de Intendentes" (Artículo 39) limiteba los 

plazos y exigla un pago justo en los arrendamientos de tierras in- 

  

+ Después de un avalúo, la fuáiencia     digenas, pero solo en teori, 

ordenó en 1787 el Alcalde mayor de eposcolula (todavia no se esta- 

blece el subdglegado) que investigue y en su caso mulifique los arre” 

damientos af iapicnoros de Tlaxiaco, insinuando que los arre 

  

rios hablan coludido a las 

  

ioridades indigenas para conseguir 1 

  

tierras más baratas. Eso, claro está, no podía ser. La informació: 

subsigulente muestra hasta que punto las tierras arrendadas se ha- 

  

bian convertido en propiedades veladas, cuyo derecho era forzoso Y 

potar. El alcalde mayor asienta, por auto, su formal desobediencia 

del “superior despacho"*, Por su parte, la república responde que: 

1) sobre estos arrendamientos se hablan soguido "las di- 
ligencias y trámmics que han sido siempre usnales... 
mismas con que corren en igual arriendo otros cinco 
trapiches de Yosoviche" 

  

2) 105 sitios aludidos habían eco arrendados con anterioridad 
ad nto compró" “Lo     

*pronoviendo, como solicitante, tedo 

  

Docunento perdido, aludido en A.J.P. Leg. ÉS exp. 373 
** La docu s consecuentemente muy sbundante y ser 

ar en sa turno, la economia de las oporaczor 
hquí interesa el aspecto político institucional úel asunto. 

  

virá        
      



p o previo a la renovación de la escritura". 

  

3) en la eovrao én del nuevo os intervi- 
nieron los oficiales de la renública, "como 

       
  

representantes del o in, sido en 
manera alguna coactados tl corrompidos por 
el citado Mata (arenga: ario) ni otra perso: 
na..." 

1) los trapiches son "fincas principales y arren= 
dadas por inquilinos de inmemorial tiempo... 
que de unos en otros las han ampliado y fome 

  

     

          

tos son al 
huyen "Sagas y aperos que 

d" asi como sambaén la 
los contornos fragosos que no 

    

sen tes" 

b) el " temperamento os muy malo la mitad del 
año y el bene e riego es muy costoso a los 
trapichero; 

    

e) que para su loña y pera m 
los arrendatarios se ve 
tierras a otros pueblos 

  

mantener a sus ganados 
SbLÍpAdOS a arrendar 

  

La Audiencia finalmente se plega ante ese argumento. Aprueb: 

en 1788 los arrendar 

  

ientes de Mariaco y Atoyac, "ai 

  

pensando el ar- 

tículo de la Ordenanza" en razón de los argumentos de la república 

y de que este tipo de fincas "se arriendan siempre por más iiempo 

que las de pan-llevar a causa del considerable retardo de sus pro= 

ducciones" y en virtud de que los fondos comunes "sufrirán pre NN 

  

cios" de no realizarse los arrendamientos contratados. ** 

  

Entre las líneas de los documentos se transparenta la prese 

  

influencia, la mano invisible de los arrendatarios, ricos co 

Leg. 85 exp. 373 
T. Leg. 85 exp. 373 y Leg. 74 pp. 5l a 52 

  



merciantes. Pero obviamente, la causa de los arrendamientos es es- 

tructural: la demanda de tierras y la necesidad de las repúblicas 

empobrecidas de obtener fondos. Asi, a pesar del paternalismo del 

régimen, en parte a causa de su nuevo rigor, las repúblicas terminan 

por concebir la posibilidad de vender las tierras que tradicional- 

mente alquilaban, Desde la segunda década del siglo XVIII venden 

a los españoles "solares", aunque se intenta solapar la ilegalidad 

de la operación hablando de "donaciones", * Pero hasta fines de 

la época colonial no se habían ofrecido ventas de propiedades exclu- 

sivamente agropecuarias. Ilustremos el punto nuevamente con el ex- 

cepcional pero típico caso de lexiaco. 

En 1791, esa república (en la que participan varios principa- 

les) presenta ante el subintendente una petición formal pará que se 

le permita vender las tierras que alquila a los trapicheros y otras 

de su común. AÁduce que: 

1) las tierras de los trapiches están muy lejos 
(cono en efecto), a "12 leguas de fragoso ca- 
mino con intermediación de otros pueblos... 
sin que jamás se haya verificado que noso- 
tros las aprovechemos en poca o ninguna me- 
dida por no haberlas menester ni aún para 
las más remotas inteligencias... ya que te- 
nemos abundancia de otras de comodidad..." 

   

2) de inmemorial tiempo (en realidad desde 1734) 
se han mantenido arrendadas a seis sujetos que 
tienen establecidos igual número de trapiches" 

3) los arrendamientos les resultan perjudiciales 
“por tener la obligación de asisti 

blicanos a los remates que ... se celebran al 
cimiento de les arriendos”, originándoso= 

les "gastos y trabajos en caminar hasta ese 
Jusaedo (Deros) y hasta Oaxaca..." ** y lo 

jue es más "la necesidad de desamparar en el 
. internedio a nuestras familias y haberes 

      

  
- te J.T, Lo me A. 911, 255, Les. 43 . 16 £.40 vta. le 

162 bria recordar que esos solares teóric: 
Tuados Gdoibro” de las 600 varas de radio comunal inali 
eran pro estrictamente, sino los lotes 
Clon Dntencava de grana del indio. 

*s Nueva sede de un Intendente quisquilloso. 

       

       

 



Concluyen que, "después... de un maduro acuerdo" han delibe- 

cinos, 

  

rado, "de conformidad y general aveniencia de los circu: 

(lo que están prestos a demostrar), ensjenar en venta real la 

  

aro.     mencionedas tierras en favor del caudal d comuni 

obste aparentemente el ser ilegal semejante operación. Ysa es, di- 

cen, la única forma de librarse de los perjuicios mencionados y la 

venta les deparará un "desmedido provecho y utilidad". Proponen por 

  

lo tanto que un agrimensor haga el avalúo, se rematen las tierras 

públicamente y se depositen los fondos en la caja del común, que pa= 

ra entonces está en la Real Tesoreria. El documento es elocuente 

  por sí solo. Hay que subrayar sin embargo que aunque -de realizarse 

la operación hubiera significado la muerte de un régimen verritorial 

y a posar de que con seguridad la república, fue instigada 2 hacer 

esta solicitud por sus ricos arrendatarios españoles, en términos 

prácticos, la petición de la comunidad era razonable. Tfectivamen- 

te el arrendamiento burocratizado por los borbones habla dejado de 

ser redituable. 

  

XVIII EVOLUCION DE LA FUNCION JUDICIAL: S, XVIII 

LA REPUBLICA PROCURADOR . 

Hasta la crisis del siglo XVIII, los caciques-gobernzdores 

mixtecos fueron tradicionalmente los representantes de los indios 

en sus pleitos por tierras, Entre 1700 y 1740 los gobiernos se ven 

  

obligados a asumir la defensa de las tierras contra el m 

que antes los representaba. En adelante, la república tendria gue 

actuar como procuradora y defensora de las tierras del común. Ese 

aspecto de su funcionamiento estaba además Intimamente ligado con 

2 republicana de las tierras comunes y es quizás cl 

  

mejor conocido de sus roles jurídicos. 

  

lo es mio por supues:     * A.J.P. Leg. 85, exp. s.n., el subray:
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En la segunda mitad del siglo XVIII, son mucho más frecuentes 

los ple1tos entre comunidades vecinas que se multiplican en forma 

  

notable y pleitean entre si. El fenómeno no es peculiar de la i 

teca: es caracteristico de las regiones indigenas de México. Se ha 

escrito mucho al respecto pero no siempre lúcidamente; a menudo se 

aisla el problema de su contexto global. Un estudioso de los plei- 

tos entre las comunidades del Valle de Oaxaca llega a la conclusión 

de que la razón fundamental de los pleitos entre pueblos vecinos es 

la necesidad"cultural"” que tienen esos pueblos de pleitear para 

conservar la cohesión interna de cada comunidad; explicación a to- 

das luces extraviada por una falta de reflexión elemental.* 

Es obvio que los gobiernos locales reciben el apoyo unánime 

de sus comunidades en los pleitos contra cualquier enemigo terri- 

torial y que si los principales enemigos son los pueblos vecinos 

los conflictos por la tierra darán a cada pueblo una mayor cohesión 

interna. Pero el hecho es que aunque siempre podrán encontrarse 

“antecedentes”, los conflictos entre comunidades tienen un origen 

y un desarrollo histórico específico. Son muy poco frecuentes an- 

tes de 1700. 

En cambio de los casi 700 pleitos por tierras registrados pa- 

ra la región de estudio entre 1700 y 1840, 168 o sea, 2% son plei- 

tos entre comunidades y se distribuyen de la siguiente manera: 

  

* Phillips Adams, D. Conf x la tierra en el Valle de dexeza, 
léxico, 1978, cuya traducción cin embargo ha sido Dienvenids en 
ciertos círculos acadénicos 

    



PLEITOS POR PIERRAS ENTRE LOS PUEBLOS DE 1A SIERRA 

Pleitos de 1701 1721 171 1761 1781 1801 
Pueblos 1720 1740 1760 1780 1800 1820 

    

  

  

como 
% del total 
de pleitos 14% 10% 19.5% 20.6% 33.3% 22% 
por tierra 

  

  TOMO 
% de los 
pleitos que — ¿oy e e Sl hoz 
involucran 42% 37% 3 70% tg 
comunidad 

  

  

Banco de datos propios computarizados 

Los pleitos por tierras entre comunidades fueron más bien ca- 

racterísticos de 1740 en adelante (la disminución de frecuencias 

entre 1801 y 1820 debe verse en función de la crisis general) y 

claramente ese tipo de pleito fue la problemática más importante 

hacia mediado el siglo XIX.* El mayor número absoluto de pleitos 

de este tipo se da en el marco de una fragmentación política acele- 

rada, que a su vez implica una multiplicación de los gobiernos au- 

ténomos (con facultades jurídicas para representar a sus comunida- 

des) y 

  

por tanto del múnero de las partes que podízn entrar en cor.- 

flicto y entablar pleitos. 

Los pleitos se multiplican además en el contexto de ur incro- 

mento de la población regional que debe de algún modo acomodarse 
en el interior de los espacios acotados por las nuevas comunidades- 

gobiernos. Se dan asimismo en el contexto del consecuente empobre- 
cimiento de los gobiernos que, como vimos, se ven obligados 4 arrer= 

dar tierras comunales para percibir las rentas precisas para su 

funcionamiento. Y finalmente el pleitismo se dá simultáneanente 

  

1635, ve 
Teposcolula estaban involucrados en troce pleitos 
dice de..." AJT. Leg. 77 

 



Confirman esas relaciones el hecho de que es precisamente en 

los lugares más fragmentados políticamente y más penetrados por la 

agricultura mercantil (Tlaxiaco es el caso evidente) donde más tem- 

pranamente surgen y donde con mayor intensidad cunden los pleitos 

entre pueblos.* Entre 1780 y 180 la gran mayoría de los conflic- 

tos implican pueblos situados en los valles centrales, siguiéndoles 

en orden de importancia los de la Mixteca Baja y Tlaxiaco y esas 

zonas son de hecho las más penetradas por la economia de los espa- 

foles de manera que achacar los pleitos a la "cultura" indígena 

resulta inaceptable. 

Las correlaciones de los conflictos con su contexto especif1- 

eo no imponen una interpretación mecánica de causa simple -efecto 

visible; las cosas no se dan con esa nitidez, Pero nos permiten 

descartar la interpretación culturalista y profundizar en la natura- 
    leza del fenómeno. Los pleitos entre las comunidades tienen ade 

caracteristicas especiales que los diferencian de los anteriores 

pleitos con los caciques. Los pueblos pleitean no sólo por tie- 

rras sino también por pasos de los ganados y abrevaderos, ** por 

daños de los ganados en los sembradios, por derechos a tener tian- 

  

quis y por dereóhos de pesca en determinados parajes. Pero estos 

  

otros tipos de pleito palidecen en comparación con la importancia 

y frecuencia de los pleitos por tierras; a veces no son más que 

  
derivados de éstos. Siguen en litigio los montes y pastos (arren- 

dables) cuya demanda aumenta pero las comunidades pleitean entre sí 

cada vez más a menudo por tierras de cultivo. 

Los pleitos ea entre los pueblos vecinos son más prolongados toda 

“Burgos co.clt 029. En Tlaxiaco el pleitismo es de la segunda mitad 
s Zvi1 

aci 2723 exp. 25; AJT, Leg. 7h, exp. + y Leg. 89, exp. 94 

    

  

S 

 



  

vía que los que enfrentaban a las comunidades contra los cacique 
Si algunos de éstos pudieron durar un.siglo,los pleitos entre pue- 

blos continúan hasta nuestros días. Se explican pues fundamental- 

mente en función de una creciente presión por la tierra entre los 

comuneros, presión demográfica, complicada por la privatización 

parcelaria y por la fragmentación política. Al culminar el pro- 

ceso de desquebrajamiento del sistema de cabeceras=sujetos, las 

consiguientes rivalidades se manifiestan como conflictos territor 

  

les. 

En ese contexto de tensión deben entenderse las relaciones 

tensas, adentro de las cuales cabe cierta diplomacia, (docun 

  

ra= 

da a través de la correspondencia que mantienen unos con otros)co”. 

  

que los pueblos intentan evitar litigios. La República de San 

Pedro Quilitongo responde a una carta de la República de San Pran- 

cisco Petlastlahuaca sobre problemas de ganados y. cuatreria co: 

  

siguiente: 

Señores Repúblicas: 

  

Señores míos: Recibimos la muy atenta carta de 
U.¡i. y apercibido de su contenido ejecutamos lo 
que nos suplica... y mandamos solicitar a nues- 
tros antec y nos cieron cuenta del dicho 
mozo, que lo habían cogido y se les huyó de la 

. y así quedamos en hacer diligencias y 
Siempre qus caiga lo mandaremos preso a la ca- 
becera... para satisfacer a los :publicanos de 

San Pranciseo. Los saludamos y les deseamos 
buena salud. 

San Pedro 17 de enero de 1796.. (6 firmas) 

      

  
   

Existen cartas semejantes sobre asuntos parecidos, de policiz 

   ganados, etu.; en este caso sin embargo, interesa más la forma qu 

el contenido de la misiva. La deferencia, la buena voluntad que 

expresa, el deseo de conciliar y de evitar conflicto, constituyen 

Fy 
   
  

  
que claro, las partes involucradas no mueren



una faceta de relaciones políticas previas al pleito; faceta des- 

conocida en la historiografía y que, sin embargo, debió ser más 

frecuente que el pleito en sí. 

El conflicto entre los pueblos tiene también una faceta pos- 

terior al fallo: la del tumulto y la refriega, que a veces se con- 

vierte en batalla campal con heridos y uno que otro muerto, fenó- 

meno más bien común a fines del siglo XVIII en la Mixteca.* La 

frecuencia de autoridades de república entre las víctimas de tales 

incidentes sugiere que ellos representan un papel prominente en la 

organización de estas "protestas". Algunas de estas refriegas 

que tienen lugar usualmente en los sitios mismos donde los pueblos 

han sido citados por un juez español para restituir a uno de ellos 

en su posesión , parecen batallas campales, bien pensadas con su ba- 

tallón de indias apedreadoras, los huipiles llenos de guijarros, su 

contingente de niños auxiliares y el escuadrón de indios macheteros 

a la izquierda, Otros tumultos son más espontáneos. ** 

Un grupo de muchachos sanmiguelenses, borrachos intenta en 

vísperas de cuaresma (1777) visitar a Chalcatongo para jugar a las 

acostumbradas "burlas de carnestolendas" Los de Chalcatongo los 

ven venir desde lejos, confunden sus intenciones y los reciben en 

la raya, a palos y pedradas. El incidente termina con once heridos 

graves según informa más tarde el maestro cirujano señalado por la 

corte para su curación; y no pasó a más porque el párroco y dos sol- 

dados milicianos lograron aplacarlo a tiempo. Es claro que la ex- 

clusividad de sus tierras y poblaciones, la territorialidad de las 

comunidades, es la raiz de la mutua sospecha entre pueblos vecino: 

  

obsérvese que el incidente citado toma iugar en la raya. Pero inci- 

  

7l, exp. 93 y Leg. 89, exp. 93 y 9% 
89, 9h



  

  
dentes semejantes no pueden achacarse mecánicamente al problema de 

la propiedad de las tierras. No insistiré -para no exasperar la 

sensibilidad de algunos compañevos- sobre el hecho de que este t1- 

  

po de comportamiento tiene semejanzas ineludibles con el de much: 

otros animales territoriales. 

  

Inútil pretender que el problema es puramente económico, de esca: 

y luena. Los animales territoriales también pleitean por recursos 
y el hombre es... — 

escasos profundamente biológico. Cuando se habla de un "instinto 

territorial" lo que se quiere es señalar que el comportamiento no 

obedece a un razonamiento rigurosamente lógico, sino a una raciona- 

lidad emocional desencadenada y expuesta a incurrir en el absurdo 

de la respuesta mecánica y exagerada, como en el incidente citado 

arriba. 

EVOLUCION DE LA JUSTICIA DE REPUBLICA 

Quizás el menos conocido de todos sea el papel que desempeña! - 

la república como juez de primera instancia para "asuntos de indics 

en casos de gravedad menor. la legislación prevee esa práctica au- 

que no la institucionaliza; no establece principios legales, ni le- 

yes especificas con las cuales se rijan los juicios del cabildo, 

dejando todo en manos de "la costumbre" La costumbre por supues- 

to no es más que el comportamiento convencional, de manera que su 
aceptación -sin condicionantes- como norma legal, resulia de maneje 

  jabonoso. Hay, por lo demás, costumbres diferentes. Y la repúbli 

ca actúa como su guardián, juez, policia y verdugo, tiene también 

icos de 

  

obligaciones y lealtades confliciivas con conjuntos antagó; 

costumbres. Debe asegurarse que se cumplan las exigencias y la le 

del dominador (monorámica y de propiedad privada) y, por otro lado   



debe proteger a la comunidad, su tradición y su cultura (poligámica 

y de propiedad comunitaria), incluso o especialmente contra aquellos 

que, en su interior, optan por las del español. 

Debe cuidar las tierras de comunidad, respetando un derecho 

cada vez más consolidado de cada comunero sobre sus parcelas. De- 

be vigilar y castigar a los adúlteros y fornicarios, cuyos pecados 

amenazan la solidaridad interna: del grupo, protegiendo al mismo tiem- 

po la poligamia de los principales, que en algunos lugares sobrevi- 

virá hasta principios del siglo XX, y que refuerza esa cohesión.* 

Gran parte de la justicia de comunidad tiene que ver de hecho con 

esos dos asuntos: la tierra y el sexo: los medios de producción fun- 

damentales. 

La documentación en los archivos locales es muy amplia y mues- 

tra que el gobierno local funciona de hecho como un tribunal agra- 

rio con jurisdicción sobre las tierras del común, idóneo en tanto 

que está compuesto por jueces locales compenetrados de la historia 

de las parcelas y de las costumbres de los comuneros, pero preñado 

con posibilidades de abuso. En primer término los justicias loca-: 

les certifican y autentifican las particiones parcelarias que hacen 

los indios por medio de sus memorias testamentarias. Recuperan las 

tierras que quedan por muerte de un comunero sin descendencia y las 

reparten entre los hijos necesitados, favoreciéndose en la práctica 

a sí mismos según denuncias de algunos querellosos. Deciden luego   
de acuerdo a la costumbre los pleitos por las parcelas y ocasional- 

mente por sus linderos entre los hijos del pueblo. Pero la repú- 

blica también confisca y vende en remate las parcelas de los indios 

endeudados para satisfacer las exigencias de sus acreedores, a me- 

    *% La misma república que condena a un par de adolescentes fornica- 
rios tiene empacho en elegir para alcalde a un principal de qui. 
el cura se queja por "amancebado”. AGNI Vol. 66, exp. 141 

   



  nudo bajo presión de las autoridades españolas; atestigua y Jegali 

za las operaciones ilegales de compraventa entre los comuneros, (y 

que desde el siglo XVII se ha establecido firmemente la costumbre 

de que éstos pueden venderle a sus propios parientes las parcelas 

áel común heredadas de sus padres)* y, finalmente, despoja de las 

parcelas a los hijos indeseables que quiere desterrar, comprándose- 

  

las a precios simbólicos cuando los obliga Ja autoridad española. 

El cabildo indigena levanta actas de sus decisiones y ejecu- 

ciones de justicia agraria.*** A menudo los ple1tos se resuelven tc: 

"composición" de los contrarios,*e** 

Los comuneros pueden apelar las decisiones repubiicanas al juz- 

  

gado español,y asi lo hacen con frecuencia (casi toda nuestra inf: 

mación se desprende de semejantes apelaciones), pero la presión pa- 

ra plegarse al juicio del común debió ser muy fuerte. Casi siempre 

que alguien apela, la república responde con una acusación de desa- 

  

cato (necesariamente cierta, puesto que lo hay en el hecho mismo « 

apelar) y pide el consiguiente castigo acostumbrado por ese cri- 

  

men: "que se sirva mandar extrañar al dicho... para con su ausen: 

poder gozar de quietud y sosiego.“ 

5 A.J.T. Leg. 74, exp. 
+. AT, Le8- 85, exp. Bs, 154 y 156 

5, exp. 97hoy 23 de Febrero de 1773, yo, el ales     
  

  

ds Juan e zuel y denás oficiales de república en ejecute de 
oran y mandato del gobernador y... ongré a dar posesión a Y 

- blo Paz sobre el solar que le cabe su derecho, que so partió 
como les toca a cada uno la mitad... y luego sali afuera del 
pueblo a partir otro solar y así en la misma manera (otros 
cinco)... y dicho Juan restituyó todo 10 que debía a Pablo Pa 

    Fees El got camada de Sas stín Tlacotepec informa, en 1805, 
Subde e Topos sobre haber reconocido un pleito de t: 
rras ; do "considerando una y otra parte del gasto y perju 
cio que han de seguir, trataron últimamente resolución Ye. 
hicieron una mala compos1ción para.no 0...y 
guranente obligo y obligamos a Pedro ández a due sati 

enc Ad.P. Leg. 7. exp, 76 
suma Véase ótros ejemplo en 1714-1718 A,J.T. $ 

1; exp. s 759, Ibid, Leg. 85, exp. 1 
85, exp. 97 y “Les. 7, exp.795 1775, Jh 

      

      
     a INAH Y. 

3: 1775, 12 
Inid, Les. 90 exp.é 

          
   



  

Kuchas vecós además el alcalde español (que tiene una juris. 

ambigua) trata de lavarse las manos de los engorrosos e isignifi- 

cantes "asuntos de indios”, devolviendo el problema apelalo a la 

república, con una ambigua orden de "ejecutar justicia". 

En éste, cono en tantos otros aspectos, puede observarse un 

  

aunento de conflictos en las últimas décadas del siglo XY 

  

práctica de solicitar el destierro de hijos desobedientes rarece 

verse cada vez más frecuente. Con tal de alcanzar su prorísito loz 

gobiernos ofrecen “mercarles todos sus bienes", exceptuando las 

  

parcelas, "que son muestras... pertenecen a nuestro común. . 

Los oficiales de San Añdrós Tepos consiguen en 1775 uz 

  

de la Audiencia para sacar a un hijo por "desacato" y ofresen un T-- 

tal de $98 por todos sus bienes a cuya compra los obliga 

  

cia; el afectado insiste sin embargo que, sólo sus "nopal: 

más de $200 pesos" 

  

Además de constituir un instru 

  

nio de presión sociel, la pre - 

mo y del exilio reflejan quizés la creci 

  

tica del ostrecisi. 

  

potencia por la tierra como recurso escaso. La mayor frecuencia 

de destierros sería consccuentemente a su vez un indicador de la 

pérdida de cohesión comunitaria, que obliga a tomar este 

  

didas. 

* San Pogro Tidaz pide en | 7 2 de expulsión de 
viuda bruja y de toso a quienes 
tinamiento en e nes 

por las su propiedad, 
13 voces eso, Vecos eso se 

Lculo de un ar c rr. la yunta; €: 
dad el cómputo de a no es descabellado. Se 
cillamente de un precio tradicional "justo" que no esti 
ción con el mercao, 

en .e A. Ss. XVIII, 99 doc. 15; leg. 90, exp. 8 

  

    

  

    

    
   

  

    

 



La legalidad otorgada con creciente frecuencia por Ja repúbli- 

ca - en tanto juzgado agrario- a las ventas de solares y parcelas 

de comunidad debió ser un factor importante en el proceso de priva- 

tización gradual de la tierra. Atrás de ese proceso está la inter- 

ferencia de las autoridades españolas. Pero la decadencia del con- 

cepto comunal de la tierra tenia su propia compleja dinámica. 

El cabildo indígena resuelve otros asuntos judiciales: los pe- 

queños hurtos, los pleitos por daños de ganado a las sementeras, eto. 

Estos últimos, especialmente abundantes, evidencian la calidad pe- 

culiar de la justicia de comunidad. Sólo con dificultad se logra 

que las autoridades del común aprueben una reposición per daños de 

los ganados de la comunidad o de la cofradía en las milpas de los 

comuneros en cambio, son muy estrictas y fácilmente parciales para 

exigirles compensación por daños a los particulares. 

IAS ATRIBUCIONES DE CENSOR E INQUISIDOR+ REPRESION Y TIRANTA 

COPUETTARIA.. 

Las facultades judiciales de la república no se li, 

  

eban, sin 

embargo, a los problemas por las tierras y propiedades. Adentro del 

modelo político tomista era función del gobierno velar "como padre 

solicito" por la moral de sus hijos, de obligarlos a ser buenos. 

Se racionaliza esa vigilancia paternalista puesto que las faltas 

contra la moral son un peligro inminente para la paz del pueblo, don- 

de con facilidad desencadenan asesinatos y vendettas. En cualquier 

  

caso, los alcaldes mixtecos del siglo XVIII visitan las «: 

los sospechosos a medianoche, con teas en las manos;* sorprenden 

un muchacho de 15 años durmiendo en la cocina de su morada con una 

* Tepos. 1748 A.J.P. Leg. 86, exp. 66 
   



niña;* se jactan de haber aprehendido in fraganti a dos adoles- 

centes en casa de la "doncella". En casos graves les forman a 

los inculpados procesos criminales ante el cura o el juzgado espa- 

ñol.** La mayor parte del tiempo proceden de inmediato a castigar, 

con penas corporales (azotes y golpes) a los presuntos culpables, 

a pesar de que frecuentemente las bases para las acusaciones son 

circunstanciales, muy dudosas (se originan en chismes) o francamen- 

te nulas. De manera que el cepo o la picota, (y todos los pueblos 

con gobierno propio se jactan de tenerlos) parecen ser formas para 

obtener la evidencia (la confesión) al mismo tiempo que instrumen- 

tos para castigar el delito. Por lo pronto, todos los sospechosos 

son culpables. Y aunque la ley prevee un castigo moderado (6 u 8 a- 

zotes), el sentimiento represivo del gobierno local dicta a menudo 

penas más soveras: de 25 azotes para borrachos y fornicarios, tte 

Tales formas de proceder se prestaban por supuesto a los con- 

sabidos abusos, algunos de los cuales resultaría sórdido reproduci 

  

Un ejemplo "apto" e ilustrativo es el de larcelo Antonio, indio de 

Achiutla, que baja al tianguis de San Cristóbal en diciembre de 175% 

a buscar cueros (para fabricar calzones) y á quien la república de 

ese lugar acusa de adúltero. Borrachos, los justicias, le decomisan 

su dinero y lo encarcelan; al día siguiente lo sacan; lo azotan y lo 

ponen luego en el cepo varias horas y otras tantas en la picota, an“ 
tes de darlo "por escarmentado". Marcelo se queja naturalmente con 

el alcalde español. Es significativo que la república de San Cris- 
  

51 A.J.P. Leg. s.m. exp. 218 
il pss ón, Procesos ' contra Juan..., per sodomía, leg. 43, exp. 

1 y Leg. 88 exp. 
*e* Con A.J.P. Leg. es exp. 146 y 88/36 

  

 



tó6bal acepta entonces haberse excedido y reconviene de inmeciato a 

devolverle su dinero.* 
  La república jusga y castiga también las violaciones más le- 

ves al comportamiento ritual exigido. Se exige desde luego un obe- 

decimiento total a las autoridades. Se castiga con severidad el de- 

jar de cumplir rigurosamente con el tequio en particular en 1730 en 

adelante, cuando parece generalizarse cierta rebeldía al respecto. 

En 1735 las autoridades de San Miguel, denunciadas por abusos de es- 

te tipo alegan con razón que si no se les permite obligar al cumpla= 

miento del tequio y castigar a los rebeldes, 

eon el tiempo el uno con el otro se irán todos re- 
belando de manera que podemos llegar a experimentar 
en dicho nuestro pueblo una total perdición de nues- 
tra comunidad... por lo que pretendemos que (el que- 
joso) se mude del pueblo de San Miguel... porque hay 
muchos inconvenientes si el dicho Hanuel se queda. *e 

  

Pero no se trata únicamente de obedecer, sino también de 

  

dar el respeto" y la deferencia debida al tiempo de obedece: 

sadía” de reclamar en 1762 el que para un viaje a la cabecera el 

  

gobernador hubiese tomado su yegua preñada (la primera que encontró, 

de acuerdo con una antigua costumbre) parece bastante razón a la re- 

pública de Tlaxiaco, como para azotar al querelloso, Miguel, para 

quien luego pedirán destierro. 

2) Cuando en 1782, la República de Yanhuitlán acusa a Alejanáro Ro- 

dríguez de "soberbia y desacato" y de que, estando borracho, ha lls- 

mado "cornudo" al Gobernador, pidiendo su destierro , el inculpado 

se defiende explicando que estaba celebrando a sus muertos er su ca- 

sa, bebiendo -con su compadre y un primo- el pulque que habiz hecho 

  

su mujer, cuando salió a la puerta y se encontró agazapados al es- 
  

  

    

    

   
es el del proceso criminal, puesto a 

de un e: ernador de Mlaxiaco por | 
don JosepA de Caldo, 
tero 

  

r. $ doc 
«J¿P. Log. $9, exp Ses Es 66 

 



cribano, a un regidor y a un topile, también bebidos, 

y que preguntándoles que que buscaban en su pue: 
ta y por qué estaban escuchando lo que adentro pa 
picada» pespondicron queer an Justácias y que 

bra Len su-oasa 

  

quién, )._PARA QUE... 
onotiéniolo "10 dieron Y ojo con 
que se trabó de razones, enardecido de 103 espi- 
ritus y de la cólera que le entró por la sinrazón 

tros y que cuando llegó el sobernador 
(al arresto) y le respondió 

cornudo para que vinierana regiotrar 
cordándose de que ha cosa de un mes que 

viniendo de raspar macueyes se encontró a los al- 
caldes parados en el patio y al gobernador salien- 
do de su casa, donde estaba su mujer, a quien le 

entrado el gobernador y 
respondiéndole (ella) que a pedir un trago de pul- 
que, le reconvino diciéndole que porqué estando él 
en su casa no venía el gobez » y si lórejéctia- 
$2 a cobrar el tributo, no entraba a ella, nl me- 
nos pedía pulque (pues que siendo su gobernador 
no se lo había de hogar ) y sí (en cambio) lo hacía 
Cuando el esta fueras. +* 

     

  

  

  

   

      

  

  

Los dos incidentes telecopiados por el documento son típicos 

de lo que suele suceder. El juez español dictamina: "verdadera- 

mente.no encuentro. delito de que se pueda haver cargo formal" fue= 

ra de insultos mutuos, recíprocos y malentendidos; mucho 1enos ra 
zón para desterrar al acusado, como pide la república. 

la tiranía judicial de la comunidad se manifiesta de muchas o- 

tras maneras.** Naturalmente los problemas se acentúan a medida 

que los sujetos obtienen sus propios alcaldes. Esto no sólo impli- 

caba un conflicto de jurisdicción (entre el alcalde local y el go- 
bernador y alcaldes de la cabecera) sino también que el número de 

personas que ejercen la justicia se multiplica y que, con toda pro- 

babilidad, decao la competencia del promedio de los jueces. Era 

inevilable quo con la agudización de los conflictos sociales «me 

'D. Lef. 90, exp. 32 
alcaldes de indios pretenden expulsar a los extranjeros con 

han casado las hijas del pueblo para hacerlos cumplir, no 
legales de residencia como la costurmbr 

  

   
      

    prescripcion 
(ía la Demo rafla) Supe 

 



  

subyacen a los políticos, la fisión en bandos, el empobrecimiento 

la macehualización, aumentase la incompetencia y arbitraricdad re- 

sultando en esa tiranía de la plebe que Sto. Tomás llama democra- 

cia. La tiranía comunitaria se vuelve cada vez más un despotismo 

ejercido por el pueblito. 

  

A fines de la época colonial, los indios recurren consecuents 

mente con cada vez más frecuencia al juzgado español buscando am 

  

ro. Ahí las repúblicas se defienden alegando que se han visto for- 

zados a ejecutar los castigos ejemplares por desacatos y libertina- 

jes de los indios. Piden permiso para castigar a otros 

   
   

por faltarles al re bido como avtoz 
Jades.,.. porque tod: a 

ión de vicioso: 
divinas 
   

  

Es probable que estos abusos influyeran en la decisión ilustrz- 

da de despojar a los gobiernos de indios de cualquier atribución 

fuera del "gobierno económico" como reza "La Real Ordenanza de In- 

tendentes." 

A medida que se agrava el problema de la decadencia política 

encontramos incluso a los funcionarios menores de la república co- 

metiendo impunes vejaciones contra los comuneros o incluso contra 

  

otros oficiales de mayor jerarquía. Dos fiscales de Teotongo apre- 
san y azotan a un alcalde a quien encuentran -al igual que elios- 

visitando por la noche una casa sospechosa.** 

La repíblica de Yanhuitlan se queja ante el subdelegado (179%, 

de que su propio alguacil mayor comete arbitrariedades, "azotando 2 
    

+ Leg. 85, exp. 150 
: Leg. 89, exp. 66



los hijos del pueblo", liberando sin autoridad ni consentimiento a 

quienes la república manda apresar por deudas de tributos, y últi- 

mamente rehusándose a apresarlos, declarando que no prestará"su cár- 

cel" para que encarcelen gente por los tributos. Se pregunta la 

república" ¿de dónde le ha venido a éste autoridad para tanta al- 

tivezp" * 
las arbitrariedades y castigos podrían parecer relativos Pa“ 

ra la época (se hacian después de todo cosas mucho más crueles en 

lugares más civilizados), pero habrá que considerar también lo que en 

el contexto social significaban los abusos y vejaciones de la auto- 
ridad pueblerina. Es dificil imaginar el efecto que podía tener so- 

bre el individuo y la colectividad el castigo y el ridículo público 

en un pueblo donde todos se conocen y tratan a diario. Las autori- 

dades de San Pedro ¡iolinos informaron al alcalde mayor de Tepos en 

1798, que un día antes habían apresado a Isidro de la Cruz "porque 

quería tener historias con su esposa" y media hora después se encon= 

traron al niño (de 8 años) del susodicho, "llorando porque decía 

que su padre estaba muerto en la cárcel como en efecto lo encontra- 

ron, ahorcado con su ceñidor", lo que la autoridad y el cura con- 

sideran "un accidente". ** El nombre se había suicidado ante el 

* A.J.T. Leg. 85, exp. 180. El fulano también atacó físicamente al 
gobernador. Otro ejemplo para el escéptico seria el de Angel 
la Cruz, muchacho Principal del Petlastlanuaca go queja en 1798 
de que un alcalde de Chindua a quien se encontró con su familia, 
canino del tianguis de Yanhuitlán, lo apresó y entregó a la Re- 
pública de Choyu, que el embargó su manta, su mascada y unos efec 
tos que llevaba á vender y que después de tenerlo un día vn la 
cárcel le dieron 1% azotes antes de soltarlo, por supuestrs a- 
frendas y malcriadeces para con la mujer del alcalde; todo por- 
que “están habituados a hacer daño a los pobres de tierras loja 

ue cuando reclamó sus efectos le respondieron que lo% 
hubióra podido entes y se los hubieran devuelto en azotes 

us A.J,T. Log. 09, exp. 92, 'e trate de otro accidente vero 
hay un núnoro extraordinario de fugas de la cárcel documentadas 
en el último cuarto del siglo XVIII A.J.T. CROINAR r. l exp. 
395 . 4hg 5; s.n 

  

  

  

 



prospecto úe ser ridiculizado y castigado. En 1805 La Real Audie“- 

cia absuelve por compurgados a 5 ex oficiales de república que ha- 

bian azotado a muerte a un fulano, condenado por el cura, amones- 

tándolos para que en el futuro se manejasen con más cordura en les 

órdenes que se les comunicaran. * 

EVOLUCION DE LA FUNCIO" PISCAL: EXPLOTACION COMUNITARIA Y EXPIOTACZ 

ESPAÑOLA. 

Desde el punto de vista de los indios la explotación republi- 

  

cana de sus teguios que comenzaron a repudiar como "servicios perse 

nales" ilegales desde principios del siglo XVIII era más grave qué 

el cobro de los reales del tributo real. 

Los gobiernos de cabecera aprovechaban los tequios de diverses 

formas (para guarda de ganado; sembradios; actividades industriales 

y servicios de mesones) y algunas veces vendían el servicio e los 

españoles vecinos. El asunto era convertir el trabajo de los comu- 

neros en dinero. 

Quizás no sobren un par de ejemplos del grado al que pudo 1le- 

gar esa explotación comunitaria. El pueblo de Sta. Maria del Rosa- 

rio que en 1756 estaba obligado por la cabecera de Tlaxiaco a dar 

14 indios de servicio (para el convento de Tlaxiaco) que debían ro- 

tarse por tanda cada 6 meses, los cuales sumaban una quinta parte 

de sus 60 tributarios, y debían servir sin pago, abandonando a sus 

familias por ese lapso. Aparte debía enviar tres danzantes a la 

fiesta titular de Tlaxiaco, que tenían que alquilar sus tilmas quo- 

dando por lc mismo "muy destituido: 

* A.J.P. Leg. 88 exp. 109 

debían contribuir un mayordo- 

 



mo de cofradía y otros l indios para servir de correos a la ciudad 

de México ( a 80 leguas de distancia), sin remuneración alguna. 

Además de estos servicios, el Rosario debía contribuir al igual 

que los otros pueblos sujetos de Tlaxiaco, con 2 paños de rebozo, 

un número no estipulado de gallinas y guajolotes; 2 lbs. de fierro, 

petates y jarcia para componer anualmente el monumento; $12 para 

cada una de las 3 fiestas titulares de la cabecera $3 para la 

octava y corpus, y $4.5 de la limosna de trigo (7) 

Un burdo cómputo indica que el valor de este tributo ilegal 

en especie y servicio de El Rosario a su cabecera valía en términos 

monetarios más de tres veces lo que el mismo pueblo tributaba al rey. 

Y "porque de todo lo referido el gobernador de la cabecera es el a- 

provechado", El Rosario pide en 1756 su autonomía. * 

El común de San Sebastián Ituncadyuco, sujeto de la cabecera 

de Tonalá (en la otra zona muy afectada por la fragmentación) se 

queja en 1765 de las vejaciones que padecen a manos de la repúbli- 

ca de la cabecera por tener que dar: 

servicios personales prohibidos, quedando sus fami- 
lias desanparadas pera que ellos puedan asistir a 
los cargos que les dan de regidores, alguaciles, sa- 
eristanes, pastores, y para servir en la cesa del cu- >rvir e 
xa y en las milpas del gobierno, obligando a sus mu- 
jeres a la fatiga diaria de caminar cuatro leguas pa- 
ra transportarles el alimento en canino peligroso, cru- 
zando un rio... sin que para esto sean ayudados con 
ol salario debido, a excepción de los pastores, a quie- 
nes se les contribuye alguna cosa. 

  

For entonces habian 14 hijos de San Sebastián (que tenia 75 

tributerios de población) sirviendo a la república de Tonslá. Este 

tipo de caso es muy frecuente. Otro ejemplo de lo mismo seran los 

* Fara a nes sario véase AGN I vol. 57 exp. 241; para San Se- 
ol. 6l exp, 7 

ambién la queja de Tayatá 1771, AGNI » vol, 63 

  

  

  



tres pueblos de Teozoacalco a los que la amdiencia independiza por 

razones semejantes en 177%, a pesar de oponerse a ello el cura y el 

teniente.* 

Nencioné ye a rebeldía generalizada de los indios tributarios 

ante estas obli; ones de servicio, a partir de la tercera década 

del siglo. En general, los gobiernos defienden el tequio, pero en 

la segunda mitad del siglo XVIII varias cabeceras se adaptan a la 

nueva resistencia y conmutan la obligación de servicio de sus súb- 

ditos en el pago de un tesgue (reales por tequio) ¿+ 

Por lo demás la explotación que sufren los comuneros no pro- 

viene única ni principalmente de sus propios gobiernos. El absolu- 

tismo borbón no puede al parecer darse el lujo de reducir los tribu- 

tos del indio, El tributo sube de 1 1/4 ps. a 2 1/2 por tributaric 

a mediados del siglo XVIII. La carga decimal pudo incrementarse 

también a raiz de la reorganización del aparato decimal, Y los in- 

dios se qu jan con cada vez mayor frecuencia de los abusos en los 

cobros de las cargas, civiles y eclesiásticas. *tr 

Independientenente de su base real (la explotación), el resen- 

timiento de los servicios y exacciones por parte de los indios co- 

munes perfila, junto con la simultánea rebelión frente a sus nobles 

y repúblicas, un cambio de actitud; una nueva conciencia entre los 

mixtecos de los derechos y las obligaciones del individuo frente a 

  

las exigencias de la organización comunal y del gobierno local Los 

+ ANI vol. 63, exp. 3L0, que se sigue exigiendo aún hoy día 
en forma generalizada por el municipio. Véanse muchos otros ej 
plos en la p. 72 supra. 

** Solicitud del apodorado de Sta. María Nduayaco sobre que se lo 
devuelva al superior decreto del virrey mamando que el coleo 
de Maxiaco no cobrase más de lo que se le señalaba, 1805,A 
Leg. 38, exp, 30. 
A.J.M. Leg. 89, exp. 125. 

    

    

«*



155 

asunen la idea de libertad cristiana que habla traído el dominador 

tres siglos atrás. Y se valen de la legislación colonial para 1i- 

bertarse del vasallaje tributario al que los hablan sometido sus 

propias autoridades étnicas. Desde mediados : del siglo XVIII,los 

comuneros se rebelan igualmente frente a autoridades españolas y 

repudian las obligaciones tradicionales de servir en los conventos 

y a los curas callando el hecho de que hasta entonces ellos y sus 

ancestros habían servido sin objeción, * 

Una de las metas de las repúblicas macehuales del siglo XVIII 

era reducir a un mínimo la carga fiscal que pesaba sobre sus hombros. 

  

La macehualización de la república fragmentada de fines del siglo 

XVIII, no era garantía de un peso fiscal leve. Los fraudes y t: 

  

pezas continuaron o se agravaron. Pero al menos el comunero tenia 

un mayor control sobre la explotación comunitaria y esta beneficta- 

ba a la comunidad inmediata. 

llás dispuesta a conceder autonomia para el gobierno judicial 

(alcalde) que para el gobierno fiscal, la audiencia insistía hasta 

mediados del siglo que los pueblos autónomos siguieran pagando sus 

tributos a los gobernadores de sus antiguas cabocéras.**La prolife- 

ración de recaudadores no beneficiaba en nada al fisco y en cambio 

multiplicaba los peligros de fraudes y desfaleos. El gobierno vi- 

rreinal no perdía nada, en cambio con permitir que, en lo concernien- 

te a lo demás las comunidades accedieran a su autonomía, Pero los 

pueblos quedaban contentos usualmento con esa concesión, que los 

eximía de las cxacciones informales de sus antiguas cabeceras sin 
duda las más gravosas. 

    
* véase un ejemplo en A.J.'P. CRO INAH r. 3 doc. 29 y "Queja de dos 

10blos contra el Convento de Tlaxiaco por abusos en el cobro 
de ofrendas y primicias 1608, A.J.P. Lez. 88, exp. 8 

** AGNI Vol. 25, exp. l8l 

    

   



Quedaban por otro lado las exacciones informales de los fun- 

  

cionarios locales de la corona; era precisamente aquí donde se 

la relación más problemática entre los gobiernos de indios y los 

funcionarios españoles que competían por esos beneficios. 

LOS BOBBONES Y LOS ALCALDES 

La corrupción y nepotismo de los alcaldes eran hechos cotidia- 

nos para sus contemporáneos a fines del siglo XVIII. En Oaxaca ha- 

cia 1772, se entabla un debate y una polémica entre los 

  

(que condenán el repartimiento con un "anónimo"  )y los carmelitas, 

  

pagados por los alcaldes para redactar una respuesta defendiéndolos 

El virrey Matías de Gálvez, hermano del minisro de indias expidió 

en 178% un bando en el que condenaba la 

  

dea perniciosa" de que 

  los alcaldes tenían derechos exclusivos para comerciar en sus ju: 

risdicciones, "formando monopolios en menoscabo del bien público",* 

y se quejaba de las exageradas ganancias y la violencia del comer- 

cio de repartimiento. Pero no condenaba el comercio de los funcio- 

narios per se. El comercio del alcalde no era después de todo más 

  que parte de un modelo de gobierno patrimonial y una concesión de 

estado a manera de remuneración complementaria. 
  

* AGI, México 1872 cit,, en llamett Política y Comercio 

** En cuanto a las órdenes religioses habría que considerar «ue, 
entras los dominicos tenian vitales interoses euive s ir 

los carmelitas eran más bien urbanos “ortO Seas observaciones 
chas por los teólogos carmelitas de la ciudad de Oaxaca contra un 
anónimo que protendió probar ilícato el comercio... 1772 1's. 3 
C.8-r 11 XV111 Archivo Mlistórico de la Bibizoteca de 
nal de Antropología e Mistoria.Vid Inira "La Roonomia". 

            
    

  

juseo .      



“La Real Ordenanza de Intendentes", diseñada por los hermanos 

Gálvez, y promulgada un par de años después, fue un intento por re- 

formar el sistema administrativo y transíormarlo en un aparato mo- 

derno de gobierno. Los subdel 

  

dos seguirian teniendo las múlti- 

ples funciones del alcalde, pero con nuevas reglas. El artículo 12 

de "La Ordenanza" establecía que las cantidades que los subdelega- 

dos dieran " 

  

on motivo de repartimiento" quedaban perdidas 

  

de los indios que las recibieran, condenándose al inculpado a pagar 

otro tanto que debía dividirse en tres y repartirse entre el Real 

Erario, el juez, y el denunciante. El procedimiento no fue tan e- 

ficaz como podría parecer porque, dentro de su partido, el subdele- 

gado que había de ser denunciado era el único juez ante quien se le 

podía denunciar, mientras que los subdelegados de partidos vecinos 

se encubrian mutuamente como en algo que a todos convenía, De mane- 

ra que la única denuncia eficaz era la que se elevaba hasta el in- 

tendente. Pero se establecía al menos un marco legal nuevo que no 

podría ser violado con absoluta impunidad so pretexto de que existía 

la costumbre contraria. 

En 1790 el primer subdelegado de Teposcolula, don Pedro de Que- 

vedo, recibió y ejecutó una orden del intendente de arrestar y con- 

fiscar los bienes de su compañero, el subdelegado del partido veci 

  

no de Teozacoalco, por su desobediencia, y por usar indebidamente 

los fonáos de los pueblos de su partido para su comercio 1legal.* 

Nuevamente en 1797, se le ordena al justicia de Teposcolula 

proceder a lo mismo y por similares razones contra el subdelegado 

  

de Justlahuaca. Sin embargo, el mismo funcionario que ejucuta 

* AJD, Log. ve, exp. 9%. 
*s* [bia, exp. 82



S 

»sos arrestos, solicita oso año que se le reciban en la Caja de Ve- 

+acruz $ 4,000 pesos en libranza por concepto de los tributos de su 

«urisdicción y esa operación de transferencia es típica del cir- 

Suito crediticio del repartimiento.* 

Efectivamente sabemos que, hasta el final, los funcionarios 

locales del régimen colonial continuaron repartiendo dinero y efec- 

ins entre los indios.** En relación a las repúblicas mencio amos atrá 

IM *aso de 1809-En medio de una crisis agricola, el subdelegado de Pe- 

koscolula, don líateo de la Portilla, amenaza con severas penas a va- 

3sas repúblicas que le deben efectos de repartimiento y que no se 

ln presentado a pagar el último tercio de tributos, mientras que 

  

$. 
Ths indios se quejan de que no pueden pagar. sistema de inten- 

“úsncias estableció por otro lado una supervisión moderna de la 

i»caudación fiscal, reorganizando la Real Hacienda y diversificando 

155 funcionarios encargados del cobro de varios impuestos locales, A    

15 subdelegados que seguían cobrando los tributos, se les exigía 

ho supervisaran a los demás recolectores e informaran periódica- 

lente sobre sus "cortes de caja". Asi se le sacaba más jugo a la 

Mitova fiscalización indirecta (pulperías, tesas más elevadas de al- 

Gubalas, etc.,) que pagaban los comerciantes españoles recala 

Ci: última instancia sobre su clientela. 

Se establecieron subdelegados en los antiguos corregimientos 

de Teozacoalco, Nochiztlán y Justlahuaca y dos en el área que antes 

Purtenecía a la alcaldía de Teposcolula; una en la antigua sede, y 

iento de la economía de 

  

Gtro en Tlaxiaco, atestis ando así el creci 

Cita última ciudad-mercado. La multiplicación consecuente de fun- 

   
   

      
60, Tributos vol. 53 ff 252 y 260. Vic. 

donde se estudia con detalle el e 
ote. 

a É NIT, Leg. SÉ, exp. 25, 31 y 66. 
Supra p. 98 
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cionarios se compensa porque la subdivisión del territorio vuelve 

  

entonces innecesarios los antiguos tenzentazgos. 

  

El gobierno 

tral controla y nombra a todos los funcionarios locales, al tiempo 

que moderniza y permite una mayor eficiencia de su administración 

rural. A las transformaciones estructurales las acompañan cambi 

  

cualitativos. Mientras que la mayoría de los alcaldes mayores ve- 

nian de fuera, como subdelegados se escoge casi siempre a sujetos 

criollos de la provincia. El rico comerciante y trapichero Don 

José Herrera, oriundo de Teposcolula, funge por ejemplo como sub= 

delegado en Tlaxiaco, (1796), sustituyéndolo Don Prancisco (1801) 

y luego Don José Pimentel (1820) castizos, descendientes de los    

mentel y Guzmán, antaño caciques de Yanhuitlán. De la misma mane- 

ra en que la política borbónica suaviza la segregación tradicional 

la práctica de nombrar subdelegados criollos o mestizos, tiende ur 

puente entre los gobiernos de indios y de españoles con miras a ho- 

mogenizarlos. En teoría al menos, la "Real Ordenanza" hace muy po- 

  cas diferencias entre los cabildos de indios y los ayuntamientos e   
pañoles. 

Los borbones fundan además, bajo el mando de los subdelegados, 

"compañías milicianas" que funcionan como fuerza policiaca con ju- 

risdieción sobre toda la población y que están compuestas por ele- 

mentos de todos los grupos socio-raciales, aunque, por lo pronto, = 
cada grupo corresponde un rango diferente. Supuestamente    

cias.se forman en respuesta al temor de invasión extranjera.** En 

realidad es evidente que sirve para reprimir a los mismos gobiernos 

  

de indios artes encargados de la vigilancia policiaca y cuya rebi 
  

  

*  Indircctamente era otro golpe contra los alcaldes que, como 
vimos, acos tumbran poner a sus parientes como tenientes. 

** Gay 0D, cal. t. 10. p. 352. 
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día contra el régimen y sus funcionarios se agudizó a fines del si- 

glo. In adelante para mantener la debida subordinación de los go- 

biernos locales se hace necesario mantener apostados en varias ca- 

beceras a la "gente armada". Además la policía militar que parece 

desplazar a la acordada, se vuelve necesaria en vista de la multi- 

plicación de los mestizos sobre los cuales los justicias indios no 

tenían jurisdicción. 

En el futuro los soldados milicianos serán -ellos mismos- ceu- 

sas de nuevos problemas. Es dific11 precisar el núnero de milicia- 

nos que se instalan en los pueblos grandes al servicio de los fun- 

  

cionarios españoles; lo importante es caer en cuenta de que consti- 

tuyen el primer cuerpo policaco profesional, desvinculado de la 

comunidad. Bajo la protección del nuevo estado absolutista, pace 

así la represión uniformada. Pero el descontento se acentúa y pa- 

ra añadir un insulto al agravio, el cuerpo de la milicia se forma 

con conscriptos indios, forzados a reclutarse sin paga y se obliga 

    a los comeneros a mantener a los cianos con un 'fondo especial' 

cuyo principal ingreso proviene de siembras impuestas a los pue- 

blos. 

  

No es de extrañar que los gobiernos de indios miren con rece= 

lo y desprecio a la milicia. Varios cabos informan al subdelegado 
de Teposcolula en 1801 sobre "la poca consideración con que las re- 

públicas/a Tos de su cuerpo, queriendo arrestarlos y tomar conoci- 

miento de sus causas, sin embargo de que, por su calidad y servicio 

+... están exentos". Las repúblicas por su parte se quejan de los 

desafucros de los milicianos y el subdelegado ordena que los cabos 

mantengan el orden entre los suyos y que las repúblicas respeten los 

 



  

fueros militares. Pero los pueblos se seguirán quejando de la car- 

ga y vejación de mantener a la milicia. San Felipe Tindacu protes- 

ta en 1802 que los comandantes lo obligan a contribuir con leña, 

zacate, servicios domésticos y "otras graves fatigas", a las que 

no están obligados por ley y "aparte de las muchas pensiones que 

tienen y deben atender en su pueblo". * 

Los milicianos armados y con fuero se comportan en forma pre- 

potente, llegendo a la violación o al asesinato fácil de los indios 

de pueblo. En 1820, dos soldados solteros estaban procesados, bajo 

fianza, por haber matado a una india casada de la que ambos se ha- 

biían enamorado y un Coricial de milicia (subteniente) estaba preso, a- 

cusado de asesinar al escribano del pueblo donde estaba acantonado.** 

  

En cambio los milicianos resultaban poco heró1cos al confrontarse 

con algún enemigo armado. la deserción fue común desde la fundaciós 

de las compañías pero después de 1811, con sólo el olor de la guerra, 

las guarniciones militares locales se quedan prácticamente vacias. 

  

El gobierno virreinal intenta reorganizarlas en 1819 como “compañlas 

realistas" pero sin mayor éxito. 

  

    EL JUZGADO ESPAÑOL 

Hasta el fin del periodo colonial, la prancipal función del 

subdelegado siguió siendo la administración de la justicia del Rey 

que antes ejercía el alcalde. La jurisdicción de la república sobre 

sus propios hijos terminaba en la borrosa raya del "delito de grave- 

dad", definido por un castigo prescrito, de encarcelamiento prolon- 

gado. En todo caso estaba restringida a los hijos del pueblo, de 

manera que los asuntos entre indios de pueblos distintos y entre ináic 

* AJT, Leg. 80, exp. 29 y 39 
%e AJT, Leg. 72, exp. 64,



y" 

  

zente de razón" eran de la compotencia exclusiva del alcalde ma 

o subdelegado, como también, los 11os entre "gente de razón". 

Para la mayor parte de la época colonial los expediontes de 

los juzgados de alcaldía carecen de las resoluciones finales del 

juez que debieron registrarse por separado. No obstante, bajo el 

  

  estuvieron obligados a informar periódicamente sobre "el estado Js 

las causas pendientes". Estos informes permi     en ver 

ba el juzgado local. 
  Entran en pronedio al juzgado de Teposcolula, una docena de 

causas criminales por año. (lay que recordar que para entonces Po- 

bía otros 3 juzgados senejantes en la región de estudio). Se rec 

  

daba primero toda la infornación pertinenete (en la "averiguación 

el expediente se copiaba y se remitía a un asesor leal en Oaxaca 
pres 

  

iblemente señalado por el intendente, quien cobraba sus de-    
rechos al juzgado. El juez dictaba la sentencia con el parecer 

  

asesor y, si era adversa al reo, como en la mayoría de los casos el 

  acusado apelaba a la audiencia, que a su vez podía tarder exager 

damente para emitir un fallo supremo. 

El 80% estaban acusados por homicidio o heridas g; 

  

por golpes o heridas leves y el otro renglón inportente era el de 

los acusados de cuatrería, 7%. A mediados del 

  

glo XVIII, 

  

indole misma del juzgado, casi la mitad de los reos er1 

  

Teposcolula eran gente de razón. Pero entre 1770 y 1820 dos tercs- 

ras partes le los presos eran indigenas. Un 6l% de los erimmales 

  

provenían de los 

  

ueblos chicos que por entonces concentraban a ur 

92% de la pot 

  

ción region 

  

las cabeceras eran pues relativanent=



nás violentas. Una pequeña mayoria relativa de los asesinos eran 

solteros (45%) 41% casados y los demás viudos. En promedio los 

criminales tenían 29 años de edad. A menudo, las causas criminales 

implican en un mismo proceso a grupos de indios, familias, barrios 

y pueblos, que son por supuesto los propietarios. Entre las armas 

utilizadas prevalece el arma blanca, variando desde el machete, di- 

bujedo en el expediente tan largo como era sobre cuatro pliegos de 

papel pegados, hasta la piedra filosa con que un indio mata a su 

mujer. 

Un 13% de los homicidas han asesinado a algún pariente cercano 

(padre, hermano, hermana, esposa); las victimas de los demás eran 

en su gran mayoria personas conocidas, del mismo pueblo, a los que 

se mató en un arrebato pasional ( muchas veces por asuntos sexuales) 

  

y/o bajo la circunstancial o deliberada influencia del alcohol. 1 

chas de las víctimas tienen la caracteristica de ser (como asegura 

  

un experto criminólogo) "victimas idóneas' 

  

, es decir personas que 

de una u otra manera se hacen victimar, ya porque representan unz 

amenaza, real o imaginada, inminente o laiente, para el asesino 

  (caso en el cual el asesinato tiene el sentido del golpe: preventi 

vo), o porque han ofendido al victimario en una forma irreparable 

más que con su muerte. 

Los crímenes de mestizos y españoles son distintos. Casi sien“ 

pre se desarrollan con premeditación, y por motivos económicos. In- 

eluso las armas son diferentes; aunque ellos también prefieren las 

blancas, predominan los cuchillos y aparece en un momento el sable 

de un excadete, El cuatrerismo es vn crimen típico aunque no exclu- 

sivo de los mestizos, que roban indistintamente los ganados de los



españoles y de los indios,y que se llevan las reses a los trapiches, 

donde los mayordomos los encubren y facultan para matarlas (prove- 

yendo así a su gente de carne barata). Los caballos se los llevan 

a la costa donb los negros algodoneros, ávidos consumidores de bes= 

tia caballar, los compran sin hacer muchas preguntas.* 

En otros apartados se aborda la problemática social del eri- 

nen. Aquí interesan más bien los aspectos del juicio y del castigo 

como expresión del gobierno político y las implicaciones de ese con- 

trol y represión del comportamiento como indicativos del tipo de re- 

lación establecida entre estado y súbdito . 

A fines de la época colonial la filosofía imperante parece ser 

que deben haber pruebas razonables aunque no necesariamente imequí- 

vocas, de culpabilidad para sentenciar a un reo y que el estado de- 

be castizar el crimen para remediar o compensar el mal cometido y 

  para dar un escarmiento que asegure el bien público. 1 

  

justicia 

es punitiva, Se apresa normalmente al acusado, por demanda de un 

particular o por proceso del Real Oficio. n el primer caso se o- 

torga al demandante un plazo de dos semanas para substanciar el car- 

go; cuando se procesa "de oficio", el juez pone en marcha una maqu 

  

naria de comisarios especiales que, con la colaboración de los sol- 

dados y de las repúblicas de indios, interrogan y asientan las de- 

claraciones de los testigos y de los mismos reos. A menudo se ob- 

tienen confesiones; no se explicita si éstas son libres, volunta- 

  Puede pensarse que sí se facultaba a los justi- rias y espontáneas.   
cias indios para azotar y aiorrentar a sus reos (en el cepo y la pi- 

cota del pueblo), la justicia española se arrogaba iguales o mayo- 

res facultades. 

 



Las condenas del juzgado se caracterizan por ser muy variables 

  

y aparentemente arbitrarizs. Cada caso particular parece exigir u 

pena distinta. Veamos por ejemplo las penas de los homicidas. Oca- 

sionalmente, el juez formaliza en una "real gracia" el perdón o- 

torgado por "la parte agraviada" (viudas o padres del difunto) a 

cambio de una compensación monetaria; a menudo el perdón va acom- 

pañado de una gran distancia social entre víctima y victimario. Es 

más fácil que se perdone el asesinato de un indio por un español 

que por otro indio o mestizo. Hay también indultos especiales, o- 

torgados en virtud de circunstancias atenuantes como en el caso del 

indio que mata a su mujer al "encontrarla adulterando" o del es- 

pañol que, en buena lid y en defensa de su honra, mata a un con- 

trincante de igual calidad. Nás frecventes son las sentencias de 

"compurgación" en que se considera castigado al delito por la pri- 

sión sufrida en espera del fallo final. Lo más común es que se 

castigue el homicidio con trabajo forzado o el servicio militar 

(lo que por cierto no debe haber contribuido al orden entre las com- 

pañía de milicianos). Pero la pena de servicios también varía 

mucho en duración y circunstancias; va desde un año al servicio 

del juzgado o cárcel local, hasta 8 y 10 años en las fortificacio- 

nes de Veracruz y la Habana, pasando por la más común de tres años 

en las obras de la capital. Las penas más severas podían estar a- 
compañadas de azotes (entre 25 y 200) dependiendo la condición, e- 
dad, sexo y salud del reo. 

Casi nunca hay simple pena de prisión y oso debe entenderse en 
parte por el hocho de que en realidau no hay prisiones. La cárcel 

local en que debian cumplirse las sentencias leves no. era un re-



cinto ideal. Varias quejas de los reos señalan que era poco más 

que una bartolina húmeda y fria, con sólo dos separados y un pe- 

queño patio donde se les permitía a los pobres diablos hacer ejer- 

  

cicio. Pero era un lugar de paso o.un dormitorio,un espacio 

no un castigo en si. Tenía además cierta calidad humana. 

Las repúblicas y los parientes de los reos podían visitarlos cuan- 

tas veces quisieran y complementar la dieta del preso en la medida 

  

de sus posibilidades; consta ue en ocasión las mujeres podían qu 

darse a dormir con sus maridos encarcelados. 

Aunque una pena de dosczentos azotes podía poner en serio pe- 

ligro la vida de algunos condenados, la sentencia del "último su- 

  la ej: plicio" se usa solo en casos extraordinarios. Cuando se dé, 

cución del criminal tiende a ser en grado sumo, vengativa y cruel; 

y de un 

  

tiene la calidad de un espectáculo o de "un auto públic 

  

castigo ejemplar. El estrupador y asesino de un naño de 8 años (* 

jo del mayordomo de la Hacienda de Naranjos) fue condenado en 1805 

a muerte, "para ejecutar la cual", explicita la sentencia: 

sea Sacado de prisión... atado de pies y manos a la 
cola de un potro y sea paseado por las calles púl 
cas acostumbradas AN hábito blanco (?) y soga de es- 
parto al cuell a publiado a son de trompeta y 
tambor y a voz de pregonero su úelito, hasta llegar 
a la horca en la que será suspendido del pescuezo nes- 
Ta que naturaluente muera, Sia que ninguna persona ose 
quitarlo so pena de vida, y descendido el cadáver, se 
le separará la cabeza de los hombros y en una carpía 

e pl 1 oza en el camino más cercano al lug 
donde hubiese cometido el de 

      

  

  

      
O. 

Muches sentencias por homicidio eran revisadas y aprobadas 

o corregidas por la audiencia. De manera que las causas podían du- 

* AJT, Les. s 86, 
    

 



rar hasta 2 1/2 años antes de ser resueltas. De ahí que a muchos 

condenados se les compurgue la sentencia dictada en “virtud de ha- 

ber estado presos más tiempo del que se les condena. Pero debido a 

la falta de una penalización codificada, en vez de hacer las sen- 

tencias más homogéneas y sistemáticas, las revisiones de la audien- 

cia suelen hacerlas todavía más dispares. Se tiene la impresión 

de que, más que por la circunstancia agravante del crimen, muchas 

penas se dictan en función de las necesidades de mano de obra en 

las fortificaciones a las que se destina el reo. Esa variabilidad 

arbitraria tiene su aspecto positivo. Muchas veces se considera la 

condición física del reo para variar la condena. Se castiga a un 

indio homicida por ejemplo "con diez años en... La Habana, siendo 

apto y. no siéndolo, a seis años en aquellos arsenales". Las sen- 

tencias son más crueles de lo que pueden parecer a primera vista; 

después de todo era muy difícil que el condenado pudiera regresar 

jamás a su pueblo desde Cuba. 

Nas variables y caprichosas resultan las sentencias por deli- 

tos menores, al grado que parece difícil caracterizarlas sintética- 

mente. las heridas leves ameritan unos meses en prisión. En cambio 

el cuatrerismo se castiga a menudo con penas semejantes a las del 

homicidio. El estrupo de una niña se castiga con la nimiedad de 

tres años de presidio, mientras que los delitos sexuales con im- 

plicaciones sociales (el adulterio, por ejemplo) se castiga con se- 

veridad (el destierro a veces). Los malos tratos a las mujeres 

valen hasta seis meses de servicio en las obras públicas de la ca- 

becera local, pudiéndose levantar el castigo a petición de la agra- 

viada. Las injurias, insultos y atentados contra la honra, pueden 
   



merecerle al imprudente desde varios meses en la cárcel local has- 

    
ta un año de trabajos forzados en la capital de la intendencia. 

deuda podía acarrearle al moroso la cárcel o decomiso de sus bienes 

aunque algunos parecerían inmunes. 

Todas esas prescripciones de penas dependían, tanto en la tec= 

  

ría como en la práctica de la calidad social del ofensor y del o 

dido. En teoría, a un indio labrador no se le puede confiscar ins- 

trunentos de labranza ni encarcelársele por una deuda, y como en la 

mayor parte de los casos no tenia más que instrumentos o animales 

de trabajo, resultaba difícil en teoría castigarlo por un fraude. 

El rico comerciante José Herrera que había sido subdelegado de Tla- 

xiaco en 1796, y que conocía perfectamente bien las leyes, logra 

sin embargo, encarcelar al indio Ramón José, por una deuda, hasta 

que un año después éste consigue un amparo de la audiencia a su fa- 

vor. * 

LA GUERRA DE INDEPENDENCIA Y EL NUEVO CONCEPTO DE GOBIERNO 

Propiamente hablando no interesan aquí las causas de la inde- 

pendencia que no se circunscriben a la región. Pero el estado eric- 

llo indopendiente tenía una actitud diferente respecto de sus súbez- 

tos y del gobierno local que modificariía necesariamente sus relacio- 

nes políticas con los indios. Si el súbdito "miserable" de la co- 
rona española era, en teoría, un campesino protegido en forma pa- 
ternal por su rey y su república y con obligaciones exclusivamente 

fiscales, el flamante nuevo ciudadano mixteco estaba definido por 

sus obligaciones civiles diversas para con la nación y su gobierno. 
En dofinitiva, el pueblo al que los liberales pretendían devol- 

verle su soberanía no era el pueblo de indios. Si el gobierno de 

* AJP, Leg. 72, exp. 96



república creaba un espacio político autónomo para el indígena, el 

rógimen independiente planteaba la organización local más bien como 

auxiliar del estado central siguiendo la tendencia de los borbones. 

Los liberales odian a las corporaciones, civiles o religiosas, de 

los indios. Cuando numerosos pueblos protestan por la legislación 

anticorporativa, Mora proclama en el Congreso que habla que descar- 

tar sus peticiones, "ya que solo el individuo tenía derechos por na= 

turaleza". * 

Retrocedamos ahora para estudiar las muevas relaciones entre 

los gobiernos independientes y los pueblos desde el momento de su ges- 

tación. Discutimos ya el creciente descontento de los pueblos de 

indios. Las políticas borbónicas habían irritado a los pueblos por 

muchas razones (por los ataques contra los religiosos; por la carga 

fiscal adicional que representaron; por la expropiación di los fon- 

dos de los pueblos etc.,);a consecuencia de ellas se había agravado 

el efecto de las crisis agrícolas, frecuentes en los últimos lus- 

tros del siglo. Una serie de fenómenos naturales (terremotos) vi- 

nieron a hacer aún más critica la situación. Ya en 1796, cuando el 

Copitán Pedro de la Laguna recorría la Mixteca organizando las com 

pañlas milicianas, reportaba al virrey la presencia de numerosos in- 

dividuos "díscolos y rebeldes... con ideas perjuliciales". ** 

El descontento cuaja en la primera crisis del siglo XIX, prolon- 

gada y reminiscente de las anteriores. A principios de 1812, el In- 

tendente de Oaxaca, avisado de las incursiones y actividales robel- 

des en la región, prohibió terminantemente que nadie, fuera úe las 

* Hale, Ch.Mexican Liberalism in the age of “ora, New Haven, 1968. 
%%* U.T,L.A,L. Austin, Doc. G-269



personas expresamente privilegiadas para ello, anduviese a caballo 

y llevase armas.* Y ordenó un estado de alerta a las autoridades 

milicianas locales, cuyos oficiales eran sin embargo, "acaudalados 

comerciantes sin tintura de suepra". ** 

Del otro lado, A. Trujano, "Comandante para las Mixtecas" por 

nombramiento de Morelos, entró en la sierra, uniéndoseles entusias- 

mados varios caudillos locales con sus huestes, entre quienes cabe 

destacar a Don José (Chepito) Herrera, rico comerciante y trapiche- 

ro criollo de Tlexiaco (el gachupin era su padre, ex alcalde de Te- 

  

poscolula y ex-subdelegado de Tlaxiaco)que organizó una pequeña + 

pa con sus peones. También hubo reacciones espontáneas a favor de 

los realistas. Don Manuel A. Guendulain, también comerciante tra- 

  

pichero, y español por nacimimto, organizó una división con los ne- 

gros de su trapiche y marchó sobre Huajuapam, donde se habían con- 

  centrado los insurgentes, para atacarlos. El Comandante Trujanc s2- 

1ió a su encuentro, derrotándolo y matándolo en una cruel embosca- 

da. 
La guerra era nueva para los mixtecos, pero no era novelerí 

llegaba en serio: los conventos se convirtieron en cuarteles, se 

fundieron balas con los órganos de las iglesias y cañones con las 

rejas. 

  El Intendente nombró para comandar a las fuerzas del rey en la 

  

sierra á Don José Varia Regules Villasantes, natural de Santander y 

vecino, y del comercio de Nochiztlán, quien tiene además un trapi- 

che en compeñia con Don Francisco Lete en Atoyaque "hombre desti- 

tuido de conocimientos militares, pero activo y cruel en grado su- 

mo" dice Gay, a quien no puede acusarse de prejuiciado. *** 
   

  

espondencia 
aca, cap, XVI, t. 2, 

e. Cay, a Cd P. 391 y AJT Libro de registro de escrituras de 
1802 80. vid. infra la Estructura Social 

 



Y al Coronel Gabriel Esperón, español, residente de Puebla y tra- 

pichero de Tlaxiaco, que al igual que el difunto Guendulain y que 

el rebelde Herrera, organizó una tropa con sus peones de ingenio.* 

La primera acción importante fue el hostigamiento prolongado por 

parte de los insurgentes y la obstinada y eficaz defensa, por par- 

te de Regules, de la plaza de Yanhuitlán que controlaba el paso per 

  

el camino real de Puebla a Oaxaca. Después de mandar fusilar al 

bernador y a su alcalde, por sospecharlos de simpatías con los re- 

beldes, el Comandante realista se parapetó en el convento de mam- 

postería, con agua y bien aprovisionado, resistiendo desde ahí el 

sitio de los imsurgentes. Para poder enviarle auxilio a Morelos, 

  

que lo solicitaba con urgencia desde Cuautla, los rebeldes tuvier- 

que retirarse de Yanhuitlán apertrechándose en Huajuapan con los 

cuatrocientos soldados que les quedaban. 

Los realistas salieron de Yanhuitlán con aire trinfalista. 

  

Mientras esperaba que se le uniera Esperon (que venia de Tlaxiaco) 

Regules derrotó a un pequeño contingente de rebeldes en San Juan 

Teposcolula, donde fusiló a los cautivos y mandó a ahorcar 20 ind: 

  

después de cortarles las orejas, supuestamente por espías. Luego 

en compañía de Esperón, puso sitio 2 los rebeldes de Huajuapa , a- 

trincherándose alrededor de la plaza con mil hombres. Pero con a= 

yuda de la carne salada de las matanzas recientes y los acopios del 

diezm0, los insurrectos también resistieron el cerco hasta que Nio- 

relos logró desembarazarse y vino en su auxilio. Roto a su vez el 

sitio realista, las tropas de Regules y Esperón se desbandaron, hu- 

yendo hacia Oaxaca los que pudieron escapar, porque dejaban 400 ce- 
    
* Obsérvese que los pobres peones luchan por las causas de sus pa- 

trones, como cabía esperar,sin criterio propio 

  
    



dáveres en el campo y más de trescientos fueron capturados y man- 

dados "en una cuerda, a Zacatlán"; los europeos hacia el destierro. 

Regules desaparece y muere poco después, en 1815 su viuda se queja 

de que sus bienes "perecieron al tiempo de la invasión de los re- 

peldes". * 

Morelos estableció en la Mixteca varias guarniciones, (al man- 

do del Capitán Manuel Trujano en Coixtlahuaca; del Capitan Matías 

Gutiérrez en San Cristóbal Suchistlahuaca y del Coronel Chepito 

Herrera en Tlaxiaco) y organizó desde la sierra su campaña contra 

la capital de la Intendencia. Exigió préstamos forzosos o confiscó 

los bienes de los gachupines para sus gastos, avanzando sobre Oaxa=- 

ca, a la que tomó con facilidad. Como es sabido se vió obligado a 

retirarse un año después cuando los guatemaltecos lo amenazaron des- 

de el sur, pasando por la lixteca rápidamente en su huida hacia la 

costa. 

La acción vuelve a la Mixteca un año después cuando las tro- 

pas insurgentes de 'Guerrero entran en la sierra desde la costa gran 

de y desde Puebla, apoderándose de varias plazas y estableciendo 

varias guarniciones en cerros fortificados (los antiguos fortines de 

los yyas guerreros). El intendente de Oaxaca, Alvarez organiza nue- 

vamente la defensa con Obeso al mando de la guarnición de realistas 

en Teposcolula y Samaniego otro trapichero local en Huajuapan. El 

joven teniente don Antonio de León figura por primera vez al mando 

de un contingente de Huajuapan bajo Samaniego. En realidad los 

realistas no están en aptitud de tomar iniciativas; se limitan a 

sostener los puntos fortificados esperando la ayuda de la fuerza 

concentrada en Tehuacán, que no se atreve a incursionar por el difí- 

* "Testamento de ...” AJT Leg. 80, Registro de 1815,



cil terreno militar de la Mixteca controlado por los guerrilleros. 

Por su parte los rebeldes están desorganizados; varios comandantes 

tienen idénticas comisiones de Morelos para comandar la campaña en 

la sierra: Herrera, Sesma y Guerrero eran los más importantes; y 

Sesma y Guerrero llegan a amagarse mutuamente. 

Hay que decir que bajo esas circunstancias los mixtecos mani- 

festaron poco a ningún estusiasmo nacionalista. Se tiene la impre- 

sión de que si bien estaban a disgusto bajo el dominio español, la 

posibilidad de ser gobernados por hombres como los capitanes de Mo- 

relos no se les hacía más atractiva. Los insurgentes tenían sim- 

patizantes entre la población local, especialmente entre los pueblos 

ladinos (Silacayoapam, Tlaxiaco, Justlahuaca), que los acogían o 

huían de las tropas realistas. Quizás los mestizos se velan atral- 

dos por la posibilidad de conseguir tierras a través de las refor- 

mas que prometiían los rebeldes. Pero los rebeldes más entusiastas 

eran algunos propietarios (representados por Herrera)y, varios in- 

dios “ricos que quizás no hacian más que proteger sus intereses. 

En cambio los pueblos de indios respondieron con tibieza o evasión 

ante las exace ones fiscales forzosas que no tenían visos de lega- 

lidad, así como ante las repetidas demandas -bajo amenaza- de vive- 

res, provisiones y zacate para los cuarteles. Ni los capitanes in- 

dependentistas ni sus colaboradores locales se dieron a querer, tra- 

tando con brutalidad a los soldados realistas capturados que a me- 

nudo habían sido alistados por la fuerza y cometiendo frecuentes 

atropellos. Cuando Yodocono resisiió un pedido del Coronel Apari- 

cio que exigía $25, 4 arrobas de totoposte y una ración de zacate, 

la guarnición del cuartel cercano de Santa Lucia atacó al pueblo



con caballería e infantería; quemando los bohfos y llevándosa pre- 

sos a los hombres que lograron atrapar, a quienes el Coronel extor- 

sionó tres mil pesos antes de soltarlos. * Las tropas insurgentes 

quemaron asimismo a San Miguel el Grande, cuyos vecinos los habian 

delatado con los realistas acantonados en el vecino Chalcatongo.** 

  Junto con las tropas de los retenes, los colaboradores locales, ares 

  

tados ahí por su conocimiento de la zona y de su gente, confiscaba 

bestias, robaban a los viajeros y exiglan servicios gratuitos a los 

indios. *te 

Los comandantes realistas no eran mejores. Narramos ya las ma- 

sacres gratuitas de Regules, los indios se quejan de que los ob1 

  

a abrir trincheras y a hacer jacales para las tropas, y de que les 

quitan víveres escasos. *'*** Consta que Obeso extorsionsba a los 

indios de los alrededores de Teposcolula, con "pensiones" según de- 

cía "para mantener la tropa". Samaniego por su parte utilizaba s 

control del camino real, para detener el amúcar que subía de la cos- 

ta rumbo a Puebla, hasta encarecerla y vender la suya a buen precic. 

No en balde eran comerciantes,***** Quizás porque ni uno ni otro 

bando tenfa la confianza ni el apoyo de los indios, ninguno logró 

tampoco la preponderancia sobre su contrario. Fueron hechos de gus- 

rra externos a la región los que decidieron finalmente la derrota 
de los rebeldes en la Mixteca. Y sl retirarse vencidas las tropas 
insurgentes, por lo menos La liagdalena Yodocono celebró su derrota, 

sacando en procesión el retrato de Felipe VII, "el bienamado".+*es=> 
> AJT Leg. 69; exp. 20Vid Infra "El conflicto" en “La Estrues": 
e. Cay, Social" 
eee AJI” Leg. 88; exp. . 
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Todavía entonces don Chepito Herrera,el Coronel criollo a car- 

go de la plaza de Tlaxiaco, libró en su retirada un par de batallas 

célebres; la de Cerro Encantado, en que -ya sin pólvora- desbarató 

la fuerza realista de asalto con piedras rodadas desde la cima del 

peñol. Poco después corría el rumor de que había muerto ahogado con 

su mula, al tratar de cruzar un río. Para fines de 1816 en lo que 

a la Mixteca se refiere, las fuerzas de pacificación habían derro- 

tado el movimiento. 

Desde entonces y hasta 1820, reinó una tranquilidad precaria. 

las informaciones generales son vagas y hay pocos datos de ese quin- 

quenio en el juzgado local, Gran parte de lo que hay versa sobre 

reclamos y demandas a los ex-colaboradores de los rebeldes, por sus 

desmanes durante la ocupación; los desafueros de los vencedores se 

callaron. Es claro sin embargo que las cosas no volverían nunca a 

ser las mismas. Se respiraba un clima diferente. Nuchos españoles 

no regresaron ya; los indios por su parte, reclutados por la fuerza 

en uno y otro bando, habían visto la guerra y habían aprendido a lu- 

char, El debatido espíritu de las Cortes de Cádiz hacía que aún 

entre los triunfadores soplara un viento liberal, Circula una serie 

de concepciones novedosas sobre lo que deberían ser las relaciones 

entre los individuos y sus gobiernos. 

Nuevas inquietudes bélicas perturbaron la sierra poco antes de 

la Independencia. Pero no participaban ya los hombres de Morelos, 

ni los de Guerrero. Era el ahora General Antonio de León, antaño 

persegui or de Guerrero, que había recibido y aceptado una invita- 

ción de Iturbide de sumarse a la porclama del Plan de Iguala, quien 

ahora se enfrentaba y triunfata de sus antiguos camaradas de armas



Emboscó a un pelotón pacíficamente la plaza de Tezoatlán, muchos ds 

cuyos «soldados se le unieron; con 56 hombres armados "de fuego" 

  

unos 300 indios con machetes y lanzas de puñal proclamó en Huajua- 

pan la Independencia y las tres garantías. De manera que es el mi 

  

misimo defensor del Rey, el vencedor de la batalla de la Cañada de 

Naranjos, en fin el héroe realista el que ahora se convierte en fur.- 

dador de la patria, en "prohombre de la Independencia" León ordena 

a las demás autoridades de la provincia que proclamen la inc 

  

dencia ante la segura incomprensión de los indios. Marchó lus- 

go sobre Yanhuitlán y Etla rumbo a Oaxaca, donde los de su bando 

triunfaron antes de que llegara. Así, sin que los indios entienda” 

nada, se proclamaron también las reformas políticas del nuevo régi- 

men. 

EL GOBIERNO ESPATAL INDEPENDIENTE 

En los primeros años después de la independencia los cambios 

fueron pocos. El primer imperio rebautizó las subdelegaciones bor- 

bónicas como subprefecturas. Todo cambia de nombre para que nada 

cambie de verdad, * 

  A partir de 1830, sin embargo se moderniza el sistema de gobier 

  

no rural separando las facultades fiscales y políticas del nuevo "ge- 

bernador de departamento" o "jefe de distrito", por un lado, y las 

facultades y jurisdicción civil y criminales que se dan a un juez 

distrital, nombrado directamente por el poder judicial del Estado 

  de Oaxaca. lisa separación de poderes a nivel local no fue definit! 

  

va ni unívoca. Varios regimenes conservadores restablecen la prefec- 

tura y subprefecturas y con ellas la jurisdicción de los funcionaricz 
Dian de color otros destacados personajes. Don lamuel 

d ado en Teposcolula y antaño"comandante de 
stas de Zimotlan" se pone en la carátula del libro de 2eg15 

ys 1921 el tstulo de "Juez de Primera lo tancia con aprobación de 
alteza Serevísima de la Suprema R cl Imperio y Comandante - 

A oatriotas 80 Jimallan. Don Joaquin Yaben Administrador de da : 
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únicos del gobierno central; pero la separación de funciones es la 

tendencia que predomina en adelante. Desde 1830 el gobernador de 

Oaxaca se propone incluso separar las facultades fiscales (la reco- 

lección de la capitación) de las políticas del gobernador y jefe de 

distrito, * propósito que no se logrará hasta el porfiriato, pero 

que manifiesta la dirección y sentido en que se está reorgenizando 

el gobierno en general. ** De cualquier forma entre 1830 y 1856, lo 

más común es que los gobernadores y jefes de distritos o su equiva- 

lente(con otros títulos) se encarguen de recaudar las contribuciones; 

de la vigilancia política y de organizar las milicias; mientras que 

un juez de primera instancia se hace cargo del juzgado local, o más 

exactamente, de cada uno de los varios juzgados locales. 

EL_JUZGADO ESTATAL 

A partir de entonces también hay un cambio, tanto con respecto 

al crimen mismo, como respecto de su castigo y represión. Continúan 

por supuesto muchos de los crímenes y delitos de antaño. Pero la con 

posición proporcional Ce las causas de las que se encargan los nue- 

vos jueces distritales varía sensiblemente de las que antes tocaban - 

al subdelegado. En el periodo 1830-1835, en Teposcolula, los homi- 

cidios y heridas graves bajan a ser sólo un 36 de los motivos de 

proceso criminal, cuando antes eran 30%; en cambio los robos, asaltos 

hurtos y otros delitos contra la propiedad se diversifican, suben 

de un 7% a un 20%, y seguirán creciendo hasta componer un 30% de las 

causas criminales poco después. Los delitos sexuales (bestialidad, 
  
Renta de Alcabulas pása a ser de la noche a la mañana "Fiel de la Ren 
Nacional”. 

Quiere el gobernador conserve las Facultades políticas y dar la rc 
colección fiscal a otro. 

** Memoria del icbierno del Estado de Osxaca, Oaxaca, 1831. 

 



incesto, perversión, homosexualismo, amancebamiento y adulterio), 

que en las últimas décadas del régimen colonial habían alcanzado 2 ser 

el 2% de los delitos examinados por el juez de la corona, pasan a 

ser un 15% de los que preocupan al juez del estado independiente. 

Estos cambios, a todas luces significativos, deben interpret=: 

  

sp de diversas formas. Hay por principio cambios ideológicos e i: 

tituciones (que reflejan los anteriores) y que inciden sobre la 

  

nición misma de lo que es un delito y sobre la decisión de cuales 

  

estos delitos corresponden a la jurisdicción del estado. Formalms-- 

te al menos se intenta suprimir el juzgado de república y, al li, 

  

tarse efectivamente la jurisdicción del juez de pueblo y establece 

  

la costumbre de recurrir al juzgado distrital para resolver los pru- 

blemas que antes les solucionaba la justicia del pueblo, cambia na- 

turalmente la composición de los problemas en el archivo oficial. 

Aumentan ahi los delitos que antes se juzgaban y castigaban en la 

  

cota del pueblo o se ocultaban. 

El homosexu: 

  

el bigamo y varios tipos de adúlteros, hablan 

sido tradicionalmente tolerados. La poligamia del principal impli- 

caba la bigamia y el homosexualismo se asociaba a facultados chamá- 

nicas, pero a medida que se diluye la separación racial, que aumen- 

ta el número de los mestizos y estos se dispersan por los pueblos . 

a medida que, consecuentemente el mismo grupo indígena sufre una ré- 

pida y aguda aculturación (establecimiento del matrimonio universal 

y civil), esos comportamientos se redefinen como criminales. El 

comportamierto íntimo cae asi bajo la jurisdicción del ¿juez con mex- 
talidad "moderna" (léase occidental) y se reprimen todas las 'des- 

viaciones'. El aumento proporcional de los delitos sexuales no p'   
  

de explicarse de ota manera. Algo semejante sucede, como veremos 

con el infanticidio.



Pero hay más. El reordenamiento político que produce en el 

nuevo juzgado, la revocación de la autonomía judicial y administra- 

tiva del pueblo y los nuevos problemas sociales, provocan una re- 

sistencia entre los indios que se manifiesta en la comisión de nue- 

vos delitos. Los motines y tumultos antes esporádicos, se vuelven 

cada vez más frecuentes porque hay una desconfianza en la capacidad 

del régimen para resolver los problemas satisfactoriamente. Entre 

1830 y 1835 los motines contra los indios ricos y contra los ran- 

cheros, pasan a ser el 15% de las causas criminales ante el juzga- 

do. En 1830 se procesa a 8l indios de Guajototitlán, "presos en 

su pueblo bajo fianza" por haber lanzado a un puñado de rancheros 

de tierras que los "tumultosos"” dicen ser suyas.* En 1833, el go- 

bernador de Oaxaca habla de una rebelión generalizada de los indios 

mixtecos. Ese año los indios de Yodocono queman las casas y los 

campos y destruyen otros bienes de un principal, de sus parientes y 

de sus aliados, porque les exigen el pago de una deuda del común 

cancelada por los demandantes como fiadores responsables. Los veci- 

nos de Sto. Domingo Tonaltepoc (Tejupam) se atumultan contra el juez 

que los ha despojado de unas tierras en favor del cacique e inten- 

ta hacerlos ** pagar las costas del proceso en 1834, Bse año se 

atumultan también Sn. Andrés Tlacosahuala y Sn. Francisco Tlacosa- 

hualtongo. En 184% se amotina la Magdalena Peñasco y en 1848 la ca- 

becera de Teposcolula. A estos motines que a menudo los jueces no 

saben como castigar habría que añadir que otro 12% de las carsas en 

* AJT Leg. 72; exp. 39 
*. an leg. 92; exp. 123 .e "Inventario de causas pendientes"AJT. 
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ese mismo periodo corresponden a procesos por "resistencia la 

justicia", delito antes más bien raro. 

El conjunto de los hechos parece señalar que los cambios po- 

líticos resultan en una pérdida de legitimidad y autoridad para 

  

sistema en su conjunto. Poco después comienzan las: rebeliones" indi-   
genas: la de Hilarión y Jacobo Nedina, 1833-1837; la de los triques 

de Copala 18-187 y la "Revolución de la liontaña" 1848-1851 (vic. 

“Conflicto social en el siglo XIX; cap. de "Estructura y cambio so- 

cial). Rebeliones en que varios pueblos se alzan en forma sincro- 

nizada. Los jueces del estado califican a los rebeldes de crimins- 

les comunes, pero resulta obvio que son delincuentes políticos. 
    Hay además el crimen político más convencional como el acusado a 

Juan Perrón "por federalista" en 1843 *; significativamento los in- 

dios más rebeldes eran los tradicionalistas triques que conservaba.   
aun sus cacicazgos. 

Hay otros delitos que, aunque estaban contemplados en la le; 

    

lación colonial, nunca habían aparecido en juzgado, y son por lo 

mo sintomáticos del cambio. El de "la vagamundoria" por ejemplo, 

con que ahora se quiere calificar a la forma misma en que el indio 

campesino organiza y se aferra a su economia de autosubsistencia. 

Varias averiguaciones sobre acusaciones en este sentido, formuladas 

por los nuevos "jefes de policía",(a su vez nombrados por el jefe 

polfico,)tienen que ser finalmente descartadas por falta do prueba, 

atestiguando los vecinos que el acusado "es labrador, que hace su 

milpa".*e 

* AJT. Leg. 77, "Inventario de las causas pendientes en el juzgado 
Ferrón es un descendionte de españoles ricos comerciant: 

2% AJT, Log. 72; oxp. Jl 

       

 



Y finalmente aparecen nuevos delincuentes, los criminales por 

profesión que rondan las noches y veredas de la sierra, amparados 

por la nueva movilidad geográfica de los ciudadanos libres, y por 

el descontento de la población, que asaltan a los correos y a los 

comerciantes en las cañadas; y roban las tiendas en las cabeceras 

e incluso las casas de los indios ricos en los pueblos. En medio 

de los expedientes de la época aparecen repetidamente las "cordi- 

lleras" con sus "filiaciones" (o descripciones) llenas con los pin- 

torescos detalles de sus cicatrices, tatuajes y otras "señas" de 

la estirpe. A José Luzardo, acusado de homicidio se lo describe 

tétricamente como: 

grueso, chico de cuerpo, chato, de color bermejo 
ahumado, cerrado de barba y con trensa; viste 
calzón y chapulinas de gamuza color 1lesca, bo- 
ta de campaña y zapato abotonado, manga parda y 
monta un caballo tordillo.    

Los camb10s en la composición del crimen, son además estruc- 

turales; se consclidan como tendencia a través de la primera mitad 

del siglo XIX. A mediados del siglo, los delitos en los 5 princi- 

pales juzgados de la Mixteca, pueden clasificarse y se distribuyen 

  

de la siguiente maner: 

    
eN 76; exp. 2 

Me 77, 0XD: 20 Véase también 12 filiación de Tomás Sánchez 
Infra. 

      
* NTE 

  

en "Estructura Socia: 

 



  

  

  

      

  

  

DISTRIBUCION DEL CRIMEN '"'IXTECO SEGUN TIPO Y REGION 185 

M.Alta %  M.Baja 

homicidio 91 12.5 56 
infanticidio 7 0.9 2 

Contra las personas  icridas y golpes 243 33.4 121 
riñas y amenazas 14 1:9 7 

48.7 

rapto y estrupo 17 2.3 14 2.6 
adulterio 4 0.4 3 0,5 Contra la moral eres 1 01 
lenocinio 1 0.1 o 

2.9 3.1 

resistencia a la 
justicia 21 15 2.7 

Contra la autoridad  sedición 3 35 6.5 
fuga y deserción 38 15 2.7 
otros 9 2 3 

3 

robo e/otros 66 9 71 13.1 
h abigeato 10 1.3 56 10.4 Contra la propiedad 1 6 106 1917 

similares 14 1.9 35 _6.5 
28.2 49.7 

No clasificados 86 86 

Fuente: Memoria del Estado 1856. 

 



Para entonces los delitos contra las personas siguen siendo   
más característicos de la Mixteca Alta indigena; y los crimenes 

contra la propiedad eran más frecuentes en la subregión ladina. Fe- 

ro las estadisticas ya no separa a los ofensores por raza. 

Cambió además la filosofía con respecto al comportamiento cri-- 

minal y al papel del estado frente a la impartición de la justicia. 

Variaron el juicio y el castigo. No mejoró la calidad del juez, cu- 

yo nombremiento seguía siendo político, aunque su papel fuese ahora 

estrictamente judicial. Pero el estado central redefinió el crimen 

y asumió toda responsabilidad sobre su comtrol, encubriendo su acti- 

tud represiva con una legalidad constitucionelizada, No desaparece 

desde luego la justicia tuerta que prescribe castigos distintos pa- 

  

ra el mismo crimen cometido por personas de calidades socio-racia- 

les diferentes pero se intenta seriamente homogenizar las formas de 

juicio y de castigo y guiarlas por medio de un código formal. Se 
  sigue ejerciendo un control social represivo del comportamiento des 

viado, (incluso más represivo que antes en cuanto que se reprimen 

formas de comportamiento que antes se toleraban entre ciertos gru- 

pos), pero se restringe aún más la pena de muerte y las ejecuciones 

adquieren un carácter "decoroso" sino es que francamente vergonzan- 

te. Se prescinde de las demostraciones públicas que no se conside- 

ran ya necesarias y se imparte una justicia más correctiva que pu- 

nitiva. 

El juez local, que según confesión y queja del gobernador, no 

tiene usualmente competencia especial, pues "aunque reúna las 

  

    jores circurstancias ignora la ciencia del derecho" * envía el e: 

* ¡emoxia del gob. 

  

rno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1831.    



pediente del proceso, junto con su "parecer" a uno de los tres ase- 

sores legales nombrados y pagados exprofeso por la Corte del Estado 

(funque hubo años en que tuvieron que prescindir de asesoría porque 

el Estado no tenía con que pagar.) Con el resultado de esa aseso- 

ría dicta su sentencia pero, ahora sí, de acuerdo con penas preseri- 

tas para los varios delitos en el Código Penal correspondiente que 

se promulgó desde 1831. * La sentencia se remite para revisión a 

la Corte del Estado y puede ser ( pero en ningún caso conocido fue) 

apelada por segunda vez. 
Las sentencias son siempre y exclusivamente de prisión, siendo 

las únicas variantes el tiempo que toma purgar la condena y el he= 

cho de que se puede condenar con o sin trabajos forzados. Las pe- 

nas por crímenes leves acarrean sentencias de meses en la prisión lo- 

  

cal, que seguían más o menos en las mismas condiciones que un siglo 

atrás. En 1833, el maestro flebotomiano Angel Abrego informó al 

Prefecto de Teposcolula Ignacio Suárez que los granos infecciosos, 

que padecía uno de los reos se debían a "lo frígido" de la cárcel, y 

advertía que el paciente corría peligro por su vida y que podía conte 

giar a los demás reos, dejando el recinto irifectado. Se multiplican 

las penas de presidio en virtua de la creación del presidio estatal 

en Oaxaca; una cárcel de nuevo tipo, moderna, aislada de la comunidad 

diferente también de los fortines de Veracruz y La Habana (a los 

que viene a sustituir) porque es un espacio sin otro sentido o ut 

  

lidad que la de la reclusión del rec. (Un hombre que ha pasado un 
año en la cárcel, dice el poeta, "nc cree en jaulas para los anima» 
les “). 

* María del Refugio Conzáles, "llotas Para el proceso de la codifica- 
ro ción civil en héxico (1821-. 1928)". Libro del concuentenario del 

Código Civil, México. 197 
   



Otros servicios de los jefes políticos 

En cuanto a los gobernadores de departamento y los jefes políti 

cos distritales, hay que decir que al mismo tiempo que perdían sus 

atribuciones judiciales adquirían otras que nunca preocuparon a los 

alcaldes mayores y subdelegados. En la nueva división de poderes 

  

se les encargó vigilar a los gobiernos municipales y de república, 

bajo sus jurisdicciones, especialmente en lo' referente a la admi- 

  nistración de los fondos de comunidad: debían encargarse de promo- 

ver el desarrollo económico local de acuerdo a las ideas del nuevo 

siglo y de proveer, aunque a costa de las poblaciones locales, una 

serie de nuevos servicios: escuela, cementerios y obras de agua 

potable para las poblaciones mayores 

  

El rey de España había ordenado que se establecieran escuelas 

de idioma castellano desde 1774, pero nadie había hecho ningún caso 

a esa Real Cédula, que los alcaldes españoles de la sierra simple- 

mente archivaron. En 1819, el párroco y prior del convento, el 

ubdelegado y el de república de Teposcolula promovieron 

conjuntamente una reunión de ciudadanos principales para proponerles 

la fundación de una escuela para el bien de la juventud "necesitada 

de educación en términos que no se pueden considerar sin el mayor 

dolor". Los comerciantes presentes propusieron que la escuela se 

fundara con los bienes de testamentaría de un colega recién muer- 

to, sin descendencia. El fraile párroco explicó que siendo así la 

escuela quedaría sometida a las vicisitudes del juicio de testamen 

taría todavía pendiente y que, entre tanto se pensara en otra solu 

ción y el proyecto volvió a quedar olvidado.* 

Es poca la información y difíc11 de seguir el proceso poste- 

rior. Apuntaremos los hechos escuetos. En 1835, había 5 escuelas 

*  AJT Leg. 72; exp. s.n.



de primeras letras en el departamento de Teposcolula, situadas por 

supuesto en las cabeceras de los distritos. En el departamento 

mestizo y menos populoso de Huajuapam había 149. La barrera étnica 

parece efectivamente el principal determinante de esa diferencia. 

El 90% de las 402 escuelas oaxaqueñas estaban entonces concentra- 

das en centros y zonas ladinas. El gobernador de Oaxaca atribuye 

  

en efecto el poco progreso en la construcción de escuelas al "ex 

  

cesivo apego de los indios a sus costumbres". * En Tlaxiaco, prin- 

cipal centro ladino hacia 1846, se fundó incluso un colegio con on 

ce alumos y cátedras en "latinidad, gramática, francés, dibujo y 

filosofía", que antes de ser clausurado (por razones polí- 

ticas) en 1853 el centro llegó a contar con 53 alumnos. 

El mayor progreso parece corresponder a la última etapa del pe- 

ríodo de estudio, Hacia 1852, bajo la presión de su gobernador de- 

partamental y jefes políticos, se habían fundado 112 escuelas en 

las comunidades del Departamento de Teposcolula que sin enba:     go se- 

gula rezagada por comparación con su vecino de Huajuapan que, con 

menos población tenía para entonces 177 escuelas. Con la diferencia 

  

adicional de que en las escuelas de la Mixteca Baja mestiza habían 

26 niños y 19 niñas en promedio por establecimiento, mientras que 

en Teposcolula había en promedio 36 niños y una niña. ** 

Bajo la dirección de los funcionsrios políticos del Estado hubo 

efectivamente una reorientación de las obras públicas de las comuni- 

dades. El régimen liberal puso las tesorerias de los pueblos bajo 

control de los funcionarios políticos. Aunque la mayoría de los pue- 

blos chicos siguieron simplemente rezarando sus edificios público 

  

. 
e.       

  

» Oaxaca, 1835 
B52 " e ia Av. 

suelas.



(cárceles, templos, palacios municipales, ete,,) en las cabeceras 

más importantes se hicieron y repararon acueductos e incluso se 

establecieron bonitos sistemas de alumbrado (12 faroles en Nochix- 

tlán, 20 en Tlaxiaco). Un adelanto: importante, por lo trascenden= 

tal de sus implicaciones y lo generalizado del fenomeno, es que el 

gobierno del Estado logró finalmente convencer a los indios de que 

establecieran cementerios, en vez de seguir enterrando a sus muer- 

tos en los osarios de las iglesias. Para 1848 había cementerios i:.- 

  

eluso en muchos de los pueblos chicos de la lfixteca. 

Los jefes políticos, eran también los encargados de organizas 

las nuevas campañas de vacunación que para mediado“del siglo fun- 

cionaban con regularidad, así como de establecer los nuevos regis- 

tros civiles y de recopilar informaciones estadísticas para los go- 

biernos del Estado.* Las vacunaciones, junto con los cementerios 

y las obras de abastecimiento de agua, debieron mejorar en forma 

significativa la salubridad y ayudan a explicar el erevimiento de- 

nmográfico que despega a mediados del siglo. 

Los funcionarios del Estado, eran sobre 1od0/cnoargados de mas- 

tener el orden entre los ciudadanos de la sierra. Para ello se ha- 
bia puesto bajo su dirección a los milicianos antes controlados po: 
los subdelegados. Es justo reconocer que no siempre utilizaron esz 

fuerza en forma indiscriminada. El jefe político de Tlaxiace vtili- 

zó más bien la diplomacia para someter a los pueblos rebeldes de C:c- 

pala, entre 1818 y 1850.** Pero en parte esa suávidad se debió a 

  

la organización de las milicias siguió siendo problemática y débil. 

  

Los indios ce los pueblos siguieron protestando y huyendo de la le 
    

Memoria del Gobierno_del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1848. 
** Nemorja del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1851. 

  

        



(a la que ahora estaban obligados por ley); siguieron así mismo 

  

quejándose de la carga de servicios que les imponían las guarnicio- 

nes y escondiendo a los desertores.* Los milicianos seguian siendo 

soldados muy poco confiables y el gobernador asienta en su infor 

de 1829, que: 

  

e 

ser soldado, en el concepto de nuestros indígenas, 
es el mayor mal con que se les puede amenazar; de 
mejor grado sufrirían toda clase de privaciones, — 
gabelas y trabajos. Si muestras inmejorables ino 
uriens no han sido recibidas en ÍÑ pueblos con el 

entusiasmo que ellas merecen ha Sao" porque... se 
les obliga... a abrazar una profesión que aborrecen. 
El Supremo gobierno no puede confiar en una clase de 
soldados que se alistan por la fuerza, se conducen 
cono si fueran reos y avrovechan la primera ocasión 
para dejar las filas, perdiéndose en la deserción del 
soldado la arma, el vestido y el dinero... y no sien- 
do útiles en el ejército (los desertores) tampoco Los 
son en sus pueblos, a donde no regresan por temor a 
ser: castigados, sino que se internan en 108,1 montes 

adonde no pueden subsistir sino del crimon. 

El gobernador aclara, aunque la obligación de servir en la m: 

  

  

  

licia debía gravitar primero sobre los vagos y después sobre los 

solteros, mal casados, viudos sin hijos y otros individuos sin res- 

ponsabilidad familiar; en la práctica los que se sabían amenazados 

huían y se terminaba reclutando a los casados que creyéndose pro- 

tegidos por la ley, no sé ocultaban. Pero ño se provee ningún re- 

medio no solo no se les paga un sueldo, ni siquiera se organiza a- 

decuadamente el abasto de víveres para las guarniciones. Los ham- 

brientos soldados de Teposcolula se amotinaron borrachos en 1830 y 

asaltaron una tienda para saquearla, cometiendo indecibles desmanes 

antes de que se les pudiera someter. En 1832, otros nueve soldados 

estaban acusados, bajo fianza, por 'motín". Ese año el Congreso 

proclama que deberan llevar en el kepi una insignia declarándolos 
  
% AJT, Leg. 88, 124, y 141 
** iiemoria del sobiorno del Estado de Caxaca 

  

  

1829, pp. 5-6.    



"Defensores de la constitución y enemigos de los tiranos" más útil 

debió ser el decreto de 1833, ordenando que se les pagara a los 

  

licianos "sueldo de sSóldados del ejército federal", eso mejoró su 

condición sin resolver el problema de la resistencia a la leva que 

tenía móviles más complejos. 

LA _MUNICIPALIZACION 
FORLACIÓN Y DISOLUCION DE MUNICIPIOS CONSTITUCIONALES 

  

La reforma que más profundamente afectaba a los indios era la 

municipalización que resumía a la política liberal en lo referente 

a los pueblos y que constituía supuestamente una especie de "cons- 

titucionalización" de sus gobiernos. Isa política fue ac 

  

da con 

precaución (sino es que son suspicacia) y no sin razón. 51 régime= 

  

municipal modificaba sustancialmente y de golpe, la organización pc- 

lítica local cuyo desarrollo hemos rastreado atrás. Siguiendo la 

   misma línea ideológica "ilustrada que habían seguido los borbones 

a fines de la época colonial (de homogenización de formas de gob 

  

no y de modernización y centralización administrativa), pero liebe 

    

do de las trabas de la tradición - que concebía sólo como un lastr 

  el régimen independiente pretende sustituir a las repúblicas con uz 

nueva estructura de gobiernos municipales, dependientes del gobierr: 

estatal. fbolía así, tácita pero conscientemente, la autoromía del 

pueblo, convirtiendo a sus autoridades en virtuales agentes del es- 

tado central. 

La munic1palización implicaba así la homogenización de ayunta- 

mientos de españoles y repúblicas de indios. So ordena desde 1821 

  

erección de todo asentamiento con más de mil habitantes en municipi: 

formado con consejales elegidos sin restricciones étnicas ni diseri- 

minación racial, ya que todas las personas son ciudadanos



ás aun bajo el régimen colorial para que un pueblo de indios 

pudiese erigirse en gobierno autónomo debía tener 80 tributarios (o 

sea unos 360 habitantes, utilizando para el cálculo un factor de 

conversión de 1.1). Los 220 pueblos que había en la Nixteca oaxa- 

queña en 1826 tenían en promedio 340 habitantes, el promedio cor” s- 

pondiente para las 87 sedes de gobierno autónomo que habían entor2es 

adentro de la región de estudio subía apenas a 525 habitantes por 

  localidad. Entre estas sedes había solo una media docena de cabecez 

ras grandes, con más de los mil habitantes que ahora necesitaban pa- 

ra convertirse en municipio. O, para verlo desde la perspectiva de 

   las comunidades róstantes, 7h pueblos que habían logralo conser: 

gobierno autónomo ahora dejarían de tenerlo y pasarían a convertirco 

en agencias municipales de otro -. 

No tenían evidentemente razón para regocijarse. La loy implica- 

ba que se formarían una docena de municipios en los centros ladinos d 

la sierra, a los cuales los pueblos tendrian que someterse de la mis- 

ma manera en que 145 pueblos pequeños del valle de Oaxaca resultaba 

  

   ahora sufragáneos del llonorable Ayuntamiento Funicipal de la capita   
del Estedo.* La constitución del municipio no era, desde la perspec= 

tica de los pueblos, más que el violento despojo de sus prerrogati- 

vas políticas y la abolición de la segregación racial, supuestamente 
"humillante" para el indio, parecía 

  

ma artimaña para entregar sus 

gobiernos en manos de logs mestizos. Para colmo la teóricamente nueva 

  

democracia del municipio resultaba menos democrática que la práctica 

política de los pueblos. 
Los ciudadanos del nuevo municipio tendrían voto universal pa= 

  

ra elegir entre si electores, que debían reunir ciertos requ 

    

Pero serían los electores quienes, en presencia del párroco y dol 
     
* Uemoria del Co! 

tos". 

  

iexno_ Sober:



bernador departamental, elegirían -de preferencia omtre sí- a los 

  

consejales del nuevo cabildo, en número y calidad proporc! 

  

censo de población expresamente mandado hacer para el pro:ósito. 

nuevo enfoque y énfases cuantitativo produciría a corto plazo una 

sensible mejora de los censos, pero no constituía garantía de demc- 

cracia sino un favorecimiento político de la concentración de poblz- 

ción y de un tipo concomitante de asentamiento y economia. 

En unos pocos meses después de la proclama constitucional se 

formaron 45 municipios entre los pueblos indígenas de los valles 

  

Oaxaca, donde la población estaba concontrada desde la época preco- 

lombina. 

  

Por contraste en la l'ixteca Alta, durante el primer año despu 

de proclamada la ley, sólo cinco comunidades, (Tlaxiaco, Fochiztle:., 

Tamazulapam, Sta. María Tataltepec y Chilapa) todas dominedas por 

ladinos, formaron mimicip10os. Las constituciones de municipios fus- 

  

ron más numerosas en la 

  

ixteca Baja, zona menos poblada en térmi: 

absolutos pero donde Ja población estaba relativamente más concen 

trada; ahi se formaron municipios en Putla, Justlahuaca, Yuajuapan, 

y nueve pueblos más. De manera que un año después de proclamado el 

decreto, de los 133 municipios formados en el Estado Oaxaca, 17 co- 

rrespondían a la V'ixteca, a pesar de que la región consti: 

  

La una   

tercera parte del Estado y reunía más de una cuarta parte de su po- 
blación.* 

  

Parecería inverosimil pero las casi doscientas repúblicas que 

habían a fires de la colonia en las Mixtecas Alta y Baja se velan 

ahora reducidas a 17 ayuntamientos constitucionales. Aunque juntar.- 

    os pueblos antes autónomos, en 1822 se formaron otra media 

  

      51 exp. no numerado sotanado a las cons- AGN Ayuntamient ol. 
tituciones de municipios en el Estado de Oaxaca.
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cena de municipios en la Mixteca, éstos se empezaron a disolver casi 

de inmediato, según alegan los pueblos "porque les resultan nocivos"? 

Incluso muchos de los municipios grandes se disuelven poco después 

de fundados. 

El caso de Tlaxiaco parece representativo de lo que pasó en las 

grandes cabeceras. La república de Tlaxiaco había sido de las pri- 

neras fundadas en el siglo XVI. La habian dominado los perueños ca- 

ciques de la jurisdicción hasta fines de la época colonial, cuando 

muchos de los pueblos sujetos se independizaron bajo el liderazgo de 

sus principales locales. Aín entonces el gobierno de T' axia. o, due- 

fo de las tierras azucareras de Yosotiche, conservó importancia y 

respetabilidad, 

En 1821, un comisario para la formación de ayuntamientos le or- 

denó al subdelegado teniente don José Pimentel (descendiente de ca- 

cique) que realizara elecciones municipales, a pesar de no estar lis- 

to aún el padrón del vecindario que oportunamente se le había solici- 

tado. Para conseguir la cooperación del vecindario, Pimentel a su 

vez solicitó al cura (el prior del convento, Pray Juan Nepomyceno) 

que convocara y explicara las elecciones a sus feligreses en la misa 

dominical. 

Fray Juan leyó una arenga libertaria "declarándose con la mayor 

claridad, energía y entusiasmo sobre el nuevo sistema constitucional”. 

Después de la misa se "reunieron todos los vecinos que pudieron ha- 

llarse" y éstos eligieron como electores al subdelegado on José R. 

Pimentel (1 votos); a don José Jimeno (38); don José Domingo Jimé- 

nez (35); en Félix Cuzmán (30); don Pablo Ramírez (31); con José 

Hernández (28); «mn Domingo Abrego (28); don Domingo López (25); y 

  

  
* AJT Leg. 69, exp. 1



Don Dominge Osorio (con 20 votos); éste último a la sazón Coberna- 

dor de la República de Tlaxiaco. Esa votación era tanto rás sign!    

Ticativa porque al parecer se acostumbra que cada quien vote . 

tantas veces como quisiera. 
Ahora bien, todos los electores tienen título de "don". Pi 

  

tel, Guzmán y Osorio son descendientes de caciques, aunque signi: 

  

cativamente, en ningún momento se menciona ese hecho y aunque Pimez= 

tel debió ser lo bastante ladino como para fungir por entonces cor: 

  

  Subdelegado. Hernández, López y Jiménez son apellidos que vienen = 

pareciendo en las listas de los gobernantes de Tlaxiaco, desde la 

primera mitad del siglo XVIII, presumiblemente de indios principa- 

les. Abrego y Jimeno en cambio son apellidos mestizos. 

A vista de todos, el comisario les dio a entender y encomendó 

a los electores el cumplimiento de sus obligaciones; y éstos, reunz- 

dos al día siguiente en las "casas reales" eligieron como alcalde 

municipal al subteniente José Pimentel; y a seis regidores; Cuanén, 

Hernández y un hermano del gobernador Osorio en los primeros tres 

lugares y Jiménez, un tal Vásquez (también principal) y Abrego en 

los últimos tres. 

El mismo grupo político 

  

ue pues en control del ayuntamiento. 

(De hecho, el segundo paso de la elección resulta una especie de a- 

juste de camarilla, el grupo introduce a uno de sus antiguos inte- 

grantes (Vázquez en lugar de Jimeno.) Las familias nobles seguirán 

manteniendo el control político por mucho tiempo; todavía en 1856 0- 

otro: Jiménez era Alcalde de Tlaxiaco. Pero desde este monento 

nacen las diferencias: la presencia del comerciante mestizo ¿brego 

  

tre los concejales eras inaudita; bajo el antiguo regimen; el Sub: 

 



niente Pimentel jamás hubiera podido llegar a ser miembro integrante 

del cabildo no sólo porque como mestizo le estaba vedado ese cargo, 

sino porque además, como subdelegado, pertenecía a la otra esfera 

de gobierno, (la española). La segregación de esas dos esferas ha- 

bía sido uno de los puntos de partida del modelo u ordenamiento so- 

ciopolítico colonial. En adelante, los indios no tendrían un espa- 

cio político exclusivo en donde expresarse, ni un órgano que repre- 

sentara sus intereses, aún a contrapelo. Algo semejante sucedió en 

Tepos donde se eligió a d. José Herrera Alcalde; a Juan Nepomuceno 

Galindo mestizo regidor, y a un par de los antiguos gobernantes de 
república para integrar el nuevo cabildo.* Al mismo tiempo que sim- 

bolizan la ri     tura con el antiguo moúelo, las elecciones de Pimentel 

de Abrego de Herrera y de Don Diego Gómez ( el comisario, como 

procurador )iluminan su racionalidad. 

Estructuralmente, el municipio del que ellos formarían parte 

era menos autónomo, puesto que quedaba subordinado al gobierno esta- 

tal, pero a la voz más libre en tanto que podría disponer de sus bie- 
nes sin licencias ni tutelas. 

Juranentados por el mismo comisario, "para guerdar la religión 

y la consiitució 

  

para desempeñar sus cargos y promover el "bien 
  
  público". los nuevos municipes se dirigieron al Convento, donde los 

recibió y felicitó el Prior Nepomureno, acompañándoles de regreso a 

las casas reales, rebautizadas como "consistorialo; 

  

donde el ilus- 

trado párroco les dirigió otra arenga cívica antes de comenzar las 

celebraciones: repique de campanas; te deum; pública aclamación de 

los nuevos municipos en la plaza, et., Ipso facto el antiguo goberna- 

dor y su república cesan en sus funciones, "protestando con el mayor 

* AJT Log, 81; Libro de 1851.



afecto y adhesión, dar cuenta de todo lo que fuese de su cargo". * 

La república de Tlaxiaco propiamente había muerto; nunca reo 

peraría la representatavidad y autoridad moral que había tenido e-. 

  el antiguo sistema". En este sentido, los pueblos chicos y media- 

nos tuvieron más éxito que las cabeceras, a pesar de que los dados 

estaban cargados en su contra. Veamos un par de ejemplo 

  

San Juan Itunyaya, antiguo sujeto de Teposcolula tenía su pro- 

piá república cutónoma desde por lo menos 1720. (vid. Supra. p. 

Narramos atrás las luchas entre bandos de principales y macehuales 

de ese pueblo por el control del gobierno. En 1821, el juez 

  

Teposcolula mandó que San Juan se constituyese en municipio consti   

tucional, pero como no alcanzaba "el número de almas que la ley pr 

  

viene", lo obligó a unirse con otros dos pueblos (San Andrés Lagurz. 

  

y San Pedro Mártir a 3 y 2 1/2 leguas de distancia respectivamente” 

que antes también tenian repúblicas, dependientes de la cabecer: 

Teposcolula, " para formar una sola municipalidad", Don 

  

"alcalde constitucional”, y "él común y naturales de San Juan" pro= 
testaron en 1823, esa "unión gravosa" que: 

le ha perjudicado y perjudica. ..así por la ocupación de 
empleos que no podemos soportar, como por la distarsia... 
y por ser los pueblos coligados de diversas costumbres 
cada uno... de manera que cuando no fuese imposible, es 
muy difícil administrar justicia y atender a su econo” 
mía interior... ** 

  
   

Obsérvese que a diferencia de las cabeceras de la época colonizZ   

San Juan no sólo no desea mantener su jurisdicción sobre los pueblcs 

vecinos más « 

  

icos, sino que repudia la que se le da, concibiéndola 

como una carga. Habría que subrayar también que San Juan prote: 

la dificulta: de administrar justicia por las diferencias de cost 

  

  
* 

  

AGN Lyuntamienbs, vol. 51, exp. s 
** AJD, Leg. 69, exp. 98. 

 



bres, concibiendo evidentemente la administración de una justicia 

adecuada al etnos como función principal del gobierno local 

  

Huy ilustrativa de la respuesta de los pueblos a la municipa- 

lización resulta el hecho de que en el momento de presentarse esa 

queja los tres pueblos coligados por la fuerza ya se habian separa- 

do, realizando sus elecciones de república (San Juan con todo y go- 

bernador, las otras de alcalde). Al mismo tiempo que repudiaban la 

“unión gravosa", los pueblos presentaban las listas de los funciona= 

rios que habían elegido para ser aprobadas por el juzgado. El intér- 

prete al parecer en representación del juez ausente, certifica estar 

dichas elecciones "bien hechas" y reconoce a los oficiales electos 

provisionalmente, "mientras el Imperador determina sobre el régimen 

político de los pueblos", haciendo constar que otros cinco municipios 

de la jurisdicción hen hecho lo propio. Otras repúblicas pequeñas 

englobadas en m    ¡icipios nuevos, aceptan eya transformación, ente: 

  

diéndola como una prolongación institucional de sus antiguas alian- 

zas. Es el caso de San Juan Sayultepec, San Juan Suchitepec y San 

Andrés Sinastla que luchan, en tanto municipio nuevo (adentro del 

cual sobreviven los pueblos discretos) contra el ayuntamiento muni- 

cipal de Nochiztlán, por tierras colindantes de todos; mismas por 

las que los tres pueblos aliados venían peleando desde por lo menos 

el tercer cuarto del siglo XVIII. * 

  

El efímero primer imperio mexicano proveyó efectivamente un des- 

canso en esta ofensiva política contra los pueblos, aunque no fuera 

  

más que porque la po: ca proclamada con anterioridad no pudo poner- 

se en efecto. Pero los indios mostraron tan poco entusiasmo por Itur 

bide como por Guerrero. Sólo en algunas cabeceras donde predominaben 

ya los rancheros y mestizos enriquecidos se recibió con algo menos 
que indiferencia la proclamación del Imperio. 

* AJL, Log. 58, exp. S.n.



“El Relámpago de Chilapa", periódico independentista (al pare- 
car subsidiado por el Ejército Trigarante) impreso en Oaxaca pero 

supuestamente redactado por y para los chilapeños, publica por en- 

tonces una reseña de la ceremonia local que ilustra las excepciones 

y constituye todo un símbolo del momento político. Chilapa, pueblo 

norteño en que un grupo de emprendedores ladinos se había enriqueci- 

do fabricando aguardiente durante los últimos lustros de la época co- 

lonial (al grado que aún antes de la Independencia se había radicado 

ahí a un recolector de impuestos) celebró solemnemente la procla- 

mación del Imperio. Para ese propósito se mandó traer una "primo- 

rosa" efigie de cera del Emperador; y para colocar ésta en el cen- 

tro de la plaza se mandó construir luego un capitolio o "templete 

ceremonial" con dos órdenes de columas y cúpula, de madera color 

mármol jaspeada y dorada, "que representaba un edificio magnífico re- 

  matado por un globo de colores trigarantes". El día de la celebra- 

ción se organizó un desfile encabezado por el Honorable Ayuntamien- 

to Municipal (ladinos) y por el recaudador de impuestos, montados en 

"finas cabalgaduras" y enarbolando las banderas del Imperio "bordadas 

  

en oro y colores, a todo costo"; participaban en la procesión los 

más cormotados personajes de Chilapa, que marcharon alrededor de la 

plaza " con mucho orden" hasta colocarse en filas frente a una tri- 

buna improvisada a la entrada del armatoste aquel. Desde ahí los 

  

principales líderes civiles locales pronunciaron sendos discursos is 

perialistas, quizás un poco extravagantes, vitoreados ("arrojando al- 

gunos entusiastas sus sombreros al aire") por una muchedumbre moro= 

lingúe y borracha a quien se habla previamente alegrado regalándole 

todo el aguardiente que pudiera consumir; mientras por otro lado, al 

son de "tambores, sonajas y chirimias" se realizaban "danzas campesi” 
     



nas" entre gritos de júbilo y "la incesante tronada de cohetes." * 

Entonces como en otras ocasiones, la generalidad de los pueblos 

guarda el más prudente de los silencios. Un par de autonombrados 

comisarios recorren la Mixteca Alta, en julio de 1822, convocando a 

los pueblos para que se presentaran en las cabeceras distritales 

(Teposcolula, Tamazulapam, Tejupa, Coixtlehuaca y Tlaxiaxo) a pres- 

  

tar sus juramentos al Soberano Congreso de la Nación y a S.M. Impe- 

rial. En cada caso, los curas juran primero ante los priores; lu 

los alcaldes municipales y los "gobernadores de república del siste- 

ma antiguo" ("o de ayuntamientos anticonstitucionales" como también 

  

los llama el documento), juran ante los comisarios, y finalmente, an- 

te alcaldes y gobernadores juran sus corporaciones, "por aclamación. . 

con repetidas vivas y cohetes... y música que cada pueblo Jlevaba, 

de modo que aquella montaña no parecia sino la ciudad más amante de 

sus libertadores". En total prestan el juramento 149 pueblos de ls 

jurisdicción, pero es evidente que hay un elemento de compulsión. 

Varios curas y pueblos no se presentan "por haber intercoptado la 

circular convocatoria... se ignora que discolo enemigo de la unión" 

y otros se presentan tardíamente aduciendo "enfermedad" o"ausencia;** 

Y no es que favorezcan a un bando sobre otro, sencillamente tienen 

miedo de ambos. Cuando cl CL, Pedro Pantoja, en una altisonante pro- 

clama A LOS MIXTNECOS, pide que los pueblos se presenten francos y 
  voluntarios "al auxilio que se les pide en pos de su propia libertes” 

(en efecto para oponerse a la proclamación del Imperio) sólo cuatro 

pueblos presentan voluntariamente al recluta joven y fornido que pe- 

  

* El Relámpago de Chilapa, No. 15, ejemplar en AJT Correspondenci 
** Documento de la Colección de L. AL. Austin, cuya colocación he per 

 



día el Coronel. * Un año después el gobierno tuvo que obligar a los 

pueblos a jurar la nueva constitución liberal. ** 

La disolución de los ayuntamientos constitucionales fundados 

poco después de la independencia fue la regla en vez de la excep- 

ción. A pesar de que nos consta que para 1823, había casi una vein- 

tena de municipios constitucionales en la lixteca y casi 150 en el 

estado de Oaxaca, para 1831, el Gobernador del Pstado afirma que que- 

daban sólo 17 ayuntamientos en todo el Estado y sólo dos en las Nix- 

tecas, en Teposcolula y Huajuapan, sedes de los gobiernos departamen- 

tales y que "los demás pueblos siguen con sus repúblicas.*** 

En realidad los indios desconfían de las novedades e innovacione: 

Ven el engaño en la retórica de sus nuevos dominadores de bronce y al 

tiempo que rehuyen sistemáticamente las responsabilidades que se in- 

tenta imponerles, se obstinan en conservar todas las prerrogativas 

de las que el nuevo estado quisiera "liberarlos", aferrándose a su 

antiguo régimen. Por muchos años seguirán eligiendo las repúblicas 

a su manera tradicional, en franca y abierta rebeldía contra lo dis- 

puesto por los regímenes centralistas, 

EL FUNCIONAMIZNTO DE LAS REPUBLICAS DE LA EPOCA INDEPENDISNTZ, 1, 

TRADICION Y CALIDAD DEL LUNICIPIO. 

El comportamiento de los pueblos de indios en general: Su re- 

sistencia civil, su tibieza frente al nuevo proyecto político; su en 

    

* 88 exp. 116. 
Se a ee 38 exp. 155: 
**= Fonoria del Gobierno del Estado «le Ozxaca, Oaxaca, 1831, p. 10. 

 



cinamiento en mantener vivas y reproducir sus propias tradiciones 

políticas podría parecer una simple estrategia en una época en que 

partidos con concepciones de gobierno antagónicas se alternaban en 

el poder sin que se vislumbrara un triunfador eventual. Pero no era 

  

únicamente eso; era una reacción consciente frente al desmantelan 

to con que lo amenazaban los dos partidos en contienda, ya que am- 

bos postulaban un estado central y moderno. En realidad la reacción 

de los mixtecos manifiesta un profundo antagonismo subyacente entre 

la comunidad agraria y el estado moderno. Claramente, el indio no 

se siente "ciudadano imperial" (1823); "ni español de la españa 

  

americana” (1824); ni "ciudadano oaxaqueño" como diversos regímenes 

de la época querían que se sintiera; ni siquiera se siente mixteco. 

Se sigue identificando con su pueblo. Sus relaciones con individuos 

ajenos a su pueblo; con el Estado de Oaxaca y con la nación se dan 

por intermediación del pueblo corporado identificado por el santo. 

El santo sigue siendo el propietario. Los pueblos establecen 

entre sí convenios para compartir recursos mediante un reconocimien- 

to al santo propietario. Santo Domingo Tlayacapa por ejemplo, que 

no tiene leña dentro de su jurisdicción, la saca de los montes de La 

Magdalena Yodocono mediante un "reconocimiento anual de cera para 

la santa" que se entrega con mucha ceremonia durante cada fiesta pa- 

tronal hasta que el convenio se quiebra en 1824,%* El pueblo sigue 

siendo el representante legal y el juez en primera instancia de los 

delitos menores de sus hijos.** 

De ahí resulta una activa correspondencia entre los nuevos 'mu- 
  

* AJT, Leg. 69, exp. s.n 
*s AJT, Leg. 88, exp. s. n. Cuando hay que buscar Egiados perdidos, 

el gobierno del pueblo nombra a las personas que han uscarlo, 
obligándose -mediante cartas de presentación y de econenda ción 
a pagar las costas y deudas en que estos incurriesen pare recupe- 
rar dichos ganados. 

    

   



nicipios*, como antes entre las repúblicas, sobre sus respectivos 

ganados, bienes, hijos delincuentes, ete., pero sobre todo sobre sus 

respectivas tierras. Bartolo Pelipe Enríquez, de Santa Naría Nduyaco 

que, "por ser muy pobrecito" se dedica a fabricar mezcal, se queja 

en 182% con su república de que la vecina república, de Achiutla 

le ha confiscado las cabezas de maguey que tenia cortadas y junta- 

das para su horno. ¡duyaco escribe entonces representando la queja 

de su hijo a Ahiutla, quien a su vez responde con una carta cáusti- 

ca al efecto de que los magueyes eran suyos. En una segunda misiva 

Nduyaco reclama por el tono de esa carta ("la más indecente que se 

ha visto, tan llena de ponzoña y tan mal fundada que fue horrible 

sufrirla") y se queja de que el gobierno de Achiutla se comporte co- 

mo ladrón, "lo que no es decente". Ifientras tanto, reconfortado al 

parecer por el apoyo de su república el mezcalero Enríquez continúa 

con su corte magucyes hasta que unos días después Achiutla le con- 

fisca otras 800 cabezas (dejándolo"sin qué nacer con el horno y la 

leña, por valor de $ 15") al tiempo que escribe otra carta 2 Nduyaco 

("tantito peor que la primera"). Es entonces que éste último pueblo 

se queja ante el juez por las insolencias de su vecino, representan- 

do la queja de su hijo Enríquez por el robo de los magueyes.* 

Veamos otro ejemplo. A una carta del "alcalde constitucional" 

de San 'iguel Tizaw, del mismo año que la anterior, reclamándole su 

falta de piedad y respeto al Ser Supremo por haber invadido sus tie- 

rras, el alcalde de Sta. María Cañadaltepec responde con la siguiente 

Muy señor mio y compañero de mi respeto, recibí la 
de U. fecha 23 del presente y en »1la me encuentro 
el que me dico sobre las siembras que tienen hechas 
los ciudadanos de ese pueblo sobre los suelos y te- 
rrenos pertenecientes común de este mi pueblo, el 
que me clama que digamos que son nuestros, y el que 

  

* AJT, La 

 



ninguna persona de ese pueblo nos lo ha “ado, 
Si Si podré decivle a que el Todopoderoso 502, 

ido; no por e Or_ahora, s 

n principio... dishos suelos son 
uy Jéntes al cómin de este mi pueblo. 

Ni tampoco tengo que ver sobre la labor que U 
tienen do sábrtos dor o del culto divino en su pue= 

do TS pl al ART e labores de un templo de de Dios, porque to- 
doses Confesamos una misma. 

es todo cuanto 1e dice este afectísimo compa” 
foro y este su servi “or de U. y onisi 
Pranelaco. 

          

        

  

  

   

El texto permite señalar la continuidad de las concepciones 
sobre la posesión de la tierra, semimitificiadas y atadas aún al 

templo como encarnación de ese derecho otorgado por el Todopode- 
roso.,Pero el problema de los pleitos por tierras entre comunida” 

des se agudiza y hace crisis, en estrecha asociación a la crisis” 

del sistema político. 

Es precisamente de 1820 a 180 que los ploitos entre comunida- 

des se convierten en una mayoría (56%) del total de los pleitos por 

tierras. Resulta imposible afirmarlo con certeza, pero coro por en- 

tonces el crecimiento demográfico todavía no era muy agudo, parece= 

ría que la fragmentación y decadencia de las repúblicas de la época 

independiente incidió como un factor importante en el pleitismo. 
Habria que recordar que la república semiclandestina de la épo- 

ca independiente era heredera de la república macehvalizada y debi- 

litada de fines de la época colonial. Casi nunca son lós oficiales 

de república los principales o las personas más ricas del pueblo aun” 

que éstos siguen representados usualmente a nivel de secretario o el 

  

síndico municipal.* Frente a las leyes de municipalización el go- 
bierno de pueblo de la época independiente pierde legitimidad y auto- 

ridad con rapidez. Se nivelan antiguas diferencias entre ellas, al 
desaparecer el cargo de gobernador, perdiendo las gubernaturas inde- 

  

* AJT, Leg. 69, exp. 102 y 76



pendientes su jerarquía sobre las repúblicas de alcalde regidor. 

Aunque parece hacer llegado cerca de su techo máximo, continúa por 

lo pronto el proceso de fragmentación y varios pueblos si”plements 

aprovechan la ilegalidad del sistema de repúblicas para independi- 

zarse informalmente y elegir su propio alcalde. De las 87 repú- 

  blicas autónomas de fines de la colonia en la región de estudio ma. 

peada se forman 110 unidades políticas que aparecerán reconocidas 

como municipios a amicios del porfiriato, y que mientras tanto fun- 

cionan como gobiernos de facto. A la municipalización const. 

  

diseñada para despojarlos de su gobierno local, los pueblos 

dios responden con una minicipalización tradicional de todas las 

unidades demográficas y territoriales capaces de convertirse en go= 

biernos independientes. Según Martinez Gracida, muchas "erecciones 

de pueblos (de unidades politicas según él entiende el término) da- 

tan precisamente del periodo 1832-1837. De manera que si la consti- 

tucionalización tenia intención de frenar la fragmentación politica 

su efecto fue el contrario. 

El Gobernador del Estado se queja reiteradamente de que es pre- 

ciso reformar todo el sistema. Continúan muchos de los problemas 

de siempre. Pero además la misma pérdida de legitimidad y los cam- 

bios estructurales en el aparato legal en el que están inscritos lc: 

gobiernos y mediante el cual deben relacionarse con los demás prove- 

can nuevos conflictos. En 1833 el Alcalde ("de única nominación") 

de Santa Catarina Yucundacua le informaba al subprefecto y juez de 

  

Teposcolula que los regidores usurpaban su jurisdicción y que los ="- 

piles y comunes de su pueblo "no le obedecian en nada ni hacían ces     
de lo que decia porque soy un porbre que no habla ni lee castilla".* 

* Leg. 87, 2. 
de da ttiSs EXbclóR; d. om. cit. 

 



  

Pero ese no era un problema personal del alcalde de Yucundacua. 

bía entonces sólo 5 escuelas de primeras letras en toda la Mixteca 

Alta, con un maestro cada una. Como vimos los principales que se 

educaban en forma privada esquivaban los cargos en los pueblos desde 

fines de la época colonial. De »nera que la mayor parte de los mu- 

nicipes debieron ser analfabetas y monolingies. La calidad de los 

municipes siguió decayendo con la autoridad de sus cargos. Para me- 

diados del siglo este complejo proceso de desintegración de un ré- 

gimen político desemboca además en una extremada pauperización de los 

gobiernos de pueblo. * 

CONSTITUCIONALIZACION Y FIN DE LA TIRANJIA JUDICIAL DEL PUEBLO 

Son evidentes también los cambios en las relaciones entre los 

a a gobiernos de pueblo y sus súbditos. En el interior del pueblo 

a sentido de la individualidad, de la dignidad y responsabilidad de. 

individuo cuyo germen detectamos en los documentos de fines de la 

época colonial y cuya institucionalización legal databa do 1812, ore 

ce y pugna por establecerse en la práctica. 

Bajo la influencia de la nueva filosofia se prohibe el castigo 

del azote del que habían abusado tanto las repúblicas de los indios 

como las autoridades españolas.** Se instituyen además por entonces 

una serie de novedades que corroboran ese nuevo espíritu, más respe- 

tuoso del individuo. Un "árbol de la libertad" en el zócalo de cada 

pueblo sustituye (sin anularlo) el "sagrado" tradicional del templo: 

quedando automáticamente inmune contra las autoridades de todo tipo 

  

  
     > gunos de cuales se ven obligados a pedir dineros prestad: 

a las Cofradías, también empobrecidas para cubrir sus gastos co 
rrientes. AJ?. Leg. 81: 1856 

** AJT, Leg. 88, exp. 5. 

 



quien se agarre del árbol; las autoridades de los pueblos se quejan 

dol abuso de esa costumbre y de que"se entiende mal este sistema 1i- 

beral". * 
Un ex-alcalde de Yodocono acusado por su pueblo en 1821 de ha- 

ber cometido varios atropellos, malos tratos, humillaciones y de ha- 

ber echado derramas y cometido varios fraudes cinco años atrás, ad- 

mite los cargos y se excusa y defiende alegando que la acusación no 

es válida "porque cuando se cometieron dichas (fechorias) no era é- 

poca constitucional".** En contra de lo que suponia ese argunento 
las leyes de Indias preveían el castigo de abusos, pero la consti- 

tucionalidad del municipio actuó efectivamente para limitar las ar- 

bitrariedades. Si el modelo tomista concebía un gobierno necesario 

para proteger el orden y el bien común contra los individuos y sus 

pasiones, el nuevo modelo político, ilustrado y liberal entendia el 

gobierno como una forma de proteger al individuo. Paradójicamente, 

las leyes constitucionales limitaban el poder del gobernante a favor 

del gobernado y compartamentalizaban y centralizaban la función gu- 

bernamental para garantizar el funcionamiento legal del sistema. 

Sería iluso pensar que la situación real cambió de la noche a 

la mañana en respuesta a un nuevo concepto legal. ¡li el gobierno 

central, ni el estatal tenían la capacidad para proveer los servi- 
cios y satisfacer las funciones que el muevo esquema presuponía que 

proveerían y que hasta entonces había cumplido el gobierno del pue= 
blo. Las mentalidades de las partes involucradas no podían r2volu- 

cionarse tan rápidamente. funque los nuevos jueces de primera ins- 

  

* AT, Leg. 80, exp 2 
$e AJT, Log. (9, exp. 21  



tancia, enviados por la Corte de Oaxaca, insisten desde el princigio 

que se les manden las causas y los acusados para ejecutar 

  

los alcaldes municipales siguen ejerciéndose como jueces a lo largo 

de la primera mitad del siglo. Los“datos al respecto son inequí- 

vocos. 

Circunstancias concomitantes reforzaban la tendencia a la iner- 

cia. Si bien en la época colonial los alcaldes mayores se ausenta- 

ban con frecuencia, dejaban siempre en su lugar a un temente facul= 

tado para actuar como alcalde juez. En cambio ahora, sea por la € 

  

sorganización acarreada por la revolución o bien por el largo períc- 

do de "anarquía" y de inseguridad política, el juzgado local a merv- 

do se quedaba sin nadie que pudiese ocuparse de los negocios. Lar 

  

cesidad de que los alcaldes de pueblo siguieran fungiendo como jue- 

ces se reconoce finalmente en el terreno de los hechos al especifi- 

carse que los alcaldes de los municipios debían actuar como 

  

de paz". 

No debería sorprender por lo mismo que los jueces de pueblo ec- 

  

braran ilegalmente gastos y costas de oficio, confiscando para ellc 

los bienes de las partes condenadas,* Niel que ocasionalmente co- 

metieran atropellos contra los ciudadanos. Las quejas por estos y 

otros abusos tradicionales continúan siendo frecuentes. Pero las 

limitaciones del juez de pueblo se vuelven cada vez más patentes, 

  

ciudadano Victoriano Bautista y su mujer, encarcelados en 1822 en 

la bartoline. de su pueblo (San Pablo Tixaa) se quejan mediante un 

  

escrito que presenta un pariente en el juzgado de Teposcolula, de a 

se les ha azotado, confiscado sus bienes y encarcelado "sin culpa 

y contra derecho". 

  

* JT,



Requerido por el Juez de Tepos, el alcalde constitucional de 

"ixaa nanda los reos a la cabecera con una nota en que dice haberlos 

apresado "en averiguación de un robo y por desobedientes". El juez, 

don Joaquín liariano González redacta entonces una proclama a ser pre- 

gonada en Tixaa, en los siguientes términos: 

  Yo... Juez... con aprobación de su Alteza Sereni- 
sina La Suprema Regencia del Imperio... llunea v 
ré con indiferencia 1, a 

ha usado el verzonzoso e 
ejudadanos ... La SANO 

las bostins. E 
que mande quemar 1 
etc.,), porque a la mi 
do de esta naturaleza me E en la posición de 
formarle la correspondiente sumaria, que le enseñe 
a tratar a los ciudadenos con arreglo a las leyes 
de libertad y franquicia. 

     
    

      

   

   

    

Ordenaba además el Sr. Juez que el alcalde (al quién llama "re- 

gidor" con toda la mala leche del mundo) le devolviese a Bautista el 

toro que le había confiscado, informándole a quien tuviese queja en 

su contra que representara su causa ante el juzgado. * 

Pero hay que subrayar que no se trata de una mera anécdota; ni de 

  

un nero pleito por abuso coo muchos que vimos atrás. Hay en el 

cidente y el documento todo un nuevo concepto de la función del al- 

calde del pueblo... de la dicridad del ciudadano, del derecho que ri- 

  

rige sus relaciones y del papel que debe desempeñar el juez oficial. 

Cada vez serán menos frecuentes las arbitrariedades contra las perso- 

nas tan características de la época colonial. En adelante los alcal-   
des podían imponer multas leves como único castigo a los reos correc- 

  

cionales (borrachos y escandalosos), reportando esas multas mui 

mente al juzgado; nada más. Jos delitos sexuales o contra el matri- 
  

  

, exp. 121; véase otro caso senejante en Ibid. exp. 120 

 



  

monio pasan a juzgarse exclusivamente por un nuevo código legal y la 

república pierde toda ingerencia judicial (abierta al menos) 

  

vida privada de sus hijos. En 1825 se "extinguen" formalmente y 

por primera vez los juzgados de paz en los pueblos. Pero para 1810 

se había establecido la práctica -a todas luces venal- de que, en 

tanto ¿jueces de paz juramentados por el juez de la., los alcaldes 

de los pueblos le pagasen a éste un real por cada causa conocida y 

otro de reconocimiento por los beneficios que devengaban como testi- 

gos de los testamentos del pueblo. Todavía en 1842 hay dos causas 

pendientes contra dos alcaldes de pueblo por azotes propinados a los 

ciudadanos .* 

Pero no será hasta 1855 que la República Restaurada suprime efec 

tivamente los juzgados de paz en lús pueblos. En realidad las 

  

rras civiles y los cambios de autoridades imposibilitaron antes de 

  

entonces cambios institucionales definitivos. A medida que erista- 

liza el aparato judicial dei estado, la limitación del juzgado muna- 

cipal se consolida como tendencia. Termineba así a mediados del si- 

glo una larga tiranía de la comunidad o al menos esa tiranía había 

perdido uno de sus filos más peligrosos, al inscribirse el juicio y 

el castigo en un marco de ley codificada. 

    la constitucionalización del municipio involucraba asimismo li 

mitaciones importantes de las funciones del gobierno local en muchos 

otros aspectos. En primer lugar en la administración de sus tierras. 

% "Inventario de las causas pendientes en esto jungado" AJT,Leg. 77



LA ADUINISTRACION DEM:    ERRAS. MUNICIPALES 

Desde un principio es «¿aro que el regimen independiente es enz   

migo del pueblo propietario bajo el dominio mexicano. Las cortes 

de Cádiz de 1812 facultan a los pueblos para que arrienden libre: 

  

te sus tierras, sin los permisos y licencias que habían retesitado 

hasta entonces, y plantean la repartición de " 

  

os propios y arditr 

  

  de los pueblos. Al igual que la libertad formal otorgada 21 ciuda 

dano, la que se da a los pueblos para deshacerse de sus tierras ti 

  

ne un sentido ulterior. Se manifiesta la esperanza de que, dada es 

  

libertad, las propiedades comunales se desintegrarían por sí solas. 

Según la teoría económica en boga, sólo así se lograría 

  

1 mejora- 

miento de los predios y hacia falta propiciar un proceso de acumul 

  

ción para posibilitar la prosperidad de los agricultores, (Al pars- 

cer no se consideraba el hecho de que esa misma acumulación empobrs- 

cería a muchos otros). la propiedad era "la base de la lirertad y 

del progreso" y la iniciativa individual era la clave para desarro- 

llar una nación moderna. La creciente debilidad de la o; 

  

comunal y las crisis demográficas y el caos de principios del siglo 

XIX pudieron acentuar aún más la tendencia de la comuna a arrendar 

propiedades que no eran cultivables de inmediato, los ranenos. Per: 

los pueblos conservaron sus propietades y continuaron administrande 

  

directa y colectivamente las tierras de repartimiento. Ante la obs- 

  

tinada supervivencia del régimen colectivo de tenencia, el gobernas 

  

de Oaxaca proponia en 1831, que era necesario proclamar una "Ley A- 

graria" que repartiera los terrenos comunes en propiedades particu- 

lares.* 

Esa política antasónica a la propiedad del pueblo, el estatus 

legal dudoso de las repúblicas municipios y el creciente cuestiona- 

  

miento de su jurisdicción como jueces de sus propias tierras afect: 
via del sóbierno del Estado de Oaxaca, 1831, p. 25.       



ron profundamente la administración de las tierras del común. * 

Se negala a las repúblicas la facultad de representar legal- 

mente a los pueblos sin un poder especial de representación firmado 

por todos. A ojos del estado central, el pueblo deja de sor una 

corporación cuyos directivos pudieran representar legalmente a los 

demás, convirtiéndose en una aglomeración de individuos cada uno 

de los cuales, tenía que dar su poder de representación; naturalmen= 

te, eso entorpecía la defensa de las tierras somunes. No estowba- 

ba en cambio su enajenación. Las repúblicas que existen al margen 

de la ley no pueden ya firmar las quejas, demandas y contradiccio- 

nes y se ven obligadas a recurrir a apoderados legales para repre- 

sentar a sus pueblos en los juzgados,que de otro modo exigen la com= 

parecencia de todos los vecinos. Varios de éstos aprovechan en su 

propio beneficio esa situación, y en general se puede afirmar que 

ejercen una influencia nociva sobre las comunidades. 

Varios comuneros de San 

  

liguel Achiutla se quejaron anto el 

juez distrital en 1833, de que"el procurador" de su pueblo (un ve- 

cino rico) insistía en proseguir un pleito en tanto que ellos pre- 

ferían llegar a un acuerdo con San Bartolo Yucuañe; que "so cepa 

de estar defendiendo al pueblo "y de estar "campeando en ir 

* vid. Infra "La Economia"



y venir de Oaxaca" el apoderado había gastado "muchos reales de to- 

dos los hijos... y nada hace"; que además -ellos le habían estado 

dando el servicio de cultivarle sus sementeras, cuidarle sus yeguas 

y atender su casa con una india de servicio, "todo de balde" por 

concepto de tequio; que últimamente el dicho apoderado les había 

quitado "el recurso de un rancho de fierros" y unas tierras de cul- 

tivo que arrendó a un extranjero para conseguir más dinero y que 

dentro de dicho rancho" dimanaba el manantial conque regaban sus 

tierras", quedándose ahora sin el riego porque el arrendatario les 

impide entrar a sacar el agua; que consiguientemente, estaban muy 

pobres y que, al manifestárselo al apoderado cuando éste los reunió 

  

para pedirles más reales, les había dicho que "el que tuviese dos 

yuntas vendiese una y que el que tuviese una, vendiese un lado e 

sus cerdones", a lo que ellos se resistían, "porque no es posible 

Sr. juez que nos destruyamos siendo unos pobres, y más con la cares- 

tía de maíz que nos espera". Finalmente, el apoderado había dado en 

amenazar a quines se resistieran a contribuir con que los lanzaría 

del pueblo, "a lo que no tiene derecho". * 

El pueblo depenaix de él no podía representarse a sí mismo, ni dar- 

le el cargo sin más a sus autoridades locales. En otros casos los 

"apoderados" son abogados oaxaqueños.** Algunos pueblos se ven for- 

zados a dar poderes a los mismos arrendatarios o a autoridades de 

los municipios ladinos. 

"Los abusos de los apoderados se repiten cuando, después le fue 

temporalmente restablecida al municipio la facultad de 
  

m, me. 69, exp. 42 
e. EN Leg. 69, exp. 13 y Leg. 30, Registros de 1816



representar al pueblo (c.1818). Se multiplican nuevamente las quejas 

  

por abusos y despojos arbitrarios por las repúblicas. * Pero 

cultad de representación se les quitó otra vez a los gobiernos en 1852,* 

Los titubeos de los regimenes sobre si dar o no la representación 

legal a las repúblicas deben entenderse a la luz de la reacción de los 

indios frente a estas medidas. Muchas veces cuando los comuneros ven 

cerrarse la posibilidad de una protesta o de una reivindicación insti- 

tucional, se amotinan. La necesidad de seguir arrendando las tierras 

de los indios podría ser otra de las posibles explicaciones del reco- 

nocimiento tácito continuado de sus repúblicas. Los ladinos necesita- 

ban seguir arrendando esas tierras y las propiedades seguían siendo de 

los indios aunque formalmente no existieran ya sus repúblicas. Al con- 

cedérseles el juzgado la facultad para arrendar sus ranchos, les otor 

gaba a los gobiernos de pueblo un reconocimiento de facto que, para 

sus propósitos era suficiente. 

La república restaurada exigió este respecto que los alcaldes 

electos certificaran ante notario que tenían "capacidad para litigar", 
pero al disolver la' corporación de bienes del pueblo implantó por la 

fuerza la disgregación de las tierras comunales que la política liberal 

anterior no había logrado inducir en forma voluntaria. De manera que 

cuando las autoridades municipales recuperan definitivamente la posibi- 

lidad de representar a sus pueblos en litigios judiciales en 1864 **e 
muchos municipios no tenían ya nada que defender. 
    
* AJT. Log. 87, oxpp. 40 y Su leg. 88 Va: 
** AJT, Leg. 87; exp. 55, y expp. ÑO y Sl “En 1852 se le vuelve a qu: 

tar la representación, Yor entonces además so despoja a la 1 
de sus facultades políticas nombrando las autoridades distritales 
“jefes de policía" en los pueblos. Y estes jefes ("mi jefe" es 
frase que usan los indios) reciben la facultad de representar y 

otra seric de facultados y se convierten Sá 

  

     muetos. 
*es AJT, Leg. 87; exp. 58.



EL MUNICIPIO COMO TUZGADO AGRARIO 

Desde 1830, se pro- 

hibió expresamente que los municipios “juzgaran, fallaran, castiga- 

ran, dieran o quitaran posesión" a nadie, inhabilitándolos como jue- 

ces de tierras del pueblo. Los ciudadanos de los pueblos aplauden 

muchas de estas medidas celebrándolas como una liberación. Así aun- 

que se conserva el principio de que los alcaldes pueden realizar 

"juicios conciliatorios” para prevenir pleitos legales por tierras, 

muchos comuneros se saltan el "juicio" de sus alcaldes, alegando "es- 

tar escarmentados de su mala administración de la justicia" y acuden 

directamente al juzgado distrital.* 

El gobierno municipal siguió sin enbargo durante un par de deca- 

das ejerciéndose como juez de tierras en el interior del pueblo, Y, 

laicos, defendió el derecho y la 

  

a pesar de sus handicaps ju 

propiedad final de las tierras circundantes que por tradición per- 

tenecía a la comunidad corporada contra los empecinados esfuerzos de 

privatización por parte de algunos comuneros, a pesar de que los jue- 

ces distritales guiados por la legislación liberal, ampararon siste- 

máticamente a los privatizadores. En la lucha por defender su con- 

se llevaron la peor parte, pero 

  

cepto de tenencia los "municipio 

no abandonaron la pelea ni sucumbieron totalmente. 

La posesión del usufructuario se habla considerado como un legít 

mo derecho traspasable, especialmerte entre parientes, desde la é- 

poca colonial. Pero para conservar esa posesión el comunero debia 

cultivar la tierra y la propiedad final seguía siendo del pueblo. 

Los frecuentes litigios entre comunero y comunidad son indica- 

tivos de desintegración avanzada del sentido de propiedad comunal y 

* AJT, Leg. 87, exp. 6; y Leg. 69, exp. 96.



tienen por lo mismo un claro contenido social. Algunos ejemplos 

     ayudarán a comprender mejor el fenómeno. En 1822 líatea Victoria, 

natural de Santa Maria Amatlán y viuda de Juan de Silva, "ciudada- 

no principal", se quejó con el juez"de que aunque había estado por 

varios años en posesión legal de las tierras de su cuñado (emigra- 

do en México), la república se las había quitado "sembrándolas y 

dándolas por del común", y de que aunque habia conseguido provisic= 

del mismo juez para que se le devolvieran dichas tierras, la repú- 

blica "no quiere obedecer”. 
    El juez obliga al gobernador y república de Amatlán a pagar” 

a Matea el alquiler de la tierra por el tiempo que la han estado 

  

pando (a razón de $6 por año) y a que prometan devolvérselas des- 

pués de cosechar lo que tenfan sembrado. La república do Amatlán 

no hacia en realidad más que defender su tradicional derecho de re- 

cuperar las tierras de los ausentes(o difuntos sin descendencia di- 

recta ni testamento.) Después de reafirmar ese derecho cultivando 

  

tierras en forma colectiva por unos años, la república tenia por c” 

  

tumbre redistribuirlas 'entre sus hijos más necesitados". 

  

Aungue no era ya una práctica cotidiana, esa costumbre seg 

vigente en el segundo cuarto del siglo XIX. En 1832 los alcaldes ¿ 

Tejupam, declaran que "por _una antigua costumbre de nuestros an 

  

pasados" y en consideración de "su triste estado", otorgan 6 peda- 

zos de tierra con valor de $ 40 cada uno a cuetro hermanos huérfa; 

  

sin tierra, "para que busquen su sustento y puedan pagar sus contri- 

buciones". La república seguía incluso defendiendo los derechos 

territoriales de la familia extensa, repartiendo las tierras de los 

difuntos intestados entre sus descendientes directos y sus parientes 

colaterales, anulando o invalidando testamentos que no se hicieran =>” 

* AJT, Leg. 87, exp. 12. 

    

31 subrayado es mio.



S 

presencia de todos los parientes y defendiendo los derechos de los 

hermanos menores en los pleitos por herencias, 

Empero esas concepciones tradicionales y la compleja relación 

entre santo, pueblo y comunero estaban sometidas a un agudo  pro= 

ceso de cambio que se manifiesta con claridad en la documentación 

de la época. Marcelino de Santiago (de Santo Domingo Tonaltepec) 

se queja en 1836 de que su hermana y su cuñado, que han estado av- 

sentes en un pueblo vecino (Coyotepec) durante los treinta años en qu 

lo vecinos de Tonaltepec "hemos trabajado en la reconstrucción de 

la Santa Iglesia" sin dar ningún servicio para ese propósito últimane 

11ogaron” ofrendar dádiva y regalos (un collambre de pulque y un pe- 

so de plata) a la república pretendiendo que el alcalde les entr:    

parte de las tierras de su difunto padre, con cuyo fruto él ha esta- 

do pagando las deudas que aquel dejó. * Clararente,munque tanto el 

querelloso como sus parientes reconocen el derecho de la república 

de repartir las tierras, el primero impugna la justicia de esa posi- 

ble repartición en virtud de que él ha dado servicio a la iglesia 

y ha pagado las deudas del "ducño' difunto. Su hermana y cuñado en 

cambio pelean el derecho de herencia de la familia extensa y quieren 

aprovechar la autoridad última de la república sobre las tierras sin 

cumplir con las condiciones que los hacian merecedores de la heren- 

cia. La tradición podía pues manipularse en contra de sí misma, y 

  

las concepciones tradicionales podían usarse para conseguir propós: 
tos ilegítimos. Por otro lado, las nuevas instituciones ofiviales 

favorecen claramente la privatización. 

* AJT, Leg. 69, exp. 72



LAS. FUNCIONES FISCALES DE_LOS CABILDOS INDIGENAS 

  

En cuanto se refiere a la función fiscal de pueblo hay que re- 

cordar que a pesar de las promosas independentistas de abolición 

del "infamante" tributo- las repúblicas y municipios siguieron encar- 

gadas de cobrar una capitación, "igualitaria" en el sentido de que se 

cobraba lo mismo a todos, independientemente de su calidad étnica o 

su capacidad de pago. 

Aunque la capacitación era modesta, en los años de guerra civil, 

los bandos contrarios y varios representantes de un mismo bando pre- 

tendían cobrar esa suma o la cobraban por la fuerza. A través del 

periodo de guerras civiles, las tropas cruzan la sierra en una y otra 

dirección exigiendo dineros y auxilios a los comerciantes y cobran- 

do las contribuciones de los pueblos. Los generales pronunciados 

nombran sus propios gobernadores de departamento para tal efecto, 

a quienes nada se puede reclamar después cuando alegan con razón que 

no podían oponerse y que ellos mismos actuaban bajo fuerza. * Los 

pueblos por su lado intentan defenderse alegando "que no pueden ha- 

cer otra cosa que obedecer" al que les circula cualquier orden ofi- 

cial procedente de la cabecera de Teposcolula "como han acostumbra- 

do siempre".** En los años más críticos (1825, 1836, 1855) en que 

a los destrozos de la guerra civil se sumaban los del hambre, se a- 

cumulaban consecuentemente deudas grandes que los indios no podían 
saldar y que tenían que ser oficialmente "condonadas". A lo largo 

de la primera mited del siglo, la capitación fue uno de los renglones 
más importantes de los ingresos del estado de Oaxaca.*** Probable- 

* En 1835, el General José Ma. Payan nombra gobernador de lepos. 2 
Don Antonio Aruca, vecino del comercio, quien cobra los tribut: 
luego se procesa a Don Antonio por haberlos cobrado y se defien: 
de 

  

e AJT, Le 
ee Vid, di 

69, exp. l 
ias del Estado 1831 a 1858 Cuadros de Ingreso y 

  

          



nente la necesidad y la economía de recaudarla a la manera tradicio- 

nal fue otro de los importantes factores que obligaron al Estado a 

reconocer tácitamente a los gobiernos republicanos o municipales de 

facto, Esos gobiernos siguzeron además pagando otros impuestos im- 

portantes en forma colectiva ( Jos diezmos hasta 1849, la alcabala 

del pulque blanco, etc.,) y obtenían un reconocimiento de los jefes 

políticos o gobernadores departamentales a cambio del pago puntual 

de los mismos.* 

  

LOS MODELOS CONTRAPUESTOS A 'RISIS DEL SISTIMA     
La pugna entre la tradición de autonomía local y la nueva con- 

cepción y modelo del estado central, aflora con toda su violencia a 

mediados de la cuarta década del siglo de la Independencia. En todo 

Néxico estallan por entonces rebeliones que, con la bandera de "Re- 

ligión y Autonomía iiunicipal", defienden en realidad sus institucio- 

nes políticas y económicas tradicionales: a las repúblicas y a l 

  

santos propictarios. El problema de las rebeliones de los pueblos 

entre 1845 y 1850 rebasa, propiamente hablando, el marco de la nis- 

toria regional independiente. Al unisono y por primera vez, pobla- 

ciones campesinas disconexas del norte, centro y sur de iiéxico reac- 

cionaron espontáneamente ante una política agresiva del estado cen- 

tral3* Aquí queremos sólo relacionar esos levantamientos en la Mix- 

teca con la historia politica que venimos rastreando. 

Historiográficamente, esas rebeliones se han afocado desde la 

perspectiva del estado acosado y a la defensiva, que intentó presen” 

  

tarlas demagógicamente como "guerras de castas" o sea como confli. 

tos raciales, a pesar de que ninguno de los rebeldes enfatizó el car 

rácter éinico indiscutible de su descontento. n la Mixteca, las re” 

. AID, Log. 69, exp 
vid. Infra "El Co 

  

+.



beliones indígenes (1833-1851) efectivamente encarnaban la re- 

sistencia de los indios contra los ladinos autonombrados "mixtecos” 

de Putla, Justlahuaca y Tlaxiaco.* 

Pero afirmar que ese conflicto,era racial sería reduccionista 

   y falso. Los pueblos triques defendían su autonomía politica y 

control de sus tierras, amenazados por los municipios ladinos, por Za 
municipalización y por el desarrollo económico capitalista. Clare 

que el estado tenía otra versión de las cosas. Al informar escue 

  

nente sobre las rebeliones de varios pueblos el gobernador asienta 

en 1848 que en Copala "desde hacia algunos años" (se está exculpan- 

do en lo personal) "ha habido una constante inclinación a sus- 

traerse de la obediencia a las autoridades". Acusa a "los subleva- 

dos" de robos y asesinatos que cometían en los pueblos inmediatos. 

La "Revolución de la montaña” pone en serios aprietos al gob1erno 

político del Estado de Oaxaca que percibe a los rebeldes como fora- 

gidos atribuyendo su ferocidad a la "raza" y remontándola a la épo- 

ca precolombina y colonial cuando en realidad los triques y mixte- 

cos se habian portado pacificamente hasta entonces. Las constitu- 

ciones y regimenes federales posteriormente reconocieron en efecto 

el problema que planteaban los pueblos levantados. El gober- 

nador de Oaxaca asegura en 1852, que 
  
* Como el gobernador del Estado de Oaxaca Martínez Gracida, vid Quz- 

epticos trata a los rebe: 

la de la “injustificada revol la montaña”. El hecho es <- 
Nos Pepelaos mo representan una unidad o un frente político, de 
nera que tratemos el tema con detalle como un conflicto social. * 
Capt. IV Ustructura y cambio Social. 

   



Dosa stablecimiento del sistema federal, . los 
pueblos del Estado han tenido la costumbre demo” 
crática de elogir por sí mismos a lis funcionarios 
que, con el nombre de alcaldes y regidores cuida- 
ban de la policía, de la conservación de la paz y 
de 1a adminitración de los fondos comunales... el 

1 

      

sistema federatavo otorró a Los s 
de elegir a los miembros de sus a: SNS 

licas,reglamentando la: obligaciones y derechos 
de estas corporaciones. Por este motivo el sistema 
republicano representativo popular federal fue bien 
recibido por los pueblos del Estado, y el sistema 
central, que abolió aquellas corporaciones causó un 
disgusto universal que contribuyó a la calida de ese 
sistema que nos fue tan la Restableci 

los pueblos han adorada do ólo sus ayun” 
  

  

  

jamientos. úblicas. sino el derecho de elegirias 

Dontome 7 sus antiuas costumbres. quedando asi orga- 
nizada la administración local... de manera que... 

expedita la Administración / general del Estado. * 

Se asevera, falsamente, que el sistema federal, etc., había 

otorgado a los pueblos la facultad de elegir a sus autoridades; se 

  

reconoce que el disgusto de los pueblos por la abolición centralis 

de los gobiernos locales contribuyó a la caída de ese sistema. Aun- 

que con el restablecimiento del federalismo los pueblos hen recupe= 

rado sus instituciones y su derecho de elegir funcionarios según si3 

_antievas codumbres, se admite que el federalismo "reglamentó" a es- 

tas corporaciones, concediendo a los gobiernos locales funciones ex- 

plícitas limitadas a lo policiaco y a la administración de Sondos, 

L deli dejando a un lado las múltiples otras 7 

  ciones que la corporación del pueblo venía desde la € 

£a colonial. 

Sin minimizar sus concesiones, el reconocimiento federalista cds 

  

los gobiernos locales no constituía más que una incómoda tregua en 

  el nuevo estado y los pueblos. Los mismos gobernadores federalisz 

se quejan de que por - : 
"la ignorancia general de la clase indígena... esas 

corporaciones (Las repúblicas) se desentienden de 

sus obligaciones, y de que, a causa de "la mala ad- 
minisiración los alcaldes y regidores... aprovechan 

* Memoria del. 
  
     2, Oaxaca 1852, p. 12



los bienes para fomentar vicios slumbres pes 
niciosas a la sociedad ÍLi nan" los productos 

comunales para su benelicio particular, - 

  

  

La raiz del conflicto que se trasluce en esas declaraciones 

  

el rechazo por parte del nuevo estado de la avtonomía real que ha- 

bian gozado los pueblos y la incomprensión de su funcionamiento so- 

  ciopolítico interno.El estado quiere que los gobiernos locales deje 

de gastar sus ingresos anuales sobrantes en las fiestas para de 

  

dicarlos al sostenimiento de las escuelas, sin percatarse de que 

fiesta cumplía una función cultural vital para el pueblo, mientras 

que el mantenimiento de una escuela significaba subsidiar al intru- 

so que vendria a socavar las bases de la cultura étnica. Aunque 

se pretende que constitucionalmente, el federalismo ha reforzado y 

  

"dado vida propia a los ayuntamientos, sujetos antes a la tutela á 

  

ejecutivo... revistiéndolos de poder bastante para promover la feli 

  cidad de los pueblos", esa no es más que una alucinación formal, i-s 

pirada en la comparación de la constitución federal con la centra 

  

lista que nunca funcionó. De hecho sucedía lo contrario; el nuevo 

estado federal le quitaba al municipio las prerrogativas que siem- 

  pre había tenido, imponiéndole una nueva subordinación y refunci 

nalizándolo con nuevas metas y prioridades, como su agente ante la 

  

población local. El mismo gobernador exige un inventario de los bz 

nes de las comunidades y asume un papel rector en la administració:   
de los mismos, " para invertirios en los objetos de wtilidad públi- 

ca a los que los destinan las leyes”, quejándose de que muchos pue- 

blos "los ocultan para poder gastarlos a sus anchas".** 

Bien aconsejados estaban los pueblos que se rehusaban a coop: 

    

Ss Ibid vid. "Ayuntamientos" 
$ Ibie. p. 10 

 



rar con ese estado que apenas unos años después los expropiasia 

de todos sus bienes comunales, cbligándolos a regalarles sus r. nehos 

y estancias a los arrendatarios y a repartirse los ejidos para desman- 

telar su organización colectiva. La expropiación de las tierras 

de los pueblos provocó nuevos "alzamientos reaccionarios" en la Iix- 

teca como en el resto de México; alzamientos en Tlaxiaco, Huajuapam, 

Nochiztlán que el gobierno no pudo controlar hasta dos años después,* 

Don Manuel Añorue Gómez (?) liderea el alzamiento "por la re- 

ligión y el orden" y desde 1856 hasta 1876 hay constante fermento 

político militar en la sierra, aunque en la rebelión local ya está 

para entonces indisolublemente engránada con e intereses extra- 

regionales. En este contexto se impone la mano dura de la dictadu- 

ra liberal, Se imponen en algunas de las cabeceras ladinas más im- 

portantes autoridades impopulares defensoras "del sistema liberal", 

organizados bajo la éjida de jefes políticos con poderes dictato- 

riales. 

En 1858 el gobierno de Oaxaca insiste que los ayuntamientos 

no funcionan bien aún "porque toda institución necesita tiempo para 

consolidarse y producir buenos efectos". Pero cifra grandes espe- 
ranzas en el futuro del sistema, 

porque la municipalidad es la grande escuela de 
la ciencia social y del patriotismo, que acos- 
tumbra al individuo a ver su propio bien como el 
bien de todos en el orden y en la ley 

  

Todavía en 1861 sin embargo no había transcurrido tiempo bas- 

tante para que los ayuntamientos rindieran el fruto que de ellos es- 

peraba el nuevo estado. El gobernador se queja entonces de que la 

mayor parte de sus conciudadanos esquivaban los cargos municipales; 

> Memoria del Estad tado de Oax: 
ticos! 

  

    

Oaxaca, 1858, y Martinez Gracida, 
      

   - Oaxaca, Oaxaca, 1852, p. 17.



que los desempeñaban mal "cuando no podían rehuír el compromiso"; 

que las elecciones se ejerolan "por los más audaces y más intri- 

  

gantes", sin que tomara parte el pueblo y que los electos no eras 

siempre_los más capaces, ni los más integros.De los gobernantes indic 
dice, 

duermen egoistas sin hacer el bien ni permitir que 
otros lo hagan; tenazmente adheridos a sus costu 

i innovación, toda re: 
forma, mandan sin obstáculo lo que quiere su capricho, 
se sobreponen a la mezclan en las funcion . 

     
  

         os 
buetones que perciben 

leciden según su volun- 
e derceho adminis. 

oa TAE en todos sus pl. 
a representación aún en negoci 

ie ao 
mismo pueblo; y quier 
fueran un podar extraño independiente y soberano 
manera que ensanchando los municipios la órbita en le 
que deben girar, han desempeñado funciones que nunca 
les encomendó la ley.* 

     

       

   

  

Esa queja parece un inventario exacto de las atribuciones tra- 

dicionales de la república. El gobernador observa en efecto que es- 

tos "abusos" no hablan nacido con el régimen constitucional y pro- 

pone como remedio usar la fuerza contra los líderes; utilizar "me- 

didas coercitivas" contra quienes no quisieren servir "sin justo mo- 

tivo"; predicar a las masas indígenas la "necesidad de la reforma"; 

    

establecer "penas severas" para los municipios "que huellen la ley" 

“separar más aún las funciones municipales de las judiciales"; pro- 

hibir que se inicien "pleitos injustos"; quitarles la facultad "que 

  

se han arrogado de imponer derramas"; "negarles expresamente el de- 

recho de decidir las cuestiones administrativas"; negarles asimismo 

el derecho de "representar a los particulares de sus pueblos"; y, 

que administren y distri-   finalmente, "obligarlos a crear fondos 

* Hemoria del cobie- 
    

2 del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861, pp. 36-37 

 



buyan con arreglo a la ley", comprobando sus cuentas "para evitar 

quo las rentas comunales se empleen en las fiestas votivas, en fes- 

tines escandalosos y en acrecer la fortúna del que las recauda" y 

termina diciendo: - 

Es conveniente que los municipios tengan una vida pro- 
pia; pero no lo es que se juzguen soberanos y que tra- 
ten con el ejecutivo de potencia a potencia * 

Claramente sucedía que el modelo de ayuntamiento municipal de 

la constitución liberal no tenía nada que ver con el que el deses- 

perado gobernador observaba en sus municipios rurales, descendiente 

de la república, que los pueblos seguían defendiendo. Los remedi:s 

propuestos eran efectivamente radicales y no necesitan comentario. 

Cabe advertir -aún a riesgo de que se me vuelva a acusar de caer er. 

naalmente re- 

  

el ex-abrupto- que, aunque el estado central no logró Si, 

mediar todos los males arriba enumerados, si logró al fin y al cabo 

desprestigiar y destruir el municipio autónomo. 

Muchos problemas se resolvieron con el proceso de aculturacid:. 

Al aladinizarse los municipes parece desaparecer la mitad del con- 

flicto con el Estado criollo, aunque entonces se acentúa la pugna 

  

del ayuntamiento con las instituciones que seguían en manos de inc 

tradicionales, las cofradías, hasta que por decreto se expropia a 

estas para dotar con sus fondos y bienes a los cabildos. ¿e manera 

que, el municipio que ahora se quiere revivir no representa interés 
local alguno. 
  

* Ibid. p. 37



APENDICES AL SUBCAPITULO SOBRE LOS €. 

NICAS PARALELAS DE LOS CACIQUES Y GALERIAS DE RETRA: 

TOS FAMILIARES. 

  

"La realidad siempre es concreta" Engels Cit. 

ven J. Bazant. 

Los principales focos de poder del señorío precolom- 
bino fueron desplazados poco tiempo después de la conquis 
ta, por las nuevas cabeceras políticas de las Alcaldías 
Mayores (en Yanhuitlan y Teposcolula) situadas sobre esa 
arteria de la economía española que era el camino real. - 
Los grandes cacicazgos de estas nuevas capitales provin- 
ciales eclipsaron pronto a los más prestigiosos linajes - 
de Tilantongo y Coixtlahuaca, donde durante algún tiempo 
languidecieron dos remotos corregimientos. Se manifestaba 
así. la manera estrecha en que la suerte de los antiguos - 
señores estaría en adelante ligada a la de los nuevos amos. 
Es natural pues que los cacicazgos de Teposcolula y Yanhui, 
tlan sean los mejores documentados. 

Para nuestro propósito resulta imprescindible enfocar, 
primero la historia de estos cacicazgos, que son los más - 
importantes: de la época colonial. No es f£cil reconstruir 
las geneologías de los caciques mixtecos. Sus neming prac- 
tices parecen a primera vista arbitrarias. El cacique de -   
Tilantongo se bautizó a sí mismo, por ejemplo, con el ele- 
gente nombre de Don Felipe de Austria, pero bautizó a su 
hijo mayor como Don Francisco Pimentel y al menor como Don 
Juan Aguilar. Las prácticas matrimoniales complican aúm - 
más el esfuerzo por seguirles la pista. 

  

monografías de 
Jiménez Moreno y de Spores, sobre el cacicazgo de Yanhui - 
tlan en el siglo XVÍ, proveen un ragnífico punto de partí- 
da. Pero sólo una abundante información y los índices de 
Romero Frizzi y Spores y Saldaña han permitido las siguien



  

tes reconstrucciones que aspiran a continuar la tradición de 

  

los Códices, y que dedico especialmente a los descendientes 
de sus autores. 

I.-EL Gran Cacicazgo de Yanhwitlan 

Conserva el señorío hasta su muerte 1 Flor Quechqueritl 
de tigre, La Señora Cauaco, quien rechazó el bautismo cri    
tiano (que el señor se apiade de su alma inocente) viuda “e 
8 muerte, Tigre y Serpiente de guego, quién había orga 

  

el sometimiento pacífico de varios otros señores mixtecos a 
titlan.* 

  

los españoles, después de la caída de Tenoch 

1530 Recayó el señorío en la hija mayor de 1 Flor, Da. Ma- 
ría Coquahu (casada a la sazón con Don Diego Nugh, Se- 
for de Tamazola-Chachoapam), quien lo retuvo hasta su 
muerte (c.1542) heredándolo a su segundo hijo, (por to 
carle al primero el trono de su padre según las anti-- 
guas reglas de sucesión); Don Gabriel, entonces niño - 
de 5 años de edad. 

1543 Asume el título de cacique y gobernador Don Domingo de 
Guzmán, hermano menor de Da. Maria (quien, para ilus-- 

trar los cambios, hubiera s 

  

do el heredero legitimo de 
Cauaco en 1530, si se hubieran seguido entonces las re 
glas de sucesión del mayorazgo, como efectivamente se 
hará en el siglo XVII). Mostrándose respetuoso del an- 
tiguo régimen, Don Domingo (por cierto conversó vac 

    

lante) asume el poder solo internamente y cría a su so 
brino Don Gabriel.. . Don Domingo es cacique-goberna- 
do 

  

1548 El Virrey Mendoza le hace a Don Domingo la primera ta- 
sación de su salario, (muy tradicional todavía en - 

  

* En el Códice de Yanhuitlan se representa la asamblea en que se toro 

E B a sabia deci 
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cuanto a su composición: Cacao, algodón y servicio 
para sus sementeras de trigo y maíz, de las cuales 
por entonces el cacicazgo tiene 46 en la cabecera, 
22 en sus pripias estancias y 34 en las comunidades 
cacicazgos sujetos). Pero significativamente se le 
concede todo "Por razón del ca 
por el tiempo que lo tuvie 
nocimiento del cacicazgo queda así confundida inex- 

  

1rgo de gobernador y. 

  

  
e". La tasación de reco-    

tricablemente con el salario del gobernador que -en 
teoría- será siempre del caciqu 

  

; y esto causaró pro 
blemas cuando, más tarde, deje de ser hereditaria la 
gubernatura .* 

1549 La Santa Inquisición acusa a Don Domingo, cuyo Tec- 
pan se representa en el Códice a la mancra tradicio 
nal, do haber apostatado y recaído en idolatrías pa 
ganas por lo que se le quita el cargo de gobernador, 
pero el cacique sale libre del proceso y recupera la 
gobernatura inmediatamente, ostentándola hasta su - 
muerte en (Jiménez Moreno, D. Wigberto. El Códic 

  

1554 Se da entonces el primer pleito por la sucesión. Spo 
res se felicita bien, creo yo, de que la pax hi 

  

nica impone una solución judicial, en vez de las 

  

rras con que antes se solucionaban tales conflictos, 
pero la verdad es que, por lo menos este conflicto - 

  

debe atribuirse principalmente a la aculturación de: 
hijo mayor de Don Domingo que aspira al cacicazgo co 
mo hijo mayor del gobernante. El sucesor legítimo es 
claramente Don Gabriel, ahora de 17 años de edad, edu 

cado en el convento Dominico, sobresaliente por su - 

* Gibson pasa el problema por alto cuando acusa a los caciques de oportu 
nictas porque siguen cobrando gus tasaciones a pesar de no ser ya 89 
bernadores, y Spores enfatiza la dimensión económica (el monto) de 1 
tasación, como limitante de la venta ique. Ambos parecen ca 
de espíritu y sensibi “legalista", de la cual se butlan Lan e 
do los estudios jcanos y que es, sin embargo un components 
clave de la historia indígena e hispana. 

    

  

    

  

     



1563 

1567 

  

piedad cristiana. El ecomendero Don Gonzálo de las Ca 

  

sas respalda a Don Gabriel a cuyo favor fallan Don - 

Luis de Velásco y la Audiencia, respetando la costum- 
bre de sucesión indígena y ordenando a "los regidores 
y principales de Yamhuitlan, que lo acaten y respeten 
por su cacique y gobernador, como antes a Don Domingo" 
su tío. Al cacique el Virrey le encarga "que entienda 
en las cosas que tocaren al buen gobierno de dicho pue 
blo...y provea las que tocaren al servicio de Dio: 
Nuestro Señor y de S. Majestad... Y al b 

       

  

en general de 

los naturales: .. Proveyendo que todos vayan a la doc= 
trina..."Y prohibiendo las borracheras, sacrifiuios, = 

  

idolatrías, amancebamientos y pecados públicos; que n 

  

  
se echen derramas a los naturales ni se cobre más tri- 

  

buto que el tasado; ni se exijan servicios personales 
y se guarden las ordenanzas... So pena de suspensión e 
de lo volver" (GAGNT 400-1/23). 

Simultáneamente, el Virrey Mendoza otroga a Don Gabriel 
licencia especial para mercar con bienes de castilla, - 
el cacique ejerce además el oficio de orfebre, prohibi- 
do a indios comunes. (Spores). 

Con el apoyo de los dominios, el cacique consigue que 
la comunidad le construya un palacio "unas casas del - 
Tecpan" con 9 patios y salas alrededor según reporta 
indignado el Alcalde Mayor al Juez Visitador Lic. J. 

Valderra 

  

(Spores). Quizás los 9 patios simbolicen - 
los nueve señores (Ygas 

  

que le son supraganeos. 

El marquez de Falces y su audiencia tasan el salario - 

  

de Don Gebriel como " cacique-gobernado: 

  

Conmutan el 
cacao y las mantas de la tasación anterior en $400 de 

oro común; le confirman la obligación de los comunes - 
de "aderezarle y repararle sus casas de Tecpna y de - 

  

trabajarle sus tierras de sementera conforme al ¿precer



1579 

de 

y tasa que de el Aicalde Mayor, "pagándosele su jor- 
nal como es costumbre en dicho pueblo, según su tan- 
da y rueda, lo cual se les pague de las sobras de - 
tributos en la Caja de la Comunidad" El Alcalde Ma - 
yor tasó el servicio en el que fuese necesario para 
seis sementeras (1360 por 2,400 brazadas), lo que 
plicaba ya una importante disminución respecto del - 
que se había tasado a Don Domingo (1548). Don Gabriel 

  

se queja de que se le haya quitado sus terrasqueros y 
los servicios personales que los caciques necesiten, 

  

"Por la antigua costumbre que tienen de reunir en su 
casa y dar de comer a muchos pr 
pañan". Por su parte la comunidad se queja de que la 

  

ipales que lo acom 

  tasación de servicio del Alcalde es excesiva, asumica 
do así por primera vez una posición independiente del 
cacique y cons 

  

gue que el Virrey reduzca el servicio 
mteras (59% x 850 b 

el servicio para ct 

  al que fuese preciso para / semen 
     zadas). Aparentemente, al perde z 

tivar las demás el cacique también pierde las parce- 
las (ACNT 400-1)). La gradual limitación de Las ren 
del cacique se da en función de la nueva política de 

    

la corona y del impacto le las primeras epidemias. Pa- 
ra entonces Yanhuitlan tiene 5 mil eributarios y 7 
estancias menos que en 1548 (tabla 111). 

Don Martín Enríquez le concede a Don Gabriel 6 de las 
    12 parejas de in de servicio que solicitaba por - 

  las razones arriba expresadas, ordenando que se les - 

pague a cada wno 20 cacaos de los fondos de Caja de - 
la Comunidad (Ibid) La idea señorial es compartida. 

Se la rematan a Don Gabriel los servicios de un crimi 

nal condenado por el Alcalde Mayor de Yambuiclan (A. 
J.T. Ind.).
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1581 Un irreverente Juez visitador intenta matricular como 
tributario a Don Gabriel, preguntándole "que a cargo 
de que tequilato...y en que barrio de dicho pueblo ser 
vía"; el cacique lo "contradice" y resiste, apoyándolo 
el encomendero Don Francisco de Las Casas II. (Ibid); - 

  

los frailes. 

1581 El cacique afianza, ante el juzgado español, a varios 
indios presos de Achiutla (cuyo cacicazgo, dice, que - 
también le pertenece quizás, como conjunta persona de 
Da. Isabel de Rojas, su mujer);* los indios están pre- 
sos por deudas a la cacica de Tilantongo, madre de un 
yerno de Don Gabriel, (A.J.T. Ind). 

1582 La comunidad de Tecomatlan pretende separarse del seño 
río y cabecera de Yanhuitian (por primera vez, puesto 
que lo seguirá pretendiendo intermitentemente hasta lo 
grarlo en el siglo XVIII). El cacique da una "informa- 
ción" y logra frustar su inteción . (Spores). 

1586 Don Gabriel obtiene una estancia de ganado menor (42176 
AGNM, Ind.) 

1587 Después de las peores epidemias don Gabriel firma, junto 
con $ caciques menores (Yyas) de comunidades sujetas a - 
Yanhuaitlan, una carta de obligación por $ 840 pesos de 
tributos debidos al encomendado Don Francisco de Las Ca- 
sas (A.J.T. Ind.) 

Aunque segón Burgoa los caciques de Achiutla se apellidaban Silva ori- 
ginalmente, ésta es la única explicación lógica de la pretención pres: 
to que ninguno de los antecesores de Don Gabriel menciona 2 Achiutla. 

   



1589 

1591 

1591 

1591 

  

e 

Don Gabriel da el cacicazgo de Achiutla a su hija Da. Ma 
ría Rojas de Cuzmán, recién casada con Don Miguel de Guz 
mán, primo de Don Gabriel y tía de la novia, quizás con 
la intención de evitar rebeliones como la de Tocomatlan. 

Don Gabriel se querella de que su yerno Don Miguel se ha 
posesionado del cacicazgo de Achiutla, y ese mismo año 
obtiene una merced para estancia de ganado (AGNM vol.715- 
P-242, 

Don Gabríel testa en perfecto castellano renacentista y - 
muere. Su testamento asienta que debe $ 918 pesos y le 
deben $ 474 "en reales", por concepto de diversas transa- 
ciones de crédito con varias comunidades y rorcaderes in- 
dígenas. Deja varias pinturas religiosas que se reparten 
a sus deudos; vajillas y joyas de oro y plata en for    1as - 
tradicionales (cascabeles) y españolas (rosarios) que se 
remataron a personas no identificadas, prerablemente (ea- 
ciques) por $ 320; diversos artículos personales por va - 
lor de $ 60; 2 sitios de ganado: wno con 1,320 cabras y - 
otro con más de 200 machos de carga, los cuales ganados 
se aprecian en $ 950. Deja su cacicazgo ue Achiutla a su 
hija María (mujer del usurpador) por vida, con condición 

  

de que lo devuelva al. mayorazgo a su muerte, y deja el - 
mayorazgo a su hijo Francisco, " a quien en derecho le 
pertenece... cd 
contenidas en esta 
heredero directo, a Da Mar: a, y en caso de la suya a Da. 

Inés, sus hijas (AGNI 400-1). 

  

    

  

  
  

Después de enterrado el difunto, el Alcalde Mayor asiste 
a su morada "que son unas casas grandes que llaman del - 

's jamás se han mencionado más que en relación a la obl 
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* No estoy seguro de la pureza del documento (A.J.T. $ 
16-2). 
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Tecpan que es del cacicazgo y señorio... y tomó de la - 
mano al dicho Don Francisco de Guzmán (alrededor de 30 

años de edad, soltero y muy piadoso) y le dio posesión 

de la dicha casa y...del cacicazgo, con todo lo a ella 

añejo y concerniente. .."(4CNT 400/1 ff. 25-28). A lo 

cual asintieron con alegría los principales, y macehua- 
les presentes, de lo que don Francisco pidió testimonio 
para acudir a México a pedir confirmación.- Para los in 
dios, el cacicazgo sigue teniendo un significado profun 
do. Nueve caciques vecinos y sujetos asisten a la costo 
sa ceremonia que se desarrolla entre danzas y música de 

trompetas, "que sonaron todo el día" 

El segundo Virrey Velásco se rehusa confirmarlo, llamán 
dolo "principal de Yanhuitlan" y ordena que se haga una 
averiguación respecto de su derecho. Declaran los nueve 
caciques sujetos "que todos lo reconocen y obedecen por 
cacique"; hacen lo mismo varios frailes del convento; - 
lo reconoce también el común de Yantuítlan, en cuya Re- 

  

pública los alcaldes son los caciques sujetos.Se asienta 
que el pueblo tiene una tercera parte de los tributarios 
que originalmente tuvo (ver tabla; $ 1,250 de sobras de 

  

tributos en su caja, "sin otros aprovechamientos de co- 
munidad" (AGT 400-1) Don Francisco fué consecuentemente 

confirmado. 

Quizás en compensación por su molestia se le dieron ade- 
más 2 nercedes de estancias para genado (AGNM vol.18, p. 
224 y vol. 19 y 96 uta). 

Don Francisco se casa con Da. Maria de Saavedra, hija 
legítima y heredera universal d» don Felipe de Saavedra, 

co, quien también reclama derechos 

  

gran cacique de Tlax: 

CRO INAH rl doc. 
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sobre el cacicazgo de Achiutla (2). Las bodas son muy - 
sonadas. Para ellas a manera de "dote antiguo" don Fran 
cisco exije a la República de Tlaxisco 42 fardos de hi- 
lados de algodón, de lo cual la república se queja ante 
el Alcalde Mayor... 

1595 Don Francisco otroga escritura de venta de un solar en - 
Yanhuitlan (A.J.T. Ind.) 

1617 Don Francisco de Guzmán, cacique, es herido en una reyer- 

ta con un español en Yanhuitlan. A.J.T. Ind. 

1622 Su tucayo don Francisco de las Casas, encomendero, acusa 
al cacique de que se ha hecho reelegir gobernador por 20 
años consecutivos, "con astucia y maña, para ccupar a los 
indios "en sus granjerías"...así en labores como en guar- 
da de ganados 5 

  

2 pagerles nada por su trabajo". Y para - 
"echarles derramas" y llevar el salario. De $ 400 por ser 
gobernador; por todo lo cual pide que no se permita su - 
elección sin mandato del virrey. El cacique se defiende - 
alegando que: 1) Aunque tenía por tasación confirmada por 
el Virrey Salinas los mismos s $400 que tuvo su padre, no - 

los recibía "porque los 5: 

  

s5_no Dodían « como   

  

tampoco varios servicios personale 

  

2) que aunque hace - 
algunas sementeras con servicios de commidad autori 

  

ados,   
sus frutos * 

para 

  

comunidad en cosa necesarias 
lla"; 3) que hace las suyas propias "con bueyes míos 

  

  
y pagando a los indios su justo trabajo y a veces más, por 
verlos tan afligidos...'y que no sólo no ha echo "derramas" 

sino más bien, ha perdido "lo que tiene obligación de dar 

  

nes de mi ofi   lo... a cuya causa pasó £ mi_vida' 
y que es "siniestro" decir que ha sido "Cobernudor de Ti- 
lantongo.. por ser de dí 
mento reco: 

  

  
    río" 

2ndo a la audiencia que ha pedido que se le - 
exima de servir como gobernador de Achiutla (ACNT 400-1)f 

   Remacha su argu 
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27 y 45). Presenta una información con testigos para "sa 
nar su deshonra", en la que varios principales declaran 
que no ha recibido más que $50 anuales de los $400 que - 
se le debían "por vía de reconocimiento de tal cacique" 
y que la milpa que le hacen "es de tan poca importancia 
que aún no tiene el dicho cacique para regalar con ella 
a los caciques y principales que lo visitan". Juzgo esta 
información fidedigna. 

Siendo gobernador su sobrino D. Baltazar muere don Fran- 
cisco, sin descendencia legítima, porque a pesar de ha- 
berse casado con diversas doncellas por segunda y terce- 
ras mupcias no tuvo hijos de ellas, sino sólo por fuera 
un bastardo, don Juan Manuel de Guzmán. Por lo que don 
Francisco deja el título a su sobrino a Don Baltazar de 

Velásco y Guzmán", de 38 años aproximadamente, a la sa- 
zón cacique de Achiutla, reservando ciertas tierras que 
había adquírido en vida para su :¡jo Juan Manuel. Un - 
año después el heredero se casa con la cacica de Tepos- 
colula. 

Don Baltazar fue reconocido por los principales y repu - 
blicanos de Yanhuitlen. No se mencionan ya los caciques 
de las commidades sujetas, varios de los cuales han de 
saparecido *% 

Don Baltazar fué posesionado del cacicazgo en la manera 
tradicional por el Alcalde Mayor ("tomándolo de la mano 
y paseándolo por el Tecpan"...) y confirmado por la au- 
diencia. Pero le disputó el cacicazgo el bastardo don - 

Juan Manuel, quien se postuló para la elección de gober 
nador, contando con numerosos partidarios y "causando - 

PE En Es prebieptotea vo tettan hijos Alegírinos: sólo hijos de prinera, 

  

E 
ns a da sa Sonenda coños la que, a diferencia del pran ca- 
cicazgo, 
es sin e 

¿logran pecas. "va hijo de un ecique sujeto de 1591 
ernador en esta mism fecha y ostenta el titulo de Don. 

  

     



«li 

muchas inquietudes entre los naturales y macehuales de - 
dicho pueblo y jurisdicción... que podrían venir a resul- 

  

tar en grandes escándalos" Por lo que, los failes 
ponen y logran finalmente meter paz y concertar un arre- 
glo entre los dos. 
En el "concierto" de 1630, el bastardo don Juan Manuel re 

se pro 

  

  nunciaba al título mientras viviese (quedando sus herede 
ros en libertad para reclamarlo nuevamente); renunciaba - 
igualmente a las tierras del cacicazgo que le otorgaba el 
testamento de su padre a cambio de: a) una parte de las - 
Casas del Tecpon para su uso personal mientras viviese; 
b) la promesa de que se le darían "tierras en que pueda - 
sembrar sus maíces" con jacal para estar mientras sembra- 
ba y c) la promesa de que recibiría para Él y sus suceso- 
res, como propios, todos los demás bienes que le otorgaba 
el testamento "de los que el dicho su padre adquirió dura: 
te su vida".* Don Baltazar había de ser respetado como ca- 

  

  
cique y aceptado como Gobernador recién electo, obligándo- 
se ambos a no contradecir en el futuro la elección de uno 

u otro, y a casar entre sí a los hijos que pudieran tener 
para que, heredando éstos el cacicazgo, ceseca el pleito. 
Q1) 

1632 A don Baltazar, casado con la cacica de Teposcolula, le na 
ce un niño a quien se bautiza don Francisco Pimentel y - 
Guzmán, heredando en primer término el apellido de la ma- 
dre quizás como más importante. 

án - 

  

1650 A la muerte de su padre don Francisco Pimentel y Gu: 
accede al gobierno de Yanhwitian y, efectivamente se casa 

ima en 22 grado, doña María de Guzmán hija del - 

  

con su p 
cacique bastardo don Juan Manuel, tal como éste había con 
venido con su padre. De esa unión nace una segunda Da. Ma 
ría de Pimentel y Guzmán. 

     * Resulta interesante observar que don Francisco hubiese adquirido duzan- 
te su vida bienes que se consideraban separables del e     
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   E 
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Don Francisco funge como gobernador y cacique de Tepos- 
colula y sus sujetos y pleitea contra la comunidad de - 
Tlaxiaco y la de Chilapa por tierras. Es la primera oca 
sión en que se menciona un pleito por tierra propiame: 
te hablando, 1657. 

  

Don Francisco heredó de su abuelo materno don Carlos el - 

Cacicazgo de Teposcolula enviuda y quizás para poder asu- 
mir posesión en Teposcolula renuncia, en vida, al cacicaz 
go de Yanhuitlan a favor de su hija Marfa,casada con don 

Diego de Villagómez Pimental y Guzmán, por derecho propio 
cacique de Acatlán, Petalcingo, San Gerónimo, Tonaqui. 

  

mn. 
No están claras las circunstancias de la donación. Muerta 
la cacica Da. Maria, quizás sus descendientes y partida -- 
rios (o los de su padre) obligan a don Francisco a hacer - 
la donación para garantizar su sucesión; quizás sea (la do 
nación) un capricho generoso o tal vez una venta velada. 
Don Francisco la justifica diciendo que ha recibido "buenas 
obras! de su hija y le hace donación contractual "de todo el 
cacicazgo...cargo, tierras, casas y demás a él pertenecien 
tes, y al dicho pueblo partido de Yanhuitlan con sus entra 
das y salidas usos y costumbri 

  

s, servidores pertenencias y 
derecho...sin condiciones, renunciando...a sus fueros y - 
derechos de alternar tal donación por testamento o escri- 

tura". Y se traslada a Teposcolula en donde, dos años des- 
pués es "cacique y gobernador" y está casado por segundas 
nupcias y acusado por deudas de tributos.* 

El Alcalde Mayor da posesión del cacicazgo de Yamhuitlan 
a Don Diego, "como conjunta persona de Da. Maria, en la - 
manera acostumbrada, paseándolo de la mano por la casa del 

  

Tecpan de las cuales el cacique expulsa a todos los presen 
tes, "con mucha paz y gusto de los naturales", y en presen 
cia del gobernador, un cacique del sujeto Amatlán. 
  

¡se sús aventuras en la Cronología de Teposcolvia, Al de Yanhuitlan ya
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1682 Don Diego es el primer arrendador. Arrienda a un Español, 
Nicolás Ballesteros, sus tierras de pastoreo en Petlstla- 
huaca y otro rancho al Capitán Mateo de Monrroy, poblano, 
cada uno le pagan $ 55 anuales (AGN 400-1£.75), probable- 

mente hubiera sido difícil manejar esas propiedades al mis 
mo tiempo que las de Yanhuitlan, 

1683 Muere Don Diego "viudo de Da. María Pimentel..." cacica de 
Teposcolula"* en su rancho de Mixquilxco (Mixteca Baja ) 
dejando huérfanos a sus dos hijas: Da. Josefa y Da. María, 

  

heredándoles sus cacicazgos y bienes por mitades. Don Die- 
go no era aparentemente tan buen empresario como Don Gabriel 
Dos cofradías ** y varios comerciantes en el momento de - 
su muerte le deben a Don Diego $ 870 más 50 arrobas de algo 

dón; él debe sólo $ 220. Todos los artículos personales y 
> $350 

de enseres: sobre todo algodón ($280) panela y piloncillo 
($40); loza poblana ($10), machetes ($10) jabón ($8). Ade- 
más tenía cuatro ranchos poblados con casas y corral 
(dos alquilados) y en los otros dos: 403 vacas; 25 mula: 
4 burros; (evidentemente cría mulas para la venta); 4 

  

de su casa se remataron por $ 250. En su tienda hab. 

      

tas de bueyes (siembra) 28 borregos y 165 caballos y yeguas 
de viente. Afirma tener los cecicazgos de Acatlán, Petal- 
cingo, San Gerónimo y Santo Domingo por herencia de su pa- 
dre; Silacayoapan por herencia de madre y Yamhuitlan y Te- 
poscolula*i* por su mujer difuata y dos pueblos y un ba - 

  

rrio te Terrasgueros. El cacicazgo seguía siendo económica 
mente muy fuerte. Aunque su economía está cada vez más - 

  
* título espurio; puesto que a la sazón lo es todavía su suegro. . auque po- 

día heredarle en caso de morir pronto don Francisco. 
** Sigue existiendo un nexo entre la economia del cacique y la de la comi 

dad (eréditos de coftadias, terrasgueros, etc), poro El, primero es cido 
tenente independien: 

*k Título espurio, puesto que a la sezón lo es tolavia su suegro...
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curopeizada como resultado de una adaptación conscien- 
te: los ganados de Don Diego valían más de 7,000 aunque 
se rematan a un español por sólo $ 2,500, Don Diego no 
recibe ningún salario (habiendo perdido la gubernatura). 

Durante catorce años administra los bienes y papeles del 
cacicazgo, Don Gerónimo de Alvarado, con quien viven las 
cacicas en Acatlán y en cuya casa se queman, en 1691, 
los títulos y papeles del cacicazgo según una memoria re 
dactada mientras duraba aún el incendio y atestiguada - 
por los frailes y por un teniente español. Tampoco sal - 
drían bien librados de la tutoría de Alvarado los bienes 
del cacicazgo; ni siquiera saldría intacta la descenden- 
cia; Da. María debe haber muerto en ese lapso porque en 
1696 Don Luis Monctezuma gestiona y consigue una composi 
ción de todas las tierras del cacicazgo conjunto a favor 
de la cacica su esposa Da. Josefa quien toma posesión en 
1697 del caricazgo "entero, con todos sus bienes, derechos 
adiciones y cacicazgos añejos"   , quejtindose de lo disminu: 
do que los encuentra, confirmándola la audiencia dos años 
después. No era la primera vez que el título caía en ma- 

  

nos femeninas por falta de heredero varón; recordemos que 
lo había heredado Da. María Coquahu (1530-1542), pero los 
tiempos habían cambiado. Al recibir su herencia Da. Jose- 
fa todos los ranchos del cecicazgo están arrendados a es- 
pañoles, uno de los cuales (Joseph_Joreres (?)) pretende 

quedarse con las tierras que arrendaba a los padres de - 
la cacica (AGNT 400/1,£.123). 

Da Josefa se casa, para su desgracia, con Don Luis Cuz- 
mán y Monctezuma, quien, a pesar de cierta oposición por 
ser extranjero, es electo gobernador de Yanhuitlan ese 
mismo año. 

Don Luis, se reparte con el teniente español $500 de tri
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butos que ha cobrado como gobernador y luego huye "dejan 
do a los pueblos gravados de pagar una segunda vez" en - 
un mal año y abandonada a la cacíca. 

La República de Yamhuitlan compone sus tierras 

Don Martín Joseph Villagómez, de Petalcingo su yerno, com 
pone a favor de Da. Josefa por tercera vez y por otros - 
$ 500, las tierras del cacicazgo, valiéndose para ello - 
(según sus enemigos) de derramas que echó en los pueblos 
sujetos y entre algunos vecinos de la cabecera, Don Martín 
se queja por su parte de las extorsiones del juez comisa- 

"costas", úl- 

  

rio, quien pretendía cobrarle otros $ 400 de 

timo se justifica ante la Audiencia narrando "un accidente" 
que habia sufrido por los malos caminos del lugar, en el - 
que peligró su vida y del que estaba aún "experimentando - 
reliquias" y quejándose de "la cavilosidad de los indios - 
que había exigido toda prudencia sosegarlos". 

Da Josefa hace su testamento y muerc, quejándose de que su 
marido Don Luis hubiese disipado por sus vicios los bienes 
del cacicazgo. El testamento de Da. Josefa asienta su pro- 
piedad de 6 cacicazgos (Silacoyoapan, Acatlán, Petalcingo, 
Tonalá, Yanhuitlan, y Teposcolula, * que incluyen una gran 
gran parte de la Mixteca). Los cuatro ranchos seguísn - 
arrendados -como han estado desde la muerte de su padre- -= 
produciendo una renta de $250 anuales sobre la cual se le 
han adslantado $ 2,800 de modo que los arrendamientos son 
prácticamente hablando embargos, aplazados por la ley del 
mayorazgo. Da. Josefa debe además otros $800 a diversos - 
españoles sobre todo comerciantes poblanos. Sin duda en 
el tiempo que había servido a la república su marido habia 
recibido el reconocimiento de $400 de Yamhuitlan pero des- 

Falso nuevamente .
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pués de su vergonzosa huída, Da. Josefa no percibe nada - 
en tal sentido, puesto que no puede ser gobernador.* Para 
colmo de males, Da. Josefa -sin descendencia directa- le 
deja el cacicezgo a su sobrina Da. Teresa de la Cruz Villa 
gómez y Pimentel, casada a la sazón con Don Martín José - 
Villagómez y Mendoza cacique originario de Petalcingo, pa- 
riente de ambas, y dueño por derecho propio de varias es- 

  

tencias de terrasgueros en la costa, las cuales le adminis 
trana su sobrino apellidado Monctezuma (ATT 1709;AJT lad.) 
Estamos ya en la crisis, 

1717 La República de Yanbuitlan reconoce el cacicazgo de Da Te- 
resa y su marido, 

1718 Don Martín reclama en la Audiencia que se le ampare su pro 
"suertes de tierras" pertenecientes a su 

  

piedad de varia 
cacicazgo de Yamhuitlan según composición librada a f: 
de Da. Josefa un año atrás. Las varias suertes en efecto - 

  

son los linderos del cacicazgo y el estas alega, con sos 
rras de 

or éstos y que los Yanhuite- 
La República citada debe haberse 

  

pechosa ocencia, que      

  

      la j 
cos son sus terrasqueros. 
estremecido; contradice que "si se reputan éstas por pro-- 
pias del cacique no queda a los naturales ninguna y... pa- 

  

  

  

gando terrasgos fueran tan sujetos como esclavos". Consi-- 
gue un amparo a su favor sobre la posesión de sus tierras 

   y desconoce de inmediato al cacique, declarando que: 
es caso negado que lo reconozcamos como señor y cacique... 
pues solo debía serlo de su patria, como nativo..." La - 

    

Audiencia empara provisionalmente la posesión del co: 
y la Re 

  

el pleito por la propiedad queda pendiente. 
blica repudia un intento de elegir al cacique por goberna 

  

  
dor. 

* Sí se da el caso de una cacica-gobemadora en la Costa Mixteca, pero es 

  

muy raro.
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1718 Ese mismo año Don Martín arrienda tierras en Petalcingo 
y en Teposcolula sin aparente contradicción.* 

1718 Don Martín pleitea contra el convento de Yanhuitlan por 

1719 

  

tierras supuestamente donadas por don Gabriel. Durante - 
el acto de restitución de posesión otorgada a Yanhuitlan 

  

Don Martín contradice, alegando que la posesión que lo 
naturales reclamaban, "solo precaria, de 
ros y no CIVIL, habida propio jure, sino en nombre 

     
  

    

  

los que habían sido señoros de 

go. 
diencia una vez más confirn 

  

tierras del cacicaz- 

"Y presenta nuevamente sus instrumentos que la Au=-   
  
  

Confrontada con los títulos di 

  

cacicazgo y con el tradi- 
cionalismo de ia Audiencia la República de Yanhuitlan mo- 
dera, en su respuesta, su oposición al. ca 

  

que. Se queja 
de la deuda con que la había dejado colgada Don Luis * 

    

tezuma. Alega que no se negaba a reconocer a Don Migu 

    

n lo personal, y en lo que sea del cacique... arreglado 
a sus títulos... y sólo si resistían que fuese con la des 
potiquez que 6l quería y que todas las trerras que hubie- 
sen fuesen suyas” y que debía atenderse su posesión inme- 
morial, "no siendo de terrasgueros, porque la cualidad de 
las personas es separable" (de la propiedad de la tierra) 
que parecen concederle. La Audiencia falla a favor de la 
posesión de 

  

la comunidad, reservándole al cacique "su pro 
piedad" y amparándolo "en razón de que lo acaten y respe- 
ten por cacique y le acudan con lo que ha sido costumbre" 

El cacique obtuvo un nuevo amparo de restitución de las - 
tierras condicion. 

  
ado, en el cual se ordenaba a "la just 

  

cia   ás cercana" (por haber Don Martín recusado "a la del 
partido") que: 

tratarse de 

  

s ranchos, pero no está clero.
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...constándole haber hecho mantfestación de ellas (las 

tierras) con expresión de su cantidad y linderos y de- 
mostraciones de sus títulos, puéstose testimonio rela- 

dada información de ser ¿- su cacicazgo 

  

tivo a ellas 
y de la posesión en que había estado y estaba al tiem- 
po de su goce; héchose vista de ojos reconocimiento y 
tante; vistose todo en el juzgado privativo de esta co 
misión; declarándose por no comprendido o admitido a 
composición en lo que la necesitase y entregado lo que 
por esta razón debiese al Real Patrimonio; sacado y - 
llevado despacho en forma por donde todo esto constase   
y que justificando con citación de los dichos naturales 
el haber sido despojado de las tierras que incluye y - 
que desde el día que se le había causado (el despojo ) 
hasta el 28 de febrero de 1717 que se presentó en el - 
(juzgado) no había pasado año y día; estando todo esto 
plenamente justificado y no de otra forma lo restituye 
se.. expresando en la restitución la cantidad de tie- 
rras en que se hiciese...y recibiendo la contradicción 

que hiciesen los naturales. (52). 

El nuevo y rigurosísimo modo de tratar el asunto demues=- 
tra que la Audiencia habia adquirido cierta experiencia - 
en el manejo de esta clase de asuntos. Don Martín no po - 

  día llenar tantos requisitos, la comunidad se mantuvo - 
firme, tanto que ni siguiera concedió al cacique el reco- 
nocimiento personal que había prometido en 1719. 

La República de Santa María Suchitepec, sujeta de Yanhui- 
tlán, le da a Don Martín un poder general, para que como 
su cacique, la represente ante la Audiencia en un pleito 
por tierras contra San Francisco Jaltepetongo, su vecino 
también sujeto de Yanbuitlán y tradicionalmente pueblo de 
terrasgueros quiénes pretenden aprovechar el pleito para 
librarse de su condición.
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En un nuevo auto de restitución de posesión a Yanhuitlán, 
los pueblos de Santa María Suchistlán y San Pedro Afame - 
se presentan (convocados) en las colindancias para contra 
decir. Alegan estar poseyendo las tierras que pretende la 
cabecera. 

...De mucho tiempo a esta parte, con el reconocimiento 
a dicho cacique (D. Martín) y 2 sus antepasados y sin 
contradicción alguna, por ser todas añejas al cacicaz- 
go y ansi en esta conformidad estaban también los na- 
turales de dicha cabecera (Yanhvitlán) y por influjos 
de algunos de ellos se han rebelado con dañada inten-- 
ción... 

Esto es muy significativo porque el hecho de que varias - 
comunidades tomen la parte del cacique corrige el error 
de creer que se trata sólo de un pleito entre la comuni- 

cabal de la complejidad 

  

dad y el cacique, La concienc 
del conflicto nos remite a sus ratces sociales y económi- 
cos. 

La República de Yamhuitlan acusa al cacique de azuzar en 
su contra a los pueblos sujetos, quienes a su vez acusan 
al gobierno de la cabecera de instigar a los pueblos su- 
jetos a rebelarse contra Don Martín. 

A pesar de su repetido reconocimiento del cacicazgo de - 
Don Martín y a pesar del fallo de la Audiencia amparando 
al cacique como tel, la República de Yanhuitlan junto con 
otros quince pueblos y estancias sujetas entablan un nue- 
vo pleito contra el cacique "sobre querer dominarlos como 
sujetos" y alegan que ellos nunca han tenido caciques y 

: más sujeción que a 
mán (ancestro 

  

  
siempre han sido libres, sin reconoc: 

la corona y q 
del pretendiente actual) se 
no lo habían reconocido 
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y servicios por tal concepto..."que las Casas del Tecpan 
habían sido siempre "moradas de los gobernadores y Casas 
Públicas" de la comunidad, "sin que en tiempo alguno hubie 
se pertenecido a persona particular" y que las tierras -- 
fueron siempre del común, "sin que los caciques hayan pre- 
tendido derecho alguno" al respecto. Presentaban testimo- 
nios de cuatro frailes dominicos residentes y de otros - 

tres laicos (comerciantes) españoles, respaldándolos in-- 
condicionalmente en su pretensión de ser libres. Se trata 

evidentemente de una campaña bien orquestada para descono 

cer al cacicazgo, que propone una tergiversada visión de 
la propia historia, para negar con ella los derechos que 
la historia oficial y documentada, le da al cacique. Jimé 

nez Moreno comenta lo absurdo de tal versión, que a la - 

luz de los hechos parece, en todo caso, más verosimil que 

la del cacique. (Códice de Yanhuitlan). 

La Audiencia fundamentándose en los documentos de su pro- 
pio archivo, ampara nuevamente los derechos del cacique 
don Martín, a pesar de los testimonios falsos españoles. 
Pero nada se consigue en concreto. 

Los terrasgueros de Jaltepetongo declaran que "con oca-- 
sión de que el año pasado se habían transigido con los de 
Tecomatlán, a instancias y persuaciones del Gobernador de 
Yanhuitlan...componiéndose con su Majestad y callando ser 
dichas tierras del referido cacique, don Martín había acu 
dido a la Audiencia y movido pleito" en su contra; que - 

ahora se han avenido con el cacique a quien acatan y reco 
noce, pero los de Tecomatlan se han quercllado nuevamente 
contra don Martín, con el Teniente de Yanhuitlan. Y que - 

ellos no quieren más pleitos... 

La Comunidad de San Juan Teposcolula (Itunyaya) pleitea - 
tierras que un comerciante español dice haberle comprado
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a don Martín, un rancho labor. Al respecto un ex-párroco 
del lugar declara que le consta el derecho del común y - 
que "las justicias no se crean de dicho don Martín y de 
sus apoderados, porque la experiencia que tengo de sus 
cosas y enredos es que si les ofrecen dinero por la pla 
za pública y el agua de ella, han de decir que es suya... 
y habrá tan mala conciencia, que sin más título que el - 
de cacique les hará escritura". (AGNT 34,2). De modo que 

  

los Yanhuitecos habían apareciado correctamente el car 

  

ter del cacique. 

Comienza la gran peste; muere don Martín, Da. Teresa, - 

viuda reanuda el pleito en su propio nombre y en el de - 
su hijo don Luis. La comunidad rechaza nuevamente, a tra 
vés de un ilustrado procurador, les pretensiones de doña 
Teresa: 

Por haber sido Yanhuitlan y sus sujetos siempre lzbres 
sin haber jamás reconocido otro dominio que el de la 
Real Corona.. ni haber contribuido a persona alguna... 
y porque la servidumbre (que en algún momento confesa- 
ron) era amañada de la ignorancia y simpleza tan comna 
tural a los indios, gente por lo regular pobre de las 
luces necesarias por falta de educación y cultura, y 
con todo esto, como no se ha probado que fuese en al- 
gún tiempo acompañada de una efectiva contribución de 
servicios personales o...pensión anual en dinero...en    
señal de señorío...porque no les hacia fuerza solo - 
darle el nombre...el título de cacique... persuadidos 
2 que ese comedimiento no sería en algún tiempo capaz 
de perjudicar su libertad. . 

La comunidad se queja de que después de tanto tiempo, - 
se le sigan causando gastos sobre un "pieito vencido" y 
pide que se imponga a los pr 
tuo silencio" 

  

tendidos caciques un "perpe  
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1739 Presumiblemente han muetto tanto Da. Teresa como su pri- 
mogénito don Luis; la peste continua. Don Martín Carlos 
Villagómez y Guzmán, el segundo hijo asume el cacicazgo 
de sus padres, (de Acatlán, Petalcingo, Tonalá, Yanhui- 
tlán, Toposcolula y sus sujetos) sin acto de posesión ni 
reconocimiento formal de parte de la República de Yanhui 

tlan. En ese momento el joven cacique era sin embargo go 
bernador de la Cabecera de Silacayoapan y estaba demanda 
do por un comerciante de Teposcolula sobre deudas (A.J.T. 
Ind. 4 2885). 

1740 Don Martín Carlos se casa en 1739 con Da, Juana Faustina 
Pimentel y Guzmán, heredera universal de Don Agustín Car 
los Pimentel y Guzmán, gran cacique de Teposcolula y se- 
rá a partir de entonces cacique también de Teposcolula. - 
Nadie antes de 6l había acumulado tantos cacicazgos,* y - 
sin embargo, de ninguno de los caciques de esta historia 
sabemos tan poco. Sin duda fue un hombre muy respetado, - 
pero sus títulos parecen más honoríficos que rentables. - 
En Yanhuitlan, consta que los principales enemigos de su 
padre Juan Sánchez Ramírez y Juan de Avendaño se alterna- 
ron en la gubernatura por lo menos hasta 1762. El pleito 
entre la República y el cacique continúa, pero la documen 
tación se ha traspapelado en la Audiencia (1758). 

1761 Muere durante la peste de ese año don Martín Carlos, que- 
dando sus hijos menores bajo la tutoría de don Juan de la 
Cruz y Guzmán, su tío. 

1770- Rige el cacicazgo de Yanhuitlan el tutor, sin incidentes. 
1778 

1778 Muere don Juan de la Cruz Villagómez tutor de los hijos de 
la insigne pareja, después de varios años de administrar - 

  
* Todos los de 1739.
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el cacicazgo a nombre de su sobrino. Don Martín José asu 
me el cacicazgo de Yanhuitlan. No está claro si se trata 
del mismo, don José Martín o don José Francisco que en - 
esa misma fecha se firma como dacique de Teposcolula, o 
si hay errores en los documentos y se trata de dos herma 
nos que usan ambos titulos. 

1778 Los naturales de Nusaña queman los papeles que contienen 
los títulos y posesiones del cacique don “M.J. de Villagó- 
mez en Sta. María Petlashuaca (A.J.T. Leg. 45 exp. 31439) 

1805 Don Martín José Villagómez "cacique de*... y de las dos - 
" sigue recibiendo los terrasgos de - 

  

mixtecas Alta y Baj 
Jaltepetongo, cuyas tierras defiende contra Yamhuitl£. y 
contra Tecomatlán (AGNT 986), y es cacique reconocido en 
Silacayozpan. Su abogado acepta 

cacique de Yanhuitlan. 

  

sin embargo que ya no - 
  

  

es "con   

1818 Aun no se resuelve el pleito entre Villagómez y Tecomatlen, 
por tierras (AGNT 986). 

II. EL CASO DE TEPOSCOLULA   

1563 El Yya canu bautizado como don Felipe de Castilla es am- 
parado por el Virrey en su cacicazgo, después de una in- 
formación de la que sólo sobrevive un fragmento(A.J.T. - 
Indice). 

1587 Obticno una merced de estancia para ganado mayor (AGNM - 
Ind.). 

1597 Su hijo mayor Don Francisco Pimentel y Mendoza, cacique 
y gobernador de Tepos está acusado en la Audiencia de - 
insubordinación; da un poder para que un procurador lo
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represente; más tarde ese mismo año el Alcalde Mayor con 
fisca sus arcabuses junto con los de otros cuatro caci- 
ques mixtecos (A J.T Ind.46).El incidente estuvo sin du 
da relacionado con las tensiones de la primera erísis co 
lonia. 

Don Francisco está casado con Da. Lucía cacica y hermana 

del cacique de Tilantongo. Junto con las repúblicas de la 
cabecera de otras siete estancias sujetas de Tepos da seis 

poderes para pleitos en la Audiencia. 

Da Lucía funge como cacica viuda durante un largo período 

Su hizo don Carlos Pimentel es cacique de Teposcolula y - 
su hija se casa con don Balta; 

  

zar de Velásco y Guzmán, ca- 
cique de Yanhwitlen y Achivtla...(Ver cronología de Yan - 
huitlan. 

Don Carlos Pimentel, cacique y gobernador de Teposcolula 
pide el amojonamiento de las tierras de San Juan Teposco 
lula porque, por no estar deslindadas "se introducen en 
ellas" los vecinos (A.J.T. IND), 

Don Francisco Pimentel de Guzmán "cacique y gobernador de 
Teposcolula", junto con su república y una muchedumbre de 
comuneros Teposcultecos contradicen la posesión de unas - 
tierras dadas a la República de Tejupan por el Alcalde Ma 
yor de Huajuapan. Don Francisco es la sazón cacique de - 
Yanhuitlan y probablemente ha venido a Tepos llamado por 
su abuelo como futuro heredero del cacicazgo para ayudar 
en su gobierno. 

Don Francisco Pimentel y Guzmán intenta venderle al pue- 
blo de Tejupan las tierras litigiosas pero la comunidad 
protesta (AGNT 34/2).



1669 

1671 

1672 
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1681 

1681 
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Don Carlos muere sin hijos. Su nieto don Francisco Pimen 
tel y Guzmán renuncia al cacicazgo de Yamhuitlan-Achiu- 
tla y asume el cacicazgo de Teposcolula (Véase Cronolo - 
gta de Teposcolula). Ese mismo año es procesado como go- 
bernador junto con el cabildo (AJT Ind.640), de real ofi 
cio, por abusos criminales en la cobranza del tributo. 

Arrienda unas casas de vivienda en Tepos. (AJT Ind.1567) 

Es reelecto gobernador, pero hay alboroto por su elección 
(Ibid) 

Don Francisco demandado por un capitán español, residen- 
te en Puebla, por deudas de su comercio (Ibid). 

Hace donación de tierras al convento de Teposcolvla. Viv 

  

do se casa en segundas nupcias con Da. Lucía de Orozco y 
Cortés, "cacica de Etla" (pero no heredera). El novio te 
nía a la sazón por lo menos 68 años, asumiendo que tenía 
17 cuando peleó con don Juan Manuel en Yanhuitlan, Para 

su boda pide dineros ($600) a la comunidad, de acuerdo a 
la costumbre prehispánica y vende unas casas de su pro- 
piedad en la cabecera (A.J.T. Ind 1493, 1499). 

  

Ese mismo año da dos poderes a su sobrino don Pedro de la 
Cruz principal de Tepos, para que le administre y luego 

  

onda y pleitoe en su nombre por unas ti 

  

para que le de 
rras que tiene en Tututepec. El cacique estaba muy viejo 
para hacerlo por sí mismo. (A.J.T. Ind. 1567,1682). 

Don Francisco se queja de haber sido despojado de ciertas 
tierras en Tututepcc y pide licencia para vender más tie- 

"su pobreza",* - 

  

rras y solares en Teposcolula, alegando 
muere poco después. , 

   E toda información viene del Indice del Archivo de Teposcolula     
Cruzado con dos dentis indices a menos que se espacifique una colocación 
co
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Su viuda, Da. Lucía de Orozco y Cortés declara, ante el 
Alcalde Mayor, sobre un arrendamiento de un rancho per- 
teneciente a su marido, en San Juan Teposcolula, que el 
arrendador español quiere dar por empeñado. 

Asume el cacicazgo de Teposcolula, don Agustín Carlos Pi- 
mentel, tardío pero digno fruto de don Francisco con su 
segunda esposa Da. Lucía y heredero también, por parte - 
de su padre del cacicazgo de Tilantongo y Mitlantongo. 
Don Agustín será el hombre al que le toca la crís1s, pe- 
ro también uno de los principales responsables de ella. 
Ha perdido la confianza y gubernatura de su pueblo y se 
dedica a rentista. Ese mismo año arrienda tierras de su 
cacicazgo en la jurisdicción de Teposcolula. 

Da su poder cumplido a su cuñado don Francisco Manuel de 
Cuznán, en realidad su medio hermano por parte de su pa- 
dre, cacique de Achiutla, casado con eu hermana (o prima) 
Da. Manuela de la Trinidad Vimentel y Guzmán, para que - 
administre las tierras de su cacicazgo mientras viaje á 
la ciudad de México. 

Don Agustín regresa y arrienda tierras de su cacicazgo - 
en Teposcolula, donde también vende un solar. Da su po- 
der a don Bernardo Martin, principal, para que cobre te- 
rrasgos de su cacicazgo en la provincia de Jicayan, pro- 
bablemente los mismos que su padre da por perdidos en la 
provincia de Tututepec (1685). Ese mismo año arrienda - 
otros dos ranchos (laboríos) de su cacicazgo en Teposco- 

lula y entabla un pleito con los naturales de Yolomecatl 

y Sta. Catarina, quienes se resisten a pagarle "terras- 
gos" alegando que tienen sus propios caciques (doc.Cit. 
Texto). 

Vende otro solar en Teposcolula y compra una casa de te- 

  

rrado de un Comerciante español, don Agustín de la Horta. 
Se casa con su prima Da. Nicolasa Ramirez de León, "Caci
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ca" de Etla, hija y futura heredera del muy rico señor - 
don Francisco Ramírez de León que le dá, en dote, varias 

suertes de tierra de su cacicazgo. Don Agustín renueva - 
un arrendamiento de tierras de pastoreo en jurisdicción 
de Teposcolula. 

1713 El mismo hace donación de algunas tierras de su cacicaz- 
go al vicario de Tezoatlan. Ajusta un concierto de arren 
damiento de tierras con el mayordomo de un ganadero po- 
blano. Vende un solar en Teposcolula y pleitea por otro 
(solar) en la ciudad de Oaxaca, comprado por su padre y 
en el que se ha introducido un español. Ese mismo año, - 
cuando la República de San Juan Sayultepec entabla plei- 
to contra el Gobernador y el Alcalde de San Andrés Sines 
tla (ambos principales), los acusados alegun que ellos - 
arriendan las tierras litigiosas a don Agustín, "cacique 
de Teposcolula y Yamhuitlan,* a quien pertenecen, por - 
ser San Juan un barrio sujeto de su cacicazgo. Don Luis 
Guzmán y Valdivies cacique de Etlaltongo (descendiente de 
Yya) atestigua a favor de los querelantes, confirmando 
que las tierras pertenecen al pequeño cacicazgo local y - 
que siempre han estado en posesión de Sayultepec, ocupa- 
das con sus yeguas, caballos y ganados menores. Más inte-   
resante aún, el común de $3 

oficiales aliados de don Agustín, a quien también acusan 

  

nestla repudia a sus propios - 

de querer usurpar sus tierras y declaran que quieren se- 
guir en conformidad y paz con los de San Juan como siem- 
pre han estado "hasta que llegó el dicho don Agustín a 
promover pleitos"...El teniente español da posesión al - 
Gobernador aliado del cacique, pero San Juan apela su - 
juicio a la Audiencia   

   
* Título espurio puesto que a la sazón lo es Da. Jos 

nieta del 
cica de Tepo 

  

ofa Pimentel y Guzmán 
pustin, quien por su lado tartién se hace lanar 

a", el arrendamiento indica que el cacique tenta aht — 
era posible, pero don Agustín era tan des- 

  

       

  
     

    
ecolul 
7 título, lo cu 

n sabe...
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Ahí salen a relucir los siguientes hechos pertinentes: - 
tres años antes, tres pueblos (incluyendo los dos liti - 
gantes, más el de San Juan Suchitepec) habían pleiteado 
y ganado las mismas tierras contra la República de Nochiz 
tlan. San Andrés Sinastla se queja de que a pesar de ha- 
ber costeado el pleito conjuntamente, los otros dos pue- 
blos se han quedado con todo. El cacique de Teposcolula 
aprovecha el conflicto para reclamar derechos, de sobra 
dudosos...que sin embargo ganará (AGNT 308, exp.3) 

Don Agustín arrienda tierras de su cacicazgo en Tepos. 

Don Agustín arrienda una suerte de tierras laborías, de 
riego, a un español residente de Teposcolula, y otras - 
tierras de pastoreo a una hacienda de ganado de los pa- 
dres de la Compañía de Jesús. Ese mismo año el pardo, - 

dueño de ganados, Joseph Olea se queja de que don Agus- 
tín le ha arrendado las mismas tierras que tenía arren- 
dadas a los Jesuitas (A.J.T. Leg. 82). 

El mismo da su poder a don Lorenzo de Arellano, su cuña- 
do para que se ocupe de los pleitos por tierras de su ca 
cicazgo en la provincia de Jicayan y tiene un pleito con 
un comerciante de Teposcolula, por propiedad de tierras. 

Don Agustín presenta una información, con testigos espa- 
foles ante el Alcalde Mayor, sobre sus dorechos a las - 
tierras de su cacicazgo y obtiene -con ella- un falio de 
Audiencia amparándolo para que pueda alquilarlas (AGNT - 
Vol.34, exp. 2, ££ 229-230 y Vol.308, exp.3,f 12). Alq 
la un solar en Tepos a un español comerciante. 

  

Arrienda tierras de su cacicazgo, otorga un poder para - 
un pleito por tierras de su cacicezgo en términos de otra 
estancia de Yanhuitlan, (Sta. María ¿Suchitepec?). Y ese   
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a que, en su nombre, asistan 

  

mismo año, otorga poder p: 
a hacer composición de tierras las comunidades de Mitlan 
tongo, Tilantongo y Tiltepec, sujetas de su cacicazgo. 

La comunidad de San Juan Teposcolula y obtiene la compo= 
sición de sus tierras por $280, y el juez comisionado - 
da posesión de las mismas a la comunidad junto con el - 
cacique, que se introdujo en el acto "sin que el Goberna 
dor y los alcaldes advirticran la milicia de don Agustín 
según declarará después el cura a la sazón Fray Juan Rey 
noso, quien además observa que si el cacique hubiera te- 
nido títulos y mercedes verdaderas no hubiera admitido - 
que la comunidad tomara posesión en su compañfa" como - 
consta de los instrumentos (AGNT 34:2). 

Vende otro solar; da su poder a un procurador de México 
para un pleito por tierras de su cacicazgo y arrienda - 
tierras de pastoreo a un español de Oaxaca. 

Juntamente con don Francisco Ramirez de León, su suegro, 
cacique de Etla, pide $425 de oro en mercaderias al co- 
merciante Alcalde de Azcárraga. 

Arrienda tierras para pastar ganados y <n rancho de la- 
bor; y vende un pedazo de tierra. Varias comunidades de 
Yanhuitlan defienden los derechos de don Agustín en el 
acto de Restitución a la República de Yanhuitlan. 

Arrienda tierras para pastar ganado en términos de Ti- 
lantongo y hace una carta de obligación por $500 de oro 
común que ha pedido prestados al mercado español don - 
José Pérez 
Audiencia, vende orro pedazo de tierra. 

para seguir un pleito por su cacicazgo en la 
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Arrienda tierras de pastoreo; arrienda tierras de su - 
cacicazgo. 

Pleitea con la República de San Juan Itunyaya, por tie- 
rras que ambos quieren arrendar y a las que ambos recla 
man derechos por haber sido posesionados por el juez de 
composición. (1718) 

Vuelve a arrendar sus ranchos de labor y vende otro so- 
lar en Teposcolula. 

Don Agustín arrienda sus ranchos de labor a un comercian 
te de Teposcolula. 

  

Hace donación de tierras en San Juan Tepos al cura F.J.- 

Reynoso, quien fundó en ellas el rancho de labor de Yodzo 
yata. El gobernador y común de San Juan le reclamaba al 
Fraile cura que "no eran dichas tierras de don Agustín - 
Carlos sino de su común", probándoselo con sus mapas y - 
papeles de composición (1718) así como por las declara- 
ciones de los ancianos, por lo que el cura no quizo va - 

en 

  

lerse de la donación y pagó a la comunidad el arrendamien 
to de lo que sembó según consta de sus recibos (AGNI 34; 
2, £. 239). 

Ese mismo año el cacique arrienda tierras de su cacicazgo; 
otorga nuevamente un poder para pleitos que le había revo 
cado a su procurador en la corte de México y otorga un - 

poder general al otro cura de Huajolotitlan, que lo había 
sido de Teposcolula años antes, para que en su nombre ad   
ministre su cacicazgo y haga testamento, Da. Juana Fausti 
na Pimentel, su hija hereda ese mismo año el cacicazgo de 
Etla, a la muerte de su tío, otorga también un poder para 
que le administre y arriende sus tierras, un cura Salas y 
otro para que un abogado español se haga cargo de sus -
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cuentas en la Real Caja de México. 

Don Agustín viaja a Oaxaca para preparar la boda de su - 
hija, y muere ahí aproximadamente a los 56 años de edad, 
con toda probabilidad una de las primeras víctimas de la 
epidemia general que arrasará la población novehispane. 
Había sido sin duda una persona de mentalidad moderna, - 
rentista hasta la médula, su historia era simbólica de - 
la erísis del cacicazgo: corta y agitada, y -al fin y al 
cabo- contraproducente. Su rentismo febril será la causa 
de su ruina. 

  

El cura Reynoso declara que como era sabedor de que don - 
Agustín 'endonaba arrendaba y vendia muchas tierras sin - 
ser suyas",* le pidió que "por caridad de su alma hiciera 
su testamento y declara en conciencia lo que era suyo"; - 
que don Agustín le confesó ser cierto lo anterior y prome, 
tió que, regresando de Oaxaca (de donde nunca regresó) "da 
ría a cada uno lo que era suyo y le suplicó que lo recon» 

  

ciliará con todos los pueblos y en especial con la cabece 
ra de Teposcolula, que no Je queria dar servicio 
dolo por su albacea," pera que por su tino y discreción - 
se restituyeran y volvieran las que había arrendado sin - 

  
"dejón     

ser suyas" por lo cual el albacea honrado procurara dar 
cumplimiento a Lo que el difunto le comunicó, oponiéndose 
vehemente sus herederos, quienes pretenden tener "en per- 
juicio de los pueblos (AGNI 34=2)." 

Consta que recibe la herencia de sus padres, Da. Juana - 
Faustina Pimentel Guzmán y Ramírez de León, cacica de Te 
poscolula Tilantongo y de Etla quien ese mismo año se 
casa con don Martín Carlos Pimentel y Guzmán, cacique de 
Yanhuitlan, Acatlán, Petalcingo y Silacayoapan y Goberna 

  

  

dor a la sazón en este último pueblo, por cuyos tributos 

  ;mo cura le había donado, y por les que ha 
bía vendido al pueolo de Ghiiapa, siendo del convento.
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faltantes está procesado... 
(Véanse las desventuras y cualidades de don Martín Carlos 
en la Cronología de Yanhuitlan). 

Ese mismo año el cura Salas, apoderado de Juana Faustina, 

otorga otro poder en nombre de la cacica. Y la misma Da - 
Juana da otro; específicamente para que se arrienden sus 
tierras de Etla. 

El cura albacea del cacique difunto intenta dar posesión - 
de sus propiedades en el pueblo de San Juan a don Martín - 
Carlos, a lo que la República respondió que lo atenderían 
como cacique por su casamiento con Da. Juana, "pero que en 

  

lo tocante a las tierras no tenfa que molestarlos", porque 
las tenían compuestas con S.M. y "que si tenía algún ins- 
trumento en contra de esto que lo alegará" y no pudo ha- 
cerlo el cacique por no estar dichas tierras mencionadas - 
en sus ejecutorías (AGNT, 34-2). A pesar de lo cual en... 

Los mismos caciques reclaman al arrendador español Don An- 
tonio Matías Pérez, el pago incumplido de seis años por el 
arrendamiento de unas tierras que don Agustín Cerios le ha 
bía alquilado en Tilantongo a $ 30 por año. El arrendata- 
rio declara que el cacique difunto le debía en el momento 
de su muerte $400, resto de mil que su polre (Joseph Pérez) 
le había prestado para seguir pleito por reconocimiento de 
su cacicazgo contra la República de Petlastlahuaca además 
de otros $ 585 que el declarante le había suplido según ha 
ría constar con su libro. Pretende por lo mismo conservar 

el usufructo de las tierras de pastoreo hasta devengar lo 
que se le debe, aunque reconoce estar vencido el arrenda- 
miento, ya que alega ser la deuda una hipoteca real y ha- 
berla reconocido con carta de obligación don Martín. Da. 
Juana sostiene que su mayorazgo no puede empeñarse ni so- 
portar gravámenes de acuerdo a la ley; que la deuda solo
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puede aplicarse al. arrendamiento contratado y vencido. Y 
gana finalmente el pleito obligando al español a desemba 
razarle las tierras de sus ganados. (A.J.T Leg. 92/ exp. 
46. 

En nombre de su mujer don Martín Carlos arrienda el ran- 
cho de Yodzoyata en términos de San Juan itnuyaga a Jose 
ph Arías, comerciante español de Teposcolula; lo contra- 
dicen el Gobe ornador y la República de San Juan Teposcolu   
la, presentando un testimonio del cura Reynoso -para en- 
tonces en Tezoatlan- sobre como se habia fundado el dicho 
rancho maliciosamente. El cura anota que el arrendador sa 
bía que era falsa la propiedad que los caciques decfan te 
ner del rancho antes de arrendárselos. (ACNT 34-2). 

Don José Prencisco Pimentel y Guzmán hijo de Don Martín - 
Carlos y Da. Juana está cn posesión del cacicazgo y da u 
poder para pleitos. 

El superior gobierno concede a la República de Teposcolula 
licencia para utilizar $ 50 en cierto pleito que han movi- 
do contra el cacique don José Francisco Pimentel y Guzmán 

2 

El mismo cacique, xesidente en Puebla, da un poder de re- 
presentación en virtud de que tiene que viajar a la costa 
del mar del sur 2 tomar posesión de pueblos y lagunas que 
ganó por Real Provisión (A.J.1. Leg.85, 368). 

  

Don José Martín Villagómez y Guzmán, heredero por muerte - 
de su tutor don Juan de la Cruz Guzmán,* obtiene en la Au- 
diencia un amparo posesionándolo de su cacicazgo. Por ra-- 
zones obscuras la orden superior no se cumple de inmediato 
(A.J T. Leg, 92, exp. 49). 

* Véase la cronología de Yamhuitlan por estas fechas
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1792 El juez subdelegado cita a los colindantes del cacicazgo: 
las Repúblicas de Chílapa (antiguamente pertenecientes al 
cacicazgo), de Sto. Domingo Nundoo y de Tlaxiaco y la ca- 
cica Da. Pascuala Rojas (de Ocotepec y Cuquila), residente 
en Teposcolula. El subdelegado advierte que los colindan- 
tes deberán presentarse al auto de posesión del cacicazgo 
de don José Martín "sin asociarse con otras personas, co- 
mo ccn costumbre lo hacen con objeto de embarazar los ac 
tos de posesión, preparando sublevaciones atrayentes a fu 
nestas consecuencias..." (Ibid). 

  

A la sombra del gran cacicazgo de Teposcolula, sobreviven - 
cacicazgos menores: Los Ortiz de Tavia; los de la Cruz; los Gar- 

cía. Estos últimos que se hacen llamar también "caciques de Te- 
poscolula", eran sin duda descendientes de pequeños yyas (caci- 
ques) de barrios. Su trayectoria puede esbozarse así. 

- LOS GARCIA 

1583 Don Domingo Carcía del barrio de ñuuñau, es Alcalde Tepos 
colula, 

1680 Don Gerónomo García, cacique del barrio de tupa se ha ca- 
sado con Da Lázara de Guzmán, cacica del barrio de yagche 
A lo largo de su vida tuvieron 12 hijos de los que -para 
fortuna de la reconstrucción geneológica- sobrevivieron - 
únicamente 3 varones. 

1691 Reclaman la herencia de sus padres 
Don Domingo García y Guzmán 
Don Josaph García y Guzmán 
Don Peáro Carcía y Guzmán, todos caciques de Teposcolula.
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Don Pabio García es electo gobernador de Teposcolula por 
cuarta vez. 

Don Gerónimo García hijo de don Joseph, regidor de San -    
Andrés Teposcolula y arrienda unas tierras en términos - 

de ese pueblo. 

Asume el cacicazgo de su padre don Pedro, Da María Garcia 

  

que se hace llamar "verdadera cacica de Teposcolula". 

Su nieta, doña María de la Asunción García se casa en 1742 

con don Mateo Ortiz de Tapia se califica a sí misma, a - 

sus padres (don Pedro García y doña Micaela de la Crúz) y 
a su marido de "principales de la cabecera". 

Muere sin descendencia en 1757, dejando a varios sobrinos 
la casa de su morada con su menaje, un solar de magueyes 
con 400 plantas productivas y 30 yuntas de sembradura de 
tierra arrendadas a varias personas (AJT.Ind y S.M. CRO 
INAH Y. 2. doc. 3; 1.3. doc. 24 y 36-1). 

    

LA Aparecen en el orden siguiente: 

Don Mateo Crtiz casado con doña María García (Ibid.) 

Don Juan José su hijo se casa con Da. Antonia de la Crúz, 
cacica de Tepos. 

Don Juan Ortiz de Guemán "Cacique de Teposcolula" se que- 
ja de haber sido despojado por el común de Tixaa de unas 
tierras laborias (12 yuntas de sembradura y pan llevar). 

tramposamente - 

dichas tierras. La República responde que el juez de com- 

    

Alega que la República de Tixaa "compuso 

posición los restituyó a la posesión que de mala £6 había
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usurpado don Juan, sin que éste ni nadie contradijera el - 
acto, ni en los seis años transcurridos. Y como el "caci - 

que" ha visto que Lorenzo Calderón y Joseph Narbaez (de su 
misma calidad) han ganado últimamente pleitos por otros - 

dos pedazos quiere imitarlos" y dejarnos sin tierras con - 
el pretexto de ser cacique por el cual nunca lo hemos reco 

, ignorando porque línea le venga el derecho. Se 

  

nocido... 
amparan en las leyes que protegen las tierras de indios, y 
se quejen de la escasez de las mismas. (A.J.T. Leg.49 exp. 
66). 

1771 Von Sebastián Vicente Ortiz de Tapia, se llama a sí mismo 
"cacique" y se casa con una "cacica" de Etla, de menor - 
rango también. 

1780 Don Antonio Ortiz de Tapia arrienda tierras. (AJT Ind. y 

Leg. 89-83). 

El caso de los de la Cruz es muy similar: sería repetiti- 
vo e inútil reseñarlo. Es difícil en muchos de los casos preci- 
sar el origen y status de estos "caciques y principales", como 
también se llaman a sí mismos. Es claro que muchos de ellos des 
cienden de la nobleza menor tradicional. Que se casan entre - 
ellos mismos; que su riqueza ganadera y territorial es menos im 
portante pero que participan igualmente en la ofensiva de espe- 
culación con y despojo de tierras aunque más bien en la perife- 
ria y pueblos sujetos. 

IV. LOS CACICAZGOS DE TLAXIACO 

Los cacicazgos de Tlaxiaco, presentan una variante particu 
lar de desarrollo, sin salirse por ell> del patrón general des- 
erito atrás. En Tlaxiaco, el linaje del gran cacique, Tondi Ah 
nau, continuado por Don Felipe de Saavedra (1571) pasa a su hi- 
ja mayor Da. María de Saavedra. Esta se casa (1594) con el caci- 
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que de Yanhuitlan, don Francisco de Guzmán (1591-1629) quien 
ese mismo año reclama a la República 42 faldos de hilados por 
vía de dote y "antigua costumbre de ayudar a los caciques y - 
principales en ocasiones de casamiento hilándoles algodón" - 
(A.J.T. S.M. CRO INAH v.x. =doc. 16-2). La República indepen- 
diente de Tlaxiaco se rebela por primera vez entonces. Pero - 
de todas formas el cacicazgo se pierde al morir estos sin des- 
cendencia directa. El título de Yamhuitlan recayó en aquel en- 
tonces en don Baltazar, sobrino del cacique de Yanhuitlan, pe- 

  

ro sin parentesco de sengre con Da. María. Según el testar 
de don Felipe el cacicazgo debió pasar entonces (Junto con 

ento 

importante riqueza en plata y joyas, imágenes religiosas etc.) 
a los h 

  

jos de su hija menor Da. Isabel, quienes probablemente 
es del siglo XVI 

  

no sobrevivieron las plagas de 

En tiempos precolombinos hubiera habido una pequeña guerra en- 
tre los caciques vecinos, uno de los cuales hubiera eventur 
mente reclamado el cacicazgo; obviamente eso no era ya posible. 

  

La viuda de Francisco Manuel, medio sobrino de Baltazar inten- 
tará reclamar el título un siglo después de muerta Da. María - 
(1697), pero no logra su intento. Lo impide la ágil política - 
del gobierno de Tlaxiaco, cuyo abogado insiste que el cacicaz- 
go "feneció" con la muerte de Da. María, que supuestamente ha- 
bía dejado por sus herederos al común de los indios. No se pre 
senta prueba alguna a este respecto, pero es interesante notar 
que hoy día se cuenta una historia parecida acerca del caci 

  

  go de Tecomastlahuaca, único otro de impor 
ció antes del siglo XVIIT. 

ancia que desapa      

Desde el siglo XVIL, la República de laxiaco se comporta 
en efecto como dueña y señora de las tierras del antiguo gran 
sonorio, incluso de aquellas muy remotas de la cabecera, donde 

  

-por arrendamientos de la Repú 

  

lica- se fundarán, a principios 
del XVIII, los trapiches y haciendas de azúcar españolas (caña 
da de Yosoliche y aledañas).
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Don Francisco, hijo de Baltazar y luego cacique de Tepos- 
colula litiga en 1659 por ciertas tierras de Chilapa en contra 
de las repúblicas de Chilapa y Tlaxiaco sin alegar jamás dere- 
cho alguno al cacicazgo de Tlaxiaco como tal. 

Importa realizar sin embargo que los cacicazgos antiguanen 
te sujetos no solo sobreviven al linaje de los grandes señores, 
sino que incluso prosperan con su desaparición. Los pequeños ca 
ciques se apoderan mancomunadamente del gobierno de repúblicas 
(tanto de la cabecera como de los que van ganando su independen 
cia a fines del siglo XVII) y se alternan como gobernadores. 

No se trata exactamente de un sistema de cabeceras múltiples (co 
mo el de Tlaxcala) sino de un control informal ejercido por wnas 
catorce familias de caciques emparentadas naturalmente entre sf. 
Por lo menos diez de los antiguos pequeños cacicazgos seguían - 
vivos a comienzos del siglo XVIII; cinco de ellos sobreviven la 
crisis. La tabla siguiente resume las historias de los siete ca 
sos más significativos. (Para los cuales tengo información más 
completa) 

Se observará en ella que los pequeños cacicazgos indepen-- 
dientes se comportan en una manera muy similar a los grandes se 
fortos durante la crísis. La diferencia, que quizás también ex- 
plica la supervivencia de muchos es que son menos prepotentes - 

    frente a sus comunidades. Varios arriendan las t: 
acuerdo con las Repúblicas y se reparten con ellas los benefi-_ 
cios, protegiendo en los contratos los intereses de los comune 

  

ros. (Véase la tabla cronológica incluída en el texto). 

Y. LOS CACICAZGOS DE COIXTLAHUACA 
  

Los cacicazgos de Coixtlahuaca son representativos de un - 

desarrollo intermedio entre los cacicazgos menores que desapare 
cen a la sombra de un gran cacique (como en Yanhuitlan) y los
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múltiples pequeños cacicazgos que prosperan después de desapa- 
recido el cacicazgo central (como en Tlaxiaco). La gubernatura 
alternante (un año es gobernador el cacique de la cabecera; al 
siguiente los señores de los pueblos sujetos eligen entre sí - 
al gobernador) que se impone desde muy temprano. establece un 
equilibrio entre el señorío central y los periféricos. 

- El cacicazgo de la cabecera sobrevivió hasta el siglo XVIII. 
Da Francisca de Mendoza lo tiene en 1706; lo hereda a su hijo - 
don Rafaél de Mendoza y éste a su hermano menor don Miguel en 
1736, quien arrienda ganados españoles para pastorear en sus mon 
tes, afianzado por otros cinco caciques del sur.* Mucho más inte 
resante resulta la revolución de varios pequeños caciques de - 
Coixtlahuaca que se transforman exitosamente en rancheros, pero 
pierden simultáneamente su papel. Reseñaremos dos casos. 

   lE_Y TONALA 

1586 Don Francisco de Mendoza, "principal de Tepenene otorga - 
carta poder para que lo representen en Teposcolula en un 
pleito por desacato, promovido de Real Oficio. 

1608 Don Felipe de Mendoza "cacique" de Tepenene, (hijo del an 
terior) contra un ganadero español y sus pastores, por ha 
berle sacado a dos indios que tenían cuidándoles su estan 

cia de ganado, 

1610 Pieito contra el mismo, por marcar sus ovejas cortándoles 

las orejas, en contravención de la Real Ordenanza y proba 
blemente en represalia de un pleito anterior 

que terminan por cierto encarcelados por su culpa.
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Don Francisco de Mendoza, "Cacique de Tepenene", reclama 
$148 que le ha quedado debiendo según las cuentas, Duar- 

te Díaz, portugués que ha sido su socio en una "compañía 
de ganados". 

Don Domingo de Mendoza, cacique de Tepenene, arrienda por 
primera vez tierras de su cacicazgo al español ganadero - 
Clemente Altamirano, quien funda en Tonalá, Rancho Clemen 
te, también conocido en adelante como Rancho Tonalá. 

Don Domingo vuelve a arrendar dichas tierras al mismo due 
ño de ganados. 

El mismo cacique arrienda también sus tierras en San Mi- 

guel Astala, donde se funda Rancho Corunda. 

El mismo cacique, don Domingo de Mendoza, a la sazón tam- 
bién gobernador de 
to con la república, que se cumpla la prohibición Real - 
contra la convivencia de mestizos y otras castas en los - 
pueblos de indios, (para que no se apoderen de sus tierras, 
ni les den mal ejemplo con sus vidas escándalosas). Se - 
querella específicamente de Lorenzo y Antonio Clemente, = 
hijos de Clemente Altamirano su arrendatario que se haya 

  

"introducido" con sus ganados mayores en las cercanías de 
Tepenene y Astatla, contraviniendo también la orden real 
sobre la distancia que deben guardar dichos ganados respec 
to de los pueblos y causando daños en las sementeras... - 
Comiéndonos los pocos pastos de que gozamos por la esteri 
lidad...y originándonos con sus sirvientes mestizos, mula 
tos e indios advenedizos muchas rencillas...y ofensas a 
Dios Nuestro Señor con las indias solteras y casadas". - 
Con cierta razón los acusados responden: 1) que el mismo 
cacique y querellante le ha arrendado los pastos a su pa 
dre, del cual arrendamiento les debe todavía $300; 2) que
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con ser casados no les incumbe la prohibición contra sol 
teros; 3)que la República actúa por instigación de don - 

ha cobr      Domingo gue le: 
nunczado por reslengos dos si 

do enemistad por haber ellos de- 

  

rios de ganado que tenfa - 
usurpados y 4) que se los arruinarta si les lanzeba de in 
mediato, sin darles tiempo de conseguir otros pastos; con 
lo cual consiguen una prórroga de un año. En realidad, la 
actitud del cacique arrendador parecería poco razonable 
si no fuera porque un año después. 

El mayorazo su hijo don Manuel Mendoza y Da. María su Per 
mana, también "cacica" se casan respectivamente con Pa 
cuala y Lorenzo Clemente, mietos de Clemente Altamirano 

  

con quienes evidentemente habian temido una relación pre- 
via; los matrimonios terminan con el pleito. 

Muere Lorenzo Clemente, hijo de Clemente Altamirano, here 
dando sus hijos los ganados del Rancho. 

Don Manuel Mendoza hereda el cacicazgo y pide que se le - 
declare "por dueño absoluto de todas sus tierras" tal y - 
como había pedido su padre antes de morir. 

El mismo arrienda las tierras de su cacicazgo en San Mi- 
guel Astatla a Lucas Ortega español, dueño de ganados com 
partiendo la renta con la república de Astatl. 

  

él y los 
suyos son vecinos de la cabecera de Coixtlahuaca. mn   

Don Antonio Fernández, cacique de Tequixtepec, tutor y cu 
rador de los bienes de don José Antonio Mendoza, huérfano 

de don Yanuel, de 17 años de edad, defiende a éste y a su 

  

madre Da. Pascuala Clemente Altamirano, contra la exigen- 

  

cia de Lucas Ortega de que se le arrienden los pastos del 
cacicazgo hasta satisfacer los $ 536 en la y; 
ha empeñado sus títulos. El tutor explica que para arren 

     suda le - 
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dar los pastos necesita la aprobación de les comunidades, 
con las que el cacique difunto (D. Manuel) se había com- 

prometido a compartir los beneficios. El Alcalde exige la 
satisfacción de la deuda; el arrendatario se aviene a pa- 

gar a las comunidades la mitad de las rentas y éstas (Te- 
penene y Astatla) a arrendar.* 2 

1758 Junto con el cacique don Jos6,-A. Mendoza, la República - 
de San Miguel Astatla, sujeta de Coixtlahuaca firma un con 
trato de arrendamiento de montes para pastoreo a favor de 
Lucas Ortega, cuya renta comparten por mitades el cacique 
y la comunidad, aunque el cacique recibirá únicamente una 
mitad de lo que le corresponde mientras se salda la deuda 
de su madre. Por cláusula del contrato se obliga al arren 
datario a devolverle al cacique sus papeles empeñados. 

1778 Muere el arrendatario Lucas Ortega sin testamento. 

1786 Muere la viuda del arrendatario Ortega avecindada en Ran- 
cho Matanzas Tonalá; deja a dos hijas casadas y a los hi- 

jos de sus dos hijos difuntos 1500 cabras y una docena de 

  

cabezas de ganado mayor que pastorean en tierras del caci 
que don José Mendoza. 

1787 Don Leonardo de Mendoza (hijo de Da. María de Mendoza con 
Lorenzo Clemente h.) pleitea contra su propio hijo natural 
Bartolomé, por robo de sus ganados. 

1787 Muere don Leonardo Mendoza cacique de Coixtlahuaca (primo 
hermano de don José), quien significativamente ha heredado 
el nombre noble de su madre, En su testamento declara ser 
"hijo de padre no conocido" y haber sido casado y velado - 

* El arregio de compartir los beneficios era mis bien común en Tlaxiaco por 
esta misma fecha y se registra ocasionalmente en Huajuapan como veremos. 
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por la Iglesia, con María Encarnación, quien trajo a su 
poder 60 ovejas. Con el tiempo ha amasado una considera- 
ble fortuna: un rancho de ganado menor con mil cabezas - 
en San Miguel Astatla, la mitad de cuyas tierras le per- 
tenecen por habérselas dado su tío don Manuc. (a cambio 

de Rancho Tonalá), perteneciéndole la 

  

munidad; otro Rancho de ganado mayor en tierras que - 
arrienda a su primo don José y una tienda en Coscatlan - 
con $ 600 de mercancías. Confiesa que cogió $100 pesos - 
de la cofradía de las Benditas Animas en San Miguel cuan 
do fué mayordomo 15 años atrás y ordena que se le paguen 
y que -a manera de penitencia- se costes de sus bienes - 
la media naranja de la Islesla que está por construirse, 
Debe $680 y le deben $200. Sus o hijos bastardos y - 
una nieta terminan heredando únicamente $100 después del 

a 

  

despilfarro de la testamentería. Ninguno puede reclamar 
el cacicazgo «1 cual don Leonardo tenia ya un derecho du 
doso. 

1791 Don José Mendoza cacique de Tepenene se queja por un robo 
de unas mulas. 

B. LA SIGUIENTE BREVE CRONOLOCIA ESBOZA EL CASO DE IXCATLAN, El 
LA MISMA JURISDICCIÓN 
  

  

El Emperador Monctezuma 11 impone en Ixcatlan un "goberna- 
dor" con su guarnición para cobrar tributos.* Se deja al yya lo 
cal en calidad de justicia y se le dan la mitad de los tributos 
recolectados en su jurisdicción. 

1579 El nieto del yya de 1521 es don Juan Santiago que, por en 
tonces funge como "cacique-gobernador" de Ixcatian e in- 

* Lo miso por cierto sucede en Co. 

  

atuoca y en Sosola, (M. Jansen).
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forma al Alcalde Mayor sobre la historia de la jurisdic- 
ción para la "Relación", sin mencionar él personalmente 
la circunstancia anterior. Poco después él mismo obtiene 
un sitio de ganado por merced del Virrey. 

Su hijo don Felipe de Santiago otorga la primera escritu- 
ra de arrendamiento a un español, de un sitio de ganado - 
menor. 

Don Melchoz de los Reyes, viudo de la cacica de Ixcatlan 
es criador de ganado mayor, consta el registro de su fie- 
rro 

Su hija Da. María de los Reyes y Santiago hace su testamen 
to en lengua chocha y muere. 

Don Antonio de Santiago les presta a la República y Cofra- 

día de la estancia de San Miguel 15 ovejas por término de 
4 años; está casado con Da. Nicolasa Moniarraz, española. 

Consta que él mismo tiene una hacienda en términos de su 
cacicazgo, en la que sirven mulatos libres y esclavos. 

Da. Micaela de Santiago y Monj 

  

rraz, cacica de Ixcatlan - 
reside en Teposcolula. Testa en castellano y muere, here- 
dando su derecho a su hermana. 

  

Da, María de Santiago, cacica de Ixcatlan y residente en - 
Teposcolula es la última r-presentante reconocida del lina 
je...está casada con un pequeño cacique de la jurisdicción 
de Teposculula, Muere sin descendencia legítima (y con ella 
el cacivazgo) dejando a sus huérfanos, expósitos recogidos, 
la totalidad de sus bienes materiales más bien modestos.   
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LA MIXTECA BAJA 

Sabemos relativamente poco de los caciques de la Mixteca 
Baja.* Los datos del AGN bastan sin embargo, para comprobar - 
que su historia siguió el mismo patrón general observado en la 
Mixteca Alta. Efectivamente, muchas familias del cacicazgo de 
ambas regiones reforzaban sus nexos, emparentando continuamen- 
te entre sí. El caso más patente es el de los de la Crúz Villa 
gómez, de Acatlán, Petalcingo y Tonalá, que se funden con los 
Pimentel y Guzmán de Yanhuitlan. Este último caso ilustra, ade 
más una de las aparentes diferencias entre las historias para- 
lelas de los cacicazgos en las dos Mixtecas. 

La familia de la Crúz Villagómez Pimentel, se recordará, 
retuvo y controló sus dominios en La Mixteca Baja mucho tiempo 
después de perder su lucha contra Yamhuitlan. Varios cacicaz- 

Mixteca Baja dan la impresión de haber sido fuertes, 

  

gos de 
más efi. aces como usurpadores y más resistentes contra la re 
belión macehual. Esto resulta difícil explicar puesto que la 

  

re 

  

penetración española (a cuya lentitud achacamos la superviven- 

cia de los cacicazgos en general) fué más acelerada y profunda 
en la Mixteca Baja. Paradójicamente esa misma penetración espa 
ñiola en el siglo XVIII podría ayudar a explicar la fortaleza 
de los caciques de Huajuapan a quienes los ganaderos españoles 
decidieron apoyar -como al más fuerte- frente a comunidades - 

  

debilitadas por el mestizaje que les restaba cohesión. 

    En todo caso, los cecicazgos de la región baja no salie. 
ron ilesos de la crisis del siglo XVIII. La diferencia es de 
matis y grado: Tuvieron (su crisis se prolongó a la segunda 
mitad del siglo) una agonía más larga y una mayor tasa de su- 
pervivencia. Más que contra las comunidades, los caciques - 
pleitean entre ellos mismos o contra sus arrendatarios abusi- 

  

*La infoma 
pan, que no se mi 

   ación probablemente existe en el ¿rchivo del Juzgaco de Hunjua- 
itió ar, 
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vos. Los seis casis de la tabla cronológica ilustran bien la 
gama de desenlaces posibles de sus historias. 

Quizás la más interesante sea la historia del pequeño ca- 
cicazgo de Acaquizapa (Sta. María y Sta. Gertrudis), sufraga - 

  

neo en la época precolombina del de Tequixtepec, pero cla: 
te independiente en la colonial. Las versiones encontradas so- 
bre la historia de Acaquizapa que ofrecen las diversas partes - 

en 

intesadas iluminan las relaciones 1) entre los cacicazgos de la 
cabecera y los de las estancias; 2) entre estos caciques de di- 
versos niveles y sus comunidades y Repúblicas. La revisión cro- 
nológica de los detalles nos permitirán profundizar nuestra com 
prensión de esos problemas. 

Se trata, a primera vista de una adaptación típica a la - 
nueva circunstancia colonial. Los caciques de Acaquizapa parti- 
cipan en un principio en el gobierno de la cabecera y adquieren 
tierras de pastoreo. El primer tropiezo del pequeño cacicazgo - 
sobreviene con la muerte inesperada de don Rafaél, (véase le ta 

bla), en la ciudad de México a donde habia ido comisionado por 

la República, La viuda y el huérfano heredero venden su ganado 

y se trasladan a vivir con parientes (nobles necesariamente) de 

la cabecera Tequixtepec, cuyo cacique, don Juan de Velásco apro 
vecha la oportunidad para "introducirse en" y cultivar las tie- 

rras abandonadas del difunto. El heredero don Jorge nunca recla 

mó el cacicazgo sujeto ni las tierras de su padre.* De modo que 
ambas quedan vacantes durante cerca de 25 años, antes de. que - 

efectivamente las reclamen su hija Da. María y su yerno don Blas 
Enríquez (1696). Estos no tienen ya ganados, ni un nexo directo 
con sus comuridades; son vecinos también de la Cabecera. Arrien 
dan las tierras a españoles, labradores y ganaderos, desencade- 
nando así un: serie de reacciones adversas. Controlada por la - 

“Quizas 16 querta ofender a los parientes Velásco, que -con toda seguridad- 
fueron quienes lo acogieron en su orfandad,
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parentela del cacique usurpador, la República de la cabecera - 
protesta inmediatamente por los daños cansados en sus nopaleras 
y magueyales por los ganados de los arrendatarios (1697); piden 

al mismo tiempo que se amojonen y deslinden las tierras. Lo: ca 
ciques de Tequixtepec intentan aprovechar el descontento contra 

Blas y su mujer, reclamando como propias de su cacicazgo varias 
tierras de Acaquizapa. 

Mientras tanto en la estancia de Sta. Gertrudis, sujeta de 
Acaquizapa un macehual don Jacinto de los Angeles, se erige en 
cacique con la anuencia de la comunidad, aparentemente convenci 

  

da de que era lo más conveniente para luchar contra las preten- 
siones de don Blas. Sabemos que este no fue un caso único 

  

que raro en la Mixteca. Varios autores han reportado que este - 
fue un desarrollo común en el centro de México a fines del siglo 
XVI y durante el XVII. (Gibson op. cit., Serrelangue; García, B., 
1976). Pero se trata de un fenómeno mal conocido y la erección 
del nuevo en cacicazgo en Sta. Gertrudis amerita por lo mismo - 
una reconstrucción detallada. 

Según alegará la República ante la Audiencia para repudiar 
posteriormente al cacicazgo, nunca hubo cacique en Sta. Gertru- 
dis; lo que -literalmente hablando- era cierto, puesto que la 
sede del pequeño cacicazgo era Sta. María Acaquizapa. Al tiempo 
de ser confirmado don Blas por la Audiencia como cacique de Aca 
quizapa, (1693) ni Sta. María ni la estencía de Sta. Gertrudis 
tenían gobierno propio de ningún tipo. Quizás por eso los comu- 
neros decidierón por entonces darle "la posesión. 
lla a un principal rico llamado Gaspar Salvador que los asistía 
como pudre" en sus necesidades. Y éste a su muerte llamó a un - 
compadre suyo, cantor de Tequixtepec, llamado Jacinto de la - 
Cráz y de los Angeles, ponzéndolo en su lugar "como apodi 

        

(del pueblo) porque sabía la ler 
le dio facultad para que mirara con piedad a todos los naturales 
..al1á por el tiempo en que era Alcalde Meyor,..'"(1696). El 

cho es que Jacinto llamó al Alcalde Mayor, quien le dio posesión 
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por auto formal como cacique del. pueblo de Sta. Gertrudis,- 
cobrando por ello $ 300, que se sacaron de los dineros de - 
la Santa y otros $ 70 p. y Érr de gastos , que dieron "vo 
luntariamente, los hijos del pueblo". * Sta. Gertrudis te-- 
nía cacique: era para celebrar. Ni le dio ni mezquinó con - 
los intereses de su soberano, el nuevo cacique procedió de 
inmediato a componer con S. M. las tierras del pueblo, en su 
nombre "diciendo que io hacía para la comunidad" y utilizan- 
do para ello el acta de posesión que le había dado el Alcal 

   

de. La República recordará después que, por aquel entonces 
don Blas Enriquez y don Antonio de Guzmán (cacique de Jolus. 
tla) que se disputaban el cacicazgo de Acaquizapa intenta- 
ron estorbarie a Jacinto la nueva posesión de tierras que le 
dio el comisionado (1709) y otro cacique vecino, don Diego - 
de San Miguel, reconvino a Jacinto públicamente en el auto - 
diciéndole que de cuando acá era cacique, que si no era tri 
butario, hijo de Gabriel y Teresa, que daban servicio al Teo 
pan de don Juan Bautista de Velásco (de Tequixtepec) y de su 
padre. Esos embarazosos incidentes no frenaron la carrera de 
Jacinto. 

Bien armado, con el mapa úel pueblo, con el acta de po 
sesión del Alcalde y con el título de composición, don Ja- 
cinto se presenta, ese mi o año, en la Audiencia. Declara 

estar en posesión de su cacicazgo y tierras, "sobre las cua 
les sus terrasgueros le pagan pensioaes", pero que algunos 
caciques cireunvecinos (los contradictores de arriba)" se - 
le quieren introducir para despojarlo". Obtiene así un ampa 
ro de Albuquerque. Con el cual regresa y hace que el Alcal- 
de Mayor, le dé nuevamente posesión de Sta. Gertrudis, con 
citación de sus opositores. Frente al apoyo que la comuni-- 
dad da a Jacinto, aclamándolo "en unión y a una voz por su 

      
* Se trata de una derrama típica.



-49- 

cacique", don Blas renuncia a Sta. Gertrudis " por no que= 
rer más pleito" y don Jacinto procede (1709) al rito de - 
arrancar hierbas, tirar piedras y expulsar a los concurren 
tes en las mojoneras y linderos. 

En 1717 don Jacinto hace una nueva composición de los 
términos de Sta. Gertrudis, a su favor, presentando para - 
ello todos "sus títulos” y una nueva información con testi- 
gos que confirman ser dicho don Jacinto el heredero de los 
antiguos caciques, cuyos nombres naturalmente no se mencio- 
na. Siete años después don Ambrosio Enríquez, hijo de don = 
Blas, retoma el pleito por el cacicazgo y tierras de Sta. - 
Gertrudis, abandonado en 1709 por su padre. Consta, por los 
libros de la cofradía, que don Jacinto gastó $ 295 y 51/2rr. 
de los caudales de la Sante para defender nuevamente las - 
tierras de "su"pueblo. 

Hacia 1740, el mismo señor casó a su hija Da. Paula con 
don Juan Mendoza de Tesoatlan, hijo menor de los caciques de 
ese lugar. Gasta para la celebración de la boda dineros de - 
la caja del común (ese año se ha erigido al pueblo en gobier 
no de República); dineros que no habían devuelto él ni sus 

herederos 20 años después * Con los títulos obtenidos por su 
padre, Da. Paula y donJuaa se posesionan de las tierras de 
Sta. Gertrudis cobrando efectivamente terrasgos y dejando a 
los comunes sólo los sitios y solares donde vivian. A tal -    
grado que en 1750 otras cacicas tuvieron que dotar a la Sen 
ta con un pequeño terreno (Da. Josefa y Da. Teresa Pimentel 
hacen donación etc.). En adelante la República se tendrá - 
que encargar de dofendor las tierras; especialmente contra 
los tercos descendientes de don Blas (don Jorge Enríquez el 
nieto continúa el pleito de don Anbrosio a partir de 1741). 
pero el cacicazgo y los títulos de Da. Paula siguen siendo 
el principal recurso de esa defensa contra estos extrañost* 

   
   

  

trata de ot galo tradicional, pero La xepública se quejará y - 
alega que el ca ique debe devolver el dine 

  

* En realidad los caciques legítimos.
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Quizás por eso, los comuneros no protestan hasta que, en - 
1759, los nuevos caciques intentan arrendar las tierras. En 
tonces todo el proceso de resistencia, que había originado 
la formación del cacicazgo de Jacinto (para resistir las - 
pretensiones del arrendador don Blas) se repite en contra 
de don Juan y Da. Paula. La república de Sta. Gertrudis en 
cabeza ahora la resistencia. Cuando el cacique busca amparo, 
el procurador del gobierno local advierte a la Audiencia que 

  

su pueblo", sin el parecer de la república", y se quiere ha- 
cer pasar por su cacique, por el cual no lo reconocemos. 
porque no lo hemos sido de sus antepasados - porque ha toma- 

  

do posesión y vendido las tierras a un español. 

Es entonces que la república presenta la extensa infor- 
mación que nos permite reconstruir el caso, todo con el pro- 
pósito de desconocer a los herederos de don Jacinto. Narran 

rias 

  

toda la historia de la erección, posesiones, amparos, 
contradicciones, abusos de los caciques. La suya es una ver- 
sión verdadera pero poco exacta y verosimil, llena de inscon 
sistencias y vacilaciones...judicialmente vulnerable. 

La historia posterior del caso resulta iluminativa tam 
bién del problema institucional. La Audiencia amparó (1760) 
provisionalmente al pueblo de Santa Gertrudis, ordenando - 
que se deslindasen y midiesen las tierras que eran el eje - 
del problema y que el comisario local informase al respecto. 
El agrimensor informó: 1) que las tierras litigiosas medían 
uno y 3/4 sitios de ganado menor; 2) que durante el suto - 
de medición la república había ofrecido dejarle a don Patri 
cio (hijo de Paula y Juan ) un pedazo para el pastoreo de - 

ión de que rendase y "en 
virtud de haber sido su abuelo Jacinto abogado y defensor - 
del común y no su cacique" y 3) que el don Patricio había 
manifestado "quedar gustoso con dicho paraje" 

  su ganado, con la condici lo a        
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Pero el fiscal de la Audiencia dio por nulo ese concier 
to, ordenando que se notificase a los cacigues para que pre 
sentasen las pruebas que a su derecho conviniese. Ante el - 
juzgado local, un abogado de don Juan aduce: 1) que efecti- 
vamente el joven Patricio no podía abdicar el cacicazgo de 
sus padres que aún no heredaba; 2) que la información que - 
la república había presentado para que se la amparase esta- 
ba viciada porque se había sobornado a los testigos con me 
dia fanega de mata! 3) que el título de composición de don 
Jacinto era prueba bastante, puesto que no era de creerse - 
que un simple apoderado hubiese engañado a la audiencia, ha 
ciéndose pasar por cacique y 4) que puesto que el pueblo no 
tenfa ninguna, el cacique tampoco tenía obligación de dar -   
más pruebas de su propiedad El comisario de tierras remite 

los autos a la Audiencia comentando que no podía considerar 
se a los caciques propietarios "por sólo el mérito de aque- 

  

lla palabra o voz", como pretenden, "para aprovecharse de - 
los frutos, renta y trabajo de los indios y quedarse dominé: 

  

dolos..."denuncia asimismo los recursos antojadizos" del ca- 
cique y de su abogado por los que piensa que debería acusár 

  

sele de "impiadoso e irrespetuoso del tribunal" y observa - 

    que el pretendiente debia justificar sus títulos o la pérdi 
da de los mismos y no sólo presentar ergumentos indirectos. 

Aud 
go en 1762. La historia sin embargo, apenas comienza. 

encia falla a favor del cacicaz- 

  

A pesar de lo cual, la 

  

Ese mismo año, y con la aparente complacencia de la Re 
pública de Santa Gertrudis, don Nicolás de Velásco, "caci - 

que de la Tepejillo", * totalmente 
momento, contradice el amparo a con Juan de Mendoza y recla 

  

  jeno al pleito hasta ese 

ma que Santa Gertrudis pertenece a su cacicazgo. Es muy pro 
bable que al verse vencida, la comunidad recurriese a don - 
Nicolás como última s     3%% es posible también que don Ni 

  

la caba cora de 
que 

cacique 
ia cal la probe pe 

      Tequxtepec, cuya exrems 
alegue ca su contra el pleito       S 

vencida de
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colás callase ante la Audiencia su calidad de cacique de -- 
Tequixtepec (que es de donde proviene su pretensión) para - 
impedir que los fallos de 1696 y 1707 en contra de sus ascen 
dientes influyesen en su contra. El pleito por el cacicazgo 
continuó hasta 1770, cuando se amparó nuevamente a los des- 
cendientes del cacique hechizo don Jacinto. Para entonces, - 
muertos don Juan, Da. Paula y su hijo don Patricio, así como 
también los hijos varones de éste último, el cacicazgo reca 
yó en Da. Josefa de Mendoza, hija mayor de Patricio, casada 
a la sazón con don Pablo Sánchez Toscano, español ¿teniente 
de cura? en Tequixtepec. 

Estos no fueron capaces de efectivamente recuperar tie- 
rras o derecho alguno.. Su hijo mestizo, don Tiburcio Sánchez 

Toscano reclamó nuevamente sus derechos en 1786, quejándose - 
de la interferencia de los Virreyes y la Audiencia y de su - 

  

"costumbre de mudar y elegir a su voluntad caciques” ya que 
las leyes de Indias protegían sus derechos como a un mayoraz 
go. Don Tiburcio presenta una nueva información con testigos 
españoles sobre como en varias ocasiones, los naturales de - 
Santa Gertrudis habían intentado convencer a su abuelo don - 
Patricio de que se fuese a vivir con ellos como su cacique y 

  sobre cómo se habían perdido sus titulos por haberlos empes 
do su tía a un comerciante español. 

La República responde que nunca ha pagado nada, ni re- 
conocido cacique alguno; que "a causa de la regular rustici- 
dad de los indios...las más de las veces con gran facilidad 

  

engañan y les quitan lo suyo" y especialmente "si entre ellos 
hay algun    s de mediana instrucción...pues estos, a titulo - 

ques   de ladinos, quieren dominar a los demás con mayor despot 

* 
    e tipo o recurso a otro cacicazgo por parte de la comnidad 
tiene para os: "(ése la tabla cronológica de los cacicargos de 1 

El pleito de don Jacinto de Buzmón contra don Pascual Eiacac y 
don Pedro Velásco. 
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que si fueran soberanos". Y finalmente se quejan de las veja 
ciones que les hace el pretendiente, "con las que intenta 
desalojarlos", obligándolos a desertar el lugar. 

El asunto tomaba un nuevo cariz; don Tiburcio no se con 
tentaba con arrendar las tierras de pastoreo sino que quería 
expulsar a los comuneros rebeldes. 

El cacique consiguió un nuevo amparo en 1792 y efectiva 
mente arrendó los montes de Santa Certrudis ese mismo año. - 

En 1793, los indios del pueblo se quejan por última vez, de 
las "vejaciones y daños que reciben de los ganedos de los - 
arrendatarzos". Otro pueblo chico había perdido la guerra de 
100 años; un propietario había consolidado su "patrimonio" 

  

Mientras tanto los caciques de Santa Marfa Acaquizapa (que 
habían abandonado el pleito por Santa Certrudis desde 1741) 

   consolidan tambi su control de las comunidades restantes, 

  

contra José Jiménez, su heredero, se queja on en 1815 la Re 
pública de Senta María, porque les ha quitado sus tierras...
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CAPITULO 1 

  

ESTRUCTURA, 

  

CAMBIO Y LA VIDA SOCIAL 

1) INTRODUCCION A LA TEORIA, IA TERMINOLOGIA Y El, ENFOQUE   

El problema teórico representa wo de los principales obstáculos para la 

investigación sobre el tema en cuestión. Nos encontramos por un lado con un 

exceso de teoría dogmática y por otro con una actitud positivista, que no 

conceptualiza los datos y no puede consecuentemente explicar los procesos. 

Unos presuponen relaciones causales no demostradas; otros las niegan donde no 

han sido exploradas y todos contribuyen a obscurecer el asunto. Se habla mu- 

cho, pero se entiende poco de estructura social, se habla, por ejemplo, indistin- 

tamente de clase, casta, capa, grupo, estrato y estamento social o se definen 

esos conceptos san un fundamento empírico. Se confunde el concepto de estruo- 

tura con el de estratificación y se utilizan como sinónimos ideas tan distintas 

como las de lucha social, lucha de clases, conflictos entre grupos, guerra de 

castas, etc. Se adopta, sin crítica previa ni aclaración del sentido original, el 

lenguaje de los documentos antiguos o se usa el vocabulario de la escuela teó- 

rica más próxma. Se huye deliberadamente de la especificidad; calidad comprome- 

tedora y peligrosa. Ese caos semántico y el afecto por la anbiguedad derivan de 

una falta de formulación lógica reflexiva. Ante la incertidumbre acadímica se 

resta precisión a los témoenos volv1éndolos menos vulnerables a la crítica al ex- 

tremo de volverlos también prácticamente 1nútiles para propósitos de análisis. 

Pocos autores se plantean siguiera el problema central: que es, de donde sa- 

le y a que responde cualquier estructura social. Pero es evidente que sin algún 

tipo de respuesta hipotética a esas preguntas los conceptos aislados carecen de 

  

sentido y es imposible estudiar sistemáticamente una estructura concreta. Los da- 

tos no se explican a sí iisi 

  

mos y no conforman un esquema explicativo cuando no se 

plantean las interrogantes del caso. Es preciso pues sistematizar nuestra con 

 



ción del origen, dinfmca y proceso de estructuración para poder aprovechar 

los datos. Pero es necesario también que nuestras hipótesis se adecuen a la 

información y se mantengan abiertas en vez de enquistarse como tareas de com 

probación y polémica. 

El exceso te6rico desemboca en formalaciones fantasiosas y el prejuicio 

ideológico resulta en la aplicación de conceptos y categorías sin respeto por 

los datos o el contexto. El dogmatisto de esta o aquella "escuela" en boga, 

más interesada" al parecer en patentizar la lógica interna de su discurso que 

en establecer el nexo entre éste y la remlidad estudiada, no hace más que a- 

gravar las dificultades. * Un positivo lastre para la comprensión del fenóme- 

no es la adopción de los dogmas cientificistas decimonónicos, surgidos de la 

ilusión raníntaca de haber descubrerto "las leyes naturales de la evolución so- 

cial" y las categorízs analíticas "naturales" para su estudio o develación. 

El marxismo clásico sostiene que, después de la desintegración de los cla- 

nes (la comunidad pronitiva), la sociedad se organiza en "clases sociales! 

finidas en función de su posición respecto a los medios y al proceso da produc- 

  

ción. ** AL evolucionar las fuerzas productivas se diferencian los propiet 

rios de los esclavos, los nobles de los siervos, y los hurgueses de los obreros 

proletarios, en sucesivos antinomios de clases antagónicas. La luchx de esas 

clases es el mtor de la historia, impulsada mediante revoluciones. Se ha erz- 

  

ticado el economicism mecánico de este "materialismo hi: 

que la tesis ignora el cuadro global y desprecia los roles y actividades social 
  

La acusación vale lo mismo contra el positivismo que contra el marxismo. 

clásicas del marxismo. Muchos 

cuestionarían un planteamiento tan simple; dirían que 
la escuela ha rebasado estas concezcior imitivas de sus orígenes. lo 
planteo ssf porque los trabajos de la escu zla subre la estructura social 

ando el dogs enmciedo Co da misma manera; véxso 
ses  Feancisos, "La Estructura Social o Xx y conz 

Cardoso, C. Coordinador, México, 1980. 

    

  

     



polSticamente funcionales desligadas del. preceso productivo, sin los cuales es 

poco menos que imposible justipreciar el peso estructural de muchos grupos en 

determinsáas formaciones históricas (ej. religiosos y burócratas de la Nueva Es- 

paña). — Los roles que cumplen las personas pueden en un momento determinado 

ser fuentes de ingreso, prestigio y poder tan o nís importantes que sus propzeda= 

des" Y eso, que es evidentanente cierto de un número de sociedades industriales 

modemas my planificadas, parece también ser característico de muchas socieda= 

des agrarias preindustriales. Resulta inverosímil que la diferenciación social 

obedezca a un mismo factor (la propiedad) y dé como resuitado el mismo tipo de 

grupo (clase) bajo condiciones tan distintas a lo largo de diez mil años de mu= 

chas historias humanas paralelas. Efectivamente lo que resalta en la comaración 

de estructuras distintas es su variedad de concepción, forma y funcionamiento. 

Supuesto que la idea que tiene de sí ma sociedad surge de su historia particular 

(de su experiencia), resulta natural que las estructuras varien con ella y que, a 

lo largo de cada historia, diversos factores(el étnico, el político, el económico) 

definan tipos diferentes de grupos y conformmaciones. Es probeble que esa verdad 

tan obvia ha sido obscurecida por la propagación an tiempos modernos de wa es- 

tructura social clasista correlativa del sistema económico mundia: caj 

  

lista, 

pero entonces la necesidad de investigar el pusado con un criterio más fio toma 

aún más obvia. 

Sería difícil en efecto situar a los grupos sociales de la Mixteca colonial 

en un esquema referido únicamente a la propiedad y producción o agruparlos en cla- 

ses. Los comuneros, por ejemplo, (que como en tantas ctras regiones de México co- 

lonial conservaron su propiedad de las más y mejores tierras) tenían medios pro= 

pios de producción, pero por su posición políticamente subordinada eran obligados 

de diversas maneras, a entrar en relaciones de producción como si carecieran de



. esos medios. Se les impeiía asimismo disponer librenente del producto y perdía 

consecuentemente sn renta de la tierra en la circulación manipulada de los bie- 

nes producidos. * De modo que la posición del grupo en el proceso productivo 

no era la variable independiente que determiñaba a las demás. Había otra foma 

de definir al grupo social y de explotarlo, y por lo mismo otro tipo de grupo. ** 

Nuestro conocimiento histórico ha avanzado lo bastante para desengañarnos 

acerca de aquellas "míquinas de eterno movimiento" (la dialéctica, la lucha de 

clases, etc.). Sabemos con certeza que las categorías analíticas que utilizamos 

no pertenecen a la naturaloza misma de la sociedad sino que estén ellas mismas 

social e históricamente determinadas y que conceptos como los de clase social o cu- 

pital tienen un orígen, un contenido y un alcance limitado por el desarmllo his- 

tóxico del fenómeno que describen. Esto nos obliga a prescindir de teorfas uni- 

versales construídas sobre ejes tan endebles y a renmciar por ahora a las gene- 

ralizaciones amplias que descaríamos encontrar o cormuborar. **% 

Igual de problemática resultaría la adhesión acrítica a wn positivieno 26gi- 

co que quisiera reducir el problema social a una configuración de ecuaciones 

cibernéticas y el discurso analítico a un desgiosamiento semántico o a una serie 

* AL campesino mixteco colonial (como al actual) se le explotaba sobre todo a 
través del comercio; la clasificación marxista de acuerdo a la posición de 
los gruros respecto de los medios de producción es más pertinente ahí donde 

os medios incluyen al capital . Pero en las sociedades precapitalistas 
agrarias, donde el trabajo y la tierra bastan para producir, ese eriteno 
resulta insuf: táz en una explotación torzitorial que no 
Delovante es de hecho cnobrir dos voróndcras formas de expl 
Y el criterio de rropietad como dxferenciador Único parese induci 

r las otras forms de diferenciación (menos evidentes) que prevalacen po 
no capitalistas. 

+. Parecería de hecho que las clases socioeconómicas propiamente hablando so 
Un produsto do la revolución ardustrial de fines del siglo AVIZL. 

xk Sin criticar la validez final de estos conceptos hísicos, varios autores 
revisionistus” del matertaltem hi 
ción del grupo, pero su "síntesis" no 
cia de la relatividad conceptual nos obliga en rigor a buscar 
las categorías y conceptos 
sin hacer malal ad me gon conceptos irrelevantes y aíslados. 

Heber logra x parte de la teoría mantista para el pro 
tudio histórico de ocrubtaras soc: les. 

Gerta ; Mills, eds London, 1948. 
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de definiciones matemáticas. Peor aun es el tradicionalismo que quisiera 3Lrcunscri- 

birse a la descripción de los datos documentales sin vancularlos al caso global. 

Para contrarrestar el economicism mxista, el funcionalismo que prodomi- 

na en la investigación actual comienza por definzr una variedad de criter1os eco- 

nómicos y sociales (nivel de ingreso, ocupación, hábitos de consumo, vivienda y 

nivel educativo) * y basándose en éstos construye Índices complejos de status,** 

delimitando los grupos sociales según el rango de los indicadores (de 0.1 a 4= 

baja, de 4.1 a 8 = media, etc). La estructura social se concibe entonces como wa 

matriz que exhibe la distribución de la población por células (capas) y en la 

cual se representa el cambio social como una redistribución de las poblaciones xe- 

lativas en esas células. 

Deben señalarse las desventajas prácticas de este acercamiento al problema. 

La ventaja que supuestamente representa la variedad de criterios incorporados al 

indicador funcionalista (su teórica multidimensionalidad) resulta un tanto 11us: 

    

ya que machos de los supuestos "distintos" niveles están fntimamente cor. 

nados con el ingreso, o son simples reflejos de éste. Así, aunque en menor gra- 

do que el criterio de propiedad, el indicador funcionalista tanbién destaca las 

diferencias econónicas. Para el historiador, ese énfasis puede ser fuente de im- 

precisiones ya que la economía no ha desempeñado siempre el papol que tiene en la 

actualidad. Pero la principal limitación del método está precisamente en lo que 

algunos consideran su mayor virtud: su fomulación y medición matemática. 

Para el historiador o el antropólogo muchas de esas formulaciones y medicio- 

nes resultan disfuncionales. La exigencia de una definición cuantitativa imposi- 

bilitaría el estudio de la estructura social de michas de las sociedades que no 

* se pta o das a de estratificación. Según Gerth y Mills. 

l, Banos Mares, 1971, p. 239 son Ocupación, ingreso,       

  

irían en definr la 
leses de exuoaicreia eo caca io de les varios pie 

dicadores listados" Vid Bunge "On Social Structure" artículo en meca 

   



produjeron fuentes de información cuantitativa. Es obvio que los criterios bá- 

sicos de valoración y de clasificación difieren en culturas distintas y en mo- 

mentos históricos distantes de una misma cultura. Y es claro que quien produce 

o no conserva ese tipo de información no la valora como nosotros. 

Aún cuando existen los datos, los índices cuantitativos deben aplicarse pues con 

el máximo cuidado etnológico y con una conciencia cronológica clara. 

Adenés de producir calificativos (alta, media, baja, etc.), más adecuados 

para hablar de estatura, el formalismo de la escuela desemboca en confusiones no- 

minalistas. Algunos autores de la escuela terminan desesperándose con su concep” 

to formal de estructura. Firth y Nedel concluyen que la estructura “no existe en 

la realidad" no es más que un concepto analítico que permite visualizar esquenóti- 

  

camente a la sociedad. *Parecería sin embarga que este problema epistenolígico .de- 

riva de las mismas definiciones matemáticas. 

las clases sociales del estructuralismo terminan siendo meras descripciones 

estadísticas de estratos. Pero estrato es un conjunto aritmomorfo, tn concepto de 

rango estadístico, delimitado con claridad arbitraria por una cifra; mientras que 

una clase social es un grupo consciente de los vínculos que la conforman, con mane- 

ras propias de relacionarse interiomente y hacia fuera. ** De meo que unes- 

trato puede concentrar la mayor parte de la riqueza de una sociedad, pero sólo 

una clase social puede tener actitudes propias y wa acción que refleja wa estra- 

tegia. 
Así también deben diforenciarse los conceptos de estructura y estratificación, 

Una estratificación es algo natural en un corte geológico o en un lago de clira 

templado, pero en una sociedad es el resultado de una distribución matemítica. Una 

  

estructura por otra parte es más que una estratificación, más que una 

    os ma Clase + 

Y ina para sí, y as 10 desarrolla, pero estrictamente hablando no 
ber una "clase" sin una ideología propia. 

er. 
Jeda han 

 



ción estadística. Los funcionalistas más lúcidos perciben el hecho perfectamants . 

Estructura social es, dice Mills el conjunto de instituciones que rezuian las 

funciones de los grupos sociales, otorgándoles, al distribuir los roles, una po- 

sición deteminada respecto del conjunto social.* Más vaga, pero quizá más pro- 

funda parece la definición de Mousnier, una estructura es, dice "la imagen or- 

denada que una sociedad tiene de sí misma, un fenómeno de sicología colectiva".** 

  

Y toda sociedad tiene alguna imagen de orden, absolutamente real y existente ar 

tes de cualquier intento de análisis, El investigador tiene que penetrar en el 

sentido y funcionamento de la nentalidad que fundamenta esa estructura, para con- 

prenderla y el enfoque etnológico resulta más útil para este propósito que el es- 

tadístico. Especialmente cuando se estudia una sociedrd indígena es forzoso re- 

  

coger los elementos de identidad étnica que le dan a grupo una visión de sí mi: 

y que agrupan a conjuntos sociales diferentes en una "commidad” (en el sentido 

antropológico del término) sobreponiéndose a los criterios de diferenciación eco 

nómica. 

Convengamos: en que es preciso respetar el uso convencional de los téminos 

y ceñirnos con rigor a un significado delimitable de los que escogemos, Sin en 

bargo desde el punto de vista metodológico es forzoso conservar la anbiguedad im- 

plícita de aigunos. Si los tenónenos sociales son ambiguos, convicze que los 

conceptos con que los describiios conserven esa calidad de penumbra, esa impreci- 

sión de la categoría cualitativa. Jas medidas mismas son relativas. Puede medir= 

se la diferencia entre los ingresos de grupos e individuos, pero la diferencia e.- 

tre la miscria y la abundancia cs inmarcesible, tiene tantos multiplantes que cor 

dificultad se paede referir. Por otro lado, dos individuos pueden tener idénticr 

cantidad de bienes e ingresos y sin crbargo perteneces a grupos totalmente distin= 

tos, incluso antagónicos. Ello depende de la fora concreta en que cada uno tic- 

ne, reproduce y utiliza su riqueza. Así tanbién hay personas que pertenecen a 

  

  
* C,W. Mills, Cari 
** Mousnier,   



social definido pero que encuentran más útil aliarse con otros de grupos subondi- 

nados en contra de m.erbros competitivos d= su propio grupo. Ese parecería ser el 
e io Nesbrsl concepto cuantitativo es responsable de la miseria ana- 

lítica de la teoría positivista, que se limita -en lo interpretativo- a estable- 

cer asociaciones formnles entre determinado rango del indicador y un comportamien 

to específico, sin profundizar en las rafces y la dinfmica de esos conportamien- 

tos que son la sustancia misma de las relaciones sociales. La medición refleja 

la estratificación, describe de algún nodo la polarización y pesa la distancia 

social, pero es incapaz de explorar relaciones causales en movimiento de ex- 

plicar la estructura. De hecho la teoría positivista parece despreocuprrse con 

respecto al proceso causal (histórico) de la estratificación. 

D) ALGUNOS MODELOS PARA LA DISCUSION 

Imposible resolver de antemano el complejo problema teórico. Esbocemos por 

ahora algunos modelos de estructura a los que podamos referir los datos. So pue- 

de distinquir con facilidad por lo menos tres tipos abstractos de estructuración: 

la clasista, definida cn términos fundanentalnente económicos; la de "castas" ge- 

néticanente delimitadas y con funciones sociales especializadas; y la de órde- 

nes o estados, en la que los principios jerárquicos a priori, comprendidos en un 

estatuto legal, predominan sobre la definición económica o geneológica del gru- 

po. A cada tipo de estructura corresponde un tipo de grupo. 

Tanto en la sociedad estructurada por castas, como en la de "ordenes ',hay exp 

tación cconéímica. * Quizás en ambas, esa explotación sos más intensa que en la 

* + hay pretensión de idolizar a las sociedades preclasistas com no explot»- 
es; esa es una presuposición teórica Ce quien piensa que sólo a través de 

explotar, proposición = 
de la ”. 

   

       
medios de producción se pua 

insostenible. La idea aeneral Se los modelos está tomada 
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sociedad clasista puesto que su justificación está más mitificada, aunque caba 

señalar que las estructuras proclasistas parecen, en muchas instancias, más es- 

tables que las de clases. 1o importante es que cada tipo de estructura social 

realiza esa explotación en forma diferente, y que mientras en la sociedad cla- 

sista la producción y distribución de la riqueza determinan el status, en las 

  

estructuras de castas o de "estados", los criterios genéticos y los principios 

jerárquicos respectivamente determinan quién produce y cómo se distribuyo la ri- 

queza. Cada tipo de estructura tiene también wa movilidad característica. En 

una sociedad de clase, si (por azar, por esfuerzo superior o, como suele suceder, 

por una combinación de ambos) un individuo adquiere riqueza, accedo a una posi- 

ción diferente dentro del proceso productivo y cambia de clase. En una sociedad 

  

de Órdenes esa cedena es menos probable; el individuo enriquece o encobrece pero 

o cambia el estado social al que pertenece. En teoría esa cadena de accidentes 

no podría darse en una sociedad de castas, 

la sociedad de Órdenes presupone la desigualdad social; la estatuye a tra= 

vés de un conjunto de costumbres -que se convierten on leyes en caso necesario- 

para distribuir entre sus mienbros correlativamente status y poder. Decretando   
las diferencias por ley la sociedad de "órdenes" contradice su creencia de que 

la estructura es "natural" y se debe a diferencias innatas, entre linajas 

  

en cambio se asegura de que el accidente económico (el ocasional enriquecimiento 

o enpobrecimiento) no viole sus principios de jerarquización; de tal manera la 

propiedad tiene en el esquem estanentel un lugar secundario. 

En contraste, la sociedad clasista concibe las desigualdades como funciones 

  

del "esfuerzo" y de la "capacidad" individual y las mide según el logro acirmlado 

por el individuo en forma de bienes, de propiedad. Lo primero que hace al asunir 

  

predominancia es abolir las diferencizs sociales ante la ley, e instituir una toó- 

rica "igualdad jurídica" de las personas. Coro consecuencia, la sociedad clasis- 

  

ta se caractoriza por la movil: socioeconómica; la de Órdenes por una mayor



estabilidad relativa y por su movilidad sobre todo política y la sociedad de 

castas por mantener sus rangos absolutamente fijos, ya que la inmovilidad es 

"un requisito de pureza". * 

Más aún, en la sociedad de clases, la posible movilidad y la conciencia 

de que ésta depende de la acumulación económica estimula, junto con el ahorro, 

el resentimiento social y la lucha por subir y crea toda una filosofía del éxi- 

to y de la competencia . La proverbial productividad capitalista se basa en 

“parte de ese estímlo-cebo; el arribisro social no sólo se. torna posible, sino 

que se convierte en el comportamiento esperado por el sistema. 

Los diferentes grados y tipos de movilidad caracterizan pues las diversas 

formas de estructura y nos pueden mostrar cono se asocia cada una de ellas a 

un tipo específico de organización económica y posiblemente a un sistena políti- 

co concreto ( a un tipo de estado distinto) al que la estructura social posi- 

bilita yda cual forma parte necesaria, In un régimen de cast 

  

el estado 

tiene un papel Jimitado; en un sistema de Órdenes la estrucutra política dispersa 

  juega el papel rector; el régimen de clases corresponde finalmente a un sistema 

capitalista que, abjurando de osa rectoría estatal directa, fortalece y consolida 

a un estado central al que necesita indirectamente como marco protector 

Naturalmente, si las estructuras y relaciones sociales reflejan las formas 

de organización económica y política, el estudio de las primeres deber$ asunir la 

explicación de esos nexos. 'Tedavía més, la explicación debe ser integral y no me- 

cánica, y debe tomar en cuenta las superposiciones de d1versas formas de organi- 

zación en cualquier manento dado, ya que, coro los de organización económica (tri- 

butario, feudal, capitalista por ejemplo), lcs tipos de estructura social nunca 

  se dan en forma pura. Se presentan imbricad:s y evolucionando sin rumbo previsi- 

ble; a tal grado que de ordinario resulta dtffcil caracterizar a una sociedad por 
  

Fureurs, Cit. * Mousnier,



un tipo único. Si intentamos concebir representaciones gráficas de estos distin= 

tos tipos de estructura, obtenemos wa serie de dibujos (Véase pág. ¿djunta) . 

Nos encontramos pues con elementos definitorios de varios tipos teóricos o 

modelos de estructura, — Cada uno con su propia dinámica y conformación. Resulta 

además, que el grado y tipo de movilidad que caracteriza a cruda sistema estructu- 

ral nos puede indicar el sentido evolutivo del mismo. 

A pesar de las objeciones señaladas atrás, creo que la metodología estructu- 

ral-funcionalista y la teoría de estratificación brindan por lo pronto un utillaje 

apropiado a la exploración de estos modelos como forma de anólisis en la investica- 

ción concreta. De ser posible la estratificación, basada en los datos que la 

misma sociedad estudiada produce, pemmite percibir mejor las jerarquías sociales 

y ofrece imágenes mucho mís — sólidas, verosímiles y explicativas que 12 descripo: 

  

basada en impresionos ancodóticas o en narraciones aisladas o en la aplica- 

ción mecánica de un criterio com el de "propiedad". la estralificación econó- 

mica puede no ser detemminante pero refleja incvitabiemente la estructura vigente; 

permite wa comprobación empírica de los fenómenos que palantea la Leoría y ofrece 

posibilidades de referencia cruzad» a la evolución cultural (demográfica, polfti- 

ca e igeolégica) del grupo. Es claro que cualquier tipo de grupo (estamento o cla- 

se social) puede estratificarse de acuerdo a indicadores económicos. Y entonces la 

estratificación pueda servirnos para aproximaros a la comprensión del tipo de 

grupo. Adentro de un estarento la estratificación puede estar muy polarizada; esto 

es cierto aunque en mucho menor grado para una clase gecial, * 

la medición de la novilidad entre estratos y de la polarización an anterior 

de diversos grupos permitirá a su vez formular algunzs generalizaciones scbre la 

  

historia del sistem social en cuestión. La teoría de la estratificación penmit 

además medir —en un momento dado- la distancia entre el status concedido por la 
  concepción o modelo institucional y por otro lado la situación económi:     real de 

un grupo.   
    * ya que en la estivccura 

  

ingue O separa a las clas 

 



Por todas las consideraciones anterzores ut1lizaremos conceptos y métodos es- 

tructural- 

  

uncionalistas para cotejar nuestros modelos con los datos históri- 

cos, complementándolos con la reflexión y el sentido común y sin perder de vis- 

ta que la meta es entender y explicar cómo la sociedad en cuestión se concebía 
como volt y lucionó. 

y ordenaba a sí misma. En téminos de estos modelos y métodos podernos anticipar 

el proceso que rastrearemos enseguida. 

Cc) EL PROCESO ANPICIPADO 

La estructura social antigua se fundamentaba en una serie de concepciones 

mágicas sobre el origen de grupos gencolégicos o linaje” se sustentaba en el 

control del estado tributario. La colonización española desarticuló la estruc- 

tura social precolombina y reestructuró los grupos sociales autóctonos de acuer- 

do a lincamientos europeos, sometiendo el conjunto social indígena al de los con= 

quistadores y sus descendientes en el sentido más amplio. Cambió también sin 

embargo  -y el .stema social del español. La corona les bloqueó a los conquis- 

tadores un proyecto señorial incxpiente, compensándolos con el monopolio de los 

cargos del gobierno real y de varias ramas económicas e induciéndolos a adoptar 

xoles económicos activos. 

Concomitantemente cambió — la justificación de la estructura social. De di- 

visiones y relaciones basadas en la supuesta naturaleza distinta de élites y gru- 

por sometidos pasamos a tener, bajo el xégimen español, una estructura diferen= 

ciada por calidades raciales y jurídicas que justificaban racionalmente la divi- 

sión de papeles. Una estructura de castas y estamentos entre los cuales se dis- 

tribuye desigualmente la honra y el acceso a la riqueza. Se provee a cada grupo 

así definido una £i     “ión económica y un papel político prescrito. Ese sistema



«social colonial evolucionó rápidamente en su última etapa, cuando fue sometido 

a una variedad de presiones de toda índole, desde mediados del siglo XVIII. 

A fines del siglo XVIII, la evolución económica (concretamente la po- 

  

netración española en la región) indujo una serie de transfomaciones estructu- 

ial de 

  

rales, dando a los españoles el control directo de la producción come 

la sierra. Las élites indígenas se empobrecen, al mismo tiempo que pierden su 

predominio político en los cabildos. El cambio, consistente en un gradval des- 

quebrajamiento de la estructura social teórica de la colonia, es perceptible y 

mensurable en lasúltimas décadas de la Spoca, prrticulamente de 1780 en ade- 

lante. Pero ese cambio parece constreñido dentro d+ los límites institucionales 

  

del antiguo régimen. Su tempo es, en ténminos relativos, modesto y la estrati! 

ción permanece estática. A pesar de las reformas borbónicas la estructura y es- 

tratificación social de los mixtecos se conservan adentro de los parámetros pres- 

critog anstitucionalnente por la legislación colonial, "lodavía a fines de la 

época, grupos se definen cualitativamente de acuerdo a criterios sociopolíticos 

y la estratificación conserva los rasgos que la caracterizaban 70 años atrás. 

las leyes e instituciones indianas frenan la reestructuración profunda de la 

economía y de la sociedad colonial. 

Después de la independencia el tergo del cambio se acelera en forma notable. 

Registramos un cambio estructural profundo que se manifiesta en todos los nive- 

les y en las puimera décadas. Cambia en primer término la forma mism de concs- 

bir los grupos sociales. De una estructuración estamental pasamos a una de tipo 

  clasista, con una determinación económica. Se desarticulan las corporaciones in 

genas y las instituciones en que se sustentaba el sistem estamental y se induce 

y proce un cambio de mentalidad respecto del status el prestigio, la movilidad   
y el orden social en general. Los estamentos jurídicos definidos bajo el anti- 

guo régimen se rescomalan e integran asf en cl muevo esquema de diferenciación



económica. Concomitante con una apertura y amplificación de las posibilidades 

de acumulación privada individual, se da un rompimiento de los esquemas tradi- 

cionales de estratificación social. 

En el corto plazo de una década (1822-1632) se pauperiza y proletariza a 

buena parte de los comuneros al mismo tiempo que se registra una movilidad sin 

precedentes de los grupos acomodados. Bajo el pabellón de la igualdad los in- 

dios ricos y los rancheros mestizos capitalizan sus nuevas libertades para usu- 

fructuar en forma privada los recursos locales, y privatizar las tierras comuna- 

les. Esa polarización produjo un nuevo tipo de conflicto y tensión en * 5 pue- 

blos. 

El racismo acentuado del siglo XIX parece ser un producto ideológico necesario 

para compensar por el canhio real y por la disolución efectiva de los criterios 

raciales de diferenciación social. Los factores económicos pasan del trasfondo 

a la primera plana. La liberalización del comercio, el predominio cada vez más 

marcado de la producción para el mercado y el crecimiento de la producción de 

los sectores sociales nuevos acompañan e impulsan el cambio. Pero son los fasto- 
res políticos, de política económica y de política social en general, los que par 

recen catalizar y explicar las transformaciones en el ámbito de la estructura so- 

El factor fundamental parece ser la abrogación de la legislación social in- 

diana y la institucionalización de la mueva sociedad que desea crear la nación 
rodorna. Aunque las decisiones fundamentales del canbio llegan desde arriba y des- 

de afuera, los grupos sociales regionales Juegan un: pepel activo en el proceso 

de cambx10. Los macehuales ricos trabajan activamente contra los privilegios de 

los principales en los cabildos y los despla;an luego de su peeminencia econó- 

mica. Desposeídos de sus privilegios, los principales se rehusan a fines de la 
  éxoca colonial a cooperar con las corporaciones, satoteínáolas como necanistos



e cohesión. Los mestizos marginados presionan desde todas las direcciones para 

minar las posiciones territoriales y políticas de las corporaciones propietarias 

sobre las cuales está montado el sistema social tradicional, posiciones monogó- 

lacas que les estorban y les cierran el paso. Así como la idea de la igualdad 

ante Dios había inducido un cambio en la percepción de los grupos sociales a 

principios de la época colonial, la de la igualdad jurídica ante el stado, implí- 

nde y fa-    cita en la visión liberal de la sociedad, prende como pólvora , se difi 

vorece los cambios de la Época independiente. "También Ja teoría", confiesa Mar 

en un momento de especial lucidez, "se convierte en fuerza material (sic) cuando 

se apodera de las masas? * 

El final de la historia no es feliz. Si bien se puede decir que se elimi- 

naron una serie de injusticias legales, la polarización inédita que caracteriza 

a la estructura clasista del siglo XIX no parece compensada por las nuevas posi- 

bilidades de movilidad, en parte ilusorias, Menudean y se agudizan conflictos 

sociales que hasta entonces habían sido raros y que parecen asociados a las re- 

beliones campesinas de la quinta década del siglo. El malestar no puede inter- 
  

pretarse como resultado de una desestabilizaión temporal porque se »rolonga hasta 

el porfiriato 

El nuevo modelo de scciedad impuisa finalmente el proceso d> aculturación, 

  

  homogenización de valores y formas de vida que a su voz acarreaba la pérdida de 1 

identidad Stnica, correlato necesario de la asimilación del indio a una mueva so- 

ciedad nacional en proceso de forjar "la mexicanidad". 

  

1, PRECOLOMBINA 

En el segundo capítulo esbozamos — una hipotética organización social pre- 

histórica, basada en el parentesco. Aludimos también a una evidente evolución 

inal, de la cual, en el siglo XVI, quedaba 

  

precolombina de esa organización oric 
   

* Karl Harx, y, Londres 1951, p. 278.



sólo residuos. Los cambios profundos, impulsados al parecer por el desarrollo 

político, las conquistas militares, etc., habían deserbocado para entonces 

en una estructuración de grupos, a los que los cronistas españoles se refieren 

como "linajes", que conservan un componente genealógico, pero en los cuales pre- 

domina una definición de posición política y función social diferente, determi- 

nada por un estatuto u ordenamiento jurídico-teológico, * 

En téminos linguísticos, de la diferenciación en el tipo de vocablo uti- 

lizado, habría al menos tres grupos de linajes: el primer grupo sería el de los 

yy y los principales o dzayya yya (hijos del rey) quienes también se designa 

con el vocablo tohondaa, "verdaderamente bravo o valiente." Muchos de los prin-   
cipales eran en el sentido literal "hijos del rey" puesto que existía la costumbre 

de que sus mujeres fuesen concubinas del antes de casarse -ya preñadas-con uo. 

de su rango. 

El segundo grupo sería el de los tays (u hombres), adentro de los cuales se 

distinguía a: 

a) los hombres libres, como en el caso de los tay fvw, li- 
teralmente hombre de la tierra, asociados a los tay ñuhu, 
los salidos del centro u ombligo de la tierra y a quienes 

tanbién se caracteriza de tay ña yuc__ o sea'hombre de pueblo, 
de lugar, que tiene fortaleza, dándosele por implicación 
cierta categoría política, de defensor de esa fortaleza 
por contraste COn... 

b) el hombre llano o común, tay quay, literalmente poco 

hombre, sinónimo de tay hua hua inz, u hombre de buen corazén 
y de tay quite ini_ hombre de corazón sincero, pero también des- 
pectivamente calificado de tay huit ini, de corazón 
quejumbroso o dócil, hombre hunilde, apocado. 

* "Las leyes y la carga del culto" tan fntimemente asociados en la mttolozía 
, son las que justifican el lugar de cada "linaje” en el orden 25- 

tablecido, de ahí la importancia de los roles religiosos de la lite pre= 
colombina. 

+* Do quión tmbién se dico en clara oposición al hembre Libre, que es un 
tay yes u hombre de monte, "que vive humilde j AL 

Parecería que Éste es condnmente un 
e diferencía del terrazquero. Alvarado         



<) el terrazguero, tay situndayu,el "hombre que pertenece al señor"; 
que no tiene tierras por derecho propio y que, 
por lo misro, trabaja las de un noble principal. 
Evidentemente era una persona de carácter servil 
más marcado, al igual que sus inferiores... 

a) el criado o tay sinoguachi, hombre que se ocupa de peque- 
ñeces; tay tatu, que hace el trabajo ajeno; o tay 
yyoquidza tniño, _ que hace los oficios; nombres que 
sugieren la idea de un sirviente danéstico.. 

Finalmente habría la categoría de los que ni siguiera son tay la de 

los esclavos o en véminos genéricos dahasaha, "mano pie" literalmente ha- 

blando, de los que hay muchos entre los cuales cabe distinguir: 1) al así nacido 

(dzayadzana: que nació bellaco); 2) al vendido (o tay noho yahui "hombre que fue 

puesto en el mercado) cuyo nombre implica su origen distinto y 3) los obtenidos 

por circunstancias especiales: el daha saha yuhua o esclavo cautivado en batalla, 

"hombre que fue hecho botín". * El primero de los Ceminos indica que había un 

  

componente genético en la definición del grupo social al jeval que en el dzaya yi21 

mientras que los denás implican varias formas en que un honbre de cualquier gru- 

po social podía ser esclavizado ya que el guerrero cautivado era por lo menos un 

honbre libre y los jugadores de pelota eran nobles, Cada uno de los términos re- 

sulta de hecho wa ilumnación del sistema social total, de esa concepción que el 

grupo tiene de su propio ordenamiento. La terminología revela además ima gana va- 

riada de condiciones sociales. 

Ciaramente la distinción linguística es insuficiente. Los últimos grupos de 

tays, el de lcs terrazgueros y el de los sirvientes parecen más cercanos al gru- 

po de esclavos que al de los hombres libres nacidos libros, hay evidencia de que 

las diferencias mís finas eran las verdaderamente funcionales, 

  

* Los términos son del Vecabula: de Alvarado. me ha ayudado a tradu- 
cizlos. intro estes WItIS estaría también el esclavo del juego de pelota. 

   



Se puede comprimir en uno los linajes el hombre llano y los vasallos 

humildes; en otro los de los terrazgueros y los criados. Existe de hecho el 

concepto tnuhundhi, literalmente, "conjunto de hombres de linaje bajo”. Tam- 

bién se pueden ignorar las diferencias sutiles entre distintos tipos de es- 

clavos. 

Aún así queda una estructura conformada por cuatro grupos irreductibles., 

a) el de reyes y nobles; b) el de hombres libres y commes; c) el de hombres 

de calidad servil (terrazgueros y criados) y d) el de esclavos. Lamentable- 

mente, las categorías sociales más minuciosas resultan difusas a la luz de la 

documentación colonial. 

Sabemos, además algo sobre los tamaños de algunos grupos. En 1540 la cla- 

se de los nobles (todos) comprendía en general. alrededor de un 3% de la pobla= 

ción, pero alcanzaba hasta el 9% en algunos lugares. * Casi con seguridad los 

esclavos eran menos aún, pero no hay manera de estimar los tamaños relativos de 

los denás grupos. 

los cronistas nos presentan una simplificación radical de lo que debió 

ser el sistema social precolombino. Para el europeo las diferencias entre los 

polos se prestaban a una dicotomización fácil, desmentida por la terminología. 

De hecho dado el nexo de parentesco que provee el clan cónico (vid "La historia 

de la familia" Supra) es perfectamente concebible que personas de una misma fa= 

mlza amplia pertenezcan a todos los distintos grupos sociales. — Para el cen= 

tro de México se han encontrado datos que documentan esa posibilidad téórica 

como un hecho ** y la permeabilidad que ese rasgo da al sistema contrasta vi- 

vamente con lo que parecería ser una estructura muy rígida según la presentan 

los cronistas. De manera que es forzoso esperar nuevas investigaciones antes de 

  

VI. 1V; p. 101. Las diferencias en los porcentajes de nobles en divor- 
Tugares obedece con seguridad a la Jerarquía de los asentamientos discuti- 

da atrás "la Geografía" Supra. 
AX A. Medina C. Pa 

  



calificar al sistema 
En el siglo XVI Jos lazos de parentesco no eran el principio organizati- 

vo fundarental. Aunque seguían funcionando como ligas del cuerpo estamenta- 

do, como en el caso de los dzaya yya, había capas que no estaban ligadas sano 

sometidas. Los elementos étnicos desempeñaban un papel secundario tarbién; les 

referencias al distinto origen étnico de dominadores y dominados funcionaban so- 

bre todo en el plano ideológico. > 

La relación tributaria distinguía y justificaba a los polos sociales que 

describe el cronista español. La calidad tributaria se traducía en un 

complejo sistema , formal de tenencia del suelo plblaca, comunal, usufmotua= 

riaz (el cronista agrupa a los terrazgueros con los hombres de pueblo, por 

ser ambos vasallos, aunque su relación con la tierra fuese distinta)" El prinei- 

plo organizativo era pues el político, la posación política cra la dotomanante 
relación fundarental era de de) vasto: 

e cada quien correspondía una calidad ju- 

  

e indisociable de la posición social” 

rídica según su condición o marginación del aparato gohemante. Esa calidad mar- 

caba a cada uno un acceso diferencial a los recursos, el tipo de tierra que pod! 

tener y el beneficio del excedente social (tributo) que le 

correspondía. 

la relación fundamental es la del vasallaje, justificado en términos de su= 

perioridad étnica y/o de dominio político 

estaba tasado en función de la calidad del vasallo (era mayor para terrazgueros 

que para hombres libros); a su vez el producto tributado era apropiable para los 

nobles según sus calidades. — (Le correspondía una mayor y mejor parte a los de      
* La dicotomización de la cróm.ca española se fundamenta en el hecho de que el 1 

dio comán. aún el libre, no tieve economía propia; el estado noble recoge, ad 
nistra y redistribuye la totalidad del excedente y a veces quizás más que un ex- 
cedente.. : 

   

     



rango elevado). El tributo pues, define los grupos. * 

Había varias formas de movilidad. Mediante el ejercicio sobresaliente de 

las actividades sociales prioritarias (militares y religiosas) un vasallo podía 

laberarse de la carga tributaria y ascender al grupo receptor del tributo. To- 

dos los tipos de movilidad que comprendían a la Élite estaban limitados por con= 

diciones estructurales . El crecimiento de la Élite militar estaba circunscra- 

to por el riesgo de la batalla; el grupo de sacerdotes debía observar una casti- 

dad que limitaba su crecimiento. Costumbres paralelas refuerzan esas barreras 

estabalizantes: a un noble capturado — batalla se le sacrifica en vez de es- 

clavizarlo.** 

Ms conveniente para el sistema, y más libre, era la movilidad ascendente y 

descendente desde el grupo servil. y hacia AL O A o el con= 

cepto de yodadza fayue fahandi,*** — labrar de serviáimbre, que significa: "de- 
volver a alguien a su pueblo 

  

'devolver a alguien en calidad de honbre de pue- 
  blo u hombre libre"; "hacer soltar a alguien"; "hacerle a alguien la merced de 

  soltarlo"; "hacer que alguien se libere y se vaya". No conozco ejemplos de 

    

"liberaciones". Los hay en cambio de poblaciones militarmente sometidas y auto= 

máticamente avasalladas. Ese era el sentido de la conquista militar, de manera 

que la población labre era teóricamente la no conquistada, la que conservaba a 

sus señores originales invictos. 

las supuestas castas O linajes no estaban pues totalmente cerrados; predomi- 

naba un sistema de Órdenes sociales con funciones específicas. A excepción de 

  

   
* Cabe reiesionar mn poco sobre la naturaleza misa de ese nexo entre calidad 

social y tributo. En el caso de la mayoría agricultora, el tributo era "una 
ta de la tierra" sólo en el Sentado a amplio que dan a esa frase los econo- 

místas preclásicos. Ciertamente no era el alquiler de una propiedad noble. Su 
calidad de pago fiscal resalta en el hecho de que todos los vasallos están 
obligados a tributar, independientemente de que cultiven o no la tierra. 

** Con seguridad lo prefería a ser degradado. 
tes Junto con sus Sinómmos Yondudza Tay fi nahandi; yodzandad naar y Yodadza 

caco ñahandi, cuyas traducciones libres doy en e? cuerpo del te 

   



los escl-vo. , Ls grupos sociales estaban corporados. Los tohondaa. en los 

consejos de los reyes, en las Órdenes militares y en los diversos sacerdocios, 

son los gobernantes y los guerreros natos. Los tay ña yuc están a su vez orgami= 

zados por barrios y pueblos, comprometidos con la defensa del señorío, cuya so- 

situndayu 

congregados por el mismo palacio o tecala al que deben tributar consiguen, con 

brevivencia les garantiza sus prerrogativas de hombres libres; los_tay. 
   

su tributo especial, garantizar el acceso a la tierra que necesitan para sobievi- 

vir, a pesar de estar fuera del sistema de barrios. * El estado -el yya- es el   

  

garante de que cada uno se comporte como le corresponde; coordina este complejo 

aparato de corporaciones; regula sus complicadas jerarquías de señores subordi- 

nados y concilaa las unidades contrapuestas:barrios, palacios, Órdenes militares, 

sacerdocios. Dentro de tal orden toca a wos producir y tributar para que todos 

   vivan; a otros (nobles y libres) proteger o aumentar los recursos territor 

  

para esa producción; a otros aun adminstrar esos recursos, organizar el trabajo 

y conseguir el favor de los dioses y por Último al rey congregarlos en armonía 

y redistribuir el excedente tributario. (Véase "La Economía”). 

  A cada grupo corresponde una forma diferente de vida. Un cuero de leyes 

   estatuye las diferencias que sepuran a los diversos conjuntos, cada uno con dere- 

    chos y deberes que corresponden a sus calidades. Mientras un noble puede casar: 

con varzas mujeres y tener mancebas, cl plebeyo no se casa en forma ceremonial, 

se junta con una sola mujer a la que puede mantener. Detalles inspirados en el 

  

estatuto son reglamentados por una costumbre con fueras de ley que impone al sa- 

cerdote un vestido distinto al del noble consejero y al del militar. En el campo 

  de batalla cada cual combate con su contrapartida; hay un peinado y un tocado y 

ra cada uno según la condición y rango.*La costumbre álcta quién puede cazar y 

  

cuién puede comerse la presa; quien se debe inclinar ante quién; quién so puede 
     

*Los únacos no agrupados son los que no son hombres, Jos esclavos que son por 
finición seros w 

** Relación Geog 

  

» de Tilantongo vi. 19, VI. pp. 74-75.    



sentar en qué lugar y en qué momento, qué tono de voz y forma gramatical hay 

que usar para dirigirse a una persona de esta o aquella calidad. 

Según Herrera, los nobles y principales mixtecos vestían "maxtle _ y manta 

de algodón... cuanto más delgadas mejor", sus señoras "naguas y huipil" de lo mi: 

  

mo, "muy adornados". * Unos y otras calzaban sandalias de piel y usaban común- 

mente Joyas distintivas (anillos, aretes, bezotes y collares de oro y «istal). 

Se afeitaban cuidadosamente, depiléándose con unas tenacillas de oro, y se baña- 

ban "mañana y tarde en unas fuentes que para ello tienen en sus jardines". Vi- 

vían, en palacios de cal y canto conímchos apartamientos para las mujeres y man= 

cebas que tienen... todos con sus aposentos bien esterados y apareados con coji- 

nes de piel de tigre y león... e ídolos en las paredes", donde eran bien atendi- 

dos por criados y esclavos. Comían en sus banquetes aves, venado y pescado y be- 

bían cacao. Lo más probable es que esa descripción corresponda exclusiva- 

ente al grupo de los yyas y sus "casas", 

Alrededor del palacio vivían los cortesanos principales que le daban al rey 

algunas de sus hijas como mancebas y se casaban con las que aquel descartaba pre- 

hadas) servían como consejeros y medianeros en las cortes y vestían mantas de ai- 

godón con decoraciones especiales de pájaros, flores y águilas, que los identi- 

fican según su cargo y rango.*** Los principales capitanes usaban el cabello co- 

gido hacia arriba, amarrado con tiras de cuero formando un mechón del que colga- 

  han plumas a manera de insignia, especie de reto al contrincante que, jara vencer 

lo, debía tomarlo y halarlo dol mechón. Estos capitanes "que guiaban a la gente 

de los barrios en las querras " peleaban sólo con contrincantes del rango corres- 

pondiente" resguardándose en la batalla, hasta que muerto uno entraba otro en su 

* De ahí que la calidad de "hijo del rey" sea más metafórica. 
)-326 ** Herrera op. cit. pp. 318 

*** Los principales se cubren úáice Juan Suárez de Peralta con ad atárcolas a 

  

un Ledo con un mado. .. algunos traen por braveza y gala dos, y 
ai e pájaros y flores, de lana teñida y de pluma Y los que son ¡prszeleatos ha 

ax en las mantas unas das de de Ml       

  

cigalas. 
descr:



lugar", lucían rodilleras y otras joyas propias de su estirpe. 

los commes, por contraste, vivían "con poca ceremonia" en chozas de barro. 

"Desnudos" apenas con un maxtle, las más veces de fibra de maguey; “desabrigados " 

fuera de "una capa" del mismo material; comían casi sólo mafz, con un poco de fri- 

jol y calabaza. No usaban joyas... "ni gastaban en Ídolos". Sus vidas de traba- 

jo eran gobernadas por jefes nombrados por los señores, quienes a su vez elegían 

pregoneros año con año, para que cada mañana al despuntar del sol, "subicos en lo 

más alto de sus calpules y casas públicas..." llamasen y excitasen a todos dicier- 

do "salid, salid a trabajar", y topiles para castigarlos "con rigor ejecutivo 

* 

  

en faltando a su tarez' 

El cronista ni diferencía a los hombres libres tay ña yuo,de los 

terrargueros. En parte, quizás esas diferencias estaban en proceso de horrarse 

* y eran poco visibles, Annque sabemos que los terrazgueros seguían siendo mino- 

ritarios en la Mixteca**, su nivel de vida debió ser inferior al de los hombres 

de pueblo y no tenían obligación de guerrear como ellos, 

a) EL QUCEPIO ESPAÑOL DE ORDEN SOCIAL   

las crónicas españolas observan semejanzas notables entre el ordenamiento 

  

de la sociedad mescamericana y el de los propios conquistadores. También los eu- 

ropeos del siglo xVI se concebían a sí mismos como una sociedad ordenada fundamen= 

talmente en función de los pupoles que a cada grupo le tocaba desempeñar, y tem 

bién la sociedal española de 1520 estaba constituida por corporaciones, jerarqui- 

zadas y con esfaras probias de actividad, cuyos divergentes intereses debían ser 

sometidos por el estado al bien común. Una serie de "praginí-1cas reglamentaban 

tanbién en España el consumo suntuario de artículos considerados propios de dis- 

  

* Herrera, OP«CiL. 
     

  

ura Social de los Mixtecos" en la Estrvctura Social Precolor- 
. Carrasco y Brada eds. México, 1976. _ 

 



tintos grupos sociales. Los nobles podían usar la gargantilla larga, el letrado 

una capa negra larga y el artesano colores llamativos. 

Ese ordenamiento estamental respondía a las exigencias del racionalismo escolás- 

tico, que concebía como obligación del gobierno el asignar “lugares prop10s a las ocu- 

paciones de cada uno,y proveyendo a las necesidades de cada cual según su condición 

y estado... y dando a cada quien su función" * La des1gualdad entre los poderosos 

y los débiles era tan natural como el que vnos gobernasen y otros se somstiesen. 

Dice Solórzano 

.cualquier república bien concertada requiere que sus ciu- 
dadanos se apliquen y repartan a diferentes oficios... en 
tendiendo unos en labores de campo, otros en la mercadería... 
otros en las ar s en tribuales...; así también... 
Conviene y es necesario que unos sirvan que son los más aptos 
para el trabajo y otros gobiernen y manden en quienes se 
halle más razón y capacidad, .. ayudándose empero unos a 
otros etc, ** 

  

   

Cita en su apoyo a los clásicos (Platón, Aristóteles) y a Santo Tomás y alu- 

de a la metáfora del cuerpo social (en que unos somos cabeza; otros pies etc. ,Jana= 

logado al cuerpo místico de Cristo. 

Más allá de las smuilitudes suporficiales, había diferencias profundas tan- 

to en la teoría como en las estructuras reales de las sociedades confrontadas; di- 

ferencias de las cuales ni wos ni otros tenfan necesariamente conciercia y que 

por su mismo etnocentrismo ** los cronistas europeos pasaron por alto. 

En Ispaña la tierra se había cargado con un sentido semimítico "de fuente 

primordial de riqueza" y su concentración y monopolio eran atributos consustancia- 

les de la nobleza. A travós del medioevo los señores españoles se habían enri- 

quecido fundamentalmente con la cría y ceba de ganado, estableciéndose la 1éxima 

de que el ganado ennoblecía, no porque el oficio de criador fuese enaltecedor, 

sano porque para criarlo se necesitaba tierra y la form más fácil de enriquecex- 

se, tereiendo la tierra, era la de criar ganado. La propiedad, como poder para 

  

eS, Op. Cit:Supra "La Política". 

    
e etnocentrismo influye en 

las ies como 

 



abuso (de la tradición legal latina) estaba Íntimemente relacionada, dentro 

de la mentalidad conquistadora, con el status social, El atractivo que consecuer— 

temente ejercería la propiedad de la tierra emericana para los españoles resulta 

pues comprensible. 

En el contexto americano ol principio de estructuración socioeconómica, con= 

tenido en esa actitud hacia la tierra, era un elemento totalmente nuevo. Tradi- 

cionalmente en mesommérica era la posición política y no la tierra la que determ- 

naba el status social y la riqueza.En adelante la necesidad de tener tierra con 
sería cada vez más evidente para el indio nc 

que consolidar su status ante el mundo español/ Para el colono español la avids:    

por la tierra cobra pronto un nuevo sentido, Al negarse a reconocerle otro mé- 

rito, la corona refuerza su deseo de acumlación de tierra y riqueza. 

b) EL IMPACIO DE LA COLONIZACIÓN   

En más de un sentido la conquista española fue un hecho avasallador. Se 

conservaron y continuaron los elementos de la organización social autóctona úti- 

les al conquistador; en carbio pronto se descartó u olvic6 casi todo lo que no le 

servía al muevo amo. La concepción española de orden social que se impuso no te- 

nía porqué reconcilizrse con la visión vencida. 

Ahora bien, a América antes de mediado el siglo XVI llegaron sólo unos cuan— 

tos aventureros. Como grupo, los conquistadores eran de origen muy isterogé- 

neo. Hubo sin duda algunos hidalgos empobrecidos con espíritu de aventura; empe- 

ro, como consecuencia de los repetidos indultos generales decretados para arar 

las expediciones, al nomento de zarpar las flotas estaban llenas de "toda clase 

de haraganes y gramujas... más viciosos que Continentes; más idiotas que sabi   

  

y más villanos que hidalgos"(?) Cuando por miedo de que diesen mal ejemplo a



los indios, Cortés sugiere a la corona que prohiba "anden sueltos los españo- 

les por tierra", aduce que "la más de la gente española que acá pasa, son de 

baja manera y suerte y viciosa". * 

AL repartir el botín se siguen principios distributivos tradicionzles, y se 

da a cada quien según su calidad. Efectivamente se distribuye todo con gran de- 

sigualdad; se dan algunas encomiendas de 25 mil ducados y muchas de 150 pesos.* 

Pero el español acostumbra permitir cierto ascenso social al militar victorioso; 

la riqueza conquistada es mucha y los caballeros son pocos. En los primeros años 

hay al menos mos doce mil indios por cada beneficiario potencial. Luego, el 

tiempo de la conquista se sitúa fuera del tiempo social nomal; es por definición 

tiempo legendario, en el que el orden normal se invierte. 

La improbabilidad misma de los sucesos y la lejanía del lugar de origen del 

conquistador permiten un trastocamiento, un bouleversement en el que casi todos 

tendrah ocasión de cambiar de piel, de traje y de persona. Los conquistadores a- 

ceptan y defienden el derecho del rey, cabeza del orden político y símbolo congrecga= 

dor sin el cual las riñas hubieran desembocado en caos. La corona, es la única 

autorizada= para conquistar. Pero el conquistador reclama, que el derecho real se 

ha concretado sólo mediante el riesgo de su vida, la destreza de sus armas, y la 

  inversión de sus dineros; exige que la corona le reparta "la tierra", nás bien a 

los indios (fuente de prestigio inmediato en su esquema señorial), aunque también 

el suelo en calidad de señorío y hacienda. El reparto a los indios en "virtual se 

  

ñorfo" les brindaría le oportunidad de "estrenar tiempos vírgenes", de quedarse 

como fundadores de una nueva nobleza, en vez de regresar ricos a una condición 

de villanía. 

 



y los nobles de Castilla a los que se quisiera beneficiar y las tres partes res- 

tantes, 

sean para nosotros los verdaderos conquistadores que la ga- 
namos. . . Según la calidad de cada uno, porque com su Ma= 
jestad no ha gastado cosa alguna... ni sabía ni tenía no- 
ticia alguna de esas tierras... no podía alegar otro dere- 

  

El derecho de conquista de estos nuevos señores es pues la premisa sobre la 

que se monta el nuevo sistema social y la dominación es el fundamento sobre el 

cual se sostendrá. Los conquistadores sienten que tienen más derecho sobre los 

indios que los señores españoles sobre sus siervos porque el hecho de sangre que 

  
  justifica su derecho está más cerca y porque la "empresa de la compista" era suy 

También se sienten con mayor derecho porque concebían a los indios como seres 

  

inferiores. Significativamente, aunque se considera "docto en asuntos de la tier 

Linente a Bernal para resolver el   ninguna "calidad" de los indios le parece per 

problema del reparto. 

En su trimfalismo, la raza vencedora presupone que su victoria probaba su 

  

superioridad. Conoce bien su ventaja tecnológica-mlitar, pero atribuye la victor. 

al plan divino y a su propzo valor en la batalla, Así, su superioridad no es cul- 

tural (amulable con la adquisición de conocimientos e instrumentos nuevos), sino 

  

natural, imata e incluso teolégicamente ordenada, Si se acepta este axioma, 

subsecuente subordinación y explotación del indio adquiere su sentido de corla- 

rio lógico, de consecuencia predeterminada de una relación asimétrica entre seres 

desiguales. Y esto es lo importante puesto que el derecho de la conquista y su es- 

tablecimiento de wa superioridad racial sobrevivirán no sólo a los conquistadores- 

encomenderos, sino también a su esquema de organización social. 

EL nuevo amo asunió por lo pronto el dominio absoluto que habían tenido los 

locales, pero no tenía con su encomendado un vínculo cultural ni antaguos señores 

 



de parentesco (real o supuesto), ni nada que le impulsara a respetar las cestun- 

bres ancestrales que habían xegido la relación entre la nobleza y el común de los 

nativos. En un principio, dada la inseguridad prevaleciente, el encomendero tam- 

poco tenía interés en la sobrevivencia y aur"nto de sus tributarios; quería capita= 

_ lizar rápidamente su valor como mano de obra, Sobra recordar el trabajo en las 

minas. — Se ocupa tanbién a los indios de servicio para construir casas en las ca- 

pitales. "Los levantan a las tres de la mañana y los trabajan hasta las siete y 

si hay luna más... sin premio alguno y sin los alimentos acostumbrados" dice Mendie- 

ta. Y añade: "Los encomenderos son amos de vida y hacienda y viven a rienda suel- 

ta". botolinfa que censura las exageraciones de Las Casas, confima que los calpix- 

ques* españoles, son la cuarta plaga en Indias después de la guerra, el sarampión 

y las viruelas. 

la forma y calidad de la explotación se magnifica. Los ixtecos no escaparon 

a esta codicia. El Códice de Yanhuitlón muestra a los mixtecos lavando oro en los   
ríos, vigilados por españoles amados. Los pueblos de la Mixteca entregaban c. 1530 

' tributo de esclavos sin que sepamos cuantos a sus encomenderos . Y unos cuantos es- 

clavos precolombinos se multiplican hasta que entraban en la ciudad de “México, 

provenientes de toda la Nueva España, "como manadas de ovejas" y "pronto valían a 

dos pesos el alma!" Los primeros fueron quizás los peores años; la década en que las 

mujeres terminaron matando a sus hijos para que no sufrieran lo que ellas". 

Todo el sistema social se invierte. Se convierte al señor indio de antaño en 

siervo y aunque es ol hecho de amas el que instituye esa inversión, Ésta se impone 

en tórminos raciales. Los caciques de la Nueva España se quejan en ma carta al rey 

* »aministradores de encomienda de los cuales cbserva que aunque la mayor carte 
son labradores de España hanse enseñoreado de la tierra y mandan a hores 
naturales cozo sí fuesen sus esclavos... hacióndoss servíx cono si o e 
señores absolutos”,de Motolí a F.T. “Hemriales 1941, pp. 15-20 . 

** ppistolario de la Nueva España P. 3, po 97. 

     



de que los españoles los trabajan a ellos junto con los macchuales " sin hacer 

distinciones" y de que en caubio " todos los españoles son caballeros porque ni 

los vemos cavar, ni arar, ni otras cosas con las manos". * El obispo de Oaxaca 

se lamenta por entonces de la pobreza de los "señores naturales". 

Hubo distintas maneras de entender las diferencias raciales. Sepúlveda con- 

cebía al indio como un bruto irracional, inferior por naturaleza; Soto, Vitoria, 

  

las Casas y Quiroga lo consideraban un ser racional, inferior por cultura, a quis: 

debían dar educación y predicar el evangelio, pero cuyas instituciones hebía que 

respetar e incluso proteger, en la medida en que no contravinieran a las leves di- 

vinas y natorales. Ninguna de esas tesis prevaleció realmente. La corona utili- 

26 una y otra según su propósito y para su conveniencia; ambas eran de todas for- 

mas imperialistas y racistas y suponían la existencia de diferencias y jerarquías 

sociales naturales. 

En su etapa experimental la corona juega incluso con ol mestizaje. Ordena a 

  los conquistadores y colonos que se casen y ofrecen premios si lo hacen con cactcas 

o indias nobles. ** Ignorando las mercedes especiales y las consideraciones pro- 

metidas, la mayoría manda traer novia o va por ella a España. Por un lado el con- 

quistador puede aspirar a casarse con la nobleza española. Aparte, se considera 

indigno el matrimonio con india, independientenente de su calidad. Casi por aña= 

didura, el mestizo es un bastardo y por tanto los hijos de la pareja dis;   pareja son. 

considerados fruto y testimonio de un pecado, ro por común menos culpable, porque 

lo nás ordinario es que nacen de adulterio o de otros 
Ilícttos y punibles ayuntamientos porgus pocos españo” 

les de honra se casan con indias... el cual defocto de 
nacimiento los hace infares... y los mís salen de vi- 
ciosas y depravadas costumbres. 

  

  

        

    

hacen 2aso; auque mucios tienen conc 
éstas y a sus hijos no se casan con ellas. 
nobles de la corte castellana, 

*** Solórzano y Pereira, op. 
   

Lábro 2 capítulo 1



Al consolidar su control, especialmente después de mediado el siglo XVI, 

la corona desarrolla una política social más realista y coherente, fincada en el 

principio de la separación racial. En adelante se castiga de diversas maneras 

el mestizaje; se desconocen los derechos de los hijos de india noble y español, 

aislando dos potenciales aliados peligrosos. Esa política fue sorprendentenente 

consistente; el criterio racial seguirá siendo el fundamental para propósitos de 

registro (de censo fiscal y de registro coles1ástico) hasta fines de la época co- 

lonial; el principio de separación racial permea al sistema; segrega ámbitos so- 

ciales de funcionamiento diferente. 

Entre la "gente de razón" se incluye a todos los que tienen algo de sangre 

blanca, pero se considera siempre superior al peninsular (exento de sospecha)* , 

mientras que se sitúa al fondo de la jerarquía a las castas mezcladas, designadas 

con norbres 1nfamantes. 

De 15: * en adelante, mediante ua serie de decretos concordantes con el carr 

bio político, la corona quita a la encomienda su jurisdicción, reducióndola a una 

concesión de beneficio fiscal; prohibe luego los tributos en esclavos y oro; suplan- 

ta a los calpixques con administradores reales (corregidores); tasa los tributos 

que los indios han de dar en función de la fuerza y actividad productiva de la 

población, mientras que en el ámbito político se establece el aparato qubernamen— 

  

tal que ha de vigilar el cumplimiento de la nueva legislación y se planifican las 

  

organizaciones políticas que corresponderán a cada uno de los ámbitos sociales dis- 

tintos. 

Respecto del indígena, la mueva política real pretende llevar a cabo una "res= 

tauración de la nobleza" autóctona despojada por la conquista!” De acuerdo 2 su 

* solórzano y Pere1ra, Política Indiana, Libro 2, capítulo XXX; defiende a los 
criollos como legítimos españoles; esa defensa manifiesta que para mediados 
del siglo AVII se había desarrollado ya la teoría de la degeneración poz in 

jo del ambiente como ima expresión is de ese racismo, No todos, d1ce So- 
19 nacen en el ciima templado, caro el de 

  

  

  

     mismo clama; algunos son d 

    

A. 
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propia visión estavental reconoce como "señores sujetos" a los caciques; como 

nobles parangonables al hidalgo español o a los principales; como súbditos li- 

bres a los macehvales; y como siervos a los torrazgueros. * Los indios se sober= 

narían mediante corporaciones cerradas (características del régamen estamental 

europeo) de acceso exclusivo a los nobles. 

El proceso institucional esbozado en los últimos párrafos es bien conocido. 

La corona se las había arreglado para hacer naufregar el proyecto señorial de los 

conquistadores y había confimado la calidad y prerrogativas de la antigua élite 

autóctona. Se ha subrayado repetidamente que esas reformas reforzaban el poder 

político del rey de España; prevenían la formación de una nobleza criolla descen= 

diente de conquistadores, y evccaban la lealtad de la nobleza indígena cometada y 

restawada, que no representaba ya ningún peligro. Poco se ha reflexionado sobra 

las consecuencias sociales que, sin embargo, están a la vista. 

AL abolir la encomienda y rehusarse a reconocer la presunta nobleza de los 

conquistadores, la corona induce wa diferenciación econémoca en la esfera social 

  

criolla. AL quitársele el obstáculo de ina calidad por nacimiento, la riqueza se 

impone en adelante coro diferenciador fundamental. Se cstamulan así la andustric= 

sidad y la acumulación y se da un barniz nuevo a las actavadados productoras de 

  

queza, el comercio sobre todo en el esquema colomal. La élite novchispana no ve 

con desprecio el comercio y el propietario criollo no desdeña espacular con gra- 

  

nos. Cierto que posteriommente se otorgaron algunos títulos nobiliarios. Pero 

es muy significativo que, aunque debió haber mumerosos descendientes de conquista- 

dores, los títulos se dieron a las personas que podían comprar la nobleza en el 

Consejo. ** 
    

en la época colon 
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El rico comerciante tenía una posición semejante a la del hacendado, con 

la diferencia de que la ganancia corercial tenía un mayor potencial de acum- 

lación. Los hacendados propietarios intentaron concebirse a sí mismo cono una 

nobleza sin título y mantenerse separados del comerciante. Pero no lo lograron, 

el espíritu de la nueva sociedad criolla es distinto. Fray Domingo de Navarre- 

te narra que poco después do llegado a América presenció el disgusto de un hacen= 

dado que objetó el que se le quisiera hacer marchar cn una procesión junto con su 

cofrade comerciante, porque cada rango 

debía marchar por separado"; a lo cual uno de los comerciantes 
respondió que le gustaba lo que ha dicho el señor N. porque no 

siopelo, sedas ri- 
, tenganos que mezclarmos con los ca- 

balleros que tratan con maíz, tonste y chile. 

  

El sistema colonial previó en efecto una estratificación socioscorínuca, en= 

tre españoles. los criterios estamentales no se alandonaron total y repentiname: 

  

quedaron residuos importantes de ma concepción tradicional. Los cargos pú- 

blicos (alcaláfas, aduanas, etc.), tan importantes para acumular fortma, se 

asignaron ostensiblenente a personas de cierta calidad. Pero la posesión del di- 

nero se convirtió en el diferenciador funtanental: los cargos se compraban y la 

"calidad" del individuo corría diversa suerte según lograba aprovechar, o no, su 

posición para acumlar riqueza. 

El sistema distinguió al español del grupo de mestizos, sirvientes, peones o 

artesanos, cuya calidad se defimó en términos ocupacionales y cuyas posibilidades 
de acumulación se limitaron negándosels Acceso a la tierra y a los oficios más ro- 

muanerativos y controlando mediante el arancel (cl precio y el sueldo justo), la 

renta de los oficios que se les asignaban. Asimismo, se distinguió racialmente a 

la gente de razón (que abarcaba a todos los anteriores) de los indios. 
  

* Cit. 

  

en IsraelyJ Race 6 Class $ politics in col    al Mexico; Oxford, 1975.    



Entre los indios se supusieron diferencias estamentales que, al igual que las 

raciales, el sistema concebía como innatas, de sangre. Dentro de cada estamen- 

to estaba prevista cierta movilidad. Era natural que, en un mismo grupo los in- 

dividuos nás hábiles prosperasen y acumlasen riqueza mientras otros empobrecían. 

Sin embargo toda movilidad debía darse dentro — del propio estamento. Un caci- 

que no podía perder sus propiedades vinculadas por mucho que empobreciera. * yn 

principal podía llegar a enriquecerse, pero no a tener un myorazgo; o podía e 

pobrecer, sin perder nunca su condición de noble y existía siempre la posibili- 

dad de wma mueva acumulación a partir de su calidad personal. Cada grupo tenía 

ciertas cbligaciones. — Los principales aportaron el capital inicial 

para fondar un hospital de pobres en Nochiztlán, a los maoehuales les tocó 

cultivar wa milpa conún para sustentarlo año con año ** Las diferencias están 

estatuidas legalmente. 

Entre macehuales no debió darse una diferenciación significativa ya que al 

garantizar al. conún la ticrra de los pueblos y permitil"Entcamente criar ganados 

en forma colectiva; ningún individuo podía acumular riqueza individual. 

la confimación del esquema estamental, en la esfera indígena, representa 

otra faceta de la política de la corona. La idea escolástica del derecho de gen- 

tes la cbligaba a reconocerle a la nobleza autóctona la calided que había gozado 

antes de la conquista. Por otro lado, las primeras décadas de la colonización 

habían tenido un brutal impecto disolvente en el ¿mundo nativo, minando la fibra 
y cadena de la organización sociopolítica. 

L> pretendida restauración del antiguo régimen era necesaria para reorganizar a 

la desbandada sociedad del indio y para racionalizar su explotaciónde acuerdo a wn 

    * — "Relación de Nochiztlán" P.N.E. vol. IV item 17. 
** Ni siguiera por una acumulación de deudas que no preion Jegalmente compreme- 

ter ua propiodad vinculada. Vid, "Apéndico de Cacicazgos.*    



proyecto de colonia permanente ' De hecho, la "restauración" creaba un estado 

paralelo y en cierto grado autónomo, con sus propias reglas sociales y pol“ti- 

cas, pero concebido en términos de categorías europeas que lo desvirtuaron desde 

un principio en tanto vuelta al sistema antiguo. MÉS que de wa restauración 

habría que hablar pues de la anstitucionalización de un sistema feudal . relega- 

do a la esfera de la sociedad subordinada y por lo mismo degradado a los ojos de 

los españoles. La segregación racial significaba que la calidad que se reconocía 

al indio noble tendría plena valadez sólo dentro de la esfera social indígena. 

Un comerciante español, sin mís título que el de "don" del dinero, podía mirar de 

menos a un descendiente de antiguos reyes. 

Quizás porque estaba en proceso de cambiar su valorización de "nobleza", el 

criollo no mostró intcialmente preocupación alguna por la "dilatación" del grupo 

  

de nobles ingios,* que se dió a rafz del caos provocado por la conquista y que y: 

tendió establecerse definitivamente con la restauración de la nobleza y mediante 

las nuevas instituciones políticas creadas por la corona. Fué hasta la visita de 

  

1562 cuando, por razones principalmente fiscales, se intentó frenar el ensanchami: 

to desmedido del grupo de indios que pretendían ser nobles. ** 

No podernos precisar qué tan importante fue el ensanchamiento inicial mientras 

no tengamos estudios más cuidadosos sobre las proporciones de la Glite precolombirz 

y de la coloma temprana. Parece que este fenómeno fue más importante en el cen= 

100 donde sin duda la destrucción de la nobleza mexica duranto la guerra, 

  

indujo una wpviiidad entre los sobrevivientes. 

Sin exbargo , a lo largo de la época colonial, la nobleza indígena en general 

debió asimilar a nuevos miembros que ascendieron mediante el sistema de cargos de 

república, establecido a fines del siglo XVI. la antegración al cabildo,que ia 

plicaba una movilidad ascendente, era en primer término política (así operan los 

  

sistemas estamentales) y no económica. La incorporación de indios no nobles al 
  

% Miranda y Zavala 
*k Lic, J. Valderrama, Car     



po de principales se dio en la medida en que la élite original perdió el con- 

trol del gobierno local, fenómeno estrechamente vinculado, en el espacio y el 

tienpo, a la penetración española. * 

La política social de la corona respecto del indio común evolucionó tam- 

bién significativamente en la segunda mitad del siglo XVI. Un paso fundamental 

fue convertir a todos los indios en súbditos del rey. Al incorporar efectiva- 

mente a varios grupos "submacehuales" (esclavos y terrazgueros), al de los súÓ- 

ditos libres, se simplificó en foma importante la estructura social, Se redu- 

jeron las diferencias entre los grupos de bajo linaje, equiparando al lxbre con 

   

el de calidad servil; se limitó samltáneamente el beneficio que de su 

antigua sujeción derivaban los nobles autóctonos, y se desconocieron las exencio- 

nes fiscales de la nobleza inferior, minando -en teoría- la base de la antigua 

jerarquización. Es en este sentido que se puede hablar de una "homgen1zación" 

social a fines del sigio XVI. ** 

A largo plazo, la calidad de súbizto libre del rey benefició al macehmal, 

  

pero se conservaron las categorías jurídicas distintas que diferenciaban a 

indios según criterios europeos y se institucionalizó una nueva diferenciación 

social a través de una política que "protegía" (ampliaba) un régimen colectavo de 

tierras de comunidad al tiempo que -contradictorismente- "reconocía" (inventaba) 

los derechos territoriales de los señores natzvos sobre sus antiguas jurisdic- 

ciones. Se articuló también una política econémica que reforzaba esa diferencia 

en varios ámbitos. Se permitió a los caciques aumerciar con cosas "de castilla"; 

  

no así a los comunes. A las comunidades se les permitió criar ganados en fo: 
  

Que per supuesto es diferente para cada rogaón, 
xt. Carrasco y Broda, En Social, Precslenblna, Véxico, 1978 
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colectiva, prohibiéndose las crianzas andwviduales de los indios commes sin 

lacencia especial. A los principales se les dejó criar ganados propios en las 

tierras de las commidades. Y a los caciques se les mercedaron en propiedad tie- 

rras "realengas" (?) para estancias de ganado, y se les otorgaron licencias para 

fundar trapiches. * la legislación negó así la posibilidad de acumulación al co- 

mán de los indios al prohibirles la circulación de la tierra y la cría individual 

de ganados; permitió un margen más amplio a los nobles principales, licencióndo- 

los para usufructuar individualmente los recursos commales y potenció la franca 

y abierta acumulación de los caciques. Al distribuir los recursos, de acuerdo a 

sus propios eraterios jurídicos proveyó las bases de una mueva “erarquización, ga- 

rantizando la sobrevivencia y reproducción de las distancias sociales estamen- 

tales en el contexto de la nueva economía colonial. 

El español implantaba pues un modelo de sociedad de equilibrios, estática y 

  

estable. Estableció dos régimenes políticos y jurídicos distintos, para dos pob! 

  ciones racialmonte segregadas e institucionalizó para ellas dos sisteras sociales 

paralelos; anbos fundamentalmente nuevos. Alrededor de las ciudades y haciendas 

españolas indujo ua diferenciación socioeconómica de nuevo cuño. En las regio- 

nes indígenas implantó un sistema estamental, basado en el prototipo feudal, al 

tienpo que pretendió restablecer al orden social antiguo. En la práctica esos 

sistemas no pudieron mantenerse aislados. La teoría sociopolítica que los sus- 

tentoba y dividía m inpodía que el desarrollo económico y social los fundiera. 
ION DE TU 5 SOCIA 

Lil capitalista cada vez más vigorosa, 
  

  minó las concepciones estamentales dosde los primeros tiempos, estimulando la pre 

ducción y asuma! ación individual en todos los niveles y contagió a los indios los 

criterios diferenciadores del grupo dominante. El sistema social español indujo 

el gradual desquebrajamiento del orden estamental , imponiendo conds-" 

  

"La ganadería indí 

  

ores de la Tné     * Mirand: gena" Vida Col



ciones sociales y económicas disolventes. El mestizaje biol6g'-o por su lado 

diluía las diferencias entre las poblaciones segregadas al tiempo que cresba una 

población que no cabía en ninguno de los sistemas toóricos y que por lo mismo 

contradecía 

Con la pérdida de claridad divisoria, se desarrol16 el llamado "sistema de 

castas" que presentaba toda una gama de mezclas, designadas con nombres de animales 

(Lobo, coyote, etc.) o de intención denigrante más pura ("tento en el aire", "sal= 

  

ta pa'trás" y "no te entiendo") , Rechazados por el sistema social, los mestizos 

se constituyen en el problema del sistema; al no tenor derechos y obligaciones con 

las iones son un grupo de esas 

Y al no tener un lugar previsto, su existencia plantea wn problem de desplazamien= 

tos que desquicia la organización. 

También en el ánbito inúfgena se aplica el principio de la superioridad ra= 

cial, pero a la invorsa: entre más mezclado mejor. Lo Óptimo era ser "casi español 

cualquiar mezcla exa mejor que ninguna y lo peor era ser indio puro. 

El reconocimiento de que la inferioridad del conquistado podía devaluar el 

nérito de la conquista que justificaba su dominio hizo vacilar al criollo, quien 

recurrió a la artimaña de inventarse dos indios. Uno, el vencido por los ances- 

tros fendadores, gobernado por sus propios reyes y emparadores con admirable "or= 

den y policía" y constructor de obras grandiosas... Otro, su descendiente, social- 

mente indiferenciado, en forma misteriosa degradado, que por razones obscuras 

deviene en holgazín, borracho, vicioso, incapaz y necesitado de la tutela que 

paterralmente deberá proveer su dominador. Al "indio arqueológico" se le pre: 

  

ta desde el siglo XVII en los arcos trimfales y en las obras literarias que se 
   

  

escenifican para dar la bienvenida a un virrey; por el indio vivo se siente en 

cambio una mezcla del cariño y profundo despuecio. Esk teórica dualidad está ba- 

vación el indio     siglo XVIII no es por supuesto el mismo que



el del siglo XVIJ pero es una manipulación ideológica del hecho cuyas causas es- 

conde. El criollo posterga así la contradicción desconcertante de su argumento; 

convierte la historia patria en un mito autojustificante y evade la reflexión 

sobre las consecuencias del acto fundador y del prolongado dominio colonial. 

Un sistema tan rígido e idealista (racionalista) tenía que funcionar imper= 

  

fectamente desde un principio, pero el modelo de las sociedades paralelas tuvo u=: 

fuerza formidable y se sostuvo hasta por lo menos el siglo XVIII a pesar de las 

diversas fuerzas que actuaban con contra. 

Se sostuvo de una manera más patente ahí donde esas fuerzas fueron, en témo- 

  

nos relativos, más débiles, permaneciendo casi intacto en zonas indígenas como la 

Mixteca hasta principios del siglo XVIII. La evolución del sistema social tuvo 

ciertamente diferentes dinámicas regionales. 

En el centro de la Nueva España los efectos de la interrelación de los dos 

sistemas se manifestaron de inmediato. Impulsado por la mercedación de tierras 

"realengas", el desarrollo de las haciendas mplicó una proletarización de la po- 

blación desplazada y una diferenciación socioeconómica moderna, clesista. AÓí 

desaparece muy pronto la nobleza autóctona y se observa, desde principios del 

siglo XVII, una creciente escisión de la población indígena entre los comuneros 

Y en peones de hacienda, * 

  A pesar de las garantías legales, los cacicazgos del centro de MéxicO no pu: 

  

dieron sobrevivir a las tempranas transformaciones coloniales, perdiendo cons; 
  
* Zavala, en Caso ed., 1950. A primera vista las conclusiones de Mi- 

  

Gabson habia de la homogenizacaón de varzos gruros fusionados con el macelval 
mientras que «quellos hablan de escisión de los macemales. Miranda y Zavala 
hablan del ensanchamiento del grupo noble mientras Gibson concluye que hubo 

a, sin enbar- 
latación de 

la era especialmente : Potable e en a Ane mitad del siglo no contradice 

parte explica la pérdida de prestagio y dsterzoro general del gru 
Do desputS de las reformas de 136). La homogaiasación Postal Gibson esbor 
da para la segunde nótad Gel siglo xUE 1o se contrapone nocesartanente a la 

smo grupo en los prim años del siglo XVII, tanto : pte la 
que el salar de sus comunidades para convertarso en peones los 
er y dios propaemente hablando y, conforman una cli n que se — 
a * modelo asis, qn función de su relación con los os de 

  

un deterioro de la Élite. 

    

    

  

     

  

   

      

        
   define, de acus 

tano 

 



temente su cortrol político y su posición social. Tal vez porque algunos docun 

tos dan pie a esa apresión varios de los estudios recientes que tocan el tema su- 

ponen que, a partir de entonces, la organización social andígena quedó condicio- 

nada únicamente por la comunidad corporativa. Suponen además que, como los 1ndios 

compartían dentro de esa comunidad una tenencia colectava del suelo, es decir una 

sola relación fundamental con su medio de producción, y una misma calidad Juefd1- 

ca y fiscal, semejante organización no podía sino producir el comportamiento cohe- 

sivo de una masa no diferenciada, identificada con la commidad igualitaria que se 

enfrentaba al enemigo externo: el español hacendado o el funcionario recolector de 

impuestos . , 

Esto implica que, al desaparecer el cacicazgo, se anularon todas las diferen- 

cias sociales en el interior de los pueblos de indios,no se considera que los ca- 

cicazgos parecen haber caído debado, en parte, al enbate de un nuevo grupo de ma- 

  

cehuales enriquecidos que les arrebataron el control de los gobiernos de república. 

Tampoco parece tomarse en cuenta que al desaparecer los caciques quedaban los no- 

bles de menor rango. Quizás esto se debe a una confusión seníntica. Inspirado en 

alguno de los documentos que los agrupan, Gibson utiliza la frase "cacique y pran- 

  

cipal" ** y algunos de sus lectores parecen asumir que se trata en efecto del 

ro personaje. Pero los principales formaban un grupo aparte, conservando machos 

de sus privilegios originales (ronopolio de los cargos conseziles y licencias eco- 

nómicas especiales para la producción y el mercado), incrementándolos (acceden lue- 

go al cargo de gobernador) e incluso rebasándolos (crían ganados mayores, que 10 

les estaba permitido, etc.). Desie el cabildo controlaban y admanistraban las 

tierras y cajas de las comunidades, que reuan la casi totalidad del excedente eco- 
   

  

ión de la tierra es un factor amportante pero sólo uno de muchos 
coteriinan la distribución del ingreso y por tanto el grado de 
)n social, el caso de los caciques Sl control de la tierra 

y el contcol político estuvieron nte t alados 
me Ítica" Supra. Para los mecenuales entiquecidos véase 

Ss St... Cit. 

       

ula que prohibe so llame "señores" 2 105 
cifica que se les ho de lama Vad 
Feap. DVIL. 1A fraso "caciguo y Principal ' tai y y cmo 

se reficre a la persona que Liene y presme de an 

     
         



1ómico indígena, utilizándo ese control para reforzar su jerarquía. Abundan 

las quejas al respecto, en toda la Nueva España y a lo largo de la época colo- 

nial. * 

Si bien es cierto que en el centro de México la destrucción de la nobleza 

autóctona, la crisis demográfica (1580-1620) y la proletarización de parte de 

la población impulsaron un temprano ascenso macehual a los cargos de república, 

esto no significó que los macehuales que ascendieron, borraron las diferencias 

sociales, sino simplemente que cambió la forma de definirlas. 

En la Mixteca, como en otras regiones indígenas semejantes,** los caciques 

sobrevivieron a la primera crisis colonial; se adaptaron a su nuevo contexto, con= 

solidando una posición económica nueva (propicdades ganaderas) que a su vez les 

permitió conservar el control político y el prestigio social que sus congéneres 

en el centro de la Nueva España perdieron desde fines del siglo XVI, 

“conservando — así su poso económico relativo y muchos de sus privilegios políti- 

cos hasta principios del siglo XVIII, pero la mayor parte de ellos no sobrevivie- 

ron la crisis de mediados del siglo XVIII. Para entonces los principales mixtecos 

que asimilaban a un nuneroso contingente de nuevos mienbros (ascendidos a sus ran- 

gos mediante el servicio en los cargos) asumen el control... En vez de debilitar 

los o desprestigiarlos, en un primer momento la asimilación de nuevos elementos 

fortificó y legitimó el liderazgo de los principales. La inmensa mayoría de los 

macohvales no tenía todavía a mediados del siglo XVIII más que sus bienes de co- 

manidad.*** 

* pecde la “Descripción” del Arzobispo de México de 1570 hasta los "Estudios" 
de Jbad y Queipo, referidos más bien a 11 zona do Michoacán c. 

vó sus posiciones. En la Mixteca la creación de caciques fue un fen 
del siglo XVIII. Véase "La Organización Política" Supra. 

++ Cuadernos de la recolección del diezmo ca las Mistecas Alta y Baja M0. Se- 
rie microfilmada de documentos para toria de Oaxaca. 

*ex** vid. Supra La Organización Política" 

    

 



Tampoco huco en la región un crecimiento importante de haciendas ni una p 

  

tarización, como en el centro de tiéxico. Esto no significa que, en la 

  

teca, == 

sistema social. fundado por la legislación del siglo XI permaneciera inalterado. 
Se dió ahí una privatización generalizada de las tierras comma- 

les desde fines del siglo XVI1, cuando los comuneros compraban y vendían sus par- 

celas de repartimiento como si fueran propiedades. Para entonces michos indios 

comanes tenían adunís crianzas o chinchorros particulares de ganado menor. la 

privatización de las parcelas en las crianzas particulares dobilitaban necesaria- 

mente del sistema social teóxico dando origen a un proceso de diferenciación 

social económica. Ja privatización significaba que una parte de la tierra comw- 

nal se había transfomuedo en mercancía; en un bien intercambiable que podía per- 

derse o acumularse, beneficióndose con este proceso los grupos mejor situados pa- 

ra usufructuar en foma individual los recursos excedentes del conón. 

la incorporación de la tierra al mercado restringido de los pueblos actuó 

pues como una fuerza centrífuga que desintegraba a la organización comunitaria, 

pieza clave del sistema estamental. La creciente y vigorosa penetración de la e- 

  concmía española debieron a su vez reforzar el proceso de jerarquización dentro ds 

la com: 

  

|, agañizando los conflictos. El predominio maccimal en el cabildo 

mixteco hacia finos del siglo XVIII, es un hecho incontrovertible (Ver Cap. 1. 

Organización Política: Estructura) consecuencia al parccer de uns rebelión con- 

tra los principales privilegiados . 

Fse caubios políticos afectó necesarianente la estructura estamental ba- 

sada en las instituciones políticas corporativas.



Los conflictos entre 

principales y macehuales, y la consecuente decadencia del cabildo, deterzoraban 

a su vez la cohesión del grupo campesino, facilitando la desarticulación de sus 

instituciones y el desquebrajamiento Cel sistema estamental . 

Otro factor, de disolución del sistema que llegó tardíamente a la región fue 

el mestizaje racial. El siglo XVIII fue el siglo del mestizaje en la Mixteca. ( 

  

"Estructura y cambio racial"). Con la mezcla racial se que- 

  

brantaba la barrera de sangre que separaba al mundo social indígena del español. 

La disolución del sistema colonial y la creación de un sistema social moder- 

no no sería sin enbargo una evolución mecánica de los factores disolventes: del 

desarrollo económico, del conflicto político al interior del pueblo o del mes- 

tizaje racial. Fue el resultado de la lucha de los grupos interesados en el cam 
   bio, con el apoyo y colaboración activa del estado, cuya política tampoco pemane= 

ce estática. Desde la segunda mitad del siglo de la conquista la política social 

de la corona se había Eminto en el principio de la separación racial; los borbones 
revolucionan ese princ 

Tn zigor esas leves se violaban desde el siglo XVI. * En la práctica el em + 

puje econóraco del sector "de razón" atrajo a su vez un influjo de mestizos y 

otras castas que se reprodujeron y dispersaron por la sierra en la segunda mitad 

  

del siglo XVITI. Algunos se hicieron de ranchos de labor; otros alquilaron tie- 

rras a las commidades y a los caciques para ranchos de ganado. Pero no obtuvie- 

ron ni seguridad en su posesión de las t1erras, mi acceso al gobierno local que 

siempre los consideró extraños, aún cuando «espués de una generación ellos se con= 

sideraban a sí mismos "hijos del pueblo". El prancip1o legal se conservó y los 

indios apelaron a Él repo 

  

damente. + 

   * En la Mixteca no había € ciudad ni villa de españoles y no debió haber 

lo memo ni Español es 1 me os. Y sin embargo desde fines del eo vr, 
una port: Eamcial de Jas poblaciones de Justialaca y Teposcolula era 
de “oscañol 

** via. "La Demografía"; "Estructura Racial..." 

  

     

 



  

los borbones cuestiona — y terminan por ignorar esc fundamento. 

do caso omiso de la tradición legal, Galvez atribuye a los jesuitas "el falso 

principio" de mantener a los españoles separados de los indios y lo da por abro- 

gado con el decreto de expulsión (1767) en el cual, en efecto, se explicita 

  

sería bueno" establecor en las misiones de la compañía a algunos españoles.* 

1 Cédula 

  

El Obispo de Guatemala, Lorenzana recomienda y obtiene en 1771, wa 

promoviendo la idea de castellanizar al indio y vestirlo a la española. ** Esto 

iberarlo" 

  

implicaba por supuesto verderle wma ropa que no podría fabricar y 

  del trabajo de fabricar la que usaba, despojarlo de wo de los principales elemen 

tos de su identidad cultural, l:zberando mano de obra para otro fin... Había que 
  permitir y agilizar el trato entre los nos y la gente de razón, tanto en fa- 

vor del progreso económico, como para el buen cobrerno de todos, El Virrey Re= 

villagigedo asume esa posición en su "Menoria" a su sucesor, Branciforte, quien 

escrabe poco después que, 

la introducción de familias españolas entre los indios los har: 
de trato más dócil; les conserve IaJores sentimientos de reli- 

gión; hará florecer el comercio y con el tiempo se ixá constituyen- 
do un solo pueblo xás Gta] *** 

      

El cabildo eclesiástico de Valladolid, infiltrado por varios prelados ilus= - 

tres, criticaba (c. 1790) la separación racial del wndio en términos que Hinbola:. 

En breve y 

   
   

  

califica unos años despuós de "les plus sag    .- les 

  

al miso tiempo que se reforma el aparato estatal y el sistema económico, se 

nueve una política social nueva, de antogración racial y se abandonan los 

cipios legales segregadores estableciéndose una Jibertad de movimiento 

correlacionada con el esparcimiento de rancheros mestizos por la Mixteca, en le 

     el norte la segregación había sido desde tiempo atrás una de las princi- 
pales razo Cde Conbiico entro los colonos Y las nteiones español: 
quienes los primeros acusabon de querer monopolizar la economía 

** Morner, Op. cit. p. 340 

*e* Cit. en E 

    

  

        



segunda mutad del siglo XVIII, Esa política impulsó en última instancia la fusión 

de los sistemas sociales paralelos que venimos estudiando. 

IA ESTRAPIFICACION SEGUN EL DIEZMO 1748-1820 

Al igual que los den$s registros (civiles y eclesiásticos), el decmal divi- 

día a la población en categorías socioraciales, registrando por separado "los diez- 

mos de españoles y gente de razón" y los de indios.* En las listas de los diez- 

mos imígenas se registra siempre cuidadosamente el título alusivo a la calidad. 

las instituciones fundamentales sobre las que están construidos el sistema, el ca= 

cicazgo y la comunidad corporada subsisten. Algunos nobles empobrecados conser 

van en el registro su calidad de "don", a pesar de que diezman may poco. Los sec: 

  

tores del sistema económico parecen estar proporcionados según lo previsto. En 

1747 los nobles producen 143 del producto; los indios commes 518; las corporacio- 

nes indígenas poco más del 272; de manera que en total los indios producen 92.5% 

del producto decmal, Los "propietarios" españoles (trapicheros, curas y ranche- 

ros) producen el 7.5% restante. 

Esas misnas cifras reflejan ya el desquebrajamiento del sistema de estamen— 

tos y la desestructuración de las instituciones tradicionales. En cifras redon- 
  

  

mación estadística sobre la estraticionción y el cambio social en los 
siglos XVIII y XIX es abundantísina Hay una serie ds padrones y Censos para 
la «da mitad del siglo XVITT entre los Cuates resalta el Censo de 15-130. 

yd. Ceance, nan estudiado recientemente la estructura social de 
Á de Oaxaca 1. “oso sobre todo en este Censo. Pa el estudio de da socie- 

dad mural indígena, sin ent>:0 estos censos son menos prometedores 
a la población por partidos muy grer== (21 contrario que en la Caos 7 PSeilizan 
categorías di. ferenciadoras demasiado hurdas... Con el Censo de Revillagigedo, 
For ejemplo no podríamos averiguar más que había unas ciento veante mil pergo- 
nas en la zona de estudio; que un 80% eran indios de clase trabutarza: que los 
caciques representaban un 0.06%; los gobernadores 0.2% y que la categoría de re- 
servados comprendía un 6% de la población, sin que depanos con certeza a quien 
abarcaba esa denomnación. Los archivos locales contienen por otro lado ml 
tiples padrones locales, confeccionados para fiscalizaciones especialos, Giles 
para propósitos de análisis de pueblos sueltos. (Vid. la Denogra afía) . 
Para estudiar nte más prometedora, completa 
y detallada es el registro del di. ano pagado a Jte en los pueblos al re- 

lo desde hace tiempo pura 
estutiar la estructura, tendencias y coyunturas cemómicas novehaspanas,. pero 
es poco conocado todavía el valor de la fuente pere el estudio de L ctura 
y de la estratificación social. Para la discusión siguiente heros analizado los 

adornar ro Recolección del diezm de la s Mixtecas Alta y Baza" Aro le la   

  

   

    

  

  

0? 
 



Los cambios se aceleran en la segunda mitad del siglo. Con la inmunente 

desaparición de los cacicawgos (víctimas de su avaricia territorial que los e- 
  najenó de sus comunes y convirtió en rentistas de españoles) el sistema sufrió 

un grave quebranto. 

La subsecuente pérdida de poder de los principales (como grupo hegemónico) 

induce a la fragnentación de la corporación política del indio. La eventual de- 

de las debilitadas por sus conflictos intemos y des- 

truídas, finalmente, por el ataque frontal (la desanortización gaditana) de un 

muevo estado, que aspiraba a instaurar un orden sociojurídico y econínico mderno 

le propina al sistema un golpe demoledor. Efectivamente, para fines de la época + 

la contribución de los nobles al producto decimal es prácticamente mula (0.5%) la 

proporción comunal de la producción desciende a un 15% y sigue decayendo. Se si- 

gue separando a los diezmtarios "de razón" pero apurecen entre ellos muchas per- 

sonas que diezuan sólo wo Ó dos pesos y que debieron do ser sirvientes de los 

  

cos. El título de "don" se utiliza cada vez con mayor lesitud, y con mayor fre= 

cuencia relativa, en relación a diemnatarios de elevado ingreso. Es decir, decaen 

las instituciones sobre las que se apoya el sistema (corporaciones y nobleza); 

los estamentos se polarizan y las categorías correspondientes pierden su rigor, 

Una lista de los vecinos capitalistas de la jurisifoción de Teposcolula de 

€. 1821 ** registrada junto a los nombres de los grandes comerciantes españoles 

de las cabeceras a varios alcaldes y principales de los pueblos, con apellidos in= 

dígenas conocidos, cuyos capitales van desde elmínimo de $250 hasta 6 y 12 mil po- 

sos. La revolución de la Independencia provoca al parecer la catálisis del cum 

bio. Para 1826, el registro decimal no distingue ya ninguna categoría sociorecial. 

Ha triunfado, por lo menos en el aspecto formal, la dea de la igualdad zurÍdi- 

ca de los ciudadanos y de su diferenciación económica. En adelante las di- 

ferencias entre individuos son diferencias de circunstancia, no de calidad; y las 

* Las cifras citadas corresponden al período 1791-1805. 
*% AJP. Leg. 74; exp. 96. 

 



circunstancias diferenciadoras son económicas . Todos tienen el mismo status 

político y a cada ciudadano corresponderá un voto para elegir a 

un único ayuntamiento, sin importar su raza o la honra de sus ancestros. Pero 

regresemos para rastrear cronológicamente los tempos de ese proceso de canbio. 

En la segunda mitad del siglo XVIII los diezmatarios representaban en la 

Mixteca aproxumadamente a una cuarta parte de las unidades domésticas campes2nas * 

de manera que tres cuartas partes de los habitantes de la serra no diezmaban, 

sencillamente porque no producían en foma individual los productos gravables. 

Esa comprobación establece un primer nivel de diferenciación social, probablemen- 

te el más importante. Mide las proporciones del grupo de los que tenían 

para producir directamente un excedente y los que no. La población no diezmata= 

ria debió abarcar efectivamente a la gran mayoría de los macehuales, legalmente 

inposibilitados para producir excedentes ganaderos y a quinenes se les dificulta 

ba cualquier otro tipo de producción de excedente individual — Se trata de hecho 

del escalón más bajo de la sociedad mixteca que se limitaba a producir los granos 

de subsistencia y otros 1sumos vitales. 

De todas formas esa población no escapaba totalmente al diezmo. Por pr   

cxpio, a través del tercor cuarto del siglo XVIII, las comunidades y cofradías 

diezmaban entre un cuarto y un tercio del valor decimal recolectado en la región. 

En algunos de los curatos más pobres la contribución de esas corporaciones re- 

presentaba tres cuartas partes del diezmo curatal. Y en tanto que los macehuales 

eran la inmensa mayoría de los cofrades y comuneros, esa producción colectiva era 

suya. Importa subrayar la importancia que debió tener la producción corporativa 

de bienes esenciales (granos y ganados), com) una reserva y como un elemento de 

cohesión social para ese gran volumen de la población que apenas producía lo es- 

trictamente necesario?* En segundo lugar la república de cada pueblo recolectaba 
    entre los macehualos un diezmo de aves y cerdones “de particulares varios" que el 

   
  

   * vid. Apónlice Metodológ: 
9* Vid. Infra "La Econ 

 



gobernador o el alcalde entregaba en nombre de todos al recolector y que al- 

canzaba a sumar 21% del valor decana! a mediados del siglo. 

Sabemos que dentro del grupo de los no diemmetarios había diferencias a su 

vez, basadas sobre todo sobre la cantidad de tierras de repartimiento que logra- 

ba acumlar y conservar cada familia. Los campesinos podían además tener un bu 

rro y un par de bueyes y, sin embargo, no diezmar, Y la diferencia entre quienes 

tenían y quienes no tenían un burro y/o un par de bueyes era importante en el con= 

texto del pueblo. Implicaba otras diferencias respecto de la cantidad de tierra 

que podían efectivamente cultivar ; respecto del tipo de semilla que 

podían sembrar y del tipo de rendimiento que podían esperar de sus respectivas 

  

cosechas. Por ejemplo, no se podía cultivar trigo sin bueyes (propios o alquila- 

dos) y aunque la cofradía podía tener algunos, no tenía para todos. Aunque no cul- 

tivaran más que granos tradicionales, los no diezmatarios podían cosechar cantida- 

des dispares de estos. 

Pero no tenemos formas de medir esas diferencias y es improbable que quien 

tuviese suficiente tierra para producir excedentes importantes de maíz no diversi- 

ficara su producción o al menos no dedicara una parte de sus tierras al cultivo 

más rentable del trigo,mis resistente a las heladas y sequías, entrando así al 

conjunto de los diezmatarios. De hecho, la producción triguera debió ser un in- 

portante vehículo para el enriquecimiento original de los macehuales que luego 

utilizaban el dinero obtenido para comprar ganado. El pequeño "chinchoxro de 

ganado" implicaba a su vez una optimización del uso de la mano de obra familiar 

dando pie a un nuevo ciclo de acumulación. 

Hablemos ahora de los diezmatarios: un número de macehuales enriquecidos; 

(pequeño en términos de la población total pero mayoritario en relación a los con= 

   tribuyentes) los principales; los caciques; los españoles y otra gente de :azón 

afincada en la sierra. A mediados del siglo XVIII,-los diematarios de la Mixteca s 

14D. 

  

distribuían de la manera ilustrada por la gráfica 12 (Histograma



$1 montamos esa pirámide sobre la base de la población no-diezmtaria po- 

demos reconstruir la siguiente distribución simple. 

ESTRATIFICACIÓN DE LA POBLACION MIXTECA SEGUN LOS DIEZMOS 1748-1774 
  

Rango de contribución Porcentaje de la po- rcentaje de los Equivalente 
en reales de plata blación regional matado: cllivos del val: 

representado por 
su 

  

no diezran en 76% === 
tanto individuos 

dieman entre 5 y 9 rr entre 5 y 13% entre 50 y 608 de ma pareja a 
promedio, 548 34 cabe 

diezman entre 9.5 y entre 4 y 8% entro, 30 y 458 de 35 a 350 chi- 
90 rr. promedio, 41% vos de cría 
dieman más de 90.Srr menos de 0.158 entre 4.5 y 5% de 351 a 21550 

promedio 4.78 cabríos 

  

Deben resaltarse varios rasgos peculiares de esta estratificación. A pesar 

de vna evidente polarización que caracteriza a todo el sistema, la mayoría de los 

diematarios (los que d1ezman entre 0.5 y 9rr) contribuyen sistemíticamente wa 

buena parte, poco más de un cuarto del valor decimal míxteco. Si a eso añadumos 

la parte que diezman las corporaciones de los indios (entre un cuarto y un tercio 

del total) resulta que los pequeños productores controlaban la producción . Ese 

control no se traduce en control de factores del mercado, porque el mercado es uno 

coactado por mecanismos políticos y porque los miembros del grupo que controla la 

producción son muchos y no tienen una voluntad unaf1cada como individuos, mi cono 

corporaciones, pero el hecho no deja de ser importante. 

En téminos globales esa estratificación cambia may poco a lo largo de la 

  

época colonial. Los histogranas de distribución de los diezmatarios muestran que, 

a pesar de leves variaciones coyunturales y de otros cambios subyacentes que dis- 

cutiresmos en breve, la estratificación matemática propiamente hablando se mantie- 

  

*la gráfica muestra Ja distribución de los dos diezmtarzos cn estratos de 4.5 
xesles cada uo, exceptuando el Gltumo que incluye a todos los que dieman 
30    



  

ne dentro de Jos parámetros descritos hasta por lo menos 1810. En ténminos est: 

tamente cuantitativos no hay cambio; no hay manifestaciones globales que se 

manifiesten como tendencias. Durante setenta años (1748-1810) la proporción de 

los diezmatarios en relación a la población global se mantiene por arriba y cer- 

ca del 20%; de éstos, los que diezran hasta nueve reales son siempre mayoría sin 

rebasar el 608, mientras que los que diezman de 90 reales arriba nunca pasan de 

ser el 5% de los contribuyentes. Pay un equilibrio sostenido entre las propor- 

ciones del valor que diezman los estratos y se mantiene la polarización del es- 

pectro representado. 

Históricamente hablando pues, la principal característica de la estratifi- 

cación socioeconómica colonial fue su estabilidad, La población parece confi- 

narse dentro de los estamentos gruesos que conforman la estructura,y ese con- 

finamento debe interpretarse en función de una escasa movilidad entre estamen- 

tos con acceso estatuído a las fuentes de riqueza. La estabilidad relativa pre- 

supone ya diferencias respecto del modelo social teórico discutido at:Ss, pero 

no puede estar disociado de la gama de leyes e instituciones que pretendendían 

crear en efecto eso, un sistema estable. El sistema asimilaba cambios lentos 

pero los cristalizaba, por decirlo de algún modo, al momento de incorporarlos. 

LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS GRUPOS RACIALES Y ESTAMENTALES 

Sin exbargo, el esquema del cuadro anterior simplifica diferencias notables 

de escala. * Se refiere a la totalidad de la región, anulándose diferencias 

importantes entre subregiones, curatos y pueblos individuales e ignora las dife- 

tivas entre diezmatarios. Si introducimos al análisis esas     rencias cualit 

rías cualitativas podemos profundizar en los detalles y penetrar en el significa- 

do de varios cambios que se perfilan en los últimos Justros de la época colonial. 

  

ón más fina véase los histograws y el inciso sobre la 

  

'a una distribuci 
movilidad, infra.



Por principio, en virtud del análisis institucional (Supra) y de las dife- 

rencias que marcan los mismos documentos decimales, podemos separar las dos ca- 
tegorías socioraciales en que estaba hasado el sistema social teórico de la co- 

lonia: los indios y la gente de razón. Resulta entonces que hay efectivamente 

dos estratificaciones distintas que corresponden a cada una de esas categorías 

Y que se sobreponen en el cuadro global. A través del tercer cuarto del siglo 

XVIII, las proporciones de esos sistemas paralelos se mantienen así: 

DIFERENCIAS SOCIORACIALES DE LOS DIEZMETARIOS: De razón Indios 

proporción que contribuye entre 0.5 y 9 rr. . . . 2a Gt;pro- 54 a 69% 
nedio de 4% promedio 61% 

contribución promedio... .. o... o... 592 rr. 12 rr 

contribución mediana +... 0... . +. «106 rr. 5.5 re. 

contribución modal +... o... +... no computable * 2 rr. 

contribuciones mínima y máxima +... .. +. 5y5572 xr. 0.5 y 238.5xr. 

Varianza pLomdiO +. 0 oo o... +... . 1318897 650 

porcentaje de contribuyentes de sexo 
LomeniMO. error o indefinido“ 13 a 20% prome= 

dio 17.5% 
porcentajes de dieamtarios que represen 
tan a conjuntos de personas (en el caso 
de españoles a compañías y en el de los 
indios a representantes no titulares de 
una familia extensa) %o * ES 6% 

Es claro entonces que, al menos en la Mixteca, la estratificación seguía 

obedeciendo a los criterios socioraciales anstituídos desde el siglo XVI y que 6s- 
ta división racial era un sustento fundamental de la estabilidad del sistema. Po- 

demos refinar más los detalles. Dividiendo por ejemplo a los contribuyentes indios 

+0 No preví la utilidad de separarlos cuando diseñó el formato y vació los datos 
***Presumiblemente los hermanos mayores de ma casa en la que la familia se mantie- 

ne unida después de la muerte dol padre,



entre quienes tenían título de "don" y quienes no lo tenfan; el resultado para el 

mismo período (1749-1774) es el siguiente: 

  

DIFERENCIAS ESTAMENTALES DE 1O0S DIEZMATARIOS INDIOS: Con Sin título 

proporción que diera 0.5 Y 9 IT... o... .. -. 3.3% 62% 

Contribución promedio... 2. 2... . +. nooo cm 85 xr 11.8 

contribución mediana... o. o ooo... +... e. 22xr 5.lrr 

contribución méal +... o. ooo o... +. . + «no computable 2 xx 

contribuciones mínima y MÍXIMA . ...... ro... 12238,5 0.5a210rr 

VALÍA . .. 3360 290 

Es decir que dentro del mundo indígena había también dos estratificaciones 

distintas determinadas por la estructuración estamental que desde do: iglos a- 

  

trás había provisto a Éstos grupos con medios de producción diferente. Pwiden= 

temente el esquema institucional no se había mantenido puro. Había nobles muy 

pobres , y macehuales ricos. 

la estratificación estamental se manifiesta claramente en las pixámidos de 

los diezmatarios indios regularmente segrentadas por intervalos vacíos que se= 

paran la base de los diczmatarios más pobres de verias capas privilegiadas de in- 

greso fs elevado en la cima. Estas segnentaciones e intersticios se manifies- 

tan en la distribución de frecuencias como ciclos estadísticos que segregen grupos 

correspondientes a calidades estamentales distintas. El gmpo de los indios prin- 

cipales, por ejemplo, abarcaba aproximadamente el quintillo superior de los diez- 
matarios indios y está señalado en la pirámide por el angostamiento repentino y 
drástico de la figura después del nivel de la contribución promedio (12 rx). 

Después de los siete pesos de contribución se cierra normalmente otro ciclo, con 

vna interrupción o laguna que separa a los simples principales de un segmento más 
reducido que al parecer goza privilegios adicionales y que podrían sor los des-



céndientes de los yyas que habían recibido mercedes y/o J1cencias especialas. Se 

perfilan usualmente otro u otro par de poblaciones aisladas en la cia que, a 

su vez, podrían corresponder a los caciques de mayor categoría y/o a los exi- 

tosamente amestizados; pero las evidencia 

  

bre el asunto. 

se diluyen y no se Just: 

  

ca bordar so- 

Tenbién podemos dividir a la gente "de razón" en grupos de calidades sociales 

distintas: los propietarios (dueños de ganados y/o trapiches); los curas; y los 

artesanos y peones con producción propia, Para el período 1748-1774, resulta el 

cuadro que sigue: 

ESTRATIFICACIÓN DE _1OS DINZMATARIOS " DE RAZON" propietarios 

  

contribución promedio +... .... + 1278 xr 

CONEXIDUCIÓN MBÁLAMA + 000 ooo 431 

contribuciones mínima y máxima . . .. 12 y 5572 

Varianza Promedio +. 0... ....... 304074.7 

La gente de razón estaba también muy polarizada. 

dida en que un grupo tiene nás libertad económica acumla más y con 

curas artesanos y peo- 

127.5 Ye 39 xr 

43.5 31 

5 y 1865 9 y MO 

92951 846 

Es un hecho que en la me- 

  

antemente 

se polariza más, como indican las varianzas de los diferentes grupos. El más po- 

larizado es el grupo de los rancheros y propietarios. En téminos de su produc- 

ción agrícola los párrocos eran un grupo más honngéneo y pobre, aunque su produc 

to promedio anual debió proveerlos de un ingreso supsrior a la limosna que daba 

el rey a los misioneros, dos siglos atrís. El grupo de artesanos y peones diezma- 

han per capita un 3.5% de la contribución proredio de sus patrones y era el más ho- 

mogéneo de los tres. Pero su contribución era de todas fommas cas1 cuatro veces 

la contribución promedio del indio común,"     
* roda comparación debe condicionarse al hecho de que el diezmo reflejada el ingre- 
so de estos grupos en maneras y medidas diferentes. Raco) s que los propiel 

  

rios de los trapiches eran también los  Sraos contrcintes; que los curas depen= 
ss de      dían más bien de las limosnas, 

    

3 importantes y conserva 
maíz y frijol) no sujews 

producían la principal parte de la producción tradicional que no dica 

  

peor For Sus oficios, ealari 
pendiente; que los. indios, Principales Le 

   

  

  
a tradicional 

ys los comes 

  

  iba» 

 



  

PD:O CUARTO DEL SIGLO XVIII. 

Considerando a estos grupos cualitativamente definidos, la estabilidad y el 

equilibrio que parecían caracterizar a la estratificación global se desvanecen, 
  

manifestándose cambios significativos que se acentúan en el último 

  

cuarto del siglo. Cabe subray..r una serie de cambios 
después de 1780 

tendenciales que Se pronuncian Se vislumbra un proceso de concentración de 

la riqueza, menifiesto ya en las cifras de 1780, por comparación con las citadas 

atrás para el tercer cuarto del siglo. (Véase el cuadro "Cuatro cortes colonia- 
les") . La contribución 

de los españoles 
promedio/baja pero hay un mayor número de propietarios y la contribución máxima 

subs en 26%, para 1794. A pesar del descenso posterior * los nzveles níximos 

tienen por encina del nivel de los ochentas. Los peones y artesanos en cambio* 

se enpobrecen hasta volverse estadísticamente indistinguibles de los ind1os co- 

manes. Entre indios hay un proceso semejante que, sin enbargo, no beneficia a los 

nobles (con calidad de don) sino a indics racos sin título, 

Hasta 1794, las cifras méximas para el grupo de indios corresponden a los 

principales o caciques, quienes se empobrecen después de esa fecha más que los 

  

otros grupos. Para fines de la época colonial la contribución promedio de los no- 

bles ha pasado de ser de 8 y 9 a sólo 4 veces la equivalente del común, 
las cifras máximas registradas para los 1nd105 commes se duplican 
que/en el transcruso del mismo período. Hay pues una tendencia al enriquecimiento 

  

¡tras 

de indios sin título que son quienes aportan las contribuciones más ele- 
xv 

  

hubo 

  

vadas del grupo en el siglo XIX. Sabemos que hacia fines del sigl 

también una "nacehualización" de las repúblicas y que por entonces los princize- 

les alegan "su pobreza" para evadir el servicio en la república cuyo dommnzo se 

les ha escapado. No parece aventurado propcner que los procesos políticos y e 

  

* A partir de 1791 hay una evidente crisis económica estructural     
      tiene nada que v 

describir el cr 
borbón1co, frase que 

pnento global de 1765 a 1/90. Véase "La E 

   



nánicos de los últimos lustros coloniales provocaron un reacomodo en la socio 

dad indígena del que se beneficiaron principalmente los macehuales ricos y en 

el cual la nobleza tradicional perdió terreno. 

De hecho, muchas de las cifras del cuadro señalan la influencia sobre la 

estratificación de los cambios de fines del siglo XVIII, inducidos entre otras 

cosas por las reformas borbónicas. Esos cambios configuran ya wa doscomposi- 

ción de la estabilidad tradicional, una creciente fusión de los sistemas sociales 

paralelos en uno solo en el que se diluyen las barreras del estamento y esos 

canbios en la estratificación configuran un cambio estructural que deberá corro- 

borarse con otros tipos de análisis. 

  

MOVILIDAD. 

Hay efectivamente cambios en las proporciones de los individuos incluídos en 

cada estrato que indican una mueva movilidad socioeconómica. 

diezmatarios en estratos gruesos (divididos cada 22.5 reales diezmados) 

Si agrupomos a los 

se eviden= 

cía que la movilidad siguió cónstreñida por las barreras estamentales, al menos 

hasta el momento de la Independencia; pero también que. aumentaba lentamente. . 

Distribución porcentual de los diezmatarios por cortes. 

¿ESTRATOS 

1-5 (0-22.5r1) / 

6-10 (23-45.5) 

11-15 (46-G8rx) 

16-20 (68.5-90.5) 

21 (905 ) 

* La tasa de 

    

1748-1769 

73% 

12.8% 

5.4% 

3% 

4.73% 

ambio relativo (que es la proporción que la var: 
senta del prendio para todo el período) Íniica 

1773-1788 

75.48 

11.68 

4.5% 

2.68 

4.9% 

1791-1805 

75.2% 

12.8% 

4.7% 

4.5% 

  

1819-1829 

esa m 
más ingreso. La tasa aumenta progresivarente ha: 

baja nuevamente después. 

81.9% 

8.5% 

2.8 

2.2% 

4.58 

Tasa de cambio 
relativo * 

7.3% 

25.6% 

35.5% 

13.3% 

  



El comportamiento de las cifras sugicre que, a medida en que los campesinos 

eran más ricos podían más fácilmente incrementar su ingreso. En otras palabras, 

era fácil para el campesino que tenía ya veinte chivos llegar a tener sesenta y 

nás fácil aún para el que tenía sesenta chivos llegar a tener 240. Una vez al- 

canzado ese límite la movilidad se restringía y se dificultaba en la cima de la 

pirámide. Los campesinos que diezmaban más de 90 reales debieron disponer de me- 

dios y ventajas especiales y exclusivas (de tipo estamental) que les permitían 

criar el núrero mayor de animales. 

Las tendencias y coyunturas económicas no eran sin embargo las únicas ni las 

principales determinantes de la movilidad social campesina. Las series y curvas 

de los diemmatarios particulares ofrecen pistas importantes al respecto. Esas 

curvas manifiestan patrones que parecen relativamente indopendientes de las ten= 

dencias globales de la producción. Casi todas las series que se pueden recons- 

truir y que corresponden a campesinos de ingresos superiores al promedio conforman 

curvas de tipo campana o parábola que describen ciclos. * En la mayor parte de 

los casos se trata de wa sola campana (o ciclo) que se cumple, por decirlo así 

en un lapso que oscila entre 15 y 20 años, promediando 19. VSanse gráficas). Cla- 

ramente ese lapso cíclico está relacionado con el ciclo biológico de Jos diemmata- 

rios, de los jefes de familia campesina. La economía del diezmatario progesa al 

parecer a medida que crece su familia y dispone de un mayor núnero de "trabajadores" 

dependientes con que reclamar más tierra, con quienes producir más intensivamente 

o pastorear un chinchorxo de ganado menor. Luego su economía decae gradualmen= 

te, a medida que sus hijos empiezan a desligurse del hogar llevando consigo parte 

* La contribución sube progresando a través de varios estratos mínimos hasta 
Spice diez veces superior al nivel primitivo, para luego regresar a t1 ni: 

Ver bajo, semejante al original. Hay que repetir que se grafican las se-ies 
con un mínimo de doce datos, lo que excluye autoníticamente del espectro, a la 
Fayonia de los pequeños contribuyentes, quines Glezmaban mínimas cant 
foxm esporádica; de nodo que las series representan solo a los campesinos nús 
acomodados . 

   



de los bienes de la casa para formar nuevas familias nucleares que recomienzan 

el ciclo. 

La otra curva normal implica una serie más larga y describe un movimiento 

cíclico complejo, extendido, que semeja dos ciclos unidos y menos pronunciados. 

(Muchas veces el segundo ciclo no termina de cumplirse.) Probablemente, este tipo 

de curva se debe a las supervivencias de la familia extensa. El segundo ciclo 

correspondería en tal caso a la reproducción de la fuerza familiar de trabajo, 

por un hijo del jefe de familia que sigue residiendo en la casa paterna; así las 

dos campanas reflejan dos generaciones del ciclo. De todas formas las tendencias 

y coyunturas económicas no determinan absolutamente la movilidad. Las curvas 

nomales se sobreponen a los "perfodos" de baja o alza en la producción regional. 

Ocasionalmente una crisis-epidemia taja, como un hachazo, el ciclo de una serie , 

pero sin romper su lógica, de modo que la curva recupera poco despúes su nivel ar 

terior y continúa el curso normal del ciclo. 

Esto significa que, dentro del grupo de indios ricos, las diferencias y mova- 

lidad entre los estratos mínimos constituyen en parte una ilusión estadística 

puesto que reflejan sencillamente diferencias entre individuos y familias que se 

encontraban en etapas diferentes de su ciclo vital, y no necesariamente entre per- 

sonas de diferentes grupos sociales. 

Estos "efectos" estadísticos peculiares de la economía familiar campesina 

no anulan la estratificación . En principio porque todos los ciclos reconstruibles 

a partir de los datos decimales corresponden a campesinos relativamente ricos que 

dsezman tanto en años huenos como en años mios. * Menás, porque los ciclos fus- 

cionan adentro de parámetros prescritos. Es decir, no hay ningún caso de un diez- 

matario indígena conocido cuya contribución decimal crezca indefinidamente. ** 

* sólo esporádicanente de manera que sus ciclos no son re-    
   

105 casos de españoles, cuyas curvas individuales son efec-



Aún con la máxima reproducción de la fuerza de trabajo familiar el ciclo tiene 

un tope límite, presumblenente establecido por la calidad estamental del 21 

  

viduo y su ciclo personal, después de ese tope comienza a decaer. La conclusi 

natural es que la mayoría de los campesinos ricos heredaban con la tierra o los 

vientres de cría, la posibilidad de enriquecerse según su calidad. Factores 1ns- 

titucionales limitaban su potencial para acumular riquezas sin límites reforzan- 

do la calidad estamental de la estructura. De manera que a cada nueva generación. 

de campesinos acomodados le tocaba recomenzar el proceso y luchar para conservar 

una posición y una fortuna que lo distinguía modestamente de los más pobres a su 

alrededor. 

Imposible pasar por alto las consecuencias de este tipo de estructura para 

las relaciones sociales en el pueblo-comunidad. Aunque las distancias y barreras 

sociales están ahí, se las percibe en parte como función de la "ley de la tie- 

rra" y como reflejos de un proceso biolégaco; nada más natural. De ahí que la 

polarización aguda del pueblo no rompa la cohesión commitaria. No se trata pues 

  

de que no exista una diferenciación social dentro del pueblo sino de que múltip! 

factores conóucen a una concepción distinta de esta y a su aceptación por con- 

Senso. 

A primera vista, la distribución porcentual de diezmtarios en estratos grus- 

sos parecería indicar que antes de 1805 la movilidad fue casi imperceptible y que 

la movilidad descendiente incrementada posteriomente obedeció a la crisis de £i 

  

nes de siglo más que a Otra cosa. Pero, si calculamos tasas de cambio para los 

estratos mínimos divididos cada (4.5 rr) para estimar movilidad, resulta que el 

Cambio bruto es de 10.8 para el pertodo 1772-1788 respecto del período anterior; 
  que amenta a 124.4 para el período 1791-1805; y a 30.6 para el período 1819-1825. 

Ese crecimiento de la movilidad no puede explicarse en función de factores 

biológicos ni coyunturales. * Hubo evidentemente una cada vez mayor movilidad     
* La movilidad Laológica no tenía porqué cambiar en esc lapso; es una constante.



social de signo predominantemente negativo en los últimos años de la época co- 

lonial, que tendía a borrar las barreras estamentales sin lograrlo. 

EL CONTROL SOCIAL DE LA PRODUCCION 

Otras tendencias corroboran estas observaciones; el cambio en el control so- 

cial de la producción es especialmente importante. Recordemos que a través del 
tercer cuarto del siglo XVIII, la producción colectiva aportaba al diezmo una pro- 

porción que variaba entre un cuarto y un tercio del total, Cuando esa cifra ba- 

ja a 20% por primera vez en'1780, la baja parece coymntural. La aportación co- 

lectiva siempre bajaba en años malos, más que la de los particulares porque la 

producción de las comunidades y cofradías tenía muchos más usufructurarios, * cuya 

denanda sobre 10s bienes de la reserva colectiva awnentaba en tiempos de crisis, 

En efecto, la cifra baja a poco más de 10% cuando la crisis se agrava en 1781. (y 

  

Demografía) y vuelve a subir a más del 25% en 1792. Pero la contribución corpora- 

tiva baja nuevamente en el últino lustro del siglo a un promedio anual de 6.6% y 

nunca nás se vuelve a recuperar, El descenso de la producción de las cofradías es- 

taba sin duda relacionado con los ataques de la política borbónica contra las cor- 

*k Esto tuvo Si le suma- 

ros el descenso en la contribución promedio de los indios, significa entre otras 

cosas que el campesinado mixteco había perdido su antiguo control de la producción 
y de la oferta local. 

La producción indígena sumada (corporaciones más diezmos individuales) pro- 

nedió 75% entre 1750 y 1800” pasó a ser 48% en el primer cuarto del nuevo siglo. 

En cambio la proporción aportada por la gente de razón, que había sido mínima a 

lo largo del siglo XVII, se volvió significativa en la segunda década del siglo 

* Es decir dueños, en su caso pobres y por lo tanto también más necesitados de 
la reserva colectiva. 

a ipítulo "La Economía" los alaques de los borbonos contra las co: 
os: véase el artículo de N. Farris que pronto apaxecerá en 

exicana sobre las cofradías yucatecas..      
 



XVIII, y creció cada vez más en términos relativos. ( Véase "La Economía; La 

  

Organización de la producción" 

Coyunturalmente, en los años de crisis por sequía y helada, del siglo XVI 

  

el diezmo ganadero y amucarero de los españoles, que vió menos afectado por esas 

1 d1ez-   situaciones, llegó a constituir como c-. 1780 la mayor parte del valor tot 

nado, bajando nuevamente cuando los indics se recuperaron. De 1800 a 1820 san 

embargo esa proporción fué casi siempre ás del 50% 

1AS DIFERENCIAS GDOGRAFICAS DE LA ESTRATIFICACIÓN SOCIAL | 

Hay nuchas e aportantes diferencias entre curatos y pueblos que aumentan o 

disminuyen con el tiempo. Mientras que en algunos curatos la población drets 

ría no aleaiza a ser nás que un 88 de la población local, en otros nís présperoo 

los diemmtarios son hasta un 60%. Además, la población que duezma está estrati- 

ficada en fomas que se disparan del promedio y muy distintas entre sí. Véamss el 

ejemplo: 

ESIRATIFICACION DE DIEZMATARIOS EN DOS CURATOS PTPICOS DE ESTRUCTURAS. 

   

  

  

  

ECONOMICAS DIFERENTES; Y DOS Y 'STIMOS 

1748-1769 1791 - 1805 

[n5 ds pmp 5s que deman 0-55 ES 
[smerabación de 0.5 2970 9 a Wer do promstio 
Jrupo de contri- 

inferigr bución inferior mesio 
! 

szclán | 29.835 | 38 59.78| 7.3% | 31 xe 34% 59.9% 

Tiexieo | 1 py 73 25.18 3.98 | 22.7 55s 2.28 p 5. 
          

  
    

  

dinámo 

  

"laxiaco tiene una economía más dependiente del sector español y 
  de ahí la mayor proletarización Nochaztlán es más estable en todos los sen-



tidos y su estratificación está menos polarizada en función de una economía 

más tradicional. 

Las variaciones particulares son tan numerosas como las posibles explica- 

ciones. Cabe sin embargo hacer algunas generalizaciones. Los curatos en los que 

pesa más la presencia de españoles tienen una población mucho más polarizada, 

mientras que los más remotos, donde casi sólo hay indígenas, muestran estratifica- 

ciones más complejas y menos desequilibradas. Aunque las contribuciones promedio 

son muchas veces más elevadas en el caso de los primeros, son tanbién menos sig- 

nificativas ahí donde hay muy Focos casos correspondientes a los niveles nedio de 

contribución. En los curatos de indios en cambio, la proporción de contribuyentes 

en el grupo medio es siempre superior, como también la proporción de los que diez- 

man más de 90 reales; por lo menos hasta 1790. 

Esas diferencias parecen estabilizarse hacia fines de la época colonial, pero 

resurgieron después. Donde hay españoles x1cos y por tanto un peso relativo más 

fuerte de su economía los indios están mucho peor (ej. Tlaxiaco); donde los forá- 

neos son más bien rancheros de ingresos modestos (ejCoixtlahuaca, Yanhuitlán y 

"Teccmastlahuaca) los indios no están tan ¡mal y están mucho mejor donde no hay es- 

pañoles (ej. Tilantongo). “Otras cifras corroboran ese fenómeno 

CONTRIBUCION PROMERIO DE LOS DINZMATARIOS INDIOS EN TRES CURATOS 

“TLAXIACO YANHUITLAN z '"PTILANTONGO 

$ 1.1 $ 1.6 $42 

Si tomamos las tres principales cabeceras de españoles de la región (Tepos- 

colula, Tlaxiaco y Justlahuaca) chservamos que la población está polarizada al má- 

xino y la contribución promedio de los de razón es más elevada que la del nismo 

grupo en el resto de los pueblos; mientras que las contribuciones de los ¡adios 

son menos representatives de la población total ( hay menos diezmatarios en rela- 

ción a la población) y son más pobres que en los demís pueblos; pero veamos algu- 

nos detallos.



DIFERENCIAS EN LA ESTRATIFICACIÓN DE DIVERSOS TIPOS DE LOCALIDAD ¿1 

  

varianza DD. S. 

Las tres grandes ca- 
beceras 3.2 1 1 73 60.4 7 

Los demás pueblos 18. 8. 2 238.5 564 23.7 

En las cabeceras españolas, la sociedad indígena está 

subordinada al sector español que le bloquea o impide la acumulación y lo proletariza. 

Si quitamos a los españoles ricos y a los artesanos de esas cabeceras queda só- 

lo una miseria generalizada. * Fuera de la esfera de las cabeceras españolas, el 

indio de los pueblos es más independiente; tiene un campo económico más amplio. 

En consecuencia, un mayor núnero de ellos prospera; acumulan algunos fortunas sus- 

tanciales y, en general, están nejor situados en la escala socioecenómoca. Esas 

diferencias se mantienen si comparamos a las cabeceras de curato con los pueblos 

que no tienen esa calidad: la tabla equivalente es la que sigue: 

DIFERENCIAS DE ESTRATIFIC 

  

AN_POR TIPO DE LOCALIDAD 

  

Diezmatarios indios 
1760-1774 

    varianza 
Cabeceras de Curato. .. 2 1 79 178 

Los pueblos sin cura... 18 8 2 238.5 605 24 

Sabemos que las cabeceras de curato eran los pueblos donde había por lo me- 

un español (el cura o su teniente) y donds se establecieron los mestizos. La 

presencia del grupo étnico extraño parece ocupar los nichos socioeconómicos supe 
  

riores desplazando a los indios a posiciones subordinadas. Las sedes de curatos 

eran también las: de las antiguas repúblicas del siglo XVI. Todavía en la primere 
  

Recordaremos que el indicador decimal no considera la fortuna de Los, co- 
merciantes indígenas, varios de los cuales están rad: 

    

    

    

  

Foro 8 número de 103 coran 
ndrente de los sirvientes   ciantes indios es exíquo y la colaciad depo 

signo y consecuencia de su subordinacx    



mitad del siglo XVIII se concentraban ahí los indios nobles, pero no así en el 

tercer cuarto del siglo. Hubo pues un desplazamiento físico, geográfico, de 

los nobles indios que, com grupo, se ruralizaron probablemente en respuesta a la 

penetración española. Ello sugiere que uno de los móviles para la fraguentación 

política que se acelera precisamente a partir de mediado el siglo XVIII (Véanse 

los capítulos sobre Geografía y Política) pudo haber sido la dispersión de los 

nobles entre los pueblos sujetos de los antiguos gobiernos, donde tenían mayor 

espectativa de conservar su posición social y económica y en los cuales prom 

vieron el deseo de independencia política respecto de las cabeceras. * Paradóji- 

camente, esa dispersión podría a su vez explicar la concomitante decadencia del 

grupo noble. Aunque el desplazamiento les brindaba mejores espectativas como in- 

dividuos, los desintegraba como grupo de control de la corporación gobermante al 

mismo tiempo que la fragmentación debalitaba a las corporaciones. 

No todas las diferencias entre las estratificaciones de diversos pueblos es= 

tán condicionadas por factores exclusivamente sociales. Varios pueblos mantienen 

estratificaciones que se disparan significativamente de la norma: los hay xicos 

(Santa María Chachoapam, San Pedro Mártir y San Martín Huamelulpam por ejemplo) 

con un número extraordinario de diezmtarios de elevada producción, mientras que 

otros casi no tienen diezmatarios particulares, y los que hay son pobres (diezman 

una cuarta parte del promedio global). Muchas veces las diferencias están clara- 

mente asociadas a condiciones naturales (ecológicas) del suelo y del medio circun- 

dante. El pueblo tiene también un nicho ecológico que, en el contexto de poblacio- 

nes atrapadas ahí legalmente, determina la estructura social del lugar y la po- 

breza de su gente. 

Los pueblos de la franja verde de la s»arra tienen diezmatarios que represen- 

tan hasta un 6ltde sus poblaciones, mientras que los contribuyentes de las regio= 

  tó   * un prerequsito para fundar wa gubernatura, un gopiemo de cabecera 
nora era el de que hubiesen nobles residentes.   



es inhóspitas no alcanzan a ser un 8%. De nanera que descender de padres con de- 

recho a tierras en los valles o en las zonas húmedas era un elemento componente 

(constituyente) de la posición socioeconómica heredada de un individuo. La de- 

teminación "natural" del status es otro factor que debió contribuir a la acep- 

tación social de las distancias sociales. Pero tiene en realidad poco de natu- 

ral,ya que es atribuible a la confinación legal del indio a su pueblo. IL fenó- 

meno tiene contrainstancias que corroboran la predominancia del factor social. 

Los pueblos de la región ecológicamente pobre de Coixtlahuaca, tienen estructuras 

de diezmatarios nás ricas y equilibradas que las de las grandes cabeceras de es- 

pañoles en los valles húmedos del sur. En breve, donde hay españoles, aunque la 

tierra sea fértil el indio es pobre. 

Véamos cómo evolucionaron esas diferencias en el tiempo: 

  

1781 1799 1819 

prom med max O-9rr prom med max O-9rr prom med mex O-9rr 

españolas 2.7 1.2 34 84.9% 10 5 85.5 788 5 3 43 84% 

6 2 66 84.48 13 6 105,5 63% 9 4 20 74% 

13.7 7 228 58.4% 16 8 249 2 5 p a y 20% 

  

Las contribuciones medianas y la proporción de diezmatarios incluídos en el ren- 

glón de los contribuyentes pobres (de 0.1 a 9 reales) resultan las cifzas más 

significativas. 

Aunque las variaciones anuales son en general violentas (1781 es año de cri- 

sis; 1799 en cambio fue un buen año, etc.), las contribuciones de los pueblos cha- 

víticamente más elevadas, consistentes y «stables. La contrilución 

  

cos eran sis



media no varía más del 12% y se mantiene en cambio entre 25% y 70% por encima de 

la cprrespondiente a la cabecera. Para finos de la época colonial la cons 

tribución promedio del indio en las grandes cabeceras era un tercio, y en las cabe- 

ceras de curato una mitad, de la cifra correspondiente en los pueblos de indios. 

Mientras la proporción de los diezmatarios más pobres se mantuvo en un nivel muy 

elevado en las cabeceras, en los pueblos de indios, donde los diezmatarios re- 

presentaban una mayor proporción de la población local, descendió en forma signifi- 

cativa y contimua. 

Estas cifras indican que los elementos estructurales que hacia 1774 imponían 

la miseria o la proletarización a los indios residentes en las cabeceras españolas 

se acentuaron con el tiempo y que, por el contrario, en los pueblos aunque no hubo 

un progreso (una contribución promedio significativamente más elevada que antes) 

un número mayor de personas pudo gozar de miveles de ingreso semejantes a los de 

sus abuelos. Los pueblos no sólo eran un refugio de los indios ricos; eran un es- 

pacio en que muchos podían disfrutar de mejores condiciones. 

No puede escapársenos la relación entre los cambios en el control o composi- 

ción social de la producción y esta paradójica acentuación de la dualidad del sis- 

tema. Efectivamente, la pauperización del indio de las cabeceras parece resulta- 

do del hecho de que es ahora el propuetario español. (de trapiches y ganados) quien 

controla la oferta de la producción comercial y sobre todo la demanda del trabajo. 

Liguemos pues los dos aspectos fveriaciones entre tipos de pueblo y control 

social de la producción) con una nueva compaginación de cifras. 

VALOR DECIMAL CONTRIBUIDO POR SECTORES SOCIALES SEGUN LOCALIDAD: 1774   
indios corporaciones de 

de razón particulares indios 
Cabeceras de 
españoles 76.7% 5.8 17.5% 

Cabeceras 
eclesiásticas 65.23 17.4 18.48 

  

Pueblos de indios — 15.78% Ss 24.3%



Esas cifras sugieren que la fuerza de la economía de los indios de pueblo ra= 

dicaba en parte al manos en la fortaleza relativa de su sector corporativo tra= 
  dicional. Y ese sector decae y se debilita mucho en los pueblos hacia fines de 

la época colomal. 

APORTE DECIMAL DE LAS CORPORACIONES “INDIGENAS EN DIFERENTES TIEMPOS Y LUGARES 

Porcentaje que el diem 1805 1815 1823 
de las Corporaciones re- 
presenta del valor total 
del lugar: 

Cabeceras de españoles 4.6% 6.28 18 

Cabeceras curales 12.5 11.9 15.7 

Pueblos de indios 6.25 3.6 5.6 

El deb1latamiento de las corporaciones indígenas y las implicaciones de cello 

para la estructura social es particularmente brutal en las cabeceras de es oles. 

  

Los factores institucionales parecen estar incidiendo de una manera directa. Por 

ejemplo, dos medidas del obispo Ortigoza, tomadas en relación a cédulas reales 

que lo preslonaban en ese sentido debilitaron serianente a las corporaciones . 

El Obispo abolió sin más muchas cofradías ilegalmente fundadas por los indios 

en los pueblos a manera de "hermandades" y que por su carácter jurídico dudoso, es= 

capaban propiamente al control de la mitra y eran fácalnente abusadas for los cu- 

ras. * La mayor parte de estas hemandades estaban situadas en los pueblos po- 

bres, mentras que las cofradías de las cabeceras habían obtenido sus "comstitu= 

ciones", legalizándose formalmente. En segundo lugar, el rey pidió y obtuvo del 

Obispo un préstamo (empréstato) de los fondos de las cofradías después de que ha- 

bía agotado los de las cajas de comunidad. 

No parece aventurado adolan- 

tar que tanto los caubios rastreados hasta aquí y los más violentos del siglo XIX 

  

* Gay J. , "Mgunas causas preparatorias..."



  

cbedecieron a la redistribución de los elementos de la producción del sector co: 

porativo. 

  

Ahora claro, el nivel del ingreso es sólo na de las dimensiones de la vida 

material de un grupo social. Otras dimensiones igual de importantes para situar 

a las personas en el conjunto es la foma en que adquieren ese ingreso ( con que 

grado y tipo de esfuerzo) y como lo consumen. Los diezmos por supuesto no nos di- 

cen nada al respecto. Los testamentos archivados en el juzgado local sin embargo, 

permiten profundizar en las diferencias cualitativas que en última instancia defi- 

nen los grupos. Para ello pretendemos ahora retratar cada grupo con casos parti- 

culares que lo ¿lustren en una forma concreta. Cabe destacar que el anólisis de 

estos documentos manifiesta las mismas tendencias rastreadas hasta aquí: la resis- 

tencia del sistema social dual anstrtucionalizado hasta el siglo XVIII y la gra- 

dual fusión posterior de un sistema nuevo de estratificación socioeconómica, pro- 

ceso que se acelera hacia fines de la época colonial. 

LOS ESPAÑOLES RICOS 

Cuando hablamos de españoles ricos, a mediados del siglo XVIII en la Mixteca, 

ros referimos a poco más de 50 familias: unas quince en “Jeposcolula; ina docena 

en i Tlaxiaco y Justlahuaca y un puñado en y Nochiztl Se 

trata de wa población "urbanizada" en términos de la época y dedicada fundamental- 

mente al comercio y a la administración pública. 

Por lo ¡menos una tercera parte de esas familias ricas están encatezadas por 

algún tipo de funcionario: por alcaldes mayores (Teroscolula, Nochizc!ón y Justla= 

istradores de alcabalas; varios 

  

huaca) ; media docena de tenientes; varios admi 

  dor o fiel de 13 Roal Penta del 

  

escribanos reales; un alguacil mayor; un admmists



Tabaco; un alferez real; un comisionado para composición de tierras; un aéminis- 

trador de correos; umteniente de la Acordada; un recolector del diezmo..., casi 

iente, teniente-co— 

  

todos con títulos y grados militares: capitán, teniente, subte: 

ronel, que correspondían a una organización imliciana sin bases. Algunos cargos 

eran vitalicios. Estos funcionarios conformaban una especie de hermandad; una ma- 

fia de comerciantes que se turnaban y pasaban unos a otros los cargos oficiales. 

Para obtener los cargos los españoles pagaban en vez de ser remunerados; las 

alcaldías se vendían usualmente desde España * y los oficios de Real Hacienda se 

remataban cada tantos años en México. Los funcionarios reponían el costo del car- 

go cobrándose "comisiones" (porcentajes de sus recaudaciones), en algunos casos 

substanciales. Sin embargo, el cargo se tenía no por servicio, ni como patrimonio 

directo, sino para realizar y proteger el comercio, que era la principal actividad 

y fuente de ingreso de quien lo detentaba.. El grupo de los españoles ricos rc 

  

era totalmente endógamo; había un flujo constante de inmigrados, como también cis 

ta emigración de la población adulta. Pero en el siglo XVIII muchos estaban 

emparentados, casándose sus hijos entre sí para formar alianzas 

por medio de las cuales grupos de familias dominaban 

alternativamente la situación. ** - 

Aparte del oficio público y de la tuenda o el repartimiento, los españoles 

ricos tenían casi siempre actividades complerentarzas. Se cultivaba muchas veces 

trigo o cebada en tierras alquiladas a un pueblo o a un cacique (para el consumo 

propio y para el comercio); se trabajaba un molino; se engordaban ganados compra= 

dos a los indios en tierras alquiladas a los 1ndios o se explotaba un trapiche. 
  

* Hay excepciones y los beneficiados no son siempre peninsulares sino más a mens- 
do miembros o famliares de los grupos de poder en las colonias. Don Félix Cu: 
cón por ejemplo Alcalde Mayor de Teposcolula en 1715 era típ1camente Regador 
de la ciudad de Antequera AGN. Tierras vol. 637 exp. 1. Existe una abundante 
literatura sobre la venta de cargos en Buropa. 

+x La tardanza debida a la necesidad de hacer "buenos" matrimonios explica pro- 
bablemente la elevada frecuencia relativa de las relacione: les preratri 
momzales entre los jóvenes del grupo. Vid . "La Derograf: 

    

  sexual! 

  

  



las actividados económicas del español estaban dirigadas por y hacia los princize= 

les circuitos del tráfico comercial. 

Para 1750, había ya pasado el auge espectacular que caracterizó al comercio 

español de la región entre 1685 y 1740. Al tiempo que diemmó a la población in- 

dígena, productora y consumidora de los artículos de comercio básico (esquilmos Es 

ganado, trigo y grana por un lado; algodón, manufactura y cera por el otro), la 

crisis de mediados del siglo XVIII abati6 a los comerciantes cuya actividad entr 

en un ciclo recesivo. Varios españoles abandonaron la Mixteca en la década de 

los cuarenta y los sesenta del siglo XVIII muchos más de los que usualmente vza= 

jaban por placer y/o representando a los intereses del grupo local, o de los que 

ocasionalmente regresaban a España a morir. El número de casamientos entre ospa- 

foles disminuyó a un tercio de lo que había sido antes de 1738 y disminuyeron en 

mayor proporción los bautizados con caladad de español. Los inventarios de tes- 

tamentaría de los españoles que murieron por esas fechas muestran qua, en prome= 

dio, su caudal se había contraído en foma significativa y que efectivamente los 

ricos eran menos ricos de lo que habían sido. * Hay una concomitante crisis cre- 

diticia (vid. capículos sobre "La Organización Política" y "La Economía"). 

Pero el empobrecimiento de los ricos fue relativo y temporal. El grupo con= 

:ervó su posición política y social; la vida diaria de los que se quedaron no varif 

  

mayor cosa y, lo que es más importante, el grupo se reajustó y reacomodS pronto a 
  

las nuevas circunstancias expandiendo sus actividades productivas directas (amuca- 

reras y ganaderas) sobre las tierras abandonadas por los muertos. ** Para 1765 

los caudales de los xicos españoles aparecen muy recuperados; el comercio marcha 

nuevamente viento en popa y los trapiches se agrandaron y nultiplicaron. 

la vida y relaciones sociales de los españoles ricos estaban dominadas por 

  

los negocios, públicos y privados, muy entreverados y administrados de ordinario 

  

% A Romero Fri2z Oro de una capital de provincia". Tesis doctoml 
    

      

comunidades y españoles proliferan y 
Os más frecuentes y la de la fm 

(inposiblo deci cuántos) ranchos 

    Jr esta época 
    

 



en familia. Se hacían amistades y matrimonios de anterés y conveniencia fanancie= 

ra en form franca y abierta según consta en las cartas dotales y en los expeñien: 

tes de plextos por impedamentos y por rapto etc. Sus riñas eran asimismo por di- 

nero, a menudo mezclado con asuntos de "honra" y "honor'. Cuando había reales de 

por medio, los "señores" no se mostraban tan caballerosos. * Sobre todo en los 

malos años se manifestaban conflictos y fisuras. La competencia por las ganancias 

y los cargos incomodaba a los españoles entre sí provocando la fomación de bandos 

competitivos e inestables. El pleito entre el alcalde de Teposcolula y el temen- 

te de la Acordada de Tlaxiaco, ilustra la forma en que los detalies mís triviales 

sirven de factor catalítico para desencadenar las rivalidades subyacentes. 11 cré- 

  dito, la administración de un negocio, o los negocios en compañía provocaban a 

nudo serias discordias que llevaban a insultos y, a veces, deserbocaban en duelos 

informales. En un incidente de este tipo don Ben1to Sánchez reclama la cancela- 

  

ción de gastos de un viaje al valle de Tlapa a donde lo mandó don Felipe Nera, q 

irritado le responde que 6l lo que había prometido "era darle dos pesos porque le 

don Benito contesta que Él "no sirve de balde ni a la 

  

dejase a Tita, su muje 

puta que lo parió" a lo que don Felipe responde traspasándolo 1mortalmente con su 

sable. * 

los españoles ricos mantenían relaciones amistosas con las comonidades, due- 

ñas después de todo de de la tierra. Les adelantaban dineros para cancelar sus 

tributos atrasados en años malos y se cobraban después con el alquiler de tierras 

para pasto o caña; con lo cual Ja república se evitaba un desenbolso y el español 

podía sacar una ganancia superior. Así, por ejemplo, la república de Plaxiaco jus- 

tifica la renovación de un arrendamiento de t1erra azucarera en Yosotiche, a fa- 

vor del alferez Vicente Tamayo (quizás el t-apichero más importante en ese momen= 
  to), alabando sus bondades y virtudes personales y aduciendo que "en el dilatado 

tienpo de su vecindad ha beneficiado a muestro pueblo, así en comín como en lo 

  

  

* Las señoras del sao e eran las responsatiles de la educación de sus hujos así co- 
mo tanbión de la e a de una casa grande con su ejéxczt davislicas en- 
cargadas de proveer no Co servacios que ro peafan 

ni de comprarse. Los 9 

** Aj . 897 exp. 143, 

         

  

5; epa y Log. 8 
    



  esidad";   particular, con su generosidad, habilatándole dineros en tiempos de 

realizando las comisiones del alcalde mayor "san cobrar costas ni gastos" y me- 

tiendo el agua a la plaza a costa de su arbitrio" . * 

Los comerciantes ricos estaban asimismo amistosamente relacionados con los 

caciques a quienes arrendaban tierras; compraban y vendían mercadería al créti- 

to; y prestaban dinero a interés — (Vid. Apéndice de Cacicaagos). Conocían ben 

rcemediarics 

  

las posibilidades de los principales, que actuaban a veces como sus 

y a muchos de los cuales habilitaban sus comercios, adelantándoles dinero y merca 

dería para exigir luego el pago en grana u otro producto de la tierra. Sin embar 

go la actitud del español rico frente al indio era despectiva. Para el español 

(gachupín o criollo; laico o eclesiástico; regular o secular) el indio era un 

ser inferior, irracional o de razón defectuosa. 

Esa actitud provocó en el indígena wn sentimiento de inferioridad sin el cual 

  

mucho de su comportamiento, 1ncluyendo las formas de su rebeláfa resultan inexpli- 

  

cables. En el arrendamiento citado, de laxiaco a Tamayo, los indios arrendadore 

declaran que la tierra que le alguilen al alferez es "por su naturaleza infructí- 

fera" para otro cultivo que no sea la caña de azúcar, ** para el cual "nc 

  

los indios no tenemos entendimiento" y que "está la dicha tierra habilitada, por 

el dicho alferez a costa de sus pesos y arbitrios, lo que | 0ns 

    

sotros por muestra natural vudeza y falta de facultados". *** La fra 

gual de significativa si la declaramos apócrifa respecto de sus supuestos auto- 

res atribuyéndola a la pluma del escribano español. 

Durante las últinas décadas de la colonia se dieron wa serie de cambios: la 

economía" de los españoles" había crecido mucho en globo; la composición de los ca- 

  

pitales varió sustancialmente; pasando el comercio a un segundo plano y reempl 

Golpomo actividad prioritaria por las directanente productivas, que 21 parecer 

BIZ. Leg. 85; cxp. 316. 
** Lo cual es necesariamente falso ¡porque la caña es una gremínea como el mafa, 

que prospera sobre todo en tierra caliente; los subrayados que siguen son míos 
por supuesto. 

sat AJP. Leg. 85; exp. 316. 

 



eran más rentables. El movimiento de Independencia interrumpe sin enbargo esa 

áctividad violentamente. Con ésto coincidió un gradual éxodo de algunos 

de los propietarios y capitalistas más ricos que se trasladaron a Puebla o 

a Oaxaca, 5 en dueños s por un 

hermano menor, un socio, o un administrador. 

Para 1821 los capitalistas más ricos de la 

región ya no eran los comerciantes de Teposcolula sino los trapicheros de Tlaxiaco, 

entre ellos el teniente don Diego Gonzáles quien (en compañía del Capt. don José 

Ma. Fagoaga, de Oaxaca) había invertido 80 mil pesos en su trapiche y don José y 

don Esteban Esperón, comerciantes de Oaxaca, que tenían la misma cantidad en otra 

"hacienda de fabricar azúcar”, Comprada por su padre J. Gabriel Esperón quince a- 

fos atrás, e hipotecada por él para hsbilitarla. Para entonces, los tres trapiches 

más grandes, todos de propietarios ausentistas, sumaban más de una tercera parte 

de los capitales inventariados de la región. De la vieja guardia quedaba sólo don 

José Herrera de Teposcolula, (con 60 mil pesos de capital estimado) también tra- 

pichero, comerciante y ganadero. 

Por su misma naturaleza institucional los diezmos no reflejan adecuadanente 

la riqueza y estratificación de los españoles ricos de la Mixteca a fines de la É- 

poca colonial. * Pero según wa "Lista de vecinos capitalistas de la jurisdic- 

ción de Teposcolula" c. 1821 ** en la cual los españoles ricos figuran todavía co- 

mo mayoría, el grupo se estratifica úe la siguiente manera: 
Escala de su capital estimado/ frecuencia de casos 

menos de $ 50 5 
50 a 1000 12 

1001 a 2000 27 
2001 a 400 16 
401 a 800 6 
2001 a 1600 5 

16001 a 2000 11 
32001 a so 9 
6401 a 123000 2 

  * Vid. Pastor et al Fluctuaciones Económicas de Caxaca, Míxico, 1972 
ANTAJT. Leg. 74; exp. 96 

  



El capital de la mayoría de los ricos, y especialmente el de los residentes, 

  

era modesto. Destaca el hecho de que, en la misma "Lista" se incluye a ocho 

ricos, sin más distingo de su calidad que el ser ricos y/o alcaldes, hecho que de- 

nota ya un significativo cambio de mentalidad. 

Quizás una historia de dos o tres generaciones y un par de ramas de una fa- 

milia, ilustre la condición, vida y cambio social, de los españoles ricos en la 

última mitad del siglo de las luces. El caso de D. José de Veitia y de sus des- 

cendientes parece el más documentable. 

Veitia aparece en la escena en 1723, cuando Teposcolula está en pleno auge 

comercial. Ese año el alcalde mayor, don Juan de Torres, * otorga un poder ju   

dicial para ser representado en varios negocios por el joven español, José de Vei= 

tia, oriundo de La Habana y vecino de Veracruz. ** Un año después 'don' José de 

Veitia, vende en Teposcolula cuertas mercaderías a los hermanos Pranco; al crédi- 

to, exigiendo las cartas de obligación acostumbradas. A los pocos días don José 

otorga, a su vez, un poder para que sus hermanos lo representen y administren sus 

  

bienes en Cuba; al parecer había decidido quedarse por ax 

Como indica su cercanía con el aleaide, Veitia debió estar bien relacionado; 

apenas un año después,en 1725, recibió el nombramiento de alcalde mayor de Teposco- 

lula (una de las alcaldías más codiciadas, según Villaseñor), sustituyendo a su 

antiguo poderante. Ese año hizo su testamento posesionado de sus funciones, el ya 

capitán don José de Veitia otorgó en su propio juzgado un nuevo poder para que se 

le representara ante el virrey y el rey "solicitándoles el empleo o comisión que 

sean servidos darle" . *** Según su testamento de esa fecha don José valía entonces 

* Don Juan de mores tiene por entonces tres tiendas en la región Len Tepos- pra 
o E     



la no despreciable aunque modesta cantidad de $250, "sin algunos bienes de po- 

ca valía que no pudieron avaluarse". Se sabe que por entonces estaba asociado 

“en compañía" con el capitán don Tomás Azcárraga, ex-alcalde, y uno de los co- 

merciantes más ricos (capital estimado 90 mil pesos) de la Mixteca; con seguri- 

dad es su oficio y no su capital lo que hace a don José un socio atractivo para 

Azcárraga. Veztia participa también como socio de otro comerciante poblano, que 

tiene una tienda en Teposcolula. * 

Quizás porque quería cumplir- en forma simbólica- con la prohibición de co- 

nerciar mientras estuviera en funciones, don José vende en 1727 "una salita que 

    

había servido de tienda en Tamazulapan*. Ese año muere su antiguo poderante, el es 

alcalde Torres, y don José funge como albacea de su testamentaría. 

  

Cuando, en 1730, termina su servicio como alcalde, Veitia decide radicarse 

Teposcolula. En 1732 sus negocios en sociedad con Azcsrraga siguen en pie y el 

nuevo alcalde recién llegado, lo nombra su "teniente general". **  vVeitia   

tinúa participando activamente en los negocios locales hacia 1/37, cuando al pire- 

cer comienza a preparar un viaje largo. Entonces otorga a sus hermanos ¡poder pa- 

  

ra testar en su nombre y a su propio favor (de manera que aún es soltero), cons: 

rando obsoleto el docurento de 1725. Varios comerciantes locales (Rzcárraga y 

  don Juan Sánchez Mellado, otro de los peces gordos entre ellos) le dan poder pora 

representarlos y obtener crédito obligando sus bienes. *** Por entonces D José 
   tiene 13 años de andar en la Mixteca; quizás le ha entrado la nostalgia de su tie- 

rra (Cuba) o ha decidido conocer (?) España. Lo cierto es que combina su viaje 

de negocios con el placer, casándose antes de zarpar con doña Cayetana de Ibañez 

Pacheco hija y hermana de trapicheros ricos de Tlaxiaco, que trajo $5029 a su po- 

der a manera de dote, estimándose por entonces el capital de d. Jose en $4750, ***- 

En trece años pues d. José había casi logrado duplicar su fortuna. 

  

42; exp. 2,4, y 5 
42; exp. 8 

Leg. 82; exp. 181 
Teg. 25; exp. 1 
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No volvemos a saber nada de don José de Veitia hasta 1751. Los años interne: 

fueron lentos. 

Cuando a fines de 1751, "en solicitud de varios negocios", posiblemente re- 

lacionados con el tambaleante crédito del alcalde de Teposcolula d. Clar 

  

seph Giraud, su teniente, don Marizno de Hitta y Zalazar sale rumbo a la ciudad 

de México, testa antes de partir como era costimbre en tales casos, a favor de 

su hermano el temente don José de Hlitta y Salazar, quien también queda como su 

apoderado. * Quizás en representación de su hermano ausente (a menos que el jo- 

ven teniente tuviese ya por entonces su propio negocio), don José de Hitta firma 

  

en 1752 una solicitud colectiva para que, en nombre de los pranexpales comerc: 

tes de la jurisdicción, se hiciese postura al cargo de administrador de alcabalas 

del partido que había de rematarse en Méx1c0.** 

    

misto documento figuran: d. José de Herrera, uno de los hombres más ricos de la 

región, trapichero, chivero y comerciante y, posteriormente, subdelegado en Tlaxia- 
  

Go*kX* su socio, d. Diego Fernández de Arteaga, escribano real y pbi1co de la 

jurisdicción, casado con una hermana del difunto Azcárraga; descendiente de vna 

  

familia establecida en Teposcolula desde principios del siglo.; el 2 de 

  Bernardo Fernández de Arteaga, su hermano... comerciante de Yanhuitlán; d. Juan» Gon” 

záles padre de d. Diego Gonzáles que en sociedad con Pagonga tenía uno de los 

trapaches más grandes en 1821.; y don Juan García comerciante r100 podre de la fu- 

tura nuera de José de iitta. **** Resulta evidente "la hermandad" del grupo. 

De regreso en Teposcolula con su mujer y sus dos hijas adolescentes (doña Jo- 

sefa y doña Bárbara), don José de Vextia compró una casa grande donde de ¿me- 

diato puso una tienda. Deb16 traer consigo buen dinero. Sus negocios prosperaros 

     
AJT. Lea 

*ek IST, Log. 
*rkR py, Leg. 84; exp. 181



rápidamente y tres años después (1755) compró por $ 5500 (al contado) wm trapiche, 

Cerca de Chicahuastla, que había sido del cura de Justlahuaca don José de Castro. 

Buena compra porque el trapiche se había valuado para remate en $12 400 y los 

"avaluos" solían ser conservadores. * El trapiche del cura pagaba por entonces 

$60 anuales al diezmo. Consta además que por esos años don Joséde Veitia prestó 

dinero a varios comerciantes locales, entre otros al teniente don José de Hitta y 

Salazar, que le otorgó la acostumbrada carta de obligación por quinientos pesos en. 

octubre de 1755. 

Dos años más tarde, en 1757, el capt. don José de Veitia fungía coro real 

administrador de Alcabalas, habiendo ganado el cargo con el apoyo de los comer- 

ciantes locales. Nombró com alguaciles recaudadores a los tenientes don José de 

Hítta, en Teposcolula y don León Mateo de la Segura en Tlaxiaco, evidenterente 

gente de su confianza. Por lo mismo no debería extrañar que ese año los tenien- 

tes mencionados se casaran con las dos hijas solteras de Veitia. El mismo hecho 

de que el viejo comerciante necesitase un teniente para recoger los impuestos en 

el pueblo en que residía sugiere que no estaba ya en su mejor momento; tenía por 

entonces más de 60 años de edad. Quizás el misomo anciano había previsto el in- 

fausto arribo de la muerte, apresurándose a poner a sus hijas doncellas "en esta- 

dor. + 

Al morir Veitia en 1758, el cuerpo de sus bienes sumaba más de $ 46200 pesos 

casi quince veces el capital de su primer testamento. En los veinte años trans- 

curridos desde su matrimonio había nuevamente duplicado el capital conjunto de la 

pareja. Ahora 10 todo ese dinero era suyo propiamente hablando: $25319 corres- 

     
  

* Consta que ramta la venta don Clauáio Joseph Girand, entonces Alcala 
ligado a Ve-.tia en oper: aciones de crédito. “Cuademos de Recolección 

4* Inventario de los bienes de don José de Veitia. AJT. Leg. 27; exp. 1. 

5 
1 diemo  



  pondían al valor de la compañía tropichexa en que sus yermos eran socios. Otros   
$8 mil y pico resultaba del avalvode los bienes en su tienda y $7 mil y más esta- 

ban colocados en préstamos a diversas personas . No sabemos en qué consistía lo 

demás porque el documento está en condiciones deplorables.Saberos que: 

el maestro carpintero valora su casa en $929 
el muestro pintor v valora los objetos de 

.. os $ 150 
el sastre valora su Zopa. $ 631 
Cl maestro platero valora la plata "16 

  

brada y alhajas en. . $ 1426 
el miso valora la china, el cobre y el 

cristal del menaje... 0... . ++ $ 467 

Atendían la casa de d. Jos6 varios sirvientes indios y once esclavos y esclavas 
de diversas edades que valían en total $ 760. De memera que sus bienes "suntua= 
rios suman $ 5753 que son más de un 12.5% del total. * 

En sus bodegas había cantidades de sebo, pieles, algodón, grana cochinilla y azú- 

car, ésta últuma probablemente producto de su nuevo trapiche. Todo esto, junto 

con la mercadería inventariada, sumaba poco más de ocho mil pesos. La mayor par- 

te de su fortuna estaba en su trapiche y en vales y notas de crédito. La 

  

la 

heredó la casa y la tienda con sus haberes. Pero los més beneficiados parecen 

haber sido los dos yezmos, cuyas esposas heredaron el trapiche. 

Cuando don José de Bitta y Salazar contrajo matrinomo con la hija de Veitza, 

sus bienes sumaban apenas $ 530, mientras que a dote de la rr 

  

ia fue e $2 750 

que correspondía a la mitad del valor del trapiche de San Vicente (la ctra mitad 

era dote de la hermana menor); más $650 ea efectivo, que el teniente invirtió de 

inmediato en su comercio y alrededor de $450 en Joyas y ropa de ajuar. ** 

El concuño de Hitta, don León Mateo de la Segura, era un hombre acomodado an- 

tes de su matrimonio con doña Bárbara de Veitia. Tenía una tienda en Tla:iaco 

desde por lo menos 1749, fecha en que había obtenido (es cierto que en comañía de 

  

DIT. Leg. 25; ex    tanentaría de d. José 
«e La dote en JOyOs era 7] Y 

gas de doña Josefa re: an     en ¿bana entes dea que des 
(5000); 

mino ED un hilo" para a 
de plata 

   

  



don José Herrera * ) 4 m1 pesos a réditos para su sociciad comercial. 

Aunque un poco abandonado desde la muerte de su antiguo dueño, el bachiller 

-de Castro, el trapiche valía en realidad por lo menos el doble de la c1fra paga- 

  da por Veztia. Para habilitarlo, los afortunados y enérgicos tenientes necesi- 

taban $ 2 000 que cbtuvieron de la capellanía recién fundada por don José de la 

  

Nora (comerciante de Yanhuitlán repatriado a España) ** en agradecimiento " 

cielo que nos ha colmado de bendiciones y caudal", sin plazo fijo y al acostun- 

brado 5% de interés anual. *** Con ese dinero y con el trapiche los concuños for= 

maron una compañía que operó satisfactorzamente hasta 1764. 

Poco después de muerto Veztia, le siguió a la tumba su mujer, doña Cayeta- 

na. Don José de Mitta y su esposa pasaron a vivir a la casa solariega que con= 

sistía en diez piezas de piedra, librada y techada de teriado, con patio, fuente 

de agua en el patio y corral; un lavadero, una huerta con árboles frutales y una 

caballeriza en el traspatio. (Véase el plano adjunto de una casa parecida, hoy 

día en ruinas. (Años mís tarde, Hitta vendió la casa familiar a su cuñada en 

$500, precio simbólico sin duda, registrado para evadir el rigor de la alcabala; 

Otra casa semejante valía $ 1675 y tenía impuesta sobre ella un censo de mul. El 

  

nenaje interiorera el acostumbrado y elegante de muebles "embutidos de carey" y 

concha nácar, cajones de madera fina revestidos de piel y enchapados con metal, 

y paredes tapizadas de pinturas religiosas. 

El capitán don José de Hitta y Salazar debió vestir de ordinario un1formes 

militares (casaca, chupa y calzón o pantalón cerrado en la boca pierna) de color 

rojo, con botonadura de plata, de los cuales había varios entre los bienes de su 

suegro, reserváxlose para ocasiones de gala el traje con botonadura de oro. Co- 

mo todas las danas de su calidad doña Joseta y su hiza doña Antonia debieron ves- 

E ue para. bara va se nace de otro trapiche, confiscgná oo 
Leg. . A doña Barbara de Veitia e toc. 

hermapa mayor. Y a da. Antoma una Sure 

   

45        
eg. 25; exp. l. 
de los firmantes de la petición de 1732. 

 



tir a la estricta moda sevillana, prezas fabricadas con brocado y raso negro 

y decoradas con flores de seda y mucho encaje. 

Ellas se ocupaban de la casa y don José de los negocios, que por cierto 

hacia 1762 no parecían andar my bien. (Son tiempos de crisis demográfica y eco- 

nómica general.) * Ese año Hitta se vió obligado a otorgar varios poderes en 

el juzgado de Teposcolula para que, mediante apoderados, se cobraran deudas a 

distintos clientes morosos. ** Y, por "diversas razones", probablemente porque 

andaba corto de fondos, el capitán decide venderle su parte del trapiche de San 

Vicente a su concuño el teniente don Mateo en 1764, entregándole la hacienda a 

  cambio de un adelanto "corto" y dejando la cancelación de la operación hasta des 

pués de que se realice un avaltio, "en razón de la confianza y hermandad que le 

profesaba". *ee 

Un año después d José de Hitta obtiene, como su suegro antes que $l y con 

el respaldo de los demás comerciantes, el cargo de administrador de Alcabalas del 

partido, **** Al serle presentado en 1765 el "avalúo" del trapiche, se siente de- 

fraudado y en vez de concretar la operación, la da por mula y exige "que se le 

permita gozar un año de la renta de la hacienda como ya había gozado don Mateo”, 

quien se opone en virtud de que, "confiado en el compromiso de venta" había inver= 

tado tres mil y pico de pesos en ell pasivo del trapiche. "Violentándose ambos en 

las reconvenciones y alegatos..." hasta que "varias personas de respeto" interce-—   
úen para calmar los ánimos y lograr un acuerdo, evitándoles así los "gastos, mo- 

lestias y señales de un pleito". A fin de cuentas, acuerdan: 1) que el teniente 

á. Mateo temuinaría de cosechar la zafra del año en curso y disfrutaría de su bene- 

fic1o, dejándole el trapiche al capitán D. José por los dos años posteriores; 

2) que después de llevar su azúcar a Oaxaca, el teniente entregaría a Don José 

=por dos años- el trapiche y las mulas recién compradas, comprometiéndose el capa= 

tán a cancelar la mitad del valor de las mismas ($168). Ambos se comprometen a 

  

  

   * Véanse las ol 
1763 EN a los hace endados del Valle 
AJZ. Log. 65; exp. 82 y 

  

siones de Taylor qe da foma en gue la crisis de 1761 
"The Spanish Estates"     

  



mantener el área sembrada y a llevar cuenta clara de lo que gastan (o invierten) 

para compartir su costo, por mitades. Levantadas las dos cosechas dei capitan, se- 

guirían disfrutando de la hacienda en conpañía, so pena convencional de £5C0) en 

caso de inobediencia a cualquier parte del compromiso. * Así efectivamente se 

hizo; consta que por entonces el trapiche de San Vicente pagaba un promedio anual 

de $165 al diezmo, a nonbre de ambos dueños. ** 

Tres años después, sin embargo, los concuños se habían dividido la finca y ca- 

da uno operaba por separado. Entre 1768 y 1772 Hitta y Salazar pagó de un prome- 

dio de $ 375 anuales por su producción de azúcar y León Mateo de la Segura un pro- 

nedio de $ 540, llegando hasta $715 el monto de su impuesto en 1772 cuando se había 

asociado a la empresa otro personaje.*** — La operación de San Vicente que 

en tiempos del cura Castro pagaba $60 al diemo había pasado a contribuir $ 915, 

sin duda a raíz de las inversiones y cuidados de los nuevos empresarios. 

En 1774 Hitta otorga un poder de representación judicial al entonces al: 

mayor Veira, probablemente para la obtención de crédito, como los poderes que le 

habían otorgado a su suegro don José de Veitia los comerciantes ricos de princi- 

100 

  

pios del siglo. **** 

La familia de Hitta sigue viviendo en Teposcolula en 1779, fecha en que D. Je- 

sÉ se rehusa a darle a su hijo, D. José de Hitta y Vejtia de veintitzes al 

  

de 

edad, licencia para casarse con doña Ritz García de 17, hija de don Juan García, 

  

*  AJP. Leg. 25; exp. 244, 
**  "Cuademos de la Recaudación del diem... AMO Cn S.M. BONN], serio Caxao a 

76. D José de titta y Salazar parece interesarse también en bienes urpar: 
El mismo año del pleito con su concuño le dio una fianza a su cuñada para 
comprara una casa en Teposcolula (?). En 1773, le vendió a la misma doña 
Bárbara una casa por $ 550, que parece llenar la descripción de la c:sa sola- 
riega de Veitia. 

**x "Cuadernos de Recolección del diezmo" 
Fes supra p. 31. y MIT. Log. 48; exp. l. 
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otro rico comerciante, aduciendo la maja conducta y desobediencia de 

  

"por lo mal que les habría de ir en tal estado". 

Don José de Hitta y Salazar tuvo problemas también con su hija » 

  

Antonia, quien no se había podido casar en 1781 con don Francisco de Urda, hijo 

de otra de las familias de españoles de Teposcolula y, a la sazón, administrador 

de la Real Renta de Tabaco, "con quien su padre tenía estipulado ponerla en esta- 

do..." (“lo que ella admite serle favorable") en virtud de una demanda de impedi- 

mento que le había puesto un antiguo pretendiente, don Francisco de Lete de otra 

familia local prominente, residente en Caxaca, quien pronto vendría a establecer 

un respetable comercio en Tepos. ** 

Evidentemente, los hijos de don José eran "partidos" codiciables. Las difi- 

cultades que tenía para casarlos muestran un cambio de mentalidad respecto al ma- 

trimonio que apenas empieza a despuntar. Consta que sus hijos habían establecido 

relaciones y hecho compromisos que, por diversas razones, su padre no aprobaba y 

que el viejo meramente defiende su tradicional prerrogativa de escogerles cónyu- 

gues. Los bienes de Hitta y Zalazar pasan a manos de sus hijos poco dsspués. Don 

José Mariano de Hitta y Veitia administra el trapiche hasta su muerte en 1797, 

cuando deja como heredero en parte a Dn. Celestino Martínez que es quien adminis- 

tra la hacienda del Rosario una de las propiedades más grandes a princ: 

  

los del   
nuevo siglo. De todas fomas los matrimonios de los hijos de Hitta y Zalazar cie- 

rran un segundo ciclo. 

Todavía a mediados del siglo XIX «un Don José de Peza y Veitia, residente en 

la ciudad de México, alquilaba tierras (mediante un apoderado) ubicadas en las cer: 

canfas de lo que debió sor el trapiche de San Vicente en la jurisdicción de Tla- 

xiaco.*** 

   
   

* Informado sccretamento por el cura del compromiso y obligación de su 
atento a la "delicada circunstancia de la muchacha" don José ccde 

se compromete aayudar al nuevo matrironio. (Archivo Parroquial de 7 
e de gente de razón” ho. 
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LOS CURAS 

En una estructuración puramente económica, el grupo de los españoles ricos 1n- 

cluiría a los curas de las cabeceras mís prósperas. Los de Tamazulapam, Justlahua- 

ca fueron casi siempre hombres muy ricos, y sin embargo, todos gozaban un status 

y tenían ua posición social propia, por el hecho de ser curas. 

Como esa posición se daba en función de un oficio, quizás convenga retratar 

al grupo como tal, con sus variantes, en vez de incluir y distribuir a sus mien- 

bros según sus bienes materiales en grupos económicos en que, además, nunca ter- 

minan de caber. Muchos otros curas tenfan parroquias y bienes más modestos 

los curatos más remotos eran pobres y sus beneficiados apenas alcanzaban a juntar 

para "su congrua sustentación". En el siglo XVI se había intentado compensar al- 

gunas de estas incomodidades otorgándoles, a quienes se hacían cargo de las parro- 

quias menos atractivas, salarios o "limosnas" más elevadas. Pero los curas del 

XVIII ya no eran misioneros asalariados; vivían de lo que podían recoger en ob- 

venciones a cambio de una serie de servicios de diversa naturaleza:como llevar 

los registros demográficos vitales; adoctrinar a los fieles; vigilar las elecciones 

de epíblica; rectorear las cofradías y redactar informes para el Estado sobre epi- 

demias y tributos, así como relaciones generales. Una lista de fines del siglo, 

que da el valor de los curatos como beneficio, muestra que el beneficio de Tamazulap 

qlo veces el pronedio y mueve veces nás que las parroquias más pobres donde los 

curas vivían con incomodidades y aislados. 

Intentaron por supuesto complementar su pobre economía con otras actividades, 

no siempre totalmente honestas. Las leves de Indias prohibieron repetidamente el



comercio de los curas, lo que no impidió que muchos comerciaran abiertamente. 

Valiéndose incluso algunos de su calidad para comerciar con bienes prohibidos: be- 

bidas y similares. Varios de ellos utilizaban sus obvenciones para hacer sus pe- 

queños repartimientos. 

En 1731 el obispo de Antequera hizo circular una cordillera en que daba no- 

ticia de haber recibido una queja del rey sobre el comercio de contrabando de 

los curas rurales de su diócesis. El obispo instituía severas (aunque considera= 

das) penas (desde $200 de multa hasta pérdida del beneficio in perpetuam contra 

el "trato y contrato en negocios seculares". * Pero estas prácticas persistían 

muchos años después. 

Don Cayetano Escobar y Carrillo, cura de Yolotepec en 1766, se queja ante el 

alcalde de Teposcolula (su amigo) de que habiendo enviado a la ciudad de Oaxaca 

"cinco arrobas de la grana de su cosecha y de emolumentos de su curato”, entre 

Otras porciones de grana pertenecientes al común y naturales de Yolotepec y a otros 

dos indios particulares de Tacahua, el administrador de Alcabalas de Oaxaca de- 

tuvo todo el cargamento, aduciendo ser del cura y acusándolo de "tratar y repar- 

tir semilla" (de grana) ilegalmente entre lus indios. Como el oficial no hace ca- 

so de sus certificaciones sobre el asunto, el cura presenta "para salvar su hon- 

ra", ua información judicial con 10 testigos que aseguran que dicho señor no co- 

'mercia con semilla de grana. **' 

Algunos curas abusan en el cobro de sus derechos. En Jaltepec (1769) y en San 

Juan Sayultepec (1765), las repúblicas entablan pleitos contra sus respectivos pá- 

rrocos sobre derechos parroquiales y aranceles. En San Agustín Tlacotepec, la 

“ corporación de los indios se queja, en 1799, de que "nuestro cura nos quiere obli- 

gar a que le demos de regalo 6 careros anualmente y los hijos a una voz se niegan 

a dárselos". *** Otros encuentran soluciones más creativas a sus problemas mate- 

* Archivo Parroquial de Teposcolula, "Libro en que se asientan las cordilleras". 
** AJT. Leg. 89; exp. 117 
*** AJT, Leg. 85; Leg. 43 y Leg. 74; exp. 70 Par: 'Liones contra la explot 

Ción eclesiástica cequramante estímalada por la pOLItIcA Dorénica VÍA Suera 
"La Organización Política".
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riales. El bachiller d. Vicente Riquel funda (c.1720) el trapiche de San Vicente 
José de Castro 

que luego pasará a manos del bachiller cura d./ 

En el siglo XVIII, los curas compartían todavía la jurisdicción de 

los funcionarios de la corona y tenían exclusividad sobre cierto tipo de delitos. 

Dejaban pasar muchos crímenes con una auonición de los que castigan con un pro- 

ceso, y machas veces cuando castigaban lo hacían para proteger a otro prójimo ul- 

trajado o al mismo acusado. Protegen a menudo a las mujeres maltratadas por sus 

maridos y a las comunidades indígenas asoladas por otros españoles. El cura de 

Yolotepec Don Justino Márquez * procesó en 1756 a don Antonio Delgado comerciante 

español de la jurisdicción por "usura", pecado contra “'natura"_ (porque hace fér- 

til lo que de por sí no es más que un medio de intercambio, hurtando el fruto del 

trabajo, productor legítimo de la riqueza). Y el proceso fue en serio. El cura 

consiguió una condena del tribunal eclesiástico de la Mitra y una orden auxiliar 

del virrey para exiliar al condenado de la jurisdicción. ** 

Por lo demás los curas eran los intelectuales de la sierra, es decir, los 

encargados de la vida espiritual en el sentido más amplio. Puera de algunos in- 

dios principales, ellos eran los únicos que tenían libros que no fueran de cuen= 

tas. Casi todos tenían una pequeña biblioteca, aunque ésta nunca resalta en los 

inventarios por el poco valor asignado a los libros (bienes de escasa demanda) por 

los jueces de testamentaría . Independientemente de que los curas no eran per- 

sonas dedicadas exclusiva ni principalmente a la reflexión y al ejercicio de las 

letras, sus bibliotecas eran parte importante de su vida y de su ethos.| 

Una mayoría de los libros en las bibliotecas de los curas eran, como cabría 

esperar de tema religioso. — Cuarenta y tres de setenta y ocho libros en una de 

las bibliotecas más extensas, versaben sobre liturgia, doctrina, concilios y moral 

cristiana. Pero eso no era lo único que había. La misma biblioteca tenía cinco 

* Parquez es quizás descendiente de un trapichero mestizo vid. "La Economía” 

Ax AJt ficha perdida.



libros de filosofía; dos de historia; cuatro tomos de la Recopilación de Leyes de 

Indias; dos tamos de La Iliada y uno de la Odisea, * 

Don Félix de la Huerta, cura de Tamazulapam, es el ejemplo nás documentado 

de un cura rico. Al morir, en 1768 dejó en la casa curaly en un rancho fundado en 

tierras alquiladas a la comunidad una fortuna que rebasaba los $ 7000 y que se com 

ponía de los siguientes renglones: 

en ganado mayor y menor, poco más de $1050 en muebles de su casa $ 302. 

en granos sembrados, rebajándose de en pinturas y escultu- 
su valor estimado los costos pen- ras religiosas $ 601.5 

dientes $ 390 
en joyas de oro y plata $ 1748- 

por un coche "forlon"remozado $ 450 
y en efectivo, monedas $ 2059 

por sus tres sillas de montar s 95 

por sus amas $ 26 

Esto sin contar varias deudas pendientes que tenfan con él un número no espe- 

cificado de indios feligreses a quienes se las perdonó al morir. Según su libro 

de cuentas otros tres individuos: don Francisco Javier Urta, comerciante de Tepos- 

colula; don José de las Eras, comerciante de Huajuapam; y don Francisco de Velas- 

co, cacique de Coixtlahuaca, le debían $200, $500 y $1654 pesos respectivamente. , 

La última cantidad había sido adelantada al cacique "por concepto de arrentamien- 

  

to de un molino de trigo con sus tierras 

La parroquia era evidentemente una importante fuente de ingresos para don 

Félix. Para el tercer cuarto del siglo XVIII había en Tamazulapam una numerosa 

población de mestizos "españoles" de medianos ingresos y desde el siglo XVI había 

vivido un grupo importante de indios ricos. Unos y otros gozaban de la derrama de 

la ruta comercial principal de la sierra y de las fértiles tierras del valle cir- 

cundante. Evidentemente, su párroco usufructuaba la generosidad de las limosnas. 

%, Mp he gotido identificar los restantes que se citan s6lo por autor. 
** Autos de Testamentaría de Don Félix de la Huerta, AJT. Leg. 74; exp. 55. 

d. Francisco J. Úrta es quizás el mismo d. escntaco Und a quien Hitta y Salaza 
“quería casar con su hija.



Pero su rancho en el que estaba invertisa una quinta parte de su capital, debía 

proveerle una renta sustancial, además de los insumos de su casa. Del inventario 

podemos deducir que el rancho le producía unos $ 600 anuales que representaban el 

33% de la inversión contabilizada. * Por lo demás, sus préstamos no parecían 
negocios muy seguros ni remunerativos. Y, quizás como consecuencia, econámica- 

mente, hablando don Félix era un hombre de mentalidad tradicional, según indica 

el atesoramiento de $ 2 050 pesos en monedas. Así parece corroborarlo también el 

hecho de que más de la mitad de sus bienes consistía en objetos de lujo (el for- 

lón, las platas, la ropa, los muebles forrados de baqueta y las pinturas) .. 
De hecho, don Félix vivía inmerso ex un concierto barroco de platas (vajillas, 

cubiertos, candeleros, rosarios y hasta un urinario de plata quintada), en una ca- 

sa lo bastante grande para acomodar sus $ 600 pesos en pinturas religiosas y una 

estatua de tamaño natural de San Juan Nepomuceno: en total 35 piezas de arte, va- 

rias de las cuales tienen el náximo valor registrado de este tipo de objeto en la 

sierra. Su casa estaba además ameblasa con sillas de cedro fino con espalderas 
de badana; mesas forradas de baqueta con la madera pintada y sisada en oro y ma= 

que; y un canap6 con colchón y almohadillas de badana etc. En su guardarropa, 
además de las esperadas sotanas de telas finas, había chupas y capas; una bata 

  

y calzones de lino y tapaojos de terciopelo negro para dormir. 

Quizás esas indulgencias consigo mismo habían llevado al buen padre a algún 

desliz en la observancia más estricta de sus votos. Por supuesto, no hay pruebas 

  

al respecto . Pero no es posible ignorar el hecho curioso de que teniendo herma- 

nos de sangre D. Félix heredó toda su Zortuna a doña Gertrudis Beamonde, a la sa- 

z6n de doce años, hija entenada expuesta en la puerta de su casa, a cuyos tutores 

encomendaba ponerla en estado o, en caso de que sintiera vocación religiosa, do- 

tarla para que entrara a un convento. En caso de muerte de la heredera, don Félix 

estipulaba que debían heredarla su parroquia y los feligreses pobres. 

+16 sabemos sin embargo Cuánto pagaba el cura por el arrendamiento; ni cuánto 
había invertido en instalaciones, exc.  



Don Mariano de León, párroco de Chicahuastla hasta 1778, ejemplifica al 

Gara de una parroquia indígena nutrida pero remota y aíslada. No tenfa como 

otros su propio rancho; posefa un pequeño chinchorro de ganado: 119 ovejas valo- 

radas en $ 74; 8 vacas con sus crías que valían otros $ 74; 8 toros (564) y 2 

caballos viejos ($12). Comerciaba naturalmente con los esquilmos de sus gana- 

dos, pero tanbién al parecer con mafz (que era barato en su jurisdicción y que se 

encarecía tierra adentro) ya que había comprado 36 cargas (a peso) en Nuchita. 

Comerciaba asimismo con tejidos de manta de las indias feligreses; había $ 36 en 

huipiles y enaguas en su casa, para los cuales no hay otra explicación posible. 

Pero esa operación no parece taxativa de los indios de su parroquia y don 

Mariano era un hombre de medios humildes. Sus efectos personales, ropa de vestir 

($48); ropa de casa ($37); y efectos varios (un reloj, un bastón, una navaja de 

afeitar y un par de pistolas, (por valor de $39) sumaban $ 124, Sus muebles (una 

mesa y un par de petacas ) eran sencillos y totalizaban $ 17; tenía sólo una 

  

tura y una imagen estofada de San Francisco (que juntas valían $8). De manera 

que en total sus bienes sumaban $450, de los que 32% eran bienes de uso, 18% eran 

bienes de su comercio y 28% correspondían a sus ganados. Sus feligreses le debían 

$ 75. 

En cambio don Mariano tenía deudas por un total de $ 1100, Debía a la caja 

de la commidad de Teposcolula $ 148; a don Esteban García 

hacienda de azúcar en Yosotiche $ 181; a D. Juan Guisado, comerciante español de _ 

Yanhuitlan $ 250; a don Tomás Suburia, canónigo de la catedral de Oaxaca $ 80; 

a la cofradía de Yucunicoco, sujeto de Chicahuastla ("por chivos que vendió con 

el fín de introducir su importe en la caja... lo que no verificó...) $ 165; a 

don Antonio Mori, comerciante de Tlaxiaco $213 y a la Pensión Conciliar (?) $55. 

Don Mariano vivía de sus deudas. Pero estas sugieren también una variada 

gama de relaciones y actividades económicas en las que estaba implicado y de las 

cuales debió derivar rentas ocultas para el documento de testamentaría..



Más pobre aún parece Don Francisco Ortiz, cura de Itunduxia, que dejó al morir 

en 1781 bienes diversos por $ 274 pesos en total. Un 44.5% correspondía a su ro- 

pa de uso (turca, bata, capa manga, chupa, casaca, un sombrero de piel de castor, 

una terna, un gorro y unos sensuales calzones de terciopelo ; otro 14% corres- 

pondía a varios objetos de uso suntuaris (un bastón con puño de plata, unas hebi- 

llas y una jarrilla de lo mismo); otro sorcentaje igual a los libros listados y 

malbaratados por el juez. 

Comprar sus libros le había costaso al cura pobre de Itunduxia seis veces el 

valor que se les asigna en el juicio de testamentaría, de manera que su costo 

  real equivalía al total de los demás bienes inventariados. * Los muebles de su 

  

casa valían 7% y varios equipos (slllas de montar, fierros de moldear barro o ye- 

so y un equipo de carpintería) sumaban el 11% restante. ** 

Esos ejemplos bastan para captar el espectro del grupo y la extensa gama de 

las actividades; de la forma de v1v1r y de las relaciones con otros grupos. 

Habría que recordar los conflictos de los pueblos con los curas que parecen menu- 

dear en las últimas cuatro décadas del 3VIII. Es difícil explicar esos conflictos 

  

sin tomar en cuenta la evolución de actitudes anticlericales que manifestaba 

  

ya el regimen borbónico y que se 1ns' sjonalizan con la independencia. 

*  AJT. Leg. ?exp. ? 
** Otro ejemplo de uncura pobre sería el de don Justino Márquez, el cura de Chalca= 

, murió en 1773, después de por lo menos 19 años como cura de su parroquia 

 



LOS CACIQUES 

Para la segunda mitad del siglo XVIII, los caciques eran un 

grupo de segundo orden en la vida social de la sierra. Algunas 

de las principales familias de caciques se habían trasladado a 

Puebla o Oaxaca, cortando definitivamente las ligas con sus comu- 

nidades y con la región. Muchos cacicazgos simplemente habían de- 

saparecido, víctimas de la rrisis general de mediado el siglo XVIII. 

En los valles centrales de la sierra quedaban unas pocas familias 

de pequeños caciques. Los García de Teposcolula, por ejemplo, se- 

guían haciéndose llamar caciques cuando los bienes del tronco prin- 

cipal del linaje consistían en una casa de terrado grande, amuebla- 

da a la española (camas, mesas, sillas de espaldar, y cajas herra- 

das) y decorada con lienzos religiosos; un solar adjunto con 420 

magueyes y 30 yuntas de tierra de sembradura, arrendadas por la úl- 

tima descendiente directa de la línea, Doña María de la Asunción 

García, a cuya muerte se vendió a casa y se repartieron las tie- 

rras y los bienes entre sus sobrinas. * 

En los rincones más remotos de la sierra conservaban cierta 

importancia algunos caciques, cuya economía amestizada era prácti- 

camente indistinguible de la de los españoles de medianos ingre- 

sos. En el sur, por ejemplo, don Esteban Narváez, "cacique de (la 

jurisdicción de) Tlaxiaco", avecindado en esa cabecera, se dedicaba 

aunque en escala más modesta a las mismas actividades! que el trapi- 

chero-comerciante Veitia. DonE steban provenía probablemente de 

familia noble. Era quizás hijo de don Sebastián de Narváez y Ve- 

lasco, cacique de Guajolotitlán y Sautla, despojado de sus tierras 
  

* AJT, Leg. 69, exp. 212
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por la comunidad en 1725, cuyos ascendientes a su vez eran caci- 

ques provenientes de Teotitlán de las Cues, casados con cacicas 

de Ahiutla y radicados en la Mixteca desde fines del siglo XVII.* 

Don Esteban no había sido siempre un hombre rico. En su 

testamento declara que ni 6l ni su esposa (Isabel Rodríguez una 

principala) habían traído bienes ninguno a su matrimonio cuando 

se casaron en 1737 "porque fue pobre". Pero poco tiempo después 

de casarse, don Esteban sirvió en varias ocasiones como secreta- 

rio y gobernador de la república de Tlaxiaco entre 1740 y 1758; 

como tal oficial, fue uno de los firmantes de las cartas de arren- 

damiento de las tierras azucareras de Yosotiche a los españoles de 

Tlaxiaco . 

A la muerte de su esposa en 1746, además de haber procreado 

ocho hijos, don Esteban y doña Isabel habían acumulado, "agencián- 

dolos con igualdad de trabajo", bienes por un total de $790. En- 

tre ellos cabe resaltar un patacho de mulas apareadas (10 mulas 

a $250 c/u) y 6 caballos de silla (a 20 cada uno ) cuyo trabajo 

era la principal fuente de ingresos de la pareja. Su producción 

agrícola (tenfan tres yuntas de bueyes que valían $60) y un ta- 

ller de herrería (con instalaciones valoradas en $ 45) oficio que 

como cacique don Esteban tenfa derecho a ejercer, debieron pro- 

veer rentas adicionales. Poseía además el cacique $320 guardados 

en monedas de plata,que había estado juntando con miras a la com- 

pra de un trapiche. 

Para 1750 se habían casado su hijo v sus dos hijas mayores. 

Don Esteban le había dado a Francisco el equipo de herrería y ha- 

bía dutado a cada una de sus hijas con $30, fuera de los gastos 

* Romero Frizzi, A Indice cit.
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de sus bodas. 
  Durante su corta viudez de 5 años, el "cacique"no sirvió en 

  

el gobierno de Tlaxiaco. Pero se las arregló para comprar por $600 

al contado "un trapichito en los límites de Itunduxia", que consis- 

tía apenas de dos calderas de cobre, un molino de madera, los moldes 

para la miel y "las raíces" (las cañas sembradas). En 1751 don Es- 

teban se casó con Rosa Tamayo,* quien trajo a la unión $15 de su 

legítima paterna y un dáblón de oro (de $16) como dote de su ma- 

dre , aportando esas sumas al capital conjunto y según declara des- 

pués su marido, "ayudándome... con su trabajo a agenciar y buscar 

para mantenernos" 

  

En 1755 todavía el trapiche de don Esteban paga- 

ba al diezmo un promedio de $21 anuales, lo que lo coloca en el es- 

calón más bajo de este tipo de finca, ** y en los más altos de los ing 

Por bienes acumulados en su segundo matrimonio el cacique de- 

clara en su segundo testamento de 1771 : una sala nueva que fabri- 

có junto a su antigua casa de vivienda (en el lugar donde antes te- 

nía la herrería) y donde ha puesto una tienda; los bienes que es- 

tán a la venta en dicha tienda y las mejoras del trapiche. Estas 

eran substanciales como veremos en breve; seguro indicio de ello 

es que por entonces el trapiche pagaba un promedio anual de $287 

o sea que el valor de su producción se había multiplicado por ca- 

torce en veinte años. 

Antes de morir a los 66 años de edad en 1771, don Esteban había 

procreado con su segunda ésposa otros 5 herederos : desde Josefa   
* AJT, Leg. 42 : exp. 11 . Mestiza no directamente relacionada con 

el alferez Tamayo mencionado atrás como trapichero rico 
** "Cuadernos de Recolección del dinero"
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María de 8 años hasta Juan de 6 meses . 

En total sús bienes entonces son los que siguen: 

  

las casas de su morada, con la tienda, valoradas en ..... $ 1080. 

el menaje de su hogar (canas, mesas, escaños, Men 
zos etc.,)... o. o $ 37 

los bienes del comercio de su tienda... . ..... $ 100. 
  y el "trapiche" en Atoyac del 'ariscal, Itunduxia con los si- 

guientes aperos: dos molinos nuevos y uno viejo; una casa de calde- 

ras, techada de teja con sus respectivos 

tensilios: 6 calderas grandes de cobre 3 de refacción, usadas; 
6 bombas; 4 espumaderos, "demás trastes del servicio de las cal- 
deras" y 2 arrobas de cobre para fabricar y reparar calderas. 

un asoleradero de tablas y argamasa, con su correspondiente tan- 
que de agua; dos barretas de fierro; otras piezas sueltas de e- 
quipo + 

una casa de hacienda con dos jacales anexos que sirven de despen- 
sa y de coc: 

los cañaverales sembrados en Hierras propias de dicho "trapichi" 

los ganados del servicio del mismo que se componen de: Un batacho 
de 20 machos de tiro, que se van en equipos de diez para mo- 
Ver el molino; 5 yuntas de bueyes que Jalan la caña del campo a 
la molienda; 6 yeguas de vientre con 4 potros; 12 caballos man- 
sos; y 29 mulas de silla y carga, aparejadas para recua 

  

el producto del trapiche: 71 cargas de azúcar blanca que, al tiem- 
O que se redacta el testamento, "van caminando a Oaxaca" y 14 

cargas de panela blanca y prieta, guardadas en su casa. Hay ade- 
is en su haber cuatro cargas de trigo y una troje de maíz. 

el total de los bienes del cacique debía sumar alrededor de $5600, 

$ 78% de los cuales corresponderían al trapiche. Sin tomar en 

cuenta varias deudas pendientes a su favor, cuyos montos constan 

en su libro de caja y que manda se cobren a su muerte.* 
  
* AJT, Leg 85, exp. 264 .



Por otros inventarios calculo que los equipos descritos va- 

lían aproximadamente unos $1800; los ganados podían valer otro 

tanto. A los precios citados en documentos contemporáneos (20rr 

por arroba de azúcar puesta en Oaxaca y 17 rr por la misma en la 

Mixteca) el producto del trapiche no podía ser menor de $800, que 

a su vez representarían una ganancia de 30% sobre la inversión 

contabilizada. 

Cierto que en este cómputo no se consideran los gastos de ma- 

no de obra, pero no hay indicio de que hubiesen tales gastos. Al 

parecer el cacique don Esteban trabajaba personalmente con sus hi- 

jos durante la zafra, con la ayuda de peones obligados con él por 

medio de sus redes de patronazgo y clientela. 

Varios hechos deben destacarse: don Esteban había construído 

su fortuna partiendo virtualmente de la nada; capitalizando su ca- 

lidad de cacique en varios oficios públicos y ahorrando con fruga- 

lidad. Su estrategia de inversión lo asimila en definitiva a los 

españoles, concentrándose.su capital en un par de rubros, vincula- 

dos y muy rentables y poniendo en circulación productiva la mayor 

parte de su capital. Imita asimismo los patrones de consumo espa- 

foles, pero sin abandonar la esfera indígena, que le provee medios 

de acumulación y de acceso a trabajo barato. 

Hay que subrayar también que el cacique don Esteban no tiene, 

en el sentido original del término un cacicazgo. No tiene un seño- 

río de ningún tipo, ni tierras patrimoniales; las del trapiche son 

compradas. No recibe renta ni servicio de reconocimiento. Mencio- 

namos antes la multiplicación de caciques quese daba simultá-
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neamente con la extinción de muchos cacicazgos en la segunda mitad 

del siglo XVIII. Un segundo caso de caciques de ésta época ilustra 

el mismo fenómeno. 

En 1765, don Leonardo de Mendoza, hijo de Doña Paula de Mendo- 

acique y principal de 

  

za y de padre desconocido se hace llamar " 

Coixtlahuaca". El siguiente árbol genealógico, reconstruído a 

partir de su testamento y los de sus parientes, muestra que no lo 

era en ningún sentido de la palabra. 

D Demas Mendo TA Did e A nta 

EME IL, rs 
me | A! Clemente “Í yo 

   

    
      

Ñ 

SE Ane Cacoque de DU 

Ergo Pr, Siria se Mes, 

  

F ronctolon:, 
Hugo prod qu 

   

Gemasa 

193413
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El cacicazgo que podía haber heredado según las reglas de su- 

cesión era el de Tepenene y Astatla, que detentó su abuelo y que 

en caso de muerte del heredero directo podía serle trasmitido por 

doña Paula. Pero a la sazón su primo don José era cacique por lí- 

nea directa de Tepenene y Astatla, como reconoce don Leonardo en 

su testamento. En efecto el registro decimal de ese año califica 

a Bon José como "el cacique" y registra su contribución decimal por 

ganados entre $9 y $17 . 

Doña Paula heredó Rancho Tonala,*antiguamente posesión de don 

Domingo; heredándolo a su vez eventualmente a Leonardo quien se lo 

cambió a su tío D. Manuel por la mitad de las tierras del rancho de 

Corunda, en Astatla, donde residía cuidando su ganado. En 1770 se 

consideraba que la producción de 4. Leonardo era lo bastante 1m- 

portante para incluir su contrib: 

  

ión decimal en una lista especial 

al final de cada cuaderno que contenía a los sujetos particulares 

    más importantes. El falso "caciz; e" contribuía por entonces 

un promedio de $28 anuales, cantidad 20 veces superior a la contri- 

bución promedio de los diezmatarios y equivalente a 3 veces la con- 

tribución de su primo el verdadero cacique **. 

Sin embargo Leonardo se consideraba a sí mismo 

un indio, y los comuneros lo aceptaban por tal ya que de otro modo 

no se le hubiera confiado la mayordomía de las Animas cuyos gana- 

dos administraba pagando su diezzo por aparte. 

Al morir en 1787, don Leonardo declaró haber sido casado (por 

la Iglesia)con María de la Encarnación Correa (mestiza) con quien 

no tuvo hijos; que su difunta esposa había traído a su matrimonio 

60 ovejas , "que con el tiempo se fueron multiplicando " en las 

  

* Se trata de una violación de la ley del mayorazgo? 
**"Libro del diezmo de las Mixtecas Alta y Baja”
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Doña Paula heredó Rancho Tonala,*antiguamente posesión de don 

Domingo; heredándolo a su vez eventualmente a Leonardo quien se lo 

cambió a su tío D. Manuel por la mitad de las tierras del rancho de 

Corunda, en Astatla, donde residía cuidando su ganado. En 1770 se 

consideraba que la producción de d. Leonardo era lo bastante im- 

portante para incluir su contribución decimal en una lista especial 

al final de cada cuaderno que contenía a los sujetos particulares 

más importantes. El falso "cacique" contribuía por entonces 

un promedio de $28 anuales, cantidad 20 veces superior a la contri- 

bución promedio de los diezmatarios y equivalente a 3 veces la con- 

tribución de su primo el verdadero cacique **. 

Sin embargo Leonardo se consideraba a sí mismo 

un indio, y los comuneros lo aceptaban por tal ya que de otro modo 

no se le hubiera confiado la mayordomía de Las Animas cuyos gana- 

dos administraba pagando su diezmo por aparte. 

Al morir en 1787, don Leonardo declaró haber sido casado (por 

la Iglesia)con María de la Encarnación Correa (mestiza) con quien 

no tuvo hijos; que su difunta esposa había traído a su matrimonio 

60 ovejas , "que con el tiempo se fueron multiplicando " en las 

* Se trata de una violación de la ley del mayorazgo? 
**"Libro del diezmo de las Mixtecas Alta y Baja”
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tierras de su rancho; y que, juntos habían buscado algunas vacas 

y toros para criar. Que su mujer le dejó todo al tiempo de su muer- 

te, según consta por el testamento firmado por la república y (qui- 

zás por la calidad mestiza de ella) por un español residente en Co- 

ixtlahuaca, apellidado Urquizaso. Confiesa luego que en el tiempo 

que estuvo casado "tuvo por su fragilidad...correspondencia ilí- 

cita con Juana Bravo" (también nest1za) "soltera, de la cual unión 

resultaron 6 hijos”, cuyas condiciones civiles y sociales están re- 

feridas en el mapa genealógico anterior. Declara entonces por sus 

bienes: 

Su Rancho de Corunda con tres jacales y corrales, situado en tierras 
pertenecientes, mitad al pueblo de San Miguel y mitad al rancho, por 
habérselas dado su tío Don Manuel a cambio de Rancho Tonala. 
619 cabras; 276 ovejas y 160 cabritos y corderitos de los cuales 
está debiendo el diezmo. 

Una cantidadindefinida ("por ester dispersas") de vacas que tiene 
2 Lucía, 's por mita- 

OS Tepenene y 4 Su Srimo DOR Jose de Mendoza, cac: 
que de Tepenene y Astatla (a quién le debe la mitad que le corres- 
Ponde del arrendamiento) - 

      en el Y 

  

Una casa en Rancho Corunda, con varios muebles (cajas y petacas); 
pinturas y esculturas religiosas; su ropa de uso; varias sillas va- 
queras; unos estribos y un freno de fierro; una escopeta, un tra- 
buco y un terciado. 

Cuatro y media yuntas de bueyes mansos con sus aperos; seis yeguas 
de vientre; cinco potros; siete caballos de silla; y dos machos de 
carga. 

Los efectos que se encuentren en la tienda que tiene en San Anto- 
nio Coscatlán, donde hay tamb1én una romana con sus pilones y 120 
cueros de chivo en pelo. 

Don Leonardo declara no tener reales en existencia; hace 

constar con tristeza que su hijo menor, Bartolomé, le "ha disipado 

la mayor parte de los bienes de su tienda" (99 arrobas de cebo ter- 

ciado, 15 arrobas de carne de chivo salada y otros efectos), más 

algunos toros y vacas que ha sacado del rancho de Santa Lucía,



"sin saberse el número exacto de cabezas" y ordena que se le perdo- 

ne todo, rehusándose, en cambio a reconocer los vales (para los que 

no ha dado su consentimiento) firmados por el mismo hijo pródigo. 

Aclara que le deben: 

Feliciano Jiménez el importe de 15 novillos que le vendió fiados a 
$15 cada uno hacía dos años; José Montes, su yerno (a la sazón ma- 

i juri ión de Tamazu- 
pam perteneciente a los padres del convento) $600, "en que sa” 

FE deudor cuando le tomaron las cuentas estando de sirviente en 
la Hacienda de Naranjos" 

    

Otros 8 individuos (1 cacique y 7 macehuales) le deben en total 
$138 por toros, cortes de naguas, dineros adelantados por trabajo 
y cerdones. 

El cacique don Leonardo a su vez debe a: 
Don Francisco Medrano, comerciante de Tehuacán, $364 pesos, resto 
de $580 en que le compró la tienda de Coscatlán; a la Hacienda de 
Naranjos $30 por pasturaje de ganados; a don Manuel Herrera de 
Tehucacán $50; a don Antonio Nieva de Coscatlán $10; de manera que 
todos los que le deben son indios y todos a quienes él debe son 
españoles . 

Ordena a este respecto que se le perdonen a su yerno José Montes, 

$500 de los $600 que debe "atendiendo a su pobreza" y que los $100 

restantes los pague Montes directamente a la cofradía de las Bendi- 

tas Animas, cuya compañía espera alcanzar y de cuyos cofres confie- 

sa haber cogido igual cantidad 15 años atrás cuando fue mayordomo. 

Que, en descargo de su conciencia, se costee de sus bienes el im- 

porte de la construcción de la media naranja en la iglesia de As- 

tatla y que se den otros $50 al pueblo de la Concepción para la 

construcción de su iglesia.* Deja como herederos de sus bienes a 

sus hijos naturales, mejorando al primogénito Joaquín, a la manera 

española, con el usual "tercio del quinto" y dejándolo como albacea. 

Canceladas las deudas y cobrados los créditos; el inventario 

de los bienes arriba señalados (sin los de la tienda, que por razón 
  
* AJT, Leg. 43; exp. 12



desconocida no fueron valuados) arrojó un gran total de $1953. 

El renglón más importante correspondía a las 217 vacas que se en- 

contraron en Santa Lucía y que valían $1090. Estas, junto con los 

8 bueyes ($80); las bestias caballares ($80); las mulares ($44) ; 

las 296 ovejas ($148); y las 644 cabras ($326) sumaban más de 90% 

del valor inventariado. El valor bruto de su producción ganadera 

era de unos $830. Si de esa cantidad se deducen los costos de la 

mano de obra (cuidadosamente contabilizados por el albacea de tes- 

tamentaría ) y de los arrendamientos, el valor neto de la produc- 

ción ganadera de los ranchos, la ganancia, era de aproximadamente 

$350, que representaban un 20% del capital invertido para produ- 

cirla. Para entonces don Leonardo pagaba al diezmo $17 promedio 

anuales cifra que representaba un 2% de la producción bruta un 

6% de las ganancias y que lo situaba en el ápice de la pirámide 

de los diezmatarios indios, pero que implicaba también un descen- 

so respecto del nivel máximo de su producción en 1770 cuando pa- 

gaba $28 por el mismo concepto. 

Pareciera que la economía del rancho era menos rentable que 

la del trapiche. Eso explicaría probablemente las diferencias en 

los modos de vida de don Esteban y don Leonardo. (Explicaría tam- 

bién porqué los españoles ricos preferían invertir en trapiches. 

Pero no se puede ser concluyente al respecto porque los cálculos de la gar 

cia no se pudieron hacer en forma correcta u homogénea con la in-= 

formación accesible. Por contraste con el cacique trapichero, don 

Leonardo residía en un jacal en rancho de Corunda cuyo valor no se 

consideró pertinente para el juicio de testamentaría. La ropa del 

cacique ranchero (una capa de paño, una chupa de bramante y varios 

calzones de manta) no alcanzaban a ser 1% del valor de sus bie-
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nes; el menaje de su casa incluyendo 2 cubiertos de plata sumaban 

0.7%. Lo demás correspondía a esquilmos embodegados (pieles y la- 

na); aperos de labranza (sillas, aparejos, yugos, rejas, etc.,) y 

armas. 

Como el cacique de Tlaxiaco, don Leonardo tenía su capital muy 

concentrado a la manera española en una sola operación económica 

bien integrada, (la ganadería en la que tenía invertida la casi to- 

talidad de su fortuna y de cuyos esquilmos provenía su principal 

ingreso). Al igual que el cacique trapichero,don Leonardo tenía a- 

demás una tienda y les prestaba dinero a los indios pobres a su al- 

rededor, sin cobrar intereses, al menos en dinero. Al igual que 

don Esteban también se había casado con una mestiza (aparente- 

mente por prestigio) y aunque don Leonardo sí había recibido la 

herencia inicial de rancho Tonala, había construído su capital a 

través de una vida laboriosa y con ayuda de los fondos colectivos 

(los $100 de las Benditas Animas). Al respecto, es interesante 

notar lo acaecido después de su muerte con el juicio de testamen- 

taría. 

El juicio concluyó un año después de muerto el cacique. El 

hijo mayor Joaquín presentó entonces un descargo, es decir, una 

cuenta de gastos, por $1132, o sea más de la mitad de la fortuna 

del difunto. Entre las partidas de ese gasto destacan $400 de 

impuestos ($320 por derechos del juicio; $66 del diezmo atrasado 

y corriente y $14 por cabezón de alcabala, de la cual, como mes- 

tizos, no estaban excentos los hijos de don Leonardo y Juana Bra- 

vo); en segundo término resaltan los pagos de las raciones, los 

salarios de los peones (350) y los costos de arrendamiento de San- 

ta Lucía ($100). Joaquín declaraba al mismo tiempo que se le ha-
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bían muerto 30 reses por la seguí 

  

Los hermanos menores objetaron la cuenta, en la que Joaquín 

también se cobraba $100 por concepto de administración de los bie- 

nes del difunto, pero no lograrcx más que prolongar el juicio y 

aumentar los gastos por otro año. De manera que finalmente se   
vieron obligados a resignarse con recibir $100 cada uno como he- 

rencia de su padre.* 

Sin duda habían recibido a: 

  

con anterioridad y esos $100 

eran una ventaja sobre quienes no heredaban nada, pero cada uno 

de ellos tendría que reproducir su fortuna a partir de esa he- 

rencia. Para el caso, como mestizos, ninguno de ellos podía as- 

pirar a la calidad de cacigue con que su padre había conseguido y 

beneficiado puestos de gobierno y mayordomías; tampoco podrían 
:6n mantener con las comunidades una relación como la que tuvo su pa-     

dre. Pudiera ser que el mismo r: 

  

stizaje de los caciques explicara 

en parte su manifiesta decadencia a fines de la época colonial. Ve- 

remos en breve un caso en que ese mestizaje debilita los derechos 

de propiedad vinculada consubstanciales del cacicazgo. 

EL GRUPO MEDIO DE ESPAÑOLES   
Desde el siglo XVII aparecen en la Mixteca los primeros espa- 

ñoles asociados principalmente con los conventos cuyas tierras y ga- 

nados arriendan para cría y ceba; algunos arriendan ganados a las 

comunidades.Para el siglo XVIII estos ganaderos han establecido 

una base independiente (son "dueños de ganado") pero todos siguen 

alquilando tierras a las comunidades. ** 

* A.J.T. Leg. 43 exp. 13. 
** A.J.T. Leg. 40, exp. 55 pp. 1-2 y Leg. 42 exp. 16 y 149, Vid "La 

Economía " Infra.



Los "españoles" *rancheros, ganaderos pequeños, trapicheros ... 

que aparecen en los "Cuadernos del diezmo" contribuyendo entre $8 

y $60 anuales, con un promedio más modesto de $16 (es decir diez ve- 

ces menos que lo que pagan los más ricos) conforman efectivamente 

un grupo de "españoles", de ingresos medios, equiparables a los de 

los caciques. Junto coh ellos podrían clasificarse asimismo a los 

dueños de recuas y a los sirvientes de mayor categoría (mayordomos, 

etc.,) de los españoles ricos que no aparecen más que esporádica- 

mente en la estratificación decizal porque no son productores, pero 

que tienen bienes y reciben ingresos y un trato social com- 

parables. 

A mediados del siglo XVIII, éste no es un grupo muy grande, qui- 

zás el doble de los españoles ricos: unas cien familias y una doce- 

na de individuos sueltos. Es un grupo sin embargo, en rápida ex- 

pansión (vid "La Demografía") y no sólo por la inmigración sino tam- 

  

bién porque se reproduce más rápidamente. Al momento de su muerte 

seis rancheros declaran tener 3.7 hijos promedio, frente a 2.1 de 

los indios. 

Ahora bien, al igual que los españoles más ricos, los ranche- 

  

ros y trapicheros son arrendatarios de los caciques y de las comu- 

nidades. Ellos también hacen lo posible por convertir sus ranchos 

y predios en posesiones mediante a 

largo plazo (9 años) debidamente notarizados. En tanto posesio- 

nes, los ranchos adquieren incluso un valor económico .** 

  

* muchos de ellos no eran estrictamente españoles, ni por su lugar 
rigen n: -enden nos Wrrás la demos Lati e INIA MATADO ST o IS ones 

se avalúan los arrendamientos. 

 



Sin embargo, los rancheros son más suceptibles que los españo- 

les ricos a la precariedad de su situación territorial. Por prin- 

cipio, aunque -al igual que los caciques- algunos se aventuran com- 

prándose tiendas en los pueblos cercanos, el comercio rentable es 

el de gran escala y doble circuito, al cual no tienen acceso por falta de 

capital y de relaciones. La mayoría de ellos tienen casi todo 1n- 

vertido en sus ranchos. Por otra parte, como estrategia para au- 

mentar al máximo las ganancias, tienen casi todo su capital inver- 

tido en pasivos (ganados, equipos y arrendamientos sobre todo) de 

manera que se manejan con poca liquidez.* Consecuentemente, en 

términos relativos, pagan más que los otros por sus arrendamientos 

y la renta de su operación es menor. Muchos se encuentran peligro- 

samente endeudados. 

        En promedio, los capitales inventariados de 3 ros 5 

  

de $ 2 200 al momento de la muerte. Pero esta cifra debe entender- 

se como el promedio de un techo, puesto que refleja esos capitales 

en la cima de su madurez dentro del ciclo biológico. Los jóvenes 

comienzan el ciclo con un capital de poco más de $500 y deben lu- 

char arduamente para impedir la movilidad descendente y para cua- 

truplicar ese capital. Ese ciclo y el hecho de que, a diferencia 

de los españoles ricos y los caciques, no tengan un respaldo polí- 

tico para su economía, explica el que de jóvenes se les trate con 

poca ceremonia y que, en cambio, se les califique de "don" usualmen- 

te cuando, en su edad madura, han acumulado un respetable cuerpo de 

bienes. En esa lucha cuesta arriba, los españoles de ingresos me- 

dianos forman asociaciones o "compañías" entre sí, con españoles ri- 

cos, caciques y algunos curas; asociaciones que inevitablemente de- 

*Inventario de los bienes de Lucas Ortega, 1775 AJT, Leg. 52, exp.8 
y Testamento de Juan Martín 1727; Ibid Leg. 74; exp. l



sembocan en desavenencias y conflictos. Uno tiene la impresión sin 

embargo de que los del grupo de ingresos medios eran más cuidadosos 

administradores de sus negocios, quizás porque trabajan directa y 

constantemente en ellos. 

En términos culturales el grupo es inconfundible. Mayorita- 

riamente viven en el campo, en sus ranchos; sus casas son siempre 

modestas por comparación con las de los grandes comerciantes: una 

sala de terrado, un cuarto de piedra adjunto y un jacal para cocina 

detrás del patio. Al igual que las de los ricos, sus casas estaban 

decoradas con pinturas religiosas, pero evidentemente de menor ca- 

lidad (ie. menor valor monetario por pieza de igual tamaño). El 

amueblado es al estilo europeo, con mesas, sillas, cajas y camas, 

pero "de madera ordinaria". Suele haber en los inventarios algo 

de platería (relicarios y un par de platillos y cubiertos) y otras 

joyas que probablemente funcionaban -al igual que para los españoles 

e indios ricos- como formas de ahorro al tiempo que servían para 

recreación y de ornamento, pero el valor de sus joyas nunca repre- 

senta más de un 10% de los bienes inventariados. En casa del ran- 

chero se come en vajilla de peltre. Nunca falta en cambio una es- 

copeta, un par de pistolas, y tres 6 cuatro sillas de montar de bue- 

na calidad. * El ropero del grupo es extenso pero de diferente ti- 

po, no hay piezas elegantes, botonaduras de plata y encajes; los a- 

juares típicos incluyen en cambio capotes, piezas de gamuza para 

proteger al jinete del matorral y rebozos finos, poblanos, para las 

señoras. 

Luego, a diferencia de los xicos, muchos de ellos son analfabe- 

tos o casi; un escribano de Yanhuitlan (6l mismo español) demanda   
* Valuadas en $ 25 en vez de los $ 3 a $ 6 en que se avalúan las si- 

llas de los indios.



en 1805 a don Manuel Hernández, alias Rayo,dueño del rancho laborío 

nombrado Buenaviesta (en términos de San Mateo Yucucuy) por $37 de 

deuda de escribanfa: cartas a su hermana doña Josefa, monja de un 

convento de Oaxaca; cartas de arrendamientos de tierras de otro con- 

vento; varios escritos de un pleito por arrendamiento contra el mis- 

mo convento arrendador; un escrito de una demanda contra un cura; 

cartas al prior de Sto. Domingo en Oaxaca sobre una deuda pendiente 

de $ 60 y el arreglo de un libro de cuentas personales.* 

Los rancheros tienen asimismo su propio ethos social.Es obvio, 

por ejemplo, que los jóvenes se inguietan con el duro régimen de 

trabajo que se impone y deben compartir con sus padres. Se escapan 

y a menudo se meten en seric:s problemas por buscar pulque en los pue- 

blos y compartir las fechorías de sus gañanes por los caminos; se 

acusa a varios de cuatrería. Algunos se vuelven asiduos patrones 

de estancos y tabernas, donde se mezclan libremente con indios y 

castas de mal talante para fumar, beber, jugar a los gallos, bailar 

y cantar con acompañamientos de violín y guitarras y participar en 

otras diversiones deshonestas y juergas que terminan, a menudo con 

riña de arma blanca y terciado.** 

Los españoles de ingresos medios establecen y norman sus re- 

laciones sociales con otros grupos de acuerdo a criterios económi- 

cos. Aceptan su posición inferior y son deferentes, incluso ob- 

sequiosos, con los ricos comerciantes que les prestan dinero, les 

dan mercancía fiada para su consumo y para sus tiendas y les com- 

pran su producto. Fuera de estos no aceptan superior alguno. Tra- 

tan a los caciques como iguales, de ahí que se asocien y casen con 

* AJT, Leg. 88; exp. 17. 
4% AJT, Leg. 88. exp. 83.



ellos, y maltratan a los demás como a inferiores. Eternamen- 

te las comunidades pleitean por Zaños de los ganados rancheros a 

los sembradíos.* Baste un ejer»lo: 

  

En 1807 los de Sto. Domingo Tlachiltongo se quejan de que 

Carlos Martínez de la cabecera de Teposcolula a quien le habían a- 

rrendado unas tierras les había prometido no dañarlos y les ha cau- 

sado mucho daño y todavía busca zás animales ajenos para engordar. 

  

Entregan en el juzgado el dinero del arrendamiento y piden que se 

le entregue al arrendado y se le ordene salir del pueblo, porque e- 

llos le han tratado de devolver el dinero "y no los quiere recibir, 

antes nos ha maltratado de palasra sin mirar respeto del cargo de 

república que llevamos". ** 

Casi todos los rancheros son además patrones de una docena de 

gañanes y vaqueros, con quienes zantienen una relación paternalista 

mediante lo que, en vez de "peonaje por deudas", debería llamarse 

deudas de peonaje y protegiéndolos contra el brazo del rey, cuando 

su común delincuencia (compensatoria de sus bajos ingresos) los mete 

en lfos con la ley. 

De nuevo un par de ejemplos resultan convenientes para mejor 

ilustrar la posición y vida social del grupo. El caso de Lucas Or- 

tega, ranchero del norte de Coixtlahuaca, quizás sea uno de los más 

ilustrativos. Los Ortega fueron de los primeros españoles arriba- 

dos a la Mixteca.*** Lucas Ort: 

  

aparece por primera vez como es- 

pañol, sin don, pero ya "dueño de ganados" que pastan en tierras 

arrendadas a varios caciques y comunidades, por contrato celebrado 

*  AJT, Leg. 83, varios y Leg. S8 
6 AJT, Leg. 88, exp. 

*** AJT, Leg. 26, exp. 33, Tomás Ortega 1587
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con don Domingo Mendoza en 1735 cacique de Tepenene y Astatla. 

Don Domingo tuvo problémas con sus arrendatarios españoles 

desde 1717, cuando -en su calidad de gobernador de Coixtlahuaca- 

solicitó al alcalde mayor que, en cumplimiento de la prohibición 

contra la convivencia de mestizos y otras castas en los pueblos de 

indios para "que no se apoderasen de sus tierras ni les diesen mal 

ejemplo con sus vidas escandalosas", se expulsara a Lucas Clemente 

Lo acusaba de sobrepasarse en el pastoreo, quitándole 

a los pueblos los pastos necesarios para sus ganados y se quejaba 

de "las muchas rencillas y ofensas a Dios Nuestro Señor con las in- 

dias casadas y solteras" que ocasionaban los sirvientes mestizos de 

ranchero (vid Apéndice de Cacicazgos: Coixtlahuaca)' Su enojo no 

era para menos. 

  

Don Domingo no logró impedir que sus h   jos se casaran con los 

de Lucas Clemente. Apenas un año después de su inútil queja el hijo 

mayor del cacique, don Manuel, se casó con Pascuala Clemente Altami- 

rano,y su hija doña María, se casó con Lorenzo Clemente. 

Años más tarde, después de intentar infructuosamente declarar- 

se "por dueño absoluto de todas las tierras del cacicazgo" don Ma- 

nuel de Mendoza, ahora cacique de Tepenene y Astatla, se conformó en 

1738 con arrendar las tierras de pasto en compañía de las repúblicas, 

y compartiendo con ellas el beneficio, a un nuevo arrendatario, Lu- 

cas Ortega, casado con Petrona Clemente Altamirano, otra hija del 

antiguo arrendatario y consecuentemente su concuña. 

Para 1757, don Manuel había muerto *: Lucas Ortega le había pres- 

tado a su viuda doña Pascuala $536 sobre hipoteca de los títulos de 
  

* Así como también Lucas Clemente varios de cuyos hijos siguen apa- 
reciendo en el registro decimal, al que contribuyen pequeñas can- 
tidades de $ 4 a $9
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su hijo don José Mendoza (menor de edad), a manera de adelantos so- 

bre futuros arrendamientos de las mismas tierras. Al oponerse las 

comunidades al arrendamiento continuado,* Ortega exige judicialmente 

que su cuñada le devuelva el dinero adelantado o que se le arrienden 

las tierras del cacicazgo hasta satisfacer la deuda. El tutor y cu- 

rador del pequeño cacique don José, su padrino don Antonio Fernández, 

cacique de Tequistepec, alega en el juzgado que para arrendar las 

tierras necesita la aprobación de los naturales, ya que el cacique 

difunto así lo había acordado. Aprovechando la circunstancia de ser 

mestizos tanto Da. Pascuala como su hijo don José , el alcalde ma- 

yor obliga a la satisfacción de la demanda de Lucas Ortega, a pesar 

de que, en teoría ni los bienes ni los títulos del cacicazgo podían 

enajenarse y de que por tanto la supuesta hipoteca era ilegal. 

Forzados de esta manera a concurrir al arrendamiento de las tie- 

rras, por nueve años más, las comunidades obligan a Lucas Ortega a 

devolverle al cacique los títulos que le habían sido "empeñados" por 

su madre. El arrendatario se compromete además, por cláusula del 

contrato a no darle "asiento en dichas tierras" a su hermano Juan 

Ortega,** por el perjuicio que los arrendadores alegan que se le 

sigue y promete pagar cualquier daño que resultase en las semente- 

ras de los otorgantes.*** Don Lucas acepta asimismo que no habrá 

* Muerto el cacique, la república no podía sino caer en manos de 
principales y macehuales que ya antes habían manifestado su fuer- 
za, obligando al cacique a compartir sus rentas de arrendamiento. 

** Juan Ortega continuó de alcún modo operando en la región como 
ranchero; todavía a principios de la década de los setentas con- 
tribuía al diezmo un promedio de $44 anuales, cantidad muy infe - 
rior a la de su hermano Lucas (5280) pero que de todas formas 
lo situaba encima del tecl ntribución para los indios si 

exceptuamos, al trapichezo Narvaez» 
*RAJT, Leg, 85, exp. 
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en el futuro renovación forzosa del contrato; exige solo que en ca- 

so de no haberla voluntaria y de no querer los arrendadores "hacer 

un ajuste" por las mejoras en el rancho, podrá llevárselas consigo 

y que se le darán tres meses de plazo adicional, después de ven- 

cido el plazo contratado para trasladarse. Admite finalmente que 

pagará directamente a las comunidades la mitad del alquiler, des- 

contando la deuda a su favor de la parte que corresponde al caci- 

que. El rancho de D. Lucas era ya entonces una de las operaciones 

ganaderas más importantes de la región y su dueño contribuía un pro - 

medio de $ 130 anuales al diezmo, seis veces -para dar un ejemplo- 

superior a lo que por entonces contribuía el trapichito del cacique 

Narvaez. 

Las relaciones de Ortega con las comunidades implicadas debie- 

ron mejorar porque las tierras se le siguieron alquilando bajo esas 

condiciones hasta su muerte en 1775. Para entonces, el capital del 

ranchero Ortega sumaba $6,290 , * sin tomar en cuenta un pequeño si- 

tio de ganado mayor de su propiedad llamado Cerro Gordo y otras tie- 

rras situadas en la jurisdicción de Tepeaca (valoradas en $840), ni 

las deudas de los sirvientes, pastores y gañanes que totalizaban 

$ 718, de los cuales $249 y 4 reales eran -de todas formas- irrecu- 

perables por haber muerto sus deudores. En efecto su contribución 

decimal era la más importante de las de los ganaderos de razón, ha- 

biendo subido de $ 130 veinte años atrás a un promedio anual de $28 ** 

De su capital inventariado, el 96% estaba invertido en la ga- 

nadería de Rancho Matanzas, uno de los más importantes en la Mixte- 

ca de entonces. Veamos: 

  
* cantidad mal sumada en el documento de testamentaría AJT,Leg.52; 
exp. ; ** Cuadernos de Recolección



1. Su casa de terrado, con una sala adjunta 
techada de tejamanil y otras dos "recama- 
ritas" de piedra se aprecian en: 

2. Dos baños, uno de pila y otro de temascal 
en: 

   w El menaje de la casa (unos cubiertos de 
plata y unos platos de peltre] en: 

Sub-total 

a En equipos para procesar los esquilmos de 
sus ganados (canoas para sebo, calderas de 
cobre, una bomba y una romana): 

5. En equipos para el manejo de dicho ganado 
(sillas de montar, fierros para herrar,- 
aparejos de las bestias de carta) 

Sub-total 

6. En ganado vacuno (109 cabezas en total) 

7. Por 2 asnos 

Por 89 bestias caballares 

  

9. Por 6560 cabezas de ovejuno 

10. Por 63 bestias mulares de diversos tamaños 
y calidades 

E E . Por 1800 cabríos 

12. Por reales en efectivo 

Totales. $ 

VALOR PORCENTAJE 

  

  

$ 160.00 2.58 

2.00 0.03 

10.00 0.15 

$ 172.00 2.7 

$ 411.00 6.5 

62.00 0.99 

473.00 7.4 

512.00 8.1 

40.00 0.6 

387.00 6.1 

2772.00 36.1 

746.00 11.8 

1125.00 17.8 

5582.00 80.5 

69.5 1.1 

6290.50 91.7 
(Fuente Actas de la Testamentaría de Lucas Ortega AJT, Leg, 52: exp. 8) 

si la comparamos con la de los capitales de españoles ricos, la 

composición del capital de Ortega parece sencilla. Se combinaban e 

integraban varios tipos de crianzas ganaderas: se criaba sobre todo 

ganado menor (que en total suma 62.5% del capital) para esquilmar- 

lo, es decir para sacar lana y sexo que se transportaban a Puebla -
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y Tehuacán en mulas propias (cuya crianza suma otro 18.8). 

Sabemos además cómo mercadeabad . Lucas su producto. Constaba que en 

177% había ganado el remate del abasto de carne de la Villa y partido 

de Orizaba, actuando como su agente su sobrino d. Antonio Ortega, ran- 

chero y vecino de esa villa.* 

Para el manejo de su extensa operación, don Lucas contaba con el 

trabajo de sus dos hijos varones y sus dos yernos. Su hijo Juan Manuel 

se encargaba por ejemplo de la recua de mulas; en 1771 don Esteban Ga- 

llardo del comercio de Yanhuitlan le puso una demanda por una carga de 

trigo que le había dado para transportar y que no había entregado.** 

Pero además don Lucas contaba con otros 27 obreros asalariados va- 

rios de ellos "criollos" del rancho, que le debían la cantidad arriba 

citada ($469) y a quienes en cambio el propietario les debía por diver- 

sas razones y salarios no cancelados $718; o sea el doble de lo que le 

debían a él. 

Según el propio libro de cuentas de don Lucas y varios documentos 

fehacientes, tenia otras deudas por $2300: 

los de sun hermanos, Juan (el repudiado por la 
república) y José Orteg: $ 271 
al cacique José Mendoza, por arrendamientos 293 
a tres curas locales (de Tamazulapa y Coixtla) 358 
a dos comunidades de indios (or arrendamientos) 122 
a varios comerciantes poblano: 757 
A varios comerciantes y vecinos locales 567 

En total las deudas de D. Lucas Sumaban $ 3289, o sea que debia más 

de la mitad de lo que tenía y su capital real era mucho menor de lo que 

declaraba. El crédito era uno de los grandes secretos de la economía 

del ranchero; y Ortega sabía manejarlo con cuidado. Se cuidaba mucho 

por ejemplo de no deberle demasiado a un solo acreedor, repar- 

tiendo su deuda entre muchos (28 para ser más exactos) que te- 

*  AJT, Leg. 48; exp. 1 pp. 28 

** AJT. Leg. 45; exp. 165
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nían poca probabilidad de comunicarse unos con otros. Las deudas 

más elevadas estaban, como dir: 

  

's ahora, bien colocadas.* Es in- 

teresante comprender que, en cuanto al tipo de deudor se refiere, los 

obreros de sus ranchos eran sus principales deudores y que, fuera 

  

de Éstos, el occiso sólo le habfz prestado dinero a un español, el 

alcalde mayor de Teutila, quien le debía $ 65.** 

Heredaron su mujer”sus cuatro hijos. — No sabemos exactamente cóno 

se repartieron los deudos la herencia, aunque sí que su mujer doña 

Petrona Clemente «se quedó con Rancho Matanzas y con buena parte 

de los ganados. Pero muertos sus dos hijos varones varios años 

después, la operación del rancho se había reducido significativa- 

mente. Cuando doña Petrona muri5 diez años más tarde, sus bienes 

sumaron en total $1673, de los cuales se debían $400 a varios veci- 

nos de Tehuacán. . 

La posición económica de d 

  

a Petrona era evidentemente menos 

precaria que la de su difunto marido, pero también menos dinámica 

desde el punto de vista "empresarial". Sólo el 55% de la fortuna 

de doña Petrona correspondía a bienes productivos, por comparación 

con el 96% de los bienes de su ex- marido; lo demás correspondía 

a las casas del rancho con su menaje (12%) su ropa (7%) y dinero 

en efectivo. Después de pagar las deudas y los costos de Testamen- 

taría, las dos hijas y las dos nueras de la viuda recibieron $250 

cada una.***   
* Más del quince por ciento de la deuda es con parientes; el ca- 

cigue don José, su sobrino político, era el acreedor más impor- 
tante: Debía don Lucas $230 a cada uno de dos comerciantes po- 
blanos, (que al parecer, por el tono de sus reclamos, sobrevalo- 
raban los bienes del difunto); otros $200 por cabeza al cura de 
Tanazulapam; a su mayordomo en Cerro Gordo y a "Don Diego, de Te- 
ali" 

«2 AJT, leg. 52, exp. 
a ios ES mostamentaria de Da. Petrona Clemente, AJT, Leg. 85, 

exp. 129.
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Lucas Ortega fue, sin duda uno de los rancheros más ricos de 

la segunda mitad del siglo, como lo había sido su suegro Lucas Cle- 

mente en la primera mitad. Sus nexos con los caciques explican en 

buena medida la extraordinaria prosperidad de ambos. Pero su di- 

namismo como empresarios era una condición necesaria y su habilidad 

personal un elemento imprescindible para explicar sus respectivas 

historias y la evolución de sus condiciones sociales. 

No todos eran rancheros, ocupación que exigía desde un principio 

además del capital necesario para la producción, un excedente para 

pagar los arrendamientos. Varios españoles de ingresos medios vivían 

consecuentemente en las cabeceras, de la derrama comercial. Laarrie- 

ría era una alternativa menos exigente de capital e igualmente ren- 

table, aunque no tan respetable como la cría de ganado. Desde la 

época del primer auge comercial, una media docena de españoles se 

establecieron como dueños de los atajos o patachos de mulas que 

transportaban el comercio regional. Trabajaron principalmente al 

servicio de los grandes comerciantes, aprovechando para hacer sus 

propios negocios. Los dueños de recua eran los equivalentes de 

nuestros transportistas, pero recibían un trato deferente. De ordi- 

nario eran hombres muy confiables; su negocio capitalizaba la con= 

fianza de quienes les encomendaban su mercadería. 

Juan Martín, español vecino de Tamazulapam es un buen ejemplo. 

Juan Martín había sido ganadero en 1716 pero por razones desconoci- 

das pierde sus ganados. Deja por sus bienes al morir en 1727: 

vsu casa de residencia compuesta de una sala de terrado, con te- 
cho de terraplén y un jacal adjunto que sirve de cocina," con 
tio sin cerca y sin plantas o "raíces"



Una y media yuntas de bueyes mansos, con los que sin duda se hacía 
una milpa de maiz, otra de trigo y jalaba una carreta. 

Tres caballos mansos de silla. 

Una silla de jinete. 

Una escopeta con funda y un espasín. 

Tres cargas de trigo. 

Dos cajas de cedro con su llave; una mesa; unos bancos y otras dos 
cajas de madera ordinaria. 

Tres pinturas religiosas. 

Tres capotes; uno de ellos de pelo de camello (?) 

Un martillo y dos tenazas de fierro, que aparentemente le sirven pa- 
ra herrar sus bestia 

Veinticinco mulas de carga aparejadas y tres de silla. 

Debía por entonces a su compadre y a otros cinco sujetos de Puebla 

y Teposcolula $362 y otros tantos individuos de la Costa Mixteca, de 

Tepos y de Huajuapam le debían a 81 $536. 

Sus bienes sumaban en total cerca de $1000; el saldo crediticio 

neto a su favor ascendía a un 203 de su capital, mientras que su pa- 

tacho y sus caballos de trabajo sumaban otro 603 . La distribución 

de sus bienes resulta muy similar a la de los bienes del ranchero 

Ortega, aunque en otra escala. Su hijo del mismo nombre hereda la 

recua y continúa con sus negocios* Un tercer ejemplo corrobora 

ese ethos económico característico del grupo en discusión: Lorenza 
  

Pacheco, española de Teposcolula, que deja al morir en 1761: su ca- 

sa a su esposo por segundas nupcias, Francisco Núñez, y todos sus 

demás bienes a sus cinco hijos legítimos de su primer matrimonio con 

Pedro López. El inventario de sus bienes arroja el siguiente re- 

sultado: 

» Indice de documentos cit. entradas 2781 y 2 

  

Romero Frizz. 

 



en ropa $ 169.5 7.6% en varias mercaderías $ 783 35.5% 
en pinturas 36 1.6 en mular de trabajo 329 15. 
en muebles 6 0.2% en mular de cría 186 8.4 
en plata 242 118 en caballar de trabajo 202 9.1 
en ganado menor 100 4.5  encrías de caballar 148 6.7% 

Sin contar su casa, esos bienes suman $ 2 200. Con la mitad del ca- 

pital real de Lucas Ortega, la señora Pacheco vivía mejor, más lu- 

josamente, que el ranchero más rico; pero varios rasgos de la com- 

posición de sus bienes la identifican con 61. Suponiendo que su ca- 

sa valía lo que el promedio de las viviendas del grupo, más de tres 

cuartas partes del capital de Lorenza Pacheco correspondía a bie- 

nes productivos. 

Esa parece ser la clave que identifica la economía de los es- 

pañoles de caudal medio. Dedican mucho de lo que tienen a la pro- 

ducción porque no tienen más de lo que necesitan para producir sufi- 

ciente. Aunque emulaban las prácticas de consumo de los españoles 

ricos, mantenían una mayor proporción de sus capitales invertidos 

para asegurarse un rendimiento adecuado. Los tres ejemplos anterio- 

res ilustran además la gama de actividades del grupo, resaltando la 

importancia del ganado que sin embargo cumple funciones distintas 

en cada caso. 

Para fines del siglo, a medida que aumenta el número y la ex- 

tensión de los ranchos, aumentan también las fricciones entre comu- 

neros y rancheros. Las causas de esos conflictos no son siempre e- 

conómicas; el contacto personal continuo entre indios y españoles 

es por sí conflictivo, implica la contraposición de dos culturas 

(sistemas de valores) desiguales. La política segregacionista de 

la corona había tenido entre otros el propósito de evitar esa fric-
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ción, pero esa política se vuelv: 

  

también más ambigua en la segun- 

da mitad del siglo. Las mujeres y la tierra son como siempre las 

principales causas del conflicto. 

  

Don Domingo de Mendoza se jaba en 1717 de los pecados que 

cometían los mestizos de rancho Tonala "con las indias solteras y 

casadas". Pedro Martel que se había establecido como ranchero en 

los alrededores de Teposcolula al tiempo que su tío (un fraile domi- 

nico) había sido nombrado párroco de ese lugar brinda otro ejemplo de 

este tipo de conflicto. Para 1796, su hijo mayor don Luis había he- 

redado el rancho y era acusado sor el mestizo Mariano Neri de robo 

de vacas y de tratar de obligarlo a que le vendiera una tierra por 

la fuerza.* En 1802, la república de San Cristóbal Suchistlahuaca 

acusa al mismo don Luis Martel de haber "corrompido a la hija de un 

indio oficial" y de haberse resistido a la justicia. El acusado a- 

cepta ambos cargos; alega que 'muchos motivos lo indemnizan' de ha- 

ber seducido a la muchacha y se escusa de haber resistido a la re- 

pública "porque ése no era motivo para arresto ni para el embargo de 

sus bienes" y porque los justicias de república que lo habían que- 

rido arrestar estaban borrachos y se comportaron en una forma abusi- 

va. El reo salió libre después de pagar una indemnización, pero po- 

co después fué arrestado bajo los mismos cargos por un comisario 

del tribunal de la Acordada, que embargó nuevamente sus bienes;** 

no sabemos cómo terminó ese incidente. En 1818, otro ranchero (Es- 

teban Ramos) le prestó una fuerte suma de dinero a don Luis Martel. 

Y en 1821, proclamada la Indepensencia y la igualdad ciudadana, don 

Luis y su hermana demandaron por deudas a varios vecinos de los pue- 
  
* AJT,Leg. 45;exp. 104 
** AJT,Leg. 84; exp. 110



blos a quienes su padre les había prestado dinero 25 años atrás, 

aprovechando para su demanda la nueva responsabilidad ciudadana de 

los indios. 

El caso de don Luis ilustra también la forma en que los ranche- 

ros contribufan al mestizaje. No era difícil para un hombre como don 

Luis seducir a una muchacha indígena porque, como muestran los re- 

gistros de casamientos, el matrimonio entre ambos era posible, espe- 

cialmente si ofrecía alguna ventaja para el ranchero (como en el 

caso de la hija de un oficial o de un cacique). Angela Hernández 

"india natural de Santo Domingo Tlavacapam", hija de un indio prin- 

cipal y viuda del difunto Juan Camacho,* "ranchero que fué en Santo 

Domingo" declara en 1817: que habiendo muerto los insurgentes a su 

esposo cuando entraron en la Magdalena Yodocono, tuvo que retirarse 

a su pueblo mientras su suegro y demás gente del rancho huyeron de 

los rebeldes a Yucundichi;que en los dos años que estuvo casada con 

Juan Camacho tuvo dos hijos y que en ese tiempo conoció a su espo- 

so como dueño absoluto de los bienes que expresa en una memoria ad- 

junta; que después de reunida nuevamente la familia de Camacho en 

el rancho tuvo a bien hacer otro tanto, pero "en atención al menos- 

precio que de ella se hacía" y a que tenía a su cargo dos sobrinos 

huérfanos determinó finalmente volverse a su pueblo, y que su sue- 

gro la despojó de todo sin señalarle los bienes que le correspondían. 

Finalmente, en vista de que su suegro se ha vuelto a casar última- 

mente y de que no conviene que los hijos del segundo matrimonio he- 

reden los bienes que hubo del primero, la india viuda pide que se 

le restituyan los bienes de su difunto marido. 

* A su vez hijo de Joaquín Camacho, descendiente de una familia de 
rancheros que había venido de Oaxaca a establecerse a la Mixteca 
Alta en el siglo XVIT.
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LOS PRINCIPALES DEL SIGLO XVIIT. 

A mediados del siglo XVIII los principales parecen ocupar el 

nicho político y económico que habfa pertenecido a los caciques y 

constituyen un grupo rico y poderoso. No tienen ya el monopolio 

tradicional en el cabildo pero conservan sus privilegios políticos 

heredados y su liderazgo sigue siendo definitivo. Los macehuales 

se quejan repetidamente de que han tenido que elegir autoridades 

que les desagradan por no disgustar a los principales que los ha- 

bían propuesto.* 

Como en el caso de los caciques del siglo XVII, la influencia 

de los principales se deriva de su privilegiada situación económi- 

ca. Los principales sustituyen a los caciques como patrones en la 

de clientela que el indio de pueblo necesita para confron- 

  

tar el mundo externo. 

Tienen y prestan dinero tanto a los individuos como a las comu- 

nidades. Cuando no tienen reales, tienen crédito. Los españoles 

pueden rehusarse a prestarle dinero a una república, intocable ante 

la ley, pero están dispuestos a otorgar el mismo préstamo a favor 

de uno o un par de principales responsables. Es el caso de Cristo- 

bal y Domingo de Santiago que, junto con Miguel de la Cruz (todos 

principales de San Andrés Sinastla, Yanhuitlán) consiguen $450 pres- 

tados con don Juan Sánchez de Arana en 1760 (un año malo) para de- 

fender las tierras de su pueblo contra las "usurpaciones" de Nochiz- 

tlán.** 

Hacia fines del siglo se vuelven frecuentes los préstamos y las 

fianzas de los principales a favor de individuos. Esos préstamos 
  

I, Queja del Común de Achiutla, 1773, AJT, Leg. 74, exp. 41 
** Carta de obligación"... AJT, Leg. 7 Ñ
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  tienen su riesgo: un principal ex-gobernador de Yolomecatl se queja 

en 1805 de estar encarcelado como fiador de un indio al que el co- 

merciante español don José Herrera le había prestado $65. Alega 

que Él dió una certificación de que el deudor moroso era hijo del 

pueblo, respaldándolo para que sacara un préstamo de $5 y que el 

otro fraudulentamente le falsificó el documento para aumentar la 

cantidad.* Pero los préstamos del principal y sus fianzas son tam- 

bién evidentemente redituables, y no solo en el sentido capitalis- 

ta; proveen al otorgante de un sentido de obligación por parte del 

receptor, al que se coloca en situación de dependencia. Asimismo es 

claro que los principales siguen derivando beneficios, muchas veces 

ilegítimos, de su posición dominante en el cabildo. Se favorecen 

a sí mismos en los repartimientos de tierras del común; se embolsan 

o gastan en forma autogratificadora los fondos de las cajas, eto. 

Los macehuales tienen una conciencia cada vez más clara y dolida de 

ese hecho, la posición política del principal se erosiona rápidamente 

en el curso de la segunda mitad del XVIII. Aunque siguen figuran- 

do en las repúblicas de fines del siglo, los principales se quejan 

de la carga del servicio y de que se les quiere obligar a servir en 

cargos improvios de su calidad. "El cargo de tequillato, escribe 

amargamente Gregorio de Palma en 1793 no lo podemos llevar los prin- 

cipales" ** La Audiencia intenta vanamente sostener los privilegios 

del grupo; Bucareli ordena que se hagan padrones de las personas que 

en cada pueblo mixteco tienen voz y voto en el gobierno***, 

Hubo otros factores en el desprestigio del grupo en su pérdida 

AJT. Leg. 88; exp. 50. 
jueja de AJT CRO INAH r. 6/217 vid "La Organización Polí-     

Leg. 74; exp. 41



del control Los principales de 1750 no son ya necesariamente des- 

  

cendientes de los nobles del siclo XVI; han asimilado a numerosos 

macehuales enriquecidos que se confiesan "hijos de naturales". Cuan- 
  do pierden el control de las resíblicas, sin embargo, los princi-   

pales han consolidado una condición económica, y prosperan, enri- 

queciéndose mucho algunos, y estableciendo una base independiente 

de la economía de comunidad. Pero el respaldo político fundamenta- 

do en su pretensión de nobleza era el que antiguamente les había 

permitido reconstituzr sus fortunas después de una pérdida; sin ese 

privilegio en adelante su posición es más vulnerable. 

Los patrimonios individuales podían variar (tierras de repar- 

timiento de buena calidad y parcelas sobrantes para alquilar, un 

hato de ganado, solares de magueyes para pulque, una salina, una 

tienda) y eran usualmente una conbinación de dos o más de las ante- 

riores. Las bases del binestar del grupo eran la tierra de comuni- 

dad privatizada y la ganadería. La producción agropecuaria seguía 

siendo la más importante de las actividades económicas del gru- 

po. Algunas de sus operaciones ganaderas eran análogas a las de los 

rancheros .* 

* Buen ejemplo es el de don Pedro Mejía, principal de Jaltepec, quien 
declaraba en 1727 tener 80 cabezas de cabrío y 30 vacas chichiguaa, 
con sus crías y toros padres... pastando en tierras propieas y rea- 
lengas, marcadas con mi fierro".**A los precios citados para enton- 
ces, en los libros de la cofradía local, la ganadería de Don Pedro. 

.e una renta anual de $180 en es- 
Pedro tenía dos vaqueros que lo 

istí n el dos. Pero no le estaba permitido a 
un indio principal poseer tierras propias de pastoreo , n1 criar ga- 
nado mayor, y mucho menos herrarlo, don Pedro se vió forzado a de- 
fender sus tierras contra la república de Santa Marúa Yucucata 

(Sahuatlan) que alegaba que una parcela en posesión del susodicho, 
era antigua propiedad de uno de sus barrios**'*Sabemos de su gana- 
dería porque se vió obligado a pedirle al virrey que les permitie- 
ra a él y a sus vaqueros andar =ontados en "cabalgaduras enfiladas 
y enfrenadas", así como herrar su ganado y vender sus esquilmos " 

sin que por ello se le haga agravio cográndosele multas, alcabalas 
OZ. 27 exp. 315 y AJT. Leg. 90; exp. 2 

    

y manifestaciones"AGN, Indios v.



Más frecuentes eran los principales propietarios de hatos 

medianos de ganado menor (menos rentables) que pastaban en los 

montes y deshechos del común. 

Para la segunda mitad del XVIII, los principales habían 

logrado además establecer un derecho consuetudinario sobre sus 

tierras de repartimiento privatizadas. Algunos habían acumulado 

un número extraordinario de parcelas (hasta 22 en un sólo testa- 

mento) que podían variar en tamaño (desde 1 cuartilla hasta 16 

yuntas de sembradura), cada una con nombre propio y demarcada por 

zanjas. * 

Aún en tiempos de rebeldía macehual la república respetaba 

las posesiones de los principales al igual que las de cualquier 

otro comunero; permitía los alquileres dentro del pueblo y las 

ventas entre parientes y garantizaba la repartición de las parce- 

las entre los herederos. Pero ocasionalmente, la república re- 

partía entre los hijos del pueblo una parcela, no cultivada por 

los descendientes de su antiguo dueño, y celaba con rigor que 

las tierras no pasaran a manos de personas ajenas a la comuni- 

dad. 

  
* Ejemplo típico es el de Antonio García, posiblemente descendiente 
de un antiguo yya (vid. "Apéndice de Cacicazgos" de Teposcolula) 
que en 1769 era dueño de 43 yuntas de tierra, cantidad ocho ve- 
ces superior a la que tenfa En promedio el indio común, sin hablar 
de la calidad del suelo y otros factores en los que sin duda tam- 
bien 103 principales aventazaban a los comunes. Las de los princi- 
pales son con más frecuencia tierras "de pan llevar"; es decir, de 
cosecha segura, probablemente de riego. 
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En general, esta sujeción de sus tierras al régimen comunita- 

rio resultaba inconveniente e irritaba a los principales, que a me- 

nudo se casaban con sus pares de otros pueblos y que habían adopta- 

do reglas de herencia españolas (reparto igualitario entre los hi- 

jos legítimos y "mejoramiento" del hijo mayor). Pascual Zárate, 
  lo, de que a pedimento de su cu- 

  

de Yanhuitlán, se queja, por ejez 

fado la república de Sta. Catarin lo quiere despojar de un solar 

de nopales que ha heredado de su mujer difunta, vecina de aquel pue- 

blo. Aunque logra que se le entregue el usufructo del solar, la re- 

pública se reserva hasta el final la propiedad.* Conscientemente 

los padres evitan estos problemas dejando ganados a sus hijas (re- 

cuérdese que el sistema es patrilocal) y las tierras a sus hijos; 

pero los problemas surgen espontáneamente y los principales acuden 

al juzgado español cada vez con más frecuencia solicitando un régi- 

men de excepción para sus tierras. 

Los problemas se complican a medida que se generan conflictos 

políticos dentro del pueblo y los principales pierden el control. 

Varios se quejan de que las autoridades de sus pueblos intentan des- 

pojarlos de sus propiedades. El problema de la privatización se 

  

trata más extensamente en el capítulo sobre "La Economía"; valga 

aquí subrayar sus implicaciones sociales para el grupo en cuestión. 

En un ejemplo temprano (1724) los hermanos Ramos, principales de 

San Juan Suchitepec, pelean contra el alcalde macehual de su pue- 

blo por tierras dd sembradura que habían pertenecido a sus antepa- 

sados. El alcalde acusado alega (en nombre del común) que las 

tierras mencionadas en los testamentos de los querellosos abarcan 

  

60 yuntas, que han estado cultivando varios naturales, y que por lo 

* AJT, Leg. 89, exp. 112



tanto el documento no tiene validez; exige que se le presenten es- 

crituras de compraventa, aduciendo que el indio de quien los re- 

clamantes dicen heredar las tierras había sido un indio "pobre de 

solemnidad". Y se queja, finalmente, de que el abuelo de los su- 

sodichos "se superitaba en el mando" y les había hecho mucho da- 

ño a los hijos del pueblo. Los Ramos responden que pelean con el 

  

dicho alcalde "y no con ninguna otra persona del común" y sólo por 

las 6 yuntas*,en las que el propio alcalde se ha entrometido a 

sembrar contra derecho, ya que "de ninguna manera le tocan... por- 

  

que ninguno de sus antepasados las ha usado como los nuestros"; 

que mal pudieran ellos tener escrituras de compraventa "cuando las 

referidas tierras del común no se compran, sino que se heredan se: 

gún costumbre entre nosotros"; que, aunque era cierto que de ancia- 

no su bisabuelo había sido pobre, "de mozo había tenido su forma y 

  

dejó testada su donación de las tierras a favor de su ahijado, nues- 

tro abuelo, quién con sus pocas fuerzas los cuidó a 6l y a su mujer 

y en cuya casa murieron” y finalmente, que "mal podía su abuelo ha- 

berle hecho daño al común cuando procuraba el bien de los naturales 

y era muy inclinado al servicio divino". ** 
  

* Es decir que aunque el testamento que presentan comprende 60 
yuntas ellos sólo reclaman 6. Se transparentan una serie de 

complejos sucesos y maniobras; el incidente contiene una historia 
en la que parecen concordar ambas versiones: un principal ancia- 
no sin descendencia directa y empobrecido, deja sus tierras (mu- 
chas) a un ahijado que lo asiste en sus últimos años, El heredero 
desempeña un papel de liderazgo descollante y polémico, no sólo en 
el cabildo sino probablemente también en el gobierno eclesiástico. 
Después de su muerte, la viuda y los huérfanos regresan a vivir 
al pueblo de la madre y la república redistribuye las tierras yer- 
mas; el alcalde macehual valiéndose de esa invalidación de facto 

de los testamentos, se apropia las 6 yuntas en litigio, JuStificAn- 
dose con los daños supuestamente causados al común por su difunto ex- 
propietario. Los querellosos por su parte, en vez de reclamar to- 
das las tierras y echarse encima al pueblo, reclaman sólo las seis 
exprop1adas por el alcalde, reclamándolas Como "tierras del común 
que no se compran", cuyo usufructo les pertenece. 

** AJT, CRO INAH r. 6 exp. 218.



plicaciones en cuanto a las rela- 

  

La historia está llena de 

ciones entre las partes. El alcalde reconoce la práctica de compra- 

venta de parcelas al exigir las escrituras; los querellosos o su 

abogado se valen de la prohibición legal de tales compraventas para 

justificar el hecho de no presentarlas. El alcalde quiere valerse 

de su cargo oficial para respaldar sus actos en beneficio propio y 

los Ramos se guardan muy bien de no permitir que el conflicto se 

generalice con el resto del común. Parecería además que la acusa- 

ción del alcalde de "superitación y de vejaciones causadas al co- 

mún "por el abuelo de sus contrarios es un recurso frecuente como 

propiación . 

  

justificación política para la es 

En un segundo ejemplo de 1761, "María Catarina, principala, 

mujer de Miguel de la Cruz, asimismo principal de Sinastla"* se 

queja de que otro principal, ex-alcalde de su pueblo, "agavillado 

con sus parientes y con el común" la han despojado ya de una suerte 

de tierra, apropiándosela el dicho su enemigo para sí y los suyos - 

y que el susodicho ex-alcalde ha incitado a las autoridades recién 

electas y al actual regidor (macehual) para que le quite otro peda- 

zo. Resistiéndolo ella en nombre de su marido enfermo, sus contra- 

rios acordaron tomarse la tierra "con el pretexto de que es para 

la comunidad... lo que no procede en arreglo a la razón porque a- 

demás de ser heredadas, las gozaron en vida ella y su marido," amén 

de que hay un acuerdo con la república sobre el asunto. 

El ex-alcalde enemigo resulta ser Miguel de Santiago, hermano 

de los dos principales (Domingo y Cristóbal) que un año antes ha- 

bían ido con el marido de la querellosa a sacar dineros prestados 

con un comerciante español para proseguir el pleito de su pueblo 

contra Nochiztlán, en el incidente mencionado. (Sinastla, situado en 

* el mismo Miguel de la Cruz que nos encontramos atrás pidiendo un 
préstamo para que su pueblo pudiera reclamar judicialmente una: 
tierras a Nochiztlán en el primer várrafo del inciso.
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el valle, tiene muchos problemas de tierras). La república no nie- 

ga las expropiaciones; acusa al pobre enfermo de Miguel de "revolto- 

so y caviloso" y de haberlos incitado a ese pleito (perdido por 

fallo de la Audiencia). Alega además que no ha firmado el acuerdo 

aludido "por ser parcial"; que las tierras litigiosas están com- 

prendidas en un título de composición del común (lo que probable- 

mente era cierto, como efectivamente estarían todas las tierras del 

pueblo, sin perjuicio de la posesión de cada comunero) y pide final- 

mente --en forma amenazante-- que se le advierta al dicho Miguel 

"contenga la violencia de su genio", que ya le había costado al co- 

mún un gravoso litigio.* Cabe anotar que un hijo de Miguel de la 

Cruz y de María Catarina llegará a ser eventualmente uno de los " 

capitalistas" (c. 1815) más importantes de la Mixteca, nos trope- 

zaremos con él en repetidas ocasiones. 

No se trata aquí de una comunidad igualitaria con una práctica 

tradicional de redistribuir intermitentemente la tierra en una for- 

ma igualitaria. Aunque, en teoría, el régimen comunal seguiría vi- 

gente hasta la Reforma, la idea de la tenencia colectiva se ha de- 

bilitado y pierde terreno frente a las prácticas de los principales, 

apoyados por los tribunales españoles. Los principales alquilan 

sus tierras excedentes a los españoles con permisos especiales del 

Alcalde y contra de la voluntad de los comunes,** trabajan otras 

en compañía con los macehuales sin tierras y con otros principales 

  
*  AJT. Leg, 89; exp. 103 
** AJT, Leg. 89, exp. 140 
*** AJT, Leg, 85, exp. 311.



Obligan a varias repúblicas de otros pueblos a entregarles las 

plantas y beneficios de tierras que supuestamente les correspon- 

dían por herencia de sus respectivos cónyugues, aunque sin que se 

les reconosca una verdadera propiedad. * Algunos de ellos logran 

consolidar "ranchos" de labor, acumulando parcelas adjuntas a las 

suyas. 

La concepción de tenencia es en efecto otro rasgo mestizo del 

principal. Los principales estaban ligados a sus comunidades no 

sólo por la sujeción territorial sino de muchas formas. Conservan 

su lengua y participan de la religiosidad del común en las cofra- 

días. De hecho conservan un papel descollante como líderes religio- 

sos. Visten a la manera indígena en la generalidad de los casos: 

ellos con camisa de manta, calzón de gamuza, gabán de lana, con ce- 

  

fidor de paño teñido y cactles (o guaraches), distinguiéndose por 

detalles (sus camisas tienen mancas de bretaña) o porque llevan la 

ropa siempre en buen estado. Sus mujeres usan huipil y enaguas, di- 
ferenciándose por sus joyas.**Viven en las poblaciones indígenas, 

aunque casi nunca en las estancias remotas. Atesoran bienes cuyo 
valor sólo se entiende en el contexto de la cultura indígena (til- 

mas de danzantes, chirimías, plumas y cascabeles) Son pues miembros 

de la comunidad , se identífican con ella. Comparten con los indios 
de su pueblo una cosmovisión y un sistema de valores tradicional; 

comparten también sus preocupaciones por el territorio común y es- 

tán dispuestos a arriesgar sus dineros y su crédito para defender- 

la. 

Pero por otro lado compartez otra serie de valores y conceptos 
con los dominadores españoles y con los grupos mestizos. 

* AJT, Leg. 85, exp. 210 
** AJT, Leg. 43, exp. 43.
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"Hablan, escriben y entienden la lengua castellana como si 

fueran españoles", al menos los varones, en cuya educación -median- 

te tutores- se pone empeño y se invierte dinero. Y gradualmente, 

a medida que se hispaniza su economía adoptan los modos y las mo- 

das del español. Algunos señores usan capas ("capotes") en vez de 

gabanes, etc. Viven en casas de tipo europeo, amuebladas y decora- 

das a la española. Tratan y contratan con el español y les alqui- 

lan sus tierras con licencias especiales del alcalde. Los más ri- 

cos notarizan sus testamentos en el juzgado en vez de confiarse en 

la tradicional memoria testamentaria atestiguada por la república. 

Y se casan por la iglesia, estableciendo alianzas intergrupales, al 

igual que los caciques y españoles, 

Económica e ideológicamente pues ellos son los intermediarios 

naturales entre esos dos mundos. Se debaten en ese papel de in- 

termediador que al mismo tiempo es una fuerza que les produce bene- 

ficios, y de otro lado es su dilema , su problema de identidad, 

su conflicto interior, y hay una especie de feedback de ese proble- 

ma cultural al económico de fondo que lo induce. 

La privatización y la adopción de reglas de herencia se compli- 

can mutuamente por ejemplo. Los frecuentes problemas que surgen por 

los bienes familiares,entre por un lado un hijo de familia o su viu- 

da y por el otro el padre o los hermanos del esposo, responden a ese 

proceso de aculturación y a las diferencias entre el concepto indí- 

gena de familia extensa y el concepto español de familia nuclear.* 

La aculturación del principal se manifiesta en todas sus actividades. 
  
* AJT, Leg. 43, exp. 43 y Leg. 47; exp. 21



Los comerciantes principales, por ejemplo, establecen su pro- 

pio sistema de repartimiento, valiéndose de sus cargos de gobierno 

para implantar un intercambio desigual, de la misma manera que los 

funcionarios españoles. La imitación del comercio español es de 

hecho una de las principales claves o secretos de la prosperidad 

más de un principal de fines del siglo. En 1771, don Cristobal de 

Santiago, principal de Sinastla (al que ya nos encontramos en dos 

ocasiones anteriores como fiador y representante de su república), 

demanda a Juan Miguel, indio macehual y a dos hijos suyos, entena- 

dos, por deuda de 25 cargas de trigo que se habían comprometido a 

entregarle por vía de repartimiento. Los logra encarcelar, a pesar 

de que éstos últimos arguyen ante el juzgado (con toda razón, pero 

tramposamente y con mucha ingenuidad) que se trata de un "repartimien- 

to ilegal". * 

Evidentemente en los conflictos resultantes los macehuales es- 

tán en desventaja como individuos. Los pleitos son casi siempre di- 

fíciles de juzgar y su contenido social puede ser sutil o complejo. 

Marcelo Gutiérrez, indio de Yolomectal confiesa ante el subdelegado, 

en 1803, que un toro de su yunta se bajó a hacer daño a la milpa de 

Basilíia Rojas, y un mozo del padre de ésta, Miguel Rojas lo sacó y 

lo subió al monte, 

cerca de ahí, y al poco tiempo llegó la dicha Basilia con su hijo y 
el mozo les dijo que mí toro había hecho el daño y que ahf cerca 
estaba: entonces dijo la... Basilia a su hijo, que venía a caballo 
que lo arriara para el pueblo; fue el muchacho y lo arreó y, como 
estaba maneado, no quería andar, entonces lo apuró y bastante que 
se calentó el toro y le mató el caballo 'e avisaron los algua- 
ciles y pasé a ver el daño, con el juez y se contó y quedé a“pagar 
doscientas mazorcas y también quiere la Basilia que yo pague el ca- 
ballo, para lo cual pasó a ver al gobernador y le e 
ban $16, por su caballo y que yo se los debía de dar. Y me llamó la 

  

  

  

  

* AJT. LEG. 89, exp. 39 
** AJT, Leg, 74, exp. 77.
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Por esas desventajas los macehuales buscan casi siempre compañía pa- 

ra ra pelear contra los principales. Están dispuestos a unirse con- 

tra ellos, aceptando el liderazgo de los más ricos (entre ellos mis- 

mos), con los que por lo menos no hay diferencias formales o, en su 

defecto, de un principal rival del enemigo. Cuando hay buen motivo 

atacan mancomunadamente con el fin de intimidar. 

Estos conflictos se agudizan a medida que se pierde el sentido 

de las jerarquías naturales estatuidas y la diferenciación torna 

simplemente económica, como presagio de lo que sucederá después de 

la Independencia en otra escala, fines de la época colonial un 

principal tiene que acudir a la Justicia española quejándose de que 

los macehuales de su pueblo se han atumultado en su contra quemando 

su casa y amenazando con destruir sus trojes y cosechas. No hay un 

ataque físico a las personas. Los amotinados esperan que la casa 

de su víctima quede vacía antes de atacarla y quemarla, profirien- 

do amenazas. Pero un puñado de ejemplos concretos ilustrarán me- 

jor al grupo de principales, sus variantes y sus relaciones cotidia- 

nas. 

1) Don Joseph de Santiago, principal de Santiago Teotongo y varias 

veces alcalde de ese pueblo al norte de la región, * encomienda en 

1748 su alma a Dios; deja las limosnas (acostumbradas en los testa- 

mentos españoles) "a los santos lugares y a las mandas forzosas" 

(?); declara ser hijo de "un indio natural”, estar casado según la 

Iglesia con Sebastiana Rojas y que cuando se casó ninguno de los dos 

tenía bienes. Declara asimismo que con su esposa procreó tres hi- 

jos: Blas, Rosa y Micaela. Que educó a su hijo Blas, pagando al 

maestro que lo enseñó a leer y escribir y a tocar el arpa, $3.5 men- 
  
* AJT, Leg. 37, exp. 13.
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suales y $50 al cabo de cada año, durante cuatro años. Que puso 

en estado a sus tres hijos, gastando, en vestirlos a ellos y a sus 

cónyugues "con traje español", en derechos del cura y en festejos, 

unos $180 para cada boda; que los dotó además de medios de trabajo 

(con casa y solar de magueyes, un par de bueyes y una bestia) por 

valor de otros $200 cada uno, y que habiendo muerto su hijo Blas, 

ha puesto en estado y dotado de la misma manera a su nieta huérfana 

Nicolasa Rojas. Declara por sus biene 

  

1 crucifijo de bulto grande y otro chico 1 san Antonio de bulto 
1 virgen de bulto con corona de plata 4 yuntas de bueyes apa- 

readas 
1 virgen del Carmen, con concha nácar 4 bestias caballares 

11 pinturas religiosas varias al óleo 2 sillas de jinete, usa- 
das. 

cabezas de ovejuno y cabrío 1 libro de caja 

  

1 cuaderno en que consta lo que debo y 
Y las casas de su morada con dos salas canes "de terrado, que miran 
en direcciones opuestas, otro to y una cocina techados, 
parte con su solar de 800 magueye 

      

  

No incluye las tierras de sembraóura por considerarlas propias de su 

comunidad, pero éstas debieron ser numerosas para justificar la in- 

versión en 4 yuntas de bueyes. Nombra a su mujer tenedora de sus 

bienes; a la misma y a su hija Micaela albacea y a sus dos hijas y 

a su nieta, herederas legítimas. * En total sus bienes sumaban unos 

$1250. Hay que notar que los bienes productivos listados no rebasan 

los $800, más de la tercera parte de su "capital" estaba invertido 

en bienes suntuarios (las imágenes religiosas y los vestidos de da- 

maso); es decir, estaba ahorrada, en la forma más segura y convenien- 

te aunque, como veremos, quizás no tan segura como pensaba. Del 

"capital" productivo, la mitad corresponde a los magueyes de su so- 

lar, cuya aguamiel cosechaba el propietario y procesaba su mujer. 

  
* AJT. Leg. 84; exp. 14.
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Los descendientes de don José siguieron siendo algunos de los prin- 

cipales más ricos de Teotongo hasta entrado el siglo XIX; en 1823 

estaban empleitados con la república de ese lugar por dineros que 

ésta les debía. 

2) Nicolás, de Santiago, principal de Yolomecatl, fue quien solicitó 

en 1752 un amparo del alcalde, contra los abusos de los macehuales 

de su pueblo que, a raíz de un pleito por tierras, habían quemado su 

casa de vivienda en el pueblo mientras él con su familia "ministra- 

ban a las labores de su rancho" en las afueras. * El alcalde puso 

bajo protección de la república los bienes del rancho del querello- 

so, mientras éste recogía y ponía a salvo lo que había quedado de 

su morada. En el rancho había cuatro milpas de tamaño indetermina- 

do y en diversos estados; 2 trojes llenas de trigo y 2 jacales de 
bajereque, uno para vivienda del propietario (en las temporadas de 

trabajo de campo intensivo), con su cocina y otro que servía de bo- 

dega con aperos de labranza. Don Nicolás era agricultor. 

No reclama la reparación de su casa, (construída después de todo 

con el tequio de los mismos macehuales que la quemaron), que al pa- 

recer no fue totalmente destruífda, pero presenta un inventario de 

lo que fue quemado en ella: 

2 santos de bulto estofados (un Jesucristo y una Sra. de los Dolo- 

li pinturas al óleo en lienzo de diversos santos y vírgenes, 4 de e- 
ás con marcos dorados. 

2 docenas de cuadritos de estampa, 
marcos pintados. 
mesa y 6 sillas de cedro 
mesas de madera ordinaria 

varios géneros ricos de damasón y seda 

con motivos religiosos, en sus 

Ne
 

al y 
Cajón de madera ordinaria, en el que tenfa varios testamentos, va- 
les por cobrar, un libro de cuentas y otros muchos libros entre 

* AJT. Leg. 84; exp. 48
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los cuales recuerda uno de Villadiego; otro de Lo Temporal y lo 
Eterno; Antorcha: Farol Divino: otro del Venerable Fray Sebastián 
de Aparicio; otro de novelas de caballería; otro de versos munda- 
nos; La Doctrina Cristiana; otro de doctrina en lengua mixteca 
(probablemente de De los Reyes); otro libro de historia en lengua 
mixteca (un códice); El Ramillete de Plores; y El Paraiso del Al” 
ma; "sin otros muchos que no tengo presentes sus títulos”. 

    
  
  

Al igual que su pequeña biblioteca las doce hoces y la vara de fis- 

cal de don Nicolás simbolizaban sus desiguales relaciones con los 

macehuales que construyeron y quemaron su casa. Pero los argumen- 

tos de la víctima en su pleito por tierras, cuyos detalles no vie- 

nen al caso, son perfectamente razonables y la fortuna de don Nico- 

lás no parece desproporcionada. Por lo demás,Blas y don Nicolás - 

ilustran la forma en que algunos principales gozan su tiempo de ocio 

leyendo o tocando música. Ilustran también la elevada inversión en 

bienes suntuarios que caracteriza al grupo de los principales indios-. 

2) Un caso menos típico sería el de Juan Carrillo, intérprete ofi- 
cial por muchos años (de hecho durante toda su vida adulta), en el 

juzgado de Teposcolula y agente del repartimiento de grana del ca- 

pitan don Juan García. * Carrillo no se presentó en el juzgado un 

día lunes de 1771; eso era poco usual (al parecer era muy cumplido) 

y cuando se le mandó buscar y se encontró su casa trancada por den- 

tro, el alcalde mayor ordenó que se la registrara, encontrándose al 
viejo intérprete solterón, muerto en su cama. Su casa tenfa dos sa- 

las, una grande y otra chica y dos piezas contiguas, de cal y canto, 
techadas de terrado. Estaba amueblada con sillas de brazos, dos me- 
sas, una cama, un escaño, un armero, tres cajas de cedro (una con 

cerradura) y un papelero con cerradura y llave; y estaba decorada, 
como las anteriores, con pinturas religiosas. Diez lienzos grandes, 

  
* AJT. Leg, 76; exp. 302 y 306.
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"de a vara", con sus marcos dorados o pintados; 10 pequeños, de a 

media vara, con marcos de madera sin pintar; dos láminas embutidas 

de San Francisco y Sto. Domingo y trece cuadritos chicos "de poco 

valor") Carrillo tenía también una escopeta, un trabuco y cuatro cu- 

biertos de plata. 

En la caja de su ropa encontraron $15 en monedas; dos calzones azu- 

les, nuevos; cuatro camisas blancas; una capa de paño de la tierra; 

una chupa de paño de Castilla "con sus solapas de terciopelo negro" 

y un capote de paño de Castilla. En otra caja, junto a la cabecera 

de la cama había unos "guipiles y lanillas". 

Entre sus bienes productivos tenfa 47 yuntas de tierra de sem- 

bradura, 22 de ellas en el llano, cultivadas con maíz y trigo; 3 

solares (uno contiguo a la casa, otro en la barranca y otro en el 

llano) con un total de 1264 plantas de maguey, valoradas en doscien- 

tos y tantos pesos (a mitad de su valor según su hermano, que pro- 

testa); otro solar con árboles de capulf: 

  

5 bestias caballares de 

cría y dos yuntas de bueyes apareadas. 

Necesariamente le cultivaban sus tierras peones macehuales pero 

es difícil saber como Juan Carr1llo pagaba su trabajo, probablemente 

no pagaba con un salario corriente. Se encontraron en su papelera 

cuatro copias de vales a comunidades, a las que debía entre $6 y 

$30 y unos reconocimientos de deudas de $40 y $50 a dos principales 

de la cabecera. Su compadre don Joseph Reynoso reclamó al juzgado 

el pago de % 166 por ciertas cargas de trigo que el difunto le de- 

bía. Francisco Sánchez, "natural" reclamó $12 de cuentas de una "com- 

pañía que tenían para sembrar trigo" y tres comerciantes españoles 

hicieron constar, con sus libros, deudas de $5, $6 y $30 respectiva-



ante. Su confesor declaró que el difunto le había intimado la in- 

tención de dejarles "algo" a sus dos sobrinos y lo demás al Cristo 

del Santo Entierro (patrón de una cofradía de principales y españo- 

les de Teposcolula); lo cual no es de dudar, puesto que entre las 

imágenes inventariadas en casa de Carrillo abundaban las del Cristo 

sufriente. 

Se pagaron por último $30 al padre prior por el entierro; $12 

por la mortaja y $30 al hermano del intérprete que los había gasta- 

do "en chocolate"*para el convite del entierro. El real fisco se 

quedó con lo demás. ** 

La posición de Carrillo era muy cómoda en comparación con la 

del común. Desde antes de su muerte se expresan dudas sobre los o- 

rígenes de su fortuna; obviamente, se valió de su oficio --tan im- 

  portante-- para demorar el pago da algunas deudas; *** quizás tam- 

bién para conseguir una dotación especialmente generosa de tierras 

de comunidad, y para obtener favores de tequio para sus sembradíos 

Pero en términos de la época, no parece haber nada deshonesto. Ca- 

rrillo no era, ni por cerca, el más rico de los principales. Para 

fines del XVIII, algunos habían amasado verdaderas fortunas, mo ya 

en términos de la sociedad y la economía indígenas sino en el con- 

texto global. Varios competían abiertamente con el comercio es- 

pañol en las cabeceras y funcionaban como prestamistas usureros en 

amplia escala. Se les conocía e identificaba como a hombres muy ri- 

cos. Señalamos ya que la "Lista de Vecinos capitalistas de la Ju- 

risdicción de Teposcolula" c. 1821 incluye los nombres de media do- 

cena de ellos con título de "don" y sin especificar que se trata de 

indios. Algunos llegan a casar a sus hijas con españoles, aunque 
— m0 a Es en mas a/a 

* $30 de chocolate hubiera sido bastante para darle esa bebida a 
«* Fsga La pobjación de Teposcolula por entonces. 7 Lég: 945 exp. 32 
*** AJT. Leg. 43; exp. 51 y 75.
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no detereeioce-más cievada 

4) Domingo de la Cruz aparece por primera vez en los documentos del 
juzgado, en un pleito por pesos de 1744. Todavía en 1771 después 

de haber sido alcalde y posiblemente gobernador de Yanhuitlán, se 
le menciona sin "don" pero cuando muere en 1782, con un capital 

conservadoramente estimado en $6,867., todo el mundo se refiere a 

€l como a "Don Domingo de la Cruz, principal". El apellido de su es- 
posa, Gracia Reaño, es sin lugar a dudas mestizo. * 

Es difícil saber exactamente de dónde salió Domingo de la Cruz. 

Aunque lo usan varios principales y caciques, su apellido es muy co- 

mún. Podría ser nieto de un indio de su mismo nombre que di6 mucho 
que decir en Yanhuitlán, a fines del siglo anterior, robándose una 

ler de Oaxaca (1684) egosbándose con otra mientras trabajaba como muj 
sacristán del convento (16: 
to de tierras contra el mismo convento (1691) ** o nieto de la e:   

prendedora, Juana de la Cruz, que por esas mismas fechas comerciaba 

"con ropa de la tierra" en el mismo pueblo *** Domingo debió ser 

de origen relativamente humilde, porque al momento de su muerte con- 

servaba todavía la casa en que había nacido, que valía $85. Pero 

los "de la Cruz" de la jurisdicción de Yanhuitlán eran principales y 

comerciantes de tiempo atrás y Domingo no era el único entre ellos 

muy rico. Su primo don Manuel Antonio de la Cruz (hijo de nuestros 

conocidos don Miguel de la Cruz, ex alcalde de Sinastla y de María 

Catarina) figuraba en la recién mencionada "Lista de vecinos capi- 

talistas", con 12 mil pesos de capital en 1821. Varios parientes 

habían servido en diferentes cargos importantes a la República de 

Yanhuitlán. y el mismo don Domingo fue alguacil en 1757 y alcalde 

£, [Inventario de los bienes de non Domingo... AP. Leg.74 exp.61 
y Sia AUT, leg. 381 exp. 31, 

*** Ibid. exp. 96  
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de república un año después. 

Pero si vamos a hablar de don Domingo y de Gracia vistámoslos 

para la ocasión; a 6l con su camisa blanca de olanes, importada; su 

gabán con broches y botones de plata ($9); su cinturón con hebilla; 

su bastón con puño de plata ($7) y sus botas oaxaqueñas. A ella con 

su vestido poblano; delantal de terciopelo bordado en plata ($8) ;"un 

rebozo de hilo y seda de Tlaxiaco" ($20) y "aretes de oro". En to- 

tal su ropero, incluyendo una tilma de danzante ($13), valía $196. 

Los de la Cruz vivían en una casa que don Domingo había comprado al 

gobierno de república don condición de que ni él ni sus herederos la 

revenderían. (Quizás el tecali o palacio mandado a construfr por 

don Gabriel de Guzmán a fines del siglo XVI, y recuperado por la co- 

munidad, después del pleito por el cacicazgo). El maestro albañil, 

describe la casa remodelada, en los siguientes términos: tiene quince 

piezas en la planta baja y otras dos piezas "en altos", sobre la a- 

zotea de terrado. (Véase adjunto el plano de mi reconstrucción). La 

tienda, el zaguán y la sala principal que están al frente de la ca- 

sa tienen suelo de ladrillo; las demás piezas de la planta baja lo 

tienen de tierra aporreada. Se valúa el edificio en $1,020. Una 

casa pues, parecida a las de los comerciantes españoles; por fuera 

y por dentro. Amueblada a su estilo con escritorios, "escribanfas* 

cajas de cedro; mesas lisas y forradas de vaqueta, sillas de lo mis- 

mo , escaños, camas, biombos, armeros de diversos tamaños,¡dos vio- 

lines, un monocordio y un clavecí: 

  

Decorada como las anteriores 

con santos de bulto y pinturas de tema religioso, entre los cuales 

resalta una estarua de dos varas de alto, de la Virgen de Guadalupe-- 

valuada en $26 por el perito del juzgado, maestro pintor Juan José 

Sánchez. Y ajuareada con manteles finos; vajilla y cubiertos de



plata. No se incluyen en el inventario, presumiblemente por consi- 

derarse propiedad de la mujer, los utensilios domésticos; la ropa 

de cama y de mesa, 3 metates con sus manos; las calderas y sartenes 

de cobre; las "jicalpertías" y candeleros de madera y de bronce con 

que se ilumina la casa por la tarde. Como en los casos anteriores, 

el total de sus bienes suntuarios sumaba bastante más de una quinta 

parte del capital inventariado. 

Don Domingo tenfa los bienes productivos por los cuales también 

hemos aprendido a reconocer a un indio principal, sólo que en esca- 

la muy ampliada. Magueyes, por ejemplo. Dentro del radio de Yanhui- 

tlán tenfa 43 solares de magueyes casi todos comprados y situados 

junto a casas habitadas aún por sus antiguos dueños. Y valorados 

entre $3 y $1049 cada solar, según la edad y el correspondiente pre- 

cio de las plantas (entre 1 real y $2cabeza) que arrojaban un gran 

total de $3,679. Don Domingo era pues todo un industrial local 

del pulque; tenía más de la mitad de su capital total invertido en 

medios para producirlo. 

Tenía asimismo diez parcelas de tierra de sembradura; dos con 

diez yuntas que había heredado de sus padres, seis pedazos comprados 

a distintos dueños particulares y otros dos "que habían sido del Sr. 

San Miguel" y que de alguna misteriosa e ilegal manera habían pasa- 

do de la cofradía a sus manos. Se aprecian estas tierras de sembrar 

en $ 116, sin que se especifique el_status de las mismas, pero casi 

con seguridad presumiendo una propiedad plena. (Hay que destacar 

el hecho porque es la trimera vez que se registra -1782-) En cambio 

le interesaba poco el ganado. Tenfa una pequeña crianza de mulares 

(6 yeguas, un burro y un macho valorados en $102) y dos caballos or-
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dinarios de silla ($16); un chi, 

  

horrito de ovejuno ($13) y un puña- 

do de cerdones ($25). Pero es claro que éstos son más bien de su 

uso y consumo y que, de querer, hubiera podido tener mucho más; qui- 

zás no le gustaba pagar diezmos. O simplemente había hecho bien 

sus cálculos y descubierto que era mejor negocio el pulque y el co- 

nmercio como sabían los españoles. Figuran en el inventario cinco 

solares yermos (valuados en $98) y dos casas humildes, sin solar 

($104). Uno podría imaginarse que don Domingo sencillamente pensa- 

ba sembrar los solares baldíos con más magueyes y dejar a su numero- 

sa descendencia (6 hijos, 3 de ellos solteros, y 4 nietos, 3 de 

ellos huérfanos) provistos de casas de habitación, ya que como mes- 

tizos no recibirían solares de parte de la república En todo ca- 

so es claro que después del pulgue lo que más le interesaba a don Do- 

mingo era el comercio de su tienda. 

El negocio de la tienda era 

  

ctivamente líquido y próspero * 

y los $860 de mercancía pueden dejar un margen de un 30% de ganancia 

sin mayor esfuerzo o contratiempo y junto con la pulquería dejan su- 

ficiente ingreso como para que el propietario goce una situación de- 

sahogada para el momento de su muerte. Don Domingo había logrado 

casar a sus hijas Juana y Cecilia con los hermanos (Francisco y Nico- 

lás) Zárate, españoles y también comerciantes de Yanhuitlán, de 

caudal más modesto. Consta que dos años después de la muerte de don 

Domingo, don Nicolás Zárate, yerno y albacea de la testamentaría, an- 

daba "fugo y que se seguía ejecución a sus bienes para satisfacer 

a sus acreedores" y su deuda de alcabalas.** 

Las otras dos hijas de don Domingo, Juana y María de la Cruz, 

*véase la descripción de la tiensa Infra "La Economía" 
+* El yerno español don Nicolás s21i6 simplemente malo; su propio 

compadre se vió forzado a demazáarlo en 1791 por abuso de bie- 
nes. AJT. Leg. 45; expp. 91 y 153. 

  

   

 



fueron más afortunadas, casándose con otros dos hermanos, Laureano 

y Miguel Gutiérrez, indios principales y comerciantes también. 

Esos matrimonios no estuvieron exentos de problemas. Al casarse 

Juana con Miguel en 1764 varios pretendientes rivales (dos princi- 

pales Hipólito Ramírez y Felipe Avendaño y un español) desairados ata- 

caron al / "una noche en Yamhuítlán y lo medio mataron, gritándole 

entre otros insultos el muy significativo de " anda perro indio no 

eres tú el que te casastes con el dinero" * Diez y ocho años des- 

pués de casado al morir antes que su suegro, este Miguel Gutiérrez 

tenia más de tres mil pesos de capital. 

El momento de la muerte del patriarca, su hija soltera, Josefa 

dirige la casa (habiendo muerto dos años antes Gracia Reaño) y los 

dos hijos menores, Angel (21) y Rafael (15) trabajan ayudándole al 

viejo Domingo en la tienda y la bodega. Por su calidad de indios, 

se notifica a los herederos la forma de proceder del auto de testa- 

mentaría, "mediante intérprete, no obstante su ladinez". Los tres 

hijos solteros y menores de edad que evidentemente tenfan ya res- 

ponsabilidades y trabajo se ven forzados a nombrár(para propósito del 

juicio 'curadores” a varios españoles de la vecindad. 

Se pagan primero las deudas del difunto (409); se cobran sus 

haberes (372) y se vende y remata todo lo demás (exceptuando la ca- 

sa por oposición de la república), para repartir el producto en efec- 

tivo (después de cobrar los derechos del juicio) entre los herede- 

ros, que con justicia se quejan de la dilapidación de los bienes en 

el proceso. ** 

A fines de la época colonial, el promedio de los capitales de 

* AJT. Leg. 89; exp. 148 y 90/14 
** AJT. Leg. 74; exp. 61
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"principal" fluctuaba alrededor de mil pesos.* Los de la Cruz Reaño era: 

principales excepcionalmente ricos. Pero 'el caso de don Domingo y su 

familia es típico e ilustrativo de muchas de las formas de comportamier 

to y funcionamiento del grupo. + Aunque como persona no te- 
nían aún rango comparable, el capital de don Domingo estaba en el 

mismo rango que el de Veitia en 1762 o el del cura don Pélix al mo- 
mento de su muerte. Su aculturación y su mestizaje simbolizan las 

posibilidades y conceptualización de movilidad,simbolizan también 

la gradual fusión de los sistemas sociales paralelos. 

Los Avendaño Ramírez contemporáneos y amigos de don Domingo y 

cuyo capital más modesto ($1800) estaba compuesto en proporciones pa- 

recidas de magueyes, tienda y tierras, terminan casando a su hija, 

doña María Barbosa Avendaño y Ramírez con un hijo del comerciante 

español don Pedro J. Sánchez, a su vez amigo del cap1tán don José 
de Hitta y Veitia, y compadre de don Nicolás de Zárate .** 

Evidentemente al igual que los caciques el grupo de principa- 

les constituía un eslabón cultural y biológico imprevisto entre 

castas socio-raciales que debieron mantenerse separados según el sis- 
tema. Aun los principales más ricos como don Domingo conservaban 

ciertas ligas con sus comunidades . En todos los casos, exceptuan- 

do a Carrillo, los principales del siglo XVIII, fueron también ofi- 

ciales de república en algún momento, y sin duda capitalizaron su 
status político, pero su economía particular se desvincula de la del 

común y busca crear su propia base independiente y ladina. 

]OS "ESPAÑOLES" POBRES ARTESANOS 

Otros grupos sociales operaban en ese mismo sentido. Para me- 

* "Lista de vecinos capitalistas" AJT, leg. 74, exp. 9%. 
** AJT. Leg. 89; expp. 120 y 121
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diados del siglo XVIII había en la Mixteca un grupo de "españoles" 

pobres; muchos evidentemente mestizos de las castas más blanqueadas 

que se hacían llamar "españoles". Se trata de un grupo bastante nu- 

meroso, en su mayoría de artesano: 

  

herreros, silleros, carpinteros, 

así como también algunos pintores, sastres y cirujanos-barberos. Vi- 

vían concentrados en las principales cabeceras en barrios segregados 

de los barrios indígenas, aunque no de las casas grandes españolas .* 

Junto con los artesanos habría que incluir a un grupo de sirvientes 

especializados de los españoles ricos. Según un censo de 1781, ha- 

bía en la región de estudio poco más de doscientas familias que po- 

drían clasificarse en este grupo. Para entonces algunos, muy pocos, 

se habían convertido en labradores. ** 

Sabemos relativamente poco acerca de esta población. Su vesti- 

menta es un extraño híbrido de colorido extravagante del que tengo 

sólo una descripción. De un tal Pedro Miranda, castizo y labrador, 

que usa calzones y zapatos de cuero, medias y ceñidor de seda amari- 

lla; una manga morada y sable al cinto. *** Ese parece ser un ajuar 

de gala y garbo (era día domingo, cuando Pedro se fue al pueblo a 

beber) pero si quitamos la seda y el sable, seguramente el cuadro 

de su ropa de trabajo no sería muy diferente. Al igual que los otros 

grupos de "españoles (ricos y de mediano ingreso) el de los "pobres" 

era un grupo internamente estratificado. Lo que define al grupo es 

un conjunto de funciones y formas de comportamiento. Sus casas eran 

  * así lo a uni 'a colonial que y 
los mapas de Teposcolula y otras capitales de la provincia. 

** AJT. Leg. 85; exp. 135 
*** podría haber en la combinación de colores una reminiscencia de 

las ordenanzas de gremios de artesanos, pero Miranda era labra- 
dor y no hay noticia de gremios de artesanos en la región.
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uestas las más de las veces de una   en general más que modestas, co=: 

sola sala, de adobe o terrado, cue servía de taller y de vivienda a 

la vez y un jacalito adjunto para la cocina. A diferencia de las 

casas de los indios, las de los artesanos no tenfan solar. Las ca- 

sas de los artesanos se valúan en los protocolos de compraventa en 

un promedio de $50, pero su valor real era superior. Las de los más 

afortunados y prósperos del grupo se pueden comparar favorablemente 

con las de algunos rancheros. 

Un sillero de Teposcolula ¿sja entre el menaje de su casa tres 

muebles embutidos de carey; "un niño Jesús en bulto, de marfil, con 

aretes de perlas de jade" en un tabernáculo embutido de carey (des- 

cripción evidentemente de una escultura de origen oriental que f4- 

cilmente podría ser la imagen a la que hoy día se da culto en Nundi- 

y filigrana y otro de perlas grue- 

  

chi); dos rosarios (uno de pl 

sas); varias armas de fiego y uz cuchillo "guarnecido de plata". * 

La diferencia con respecto a los rancheros está en que, fuera de 

estas joyas, el artesano no tenía bienes productivos más que los ins- 

trumentos de su oficio; no tenfí= pues nada que le produjera una   
renta fuera de su trabajo y las joyas descritas eran prácticamente 

su única posibilidad de acumula=:6n. El caso del sillero era de to- 

das formas atípico. 

o se caracteriza por ser como se 

  

El comportamiento del mest 

dice ahora en los países socialístas "antisocial". Ese fenómeno tie- 

ne raíces profundas. El mestizo es lo que no se debería ser; su ca- 

lidad social es per se un fac=or de desconcierto y consecuentemen- 

te de angustia. El español lc trata con desprecio y el indio con 

recelo y desconfianza. El mestizo se enorgullece de ser "de razón", 

  

* AJT. Leg. 84; exp. 182
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es decir de no ser indio, pero no puede despreciar a nadie sin des- 

preciar a una parte de sí mismo. 

El sistema ofrece instituciones, cargos oficiales (un sentido 

de pertenencia política) y una gama de posibilidades económicas al- 

ternativas tanto 2 los indios como a los españoles, pero no 

hay lugar para el mestizo. En las ciudades o villas de españoles, 

los artesanos podían formar gremios, pero en la sierra, donde no ha- 

bía más que diez o doce artesanos de un mismo tipo , aun en las ca- 

beceras más grandes, eso resultaba difícil. No tienen pues acce- 

so a ningún cargo público (de ahí su insistencia por infiltrarse en 

las repúblicas) . No pueden poseer tierra y están restringidos a 

los oficios especificados por la legislación o al peonaje. Y no tie- 

nen una corporación que los ampare. Para colmo sus familias que son 

el ámbito social más inmediato son notoriamente inestables. Aunque 

se casan entre sí, por la iglesia, (y en esto hay un elemento de or- 

gullo y de identificación con la costumbre europea, pero también uno 

de compulsión por parte de las autoridades), en proporción parece 

extraordinario el número de mujeres abandonadas y de las acusacio- 

nes de adulterio o de amancebamiento que se registra dentro del gru- 

po. Se ha mencionado antes la frecuente bastardía del mestizo. 

La desubicación consecuente, las actitudes autodenigrantes, la 

carencia de vehículos formales de comunicación efectiva se manifies- 

tan de muchas maneras en la vida y comportamiento del grupo. Aunque 

ocasionalmente participan en algunas cofradías (la del Cristo del 

Santo Entierro de Teposcolula es en realidad el único caso regis- 

trado) su mundo social es más bien el de la taberna. Estas casas 

de vicio, en el sentido más amplio de la palabra, tenían una larga



tradición en la Mixteca, tan antigua como el grupo social mismo de 

que hablamos. A fines del siglo XVI, la taberna de Yamhuitlán era 

la guarida de una tal Felipa, mulata famosa "de escandaloso mal vi- 

vir" que andaba en hábito de india emborrachándose públicamente y 

llevando consigo un contingente de indias amigas con quienes que- 

braba las puertas de los aposentos del mesón, presumiblemente para 

  

:p con En ntos a los ñoles 

del establecimiento que se quejaron ante el alcalde mayor * Para 

el siglo XVIII, las tabernas funcionaban al parecer legalmente, aun- 

que con ciertas restricciones. 

Entremos a una. Don Clemente de Ferrón, teniente del alcalde 

mayor de Teposcolula se queja en el juzgado en 1765 de que, mientras 

buscaba a un mulato prófugo, entró con los alguaciles a la taberna 

de la cabecera, donde encontró un "reprensible fandango”. Y de que, 

cuando quiso levantarle el sombrero a un hombre para reconocerlo, la 

india amestizada alias Igo, se le abalanz6, colgándole el violín ( 

que en ese momento tocaba) del cuello, " con un porrazo del que ca- 

yó al suelo sin sentido". Afirma que subsecuentemente los alguaci- 

les no pudieron detener a los presentes porque varios de ellos sa- 

caron cuchillos; y que, cuando despertó aturdido del golpe, se en- 

contró en la taberna vacía, con el alguacil que lo ayudó a sentarse 

y no encontró su capote, ni su sozbrero, ni su terciado, (presumible- 

mente hurtados). Varios individuos acusados, refugiados en el sa- 

grado de la iglesia junto con la Zgo,declaran por el contrario que 

el teniente Ferrón entró en la taberna maltratando de palabra y apo- 

rreando a todo el mundo con su terciado y especialmente al anciano 

Juan del Valle, cuya hija, la india violinista salió legítimamente 

  

* AJT. Colección Microfilmada de BMNAH, r. 1
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en su defensa. * Pese a que podría parecer injusta y superficial, 

como toda generalización la idea que se tiene acerca de este grupo 

como de una población proclive al delito y al crimen está perfecta- 

mente justificada por lo que sería su record criminal en el juzgado.   
Aunque juntamente con los peones permanentes los artesanos represen= 

tan poco más que el 1% de la población total, son en cambio un 25% 

de las personas acusadas de robo en los juzgados locales y el 45% de 

las procesadas por heridas graves u homicidio. Los crímenes más co- 

munes del mestizo eran contra bienes y contra la autoridad; alegan- 

do ser españoles muchos mestizos resistían con brazo armado la jus- 

ticia de los indios. 

Varias circunstancias deben condicionar nuestra comprensión de 

esas cifras, aparentemente tan contundentes. Por un lado es proba- 

ble que la mayoría de los hurtos de indios, y buena parte de sus plei- 

tos por golpes y heridas fuesen tratados únicamente a nivel de 

  

ticia de república". De otro lado los españoles y mestizos pobres 

concentrados en un puño de cabeceras están, por ese hecho, bajo la 

vigilancia directa de los alcaldes españoles y de sus tenientes. 

Resulta imposible además distinguir siempre entre los acusados quien 

es un artesano y quien un peón. Se trata finalmente de un grupo de 

marginados que, por no tener cabida en ellos son disolvente del sis- 

tema y de sus instituciones. Son consecuentemente una población 

mas peligrosa y más castigada que las otras 

En la arquetípica violencia del mestizo hay pues un elemento 

sicológico complejo. Una compulsión para reafirmar la propia identi- 

dad y hombría y conseguir el respeto del que se carece por ser uno 
  
* AJT. Leg. 89; exp. 144.



quien es de parte del mestizo agresivo y una percepción de peligro- 

sidad de parte de las autoridades indígenas y españolas, un difuso 

sentimiento de que al mestizo no se le puede permitir lo que a los 

demás. Pero mucho del delito del grupo tiene sin embargo, una ex- 

plicación materialista más sencilla. Dada la precariedad de la e- 

conomía del mestizo, los robos no deberían ser sorprendentes y dada 

la necesidad de robar, la de agredir físicamente, herir y matar es 

una simple corolaria. 

LOS PEONES: 

Desde el siglo XVII, peones indios sustituyen a los esclavos 

como la principal mano de obra de los trapiches y las ganaderías de 

los españoles y caciques. Los peones constituían otro eslabón en- 

tre los dos mundos sociales, étnicamente segregados del sistema co- 

lonial. Para mediados del siglo XVIII había ya un relativamente nu- 

meroso contingente de jornaleros, sin tierra y sin oficio, que de- 

bían ganarse la vida trabajando "en lo ajeno", temporal o perma- 

nentemente. A fines del siglo los peones permanentes eran todavía 

un grupo reducido. ( Menos de un millar de individuos) que sin embar- 

go constitufan un conjunto claramente definible.* Buena parte de 

ellos eran mestizos de las castas más obscuras; la mayoría eran in- 

dios proletarizados. (Algunos pueblos de indios en los alrededores 

de Huajuapam se conocen como pueblos de "pastores"** Otros pueblos 

del sur de Tlaxiaco se especializaron como machaqueros.)Se trata de 

vaqueros, gañanes, y caporales en los ranchos; machaqueros , molen- 

deras, coci , , arrieros, y con-   

tadores de los trapiches y las nanas chichiguas, cocineras, lavande- 
  
* AJT. Leg. 893; exp. 116 y "Censc de Revillagigedo" cit, en B.A.G.N 
** significativamente estos son también pueblos de mexicanos a los 

que quizás se les impidió colonizar en la sierra con nuevos asen- 
tamiento:



ras, y otros sirvientes domésticos de las casas grandes españolas. 

Es necesario dividir al grupo en peones temporaleros y perma-- 

nentes. Aunque comparten ciertas relaciones (la deuda) los peones 

temporales de los trapiches tienen otro tipo de relación, con sus 

amos, entre sí y con otros peones. En general sabemos poco de e- 

llos, y sólo ensamblando una serie de datos aislados podemos darnos 

una idea de la composición interna del grupo, sus relaciones socia- 

les y su evolución. 

La gran mayoría de ellos es de campesinos cuyas tierras resul- 

tan insuficientes para sobrevivir o ( y la alternativa es importan- 

te) que encuentran más rentable el trabajo de machaquero en el inge- 

nio que el trabajo en sus tierras marginales de mala calidad. 

Para los dueños de trapiches la oferta de trabajo temporal sig- 

nifica que no tienen que asumir el costo de reproducción de la mano 

de obra, como en el caso del esclavo o del peón fijo. Los trapiche- 

ros operaban con un sistema de adelanto y enganche, muy semejante 

al que se usa todavía en Chiapas y Guatemamala , que consistía bá- 

sicamente en mandar a un agente a los pueblos indicados para adelan- 

tar dinero en efectivo a los hombres que estuvieran dispuestos a 

trabajar en el ingenio llegada la zafra. Según los libros de avíos, 

se adelantaba a cada peón cantidades que oscilaban entre $8 y $40, 

promediando poco más de $15 que equivalían más o menos a 3 meses de 

sueldo, aunque los peones sistemáticamente quedan deudores de la ha- 

cienda al final de la temporada de molienda se les da un nuevo avío* 

Cuando se publicó el famoso bando del virrey de 1785, prohibiendo y 

desconociendo las deudas de jornaleros mayores de $5, los dueños de 

trapiche de Tlaxiaco se presentaron mancomunadamente ante el alcal- 

  

* Libro de Avíos de los Meseros, AJT. Leg. 82, especial. Sólo las 

molenderas reciben menos de avío; reciben entre 5 y 8



de mayor de Teposcolula pidiendo que por sus peculiares necesida= 

des se les eximiera de cumplir con dicho bando: 

porque es de suma utilida 
los indios como atestigu: 
párrocos que presentamos 
mite darlos se perderán 

y provecho el avío para 
las cartas de sus curas 
porque si no se les per- 

s cosechas y trapiches. 

   

  

   

  

Cuando el alcalde mayor les notisicó que no estaba facultado para 

eximirlos totalmente, los trapic 

  

ros propusieron que les otorgara 

por lo menos una exención temporal " a condición de que los indios 

no queden adeudados más que para la cosecha inmediata", y prometien- 

do que, entre todos, costearían a un "comisionado curador" (nombra- 

do por el alcalde) para que vigilara las deudas. El asesor legal de 

Oaxaca aprobó la solicitud y el alcalde nombró como "curador de los 

indios" al teniente de Tlaxiaco, yerno del trapichero Tamayo, uno 

de los más ricos y poderosos señores del azúcar locales. * El docu- 

mento indica que los propietarios les entregaban a los indios los 

sueldos enteros de la zafra, descontándoles el costo ge su manteni- 

miento; que ascendería a los $15 en efectivo por tres meses de tra- 

bajo. Además entre líneas se lee que las personas que no desconta- 

ban el adelanto de inmediato, quedaban automáticamente enganchadas 

para regresar a trabajar durante la siguiente temporada, reforzándo- 

se su obligación con un nuevo avío. 

En términos de la época ese sueldo no era malo. En realidad 

cada trabajo o tarea tenfa un valor diferente que oscilaba entre 1 

y 3 reales al día dependiendo de su dificultad y productividad. Es 

decir que te6ficamente un peón podía ganar entre un mínimo de $3 y 

un máximo de $9 mensuales pero entre 1800 y 1811 ninguno de ellos gan 

libres de la comida y el promedio estaba cerca de los $6 

la comida no se contabilizaba.** 
  

* AJT, Leg. 85; exp. 101 Ñ 
+ Libro de La Hacienda de "El Rosario"AJT. Leg. 82; exp. 1
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El arreglo permitía efectivamente a los indios que no tenían otra 

oportunidad, obtener los reales para obvenciones, tributos, contri- 

bucionss comunales y de cofradía, etc. En ningún momento los indios 

se quejan del sueldo o del arreglo de avío para enganche. Mediante 

sus repúblicas se quejan en cambio, repetida y amargamente, de "las 

tropelías y abusos" de los mayordomos que les hacen trampa y se re- 

husan a tomarles las cuentas antes de terminado el período de cose- 

cha, obligándolos a quedarse hasta el final de la zafra aunque hubie- 

sen descontado el dinero con el trabajo ya realizado y de que, cuan- 

do algunos de ellos consiguen dinero para cancelar su deuda y poder 

regresar a sus pueblos, los trapicheros demandan y encarcelan a los 

principales que les habían fiado el dinero. ** 

Por otro lado el trabajo de machaquero es proverbialmente pesa- 

do y cruel no sólo por su agotadora monotonía, característica de to- 

do trabajo de campo sino además por el tamo de la caña; el peligro 

de que se resbale el machete en los bejucos y sobre todo porque im- 

plica una migración temporal a un clima caliente, una separación 

de la familia, et. Los indios de la Mixteca Alta se quejan de las 

enfermedades que les sobrevienen cuando van a los trapiches, de la 

cañada y de que algunos se agravan tanto que las repúblicas tienen 

que mandar a traerlos y cargarlos en hamacas de regreso a sus pue- 

blos,**x 

Según se observó en el capítulo sobre demografía los peones per- 

manentes presentan una estructura familiar muy accidentada, a tal 

as stoy bromeando Libri qa No 

Land uel e eN alo. Peones $ Neta oeS ecania: Dior Ral qUe pollas ser 
      

** Queja de los indios de Tlaxiaco, 1788, AJT. Leg. 85; exp. 123 
*ex* Ibia



grado que, a diferencia de los grupos anteriores, no se les puede 

contar por famiias. Si se casan lo hacen tarde y viven en familia 

cuando su trabajo lo permite (En los ranchos por ejemplo); pero a 

menudo tienen que trasladarse y dejar atrás a sus deudos. Por otro 

lado, no tienen casas propias ni bienes que heredar. No tienen otro 

lugar que la hacienda. La relación del obrero permanente con su pa= 

trón tiene consecuentemente otro sentido. Es en definitiva una rela- 

ción paternalista. La base de esa relación no es el salario; el 

peón es un dependiente, un "hijo" de su patrón, y éste se concibe 

a sí mismo como un protector. Sale efectivamente a la defensa de sus 

jornaleros contra los gobiernos de república y contra los tenientes 

de los alcaldes, creando en torno a sus propiedades, un ambiente de 

permisividad amparada, si no es que de franco libertinaje, en donde 

se incuba la criminalidad que caracterizaba al grupo de los peones 

permanentes, junto con los artesanos. La protección del patrón pue- 

de llegar a extremos inconcebibles para nuestra mentalidad. En 1731 

dos españoles dueños de ganados, estaban en la bartolina de Teposco- 

lula (y es muy poco común que se encarcelara ahí a un español) por 

haber ocultado a un par de indios pastores, acusados de homicidio. 

Posteriormente, entre ambos demandaron al alcalde por pérdidas en 

sus haciendas de más de 5 mil pesos en total y uno de ellos además 

por daños a su salud debidos a las malas condiciones (el frío y la 

humedad) de la cárcel. * A cambio de esa protección, los patrones 

obtenian efectivamente una fiera lealtad de sus peones y sirvientes 
    

  

viene de la pásina anterior) 
la alimentación (los insumos de una cocina de hacienda son maíz 
frijo chile, café y azúcar) 21 patrón le convenía que el peón 
tuviera bastante energía para trabajar. Los cinco pesos libres 
por mes mínimo, equivalían a la mitad del valor de una vala que 
es más de lo que ganan los machaqueros de los ingenios patatas 
en la actualidad y eguivalían n_carne a 3 EE el salario m£ 
A 

* AJT. Leg. 89; exp. 46 y 48.
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imprescindible bajo las condiciones de la época. 

Además de la protección los peones recibían remuneraciones ma- 

teriales fundamentalmente en dos formas 

  

raciones y salarios, que 

según las cuentas de los ranchos eran equivalentes. Los salarios 

y las condiciones de pago de los peones permanentes varían mucho 

sin embargo de una operación a otra, (de un rancho por ejemplo don- 

de los salarios de los ganaderos especializados son elevados y las 

condiciones de pago muy informales a un trapiche donde los salarios 

son más modestos pero se contabilizan y cancelan con regularidad) y 

según el tipo de trabajo/ Rancho Corunda (perteneciente al caci- 

que D. Leonardo de Mendoza) recibían en 1771 $12 mensuales en racio- 

nes de maíz y frijol, mientras que sus salarios en dinero equivalían 

a $ 15 mensuales. * Consta que esos salarios podían no ser cance- 

lados por largas temporadas, pero no había mucha presión en ese sen- 

tido. En 1811, los peones meseros de la Hacienda El Ro: 

  

trapiche de azúcar grande, perteneciente a Esperón) ganaban entre 

$3 al mes y la comida que se daban al ayudante de cocinero y al "re- 

mendero" (que costuraba sacos para el azúcar) como mínimo, y los 

$10 al mes más raciones que se daban al mandador y al contador, pro- 

mediando $6 y 2 reales para los 15 casos registrados. ** 

Usualmente los peones no exigían mejores salarios, ni recla- 

maban el pago. Mientras recibieran su paga en raciones (de esquil- 

mos y de granos), los peones permanentes ni siquiera exigían la can- 

celación de los salarios en efectivo, que se acumulaban en grandes 

cantidades. En cambio, cuando necesitaban dinero o lo deseaban pa- 

ra el propósito que fuere (obvenciones, fiestas, etc.,) los patro- 

nes les adelantaban importantes cantidades, sin importar mucho la 

* AJT. Leg. 43; exp. 12 
AR AJT. Leg. 82, exp.



calidad del peón. A la muerte de Lucas Ortega, 24 peones le debían 

$718. Las deudas individuales iban desde $2 hasta $163;  promedian 

do casi $ 29, es decir, lo equivalente a 2 6 3 meses de sueldo. La dis- 

tribución de las deudas no obedecía estrictamente a un orden jerár- 

quico: un arriero y un gañán, ambos "criollos del rancho", le debían 

a Don Lucas las dos sumas principales ($163 y $136 respectivamente), 

mientras que el capitán de gañanes debía solo $6 y el mayordomo $73 . 

Varios gañanes muertos debían $247, que se dan por irrecuperables 

sin afligir a don Lucas,ya que, a cambio, él les debía a sus peones 

indios, por salarios no cubiertos, novecientos y pico de pesos y los 

muertos tampoco reclamaban los adeudos. * Este tipo de crédito pa- 

trón-peón era, en efecto, una parte importante de la relación. Inevi- 

tablemente surgieron conflictos alrededor de la deuda. 

La huída del peón endeudado era un fenómeno frecuente, puesto 

que gran parte de los peones estaban endeudados y, una vez que se rom- 

pía la relación con el patrón, no había más alternativa que huífr. 

En esos rompimientos se percibe la injusticia y el conflicto de seme- 

jante relación. Gregoria Aquino, india tributaria de Santa María 

Coyotepec, presa con sus tres hijos menores de edad en la cárcel pú- 

blica de Teposcolula, declara en 1768 que dos semanas atrás su es- 

poso y su hijo, "pastores de mi amo, el capitán don José Herrer 

  

se huyeron debiéndole dinero, después de que don José los maltrató 

de palabra, no sabe por qué razón. Gregoria suplica que se la libe- 

re junto con sus hijos pequeños "que no son de culpar", para regre- 

sar a su tierra adonde su esposo y su hijo mayor podrían en todo ca- 

so regresar, prometiendo dar aviso cuando llegasen.** 
  
*  AJT. Leg. 52; exp. 8 
** AJT. Leg. 88; exp. 13.
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El avío a los peones permanentes está bien documentado en los 

libros de cuenta y raya de las haciendas de azúcar, que además a- 

sientan con toda especificación el lugar de origen del gañán, los 

nombres de sus familiares y algunas notas de conocimiento personal. 

Baste un par de ejemplos de lo que nos dicen las hojas personales 

de un libro. Los cargadores del Rosario trabajaban todo el año con 

su recua, descansando sólo una termporada de seis semanas antes de 

la zafra. Cuando no había azúcar y panela que cargar se les daba 

algotra mercadería, cera o sebo para que la traficaran donde mejor 

pudieran cuando viajaban a las ciudades cargados de azúcar, a ve- 

ces se les daba también dinero para que compraran mercadería para 

revender en el camino de regreso.  Sigmificativamente, los "carga- 

dores" ganaban lo mismo que el mandador y el contador $10 y la co- 

miáa (la ración que también llevan consigo) descontándoseles po; 

  

puesto lo que los propietarios en Puebla o sus encomenderos en O2- 

xaca reportaban hab entregado a manera de "avío". Naturalmen- 

te los cargadores tenían que ser obreros de confianza de la hacien- 

da ya que no sólo transportaban una carga valiosa sino que se hacían 

cargo de la recua misma. 

Cuando el 14 de septiembre de 1804 al tomársele la cuenta se 

dieron $20 de avío a Pedro Mendoza, éste debía ya al Rosario $92 y 

fracción de la temporada anterior. El dos de obtubre su hija sacó 

$8 más y Pedro volvió al camino el 30 de ese mes, Trabajó sin des- 

canso siete meses a $10 por mes hasta junio de 1805, cuando paré 3 

semanas y luego otra vez trabajó julio y agosto. En ese lapso por 

supuesto no cobró nada. (En el camino vive de la comida que lleva 

y en la ciudad come en la casa del patrón.] Su familia sacó en la



Hacienda $22 de productos, azúcar, maíz, jabón) y $41 en reales. De 

manera que al finalizar la temporada en septiembre de 1805 debía 

$183 a la hacienda. Al tomársele la cuenta demostró que, por un e- 

rror,no se le habían cancelado $22 que la Hacienda le debía a 6l en 

la cuenta del año anterior. Se le abonaron éstos y otros $108 por 

su trabajo de la temporada. De manera que quedaban a favor de la 

Hacienda $73, se le apuntaron sin embargo como deuda $77. 

Descansó Pedro dos meses. A fines de octubre se le suministra- 

ron $39 y 3 reales de avío y comenzó a trabajar tres días después 

con una deuda pendiente de $117. Trabajó sin descanso hasta Octu- 

bre de 1806, en el cual lapso su familia sacó $78 en la hacienda. 

Se le hizo cargo asímismo de $23 1/2 que se le habían entregado en 

mercancía cuando hizo un viaje a traer insumos a Puebla. De manera 

que al tomársele ia cuenta en octubre de 1806 debía $ 218.5 Se le 

condonaron después de un regateo $26 del cargo - 

$115.5 de 11 meses y 10 días de su traba- 

jo; $33 y un real que montaba el trabajo de sus hijos como jornale- 

ros a real el día durante la molienda y $14 del "alcance a favor de 

su mujer", que había trabajado en la cocina de la hacienda como mo- 

lendera; en suma $162 y seis reales. 

De manera que quedaba debiendo $ 24, pero se le hacen cargos 

adicionales no especificados que sumados a lo anterior alcanzan $56 

y 2 reales y se le cobra la mitad de la ganancia que obtuvo con la 

mercadería de la hacienda,de manera que termina la temporada con 

otra deuda de $60 y pico. Al año siguiente (1807) Pedro trabajó 9 

meses y 10 días por los que ganó $92; su mujer y sus hijos gagaron 

otros $42 de su trabajo durante la molienda. Se le cargaron los di- 

neros que sacó su mujer mientras 6l andaba ausente; $14.5 pesos de
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daños ocasionados por la'recua que tuvo que pagar "el amo" y la deu- 

da del año anterior, con lo que quedaba deudor a la hacienda por 

$9. Pero justo cuando parece que va a salir del círculo vicioso de 

su deuda Sacede lo contrario. En octubre de 1808 se inicia su hoja 

en el libro no como de costumbre, con un cargo por un avío al con- 

tado al principio de cada temporada, sino con un cargo por $240 por 
  una casa que le vende la hacienda y otro por $20 de "daños de las 

mulas en Tenango." Obviamente, ni Pedro ni El Rosario tienen in- 

terés en que la deuda quede cancelada ya que se la concibe como un 
crédito abierto de ambas partes. Podemos examinar otro caso, de un 

obrero menos especializado. 

Durante esos mismos años, Agustín Vicente Noriega soltero, tra- 

bajaba en El Rosario en lo que fuera necesario. Al terminar la mo- 

lienda en septiembre de 1804-1805 se le abonaron $46 que ganó tra- 

bajando como sabanero a $5 el mes y otros $10 y 1 real que ganó en 
2 meses y medio que trabajó como cocinero, a $4 el mes, en total 

$56 y 1 real. Se le cobraron los dineros que se le habían venido a- 

delantando a lo largo de la temporada más otros $2 que " 

  

e gasta- 

ron en buscar unas mulas a su cargo" ; en total $62 y 2 reales. De 

manera que quedó debiendo 6 pesos. En octubre de ese año se le die- 

ron a manera de avío $28 adelantados. Trabajó durante 8 meses como 

cocinero, por lo que se le abonaron $_27 y medio. Se le hizo cargo 

en total de $47 por la deuda inicial (de $34) y otros $13 que había 

sacado durante la temporada de manera que quedaba debiendo $19 **. 

Hay frecuentes fallos o errores contables en los libros de cuen- 

ta y raya. Y hay que reconocer que estos no pueden atribuirse a un 

* "Libro de meseros de El Rosario" AJT. Leg. 82; exp. 1 
** Ibid. 

 



  

error inocente porque casi siempre los errores favorecen a la hacien- 

da. Hay trampa también en los cálculos de la ganancia a repartir en- 

tre la hacienda y el cargador; evidentemente se aprovecha cierta in- 

genuidad aritmética de los obreros, especialmente en las cuentas acu- 

muladas a lo largo de un año por montos mayores. El patrono es ri- 

guroso para descontar fallas y para cobrar los daños de los que son 

responsables los peones, así como también para cobrar "a más precio 

de que vale" como se queja un peón, las raciones que suministra,El 

Rosarzo cobra la fanega de maíz a $4.5 cuando vale normalmente $3 

en Plaxiaco. 

Pero el propósito de la deuda no es hacer negocio con la cuenta 

tramposa sino asegurar la dependencia y la disponibilidad de la mano 

de obra tan vital para el buen funcionamiento del trapiche. Se tra- 

fica incluso con las deudas sin quebrantar esa lógica del fenómeno. 

Dentro de los libros se encuentran varias hojitas sueltas selladas 

en que otro patrono asienta que fulanito de tal adeuda equis canti- 

dad y que "el señor que quiera aviarlo podrá hacerlo reteniendo en 

su poder" este dinero a disposición del que firma y rubrica.* 

Como toda operación económica la de endeudar al peón tiene sus 

riesgos. A veces los peones se mueren sin cancelar deudas elevadas. 

Otras veces se ausentan del trabajo sin reconocer lo que deben y re- 

sulta costoso sabanearlos . 

Don Diego Otero se queza en 1802 de que, dos años atrás, le ha- 

bía dado a Santiago de la Cruz $70 para que cancelara una deuda que 

tenía en Tlaxiaco y se viniese a trabajar a su molino, como "media 

cuchara"; que el indiciado le había devengado en trabajo sólo $51, 

retirándose luego de la obra "sin justificación". Aprovechando la 

oportunidad de que el demandado se encuentra preso en la cárcel de 

* AJT. Leg. 82; expp y y 2
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Teposcolula (por haber herido a otro indio) pide que se le reclame 

el saldo, y en caso de no saldarlo, se le remate una sala que here- 

d6 en su pueblo, y que si no quisiese pagar de esa manera se proce- 

da contra sus fiadores, dos principales de Achiutla. * 

El demandado responde ser cierto que le debe a Don Diego $19 

y un real que lo afianzaron su tío y su suegro, quienes también re- 

cibieron el dinero de Don Diego para pagarle al anterior acreedor, 

y que no tiene "arbitrios" para pagar la deuda si no es con su tra- 

bajo personal de albañil o arriero. Ciertos rasgos del documento 

sugieren sin embargo que la supuesta demanda podría ser una maniobra 

mediante la cual se pretende liberar al reo. 

Habría que decir también algo sobre las condiciones de trabajo 
jermanentes 

de los peones /.Pastorear ganado en grandes cantidades en la sierra 

(sin cercas) era un trabajo difícil, sujeto a accidentes que podían 

ocasionalmente prolongar la regular Jornada de 12 horas diarias (des- 

de que los animales se levantan hasta que se duermen y aún. La 

  

arriería, como cualquier trabajo de transporte, era una labor cruel 

y taxativa; desarraigaba al arriero de su pueblo y de su familia, 

obligándolo a abandonarlos por largos trechos de tiemp: 

  

a Mormir 

y a comer a la intemperie y a lidiar día tras día con bestias ca- 

prichosas. En cuanto a los obreros permanentes de los trapiches y 

los molinos, sabemos que estaban expuestos a múltiples accidentes 

de trabajo,para los cuales no Se preveía compensación obligatoria. 

El mulato José Martínez, molendero del trapiche del cacique don Jo- 

sé Pimentel (en el norte, por el camino de Teotitlán) perdió, por 

ejemplo ambas manos en 1722, al barajustar la yunta de bueyes ama- 

rrada a la noria, mientras 6l engrasaba los moledores del trapiche**. 

AJT. Leg. 85; exp. 224 
** AJT. Leg. 89; exp. 55
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Dada pues su condición, no es de extrañar la enajenación delic- 

tiva de los peones, implicados, junto con los artesanos mestizos 

, en la criminalidad discutida atrás. En el crimen del peón 
están presentes siempre los elementos cultural y psicológico; la 

peculiar condición de paria implicada por su misma calidad de descas- 

tado; y la descarga de ansiedades y frustraciones que a menudo se 

traducen en violencia irracional, aparentemente espontánea. Sus com- 
pañeros y los indios eran las principales víctimas de esa violencia. 
Hay además frecuentemente un elemento de simple fatiga física. Muchas 

riñas toman lugar en contextos en que uno se imagina fácilmente la 

ofuscación por cansancio de ambos contrincantes. A tal grado está 

presente ese elemento, que ellos mismos parecen tener conciencia 

del problema de fondo y a menudo se perdonan mutuamente las heridas 

y mutilaciones a que sobreviven, impidiendo así el procesamiento y 
castigo del compañero agresor. 

Por otro lado, como en el caso de los artesanos, gran parte de 

la criminalidad del grupo tiene obvios móviles económicos. Los arrie- 

ros son a veces los asaltadores; los vaqueros y pastores son los cua- 

  

treros que, saben cómo y pueden, fácilmente y con rapidez, disponer 

del ganado hurtado; las domésticas colaboran con los mozos en los 

hurtos a las casas grandes. En la zona cañera hay algo de prostitu- 

ción fenómeno asociado hasta el Sía de hoy con las zafras atendidas 

por machaqueros solitarios. Un par de peones cañeros confiesan ha- 

ber prostituido a sus mujeres, arguyendo "que no tienen cómo mante- 

nerlas" * Facilitaba el delito del peón mestizo la misma condición 

legal ambigua de la que surge en parte su comportamiento antisocial. 

Los gobiernos de los pueblos de indios no tenfan más que una dudosa 

* AJT. Leg. 89;exp. 20 y Leg. 88; exp. 70
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facultad para detenerlos momentáneamente en espera del arribo de la 

autoridad española; esta última, por otro lado, era débil fuera de 

las grandes cabeceras. De ahí la organización de una especie de po- 

licía montada, la Acordada, con su comisario significativamente ra- 

dicado en Tlaxiaco, que era a todas luces la zona más problemática 

a este respecto, en lo que a la Mixteca se refiere. 

Evidentemente, también entre los peones se reproduce y ampli- 

fica el mestizaje. Descastado de su comunidad y en constante con- 

tacto con sus-superiores "de razón", la familia del peón permanen- 

te arraigado en el rancho acepta la misceginezación como una foxma 

de subir socialmente, y adopta por necesidad los valores y conceptos 

de los blancos y mestizos con quienes está en permanente contacto. 

LOS COMUNEROS MACEHUALES . 

Todavía a fines del siglo XVIII poco más del 80% de la población 

regional era de indios comunes o macehuales. Los registros decina- 

les indican que para entonces este grupo, en apariencia homogéneo, 

estaba estratificado internamente de acuerdo a criterios socioeco- 

nómicos. La diferenciación económica del indio común obedecía a dos 

prácticas ilegales, consolidadas como tendencia progresiva desde 

mucho antes: la privatización de las tierras de repartimiento y la 

crianza individual de ganado por parte de indios comunes. Cabe des- 

tacar que, a diferencia de los principales de sus pueblos (para 

quienes la producción de pulque, el comercio y la ganadería eran los 

rubros más importantes de renta) los macehuales ricos siguen siendo 

predominantemente agricultores: siembran maíz y trigo, solo que en 

cantidades comerciales. Buena parte de los macehuales ricos no te- 

nían en efecto otra riqueza de sus tierras. Hay entre ellos quien
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llega a tener 50 yuntas de sembradura (más que el máximo registra- 

do para los principales) sin una sola cabeza de ganado; por las me- 

morias testamentarias, traducidas en el juzgado a raíz de pleitos so- 

bre tierras, sabemos también que muchos macehuales tenfan de 20 a 

25 yuntas de sembradura cuando el promedio de los indios comunes 

no tenían más que cuatro hacia fines del siglo XVIII. El tener so- 

lo tierras y ser agricultor eran desde luego características defini- 

torias del macehual del siglo XVI , pero sorprende que sigan carac- 

terizando a tantos de los macehusles ricos en el siglo XVIII y eran 

rasgos que condicionaban de muchzs formas la posición del grupo. Lo 

ataban a la comunidad y lo hacían susceptible a una movilidad descen- 
dente rápida. 

Bernardo Ramírez que reparte sus tres pedazos con 20 yuntas en- 

tre sus 3 hijos varones, al morir en 1764 * podría calificarse de 
caso típico en varios sentidos. El hijo de Ramírez que en ocasión 

del reparto recibió la menor parte (6 yuntas de loma y un pedazo de 

solar) se queja diez años después de que,con el beneplácito de la 
república,otro indio macehual lo ha despojado del solar. ** 

En esta escala y este tipo de economía, la posibilidad de una 

rápida movilidad descendiente, en virtud de accidentes relativamen- 

te insignificantes o por la mala administración de los bienes patri- 
moniales, amenazaba continuanente su posición. * . Quizás por eso, 
entre otras razones concomitantes*** el macehual no sigue las re- 
glas de herencia españolas, 

Aunque nunca deja a ningún vástago en la miseria, gl macehual 

rico favorece de ordinario en el reparto de su tierra a/dos hijos fa- 

voritos, presumiblemente los más capaces por su edad, sexo y tempe- 

* AJT. Leg. B5;exp. 4 
*.  AJT. A Le: 7 exp. 35 
«ex Da memoria testaméntaria del macehual ante la república pertene- 

ce a otro jure que el testamento notarizado del principal.



ramento de sacar adelante al resto. 

Las parcelas de sembradura y los solares son difíciles de 

evaluar cuando no se dan junto con sus calidades y las medidas o 

los valores apreciados, que es lo menos frecuente. En general, los 

solares eran más valiosos porque las plantas sembradas en ellos (ma- 

guey, nopal) eran comercialmente más productivas y tenfan un valor 

per se; los indios de posición desahogada convertían a veces sus 

parcelas de sembradura sobrantes en sembradíos de maguey o nopal. 

Cuando la república de San Andrés Sachió expulsó en 1775 a un tal 

Juan Manuel, por desobediencia, se rehusó a reconocer sus 9 yuntas 

de sembradura que alegaba eran "de su común", pero declaraba estar 

dispuesto a pagarle $15 por cuatro piezas de jacal y otros $85 por 

sus magueyes, * 

No cabe hacer una distinción absoluta y rígida e 

  

los 

principales y los macehuales más acomodados porque estos últimos se- 

guían, cuando podían, el ejemplo de los primeros, diversificando su 

economía para mayor seguridad y acumulando lo que podríamos llamar 

una riqueza mestiza. 

En un segundo escalón de ricos sujetos a esa misma mecánica de 

movilidad accidental, estarían los que, además de las parcelas, te- 

nían bestias de trabajo, bueyes y caballos. 

2) Un caso de este tipo sería el de Diego Galicia. Diego hizo su 

testamento en su lecho de muerte y ante la república de Yolomecatl 

en 1743. Al morir tenía 4 hijos de su mujer, Gertrudis María: el 

mayor Ignacio (22 años), Manuel (casado) y dos niños púberos. Le 

dejó a Ignacio una yunta de toros apareados con su arado, su reja 

* Juan Manuel pensaba que sus magueyes y nopales valían más de 
$200. AJT. Leg. 90; exp.
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y su yugo $25), otro toro ($12), 2 yeguas ( $24), y la casa de su vi- 

vienda, con un solar de magueyes y con todos sus trastos ($30) "pa- 

ra que viva en ella con sus hermanos". P: iblemente, Ignacio ya 

había recibido su parte de las tierras de sembradura. 

A Manuel le heredó tres suertes de tierra (namanahuyoco, y ahucit- 

na y tnuhuyiyi) con 25 yuntas y un potro con su silla. * 

No sabemos que pasó con Ignacio. En cuanto a Manuel, murió en 

Yolomecatl 23 años después y testó, igual que su padre, ante la re- 

pública. Dejando instrucción de que se le enterrase en la Iglesia 
  "frente al altar del patriarca San José". Para entonces, además de 

conservar las tierras arriba ennuneradas, había adquirido una milpa 

de tierra de riego de 12 yuntas; otra "con era para trillar", de 4 

yuntas y una tercera de 6 yuntas. Había acumulado en total 49 yun- 

tas de tierra de repartimiento; el doble de lo que heredó, que sin 

embargo constituían toda su fortuna. 

Estas dos últimas adquisiciones 10 yuntas de buena tierra con 

2 casas (ua en cada una) y sus solares se las dejó a su hijo mayor 

Diego. Dividió nuhuyoco (2 yuntas) en cuatro solares para sus 4 hi- 

jas (Dolores, Leonarda, Pascuala y Ana), entre las cuales repartió , 

también por partes iguales, a razón de 3 yuntas por cabeza, la tie- 

rra de riego en el llano. A Dolores, sin embargo, le dejó además 

tnuhuyiyi_ que comprendía 15 yuntas de tierra de loma. A Rafaela, 

su segunda mujer, le heredó dos suertes de tierra con 10 yuntas. 

Tnuhuyiyi, no debió ser muy valiosa porque Dolores la abandonó. 

En 1817 otro macehual rico de Yolomecatl, Marcelino Miguel que al- 

quilaba tierras a varios macehuales pobres de su pueblo, se apro- 

pió de ella. Consta que Dolores presentó los testamentos de su par 

dre y su abuelo ante la república y 5 años después, en 1822 ante 

* AJT. Leg. 69; exp. 100
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el juez de Teposcolula, para reclamar el pedazo. Marcelino se defen- 

dió alegando que los testamentos eran falsos y que había estado en 

posesión del sitio desde hacía 9 años "a ciencia y paciencia de la 

república" y de los supuestos dueños," sin contradicción"; que 

cuando 6l tomó la tierra estaba enzacatada y empedrada y le había 

costado mucho trabajo barbecharla y habilitarla; que la la repúbli- 

ca le propuso partirla por mitades para compensarlo pero no lo ad- 

mitió "_ por ser realengas dichas tierras y no ser justo que otro a- 

proveche su trabajo" * Se trata de un caso evidente de apropiación 

informal de tierras con sus problemas. 

Mucho más sólida por supuesto era la posición de los que lo- 

graban acumular ganados productivos. Lo prueba el hecho mismo de que 

sus testamentos ennumeran otro tipo de bienes. 

3) Rosa María, india natural de la cabecera de Teposcolula, mur16 

en 1794, dejando bienes que sumaban $641. Atífpicamente era soltera 

y vivía, con una hermana viuda y una hija entenada, en una casa que 

el gobernador de la república valoró en $110, sin su solar adjunto. 

Su ropa de uso (3 huipiles blancos, uno bordado, 2 enaguas tlaxcal- 

tecas, 2 rebozos finos y una cobija de luto) se valoraron, junto con 

un relicario de plata y una gargantilla, en $10. La niña Rosa tenía 

además una silla de montar con cojín ($3.5) 

Sus bienes productivos, propiamente hablando, inclufan el solar 

de su casa, ($35), otros cinco solares de magueyes ($154) y 4 yuntas 

de tierra "de pan llevar" ($20). Tenía también un chinchorrito de 

ovejas y carneros ($38 a 0.5 por cabeza) dos yeguas con sus crías 

($12); tres yuntas de bueyes con sus aperos ($60), dos cerdones de a 

peso y medio cada uno y una cerda. Además de algunos aperos de la- 

* AJT. Leg. 69; exp. 100



  

branza, en sus trojes había 33 fanegas de maíz, 3 tercios de ceba- 

da, uno de trigo largo y una porción de zacate para sus bueyes que 

sumaban $49. Y en una caja de madera tenfa guardados $64 en mone- 

  

das de plata y 16 velas de Castilla, de a peso. 

No resulta diffcil reconstrufr en parte la vida y relaciones 

sociales de Rosa. Evidentemente derivaba gran parte de sus ingre- 

  sos de la venta del pulque que ella misma producía, tenía más de una   
cuarta parte de sus bienes invertido en magueyes. La agricultura,   
segunda actividad en importancia, le producía en su tierra de exce- 

lente calidad un excedente de maíz, trigo y cebada. Su operación 

ganadera, aunque en tercer lugar por su valor, no parece desprecia- 

ble; tenfa más de 80 cabezas en total. Por mucho que ayudaran la 

hermana y le entenada para el manejo de las tres operaciones, la Ro- 

sa debió necesitar la ayuda de peones permanentes (un mozo, un re- 

colector de aguamiel y un pastor mínimo) y de varios jornaleros oca- 

sionales (peones de campo). Muy probablemente ella, su hermana y 

  

su entenada, procesaban el aguamiel; mercadeaban directamente el pul- 

que y el producto agropecuario (quizás también procesado) y alimen- 

taban a los mozos. 

Rosa María vivía pues una vida hacendosa; sabemos que era cui- 

dadosa con su dinero, frugal y ahorrativa. Es también evidente que 

su situación era cómoda; que tenía tiempo y dinero para presumir con 

sus cofrades de sus velas de cera de Castilla y que le gustaba des- 

cansar y tomar el sol en su terraza (valorada en $25 como parte de 

la casa), allá en Teposcolula, en 1794. * 

4) Más sólida todavía era la posición del macehual rico llamado 

Juan Manuel, de la misma cabecera, que al momento de su muerte (c. 

1763) dejó sus casas de vivienda compuestas por tres salas de adobe 

* AJT. Leg. 74; exp. 98.



y un solar grande y, en ellas, tres lienzos al óleo (La Trinidad, el 

Señor de la Piedad y la Virgen del Rosario); dos mesas; un escaño y 

una caja ninguno de los macehuales tiene cama). Dejó asimismo $189 

de ganados: 4 yuntas de bueyes mansos con sus yugos, rejas, corun- 

das y arados; 5 vacas chichiguas con sus crías; 2 caballos; 2 cerdo- 

nes capones y 8 parcelas de tierra, que sumaban 74 yuntas de sembra- 

dura, (más que cualquiera de los principales conocidos) * Juan Ma- 

nuel dejó todos sus bienes a su esposa estipulando que, a su muerte, 

debían repartirse entre sus dos hijos (el mayor de los cuales anda- 

ba en Puebla). 

El testamento estipula además la manera en que había adquirido 

sus tierras. Había heredado de sus padres 33 yuntas de tierra, su- 

ma considerable pero cercana al promedio mencionado. Un tío suyo, 

sin descendencia, le había heredado otras quince. Luego había com- 

prado cuatro pedazos, con un total de 26 yuntas de sembradura, inclu- 

yendo un pedazo con sus mejores 8 yuntas de riego a otros hijos del 

pueblo y, a precios corrientes ($3 por yunta de buena tierra plana** 

y 3 yuntas de tierra de falda por $1), de manera que en total había 

comprado $18. En conjunto sus parcelas podría valuarse en apenas 

unos $54, pero éste es un precio precapitalista, no tiene nada que 

ver con la posible renta de las parcelas que es mucho mayor y no 

puede por tanto utilizarse para hacer un cómputo de la suma del 

"capital" de Juan Manuel. 

En cambio hay muchas otras cosas que podemos deducir del docu- 

mento. Sabemos que Juan efectivamente cultivaba todas sus tierras; 

aunque en el momento del testamento -marzo- sólo estaban cultivadas 

* AJT. Leg. 85; exp. 5 
** La de riego cuesta $5.



10 yuntas (las de riego y otro par de barranca). El documento ex- 

pliícita que 37 de las yuntas están dedicadas sl cultivo del trigo 

(operación a todas luces comercial); 30 a la siembra de maíz; 6 al 

frijol y una al maguey de pulque. El propietario y sus hijos de- 

bieron trabajar esas tierras, aunque es obvio quel un hijo fuera 

y el otro adolescente, Juan Manuel no podía cultivar todas esas tie- 

rras con mano de obra familiar. 

Aun presumiendo que el prop    tario arrendaba una parte de las 

tierras de cultivo, o las sembraba en "compañía" con otros labrado- 

res, el hecho de que tuviese 4 yuntas de bueyes sugiere que utiliza- 

ba mano de obra ajena para cultivar en forma directa buena parte de 

las parcelas. No hay, sin embarco, indicios de que existiera una 

práctica de trabajo por jornal entre los comuneros. * Se hacían más 

bien arreglos de tipo retributivo. El propietario podía ofrecer el 

uso de sus bueyes o de ciertas parcelas marginales a cambio del tra- 

bajo de los macehuales pobres que carecieran de cualquiera de esos 

recursos. 

El caso de Juan Manuel ilustra finalmente la movilidad socio- 

económica cíclica que caracteriza a los indios ricos, al igual que 

a las capas superiores, y que debe explorarse más a fondo y replan- 

tearse. Se ha propuesto que esa movilidad está basada en el curso 

del ciclo biológico mediante el cual, a medida que un campesino a- 

cumulaba hijos y mano de obra familiar, fortalecía su posición eco- 

nómica. No negaré que el número de hijos puede ser un factor impor- 

* sólo hay dos casos tardíos en el archivo, en los que un indio 
demanda a otro por el pago de un salario incumplido, lo que no 
puede ser insignificante cuando consideramos el tamaño de la 
región (200 pueblos) y los 330 años que cubre el estudio.
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tante en el curso de este ciclo, pero me parece claro que no es úni- 

co ni primordial. Más importante parece la maduración lenta de una 
acumulación restringida, permitida por el hecho mismo de heredar una 

base económica. Tanto Juan Manuel como sus hijos comienzan sus res- 

pectivos ciclos con una ventaja importante. Tanto el capital de 

Juan Manuel como el de la niña Rosa, podían resistir bien que mal 
las calamidades naturales más previsibles y tenían la posibilidad 

de reproducirse con facilidad. * 
La riqueza de Juan Manuel condicionaba también sus relaciones 

con personas pertenecientes a otros grupos sociales. Pocos años 

antes de morir este macehual rico le puso una demanda, por malos 

tratamientos al español don Antonio Gómez de Vicura, vecino de Jus- 

tlahuaca, a raíz de un altercado acerca del cual muchos otros hubie- 

ran tenido que quedarse callados. 

Hablemos ahora de esa mayoría silenciosa, siempre presente pe- 

ro desdibujada en el trasfondo de nuestro cuadro. Más del 75% de 

la población indígena no tiene sencillamente bienes de qué hablar. 

Poseen el jacal de bajereque que habitan y, si no han vendido el 
  

usufructo a un acaparador como don Domingo de la Cruz o la niña Ro- 

sa, gozan de un solar circundante con magueyes, nopales y un par de 

moreras, entre las cuales siembran hortalizas (chiles, tomates, cha- 

yotes) para su propio consumo ocasional. Trabajan otras dos o tres 

parcelas de comunidad, con poco más de cuatro yuntas de sembradura 

en total, que les han heredado sus padres o les ha asignado la re- 

pública para remediar su indigencia,y no tienen más, ni mayor espe- 

ranza, de llegar a tenerlo. 

  
* AJT. Leg. 43; exp. 11



164 

Sabemos poco de ellos. Su vestimenta sigue un patrón general. 

Los hombres usan calzón y camisa de manta de algodón, gabán de lana 

y guaraches de cuero; la mujer usa huipil y enaguas de manta,* re- 

bozo de lana. Pero cada pueblo tiene su vestimenta particular va- 

riando colores y formas, de una u otra pieza, para identificar al 

usuario como proveniente de tal o cual lugar. De manera que el ves- 

tido forma parte de toda una concepción de identidad del comunero 

con su comunidad. El indio es más que un vestido pero no hay indio 

sin traje. 

El destino del macehual pobre es el trabajo. Debe trabajar sin 

descanso para subsistir simplemente. Además de los alimentos bási- 

cos, debe producir todos los insumos posibles para evitar una compra 

gravosa o imposible. Debe por supuesto fabricar su propia casa y pro- 

ducir sus alimentos básicos; manufacturar sus instrumentos de 

  

trabajo, domésticos y de labranza; fabricar su propia ropa y buscar 

y acarrear su combustible. Luego, para sustentar a su comunidad po- 

lítica y social, debe trabajar en el tequio que mantiene los bienes 

y produce los fondos de su pueblo y debe servir sin remuneración 

en los cargos menores del gobierno y la cofradía. Y para satisfa- 

cer sus obligaciones monetarias (para con el rey y el cura) tiene 

que vender -- en la medida en que no tiene otra cosa-- su trabajo. 

Los hombres trabajan para los ricos (indios o españoles) cuando las 

labores de campo exigen mano de cbra adicional. En principio, no 

hay conflicto entre esa venta de trabajo agrícola y la propia agri- 

cultura de subsistencia, porque mientras los pobres siembran maíz, 

en tierras marginales, los otros se dedican a cultivos más rentables 

* Con la sola excepción de las triques cuyas enaguas son también 
de la
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(el trigo, la caña de azúcar, el maguey de pulque) o a la ganade- 

ría, * cuyas labores no se contraponen a las de la milpa. 

En cuanto a las mujeres, además de concebir en promedio más de 

cuatro hijos (con una alimentación deficiente y bajo condiciones in- 

verosímiles) y de criar a los que sobreviven, proveen los productos 

básicos y los servicios necesarios en sus hogares; hilan y tejen la- 

na o algodón todo el año para el repartimiento del alcalde y sirven, 

sin cargo ni gloria, en la preparación de las fiestas y convites de 

sus comunidades y cofradías. 

Fuera de las memorias testamentarias, de las cuales no tenemos 

sino una muestra poco representativa, no hay,por supuesto, inventa- 

rios de sus bienes en casos individuales. Estos se enumeran sólo 

cuando por alguna razón el gobierno español lo ordena, como en el ca- 

so de los regidores de San Mateo Peñasco, confesos de haber robado 

$35 de la caja, a quienes se confiscó todo lo que tenfan sin poder, 

según la república, reconstituír dicha suma. A Antonio Miguel se le 

quitó su jacal de 4 brazadas cuadradas, con su solar en 61 que tenfa 

media maquila de maíz sembrado y otras tres suertes de tierra "sin 

sembrar por falta de bueyes". Al segundo regidor, Celeoterio Medi- 

na, le confiscaron otro jacal de igual tamaño, con su cocina de 3 

brazadas adjunta, 15 pies de nopales sin grana y tres suertes de tie- 

rras de temporal, sembradas con cinco maquilas de maíz, o sea 1 1/4 

de hectárea, superficie que en un año de buena lluvia produce apenas 

los alimentos de una familia serrana. ** 

* Cuyo esquilmo (matanza) consume mucha mano de obra temporal, en 
noviembre cuando en cambio cesan las labores del campo agrícola. 

** cit, supra Vid!La Organización Política" 
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En tales circunstancias, la solidaridad no es un ideal hermoso y 

abstracto sino una condición más de sobrevivencia para el comune- 

ro. El patrimonio del macehual pobre es un delicado equilibrio en 

producción de subsistencia y venta de trabajo complementario garan- 

tizado contra la súbita catástrofe, mediante la economía comunal. 

(Vid. "La Economía). De ahí el apego al pueblo que siente el mace- 

hual; su apoyo a la propia comunicad; su endogamia radical; su re- 

calcitrante xenofobia-incluso frente a los residentes del pueblo ve- 

cino- y su insistencia en uniformarse con el vestido de su pueblo. 

La vida social del macehual pobre se desarrolla fundamentalmente 

dentro del pueblo. La familia extensa, las cofradías, y la comuni- 

dad son instituciones funcionales en ese contexto de lucha por la 

sobrevivencia, instituciones . cuya racionalidad es la de redis- 

tribuir en distintos niveles las cargas y beneficios de acuerdo a 

un cálculo de lo que cada unidad necesita, 

La redistribución (la rotación y distribución continua) es en 

efecto la clave de la economía del comunero. Los hijos del pueblo 

se ayudan mutuamente a construir sus casas, porque es más racional 

construfr una casa en equipo y muy pocos o nadie están en condicio- 

nes de pagar; protegen a las viudas y a los huérfanos porque las pri- 

meras son sus hermanas o sus tías y los últimos sus sobrinos o sus 

primos. Pagan el tequio, porque el fondo común es una condición pa- 

ra tener gobierno propio y tenerlo a su vez es la única manera de e- 

ximirse de servir al gobierno del vecino. Sirven a las cofradías, 

cultivando sus tierras y cuidadndo sus ganados, porque son los bienes 

del santo los que los salvan durante las 

  del falso de la cd mn 

mica de "los indios" y al influjo de afanes ideológicos utópicos,
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se dicen muchas tonterías acerca de esta comunidad campesina. Se 

glosa e idealiza su funcionamiento al grado que, al hacer investi- 

gación concreta sobre el tema, no reconocemos muchas veces los da- 

tos que encontramos. Se confunde el concepto de redistribución del 

excedente colectivo con el de una supuesta nivelación continua que 

de ser cierta hubiera efectivamente nivelado la condición social de 

los indios de pueblo.. Resulta muy evidente que la comunidad no só- 

lo no era iáflica, sino que ni siquiera reunía los rasgos funciona- 

les con las que ordinariamente se la describe. Sus características 

reales se originaron, evolucionaron y se distorsionaron en el curso 

de una historia concreta. Nunca fue un conjunto socialmente homogé- 

neo. La comunidad colonial se fundó y funcionó, sobre principios 

de organización jerárquica establecidos_a priori, que se mantuvieron 

vigentes hasta la época de la independencia.No es una falsa igualdad 

de sus miembros la que la cohesiona, sino el sentido de identifica- 

ción étnica que abarca a los comuneros más pobres, a los macehuales 

enriquecidos y aun a los principales aculturados a medias. Todas 

las instituciones de la comunidad expresan y manifiestan esa unión 

al mismo tiempo que subrayan el hecho de que la unidad del pueblo en- 

globa entes desigua/” Cuando éstos lazos y principios de organiza- 

ción se diluyen vemos surgir una diferenciación socioeconómica clara 

al interior del pueblo-comunidad. 

A cada paso la comuna colonial actúa para diferenciar y no para 

igualar; los mecanismos de redistribución (el tequio y la fiesta) 

de ninguna manera igualan o nivelan Por el contrario en la ayuda mu- 

tua para la construcción de una casa por ejemplo reproduce las 

diferencias, porque se construye un jacal para el indio común y éste 

en cambio ayuda a construír las casas de terrado de los principales,



que sólo tienen que comprar los materiales más caros y el pulque 

obligado para animar a los constructores. Por otro lado, al prote- 

ger a los mienbros débiles, el común se hace cargo de un costo so- 

cial que en toda justicia correspondería a los beneficiados del sis- 

tema productivo. El tequio es ciertamente la producción social de 

un excedente redistribuible necesario, pero de ninguna manera un me- 

canismo nivelador. El principal está exento de darlo y al indio ri- 

co se le permite pagar una conmutación en dinero que no corresponde 

al valor real:del trabajo sacrificado por el macehual pobre* mien- 

tras se dedica a su propia acumulación. Y son precisamente estos 

privilegiados los que deciden cómo se utiliza el trabajo, recogen 

y administran el producto y, muchas veces, se apropian una parte 

sustancial. El gobierno de república y las cofradías cumplen sin 

duda funciones sociales útiles y necesarias para el comunero pobre, 

pero reproducen y refuerzan las jerarquías dentro del pueblo, 

La comunidad pueblerina es por lo mismo un mundo social ¿on 

flictivo; está poblado por diez mil desavenencias, desencadenadas 

por cuentos de niños o chismes de viejas. Los comuneros se acusan 

mutuamente de pnerse cuernos y de hurtarse las cabras y los elotes; 

los pleitos terminan con frecuencia en golpes y heridas provocando 

elevados niveles de tensión y conflicto que explican que la comuna 

tenga que asumir los varios papeles de policía y juez. Y esa con- 

flictividad no se explica sin entender la diferenciación social in- 

terna. 

Sólo conocemos el comportamiento criminal del indio que rebasa- 

* Por decirlo de algún modo el macehual rico que paga el tesque 
z de ir al tequio paga su contribución sin plus valía.



ba la jurisdicción de la república. De los registros del alcalde 

se desprende que la mayor parte del crimen del indio se da dentro 

del mundo cerrado del pueblo. Un elevado porcentaje (13%) de las 

víctimas de las agresiones del indio son sus parientes cer- 

canos (padres, hermanos, conyugues e hijos) y(86%), casi todas las 

víctimas son del mismo pueblo que el agresor. Eso mismo puede ayu- 

dar a explicar que la violencia del indio fuese menos letal; efec- 

tivamente una menor proporción relativa de las víctimas mue- 

ren.* 

LAS OCASIONES Y LOS ESPACIOS SOCIALES. 
  

Las fiestas son,por supuesto, los acontecimientos sociales por 

excelencia del pueblo -comunidad. Si hay doce cofradías en un pue- 

blo, fenómeno común a mediados del siglo XVIII, cada una de ellas 

tiene su fiesta patronal, y todas juntas, con la república, organi- 

zan la fiesta de fiestas, la del santo patrono del pueblo. Las co- 

fradías están además comprometidas, por cláusulas expresas de sus 

"constituciones", a celebrar otra media docena de fiestas mayores 

de la iglesia (Encarnación, Navidad, Corpus, etc.). Lo que hace un 

  

* Las víctimas que no sobreviven son naturalmente las más débiles; 
el parricidio y el infanticidio aparecen como crímenes exclusi- 
vos del indio de pueblo. Así también se presentan -como carac- 
terísticas- los delitos contra la moral, culturalmente definida 
por el dominador. El análisis se desprende de una distribución 
estadística de los datos en los índices recopilados por A. Ro- 
mero Frizzi op. cit. y por el propio autor.
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gran total de una veintena de fiestas anuales. Por otro lado el 

domingo y todo día festivo es día de fiesta en el sentido más am- 

plio, es ocasión de convivencia, en la iglesia y en el atrio, en 

la plaza y en la casa del cabildo que son espacios ceremoniales pa- 

ralelos. Esas ocasiones sirven para redistribuir entre todos el ex- 

cedente acumulado por las econonfas corporadas al tiempo que se 

articulan y fortifican las concepciones del mundo que ligan ideoló- 

gicamente a la comunidad. 

La preparación de la fiesta comienza varios días antes, cuando 

sacan la cera del santo y la de la comunidad. A partir de entonces 

niños, adultos y ancianos, organizados en equipos, fabrican las ve- 

las, decoran el altar correspondiente y su capilla; matan chivos y 

abren los hornos de la barbacoa; cocinan y muelen el maíz y hacen 

los tamales; para luego dedicarse tod juntos a consumir los ali- 

mentos especiales y las bebidas, a indigestarse y emborracharse y 

a gozar del espectáculo de color, música y cohetes, de incienso , 

misa y procesión, en un frenesí de exaltación que comienza desde la 

víspera de la celebración y dura hasta la noche del día siguiente, 

siguiendo un ritmo ceremonial particular, cuyas etapas y tránsitos 

están perfectamente identificados como pasos de un tiempo sagrado. 

No se escatima ni ahorra nada. Sobra o al menos se debe dar la im- 

presión de que sobran el alcohol, la pólvora, la cera y el incienso. 

Se regala con esplendidez al cura; se mandan traer los mejores músi- 

cos y cantores de la cabecera y se trata a todos con magnificencia.* 

Los días son"grandes” y es forzoso engrandecerlos. 

La fiesta no constituye un gasto irracional, como denuncian las 

* "Ordenanza sobre el gobierno de las capillas de cantores" AJT. 
g- 74; exp
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personas "de razón", Tampoco es un mecanismo de nivelación social, 

como el potlash, según pretenden algunos estudiosos *. Es un con= 

sumo social ritualizado de los excedentes que, en varias formas co- 

lectivas, los comuneros debían acumular año con año para equilibrar 

y garantizar sus economías familiares. Una manera de aprovechar las 

sobras de tributo antes de que el rey decidiera apropiárselas; de 

gastar la renta del santo antes de que se la llevara el cura y de 

premiar (sin compensar) el tequio y el servicio personal de indio co- 

mán sobre el que descansa todo el sistema. Cumple también otras 

funciones racionales; lo importante es que lo que se gasta es el pro- 

ducto (el grano y el ganado) de reserva de la comunidad y que se repar- 

te en una forma desigual. No puede dejar de redistribuirse una par- 

te de ese producto entre los macehuales que lo producen directamen- 
  

te; además los indios ricos y los principales deben contribufr en 

forma ostentosa (que no proporcional) para compensar por el hecho de 

no haber aportado sistemáticamente trabajo ni capital, a la forma- 

ción de ese excedente, cuya distribución organizan. Con ello aumentan 

su prestigio ante los comuneros que no pueden dar cantidades seme- 

jantes, entre otras razones, porque trabajaban todo el año para el 

común . 

Por otra parte el desenvolvimiento mismo de la fiesta es una 

comprobación más de las jerarquías y distancias sociales. Como los 

yyas de la antiguedad, al "repartir los tributos", el santo y la 

  

república reconocen y consagran la posición de los principales, co 

vidándolos al banquete en donde se les sirve a ellos primero, has- 

ta hartarlos El común de los indios corrobora así su necesidad del 

  

* Zantwijk, R. Los servicios de los santos, México, 1974,



liderazgo que los principales les proporcionan, aceptan por lo mis- 

mo su posición subordinada y consumen lo que sobra del festín de sus 

"mayores". Asi la fiesta, el festín confirma los principios jerár- 

quicos. 

A cada lugar corresponde una actividad social propia y vicever- 

sa. Camino del tianguis, los muchachos pueden coquetear con sus con- 

géneres. En el tianguis no se trata únicamente asuntos de negocios; 

ahí se reconocen los comuneros de pueblos vecinos, saludándose cere- 

moniosamente e intercambiando noticias sobre la situación política 

y económica, sobre los estados de las cosechas y los repartimientos 

de los alcaldes, sobre los pleitos con sus respectivos vecinos etc. 

Ahí en el tianguis se fraguan varios motines, pero lo más común es 

que la política se discuta en las casas de comunidad. 

En cada uno de esos espacios sociales, la convivencia es la su- 

ma de los actos mediante los cuales se define la posición social del 

individuo, que debe comportarse según su calidad. En la iglesia el 

indio manifiesta su status con la cantidad y calidad de sus ofren- 

das; en el tianguis según lo que compra y vende; y en la casa del 

común por la manera en que habla o se calla después de que habló el 

otrc ; cada quien sabe como debe y como se espera que se comporte. 

Hay escapes desde luego dé esta estructuración tán rigida del 

comportamiento y se recurre a ellos. El indio común pue- 

de emborracharse impunemente, por ejemplo, mientras no cometa acto 

de escándalo, y puede manifestar sus sentimientos con más libertad, 

porque su status no lo obliga a observar con rigor reglas he- 

chas para una "naturaleza más fuerte", 

La borrachera en concreto parece ser una manifestación de su so-
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ciabilidad; en tanto autodebilitamiento es signo de su confianza 

en quienes lo rodean; manifiesta también un deseo de comunicar- 

se, de expresar más abiertamente sentimientos que de ordinario de- 

berá restringir según las convenciones y reglas. La práctica 

suele tener consecuencias lamentables: pleitos por malos entendidos, 

duelos para defender la honra desdorada por la alucinación alcoho- 

lica, asaltos, violaciones y asesinatos, "sin que tenga otro la cul- 

pa que el referido pulque", como dice en el juzgado un indio para 

perdonarle a otro las heridas recibidas en un incidente de este ti- 

po. * Pero el origen de las pendencias era la frustración inheren- 

te de la vida social del comunero tan represiva y limitativa de su 

individualidad. Tanto las desventuras como las bienaventuranzas de 

la vida social del pueblo se entienden mejor si recordamos la pola- 

rización de su estructura y la rigida percepción de las jerarquías. 

De todas formas, la borrachera del tianguis o de la fiesta era 

distinta de la de la taberna que caracterizaba al mestizo; los gru- 

pos socio-raciales se distinguen incluso por su forma de enajenarse. 

LOS ESCLAVOS. 

A fines del siglo XVI se importaron a la mixteca algunos escla- 

vos para los primeros trapiches. Al quebrar estos a principios del 

siglo siguiente sus amos abandonaron a los esclavos; y muchos de és- 

tos escaparon hacia la mixteca de la costa. Para el período en dis- 

cusión (los últimos 70 años de la época colonial) habían muy pocos 

esclavos en la región de estudio. Un puñado de hombres muy ricos, 

como don José de Veitia, podía darse el lujo prestigioso de tener, 

* AJT. Leg. 88; exp. 149
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para su servicio doméstico, medía docena de esclavos. Varios de los 

españoles buscadores de fortuna recorrían los caminos de la sierra 

montados en buena silla mientras un esclavo arriaba la mula cargada 

con su ropa y trastes. En los líbros de registro de instrumentos 

públicos del juzgado de Teposco. 

  

  a hay, una vez al año, una transac- 

ción de compraventa de esclavos. Pero estos no eran un grupo im- 
portante en la vida social y ecczómica de la región. 

  EL CAMBIO SOCIAL DESPUES DE LA —:DEPENDENCIA. 

De los cambios en la estra-   Sicación y de los retratos de los 

grupos sociales se desprende el zue la sociedad mixteca sufría, 

en la etapa borbónica de la épcca colonial un proceso de cambio 1nci- 

piente.Desde principios del siglo observamos un gradual desquebraja- 

miento de la concepción del ordsz social de la colonia que se daba 
  en función de la política social, del desarrollo económico mercan- 

til y de una mayor interacción eztre el pujante sector español y la 

economía y sociedad tradicional ¿el indio. Para el tercer cuarto 

del siglo XVIII esa inteacción i=bía inducido el crecimiento de una 

serie de grupos intermedios (ess    les de medianos ingresos e indios 

enriquecidos y aculturados) que zmpulsaban la necesidad de entender 

la diferenciación social en otros términos que los socioraciales del 

sistema teórico. El proceso de   esarrollo social y económico le ha- 

bía dado el control de la producción a los productores particula- 

res, entre los cuales dominaban "los de razón" y había debilitado a 

  las om claves de la e: social ind: Obser- 

vamos que, para 182] ese desarrc   llo había producido un cambio inclu-



so en la manera de concebir los grupos sociales, manteniéndose sin 

embargo las categorías originales. Mucho del descontento que desem- 

boca en el movimiento de independencia puede atribuirse a la dislo- 

cación inducida por esos cambios, a la decadencia de la economía 

corporativa sobre la cual se fundamentaba la estructura social comunal 

al crecimiento del mestizaje y a la multiplicación de problemas co- 

nexos. Estos no podrán sino ser algunos de los temas centrales de 

la historia social mixteca de la primera mitad del siglo XIX. Pero 

¿Cómo incidieron en esos procesos los cambios institucionales de la 

independencia? . ¿Cómo evvolucionó después el sistema y la dife- 

renciación social? . 

Si la estructura de una sociedad (en el sentido de orden con 

que se la concibe) es función de su experiencia histórica, cambia- 

rá en respuesta a las transformaciones profundas que dividen esa 

historia en períodos o épocas diferentes. La independencia fué uno 

de esos parteaguas definitivo de la historia mexicana. De allí que 

muchos de los estudios históricos comiencen o terminen coincidiendo 

con tal suceso. Sin embargo, si lo que nos interesa es estudiar el 

cambio, debemos entender el evento trascendental como punto de in- 

flección de un proceso y cruzar su "barrera" cronológica. 

La filosofía social y la política que triunfó con la indepen- 

dencia y se estableció como ideología dominante en los años inmedia- 

tos era aun más radical que la de los borbones en su desviación res- 

pecto de la que produjo originalmente el sistema social de la colo- 

nia. Se basaba en las "revelaciones" racionalistas del siglo de las 

luces sobre la supuesta naturaleza de los hombres: todos hermanos, 

iguales y libres. El pensamiento liberal rechazaba las diferencias
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de sangre y de raza. Para los liberales la sociedad no era un or- 

den natural, sino que el resultado de un pacto social y de la evo- 

lución coactada de las instituciones. El hombre tenía derechos co- 

mo individuo y no debía tener privilegios ni sufrir limitaciones por 

su condición de nacimiento. No había esferas teológicamente orde- 

nadas ni ordenes naturales de individuos; las diferencias sociales 

eran productos de la legislación y de la suma de diferencias entre 

las personas. Los grupos sociales resultaban así, agrupaciones for- 

tuitas, ag. : 1 de individ con ingres: com- 

parables. La sociedad debía eliminar las barreras institu- 

cionales que despojaban a los hombres de sus derechos y libertades 

individuales.* Fuera de la tutela de las corporaciones y otras ins- 

tituciones constrictivas, los individuos se ubicarían respecto de 

los demás según sus habilidades znnatas, como convenía. Para eso 

había que legislar y había que amparar la propiedad particular. En 

esto los liberales eran consecuentes; si la legislación era la cau- 

sa original de la desigualdad, podría por sí sola remediarla. 

El nuevo estado nacional pretendió en primer lugar hacer caso 

omiso de las diferencias raciales que distinguían a los grupos co- 

loniales. Se liquidó por decreto la norma somática, el criterio so- 

cioracial con que se asignaban bajo el antiguo regimen los roles y 

* Por supuesto que la libertad absoluta del liberalismo romántico 
y su destrucción del ordenamiento institucional del antiguo ré- 
imen eran una quimera. Solo los poderosos pueden usufructuar 

la libertad de todos para todo. Y al abolir las instituciones que 
separaban los ordenes sociales, el liberalismo sólo abolía 1. 
que protegían a los débiles. Interesa investigar como la ins- 
trumentalización de esta nueva ideología afectó al sistema social 

en la mixteca.
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recursos. Se desconocieron asimismo las calidades estamentales, con 

sus calificativos, títulos y prerrogativas , para darle el mismo con- 

junto de derechos y obligaciones a todas las personas. Los hombres 

eran ahora ciudadanos y ya no súbditos; y si antes se podía hablar 

de súbditos de distintas calidades, había una sola clase de ciudada- 

no. Habrían en adelante un solo gobierno y una misma ley; un solo 

juzgado tendría jurisdicción sobre todos, sin importar la calidad de 

origen o el color de la piel. Podría haber diferentes formas de 

propiedad y tenencia, pero, en teoría todos tendrían igual derecho 

y acceso a ellas. Habría diferencias y distancias sociales, pero, 

eliminado el estatuto que las instituía y conservaba mediante "pre- 

juicios", esas distancias serían fruto de las diferencias naturales 

entre la habilidad disciplina y virtud de los individuos y sus fami- 

lias. * 

Parece indicado hacer una historia crítica de los cambios ideo- 

lógicos y legales en relación a los hechos empíricos que podemos com- 

probar documentalmente. Retomemos por ejemplo la idea de la igual- 

dad jurídica, un concepto totalmente nuevo. 

Aunque no constituía una mayoría, había un grupo social asocia- 

do al movimiento de la independencia , el de los mestizos, que efec- 

tivamente luchaba por una igualdad jurídica. La lucha de estos sec- 

tores no era una de principios jurídicos nobles o modernos y, la 

* Gran parte de la historiografía romántica (del siglo XIX) consis- 
te en una enumeración y alabanza de estos cambios legales. Otras 
corrientes tradicionales exploran la historia de las ideas en que 
ee fondamentaron ésos cambii La historia social moderna, do- 
Cumental y abocada al estudio de los cambios en las condiciones 
materiales pretende hacer a un lado la legislación y sus fuentes 
filosóficas alegando que no son pertinentes o que se trata, en 
última instancia, de cambios "superestructurales" determinados 
por las transformaciones objetivas y, por tanto meros reflejos 
de un proceso subyacente. No se trata únicamente de una cuestión 
de enfoque sino de una concepción de la naturaleza misma del fenó- 
meno social, de su dinámica y de su funcionamiento.
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igualación que buscaban redundara a la larga en un reacomodo de 

ese grupo en la estructura global y en una redefinición (en su be- 

neficio) de los mecanismos de accesc a ¿os recursos. Los mestizos 

buscaban en concreto una reforma que les permitiera convertirse 

en propietarios con derechos políticos. Buscaban pues no una igual- 

dad abstracta y absoluta, sino que su igualamiento con los domina- 

dores. Cuando tcaos fuesen iguales ante la ley alguncs podrían ser 

en los hechcs "más iguales” que otros sin que nadie pudiera resen- 

tirse. 

Por su parte, los regimenes liberales no se limitaron ¿ decre- 

tar la iguáldad por edicto. Sistematizaron una política dirigida    

a minar a las corporaciones sobre las que se habían sustentado los 
privilegios y los 
otanas Soclales paralelos de la colonia; modificaron las insti- 

tuciones políticas locales y las relaciones entre estas y los ciuda- 

danos, instrumentaron pues una política social. 

Desaparecen así los grupos de "españoles" y de "indios" como los 

definía el antiguo regimen. Al convertir en ciudadanos a los in- 

dios la nueva legislación intenta borrar la identidad étnica para 

moldear la nacional. De cualquier forma la población "protegida" 

en forma paternalista por su calidad indígena bajo el dominio espa- 

ñol, pierde de la noche a la mañana su reconocimiento como grupo y 

tiene en adelante que inscribirse en forma individual, dentro del 

nuevo esquema estructural que sólo reconoce diferencias entre per- 

sonas físicas, de acuerdo a su condición económica particular. Con la 

igualdad jurídica se impone un reacomodo sustancial de la estructu- 

ración, impulsándose el cambio hacia una diferenciación de tipo cla- 

sista. 

En la escena regional se produjeron cambios rápidos y trascen-
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dentales en la estructura y estratificación social durante los 

primeros años después de la independencia. Esta catalizó algunas 

de las tendencias evolutivas en la estratificación de la época 

borbónica. Pero las profundas transformaciones en la concepción del 

orden y en la estratificación que se dieron entre 1822 y 1833 no fue- 

ron una mera evolución de esos procesos ni un resultado de la sim- 

ple acumulación gradual de cambios anteriores que respondieran a 

un desarrollo económico continuado. 

LOS CAMBIOS EN LA ESTRATIFICACION . 

La estratificación de los diezmatarios muestra efectivamente 

un reacomodo de los contribuyentes en los estratos o intervalos 

del espectro socioeconómico y una mobilidad inédita característica 

de la estructuración clasista. Los cambios definitivos en la es- 

tratificación socioenómica resultan tanto más significativos por- 

que, borradas las diferencias y distancias de tipo jurídico, las 

económicas eran las únicas que quedaban. Para ilustrar esos cam- 

bios recapitulemos la descripción estadística de la estratifica- 

ción que había caracterizado al sistema colonial desde mediados del 

siglo XVIII. Aunque el número absoluto de diezmatarios había dis- 

minufdo en función de la contracción demográfica, causada por la 

crisis de principios de siglo, el grupo contribuyente seguía re- 

presentando/a an as intilo de la población total y la distribución 

de estos en estamentos gruesos era fundamentalmente la misma que 

en 1748. 

Poco más de sesenta por ciento de los contribuyentes indios



seguían comprendidos en el estamento inferior de los que diezmaban menos de 9 

reales y que correspondía a personas con wa producción gravable marginal y 

precaria. Sólo un 4.5% de los diezmatarios contribufan más de 90 reales (11.2). 

El quintillo inferior de los contribuyentes aportaba únicamente el 4.18 del pro- 

ducto decimal, mientras que el 2% superior de los productores (53 individuos en 

la muestra registrada para ese año) aportaban más del 50% del valor recaudado. 

El factor racial seguía siendo entonces (1823) un principal determinante 

de la distribución del ingreso. A pesar de que habían salido de la región varios 

de los españoles ricos de 5 años atrás y aunque había indios más ricos que la ma- 

yoría de los contribuyentes "de razón", seguían existiendo dos estratificaciones 

distintas. El aporte promedio entre los indios era aun de $1.5 (12rr) variando 

Entre los diemmatarios "de razón" el aporte, promedio era 

Se conservaba asimismo una estratifi- 

entre 0.5 rr y $40. 

de $95.5, variando entre 1 y $158 pesos. * 

cación muy polarizada y segmentada por 2ntervalos vacíos que separaban la base de 

diezmatarios más pobres de los grupos de nás elevado ingreso. 

Segregados por lineamientos jurídicos que les asignaban funciones y posicio- 

nes económicas distintas, los dos mundos socioraciales estaban además separados 

física y geográficamente. A pesar de la presencia de los rancheros en el campo 

y del éxodo de los europeos de las anticuas cabeceras (Teposcolula y Yanhuitlán) 

el 803 de los contribuyentes de razón sesufan concentrados en siete cabeceras (las 

dos junto con Tejupam, Tlaxiaco y 

registrados. El 96% de los pueblos se- 

  

que no alcanzan a ser un 4% de los pue»: 

guía siendo "de indios". 

es, el prometio de 1819 es 
reducido. Véanse al 

* tati 
elevado y en io el valor máximo resistrado ese . 

las cifras citadas supra par: los años 1819-1823. Normalmente, un 

  

trapicheros 
E eemeio 2o1o $0.37 pero ds tdas Srmas ese promedio era más de 5 veces el 

de los indios con todo su espectro.
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En las cabeceras los diezmatarios de razón representaban casi a una quinta 

parte de los contribuyentes a pesar de que no llegaban a ser 2% de la población 

diezmtaria regional, y contribuían en promedio, un 48% del producto local do- 

minando en varias cabeceras con más del 508 .Aunque su producción había crecido, 

su presencia en esos centros neurálgicos de la economía ladina no era nueva y el 

atmento de su producto no alteraba las proporciones del producto que tocaban a ca- 

da grupo fuera de las cabeceras. : 

Pareciera que, dentro de los parámetros jurídico-institucionales vigentes, 

en un espacio (como la Mixteca) donde se conservaban los elementos originales 

del sistema colonial corporaciones (commidad, cofradía) y nobleza privilegiada, 

la reestructuración social impulsada por el desarrollo económico antagónico ha- 

bía llegado a un techo límite. Sin poder desbordar las barreras socioraciales 

y del ici la estaba ñ 

da por un ordenamiento legal tradicional. 

1o se trata por supuesto de que la legislación por sí sola hubiese guardado 

el orden prescrito. Las repúblicas y los funcionarios-comerciantes locales te- 

nían evidentemente un interés conín en preservar el régimen existente y seguían 

siendo lo bastante poderosos para impedir una mayor desviación de la que ya ha- 

bía cristalizado. La acumulación ampliada, necesaria para permitir una rees- 

tructuración socioeconómica profunda, beneficiaría a los grupos de indios ricos y de 

ladinos, pero tendría que producirse con los recursos de los comunes y a cos- 

ta de las ganancias comerciales (de monopolio) de los funcionarios. De ahí que 

los grupos intermedios que vislumbraban la posibilidad de mejorar su condición 

(gor medio de una acumulación frustrada) y que estaban constreñidos por los 1ími- 

tes legales de la corporación y el estamento, resentirían cada vez más las limi- 

taciones del sistema. Esos grupos conformaban un sector considerable, con un 

peso económico substancial. Quizás su posición y su resentimiento expliquen por
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qué los rancheros, y muchos peones e indios ricos eran proindependentistas, mien- 

tras que los nobles más tradicionales y 

  

<s indios comuneros eran apáticos o 

abiertamente realistas. La lucha entre estos grupos por los recursos excedentes 

el conflicto (la contradicción) principal 

  

explica el hecho de que durante la col: 

se diera entre los pueblos corporados o sus líderes y los funcionarios-comer— 

ciantes (por los gobiernos de república o por el repartimiento). En adelante el 

conflicto característico se daría entre los indios de pueblo y los rancheros e in- 

dios ricos, que peleaban por dinero, y 
Ahora bien, la estructuración al parscer tan resistente, que conservaba, aún 

  

Sretodo, por tierras. 

en 1822 los lineamientos fundamentales del sistema fundado tres siglos atrás pese 

al acelerado desarrollo económico y los grofundos cambios políticos de los últimos 

75 años se derrurba en menos de una déca3=, después de esa fecha. (Véanse las grá- 

ficas) 

Para 1832* no se distinguifá ya a los diezmatarios de razón de los indios, 

  

aunque por supuesto esos grupos y sus diserencias no habían desaparecióo!* Ese 

cambio (el que no se distinguieran unos <= otros) les hizo poco bien a los indios. 

En principio la proporción de la población que diezna disminuyó drásticamente en 

relación a la tasa que había prevalecido con anterioridad. A pesar de que para 

entonces estaba ya encaminada la recuperación demográfica, el número de diezma- 

* Se escoge esa fecha porque después de 1533 el diezmo deja de ser una contribu- 
El hecho de que 

5 real 

    muy 
con lo que 

ae FEblactón, (y hasta 72%) ara 1832-33 zo reunimos ) 
“iglo XIX, los dos=entos aludiendo a españoles e indios a 

La manera tradicional.
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tarios disminuye a menos de una cuarta parte de las cifras regi durante el 
peor momento de la crisis. Eso significa que una mayor proporción de los muxtecos 

no tenían nada que pagar porque no producían bienes gravables, hay pues un ensan- 

chamiento del grupo miserable. 

En segundo lugar, la proporción de diezmatarios que pagan entre 0.1 y 9rr, 

que durante la época colonial fluctuó entre el 50 y 60%, descendió a un 22% en 

1832 y a un 18% en 1833. Si la proporción de los diemmatarios sobre la población 
total se hubiera mantenido constante, el descenso brusco de esta ofra cifra tendría 

interpretarse en pm sentido positivo; significaría que un número importante de con- 

tribuyentes, que antes dieamaban poco, había prosperado aumentando consecuentemente 

su contribución. Pero en vista de la disminución en el núnero y en la proporción 
de los contribuyentes, el estrechamiento de la base de la pirámide debe interpre- 

tarse como otro resultado del empobrecimiento generalizado. 

En cambio, la proporción de las personas que dieaman más de 90 rr, que en la 
época colonial nunca había rebasado el 4.5% aumentó a 8% para en 1833. Los ricos 

no solo conservan sus pos1ciones, sino que son en adelante una porción mayor de los 

contribuyentes. Por otro lado aumenta la proporción 7 : 

contribuída al diezmo por el sector entre los dos extremos. Varios otros cambios 

indican que el mismo proceso que pauperizaba a una mayoría de la población benefi- 

ciaba a otros, tenía sus usufructuarios. Ciertamente aunque eran un grupo más re- 
ducido, el conjunto de los diezmatarios de 1833 representaban a una población más 

próspera cuya producción había progresado apenas diez años después de inaugurado 
el nuevo régimen. La contribución promedio rebasó finalmente su techo colonial de 
12 rr. subiendo a más del doble, a 24.2 rr media anual. Al mismo tiempo la contri- 

bución mediana sube de los tradicionales 5 reales a 21 y la moda de 2 a 12. Los 

que diezmaban más que el promedio se convierten de 20% que eran en una mayoría (522) 

de los diezmatarios. Si antes ese grupo diezmaba entre 15 y 65 rr., ahora diezma 

de 35 reales en adelante y sus componentes llenan las lagunas que antes aislaban 

la cúspide de la base piramidal, a pesar, del menor número absoluto de casos.
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Y, a pesar de que la contribución máxina registrada (excluyendo a los trapicheros) 

baja a $20 (cuando entre los indios el máximo colonial no bajaba de $40). 

la varianza promedio anual desciende, de manera que la población diemmataria 

parece para entonces menos polarizada, aunque habría que recordar la miseria gene- 

ral que no está considerada dentro del rango. Hay algunos detalles adicionales. La 

proporción de las mujeres, presumiblemente viudas, entre los contribuyentes que a 

través de los 70 años anteriores se había sostenido como un casi 18% del total des- 

ciende también a la mitad de eso entre 1519 y 1823 y para 1832-1833 baza nuevamente 

a un 6%, aunque su contribución per ca: se sostiene o aumenta levemente. 

Sin duda ese cambio está correlacionado con la disminución de la viudez por 

esos años (observada atrás. Véase "La Demografía" que interpretamos junto con la 

disminución de la soltería, en función de las dificultades económicas del campesi- 

no. AL empobrecerse la india viuda se ve obligada a volverse a casarten mayor medi- 

da que antes. Luego los representantes especiales de la familia extensa que se ha- 

bían mantenido entre un 3 y un 6% de los diezmatarios hasta 1823, desaparecen para 

1829. Lo cual sugiere que el proceso económico * responsable de los cambios globales 

de la estructura y estratificación social, favoreció la desestructuración de las fa- 

milias extensas. Así, se subordina definitivamente a las viudas y se imponen la 

familia muclear y el matrimonio universal com patrones más adaptados a la nueva 

circunstancia. 

Las diferencias geográficas, en carbio se diluyen; disminuyen en concreto las 

ventajas que antes ofrecían los pueblos de indios segregados, que como vimos se ha- 

bían acentuado hacia fines de la época colonial. Se homogen1za así en un plazo breve 

la geografía social de la región, sin 3u3a en relación con la nueva libertad de mo- 

vimiento para todos, pero también en relación con la nueva libertad económica. ** 

  
* De ahí también que sean las viudas ricas, las de contribución más elevada las 

'iguen registrándose. 
se Día. intra "ía Economía del Siglo XIX"
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IA HOVOGENIZACION pe LA GEOGRAFIA SOCIAL 1832-1833 

Para los diezmatarios comunes * promedio mediana moda máximo varianza 1-9 rr 

CABECERAS LADINAS 27 2 4 120 600 22.88 

CABECERAS DE CURATO 26 20. 12 216 840 19.68 

TODOS LOS DEMAS PUEBLOS 24 16 8 244 815 26% 
  

Ese cambio debe in- 

terpretarse a la luz de las transformaciones institucionales que veninos discutien- 

do. Al igualar a sus ciudadanos, el nuevo estado abrogó también las leyes segrega= 

cionistas que habían creado los pueblos de indios como espacios socioeconómicos ex- 

clusivos; los indios no tienen ya un refugio en sus pueblos.** 

El aislamiento de los adios en las rancherías continuaría por mucho tiempo des- 

pués de abolidos los estatutos segregacionistas, porque no obedecía tanto al régi- 

men legal como al interés del sistema dominante y de sus pobladores. Pero ahora 

las reglas del juego habían cambiado, el ladino podría radicarse en el pueblo, es- 

tableciendo un derecho consuetudinario sobre sus posesiones semejante al de los co- 

muneros, reclamando igual título mediante su participación en el gobierno munici- 

pal. Así, los pueblos dejan de ser refugios para el indio y se convierten en fuen- 

* Otra vez incluyendo a los de razón, pero no a los propietarios de los tmplches. 
* ** la contribución pronedio que antes era tres veces nás elevada en los pueblos La 

indios es a ahora in poso ms elevada en las cabeceras ladinas; parcialmente 
función de que ahora se incluyen (entre los casos considerados para la opera 
ción) a os contribuyentes ladinos concentrados en esas cabeceras. También la 

Sh 1519 era casi el dable entre los pueblos isos respecto 
Sabecera baja en 1833 a sólo un 72% de su avalen jente. Por otro lado la o 
porción de los contribuyentes muy pobres (entre 0.5 y 9rr) que se había acumu- 
lado en las cabeceras españolas a lo largo de la época colonial hasta llegar a 
ser 4 veces su equivalente en los pueblos de  ándios pasa ahora a ser menor en 
las cabeceras. Como las demás, esa cifra es ambigua. Significa que en los pue- 
blos el expobrecimiento generalizado es relativamente menor que en las cabece- 
ras y que un porcentaje correspondientemente mayor de los pequeños diezmata- 
rios siguen produciendo un excedente en los pueblos. s decir hubo una paupe- 
rización mayor en y alrededor de los Centros ladinos, pero es obvio que los 
pueblos no están ya exentos de la Inemencia del proceso global.
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tes de recursos para los ladinos mesí==te una privatización ampliada unos sé enri- 

quecen y se proletariza a otros. 

En cuanto a la economía corporatis=, las cofradías de 1833 en la región de 

muestreo (54 pueblos) contribuyeron ez ==tal 32 reales ($4), mientras que la cifra, 

por ejemplo de todavía 1792, había sico 5302. En las cabeceras ladinas, muchas 

corporaciones de los indios habían desazarecido o ya no tenfan que diezmar para 

1833, pocos pueblos conservaban cofra“=s que diezmaran cantidades insignifican- 

tes. * Había decaído mucho la corpora 

la organización social campesin 

  

> indígena — y si ella era la clave de 
   
esa organización debería adaptarse al cambio. 

El cambio violento de la estructu== y de la estratificación socio-económica 

  

de los míxtecos que se transparenta hac%2 1832-1833 no puede interpretarse en fun- 

ción de un desarrollo económico autóncro y determinante. En primer lugar, varios 

de los cambios no son aceleraciones de los que se venfan gestando con la econo- 

  nía mercantil a fines de la época anterzor, sino cambios cualitativos imprevisi- 

  bles (en la desaparición súbita y físic= del grupo social dominante) mientras que 

  varias de las transformaciones cuantit=-=:vas son reversiones de los desarrollos 

graduales anteriores. En segundo luc=", mientras que los procesos de desarrollo 
   esbozados para la época borbónica se éís-on en el contexto de un crecimiento demo- 

gráfico y económico, (hasta 1790) los c=bios cuantitativos postindependentistas 

en la estratificación no son reflejos <= un crecimiento; se dan en medio de una 

contracción económica global de larga ración de 1809 a 1829. 

  
  
  

7 que el diezmo Corp 
representa del total del lugar 1832 1833 

Cabeceras curales 11.9 0% 

- Pueblos TT TA 
          

** La homogenización de la geografía social por ejemplo.
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Y finalmente, la violencia de los canbios no se compagina con un proceso de can 

bio económico gradual. Peterminaron el cambio la política social y económica del 

nuevo régimen. — El gobierno independiente en efecto legisl6 la abolición del an= 

tiguo régimen social, combatió sistemáticamente las instituciones en que se fun= 

  daba y parti a las promovió la pri 

ción y fortaleció a los grupos interesados en ella, fenómeno que está en la ba- 

se del proceso de cambio. El estado central, los jueces y los grupos locales alia- 

dos formaron un frente formidable contra el ordenamiento social tradicional. 

la gran transformación de la estructura social coincide con los cambios políticos 

en general 

El cambio estructural parece pues ser una consecuencia de una violenta 

metamorfósis social causada por las innovaciones políticas e institucionales. Son 

éstos los que catalizando procesos estancados con anterioridad e induciendo nue- 

  vas provocan el imi y la reorg de la socie- 

dad de acuerdo a nuevos lineamientos ideológicos, imponiendo un nuevo tipo de di- 

ferenciación, puramente económica. 

Hasta aquí la abstracción de los hechos estadísticos y de los procesos 

globales en que estaba inscrita la realidad regional en el segundo cuarto del si- 

glo XIX. Regresemos ahora para estudiar la forma en que esos cambios incidieron 

en la vida cotidiana y en los conflictos sociales entre grupos de la sierra. 

LOS NO TAN NUEVOS RICOS. 

Tal cual el grupo de "los españoles", que era uno de los más dinámicos en la 

época borbónica desapareció sin más. Algunos salieron de la región antes de la In- 

dependencia. Desde principios de siglo varios personajes del grupo antiguamente 

rico y poderoso de los comerciantes españoles en la mixteca se habían desplazado



hacia Oaxaca, Puebla, Tehuacan y México. José María Ascarraga descendiente del 
potentado socio de Veitia y abogado vive en México desde 1801, representando a118 

los intereses de sus conocidos en la Mixteca. Un descendiente de titta y Veitia, 

Jos$ de Peza y Veitia vive en México desde la segunda década del siglo y tiene un 
apoderado que alquila las tierras que le quedan en Tlaxiaco. Varios venden sus 

propiedades a tiempo, eg. Los Ibañez. P0C0S regresaron al ambiente viciado de la 
sierra entre 1816 y 1822. intentaron sin éxito sacar sus dineros y mercade- 

rías de la región después de la Independencia.* No sabemos cuantos europeos fue- 
ron exiliados a raíz de la Independencia; no habían tantos para comenzar en la Mix- 

teca. A raíz del decreto de expulsión de 1828, se expulsó a 154 individuos del 

Estado de Oaxaca y se exceptuó a 73 por diversas causas.** La mayoría sinplemen- 
te cambió de nacionalidad adaptándose a su nueva condición de mexicanos. 

Observamos antes la concentración de la riqueza dentro del grupo de españoles 
ricos a fines de la época colonial. Si hacemos caso miso del calificativo, esa 

tendencia continuó en los años inmediatos posteriores a la independencia. El gru- 

po de los muy ricos parece reducirse en número al tiempo que se desdibuja su 

caracter ético por la asimilación de elementos mestizos y mientras que su rique- 

za aumenta. Tres ejemplos bastan para caracterizar la mueva conformación del gru- 
po. Nos encontramos a los tres anteriormente en las batallas de la guerra de 

exancipación; signi ficativamente los tres eran militares, 

Antonio de León era hijo de don Manuel de León, comerciante que en 1810 alqui- 

laba pastos a varios pueblos de la jurisdicción de Huajuapam para cebar cabros.*** 

Originalmente oficial realista, León se convirtió en adepto de Iturbide. Después 

de proclamar la Independencia, por Órdenes de este , el teniente don Antonio 

* "El relámpago de Chilapa"4 15 en ay7 
*ebemoria del Gobierno del Estado de Cexaca, Oaxaca, 1829; p. 10 
*** AJT. Leg. 77; exp. 51
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ascendió al grado de general, convirtiéndose en un liberal radical. Intervino 

repetidamente en la política estatal (viá supra "La Organización Política") y 

puede caracterizarse como un típico caudillo local de la época. A pesar de que 

parece omipresente en la documentación de la mixteca y de que hasta la fecha se 

le rinde culto de héroe en su ciudad natal (Huajuapam de León) donde una hermosa 

estatua suya en ajuar de gala militar decora la plaza central, León no llega a fi- 

gurar como parte del grupo de liberales prominentes del estado. Cuando estos lo 

mencionan ocasionalmente, -como cuando un gobernador Juárez le agradece su apoyo 

militar- uno tiene la impresión de que lo hacen con más temor que respeto y con 

más sentido de obligación que de agradecimiento. 

Cuando no está reprimiendo una asonada reaccionaria don Antonio 

se dedica a "chivear", a la ceba de miles y miles de cabras en los montes de la 

sierra,con soldados convertidos en pastores y armados para que nadie los moleste. 

Trata con las autoridades mmicipales constituídas sobre arrendamientos de los a- 

gostaderos, pero se rehusa a reconocer los derechos de propiedad de los pueblos sin 

municipio, incurriendo así en el doble delito de no pagarles a estos lo que sien 

pre han cobrado y de pagarles a las cabeceras ladinas un reconocimiento sobre una 

propiedad que los pueblos dicen que es suya. A raíz de este comportamiento prepo- 

tente estallarán conflictos graves que examinaremos en detalle adelante. * 

León siguió viviendo en Huajuapam toda su vida. En 1841, un hijo suyo don 

José María de León, al parecer abogado, funje como Juez en Teposcolula, pero no 

tiene ni tendrá el relieve de la figura de su padre** , quien en 1848 fungió como 

"gobernador interino del Departamento de Oaxaca" por nombramiento de José Joaquín He- 

rrera? 

  

* AJP. Leg. 75; exp. 51 
** AJT. Leg. 77; el último expediente.



Español de origen, Gabriel Esperón había llegado a la :ixteca al alba del nuevo 

siglo procedente de Puebla. Compró un trapiche en Yosotiche y una casa grande 

en Tlaxiaco que le vendieron las hijas de José Herrera en 1801 por dos mil 

cien pesos *. Esperón compró otros dos trapiches antes de 1811 cuando había cons- 

tituido con ellos una Hacienda sin precedentes en la historia local, La Concep- 

ción, que hipotecó por diez mil pesos a don Mateo de la Portilla, a 

la sazón subdelegado de Teposcolula. El total de sus bienes debió sumar por en- 

tonces por lo menos siete veces esa cantidad. 

Ese año arrendó además — el trapiche de los Ibañez. Y cinco años después ya 

en plena guerra, al quebrar Celestino Martínez heredero de José Mariano de Hitta 

y Veitia se remataron a favor de don Gabriel los bienes de Martínez, incluyendo la 

antigua hacienda de El Rosario, probablemente la segunda más valiosa de las propre- 

dades azucareras. Muchos de los tra; 

  

heros españoles tienen por entonces un in- 

terés definido en vender sus propiedades, quizás para evitar los problemas que vis- 

lumbran como extranjeros en la mueva nación. Pero don Gabriel es uno de esos hon- 

bres que no creen enf'el curso inevitable de la historia! Compra lo que otros 

quieren vender de manera que para el nenento en que sale al campo de batalla a de- 
fender a su rey contra los subversivos había acumlado cuatro de los antiguos 

grandes trapiches y otros tanto chicos. 
Con el grado de coronel y con sus propios peones com tropa en— 

cabeza la represión del movimiento indesendentista hasta que, definitivamente per- 

dida la guerra, se exilia a España en 1821, dejando sus propiedades en manos de sus 
hijos mexicanos por nacimiento. Para entonces la hacienda de Esperón se valoraba 

en más de ochenta mil pesos. ** 

Los hijos de Esperón, don José y don Esteban figuran en adelante entre los 

houbres más ricos y poderosos del estado de Oaxaca, son parte de lo que podríamos 

* — "Libro de Registro de instrumentos públicos” AJT. Leg. 80; 1801. Se trata del 
máximo valor registrado por wm inmisole de este tipo, en efecto Esperón y 
Herrera son los dos pesonaJes dá más Er 

USB RATÉ. serry confunde a 
   

«e Beny Carles, as Reid a da 
menudo a don Gabriel con sus Ia 
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llamar la élite nacional. Don Gabriel regresará veinte años más tarde a visitar 

a sus familiares y antiguas propiedades, quedándose a vivir eh Oaxaca donde com- 

pró una de las haciendas desamortizadas a un convento quizás como prestanombre.. 

Entre tanto su hijo José se desempeña como uno de los líderes políticos de mayor 

envergadura, José, abogado y comerciante rico es uno de los cabecillas de los li- 

berales"borlados" desde 1835, fue gobernador de Oaxaca en 1852. Se rehusó a coope- 

rar en la venta de una propiedad desamortizada a un convento, cuyos bienes repre- 

sentaba en 1857. Sin embargo ese año fuS electo legislador del estado por el Par- 

tido Liberal. Piotestó en 1858 contra la parte que le tocaba en una contribu- 

ción forzosa inpuesta por el cabildo para reparar el daño de la guerra, alegando 

que se le había asignado su parte proporcional considerando como suyas propieda- 

des de parientes lejanos. Sabemos que, por entonces, la producción de su fSbrica 

de aguardiente y su hacienda azucarera (ambas están a su nombre) valían al año 

$22,408. * Fué nombrado secretario del Gobernador Cosiga en 1860; en ese puesto 

intentó archivar, "por razones de alta política", la orden superior de cerrar los 

conventos. En cambio ese mismo año les insistió a los jefes políticos de los dis- 

tritos que debían ejecutar la antigua orden del gobernador Castro de desamortizar 

y rematar los bienes (tierras y ganados) de los indios. A instigación de Porfi- 

rio Díaz renunció junto con Cosiga en 1863; pero fué nombrado otra vez gobernador 

interino del estado en 1874 por Lerdo de Tejada y un año más tarde fué electo a ese 

cargo. Sus "Memorias" de 1852 y 1875 son memorables piezas de la retórica rimban- 

bante de su época. Ese año consiguió una concesión del gobierno de Lerdo para 

construir un ferrocarril en el estado, proyecto que debió abandonar a rafz de otra 

revuelta prolongada, en el curso de la cual los indios triques quemaron la hacienda 

El Rosario propiedad plena de los Esperón desde la desamortización de 1857 y donde 

* Menoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1858 "Cuadro de las fábricas...
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llamar la élite nacional. Don Gabricl regresará veinte años más tarde a visitar 

a sus familiares y antiguas propiedades, quedándose a vivir en Oaxaca donde com- 

pró una de las haciendas desamortizadas a un comvento quizás como prestanembre.] 

Entre tanto su hijo José se desempeña como uno de los líderes políticos de mayor e 

envergadura, José, abogado y comerciante rico es uno de los cabecillas de los li- 

berales"borlados" desde 1835, fue gobemador de Oaxaca en 1952. Se rehusó a coope- 

rar en la venta de una propiedad desanortizada a un convento, cuyos bienes repre- 

sentaban en 1857. Bin embargo ese año fuS electo legislador del estado por el Par- 

tido Liberal. Protestó en 1858 contra 12 parte que le tocaba en na contribu- 

ción forzosa impuesta por el cabildo para reparar el daño de la guerra, alegando 

que se le había asignado su parte proporcional considerando como suyas propieda- 

des de paréentes lejanos. Sabemos que, por entonces, la producción de su fábrica 

de aguardiente y su hacienda azucarera ff (ambas están a su nombre) valían AlaÑe 

$22,103. *  FuS nombrado secretario del Gobernador Cosiga en 1860; en ess puesto 

intentó archivar, "por razones de alta política”, la orden superior de cerrar los 

conventos. En carbio ese mismo año los insistió a los jefes políticos da los dis- 

tritos que debían ejecutar la antigua orden del gobemador Castro de desamortizar 

  

y rentar los bienes (tierras y ganados) de los indios. A instigación de Porfi- 

rio Díaz renmció junto con Cosiga en 1963; pero fué nombrado otra vez cobernacor 

interino del estado en 1974 por Lerdo de Tejada y un año más tarde fuS electo a ese 

cargo. Sus "leorias" de 1852 y 1875 son memorables piezas de la retórica rimbon- 

bante de su ópoca. Ese año consiguió wa concesión del gobierno de Lerdo para 

construir un ferrocarril en el estado, proyecto que debió abanómnar a raíz de otra 

revuelta prolongada, en el curso de la cual los indios triques quemaron la hacienda 

El Rosario propiedad plena de los Esperón desde la desamortización de 1857 y donde 

ia del Gobierno del Estado de Oaxaca 195" Cuadro de lass fábricas”.." 

 



or entonces vivía medio millar de peones. Esperón perdía entonces más que su 

hacienda; durante la simultánea revuelta de Tustepec, liberada por Hernández a 

favor de Porfirio Díaz se vió acusado de corrupción y de inmoralidad y fué vencido 

y destituído en deshonra. * 

Su hermano don Esteban Esperón vivió una vida más tranquila, dedicándose 

probablemente a la administración de la casa comercial "Esperón Hermanos" con 

filiales en Oaxaca y Puebla. En 321, recién exiliado su padre, sacó dineros pres- 

tados de las cofradías indígenas de la mixteca a través de una operación de crédi- 

to con los curas rectores para financiar la empresa descapitalizada **. Pus 

uno de los comisionados por el Gobernador Castro para entregarle la plaza de Oa- 

xaca al General Cobos después del triunfo reaccionario de 1862***, Ninguno de 

los dos hemanos vivió; jamás en la mixteca; eran pues típicos de los nuevos pro- 

pietarios ausentistas. 

También los Herrera eran descendientes de español. El patriarca don José He- 

rrera había sido uno de los pioneros de la industria azucarera regional y pegaba 

el diezmo más elevado de la Mixteca por su trapiche en 1747. Recordaremos que 

don José había sido uno de los signatarios de la petición sobre alcabalas suscrita 

en 1751 por Veitia, Hitta y Salazar y otros comerciantes regionales. Su hijo don 

Miguel Herrera compró una casa en Tlaxiaco adonde se trasladó en 1785 para vigilar 

mejor el negocio azucarero. No se si Él u otro hijo llamado también José fun- 

gió como sub-delegado de intendente hacia fines del siglo XVIII y a principios 

del siglo XIX tanto en Tlaxiaco como en Teposcolula, en cuyo juzgado apare- 

cen documentados numerosos conflictos surgidos a raíz de sus repartimientos (prés- 

tanos a indios principales que no le pagan); su engorda de chivos (pleitos con los 

pastores de su ganado que se huyen por malos tratos); su comercio (pleitos con= 

   38, 52-53, 55, 74, 84, 112, 129, 133-134, 145-157, 157, 152, 179-180 
'eguía pagando intereses al municipio de Tlaxiaco en 1376. Martí-
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ra rancheros que le adeudan mercancía sacada al crédito) * . Sabemos que con- 

tinuaba también con su trapiche. Sus herederos le venden la casa solariega en 

Tlaxiaco a Esperón en 1801. ** 

El hijo o nieto del patriarca, llamado también José (alias Chepito") Herrera 

conservaba el trapiche al estallar la guerra de la independencia, cuando se le- 

vantó a favor de Morelos en 1813 con los peones de dicha finca. José Herrera 

luchó después al lado de Guerrero en 1815 y al reprimirse ese movimiento se rumo- 

ró6 que había muerto huyendo ahogado con su mula cuando trataba de cruzar un río 

lleno. Cuando reaparece después de 1821, ya sin trapiche, comercia y reside en 

Teoscolula donde ese año fué elegido alcalde constitucional del nuevo runici- 

pio. En 1822 fungió además como prefecto del departamento de Teposcolula, con las 

mismas atribuciones con que su padre hsbía servido como sub-delegado. — Como al- 

calde, debió presidir la sesión en la cual el cabildo le arrendó a su hijo José 

Mariano un pedazo de tierra de sembradura por 3 años y $10 anuales. *** Cons- 

ta que por entonces conservaba su riqueza, tenfa la segunda hacienda flotante de 

ganado cabrío (después de la de Monterrubio, con más de diez mil cabezas y valora= 

das en más de siete mil pesos.) **** . 

La economía del "capitán retirado don José Herrera no prospera mayor cosa 

en adelante. En 1834 un comerciante de Veracruz le pone una demanda por una deu- 

da por cuatro mil y pico de pesos que el demandado se compromete a pagar a un año 

plazo, según un nuevo concierto firmado en 1835. Herrera a su vez demanda al ran= 

chero Pedro Martel por una deuda de varios cientos de pesos de mercadería fiada. 

Su hijo José Mariano Herrera, abogado a1 igual que los hijos de Esperón y de León 

funge ese año como conjuez en Teposcolula,*****,y 8l viejo don José muere poco 

  
£, PIT. Les. 60 expp. varios y Leg. 77 esp. 28 
.. Leg. 80; exp. 1301; É 8 
da io de megistro de Protocolos de 1821", AP. Leg. 80 
ex, Jo murga y Galandi tEstadística de Oaxas cit. 
tenes AJT, Leg. 77 varios. Como tal fima los registros de 5 precolo. 

     



después en 1841 cuando su hija doña María Benita Herrera, casada con el capitán 

José María Velasco, comerciante de Teposcolula, hereda la casa solariega en esa ca- 

becera. José Mariano presenta ese año una demanda en el juzgado en nombre de su 

esposa doña María de la Luz Lete por la herencia de su cuñada doña Ignacia Lete y 

Enríquez. El otro hijo del caudillo don Francisco Herrera figuró entre los cauñi- 

11os liberales locales del segundo cuarto del siglo. * 

No sé cómo estaba relacionado con la familia don Manuel Herrera, quien ha- 

bía sido muy rico y muere en Teposcolula en 1858 dejando por herederos a Pedro Fe- 

lipe, Antonio,Plácido y Luz Herrera, esta última casada con don Esteban Odriosola, 

español de origen, todos mayores de edad quienes reciben dinero en efectivo en can- 

tidad no especificada, deudas activas, muebles y otros) pero principalmente ca- 

sas y solares" por un inporte total de cuatro mil setecientos cincuenta y seis 

pesos. Los efectos "de cómoda división" (alhajas, animales y mibles) se dividen 

en partes iguales entre los herederos. Pero dada la dificultad de venderlas "prin- 

cipalmente en esta población en que las casas han caído notablemente en valor" se 

llega a un acuerdo para repartir también los bienes inmuebles, en vez de renatar- 

los y repartir el dinero de la venta como se usaba. Los inmuebles enumerados eran: 

1.- El rancho de labor de Yucunesa valorado en $150 pesos, con su 

ra e Teposcclalar el cual se divide entre Pedro y Antonio 

2.- Una mesa de billar valorada en $575 pesos, que se divide entre 
Antonio y Plácido. 

3.- Una casa grande, con tres patios, media huerta, once piezas de te- 
pedo, mea esballeriza, un pesar, dos letrinas Y una troje, va- 
lorada en $650 pesos que le queda a don Plácido, salvo la medía 
Thuerta y el estanque que cede a favor de don Pedro. 

  

Otra casa valorada en $500 pesos, adjunta a la anterior, "que 
Lete y fué había sido de don Francisco comprada por el difunto" 

con dos patios, Piezas de terrado, 
una fuente, caballeriza y gallinero en el traspatio que queda a 
favor de doña en á sequirles dando que 
a sus vecinos el derrame del agua de la fuente para la huerta y las 

e 

* "Concierto sobe bienes de herencia. 
*x* Gay Historia de Oaxaca cit. 

  

AJTI. Leg. 81; exp. 1858 Infra p. 113
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La fortuna de don Manuel parece modesta por comparación con la de sus an 

cestros o la de los hermanos Esperón. Los bienes enumerados arriba no alcan- 

zan a sumar dos mil pesos y el bajo valor relativo de las casas *corroboraría el 

descenso en el valor de los inmuebles uxbanos insinuado por el mismo documento, qui- 

zás consecuencia del éxodo aludido atrás y de la larga depresión postbélica, 

la fortuna de los Herrera cscaía: si no fuera por el prestigio que 

conservaron hasta mediados del siglo por las hazañas del caudillo independentista 

sería igualmente fácil colocarlos en la siguiente categoría de los ricos venidos a 

menos, empobrecidos por el mismo proceso de concentración que enriquecía a los Es- 

perón. 

LOS EMPOBRECIDOS 

Otro caso ilustrativo de la variada suerte que corrieron los ricos españoles 

locales es el de Manuel Guendulain,español de origen y propieta- 

rio de una hacienda azucarera en la Mixteca Baja, quien sabedor de la toma de Hua- 

juapam por las tropas de Guerrero se arrestaba a atacar esa plaza por sorpresa con 

los peones de su ingenio como tropas, cuando fue emboscado y acribillado por el co- 

mandante de los sediciosos!* No hay más noticia de Él, de su familia, ni de sus 

bienes, salvo un dato aislado que no só cómo conectar con la triste historia de 

arriba; un tal Juan A. Guendulain aparece como secretario del gobernador interino 

José Esperón, en la "Nemoria de Gobierno de 1852" y poco después se lo registra 

asimismo como propietario de una fábrica de aguardiente, en la Mixteca Baja, que 

podría ser heredera del trapiche. ] 

Un caso un poco menos claro es el de don Marcos Regules Villasante, había lle- 

cado a la mixteca al mismo tiempo que don Gabriel Esperón al parecer atraído por 

el mismo señuelo de la riqueza azucarera. Se asoció al trapichero rico don Fran- 

* Ese valor podría estar subdeclarado para evadir impuestos. 
** Trujano; Vid Supra "La Organización Política"
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cisco Lete, comprándole acciones de su trapiche para formar una compañía. Regu- 

les Villasante fué el salvaje comandante realista que acompañó a Esperón a la can 

paña de pacificación entre 1813 y 1815. Gay afima que fué "cruel en extremo 

aunque poco hábil como militar! * 

En 1815 después de su derrota en Huazuapam, se disolvió su sociedad con Lete 

con seguridad porque Regules debía salir lo antes osible de la región y a Lete le 

convenía disociarse de semejante compañía, Regules efectivamente cobró por sus 

acciones nueve mil pesos y murió ¿oco después en circunstancias desconocidas. Su 
viuda declara a fines de 1815, que "los bienes de su esposo perecieron al tiempo 

de la invasión de los rebeldes ' pero dada la cantidad cobrada medio año antes 
esa era con seguridad una declaración falsa o la pobre señora se quedó engañada.** 

Los hijos de Regules Villasante permanecieron en Oaxaca y reaparecen como £i- 

guras de relieve brevemente durante las épocas de gobierno conservador en el Esta- 

do,Cuando Fagoaga era gobernador del departamento central en 1835, Manuel Regules 
lo era de Teotitlan y José María su hermano de Jamiltepec *** , Un Manuel Regules 

aparece como deudor de un indio rico a mediados del siglo, pero la familia había 
perdido sus bienesyal menos en la región. 

En cuanto a Lete, no parece heberle ido mejor. Natural de Azcoitia del Reino 

de Viscaya, Lete había llegado a la Mixteca en la penúltima década del siglo XVIII 
de tal forma que al morir en 1835 se lo consideraba "vecino antiguo de Teposcolular 

Había sido casado y velado con doña Justa Pastora Henriquez que trajo a su poder 
por concepto de dote quince mil pesos, al tiempo que £l "tendría unos seis mil de 

capital". De ese matrimonio tuvo cuatro hijos de los que sobrevivió solo doña María 

* Gay, J. "Historia de Oaxaca" cit. p. 395; AJP. Leg. 80; exp. 1801 y 1803 y 
xa organización POL Política”.   

** AT. Log. 181 
mex Memoria a AÑemo del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1 

TegIStranos anteriormente Cono pretendiente Tastrado de la hija del capi- 
tán don José de Hitta y Salazar. Supra p. 80, pretensión que indica su origen 
"eleva



Ignacia. Lete casó por segundas mupcias con doña Ana María Fernández de Artea- 

da, con lo que llamarfamos apellido de abolengo local, * quien sin embargo no 

trajo a la unión más de trescientos pesos cuando Él tenía un capital de quince mil. 
Esta Últina suma representaba ya un deterioro sustancial de la fortuna familiar 

ya que de haber permanecido inalteraóz debiera sumar veintíun mil. Lete casó 

bien todavía a su hija María Ignacia, entregándole casi ocho mil de los quince mil 

de su materna y declarando que no se daba más porque había necesitado nueve mil 

para desunir la compañía que tenía con Regules Villasante en el trapiche de San 
Antonio Atoyaque. Para 1820 don Francisco estaba en serias dificultades econóni- 

cas. Don José Manuel de Hitta y Veitia, teniente retirado de milicias le había 

puesto una demanda por una deuda morosa. ** . Y la estrella de su fortuna siguió 

cayendo. 

Para el momento de su muerte don Prancisco Lete no tenía más bienes que su 

casa de residencia con sus muebles, que quizás valían unos mil pesos, un solar 

en Chalcatongo y varias deudas pendientes que remite a su libro de cuentas de pe- 

queño usurero. Por su parte (al igual que Esperón) se declara deudor de la Cofra- 

áía del Rosario por cantidad de ochocientos pesos; de su hija María Ignacia por 
otros ochocientos y de un cura y otro comerciante por una suma parecida. Declara 

que si sobra algo deben heredarlo las hijas de su segunda esposa: doña María de 

la Luz Lete, casada a la sasón con don Mariano Herrera y doña Guadalupe, viuda de 
Antonio Prado. *** 

Baste un último ejemplo para ilustrar al grupo empobrecido. Doña Josefa Iba= 
ñez Negrino era hija de don Juan Ibañez y de doña Rita Negrino y nieta de la hábil 

y dinámica doña Josefa Ibañez Pacheco, viuda de uno de los grandes trapicheros de 
los tiempos de Veitia. Quizás la fortuna dejó de sonreirle a la familia después 

= ar. Les. 80, exp. 1816, El primer Fernández de Arteaga era ganadero y es" 
crilano público de Teposcolula en 1710; sw sucesores fueron y Otros de los 
fimmantes de la petición sobre alczbalas de 1751. Vid. Supra "La Organización 

maz. des. o. exp; 1816. Lete debta la suma no especificada desde cuatro años 

a. estamento de Francisco Let 
  

AUT. Leg. 80, exp. 1835
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de la muerte de la abuela porque la segunda doña Josefa se quedó doncella hasta 

la muy avanzada edad en que murió. Sabemos que desde 1811 ESperón arrendaba el 

trapiche de los Ibañez. 

En su testamento secreto hecho en Teposcolula en 1835 doña Josefa declara 

que la mitad de la casa solariega había sido cedida por cláusula del testamento 

de su padre a su hermano el presbítero don Juan Ibañez Negrino y que la otra mitad 

es suya. Declara así mismo por sus bienes los muebles y cuadros de la casa, "to- 

do deteriorado", en la cual vivía con su sobrino carnal, don José García Ibañez y 

su familia, quienes la sostienen, y mantienen la casa desde 1815. A estos les he- 

reda todo lo que le corresponde, ordenando que se vendan algunos de los muebles 

viejos para pagar el juicio de la testamentaría, "en vista de la indigencia en que 

se encuentran" los herederos. * 

El sobrino Juan José García Ibañez fungió como jefe político en 1830 pero 

debió pasarlas mal en adelante porque desde 1831 hasta 1843 varias repúblicas de 

indios de la jurisdicción le siguieron un pleito por peculado ( por robo de sus con 

tribuciones personales) del cual no terminó de salir libre de culpa aunque tampoco 

se le condenó. ** Su hermano don Antonio García Ibañez fuS apoderado en Teposco- 

lula de varios de los otros miembros del grupo que habían salido de la provincia 

pero seguían teniendo intereses en la jurisdicción. En alguna ocasión fué elec- 

to alcalde constitucional de Teposcolula, pero tampoco parece haber gozado de una 

situación desahogada.*** : 

El éxodo de las personas que no encuentran ya oportunidades de enriquecimien- 

to parece incontenible. Doña Ana Maria Vivas vive en Tehuacan en 1841; José María 

Henriquez, hijo del empobrecido Juan José García reside en México en 1842. **** 

2 Pastamento de doña Josefa Ibañez' Leg. SO; exp. 1835 
**  AJT. Leg. 80; exp. 1831 y 1843- TJ ds Una. 1bades con un hijo de E. García. 
*** Otro ejemplo del gnpo ssría don Antonio Ben; de origen español y vecino de 

tener descendientes le heredó a Su alas toda su for Teposcolula, 
tuna al morir en 1835; compuesta de dos casas, dos solares de maqueyes y 

suerte de tierza cuya escritura tenta enpeñada por dos pesos.AyT-Leg.80sep. li 
Axe* "Libros de Registros de Instrumentos Públicos” AJT. Leg. 80-81



En definitiva Teposcolula empieza a convertirse en pueblo fantasma. 

Ios CACIQUES y PRINCIPALES 

Algo se ha dicho de la decadencia de los cacicazgos de la época. Al des- 

conocerse la calidad nobiliaria con que el regimen colonial había establecido el 

sistema estanental y defendido a los nobles se remata la decadencia de la alta 

nobleza indígena tradicional, 

Sigue habiendo desde luego descendientes de caciques y principales. Varios 

de estos utilizan los derechos establecidos por sus ancestros sobre extensas par- 

celas de tierra para conservar una base económica próspera que les da cierto pres- 

tigio. Pero no tenían ya la posibilidad de reconstituir sus fortunas a partir de 

prerrogativas de calidad heredada. En adelante, nada garantiza su status, la ley 

no los respalda con un privilegio estatuido; solo logran conservar una posición 

social superior en la medida en que se adaptan a los tiempos cambiantes y logran 

defender sus pretenciones territoriales frente a grupos antagónicos. Los que lo 

logran pierden de todas formas el prestigio que sus títulos les daban dentro del 

grupo étnico y consecuentemente la ventaja de identificarse como indios. Muchos 

de los principales se confunden simplemente con los campesinos ricos. Y los des- 

cendientes de los caciques, en el siglo XIX no son ya ni una sombra de lo que ha- 

bfan sido todavía sus abuelos. Cambian correlativamente sus relaciones con los 

demás grupos asimilándose unos a la nueva élite y volviéndose la mayoría indistin- 

guibles de los rancheros al perder del todo su definición étnica. 

Un par de casos de estas formas de adaptación ilustrarán mejor el proceso. 

Don Esteban Calderón, hijo del cacique trapichero que tipificaba al grupo de fines 

del siglo XVIII, obtiene hacia 1840 el título de doctor en leyes, regresa a vivir



a Tlaxiaco donde figura activamente como lider del partido liberal, munfcipe y h6- 

roe de nás de una batalla contra las asonadas reaccionarias. * 

Varios de los Mendoza, caciques del Tejupan y Coixtlahuaca pasan a residir a 

Oaxaca  . El presbítero bachiller don José de Mendoza y Lara vive en la capital 

del estado, conserva el título de las propiedades del cacicazgo y arrienda estas a 

varios rancheros ladinos, pleiteando contra los pueblos que cuestionan su derecho.* 

Un sobrino suyo, menor de edad y cacique de Cuilapan, reclama los derechos de su 

tío después de su muerte en 1851.*** 

Reseñamos antes el caso de los Pimentel. El biznieto de don Agustín Carlos 

Pimentel, (1710-1740) cacique rentista de Teposcolula, nieto de don José Francis- 

co Pimentel que había llegado a ser subdelegado de Tlaxiaco y fuS electo después 

alcalde constitucional de la misma cabecera; hijo de José Hipólito Pimentel y Guz- 

nán y de doña Andrea Guadalupe de Velasco, llamado don Bonifacio Pimentel y Velas- 

co dió en 1847 un poder general a un comerciante criollo de Huajuapam, don José 

Agustín Valdés y López para que buscara en los archivos sus títulos perdidos y re- 

clamara sus derechos ante los tribunales. El apoderado se separó de la compañía 

que tenfa para comerciar dedicándose exclusivamente a la tarea que le había con- 

fiado el cacique con tan buen éxito que al cabo del año éste último declara que 

dicho señor no solo ha logrado 

la reunión de los . acreditándolo como heredero 
de varios cacicazgos pncioainenS el de la Sta de Jamil 
tepec, haciendo ingresar a sus bienes el pueblo de San Andrés 

sus naturales lo reconozcan como cacique y dueño 

pa dinero. 
emación Grabuita Sel pueblo de Binotepa Con ea eniradas y 

salidas, , salinas y... 

* Martínez Gracida, José paa Cuadros Sinópticos de Oaxaca, "Tlaxiaco" 
** AJT. Leg. 77,; exp. 14 y "Libro de Registio de Protocolos" 1841 AJT. Leg. 80 
*** AJT. Leg. 80 exp. 1841; Pus. 8l exp. 1851 y Supra "La Organización Política"
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Para efectos de esa transferencia el cacique faculta la desvinculación de su 

derecho, operación antes imposible *. El hijo de don Bonifacio, don Francisco 

recorre la sierra de Teposcolula con el apoderado de su padre, recogiendo actas 

de reconocimiento del cacicazgo y prometiéndoles a los pueblos empleitados de- 

fender sus tierras. Procede luego a arrendar dichas tierras a varios cebadores 

de ganado. En 1851 le arrienda al capitán Manuel María Fagoaga rico comercian- 

te y lider conservador oaxaqueño nada menos que todas las tierras "altas y bajas" 

de los pueblos de Santiago Plumas y de San Francisco Teopam" **. Por supuesto los 

_ pueblos denuncian haber sido engañados pero al tienpo de la desamortización Pagoa- 

  

ga retenía las tierras que alquilaba pueblos. *** 

' LOS PRIMEROS MEXICANOS . 

Fuera de los nuevos ricos, el mestizo fué el gran ganador del cambio social 

decimonónico, no tenía nada que perder al incorporarse a un sistema social único 

ya que antes no se ubicaba en ninguno de los sistemas paralelos, Y como no tu- 

viera cabida en las corporaciones, era el aliado natural del regimen que límita- 

ba y terminaría por abolir las instituciones sociales tradicionales. Con el nue- 

vo sistema político el mestizo gana acceso legal a los puestos del gobierno muni- 

cipal y estatal; se beneficia de inmedízto con el exilio de los europeos despla- 

zándolos en las operaciones económicas tradicionales (sobre todo la ceba de ga- 

nado) y sustituyéndolos en funciones económicas que nadie más estaba en posición 

de ocupar. Aunque empobrecido, el comercio cae en sus manos. Los rancheros y 
dueños de ganado logran una ascendencia que nunca hubieran podido tener bajo el 

régimen colonial. No se trata como en el siglo XVIII, de un simple peso cre- 

ciente de sus números; en la época nacional, los mestizos acceden al poder y se 

reparten el botín. 

  

* Y pericia ahora por las leyes liberales. AJI. Leg. 80; exp. 1847 
** AJT. Leg. 81; exp. 1851 
AR* AJI. Leg. 81; exp. 1856
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Culturalmente, el grupo de mestizos era hijo natural de los "españoles" de 

ingresos medios, rancheros y artesanos de la época ante-"$2 trata de gente ha- 

cendosa y emprendedora, aunque también poco escrupulosa. Muchos saben leer y es- 

cribir y son la clientela de los folletos y periódicos oaxaqueños y de los loca- 

les, como "El Relámpago de Chilapa". El espíritu de esa literatura resume el 4- 

nino belicoso del nuevo mexicano. Las huestes del general Antonio de León no fue- 

ron los únicos soldados que produjo el grupo. Dado el ambiente tenso, la inseguri- 

dad de la situación y los conflictos con los indios no es de extrañar que muchos 

quieran andar amados y se sublima ese impulso en "patriotismo" 

los indios los perciben como sospechosos delincuentes; los acusan de cuatre- 

rismo probablemente con algún fundamento pero sin poder probar nada en su contra. 

En una denuncia de este tipo de 1847 se describe a Tomás Sánchez,"originario de 

Tlachiltongo" como 

aindiado, con sombrero charro blanco con barbiquera de gamuza 
negra, sarape listado de azul y blanco, calzones conos Sade 
cerrados con costura de gamuza, que monta una yegua retinta 
de frente y manos blancas y lleva una escopeta vieja. ** 

Acusado de ladrón por los indios, Tomás se enlista yen ese tiempo de fácil 

ascenso no era cosa extraña, un año después era "teniente de milicias comisionado 

para la leva" ***, facultad que no lo encariñó más con sus acusadores. Por supuesto 

el grupo de los mestizos era muy amplio y estaba estatificado internamente. 

Los Pérez y los Abrego, descendientes de maestros artesanos de principios de 

siglo representan a la parte del grupo que sigue residiendo en las cabeceras dis- 

tritales, dedicada más al comercio en pequeña escala que a los oficios artesanales 

* — "El Relámpago de Chilapa" a. 15 recomienda que los padres estimulen entre sus 
sus niños el uso de la mano izquierda, "porque el hombre se perfecciona mul- 

que no 
héroes que habiendo perdido el uso de la mano derecha en la E batalla, sigan 
manejando la lanza con igual estrena, valor y suceso (sic) con el brazo iz- 

quiero.” 1080 el perfodo de las guerras civiles está empapado de esta mentar 
lidad militarista y machista hasta el abs .. 

** AJT. Leg. 76; exp. 65 

*** AJT. Leg. 76; exp. 47
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e sus ancestros. Al hacer su testamento doña María de Jesús Pérez, hija natu- 

ral de Catarina Pérez de Ocotlán, residente en Teposcolula y casada con don José 

Mariano Barreda, español de quién está separada "en virtud de la ley de expulsión" 

(que en teoría no exiliaba a los casados con mexicana) y con quien tuvo a doña 

Urcina Barreda de 24 años de edad 1lustra al mismo tiempo la nueva condición y 

la continuidad del grupo. Doña María declara por sus bienes al testar en 1835: 

los efectos comerciales de su tienda 
los que se encuentran adentro de su casa 
trescientos cuarenta pesos que le deben varios individuos 
por mercancía y 
cincuenta y seis pesos que le deben otros por dinero 

sado a cambio de trigo. 

El comercio de doña María era heredero del de su marido, en una escala más mo- 

desta. El dinero que se le debía por trigo sugiere que ella y sus congéneres han 

sustitufdo a los funcionarios españoles y de república en el comercio de reparti- 

miento del trigo, producto que adquiere un valor especulativo en tiempos de incer- 

tidunbre como los que entonces corren. 

En Otra escala de las cosas Juana López y su comadre Guadalupe tenían por en- 

tonces una compañía con tres acciones de doce pesos cada una para una fonda. AL 

testar en 1848 la Juana les dejó adenás a los tres hijos que tenía de distintos 

padres, una casa en la cabecera; noventa cabezas de ganado menor y sus joyas; 

9 pares de cubiertos de plata, tres relicarios de oro; un 

rosario de corales engarzados en Oro; un par de de 
oro con perlas; una medalla de oro con su cadena; una jarrilla 
SS plata de una libray dos rosarios de perlas engarzadas en 

oro ; un par de aretes de oro con tres diamantes cada uno y otros 
dos pares con unas piedras verdes; tres hilos de perlas con 
sus pendientes, unos aretes de dizmantes; una cigarrera 

de plata, una corona de plata de una libra; otra corona de 
oro; dos vasos de plata; una docena de cuchillos de mesa 

de plata y un reloj. 

Juana confiesa haber recibido esta fortuna ociosa como regalo de su amante, 

el padre de sus dos hijos varones, quién ha empeñado una parte de las joyas y pide 

que se repartan por partes iguales entre sus herederos, ** encomendándole el cum- 

* AJT. Leg. 80; exp. 1835 
** AJT, Leg. 81; exp. 1848



plimiento de su voluntad a su compadre don Antonio Arvea "español", en efecto uno 
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sariamente menos prósperos que los pequeños comerciantes, a los rancheros su for- 

tuna les costaba más trabajo. La mayor parte de ellos se dedican todavía a la ga 
nadería y a la arrierfa pero cada vez más incursionan en la agricultura comercial 

para producir trigo y maíz, signo de su nuevo acceso a los recursos productivos 

de tipo agrícola. Ahora, ranchero se le decía a cualquiera que cultivase un ran- 
cho y hay un espectro amplio de gente que recibe el calificativo. La estratifica- 

ción de los arrendadores del cacique Mendoza en terrenos de Tejupam quizás a6 una 
inpresión del rango de ese espectro: 

1.- Los cuatro arrendadores más ricos pagaban entre veinte y 
treinta pesos anuales cada uno por el alquiler de sus ranchos 

cuyas superficies se repartían entre ellos. 

Cuatro labradores le sub-arrendaban al arrendatario Espi- 
noza una parte de su rancho por ocho pesos anuales, arre- 
glo por 1o denás bastante informal ya que en 1841 le adeu- 
daban al sub-arrendador quince años de alquiler, * 

  

An estos últimos estaban estratificados. Cuando se les demandó por las pen- 

siones morosas uno pagó cuarenta y tres pesos, otro treinta y cinco, otro catorce 

y el último diez pesos por ocho años adeudados. Hay pues un rango continuo des- 

de los labradores que alquilaban tierras por valor de un peso y veinticinco centa- 

vos anuales hasta los que pagaban treinta pesos por un rancho. Hay además cierta 

rovilidad entre ellos. 

Un caso de movilidad descendiente sería el de Pedro Martel, otro de los arren- 

dadores del cacique Mendoza. Sobrino de Luis Martel, uno de los representantes de 

los españoles de medianos ingresos" de la segunda mitad del siglo XVIII, Pedro in- 

tentó en 1821 aprovechar la nueva responsabilidad ciudadana de los indios a los 

* AJT. Leg. 81; exp. 1841. Una de las compañías la forman Espinoza, Osorio, Mar- 
tínez y Carreño; pero Espinoza es tarbién uno de los arrendadores de rancho in- 
ividaar. Como tal subarrendaba por $13 anuales una parte del Rancho por el cual 

él a su vez le pagaba $20 al cacique. Ibid.



que su tío les había prestado dineros para reclamar lo adeudado. En 1831 Podro se- 

guía avecindado en San Cristobal Suchistlahuaca y otorgó un poder a un comerciante 

Eoblano para cobrar otra deuda pendiente a su favor. Un año después un comerciante 

de Huajuapan le puso una demanda por pesos despozándolo en el proceso de la 

casa que tenía en Tamasulapam. * 

Pedro tenía los mismos hábitos resrensibles de su tío y su abuelo: era be- 

bedor y mujerzego.**Hijo natural de padre desconocido y de doña Petrona Martel, 

se casó legalmente por la Iglesia con doña Josefa Espinoza de Tejupan, cuyo her- 

mano era otro de los arrendadores del cacique Mendoza, el mismo que arriba sub- 

arrendaba ua parte de su rancho. De ese matrimonio le nacieron diez y seis hi- 

  

jos: María Certrudis, José María, Rafael, Mariquita, Isabel, Ramón, Bernardo, 

Julián, José Mariano, Vicente, María de la Luz, José Mariano y María del Carmen, 

María Ines, y María Ignacia, de los cuales al momento de su muerte vivían siete 

(cuyos nombres he subrayado y cuyas eóades el moribundo se excusa de enunerar) a 

quienes se declara por herederos universales. 

No hay mucho sin enbargo que heredarles, En su testamento el mismo don Pe- 

dro declara que cuando se casó llevó a su matrimonio bienes cuantiosos, "que le- 

jos de aumentar han disminuido mucho". Que, luego, al tiempo de casar a sus hi- 

jos les repartió a cada uno lo indispensable para que se agenciaran un sustento 

(un par de yuntas de bueyes, una pareja de caballares y un par de terneras) por 

un valor que oscila entre sesenta y cuatro y ciento sesenta y ocho pesos a cada uno 

y por un total de setecientos treinta y tres que detalla en una memoria. 

Le quedaban mil doscientos setenta y tres pesos de bienes inventariados. Una 

cuarta parte de ese valor correspondía todavía a los ganados; ciento cuarenta y 

un pesos de caballar; un par de burros y una mula. El segundo renglón de impor- 

tancia era el de sus tierras de sembradura y un par de solares de maguey que su- 

raban ciento cincuenta pesos. Los equipos de su rancho (barretas, romana, fie- 

* AJT. Leg. 80; exp. 1831 y 1832 
AE Sia



rros), y las instalaciones (jacales etc.,) valían otro tanto. El cacique Mendoza 

le debía doscientos ochenta pesos que Martel le había adelantado por su arrenda- 

miento y el ranchero anciano tenía otros setenta pesos en seda local. A pesar de 

que don Pedro había evidentemente despertado a su mueva circunstancia invirtiendo 

en comprar tierras, su economía decae. Sus hijos heredarían unos ciento cincuen- 

ta pesos adicionales cada uno quedando así en el renglón más modesto del grupo.* 

La familia de los Arias es quizás ilustrativa de los rancheros que mantuvie- 

ron sus niveles de ingreso o prosperaron. Los hermanos Bartolo, Rafael, Manuela, 

Trinidad y Manuel Arias nacieron a principios de siglo de padres rancheros. Circa 

1820 Bartolo se casó con María de la Luz Gómez de Tamasulapam trayendo ella a la 

unión "varias cabezas de ganado menor". La pareja se estableció en Teposcolula 

y entrambos criaron dicho ganado, compraron otros y procrearon cinco hijos de los 

que les sobrevivieron cuatro: María Mercedes, Manuel, María Josefa y María Andrea 

de trece , doce, diez, y cinco años respectivamente al momento del testamento en 

1835. Poco despus de muerto Bartolo , María de la Luz declara tener en 1835 trein- 

ta y dos cabezas de ganado vacuno, tres yeguas, una mula de silla y un patacho de 

diez y mueve mulas de silla y carga aparejadas "que trabajan en un patacho en unión 

de su cuñado Rafael" *, Pero además de ganaderos los Arias eran agricultores. 
  staría de la Luz tenía dos pedazos de tierra con cuatro 

yuntas de sembradura y un solar de magueyes, riquezas antes exclusivas de los in- 

dios y cuya obtención no se explica. Su casa con una sala, un dormitorioY otra 

pieza "deteriorada", estaba amueblada con una cama, dos repisas, tres escaños, dos 

sillas, dos bancos, una mesa, una caja de cedro y un bSul forrado de baqueta y es- 

taba decorada como todas con objetos religiosos: dos lienzos, tres bastidores, 

dos arandelas de hojalata, y cuatro estampitas en tabla que se iluminan con dos 

braseritos de bronce tres candeleros y cuatro mecheros de aceite con pantalla; ** 
—_—_——_— + 

AJT. Leg. 81; exp. 1856 
** AJT. Leg. 80; exp. 1835 Para entonces obviamente María de la Luz ha abandonado 

la cría de ganado menor quizás debido a la escasez de pasto ya que desde antes 
de la muerte de su marido, pagaban por el pastoreo de su ganado en un rancho
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Atrás de la casa habían un gallinero y wma caballeriza. 

En su casa había algunos pomuelos, platos, tazas y vasos finos de china y 

de sajonia, aunque la mayor parte de las cazuelas no se enumeran por su poco va= 

lor. Había desde luego los útiles de c=po imprescindibles a todo agricultor: 

barreta, hacha, coa, dos machetes, siste hoces, dos garrochas, yugo y coyundas, 

rejas y arado, una aguja rea, un barrenito y una cruz de romana, Para el tiem 

po en que hace su testamento la viuda María había regalado la ropa del difunto 

Bartolo pero la lista de la suya propia incluye: 

tres naguas blancas y una de colcres, un corte de zaraza morado 
para nagua, tres mascadas finas ds colores, dos mantillas 
Dlancas, des teñozos coloracos, 1=0 negro, unas naguas y 

paño de luto, y un gorrito de raso. 

la viuda tenía también su joyero: 

wma cigarrera de lo mismo   tres pares de cubiertos de plata, 
:cudos 

  

y una de eiíchisa y (qui: LS una SiS preciosa indigena 

En 1841, Rafael Arias, el arriero, arrendaba Rancho Duraznos al Municipio de 

Teposcolula por quince pesos anuales y el registro de protocolos se refiere a 61 

como don Rafael. Su hermano Trinida 3-ias alquilaba otro rancho ("San Antonio") 

al municipio, por doce pesos anuales. * 

A la muerte de su cuñada María de la Luz, fuS Manuel el hermano menor de Bar- 

tolo que se hizo cargo de sus sobrin=s. Y al testar en 1848 a los 46 años de e- 

dad, soltero y sin descendencia direc== declara ser tutor de sus sobrinas que si- 

guen solteras con excepción de Merce“=<(la mayor)y a las cuales reconoce como he- 

rederas, así como también a su ahijado y a su sobrino Manuel de Santa Cruz Arias, 

hijo legítimo de su difunta hermana Maruela. 

"Libro de Registros 

  

de 1841; AT. Leg. 81
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El tío Manuel era un ranchero tradicional, había recogido a sus sobrinos 

huérfanos en la antigua casa de Bartolo en Teposcolula y vivía de Rancho Duraznos 
que alquilaba al municipio de esa cabecera por quince pesos anuales. Se dedica 

ba a criar ovejas (286 cabezas) y a la agricultura; tenfa cinco yuntas de bue- 
yes apareadas; una fanega de maíz,* otra de alberjón, ocho almudes de frijo y 

cuatro fanegas de trigo sembradas en el momento de hacer su testamento. Tenía to- 

dos los equipos de labrador que reseñamos atrás y había conservado todas las alha- 
jas que sus hermanos heredaron a sus sobrinos así como también casi todas las pro- 

piedades. Declara haber vendido dos solares con casas a cincuenta pesos cada uo 

y muy recientemente a un comerciante oaxaqueño su patacho de mulas, por mil veinte 

pesos, de los cuales ha recibido sólo cuatrocientos. Debe a la testamentaría de 

su hermano Trinidad quinientos pesos; a don Antonio García comerciante de Oaxaca 

diez pesos; al dieam siete y un manto a la virgen de la Asunción. Hereda lo so- 

brante a sus sobrinos sin especificar cóm/DlM repartirse las calzoneras machos 

de paño fino con sus flores de hilo de oro y botonadura de plata, su gabán de la- 

na con toquilla de plata y su camisa de breñaña con mancuernas de lo mismo. ** 

Don Manuel no murió e invirtió bien sus rentas, aparece en 1858 como propietario 

de un molino de trigo pequeño en Teposcolula, cuya producción valía $2700 anuales.* 
Bartola Ramírez representaría finalmente €l renglón más humilde de los ran- 

cheros, escalón donde en efecto se borraban las deferencias entre los mestizos y 

los indios ricos. Hija legítima de Benito Ramírez de Yanhuitlán y de Lorenza Arias 
parienta de los Arias de Teposcolula, Bartola declara haber sido casada con José 

García y haber tenido de él doce hijos de los que vivían ocho. Afirma que les 

ha repartido a cada uno su parte en vida y "según trabajaba" cada uno, con ex- 

cepción del menor al que en compensación le deja una casa amueblada, como a los 

otros, con su solar de magueyes y una troje, una yunta de bueyes, una vaca, dos 

yeguas, ocho y medio yuntas de tierra de sembradura compradas por pedazos y sembra- 

2, Una fanega es igual a 24 maquilas Hansel es sobretodo un agricultor. 

DOHA de Gsbiemo del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1859, "Cuadro de las Fábricas
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das con trigo y maíz junto con otras dos que tiene arrendadas. Dice no deber na- 

da y que en cambio varios sujetos le deben ocho y medio pesos en reales; tres ter- 

eros y cinco fanegas de trigo. Ordena que las imagenes religiosas que decoran 

su casa se repartan por partes iguales entre los herederos. * 

LOS INDIOS RICOS. 

Podría ser una ilusión debida al hecho de que ya no se distingue a los nobles 

de los macemales ricos, es decir que los dos grupos se han fundido, pero también 
parecería haber una concentración de la riqueza entre los indios de recursos. 

Pese a que los mestizos adquieren hSbitos económicos tradicionalmente propios de 

los indios (el cultivo del trigo y el maguey) mientras que estos últimos emprenden 

actividades económicas que antes les estaban vedadas (la crianza de ganado mayor,) 
adoptando formas sociales ladinas, a lo largo de la primera mitad del siglo XIX 

sigue habiendo un conponente cultural que distingue a los indios ricos en general. 

Un elemento fundamental de identificación del indio rico con su commidad, que se 
manifiesta de diversas maneras a través de los nexos de parentesco y de las rela- 

ciones económicas. Rara vez se menciona oficialmente su calidad de indios, pero 

efectivamente se menciona o se alude aún a ella. Esas particularidades condicio- 

naban desde luego los conflictos que podían tener con los denás indios paliSndolos 

o mediatizándolos en muchos casos. Los indios ricos siguen muy concentrados en la 
agricultura y radicados en los pueblos. 

Don Manuel Antonio de la Cruz, "principal de Sinastla" era un indio de este 
tipo, ladino y muy rico, identificado plenamente con su comunidad. Don Manuel se 

dedicaba sobre todo al negocio del trigo. Desde antes de la independencia sembra- 

ba trigo y repartía entre los indios dinero que debía devolvérsele en grano. En 
1815 alquiló mediante contrato formal la hacienda de labores del convento dominico 

de Yanhuitlan por $ 1300/A%%30€6 mueve años. Tenía por entonces un molino pequeño 

* AJT. Leg. 81; exp. 1935



en Sinastla. Ese mismo año, en plena guerra, le prestó al pueblo de Yodocono 

tres mil pesos que debían devolvérsele mitad en dinero mitad en trigo. * 

Un año después don Manuel era alcalde de Sinastla y como tal solicitó al 

subdelegado, su amigo personal, que g1rara ordenes para que el pueblo vecino de 

Jaltepetongo le diera al suyo una ayuda de tequio ("de cuarenta hombres") que ne- 

cesitaban para limpiar la toma de agua y la zanja de riego necesarias para hacer 

su matanza. ** 

En 1820 otorgó un poder a un indio principal, don Antom1o de la Rosa para que 

lo representara en solicitud de un préstamo personal ante el tribunal de Obras Pías 

de Oaxaca. (Don Antonio se especializa en esas lides y es así mismo el apoderado 

de varios pueblos) ***. Por entonces don Manuel estaba fundando, con licencia del 

superior gobierno, un nuevo molano de trigo en Etlantongo, jurisdicción de Nochis- 

tlán; solicitaba el préstamo de obras pías para terminar la construcción y habilitar 

el molino, hipotecando su molino viejo, su casa y tierras propias en Sinastla. Se 

trata solamente de un problema de ¡liquidez momentánea; por entonces don Manuel 

estaba también tratando de cobrar el préstamo moroso de Yodocono que no terminara 

de rescatar hasta diez años después. En la lista de vecinos capitalistas de la 

jurisdicción de 1821 se dice que don Manuel Antonio de la Cruz tenía unos doce mil 

pesos de capital. Don Manuel era todavía un representante de la vieja guardia de 

principales; lo indican así sus servicios en el gobierno y sus relaciones con las 

autoridades superiores, pero se había adaptado a las leyes de la agricultura co- 

mercial, concentrándose en un rubro productivo, a diferencia de los principales de 

antaño que repartían su esfuerzo y su fortuna en muchas actividades diferentes. 

Obviamente las tierras propias eran la base de la economía triguera de don 

Manuel; lo eran así mismo de la de la mayoría de los indios ricos, cuya acumula- 

- ción de este tipo de bienes Alcanza niveles sin precedentes, Pese a que no here- 

* Leg. $0; exp. 1815 y vid Infra "Los conflictos, ..1; el arrendamiento de 
Aa hacienda de labor es el de valor nás elevado que Ne encontrado. 

|* Ibid, 
o: Leg. 80; exp. 1820.
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46 bienes ningunos.al morir en 1857 don José Mariano de la Cruz, natural de Sta. 

María Nduayaco, hijo legítimo de Rafael de la Cruz y de Melchora García declara 

por sus bienes: una casa de terrado con sus muebles e imágenes y tres jacales ad- 

juntos, "varias yuntas de tierras" situadas en diferentes lugares "cuyas constan= 

cias de compra obran en mi poder"; once cabezas de ganado mayor y doscientas de 

ganado menor. Los bienes se reparten entre su esposa, dos sobrinos, dos ahijados 

y tres huérfanos entenados, "hijos de crianza". Esa repartición da cuenta de cien- 

to cincuenta y cuatro yuntas de tierra de sembradura de trigo y maíz, sin contar 

los solares de media yunta.* Esa cantidad es más del doble de la míxima registrada 

en los testamentos indios de la época colonial, pero no alcanza a ser la mitad 

del máximo registrado para el siglo XIX. 

Quizás el caso extremo en este sentido sería el de José Mariano Guzmán, hijo 

legítimo de Pedro Guznán y de María Ignacia Guzmán todos de San Miguel Achiutla 

quien adenás ilustra la identificación del indio rico con su comunidad,rasgo que 

debe otra vez destacarse. Al morir sin herederos obligatorios en 1835 José Maria- 

no le dejó al común de su pueblo todos sus bienes incluyendo su rancho de labran- 

za con doce fanegas de sembradura y otros dos pedazos con sesenta y seis yuntas 

más, en total sus tierras sumaban más de trescientos cincuenta y cuatro yuntas que 

dejaba para que se alquilasen de inmediato a favor de la iglesia, la fiesta patro- 

nal y la construcción de una capilla y "para que se repartan cuando aumente la 

población". ** Dejaba además cuarenta y siete cabezas de caballares, seis muletos, 

dos yuntas de bueyes, una casa de terrado en Tlaxiaco y otra en Achiutla con sus 

muebles, útiles e imégenes. Pese a que su rancho era una operación sustancial, 

con su propia casa de terrado, jacal para cocina, plantío de magueyes y huerta de 

frutales cuyo alquiler estimaba en veinticinco pesos anuales no hay forma de con= 

fundir a José Mariano con un ranchero mestizo como Martel o Espinoza que alquilaban 

* "Testamento de José Mariano Guzmán" AJT. Leg. 80; exp. 1835. Además esa gran 
cantidad de tierras estaban consolidadas ("enclosed") en tres lotes (los ranchos) 
a diferencia de las tradicionales parcelas dispersas de la Cruz.



propiedades comparables al cacique de Tejupam. Sus relaciones con su entorno social 

eran fundamentalmente distintas. 

Un último caso detallado, el de José Luis Velasco de San Vicente Nunf ilustra 

a cabalidad la hibridación y el enriquecimiento concentrado del grupo. Velasco 

era un apellido noble pero los documentos no hacen alusión a una calidad nobilia- 

ria de José Luis. Hijo de José Bernardo Velasco y de Jacinta María se había casado 

con Mariana Santiago (también de apellido noble) de quien tuvo cuatro hijos, (Bo- 

nifacio, Pedro, María Clara y un difunto). Se casó por segundas nupcias con Ma- 

ría de la Concepción Martínez con quien vivía al momento de su muerte y de quien 

tuvo trece hijos más; de los cuales vivían Antonio, Bernardo, María Simona, María 

Benigna, María Jacinta, José y Procopio, los últimos cinco menores de edad. José 

luis declara que ha adquirido sus bienes con su trabajo y el de sus mujeres y que 

éstos consisten de: 

una casa de habitación con sala de terrado, dos jacales y dos 
trojes 

loe muebles de su casa: tres mesas, dos escaños, un ropero, 
una cama, cuatro taburetes y cuatro cajas 

un jacal en el patio de bajereque y otro de adobe 

treinta y ocho suertes o pedazos de tierra con noventa y seis 
yuntas de senbradura de trigo y maíz (seis de las cuales 
estaban eriazas en época de siembra), con especificaciones 
de sus parajes y de los precios a los que se compraron a 

Tres i 

Sobre todo (858) al cultivo comercial del trigo. 
setenta y dos cabezas de ganado vacuno (49 vientres, 5 toros y 

9 yuntas de bueyes) 
diez cabezas de caballar (6 yeguas, 1 padrón y 3 caballos) * 
cuatro mulares 

ocho asnales 
trescientos caprinos
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doscientos cuarenta y dos ovejunos y 
ocho porcinos 

dos y media trojes llenas de maíz; diez y siete fanegas de trigo largo 
y pelón; dos gabilleros con diez y seis fanegas de 10 mismo y dos 
gabilleros más con otras 22 o Lanegas que tez ñfa con otros dos 
individuos; cuatro fanegas de alberjón y o maquilas de mata re 
cién sembrado 

ciento una cabezas de magueyes de diversos tamaños 

su equipo de trabajo (tres barretas, dos hachas, cuatro coas 
seis oces, dos sillas de montar y cinco aparejos) 

cien pesos en monedas de plata y dos onzas de oro 

deudas a su- favor del común de San Miguel Achiutla, de tres individuos 

de Yanguitlan y de don Manuel Regules, por un total de doscientos 
cuarenta y seis y medio pesos 

su ropero tenía dos jorongos, una calzonera de tema con botonadura 
de plata, otra de cuero con botonadura de hueso, dos bandas o ceñi- 
dores (una de seda y otra de lana) y un sombrero con dos chapetas 
de plata 

veinte platos de loza corriente poblana y siete juegos de vajilla 
fina de porcelana. * 

José Luis declara que ha dotado a sus hijos casados dándoles su parte de la 

herencia al tiempo del matrimonio, consistiendo la dote de cada uno en: una casa 

de adobe con su solar sembrado (de magueyes y duraznales) quince ovejas, cinco 

cabros, dos vacas, una yegua, una burra, una yunta de bueyes mansos y varios peda- 

zos de tierra con ocho yuntas de sembradura en total. Provee una dote igual para 

sus hijos menores y reparte lo restante entre todos en forma igualitaria. 

Nueve testamentos registrados de indios ricos que especifican las medidas 

de sus parcelas dan un promedio de ciento diez yuntas de sembradura por individuo, 

treinta y seís por ciento ms que el máximo registrado para los principales y ma= 

cehuales ricos de la época colonial. El rango va de diez a trescientas cincuenta 

y cuatro yantas por individuo. Pero los que tienen menos tierra se dedican eviden- 

* AJT. Leg. 81; exp. 1858



temente más al pequeño comercio y al repartimiento de trigo que a los cultivos 

propios y tienen de todas formas tierras de muy buena calidad. A Méximo Muñoz 

  

por ejemplo que solamente tenía diez yuntas de tierra de riego, diez y nueve in- 

dividuos le debían poco más de mil pesos que debían pagarle en especies (tri- 

go y ganado) y dinero. El a su vez le debía cuatrocientos pesos a su hermano 

a quién le hereda todo salvo las tier=s y cien pesos que deja para las capuchi- 

  

nas (estamos hablando de 1858), signi“icativamente mitad para las capuchinas in- 

dias y mitad para las españolas. 

El mismo enriquecimiento de estos campesinos y su concentración de parcelas 

implica desde luego el empobrecimien== de la mayoría de los comuneros converti- 

dos en minifundistas y con quienes los ricos tenfan relaciones cada vez más tiran- 

tes independientemente de cualquier nexo de identificación étnica. 

LOS INDIOS RICOS Y LOS PUEBLOS 

Se agudizan en primer término los 

  

.eitos entre los comuneros y los indios ri- 

cos que ven en el nuevo régimen la osc=tunidad para enanciparse de la comuna y,no 

    solo huyen de los cargos de república sino queyincluso reclaman por las responsa= 

bilidades incurridas durante su servizio obligado anterior, asumiendo una actitud 

francamente antagónica, respecto de ss corporaciones. Hay varios ejemplos de esos 

pleitos y reclamos; concentrémonos er sl detalle de uno. 

Ia Magdalena Yodocono (Petlastl 

  

uaca, en náhuatl) era un pueblo rico al nor- 

te del curato de Tilantongo, situado sobre el camino que baja a la cabecera y de 

ahí a la cañada. Mencionamos antes ue al pasar por ahí (rumbo a Oaxaca) las tro- 

  

pas insurgentes a mediados de 1815 , =1 Comandante Aparicio exigió al pueblo 3 

arrobas de totoposte, unos bultos de zacate y $25 en plata, exigencia a todas luces 

modesta, proporcionada a lo que el comandante necesitaba para la jornada y a lo 

que un pueblo de ciento y pico de vec=n0s, particulamente ricos podía féc1lmente



haber pagado. Probablemente el pueblo se inclinó a pagar para evitarse nolestias. 

Se opuso sin embargo Agustín de la Cruz, rico principal republicano, quien ame 

nazó con denunciar al pueblo con el comandante realista en caso de realizarse 

el pago. * Y como este no se hiciera, el pueblo sufrió en venganza el saqueo y 

el incendio de sus ranchos, el secuestro de 24 individuos, incluídos varios prin- 

cipales y un par de muertos. 

Cuando la república gestionó su libertad en el cuartel, el Coronel Aparicio 

exigió en rescate 3 mil pesos de plata en moneda. El cura de Tilantongo y el co- 

mandante realista aconsejaron que se rehusaran a pagar ya que los rebeldes tendrían 

que dejar a sus presos en libertad para seguir su camino. Pero claro no eran ni 

sus pellejos ni los de sus parientes. Se habían visto ya bastantes horrores , y 

los republicanos decidieron cuerdamente no arriesgar a los suyos. Como después 

del saqueo y del incendio nadie tenía dinero, Don Agustín de la Cruz y su sobrino 

Juan Rodríguez se ofrecieron como fiadores y consiguieron los 3 mil pesos presta- 

dos en nombre del pueblo, con Don Manuel Antonio de la Cruz, antes mencionado co- 

mo el principal más rico de la Mixteca en 1815, ** Don Manuel les prestó el dinero 

a cambio de que le pagaran en un año de plazo, la mitad en reales y la otra en 

* Sabemos más. Agustín de la Cruz era hijo de Don Antonio de la Cruz, dos veces 
gobernador de Yodocono, rico principal que tenía tratos comerciales con Don 
José Herrera por los cuales éste último lo había tenido preso (AJP. Leg. 77; 
exp. 28 y 75). Pero ya habían habido fricciones entre los de la Cruz y el 
Conán del pueblo. En 1807 Don Antonio Se quejó en el juzgado de se 138 los jus- 
ticias de por ica lo azotaron porque su hijo Agustín había ido cor 
amigos a tocar la guitarra, cantar y bailar a la fiesta de Tilantongo. (A (BJT. 
Leg. 77; exp. 60). Y habían divisiones adentro de la misma familia porque 
en 1809 Don Antonio tenía preso a su mismísimo hermano Patricio a raíz de 
su desfalco en el trato comercial con Herrera ( Ibid. Leg. 77; 75) 

** Con un capital estimado por las autoridades en 12 mil pesos. Vid. Supra p. 125 
Rodríguez era hijo de otro principal AJT. Leg. 77
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trigo; la república pagó el rescate al Cl. Aparicio y los secuestrados volvieron 

a su pueblo. Pero ese fue sólo el principio de sus problemas. ** 

El préstamo era un caso típico de adelanto en dinero para un repartimiento 

de trigo de un principal rico, otorgado a la corporación de un pueblo, con inter- 

nediación y fianza de los principales. ** 

Consta que un año después varios comuneros (50 de ellos) habían entregado 

a su gobierno, según el volúmen de su producción individual varias cantidades 

de trigo por un total de 50 maquilas que ellos valoraban en $900. Otros habían 

contribuído por lo menos $60 en efectivo para cancelación de la deuda,*** Pero 

el prestamista, Don Manuel Antonio de la Cruz se queja en una primera carta de 1816, 

dirigida al gobernador y a la república de que no le cancelen todo, reclamando, que 

lla cantidad, cuanto no hiciera yo por emprestar, dar y ha- 
bilitar a otros amigos, más agradecidos 

  

Escribe otras cuatro cartas, una por año, en igual tono, cobrando su dine- 

ro hasta que después de no recibir respuesta en 1821 le pone una demanda al pue- 

blo por $2320 "que le restan de lo que les suministró. La república de Yodocono 

responde entonces negando su responsabilidad, basándose para ello en los siguien- 

* 25% es: 69; exp. 
.. instancias Y detalles resultan interesantes. El que se exigiera la 

  con la deuda del común. Se transparentan así una serie de maniobras con las 
derrames utilizadas para privatizar y acaparar tierras y bienes productivos.



tes argumentos: 

1) que Agustín de la Cruz había tenido la culpa del sa 
Pueblo (en que el conjunto de los vecinos perdió $8” 

ma pesos ); del secuestro de los 23 individuos por los 
que se había pagado el dinero srestado y que , Él era 
por lo tanto el responsable    

2) que no estaban satisfechos de la cuenta de la primera co- 
lecta en la que creían haber completado el adeudo, pre- 
sentando varios testimonios de lo que dieron que 
lo contrario, aunque también que se les ha amortizado me- 

lo 

3) que el pueblo había ignorado el empréstito solicitado en 
su nombre por el dicho Agustín de la Cruz y por su sobri- 
no (Juan Rodríguez); lo cual resulta difícil de creer a 
la luz de lo anterior. 

4) que para la prinera colecta para el pago del enpréstito 
Agustín, como gobernador en 1516, les había repartido una 
ilegal "contribución Ol a raíz de la cual muchos in- 
felices habían tenido sus tierras, yuntas y ba- 
gajes y hasta sus nismos casas”, quedando destitutos y en 

idad de arrimados,* — sin que Agustín contribuyese na- 
eno el promisor". 

  

    

5) que para ejecutar esa colecta el dicho Agustín, en su ca= 
lidad de gobernador había cometido infinidad de abusos, 
azotando déspoticamente a alcunos y maltratando a todos, 
incitando una rebelión contra el padre cura. 

6) y que, aunque no se hubiera colectado el dinero del env 

  

procurador) 
lítico bien OrEEnizadO y no pusden obligar. 

Ese último argumento resumía una Filosofía social que contradecía el espí- 

  

ritu y la letra del régimen del pueblo corporado; una filosofía individualista 

diamétricamente contrapuesta a los que hemos llamado la "solidaridad como con- 

dición de sobrevivencia" del indio de pueblo.** Yodocono intentaba además ca- 

*de "hombre que vive en casa ajena" 
** Ciertamente de no ayudarlos a pagar el o los rehenes no hubieran podido 

pagar... solidaridad... condición Se encia. 
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pitalizar en su beneficio los cambios políticos, desacreditando a Agustín de 

la Cruz, a quien el pueblo había elegido gobernador en 1816 y en 1818 y a quien 

denuncian porque, retirados los insurgentes»hizo sacar en procesión el retrato 

del rey, con música cohetes y vivas " acciones que difícilmente pudo realizar 

por sí solo. Don Agustín no niega haber sido realista; responde que él no ha- 

bía impuesto nada al pueblo y que no era lícito acusarlo de "despotismo y abusos" 

en el cobro de las colectas según las nuevas leyes porque esos abusos se habían 

cometido "antes de la constitucional". El juez falla que el pueblo era efeo- 

tivamente responsable del pago. * 

Ese año Yodocono eligió como alcalde segundo a Juan Rodríguez, sobrino de 

Agustín y cofiador del préstamo. Bajo su gobierno la república recolectó poco 

más de 2 mil pesos exigiendo una contribución "igualitaria" de $20 a cada vecino 

cammero y fimó en el juzgado y en nombre del pueblo, una segunda carta de obli- 

gación por los $190 pesos que quedaban debiendo al prestamista.** 

Yodocono era un pueblo relativamente rico: 43% de sus vecinos diezmaban indi- 

vidualmente, por contraste con el 248 para la región; la contribución promedio de 

los diezmatarios de La Magdalena por sus ganados era de $4.2 pesos por contraste 

con el $1.7 promedio general; un 558 de sus vecinos producían algún trigo comer- 

cial. La distribución de las frecuencias del pago decimal sigue un patrón pare- 

cido al de los demás pueblos, con una polarización muy aguda y con las intermup- 

ciones o lagunas que separan a la masa de la pirámide de los estratos privilegia- 

dos en el ápice. El 20% superior de los diezmatarios dominaban el 66.5% del produc- 

to pecuario y una proporción todavía superior de la producción de trigo. Yodocono 

era sin embargo un pueblo tradicional: el sector colectivo de la producción agro- 

pecuaria (comunidad y cofradías) sumaba todavía poco más del 19% del total (el 

* AJT. Leg. 69 

Se DT Les. 697 ep. my os -
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doble de lo usual) y la comunidad tenfa un horno o "fábrica de ladrillos". 

Después de 1822, los cabildos, de los cuales se excluyó o marginó a Juan 

Rodríguez y compañía se desentendieron nuevamente del saldo pendiente, para 

cuya cancelación los comuneros se rehussban a contribuir. De manera que en 1830, 

presionados por el acreedor y por el juez, Rodríguez, Bernardo Santiago, Juan 

de los Santos y Miguel de los Santos (los republicanos compromisarios de la car- 

ta de obligación de 1822) tuvieron que satisfacer la deuda de $190 con sus cau- 

dales personales. AL momento de pagar sin embargo, entablan wa demanda contra 

la república en funciones para que el pueblo les reembolse igual cantidad. * 

Una vez más mediante sus apoderados, la república desconoce la deuda. Ale- 

ga que el préstamo original lo pidieron Agustín de la Cruz y Juan Rodríguez en 

tanto individuos y sin licencia del superior gobiemo, ** por lo cual el pac- 

to era nulo. Que la nueva obligación Ce 1822 tenía iguales defectos y se había 

hecho "sacrificando a los infelices hijos del pueblo... haciéndolos vender has- 

  

ta sus casas". Y, finalmente que según sus propias cuentas habían ya satisfecho 
cuanto debían. Que por tanto los responsables del adeudo eran los republicanos 

de 1822 "y no la actual república ni menos los infelices hijos..." 

Ese año se quema en Yodocono la casa de Ramón de la Cruz hij/APEMto 

Agustín en donde arden también 26 ff de trigo, pertenecientes al diezmo. Se a- 

cusa del incendio al dueño de la casa cuien presumiblemente la habría quemado pa- 

ra defraudar al diezmo de la citada cantidad de trigo. Ramón alega hasta el final 
ser inocente y no se presenta ninguna prueba de su culpa, pero se le condena y se 

ejecutan sus bienes: 3 yuntas de bueyes; 5 pedazos con 60 yuntas de tierra labo- 

rías; una casa de terrado y una troje ds lo mismo con solar; una milpa sembrada 
de 200 ff de maíz y, en Yucutindo 64 cabezas de vacunos y 2 caballos. La eje- 

*, Ar. Leg. 695 exp. Gl 
** El argunento de que los solicitantes del préstano no tenfan Licencia superior 

para pueblo o su Da abogado manupula así una me- 
ración, como manipulaba en 

1822 la política vis “SS los Liberales. Lós argumentos Son un 
espejo de los anterio, 

 



cución de sus bienes quiebra la substancial economía de Ramón que muere poco des- 

pués en la indigencia. * 

Rodríguez y socios consiguieron en 1831 un fallo favorable del juez de Te- 

poscolula en su demanda contra Yodocono. La república apeló la sentencia a la 

Suprema Corte del Estado que sin embargo, con£imó el fallo de primera instancia 

en 1834, responsabilizando a la república de las costas del proceso. El alcalde 

de Yodocono, a quién el juez ha mandado llamar para comunicarle esa decisión y 

que evidentemente no se siente con autoridad para responder por sí a la notifi- 

cación, manda al regidor de regreso al pueblo para que reuniendo a los vecinos, 

les commicase la noticia. Los vecinos reunidos se amotinan; gritan advirtiendo 

"que correrá sangre antes de pagarles a Juan Rodríguez y a Bernardino Santiago... 

porque son de una familia mala". Acto seguido, sacan de la reunión por la fuer- 

za a los parientes de los demandantes, a vista y paciencia del regidor y otros 

justicias a quienes estos suplicaban inútilmente y en nombre del orden que impi- 

diesen el atropello y las injurias que se les hacía. 

Dos días después hay una segunda reunión para debatir si una comisión de 

principales (el término evidentemente se sigue usando en el pueblo aunque no lo 

registren ya los "Cuadernos del diezmo" ni las actas del juzgado) debía ir a Te- 

poscolula para anunciar que no debían y no pagarían. Los indios se vuelven a atu- 

multar. Con la venia del alcalde e "inflamados por algunos de los principales", 

salen en bola de la reunión y después de destrufr un lote de ladrillos pertenecien- 

te a uno de los demandantes, salen al campo y queman el rastrojo de la milpa de 

Rodríguez; desatan, maltratan y "lanzan las yuntas de sus bueyes que pastaban en 

el rastrojo (simbólicamente desposeyéndolo de la tierra que usaba, por pertenecer 

a la comunidad), gritando todo el tiempo amenazas contra la vida de su dueño. 

Rodríguez y varios compañeros salen huyendo del pueblo, y al enterarse de ello los 

amotinados se lanzan sobre su rancho ("en el que tenía intereses de consideración") 

y lo incendian. ** 

* Su viuda alega tres años sz tarde que el juicio había sido Erauilento y 10 
Ne y0a deganda al quer. AJT. Leg. 

Leg. 69; exp. 6:
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Rodríguez se presenta entonces en el juzgado para denunciar los actos cri- 

minales en su contra, responsabilizando de los mismos a la corporación, a la re- 

pública. Reclama la satisfacción de los daños y dice temer por su vida y la de 

los suyos "que viven afligidos de justo temor". El alcalde de Yodocono responde 

que Él no había estado presente en la primera junta; que el regidor lo había mal- 

informado de lo acontecido en el horno de ladrillos; y que aunque lo había inten= 

tado no había podido averiguar quiénes habían quemado la casa y los rastrojos 

de Rodríguez. A su vez, el regidor declara que convocó la primera reunión por 

orden del alcalde (para notificar el fallo al pueblo) y que fué obligado a asen- 

tir a los hechos posteriores por los ceros sublevados. Todos los demás decla- 

rantes (mienbros de la república) intentan escusarse en lo personal; afirman no 

tener enemistad con los demandantes y algunos señalan sus nexos de parentesco con 

Rodríguez o alguno de sus socios. Pero es claro que esa es una posición oficial, 

para consumo del juzgado. Al regresar 21 pueblo e informar a los comuneros nue- 

vamente se intimida, maltrata y golpea a varios parientes y amigos de Rodríguez, 

hiriendo a uo. El juez manda entonces prender a 37 acusados por su nombre y los 

encarcela en Teposcolula; éstos declaran que los incitaron a los actos delictivos 

el regidor y los principales y el juez los libera para que regresen bajo fianza a 

su pueblo. 

En respuesta a la demanda de Rodrísuez por daños, la república declara no 

haber sido responsable de los tumultos y no tener con qué pagar. Alega además 

que no puede imponer una contribución a los hijos del pueblo por estar prohibido.* 

Consultado por el juez, el Tribunz1 Supremo del estado dictamina que no es 

necesaria tal contribución y ordena que se haga un inventario de los bienes del 

común. La república declara no tener tales bienes y, al parecer sobreconfiada en 

*EL Alcalde ha conseguido y presenta 
tado declarando al efecto que, bajo 

les a los ciudadanos un: podía imponer! 
tanto la república no estaba obligada a obedecer la orden del juzgado en ese 
sentido. Todo el aparato del régimen constitucional entra pues en el juego. 

ia del poder ejecutivo del Es- 

   



la protección del poder ejecutivo, pide " que no se le importune más", sin darse 

cuenta o sin querer tomar conciencia de la gravedad o delicadeza de su posición; 

amenazando con que de segufrsele molestando, se atrasarían en el cobro de la ca- 

pitación.* 

Como, en derecho, al rehusarse a hacerlo los deudores, tocaba al demandante se- 

ñalar los bienes con que se les pudiera hacer pago, Rodríguez y compañía, proce- 

dieron por instrucción del juzgado a componer una lista de bienes de los ciudada- 

nos de Yodocono, "para que de ellos se extraiga lo equivalente a su demanda". La 

lista incluye a todos los vecinos fuera de los demandantes y sus nueve 'aliados' 

y es en efecto un inventario de sus bienes (maíz, trigo, ganados) cuyo análisis 

estadístico se presenta en la gráfica y el cuadro adjunto. ** 

El análisis de esa lista sirve más bien para constatar que Yodocono seguía sien 

do un pueblo próspero, indica que el plezto era una lucha entre un sector mayori- 

tariamente de ingreso medio contra uno de ricos muy zislados en la cúspide de 

la pirámide. 

Pero en realidad hay opositores de Rodríguez desde la base hasta la cima de 

la pirámide social de Yodocono, mientras que si bien Rodríguez y un par de socios 

son muy ricos (en términos del pueblo) algunos de sus aliados son unos pobres dia- 

“blos, Dentro del pueblo la formación de grupos sigue reglas tradicionales. 

De acuerdo a esa lista (que es nuestro único cuadro completo de la estructu- 

ra social de un pueblo) para 1834, los vecinos de Yodocono pueden clasificarse así: 

18% no tenfan nada más que sus parcelas de repartimiento; 338 tenían además una 

yunta de bueyes; 23% tenfan otro tipo de bienes productivos, (ganado menor o ma- 

yor y reservas de producto agrícola excedente) cuyo valor total era menor de $50. 

los demás (26%) tenfan bienes del mismo tipo que fluctuaban entre esa cantidad 

* Como antes chantajeaban a los Alcaldes Mayores y Subdelegados, sin percatarse 
de que el Juez no es ya el responsable del cobro de ese impuesto y por tanto 
no tiene porqué afligirse por su 

+* Banque perecióos y Complenentarios Cde los datos decimales, los de la Lista de 
1834 no pueden fácilmente compararse con los anteriores, porque so: 
distinta y prejuiciada. AJT. Leg. 69; exp. 76.



y $500, resaltando entre los más ricos los cultivadores de trigo en escala co- 

mercial. En conjunto los bienes de éste último grupo de campesinos ricos era 

casi la mitad del valor inventariado y 16% del valor total correspondía a los 

dos individuos más ricos, uno principal y el otro macehual. 

Vaciados de su sentido original por el nuevo régimen legal los términos 

principal y macehual seguían teniendo un sentido propio para el indio de pueblo. 

En general, los principales de Yodocono son ricos y los macehuales pobres; pero 

mientras que el más rico de todos era efectivamente un principal, el que le sigue 

con sólo veinte pesos de diferencia era macehual y había en cambio principales muy 

pobres, como Aparicio Miguel que tenía sólo una yunta de bueyes. Los republica- 

nos eran macehuales con bines valorados en $65 pesos promedio, es decir hombres 

jóvenes que tenfan ya una base económica. Juan Rodríguez y Agustín de la Cruz re- 

presentaban a la aristocracia tradicional, desfavorecida por los cambios y en pro- 

ceso de ser desplazada. En su contra se habían aliado un grupo de principales con 

una mayoría de por sus ala del 
préstamo. 

El pleito no terminaba aún. El tribunal supremo de Oaxaca autorizó el embargo 

de los bienes contenidos en la lista (entre los cuales no se mencionan las tie- 

rras) advirtiendo al comisionado que ejecutará el embargo en bienes nuebles y, en 

su defecto en bienes raíces, sin confiscar ropa de uso ni instrumentos de labmza 

(yuntas de bueyes, bestias y semillas). Sólo en caso de no haber alternativa debía 

quitarles a los campesinos animales de trabajo, dejándoles a cada uno los que ne- 
cesitara en proporción a lo que tuviera "y asegún los terrenos que asemilla". 

Practicado el secuestro, debían dársele al pueblo 72 horas para cubrir el adeudo y 

costas de la suprema sentencia y, en caso de no verificarlo se procedería al re- 

mate. Todavía entonces el pueblo hace resistencia. La república se queja de que 

se d6 a los bienes "de sus compatricios, la denominación de comunales" y presiona



a los demandantes uno de los cuales por lo menos, Bernardino Santiago, sigue au- 

sente amenazado por los del pueblo conque "lo taparán a pedradas" * 

Pero al parecer los comuneros satisfacen la suma exigida porque no hay nin- 

gún indicio de que se efectuará el secuestro, ni mucho menos el remate de bienes.** 

DEL TUMULTO A LA GUERRA DE CASTAS 

El pleito de Yodocono contra sus ricos y contra el juzgado estatal colonial, 

parece haberse desvanecido; no así otros muchos conflictos por dineros y tierras 

(socioeconómicos) que empezaron a menudear por entonces. Los conflictos cada 

vez más agudos degeneraron eventualmente en lo que podría llamarse la guerra de 

castas Mixteca, manifestación culminante del antagonismo entre los pueblos y los 

aliados del nuevo estado reformistaA diferencia del pleito en Yodocono, éste era 

un nuevo tipo de conflicto, entre grupos sociales discretos. 

PUEBLOS Y RANCHEROS: EL CONFLICIO PRINCIPAL 

Repitamos que el nuevo orden social beneficiaba especialmente a los mes- 

tizos, espespecialmente a los labradores y rancheros antes arrendatarios huéspe- 

des de los indios, amparados por los jueces en sus posesiones y convertidos ahora 

en sus patrones. En adelante las repúblicas no podrían exigir legalmente la ex- 

pulsión de los malportados por el hecho de ser mestizos. A cambio de esa irmuni- 

dad y de su nuevo acceso al municipio, los mestizos caerfan en adelante bajo la 

jurisdicción de los nuevos ayuntamientos y en la medida que lograrán conservar 

el control municipal, los indios tendrían supuestamente atribuciones para gober= 

* AJT. Leg. 69; exp. 76 y 91 
AX Hubo otros casos Senejantes. Véase por ejemplo el de Santiago y Florentino San- 

tiago contra el común y la república de Santiago Teotongo, AJT. Leg. 69; exp. 
102.
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narlos. Se dan algunos casos en que los alcaldes indios embargan los ganados 

de los rancheros que han dañado los sembradíos del pueblo, obligando a sus due- 

ños "a suplicarles justicia" * Pero había que recordar que mientras -bajo la 

nueva legislación- los gobiernos de los pueblos se debilitan y pierden sus fa- 

cultades de justicia, los mestizos aprovechan su igualdad jurídica para infil- 

trarse en los ayuntamientos muchos de los cuales están en su poder para media- 

dos del siglo. Los conflictos concomitantes entre los indios comuneros y los ran- 

cheros mestizos se agudizan, volviéndose más frecuentes, y asumiendo entonces un 

carácter extralegal. — Estos conflictos tenían adenás/4f componente racial(por 
el hecho mismo de ser étnicamente distintos los contrincantes.)uno económico. 

Los rancheros intentan de diversas maneras (por apropiación informal, por 

uso casual de los montes nacionales para el pastoreo de sus ganados, por alquiler 

a los caciques) avanzar una vez más sobre las tierras de los indios. A la nueva 

nación por supuesto le conviene que se den por suyos los baldíos de los pueblos, 

y los pueblos que necesitan esas tierras para reponer su población de equilibrio, 

se defienden. En 1826, los de La Concepción Coixtlahuaca decomisan sus escope- 

tas a los pastores del General Don Antonio de León, el más enminente representante 

de la nueva estirpe de ganaderos. Caudillo de rancia estirpe, antaño teniente 

realista y perseguidor de Guerrero, luego héroe de la Independencia, que jugaba 

a la sazón un importante papel en la política estatal. 

Los pastores del General -cuyo patrimonio es la ceba de cabras y la venta 

del sebo y chito en Puebla- habían dado con el recurso de pastorear sus ganados 

trashumantes en los montes de varios pueblos colindantes sin pedir permisos ni 

pagar derechos. ** Por desgracia no sabemos cómo terminó el incidente. Pero por 

su agresividad económica el caudillo de Huajuapam siguió teniendo problemas con 

los indios. De hecho la primera rebelión indígena en la Mixteca, la de Hilarión   
* Tamazulapam 1829. AJT. Leg. 69; exp. 94 
**AJP. Leg. 87; exp. 3 Gay, J. "Historia de Oaxaca"p. 396
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Medina, fue provocada por un arrendamiento de tierras del ayuntamiento ladino 

de Putla al General León de 1832. 

Varias repúblicas de Teposcolula persiguen y acosan a dos generaciones de los 

Montiel avecindados en su jurisdicción desde fines del siglo XVIII, acusándolos 

sin efecto de varios abusos, de robos (de ganado) y de violación de una india. 

Nunca antes habían sido tan violentas las confrontaciones. En Guajolotitlán, 

frontera de Huajuapam y Tepos, en 1827, después de varias gestiones judiciales 

inútiles, el pueblo entero, armado con palos, lanzó de sus tierras a varios ran- 

cheros introducidos en ellas subrepticiamente; sacó sus ganados y vació las casas 

de sus trastes, quemando luego las viviendas. Se llevaron los varones capturados 

a la cárcel de Teposcolula,** donde en cuanto llegó el juez (un mes después), se 

liberó a los rancheros y el juzgado instruyó un proceso ("por despojo y lanzamien= 

to") contra 81 individuos (obsérvese que no contra la república) de Guajolotitlán, 

identificados por los rancheros liberados como sus agresores.** Se hacía así 

patente el nuevo orden de cosas. Los Jueces efectivamente fallaron en foma sis- 

temática para defender a los mestizos, aunque hubo excepciones. En 1829 la repú- 

blica de Tamazulapam logró expulsar al ranchero Monterrubio, que alquilaba tierras 

de sebadero a la república *, desde diez años atrás y que había establecido en 

ellas una de las principales "haciendas flotantes de ganado menor". * 

En 1834, después de fallar a favor del cacique de Tejupam y de sus arrendata- 

rios, en otro pleito por despojo de tierras contra los indios de Santo Domingo, el 

juez insist16 en que los indxos pagaran las costas del proceso (4 años de litigio) 

cuando, según certificación del cura, la mayoría de los vecinos de Santo Domingo 

andaban ausentes buscando su sustento por 

* En la década anterior la Hacienda de Monterrubio en Tecomatlán solicitaba y ob-= 
icament O licencia para hacer matanzas de 1500 cabríos 

AUT. Leg 727 exp. 41. Murgía y Galardi, "Estadís- 
tro años después, Monterrubio seguía peleando con 

Tanazulapn scbwe los damos y perjuicios que se le siguieron de su expulsal 
** AJT. Leg. Ta; exp. 39. 

 



la hanbruna de dos años que había sufrido la región. 

El arrendamiento en 1832 por parte del Ayuntamiento (ladino) de Putla a fa- 

vor del General Don Antonio de León, de tierras que los triques decían ser suyas, 

encendió la mecha de la primera rebelión armada de los indios en la sierra. Nin- 

gún tribunal de Oaxaca iba a fallar en contra del General, a quien el mismísimo 

gobernador Benito Juárez llamará "defensor de las instituciones liberales" cuando 

dos años más tarde marcha sobre Oaxaca y restituye su partido al poder tomándoles 

la plaza a los "reaccionarios alzados. * Los triques sabían eso. - 

Ese mismo áño dos hermanos de San Juan Copala (Hilarión y Jacobo Medina) or- 

ganizaron la guerrilla que era su último recurso . Y se fueron a la montaña situad 

entre Copala, Piñas y Putla, estratégicamente la más conveniente. Desde ahí a- 

menazaron Justlahuaca y Putla, las dos villas de ladinos que para ellos repre- 

sentan la raíz del mal. 

Los liberales en el poder percibieron a los rebeldes triques como "foragidos. . 

(que cometen) asesinatos, incendios, robos y depredaciones, aterrorizando a la 

población". Se achacaba la ferocidad de los triques a su "naturaleza";a su raza 

desde siempre belicosa. Pero - desde su: conguista.en el siglo XVI, los triques 

de Copsla habían.vivido pacíficamente en sus rancherfas; la verdad es que en vez 

de delincuentes comunes se trataba de un grupo étnico defendiendo su nicho terri- 

torial. El gobierno los persiguió con milicianos y con tropas federales durante 

  cinco años, costándole esa lucha "alguna gente... pues muchas veces sufrían derro- 

tas las fuerzas que seguían a los insurrectos, favorecidos por las espesas mon= 

tañas” ** En 1836, los soldados capturaron a Hilarión; lo condujeron maniatado 

a Justlahuaca y, de ahí a Oaxaca/ Ta dente salió en silencio a verlo pasar por la 

calle. Se le procesó como reo canín por 35 asesinatos. Hilarión respondió a 

* _ "Memoria del Gobiemo del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1835 
** Martínez Gracida, Cuadros Sinópticos del Estado de Oaxaca, cit. vid Justlahuaca 

Copala. HP Putla y
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la corte que debía sólo uno, porque de los demás eran responsables los jueces 

del gobierno y no volvió a decir una palabra hasta que lo decapitaron en el pre- 

sidio.* Todavía un año después la banda, probablemente bajo Órdenes de Jacobo, 

atacó y saques Putla; pero esa fue su última acción y el "orden" retornó a la sie- 

rra por cinco años. 

En 1843, los triques se alzaron nuevamente; con más fuerza, Provocó la rebe- 

lión un fallo del juez de Justlahuaca y su orden para enbargar los bienes de Co- 

pala (idéntico al fallo contra Yodocono que estudiamos atrás) para pagar las ob- 

venciones que demandaba el cura a la república. Los de Copala se alzaron bajo el 

liderazgo de Dionisio Arriaga y de Domingo Santiago. Subieron otra vez a la mon 

taña y unos días después cayeron sobre Justlahuaca por la noche. Excarcelaron a 

sus presos y, capturando al juez, coronel Mariano Guzmán y a su secretario Euge- 

nio Hernández, los ejecutaron a machetazos y sin prisas. Avisado a tiempo de que 

lo buscaban los alzados, el cura demandante escapó, encerrándose en el nicho de 

la Virgen de la Soledad. 

AL toque de alarma con campanas "que la hija del coronel ocurrió a dar", se 

"los bárbaros" y 

  

levantaron los hijos del pueblo que al fín, lograron expulsar 

capturar a cuatro de ellos que al día siguiente fueron "pasados por las armas". 

Ese era sólo el comienzo del asunto. Sobrevinieron tres años de lucha "y de so- 

bresaltos entre perseguidores y perseguidos"; otra vez "de robos, asesinatos, 

e incendios a muchas poblaciones". Ese fue efectivamente el peor momento de la 

rebelión. Con el ejemplo de Copala, se alzaron los pueblos de Nundaco y los de 

Atlatlahuaca y nadie sabía cuántos más. (Evidentemente a ellos no les atañífa la 

demanda del párroco de Copala.) De manera que para 1844, se hablaba ya de "La 

Revolución de la Montaña".** 

La noche del 5 de enero de 1845, cuatrocientos y pico de guerrilleros ata- 

caron y entraron a Tlaxiaco, que era entonces la ciudad más importante de la Mix- 

* Ibid. 
** 151.
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teca Alta. Fueron repelidos finalmente al alba; vencidos más por su de- 

sorden que por una guamición de milicianos locales y de guardias rurales y de- 

jando seis muertos en la plaza. (No se especificaba bajas entre los defensores) 

pero durante otros tres años los indios siguieron enmontañados, "escapando así 

al rigor de la justicia". "La fuerza que se destinaba a aquel punto", se quejaba 

el gobernador el Estado, 

era siempre burlada, porque hufan luego los sublevados a los 
montes y a los ranchos, de donde regresaban a perseguir sin 
piedad a aquellos que, sumisos a las autoridades, habían 
prestado algún auxilio a las fuerzas que los perseguían. ..* 

En 1847, los rebeldes se dividieron, y una facción que deseaba reconciliarse 

con el gobierno y regresar a sus casas consiguió dinero y armas con el jefe polí- 

tico del distrito. El líder de la facción "gobiernista" un tal José Anselmo, "in- 

dio atrevido y sagaz, que triunfó muchas veces de sus enemigos aún con un número 

menor de aliados," fué finalmente asesinado, pero no sin antes haber debilitado mu- 

cho al movimiento. Ese mismo año fueron capturados los líderes Dionisio y Domin- 

go, pasados por las armas y decapitados como de costumbre. Cansados, reducidos a 

un pequeño número y sin caudillos, los alzados se vieron precisados a someterse a 

la autoridad. Aceptaron una oferta de indulto y amistía y regresaron a sus pue- 

blos. El Gobernador del Estado declaró entonces "El Gobierno adoptó medios de pru- 

dencia y leneidad para restablecer la paz entre los habitantes de Copala"** 

Ese mismo año se levantó, en Copala otra vez, Bugenio Brígido que "se pro- 

munció contra el Gobierno" y se mantuvo alzado en la Montaña, "con los recursos 

que le proporcionaban los pueblos inmediatos" hasta 1851," año en que triunfó "su 

partido" y se dirigió con su tropa a la capital, "donde no quiso ocupar ningún des- 

tino... retirándose luego a la vida privada", Pero las conexiones de Bugenio con 

sectores políticos y sociales desvinculados propiamente de las commidades indf- 

genas hacen distinto su caso. Como en el resto de México un grupo que buscaba con 

"Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1848; p. 10 
** Hartínez Gracida Op. Cit.
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la carne de cañón del indio defender sus propios intereses, capitalizaba el des- 

contento campesino. Los mixtecos y los trigues volvieron a alzarse repetidamen- 

te hasta la séptima década del siglo cuando saquearon y quemaron un par de hacien- 

das; parecería que le hubiesen declarado la guerra al nuevo régimen. 

Las guerras del siglo pasado parecen haberle inspirado al trigue un espíritu y 

tradición de lucha que aún vive. Desde el porfiriato y los ganaderos trashumantes 

de la región ( los "chiveros") se quejan de los robos y depredaciones a los re- 

baños y actualmente salen los rebaños a camiones para atravesar la zona. Pelotones 

de soldados recorren las montañas de Copala buscando "guerrilleros" que no están 

asociados a ningún programa o partido político conocido. Significativamente, los 

triques son al mismo tiempo el grupo étnico más tradicional de la región, el úni- 

co que ha conservado su vestido, el que más ha conservado de su lengua y uno de 

los más atendidos por los planes de desarrollo con los que se les ha provisto de 

varias mejoras como son canchas de basketball, una estatua de Cuahutemoo.
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CAPITULO V. LA ECONOMIA   
INTRODUCCION: LA ECONOMIA PRECOLOMBINA 

CONCEPTUALIZACION Y DISTRIBUCION DE LOS MEDIOS 
  

Las bases de la economía agraria son siempre la tierra y el 

trabajo. Pero ¿cómo concebían los antiguos mixtecos esos - 
"factores de la producción"?. Para el mixteco del siglo XVI 

la tierra, lo que vemos en el horizonte era Nuhu, que signi-   
fica -en el sentido genérico- dios y ancestro. En Mesoaméri- 

ca se representaba a la diosa tierra como un ser monstruoso 

-híbrido de reptil y felino- de dimensión mitológica, que vo 

mitaba el sol al alba y lo enguía por la tarde. Para los mix 

tecos esa divinidad era madre del hombre, surgido de sus en- 

trañas.* De ahí que la relación del mixteco con la tierra, - 

en tanto elemento de la producción, fuese un acto religioso, 

una petición, un acto propiciatorio, una ceremonia de grati- 

ficación. A la tierra madre había que suplicarle, convencer- 

la y darle gracias. El labrador pedía permiso para cultivarla, 

explicando su necesidad; sacrificaba un ave para verter su - 

sangre en el suelo a manera de pago y solo entonces procedía 

a trabajar. Como madre, la tierra era la fuente del sustento 

vital de su criatura. Y los frutos de la tierra, (sobre todos 

los demás el maíz), eran también dioses...así el joven dios 

del maíz tierno, pero también el del frijol, del maguey, del 
  cacahuate, del chayote, el "señor de los animales" y el "de - 

las hierbas del monte", etc. la producción misma se concibe - 

como una colaboración con esos espíritus de la naturaleza y el 

rito se entiende como un trueque con esos colaboradores. 

2 Códice Selden Il, cit., Lámina 1.
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La actitud primaria respecto del elemento productivo no debe con- 
fundirse con una agricultura primitiva. De hecho el florecimiento 

de la civilización mixteca antigua solo se explica si se parte - 

del desarrollo de un sistema agrícola que permitió e impulsó la - 

expansión demográfica. Los primeros españoles atestiguan con asom 

bro la primorosa labor del cultivador Mesoamericano, registran las 
extensas superficies intensivamente ocupadas que semejan "verge- 

les", por el orden con que se las trabaja según las propiedades 

del cultivo y la calidad del suelo.* El agricultor mixteco del si 

glo XVI había desarrollado una serie de técnicas de cultivo adecua 

das y una tazonomía de los suelos. Clasificaba la tierra en tanto 

recurso, en por lo menos tres categorías: 

las de riego: 

fuhundoyo, literalmente tierra de riego ** 

las tierras fértiles: 

tierra gruesa, lo puede aludir a una pan grue- fiuhucoco 

sa (1.e. lo que el campesino actual llana el " 
incendia fácilmente por contraste con las tierras "pelón e 
ro también puede significar us O grueso, profundo, por cons 
Exaste con Uno lavado. Ambas cualidades indicon fertilidad. 

     
fñuhuguaha, tierra roja, que como abreviatura de quahuaha, podría 
adenés ser, tierra que da bien. 

fuhunuhu cag_caha, que con sesuridad significaba tierra llana, 
aunque es más bello el sentics literal de 'tierra tendida de 
nalgas', ' de caderas', recostada 

las tierras estériles: 

fuhu tesij, tierra que se arr: 
jecida, que según Jansen, p: 
der, dé1 pájaro que simbol 

PTE, E AE Tura y Socieda2 en Mesoamérica, México, 19 
Habría que observar que según Spces estas eran tierras "privadas" de los 
nobles. Palerm creía que efectivamente las "tierras creadas” en general 
eran de usufructo particular privilegiado. que no es lo mismo. Los térmi- 
nos están tomados de Alvarado, F. op.cit. 

36; metafóricamente tierra enve- 
zía ser también 'tierra del zopilo 
la muerte..... 

   

  

   

    

 



  

fuhundachi, 'tierra que se desbarata y vuela' posible alusión 
a las fácilmente erosionables por los fuertes vientos de la 
sierra, pero en todo caso tierras de calidad arenosa, ligeras. 

fuhutesaha, tierra de cazuela, es decir barrialosa, poco útil 
con Ta tecnología de la coa, porque se apelmaza con el pisoteo 

con el agua, impidiendo la aireación de la raíz y estrangu- 
Jando la planta. 

fuhuteyaha, 'tierra blanquisca', por oposición a la buena, que 
es como vimos 'la tierra roja'; evidentemente suelos con un al 
to contenido de cal no asimilable. 

No es fácil reconstruir la idea y las categorías de tenencia del 

mixteco precolombino, los conceptos indígenas están poco documen 

tados y parecen, por lo mismo difusos. Pareciera que los indios 

comunes se perciben a si mismo junto con su barrio y su territorio 
como patrimonio del dios tribal que los congregaba. 

Tierras y personas estaban por consecuencia encabezadas por el - 

señor, descendiente directo de ese numen fundador del grupo. Las 
crónicas aseguran que los señores repartían el usufructo de las - 

tierras (los camellones, dice Burgoa), entre los capitanes, los - 

nobles guerreros que en teoría eran sus hijos (dzayayya) y que es 

taban fuera del sistema de barrios. Se asienta también que los 

jefes de barrio repartían las tierras de barrio entre las casas de 

la parentela representadas a su vez por "los señores de las casas" 
y reclutaban el trabajo de sus miembros para el cultivo de las - 
tierras del estado (las que reparte el señor) y las del templo. 
Hay noticia asimismo de que los señores tenían aparte tierras pa- 
trimoniales que les eran cultivadas por "barrios de terrasgueros"* 
Es claro que habían distintas formas de tenencia según el usufruc- 
tuario y que para los macehuales la parcela o poseción de la casa 

o familia era un derecho natural consagrado por y derivado de la 
*Spores R. The Mixtec Lines... Et también supra "La organización Política" 
donde se discute el tema 

 



  

territorialidad del dios tribal y administrado por las autorida- 

des étnicas. 

LA PRODUCCION 

No sabemos desgraciadamente cual era el sistema agrícola propiamen 

te hablando. Los antropóluxos presuponen que tendría que ser seme- 

jante a lo que actualmento sobrevive entre los indios campesinos: 

en este caso una combinación del barbecho y poco regadío. Pero se 

tiene la impresión de que a condiciones tan distintas (tecnológi- 

cas, ecológicas, etc.) correspondía un sistema de cultivo más com- 

plejo que no sobrevivió al siglo de la conquista, El uso extensivo 

del terraceado en tiempos «ntiguos, sería un indicio en ese senti- 

do. Es claro, en todo casu,*que la tecnología agrícola estaba ba- 

sada en el uso intensivo Jol trabajo y sabemos que el sistema se - 

centraba en la producción del maíz, Tierra de cultivo se decía en 

mixteco antiguo ñuhusito, que es sinónimo de milpa, de "sembradío   
  de maíz"; los demás cultivos importantes se sembraban dentro de - 

la milpa. Y el patrón de publamiento disperso indica que las fami- 

lias de cultivadores vivian sobre las parcelas. 

Lo que transformaba a la «sierra inhóspita en un jardín era el tra 

bajo de los agricultores, Y sabemos que se organizaba el trabajo 

en dos niveles: 1) el de 'la casa", cuyos miembros húbiles culti- 

vaban la parcela familiar y, 2) el de barrio, mediante el cual a 

su vez, se organizaba el trabajo excedente para el y    1 y el pala- 

  

e para el ñuhu y el templo, No existe el concepto del trabajo 

remunerado ni del trabajo individual. "Yo trabajo" so dice, yoqui- 

  dzandi tniño, que literalmente significa "yo hago el tequio" y



  

“pagar el tequio" significa a su vez "labrar la milpa del común". 

De manera que trabajar resulta equivalente de labrar la milpa co- 

lectiva. 

El trabajo agrícola estaba gobernado por el calendario religioso. 

En la medida en que el mixteco -el mesoamericano en general- era 

un "hombre de maíz", ese calendario era un calendario del maíz: 

comenzaba su ciclo con las labores de preparación del campo y ter 

minaba con la cosecha del grano. Era un calendario lento, porque 

el maíz (originario de tierra caliente) toma más tiempo para madu 

rar en la sierra; y marcaba un ritmo de paciencia y de serenidad 

angustiada, porque si el maíz fallaba había que hambrear o bajar 

a la costa y someterse al señor costeño en calidad de esclavo. 

EL CALENDARIO DEL MAIZ 

Se empezaba por preparar la tierra, "abrir el campo" se decía en 

mixteco antiguo; labor más o menos pesada según el tipo de suelo. 

Era el trabajo de "desatar y liberar" (presumiblemente el princi- 

pio vital de la tierra), cavándola con la coa en caso de que fue 

se virgen. O de remover la superficie cultivada 'desde siempre", 

para airear la cama de la semilla, Si la tierra era de riego se - 

mojaba previamente, para ello se registra un término específico, 

"regar la milpa para ablandar la tierra".* 

Unas tres semanas después había que "labrar la milpa de tierra suel- 

ta", y sembrar abriendo para cada cuatro granos un hoyo y tapándolo 

con una vuelta rápida del mismo movimiento con la coa. Los sacerdotes 
A o O A 

Alvarado, op. ci
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sabían cuando; estaba escrito en sus libros. Porque ese momento de 

bía coincidir exactamente con 'el emparejamiento de las aguas',con 

el tiempo en que las lluvias tornaban predecibles. Ya que si la se 

milla no germina pronto se adormece y las hormigas (enviadas por 

los espíritus de la tierra) se la llevan o los pájaros la 

escarban. 

Pasadas otras tres semanas, germinados ya el maíz y la maleza con - 

el calor de la primavera y las tormentas, había que hacer el primer 

desyerbe: "la labor de cavar para limpiar lo verde, removiendo la 

milpa por vez primera". Como en cada etapa posterior del ciclo, to 

dos los miembros de la casa debían ayudar a arrancar el monte tier 

no, para limpiar cada planta, una por una con las manos y la coa, 

La escarda de la parcela familiar duraba doce días o más y enton - 

ces, entre los brotes del maíz había que sembrar el frijol si era 

tierra de terraza o de ladera, o bien calabaza si se trataba de un 

llano (porque la tierra llana es muy rica y el frijol "se va en 

vicio"). Era necesario en fín sembrar alguna planta trepadora, de 

hoja ancha, que ayudara a controlar la maleza, sombreando los es- 

pacios entre las cañas del maíz sin estorbarlas. A las tres sema- 

nas había que volver a desyerbar y la tercera escarda ** se hacía 

ya con la milpa jiloteada. 

Hay solo una o una y media semana de descanso entre una limpia y - 

la siguiente. 

* Cada desyerbo tenía un nombre propio con su numeral apropiado 
Véase Alvarado op. cit.
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Formada la mazorca, cuando estaba visto que no engrosaría más, ha 

bía que doblar las matas, para que el agua no entrara por los ca- 
    bellos de la espiga (por donde el polen de la flor -arriba- fer 

1izó los granos) pudriéndola. Aún no estaba seco el maíz, aún no 

se podía cortar y guardar, porque no se había enfriado y, entrojar 
lo en leche, con el calor de lo vivo, hace que se arruine, que se 

fermente y lo vuelve fácil presa de la polilla. 

Finalmente llegaba la alegre tarea de "vendimiar", como traduce - 

Alvarado, de pizcar las mazorcas. El maíz se cosechaba, necesaria 

mente en octubre, después de retiradas las aguas. 

Cada tarea de este ciclo se repetía en las tierras públicas y co- 

munes, en las milpas del yya y del fñuhu, protector del siqui,cu- 
yo producto era reserva de todos, de manera que toda la mano de - 

obra estaba ocupada durante el ciclo agrícola en las tareas que - 

correspondían a cada momento. De hecho con la técnica de la coa,* 

es muy difícil para el núcleo familiar producir un excedente de 

maíz, de manera que la agricultura colectiva proveía casi todo el 

excedente de grano. 
El cultivo del maíz era el que marcaba la pauta, el que determina 

ba cuando quedaba tiempo libre para y dictaba el ritmo de las de- 
más tareas. Durante el invierno seco y frio sobrevenía la muerte 

de la tierra. 
Las labores del campo cesaban casi por completo, continuando so- 

* El tiempo necesario para preparar y sembrar el terreno no alcanzaría a una fa 
milia para sembrar una superficie mayor que la que producirá la cantidad que 
necesaria para su Consumo.
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lo en las tierras de riego: en las de "riego con poca agua", en 

las de "riego con mucha agua" y en las de riego contínuo (que - 

hay que "amamantar") donde se cultivaban hortalizas (chile, toma 

te y cacahuate) y plantas especiales. A lo largo del año, había 

que cuidar y cosechar las huertas de frutales (de morera y zapo- 

te en tierra fría; de aguacate y jocota en las más tibias o ca - 

lientes). Pero, la mayor parte del trabajo invernal se dedicaba 

a infinitas labores domésticas: a la fabricación de la manta de 

henequén; a la fabricación y pintura de la cerámica, de la ceste 

ría, del ultillaje de madera para la labranza; al procesamiento 

de la grana... para todo lo cual convenía el tiempo seco. La agri 

cultura y la manufactura artesanal se combinaban además con la - 

cacería y la recolección que también tenía ciclos naturales defi 

nidos.* 

Toda la actividad económica está sacralizada; todos los trabajos 

eran actividad sagrada. Desde producir los alimentos y las bebi- 

das (substancia y sustento de los hombres y los dioses) hasta la 

cacería, pasando por la fabricación de los objetos más pedestres. 

Observa Florescano: 

Como cada acto del ciclo agrícola, la creación de artesanías, 
la elaboración de manufacturas tenían un sentido trascendente 
que desbordaba el propósito utilitario que las había engendra 
do; eran acciones sagradas que producían objetos también sa = 

grados ...imbuidos de un espíritu y dedicados a un fin sagrado. 
todas las actividades que conducían a la creación de un ob= 

jeto concluían en una consagración, en la dedicación del obje- 
to a las divinidades...** 

  

  

Dahlgren, B La Mixteca, véase el capítulo sobre "La Economía" 

Ax Florescano; E. "La formación de los trabajadores, MS, DIH.
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Hay una diosa que ha inventado y enseñado a los hombres el hila 

do y el tejido de algodón y que protege y gratifica a quienes 

practican su arte; práctica que es, en sí, un culto a esa diosa. 

En el momento de moldear y hornear la vasija de barro se le reza 

a la divinidad protectora de esa labor. Las substancias mismas - 

con que se fabrican los objetos, la piedra y el barro, el algo - 

dón y la caña son así mismo sagradas. 

LA CIRCULACION. 

Así también están mistificados los procesos de intercambio y cir 

culación de bienes. Hay varias formas de intercambio que debemos 

estudiar. Aunque habría que dejar la tipología definitiva hasta 

que la investigación acumulada la justifique, usemos provisig 

nalmente una división tripartita.* 

En primer lugar estaría el intercambio dentro de los grupos étni 

cos y políticos; dentro del barrio y del señorío. Este intercam- 
bio simple adopta a su vez dos formas principales: la primera, - 

el trueque de bienes yodsamaindi, en que "yo cubro con un equiva 

lente el bien que me da el otro", que Alvarado traduce como "tro 

car" y como "feriar una cosa por otra", acción que toma lugar en, 

* No hay realmente fuentes para estudiar a fondo la organización del comercio 
precolombino en la Mixteca. La tipología y discusión que sigue se desprende 
del supuesto. de que estos no diferían en lo fundamental del comercio de = 
los aztecas, para cuyo estudio las fuentes son abundantes y, sobre el cual 
preparo un trabajo aparte. Las fuentes fundamentales son el capítulo espe - 
cial sobre el comercio en el Códice Florentino y La Vida Económica de Teno - 
chtitlan, de Angel María Garibay K. cuyo capítulo sobre el Pochtecayot - 

Gp. 10 -42) reune una gran cantidad de textos. La interpretación de los da - 
tos y sus posibles desaciertos son conclusiones mías. La idea de que todo es 
to es aplicable al conerero Mixteco, se basa en que los datos aislados de Du 

Historia de las Indias pp.308- 309 y Herrera op cit., así como en el - 
análisis Tinguistico de los Réminos Alvarado op El suglere muchas senejan 
zas y ninguna diferencia.
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y que caracteriza al yahui (o tianguis), tanto de las estancias 

que sirven de centros de los barrios (trueque dentro del grupo 

étnico), como de la cabecera (trueque dentro de la unidad esta= 

tal que engloba a varias estancias) 

Otra forma de intercambio simple es el trueque de servicios, el - 

dzamanino yoquidzatiño , mediante el cual "yo devuelvo a los demás 

el tequio (o trabajo) que hacen para mi", término que Alvarado - 

traduce a su manera como "trocarse los que trabajan". En este ca 

so se trata de un cambio de trabajo por trabajo. Así los miembros 

del siqui reciben asistencia gratuita para construir sus casas, 

y para construir o reparar sus terrazas de cultivo, a cambio de - 

su propio cumplimiento con las obligaciones de trabajo colectivo. 

El intercambio simple está mistificado porque se lo concibe como 

un cambio de equivalencias y se lo justifica en virtud de perte- 

necer las partes al mismo grupo de parentesco o barrio supuesta- 

mente fundado por un dios tribal, aún cuando en muchos casos la 

“relación es figurada y aunque las relaciones son en realidad muy 

desiguales entre un jefe de barrio y un indio común. 

La segunda forma de circulación, la del tributo, resulta en cam- 

bio muy compleja. Por contraste con la anterior, está justifica- 

da por las relaciones entre superiores e inferiores y sigue va - 

rios pasos en un proceso que se bifurca. Había varios tributos, 

siendo los principales los del rey y el palacio y los del ñuhu y 

el templo. 

El yya recibía el tequio o tniño (o el producto agrícola y arte  



-11- 

sanal resultante de este trabajo)que los indios comunes estaban 

obligados a ofrendarle por su calidad superior de hijo de dios 

y en señal de reconocimiento. Luego, el yya redistribufa una par 

te de lo recibido entre varios grupos de la nobleza que en teo- 

ría eran sus "hijos", durante ocasiones rituales (las fiestas),- 

con lo cual se entendía que retribuía sus servicios, aunque el 

tributo repartido se concebía más bien como presente o regalo.* 
  los términos que Alvarado traduce como "regalar alargando"; como 

"repartir entre todos" y como "repartir el tributo" (se trata de 

nueve términos que aparecen en forma sucesiva en El vocabulario) 
parecen aludir directamente a esa magnanimidad ocasional del se- 

ñor que, también como dios, distribuye entre los suyos (sus pa- 

rientes y sus soportes políticos) el excedente social captado = 

mediante el tributo. 

Hasta aquí hay trabajo y trabajo objetivado ofrendado por la pro 

tección del señor (yya) y redistribuido por éste a cambio de ser 

vicios y subordinación. Pero obviamente los grupos receptores - 
del Tributo no podían consumirlo todo (miles de mantas; cientos 

de 'fanegas' de granos etc. etc.) y en cambio necesitan otros - 

bienes. En un tercer paso, los mercaderes de oficio, agentes del 

estado tributario y parte del grupo receptor del tributo, rein= 
troducen parte del mismo (la parte no consumida directamente) a 

la circulación, intercambiándola por bienes con valor en sí y - 
con valor de uso suntuario. Podría parecer que en este momento 
tenemos un intercambio de mercancías. Efectivamente, la activi- 

* Véase la relación de costumbres antiguas en "Las x slaciones Geográficas”. de 
1581, por ejemplo la de Mixtepec en P.N.E El Códice Selden 11, 
cit áparecen varias escenas de estos repartos de regalos siones Titua. 
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dad del tay yondi cotasu yahui, del "hombre que va y viene con el 
mercado" (Alvarado dice "regatón") tiene su nombre propio. No es 

lo mismo trocar, ni vender simplemente ("dar y recibir en el tian 

guis") que "vender como regatón", yosicocodzondi yahui. Pero en - 

realidad lo que se está cambiando es fruto del tributo; no se com 

pró por lo tanto no es mercancía. Con la realización del producto 

no consumible, los nobles mercaderes dan culto al poderoso dios - 

de su gremio: a Yosoyua.* 

En otros casos los mercaderes están realizando lo que sería la ter 

cera forma de circulación, el intercambio interestatal ** que es 

aún más complejo. Los mercaderes de un señorío pueden llevar el - 

producto tributario sobrante al yahui del vecino (subordinado o 

independiente) y realizarlo ahí con la protección del propio yaa. 

Esto puede hacerse mediante una imposición indirecta, como la obli- 

gación de asistir al mercado en Putla impuesta al señor de Tlaxia 

co por el de Tututepec, o como en la exigencia de un "libre comer 

cio" para los pochtecas mexicas en los tianguis mixtecos a raíz - 

de cuya denegación se da la guerra de comquista, En ambos Casos el in- 

tercambio era desigual, estaba estutuido y mediado por relaciones 

políticas de dominación si bien informal; de tal manera que el plus 

valor obtenido en el cambio es también un tributo. En el intercam- 

bio interestatal predomina sin embargo la forma directa, la im- 

posición mediante la conquista militar de un tributo tasado 
A o ora de mistificación d de, ua actividad económica. 

t propone un esquema S en el que en yez de antercanbio interes. 
al So Dobla del Minterótnieo" pero pare Mesoamérica en general el térm 
no interestatal me parece más adecuado ya que (si aceptamos al esorto cono 
estado) hay varios estados de wa msnz etnia y varias otnias dentro de 
Estado, Sempat. O. "ha formación de la economía colonial" NS, Colmex 
La existencia de este comercio forzoso puede ser un antecedente legitimador 
del comercio de repartimiento, que sin embargo es muy tardío. Los indios po 
Aran concobiblemente identificar a los alcaldes miyores cono agentes de UY 
estado étnico español especializados en la estracción informal del producto 
tributario. 
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en especies. El tributo interestatal es fruto de un chantaje mili- 

tar la batalla con que se establece ese chantaje es también una - 

ocasión ritual, calidad que se utiliza para mistificarlo. 

El tributo interestatal justificado por la superioridad del dios - 

conquistador, de la misma manera en que se justificaba el tributo 

del hombre común por la naturaleza superior del yya.* 

En ningún caso aparece el mercado, en el sentido de mecanismo autó 

nomo regido por la oferta y la demanda; no hay una realización con 

valores exclusivamente de cambio ni, por supuesto, una ganancia 

mercantil. En fin, no hay nada de lo que según la teoría económica 

necanista de los siglos XVIII y XIX debería caracterizar la circu- 

lación de bienes en cualquier economía. ** 

Cabe una observación adicional sobre la economía antigua, una ca- 

racterística derivada del funcionamiento descrito hasta aquí. Teó 

ricamente esa economía no daba lugar al enriquecimiento ni a la - 

acumulación económica de los individuos. Se produce en forma colec 

tiva un excedente social, es decir un sobrante después de cubiertas 

las necesidades de reproducción del grupo, que es apropiado por el 

aparato estatal para ser redistribuido entre sus miembros, Esa - 

apropiación es desde luego una explotación y sirve como base de la 

diferenciación social, de tal forma que la sacralización debe en- 

tenderse a su vez como justificación ideológica de la explotación. 

No hay empero ni un concepto ni una práctica de economía privada, 

a as y 0 bandos combaten sus dioses ancestrales 5 
prueban asÍ sus fuerzas s dispares; el triunfo significa el e 

grandecimiento y la acumulación y Poder (en él sentido de virtud) por parte 
dl días victorioso y a ménudo el secuestro del vencido, cono rehén para la 
entrega futura del tributo. 

«vid Polañy, K. - ed Trade É Market in the Anccient World , cit. 
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El individuo no es un agente económico; la familia extensa y el 

estado organizan la producción y realizan la circulación. La fa 
milia campesina busca producir lo necesario para su reproducción 

simple y para cubrir sus obligaciones con el estado ya que, no - 

hay que no hay que hacer con excedentes de productos básicos. 

LOS CONCEPTOS ECONOMICOS ESPAÑOLES Y LA CONTINUIDAD DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO (1521 - 1545 

Para el dios del conquistador español, la sacralización de las ac 

tividades "naturales" económicas era paganismo e idolatría. Tam- 

  

bién la visión cristiana de la economía estaba mistificada. Pero 

para los conquistadores, en vez de diosa, la tierra como todas - 

las demás criaturas (plantas, animales, etc.) era un don de dios 
destinado al uso racional del hombre (rey y fin de la creación), 

para que produjera los bienes materiales necesarios a la vida - 

virtuosa. * El trabajo era una condena, fruto del pecado de los 

primeros padres. Y tanto el don de la tierra como la obligación 

del trabajo debían distribuírse entre los hombres de acuerdo a - 
su honor y calidad de orígen. Las actividades mismas de la produc 

ción, la circulación y el consumo eran consubstanciales a ese or 

denamiento "racional y natural". En teoría debía producirse lo 
necesario, distribuirse el producto en una forma justa y consumi 

  

se lo propio y adecuado al estado de cada quien. Para la visión - 

cristiana la explotación se sublimiza, no como obligación sobre- 

natural sino como condición natural. 
   



-15- 

El mercantilismo, que se establecería como política estatal en 

la Colonia desde el siglo XVI, tuvo que modificar la conceptua- 

lización económica tradicional para producir una justificación 

imperialista de la economía colonial; de ahí surgen ideas sobre 

la división racional del trabajo entre los varios "reinos" del 

imperio y la razón del estado colonial. En función de esa políti 

ca y de la distribución natural de los recursos se hizo una divi 

sión interna del trabajo en la nueva España. El norte tenía y de 

bía producir plata; las costas azúcar y el sur tintes (palo de 

campeche, tinte de concha, grana cochinilla y añil) para expor - 

tar. Cada región debía producir además los productos de circula- 

ción interna para los cuales su medio ofrecía ventajas relativas: 

la sal y el algodón (las costas), el trigo y los ganados menores 

(las tierras altas) para el abasto de regiones vecinas que no pu 

dieran producirlos del todo o en suficiente cantidad.* Finalmen 

te, cada zona debía autoabastecerse de los productos más elemen- 

tales; nadie podía esperar que le trajeran el maíz y el frijol - 

de su consumo desde largas distancias.** 

A esa división del trabajo y del espacio regional la acompañaban 

otra serie de medidas "racionalizadoras". Se transparenta por - 

ejemplo una concomitante división social del trabajo entre dos 

sectores: el español y el indígena; división que caracteriza la 

economía regional a lo largo de la época colonial. 

*— Tos ganados mayores se criaban mejor en las costas donde el pasto y el = 
agua casi nunca escaseaban, mientras que los ganados menores, de fácil - 
trashumancia, eran los más indicados para las sierras frías de terreno ac 
cidentado con vegetación de arbusto, etc, 

** Exceptuando, en un momento inicial los mineros, 
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La producción colonial debía repartirse entre indios y españoles, 

y era natural que cada grupo se concentrara en cierto tipo de ru- 

bro. Así al menos se proyectaban las cosas. Dice el Obispo de An 

tequera, ciertamente antes de 1565, que: 

poblar otros pueblos de españoles...(en otras partes de este - 
Obispado) sería cosa muy conveniente, así para la quietud de 

a tierra como para remedio de muchos de los nuestros que ai 
dan vagueando por los pueblos... con harto daño de ellos y po- 
co provecho suyo... para las cuales poblaciones convendría y 
aún sería necesario que se los proveyera de todos los demás - 
mantenimientos que por ahí se diesen, con el cual serían prove- 
ídos los españoles de mantenimiento y S.M. y los encomenderos. 
..ganarían, porque los españoles lo gastarían todo y lo paga- 
rían bien, los naturales no tendrían necesidad de salir a bus- 
car sus tributos fuera de sus tierras y los nuestros estando 
proveídos de mantenimientos, se emplearían en otras granjerías 
más gruesas y de más interés, así para S.M. como para ellos.* 

  

Efectivamente se estableció esta división social de la producción 

a través de la legislación. Se restringió la crianza de ganado ma 

yor a españoles y a algunos caciques; se dieron licencias para - 

fundar trapiches y haciendas de azúcar exclusivamente a españoles 

y caciques; y se restringió a éstos el comercio de doble circuito 

con Europa. En cambio a los indios comunes no sólo se les impulsa 

ba sino incluso se les compelía, mediante la política tributaria 

y cédulas especiales a producir otros bienes de la tierra y euro 

peos. Se exigió un tributo de trigo y se ordenó, que los Alcaldes 

Mayores de la Mixteca obligaran a los indios a criar gallinas.** 

Esa división del trabajo ofrecía ciertas garantías a los indios. 

Para que produjeran lo que se les había asignado se debía prote- 

ger su ámbito propio; y se les debía amparar en su posesión de - 

* "Relación del Obispo" Relaciones de los Obispados de...op cit 
p. 63. 

AX AGM Mercedes; Vol 70; ff. 9, 12, 18, 134.



-17- 

la tierra, Esta política redundaría en una protección agraria pa- 

ra los pueblos que duró hasta fines de la época. 

Hasta 1540 las formas de intercambio antiguas seguían predominan 
do: producto por producto; (en el tianguis) trabajo por trabajo 

(en el tniño) y trabajo o producto por "servicios" (en el tributo). 
La circulación externa a la comunidad campesina seguía siendo so- 
bre todo una función tributaria, como en la época anterior. El - 

excedente se extraía de la comunidad mediante la imposición fis- 

cal y, en vez de canalizarse hacia las formaciones estatales an= 

tiguas (los grandes cacicazgos y el estado imperial mexica), se 

dirigía ahora a los encomenderos y a la corona de Castilla, en - 

tanto que nuevos dominadores. Así se canalizaba el excedente in- 

dígena, como quería el Obispo, hacia la economía española finan- 

ciando la empresa de colonización. Hasta 1540 el cuadro es claro, 
los indios seguían fundamentalmente produciendo para el estado - 

tributario español lo que antes tributaban al mexica sobre todo 
oro y textiles de algodón, (Vid "La Geografía"). 

El oro'y las mantas del tributo funcionaban como medios de inter 

cambio para los encomenderos en las ciudades y villas, como en 

la época precolombina las plumas, el jade y el cacao. Pero las - 

modificaciones coloniales del tributo (el abandono del tributo 

en varias especies antiguamente valiosas y el nuevo énfasis en y 

demanda de oro) implicaba ya la ampliación del mercado indigena, 

puesto que los indios de muchos pueblos que no producían directa 

mente oro, mantas y cacao debían tributarlos igual. De 1545 a 

1570 ese nuevo mercado adquirió una dimensión sin precedentes y
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una dinámica nueva. 

LA NUEVA PRODUCCION Y CAMBIOS CONSECUENTES EN EL SISTEMA Y EN LA 
  

ORGANIZACION PRODUCTIVA (1545 - 1580 

El oro de placer de los yacimientos locales se agotó muy pronto 

en la mixteca antes de 1550. Consecuentemente las nuevas leyes - 

que intentaban una vez más racionalizar la explotación del indio 

prohibieron el tributo en esa especie; medida que se vió siempre 

como protección del tributario pero que también debe entenderse 

en términos de política monetaria.* 

Después de 1545 se impuso la tributación en productos españoles 

(trigo y moneda) y con ella, nuevos sistemas productivos. El tri 

buto en oro se conmutó a reales de plata. La presencia del dine= 

ro era efectivamente la presencia del mercado. Este nuevo fenóme 

no no parece a simple vista, nocivo. A pesar de que a mediados 

del siglo se resienten ya los efectos de la primera crísis demo- 

gráfica, la economía del indio parece próspera. (vid. infra "fluc 
  tuaciones"). 

La circulación generalizada del dinero implicaba un intercambio 

de tipo mercantil, ya que para obtener los reales del tributo, 

el indio tenía que vender algo de valor (trabajo o producto), una 

mercancía. Y la creación de un mercado de productos como la seda 

y los esquilmos de ganado con valor comercial implicaba una am- 

Pliación sin precedentes de la demanda del producto mercantil in 

dígena. La existencia misma de ese comercio y de la moneda para 

* Como un impulso a Ta articulación del mercado a través de un cambio a la pla 
iedada como medio fundamental de cambio
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realizarlo, implicaba a su vez la posibilidad de acumulación. Sa 

bemos de hecho que los mixtecos producían antes de 1560 mercan- 

cías que realizaban en los mercados del centro de México.* Indios 

comerciantes de Yanhuitlan mantenían recuas de mulas con las que 

comerciaban el producto a mediados del siglo,** 

De ahí que El Códice Sierra registre los costos de producción de 

la seda y los de su transporte a la ciudad de México, costos que 

resultaban irrelevantes para calcular el valor del tributo preco 

lombino. Las nuevas formas de intercambio convivían todavía con 

la tributación que a mediados del siglo seguían siendo una forma 

importante de extracción de plusproducto.*** Pero lo que resalta 

es la novedad del intercambio mercantil y la monetarización de - 

la economía indígena. 

La época de la seda fué efectivamente la época dorada de la eco- 

nomía mixteca colonial; la de la construcción de los conventos - 

cuando las repúblicas contrataban a los mejores artistas españo- 

les para que decoraran sus templos; la época de los caciques ri- 

cos (como D. Gabriel de Guzmán" y de los indios nobles pintados 

con sus elegantes trajes de seda, hiladillo y gamuza, arrodillados 

frente a la Virgen protectora. Es la época en que los obispos pi 

  

den que los indios paguen un diezmo de su producción de seda, t 

go y ganado aduciendo que "están ricos" como dice el de Antequera, 

mientras que los españoles están pobres. 

  
% Borah, W. Silk production... cit. 
** Testamento de Melchor Juarez indio natural de Yanhuitlan A JT S.O. 

48% Las tasaciones especifican el pago en seda y trigo. vid.Romero Frizzi,"El 
siglo de oro"... 
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El alto valor del producto indígena induce desde entonces al sur 
gimiento de mecanismos de intercambio compulsivo (los repartimien 

tos), que aparecen en el último cuarto del siglo XVI. La misma - 
queja de los indios de que los alcaldes españoles quieren arreba 

tarles el producto "so pretexto de jurisdicción...sin considerar 

su justo valor... y a mucho menos de lo que vale",* significaba 

que ese producto tenía un valor de mercado, en función de algún - 
tipo de demanda, antes de serle arrebatado al indio que se queja. 

Hay cambios en la organización de la producción. Las productoras 
del tercer cuarto del siglo XVI eran fundamentalmente las nuevas 

comunidades repúblicas. A su lado encontramos ya a los encomende 

ros y caciques cultivando la seda para lo cual exigían tributo - 

de servicios.** Pero los productores particulares eran los menos 

y la producción de seda no acarreaba necesariamente una redistri 

bución de los factores de producción. La seda se producía. ali - 

mentando a una gusanera con la hoja de morera que abundaba en la 

sierra por entonces; el indio estaba acostumbrado a dar el tequio 
que ahora se utilizaba en las sericulturas. 

El término del ciclo de la seda coincide casi exactamente con la 

segunda crisis demográfica y la oleada de epidemias de 1575-1580. 

Otros factores resultan pertinentes para explicar el cambio. Las 

"Relaciones Geográficas" atestiguan que todavía en 1580 había mu 

cha seda. La presión de los alcaldes mayores para apropiarse de 

F AGN Indios vol. 4 expa p 437 y 438. 

*x_ Vid Romero Frizzi "El Siglo de Oro de una capital de provincia" cit.
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la seda mixteca es evidente y hay una historia muy difícil de com 
probar, sobre unos indios que talaron las moreras para no tener - 

con que criar gusanost El establecimiento del tráfico con Filipi- 
nas y la introducción masiva de seda oriental barata, bajo monopo 

lio de la corona (1595), pudieron rematar el abatimiento de la pro 

ducción comercial de la fibra en la Mixteca. Pero la despoblacion 
fue la razón principal de la decadencia definitiva de la sericultu 

ra, para 1586.** Obviamente la despoblación induce al abandono de 

la sericultura, muy exigente de mano de obra. 

La despoblación de fines del siglo XVI tuvo un impacto brutal sobre 

la organización económica de los mixtecos. La desarticulación de - 

las unidades básicas -los barrios- que antiguamente la organizaban, 

induce una decadencia de la agricultura colectiva, pieza complemen 

taria de la producción familiar de subsistencia. Las milpas traba- 

jadas por el barrio requerían una numerosa población de agriculto - 

  

res que pudiesen aportar --cada uno-- una proporción mínima de es - 

fuerzo individual, ya que durante las etapas cruciales del ciclo - 
agrícola los campesinos debían atender primero las necesidades de 
sus parcelas familiares. Al desaparecer su población base, los ba - 

rrios no tenían ya con quien organizar la siembra colectiva; sobre 

vino consecuentemente una descolectivización de la agricultura del 
indio. 

Las nuevas comunidades recurrieron por un tiempo al cultivo de tri 

go menos exigente de trabajo, pero la codicia de los alcaldes por 

ese producto también desestimulaba su producción por parte de las 
repúblicas sujetas a las exacciones " oficiales ". Contribu - 
* Según wa versión por órdenes del Rey; Según otras, por estar a disgusto con 

la confiscación del producto mediante el repartimiento, Vid Dahlgren La Mi 
teca; y Nocheztli. La grana cochinilla, “éxico 1963. 

**Borah, W Silk production. ..ci 
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y6 a la descolectivización la nueva política fiscal española que, 

a partir de la visita de Valderrama, descartó la producción comu 

nal de tributo (supuestamente por inadecuada al cobro de una ca- 

pitación igualitaria) sustituyéndola con una tasación por indivi 

duo o pareja. 

Aunque nunca desaparece para fines del siglo XVI, la agricultura 

colectiva parece ya insignificante. 

EL ESTI! BLECIMIE NTO DEL SISTEMA PRODUCTIVO AGROPECUARIO 1580-1620 

A partir de entonces se observa una profunda readecuación de todo 

el sistema productivo a las nuevas circunstancias demográficas y 

económicas. Hay poca gente y mucha tierra libre que se cubre de 

zacate y vegetación silvestre. El ganado menor y el trigo han - 

probado su adaptabilidad a las condiciones de la sierra y sus - 

virtudes, Esos productos se adaptan perfectamente a la circunstan 

cia; de hecho hubiera sido difícil producir trigo sin que murie- 

ra muchos cultivadores. Aumenta consecuentemente su producción 

en las tierras abandonadas. 

Los primeros registros de cultivo de trigo datan de 1530-1535. - 

Para mediados del siglo, siete repúblicas mixtecas (con sus comu 

nidades sujetas) cultivaban y tributaban cantidades de trigo. El 

cultivo se facilitó en la segunda mitad del siglo, en la medida 

en que se multiplicaron los animales de trabajo (bueyes y burros) 

y el indio se familiarizó con su tecnología. 

Un hombre sólo podía sembrar, al voleo, una parcela arada de 100
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100 varas en una hora de trabajo concienzudo, mientras que para 

sembrar esa parcela de maíz con coa, se requería el trabajo de 
6 a 8 días hombre, dependiendo de la textura y preparación del 

suelo. Por otro lado, con la siembra al voleo las plantas de tri 

go crecen muy juntas, sombreando y ahogando rápidamente la male-= 

za, de manera que el plantío requiere menos trabajo de limpia. 

La cosecha era igualmente fácil y aunque el desgrane pudo haber 

sido problemático, las bestias de tiro permitían trillar las es 

pigas en una noría con tablones incrustados de piedra. De mane- 

ra que se podrían producir excedentes de trigo con el trabajo de 

una familia, y a pesar de que se producía con un insumo de traba 

jo menor, el trigo tenía un valor de mercado superior al maíz. 
Para fines del siglo el trigo se cosechaba con abundancia como - 

para hacer innecesario obligar a nadie a tributarlo y era un prin 

cipal renglón del diezmo mixteco. 

La ganadería había llegado a la Mixteca asociada a la economía - 

de los conventos y de los encomenderos de la segunda época (1545 

1575). Los caprinos y ovejunos se adaptaban bien al terreno y - 

brindaban la posibilidad de aprovechamiento de superficies no cul 

tivables; el cuidado de los rebaños no era taxativo. Además, el 

ganado resistía mejor que los siembros al frío y a la sequía, y 

  

podía buscar el agua y sus alimentos, A mediados que se pronun - 

ciaba la crísis demográfica un cada vez mayor número de indivi - 

duos (sobre todo caciques y principales) y de corporaciones indí 

genas (comunidades repúblicas) solicitaron que se les mercedaran 

estancias para criar ganados. Las primeras peticiones de merced 

(18) datan del período 1565-1575; el número de estancias solici
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tadas por década aumenta subsiguientemente llegando a 55 entre 

1585 y 1595. En total, en los últimos 35 años del siglo XVI, los 

mixtecos solicitaron 198 estancias. Y el estado colonial, evi - 

dentemente interesado en el desarrollo ganadero otorgó por lo - | 

menos 135 mercedes sobre esas peticiones. 

Las restantes no fueron necesariamente denegadas; se repudiaron 

solamente las peticiones "contradichas" por los vecinos de los 

solicitantes, que alegaban fehacientemente que se les seguiría 

daños y perjuicios.* Setenta y dos por ciento de las mercedes 

otorgadas se concedieron después de 1580, cuando la población 
local se desplomó a su nivel mínimo 

Según varios cálculos,** las mercedes otorgadas posibilitaban la 

cría de más de 150 mil ovejunos y cabríos en la Mixteca Alta, ci 

fra equivalente a las cabezas de ganado inventariadas en la mis- 

ma región a mediados del siglo XIX y parecida, aunque mayor, a 

la del inventario de 1970. 

Muy cercana pues, a lo que podríamos llamar un tope productivo 

regional. Algunas comunidades mercedadas (Teposcolula y Tlaxia- 

co) llegaron a tener, a fines del siglo XVI, 8 y 9 mil cabezas 

de ganado menor cada una, contratando para su cuidado a mayordo- 

mos españoles*** Pareciera que, partiendo de su enfoque raciona- 

lista, el régimen colonial aprovechaba el entusiasmo de los in= 

dios por la ganadería, para asignarle a la región el rol económico 
A o EE rizzi VEL siglo de oro... cit "tablas" del capítul o 

L. Explotation of Land in central México, Berkele: 
da ¿dea rizzi Op. Cit, 195 
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especializado en producir sebo, pieles, lana y productos deriva 

dos. 
La ganadería tiene en la actualidad funciones limitadas -sobreto 

do como fuente de alimentos, de manera que un desarrollo ganade- 

ro tan extenso puede parecer irracional a primera vista. Hay que 

considerar en primer término que el ganado se multiplicaba sobre 

un vacío (la agricultura intensiva de terrazas se ha vuelto impo 

sible sin la mano de obra muerta), además que la ganadería colo- 
nial era mucho más vital en términos de las demandas a las que 

correspondía y de sus efectos de arrastre. La piel era materia - 

prima del vestido y del calzado; se utilizaba para la fabrica - 

ción de muebles, de monturas, de recipientes para líquidos ( las 

odres para el agua, el aguardiente y el pulque); se empleaba pa- 
ra amarres y diez mil cosas más. El sebo no sólo servía para fa- 

bricar las velas que proveían casi toda la iluminación, se utili 

zaba también para fabricar jabón y medicamentos y era el princi - 

pal lubricante de molinos, ruedas de carretas y máquinas rudimen 

tarias de todo tipo. El pelambre (tanto el de la oveja como el 

de la cabra) se usaba en la fabricación de tejidos; y desde lue- 

go la carne y la leche, se comían frescas o en formas preserva - 

das (queso y chito).* 

Imposible por lo demás sobrevalorar el impacto del desarrollo ga 

nadero sobre la organización económica y social. 

Tan importante como las mercedes resultan las numerosas licencias 

El valor de la producción ganadera novohispana no puede medirse como, el vz 
lor de la plata porque solo se portaba -en forma directa- el excedente Se 
piel que era una mínima parte del valor producido,
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otorgadas a los nobles y algunos macehuales ricos para criar ga- 

nados y "traerlos pastando en tierras de la comunidad". Al mismo 

tiempo que otorgaban un permiso restringido, esas licencias pre- 

tendían negar el mismo permiso a quienes no tuvieron explícita - 

licencia. Esa prescripción legal se violó de muchas formas, pero 
no indiscriminada e impunemente. Se sancionaba en efecto la in- 

fracción evidente aunque no se castigaba ni perseguía al propie 
tario de un pequeño chinchorro de ganado. A fines del siglo XVI 

se determina por Real Cédula que se permita la libre crianza de 

menos 70 cabezas.* 

Desde entonces al lado de los hatos de las comunidades y de las 

cofradías, se multiplicaron las pequeñas ganaderías de los cam- 

pesinos comunes, estableciéndose el sistema de complementar 

técnica y económicamente la agricultura de parcela y la pequeña 

ganadería familiar. 

Ese sistema sencillo, pero de un alto potencial productivo, con 

siste en encerrar los chicharros por las noches en corrales de 

varas situados y rotados periódicamente, sobre una de las parce 

las de cultivo en descanso, para así fertilizarla. El campesino 

ganadero pastorea el ganado en las lomas vecinas y en los espa- 

cios entre las milpas durante la primavera; mata o vende a los 

machos cuando empieza a escasear el pasto a principios de Noviem 

bre ** y conserva durante la época seca un menor número de padro 

nes y de vientres en cría, a los que alimenta con los deshechos 

* AGN Indios vol. 27 exp. 515 y Miranda, Jos6, "Los orígenes de la ganaderí 
Vila Colonial y Abores de la Independese! 

*% Cuando el frío serrano además praserenta bien 1os productos derivados de 
la matanza.
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de las cosechas, guardados para ese propósito en las copas de 

los cactos. De esa manera se completa un circuito de insumos 

complementarios, aprovechándose plenamente los recursos dispo-= 

nibles, la tierra del ejido y el trabajo de la familia. Se com 
plementan luego las rentas provenientes de ambas actividades 

dentro de la economía familiar y de la comunidad. 

Desgraciadamente había un corto trecho del aprovechamiento al 

abusivo. Las crianzas de ganados menores en manos de muchos 
particulares no limitadas a un paraje exclusivo, (a la estancia 

mercedada), y sin posibilidad de trashumancia fueron sin duda - 

un factor de sobrepastoreo en las etapas críticas del ciclo na- 

tural. Cada propietario trataba de conservar el mayor número de 

animales posibles durante la época de poco pasto y pocos te= 
nían la posibilidad de mandarlos a pastar lejos de las tierras 

de la comunidad. Aunque destruía las terrazas abandonadas e im- 

pedía la regeneración de la capa vegetal agravando la erosión, 

el sobrepastoreo no afectaba de inmediato a las parcelas de los 

sobrevivientes de la catástrofe demográfica. Sin embargo al fi- 
nal el deterioro ecológico resultó irreversible, perdiéndose 

sin remedio superficies potencialmente cultivables.* 

La expansión del trigo y del ganado menor en tierras altas como 
la Mixteca, correlacionada equívocamente con los anteriores ni- 

veles elevados de población ** se manifiesta pues más bien como 

una respuesta a la disminución de la población, y al aumento de 
ase ra "La a. 

** Vid Moreno Toscano, A. Seoorafía Económica de México 1968, p. 43.  
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la demanda española de estos productos. Habría que recordar que 

la expansión minera en el norte implicaba una nueva demanda de 

productos pecuarios y que a fines del siglo XVI tenemos también 

lo que podría llamarse la época de oro de los obrajes textiles 

en Puebla. A su vez, la expansión minera atrajo nuevas olas 

de inmigrantes europeos que consumían trigo escaso. 

La vinculación de la demanda extrarregional y la producción en 

la Mixteca era por supuesto un fenómeno nuevo, significaba la 

articulación de un mercado novohispano y estaba asociada a la 

monetarización de la economía virreinal. 

Para las comunidades indígenas, el ingreso proveniente de sus 

operaciones ganaderas venía a sustituir el que antaño proveyera 

la milpa.colectiva abandonada a raíz de la crísis. Sin conside- 

rar el beneficio marginal de la carne de matanza para fines del 

siglo el ingreso ganadero era con mucho el más importante de las 

cajas de comunidad. En adelante el mixteco depende cada vez más 

del ganado para el complemento económico que asegura su repro - 

ducción; el ganado sustituye a la agricultura colectiva como 

kingpin de la economía del pueblo. Pero esa sustitución estructu 

ral acarrea otras transformaciones y opera cambios radicales en 

el funcionamiento de la economía del grupo. 

En primer término la decadencia de la agricultura colectiva de- 

bió debilitar el sentido de obligación tradicional del indio co- 

munero para con el tequio con que antes se organizaba la produc- 

ción del excedente social. Por otra parte, semejante expansión 

ganadera implicaba el cambio de una economía agraria a una agro- 

pecuaria. Síntoma de ese cambio eran las cada vez más frecuentes 

quejas de los indios sobre los daños ocasionados a los sembradíos
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por los vecinos. Dado que las comunidades eran los principales ga 

naderos, esas quejas deben verse fundamentalmente como signos de 

las dificultades iniciales de adaptación al nuevo sistema produc- 

tivo. Pero además, con el sistema de producción cambiaron en forma 

drástica el uso del suelo; la canalización y circulación de los - 

excedentes y los patrones de consumo. Los cambios concomitantes en 

la conceptualización de esos factores y procesos, deben entenderse 

como manifestaciones de aculturación y de sincretismo. 

LA DISTRIBUCION DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION: DEL SIGLO XVI AL XVII.   

El establecimiento del nuevo sistema productivo implicaba una reor 

ganización de los factores de la producción. Forzosamente cambian 

la conceptualización y la distribución del territorio, y la estruc 

tura que resulta de ese cambio evolucionará lentamente y de muchas 

maneras a lo largo de la época colonial. El régimen de tenencia de 

la tierra colonial no debería ser a estas alturas un problema his- 

tográfico. Se ha acumulado mucha información al respecto, pero ya 

sea porque el análisis de los datos es pobre o porque factores ideo 

lógicos lo han distorcionado desde el siglo pasado, se siguen come 

tiendo errores garrafales y muchos autores sostienen en calidad de 

dogma suposiciones equívocas.* 
* Florescano E. Estructuras Yproblemas agrarios; México ejemplo 

constantenente insisten que los pueblos quedaron reducidos all fundo legal Y 
parecen creer que las tierras de repartimiento estaban comprendidas en el fun 
do. Esto simplenente es falso . Un pueblo de ochenta vecinos congregados no 
necesitaban en efecto el área del fundo y podía utilizar parte de Éste como 
tierras de repartimiento, eto 43 mo equivalía a una limitación legal del 

ido al radio del fundo. Se dan desde luego múltiples contradicciones y Con 
éictos entre 10s vropietarios y los pueblos sobre la interpretación del régL, 
men legal, 
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La mercedación de tierras discutida atrás no constituyó una re 

distribución total de factor productivo. Los indios conservaron 
las más y mejores tierras (en Oaxaca, Chiapas y Yucatán por lo 

menos) hasta fines de la época colonial bajo sus formas tradi - 
cionales de tenencia. 

Vimos efectivamente que las mercedes de tierras mixtecas benefi 

ciaron sobre todo a comunidades indígenas y que se denegaron ahí 
donde un tercero resultaba dañado. Señalamos que las mercedes se 

otorgaron después de quedar muchas tierras abandonadas a raíz de 

las epidemias, en el contexto de una política del estado colo - 
nial para desarrollar la nueva ganadería. 

La mayor parte de las estancias eran propiedad de las comunida - 

des o de los caciques y principales. En teoría medían unas ocho- 

cientas hectáreas de tierras supuestamente "realengas" aunque 

un propietario podía tener varias a la vez. Muchas veces las co- 
munidades pedían una merced como confirmación de su derecho a 

tierras propias que no podían ocupar de otra manera.*Como propie 

dad transferible, acumulable y explotable hasta el abuso por sus 
dueños, las estancias eran en efecto unidades y bienes novedo- 

sos. Desde fines del siglo XVI algunos nobles mixtecos especularon con las 

estancias; comprándolas para arrendar y vendiéndolas o subarren 
dándolas subrepticiamente después.** 
Se mercedó además un número pequeño de estancias a españoles 
(sobre todo ecomenderos y conventos), que junto con las propie 

Se ha especulado sobre el papel que jugaron los frailes al promover entre 
los indios este tipo de solicitud para proteger sus tierras; la especula= 
ción parece innecesaria e inútil. 

*% A. P. T. Tlaxiaco. Serie Oaxaca; ENNAH; r, 132
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dades de los nobles indios podrían haber constituido un espacio 

para la expansión de la agricultura comercial. Pero los españo- 

les vendieron sus propiedades, comprándoselas en más de una oca 

sión comunidades indígenas.* Las pocas estancias mercedadas a es 
pañoles particulares se perdieron subsiguientenente. De manera 

que, el mercado de la tierra creado por estos nuevos títulos de 

propiedad se limita y restringe muy pronto: Aunque dos conven - 

tos conservaron sus títulos hasta la época de la reforma, nin - 

guna de las estancias de particulares sobrevivió como propiedad 
privada hasta el siglo XVIII, cuando todos los propietarios 

"de razón" eran arrendatarios de los indios, arrendando incluso 

tierras que las comunidades habían comprado a españoles tiempo 

atrás. 
Tanto la mercedación de tierras como la legislación agraria co- 

lonial en general, deben entenderse más bien como las claves de 

una alianza tácita de la Corona española con las comunidades de 

indios a través de la cual éstas se comprometían al reconocimien 
to tributario mientras el gobierno amparase sus tierras. El pue 

blo colonial de indios tenía en efecto tierras de orígenes di- 

versos y por distintos derechos. 
En principio, para el indio todas las tierras antaño propiedad 

del dios tribal (o de barrio) pasan naturalmente a ser patrimo- 
nio del santo patrono que viene a sustituirlo. Esa conceptuali- 
zación peculiar explica como muchas tierras pertenecientes a la 
comunidad pasarán a manos de las cofradías. Si antes el yya y 

* La comunidad de Tlaxiaco compra las tierras de Yosotiche a un encomendero 
que las había obtenido por merced. Para esta y otras operaciones semejan- 
tes véase AJT CRO, INA; Serie de micropelícula documento 33113; 296, 423 
y AT Leg. 40, exp. 45. Leg. 42, exp. 16.
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los jefes de barrio administraban esas tierras, en adelante se- 
rán las autoridades de república y de las cofradías quienes en 

cabecen, representen el territorio y lo administren, redistribu 

yendo periódicamente las parcelas de acuerdo a la circunstancia 
cambiante del grupo y las familias. Las tierras son colectivas 

pues, pero tienen diferentes calidades, según los usos a que se 

destinaban y su cultivo no era primordialmente colectivo; lo 

contrario puede afirmarse. 

Por su parte, la legislación colonial* reconocía en primer lu - 

gar el fundo legal, que era el ámbito teórico de la congregación: 

el radio 'urbano", por decirlo de algún modo, donde debían estar 
situadas las viviendas y solares de los vecinos o "hijos" de 

un pueblo. En teoría el fundo media 1200 varas que equivalen a 

poco más de unas 66 manzanas de terreno. El solar del fundo era 

una posesión patrimonial y usualmente consistía en un espacio am 
plio, según la ley de 50 x 50 varas donde se cultivaban la grana 
y el maguey de pulque así como las hortalizas y los frutales 

que requerían un cuidado continuo y proveían al comunero de un 

ingreso substancial. En la Mixteca estos solares se repartieron 

solo en las cabeceras de gobierno congregadas. 
Ta legislación agraria está adecuadamente estudiada en Mendieta y Núñez, L. 

El Problema Agrario de México, México 1966 pp. 53-65. Otros autores que han 
estudiado. la historía Indigena colonial dividen las tierras de distintas 
formas, con intención analítica, pero dados los múltiples usos de los térmi 
nos y la fineza legalista de 1os conceptos de tenencia conviene apegarse a 
la regla legal, Taylor por ejemplo divide la tierra, de los pueblos en: fun- 
do; tierras de comunidad, (agrícolas); tierras de barrio, (agrícolas); tie- 
rras de repartimiento (ofricolas); montes y pastos de commadad y tierras 
privadas. Pero por un lado esas categorías confunden criterios funcionales 
y legales y por otro lado munca se justifica plenanente el término de "pri 

referencia a las parcelas.
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En la mayoría de los pueblos sujetos que conservaban un patrón 

  

de asentamiento disperso (vid "La Geografía") los indios vivían 

sobre sus parcelas, pero el concepto de solar de fundo era cono 

cido y aparece repetidamente en la documentación. 

La legislación española reconocía además el derecho de cada pue 
blo a un ejido, un ámbito territorial "a la salida" del fundo, 

destinado a ser patrimonio del pueblo y a satisfacer las necesi 
os y a ser distribuidos entre ellos dades económicas de sus h 

  

según su costumbre. No se establecían de antemeno las medidas 
de los terrenos propios, en teoría definidos por el ámbito de 

ocupación tradicional. La comunidad tenía un reconocido derecho 

consuetudinario sobre las tierras comprendidas en sus títulos 

antiguos (lienzos y codices) pero el derecho del título debía 

   acompañarse con pruebas fehaciente 

  

una ocupación 
considerándose que era el uso mismo del suelo desde "tiempo in= 

  

memorial" y sin contradicción lo que justificaba esa propiedad 

A su vez los terrenos "propios" del ejido estaban divididos en 

distintas formas de tenencia de acuerdo al propósito al que se 

destinaban. 

  

En primer término las tierras propiamente "de comunidad" 

(agrícolas) destinadas a las siembras colectivas, 

  

los montes y pastos destinados al uso común de los vecinos 

y de los ganados de la comunidad y cofradía. 

3.- las tierras agrícolas o agostaderos destinados por la co- 

munidad a un propósito institucional específico. 

a) para la cofradía 

b) para el sustento del cura párroco 

€) para"la obra" de la iglesia.
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las tierras agrícolas o agostaderos alquiladas para ali- 
mentar la caja de común. 

  

las tierras de común repartimiento, las parcelas agrícolas 
repartidas para el usufructo de los vecinos, quienes desde 
el siglo XVII por lo menos tenían el derecho de heredarlas 
a sus hijos (de ahí se que se les califique de patrimonia- 
les) y de transferirlas a sus parientes por memoria testa- 
mentaria, a menos que la comunidad propietaria lo impidiera, 
La legialación previó un mínimo de superficie para cada fa- 
milia (las famosas 100 x 100 varas por tributario entero) 
pero la superficie accesible se repartió desigualmente en- 
tre los comuneros según su calidad social y su posición po 
lítica dentro del cabildo. 

Este último, conservaba siempre la propiedad y administraba to- 

dos los terrenos propios. Aunque había a menudo una parcela de 
tierra física llamada "de comunidad", la corporación del pueblo 

podía decidir en un momento determinado cultivar como tal otro 

terreno (uno litigioso por ejemplo u otro que había estado re- 

partido a un vecino nongrato o muerto recientemente sin descen- 

dencia). Y viceversa, podía en otro momento alquilar la parcela 
tradicionalmente cultivada por el común, o repartirla. 

Esta distribución colonial del medio de producción fundamental 

evoluciona correlativamente con los cambios en el desarrollo 

económico regional y en respuesta a la aculturación o evolución 
ideológica del grupo. A medida que el indio se adapta al nuevo 
sistema de dominación y explotación cambia su propia forma de 
concebir los recursos productivos. Se da así una hispanización 
y una secularización gradual de su forma de entender la econo- 
mía. Por su parte el régimen colonial que se había adaptado 
originalmente a las ideas del indio para legislar sobre la te-
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nencia de la tierra, impulsa y favorece ese desarrollo en una - 

forma gradual. 

LA INDIVIDUALIZACION. 

En primer lugar, el derecho a la parcela de repartimiento se in 

dividualiza. Las medidas de la parcela mínima sugieren que esto 

fue el resultado de una política institucional. A medida que se 

desintegra la familia extensa y que la política fiscal española 

pone énfasis sobre la individualidad del derecho habitante, el 

indio concibe la parcela cada vez como derecho de la familia nu 

clear del tributario. La calidad patrimonial de la parcela se 

mantiene en el siglo XVII como una restricción: el comunero so= 

lo puede traspasar sus parcelas a sus propios parientes. Hasta 

fines de la época colonial la parentela conserva al menos, un 

derecho preferencial de compra. Los parientes cuestionan y "con 

tradicen" las compraventas cuando se infringe ese derecho y su 

presencia es un requisito indispensable para que la república 

pueda certificar el testamento en que el comunero reparte sus 

parcelas, La restricción de vender las parcelas solo a los pa 

rientes no debe haber sido muy seria, ya que en un pueblo endóga 

mo de 200 a 300 habitantes la mayoría de los vecinos (a su vez 

los principales interesados en la compra) serían también parien 

tes en algún grado. Pero eventualmente, ese hecho se convierte 

en un nuevo punto de partida para permitir las compraventas de 

las parcelas dentro de la comunidad, independientemente del gra 

do de parentesco. Para fines de la época los miembros de la fa- 

milia extensa, los sobrinos, etc., pierden su antiguo derecho a
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reclamar las tierras de un difunto y los compradores hacen va- 

ler su derecho en las cortes españolas.* 

Durante la época colonial ese proceso no avanza más; la repúbli 

ca indígena ampara hasta el final lo que queda del sentido de 

la tierra como posesión patrimonial, pero ya no quedaba mucho 

que proteger   

PRIVATIZACION. 

Las compraventas son asimismo el síntoma de otra transformación 

profunda en la concepción que el indio tiene de la parcela. Sa- 

bemos que los caciques trataron de convertir el tradicional en- 

cabezamiento de todas las tierras en una propiedad feudal y que 

el derecho de usufructo particular del noble se tradujo a la - 

larga en un sentido de propiedad patrimonial. Junto con las mer. 

cedes, estas mutuaciones de las categorías indígenas establecie 

ron el precedente y el marco conceptual para una gradual priva- 

tización de las tierras comunales de repartimiento. Cada vez es 

más notable la tendencia del comunero a concebir su tierra como 

una "propiedad" personal. En el siglo XVIII las parcelas cambian 

de mano con relativa facilidad y con cada vez mayor frecuencia; 

otro tanto sucede con los solares (que como vimos eran también 

posesiones productivas) de manera que hacía 1782 el principal, 

Don Domingo de la Crúz, pudo acumular por compra medio centenar 

de solares en el radio del fundo de Yanhuitlán (vid "La Estruc- 

tura Social"). Es decir, en la medida en que el indio consolidó 
* En varios testimonios de venta se menciona la necesidad ue padece el 

vendedor como justificante de la operación, en rigor il:
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el derecho individual, sobre las tierras de comunidad, las pri 

vatizó. 

La privatización de la tierra en la Mixteca colonial es un fe- 

nómeno de múltiples facetas y de dimensiones crecientes en el 

tiempo, pero parece claro que se inicia en el siglo XVII y que 

se refiere sobre todo a las tierras de los indios tal y como 

las distribuyó originalmente el sistema colonial. La posibili- 

dad de producir excedentes de trigo y cebada estimuló ese pro- 

ceso. Los comuneros más ricos compraron parcelas y solares acu 

mulando bienes productivos, a costa de los más pobres, aprove- 

chando para ese propósito * las necesidades coyunturales de sus 

congéneres más necesitados. Y obviamente, en la medida en que 

la economía del comunero pobre en general se deteriora, el pro- 

ceso se profundiza. El indio sin tierra ya no es prácticamente 

hablando un indio; deberá alquilarse como peón e incorporarse a 

la economía mercantil dentro de la cual su identidad étnica no 

solo no tiene sentido sino que además resulta contraproducente, 

de manera que la privatización provoca al tiempo que implica 

una aculturación. 

El proceso se refleja en el hecho de que las tierras de sembra- 

dura tienen ya en el siglo XVIII un precio cotizado. Una yunta 

de sembradura en el cerro se cotiza en $1.5; una yunta de tie- 

rra de riego alcanza a valer entre $ 15 y $ 20, Evidentemente 

esos precios están dados en función del potencial productivo del 

suelo pero no varían a través del tiempo. 

* Reclamo de Mariano Juan 1809, AJT leg. 85 exp. 2; Reclamo de María Asun = 
ción sobre herencia 1807, Ibid, leg. 88 exp. 44 e Indice de Apéndice.
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Puede pensarse que esto resulta del hecho de que la tierra está - 

dedicada al cultivo del maíz y que al no haber cambios a largo 
plazo en el precio del grano no lo hay tampoco en la renta ni el 

precio de la tierra pero habría que considerar que al aumentar 
significativamente la población restringida a los asentamientos 

debió aumentar la demanda de tierra maicera cuyo producto era fun 

damental para el autoconsumo. No varió tampoco el precio de los 

arrendamientos de las tierras azucareras, aún cuando el precio 

del producto pasaba por una tendencia secular al alza. Y es que al 
interior del mundo tradicional indígena el precio debe estar defi- 

nido por la justicia de una equivalencia y no tiene porque variar 
del todo. 

Las condiciones de pago varían mucho según las posibilidades y ne- 
cesidades específicas del vendedor y su cliente. Además, la restric 

ción del mercado parcelario a los vecinos del mismo pueblo hace que, 

dado el asentamiento está obligado a mantener una población estable, 
la demanda legítima sea relativamente constante y el crecimiento de 

la población (que el pueblo expulsa) no aumenta la demanda de su in- 

terior. Pero la tendencia a la privatización significa que la comu= 

nidad república tenía cada vez menos derecho efectivo sobre las 
tierras de repartimiento y concomitantemente menos posibilidad de 
redistribuir estas, puesto que los indios sin descendencia tendían 
a vender sus parcelas antes de morir y todos defendían con cada - 
vez más tesón sus posesiones ante la justicia española cuando el go 
bierno de pueblo amenazaba con despojarlos. Lógicamente, el fenóme- 
no de la privatización se convierte en el meollo del conflicto en- 
tre el gobierno comunitario que se macehualiza y los principales 

que se ladinizan. Y ese conflicto irrumpe en la unidad del grupo
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campesino desarticulando la identificación étnica que antes lo - 

aglutinaba y dejando al descubierto el conflicto económico entre 

los dos grupos. 

  

Para el siglo XVIII por tierras de comunidad se entendían stri 

to senso, las que el común seguía trabajando directa y colectiva 

mente para la caja, o las que la comunidad cedía a la cofradía, 

el hospiral, la obra de la iglesia y otra institución semejante. 

Había aún cierto flujo y reflujo entre las tierras de comunidad 

y las de repartimiento, pero uno tiene la improbable impresión 

de que este flujo era muy limitado y de que, consolidado en for- 

ma consuetudinaria el derecho del posesionario a las parcelas, 

las posibilidades de redistribución de tierra agrícola, dentro 

de los pueblos, quedaba muy restringida, al menos en lo que res- 

pecta al ámbito geográfico inmediato de cada asentamiento. 

  

RECOLONIZACTON 

Los pueblos eran aún ricos en tierras de propios en las que se 

reproducían y multiplicaban los asentamientos a medida que cre 

cía la población. Eran ricas así mismo en tierras de pastoreo, 

de manera que sus agostaderos comunes no solo alcanzaban para los 

ganados de la colectividad y para los chichorros de los hijos 

sino que sobraban para alquilar a los cebadores trashumantes y 

a los rancheros españoles. Es sobre todo por estas tierras de 

colonización reciente y de arrendamiento potencial, en los 11 - 

mites de cada pueblo, que los pueblos pleitean entre sí cada 

vez con más frecuencia a fines del siglo XVIII y a principios
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del siglo XIX. A medida que esas tierras quedaban colonizadas, 

después de cultivarlas colectivamente por un tiempo, se divi- 

dían de nuevo entre los comuneros interesados y caían, como 
las otras, en la mecánica de la privatización. 

LA PARCELA DE COMUNIDAD . 
  

En el siglo XVIII las tierras comunales de sembradura son pues 

una superficie ambulante y fluctuante (un año pueden ser las 

tierras de un principal exiliado o muerto sin descendencia; 

otro un guamil en los extremos de la raya, junto a tierras re- 

ción colonizadas por el pueblo vecino) aunque a menudo hay un 

núcleo permanente, el necesario para producir el maíz del tribu 

to, el que se consume en la fiesta * se vende para alimentar 

la caja. 

EL TRABAJO. 

El trabajo era por supuesto el otro ingrediente fundamental de 

la producción campesina y con el se da un proceso de cambio, 

correlativo al que representa la privatización de la tierra. 

El regimen español afectó profundamente la distribución del tra 
bajo excedente sin desquiciar el sistema original. La legisla- 
ción fundamental que se estableció a partir de mediados del si- 
glo seguía siendo contradictoria en tanto que garantizaba a los 

* AJT leg. 88 exp. 2 pleito por parcela comprada 1789; AJT leg. 90 exp.138 
pleito por tierras de riego entre cofradía y comunero 1781.



-41- 

antiguos señores sus derechos tradicionales de servicio y pro- 

hibía al mismo tiempo los "servicios personales" (característi 

cas del feudalismo) del indio al que se concebía como súbdito 

libre del rey. Desde fines del siglo XVI los indios se rebela- 

ron contra sus tradicionales obligaciones de trabajar colectiva 

y gratuitamente para los caciques, descendientes de sus anti - 

guos yyas. Aprovecharon hábilmente la legislación española para 

su rebelión. Con la disminución de la población a fines del si- 

glo XVI, la desarticulación del barrio, la introducción de la 

ganadería y la consecuente descolectivización de la agricultura 

indígena, disminuyó necesariamente la obligación del tequio ha- 

cia la comunidad. Pero la economía de los gobiernos locales si- 

guió fundamentada en la explotación del trabajo de los hijos (co 

mo cultivadores, y como pastores de los rebaños colectivos) has- 

ta el siglo XVIII. El indio de pueblo no puede evadir la obliga 

ción que se le impone en nombre de su gobierno (la autoridad 

absoluta del lugar), del santo(que es aquien debe todo) y de la 

colectividad sin cuyo apoyo no puede subsistir. En ese sentido 

el trabajo excedente del comunero es mano de obra cautiva con - 

la que el gobierno del pueblo puede hacer lo que le plazca. La 

comuna organiza ese trabajo para la producción directa, o con- 

trata su venta al sector español para alimentar la caja del co- 

mún y cubrir los gastos del gobierno y, como veremos, hasta 

cierto punto esto conviene al comunero. 

Pero en la medida en que la econonfa del campesino se individua 

liza, a medida que se concibe la parcela como una posesión trans 

ferible e individual, que se desprestigia el gobierno local y 

que los hijos del pueblo comienzan a concebirse --tal y como los
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define la legislación española-- como súbditos libres del rey, 

se rebelan contra la explotación comunitaria de su trabajo. 

Trabajan cada vez más para sí y menos para la comuna o la fami 

lía extensa. Reclaman una voz en el gobierno republicano; se - 

ausentan del pueblo, contratándose libremente con los patrones   
españoles y disponiendo por si de la remuneración correspondien 

te. Es obvio que precisamente ese cambio se gesta en la mixteca 

a medida que avanza la agricultura comercial y retrocede la de 

las corporaciones proceso especialmente notable desde fines del 

siglo XVII. Por supuesto este cambio repercute sobre la econo- 

mía de la corporación indígena, sobre la del indio campesino y 

la del patrón en forma diferencial y compleja. Es decir, la dis 

posición del indio a conceder su trabajo excedente a la colecti 
vidad dependía no solo de la legislación sino también de facto- 

res culturales, ideológicos, y materiales. 

El comunero dependerá menos de la familia y la corporación y 

más de los patrones; estos a su vez encuentran en la creciente 

oferta de mano de obra un factor favorable a la expansión de 

sus actividades directamente productivas y la corporación se de 

bilita. Desde luego esta no es una tendencia unívoca y autógena; 

está determinada por una política económica estatal y por las 

demandas de la economía global que no podemos estudiar desde el 

interior de la comuna. 

EL CALENDARIO DEL SINCRETISMO EN EL SIGLO XVII 

  

  
"Las Relaciones Geográficas" muestran ya con nitidez el sincre= 

tismo económico y los cambios en el calendario de labores del
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mixteco. Con el complemento de la etnografía actual podemos in 

tentar reconstruir el nuevo calendario de labores que sinteti- 

zaba el sincretismo y la aculturación.* 

El maíz segúfa siendo por supuesto el corazón de la producció 

de subsistencia, pero el trigo se había difundido ocupando un 

indisputable segundo lugar en importancia. Como siempre en fe 

brero y marzo se comienza a preparar la tierra; se rompe la su- 

perficie agrietada por el frío y la sequía del invierno para ai 

rear el subsuelo e inducir la actividad biológica que le va a 

"dar fuerza" (fertilidad) y a permitir que la tierra chupe el 

agua. Pero ahora se rompe la tierra con burdos arados de made- 

ra jalados por parejas de bueyes. Luego se deja pudrir la tierra, 

El tres de mayo se celebra el día de la Santa Crúz, especialmen 

te querida por los mixtecos, muchos de los cuales se apellidan 

Cruz o de la Cruz y para cuyo culto especial hay cofradías esta= 

blecidas en todos los curatos de la región desde mediados el si 

glo XVII. (En sus testamentos las viejas le heredan cuantiosas 

limosnas a la Santa Cruz suplicándole que les ayude a alcanzar 

la gloria y agradeciéndole incontables favores)..Ese día hay 

fiesta en los pueblos (cohetes y procesión) para pedir las aguas 

y entonces poco después cae la primera tormenta. Para fines — 

de mayo el suelo está empapado y hay que sembrar el maíz aun 

que a veces, según las "cabañuelas"*$ la siembra se posterga 

hasta los primeros días de junio, Ya no hay sacerdotes que seña 

len el día; los ancianos que han vivido las 52 cosechas son los 

* El trabajo étnográfico es mio; me asisten para la reconstrucción del ca- 
lendario colonial las "Relaciones Geográficas del siglo XVIII" Ms. Archi 

vo Histórico BWNINAH. Colección Anti; A 

un Los mixtecos tenfan in sistena adivinatorio para predecir las lluvias a 
lo largo del año análogo a las cabañuelas españolas; he olvidado de donde 
saqué el
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que saben cuando la tierra se ha calentado bastante y saben - 

tantear y oler el viento y han aprendido a escuchar y a inter. 

pretar el canto de los animales que anuncian, sin equivocarse, 

el buen momento. Hombres, mujeres y niños participan como anta 

fo en la siembra que debe ser rápida para que las milpas pare- 

jas aprovechen toda el agua y el sol que puedan. Se siembran - 

primero las parcelas familiares; luego la de la comunidad y la 

del santo, antiguo dios tribal disfrazado de oriental, con to- 

ga y báculo, compadre de algún animal mágico: el león, el toro, 

el águila o el caballo. En las tierras, que les sobran a los - 

principales, se siembra también un poco de "trigo de primavera"! 

En pocos días están los campos sembrados con semillas amorosa- 

mente escogidas entre las mejores espigas del año anterior. En- 

tonces hay otra vez pulque, baile y cohetes frente a la casa del 

santo, 

También la primera escarda se hace ahora con bueyes, al germi - 

nar la maleza, cuando el maíz tiene una cuarta de alto y los - 

surcos se pueden ver bien, porque hay que tener cuidado de lle- 

var los bueyes por los surcos laterales y el arado 

entre las dos hileras. 

En agosto salen los hombres a la segunda limpia y al "aporque"* 

para afianzar las plantas tiernas y proteger del viento echándo 

les tierra al pie con la azada procurando que desarrollen las - 

* se aporca la planta formando un cerrito de tierra alrededor 
del pie.
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raíces laterales y con cuidado de no dañar las guías de las - 

calabazas que culebrean entre los surcos. La segunda escarda 

quiere cuidado y toma más tiempo, seis o siete días y luego un 

repaso para despegar el monte que se volvió a pegar. Los hom- 

bres solos, se encargan de las limpias, ayudados de los mucha- 

chos porque, como el del arado, el trabajo con la azada es muy 

pesado para la mujer y los niños. Terminando el desyerbe cuan- 

do la milpa pare los primeros jilotes se hacen las fiestas de 

la Virgen (deipara). Se celebra a la Virgen, madre, con atole 

y tamal de maíz tierno, "en leche", de la misma forma en que an 

tes se celebraba a la tierra, madre del maíz. En cada pueblo, - 

en cada ranchería grande, hay alguna hermandad consagrada a la 

Virgen (a la del Rosario generalmente, favorita de los domini - 

cos) y casi todos los vecinos son cofrades de la virgen. 

Ya fresco el tiempo, a fines de septiembre, hay que salir a la 

dobla. 

Burgoa observa al proceso y lo describe así: 

  

modo de sazonar sus semillas es de notable providencia, 
porque estando seco el matz quebrantan la mazorca torciéndo 
la hacia abajo colgada de la caña, así para que si viniere 
algún aguacero extraordinario, como suele, no le humedezca 
el grano, y vuelta al revés el sol y el viento la enjuguen 
bien."* 

Para entonces la cosecha principal está asegurada, se respira 

con alivio y se prepara la tierra para la siembra del trigo. 
  

* Burgos ep, cit. p. 390,se equivoca por supuesto en tanto que 
no se dobla la mazorca'sino toda la pl
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El trigo no es como el maíz que viene de tierra caliente y es 

friolento; al trigo le gusta el frío. Y trigos hay varios que 

se pueden sembrar en varios tiempos. Se ha cosechado para en- 

tonces ya el trigo de primavera. El trigo largo se siembra - 

en las tierras desocupadas desde septiembre y se cosecha en - 

enero, pero da poco. En cambio, el trigo pelón (de gestación 

más larga, más resistente al frío) se siembra en las mejores 

tierras de riego en las que se cosecha el maíz en noviembre, 

después de muertos, 

En noviembre después de las fiestas, se pizca el maíz, cuando 

está bien seco el grano. No importa el tamo; el de deshojar - 

las mazorcas al tiempo que se las corta con un pizcador (aho- 

ra a menudo de hierro, aunque se usa todavía el palo duro) y - 

  

el de irlas echando en el ayate de ixtle para amontonarlas lue 

go en algún rincón de la milpa cuando el bulto pesa demasiado 

para trabajar con él a cuestas, es trabajo alegre y fresco. - 

Junto a los cerros de mazorcas se llenan las redes grandes en 

las que la mayoría tiene que acarrear a lomo la cosecha hasta 

sus ranchos, porque los que tienen burros o caballos son los 

menos. Pero el peso del maíz no molesta, entre más pesada más 

liviana se siente la carga de la cosecha y la casa no está le 

jos de ordinario. Ahí en "los ranchos", 

ponen el maíz en sus patios y azoteas días y noches al calor 
y al sereno hasta que totalmente sienten que está para guar-= 
dar sin desgranar; y con esta diligencia y con hacer sus tro 
jes en forma que las ventilen los vientos, ayudados del tem- 
peramento frío, dura el maíz cuatro y cinco años sin polilla, 
con que socorren de unos a otros años habiendo hambre en otras 
artes 

Burgoa 9 P- 390 
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Hasta los niños ayudan a estibar la mazorca en la troje de vara 

y barro con piso de vara terciada y techo de zacate. Y enton - 

ces aún hacía falta cortar y guardar la caña seca para Írsela - 

racionando a los chivos y a los bueyes, porque si se les deja 

pastar libres pueden estropear el trigo y llegado noviembre se 

habrían comido lo que no había pisoteado. 

Para entonces lo único verde en la siembra es el trigo que empie 

za a florear a fines de diciembre, con la Navidad. Del trigo se 

ocupa uno poco porque se siembra tupido y sólo hay que medio lim 
piarlo del monte grande durante un par de días. 

A mediados de noviembre el tiempo se dedica a las matanzas. Hay 

que matar miles y miles de chivos de los patrones, de las cofra- 

días y de los particulares antes de que se pongan flacos al - 

acabarse el pasto. Después de destazar a los animalitos separa- 

dos, se sala la carne; se raspan los cuernos; se junta y embala 

el sebo, etc. El tiempo frío y seco ayuda a conservar los pro- 

ductos. De todas formas sobra tiempo a fines del año para repa- 

rar el jacal que casi tumbaron los vientos; para remendar los - 

instrumentos de labranza y los útiles domésticos; para confec- 

cionar la ropa que el indio de la sierra no compra todavía, pa- 

ra recoger y guardar la leña seca; para colectar las yerbas de 

monte y trabajar los magueyes, para cosechar la cochinilla y fa 

bricar algo (ollas, carbón, cal, sal, tejamanil, tabla de hacha) 

para tener que vender en el tianguis... 

El calendario puede variar de un pueblo a otro. En Chicahuastla, 

en la punta de la montaña, se siembra el maíz temprano, en marzo, 

porque llueve casi todo el año y hace tanto frío que el cereal ne 
cesita más tiempo para madurar. En cambio en términos del mismo
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curato en la cañada, el maíz madura en solo cuatro meses y se 

hacen dos cosechas al año y una de frijol si se quiere. En la 

sierra el trigo se cosecha en mayo a más tardar, cuando está 

a punto de sembrarse el maíz así como el máíz se cosecha en - 

otoño al tiempo de sembrar el trigo. 

En abril y mayo maduran las frutas de tierra caliente; las au- 

tóctonas jocotas, chirimoyas, papayas, ahuacates y zapotes, - 

pero también los plátanos y cítricos "de castilla". Ya entrado 

el verano (junio) fructifican los chabacanos y luego los capu- 

lines, los perones y las peras de tierra fría. En Julio y has- 

ta fines de agosto, cuando empieza a escasear el maíz, comien- 

za la cosecha fuerte de frutos de tierra fría, de la tierra y 

castilla: primero membrillos priscos y melocotones, y luego mo 

ras bergamotas, nueces de castilla, duraznos y granados. Y un 

mes antes de la nueva cosecha; en noviembre abundan las nueces 

de la tierra y los dormilones y maduran los tejocotes y las 

manzanas. 

De este modo todo el año hay algo que hacer y algo que comer,- 

que es lo más importante, a menos que Dios no quiera y enton- 

ces quedan los chivos, los borregos y los cerdos en los que se 

almacenó como en una alcancía, el maíz sobrante de la tempora- 

da pasada. A menudo el azar disloca el calendario de trabajo. 

Un 29 de mayo de 1705, después de un temporal (tormenta primave. 

ral) que botó casas, provocó una inundación y mató animales y - 

con la temporada de trabajo más pesada encima, los 85 vecinos - 

varones de San Andrés de la Laguna trabajan así: 

-2' barbechando; 4 en el campo; 16 tapando semilla y 9 tri- 
llando y segando su tardía cosecha de trigo; en total (31)
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n labores agrícolas . 36% 

-26 esquilmando ganado: pelando y gamuzando cueron del 
ganado muerto por la llena; en total, en labores pecua- 

rias 161 

1-cociendo calzones de gamuza;3 tejiendo cobijas de lana 
y 4 tejiendo mantas; en total en labores de manufactura 9% 

-Había 14 vecinos reparando los jacales de dos viudas des- 
truídos por el temporal. 16% 

Un hombre andaba bautizando a su niño recién nacido en la ca- 

becera de Teposcolula, otros dos andaban "con sus amos" y uno 
andaba ausente del pueblo. 

Menos de la mitad realizaba labores conocidas por los mixtecos 
precolombinos. En cambio, consta que sin mencionar a mujeres y 
niños, 54% de los vecinos estaban trabajando en grupo (los de- 

más no estaban necesariamente solos); el trabajo seguía siendo 
familiar o colectivo: una tarea compartida.* 

* AJT leg. 76, exp. 26. El alcalde Mayor de Teposcolula manda hacer esa 
averiguación minuciosa después de un asalto en el camino vecinal, cu- 
ya víctima acusa a "los del pueblo" de ser los Laarones: 
deducirse de su nombre San Andrés tenía mal drenaje el t 
convierte en una verdadera catástrofe, pero el caricier contar de 
la ocasión no hace más que resaltar las formas normales de trabajar.
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II.-EVOLUCION DE LA ECONOMIA COLONIAL. 
  

A) FLUCTUACIONES Y EVOLUCION DE LA PRODUCCION SEGUN EL DIEZMO 

El diezmo, su establecimiento, su evolución administrativa 

y su monto fluctuante reflejan de muchas maneras la evolu - 

ción de la economía regional. La forma y tipo de cobro re - 

sultan por sí sintomáticas de los cambios en la producción 

local de su organización e incluso de la manera en que se 

dispone del producto y los volúmenes del valor diezmado mi- 

den esos cambios en una escala cuantitativa.* 

Cuando en 1544 los obispos de Valladolid, Puebla, Guatemala 

y Oaxaca solicitan que el Patrón Real establezca el cobro a 

los indios de un diezmo sobre su producción de "castilla", 

en efecto sabemos que los indios de sus jurisdicciones tie- 

nen que haber estado produciendo esas cosas en suficiente 

cantidad como para hacer codiciable el impuesto. Los obis - 

pos de Valladolid y de Oaxaca tenían por entonces particu - 

lar interés en el cobro de un diezmo de la seda y la orden 

del Virrey especifica en efecto que se cobre el diezmo de 

"seda, trigos y ganados"; los indios no producían susbtan- 

cialmente otras cosas de castilla. El hecho mismo de que 

se hable de "un diezmo de indios" refleja la división por 

sectores del sistema colonial. Pero resulta que todavía a 

+ Para la crítica de la fuente y sus problemas véase Fluctuaciones Económicas. 

*X Relaciones de los obispados de... cit en Pastor et tal Fluctuaciones Econó- 
micas de Oaxaca.
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fines del siglo esa división no estaba funcionando como que- 

ría el obispo en 1565. Es decir los indios no estaban relega 

dos a una economía de subsistencia todavía. Los mixtecos pro 

ducían en términos relativos una proporción muy elevada en - 
relación a su territorio- del producto comercial de la juris 
dicción y la explicación de esa desproporción era sin duda - 

la producción serícola, por entonces en auge. 
El diezmo mixteco promediaba poco más de 5 mil pesos en el 

último cuarto del siglo XVI y equivalía a 741% del total reco 

lectado en el obispado de Antequera. Pero tanto el monto co- 

mo la proporción que éste representaba de la "masa decimal" 
descendieron rápidamente después de 1580 hasta llegar a 2 
mil pesos que no representaban más que el 16% del valor co - 

rrespondiente al obispado en el primer cuarto del siglo XVII 

(1624). La proporción contribuida seguiría descendiendo en - 

los diez años siguientes hasta promediar solo 8% del total. 

El descenso absoluto y proporcional del valor decimal mixte- 

co indica una profunda crísis económica en la región. Borah 

apuntaba como causa de ese desplome al factor demográfico 
que sin duda resultó determinante. 

La crísis económica es compleja y la respuesta rápida. Los 
datos decimales que indican un descenso contundente en el - 
valor de la producción regional contrastan vivamente con las 

cifras de las mercedes otorgadas a los mixtecos para criar - 
ganados menores, que debieron producir un auge de la ganade 

vid La Demografía supra p. 17.
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ría a principios del siglo XVII. 

Evidentemente las mercedes se han mal interpretado en dos sen 

tidos. Muchas de ellas se convirtieron a corto plazo en opera 

ciones ganaderas prósperas, pero eran en sí concesiones teóri 

cas* para desarrollar una actividad y no todas se convirtie - 

ron automáticamente en estancias pobladas. Más importante aún, 

el valor del ganado que se multiplicaba no compensaba en efec- 

to el valor perdido por el abandono de la sericultura. Es de- 

cir, la crísis manifiesta en el desplome del valor decimal - 

contribuído expresaba el cambio en el sistema productivo esbo 

zado atrás. Los mixtecos dejan de producir grana y seda (que 

le daban tanto valor a su producto excedente) porque no tie - 

nen mano de obra con qué producirlas y producen cada vez más 

ganado, para cuya crianza no tienen ventajas especiales sobre 

otras regiones y cuyo producto comercial tiene por consecuen- 

cia más competencia (de oferta), menos demanda y menos valor 

relativo. 

Esa es desde luego una situación particular de la región; se 

traduce en un notable empobrecimiento de la Mixteca propiamen 
te hablando, pero no (y esto es igualmente importante) en una 
crísis global del Obispado, cuyo producto decimal se sostiene 
por encima del nivel máximo alcanzado a fines del siglo XVI; 

ni mucho menos es signo de una crísis económica del virreina- 
to. Borah mismo en sus artículos sobre la recolección del - 

* Ese carácter de concesión teórica está explicitado en el texto de las 
mercedes que advierte siempre que ésta ha de quedar nula en caso de - 
que no se pueble la estancia con ganado en el término de uno o más 
años.
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diezmo observa la nueva fuerza de la economía española en - 

el obispado a principios del siglo XVII.* Podemos fechar con 

precisión el cambio estructural, al nivel del Obispado, en- 

tre 1580 y 1620. 

El principal diezmo indígena y el probable diezmo español co 

mo proporciones relativas de la masa decimal del Obispado se 

dividen de la siguiente forma: 
1580 1620 

Principal diezmo indígena 86% 334 

Probable diezmo español 143 67 % Libros 

Clavería, S. D. Fuente Pastor et al Fluctuaciones 

Con posterioridad el diezmo oaxaqueño subió de un promedio de 

12 mil pesos alrededor de 1625 hasta 42 mil pesos a fines del 
siglo, aumento que, en una curva ideal de ascenso contínuo re 
presentaría un aumento anual del orden de 3.3% respecto del - 

nivel originaP* La curva ideal aludida no represntaba el desa 

rrollo real. Otros datos indicarían que el período 1625-1650 

fué más bien estable, de manera que casi todo el crecimiento 

real correspondería a la segunda mitad y en particular al úl- 

timo cuarto del XVII. Es decir, si bien la producción regional 
perdió su impulso sucumbiendo ante el desplome de la población, 
otros sectores y regiones se desarrollaron en forma simultánea, 
compensando sobradamente por la decadencia de la mixteca y dán 

* El cambio estructural explica el crecimiento. vid Borah, W, ""he Collec= 
tión of Tithes.. . H.A.H.R. vol. 21, Agosto pas Pp. 386-409. 

+ Dor os resultan aún más tncarenantes si se recuel 1 mismo c 
ento daracterióa así misño las Series decimales de Puebla y Vara 

Bola. El vigor del crecimiento es» en términos abstractos innegables.
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dole al conjunto de la economía oaxaqueña una dinámica vigo= 

rosa. 

La Mixteca propiamente no escapaba del todo al cambio estruc 

tural. Para fines del siglo XVII es claro que la economía de 

la región se ha adaptado aunque sigue en manos de los indios 

(como seguirá en efecto hasta principios del siglo XIX) quie 

nes producen ganado y trigo en una forma eficaz. Para enton= 

ces hay ya algunos españoles ganaderos en la región, cuyo pro 

ducto se suma al del indio vigorozando el conjunto de la pro- 

ducción regional, que otra vez crece. De 2 mil pesos que con= 
tribuía la Mixteca al diezmo del Obispado en 1625 y que repre 

sentaban 14% del total, para fines del siglo la contribución 

regional pasa a más de diez mil pesos que componían casi una 

tercera parte del producto oaxaqueño. Los rancheros españoles 

contribuían ya una parte mensurable del producto regional, pe 
ro la mayor parte del crecimiento del siglo XVII debe atri - 

buírse aún al sector indígena. 

Al nivel del Obispado habría que observar un fenómeno análogo 

en los valles centrales. Ahí no solamente crecen las hacien- 
das españolas a lo largo del siglo XVII, sino que además los 

zapotecos expanden su producción de ganado y su producción de 
trigo, muy superior a la de los mixtecos por razones eviden= 
tes ya que el terreno es más propicio y el mercado está más - 
inmediato. El desarrollo económico del sector español es más 
notable y predomina en las costas que se incorporan, por decir 
lo de algún modo, a la economía del obispado a lo largo del
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siglo "de la depresión". 

LA PRODUCCION EN EL SIGLO XVIII   

El crecimiento productivo registrado tanto a nivel regional, 

como del obispado se detiene en la primera década del siglo 

XVIII, pero se trata nada más de una breve recesión tal vez 
un simple ajuste en la dinámica del ciclo. 

Es evidente que el crecimiento de nuevos sectores de la pro 

ducción indujo cambios cualitativos, en la economía regional, 

que también refleja el diezmo. Así por ejemplo, a principios 

del siglo se conservaba la costumbre de que un miembro capi- 

tular del cabildo eclesiástico de Oaxaca, elegido anualmente 

para el propósito, recorriera la sierra de parroquia en pa - 

rroquia recolectando los diezmos. Con esta forma de recolec = 

ción directa,* se pretendía sacar el máximo provecho de la 

renta, pero también proteger a los indios de cobros excesivos 

por parte de un intermediario. El viaje debió aliviar el fas- 
tidio rutinario de los maitines en la Mitra, uwunque-no debió 

ser cómodo viajar con un retinue de sirvientes que arreaban - 
los ganados cobrados y cargaban los granos en las bestias has 

ta las bodegas del convento más próximo. 

No sabemos desgraciadamente como se disponía de las especies 

colectadas pero, hasta fines del siglo XVII, las cofradías y 

* Obligada por el rey en el siglo XVI cuando devolvió a la iglesia la ad- 
ministración del impuesto. vid. Fluctuaciones Econ: 
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comunidades de la Mixteca pagaban sus contribuciones exclusi- 

vamente en esquilmos * de ganado y grano. La cofradía del Ro 

sario Coixtlahuaca por ejemplo pagó en 1688 todavía 13 vello 

nes de obejas y 4 borregos. Dos años después .se registra su 

primer pago en dinero; $ 4 y 2 rr., "en reales, por borregos 

y lana". Desde entonces y hasta 1713, los pagos se alternan 

unas veces en producto y otras en dinero después de 1713, -= 

que por cierto coincide con la reanudación del movimiento - 

ascendiente de la producción, se paga siempre en reales, de 

acuerdo a tasas y precios que fija la Mitra, 

Hay evidencias de que ese cambio estuvo asociado a las formas 

administrativas de la Mitra3*sin embargo no es solo el refle- 

jo de una transformación institucional ya que el cobro en di- 

nero presuponía un cambio correspondiente en las condiciones 

para la obtención de los reales. Obviamente se había vuelto - 

posible exigir el pago en dinero, y tal posibilidad estaba da 

da en función del crecimiento de la producción y la consecuen 

te ampliación de las redes mercantiles en la región, amplia- 

ción que facilitaba el intercambio del producto por dinero. A 

su vez, el nuevo tipo de cobro precipitaba otros cambios ins= 

titucionales. 

Después de mediado el siglo se abandona la práctica de la re- 

caudación directa del diezmo. En adelante la Mitra nombra re- 

* la palabra esquilmos corresponde no solo al producto derivado sino a 
una parte (un f de cabezas) separado del hato para ser realizado de 
algún mos 

*x vid Borah "The Collection of Tithes; cit.
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caudadores comisionados, algunos de ellos comerciantes loca- 

les ligados a sus congeneres de Oaxaca, que cobran en produc 

to o dinero, según prefiera el contribuyente, y que llevan 

una contabilidad del cobro basada en los precios oficiales, 

beneficiándose evidentemente de cualquier diferencia entre es 

te (precio mínimo) y el vigente en el mercado. Cobran además 

la comisión porcentual sobre lo recaudado. La Mitra a su vez 

recibe una renta creciente (puesto que el monto mismo del diez 

mo aumenta) hacia fines del siglo . 

En efecto, de acuerdo al indicador decimal, que a consecuen- 

cia de sus precios administrados fijos, refleja el valor neto 

de la producción, el siglo XVIII fue en general uno de creci- 

miento. El producto decimal del Obispado crece de 40 a 90 mil 

pesos, arrojando una tasa anual de crecimiento del 1.2% anual; 

el diezmo propiamente mixteco crece de 9 a 23 mil pesos, con 

una tasa de crecimiento superior, de alrededor del 1.5% anual. 

El crecimiento es modesto si lo comparamos con el de los “úl- 

timos cuartos del siglo XVII, pero es significativo en térmi- 

nos de la época y parte de una base más amplia que el del si- 

glo anterior.* 

Datos circunstanciales corroboran el crecimiento real. Se com 

pletan los conventos dominicos que había quedado a medio cons 

truir a fines del siglo XVI; se remozan sus altares y hay un 

nuevo auge de construcción en los centros administrativos es- 

* Además. es posible que la nueva forma de cobro no solo provea un menor in 
greso que el teórico posible sino que además subestime el crecimiento = 
Teal, ya que este comprometía la posición de los nuevos recaudadores.
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pañoles. Las actividades artísticas favorecidas reflejan la 

prosperidad. 
Ahora bien, ese crecimiento pasa por varias fases claramente 

definidas, con ritmos y problemas diferentes en los que cabe 

profundizar. Hasta la crísis de mediados de siglo el creci - 

miento regional es más bien del orden del 1.24 viene luego - 

un período de fluctuaciones violentas y de estancamiento y el 

crecimiento reanudado desde la década de los sesenta hasta fi 
nes del siglo, es del órden del 2.1%. Esas variaciones descri 

ben una serie de ciclos que pueden resumirse de la siguiente 

manera: 

1) un primer momento de resesión, la primera década del siglo, 
que interrumpe obviamente el crecimiento del último cuarto 
del siglo anterior. 

2) un ciclo de expansión productiva reanudada desde 1710 has- 
ta 1740 

3) una crísis de larga duración a mediados del siglo que par 
te de la crísis agrícola y demográfica de 1738 y hasta 1754, 
con estancamiento o caída de los niveles de producción pro» 
mediados. 

4) un último ciclo de crecimiento vigoroso con una tasa y un 
pulso más dinámico que el anterior, desde 1755 hasta fines 
del siglo, interrumpido como siempre por crísis cíclicas - 
(decenales) agudas que no logran, sin embargo, romper el 
sentido del sector 

Con base en los datos fragmentarios del siglo XIX, puede hipo- 
tetizarse que Ésta última fase de crecimiento duró (con otra 
crísis intermedia en 1801) hasta 1810. Entonces comenzó, un - 
ciclo de estancamiento y crísis de larga duración, semejante 
al de mediados del siglo XVIII, con efectos devastadores so- 

bre la economía de la región y el obispado.
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Cada uno de esos ciclos está marcado por las crísis cíclicas 

(decenales) e intercíclicas (quin nales) que se perfilan con 

particular claridad en las series de medias móviles. Estas co 

yunturas,sobre todo climatológicas, eran efectivamente las - 

más inmediatas y notorias y en función de ellas el productor 

planificaba su actividad. El fenómeno de la crísis se caracte- 

riza por su normalidad, por ser lo esperado en una economía - 

agrícola tradicional. Es posible extenderse en la discusión de 

las coyunturas pero existe el riesgo de repetir lo discutido 

atrás; la literatura al respecto es abundante.* 

Me interesa aquí resaltar las fases de expansión y sus interrup 

ciones más prolongadas. El crecimiento parece impulsado por - 

fuerzas externas; las interrupciones pueden concebirse fácilmen 

te como peldaños o descansos para un reajuste estructural en el 

escalonamiento. 

El crecimiento de la producción, particularmente evidente en la 

Mixteca, se refleja a nivel de todo el Obispado en varias cur- 

vas decimales de otros obispados y necesariamente obedece a un 
incremento en la demanda extraregional puesto que se trata de 
una producción para consumo extraregional. 

En otro sitio** sugerimos que la correlación positiva de las se 

ries decimales de varios obispados, y las de la producción mine 

ra, implican ya la formación de un mercado Virreinal que sincro 

Fdo Jo que podía sobre el asunto en "Introducción a la crísis de 1785- 
1787! ci 

+* Pastor 2L-Al ,'Fluctuaciones Económicas de Oaxaca cit.    
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nizaba los estímulos y engranaba las ofertas y demandas de di- 

versas geografías articuladas. (De hecho otros datos apoyan la 

hipótesis de que existe ya un sistema mundial perfectamente ar- 

ticulado)*. En términos de la historia regional esto significa 

que la economía mixteca del siglo XVIII no puede entenderse co 

mo marginal, de "zona de refugio" 

  

Desde luego, el diezmo indica propiamente el volúmen de la pro- 

ducción comercial, mercantil y por tanto de la producción local 

integrada en forma directa a la economía global. La producción - 

de maíz y frijol para el autoconsumo queda propiamente fuera de 

nuestro campo de visión cuando estudiamos las series decimales mixtecas 

Pero esto no debe confundirse con una dualidad en la que subsis- 

ten contrapuestas y desligadas dos formas de producir. Por prin- 

cipio los indios producen la mayor parte del valor decimal. No 

se podían producir artículos mercantiles con mano de obra indíge 

na mínimamente remunerada si el indio no producía lo que necesi- 

taba consumir. Bajo las condiciones históricas no podía haber un 

incremento de la producción mercantil que excluyera la produc- 

ción de autoconsumo. En tanto tal, esta última no debía variar - 

más que en relación a la población que la consumía. 

La articulación de las dos partes del sistema de producción no 

presupone de ningún modo una armonía. Hay efectivamente un con= 

flicto que deberá reflejarse en la organización de la producción 

y su evolución en el tiempo, tema al que parece constantemente 

  

% Esto explicaría más que la meteorología la simultaneidad de las crísis de 
diversas naturalezas en Europa y México como las que cur1osamente sugiere 
Florescano Precios del Maíz y crisis acrícolas en “México, México 1969.
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remitirnos el de la producción propiamente hablando. En efecto, 

si bien los Mixtecos de la época no percibían el proceso total, 

el crecimiento transformaba gradualmente su vida económica y so 

cial. 

Para entender mejor el crecimiento podremos hacer algunas compa 

raciones. Siendo por ejemplo, un fenómeno particularmente nota= 

ble en la Mixteca, no parece haber afectado la zona de los va - 

lles de Oaxaca hasta la última década del siglo, quizás porque 

esa zona había alcanzado antes del siglo XVIII su máximo produc 

tivo saturándose sus posibilidades de crecer dentro de la estruc 

  

tura vigente. El crecimiento productivo en la Mixteca y en otras 

reas del Obispado se debió entonces a factores que no eran - 

cables al valle, sin duda a la expansión de nuevos rubros de 

  

api   
producción que no se podían expander ya en el valle central o pa 

ra los cuales este no era idóneo. 

Dentro de la Mixteca, la producción azucarera significó un fuer- 

te impulso mientras que otros rubros de la producción comercial 

tradicional se estancaron o declinaron (el trigo por ejemplo) - 

hasta c. 1785. De ahí que el crecimiento regional no fuera geo - 

gráficamente homogéneo al interior de la región; era en efecto 

  

un crecimiento violento (en las zonas en las que se producía az: 

car)* superpuesto a una curva de producción otherwise estable 

en la mayor parte de la región. Significa así mismo que el crecimiento 

* que conste que para fines del siglo hay producción de azúcar también en 
los valles.
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que implica una renta creciente de la tierra, favorece en rea- 

lidad casi solo al sector social que domina ese renglón. En - 

términos de los sectores sociales involucrados fué efectivamen 
te el sector español el que creció desde mediados del siglo 

hasta Cc. 1785. La mayor parte de los Mixtecos desde tiempo - 

atrás dedicados a la producción de trigo y ganado, se integra 

al crecimiento solo en la medida en que provee la mano de obra 

y alquila la tierra que ocupa el desarrollo agropecuario de -= 

"españoles". 

La comparación de la curva regional con las de algunos de los 

curatos individuales más pobres ilustra claramente este fenóme 

no. Se observará por ejemplo que las curvas de Jaltepec Sosola, 
no registran en los hechos crecimiento alguno antes de 1785. En 

tonces sin embargo, las cosas cambian. De ahí en adelante se in 

crementa incluso la producción en los renglones tradicionales. 

El proceso todo adquiere otra dimensión y otra dinámica. Se in- 

tegran al crecimiento tanto las zonas tradicionalmente producti 

vas de la Mixteca como las de los valles zapotecos, La misma 

reestructuración de la producción debe haber contribuido a una 

ampliación de la demanda incluso interna. El crecimiento se - 

transforma en un cambio cualitativo de la estructura misma de - 
la producción, con efectos de arrastre sobre todo el sistema. 
Antes de entrar al análisis de ese problema cabe una reflexión 
final sobre los volúmenes de la producción propiamente hablando. 
Resulta obvio que lo que provee el nexo entre la economía regio 
nal, la del Virreinato y la del sistema mundial es el sistema 

mercantil español, del cual es responsable el estado colonial,



-63 

La política económica borbónica que buscaba modernizar la economía de sus 

súbditos para fortalecer al estado, desarrollando estímulos al comercio y 

a la producción para el comercio, sin duda indujo y promovió mucha de la 

nueva actividad. Si se piensa que el crecimiento por si es un fenómeno po. 

sitivo no hay porque restarle méritos a esa política estatal asociada, eta 

pa por etapa, peldaño por peldaño, a un crecimiento económico real. Resul- 

ta sin embargo evidente que si bien para fines del siglo XVIII el fenómeno 

del crecimiento alcanzó niveles imusitados, éste tenía causas y orígenes 

anteriores al cambio dinástico; y que por lo tanto en todo caso la política 

borbónica no hace más que apoyar y promover quitándole obstáculos el creci- 

cimiento originado en la demanda global. De todas formas es claro también 

que el crecimiento real tenía implicaciones y consecuencias sociales muy 

complejas que resulta imperativo rastrear antes de poder evaluarlo en wa 

perspectiva más íntegra, 

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE_ LA PRODUCCION. 

'El Sector Esp: 

Los cambios en el sistema productivo y el crecimiento, inducen por supuesto 

otros correlativos, en la estructura y organización social de la producción, 

Aunque los españoles se concentran en las actividades comerciales, al grado 

de perder sus mercedes originales (fenómeno que tendrá que estudiar los es- 

tudiosos de los siglos XVI y XVII), a partir de la segunda mitad del siglo 

XVIT un grupo de ellos reconstituye la actividad ganadera del sector en tie 

rras que alquilan a los indios. Hacia fines del siglo XVII la ganadería es- 

pañola crece vigorosamente. Probablemente, este muevo auge del sector res = 

ponde como el primero a un nuevo desplazamiento del ganado de las mejores tie. 

rras en el centro y norte de Virreinato. Por entonces hay ciertamente una ro-
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turación intensiva de tierras en el altiplano y en el bajío, donde se de- 

sarrolla el cultivo comercial para satisfacer la nueva demanda de las ciu 

dades en auge y de la minería norteña que ha entrado en un nuevo período 

de expansión.* Sigue existiendo una demanda de ganado y de producto ganade 

ro, especialmente en Puebla, pero el mayor valor relativo del producto - 

agrícola relega la producción ganadera a áreas secundarias como la Mixtecat* 

Ese fenóneno induce un nuevo dinamismo en la Mixteca tradicionalmente gana- 
dera, multiplicándose en primer término las operaciones de arrendamientos 

de agostadoros por parte de españoles interesados en la cría y sobre todo - 
en la ceba de ganados menores. Los dominicos (únicos que conservan sus anti 

guas mercedes) *** arriendan éstas con todo y sus ganados. 

Los jesuitas en cambio organizan wa compleja red de haciendas de ganado me 

nor en el sur de Puebla, la Mixteca Baja y la costeña, colindando en el Sur 

con las comunidades Mixtecas de Tlaxiaco a las que alquilan los agostaderost*** 

La operación de los jesuitas estaba bien integrada con ranchos de labor para 

producir el maíz de las raciones y wa ruta de trashumancia planificada desde 

los agostaderos invernales en las cañadas costeñas de Putla, pasando por va- 

rios parajes de descanso hasta la Hacienda de San Jerónimo en Puebla, donde 

estaban las instalaciones para la matanza, cuyo producto se vendía en la - 

ciudad española inmediata. La renta de la operación estaba destinada a subven 

cionar los Colegios de la Compañía en Puebla y Veracruz.*e*RR 

Otros españoles particulares vecinos de Puebla y de Teposcolula se interesan 

en la operación de ceba, arriendan los ganados de los dominicos; compran los 

za va (d Lila Fspinoza, "El Paisaje Colonial! MS. D.I.H. 
más tarde, se hace mención de un par de haciendas de ganado menor de ve 
cinos de México administradas por los alcaldes locales; quizás los ran= 

choros vienen de Puebla, donde algunos conservan algunas propiedades; 
Puebla. 

mn AT Lego IS, exp. 2 Y Leg 
anar La costa más Gersobtada ne ains pastos perennes. Ewald, Ursula "Las 

Haciendas Jesuitas. .. "cit. 
ARMA Eyald, U. Op. Cit. 

 



-65- 

chivatos jóvenes de los indios y alquilan tierras a las comunidades para 

cebarlos, organizando operaciones parecidas a la de los jesuitas en una 

escala reducida, proporcionada a las posibilidades de su capital. En la 

Mixteca Alta se establecen cerca del camino Real en el norte de la región, 

varios ranchos de matanzas junto a los agostaderos en que se terminaba de 

cebar el ganado desde el verano hasta comienzos del invierno; los dueños 

de estas matanzas alquilaban tierras de agostadero en el sur húnedo, para 

pastorear sus ganados durante los meses del inviemo (de Diciembre a Mayo). 

Romero Frizzi,que estudia a los españoles del siglo XVII en la región , ha 

bla ya de operarios de diferentes categorías. Retrata a dos ganaderos veci 

nos de Teposcolula, un Mateo Ortiz, dueño de una hacienda de ganado, mayor. 

domo de otra (perteneciente a una señora poblana) y arrendador de la del 

convento de Teposcolula y a otro "empresario dinámico" Jacinto Marquez (a 
cuyos descendientes nos encontraremos luego como trapicheros en el siglo - 

XVIII) que arrienda otra hacienda del convento y administra los ganados de 
varios otros vecinos locales.* 

En un principio los arrendamientos de agostaderos a los indios son opera - 
ciones infomales entre los dueños de ganados y los gobiernos de los pue- 

blos, sabemos poco respecto de como y bajo que condiciones se realizaban. 

Hasta las primeras décadas del siglo XVIII, el sector español sigue recluf 

do en esta ganadería predatoria, y hasta fines del siglo XVIII la produc- 
ción española de ganado seguirá siendo una parte mínima del producto gana 

dero regional. Evidentemente el capital español encuentra más rentable el 
comercio con la producción del indio que la producción directa. Pero las 

  

* R. Frizzi "Los Españoles en el Siglo XVIT", H. M. n.114; octubre-diciem- 
bre de 1979, pp. 241-251.
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fuentes que nos sirven de indicadores son insatisfactorias para este pro- 

pósito. La distribución del valor decimal refleja solo la producción por 

crianza directa del ganado. Fs decir, el cebador de ganado menor que com 

praba los chivatos ya "de estaca'* no vagaba diezmo porque no los había 

criado. De manera que "el diezmo de ganado de la gente de razón" refleja 

solo la producción directa de los criadores que eran los menos de los ga 

naderos españoles. Por lo demás, estos emmiezan a interesarse en otras ac 

tividades productivas concretamente en la producción azucarera desde prin 

cipios del siglo XVIII. z 

El padrón de 1710-1713 nermite estudiar el crecimiento del sector ganadero 

español en ese momento. Habían entonces en la jurisdicción de Tenoscolula 

15 unidades productivas de particulares sin contar otras tres pertenecien- 

tes a los conventos y desgraciadamente no inventariadas. Las quince esta- 

ban en tierras arrendadas a los indios (a 5 comunidades y a 8 caciques) lo 

cual significaba que tenían un valor inferior a unidades con niveles de - 

producción serejantes, que además tenían la proviedad del suelo en que ope. 

raban. De todas formas, las ''nroviedades'" en la Mixteca eran de dimensiones 

relativamente modestas. Todas juntas valían $ 21,900. Las unidades indivi- 

duales oscilaban entre $ 477 y $ 4113, con un valor promedio de $ 1560. Por 

contraste, por ejemplo, en el partido de Tlaxcala el mismo Padrón arroja un 

promedio de valor por proniedad diez veces sunerior ($15,500) con un rango 

que va de $ 500 a $43,000; al menos media docena de haciendas Tlaxcaltecas 

tenían, cada wma, un valor sunerior a la suma de todas las proniedades en 

Teposcolula.** 

* De edad de capar, al año. o 

AX Para las haciendas de Tlaxcala véase Isabel González, Haciendas y Ran- 
chos de Tlaxcala . México 1973. 
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Los arrendatarios, dueños de ganado y trapicheros, eran trece personas - 

distintas que representaban a 9 familias españolas, ya que varios de ellos 

poseían más de un rancho o eran parientes cercanos. Tres de esas familias 
concentraban nueve de las quince propiedades registradas, que a su vez su 

maban 67% del valor inventariado. 

Tres de los dueños pertenecen a ese grupo que calificamos de españoles - 

ricos: Onofre Sánchez Mellado que tiene un modesto rancho de labor, el Es 

eribano Real de Teposcolula D.J. de Salazar que tiene una operación de - 

ebato ganado; un "rancho de labor con que dá de comer a sus pastores" , 

situados en los alrededores de la capital provincial y que arrienda una 

crianza de caprinos. Y, José Pérez Bivas e hijos, comerciante de Teposco- 

lula, que tiene un rancho de cría, otro de ceba y cuyos hijos tienen otro 

rancho de ceba, significativamente, los tres propietarios ricos encabezan 

el padrón y son todos vecinos de la cabecera. Los Pérez y Pérez Bivas con 

centran por sí solos más de 20% del valor de las propiedades inventaria- 

das y sin embargo, la suma de sus inversiones ganaderas no representan - 

una proporción significativa de su capital, dedicado sobre todo al comer- 

cio. 

Los demás propietarios, algunos de los cuales tienen las propiedades más 

valiosas, viven en los jacales de sus ranchos y tendrían que clasificarse 

con el grupo que hemos llamado "españoles de medianos ingresos". (véase 

el capítulo "La Estructura Social"). Es notable además que, a diferencia 

de los ganaderos del siglo XVII, los de 1710, son todos dueños de sus pro 

pios ganados, sin que se especifique si además siguen arrendando los de 

los conventos o administrando los de otros vecinos. 

Entre los arrendadores resaltan varias comunidades alrededor de Teotongo 

en el norte, cerca de la zona de matanzas y otras alrededor de Ocotepec -
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dueñas de tierras en las cañadas costeñas del sur, varias de las cuales 

alquilahan agostaderos a un mismo dueño de rebaños trashumantes. Por 

otro lado Don Agustín Carlos Pimentel (Vid "Cacicazgo" en "La organiza- 

ción Política" y "Apéndice de Cacicazgo'), cacique de Teposcolula, arren. 
daba a otros tantos criadores, cuatro distintos sitios de ganado en los 

alrededores de la cabecera. 

LA ORGANIZACION INTERNA DEL_RANCIO GANADERO   

Las fincas principales son aún los ranchos de ganado menor sobre todo de 

caprinos y entre éstos pues además distinguirse dos tipos, con organiza- 

ciones diferentes: wos de cría y ceba y otros especializados en la ceba 

de chivatos comprados a otros criadores. Los de la primera categoría son 

los más valiosos, * nese a que, dada la gran proporción en sus inventarios 
de'!ganado chico", declaran wn valor inferior por cabeza inventariada. 

Las operaciones de crianza están bien integradas. Nos de ellas tienen ade- 

más "labores" donde sierbran el raíz que consten sus pastores (indicio - 
por cierto de la escasa oferta de ese grano en el mercado local) y varios 

de los criadores alquilan arostadores en el sur, lo que a su vez immlica 
una ruta de trashumancia atravesando los montes de la sierra, por cuyo uso 

presuniblenente paraban derechos de paso cono hoy día. Dos de estos ranche 
ros combinan ranchos en el norte, el centro y el sur extreno de la región. 
La excepción a este respecto es la de los Clerente, propietarios del ran- 

Pese a que varecerían ser menos rentables en un cálculo canitalista. Fs 
ta afirmación se basa en varias observaciones; evidentemente los ricos 

¡2 que es sobre todo de cría porque tiene poca posibilidad de trashunan 
a distante



cho de crianza más grande,* que por sn parte tipifica la estabilidad de 

los criadores. Los criadores pagan diezmo y tienen munerosos operarios - 

permanentes. 
Los ranchos de ceba se caracterizan más bien por ser operaciones más com 

pactas y estacionarias, aunque hay también alguna con trashumancia. Al - 

parecer los engordadores compran chivatos ya desarrollados para cebarlos 

durante siete u ocho meses en los montes serranos, durante la época de a 

bundancia de ranón de mayo a novienbre. Presumiblenente, ceban los chiva 

tos de los indios,** pero hay noticia de que adenás importan desde Puebla, 

México y Michoacán partidas de chivatos para engordó. Los engordadores tie 

nen un mayor control del núnero de cabezas y su ganancia es una suna de 

plusvalor del chivo tiemo, el valor de la ceba y el del procesamiento (o 

matanza) que nueve meses después arroja un total entre tres y cuatro ve- 

ces superior al precio de compra del chivato de año. Claro que del produc 

to habrá que deduczr los impuestos (alcabalas) y los insumos, pero el pro 

ducto es más seguro y los gastos en trabajo son menores. La engorda tiene 
la desventaja de ser una operación inestable. 

El ciclo del capital de las operaciones de cría es así mismo distinto del 

de la operación de ceba. El criador invierte en un pie de crianza que pe- 

riódicanente le produce wna cosecha de lana y animales de destazo; su pie 

de cría tiene en sí un valor de capital fijo. El engordador por su parte 

no tiene más inversión permanente que sus instalaciones, invierte capital 

  

Para el detalle de la operación de los Clemente en tierras alquiladas 
a los caciques y comunidades de Tepenene y Astatla véase "La Estructu 

ax Es la típica operación de compra de un producto no terminado. 
aR*Villaseñor y Sánchez, Teatro Americano. cit.
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en la compra de animales para la engorda y realiza todo el producto en 

dinero al vender los esquilmos nueve meses después. A esta última ope- 

ración sobre todo le es indiferente sino es que ventajoso, el alquiler 

a mediano plazo de las tierras que ocuna; mientras sea barato le permi- 

te adecuar su inversión en pastos al tamaño del hato de engorde según - 

las fluctuantes necesidades del mercado. 

La halagueña economía del rancho ganadero en general se fundamenta en el 

acceso a insumos locales baratos (monte y trabajo) y en la persistente y 

substancial demanda extrarregional del cebo, "chito'" (la came del chivo 

salada) y la piel. La inversión es mínima; los arrendamientos y los chi- 

vos son baratos. Los hijos de Clemente pagaban a mediados del siglo menos 

  de $ 500 de arrendamiento anu] nor tierras en las que además de sus labo 

res agrícolas, pastaban 8360 cabezas de ganado menor y 265 cahezas de ga- 

nado mayor.* 

Para el procesamiento del destazo, los dueños de matanzas necesitaban al- 

gunos emipos, (calderas para hervir y nurificar el sebo; canoas para va- 

ciarlo y prensas para enbalarlo), necesitaban además algunas materias pri 

mas (cantidades apreciables de sal nara el chito y de cal vara las nieles); 

en los inventarios estos insumos no rebasan el 10% del valor del ganado. 

Por otro lado la venta es segura. Fra preferible tener un contrato fijo pa 

ra el abasto de ma ciudad (cono tenfa Lucas Ortega para el de Orizaba)**, 

pero la demanda del producto ganadero tanto en el altiplano como en la cos. 

ta atlántica era amplia y creciente. 

  
* Véase el testamento supra "La Fstructura Social" 

Ax Ibid.
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ORIGENES Y EVOLUCION DE LOS TRAPICHES 

Existía adenás una creciente demanda de azúcar, para cuya producción las 

tierras de la cañada y de la Mixteca baja resultaban ideales. Desde el si- 

glo XVI, se habían establecido trapiches en las cañadas y en las zonas más 
cálidas de la Mixteca, pero el cultivo (originariamente con algunos escla- 

vos) se había abandonado por razones desconocidas en la primera mitad del 

siglo XVII. 

Para 1713 se han establecido ya los primeros tres nuevos trapiches. Se tra-= 

ta de operaciones chicas; producen solo panela (y quizás un poco de aguar - 

diente no declarado que podría explicar la presencia clandestina del licor 

en las tiendas de Teposcolula*) y su capacidad productiva oscila entre 110 y 

130 cargas de dulce por cosecha. 

Tienen un valor promedio levemente inferior al de la generalidad de los - 

ranchos y pertenecen a dos mestizos, descendientes de caciques, y a la viuda 

de un arrendador de ganados conventuales de la segunda mitad del siglo XVII. 

Entre 1715 y 1730 una especie de fiebre azucarera hace que proligeren los - 

trapiches; para mediados del siglo hay ya siete; dos de ellos pertenecen a 

comerciantes españoles y otro a un cura. El auge azucarero modifica substan= 

cialmente toda la situación anterior, En el contexto todavía de una economía 

de asignaciones estrechanente vigilada por el estado, españoles (curas y co- 

nerciantes) y caciques aseguran la legalidad de sus operaciones mediante la 

petición de "mercedes",** que no eran en este caso dotaciones de tierras, (y 

que las solicitudes especifican que se ha sembrado la caña en tierras alqui- 

ladas a los indios) sino licencias para operar, que magnanimanente otrogaba 
FA menos que se suponga colusión de los empleados aduanales para dejar en- 

trar el aguardiente desde la costa atlántica que sería más costoso. 
+ AGN Mercedes vol. 70 exp. 12 AR 18; Entld; E 1213 y AJI Vi
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la audiencia. 

No sabemos exactamente que pasó con la economía de los españoles al sobre- 

venir la crísis de 1738-1743, En la medida en que la mayor parte del ingre 

so del grupo dependía aún de su comercio con el producto indígena, la deca 

dencia de la población lo afectaría seriamente. Hay un cierto turnover en 

los nombres de los vecinos españoles a mediados del siglo; el fenómeno es 
sin embargo contradictorio. La baja en la población autóctona pudo incluso 

beneficiar a los rancheros que en definitiva se multiplican y esparcen por 

la sierra expandiéndose sobre las tierras abandonadas y dedicándose algunos 
a labores agrícolas, cuyo producto comercial adquiría el valor adicional - 

que daba la crísis. Es difícil pensar que los productores de azúcar resintie 
ran hondamente la crísis. En el ámbito de la especulación podría pensarse - 

que la contracción coyuntural de su mano de obra y su mercado (la crísis 

fué general) precipitó el cambio de manos de sus operaciones que pasaron por 

entonces a propiedad de los ricos comerciantes.* También puede hipotetizarse 

que, a raíz de la crísis de la producción indígena, el grupo de los comer - 

ciantes se vió atraído a la producción directa. 

En definitiva la fortuna de los españoles en general se recupera de 1765 en 

adelante. Desde la década de los sesentas es evidente además el crecimiento 

rápido de las operaciones agropecuarias comerciales en manos de españoles. 

* El cambio de manos es fácil de documentar. Entre 1715 y 1720 los propieta- 
rios de trapiches que solicitan licencias para "establecer los que ya tie- 
nen montados son el presbítero Juan Martín Lazo AGN Mercedes vol. 70 ££. 
12-18; Vicente Pimentel, descendiente de cacique con tradición trapichera 
Ibid, £, 155 Nicolás Zapata AJT serie de Microfilm, CRO INAH 134 y Nicolás 

Guzmán, noble de Tlaxiaco AGN Mercedes vol. 70 ie 912. Y un solo es 
Danol uan Tegnez Pacheco, Comerciante Fico de gran Ibid. En 1752 
Zapata, Guzmán y otro español Don José Herrera pagan dica alrededor = 
de $ SÓ promedio anual por el producto de sus trapiches. Para 1765 casi to 
dos los dueños de trapiches son españoles ricos (la excepción es Narváez), 
según los "Cuadernos de Recolección", 
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A mediados del siglo XVIII prevalecía aún la estructura de la producción des. 

crita para 1710-1712. En 1747 una — '-cena de rancheros y tres trapicheros 

contribuían 11% del diezmo Mixteco. El rancho particular más grande era el 

de Ortega (descrito atrás*) que pagaba un promedio de $ 160 anuales al diez- 

mo; el único trapiche grande era el de Don José Herrera, comerciante de Tla- 

xiaco y pionero de la industria azucarera que pagaba entre $ 180 y $ 200 

anuales; dos trapiches medianos aportaban alrededor de $ 60 cada uno inclu - 

yendo el del cura Br. Castro que por entonces compró Veitia y otros dos pa- 

gaban $ 20,** 

Los hombres ricos que compraron los trapiches los capitalizaron invirtiendo 

en ellos para hacerlos producir más. Para 1758, cuando Veitia hace su testa 
mento, el trapiche de San José (antiguamente de San Vicente) valía ya 

$ 25,519, el doble de la cifra en que había sido valorado para su remate y 

cinco veces la cantidad por la que lo había comprado apenas tres años atrás. 
Ese valor correspondía en su mayor parte a inversiones productivas: 

plantaciones de caña de azúcar por cerca de $ 9,000 
gana: do de trabajo (machos de tiro, bueyes de carreta) por $ 6.. 000 
instalaciones y equipos de molienda (molino, calderas) $ 4,30 

Pese a las incomodidades del sitio, la casa de residencia de los amos duran- 

te la zafra valía solo $ 160.*** El trapiche de Veitia no era ni con mucho 

el más importante de los molinos. 

* — Vid Supra "Estructura Social", "Españoles de Medianos Ingresos". 
*% Cuadernos de recolección del diezmo. cit. 
38% AJT Leg. 27 exp. 1
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Para 1767 había siete trapiches grandes. Con una excepción estaba en ma 

nos de españoles ricos, comerciantes y/o ganaderos de Teposcolula y - 

Tlaxiaco. Varias de las operaciones ganaderas habían crecido en escala, 

Y en conjunto los productores particulares españoles aportaban un 25% 

del valor decimal Mixteco. Y para 1770, aunque la azúcar pagaba una tasa 

decimal inferior (en relación a otros productos gravables) y pese a una 

segura subdeclaración fiscal de su producto, los trapicheros contribufan 

por sí solos alrededor de $ 2,400 anuales que eran 14% del diezmo regio 

nal.* 

Para entonces los trapiches eran, como dice un documento "fincas princi- 

pales", cuyo manejo implicaba una inversión substancial en instalaciones, 

equipos y plantaciones. Mejoran las condiciones técnicas de los molinos 

que producen todos azi 

  

r blanca y una gana do dulcos refinados.** Por    
chas razones es difícil estimar con precisión sus volúmenes de producción, 

pero de acuerdo al diezmo, la producción de los trapiches de 1770 es el tri 

ple de los de 1748. Y el volúnen sigue creciendo por lo menos wma década. 

De manera que para 1780 los trapicheros pasan de contribuir 14 a 174 del 

valor decimal y el conjunto de la contribución de propietarios particula - 
res, de razón crece de 11% que era en 1748 a 25% en 1770 y a 35% en 1780. 
La siguiente tabla muestra la evolución comparada de esa distribución. 

que a su vez representaban 43% del diezmo de los particulares señala- 
dos y registrados aparte. Ibid. 

*x "Cuadernos de la Recolección del Diezmo" 
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1OS PARTICULAREÉ _108 TRIOS 
  

LOS PUEBLOS 

1767 58 4 25.5% 

1768 56.5 26.7 

1769 s2 32 

1770 49 29 

an 48 33 

1772 53 31 

1773 54 34 

1774 52 33 

1775 52.6 35.4 

1776 61.5 33.5 

1777 59.4 37.4 

1778 54.7 35.8 

1779 64 32.6 

1780 52 35       

16.5% 

16.6 

16 

2 

19 

3.2 

9.4 

2.9   

$ 

TOTAL 

15241 

16131 

16125 

17597 

18115 

16936 

16824 

17697 

15325 

14803 

14588 

15565 

12655 

15396 
  

Interrupo allí la serie porque 1780 parece ser en efecto el año de la 

culminación diesiochezca de esa tendencia. 

Hay bajas coyunturales posteriores pero la tendencia parece bien estable 

cida. 

En las primeras décadas del siglo, la aportación española al diezmo crece 

otra vez hasta alcanzar un promedio de 45%, rebasando ocasionalmente el - 

50%. 

* no son todos españoles; se incluye a los dos caciques reseñados atrás 
en la Estructura Social por ejemplo e incluso a una cofradía cuyos ga- 
nados administraba uno de ellos pero el 90% del valor resumido corres- 
ponde a españoles .
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La cuatruplicación del valor relativo dieznado por el sector español re- 

flejaba así misno un crecimiento absoluto de su producto. Los españoles 

pasan de contribuir $ 990 a mediados del siglo, a $ 5857 en el año pico 

de 1788. Y auque esa cantidad absoluta baja por la crísis de la última - 

década del siglo, se mantiene entre 4 y 5 mil pesos en las primeras déca 

das del siglo XIX.* 

Es en función de este notable crecimiento, que el Intendente de Oaxaca - 
ordena al Subdelegado de Teposcolula en 1796, que obligue a los dueños a 

aumentar lo que pagan a los indios por concepto de alquiler. Después de 

una prolongada información el presionado funcionario local informa lacóni. 

camente que lo ha procurado pero que el principal de los trapicheros (D. 

Esteban García) se opone y que "el presente subdelegado está cansado en es 

te mundo de echarse pleitos y que ha sido un buen ministro y defensor no 

de las rentas particulares sino de los fondos de la Real Hacienda.* * 

Subsisten algunos pequeños trapiches en la región, pero los siete grandes 

que en la década de los setentas pagaban entre $150 y $ 715 al diemno, te 

nían también una conformación distinta que la de los trapichitos de 1712. 

El valor oficial de los trapiches de españoles fluctúa entre 12 y 15 mil - 

pesos, diez veces el valor correspondiente en el censo de 1712. De manera 

que no es difícil entender que, cuando a raíz de la guerra de Independen- 
cia, (entre 1811 y 1815) un dueño se posesiona de tres y cuatro de ellos, 
los "ingenios de azúcar” consolidados lleguen a valer 80 mil pesos cada 
mo. 

% — "Cuadermos de Recolección" 
*x Vid la discusión in extenso del incidente en relación a los arrenda- 

mientos supra "La Organización Política" 

MAR AJT Leg. 74, exp. 96
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Un fenómeno análogo de crecimiento concentrado caracteriza la evolución 
de la ganadería española en el mismo período. Subsisten los herederos de 

los rancheros de principios del siglo con operaciones modestas que valen 
entre $400 y $ 4,000. Pero en la segunda mitad del siglo XVIII varios de 

los españoles más ricos invierten cantidades y proporciones cada vez mayo. 

res de sus capitales, en la producción directa en gran escala de ganados. 
Ellos tienen el capital y las conexiones con los mercados externos y obvia. 
mente responden al estímulo de una demanda ampliada. 

Participan en ese crecimiento algunos foráneos: el hacendado Don Juan Es- 

cobar, vecino de México, cuya hacienda de ganado administra en la Mixte- 

ca el alcalde mayor de Teposcolula. Y el militar poblano que compra en - 

1767 la hacienda de ganado de los jesuitas a raíz de su expulsión. Varios 

de los nuevos empresarios son sin embargo, viejos vecinos, funcionarios - 

comerciantes (alcaldes y exalcaldes). Y alguno de los rancheros grandes - 

expande su antigua operación; es el caso de Lucas Ortega que pagaba un pro 

medio de $ 130 anuales a mediados del siglo y en los setentas, poco antes 

de morir, pagaba en promedio el doble de eso, 

Esa última hacienda se disipa y pierde, pero para fines de la época colo- 
nial (1815) hay seis ganaderos en grande con haciendas flotantes de ganado 

menor (caprinos) en la Mixteca; tres en Teposcolula y tres en Huajuapan. - 

Las haciendas son operaciones en una escala totalmente distinta de la de 
los ranchos de principios del siglo XVIII. Se valoran sus capitales entre 

12 y 30 mil pesos.Circa 1815 la más modesta, la de Monterrubio, valorada en 
12 mil solicitaba por entonces ante el juzgado local licencias anuales para 
matar 1500 chivos.* 

* AJT Leg. 88, exp. 40,
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Sabemos que esas solicitudes de licencias sistenáticamente declaraban una 

cifra de cabezas destinadas al destazo inferior a la real para evadir el 
pago de alcabalas. En efecto, las haciendas flotantes combinaban las opera 

ciones de cría y de ceba que antes se repartían distintos tipos de ranchos. 

A fines del siglo XVIII, tres de ellas pagaban al diezmo cifras convencio- 

nales que oscilaban entre $ 200 y $ 250. En 1825 la Hacienda de Monterrubio 
tenía después de varios años malos casi $ 8 mil de ganado inventariado y - 

una operación de labores agrícolas para producir las raciones de sus peones.* 

Sorprende que todas estas ricas propiedades siguen utilizando tierras que 

son formalmente de los indios. Por un lado arrendaban la tierra por sumas 

modestas, evidentemente no relacionadas con su potencial productivo, pero 

además no tenían altemativa. El crecimiento del sector español particular 
mente marcado a fines de la época colonial acarreaba wma serie de transfor   
maciones socioeconómicas trascendentales. 

Hablamos ya de indicios de una concentración de la riqueza especialmente - 
de 1780 en adelante (Vid supra "La Estructura Social"). Bajan las contri- 

buciones promedio del sector al tiempo que suben significativanente las - 

contribuciones máximas; esa tendencia continúa hasta el final. 
De todas formas las cifras y los hechos no solo implican un cambio al in- 

terior del sector español sino también de la estructura de la producción 

regional por sectores; indican wn cambio fundamental en la relación de - 
fuerza entre la economía campesina y la empresarial, Cambio que empieza 
a gestarse desde antes de comenzar el siglo XVIII y que culmina y se - 
consolida como tendencia en el último cuarto del mismo. Las crísis de - 
1780, 1790, 1800 y 1810 parecen ser en efecto crisis cíclicas agravadas 
por el cambio estructural y el consecuente desajuste, Hace falta recordar 
*Musguía y Galardi, José María "Estadística del Estado de Oaxaca", cit.
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que el cambio económico (el incremento absoluto y proporcional del produc. 
to mercantil en el total de la producción) implicaba a su vez en lo social, 

el debilitamiento de la economía de subsistencia, el crecimiento de los me 

dios de producción privatizados, el incremento gradual pero irrefrenable - 
en la venta de mano de obra para la producción mercantil. Y que estos en - 

conjunto se traducen a su vez en otro cambio correlativo en lo que convencio 
nalmente se llaman "las relaciones sociales de producción". 

La mecánica causal del crecimiento rebasa propiamente el marco de la histo- 

ria regional; está conformada por una serie de factores:el crecimiento - 

económico global que genera una mayor demanda; la política estatal que 1i- 
bera al comercio; el crecimiento de un tipo distinto de población fuera de 

la región, etc. Vimos ya en otros capítulos algunas de las consecuencias 

del cambio económico en las esferas de la demografía (aceleración del cre- 
cimiento y crísis de nuevo tipo) en la política (fragmentación de los Go - 

biernos corporativos empobrecidos y centralización estatal), en lo social 
(proletarización de un segmento creciente y conflictos de nuevo cuño). - 

Examinenos ahora las consecuencias de ese complejo proceso sobre la econo- 

mía indígena. 

EL SECTOR INDIGENA. 

En respuesta a los mismos factores crece también la producción mercantil 
indígena en términos absolutos aunque en foma modesta. Pero el sector in 
dígena es mucho más complejo, estructuralmente hablando, que el español. 
Si este último se caracteriza por el monocultivo comercial y está organiza. 
do en empresas familiares y comerciales, el sector productivo indígena es- 
tá conformado por muchos distintos tipos de productores, con estrategias 
de producción diferentes que no comparten el crecimiento por partes igua-
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les. 
Hay los caciques (se trata de solo wn puñado de ellos en la segunda mitad 

del siglo XVITI) que se comportan como cualquier productor mercantil; los 
principiales e indios ricos, cuya producción sigue una lógica mercantil - 
(de producir excedente) pero está inscrita todavía en la economía tradicio 

nal, con diversificación de actividades y producción de autoconsumo. Y los 
comuneros pobres que producen directanente para la subsistencia aunque - 

constituyen la mano de obra de casi toda la producción mercantil. Y final- 

mente los productores corporativos: las commidades y las cofradías que - 
producen para una comunidad corporada.. 

A diferencia del precolombino, el indio de la época Colonial tiene efecti- 

vanente wa econonía privada, familiar. La escala de estas econonfas parti 

culares podía variar mucho. Fn el capítulo "La Fstructura Social" describi 

mos las operaciones económicas de diversos niveles de macehuales ricos, de 
principales y caciques. 

Los indios ricos se orientaron cada vez más en la producción comercial y 
sus econonías privadas siguieron el mismo curso que las de los españoles, 

concentrándose la riqueza es un gruno reducido hacia fines de la época en 

discusión. 

Un grupo amplio de campesinos que tradicionalmente producían en forma di- 

recta pequeñas cantidades de bienes para el mercado parece recaer a los 

niveles de autosuficiencia precaria que caracterizaba a la mayoría de los 

indios. 

En cuanto al indio común, a esa mitad de la población que no tiene bienes 

productivos más allá de los que absolutamente necesita para su subsisten- 

cia, resulta obvio que no producen para el mercado directamente. Fl produc 

to que consume nunca entra a los circuitos comerciales; ni siquiera les al
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canza para subsistir. Su producción corporativa provee una garantía de un 
complemento pero para cubrir exacciones y para obtener dinero, el indio 

pobre se ve forzado a vender su trabajo y en tanto hace esto, provee ob 
viamente la mano de obra de la producción mercantil privada. Resulta di- 

ficilísino medir ese flujo de trabajo hacia el sector productivo ajeno, 

pero indirectamente sabemos que fué bastante para satisfacer las necesida 
des crecientes del próspero sector mercantil español. Clave para entender 

este fenómeno resulta la historia de la producción corporativa. 

LA PRODUCCION CORPORATIVA. 

Antes de analizar la evolución de esa composición intema, es preciso es- 

bozar lo.poco que sabemos de la evolución del sector y sus partes en el - 

siglo XVIT. 

LAS COM 

  

La historia política de los pueblos nos ha subrayado ya la decadencia de 

las econonías de commidad desde fines del siglo XVIT. En efecto todas - 

las mercedes del gobierno Virreinal para crianzas corporativas de ganados 
por parte de los indios se habían otorgado a las grandes comunidades-re- 
públicas de fines del siglo XVI, misma que con anterioridad habían organi. 

zado la producción de grana y seda. Sabemos además que en muchos casos esas 
mercedes se concretaron en estancias ganaderas ricas.* No sabemos cuando, 
cómo ni porqué decayeron las ganaderías comunales propiamente hablando, de 
los pueblos, pero es un hecho que decayeron casi hasta la extinción. 
En tanto corporaciones económicas, las commidades seguían desde luego exis 
tiendo. Están ahí a lo largo de la época colonial. La fragmentación polfti- 

* Romero Frizzi, A. "El siglo de Oro". Cit.
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ca las hace incluso proliferar. Si en el siglo WI se utiliza el concepto 

de commidad exclusivamente en referencia a la economía pública de un vue 

blo (en el sentido de gobierno o república), para el siglo XVITI, al menos 
en la Mixteca, el concepto se aplica indistintamente al pueblo y al sujeto. 

Commidad para entonces es la corporación del asentamiento identificado 
por el nombre de w santo, aunque no tenga más gobiemo que el de un regi- 

dor con alguaciles. Fse núcleo mínimo tiene wa caja, una economía corpora 

tiva propia, independiente de la de su cabecera aunque siga formando par - 
te y teniendo obligaciones con la caja de la cabecera. Y paga, por el'nafz 

de commidad" un diezmo. Pero para entonces, los gobiernos que habían reci. 

bido hasta tres estancias ganaderas y que llegaron a tener varios miles de 

cabezas de ganado no tenían ya ganaderías de commidad. Las excepciones no 

vienen al caso. En conjunto todos los ganados de commidad no alcanzaban 

a sunar más que el 6% de los de indios en 1748, 

La econonía de pueblo parece volver a la milpa de tiempos antiguos, reque 

sión quizás posibilitada por la recuneración demográfica. Además de las 

  

milpas, muchas de las comunidades más prósperas tienen una o varias activi 

dades económicas secundarias que las proveen de ingresos supletorios impor 

tantes: un homo de cal, wa salina, un homo de ladrillo, un molino de - 

trigo, ua cantera y algunas commidades de Tlaxiaco aún producen grana co 

lectivanente. Vsrias de ellas contratan colectivamente la venta de mano de 

obra a los españoles tranicheros, matanceros y agricultores, pero la milpa 

es el común denominador y el corazón de la caja del común. Por comparación 

con las commidades -renúblicas cultivadoras de seda o ganaderas de la se- 

gunda mitad del siglo XVI, las del siglo XVITI son relativamente pobres, 

pero reúnen fondos importantes y wa fortuna apreciable en conjunto. Estu-
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diamos atrás la administración de esos bienes por la república. Algunos - 

testimonios en foma de Libros de Memoria* conservados por azar en los - 

archivos nos proveen un testimonio del funcionamiento intemo de las ca - 
jas. Las memorias son una especie de contabilidad corriente (muy informal) 

de la operación de la Caja y revelan claramente las fuentes de ingresos y 

la foma del gasto. 

Según el "Libro" de San Juan Itunyaya Teposcolula de 1705, por ejemplo, - 

los menos de 80 vecinos commeros del lugar contribuían al tequio wn total 

de 2825 días hombre de trabajo al año. Lo cual significa que cada uno de 

ellos empleaba poco más de un mes de su año para alimentar el fondo común. 

San Juan era todavía entonces sujeto de San Pedro y San Pablo Teposcolula 

y debía además ciertos servicios a la cabecera, cuyo gobernador los vendía 

a los vecinos españoles para la siega de su cebada. Todo ésto era por su - 
puesto trabajo no remmerado en foma directa. 

Los comuneros de Itunyaya protestan contra las exigencias de servicios de 

su cabecera a donde deben asistir por tandas, protestan con especial vehe- 

mencia porque no se les da de comer mientras trabajan en el tequio. Pero - 

no se quejan de los servicios afín más taxativos que se imponen para su co- 

mún, al menos en 1705. En principio, ¿quién los representaría en la queja?. 

Pero además el sistema al interior de San Juan es más flexible. A las per- 

sonas que no pueden o no quieren asistir según su tumo se les permite pa- 

gar un real de tesque (de tequio conmitado en dinero) y finalmente aunque 

el trabajo es gratuito, la commidad siempre alimenta y da de beber (pulque) 

a sus obreros. Casi una cuarta parte de los egresos anuales corresponde a 

ese gasto. Otra mitad del gasto de San Juan corresponde al consumo de la - 

* Se había ordenado que se llevarán tales libros desde el siglo XVIT. Vid 
Sup, Organización Política".
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fiesta del patrón. Y la cuarta parte restante se divide, casi por mitades, 

entre lo que se paga al cura (por servicios en la fiesta, etc.) y lo eroga 

do en gastos oficiales varios (diezmos, papel, lo que "se dió al alcalde - 

cuando fué a la cabecera " etc.). 

Obviamente, la econonía de la Caja tiene sentido para los indios de Ttunya 

ya. No había mayor quehacer en noviembre cuando se segaba la cebada. De mo 

do que la contratación colectiva de trabajo para el sector español podría 

entenderse como na forma de combatir el sub-embleo del comunero, conser - 

vando la corporación el control sobre el trabajo de la misma forma que con 

servaba la propiedad de la tierra. Eso mismo puede decirse del trabajo em- 

pleado en la producción directa del común. Es muy probable que una gran ma- 

yoría de commeros no tuvieran que hacer con el tiempo que se les exigía - 

para la calera, que era la operación que más tiempo les consumía y que tra- 

bajaba en época de secas. Y en tal caso recibir comida y bebida a cambio - 

de un trabajo que no era imprescindible para la economía familiar parece- 

ría ser un servicio más que el commero recibía del común, especialmente 

cuando la ganancia producida (la plusvalía de su trabajo) había de ser even 

tualnente distribuida entre ellos. 

No les convenía del todo en canbio el tequio que les exigía la cabecera - 

de San Pedro y San Pablo, del cual sin embargo lograron desembarazarse al 

acceder a su autonomía unos lustros después c. 1720. 

A mediados del siglo XVIII San Martín Huanelulpan destinaba a la milpa de 

la comnidad una swerficie que oscilaba entre 12 y 22 maquilas de tierra 

de sembradura, es decir, la cantidad necesaria para sembrar esa semilla - 

que equivale entre 1/2 y 1 fanega de sembradura o sea, 3.5 hectáreas. Esa 

medida era aproximadamente el doble de lo que correspondería por concepto 

de repartimiento a los 70 vecinos macehuales, a menos que éstos fuesen -
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más ricos que los registrados en la región en general. (Vid "La Vida So- 

cial"). Por lo demás, la parcela de comunidad comprendía algunas de las 

mejores tierras de riego, que la commidad había defendido, a principios 

de siglo, contra un cacique alevoso (D. Pedro Chávez, que siendo gobema 

dor de Tlaxiaco, las había compuesto con su Majestad como suyas propias 

en 1709)* y en cuya defensa se habían gastado sumas fuertes de dinero de 

la caja. La milpa del común se cultivaba por supuesto con el tequio de los 

Comuneros . 

Según la contabilidad comunal la milpa colectiva producía entre 12 y 21, 

(en promedio 15.7) fanegas de maíz al año, proveyendo al pueblo con una - 
reserva de alrededor de mil litros de grano, que podía consumirse en caso 

necesario o bien venderse (a peso la fanega) en la plaza de Tlaxiaco. De 

hecho, por entonces, el dinero proveniente de la venta del mafz de commi- 

dad era el principal ingreso de la Caja de Huamelulpan. Ocasionalmente, - 

en años en que la cosecha era pobre y/o el producto se consumía en el pue 

blo, (1760, 1761, 1763) el ingreso por venta del maíz cosechado se comple- 

mentaba o era sustituido por la venta de trabajo (de tequio) organizada - 

por el gobierno del pueblo a los vecinos españoles de Tlaxiaco. Resulta - 

evidente sin embargo que, después de la crísis de los sesentas, el culti- 

vo colectivo se fue quedando relegado. El promedio cosechado en medias mó- 

viles, de dos años, desciende wn 30% para 1782, cuando la parcela se deja 
de cultivar. 

Podría pensarse que, a medida que la población crecía, la comunidad debía 
disponer de wa parte de la superficie antes cultivada en común para dotar 
a los nuevos vecinos con tierras de cultivo. En efecto, San Martín tenía 

* Podría ser que las tierras fuesen de su familia antes de ser reclamadas - 
por el pueblo. Don Pedro era descendiente del yya de Huamelulpam.
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ya más de cien vecinos para 1777 y algo por el estilo pudo suceder. Pero 

de hecho la parcela del común no desaparece; permanece al menos la parte 

más productiva de ella (la milpa de riego) que se sigue cultivando en la 

actualidad y que en 1782, la república se propone alquilar "si hubiese arren 

datario que las tome".* 

Otros factores pertinentes son los ya mencionados (vid "La Organización PO- 

lítica") de la decadencia del gobierno local y la resistencia generalizada 

ante la obligación del tequio. 

Los vecinos de Huamelulpam se rehusan a cultivar la parcela en 1782 y, en - 

en vez de ésto, contribuyen cada uno un tesque (tequio conmutado en dinero) 

de real y medio de comunidad, tal y como había instituido tiempo atrás - 

(desde mediados del siglo XVII) la legislación española. Por otro lado, Hua. 

melulpam había obtenido su autonomía como pueblo independiente de la cabe- 

cera desde 1775 y puede conjeturarse que los gobernantes no tenfan a ojos - 

de sus electores la autoridad o la competencia necesaria para organizar la 

siembra comunal. 

los vecinos más suave la ibución de real y 

medio, equivalente en total a wn día de trabajo, que la de asistir a la mil 
pa colectiva en sus varias etapas de cultivo y cosecha. La contribución - 

producía un ingreso semejante al que a mediados del siglo producían las - 
ventas del maíz de comunidad. Pero la resistencia contra el tequio traduce 

un profundo cambio de mentalidad. 
El "Libro de Memorias de San Martín Huamelulpam'"** provee además un regis- 
tro de los bienes acumulados por la caja y de las ventas de maíz y mano 

* Testimonio de los Bienes de Comunidad de San Martín cit en Romero Frizzi 
"Los conflictos por la Tierra..." México 1975. 

* Ibid.
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de obra de la comunidad a lo largo de tres décadas (1749-1783) hasta que 

la administración de esos fondos por parte de la Tesorería Real vuelve - 

legalmente innecesario el registro contable por parte del pueblo. Se des- 

prenden varias observaciones: 
1) La acumulación de excedentes en la caja proviene de la referida ven 

beneficios se sunan de un año a Otro cuando no se produce 
DO Escasez. 

2) En años malos, el maíz se consune, se vende tequio adicional pero - 
el dinero no se guarda y la caja se vacía casi totalmente de los fon 
dos acumulados con anterioridad, permaneciendo vacía por lapsos va- 
riables hasta que recomienza el proceso de acumulación. 

3) De ordinario, los egresos del común entendidos como beneficios se di 
rigen sobre todo a las fiestas y pueden dividirse de la siguiente - 
manera entre sus destinatarios usuales: 

  

  

Redistribuido dentro de la commidad a través de: 

Fuente: 

Dinero SColwma Maíz 
axiaco) para la T 

  

   

      

   

  

  Romero Frizzi, A. "Los Conflictos por la tierra" Apéndices| 

consumo de la fiesta patronal. $114 51% 443 

Compras a los comuneros para insumos de la caja | $ 11.6| 5.2% 

Pagos al cura, al diezmo y al rey $44 19.73 [8 ££. | 50% 

Compras fuera de la comunidad para insumos $25 1.24 

  

El balance parecería ser un poco favorable para los commeros de Huamelulpan, 

pero de todas formas su caja tiene la doble función de ser un ahorro común y 

un mecanismo de redistribución intermitente del excedente, tanto en la crísis 

coyuntural como en la ocasión anual (la fiesta). Es evidente la explotación 

española de la Caja, sobre todo la del cura, así como también la posibilidad 

de abuso por parte de las mismas autoridades indígenas (significativanente 

el libro de caja se conserva en el archivo a raíz de un pleito por fraude - 

contra un ex-alcalde) pero la mayor parte del beneficio se distribuye entre 

los comuneros.
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Por otro lado es evidente que en la escala en que opera, la economía de la 

caja no podía por si sola ni absorber toda la energía sobrante de la econo 

   , provecho para los implicados (hay que recordar que la ex- 

plotación de la commidad cabecera produce escasos beneficios) ni proveer- 

_1os de 1 ficaz contra cosechas catastróficas y otras desven    salvaguarda 

  

turas. 
Hemos dicho que en el caso de Muamelulpan la parcela de commidad podía - 

proveer una reserva de mil litros de maíz anuales. Y el diezmo de "maíz de 

comunidad” indica que las cantidades producidas por otras comunidades guar- 
dan una proporción semejante con sus poblaciones. Si ésa hubiera sido la - 

única reserva, no hubiera alcanzado en caso de hambruna para darle de comer 

a los hijos de San Martín por más de una semana. Sabemos además que, al igual 

que otros pueblos, San Martín dejó de cultivar su parcela comunal, al menos 

  

por un tiempo hacia finos del siglo WVIII. Es imposible 

nar la mueva fragmentación y macehualización de las repúblicas con la 

decadencia de la econonía commitaria. En téminos teóricos, la fisión de - 

  

wa commnidad resultaba en inevitable menoscabo de la tidad mayor original 
y solo resultaba ventajosa para la parte separada en cuanto pudi 

  

ese reprodu 

cir en su interior el equilibrio de sectores (corporativos y familiares) - 
  

que estabilizaba la economía del pueblo. Cabe pensar que el proceso de frag 

mentación política rebasó esos términos. Sugerimos que los nuevos gobernantes 

macehuales carecían de la capacidad administrativa y/o de la autoridad mo- 

ral necesaria para seguir administrando la economía corporativa. Y aludimos 

a una posible rebeldía generalizada en contra del tequio en que estaba fun- 

dada esa economía. Habría finalmente que recordar la nueva política estatal 

de los borbones que pretenden por entonces administrar directamente los fon= 

dos de los pueblos. Volveremos luego sobre este punto. Por ahora lo impor-
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tante es recordar que en Huamelulpam, como en San Juan Itunyaya y la mayoría 

de los pueblos mixtecos, existían al mismo tiempo varias cofradías, que cria 

ban ganado en una escala amplia, cultivaban maíz y frijol en forma colectiva 

y funcionaban en forma análoga a la caja del común. 

LAS OOFRADIAS: ORIGENES Y RACIONALIDAD DE UNA INSTITUCION CAMPESINA. 

En el curso del siglo XVII al tiempo que decaían los gobiernos de república, 

se fundaron en la Mixteca, literalmente cientos de cofradías, a las que las 

comunidades transfirieron masivamente sus bienes. Desconocemos el proceso mis. 

mo de la transferencia: el qué, cuándo, cóno y por qué se transfirió. Es 

difícil imaginar como podremos llegar a saberlo a partir de la infomación - 

que se conserva; con seguridad eso no es un mero accidente. Pero el proceso 

en sí, la transferencia,resulta indiscutible. Quizás muchas cofradías se fun- 

daron para pemitirles a los pueblos y barrios criar ganados en forma corpora 

tiva ya que no se otorgaron más licencias y mercedes después de 1600. Lo cier 

to es que a principios del siglo XVIII éstas eran las propietarias de casi - 

todo el ganado de los indios. 

Sin duda un principal móvil de la transferencia fue el de esquivar la explo- 

tación de los bienes comunitarios por parte de los funcionarios españoles, re. 

colectores de impuestos que a la vez conerciaban con esos productos y que, no 
solo podían confiscar los ganados del pueblo para hacerse pago de los tributos 
o deudas de repartimiento, sino que además abusaban del ganado de los indios 
de mil maneras distintas. (Vid "La Organización Política"). Puede conjeturar- 
se que, además, la propiedad de los ganados se volvió problemática ante la 
fraguentación de los antiguos gobiernos ya que en teoría una estancia de co- 
munidad le pertenecía no solo a una cabecera sino al conjunto que ésta aglu- 

tinaba.
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El origen mismo de las cofradías permanece aíín en el misterio. Consta que 

varias de ellas, se fundaron desde fines del siglo XVI, significativanen- 

te al misro tiemo que desaparecieron los barrios y se estableció por otra 

parte el sistema de repartimiento.* 

Pero al parecer es en el siglo XVII, que proliferan de wa manera asonbro. 
sa estas instituciones. Para principios del siglo XVIIT había más de dos- 

cientas cofradías en la zona de estudio; algunos pueblos tenían más de wma 

docena de ellas, con organizaciones y economías discretas. Evidentenente, 

por entonces ninguna otra institución tenía wn peso económico comarable y 
resulta imerativo entender mejor coro funcionaban. 

Como muchas instituciones del mundo indígena colonial, la cofradía era 

un híbrido, un producto del sincretismo cultural. Fl concepto de una corpo. 

ración de personas agrupadas por intereses de necesidad conún y bajo la - 

protección de un santo patrono era de origen europeo. 

En la tradición europea este tipo de fundación tenía a venerable antigue 
dad; desde el siglo XIII habfamproliferado en Fsnaña las cofradías gremia 
les que funcionaban cono sociedades de ayuda mutua para defender los inte- 
reses de los agremiados frente a la sociedad externa. Para la concención - 

cristiana de la econonfa, fundaciones cono éstas y los hospitales, resulta 

ban expresiones naturales del princinio filosófico (la caridad) que debía 

regir todas las relaciones entre los creyentes. Si se pensaba en la socie- 

dad cono un cuero, resultaba lógico que los individuos se ubicaran en ella 
a través de corporaciones que en conjunto estructuraban el cuerno social. 

La utopía cristiana se anoyaba en principio en muchas instituciones de he- 
neficiencia y ayuda mutua. 
F Según ha demostrado el trabajo de Romero Frizzi. "El siglo de oro de ma a 

capital"...  
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La organización de cofradías gremiales se importó a la Nueva España desde 

muy temprano. Pero la cofradía de indios no era exactamente un gremio, y 

tenía una organización económica más compleja. La idea de la cofradía, de 
una agrupación de "hermanos” se combinaba muy bien por otro lado con la or 

ganización antigua de los indios campesinos en barrios de parentelas am - 

plias protegidas por wn dios ancestral, el del calpulli. Sin duda fueron -   
los dominicos quienes introdujeron la idea de cofradías en la sierra, pero 
es casi seguro también que las fundaciones tuvieron un éxito más allá de lo 
previsto por los misioneros si bien un éxito tardío. Y que eso se debió en 
lo fundamental a que el indio vió en    ovación cristiana una foma de - 

conservar o de suplantar un elemento i indible de su estructura econó-   
mica tradicional, particulamente después de que percibió las debilidades - 

Cen sujeto fiscal) de la corporación.     la república, para organi 

La fundación de las corporaciones religiosas estuvo estrechamente ligada a 

la comunidad república. Usualmente fueron las autoridades de república quie 
nes presentaron ante sus respectivos párrocos las peticiones para que se - 

constituyese una hermandad bajo la advocación de un santo favorito, infor - 

nándole de los bienes que tenían reunidos para ese fin, originados en prime 
ra instancia de sembradíos colectivos de maíz y frijol, en tierras de la - 

comunidad. El cura aceptaba los bienes "para el culto del santo"; hacía ele- 

gir en su presencia y entre los peticionarios a los oficiales de la nueva 

hermandad, cargos que desde luego se repartían usualmente entre los republi 

canos de mas confianza, y entregaba a estos "nayordomos" una llave de la ca 
ja y wa parte de los "haberes para que" los traigan a tratos lícitos para 
su aunento.* 

a Tiermanc Santa María Magdalena Yacucata"(Zahuat1án)! carta 
de constitución. Archivo Parroquial de Jaltepec
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En todos los casos de fundaciones conocidas los mayordomos dedicaron el ca- 
pital activo a la compra de ganados que en adelante se pastorearían en los 

montes del común. 

No se explíca en ningún caso a quien se compran los vientres del pie de 

cría del santo. Pero presumiblemente, si antes de la cofradía los principa- 

les dueños de ganado eran los gobiemos de los pueblos, la compra tenía que 

haber sido, en gran parte de los casos, a la república. Y dado el engranaje 

de los gobiernos comorativos civil y religioso, esa compra debe entenderse 

como ua transferencia. Aún si la transferencia es indirecta, la venta masi 

va y general de los ganados de comunidad a las cofradías constituye, en tan 

to tendencia, wa adaptación de las instituciones del indio. 

Al menos durante el siglo XVII, muchas hermandades se conformaban con seguir 
siendo eso, cofradías no oficiales. La oficialización era costosa en sí e 

implicaba gastos adicionales (por la visita pastoral); esos costos no conve- 
nían a los hermanos ni al cura rector que toleraba la informalidad del arre. 

glo quizás bajo el pretexto de que se trataba en principio de hermandades - 
pequeñas y relativamente pobres. Luego, muchas de las hermandades corres - 

pondían más que a un pueblo en su conjunto, a barrios o "parcialidades", a 

segmentos del pueblo, en los que predominaba una o un par de familias y su 

potencial de crecimiento estaba por ende limitado. En cambio la constitución 

de la cofradía no ofrecía mayores ventajas adicionales. 

En el siglo XVIII sin embargo, quizás por wa creciente presión de los obis. 
pos, la fomación de la hermandad era solamente un primer paso. Incrementa. 
do el capital de la corporación enbrionaria a través de la diligente activi 
dad de los mayordomos hasta un nivel aceptable, los hermanos solicitaban su 
constitucionalización como cofradía, solicitud que el cura remitía al Obis- 
po, certificando que los bienes eran suficientes para "la erección". La
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erección de la cofradía consistía en una consagración de los bienes del san- 

to, oficiada por el Obispo, que los sacramentaba, convirtiéndolos "para siem- 

pre de bienes profanos en espirituales... para el mayor culto y veneración 
del santo".* La sacramentalización de los bienes se certificaban entoncea con 

el otrogamiento de wa "constitución" que al mismo tiempo contiene lo que en 

la época se llamaban "las ordenanzas” con que debía regirse la corporación, - 
estipulando sus obligaciones al culto, su forma de organización y de gobier - 

no, etc. 

Cuando hablanos de la sacranentalización de los bienes, no se trata de un gi- 

  

del lenguaje litúrgico, cuando el Obispo espiritualiza los bienes del san- 
to los sustrae de hecho de la esfera de la jurisdicción laica, civil, amparán 

dolos implíci de cualquier posible decomiso por desfalco al que esta- 
ban eminentemente expuestos los bienes de los gobiemos. La espiritualización 

de los bienes commales está dada en el contexto de las quejas de los indios 

respecto de que los Alcaldes les quitan sus granjerías so pretexto de juris- 
dicción y del desarrollo del sistena de repartimiento. De manera que la - 

transferencia de bienes de la commidad a la cofradía debe visualizarse no 

sólo como wa parte del conflicto entre el estado y la iglesia, sino funda- 
:strategia campesina, que aprovecha esa disyuntiva y la 

  

autononía eclesiástica, para proteger con wa mamara "espiritual" sus formas 

  

tradicionales rgenizar la producción colectiva de un excedente económico      

  

Quizás la formulación más clara de esa situación la dan el Provincial donico 

Fray Antonio Ruíz, quien al visitar los conventos de la Provincia de San 

Hipólito en la Mixteca, en 1709, declara "por fundadas” las cofradías de 

sus parroquias pese a no haber encontrado constancia de muchas fundacio - 

F Carta de Constitución de la Cofradía del Santísimo Sacramento Jaltepec APJ.
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nes originales, basándose para ello en el hecho de que existía documentación 

de su existencia "desde tiempos muy antiguos” y en una Bula de Inocencio XI 
que mandaba guardar so graves penas, 

todas las excepciones antiguas (de las corporaciones religiosas), de no 
no ser visitadas ni molestadas por los Señores Ordinarios...que no po - 
drán reconocer sus bienes, ni perturbarlas en materia niguna, porque con 
viene no perder el uso de nuestros fueros y privilegios. 

  

El visitador privincial manda entonces a los frailes priores, vicarios y pá 
rrocos de los conventos locales "que no pemitan poner autos en los libros 

cofradías, ni manifiesten sus bienes judicialmente a ninguno de los señores 

ordinarios." Es decir, ordena que no se les pemita a los justicias del Rey 

(los alcaldes y tenientes) interferir en manera alguna en los bienes de la 
cofradía. La econonía y el réginen de cofradía eran pues "de excepción", cons 

titufan una corporación de antiguo régimen que escapaba a la jurisdicción del 
estado. 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA COFRADIA. 

El nexo entre cofradía y commidad se hace todavía más patente en el sistema 

de cargos administrativos. El sistena constituía wa cadena compleja de je - 

rarquías en la que se entrelazaban la organización civil (de república) y la 
de la corporación "religiosa" camesina. Los cofrades republicanos se alter- 

naban en cargos de regidores de república un año y "diputados'"de la cofradía 
al siguiente, pasando así por un aprendizaje escalonado de la adninistración 
corporativa que los preparaba para cargos de mayor responsabilidad, de gober- 
nador, alcalde y mayordoro, 

* Libro de la Cofradía de Las miras, Coi Esta 
cofradía en efecto funcionaba por lo menos deso 1557 que es cuando em- 
pieza su libro de cuen:
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Algunas diferencias entre las dos órdenes de gobiemo parecen pertinentes - 

para la historia de arbas corporaciones. A diferencia de la república, la 

cofradía no estaba obligada a gobernarse con nobles (principales y caciques). 

Esto la hacía en teoría, más denocrática. Sabemos que muchos nobles fueron 

mayordomos , pero, en tanto que la cofradía refleja otro nivel de organización 

(por barrio en vez de pueblo), su régimen más democrático tiene además una - 

lógica congruente. 

A su vez la denocracia de la cofradía pudo ser uno de los elementos que con- 
tribuyó a la macehualización de las repúblicas que sobreviene en el siglo 

XVIII. En todo caso la transferencia de los bienes de los gobiemos a las co 

fradías refuerza, el régimen político en religioso, más igualitario. En la 

práctica se elegía mayordomos a personas de medios que pudieran responder por 

los bienes del santo. Los principales eran consecuentemente los candidatos - 

más idóneos; ellos parecen en efecto los más beneficiados y el régimen de co. 
fradías, favorece o mantiene la jerarquización en el nivel del grupo social 

mánino. 

Elegidos "en cabildo", los mayordomos adninistraban los bienes productivos y 

servicios dé 165 cofenióes. Hacha ser tebricmente seilectes para un segun- 

do plazo de servicios por un voto de confianza de los cofrades y su rector, 

los mayordomos debían elegirse anualnente. Ni mayordomos ni diputados reci - 

bían salarios, ni honorarios formales; se esperaba de ellos n servicio re - 
compensado por el prestigio, por la confianza simbolizada en el cargo y por 

el beneficio que pudiera resultarles circunstancialmente de su posición. El 

gobierno de la corporación era substancialnente ma labor de redistribución 

de los excedentes acumulados por la cornoración canmesina y "quien parte y 

reparte" dice el dicho, "se lleva la mejor parte". 

En consecuencia, en tiempos de bonanza la rotación amual de los cargos era
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wa rotación de ese beneficio, pero cuando las epidemias arrazaban con las po 
blaciones la lógica de ese funcionamiento se invertía. Fntonces el cargo se 

volvía carga, reafirmándose de todas formas el control de quienes pudieran so- 

brellevarla. Algunos mayordomos fueron reelegidos hasta por diez años consecu 

tivos después de la epidemia de 1737, "por no haber gente”, como asientan las 

actas.* El carácter de parentela real que tenía la cofradía de indios refuerza 

esta tendencia. 

En un caso extreno del fenóneno, Gregorio de Castro y su hijo del mismo nombre, 
naturales de Santa María Nativitas, fueron mayordomos de la cofradía de La So- 

ledad desde 1756 hasta 1811, cuando los sustituyó el nieto del primero, quien 

fungió hasta 1843, cuando dejaron de registrarse las elecciones. El cura del 
lugar especifica que hace la elección los principales de la corporación. 

Pocas veces solicitaban ellos mismos su reelección. Llevados con toda legali- 

dad, los cargos debían resultar onerosos en tiempos malos y su rotación se - 
volvía wa forma de repartir el costo administrativo de la corporación de la 

mejor manera entre la élite de los cofrades. Las cofradías tuvieron coro mayor 

domos a representantes de casi todas las familias dieznatarias de sus comuni- 

dades, a pesar de las reelecciones mencionadas, pero hay que recordar que los 
dieznatarios eran en efecto la élite local. 

Por otro lado, aunque no fueron mal vistos por los cofrades, los beneficios 

que los mayordomos derivaban de sus cargos durante los buenos años indigna- 

ban a veces a los "rectores" eclesiásticos. Los mayordomos compraban ganado 
de las cofradías a bajo precio y tomaban dinero de la cofradía prestado. Al 
menos dos murieron debiendo sunas considerables a sus cofradías, encargándose 
sus viudas de las "ditas". Los abusos se volvían nás evidentes precisamente 

en los años malos. 
Actas de elección de los libros de la cofradía del Rosario y del Santísino 
Sacramento de Jaltepec 1738-1750 A.P.J. 
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En la visita del nuevo Obispo de Oaxaca, Fray Francisco Santiago y Calderón, 

se quejó en 1730 de que se vendiesen los ganados de las cofradías a los mis- 

mos cofrades "a precios ínfimos" y ordenó que en adelante "se vendan al mayor 
precio y a la persona que más diere por ellos".* Lo que el Obispo pedía era 

wn contrasentido para los cofrades que habían fundado las cofradías precisa- 

mente para comprar a precios "justos", lo que no podían crear. Después de to 

do a los cofrades no les interesaba el lucro de la caja de doble llave, de - 
la que obscuramente desaparecían los fondos. Los campesinos mienbros no sólo 

compraban ganados (principalmente yuntas de bueyes) a sus cofradías a precios 

"ínfinos" y a veces a crédito; también alquilaban o tomaban prestado, sin pa- 

go, los bueyes de la corporación. En 1740 el nuevo obispo, el Dr. Tomás Mon- 

saño, ordenó en su visita al párroco de Tlaxiaco que en adelante: 

1)"revisara las cuentas presentadas por los mayordomos porque se ha reco- 
nocado yerro en muchas de ellas". 

2) impidiera la reelección de mayordomos "si no es con manifiesto aumento 
de dichas cofradías". 

hagan los inventarios tomando en cuenta "con individualidad y distin- 
ción las cabezas de ganado" 

4) prohibiera a los mayordonos "comprar ni vender cosa alguna sin expre- 
sa licencia. ..so pena que no se les admite en cuenta     

5)vigilará que el principal prestado a rédito fuese "dando el beneficia- 
do" fiadores, legos, llanos, abonados y de fácil reconvención", y con 
escritura fomal. 

  

6) prohibiera que se sacara el ganado de la cofradía para su propia li- 
sna "ni que lo den ni regalen de ninguna manera porque no se les ha 

de pasar cuenta" 

7) prohibiera los "gastos superfluos" ni en cosas que no pertenezcan a 
la cofradía 

8) hagan las cuentas asentando las partidas en letra y no sólo en núnero 

9) viera que el mayordomo electo sea siempre persona honesta y que "ten- 
ga bienes para seguro 

* Libro de la Cofradía de N. Señora del Rosario; A.P. Jaltepec, 1730. 

*kLibro de la Cofradía de Nuestra Sra. del Rosario A.P. Tlaxiaco, 1740.
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Ese mismo año el párroco de Jaltepec, Don Manuel Fernández del Rincón, de- 

cidió administrar directamente las ventas de los ganados de las cofradías 

locales para evitar fraudes por parte de los mayordomos. Pero en 1753 se se 

guía quejando de que los mayordomos vendían "sin mi permiso" y todavía en 

1780, un párroco nuevo acusaba a los mayordomos de Jaltepec de hacer "tram- 

pa' con los ganados, sin especificar exactamente cual. Muchas "trampas a 

los ojos de los padres no era necesariamente iniciativa del mayordomo, no = 

para su beneficio personal exclusivo. Sistemáticamente, por ejemplo, se des. 

cuentan en el "descargo" de las cuentas, el dinero utilizado para compra de 

la semilla que requerían las siembras de las corporaciones, sin que aparezca 

en el "cargo" subsiguiente ningún ingreso por la cosecha de las mismas. Es 

dudoso, sin embargo, que el mayordomo se quedara con todo el producto. Mucho 

de ello se gastaba simplemente en la fiesta cuando también se mataba ganado 

del santo y ese gasto podía parecer superfluo a ojos del cura, pero era una 

función de la institución, 

De hecho las prohibiciones del obispo de 1740, enumeradas arriba, son casi - 

  

wna lista de lo que la cofradía debía hacer y ser a ojos de sus miembros: 

ina 1óx íntimamente, autogobernada, para la producción y 

edente colectivo, de la que en un momento de necesi 

  

dad cualquier miembro pudiera sacar un préstamo blando y con la cual se fi- 

nanciaban las fiestas y la vida ceremonial del grupo. 

También el prior de Coixtlahuaca se queja, por supuesto sin efecto, de "los 

graves inconvenientes" que se siguen de que las limosnas de las cofradías se 

gasten en comidas de que resultan gastos exhorbitantes y manda que no se ha- 

ga comida para las fiestas "y que los pesos que se gastaban se usen para pa- 

gar misas mensuales por los cofrades vivos y difuntos.* 
  

* Libro de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario, A.P. Coixtlahuaca 1793,
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Pero en las fiestas comían todos y de la limosna sólo el cura. 

Ciertamente, para los cofrades vender o prestar ganados o dinero en la - 

corporación no era wa trampa de los mayordomos. A sus ojos la institu - 

ción existía para eso. Tampoco era tramposo a sus ojos hacer caso omiso 

de los insumos producidos y consumidos por la corporación. Es claro que 

no sólo el mayordomo se beneficiaba de la economía corporada. Según el - 
párroco de Jaltepec, en 1780 las cofradías de la cabecera tenían 52 bue- 

yes prestados a diferentes "hijos del pueblo..." 

“Por los que responde la república, el caporal y los mayordomos siempre - 
que se les pide...'"* Los animales servían sobre todo para prestarlos, ya 

que difícilmente se requerían 52 bueyes para las siembras de la cofradía, 

pero además prestándolos, la cofradía no tenía que molestarse en cuidar y 

alimentar a los animales que le servían para sus siembras y constituían - 

una riqueza liquidable. 

El préstamo a intereses contravenía las constituciones en las que se pro- 

hibía por "inconveniente". No obstante, vimos ya como las cofradías pres- 

taban dinero a los mayordomos; muchos otros cofrades aparecen ocasionalmen. 

te pagando "ditas" en las cuentas anuales. Algunas veces los mismos curas 

tomaban préstamos de la Caja, aunque no pagaban réditos, suponemos que por 

no avalar la ilegalidad del asunto.** La práctica del préstamo estaba de 

hecho tan generalizada que, cuando el Obispo visitó los libros, hizo parti 

cular hincapié en la necesidad de administrar mejor los capitales, impidien 

do "gastos superfluos" y cobrando "puntualmente lo que se estuviere debien 

FA, 1780. 
** Ibid, 1730. 1722, 1724, 1740, 1743, véase también el libro de la Herman- 

le Santa Maria Magdalena Yucucata 1735, y del Santísimo Sacramen 
to Jaltepec 1740, ambos en A.P.J. a
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do", y facult6 al párroco para "apremiar' a los deudores de la forma que 

fuere necesaria.* Pero la cofradía no podía ser my exigente en el cobro, 

porque sus préstamos no se hacían con criterios bancarios y los deudores 

eran después de todo, los mismos dueños corporados del capital prestado .- 

De hecho la corporación estaba funcionando como una cooperativa de ahorro 

y crédito. 

Por otra parte, si observamos las curvas de frecuencias absolutas de los - 

ganados de las cofradías inventariados anualmente, la característica -que - 

más resalta es un notable menoscabo de los hatos cada vez que hay una crí- 

sis agrícola. Los vacunos inventariados de la cofradía del Rosario, en Jal 

tepec por ejemplo, bajan de 136 en 1737 a sólo 62 en 1741; de 160 en 1759, 

a 52 en 1763 y de casi 200 en 1783, a menos de 90 en 1787; después de recu 

perarse a 150 en 1803 caen nuevamente a 40 en 1811.%* Esto resulta curioso 

por dos razones: 1) que los años de descenso marcado no coinciden con los 

años epizóotia reportados usualmente en los libros como "de mucha mortan- 

dad'; 2) que los diezmos del ganado español del centro de Oaxaca sugieren 

que la ganadería era la que menos sufría durante los malos años, lo que se 

explica, dado que los animales son más resistentes a la sequía o la helada 

que los cultivos, quedándoles siempre la posibilidad de trashumancia. *** 

Las bajas del inventario son menores en los años en que se reporta mortan 

dad de ganado pero no hay crísis agrícola, que en los años en que hay crí- 

sis grave pero no hay epizootia. La única conclusión posible es que en los 

años flacos en los que el hambre amenazaba a la población campesina, los 

* Libro de la Cofradía del Rosario Jaltepec, 1730, APS 
8R Ibid, Véase los años citados. 
ARA Pastor et. al, Fluctuaciones Económicas de ...cit    
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cofrades se comían sus ganados o los vendían para intercambiar por alinen 
tos. De esta manera la producción pecuaria de las cofradías sustituía la 

reserva agrícola tradicional amortiguando los golpes esperados del ciclo 

de escasez. "Ayudar en tiempos de necesidad" era en efecto uno de los pro- 
pósitos explícitos de los fundadores de cofradías. 

Dado el desarrollo de la producción de algunas de estas corporaciones (la 

de Santa Inés tenía más de 500 vacas de vientre en 1772 y una de Tamazola 

tenía una "hacienda" de ganado en 1793), los campesinos no podían nomal - 

mente absorber su producción. Aunque en los libros examinados los cofrades 

aparecen como los principales compradores, en casi todos ellos hay noticia 

de ventas a curas, alcaldes - caciques y rancheros. A fines del siglo, los 

gobernadores y mayordomos que venden ganados de las cofradías en los tian- 

guis pagan alcabalas. También las repúblicas compraban a menudo reses de 
destazo a las cofradías, síntoma de la decadencia relativa de las ganade - 

rías de comunidad propiamente hablando. 

Además de reserva pues, la cofradía producía un excedente comercial, que - 
explica la dinánica de su crecimiento. La Iglesia fué siempre sin duda una 

principal beneficiaria del excedente de las cofradías. La Mitra recibía - 

el diezmo (que, ya dijimos, constituía entre 1/4 y 1/3 del total) y los - 

obispos o sus visitadores comisionados cobraban intermitentemente seis pe- 

sos por la "visita" de cada libro, que hacen el total aproximado nada des 
preciable de $ 1500 por visita. 

Las cofradías se encargaban también del mantenimiénto y del omato de los 
templos y casas curatales, acumulando a veces tesoros fabulosos en joyas y 
vestimentas finas para las imágenes y los sacerdotes, etc. En "las cuentas", 
los párrocos perciben siempre una proporción importante del descargo conta- 

ble por concepto de pago de misas y otras celebraciones, y por tomarles las 

cuentas anuales a los mayordomos.
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En 1729, el comportamiento de los curas oaxaqueños parecía tan poco adecua 

do a su condición que el mismo Rey se quejó en una carta al Obispo:... de 

los agravios y vejaciones que resultan de las cofradías que la codicia de 

los curas, abusando de la rudeza de los indios, ha introducido.* Pero el - 

interés de la inglesia en el beneficio que podía obtener de las cofradías 

no era la principal razón de ser de la corporación, según pretenden el Rey 

y algunos historiadores actuales. Esa interpretación peca de simplista, su 

perficial y condescendiente con el cofrade campesino, al que se ve como - 

wna víctima ignorante de la codicia eclesiástica". La suma de los benefi - 

cios que la Iglesia oficial recibía de las cofradías no era más que una - 

que ua parte pequeña de la producción corporativa. El descargo contable - 

no tenía nada que ver con los beneficios reales que reportaba la economía 

de la corporación. Fl remanente de la renta que constituyó, en la mayoría 

de los casos la inmensa parte dei beneficio, era -cono vimos- aprovechado 

por los campesinos de múltiples maneras infomales. 

Profundicemos un poco. Aparentemente la operación económica de la cofradía 

es muchas veces deficitaria. En términos contables se gasta más de lo que 

ingresa por ventas de esquilmos u otros bienes producidos. El monto de la 

diferencia negativa varía mucho de una cofradía a otra y de un año a otro 

como para poder percibir un patrón general. En teoría el déficit corriente 

no arruina la economía de la corporación porque se supone que los mayordo- 

mos y diputados suplen, de sus caudales personales, la cantidad faltante - 

para un balance. A cambio de ese cumlimiento, tanto la corporación como - 

el cura rector les dan ceremoniosamente las gracias al momento de la nueva 

Libro en que se asientan los casamientos y bautizos de la gente de ra- 
zón y las cordilleras...Archivo Parroquial de Tenoscolula. Se trata qui- 
zás de la primera manifestación de la actitud abiertamente antagónica a 
las corporaciones por parte del estado ilustrado.
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elección de oficiales, tal y como se asienta en el acta correspondiente. - 

De esto se ha deducido que los ricos mayordomos estaban subsidiando a la 

corporación y que, por tanto, ésta funcionaba-en teoría al igual que la co. 

mumidad- no sólo como redistribuidora del excedente complementario, sino 

además como niveladora de las diferencias socioeconómicas entre cofrades. 

Desde wn punto de vista puramente lógico esa hipótesis debería ser sospe - 

chosa. Si la cofradía nivela a los mayordomos con los cofrades pobres, - 

¿por qué se reelije a los mismos personajes o a personas de una misma fami 

lía, año tras año a lo largo de setenta años? ¿cóno explicar, además el - 

crecimiento de las cofradías durante períodos prolongados?. 

Veamos la información empírica. Por principio no siempre hay necesariamen- 

te un déficit. Muchos de los balances contables son intermitentenente posi, 
tivos; cada tantos años (dependi 

  

do de la época, de cómo van "los tiempos") 

la cofradía gana dinero. Y en tal caso, deducido el gasto del ingreso, el 

sobrante se acumula en la caja del capital "principal".* 

Así se explica que las cajas de cofradías como las de commidad acumulen a 

lo largo de los años cantidades substanciales. Las contabilidades con balan 

ces positivos además parecen encubrir un sobrante mayor del declarado, su- 

giriendo que algo semejante puede suceder con los balances deficitarios. 

En otras ocasiones en que la cofradía no gana nada, es decir en que hay - 

wn balance de la operación contable, hay en cambio un incremento sustancial 
del inventario, es decir hay una ganancia en pasivos. Y, finalmente en al- 
gunos de los años deficitarios, el incremento del valor inventariado compen 

* Este es el fondo del que no se debería, pero del cual consistentemente se 
prestaba dinero a los cofrades y del que los mayordomos se prestaban dine 
To a sí mis
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sa el déficit de ingresos líquidos. En realidad si bien no es raro, el dé- 

ficit real es menos común de lo que parece y está siempre relacionado con 

años o tiempos malos luego en los casos en que el déficit es continuo, pa- 

rece haber otra "trampa" 
Si se observa con atención los inventarios y las cuentas presentadas por 

los oficiales, se perciben varias anomalías conexas. 
1) lo que se declara por esquilmo del hato inventariado es muy poco en 

relación a lo que podría estar produciendo, * 

2) en cambio se declara merto, en forma accidental, por sequía o por 
medad un número extraord1narianente elevado de cabezas en pro- 
on al hato. 

3) de todas formas el hato no crece a la tasa que debería considerando 
la explotación (ventas) y la mortandad declar: 

La conclusión necesaria es que se está subregistrando en forma sistemática 

la explotación del hato y que las declaraciones de mortandad elevadas (vero 

símiles por supuesto en las condiciones de la época) se utilizaban probable 

mente para encubrir ese hecho, además de que por supuesto los animales muer. 

tos por sequía o accidente no se desperdician nunca, 

Lo importante es que la diferencia entre la explotación declarada y la pro 

bable es bastante para compensar el supuesto déficit de la operación y has- 

ta un poco más, como para cambiar el balance anual en un sentido positivo, 

Y esto significaría que, lejos de estar perdiendo dinero, los oficiales de 

las cofradías ganan además de prestigio como benefactores del santo, un be 

neficio marginal adicional. 

7% Deberia venderse aproximadamente un 203 de la cifra  Perrespondiente a 
los vientres y se declara en cambio una venta del 

** La mortalidad normal adulta podría haber sido del on del 10% pero a 
menudo se declara wna mortalidad superior; los inventarios no toman en 
cuenta ni nosotros tampoco, la mortalidad de las crías chicas que deb1ó 
ser elevadísima.
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Ciertamente no hay ningún indicio de un empobrecimiento de los mayordomos 

cuyas curvas decimales individuales prosperan al tiempo que administran - 

los bienes del santo. Dado que los mayordomos no cobran salario, sería in- 

comprensible que por ejemplo, los Castro (de la Cofradía de la Soledad en 

Nativitas) pudieran cubrir casi año con año el déficit enorme de la cofra- 

día de la Virgen (entre $ 21 y $ 53 anuales que equivalían a la mitad del 

descargo o sea el gasto) a lo largo de setenta años sin deterioro sensible 

de su economía familiar; y si ese deterioro hubiese efectivanente ocurrido 

no se entiende porque se les seguía eligiendo mayordomos. 

También hay anomalías en la declaración de egresos de la corporación; se 

registran realmente solo los gastos aprobados oficialmente: diezmo, insu- 

mos básicos de la producción corporativa (sal, pagos de obvenciones y tri 

butos del pastor, etc.) y los ¿astos de culto (misas, cera, cebo e incien- 

50) pero nunca se asienta una partida correspondiente al gasto de la fies- 

ta: al "banquete y borrachera" anual, ni por supuesto las correspondientes 

a los préstamos ilegales. 
las cifras más seguras de los libros de cofradía son los inventa 

rios, en los que tenían un interés vital tanto los administradores de los 

ganados y los cofrades como el cura. Estos nos proveen wa infomación di- 
recta sobre los vaivenes de la economía corporativa y la compaginación del 

inventario, y el balance contable permite abordar en el problema del funcio 
namiento interno. 
En 1730, los oficiales de la Cofradía de la Soledad*, de San Martín Huamelul 
pam (cuya ecaomía de Caja de Commidad estudiamos arriba ) declaran en resu 
men: 
  
a Libro: 6 la Cofradía de la Soledad de San Martín Haanelulpam." Archivo Pa- 

1 de Tlax:
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Ingresos 
por concepto de ventas de producción agrícola 7p 2 rr. 
por concepto de ventas de chivo: 163 p 
por concepto de limosnas 6p 3 rr. 

total 176p 5 rr. 

Egresos 
por insumos de 1a producción 19p 6 rr. 

Jr pago de diezmos 2p 2 rr. 
por gastos del culto (misas, flores, etc.) 41p 3 rro 
por visita del libro (al episcopado) 6p 3 rr 

Total 89 p 3 rr. 

Como la mayoría de las cofradías “ixtecas, la de la Sociedad de Huamelul- 

pam era sobre todo ganadera; a pesar de lo cual su cosecha de maíz por es. 

tos años era igual que la de la commidad. El maíz consunido directamente 

no se registra por supuesto en ninguno de los dos casos pero es muy dudo- 

so que la comunidad o la cofradía compraran maíz para los tamales y torti 

llas de su fiesta cuando lo producían directamente. 

Sin contar el trabajo (de tequio) de los cofrades, que en términos conta - 

bles no costaba nada, los insumos de la producción no representaban más - 

que un 11% de ingreso declarado. Pero si contabilizamos el trabajo de un - 

pastor y dos ayudantes por cuidar el rebaño, (un pastor gana entre $ 12 men 

suales y el ayudante la mitad de eso cuando trabaja para un ganadero parti 

cular) el gasto para producir sería superior al valor del producto declara 

do. Hasta ese punto el trabajo no remunerado del indio es la verdadera base 

de la producción corporativa..Parecería excesiva por otro lado la explota- 

ción eclesiástica, de cuyas exacciones montaban 36% del ingreso declarado. 

De todas formas en este balance, atípicanente positivo, se declara una ga- 

nancia ($ 176- $ 89) que se suma al capital "principal los $302 en la Caja, 

que los oficiales habían recibido de sus antecesores, sumando un total de - 

$ 389 y 3 rr. Fsa suma se entrega a los nuevos oficiales electos (que in -
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cluyen dos de los anteriores) junto con los ganados de la Santa Virgen inven 

tariados de la manera siguiente: 

200 cabrones 

400 cabras de vientre 

20 chivillas de más de un año 

90 chivatos de más de un año 

96 chivos sueltos 

190 chivos de estaca (listos para la venta) 

874 cabezas de ganado menor, que al precio de avalúo del padrón de 1712 

valían alrededor de $ 460. Además por supuesto está la crianza de bueyes; 

20 vacas con 3 padrones; 7 vaquillas y cuatro toretes. 

Esa ganadería tiene sus anonalías: no hay la simetría esnerada de crías hem 
bras y machos; los padrones son muchos para ol núnero de vientres y hay wa 
fertilidad baja (alrededor del 70%) 

Pero sobre todo hay que notar que se había acumulado casi 300 chivos grandes 
que debían venderse en el curso del año siguiente. Y aún considerando una 

elevada mortalidad (50% en el ganado menor y 20% en el ganado mayor) los - 

vientres inventariados debían producirse no menos de 300 chivos anuales y 

unas 15 reses, de los cuales la mitad serían machos para la venta. 

Sin embargo, la contabilidad de 1731 asienta que se vendieron 49 chivos y 

6 toros; la de 1732 que se vendieron 97 chivos y 6 toros; la de 1733 que 

se vendieron 35 chivos. Difícilmente los cofrades se comieron los chivos 

restantes, pero es obvio que le estaban haciendo de chivo los tamales al 

cura. No estaban declarando ni siquiera la mitad del beneficio mínimo 

que les producía la operación ganadera.
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Si hipotetizamos que la renta real de la cofradía era exactamente el doble 

de la declarada en el balance entonces la operación no era deficitaria del 

todo y después de cubierto el costo real de la producción obtenía ganancias 

cercanas al 40%, más-por razones evidentes ya que no tiene que pagar arren 

damientos de pastos-ni trabajo que lo que obtenían los rancheros españoles. 

Las cofradías ser pues jones rentables admini in 

beneficio corporativo. Así también     sacrificio por los principales para 

la exacción de la Iglesia adquiere una mejor perspectiva. En total, la izle 

sia saca wn quince por ciento del beneficio calculado de la corporación a 

cambio de supervisarla y protegerla institucionalmente contra las exaccio- 

nes de las justicias del Rey, que por lo denás no tenían tasa y eran arbi- 

trarias e imprevisibles. 

Gibson insinuaba que la cofradía de indios había surgido "probablenente pa 

ra sustituir a la commidad en algunas funciones" que ésta no podía cumplir 

satisfactoriamente. En efecto, más que "na tardía respuesta religiosa" 

la corporación del santo aparece coro la foma en que el indio reorganiza su 

producción colectiva de apoyo a través de una institución de ayuda mutua am 

parada por la iglesia. 

La cofradía viene a ser pues el elemento que sustituye la economía del co- 

nún, antiguamente organizada por los gobiernos de pueblo. Provee el comple- 

mento que equilibra el posible déficit productivo de la producción familiar 

en un mal año y resdistribuye sistenáticamente una parte de ese complemento 

entre sus propios miembros, aunque no en wa fora igualitaria. Las transfe 

rencias de tierras commitarias a las cofradías (a través de sesiones in- 

formales --los pastos-- y de ventas y testamentos de comuneros en el caso - 

de parcelas agrícolas) así como el inusitado crecimiento de su producción,
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al tienpo que declina la economía de la comunidad propiamente hablando, - 

apoyan la idea de que las corporaciones religiosas eran sustitutos funciona 

les en una nueva estructura. 

EL ESTADO Y LAS ODRPORACIONES DE LOS INDIOS. 

A medida que avanza el siglo XVIII, las actitudes y la política tanto de - 
la iglesia como del estado hacia las corporaciones cambian drásticamente. 
Las cartas del rey y las instrucciones de los obispos citadas atrás son - 

las prineras manifestaciones de ese canbio, que en parte se da como reacción 
al misno crecimiento de las cofradías y en parte a raíz de un cambio ideoló- 
gico adverso a las corporaciones en general. En Europa desde mediado el - 

siglo, los fisiócratas afocan las fundaciones y corporaciones de esta clase 

como wo de los principales males estructurales de la econonía de antiguo - 
régimen. 

De la misma foma en que las corporaciones políticas (cabildos etc.) estor- 

baban al poder central, los nuevos economistas arguyen que las corporacio- 

nes económicas eran lastres de una economía natural (en que el agente era - 
el individuo), porque acumulaban fondos y bienes que dejaban de circular y 

porque al proteger a los individuos necesitados anulaban el estímulo que - 

su necesidad les hubiera naturalmente dado para producir más. Después de - 
enumerar mil males que supuestamente causaban a la economía todo tipo de - 
fundaciones caritativas, Turgot, propone en La Enciclopedia* la abolición 

  

de las antiguas y una restricción severa de las nuevas fundaciones. No de 

bería haber ninguna duda añade Turgot, acerca del derecho del gobierno en 

el orden civil y del de la Iglesia en el orden religioso para abolirlas y 

dedicar sus fodos a propósitos útiles, ya que la utilidad pública es el - 

bien suprero. Para Colbert, las corporaciones y fundaciones eran "los prin 
* Véase el artículo sobre "fundacion
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cipales enemigos del progreso social”. El pensamiento de los fisiécratas 
eran el sustento ideológico del gobierno borbónico. Y se tradujo ránida - 

mente en actitudes estatales francamente hostiles a la corporación del in 
dio. 

Para la época de las reformas borbónicas el estado afoca la corporación in 

dígena como blanco. El asunto se comlica entonces porque además, hay seña 
les claras de que el crecimiento económico de la segunda mitad del siglo - 

está provocando a nivel de toda la economía (novohispana) y española; en 

la minería, el comercio y los fondos fiscales) wa crísis monetaria, una 

falta de circulante que se traduce en crédito escaso y que va a manifestar. 

se en el surgimiento de las nuevas instituciones de crédito. Pero ¿con qué 

formar los bancos?. 

Las cartas y las cofradías tenían la desgracia de ser por entonces ricas 
en fondos acunuiados a lo largo de muchos años. Fondos que por ley expresa 

(por wma ley absoleta que pretendía todavía proteger a las corporaciones) 
estaba prohibido prestar de manera que encajaban perfectamente dentro de 

la definición de los istas progresistas y además eran iabl 

sin peligro político. 

AL menos eso se pensaba. Se creía que la circulación de esos fondos inyec- 

taría una nueva corriente de dinero (sangre fresca) al sistema económico y 

era difícil ver como los indios se podían oponer.* Fn breve el gobierno, 

respecto de las corporaciones civiles deteminó administrar en foma direc 
ta los fondos comes de los pueblos y estableció wma nueva contaduría pa- 
ra ese rano. En foma solapada expropió los dineros de las cajas. Luego se 
suprimieron los propios y arbitrios(de las commidades)que no debieron sub-= 

* Discutimos ya lo que sucedió respecto de los bienes de las cajas (vid su 
pra "Las Commidades y la Organización Política").
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sistir de acuerdo a la "Real Ordenanza"; se determinó controlar directa- 
mente "los que debieron permitirse en foma interina"*; y remitir el cau 

dal de propios sobrante a la Tesorería Real donde había de permanecer y - 
desde donde, en teoría, "se podría socorrer a los necesitados" cuando fue. 

se necesario. Se suprimen todos "los arbitrios que gozaren los pueblos sin 

facultad expresa de Su Majestad" (?); aquellos para los que se hubiera cun 

plido el témino de la concesión (probablenente en referencia a las "obras" 

de las iglesias); y aquellos otros para cuya concesión no subsistiere la - 

causa que expresamente había originado tal concesión. “tucho de esto es pa- 

labrería legal sin relación directa con la situación. En realidad, se esta 

ba suprimiendo globalmente una foma de organización económica colectiva.** 

Por entonces mantenían cierto vigor aún las cofradías, que eran con mucho 

la parte más rica de la economía corporativa. Nunca se efectuó, si es que 
alguna vez se pretendió, wa expropiación directa de las cofradías por par 

te del gobiemo civil. Recordemos que aún los enciclopedistas respetaban la 

jurisdicción que mantenía la iglesia sobre las corporaciones religiosas. Pe 
ro es claro que hacia fines del siglo la Iglesia se ha debilitado mucho res 

pecto de lo que era todavía a principios del siglo XVIII y por otro lado, - 

que los jerarcas mismos de la institución tienen wa actitud cambiante fren 
te a las corporaciones de los santos. El caso más extraordinario fué sin - 

duda el del ilustrado obispo de Yucatán que decidió, desde 1780 rematar en 
Ta legislación era más bien vaga respecto de cuales arbitrios debían sub 
sistir interinamente. 

a Poco después el estado institucionalizó el empréstito como foma de va- 
ciar los fondos de las cajas supuestamente enconendadas a 1a Tesorería. 
En 1784 se enviaron a España un total de $ 27,625 provenientes de las - 
cajas de comunidad oaxaqueñas con el supuesto ¿Propósito de "colocar sus 
capitales a réditos" en el recién creado Banco de San Carlos. Las 
sas continuarían enviándose, pero no existe ningún indicio de que las 
commidades janás recibieran interés alguno sobre esos fondos o de que 
pudieran disponer en nineún momento del capital de la renta. Cabe recor- 
dar que esos dineros eran wa de las principales reservas de los indíge- 
pas para años de cosechas desastrosas , cono la del año siguiente 1785, 

Vid Lanas, op. cit en "La Organización Política".
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pública almoneda los bienes y propiedades de las cofradías mayas para for- 

mar fondos cuyas rentas administraría directamente la Mitra. El obispo Te 

mató efectivamente muchas de las estancias y los ganados de los indios, - 

comprándolas varios vecinos españoles de la jurisdicción a quienes luego - 

se les prestó. dinero a réditos y sin hipoteca. De manera que pocos años - 

después se habían perdido las propiedades y los dineros, quedándose los san 

tos y los indios sin rentas.* A pesar de lo que Turgot dice al respecto 

uo puede fácilmente dudar al menos de la autoridad moral que podía tener - 

el obispo para vender los bienes de los cofrades.** 

En el caso oaxaqueño los obispos fueron más conservadores; con toda seguri- 

dad el sistena de la cofradía estaba más extendido en Oaxaca donde efectiva 

mente le producían rentas jugosas a la Mitra. Para 1803, sin embargo el - 

obispo Bergosa se vió obligado a autorizar wn empréstito al Rey con los fon 

dos de las cofradías de su jurisdicción, que por supuesto janás volvieron a 
ver ni sus capitales ni un centavo de renta, La econonía corporativa sufría 
así un golpe demoledor. Cuando sobrevino la crísis de subsistencia de fines 

de esa década las cofradías tuvieron que echar mano de los ganados porque - 

no tenían ya otra cosa y no se recuperarían del todo, hasta dos décadas - 

después. Las contribuciones decinales de las cofradías manifiestan por su- 

puesto en wa forma dramática su decadencia (vid supra "La Fstructura Social" 

Quizás ni el estado ni la iglesia estaban por entonces plenamente conscien- 

tes de que con las corporaciones habían destruído el equilibrio que éstas - 

provefan para la economía campesina. Fsto no los excusa porque no habían - 

buscado entender, o entendían a su conveniencia, 

Pa mas, cofradías de, Jos mayas en Yucatán", Historia Mexicana $ 118. 
ubre-Diciembre de 19830. PA 

«n Dada la tradicional protección que la iglesia brindaba a esos fondos, 105 
indios sólo podían percibir estas medidas como una traición de part 
la iglesia.
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LA CIRCULACIÓN 

Repetidamente en la discusión de la producción aludimos a la influencia - 

del comercio. Desde el establecimiento de la colonia, el comercio con el 

indio tiene un evidente interés para el español, particulamente en zonas 

remotas de densa población aborigen, donde por lo pronto habían pocas posi. 

bilidades de montar una operación productiva propia. Los indios se intere- 

san pronto en ese comercio. Desde mediado el siglo XVI, partidas de indios 

cargadores, recorr m las rutas que iban de las costas y desde el valle de 

Antequera hacia el altiplano, cruzando por las Mixtecas Alta y Baja.* El 

crecimiento de la producción regional estimul a su vez un aumento en el - 

volúnen y un cambio en el comercio de la segunda mitad del siglo. 

Varios indios comerciantes locales (dos de Yanhuitlan) prosperan en la se- 

gunda mitad del siglo cargando los productos de su cacique y commidades 

hasta la ciudad de México en pequeñas recuas de mulas.** Y para fines del 

siglo varios comerciantes españoles se han establecido, al menos temporal- 

mente, en la Mixteca y tienen operaciones bien fincadas, con relaciones de 

intercambio y financiamiento estables. Su presencia parece ineludiblemente 

ligada a la creciente monetarización de la economía Mixteca que registramos 

por entonces. 

Palem recordaba que los grandes descubrimientos habían sido fruto - 

de la búsqueda desesperada de metales preciosos por parte de los europeos 

que los precisaban para su comercio con Oriente, "tumba" del oro europeo - 

desde tiempos romanos. Señalaba que los orientales no deseaban comprar pro 

ductos europeos y en cambio, producían artículos muy codiciados (seda, lino 

% A. Romero Frizzi "El siglo de oro de una capital de Provincia" tésis doc 
toral cit Capítulo 

%x AJT Serie Oaxaca, BMNAH r. 1
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y especies) en Europa, por los que, en consecuencia exigían pago en metáli- 

Co... A raíz de la colonización de América se dió además, un crecimiento -   
inusitado de la población y de la economía europea que aumentó la demanda 

global del continente. 
Fl comercio de los esnañoles con los mixtecos fue en todo caso una de las = 

nenos previsibles de esos movi ¡cos pero no 
estaba desvinculado de ellos. También aquí los españoles buscaban productos 

preciosos; la seda era un elemento común del comercio con oriente y con los 

indios. Y dado que los indios producían esos artículos y no necesitaban de 

los del conquistador la situación colonial reproducía el antiguo dilema del 

europeo. ¿Con qué pagaría el español los artículos Mixtecos si el indio no 

quería nada de lo que el español podía ofrecer por vía de mercancía?. 

En un primer momento sobre todo cuando su producción mercantil - 

es todavía de volínen modesto, el indio tiene curiosidad por las cosas del 

español, quiere comprar ganados, consume cera y vino en grandes cantidades 

para su comercio con los nuevos dioses. 

Romero Frizzi describe de la siguiente manera el ciclo del ca 

pital comercial de los españoles en la Mixteca en la segunda mitad del si- 

glo XVI: Los comerciantes de México, Puebla y Veracrúz remiten a sus congé- 

neres "enconenderos" de la Mixteca sobre todo mercadería al crédito (vino y 

cera de castilla) y sólo ocasionalmente dinero, a cambio de lo cual reciben 

wa "carta de obligación". El comerciante regional remite las recuas carga- 

das con grana, seda y producto agropecuario regional, de vez en cuando re 

mesas de dinero. (Romero Frizzi op. cit.)
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En ese intercambio los indios tienen una ventaja en la medida en que tienen 

también un control casi completo, colectivo, de la producción regional (por 

entonces los productores son una veintena de commidades y otros tantos caci 

ques). Y esa ventaja es la otra mitad de la explicación de la bonanza econó- 

mica, tantas veces aludida que parece durar hasta la antepenúltima década - 

del siglo. Esa situación de desventaja para el comercio español se vuelve - 

particulamente clara después de que las reformas fiscales eliminan la tri- 

butación en especies preciosas (1562) eliminando al tributo como fuente di- 

recta de artículos comerciales, al tiempo que la producción serícola alcan- 

za su auge. Especialmente afectados por esas medidas resultan los encomende- 

ros y funcionarios locales. 

Por entonces sin embargo, surge y se consolida el sistema de comercio por''re- 

partimiento". Repetidanente, sobre todo en relación a la organización polí- 

tica, aludimos ya a este tipo de intercambio. Al principio se trata del - 

comercio del alcalde mayor y sus tenientes que -no sin cierta compulsión-re 

parten entre los indios de su jurisdicción mercancías de índole diversa a 

cambio de un pago eventual en producto indígena, evadiendo así la compra de 

éstos con dinero. Los funcionarios entregan y reciben las mercancías a los 

precios que ellos tasan arbitrariamente. Entregan a un precio superior al - 

valor de mercado y reciben el producto indígena tal y como se quejan los in 

dios "a mucho menos de lo que vale.'* En su origen pues el repartimiento es 

una artimaña más para la obtención del producto indígena y por consecuencia 

una coacción del mercado, un anulamiento político (como tantos) de los efec   
tos de la oferta y la demanda que originalmente beneficiaban al indio. El - 

comercio del alcalde no es wa arbitrariedad gratuita, ni nace únicamente 

de su codicia personal. Es el sistema el que utiliza la compulsión política 

para sustituir el metal que no está dispuesto a entregarle al indio, con -
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una especie de falsa moneda con que compra el producto que de otro modo le 

costaría plata.* Así el "repartimiento de bienes" funciona, en la esfera de 
la circulación y en regiones de densa población autóctona y poco desarrollo 

de la producción directa española de la misma manera en que el "repartimien 

to de trabajo" funciona en las zonas de desarrollo de las haciendas y minas, 

para obligar al indio a producir sin pagarle lo que vale su trabajo porque 

vale más de lo que al sistema le conviene. Ambos repartimientos son formas 

de integrar el indio al mercado sin pagarle el valor de mercado de su apor- 

te y de repartir el beneficio resultante entre los españoles son fomas en 

fin de utilizar la dominación política para resolver el dilema planteado - 

atrás de ¿con qué pagar?. 
desarrollo del sistema conercial 

Todavía a fines del siglo XYI el comercio entre indios y españoles conserva 
cierta flexibilidad. Las sedas de los funcionarios de la corona (Yanhuitlan 

y Teposcolula) son ya las sedas del comercio regional (antes de la conquis- 

ta los mercados más grandes parecen haber sido los de Coixtlahuaca y Tlaxia 

co.) Estaban establecidos adenás media docena de comerciantes españoles e - 

iban y venían por el Camino Real conerciantes viandantes que recorrían los 

extremos del Virreinato, de lluatulco a Orizaba y de Guatemala a Véxico. Unos 

y otros registraban anualmente unos 22,000 pesos de mercancía para el pago 

de alcabalas ante el alcalde mayor local, correspondiendo casi la mitad de 
eso a los comerciantes radicados en las cabeceras locales y repartiéndose - 
lo demás entre los muchos restantes. (Romero Frizzi) Pareciera que los nexos 
de estos comerciantes con los de los consulados los protegen. Obviamente, - 
para entonces se ha diversificado la gama de los productos que intercambian, 

% Supongo que hay formas de decir lo mismo con la fómula “IM de Marx.
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disminuyendo la seda y aumentando el producto agropecuario y los tejidos en- 

tre la mercadería que exportan y añadiéndose el vino y la cera que antes se 
importaban, las nuevas mercaderías de China y algunas manufacturas (naguas 

de Tlaxcala) y productos (cera de Campeche) novohispanos. Ese comercio debía 

llevarse a cabo con cierta anuencia de parte de los indios. 

Los funcionarios no registran sus propias mercancías para el pago de alcaba 
las; registrarlas hubiera sido un contrasentido puesto que, en teoría les - 

estaba prohibido comerciar. Pero es claro que para entonces los alcaldes acos 
tumbran comerciar. Los funcionarios reparten ganado, (que traen del centro de 

México) y algodón costeño entre los indios; exigen el pago de grana, (que re- 
miten a Veracruz), huipiles, que exportan también hacia Guatemala, trigo y 

producto pecuario que envían a Oaxaca y a Puebla, En por lo menos un caso, = 

uno de los supuestos comerciantes independientes es un socio del alcalde, que 

podría estar disponiendo de las mercancías de castilla remitidas al funciona- 

rio por su habilitador. 

Sabemos efectivamente que el comercio impositivo de los alcaldes con los in- 
dios era una práctica común desde principios del siglo XVII. Las primeras 

18 reglas y 58 pp. de un "Manual de confesores de Jueces" de 1637 acusan co 

mo pecado esa "abusiva granjería" de los funcionarios.* El manual enwnera 

los cuestionamientos que debían hacerse a los jueces confesantes para inqui- 
rir su culpa en ese delito, examinando las sutiles derivaciones, en asunto 
de conciencia, de la ilegalidad e injusticia del comercio de los alcaldes. 
En la Mixteca entonces varios pueblos se quejan de las "vejaciones insufri - 
bles" de los alcaldes españoles que ' les quitan el trigo de su cose - 
*"Reglas ciertas y precisamente necesari. 
ES E las y Po > confesores” Fr. eno, xico y 

Romero Prizti, descubre los Orígenes del siste 
ma de. repartimiento en la Mixteca, situándolo hacia la penúltina década del 
siglo XVI. 

5 para ecos y ninia de just: 
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so color de tenerlos en su jurisdicción. .."pagándoselos     cha por la fuerza 

a mucho menos de lo que vale".* Al parecer los indios creen todavía evadir - 

este abuso cambiándose de jurisdicción. 

Hamet ha descrito con cierto detalle el ciclo del capital de "repartimiento" 

en Oaxaca.** Se establece primero un vínculo entre un comerciante del consula 

  

do y un pretendiente al puesto de funcionarzo en una región como la Mixteca, 

Después de ayudarle quizás a conseguir el nombramiento, el comerciante le 

presta al funcionario nombrado el dinero para pagar "la media anata" y la - 

fianza que debe dar antes de asumir su cargo. 

Una vez en funciones el muevo alcalde, el comerciante habilitador lo finan- 

cía a cambio de que colabore en la colocación de mercadería que probablemen- 

te no paga alcabalas y cuyo importe el funcionario debe devolver en produc- 

tos de la tierra para exportación. Poster1omente el mismo comerciante cance- 

la lo que el funcionario debe entregar la Tesorería Real, por concepto de 

tributos de su jurisdicción, conservando el alcalde los dineros que cobra y 

remitiéndole al comerciante una cantidad equivalente de producto mercantil 

indígena.*** Tratase pues, de una sociedad ilícita pero conveniente para todos; 

permite al funcionario lucrarse de un oficio cuyo salario apenas alcanzaría 

para mantenerlo, facilita el comercio con el indio y garantiza a la Hacienda 

del Rey el pago de los tributos, sin costo de transporte, Veamos ahora como 

el ciclo se proyecta y reproduce dentro del pueblo de indios, El repartimien 

to del alcalde se efectuaba como una relación semioficial, Los funcionarios 

reparten dineros y mercancías a través de los funcionarios de repu 

* AGN Indios Vol. 4 exp. 437 y 438 
** Bryan Hamett, Politics £ Trade in Southern Mexico, Cambridge; 1971. 
  

Ar Ibid
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blica (machos de los cuales son principales y comerciantes) al momento de 

entregarles las varas de oficio aprobando su elección (en enero). Estos 
administran la eduda del pueblo con el funcionario; de ahí el interés del 
funcionario en la elección de los gobernantes indígenas que serán sus co- 
laboradores. Al momento de entregar el último tercio del tributo y presen- 

tar sus cuentas, los oficiales deberán así mismo cancelar la deuda de re - 
partimiento con el alcalde, en los productos estipulados de antemano (grana, 

tejidos, cera silvestre, etc,*) Y el alcalde vuelve a repartir entre los ofi 

ciales recién electos los mismos dineros que entregan sus antecesores por - 

concepto de tributo. 

Para mediados del siglo XVIII este tipo de comercio se ha generalizado. Apa 

rece entre líneas en las actas de cabildo de la ciudad de México, cuyo co- 

rregidor está involucrado en la especulación con el mafz, Solórzano y Perei 

ra lo observa a nivel de todo el Virreinato atribuyéndolo a la práctica de 
dar los puestos a los comerciantes. En la Mixteca los alcaldes comerciaban 

ya abiertamente o mediante asociaciones o compañías con otros.** Los indios 

parecen adaptarse o resignarse al sistema y sus quejas cesan, excepto en ca 
sos de abuso extremo.*** A pesar de la decadencia de la producción regional, 
la grana y las pieles novohispanas alcanzan a ser un 35% del valor exporta- 

do a España a lo largo de la primera mitad del siglo XVII; esto sin embargo 
de que el producto importado desde la metrópolis a la Nueva España disminuyó; 

* Cada año pues el comerciante funcionario reproduce su capital. 
*k Solórzano y Pereira, op. cit.; Libro 5; Cap. 2; n. 2 AJT Leg. 90 exp. 

39 y Lego 42 exp. 2d, ZE 
RAR A fines del siglo XVII toma lugar la gran rebelión de Tehuantepec con= 

tra el repartimiento abusivo de un alcalde,
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en relación a su nivel anterior y como proporción de lo exportado por Sevi 

11a.* Es posible que la extracción coercitiva del producto indígena nos ayu 

de a explicar la paradójica asimetría de ese intercambio. 

Independientenente de que pueda ser otro factor explicativo del cambio en 

las relaciones comerciales o de que sea más bien un resultado que le impone 

ese cambio, el repartimiento disminuye el poder de cambio del indígena. El 

valor de cambio del que dispone el Mixteco es artificialmente menor del - 

que produce en función de compulsión en el intercambio. De foma tal que, - 

si la región no fuera tan pequeña, tan secundaria en relación al espacio co 

lonial y tan particular su econonía, podría hipotetizarse que se importa me 

nos desde España, porque dado el control y asimetría del intercambio (polí- 

ticamente instituídos y garantizados), se necesita menos producto importado 

para sacarle al indio lo que se quiere de él. 

Efectivamente el predominio del comercio de repartimiento se consolida ha - 

cia mediados del siglo XVII, cuando los alcaldes mayores terminan por pro- 

hibir el conercio de los mercaderes viandantes e intentan de varias mane- 

is. Por entonces Don Antonio Feria, al 

  

ras extender su control a los tian: 

calde mayor de Teposcolula, prohibe el comercio itinerante alegando que, 

  

* Camu, P. e. Ml. Sevi Liátiantique , París 1955-59 interpreta el 
hecho coro signo de un colanso del virreinato como mercado para el pro 
ducto metropolitano, Balesel] oropone que hubo rás bien un colapso de - 

quizá 
masias acelerado) y guiente "sustitución de Importaciones” a 
la colonia. Anbas interpretaciones tienen, desde el punto de vista de 
nuestro dato, elenentos de verdad. El poder de compra del Mixteco dismi 
muye en función del enpobreciniento regional, aunque tanbién sabenos 
que ese empobrecimiento no fué extensivo al Obispado. Dado el m 
Bso de productos novohispanos A la región (las haquas de Tlaxcala, la 
cera de Cameche, etc. que se registran en las alcabalas y en los tra- 
tos comerciales) la tésis de la sustitución de importaciones parecería 

evante. Ninguna de las proposiciones explica la aumentada asimetría 
de la relación comercial colonial 
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españoles, mestizos, negros y mulatos andan entrando y saliendo de 
Tos cols y vendiendo mercadería de Castilla y Siria y de la tierra a 
los indios y a otras personas sin manifestarlas ante que así mismo 
entran en las casas de los naturales y donde cojen grana se las quitan, o 
bien a menos precio o bien contraviniendo las ordenanzas y usurpando las 
tales mercaderías a muy rigurosos precios, haciéndoles a cada uno más núne 
ro de deudas de lo que se permite por reales cédulas. ..y cumplidos los — 
Plazos porque fían y antes de cumplidos, cobran con tanto rigor que les - 
quitan en pago de lo que deben sus caballos, mulas, vestidos y otros bie - 
nes a menos Precio o que valen, de lo que resultan estar pobres y no 

poder acudar al sustento de sus famlzas, na al pago de sus tributos y se 
Rusentan de sus pueblos. 

  

El repartimiento de bienes era en efecto una práctica que atañía a muchos co- 

merciantes de diversa fndole y no sólo al de los funcionarios. Por supuesto 

que el alcalde Feria no se inventa el cuadro lastimero de su funcionamiento 

cotidiano. Lo que debe sospecharse es la honradez de los motivos alegados - 

por el alcalde para prohibir los repartimientos de los mercaderes viandantes. 

Dice estar defendiendo las leyes y derechos del rey y la economía de los in- 

dios. Pero por un lado los mercaderes viandantes eran los que menos posibili 

dades tenían de abusar en el repartimiento; no tenían ninguna sin el apoyo 

del justicia real. Y por otro lado, la descripción de lo que supuestamente ha 

cían los viandantes corresponde exactamente a lo que sabemos que practicaba 

la generalidad de los alcaldes. Entre otras cosas, Feria alegaba que los vian 

dantes evadían la alcabala (por lo que él no sabía qué mercaderías traían ni 

en qué cantidades); es probable empero que evadieran el pago en parte al me- 

nos porque el cobro excesivo del impuesto era una de las artimañas utiliza 

das por los funcionarios para convertir sus jurisdicciones en "cotos exclusi- 

vos de comercio.** 

Respecto del tianguis un Alcalde Mayor prohibe en 1644, que los comercian - 

tes indios e indias de Teposcolula "salgan los jueves a los caminos a 

% AJT EMNAH Serie Oaxaca R.1 

* yig Pastor, R. "Introducción a la Crísis de 1785" La Crasis Arrícola de 
1785-1787. En prensa, y Moreno Toscano, HA
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a comprar y atravesar toda la fruta y legumbres y otras que traen a vender 
de fuera para revenderlo" porque la intermediación resulta "en mucho daño 

de la república". No menciona, desde luego, que los mismos indios que traen 

fruta (tunas, moras, etc.) y legumbres de cosecha propia son los pequeños 

cosecheros de grana. Pero sucede que otro documento del mismo año asienta 

que el escribano toma nota de una declaración "porque es jueves y el Alcal 
de está en la plaza, comprando grana."* 

Los funcionarios tenían otras mil maneras de presionar y controlar a la com- 

petencia. De ordinario no había necesidad de hacerlo: "para todos da Dios" 
y sólo era cuestión de respetar el derecho prioritario y la cientela priva- 

tiva, La cooperación y mutua ayuda caracterizaba las relaciones entre los 

españoles radicados en la sierra y, si bien pueden hacer desaveniencias oca 

cionales entre ellos, todos procuran cooperar con el alcalde, En caso contra 

rio, casi cualquier cosa podía suceder, Es muy dudoso que escrúpulos morales 

hubieran inspirado al Alcalde Mayor de Teposcolula la orden de catear y de 
cerrar todas las tiendas del lugar, incautando sus bienes, después de encon 

trar en sus bodegas cantidades diversas de bebidas prohibidas (aguardiente 

de caña y mezcal) antes de arreglar las cosas pacíficamente con los tenderos, 
El entendimiento de caballeros con el alcalde era una condición sine qua non 

para el comerciante local. Por otro lado, los alcaldes promovían a sus suce 
sores y funcionaban, después de cumplido su servicio como tenientes y agen= 
tes del nuevo funcionario. Muchos de los comerciantes establecidos eran ex- 
funcionarios y varios actuaban como subordinados de oficio, comisionados - 
por el alcalde para uno u otro asunto.** 

* ATT BN, r. 3. 

*x vid el caso de Hitta Salazar, Giraud y Veitia en "La Estructura Social"
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Las últimas décadas del siglo XVII y las primeras del siglo XVIII fueron - 

efectivamente "la época de oro de los funcionarios-comerciales" algunos - 

con fortunas inventariadas en 80 y 90 mil pesos, la mayor parte de lo cual 

estaba dedicado al comercio sobre todo la compra y exportación de producto 
indígena. Es entonces que Teposcolula, sede del gobiemo y capital comer - 

cial de la región y que, como tal, monopoliza gran parte del beneficio, se 

convierte en elegante ciudad de provincia. Se usa el tequio para empedrar 
las calles. Se construyen las casas grandes en piedra bien canteada para - 

residencia de las familias "españolas", establecidas en la región. Casas - 

con patios, traspatios, caballerizas y lavaderos, fuentes de agua particu 

lares; amenajeadas lujosanente con muebles enbutidos de carey, plata la - 

brada y decoradas con pinturas religiosas que tapizan las paredes encaladas. 
Las grandes fortunas corresponden a los comerciantes; los Vivas, los Azcá- 
rragas.* Los tiempos son buenos y los anos se consienten. 

EVOLUCION DEL COMERCIO ESPAÑOL EN EL SIGLO XVIII. 

Para el siglo XVIII el concepto de repartimiento se aplica a todo el comer- 

cio español en la región. Los comerciantes independientes y aún los indios 

mercaderes tienen sus repartimientos de grana, trigo, etc. El repartimiento 

oficial, del funcionario parece tanto más legítimo por el hecho de haberse 

generalizado la práctica. Juntos el funcionario y los comerciantes conforman 

wa mafia que mantiene una argolla política y económica de dominio local y 

saca jugosos beneficios de la colaboración. La nueva dinastía da el primer 

signo de interés en el asunto. 

% Romero Frizzi, A. "El siglo de oro de una Capital de Provincia". cit.
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En 1726, en el apogeo de este auge comercial de Teposcolula D. Leonardo - 

Carrión, vecino de México, pero bien conocido en la Mixteca como comercian 

te le propuso al Virrey Marqués de Casafuerte la creación del cargo de Al- 

  

guacil Mayor de las provincias Mixtecas (que abarcaban 171 "ayuntamiento: 

por parecerle "conveniente al servicio de S.M. y por lo útil que resulta pa- 

ra la Real Hacienda"; proponía que, como de costumbre, se procediera a pre- 

gonar el cargo. El oficio de Alguacil Mayor (creado en el siglo XVII según 

Solórzano), eta el de un juez que vigilaba el pago de impuestos comerciales, 

de manera que la creación del cargo no convenía más que al Real fisco y a 

quien obtuviera el puesto; amenazaba a los otros comerciantes españoles, ya 

que la iniciativa de Carrión era individual y estaba a la Alcaldía Mayor, 

función y poder. En teoría el oficio afectaba solo a los españoles, pero co- 

mo en las privincias donde había alguacil se había establecido la costumbre 

de que el oficial exigiera también ciertos impuestos a los indios, se amena 

zaba también a los poderosos principales comerciantes de la Mixteca. Se da 

entonces una complicidad de silencio de los comerciantes y funcionarios lo- 

cales; la vara se pregonó en Teposcolula, por orden del Virrey, durante 31 

días sin que nadie apareciera a hacer postura. Entonces en México, don Luis 

Carrión ofreció por el cargo $ 200 de oro y propuso como fiador a otro co- 

merciante español capitalino, que a la sazón tenía el contrato para el abas 

to de ganado de cerda a la ciudad.* 

Un avaluador de Real Hacienda, que a pesar de no conocer las provincias, "se 

hizo informar por personas idóneas", tasó el cargo en $ 300. Otras seis per- 

sonas concordaron con el peritaje y en ese precio se le remató la vara a Ca- 

rrión, desatándose entonces un verdadero complot contra el nuevo alguacil 

que movió toda uma maquinaria de presión. 

* AGN Ayuntamientos vol, 171
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Veintisiete repúblicas de la jurisdicción de Teposcolula, con sus goberna- 

dores, alcaldes, etc. firman una petición repudiando el cargo y especial- 

mente a Carrión. 

recelando muchas vejaciones de su parte...porque no quiere el cargo para 
ejecutar justicia y auxiliamos, sino, por el interés, provecho y utili- 
dad... que le redundarán de tenerlo.* 

Piden que se le recoja el título por ser aquella provincia "de indios" don- 

de no debe haber alguacil mayor. El Párroco de Teposcolula y prior del con- 

vento escribe apoyando a las repúblicas y advirtiendo que de la creación - 
del cargo "se seguirán gravísimas extorsiones, gastos y trabajos...a los - 

indios...que se hayan al presente afligidos y desconsolados con la noticia". 

Explica que los indios tienen la costumbre de gobemarse (al respecto) con 

dos alguaciles mayores que nombran entre ellos cada año "sin que jamás se 

haya faltado a su recta administración de hh justicia". Añade que "si el mo 

tivo" (de la creación del cargo)es la vecindad de españoles, estos han habi 

do siempre desde la fundación de la provincia sin necesidad de alguacil ma- 

yor español". Y que si bien en otras provincias de indios se ha permitido - 

la creación del cargo,"no tienen en ellas el gravánen y el continuo trabajo. 

que padecen estos miserables..'!**, El obispo de Antequera escribe al Vi-   

rrey unos días después: 

...Los indios de Yanhuitlán, Teposcolula y Nochiztlán, se han alterado 
notablemente con la noticia. ..de que hay quien contribuya a S.M. con = 
alguna cantidad por la propiedad de la vara de alguacil mayor. Los in- 
convenientes gravísinos que de esta novedad se siguen aseguro a V. E. 
que si tuviera e y conocerlos y temerlos - 

concibiera.. .grandísimo enojo contra quien lo pretende y alega el títu- 
lo del haber real y de hacer justicia a los indios...cuando lo pretende 
para las propias utilidades...que sólo se consiguen ejecutando a los in 
dios con extraordinarias tiranías y robando los bienes de los misera - 
bles y ocasionándoles vejaciones que individualmente no refiero por no 
dar molestia... pero aseguro que semejante determinación fuera gravisi- 

  

  

*% AJT CRO INAH 3. 10 esp. 417; 420-1. 421-2 
*kIbid.
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ma ofensa a Dios y al Rey y que de ella se surgieran gravísimos peca - 
dos.» 

Carrión intenta desenmascarar la maniobra. Alega que los indios dan "si - 

niestro informe” cuando dicen que es "provincia de indios" porque hay mu- 

chos españoles que tratan y contratan y que las repíblicas han sido indu- 
cidas a protestar por el teniente del alcalde mayor, por el escribano real 

"y por otros ministros y comerciantes que se interesan en que no hay tal 

ofici 

  

El obispo en cambio, escribe una segunda carta en que da noticias "de las 

inquietudes y alborotos que han causado en la provincia el remate de la va 

ra y expresa su temor de que se perderá, "la paz y sosiego de los pueblos". 

En vista de ésta, el Virrey, pide la opinión del fiscal asesor quien respon. 

de con una docta (en derecho) exposición diciendo que aunque las Leyes de 

Indias "prohiben que los alcaldes tengan alguaciles mayores para tener por 

su medio tratos y granjerías con los indios", esa prohibición no se aplica a 

la Real Hacienda, y que, siendo la creación del cargo para vigilar el coner- 

cio de los españoles (especificación que aparece por primera vez) encuentra 

que, con esa condición, deberá extenderse el título rematado. El Virrey fa- 

1la entonces, "como dice el señor fiscal". Los indios pieden que se les acep 

te una postura al cargo. El fiscal, alega que el remate del cargo a favor de 

las repúblicas sería ilegal por no ser renuciable, y porque no habfía per- 

sona legal en quien caducara; a lo cual los indios responden que están "pron 

tos a nombrar' a una persona para“que tenga la propiedad del cargo. Sin em- 

bargo el fallo se mantiene ya que el cargo ha sido rematado y su importante 

recibo en caja. 

* Ibid.



-126- 

Entonces en 1729, las repúblicas Mixtecas apelan ante el Real Consejo de 

Sevilla, construyendo su argumento legal sobre su derecho de acuerdo a - 

las leyes de Indias, a tener su gobierno autónomo "de indios", derecho - 

que sería infringido por la creación de un alguacil español y 

considerando las inquietudes y perjuicios que se les previenen con la 
introducción de un alguacil que mica ha habido en toda la jurisdico 
ción, que sólo se comone de wos pueblos desdichados, sin villa, 
Chudad: ná lugares de españoles, porque auque hay algunos, están espar. 
cidos... 

El cuento se acaba cuando por Real Cédula de 1732, el Rey determina "que 
no se críe la vara de alguacil mayor, ni se innove de manera alguna, ni 

ahora ni en ningún tiempo en lo que ha sido costumbre e inmemorial dere - 

cho de gobernarse por si las repúblicas de Teposcolula,'* donde la noticia 

se recibe con cohetes y Te Deun. El virrey acepta un donativo voluntario   
ofrecido por los indios, a cambio de la extinción del cargo, donativo que 

deberá sumarse al costo del proceso de ocho años de duración, aunque ha - 

bría que pensar que quizás alguien ayudó a los indios a costear su pleito 

como insinuaba Carrión años atrás. . 

El fallo final manifiesta la política tradicional de mantener la autonomía 

de los pueblos, en una foma particularmente clara, Los documentos sugieren 

además la confabulación de los comerciantes y el alcalde mayor, para frus = 

trar el intento de Carrión. Evidentemente la creación de una policía fiscal 

no convenía a los comerciantes locales que utilizaron a los indios como mam 
para para proteger sus propios intereses. En su calidad de'amparador" de in- 
dios, el alguacil representaba una posible amenaza para el comercio de re - 
partimiento del alcalde, Pero es así mismo claro que los indios que preva - 
  

* AGNI Ayuntamientos: vol. 171.
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lecían en los gobiernos no veían esa posibilidad como compensación de las 

seguras molestias que les ocasionaría el nuevo funcionario. 

El cargo de alguacil mayor, se estableció finalmente para la jurisdicción 

hacia mediados del siglo XVIII. Varios de los personajes que nos encontra- 

remos con el pasar del tiempo ostentan el título, pero todos eran en su - 

momento horbres de confianza de los comerciantes y del alcalde. La políti- 

ca administrativa del nuevo régimen multiplica los funcionarios encargados 

de la fiscalización, buscando un mayor control, pero los comerciantes loca 

les, aliados con el alcalde en tumo, controlan los puestos ofreciendo por 

ellos las mejores posturas en los remates de la ciudad de México. 

A mediados del siglo, la corona exige que los alcaldes mayores den una re- 

lación jurada de los comercios y tratos que celebran y de los géneros que 

reparten con sus precios, "explicando la especie, calidad y número con toda 

distinción". Prohibe nuevanente el comercio mientras no se establecieran - 

  

los correspondientes aranceles, exige que las declaraciones sean certifica- 
das por los curas párrocos del lugar. Consta que la orden se ejecutó * pe- 

ro ella misma y su cwmliniento ponían en duda la supuesta ilegalidad del 

sistema, implicaban que la corona estaba doblemente consciente de que ese 

comercio ilegal existía, que estaba generalizado y era público. ..Un viejo 

principio jurídico establecía que la ley de la que se dudaba no obligaba 

y la prohibición del conercio de repartimiento había sido siempre objeto 
de dudas, titubeos y vacilaciones. 

En Oaxaca, la rebelión de los indios de Tehuantepec, originada en los abu 

sos de repartimiento del alcalde local y la rebelión de mixes por idénticas 

«Marcelo Camasniani ha encontrado recientemente varios de estos informes - 
con base a los cuales prepara un trabajo sobre el repartimiento. C-P.
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razones debieron contribuir a mantener el tema sobre el candelero. Circa - 

1773 estalla en Antequera una famosa polémica sobre el asunto. Aparece pri 

nero "un escrito" (redactado evidentemente por religiosos doctores) que 

atacaban el repartimiento de bienes, tanto desde el punto de vista de la 

justicia cristiana tradicional como desde el pragmatismo económico del nue- 

vo pensamiento fisiocrático. Alegaba el anónimo que el comercio de los al - 

caldes, 

sacaba del lomo de los infelices indios las talegas expendidas en el des- 
jacho (de justicia), los premios del aviador, la gratificación y los cos- 

tos de (el juicio de) residencia, la cama, la mesa, criados y cuantas car 
gas se puede... 

Lo cual era "imposible sin lastimar la justicia" y concluía que por lo mismo 

el repartimiento era un pecado, 

“Con la conciencia trubada"" uno de los involucrados en el comercio condenado 

organiza a varios de sus congéneres para hacer una consulta sobre el asunto 

con los camelitas locales, quienes "para restituirlo a una justa tranquili- 

dad", redactan una respuesta defendiendo al repartimiento como "lícito, útil 

y provechoso al servicio de ambas majestades y del común" e incitando a los 

funcionarios a "que sin escrúpulos repartan y comercien, cosa que no solo es 

tá libre de los crímenes y delitos que abulta el anónimo, sino que resulta 

provechoso". Con espíritu relativista muy relajado y con un lenguaje muy ador 

nado propio de la época, los carmelitas hacen primero un panegírico del co- 

nercio en general y de las bendiciones derivadas y luego arguyen en respues- 

ta al anónimo que: 

1) el autor anónimo daba "falsa vida a leyes muertas", que prohibían el co 
nercio de los funcionarios desde principios del siglo XVI. 

e el escrito profesa ideas heréticas (securioristas o tucioristas) cuan- 
lo alegaba estar obligado por sus prelados a aconsejar "tumultariamente 

y sin distinción" lo que estuviese más alejado de peligro. 

3) la ley natural no vedada el comercio específicamente a los jueces por 
hecho de ser peligroso, ya que lo era igualmente para cualquiera.
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4) como los teólogos estaban divididos respecto de si la ley civil obli- 
zaba a la conciencia, en todo caso la ilegalidad del asunto no consti. 

tuía pecado, 

5) en innumerables ocasiones el Rey había "permitido, arreglado, estable 
cido, ordenado, absuelto, encargado, justificado y tácticamente apro- 
bado" el comercio de sus ministros como mostraban los juicios de resi 
dencia. 

  

6) lo que realmente estaba prohibido y era ilícito y pecado era el fraude 
en el precio, la medida o la calidad, o "el modo violento y opresivo 
de ejercerlo" y no el comercio en s 

7) puesto que el rey ha ordenado que se obligue a los indios al trabajo - 
Exa preciso obligarlos a comprar los aperos (ganados, algodón, ete. Jo. 
mo también a comprar "la para su abrigo y decencia" y qué el au- 
tor del anónimo, que dice tener mucha experiencia y que asegura que el 
tráfico aumentaría si se lo dejara libre, ignora el verdadero carácter 
de los indios que son, "cono dice el rey, dejados, desidiosos...y_ene- 
migos del tráfico. Y que por lo tanto Esto ls sinistios tenian da Y Tiga- 
ción de "agitarlos", con lo cual plegaban a la voluntad real. 

  

  

respecto de huberso prohibido el repartimiento de bienes sin tase mi 
arancel por Cédula Real, desde 1750, no había mentira ni engaño en que 
los alcaldes siguieran comerciando, pida que el rey no había dado la 
tasa después de proneterla. De manera que, los alcaldes no estaban - 
ligados a cumplir más que con la parte que podían de la ley que jura 

e jue nadie estaba obligado a cosas imposibles y bastaba con cum 

plir Le le abstancia ya que "el que no puede ganar todo lo que debe," 
pague la parte que pueda y el que no pueda rezar todo, rece la mitad..." 

3) el arancel que el anónimo quiere ver establecido "no se puede formar 
por la versidad e climas, distancias", et 

10) cuando 3 mo es posible obedecer “la letra de la ley” (en este caso por- 
que no hay arancel) basta de todas formas con obedecer su espíritu, 
con que el trato fuese justo "como entre hombres de bien, de honor "y 
cristianos" y que, al condenar el conercio en tanto no hubiera arancel, a s 

    

3; quiere que sean privi tantos emolumentos, de tantas ut 
lés, de tantos frutos espirituales y temporales toda la nación, el 

rey y el público de españoles y de indios". 

  

El alcalde podía pues continuar con su repartimiento sin molestar de concien 
cia y "consolarse aún más" puesto que sin él, no habría producción ni ganan 
cia posibles para el indio. Habría en cambio "falta de víveres, bueyes, ape-
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TOS, TOPa...y consecuentemente, múltiples latrocinios, odios y disensiones 

que acarrea la ociosidad"; de ahí los supuestos frutos espirituales del re- 

partimiento.*La Consulta" merece citarse más extensamente para verguenza de 

sus autores, pero pienso haber resumido su esencia en lo que toca a nuestro 

tema. La defensa carelita del conercio compulsivo como única forma de hacer 

trabajar al indio haragán retrata suficientenente bien la práctica que defien 

de como semiclandestina, comulsiva y arbitraria. 

Habría que añadir que, curiosamente, los teólogos carmelitas tuvieron que re- 

tractarse dos años después, quizás por presión del obispo. Fn wa "Aclara - 
ción sobre la escandalosa interpretación que se ha hecho de la Consulta a los 

teólogos..." dicen lamentar. 

  

los atentados enomes que a su sonbra se conetieron y 1a descarada audacia 
con enfrentados contra quienes pretendían embarazar el cur 

de sus usuras náni fiestas...1es Objetaron el parecer de los teólogos Came 
litas 

Alegaban en su favor que "La Consulta" se había hecho con un cuestionario que 

no figuraba junto con las copias circuladas de sus respuestas. Declaraban - 

por "manifiesta iniquidad" entre otras las prácticas de: 

a) "dar dineros muy chales y después recibir la grana con corrido y con 
más aumento las mant:    

5) ¡cobrar a la viuda, hijos parientes y vecinos de un difunto las deudas 
le quien murió sin dejar 

€) "sacar de los pobres indios obsequios"; 

d) "no pagarles a los susodichos la cuota asignada por el trabajo de sus 
viajes..." 

Arguyen haber justificado solo un comercio equitativo y justo, concluyendo 

que el mal era la codicia y que el remedio era la caridad.* Por supuesto, ni 

* "Consulta a los teólogos carmelitas" "Colección Antigua" Archivo Histórico 
BANAM 

  

** Tbi
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el anónimo ni la retracción de los carmelitas frenaron el comercio de re- 

partimiento que daba a los funcionarios de la corona ma ganancia demasia 

do atractiva. 

Tanto los repartimientos de los funcionarios como los de los particulares 

son muy variados en cuanto se refiere a su financiamiento y organizaciones. 
El comerciante local puede ser nás o renos independiente. Fl "avilitador" 

(o comerciante financista) y su agente local pueden tener más o menos inte 

rés en disponer de mercancía y pueden aportar dinero o mercancía en propor 
ciones var1ables. Fsto se puede renartir a través de la república, pero - 

también a menudo a través de un indio principal particular que sirve de co 

nexión con los "cosecheros". El común denominador es el producto indígena 

que se desea obtener y que es la meta de todas las operaciones. 

  

La comparación de algunas operaciones comerciales, ligadas en diferentes for 

mas al repartimiento, pueden ilustrar rejor sus distintas formas de operación. 

Todos conocemos bien a José de Veitia, aventurerero, al parecer de origen cu- 

bano y establecido en la Mixteca desde 1727, alcalde mayor (1730), comercian 

te y trapichero (1755). Cuando murió en 1758, Veitia era además recolector de 

las alcabalas del partido. Los bienes de su comercio que valían poco más de 

“seis mil pesos que representaban 18% de su capital total y pueden dividirse 

en las siguientes categorías.* 

Materia Prima local (seda, cera, trigo y arroz, etc.) 13.58 

Materia prima de regiones vecinas (algodón, tabaco, cacao, sal, 

chile, etc.) 11.15 

  

* AJT Leg. 27 exp. 1
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Manufactura local (harina, azúcar, rejas, lazos, chocolate y queso, etc. 18.14 

Manufactura novohispana (listón mexicano, cortes de nagua tlaxcatecos, 
ica, rosarios poblanos, jabón, vino de parral, género chiapa- 

    

o 
neco, sarda oaxaqueña, medias de tlapa, paño azul, etc.) 21.4 

Manufactura y bienes de origen desconocido (cristal negro, jamón, balas, 
muñequilla, camisas de puntilla, anís, canela, prendas empeñadas) 15.84 

Manufactura europea (ruana, bretaña, terciopelo) 14.64 

Manufactura española (listón granadino, capichola sevillana, paño de 
castilla, aceite de oliva) 2.48 

Manufactura asiática (listón y seda de china) 0.4% 

Deudas . 3.0% 

Una cuarta parte del valor corresponde a materias primas y casi todas las ma - 

nufacturas son bienes primarios (género, listón, hilo y botón ). La clientela 

de la sierra no da para más y hay muy poco (una casaca, un par de medias) de 

bienes terminados, Pero la información puede analizarse también en categorías 

amplias de procedencia y destino iluminando aspectos interesantes del funcio- 

namiento de la tienda, 

Noventa y siete por ciento de esos bienes eran pues mercancías. Si suponemos 

que las de origen desconocido eran en efecto extranjeras, una tercera parte 

del valor en mercancía, correspondía a manufacturas importadas. Y poco más de 

un 20% adicional era de manufacturas novohispanas destinadas asimismo a la - 

clientela local. (Es innecesario aclarar que en volunen la cantidad de manu- 

factura novohispana era mucho más elevada que la de bienes extranjeros, por 

supuesto mucho más caros). En total pues 53% del valor (unos $ 4240) eran de 

manufactura destinadas a la venta local. 

Una parte del producto local (panela, arroz, harina y cera) y de las regiones 

vecinas (el algodón, el pescado y el chile) estaba también destinada a la - 

clientela de la tienda; calculamos que de 8 a 93. De manera que el total



-133- 

62% del capital comercial estaba invertido en mercadería para la venta al 

detallo. 
El 35% restante corresnondiente a manufacturas ($ 320 de azúícar y $ 150 de 

harina) y materias primas locales ( $100 de trigo; $ 276 de cera; $ 150 de 

seda) y a productos de regiones vecinas ($331 de tabaco y $ 205 de cacao, - 

estaba con seguridad destinado a ser exportado hacia los altiplanos o a - 

Oaxaca. Fxcluyendo el azúcar, que D. José producía en su propio trapiche, 

estos productos renresentaban el producto obtenido a través del tnieque o 

de un repartimiento infomal. Fste último no podía ser fuente más que de un 
27% del valor inventariado, y probablemente lo era de una proporción mucho 

menor. Muy diferente era el caso de un comerciante con cargo de alcalde. 

Al morir en funciones y en 1777 el Alcalde “Mayor de Teposcolula, Don Anto- 

nio de Neira, quien fuera en vida uno de los principales pregoneros de la - 

teología camelita, la testamentaría de sus bienes, incluyendo el inventa- 

rio de su tienda arroja el siguiente resultado. Fl funcionario dejaba bienes 

por poco más de $ 18,600, de los cuales casi una décima parte correspondía 

a los artículos personales distintivos de su rango: uniformes militares con- 

feccionados con oro, terciopelo y olanes, las alhajas de plata de su casa, 

amas, bastones con ermuñadura de planta, etc. Sus bienes productivos suna- 

ban alrededor de $ 16,800 y pueden dividirse de la siguiente manera: 

$7373, equivalentes a 44% corresnondían a hienes obtenidos a través del re- 
partimiento (sobre todo huiniles, grana y cera) o a bienes de este tipo 
pendientes de pago por ese concepto según aclara en forma explícita el inven 
tario de testamentaría. 

$ezos, que equivalen a 28% corresnondía_a productos necuarios, sobre todo se 
bo (1453 arrobas 21 rr) tasaio salado (323 arrobas a 23 rr) y ¿pieles que el 
alcalde pudo obtener a través del revartimiento, pero que podían tanbién ve 
nir de una hacienda flotante propia y/o de un comercio libre (en a timguis) 

con los ganaderos, ya que al parecer la oferta de estos nroductos era lo bas 
tante amplia cono para permitir una mayor libertad de comercio. 
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$2851 correspondían a papeles y escrituras de obligación, parte de las cua - 
les podrían ser por dineros prestados, por re to, pero la mayor par- 
18 de 1o cual estaba prestado probabiénente a otros españoles ricos. Consta 
que $ 900 estaban prestados a un hacendado poblano. Los préstamos del alcal- 
de correspondían a otro 17% de su cap1tal productivo. 

  

$1548 correspondían a sus patachos de bestias, sobre todo mulares de carga, 
claramente el transporte de su corercio, y cuyo valor era un 9% del total. 

Los diversistnos efectos de su tienda: machetes, ropa y tela importada (ns - 
dias de seda para hombre camisones con olanes en las mangas, muse 
disao--) je Y papel simaban apenas $ 451 que equivalian a menos de 2.51. 
del total. 

Destaca la asimetría de esas proporciones que parecería reflejar la de la re 

lación enkre la tienda del alcalde y su clientela, No sabemos desgraciadamen 

te que productos y dineros repartía el alcalde entre los indios para endeu - 

darlos. Probablemente repartía los dineros del tributo que los indios le en- 

tregaban, porque no importaba mayor cosa para su tienda, 

Hablamos ya del fracaso o el éxito relativo de las reformas borbónicas que in 

tentaron eliminar el repartimiento de los funcionarios. Mencionamos las órde- 

nes del Intendente al Subdelegado de Teposcolula para que arrestara a sus - 

congéneres de los partidos vecinos, (Teozacoalco y Justlahuaca) enbargando 

sus bienes por contravenir la prohibición de comerciar explicitada en la Real 

Ordenanza.* 

Señalamos que sin embargo el funcionario que cumplió esa orden recibió prés 

tamos de un comerciante del Consulado de México que pagaba los tributos de 

la jurisdicción. En 1803, el capitán don Esteban García, el trapichero más - 

rico y subdelegado de Tepos, demanda al indio Tomás Sánchez y a otros de la 

república de San Pedro Añañe, por una deuda de repartimiento de maíz, grana 

y borregos.Sánchez se defiende en la Corte de México alegando que se trata 

de un repartimiento ilegal y don Esteban alega que hay un legítimo contrato 

  DT Te. 77 exp. 19 y supra "La Organización política", "El comercio de..."  
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comercial suscrito con la república de Añañe.* 

En 1805, el Intendente demanda pregonar en castellano y en "mixteco patrio" 

una orden para que no se satisfacieran al exsubdelegado Ignacio Carrasquedo 

las deudas de repartimiento (que de acuerdo a la Ordenanza quedaban perdidas 

a favor de los indios) y embargando al mismo tiempo sus bienes "con el fin 

de satisfacer las condenas" en que había incurrido.** Un año después, sin - 

embargo, el funcionario condenado consigue en la Audiencia una Real Provisión 

para que don Manuel Aedo, encargado de justicia en el partido (por enferne- 

dad del subdelegado propietario su pariente don Pedro Iturrioza, su hermano) 

y extendiente en Chalcatongo, le devuelva los bienes que le habían sido em- 

bargados, incluso las deudas pendientes, *** Y ese mismo año les pone una de- 

manda por fraude y encarcelan a Nicolás y Pascual Bautista porque se rehusan 

a pagar las deudas amparándose en el Bando del Intendente. **8%x 

Sabemos que por entonces, 1807, los dos hermanos Carrasquedo residían en Chal 

catongo. Pedro había comprado un trapiche a unos poblanos (quizás los Márquez) 

situado en tierras pertenecientes a San Andrés y el exsubdelegado se dedicaba 

al comercio, en colaboración con Iturrioza, Ese año el gobernador y la repú- 

blica de Chalcatongo se quejan ante el Intendente del repartimiento de grana 

del subdelegado Iturrioza, de don Ignacio Carrasquedo (a quien llaman "vecino 

de razón de dicho pueblo")y de don Manuel Aedo, pariente del subdele- 

gado y encargado de justicia en Chalcatongo. Los quejosos alegan 

*  AJT Leg. 72; exp. 94 

** AJT Leg. 72; exp. 88 y Leg. 77; exp. 19 
*x* AJT Leg. 72; exp. 90 

ARASAJT Leg. 77; exp. 60
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que varios vecinos que se han ausentado para evadir "el rigor" con que re- 

parte el subdelegado, quien a su vez ha puesto presos a los justicias del 
pueblo por no prestarse a servir en el repartimiento, de lo cual el gober- 

nador se excusa en lo personal por querer iturrioza y los subsodichos que 
se les d6 la grana a 3 pesos libra, "cuando está a tres y medio por la es- 

casez".* (En efecto, los precios registrados ese año suben de 3.5) El go - 
bernador de Copala estaba preso por entonces también por una deuda de cera 

con el subdelegado.** 

La continuidad de los repartimientos y las quejas cada vez más numerosas al 

respecto no indican sin embargo, de ninguna manera el fracaso total de las 

reformas. Varios factores contribuyen por entonces a una multiplicación de 

los problemas de cobro, Hay una crísis agrícola; los precios se disparan al 

caer la producción a principios del siglo; la mueva ley debilita la prepo- 

tencia del funcionario en el cobro de la deuda y la multiplicación de com - 
probadores tientan al indio a ignorar sus deudas contraídas para venderle al 

mejor postor. Los alcaldes efectivamente siguen comerciando pero sin tanta 
ventaja y con una competencia abierta. La queja misma y el precio de mercado 

que cita el gobernador de Chalcatongo tienen sentido en 1807, porque para en. 
tonces varios comerciantes independientes y sus agentes, recorren la sierra 

buscando comprarles a los indios su grana sin que los funcionarios los pue- 
dan impedir, salvo mediante complicadas maniobras que podían resultar contra. 
producentes. La presencia misma de la competencia, por débil que fuese, hace 
del repartimiento un simple adelanto de dinero por mercancía, un préstamo en 
el cual el que tiene más dinero tiene ventaja sobre el que tiene solo juris-. 
dicción. El advenimiento de esta libertad no es una mejora del todo. Varios 

* AJT Leg. 78 exp. 82 
*% AJT Leg. 77 exp. 41
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de los agentes del conercio libre, si bien "españoles" de origen, son pen= 
dencieros, caballeros de cuchillo y pistola al cinto, a quienes nos encon- 

traremos peleándose entre sí o con los comerciantes locales y los indios en 

las tabernas de la sierra. Pero su presencia implicaba un rompimiento del 

oligopolio que había regido las reglas del cambio con el indio y consecuen- 
temente implicaba una transformación de esas reglas. 

Es difícil saber, en términos de valor y volunen, cómo evolucionó el comer- 

cio. Por razones que deberían ser obvias, las alcabalas, cuyo registro lle 
varon los alcaldes hasta la época de las reformas, no reflejaban con credi- 

bilidad la actividad comercial regional y de todas formas quedan solo regis- 

tros fragnentarios.* 

Aún después de las reformas, las alcabalas ofrecen grandes dificultades de 

interpretación como fuente para el estudio cuantitativo del comercio. En 1796, 

un comerciante importante, don Lorenzo Murgia (padre del ilustre don José Ma- 

ría Murgia y Galardi) administraba las alcabalas de la Intendencia mientras 

que varios pequeños comerciantes estaban a cargo de las receptorías locales - 

en la Mixteca (Nochiztlan, Teposcolula y Justlahuaca). Pero de todas formas 

los libros de alcabala nos permiten imaginar un poco las proporciones del co- 

mercio regional. Por ejemplo, los aproximadamente $ 6,800 pesos anuales cobra 

dos al comercio en la región de estudio por vía de alcabala no alcanzan a ser 

más que 7.5% de lo cobrado por ese concepto en la receptoría de Antequera. - 

Frente a la pobreza del comercio Serrano destaca la importancia del capital - 

de Intendencia. Esa misma estructura se reproduce al interior de la región, 

donde más del 80% de la alcabala cobrada corresponde a la capital de la Pro- 

vincia , Teposcolula. 

FA Fines del siglo XVIII, cuando el sistema de repartimiento está ya en fran 
ca decadencia tenemos un valor declarado de poco más de $ 110,000 pesos. 
AJT 1eg.
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El valor de las alcabalas registradas en la subcolecturía de Wochiztlan se 

reparte de la manera siguiente: lin 47% del total correspondía a la alcaba- 

la de efectos de la tierra, cobrada sobre todo por ganado, panela y sal ex- 
pendidas en las ferias y tianguis de la cabecera. 

Las "alcabalas del pulque" pagadas por el gobernador sumaban casi otro 173, 

de manera que el comercio indígena estaba aportando más de 63% del total del 

impuesto. Las tiendas de los comerciantes establecidos pagan ua "iguala" 
(contribución, fija contratada con el fisco), entre $ 18 y $ 45 anuales, can- 

celados por tercios en febrero, aposto y dicienbre; sus contribuciones sunan 

en total un 30% del imuesto regional. FL 7% restante corresponde a los ven- 

dedores ambulantes que trafican con efectos de castilla (4.5%) y del viento 

(2.5%) 

EL COMERCIO INDIGENA 

Destaca el hecho de que, aún a fines de la época colonial, el comercio indí- 

gena exento en gran parte de la alcabala, seguía contribuvendo la mayor par. 

te del impuesto, como en efecto sepuía contribuvendo la mavor parte del diez. 

mo, el impuesto a la producción. Y es que, cono en el caso de la producción, 

el sector indígena del comercio era mucho nás amplio y complejo. 

Había en primer término tenderos indios como don omingo de la Cruz, asimi- 

lados ya al modo español de mercar y establecidos en las grandes cabeceras. 

Pero si los productores particulares indígenas (los caciques, principales e 

indios ricos) tenían una ventaja sobre sus contrapartidas "de razón” por su 

más fácil acceso o los medios de producción (la tierra y el trabajo), en cam 

bio los comerciantes indios estaban en franca desventaja ante los españoles 

para el comercio de gran escala. Había por principio wa prescripción jurídi. 

ca; les estaba vedado el comercio "con bienes de castilla”, que eran una mi- 

tad del secreto. Y habían barreras institucionales insalvables puesto que pa
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ra exportar había que estar conectado con alguno de los consulados de co- 
nerciantes en los que no había cabida para un indio. Finalmente había la 

dificultad de rewir el capital necesario para tener un '. giro” suficien- 

te, ya que los indios no tenían fuentes de crédito ni podían utilizar los 
tributos para comerciar. Mlabían cono consecuencias pocos indios dedicados 

principalmente al conercio. 

Ni siquiera don Nomingo de la Cruz era ia excención a este respecto; re- 

cordaremos que tenía más de la mitad de su fortuna invertida en solares de 
magueyes que eran obvianente su principal fuente de ingresos y que los $850 

de bienes de comercio inventariados en su tienda y bodega respresentaban me. 

nos de un 14% de su cavital total. Por comparación con la de Veitia, la - 
tienda de D. Domingo valía una décina parte; y si ua tercera parte de la - 

mercancía de Veitia era de importación, la cifra equivalente en el caso de 

h. Domingo era de menos de 3%. Pero desde luego la tienda del indio tenía su 
racionalidad, su razón de ser. 

Como todo comerciante D. Domingo tiene en inventario solo lo que vende bien 

y con agilidad. Pntremos invitados por las autoridades de testamentaría, a 

su tienda y bodegas para curiosear sus contenidos.* En primer lugar casi to 

  

da la mercancía es novohispana. Resaltan por su mayor valor relativo los ali. 

mentos. No hay maíz en la tienda; ese sólo dato resulta significativo. La ma 

yor parte de la clientela no necesita comrarlo y tampoco se producen exce- 

dentes grandes. Las pocas personas que lo necesitan lo comprarán en el tian- 

guis en poca cantidad y a precio tradicional. Hay un poco de frijol, en can- 

bio (21 maquilas que valen $ 8 y 7 reales). En la bodega hay también un poco 

de trigo (25 ff. de trigo largo y 11 ff. de trigo pelón valuados en $78), - 

con seguridad producto local, quizás incluso de cosecha propia y, en la es- 

quina, 7 cargas de harina de diversas calidades ($ 36 y 6 reales), probable- 
* AJT leg. 74 exp. 61
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mente destinadas a las regiones vecinas: a las costeñas (Teotilán y la “Mix 

teca de la Costa) donde no se producía y de donde D. Domingo trae en cambio 

para dispendio al detalle en su tienda: chile serrano, ancho y jolote (31 - 

Ca y fracción por $ 126); azúcares v panelas ($ 46); cacao (3 Ca y fracción 

por $ 36 1/2) y camarón seco (4 1/2 Ca valoradas en $13). Junto a los cajo- 
nes de esta abarrotería regional estaban colocados otros productos de dispen 
dio diario: la cebada, el garbanzo, los ajos, las esnecies (comino, pimienta, 

clavo de olor), 2 arrobas de tasajo; cal, sal, manteca, aceite, un harril de 

vinagre y wa ración de totonoste, vara los viajeros... 

Segregados de tantas grasas y aromas debieron estar por otro lado las mate- 

rias primas textiles (las seda floja y torcida, el algodón costeño y la lana 

local)así como las manufacturas textiles: 'poca cantidad de géneros" (59 

huilpiles; muchas fajas de hiladillo; hilo de oro falso; fajas oaxaqueñas 

de lana, de seda y de algodón, c: 

  

¿dores (inmensa cantidad de ceñidores ro- 

jos quizás para prevenir el mal de ojo); encajes y listones de colores. Se 

trataba obviamente de vender lo necesario para la fabricación casera de la 
ropa. Desde los malacates (112 docenas de a cuartilla), pasando por la tin 

ta añil y el palo de Campeche (4 arrobas) para teñir los hilados y por las 

agujas (millares y millares de agujas de $ 2 el miWalfiler y dedales, has- 

ta las hebillas y botones (de madera, hueso, estaño o plata) y la lentejuela 
de oro para darle el terminado perfecto a la pieza elegante. Fl producto - 

terminado al parecer no interesaba a su clientela . 

Aparte tanbién estaban otros productos manufacturados necesarios para el ho 
gar: metatos, jabón,trastes de cobre (54 arrobas de ellos); calderas v choco. 
lateras poblanas; trastes de barro y de “'norcelana" oaxaqueña; vidrios y - 
frascos de vidrio poblano; cucharas de nalo de todas formas y tamaños; teco 
mates; jícaras; platos de peltre; conales; tarros de hojalata; embudos, ca-
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nastas de palma y, para tentación de las principales elegantes, media doce- 

na de vasos franceses, y un manojo de rosarios de coral y plata. Se vendía 
tanbién la materia prina precisa para la artesanía y la manufactura local. 

El fierro y la plata vieja nara los herreros ($17); la pita floja y torcida 
el pabilo y la cera de Canmeche y de Castilla ($ 13 de cera) para los "vele 

ros". Y los instnmentos nás necesarios: machetes, harretas, un escoplo, - 
  

wa sierra y wa cuchara de albañil. Así cono tarbién los productos artesa- 

nales: velas, gamarras, cinchas y almohadillones de montura; estribos de pa 

lo y fierro, etc. Había finalmente zanatos de tacón; juguetes de madera; ar 

mas (trabucos) y municiones sin otros surtidos productos que sería cansado 

terminar de enumerar. Fuera de la última sección, ma pequeña botica, surti 
da con copal; 2 1bs. de manteca de asar, lo mismo de unto; 2 docenas de ven- 

tosas; cañafístola; alumbre y¡dos jeringas!.Se evalúa todo lo anterior, a pre 

cios de al por mayor en $863, incluyendo las balanzas romanas y pesas con - 
que se detallaban , al contado para todos; al crédito sólo para trece indios 

de la confianza de don Momingo, doña Gracia, cuyas deudas por varias mercancías 

según un libro de cuentas en “ixteco sumaban $ 241 (quizás agentes revendedo- 
res o comerciantes ambulantes independientes).
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Estos últimos en efecto eran los que conformaban lo que llamaríamos el se- 

gundo grupo de comerciantes indios. Y eran los herederos de la tradición pre- 

colombina, de los "regatones que van y vienen con el mercado”. De la misma ma- 

nera en que en la época precolonial éstos funcionaban como agentes del estado- 

comunidad, a lo largo de la época colonial funcionan como agentes de las comu- 

nidades repúblicas, comisionados por las autoridades para disponer de sus exce- 

dentes en los tianguis. 

Muchas veces los gobernantes de las corporaciones indígenas vende el produc- 

to corporativo en la comunidad; a veces también asisten a los tianguis a vender 

la cosecha o el ganado de la comunidad o la cofradía.* Pero cuando no podían o 

resultaba más conveniente comisionaban a los regatones locales para que vendie- 

ran el producto en el tianguis. Ese comercio equivalía desde luego al que antigua- 

mente realizaban los nobles comerciantes de señoríos vecinos en nombre del señor, 

lo que llamamos -para la época precolombina- el intercambio interestatal infor- 

mal. En la época colonial no es ya propiamente estatal, pero sigue cumpliendo la 

función de intercambiar los excedentes relativos de comunidades vecinas situadas 

en nichos ecológicos distintos, complenentándose así los déficits y superavits 

de cada commidad. Así los comerciantes de la Mixteca Baja llevan bueyes y ves- 

tias de sus ranchos del común a vender a la costa etc. 

En el tianguis también se seguían cambiando los excedentes particulares del 

indio campesino. Sigue siendo pues el ámbito del intercambio recíproco, del 

trueque (de maíz por cal, de frijol por pulque y de flor de calabaza por fruta) 

con el cual el productor de subsistencia complementa su esfuerzo y sus recursos 

con los de sus vecinos. El trueque -el intercambio retributivo de equivalentes- 

expresaba la interdependencia mutua que fundamenta la organización social, pero 

no agota el sentido y funcionamiento del mercado indígena. 

* A.G.O. "Libro de Alcabalas de Nochiztlan 1797



A menudo, con base en la observación de intercambio de reciprocidad entre 
comunidades y particulares se ha idealizado y aplanado la realidad más compleja 

del tianguis. Por principio no todos los que participan en el trueque son igua- 

les, unos tienen más que ofrecer y necesitan menos del producto ajeno. Pero a- 

demás en el gianguis de la época colonial se da también, la venta convencional, 

el intercambio mercantil, con moneda que opera como un "capitalismo de centavo" 

Los indios ricos, agricultores y ganaderos controlan la oferta de producto 

básico y la utilizan para conseguir los pequeños acopios del comero pobre que 

no puede producir suficiente maiz y frijol y ese trueque desigual presupone una 

ganancia y una acumulación, Consta que fortunas como las de d. Domingo de la 

Cruz se originaban en la regatonería del tianguis (vid. "La Estructura Social"). 

  

Otros indios ricos que no participan directamente en el mercado, financían las 

operaciones de los regatones. El gobernador de Yanhuitlan Anastasio Hernández 

le presta en 1801, $ 70 a un muchacho mercader de Chilapa para que compre y venda 

machetes, con el aval de su padre. * 

Y finalmente, el tianguis colonial era también una bisagra más entre la 

economía ladina y la de los indios. De ahí el interés de los españoles en vigi- 

lar la plaza; los alcal des que no están en el juzgado “porque es jueves y está 

en la plaza comprando grana"; las prohibiciones de que los regatones intercepten 

a los indios que bajan a la capital el día del mercado etc. Algunos comerciantes 

españoles les dan a los regatones géneros y otras mercancías a corto plazo para 

dispender en los tianguis. ** En el siglo XVIII es claro que, aunque conservan 

sus reglas y esferas de acción propias, los dos sectores del comercio están en 

proceso de fundirse. 

Atrás de la apariencia del trueque y del precio justo hay pues un vil mercado. 

Así se explican las prohibiciones de hacer tianguis en los días festivos, ya que 

el tianguis absorve el poco dinero que los indios debían dar en limosna. Y se 

* AJT. Leg. 77; exp. 22
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entienden mejor las luchas entre los pueblos vecinos (Yanhuitlan y Suchitepec) 

para "mudar" el tianguis de un día de un lugar a otro. * También cobran más 

sentido las difíciles relaciones sociales que caracterizan la reunión en la 

plaza. La delincuencia y borrachera del día de mercado. 

* A.G.N. Indios vol. 31 exp. 278; y vol 32 exp. 239
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IA REGIONAL DE LA EPOCA INDEPENDIENTE 1821 A 1858 

El Panorama General. "Ta revolución no es un lecho de rosas." 

Un férreo círculo vicioso de inestabilidad política, gobierno ineficiente y 
violenciaencadena la marcha de la economía post revolucionaria cuyos males contri- 

buyen a la inseguridad de la situación. El breve período que aquí nos concierne, 

de la Independencia a la Reforma, abarca varias guerras (civiles y externas) que 

agravan los efectos de las crisis generales de subsistencia (1825,1836 y 1847), a 
su vez asociadas al malestar social que desemboca en las rebeliones armadas de los 

indios. Es en ese sentido que el período 1820-1858 debe caracterizarse como de 
depresión y de continuidad de una situación -igualmente caótica- que había prevale- 
cido desde 1810 hasta la emancipación. 

Pero esa depresión económica está llena de "excepciones" y la continuidad alu- 

dida está cargada de cambios profundos que destacan en el panorama general. La pro- 

ducción global parece estancarse hasta la década de los cuarentas.? El comercio ex- 
terior decae notablemente a corto plazo** por múltiples razones. 

  

salida de los co- 

merciantes; decadencia de la grana; escasez de circulante; interrupción de los cir- 

cuitos comerciales. 

  

Las dificultades del indio commero se agudizan a medida que 
sigue decayendo la economía corporativa. En cambio prosperan unos cuantos propieta- 
  

“La reorganización de la recolección decimal de 1815 dificulta mucho el uso del 
diezmo para estudiar la producción regicnal. Después de 1833, cuando su pago ya 
no es obligatorio esa fuente deja de ser del todo confiable. "Pero una serie de 
fuentes nuevas, las "Estadísticas" y Las Memorias de los gobiernos Oaxaqueños per- 
miten un acercamiento satisfactorio a la economía del segundo cuarto del siglo. En 
1826, con los informes de los párrocos, José María Murgía y Galardi, recopila una 
inmensa "Estadística de Oaxaca" que permanece inédita por su mismo volumen. Enri- 
que Rossa Lafond compone una nueva "Estadística de Oaxaca" en 1856, al parecer por 
Cenisión del gobierno del Estado, la “Estadística! de Luis de Velásco de 1858 Con- 
pleta ese cuadro. Y los cuadros de Las Memo) le gobierno complementan muy bien 
los datos de "Las Estadísticas". Desde luego Eos datos mo Son exactos, las mis- 
mas discrepancias entre unos y otros señalan sus deficiencias, pero son las que te- 
nenos y resultan suficientes para este primer acercamiento. He computarizado los 
datos para su más fácil manejo y he resumido sus informaciones por "distrito" y sub- 
región en los cuadros y gráficas adjuntas 

*%Las alcabalas del Departamento de Teposcolula decaen a una mitad de lo que fueron 
a comienzos del siglo. Compárense las citadas con las de la Memoria de Gobierno 
del Estado de Caxaca, Oaxaca, 1831. 

  

con los computados atrás ara el siglo XYIIT.
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rios muy ricos que han aprovechado la situación para acaparar propiedades valiosas 

a bajo costo y los rancheros y los indios ricos compran las parcelas de los minifun- 

distas empobrecidos, dedicándolas al cultivo especulativo de cereales para el merca- 

do interno. 
En cuanto a la "contimuidad" habría que decir que, pese a la sobrevivencia de 

muchos, el grupo económicamente dominante que emerge de la guerra no es el mismo que 
el de antes y funciona con otras reglas y otra mentalidad; que en todo caso se acele- 

ra un cambio en la estructura de la producción por sector social, consolidando su do- 
minio los productores particulares (que const1tuyen la "excepción" del párrafo ante- 

rior); y ese cambio estuvo íntimamente asociado a una profunda transformación del pa- 

trón de tenencia (multiplicación de ranchos, consolidación de haciendas y privatiza- 
ción de tierras comunales), transformación apoyada por la legislación y los gobier- 

nos liberales y que viene a rematarse con las leyes de Reforma. Cambia correlativa- 
mente la composición del producto por rubro, rebasando el valor agrícola al ganadero; 

cambia el comportamiento mismo de los precios aumentando en una foma sin precedente 

el de los granos de primera necesidad, mientras decaen el de varios productos mercan- 
tiles antaño valiosos. De manera que parecería errado hablar de una hipotética"con- 

servación de estructuras coloniales". 
A mediano plazo además, la mueva política económica impulsa un cambio en la es- 

tructura y un crecimiento de la producción y la circulación. De 1845 en adelante la 
producción global manifiesta nuevamente una tendencia al crecimiento que se acentúa 

en los cincuentas a pesar de la definitiva decadencia de la grana. Aumentan los pre- 
cios y parecería haber una fusión de los mercados, mediante la cual, sin la interme- 
diación coactada, la producción del indio se incorpora directamente a la demanda, vol- 
viéndose simultáneamente muchos indios consumidores de granos básicos provenientes del 
sector ladino. Quizás esto explique el hecho de que en la sexta década del siglo, in- 
nediatanente antes de la guerra el comercio en general alcanza una agitación sin pre- 

cedentes .
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Se fomenta además la producción fabril en todas sus escalas. En la Mixteca, 
la manufactura "a domicilio" del sombrero de palma; las fábricas de puros y aguar- 

diente; de jabón y mezcal son fenómenos fundamentalmente nuevos. * 

Todos los cambios enumerados fueron en parte fruto de la Independencia y en 
parte causa del cambio político y social subsiguiente. Puede ser que no alcancen 

a ser una "transición al capitalismo", que parezcan deleznables por comparación con 

la Industrialización europea y que no satisfagan las predicciones de los mismos li- 

berales (según uno de los cuales Oaxaca debía convertirse en "uno de los países más 

ricos del mundo"**) o de las teorías evolucionistas unilineales, pero importa enten- 
derlos en función de su propia dinámica y contexto. 

Hablamos antes de las ideas demográficas, de la ideología política y de la po- 

lítica social liberal; en el fondo todas estaban fundamentadas en el pensamiento eco- 
nómico del liberalismo, bien conocido en líneas generales. En Oaxaca, donde los li- 

berales dominaron a lo largo del siglo, ese pensamiento se tradujo de mil maneras (su- 
tiles y sencillas, legales e informales) en wa política y un programa económico de 

gobierno que, si bien no logró su propia meta (utópica) modificó sustancialmente la 

de la ión y la ci ión. Otra ia de esa fusión de 

los mercados fue la homogenización de la geografía económica regional que es uno de 
los rasgos que más destacan en la evolución de 1826 a 1856. Esa fusión de los mer- 

cados, la adopción por parte de los indios de formas productivas (los ranchos) tradi- 

cionalnente"españolas" señalan la fusión de los sectores (español indígena) con cuyo 

contraste hemos venido hilando la historia económica regional desde el siglo XVI. 
LA ECONOMIA POLITICA LIBERAL 

Su exhorbitante optimismo a un lado, los liberales oaxaqueños tenían una visión 
*Para no hablar de los intentos fallidos de montar fábricas de pólvora y de fósforos, 
que de todas formas manifiestan el "espíritu'de la época. 
E Gobernador, Memoria del Gobernador del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1831; Memorias 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861.



acertada de sus problemas económicos. Su análisis a menudo está coloreado ideoló- 

gicanente, pero parece correcto en lo fundamental. La agricultura era la riqueza 

del Estado. Había poca producción debido a: 

1) la falta de tierras de propiedad particular que eran las productivas, ("el 
Topietario es el pilar de la sociedad") para remediar la cual era preci 
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so promulgar una ley agraria "que distribuya en propiedades... esa multitud 
de terrenos que hoy tienen eriazos el común de los pueblos." 

2) la falta de operarios (atribuible a su vez a que "los indios solo buscan o- 
cupación cuando la mezquindad de las Cosechas los obliga. ..contracn empo- 
ños con los dueños y... faltan a sus estipulaciones. . .persuadidos de que 
no se les puede obligar al cumplimiento")**, la cual habría que remediar 
obligando a "los ayuntamientos y repúblicas a dar la gente que pidan los 
hacendados y labradores” 

z los problemas de la sobreproducción recurrente, que abate los precios 
(“toda abundancia razonable reduce los valores") debido a que el exceden- 
te no tene posibilidad de exportación, lo cual 1levaba al agricultor a 
planificar siembras Limitadas que, a Su vez, se traducian, Cuando la Co= 
secha era mala en castástrofes y crisis de Subsistencia; problemas que 
se remediarían construyendo buenos caminos y puertos*** 

sz el atraso tecnológico, lastre cultural atribuído a la colonia española, 
para remedio del cual'se proponía importar tecnología (máquinas) e ilus- 
trar a los labradores; fundar wa escuela de veterinaria y cátedras 
agronomía; enseñar "química! para que los agricultores conozcan sus sue- 
los y los fertilicen y publicando "buenos métodos" 

  

Según los gobernantes liberales, el comercio en general adolecía de los mis- 

mos males, de "la consunción que le comunican la agricultura y la industria". Pa- 

decía además la pérdida de sus conexiones con los comerciantes extranjeros que 

antes lo financiaban. En especial, observan la decadencia gradual (pero notable 

para 1830 y al parecer incontenible) de la exportación de la grana cochinilla, 

que anteriormente atraía un capital, "que daba giro a toda la economía". **%%8 
  

*Ibid p. 15 
*Memoria del Gobierno del Estado de Caxaca, Oaxaca 1827, p. 7 
*Memoria del Gobierno del Estado de Caxaca, Oaxaca 1831, p. 15 y Memoria del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1948, p. 14 

*x**Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861 
ME e Seco, las quince mil arrobas de tinte cosechadas que c. 1830 producían 

medio millón de pesos anuales no eran más que una tercera parte del 
promálo exportado en los últimos 75 años de la época colonial. Véase el cua- 

la Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 
133 
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la política comercial fue consecuentemente una política de la grana. Pas mal. Era 

necesario liberar a la grana de los gravámenes especiales que recargaban sus costos 

("derechos de registro") para hacerla más atractiva a pesar del menor precio.* Y, 

visto que su decadencia era inevitable había que empezar a pensar en reemplazarla 

con otros productos de exportación, cuya circulación se agilizaría con buenos cami- 

nos y una política fiscal adecuada. 

Para mediados de siglo se llega a proponer incluso la supresión de las alcaba- 

las y de las aduanas internas que elevan el costo del producto y provocan extorsio- 
nes y molestias humillantes al mercader. Aunque ésto no se logra por no encontrar- 

se un sustituto para los fondos que la alcabala provee a la tesorería, el espíritu 

y el argumento persisten. Y se llega a la conclusión de que la "seguridad" (la es- 

tabilidad política que le da "probabilidad al cálculo del comerciante") y la liber- 

tad, son suficientes para estimular el conercio que da ya señales de haberse adapta- 
do a la nueva situación. "Libertad, plena libertad... libre competencia... libre 

contratación" es lo que hace falta para "el progreso" dice un gobernador. *e 
Si bien la política libertaria acarreó problemas (la ruina de la producción lo- 

cal de tejidos de algodón **?) desde un principio, hay indicios de que tuvo también 

beneficios que sobrecompensaban; efectos benéficos cuyo valor era intangible o no 

podía medirse a corto plazo. Sobre todo resultó en una reestructuración de las re- 

des comerciales en términos de costo y beneficio (en vez de jurisdicción políticaJ””" 

pero también en una gradual disminución del contrabando que plagaba el comercio le- 

gal. 

En la quinta década del siglo el gobierno promueve el cultivo del algodón, el 

tabaco, el cacao y el café para suplir la deficiencia de la grana cuyo valor es una 

mitad de lo que era incluso 20 años atrás. Se promueve la industria fabril y antes 
  

“Ibid y Memoria de Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1835. 
lemoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Caxaca 1861. 

ooexemoria del Gobierno del Estado de Caxaca, Caxaca 18313 también frustraba la 
producción oaxaqueña de tabaco. 

*002 Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1852. 
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de que estalle la nueva guerra civil, hay otro momento de optimismo. Se habla del 

vigor sin precedentes del comercio, por el cual los líderes liberales toman crédi- 

to,” con no poca razón. Pero regresemos. .. 

LOS FACTORES DE LA PRODUCCION 

Al terminar la guerra de Independencia no había en la región de estudio ningu- 

na propiedad productiva privada. Un par de caciques conservaban sus mayorazgos y 

tres conventos eran dueños de un puñado de haciendas pero estas eran propiedades 

vinculadas inalienables. Las tierras de los grandes trapiches, seguían siendo pro- 

piedad de los pueblos. del sur de Tlaxiaco; las grandes haciendas flotantes ganaderas 

alquilaban pastos a lo largo de sus rutas de trashumancia y en los agostaderos de 

estación. Los rancheros alquilaban sus tierras a las comunidades y/o caciques. Y 

las tierras de los pueblos segufan siendo -en teoría- todas propiedades comunales 

corporativas. En teoría nadie podía comprar ni vender tierras, ni hipotecar las 

que cultivaba para obtener un préstamo. 

La situación no cambia en términos legales hasta 1856, cuando las nuevas leyes 

suprimen la propiedad corporativa, pero el período 1821-1856 manifiesta un desarro- 

lio inusitado del fenómeno que hemos llamado la privatización de las tierras comuna- 

les. Al parecer las parcelas se han subdividido en años anteriores al grado de de- 

jar de ser rentables para sus usufructuarios minifundistas muchos de los cuales las 

venden, a los indios ricos sobre todo y a algunos rancheros ladinos. (Vid supra Evo- 

lución de la Estructura Social en el s. XIX"). Aunque las comunidades oponen cier- 

ta resistencia a ese proceso, los tribunales estatales apoyan sistemáticamente a 

los compradores, basándose en las nuevas leyes que amparaban el derecho de los par- 

ticulares sobre el de las corporaciones. Sobreviene así lo que llamamos antes una 

desamortización informal de las tierras de las corporaciones indígenas, con su secue- 

la de acumulación y proletarización. 

El núnero de haciendas creció espectacularmente durante el siglo XIX, en Oaxa- 

ca como en el resto de México, pero las haciendas nuevas se ubicaron fuera de las zo- 
* Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1861.
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nas de ocupación indígena tradicional Diskin ha demostrado que las haciendas no cre- 

cieron en núnero ni extensión en los valles centrales;* en la Mixteca según la tabla 

adjunta, incluso decreció el número de haciendas. Ese hecho resulta congruente con 

muestro descubrimiento de una concentración de la riqueza en pocas manos y del empo- 
brecimiento de una parte del grupo antiguamente rico, 

Las haciendas de León, Monterrubio y Herrera, especializadas en la cría y ceba 

de cabras, controlaban por sí solas una tercera parte del hato caprino regional en 

1826. Para mediados del siglo un hijo de Herrera, Pedro, seguía haciendo matanzas 

con ganados comprados a los indios, pero las Estadísticas no mencionan a ninguno de 

los ganaderos. 

Seis haciendas flotantes ganaderas desaparecen de las escena entre 1826 y 1856. 
Su desaparición debe entenderse a la luz de varios hechos; es probable por un lado 

que al aumentar la población y el valor del producto agrícola, los arrendadores se 

resistieran a seguir alquilando sus agostaderos como lo hacían tradicionalmente. 
Así sucedió en efecto con la hacienda de Monterrubio que fue expulsada por el arren- 
dador (la república de Tamazulapan) hacia 1827.*% 

Por otro lado al bajar el valor del producto ganadero (sobre todo el sebo) de- 

bido a la competencia de muevos sustitutos, las haciendas flotantes dejarían de ser 
rentables y se liquidarían, cono probablemente sucedió con las de Herrera y León en 

la quinta década del siglo. Las haciendas volantes con costos elevados estaban se- 

guramente muy expuestas a las fluctuaciones del mercado agudizadas en el segundo 

cuarto del siglo, sobre todo en lo que se refiere a la exportación del sebo y la piel. 
Para 1856 solo hay un chivero rico en la región, Manuel María Fagoaga de Oaxaca. 

Las nuevas condiciones de la producción parecen haber beneficiado en cambio a 
los ranchos ganaderos, que se multiplican y prosperan. Al grado que podría hipote- 
tizarse el fraccionamiento de varias haciendas en hatos pequeños con que se poblaron 

los ranchos.*** De unos ocho ranchos ganaderos que había a fines de la época colonial 

*Diskin, Martin "Economía y Sociedad en el Valle de Oaxaca 5. XIX" conferencia en 
el CISINAH, Julio de 1 

*s Vid. supra "La Organización Política" 
*sx Algo semejante parece suceder después de la revolución de 1910 
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pasamos a tener 151 para 1858, concentrados en la Mixteca Alta, donde antes flota- 

ban las Haciendas desaparecidas . 

El crecimiento de los ranchos es en efecto el rasgo más notable del período 

en lo que a la organización de la producción se refiere. De 42 en total, con un 

valor de menos de 20 mil pesos, pasamos a tener 232 ranchos con más de 104 mil pe- 

sos de valor. Y entre éstos, los ranchos ganaderos eran todavía una mayoría para 

la época de la reforma. Los ranchos ganaderos de 1858 eran propiedades comparables 

a sus equivalentes de la época colonial, valían entre $100 y $1250, promediando ape- 

nas $336. Su crecimiento fue pues una multiplicación de unidades modestas, que a- 

provechaban los nichos o intersticios entre las tierras agrícolas de la sierra. 

Por otro lado se multiplican también los ranchos agrícolas de una manera es- 

pecialmente notable en la Alta Mixteca donde crecen de uno a 35, pero también en la 

Baja Mixteca, donde pasan de 33 a 46, casi todos en Huajuapam. Varios ranchos anti- 

guamente ganaderos se convierten en agrícolas. Y más aún, para 1858 los ranchos a- 

grícolas especialmente los de Tlaxiaco y Coixtlahuaca son propiedades más valiosas 

en promedio que los ranchos de ganado. Sobre todo los ranchos producen maíz, fri- 

jol y trigo que tienen un mucho mejor precio que antes y mejor en la Mixteca que en 

el resto de Oaxaca. El mismo crecimiento del valor agrícola estimula sin duda el 

de las unidades de producción. Así también debe explicarse el crecimiento concen- 

trado de las haciendas agrícolas. 

La hacienda azucarera parece estar pasando por un mal momento, con la interrup- 

ción de sus circuitos de crédito y mercadeo. Hacia 1821, tres de los grandes trapi- 

ches (San José, el de los Herrera y otro), desaparecen como tales, asimilados, jun- 

to con otros de los pequeños por la Hacienda El Rosario conocida alternativamente 

como "La Concepción", perteneciente a los Esperón* cuando éstos tenían además en a- 

* La historia de las propiedades es relativamente fácil de reconstruir. El trapiche 
de San Vicente fue fundado por don Vicente Raquel. 

lo sé exactamente cuándo, pero antes ae 1/47 
pasó a manos del Bachiller Castro, caen pagó los diezmos hasta su muerte en 1754; 
un año después d. José de Veitia Compró el trapiche renatado en juicio de testa- 
mentaría, por aproximadament: de su valor real. Veitia lo rebautizó 
"San José" y fomó con sus yemos una compañía para explotarlo; después de la muer-
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rrendamiento el trapiche de los Ibáñez. Desde entonces y hasta el Porfiriato, los 

Esperón controlan el azúcar de la Mixteca. El único otro trapiche importante era 
el de González, acerca del cual sé muy poco.** Para 1856 había cuatro haciendas a- 

zucareras que en total valían oficialmente sólo una porción del valor que se les 

atribuye a los dos grandes ingenios de 1821. Esa aparente decadencia podría pare- 
cer una "ilusión fiscal", pero hay otros indicios de las dificultades de la indus- 

tria. Para la época de la Reforma, José Esperón dedica una cuarta parte de su ca- 
ña a la producción de aguardiente, evidentemente más remuerativa que la azucare- 

ra.*** El hecho mismo de que hay un menor número de haciendas sugiere que hay pro- 

blemas. Pero las grandes propiedades azucareras no sufren. Hacia 1856 "La Concep- 
ción" dominaba 100 fanegas de sembradura y tenía 500 mulas (15% del mular del dis- 
trito) que pastaban en sus montes. 

Prosperan de manera inequívoca las haciendas de labor de maíz y trigo; de cua- 
tro que había en una jurisdicción de Nochiztlan, propiedad de dos conventos domini- 

cos y de otras cuatro en Justlahuaca, pasamos a tener seis en 1858, con un valor to- 

tal de casi cuarenta mil pesos, todas en manos de particulares; las muevas se es- 

tablecen en la zona de Tlaxiaco. Obviamente las haciendas cerealeras disfrutan de 

la misma demanda que ha impulsado el crecimiento de los ranchos de labor. Aparte, 
porque no tenemos punto de comparación, deben mencionarse las 211 huertas comercia- 

les de fruta, flores y legubres que en 1858 valen $5763. 

El valor estimado por todas las propiedades en 1858, no asciende más que a 23% 
de las tierras agrícolas de la región. Pero esa es ya una proporción importante en 

  * te de d. José, el trapiche siguió en manos de sus yernos hasta c. 1764, cuando 
la propiedad se dividió entre “ellos, formándose de un lado el de Segura En 
conservó el nom: josé y el de Hitta que se llamó La Concepc 
Hijo la heredó a Celestino Martine :perón compró el uno y esqairió ero por 
deudas. Vid Martínez Gracida op. cit. y supra "La Estructura Socia 
Se trata del antiguo trapiche de San Antonio, comprado por don Manuel González 
c. 1817; propiedad de la compañía Gayoso y González hasta 1821 cuando González 
cuyos herederos lo conservaban en 1880. 

Axa Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861 y Rossas Lafond, Enrique 
"Estadistica de Oaxaca' 

   



154. 

relación a su punto de partida. Los registros de propiedades particulares de 1858 

no consideran además, las fincas dispersas de los indios ricos que también han sido 

desamortizadas. Lo fundamental es que casi todas estas fincas* son propiedades pri- 

  vadas de parti La misma proliferación de unidades ivas discretas, de 

54 a 252 o a 453 según se cuenten o no las "huertas", no se explica si no conside- 

ramos la desamortización fomal de los bienes de commidad. 

LA DESAMORTIZACION 

La historia de la desamortización de las tierras de comunidad está aún por es- 

ribirse;' aquí una iva regional del misterioso asunto. Recor- 

daremos que a lo largo de la primera mitad del siglo los pueblos indígenas eran una 

abrumadora mayoría de las personas jurídicas involucradas en pleitos por tierras. 

Muchos de estos pleitos si no la mayoría seguían siendo por tierras marginales, por 

los montes de ranón y pastos que sobraban y que los commes alquilaban a los ranche- 

ros trapicheros y chiveros. 

Todavía se asocian las tierras del pueblo al santo patrono, para cuyo culto 

los vecinos cultivaban alguna parcela colectivamente.*** Otras tierras se destina- 

ban al uso exclusivo de los funcionarios de república como compensación por su ser- 

vicio. La mayor parte de las tierras del común seguían repartidas entre los veci- 

nos. Estas se i y sus ios tenían   

de que la propiedad era colectiva y de que pertenecía a la república la administra- 
ción de las misnas; aunque esta debía respetar la posesión heredada o comprada con 
su aprobación. Esa tradición podía cuajar en situaciones complejas. 

Cuando Francisco Hernández, de (hindua, encuentra insuficientes "las yuntas que 
* Hay algunas excepciones. Algunos ranchos siguen perte eneciendo a los usufruc- 

tuarios por no haber éstos aprovechado la oportunidad que les daba la ley y 
Y no haberse rematado todavía. Rancho duraznos seguía perteneciendo por e- 

jemplo al municipio de Teposcolula en 1858 cuando murió su arrendatario Manuel 
Arias. Vid supra "Estructura Social" 

an :amortización de los kien; 'sjfssicos. Vid Queer la sort dl demorisción os Merlo. a 
Recientemente se ha 2 publicado un estudio de la Reforma en , Dec vid. Berry 
Ch. op. cit. que describe el proceso de desamortización en la parte central 
del Estado, con informaciones publicadas en los periódicos oficiales y otros 
datos valiosos. 

*R AJT Leg. 77, exp. 76 
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le asignó el conún como a hijo del pueblo", en 1852 le pidió más tierra al Alcalde 

quien le dijo que tomara las que precisara en el paraje de Yodoyua, a legua y me- 
dia del pueblo. Pero cuando Hernández estaba beneficiando 9 yuntas que había ro- 

zado y arado se lo impidió Mariano Reyes del mismo pueblo, con un "resguardo" fir- 
mado por la república de 1807 otorgándole Yodoyua a su pueblo. Hernández se queja 

en el juzgado, alegando que como el abuelo de Reyes no lo había heredado ni com- 

prado, el terreno era todavía comal, pudiendo su república disponer de él como 
“lo hizo conmigo mi alcalde", El alcalde del pueblo acepta sin embargo la vali- 

dez de la escritura del contradictor; propone que Hernández acepte un pago por el 

valor de su trabajo y, aunque el juez y conjuez de Teposcolula deciden que Hernán- 

dez cultive la tierra por un año, insisten que la devuelva después a su "dueño". 
Hay varias quejas de los pueblos contra la usurpación de sus tierras por los ofi- 

ciales de la república* y éstos estaban efectivamente en wa posición privilegia- 

da para privatizar las tierras. Cuando Faustino Figueroa demuestra haber gastado 

$108 más de lo que el común de Chilapa le había dado para representarlo como apo- 
derado en un pleito contra el cura, la república de ese lugar determina cederle en 
hipoteca un terreno de 10 yuntas de riego y, cuatro años después la viuda de Faus- 

tino pretende que éstas eran de su propiedad por venta del común, ** 

Los mayordomos de barrios, nombrados por las repúblicas, administraban toda- 
vía las tierras de los barrios, repartiéndolas entre las familias que les corres- 

pondían.**X* Pero el rematrimonio y los reclamos de la familia extensa confundían 

también los derechos de herencia, Un huérfano podía, por ejemplo,reclamar las tie- 
rras de su padre difunto, que la segunda esposa de su padrastro había "usurpado" a 
la muerte de los hermanos que debieron heredarlas. 

Los commeros acostumbraban vender sus solares y parcelas con documentos sim- 
les aprobados por la república desde el siglo XVII. Tal práctica se había vuelto 

* AJT Leg. 77, exp. 16 
* * AJT Leg. 81 exp. 147 y 185 
xxx AJT Leg. 77, exp. 73
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muy frecuente, perdiéndose en el proceso el derecho de la familia extensa y bo- 

rrándose gradualmente el de la comunidad, cuando las parcelas permanecían mucho 

tiempo en manos de un mismo usufructuario. De hecho hasta mediados del siglo XIX, 
siguen extendiéndose los documentos simples de compra-venta firmados por la repú- 

blica, pero desde principios del siglo se observa una política oficial que promue- 
ve la privatización, debilitando aún más el derecho comal. 

En 1802 el intendente de Oaxaca amenaza a los pueblos y a otros propietarios 
de tierras eriazas, advirtiéndoles que les da un año para que pueblen y cultiven 

sus tierras so pena de que se les confisquen como "realengas", adjudicándolas por 

tales a quien las denuncie o rematándolas "sin importar por que título fuesen pro- 

piedades.""* Las cortes de Cádiz decretaron en 1812 que los pueblos debían repartir 

sus tierras entre los vecinos particulares, implementando así su fime creencia de 
que el propietario individual haría producir las tierras que la commidad mantenía 

ociosas (bienes de mano muerta). A partir de entonces se registran en el juzgado 

de Teposcolula las primeras ventas convencionales de terrenos de sembradura. Un 

obstáculo claro es que los indios no tienen título válido con que probar la posesión 
de lo que venden. A menudo después de 1815, los indios aprovechan el caos político 
como excusa para no presentar las escrituras que los acreditarían como propieta- 

rios ya fuera porque, por no haber juez durante largos períodos, no las habían po- 
dido obtener o porque habían sido supuestamente destruídos. 

Las ventas judiciales proliferan por entonces. Lorenzo Rodríguez indio de 

Yanhuitlán les hereda a sus hijos seis terrenos de sembradura comprados. En 1815, 

Esteban Juan como albacea de Juan Aguilar le vende cuatro maquilas de sembradura 
por $100 a Manuel Aguilar, sobrino del difunto.** Un año después Mónica del Valle 
le vende a Juan Rivera por $37 "un pedazo de tierra comprada", de 25 x 25 varas, 
en Yanhuitlán y, el Convento de ese lugar le vende otro "pedazo" al mismo compra- 

  dor, por $40. Los pedazos en cuestión parecerían ser solares*** y valen en prome- 

  

AJT Leg. 77, Corresponden 
bl os de Registros de Instrumentos Públicos" 1815, 1816 AJT Leg. 80 

xx "Libro de Registro de Protocolos de 1816; AJT Leg. 80; así lo indican 
medidas y el valor elevado de e chicos.
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dio $35.6. La mayoría de los vendedores y compradores son de origen humilde, "na- 

turales". En todo caso esas operaciones no parecen muy novedosas; lo único nuevo 

en rigor es su oficialización ante el juzgado que implícitamente acepta que se tra- 

ta de propiedades privadas. Se registran 1.3 operaciones de este tipo por año has- 

ta 1855. 

Un poco más frecuentes son los arrendamientos de ranchos. Los caciques Lara 

y Guzmán (vid "La Estructura Social") arriendan ranchos y molinos. En la década 

de los cuarentas la mmicipalidad de Teposcolula arrienda cuatro ranchos; uno a 

José Herrera; otro a don Manuel María Fagoaga y otros dos a los hermanos Rafael 

y Trinidad Arias, ambos arrieros y rancheros de oficio. La república de Chilapa 

arrienda varios "pedazos de sembradura" . San Juan Itunyaya le alquila a María de 

la Luz Nieva el rancho de La Laguna por $17 anuales. Los alquileres son baratos, 

fluctúan entre $5 y $20 anuales,* lo que indicaría que se mantienen fijos los pre- 

cios de la tierra o que los arrendatarios se benefician de la diferencia. 

Entre Agosto de 1856 y fines de 1857, en un año y medio, los "Libros de Regis- 

tros de Instrumentos públicos del Juzgado" de Teposcolula (hay que recordar que pa- 

ra entonces operan en la jurisdicción otros cuatro juzgados análogos) registran 97 

operaciones de ventas de terrenos y ranchos de las comunidades a diversos adjudica- 

tarios a precios calculados en base al valor del alquiler como 6% del de la pro- 

piedad. La mayoría de las ventas se celebran con su respectiva hipoteca. 

Esas operaciones suman un valor de $31,324 en total, que dan un promedio de 

$316, pero varían mucho desde $9 en que un municipio le vende a uno de sus hijos 6 

yuntas de aradura (considerando "los servicios personales" que ha dado y debe se- 

guir dando) hasta los $6842 en que Manuel María Fagoaga, le compra a la república 

de Nopala dos terrenos que se describen slmplemente como "extensiones considerables 

de tierra."** El periódico del gobierno de Oaxaca publica además la desamortiza- 

* "Libros de Registros de Instrumentos Públicos" AJT Leg. 80 y 81 
*s "Libro de Registros de Instrumentos Públicos" 1857 AJT Leg. 81



ción a fines de 1856, de 13 propiedades de los conventos dominicos en el Distri- 

to de Teposcolula y una en el de Tlaxiaco, incluyendo las cuatro antiguas estancias 
convertidas en haciendas que se vendieron por un precio promedio de $13,290 cada u- 

na* a compradores que abarcan desde cuatro vecinos ricos de Grindua que compran man- 

comunadamente la hacienda de Dolores por 17 mil pesos, hasta Mariano Zavala, uno de 

los líderes liberales más importantes, que compra otra hacienda de labor por 8 mil 

pesos. 

Estimo que el valor de las tierras desamortizadas a los pueblos durante ese 

breve período rebasó los 100 mil pesos** y si las desamortizadas a la iglesia equi- 

valían a otros 80 mil, el valor total desamortizado corresponde a casi el total del 

valor declarado (189 mil) de todas las propiedades en la región en 1858. 

Aunque no parece haber afectado de inmediato a las tierras de una mayoría rela- 

tiva de los pueblos, un movimiento de semejante magnitud no podía sino revolucionar 

la estructura de la tenencia en la región. Y, si bien las consecuencias de la de- 
samortización se sentirían sobre todo en el largo plazo, por prescripción legal, la 

forma en que se desamortizó la propiedad corporativa refleja la manera en que se u- 

tilizaba en el momento de ser adjudicada y rematada. Obviamente, debemos detener- 
nos para examinar el detalle de lo acaecido. 

En la Mixteca, los beneficiarios de las adjudicaciones, provienen de todos los 

grupos sociales desde los arrendadores ricos (Fagoaga y Esperón) de los trapiches y 

tierras de agostadero hasta los comuneros humildes pasando por los indios ricos (Fe- 
* Berry, op. cit. pp. 170-173. Berry registra el precio equivocado de 83 mil por 

Ya pacienda qu que Compró Zavala, a posar de que Él misno tiene Sus dudas según nos 
aclara en su nota. Don Manuel es un líder conservador oaxaqueño, regidor de la 
Capital y arrendatario de Pimentel. 
Mi cálculo es sencillo y conservador, En Tlaxiaco se desamortizaron las cuatro 
haciendas azucareras que valían lo mismo que las de Tlaxiaco; eso sumado a lo 
registrado en Teposcolula dejaría un restante de poco más de 18,500 para los se- 
senta ranchos desamortizados a las comunidades de la Mixteca Baja a $275 cada u- 
mo, lo que no parece exagerado en vista de que valían $435 dos años después se- 
gín Velasco. No tomo en cuenta las fincas pequeñas de los indios ricos poz 
mo parece que éstos hubieran manifestado mayor interés en la desamortización for- 
mal de las excepciones que se discuten a continuaci 

E
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ria y de la Cruz); por los rancheros (Csorio, Pantoja y Manzano) de los valles 

interiores y por los comerciantes locales (García Camacho y Arvea); son pues, 

desde posibles especuladores hasta cultivadores directos del suelo. 

AL principio obviamente hay un poco de miedo. Las cosas se mueven lentamen- 

te. Un mes después de la fecha del decreto, el diez y mueve de Agosto de 1856 se 

presentó en el juzgado el primer peticionario, don Ignacio García Camacho, (des- 

cendiente de don Esteban García, primo de don Manuel María Fagoaga, administrador 

de alcabalas del partido y comerciante) declarando que habiéndose presentado ante 

"la primera autoridad política" del departamento, como arrendatario de un terreno 

del común de Teposcolula, se le hizo la adjudicación correspondiente. García Ca- 

macho pedía que el tribunal citase para la notificación "al responsable de la cor- 

poración"” correspondiente, quien -sin objeción- le vendió el lote en nombre de la 

municipalidad por $33 y ocho reales, que era el valor que le correspondía "por los 

$2 de arriendo anual.""* 

Una semana después, como apoderado de su primo don Manuel María Fagoaga, el 

mismo don Ignacio solicita y obtiene la adjudicación for $333) del Rancho San Je- 

rónimo, alquilado por Fagoaga al municipio de Teposcolula por $20 anuales. Y An- 

gel María Osorio, ranchero originario de Tejupam consigue que se le adjudique el 

rancho de Yodoyota que alquilaba a San Juan Itunyaya.** En total, al terminar A- 

gosto se habían registrado cuatro operaciones. 

El juzgado nombra una comisión de peritos tasadores para valorar los ranchos 

alquilados por los municipios. Y en el mes de Septiembre se agilizan un poco las 

cosas adjudicándoseles a nueve vecinos otras tantas propiedades municipales de Ta- 

mazulapan que responden a las siguientes descripciones: 

el rancho de San Jerónimo a Antonio Arroyo por $ 300 
10 yuntas de temporal en 2 pedazos a Basilio Herrera " 21 

2 fanegas (48 yuntas) de temporal a Gerardo Manzano "100 
  

* "Libro de Registros de Instrumentos Públicos. ..'" 1856 AJT Leg. 81 

* mia.  



160. 

6 yuntas de aradura a Antonio Pantoja por $ 9 y servicios 

9 yuntas de aradura a Eugenio Velasco por $ 40 
un rancho con 6 yuntas de riego y cuatro de temporal a 
José María Barboya por $ 21 
otro con 5 yuntas de temporal a José Fermín Guzmán por $30 . 
el Rancho Viejo de la Cofradía a José Mariano Pantoja por $400 
1.5 fanega de sembradura de maíz a José Fermín Guzmán por $ 50 

Cinco de esas operaciones se hicieron con hipoteca del terreno a favor del 

vendedor, es decir, aunque el comprador es "dueño verdadero" la comunidad no re- 

cibe el dinero en efectivo sino el compromiso por parte del adjudicatario de se- 

guir pagando la renta correspondiente al 6% del valor, ya fuera en dinero o en ser- 

vicios personales al municipio; de manera que implícitamente se desamortiza también 

el trabajo de tequio. Manzano y Pantoja eran dos de los tres comisionados como ta- 

sadores y reciben los precios más bajos. Se desamortizan simultáneamente propieda- 

des aisladas de otros municipios. ** 

Otro tanto sucede en el Municipio de Tejupan y en San Antonio Acutla en el mes 

de Octubre, pero en el caso de Acutla puede observarse una primera reacción.  Des- 

pués de que cuatro vecinos ricos -exfuncionarios de república- consiguieran que se 

les adjudicaran otros tantos pedazos de tierra, que medían entre 24 y 36 yuntas, por 

precios que iban de $30 a $50, alegando que la posesión que el común les había dado 

por sus servicios constituía una especie de arrendamiento; Acutla decidió venderle 

todas las tierras sobrantes del común a Francisco López por mil pesos. Otros pue- 

blos hacen lo mismo; ej. San Miguel Tequixtepec, que le vende todas sus tierras a 

Francisco López por $800.**s 

* Manzano pide que se le reconozcan como pago los servicios prestados al muni- 

an pue El Rancho Palenque de Teposcolula al comerciante Antonio Arvea por 
huerta en Juquila, perteneciente al municipio de Coixtlahuaca por 

$667 A Florentino Mendo:a, olengo noble y originario de Tepelnene ( de 
los Mendoza de Astatla y Tepelnene) a cuyos ascendientes estudiamos como ca- 
ciques, residente a la sazón en Tlaxiaco, 

xs Ibid, No sabemos pero podría ser un prestanombres de la comunidad como en el 
caso de los ricos que compraron haciendas en conventos.



Otra forma de reacción es la Sto. Domingo Tepelnene, cuyo común había al- 

quilado los terrenos sobrantes, a varios vecinos de Tetitlan durante diez y ocho 

años sin que éstos pagaran el alquiler. De esa suerte, Sto. Domingo consiguió a- 

nular el derecho de adjudicación de los arrendatarios morosos y determinó vender- 
le sus "propios" a los hijos del pueblo. Se midieron y amojonaron así para ser 

desamortizadas 52 fincas para pastoreo y laborío, cuyos valores varían entre $6 y 

$459, con un promedio de $124 cada una. Las compras estaban distribuídas de tal 

forma que ilustran muy bien la jerarquización socioeconómica del pueblo: 

4 compradores rango de valor comprado promedio porcentaje 

cinco, incluyendo 4 hermanos $a20- $548 2375 $475 38.5 
Cuatro, incluyendo un hermano 
de los anteriores $180- 310 992 $248 16. 
Diez y nueve comuneros $ 88- 140 2023 $106.5 32 
veinticinco comuneros $ 6- 80 115 $3 12.5 

Total: 53 $ 6166 124 

  

Fuente cuaderno incluso en "Libro de Registro de Instrumentos. . .cit" 

Las más valiosas de las tierras desamortizadas en Tepelnene eran "ranchos" 

que combinaban tierras de pastoreo y de "pan llevar" (probablemente de riego); las 

parcelas más pobres eran de tierras de temporal, "de pan coger". En teoría los te- 
rrenos desamortizados le producirían a la comunidad una renta provisional de $367, 

cuyo cobro estaría a cargo de los mismos deudores. El ejemplo se ajusta bien a la 

intención ideal de la ley de desamortización, pero se trata de un caso típico, por 
no decir único. 

En los últimos meses de 1856 aparecen además las compras más bien especulati- 
vas de terrenos desamortizados a las corporaciones indígenas. Don Marcelo Carras- 
quedo, (descendiente del subdelegado procesado por su repartimiento ilegal a prin- 
cipios del siglo, comerciante él también, especulador con trigos y a la sazón go- 
bernador político del Departamento de Teposcolula) es quien aprueba las adjudica- 
ciones. Don Ignacio García Camacho (el primer comprador identificado supra*) com- 
% García Camacho quizás estuvo relacionado con Juan García que compró una hacien- 

da dominica en Yanhuitlan, Berry, op. cit. p. 173
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pra las tierras de las cofradías de Teposcolula por $320. Pedro Herrera compra la 

casa del común por $319. Gerardo Manzano, tasador oficial del juzgado, adjudicata- 

rio de un rancho y ex-alcalde de Tamazulapam compra el molino de ese municipio con 

sus tierras de labor por $5050. 

El caso extremo sería el de Fagoaga que compra en total $6875 de terrenos de 

dos comunidades. Como la mayoría de los grandes beneficiarios (Zavala, los Esperón), 

Fagoaga era un foráneo. Irónicamente, el Cl. Manuel María Fagoaga, regidor del ca- 

bildo de Oaxaca, uno de los líderes conservadores oaxaqueños; sería nombrado pre- 

fecto del departamento al triunfo de su partido en la guerra civil.* Fagoaga había 

tenido intereses en la región desde 1851 cuando alquiló al cacique Pimentel todas 

las tierras de San Francisco Teopan y Santiago Plumas por una suma muy modesta. (su- 

pra La Estructura Social). 

Para el momento de la desamortización seguía alquilando las de Plumas y arren- 

daba asímismo las de San Pedro Nopala y un rancho del municipio de Teposcolula. De- 

cidió quedarse con todo. Como vimos se apropió del rancho; sin embargo por presión 

de los indios regresó las tierras de Plumas a cambio del dinero adelantado por a- 

rrendamiento y fue obligado a transar con Nopala, dejándole al pueblo dos pedazos, 

uno de pasto y montes y otro de sembradura para ser repartidos entre los vecinos, 

y comprando el coronel otros dos pedazos, wno de $5165 y otro de $1677**, Se con- 

vino asímismo que "en caso de necesidad Fagoaga podría meter sus ganados al pasto- 

readero del común' y que, en cambio, los commeros de Nopala conservarían "para 

siempre" el derecho de sacar de los terrenos que le vendían a Fagoaga, "leña, ma- 

guey y demás esquilmos", y podrían pastorear y aguar sus ganados en ellos. Ese 

arreglo, tan poco convencional desde el punto de vista de la ley de propiedad, re- 

producía usos tradicionales y en el fondo beneficiaba a quien tuviese más ganados 

en un momento determinado. 

Los precios de las grandes propiedades rematadas parecen por lo demás cómodos, La ha- 

* Cargo que conservaría hasta 1860, Berry_0p. cit. pp. 93, 99, 167 
x% "Libro de Registro de Instrumentos Públicos de 1857" AJT Leg. 81
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cienda de labor que don Manuel Antonio de la Cruz alquilaba al convento domini- 

co de Yanhuitlan en tiempos de la guerra, por $1340, debió venderse por $22,333 

y se remató por 11 o por 17 mil pesos.* A cuatro vecinos de Chindua a quienes 

don Marcelo Carrasquedo, el gobernador, les prestó unos días después, ochocien- 

tos y pico de pesos que debían devolverle en trigo (vid infra "El Comercio").   
De manera que esas ventas representaban una transferencia de riqueza a los com: 
pradores. Pero lo más importante de la desamortización es que cristaliza e ins- 

titucionaliza un cambio en la forma de organizar la economía. Intenta suprimir 
de un manazo la economía corporativa que el pensamiento económico de la época ve- 
nía combatiendo desde el siglo anterior. 

Las adjudicaciones quedaron supuestamente anuladas en foma interina al tiem- 

po del triunfo del conservador Cobos en 1860**, mientras las revisaba un comité 

especial, que incluía a Fagoaga. Los pueblos afectados de la sierra pidieron in- 

formes al respecto. Pero los conservadores no duraron más que un año en el poder 

y los beneficiarios seguían gozando de sus propiedades en la época de la repúbli- 
ca restaurada. 

En 1858 las tierras comunales de la Mixteca Alta y Baja representaban toda- 
vía 611 del valor de las tierras no boscosas de la región (Véase el cuadro adjun- 
to), cuando la mayoría de los pueblos todavía no las habían desamortizado. — Y, 

aumque el proceso de desamortización continuaría a un ritmo más lento en la segun- 

da mitad del siglo, las comunidades conservarían muchas de sus propiedades hasta 
la revolución. En realidad, más allá de cierto punto, la privatización de las 
tierras comunales ni siquiera le convenía al indio rico (ganadero) cuya influen- 

cia seguramente ayudó a conservar la calidad comunal de los pastoreaderos de la 
sierra. 

Pero en un breve lapso, el proceso de desamortización les dió a los adjudi- 
% "Libro de Registro de Instrumentos Públicos de 1815" AJT Leg. 80 

as Y en virtud de la ley de Zuloaga del 28 de Enero de 1858. La medida 
es totalmente ficticia.



164. 

catarios que antes no tenían más que derechos de arrendamiento, la propiedad de 

un recurso regional. En segundo lugar que la ley fortaleció el derecho privati- 

zado de los comuneros a sus parcelas ya que la propiedad comunal era en adelante 

ilegal. 

Las tierras que seguían perteneciendo a las comunidades simplemente porque 

no pertenecían oficialmente a nadie más, estaban casi en su totalidad repartidas 

(en forma análoga a las adjudicadas en Tepelnene) entre los commeros cuyo dere- 

cho nadie disputaba. Aunque los pueblos seguían reclamando "propiedad" no hay no- 

ticia de redistribuciones de tierra por parte de los municipzos posteriores a la 

ley de reforma, Las consecuencias fueron complejas. A corto plazo algunos pue- 

blos a los que se les desamortizaron sus tierras parecen ricos, porque entran a 

sus fondos algunas sumas canceladas por ese concepto. Es el caso de Nopala que 

en 1858 tenía $1920, la cantidad más elevada de fondos entre los pueblos de la re- 

gión después de haberle vendido sus tierras a Fagoaga.* Pero la mayoría de los 

pueblos reportan tener pocos fondos; algunos dzcen no tener nada; muchos reportan 

entre $2 y $12. El promedio es de $134 por pueblo lo que no parece reflejar una 

capitalización masiva de sus arcas colectivas. 

A la larga el acotamiento de espacios privados -"los enclosures"- que además difi- 

cultaba la utilización de los intersticios contribuyen al problema de escasez de 

tierra precisamente en un momento en que la población empieza a crecer rápidamen- 

te. Nopala for one, tendrá en breve graves problemas de escasez de tierras que , 

intentará resolver invadiendo las de sus vecinos. Y no era el único como obser- 

va el gobernador del Estado.** 

LA EVOLUCION DE LA PRODUCCION 

Las fuentes que manejamos no nos permiten por lo pronto estudiar las fluctua- 

* Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1858 "Fondos..." 
*x El gobernador se queja de que muchos pueblos, "dueños y señores aún de vas: 

terrenos incultos invaden los ajenos.' Memoria del Cobicmo del Estado de Qa- 
xaca, Oaxaca 1
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ciones de la producción con una serie estadísticamente confiable. De acuerdo a 

los indicadores fiscales indirectos, las crisis política y demográfica parecen 

las principe de un de la ión que 

dura hasta la década de los cuarentas. De ahí en adelante hay un crecimiento per- 

ceptible del producto agropecuario bruto y de la actividad económica en general. 

En 1858 el gobierno del Estado está convencido de que "la agricultura progresa". 

Ese crecimiento se sostiene, pese a los vaivenes de siempre hasta que la guerra 

civil lo interrumpe y desfonda. 

Continúa la abrunadora predominancia de la producción agropecuaria en el 

producto regional, como en el Estatal. Pero hay cambios importantes que deben 

destacarse, en los pesos relativos del producto agrícola, que aumenta en relación 

al pecuario. La producción manufacturera e industrial* empieza a ocupar un lugar 

significativo en el producto bruto. El tratamiento sectorial parece pues el más 

indicado para conectar los cortes de información que nos proveen las fuentes. 

La Ganadería 

La ganadería siguió teniendo una importancia fundamental y jugando un papel 

complementario con la agricultura regional. Aunque no se las había enforzado con 

vigor, las prescripciones legales de la época colonial se conjugaron con los fac- 

tores climatológicos para producir una geografía ganadera que se refleja con niti- 

dez en el inventario ganadero de 1826. 

La Mixteca Alta más indigena seguía prefiriendo y concentrando el ganado me- 

nor (caprino y ovejuno) cuya producción le había sido asignada por el régimen colo- 

nial a los mixtecos desde la época de la gran ercedación ya, que ¡aunque de menor 

valor relativo, podía aprovechar mejor el suelo quebrado de la sierra. El 87% de 

las cabezas inventariadas en la Mixteca Alta en 1826 eran de ganado menor. Y la 

subregión alta concentraba el 68% de los caprinos y ovejunos de toda la región, 

* La manufactura artesanal lo ha tenido siempre sin que lo podamos medir direc- 
tamente 2 fal lta de indicadores. Esta también cambia en el siglo XIX, susti- 

el tejido tradicional de lana y algodón (en quiebra por las importa- 
ciones) con el tejido de pi 
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En la Mixteca Baja, más penetrada por españoles y mestizos y donde el terreno 
parejo facilitaba la crianza de vacas y yeguas, los bovinos y caballares repre- 

sentaban más de una cuarta parte del número de cabezas y tenían un valor casi 
equivalente al hato correspondiente de caprinos. La especialización regional e- 

ra incluso más marcada de lo que sugieren esas cifras. Cuarenta por ciento de 

unos 20 mil bovinos que había en la Mixteca Alta en 1826 eran bueyes, obviamente 
importados a la zona desde Justlahuaca y Huajuapan. 

En otro nivel, de especialización productiva, cada asentamiento parece te- 

ner el o los tipos de ganado que más convenían a su microclima, complementándose 

los excedentes de los distintos pueblos en el intercamb1o del tianguis parroquial. 

En parte esa distribución y especialización geográfica de la ganadería era 
natural y se conserva a lo largo del siglo, pero era también el resultado de una 

política de asignaciones económicas a sectores sociales diferenciados en términos 
raciales. Con la nueva libertad económica se da también una reorganización de la 

  

producción pecuaria, en términos exclusivamente económicos de costo y beneficio. 

Y como resultado de ella se dio lo que podríamos llamar una homogenización de la 

geografía ganadera mixteca, borrándose en gran medida la especialización producti- 
va de las zonas vecinas étnicamente diferenciadas. 

La reorganización de la producción pecuaria redundó así mismo sobre la evo- 

lución a mediano plazo del producto. El hato ganadero creció un 18% de 1826 a 
1856. Si bien la población regional creció simultáneamente un 28%, el aumento 

del ganado representaba un reflejo ante la despoblación causada por la última cri- 
sis colonial (1815- 1825). El crecimiento del hato era resultado en primer tér- 

mino del vigor de la economía ranchera que se extiende sobre las tierras de los 
muertos. Quizás reflejaba también el entusiasmo de los indios ganaderos a quie- 
nes nadie prohibía o limitaba la crianza del ganado mayor.* Ciertamente el cre- 
  * Se dieron pocas mercedes para crianzas de ganado vacuno o yeguerizo a indíge- 

nas. Los escasos ejemplos son siempre de caciques, únicos a los que además 
se permitía el uso del caballo. (Los permisos especsales para que los caciques 
puedan montar a caballo son numerosos en el Fano Mercedes). Se pemitía a 
Xos comnes solamente tener bueyes que pronto fueron cloptados, Respect las 

janzas de ganado mayor por los caudadanos naturales del siglo XIX véanse los 
inventarios de sus bienes en supra "La Estructura Social".
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cimiento de la ganadería no fue uniforme. 

Varios de los hatos, especialmente el de caprinos descienden drásticamente y 

poco después de 1856 disminuyen todos los ganados por parejo. Aún en el período 
en que el inventario global crece, crece menos al parecer que la agricultura, pier- 

de terreno en términos relativos, tendencia secular que por otro lado parecería 16- 
gica, puesto que el crecimiento de la población regional implica un aumento de la 
demanda del producto agrícola y de los brazos de cultivadores. 

Aún para 1858 sin embargo, cuando la ganadería empezaba a decaer, el hato regio- 

nal (7 distritos mixtecos) valía $614,400; cifra considerable en vista de que los 
terrenos agrícolas valían al mismo tiempo $2576,000.*% 

El Bovino 
El bovino era un ganado valioso; un ejemplar valía lo mismo que veinte ovejas 

y diez cabras.** El hato regional de bovinos se divide entre vacas (vientres de 

reproducción y esquilmo), toros "cerreros" (padrones muy numerosos en relación al 
número de vientres, en primer lugar porque hay muchas crianzas pequeñas que los ro- 

quieren y luego porque son también una reserva de futuros bueyes) y finalmente bue- 
yes, los toros capados de servicio para el agricultor. 

En 1826, 75% de los animales de reproducción estaban concentrados en unos 

cuantos ranchos y haciendas situados al norte de Justlahuaca, Los pueblos de ese 
distrito tenían 308 vacas y 179 toros promedio, cifras elevadas por comparación 

por ejemplo con los de Nochiztlan que tenían 38 vacas y 15 toros cada uno. La 
producción bovina era, junto con la arriería, la principal riqueza de Justlahuaca 
que exportaba toros a la sierra. En cambio, un 65% de los bueyes asociados más 

bien a la actividad agrícola, estaban concentrados en la Mixteca Alta donde había 
* Para estudiar la evolución no hay más remedio que contar las cabezas y fanegas 

sus valores y sus precios. He computarizado para este propósito los datos 
Murgía y Galardi, Rossas Lafond y Luis de Velasco obras citadas. 

** Aunque el número de cabezas inventariado nunca alcanzó a ser 1/6 del total, el 
valor del hato bovino representó siempre 1/2 del total.
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un promedio de 53 por pueblo;* éstos resultaban en efecto imprescindibles para 

arar las tierras en que se cultivaba el trigo, principal riqueza a su vez de los 

valles centrales de la sierra. 

El hato de bovinos creció en un 35% de 1826 a 1856, mucho más que el resto 

de los ganados. La Mixteca Baja conservaba a fines de ese período la mayor par- 

te de los vientres y el bovino seguía consecuentemente siendo más barato ahí ($8.5 

por cabeza) que en la Mixteca Alta ($10.5)**, pero el margen de la diferencia dis- 

minuyó mucho al establecerse varias crianzas de bovino en los ranchos nuevos de la 

sierra, con cuyos vientres la zona alta llegó a sumar una mayoría de las cabezas 

inventariadas. 

Tanto la transferencia regional como el crecimiento del hato deben explicar- 

se en función de crecimiento de la agricultura. Hay por un lado una demanda au- 

mentada de bueyes para el cultivo del trigo. Los rancheros de la Mixteca Alta se 

proponen satisfacer esa demanda*** y los indios ricos procuran al menos cubrir su 

insuno de bestias de trabajo. Por otro lado, Justiahuaca dedica cada vez más su- 

perficie al cultivo comercial del maíz (vid infra "La Agricultura"), desplazando 

así a las crianzas de bovinos. 

El Ganado Menor 

El ganado menor que aprovechaba mejor el "ramón" de la sierra, le brindaba 

además al campesino mixteco insumos importantes (leche y lana) que compensaban 

con mucho su menor valor relativo. (Además las mujeres y los niños pueden cuidar 

un pequeño chinchorro de ovejas; las vacas son de más difícil manejo). Los fac- 

tores de mercado eran consecuentemente una consideración secundaria. Pero hay 

En la Mixteca Baja el espondiente era de 43 bueyes por pueblo 
y éstos estaban, al igual que el resto de los bovinos muy concentrados en 
unos pocos sitios, donde al parecer se los criaba para ser exportados, es 
decir no estaban en servicio. 

** La diferencia del precio es menos significativa de lo que parece ya que re- 
xr proporción de bueyes más caros qué la res no entre- 

nada en 1a Sierra agrícola. 
*** De 34 ranchos de labor en 1826 pasamos a tener 84 en 1856. 

      

  

Véase cuadro.
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evidencias de que la superficie no-agrícola de la sierra estaba saturada con es- 

te tipo de ganado desde tiempo atrás.* Además había distintos tipos de ganado 

menor, cuya producción también estaba especializada por sector social. Los in- 

dios campesinos crieban casi todas las ovejas; pero los ganaderos ladinos (here- 

deros de los españoles) tenían más de una tercera parte de los cabríos y estos 

ganados tenían distintas formas de explotarse y diferentes mercados. 

El Caprino 

La cabra daba dos productos de autoconsumo importantes para el campesino 

(leche y carne) y dos productos comerciales (sebo y piel) en que tenían particu- 

lar interés los criollos conectados con la demanda extra regional. En 1826, las 

dos haciendas volantes dedicadas a la ceba de cabros (vid supra) reunían por sí 
solas el 28% de los caprinos de la región. Un puñado de rancheros tenían otro 6% 

del hato regional. Los pueblos, las cofradías y los indios particulares criaban 

las demás vendiendo los machos y jóvenes, o el producto de sus matanzas, a los 

“chiveros'!,** La mayor parte del hato estaba concentrado en la Mixteca Alta agri- 

cultora, aprovechando los espacios entre las siembras de los indios. 

El cabrío decayó en una foma impresionante en el segundo cuarto de siglo. 
El inventario del hato regional bajó 10% respecto de la media entre 1826 y 1856 

y siguió decayendo, en forma aún más drástica después de la desamortización. Co- 

mo siempre las explicaciones son varias y atañen a los distintos sectores produc- 
tivos en forma diferencial. 

Respecto de la producción ladina dijimos ya, en relación al problema de 
las unidades productivas, que desaparecen (aunque en forma temporal) las hacien- 
das flotantes de la Mixteca Alta. La baja en el inventario (18900) se asemeja al 
número de cabezas que originalmente poseían las haciendas (23000). Consta que a 
mediados del siglo Fagoaga era el único chivero en grande.*%** Es probable que la 

* De hecho; desde la Epoca colonial 
*s Así se llama a los cebadores en grande 
Ak Pero e chivos no llegan a constituir una hacienda y no se inventariarían 

ni en 1856 ni en 1858
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desintegración de las haciendas explique buena parte del descenso en el inventa- 

rio; esa desintegración a su vez pudo estar ligada como dijimos, a la presión de 
los pueblos que les alquilaban tierras a los chiveros y a factores de mercado. La 

interrupción de la exportación del sebo y las pieles pudo volver poco atractivo 

el financiamiento de cebas en gran escala. La competencia de la grasa de balle- 
na, importada en escala desde los puertos del oeste de Estados Unidos desde media- 

do el siglo pudo representar así mismo una competencia importante. Los precios 

absolutos del caprino parecen haber permanecido estables, pero si pensamos que su- 

bieron el precio del maíz, del frijol, de las ovejas y de los cerdos, claramente 

hubo un descenso relativo. Insinuamos ya que hubo una posible transferencia del 

caprino de hacienda a los rancheros. 

La decadencia del caprino fue mucho más marcada en la Mixteca Alta. De hecho 

en la Mixteca Baja el inventario crece, al transferirse parte de las cabras de la 

sierra a esa región sobre todo a Huajuapan y Silacayoapan que para 1858 son los 
distritos más "ricos" en este tipo de ganado, aunque de momento el aumento no 1o- 

gra compensar los caprinos expulsados de la Mixteca Alta. Esta sería una manifes- 

tación más de lo que hemos llamado la homogenización de la geografía ganadera. 

La producción campesina de caprinos decayó en menor grado (son los hatos con- 

centrados los que desaparecen) quizás en función de la recuperación de tierras pa- 

ra la agricultura y del mismo proceso de "enclosures", implícito en la desamorti- 
zación informal y legal. Al igual que las crianzas de los rancheros, los peque- 
ños chinchorros de los indios ricos eran menos susceptibles que las operaciones 

de ceba en escala a las fluctuaciones a corto plazo de los precios. Pero al au- 
mentar la privatización, las ganaderías colectivas debieron limitar sus crianzas 
en proporción a la disminución del terreno comunal. Es posible por otro lado que 
el crecimiento de la población y el aumento de la demanda de trigo en la sierra 
indujeran al campesino a desplazar sus cultivos de autosubsistencia (el mafz y 
el frijol) a zonas antes dedicadas al "ramoneo' limitando así su capacidad para
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criar ganados. En definitiva los indios de la Mixteca Alta manifestaron una pre- 

ferencia para conservar en todo caso sus ovejas, 

El Ganado Ovejuno 

El esquilmo de la oveja, la lana, resultaba insustituible para el indio se- 

rrano; sin lana no había jorongo ni huipil para el invierno. Además, si bien el 

precio del caprino se mantuvo estable, hacia 1858 el del ovejuno, que tradicional- 

mente costaba la mitad, se le había equiparado, quizás en función de una nueva de- 

manda comercial de lana. Y, dado que se había de escoger entre animales que co- 

mían y costaban igual, el mixteco de la sierra optó por la oveja. 

El inventario de ovejunos aumentó significativamente, en 20% del número me- 

dio de cabezas entre 1826 y 1856; aunque ese crecimiento se estancó muy pronto y 

decreció levemente después.* Para entonces de todas formas las ovejas eran más 

nunerosas de lo que nos consta que hubieran sido jamás, signo de la prosperidad 

de sus criadores, los indios ricos. 

También el hato ovejuno se dispersa, al menos en lo que se refiere a la sie- 

rra. Tradicionalmente había estado concentrado en el distrito de Teposcolula, 

aunque todos los lugares fríos de la sierra las criaban en menor proporción. Ha- 

cia 1856, Teposcolula pierde parte de sus ovejas, mientras que los inventarios 

crecen en un 60% en Tlaxiaco y Nochiztlan, donde antes estaban las grandes ha- 

ciendas de cabríos. 

Bestias de Transporte 

Las bestias de transporte son parte fundamental de cualquier economía pre- 
industrial; donde no hay ríos, canales, ni carreteras son el principal medio de 
transporte. En la Mixteca estos animales eran el único modo, aparte del hombre, 

de transportar pasajeros o mercancías; eso los hacía muy valiosos. A fines del 
XIX una mula costaba en la región lo mismo que veinticinco cabras o cincuenta 
ovejas. Si se constrastan los cuadros que ilustran el núnero de cabezas con los 
* El crecimiento hasta el Porfiriato es sólo 0.5 de la media,
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que muestran su valor, se observará que aunque en número de cabezas las bestias 
nunca llegaron a ser mucho más de una décima parte del hato, su valor alcanzaba 

a ser casi una tercera parte del total. 

Las bestias siguen, sin embargo, el mismo patrón de comportamiento que los 

ganados en general. Aumentan hasta 1856 y después disminuyen, aunque levenente. 
Los inventarios de diferentes tipos de bestias se comportan en formas significa- 

tivanente diferentes en los varios distritos y períodos. 

Las Mulas 

En 1826 Justlahuaca tenía una tercera parte de las mulas mixtecas. Con ra- 

zón comentaba Murgía, que muchos de sus habitantes se dedicaban a la arriería. 
Justlahuaca estaba estratégicamente situada entre la zona productora de algodón 

(en la costa) y azúcar (en el sur de Tlaxiaco) por una parte y los principales 

mercados de estos productos: la sierra y el complejo Huahuapan-Acatlán-Puebla. 

AL cobrar ímpetu en Tlaxiaco la prod 

  

ción industrial de harina y azúcar, 

el número de bestias mulares, necesarias tanto en los molinos como en el trans- 

porte crece vertiginosamente. El distrito se convierte en el principal produc- 

tor de ganado mular hacia 1856, quitándole a Justlahuaca su tradicional preemi- 

nencia, el ganado mular es el único que sigue creciendo, aunque a paso moderado, 

después de 1856 indicio seguro del continuado crecimiento del comercio que se 

puede correlacionar con la incrementada producción agroindustrial con las nuevas 

manufacturas regionales. 

El nexo entre la ganadería mular y el comercio es indiscutible. Las mulas a- 

parecen siempre asociadas a las grandes cabeceras de distrito o a los centros se- 

cundarios del comercio, situados entre los polos de las rutas comerciales. Hacia 

1858 puede observarse un desplazamiento de buena parte de las mulas mixtecas, con- 

centradas en Tlaxiaco a mediados del siglo, hacia Nochiztlan. Ahí quedaban a la 

mitad del camino que unía los valles centrales de la sierra dedicados a la produc- 

ción triguera en auge con las ciudades de Oaxaca y Puebla.
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los Caballos 

En 1826 la mayor parte (un 62%) de los caballos estaba en la Mixteca Baja, 

zona más ladina, comercial y móvil. En toda la región los caballos como los as- 

nos aparecen asociados a las cubeceras que son los lugares más ricos, donde ha- 

bía más gente con posibilidades de comprar y sostener bestias caras, de uso per- 

sonal. 

Más usado en el transporte humano que en el de mercancías, el caballo era 

en la economía campesina menos indispensable que la mula o el asno. Condiciona- 

do por esta calidad de "bestia suntuaria” --por contraste con el mular-- el ga- 

nado caballar crece y decrece en forma muy parecida a los demás ganados. El 

número de caballos aumenta en la primera mitad del siglo y en la misma propor- 

ción que el mular probablemente en función de su uso generalizado entre los in- 

dios. Su crecimiento entre '26 y 'S6 es espectacular particularmente en Tepos- 

colula y Tlaxiaco, los dos distritos más indígenas de la región donde aumentó 
en un 130%; en cambio fué prácticamente nulo en la subregión baja. 

Esto puede inducirnos a pensar en una adquisición masiva por parte de los 

indígenas de un símbolo de estatus --el caballo-- que se les había negado por 

varios siglos durante la colonia. La concentración de los nuevos caballos en 

ciertos lugares de los dos distritos (probablemente los ranchos) indica también 

el establecimiento de nuevas crianzas en el centro de la Alta Mixteca orienta- 

das a satisfacer esa demanda. Posteriormente el número de caballares decae. 

El Ganado Porcino 

El porcino es por excelencia un ganado campesino. Es de hecho el único que 

no requiere tierras ni pastoreo. Además de ser fácilmente comercializable, ca- 

mina hasta su lugar de mercados y aprovecha en varias formas los desperdicios de 

los alimentos humanos. En una sociedad preindustrial, escasa de recursos, sus 

ventajas resultan insuperables para el campesino. En la economía del campo, el 

puerco es además una foma de conservar y aprovechar alimentos excedentes para su
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eventual mercadeo, de ahorrar. En 1826, los puercos estaban muy concentrados al- 

rededor de las cabeceras, es decir los mercados locales, excepto en Nochiztlan 

donde aparecen más directamente ligados al camino real de Oaxaca. 

El número de puercos se triplica entre 1826 y 1856. Visto por distritos es- 

te crecimiento es aún nás importante. En Tlaxiaco donde antes había muy pocos 

se sextuplica, lo cual no debió estar desligado de la nueva producción maicera de 

ese distrito. No debe sorprender que haya muy pocos en Coixtlahuaca donde el matz 

es cada vez más escaso. 

AL comparar el crecimiento del porcino con el de otros ganados, debemos recor- 

dar que el cerdo se reproduce más rápidamente. Pero no es el ritmo de reproducción 

natural, por sí solo, el que determina el aumento real de un tipo de ganado. 0b- 

viamente se dan condiciones de mercado que inducen a los mixtecos a criar casi 30 

mil cerdos, uno por cada cinco habitantes. 

El puerco tiene un auge en la Mixteca Alta durante la primera mitad del siglo 

y éste obedece a las nuevas posibilidades de criarlo para un nuevo mercado. Murgia 

observa que los cerdos de la Mixteca Alta, "por su mejor calidad", se vendían en 

los valles a tres veces el precio de los puercos del valle. La anécdota puede 

ser inexacta (los campesinos no toleran discrepancias tan grandes entre precios de 

unidades equivalentes y no se puede hablar de una mejor raza.) Pero en efecto en 

1856 un cerdo valía tres pesos en los valles centrales y en la zona de Nochiztlan 

solo $1.8. Un indígena que caminara 3 días de Nochiztlan con una docena de ellos 

a la plaza de Caxaca tenía una ganancia de catorce pesos y medio sobre una inver- 

sión orginal de 22; pas mal. 

La concentración de cerdos en Tlaxiaco y Nochiztlan sugiere el establecimien- 

to en Tlaxiaco de crianzas y engordes "comerciales" de ganado porcino en función 

del mercado de los valles. 

Entre 1856 y 1879 el crecimiento un tanto violento se frena.* Es evidente 

* Justlahuaca en este último lapso sustituye a Tlaxiaco como mayor productor.
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una limitación consciente de la reproducción del ganado porcino. Es probable 

también que la presión del aumento del precio del maíz inhibiera el mayor desa- 

rrollo de la ganadería porcina comercial. 

  

La agricultura seguía aportando la mayor parte del producto bruto; casi con 

seguridad, su aporte proporcional al producto agropecuario aumentó a lo largo 

del segundo cuarto del siglo. Desgraciadamente, quizás por el mismo carácter de 

autosubsistencia de gran parte de ella, la producción agrícola es la menos docu- 

mentada de las actividades económicas regionales y no podremos dar más que algu- 

nas impresiones. * 

La producción agrícola seguía caracterizándose por violentas fluctuaciones 

anuales (sobreproducción un año y escasez crítica al siguiente) que la plagaban 

desde la época precolombina. Quizás el rasgo más importante de los registros de 

producción es el hecho incontrovertible de que para 1860, la Mixteca Baja ladina 

producía excedentes relativos de maíz y frijol, mientras que la zona más indíge- 

na de la Mixteca Alta, con sus suelos agrícolas más ricos y productora de cuatro 

veces más maíz que su vecina, importaba ese superávit para suplir su déficit. 

Hay pues también una homogenización de la geografía agrícola regional y una in- 

tegración de mercados regionales como en el caso de los ganados. 

El Maíz 

El maíz seguía siendo el corazón de la producción agrícola serrana. Circa 

1826, la gran mayoría (88%) de los pueblos consechaban algún maíz comercial, aun- 

que muchos "cosechan escasas cantidades por estar en montaña" observa Murgia. 

Muchos pueblos de la sierra sufrían escasez crónica del grano, que importaban 

desde la Mixteca Baja y los valles de Oaxaca. Murgia atribuía esa escasez a los 

suelos tepetitosos de la región. Para mediados del siglo el valor registrado 
  

* A partir de 1848 tenemos inventarios aislados de la producción. En el porfi- 
riato temprano éstos se vuelven cada vez más completos y confiables por la 
consistencia misma de los datos.
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en el segundo cuarto del siglo fluctúa entre 49 y 79% del valor del producto a- 

grícola regional y, hay indicios de que esa proporción aumentó en vez de dismi- 

nuir hacia el porfiriato. 

Como resultado, hacia mediados del siglo, el maíz era caro en la Mixteca 

especialmente en la zona alta. El precio promedio c. 1858 en el Departamento de 

Teposcolula ($2.35 £.) era 43% más elevado que el precio tradicional ($1.5) del 

siglo XVIII; era 13% más elevado que el del maíz en el conjunto del estado* y 

35% más elevado que el de los valles de la capital. Y los precios seguirían au- 

mentando subsiguientemente.. 

Además había "islas regionales" al interior de la región, variando mucho los 

precios de una a otra. 

Silacayoapam y Justlahuaca producían poco maíz, pero no sufrían tanto por- 

que estaban poco poblados y porque su población era en gran parte ladina (consu- 

mía menos maíz) y podía abastecerse, con menos costo de barato y abundante maíz 

costeño. Huahuapam producía también algún excedente y los precios eran razona- 

bles $2.3. 

En Coixtlahuaca en cambio -donde había un déficit crónico de maíz desde la 

temprana época colonial- hacia 1868, la fanega de maíz valía $5.5 y en Teposco- 

lula $3, en tanto que en Nochiztlan y Tlaxiaco (cuyos ranchos y haciendas obvia- 

mente producían para la demanda de estas zonas aledañas) la fanega valía sólo 

$1.5. Aunque claro, esos precios fluctuaban estacionalmente, la diferencia siem- 

pre era bastante para estimular un continuo flujo de las zonas que producían ex- 

cedentes a las deficitarias.** 

El aumento sustancial respecto del precio promedio tradicional (que se había 

mantenido estable a lo largo del siglo XVIII) implicaba por sí solo un rompimien- 

* Con una cuarta parte de la población del Estado y efectivamente una cuarta 
parte del producto agrícola total, las Mixtecas Alta y Baja no producían 
más que 1/5 del ma: 

au Cuando el maíz sube a 2.5 en Nochiztlan está a un precio escandaloso de 
diez pesos por fanega en Coixtlahua
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to de la dualidad del mercado y una incorporación de la producción de granos de 
subsistencia al teje y maneje de las fuerzas de mercado. En efecto la produc- 

ción del maíz aumentó sustancialmente de 1858 a 1808, sin alcanzar a satisfacer 
la demanda de un crecimiento demográfico sin precedentes. 

El Frijol 

El frijol seguía siendo un producto vital, aunque su misma escasez parece 

haber abatido la demanda y consecuentemente la producción. Circa 1826, solo 75% 

de los pueblos mixtecos lo producían, y muchos de éstos en cantidades insuficien- 
tes. Los de escasa'o nula producción estaban, sin embargo mejor diseminados en- 

tre los varios distritos que los deficitarios de maíz. Podemos presumir que sus 

suelos eran poco propicios y que podían obtener los excedentes necesarios de pue- 
blos vecinos en los mercados regionales; es decir que había una especialización 
ecológica al interior de la parroquia como en el caso de los ganados. 

El frijol seguía siendo escaso y caro en la región como en toda Oaxaca a 

mediado el siglo. El que se cosechaba en la Mixteca valía cerca de 50 mil pesos 
y representaba entre 6.2 y 8.31 del producto agrícola mixteco.* En 1858 se re- 

gistran para la Mixteca Alta precios promedio de $5 fanega incluso inferior al 

de $5.4 para todo el Estado, pero para 1868 los precios para la Mixteca y el Es- 

tado se habían nivelado. 

Los distritos de Tlaxiaco y Huajuapam producían excedentes pequeños. Pero 

Teposcolula pagaba la fanega a $5.6 pesos (43% más que la región y el Estado en 

general)por el frijol que traía de Tlaxiaco y Justlahuaca pagaba a $6 la fanega 
que llevaba de Huajuapam. 

El excedente relativo de granos básicos en la Mixteca Baja, donde tanto el 
maíz como el frijol eran más baratos que en la Mixteca Alta, es desde luego una 
inversión de la situación colonial y un hecho un tanto bizarro. En términos ab- 

solutos la sierra alta producía casi cuatro veces más que la Mixteca Baja: 230 
  

* De manera que juntos, el maíz y el frijol constituían entre 55 y 87% del valor 
del producto agrícola.
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versus 60 mil fanegas de granos básicos. Aún en términos de población (59% en 

la Mixteca Alta y 41% en la Baja) las cifras parecerían favorecer a la sierra. 

Pero por muchas razones, culturales sobre todo, que condicionaban la demanda, los 

granos abundaban en la Mixteca Baja y escaseaban en la Alta. Por otro lado ese 

excedente relativo, explica en parte las migraciones que desde la década de los 

cuarenta fluyen hacia la región Baja, con menos suelo agrícola que la zona de ex- 

pulsión. 

LA PRODUCCION AGRICOLA COMERCIAL 

Dadas las variaciones y fluctuaciones de los precios, es forzoso concluir 

que una parte -pequeña quizás pero determinante- de la producción de granos tra- 

dicionales era comercial, entraba al mercado antes de consumirse. Muchos otros 

productos agrícolas estaban destinados en primer lugar al mercado: — la grana, 

los cereales europeos, la caña de azúcar y el maguey de pulque eran los más im- 

portantes. 

La producción agrícola comercial estaba distribuída entre los distritos 

mixtecos de acuerdo a una racionalidad geográfica si acaso más rigurosa aún que 

en el caso del ganado que a diferencia de la especialización ganadera, se con- 

servaf aún a mediados del siglo Nochiztlan y Tlaxiaco, los distritos más fríos 
tenían casi todo el nopal de grana mixteco y tanto como 54% de las cabezas de 

maguey registradas en el Estado.** Esos eran también, los distritos trigueros 

por excelencia. Nochiztlan con más tierras planas producía tres veces más tri- 
go que sus vecinos. Tlaxiaco -más húmedo- producía mucho del maíz que aquellos 

precisaban y casi 20% de la caña de azúcar oaxaqueña. Teposcolula dividía su 

  

energía productiva entre el ganado lanar y el trigo. En cambio la zona calien- 

te de Justlahuaca y Silacayoapan producía el chile. 

* Quizás porque la geografía agricola estaba más determinada por factores 
jetivos, climatológic: 

** Produciendo entre ambos 73% del pulque oaxaqueño,
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Tradicionalmente, la grana había sido la más importante de las produccio- 

nes comerciales. Hay que insistir que desde los tiempos del boom de la segunda 

mitad del siglo XVIII, los valles de Oaxaca (y no la Mixteca) producían la ma- 

yor parte del tinte. Luego, aunque se seguía produciendo en la sierra, desde la 

última década del siglo anterior la producción de la grana en general había ma- 

nifestado una tendencia a la baja que se prolonga hasta el momento mismo de la 

Independencia. (Véanse las cifras correspondientes en la gráfica adjunta). En 

1826 cuando el cultivo de la cochinilla parece recuperarse, 20 -menos de un 10%- 

de los pueblos de la Mixteca, todos de la región serrana, producían algo de gra- 

na. 

Pero los precios y la producción siguen decayendo. Se recuperan nuevamente 

de 1835 a 1840, y el ciclo de recuperación se repite una vez más, a mediados del 

siglo cuando pese al bajo precio, se registran niveles de producción semejantes 

a los del boom del siglo anterior, gracias quizás a una exención fiscal determi- 

nada para promover y hacer más rentable el cultivo. Pero eso evidentemente no 

era bastante para contener la decadencia de la industria. Los precios continúan 

tanto por la ia del tinte icano y el de Argel 

como por el descubrimiento de otras plantas tintóreas y de los tintes sintéticos 

en Europa. * Este es en efecto el final de la historia del producto, que en ade- 

lante se produce sólo para el consumo de los mismos indios. Heroicamente el 

gobierno de Oaxaca intenta detener la adopción de la añilina, prohibiendo la im- 

portación al Estado de tejidos teñidos con otra substancia que la grana, but, 

of course, to no avail. Después de 1858 no se registra ya ninguna grana. 

* A fines de la época colonial, cuando la grana estaba en auge, los borbones pro- 
movieron el cultivo mandando a Guatemala instructores que enseñaron a los in- 
dios de 1os altos a producir el nopal y el gusano (Castelló Yturbido, Teresa 
CP). El prograna surtió efecto de manera que para la tercera década del sÍ- 
glo los guatemaltecos producían grana a menor costo y para 1840 Argel producía 
tanbién ( cantidades sustanciales del tinte mucho más barato por el menor costo 

e (Memorias del Gobierno del Estado de Oaxaca 1831, 1835, 1848, le 
1852, a y y 1807 El descubrimiento de otra planta tintórea y “de la añilina re- 

nataron el abatimiento de la producción de la grana oaxaqueña.



De todas formas, en términos de la Mixteca y particulamente de la Mixte- 

ca Alta, el trigo fue el cultivo agrícola comercial más importante a lo largo 

del siglo XIX. Así como los ladinos de la Mixteca Baja se dedicaban a producir 

maíz, los indios de la sierra producían gran parte de los cereales europeos in- 

cluyendo casi el 75% de la cebada oaxaqueña. El auge de la producción triguera 

parece comenzar durante la época de las primeras acciones bélicas (1810-1816) 

y alimentarse a lo largo del período del valor especulativo que le daba al 

producto la incertidumbre política. Un 90% de los pueblos de la Mixteca Alta 

producían trigo hacia 1826 y su cosecha tenía una importancia clave en el co- 

nercio regional de todo el Estado. De ahí que el repartimiento de dinero a cam- 

bio de trigo suplantara al de la grana. 

A lo largo del segundo cuarto del s1glo esa producción crece en términos ab- 

solutos y relativos. Hacia 1858 cuando la producción triguera alcanza su cima, 

las 24 mil y pico de fanegas de ese grano cosechadas en la Mixteca Alta valen 

$115 mil pesos que equivalen a 43% del valor del producto regional, porción su- 

perada sólo por el maíz con 129 mil pesos cosechados que equivalían al 50%.* 

Esas cifras podrían estar equivocadas pues pertenecen a un sólo año de in- 

formación dudosa. Pero aún las 14.5 mil fanegas de promedio anual cosechadas 

en la región entre 1868 y 1870 representaban una producción muy elevada, que 

constituía 41% del trigo cosechado en el Estado de Oaxaca. En términos de la re- 

gión, el trigo seguía siendo el segundo renglón productivo en 1mportancia después 

del maíz, constituyendo su valor casi el 10% del producto regional. Más aún, si 

excluimos del cómputo el valor del maíz y el frijol (gran parte de los cuales e- 

ran de autoconsumo) y el valor de la caña cuyo monto desconocemos, el valor del 

trigo serrano era 85% y 75% de lo que podríamos llamar la cosecha comercial de 

la Mixteca y el Estado respectivamente. No es accidental pues que se lo coloque 

en tercer lugar en todas las estadísticas oficiales de la producción agrícola oa- 

xaqueña. 

* Memoria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca 1858 Cuadro F 
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El auge de la producción triguera entre 1821 y 1858 tuvo además implica- 

ciones socioeconómicas importantes. No tenemos noticia de siembras colectivas 

de trigo para el siglo XIX. Los comueros pobres tenían poca tierra para dedi- 

carse al cultivo del trigo comercial. Los indios ricos que habían privatizado 

las mejores tierras agrícolas de los pueblos eran los principales productores 

del grano, que a su vez constituía un vehículo de enriquecimiento para el grupo. 

Aunque no había ya repartimiento propiamente hablando, el trigo sustituyó a la 

grana en la estructura comercial. Los grandes cosecheros y molineros y los co- 

nerciantes locales, desde lo más humildes (vid "La Estructura Social") hasta 

don Marcelo Ci ¡ente del don Ignacio €. 

procesado a principios del siglo por su repartimiento ilegal de grana) le ade- 

lantaban dinero a los cosecheros para ser devuelto en trigo. (vid Infra "El Co-   
mercio"). 

La producción triguera, tenía además importantes efectos de arrastre. El 

grano se procesaba en los molinos de los valles interiores de la sierra, propie- 

dad de los caciques y comunidades, arrendadas desde tiempo atrás, que para 1858 

pasaron a ser de propiedad privada. El harina emprendía luego su largo camino 

hacia la Mixteca Baja y Oaxaca, en cuyas plazas (al contrario del maíz) la fane- 

ga de trigo valía mucho más que en la sierra. Para 1868 la fanega se vendía en 

Oaxaca por $6, 53% más que el precio promedio en la sierra ($3.5) y 72% más que 

en el principal distrito productor, Nochiztlan, (donde valía $2.6). Camino del 

mercado, el harina mixteca pagaba la principal parte de las alcabalas regiona= 

les y -según noticias ocasionales- los montos de las alcabalas por ventas de o- 

tros productos subían mucho (en proporción) durante los meses en que salía la 

cosecha. * 

En términos de la macroeconomía regional, la caña era, en las tierras húne- 

das y calientes del sur, el equivalente del trigo de tierra fría. Es muy difí- 

cil sin embargo valorar la cosecha de caña como parte de la producción agrícola; 

la producción cañera estaba organizada en una forma muy diferente. El control 

Venorias del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1858 y 1868 
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tradicional de la industria azucarera por parte de comerciantes españoles impli- 

có, como hemos dicho, el abandono de varios trapiches inmediatamente después de 

la Independencia. Doce sitios del sur de Tlaxiaco seguían produciendo caña en 

1826. 
A diferencia de las otras producciones agrícolas comerciales, la de la ca- 

ña estuvo siempre muy concentrada. Para 1826 cinco haciendas azucareras concen- 
traban la mayor parte de la producción. Subsecuentemente las incertidumbres del 

mercado obligaron a ciertas adaptaciones en la industria, que estudiaremos en 
breve como tales. Estas a su vez aumentaron la concentración de la producción 

hacia mediados del siglo cuando se había abandonado otra hacienda. Pero la pro- 

ducción se sostuvo. Aín en 1868 los 36,660 surcos de caña inventariados en Tla- 
xiaco eran más del doble del distrito productor más cercano (de los valles cen- 

trales) y casi una quinta parte de la producción oaxaqueña, Estudiaremos adelan- 

te la producción de azúcar y aguardiente. 

Lo demás es incidental. Las otras producciones agrícolas comerciales no 

eran comparables en importancia, desde el punto de vista estadístico, aunque ha- 
bría que recordar que estas producciones complementarias brindaban un ingreso a 

lo largo del año o en períodos del ciclo agrícola en que no había cosecha comer- 
cial importante, ayudando al campesino a equilibrar su economía. Naturalmente 

también estos productos secundarios estaban concentrados en las regiones de cli- 

ma más favorables para cada uno. 
Diez pueblos altos, sobre todo de Nochiztlan productan en 1868 una gran 

cantidad (9140 arrobas amuales) de pulque que tenían obviamente un buen mercado 
local porque el precio era más elevado en la Mixteca que en el restpo del Estado 
de tal manera que el producto regional equivalía al 73% del estatal, pero su va- 
lor sumaba más de 83% de aquel. De todas formas los $4,300 de pulque eran ape- 
nas el 0.75% del producto mixteco. Aunque los ricos valles interiores de la Mix- 
teca Alta producían también mucha (relativamento hablando) cebada, el 73% de la
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cosechada en Oaxaca, los $3,344 que importaba la cosecha no alcanzaban a ser ni 

siquiera 0.6% del producto agrícola regional. Finalmente varios pueblos en los 

alrededores de las cabeceras distritales producían desde tiempo atrás frutas y 

legumbres castizas (alberja, haba, lenteja) y autóctonas (tomate, etc.) que no 

daban mal, vendidas al detalle el día de plaza. Sólo cinco pueblos serranos se- 

guían produciendo seda en 1826 y no hay registro de esa producción después de 

mediado el siglo.* 

En la Mixteca Baja (Justlahuaca) y al sur de Tlaxiaco 7 pueblos cultivaban 

el chile que normalmente se importaba a la sierra desde las regiones costeñas 

(Jicayan y Teotitlan) y tenía consiguientemente un buen precio, cuatro veces 

más elevado en la Mixteca Alta que en el resto del Estado. Para mediados 1858 

en la misma subregión se había comenzado a sembrar algo de tabaco que se llevaba 

a Tlaxiaco, donde había una fábrica de puros ordinarios. Esta última es una bue- 

na introducción al tema, muevo en esta historia, de la producción manufacturera 

de la Mixteca. *% 5 

LA PRODUCCION MANUFACTURERA. 

Siempre hubo desde luego manufactura. El tejido del algodón y de la lana 

(los "huipiles montañeses") era uno de los principales renglones de los reparti- 

mientos de los alcaldes en el siglo XVIII. Para los indios la producción de ma- 

nufacturas a domicilio era simultáneamente una forma de ocuparse de manera pro- 

ductiva sin salir de sus pueblos, de conseguir dinero y de evitar la compra de 

insumos. Los mestizos eran artesanos por necesidad. Pero ya para 1826 las ar- 

tesanías mixtecas eran pobres comparadas con las de los valles centrales; sólo 

tres (el trabajo de las pieles, el tejido de la lana y el de la palma) tenían 

alguna importancia. 

Los textiles seguían al parecer ocupando el primer lugar. Diez y seis pue- 

* Aunque el gobemador comenta en 1861 que "algunos pueblos de Huajuapan" 
la siguen producien 

** Un pueblo del sur de Tlaxiaco cosechaba también algodón en 1826 y en otro 
par de pueblos de la misma región se había empezado a sembrar café.
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blos de la Mixteca Alta (sobre todo de Nochiztlan y Teposcolula) que es también 
la zona más rica en ovejas, hilan y tejen la lana; otros quince en Tlaxiaco (en 

la zona de Peñoles, Yujia y Achiutla) hacen lo propio con el algodón traído de 
la costa. En Tlaxiaco se fabrican además sacos de manta que se ocupan en el 

transporte del trigo, SÍ harina y el azúcar local. 

Aunque no hay noticias seguras la manufactura textilera parece decaer en el 
segundo cuarto del siglo, probablemente porque la importación de tejidos extran- 

jeros (que también arruinó los obrajos de Caxaca)* saturó la tradicional demanda 

extrarregional. — La persistencia del ganado lanar sugiere que los indios seguían 
sin embargo tejiendo su propio vestido invernal. 

A los textiles les seguían en importancia la curtiembre y la talabartería, 

el trabajo de adozar las pieles de las matanzas y fabricar con ellas muebles, si- 
llas de montar, calzones, reatas, etc. Veinte pueblos de la Mixteca Alta y vein- 

tinueve de la Baja Mixteca tenían talabarteros en 1826. No sé de la evolución de 
esta actividad nada más que sobrevivió y que era aún muy importante en Tlaxiaco 
y Justlahuaca a principios del siglo actual. 

La otra manufactura a domicilio que resalta con cierta importancia en 1826 

es la del tejido de palma y otras fibras naturales para la fabricación de peta- 

tes, jarcia, sombreros y canastas. Esta artesanía era por entonces característi- 

ca de la Mixteca Baja, en cuyas lagunas abundaba una de las plantas de recolección 
utilizadas; en total 16 pueblos tejían palma. El producto, el petate y la jarcia, 
se utilizaba en grandes cantidades para el embalaje del algodón y la grana cos- 
teñas y el sebo, el jabón y el chito de las matanzas locales. 

A diferencia de la fabricación de textiles, y en parte al parecer en susti- 
tución de ésta, el tejido de fibras de recolección parece aumentar hacia mediados 
del siglo, cuando varias zonas de la Alta Mixteca importan la materia prima para 
trabajarla. Según Rossas Lafond, Coixtlahuaca por sí sola producía casi medio 
* Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1848 
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millón de sombreros para 1856,* cuyo importe se utilizaba sin duda para cubrir 

el déficit de la agricultura local. (Recordemos que Coixtlahuaca pagaba casi el 

doble que los demás distritos serranos por maíz importado con que complementaba 
su producción de autoconsumo). Casi se trataba -valga la metáfora- de una manu- 

factura "de subsistencia". 

Pero en lo que a manufacturas se refiere, lo nuevo es la organización fa- 

bril incipiente, ligada también -naturalmente- a la evolución de la producción 

agropecuaria, cuyo producto asciende para 1860 a $127 mil pesos y pico, equiva- 

lentes a un 22% de la producción agrícola registrada,** 

la industria azucarera cuyo crecimiento en la segunda mitad del siglo XVIII 

estudiamos atrás, había sido sin duda el punto de partida del crecimiento del sec- 

tor. Para la época de la Independencia sin embargo, había decaído -en téminos 

sectoriales- y en cambio el auge triguero daba un gran impulso a la fabricación 

de harina. 

Desde 1815, cuando comienza a subir el valor del trigo, quizás a raíz de las 

especulaciones por la guerra, se construyen nuevos molinos harineros.*** Pero a 

fines de la época colonial sólo había -que nos conste- once molinos: uno de un 

convento, dos de caciques, seis de commidades o cofradías y dos nuevos de parti- 

culares. En los protocolos de Teposcolula se registran únicamente las desamorti- 

zaciones de dos molinos, uno de la cofradía de la Virgen y otro de la municipali- 

dad de Tamazulapam, que se venden a don Dionisio Magro y a don Gerardo Manzano 

por mil y cinco mil pesos respectivamente.**** Ese mismo año varios vecinos de 

* Rossas Lafond, "Estadística" op cit 
** Aunque esa cantidad incluye el valor del trigo y la caña con que se pro- 

dos las cifras están en todo caso subestimadas; el gobernador comenta 
ue los industriales la han subdeclarado por miedo a los impuestos. Me- 
Moria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861 

*ax Vid supra "La Organización social en la Epoca Independiente” el caso de 
la Cruz 

axx * “Libro de Registro de Instrumentos Públicos" de 1856; AJT Leg. 81
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Chindua, los mismos que habían comprado la hacienda de labor del convento de 

Yanhuitlan le arriendan el molino de la hacienda a don Marcelo Carrasquedo.* 

Pero en 1860 se registran 23 molinos de trigo, todos pertenecientes a par- 

ticulares, con una producción total de más de nueve mil cargas de harina. To- 

dos estaban en la Mixteca Alta y once de ellos que producian 7,500 cargas esta- 

ban situados en los valles de Nochaztlan y Tamazulapam, cruzados por el camino 

de Oaxaca a Puebla. (Véase el Cuadro adjunto). 

Estos molinos incluyen desde operaciones muy rudimentarias que producen 

18 cargas de harina anuales (en San Pedro Molinos, zona indígena) y que con se- 

guridad existían desde la época colonial, hasta un molino que produce 2,500 

cargas anuales (en Etlatongo) perteneciente al ciudadano Ramón Gavito, dueño de 

todos los molinos (otros tres de Nochiztlan). Las más de las fábricas de hari- 

na tienen 500 cargas de capacidad y están repartidas entre personas que conoce- 

mos: Manzano y Pantoja (adjudicatarios de la desamortización), Manuel Arias 

(el ranchero) e Ignacio Arvea (comerciante). — La industria harinera no ocupa- 

ba una gran cantidad de mano de obra, pero por sí sola contribuía casi el 66% 

de la producción "industrial". 

La segunda industria en importancia era la cañera. Antes de 1800 tenemos 

registros de dos trapiches en la Mixteca Baja y 12 grandes y pequeños en la zo- 

na de Tlaxiaco así como noticias de producción de aguardiente en Chilapa. Para 

1826 éstos estaban reunidos en cinco haciendas de azúcar, una de ellas abando- 

nada,a las que les conocemos 3 dueños: Esperón, González y Guendulain. 

Para 1860 la industria estaba dividida, debido probablemente a presiones 
  

del mercado que la han obligado a diversificarse, en tres sectores: azúcar, 

aguardiente y panela cuyo valor suma el 32% del producto industrial. Las fá- 

bricas azucareras propiamente seguían en manos de los dueños conocidos ** y 

= Ibid y Berry_op cit p. 173 

** Con excepción de 1a de Guendulain que ha pasado a manos del ciudadan 
1 Allen Caster. Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 

PEN HA



producían $28,675 pesos de azúcar, el 70% del aporte sectorial en 1860. 

Para entonces sin embargo algunos de los dueños de ingenio (Esperón y Me- 

jía) han establecido fábricas de aguardientes. En total había nueve que produ- 

cían 763 barriles de licor con un valor de $8,841. La más grande, la de Esperón, 

produce por sí sola más de quinientos barriles y una chica en Tazulapan produce 

24. No se mencionan (?) las fábricas de Chilapa que con seguridad estaban ahí 

todavía, quizás por su pequeñez relativa. Había finalmente tres fábricas de pa- 

nela de las cuales no tenemos precedentes ni más información que la que resune 

el cuadro. 

Una industria totalmente nueva, por contraste con las anteriores, es la 

del jabón. Y si el desarrollo de aquellas estuvo íntimamente ligado a la his- 

toria de la agricultura, los orígenes de la industria jabonera deben buscarse 

en la evolución de la ganadería regional. Casi con seguridad la industria sur- 

ge para aprovechar localmente el sebo de las matanzas de chivos que antes se 

exportaba crudo, para fabricación de velas fuera de la región o para ser ex- 

portado. 

Hay diez fábricas de jabón registradas en 1860. Son pequeñas; declaran 

que producen unas mil arrobas del producto al año que valen unos $2,850. Eso 

no representa más que el 2.2% del valor industrial, pero subdeclaración aparte, 

la importancia estratégica de la fabricación de jabón para la supervivencia de 

la ganadería caprina no debe subestimarse. La producción de jabón crece des- 

pués, quintuplicándose para 1880.* 

De hecho toda la industria regional parece prosperar en el período de la 

república restaurada y el porfiriato temprano. El valor de la producción sube 

de 127.2 mil a 358.1 mil entre 1860 y 1879, para entonces se establecen en la 

Mixteca Alta varias (24) fábricas de mezcal.** Pero esa es ya otra historia 
+ Vemoria del Gobiermo del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1881 
** Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca, 1881
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y nosotros regresamos a la nuestra. 

EL COMERCIO 

"Estadística" de 1826 hecha por un comerciante (Murgia) para uso de o- 
tros á retrata os flujos comercial más important 
que hemos resumido en el mapa adjunto. Ese mapa muestra en efecto una continui- 

dad de la estructura del comercio colonial. A pesar de los efectos de la gue- 

rra se seguían importando manufacturas en proporciones comparables a las de 

antes. Estas entraban a Oaxaca por el camino de la cañada y desde Oaxaca se 

abastecía la sierra. Oaxaca seguía pagando sus importaciones sobre todo con 

grana que igual se recogía en la capital para ser despachada al puerto des- 

pués de registrarse, y este producto seguía teniendo una gran importancia. 

El comercio interior seguía siendo el de siempre. Varios pueblos de in- 

dios de la zona de Itunduxia se dedicaban, según sus párrocos al tráfico de la 

sal y el algodón costeños. El tinte costeño (grana de caracol) y el azúcar de 

Tlaxiaco cruzaban la Mixteca en su camino hacia las costas del Atlántico. La 

región se benefició con el derrame de la ruta. Justlahuaca producía como vi- 

mos las esteras para el embalaje y criaba las mulas de transporte. Sólo el in- 

tenso comercio de Huajuapam explica "la mucha vecindad de españoles" que Mur- 

gia observaba en su cabecera. 

El comercio de la Alta Mixteca se empobrece a consecuencia del éxodo de 

varias familias de comerciantes-funcionarios. Pero quedaba un puñado de tien- 

das que expendían los inventarios acumulados y compraban sobre todo trigo y ga- 

nado indígena para exportarlo hacia la Mixteca Baja y los valles, de donde se 

traía, además de manufacturas, maíz para suplir el déficit regional. Pero aún 

no parece definido el auge triguero, quizás porque se sigue cosechando algo de 

  

% Ese crecimiento daría una tasa del 4.73 anual, nada malo por supuesto. La 
crisis del comercio exterzor parecería inevitable dada la estructura del 
comercio colonial. La "Estadística" misma de Murgia parece ser un inven- 
tario de las posibilidades de reestructurarlo.
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grana. 

Al parecer como, a lo largo de la época colonial, en 1826 la Mixteca, y 

especialmente la Mixteca Alta, exportaba (grana, trigo, azúcar y producto pe- 

cuario) por un valor superior al del producto que importaba, sin que quede muy 

claro quién se beneficia con la diferencia. Y ese patrón se acentúa en el se- 

gundo cuarto del siglo XIX, empobreciendo nuevamente a la región, 

Para mediados del siglo los cambios son muchos. Al quebrarse las conexio- 

nes del comercio local con los consulados extranjeros sobreviene al parecer, 

wn problema crediticio. Los comerciantes locales más hábiles se las arreglan 

para seguir operando. Un recurso muy acudido es el de recurrir a préstamos de 

las cofradías. Hacia 1841 se habían vaciado las arcas de la archicofradía "de 

españoles" de Teposcolula,* Pero varios hombres ricos y hasta muy ricos (Ge- 

rardo Manzano y un par de rancheros, pero también Esteban Esperón y don Vicen- 

“te Olavarría)** sacan dineros prestados ($2,000, $2,030 y $2,000 respectivamen- 

te) de las cofradías indígenas de Tamazulapam y Tlaxiaco, en los años inmediata- 

mente anteriores a la Reforma, cuando los caudales de éstas parecen recupera- 

dos. **s 

No cambian en forma absoluta las formas de organización del comercio. Aun- 

que desaparece el repartimiento oficial, que estaba ya muy debilitado desde an- 

tes de la Independencia. Pero el adelanto de dinero a cambio del producto fu- 

turo no parece muy distinto del repartimiento de dinero. En Noviembre de 1856 

el del Depi de iente del subi 

Ignacio Carrasquedo procesado y embargado por su repartimiento ilegal de grana 

en 1807) contrae con "varios sujetos de la república de Chindua", representa- 

dos por un apoderado legal, el siguiente contrato mercantil: 

=AJT Leg. 80; 1841. Por cierto que costará mucho trabajo cobrar esas deu- 
das después; algunos las desconocen y muchos dicen no poder pagar. 

*Sdueño del otro trapiche de la Mixteca Baja 
+*AJT Leg. 81: 1856 y Leg. 77 expo. 45 y 48 y Leg. 80; 1841. Los tratos 

son en realidad con los curas.



1) Carrasquedo les da $856, que son los que con seguridad utili- 
zaron para cancelar su compra de la hacienda de labor de Dolo- 
res antiguamente perteneciente al convento de Yanhuitlan, que 
en 1815 alquilaba a don Manuel Antonio de la Cru: 

3 Ellos se comprometen a devolverle el importe de esa suma en 
71.5 cargas de trigo a $12 (el precio que por entonces corre 
es de $12,5 en la Mixteca Alta), compuesta se. una de 36 ma- 
quilas de grano seco ("del año hasado"), lleno, limpio y olla- 
do, con dobles costales; la mitad de ellas quince días des- 
pués (es tiempo de cosecha) y un mes más tarde el resto, en- 
tregándolo en la Hacienda de Dolores, antiguamente del con- 
vento de Yanhuitlan y ahora suya. 

3) Los deudores hipotecan su nueva hacienda a favor de Carrasque- 
do, prometiendo entregársela en caso de no saldar su > 
y Otorgan además una escritura de hipoteca de bienes generales.* 

Un mes más tarde cuando al parecer los nuevos dueños de la hacienda no 

pudieron cubrir su deuda, le alquilaron al gobernador el molino de su nueva 

hacienda por $240 pesos**, 

Otros comerciantes ricos hacen lo mismo. Don Antonio García Moqueira 

(descendiente del "español" trapichero don Esteban García) les presta dinero 
a los pueblos de Tamazulapam y a Sta. María Nativitas, de quienes recibe 

"cartas de obligación” formales; don Pedro Herrera (hijo de don José) 1es 

presta quinientos pesos a los indios de Tonaltepec, quienes se comprometen a 

pagarle seis meses más tarde en ganado cabrío para matanza (de buena calidad, 

sano y de 3 años de edad) a razón de 7rr. cabeza (valen un peso).**% 
Por otro lado se conservan algunas estructuras que no podían cambiar 

mientras no cambiara también la estructura productiva del país. Las propor- 

ciones de "efectos extranjeros", "efectos nacionales" y "efectos regionales" 
en el comercio local no parecen distintas de las que encontramos en las tien- 
das del siglo XVIII tardío.***% 

La desaparición de la grana constituye un primer cambio importante. Su- 
  

% Libro de Registro de Instrumentos Públicos de 1856; AJT Leg. 81. 
** Tbidem 

ara Ibid; y "Libro de Instrumentos Públicos de 1857; AJT Leg. 81. 
ax** Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Oaxaca 1861 
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plen su lugar en el flujo comercial la sostenida producción azucarera y el 

crecimiento de la exportación de harina que paga las alcabalas más elevadas 

en 1858.* Este cambio influye incluso en la forma de operar y en el ciclo 

comercial de la totalidad del Estado. Si antes el período de Junio a Sep- 
tiembre, cuando entraba la cosecha de grana, era el de mayores ventas, en a- 

delante el bimestre de Febrero y Marzo registra ventas 40% más elevadas. El 

nuevo comercio triguero les da vida a Teposcolula y Coixtlahuaca, que habían 

estado en franca decadencia, y a otros centros productores secundarios (Yo- 

docon, Tilantonca, Peñazco, Chayatongo, etc.) sin que éstos lograran alcan- 

zar los nuevos polos del comercio regional. Parece además impulsar una nue- 
va articulación del comercio regional. 

DISTRIBUCION DEL VALOR DE LA ALCABALA EN EL AÑO POR BIMESTRE 1852 - 1857 

191. 

  

Diciembre - Enero 94,194.00 17.1 Cosecha de trigo 
Febrero y Marzo 123,032.00 22.4 Cosecha de trigo y caña 
Abril y Mayo 81,654.00 14.8 Cosecha de grana 
Junio y Julio 88,901.00 16.1 Cochinilla 
Agosto y Septiembre 78,537.00 14.2 
Octubre y Noviembre 83,668.00 15.2 Cosecha de maíz 

TOTALES 549,986.00 99.7 
Memorias de los Gobiernos         

Pero hay además una reestructuración de las redes de captación y distribución 
del comercio regional. Por un lado se forman nuevos polos del comercio al inte- 

rior de la región. Frente a la decadencia de Teposcolula destaca aún más la pros- 

peridad de Tlaxiaco "ciudad-mercado". Fundada sobre la riqueza azucarera del si- 

* Memoria del Gobierno del Estado de Oaxaca, Caxaca 1858. El cambio se ob- 
serva tanto a nivel de los valles centrales como en la Mixteca. De ahí 

que afecte a todo el Estado ya que estas dos zonas entrambas la tercera 
parte del producto global.
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glo anterior, Tlaxiaco crece y diversifica sus actividades. Atrae 

algodón y tabaco desde la costa, pagando igual o mayor cantidad 

de derechos por este último producto que la principal zona produc- 

tora, la Jamiltepec aledaña.* Ahí, en Tlaxiaco, se establece una 

fábrica de puros; el producto manufacturado se exporta al resto 

de la región. A principios del Porfiriato pese a su aislamiento, 

Tlaxiaco se había convertido en "uno de los principales centros 

comerciales del Estado".** 

Por otro lado los comerciantes mestizos de Nochiztlan y 

Tamaxulpam que controlan el tráfico muy crecido de trigo y hari- 

na les dan a sus respectivas poblaciones una fuerza comercial 

contra la cual palidece el antiguo esplendor de los comerciantes 

indígenas de Yanhuitlan. 

Finalmente, la Huajuapam que Murgia observaba en su surgi- 

miento inicial se convierte en otra capital del comercio provin- 

ciano, vinculándose cada vez más directamente a Puebla y los puer- 

tos del Atlántico. Hacia 1852 el gobernador de Oaxaca se queja 

de que ésto hubiese sucedido;*** efectivamente le restaba fuerza 

al comercio de la capital estatal, pero resultaba mucho más ra- 

cional desde el punto de vista económico. Estas nuevas capitales 

del comercio provincial se convertirán más tarde, durante el Por- 

firiato, en centros manufactureros con fábricas de textiles, velas, 

mezcal, etc. 

  
* Memoria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1835 Cuadro 

** Memoria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1879 
**x* Memoria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1852 
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glo anterior, Tlaxiaco crece y diversifica sus actividades. Atrae algodón y 
tabaco desde la costa, pagando igual o mayor cantidad de derechos por este úl- 

tino producto que la principal zona productora, la Jamiltepec aledaña.* Ahí, 

en Tlaxiaco, se establece una fábrica de puros; el producto manufacturado se 

exporta al resto de la región. A principios del Porfiriato pese a su aisla- 

miento, Tlaxiaco se había convertido en "uo de los principales centros co- 

nerciales del Estado." ** 
Por otro lado los comerciantes mestizos de Nochiztlan y Tamazulapam que 

controlan el tráfico muy crecido de trigo y harina les dan a sus respectivas 

poblaciones wa fuerza comercial contra la cual palidece el antiguo esplendor 

de los comerciantes indígenas de Yanhuxtlan. 

Finalmente, la Huajuapan que Murgia observaba en su surgimiento inicial 

se convierte en otra capital del comerczo provinciano, vinculéndose cada vez 

nás directamente a Puebla y los puertos del Atlántico. Hacia 1852 el gober- 

nador de Oaxaca se queja de que ésto hubiese sucedido;*** efectivamente le 

restaba fuerza al comercio de la capital estatal, pero resultaba mucho más 

racional desde el punto de vista económico. Estas nuevas capitales del comer- 
cio provincial se convertirán más tarde, durante el Porfiriato, en centros ma- 

nufactureros con fábricas de textiles, velas, mezcal, etc. 

   

  

moria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1835 
ni ia ar Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1879 

Nemoria del Gobierno de Oaxaca, Oaxaca, 1852 
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Cuadro 3   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
    

Haciendas 1858 
Partido 1826 1856 1879 
Teposcolula 1 volante 

$ 7250 de ganado 
Nochiztlan volante 

$19000 de ganado 2 de labranza 
1 de labor 1 de labor : 8000 c/u = 1.5% 

Tlaxiaco 5 de labor 4 de labor labranza 
$000 a zas 

Justlahuaca 3 de labor [de labranza 
(1 de ganado) $ 8000 15 

Huajuapan 3 de labranza 
$ 4940 c/u = 2.2% 

RANCHOS 

Teposcolula 21 ranchos de labor 
$ 500 c/u = 0.74% 

Nochiztlan 5 T de labor 8 de labor 
$ 510 c/u 0 

120 de ganado 
+5213 c/u 5.24 

Tlaxiaco 3 6 de labor 
$ 800 c/u 

$1 ds. ganado 
- +81 cm = 

Justlahuaca 23 15 

Huajuapan 10 45 (46 de labor 
$ 440 c/u = 5.2% 

TOTAL Murgia Rossas Lafond _ Velasco $ 22.7%         
“Los porcentajes en la columa final indican la porción del valor de las tierras 
no boscosas del partido que representan los valores de las unidades descritas 
en la casilla, las tierras nos boscosas son: 
de pan coger y tierras comunales (e: 

tierras de pan llevar, tierras 
ejidos de pastores, suponemo. 

sólo un indicador puesto que el valor de ranchos y haciendas no está computado 
sólo en base a las tierras que tiene cada uno sino también considerando los ga- 
nados . 

*Con respecto al signo de interrogación en la casilla de ranchos de Nochiztlán 
de 1858, debemos aclarar que el valor que la Memoria de para los 120 ranchos 
es 11900 pesos; es decir un promedio de quince pesos y fracción 
Henos supuesto que se trata de un error y que la cxfra es en realidad” 0000: 
Pero podríamos estar equivocados. 
qué no aparece ninguno antes de esa fecha. 

Un valor tan bajo por rancho explicaría por 

 



VALOR DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

  

  

  

  

  
  

FABRICAS POR SECTOR 1858 

Azúcar y panela $ 31,775 25% 

324 

Aguardiente $ 8,841 7% 

Harina de Trigo $ 83,768 65% 

Jabón $ 124,384 
$ 2,842 2.24 

Total $ 127,226 

EVOLUCION PORFIRIANA 
1879 

Aguardiente $ 5,620 

Azúcar $ 64,600 31% 

Panela $ 306,600 

Mezcal $ 16,463 4.8% 

Jabón $ 11,190 3.34 

Harina $ _ 203,650 60% 

Total $ _ 338,123 

los valles centrales predominan aún 
$ 210,897 de crecimiento en 21 años = 10,042 x año = 4.3% de la media 
Licores 6.5%
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Prinerias    

I. ARCHIVOS 

Archivo Judictal de Teposcolula (AJT.: 92 legajos ordenados) 
31-1981 Comprende los Antiguos Aa de lo:       

   

  

    

fundamentadas en este acerbo. Si 
mente AS +. Cuando la referencia le 

nal. RO. INAH. Cuando se rei 

lección microfilmada por el Csntoo 

del INAH en Oaxaca +) AJT SM BMNAH, 
dato esta referido 
en la Biblioteca del Museo Nacional de Ans 
pología e iletorias exiete un valioso ánl 
parcial publicado por A. Romero Prizz4 (vi 

£ 

     

   

   

  

  

  Archivos Farroguiales (AP...) 
16461: Coñitonen la información convencional 

03, matrimonio y defunciones re 
tudio de la demografía his 

1ás comprenden los archivos 
los antiguos conventos ("Libros del Conse 
y contables de sus propiedades) y, los“ 
de las cofradías", de gran import 
nuestro estudio de la historia económica 
pesina. Se citan con individualidad. 
El Archivo Parroquial de Teposcolula (APTe. 
El Archivo Parroquial de Tlaxiaco : 
El Archivo Parroquial de Tilanton: 
El Archivo Parroquial de Coixtlah 
El Archivo Parrocuial de Jaltepec 
Casi todos estan microfilmadas por 
dad Mexicana de Geneología y Heralcica y 
den consultarse en su acerbo que pronto p 
sá a ser administrado por el Archivo Cenerel 
de la Nación» 

    
   

    

    
   

  

  

  

     

  

      

  

Archivo. Gencral del Estado « aca (A E 0) 
786-1980 Contiene el antiguo archivo del Intendente 

del gobierno estatal; esta desgraciadamen 
ara su consulta, -1 

lo he logrado conseguir alguna información 
sobre alcabalas t. Borah describe el arc 
en "Notes on the Civil Archives of 02 
HeA.HaR» ppo 723-749 

         



Jl. 

"Ha: 
ve. 
gi 
do 

Archivo, 3 ¿Catedral de Oaxaca (AC 
981 

Archivo General de la 

Archivo Histórico del In: 
CAHINAR) NAH 

copices” 

Códice Colombino 
1912 

y muchos más gódi dicos, 
se La Biblio 

'onal” de Vaxaca 
aludidas en el 

       

      

0) 
tro propósito contiene sobretodo los 

1 diezmo que utilizamos para es- 
Cuósar. > estratificación social y la evolu= 

ción económica. Consultamos la selección A 

crofil: en La Belioi.AnH. Y. Borah 
una descripción detallada en el He 
AXVIIA, No 2 Nov. 1948 

  Para nue 

  

   

  

     

Moción (AGN) 
Los 

  

de liercedes, Tierras, Indios y ri- 
son muy ricos en documentos sobre la lá; 

ecial sobre asuntos que admitían 
nda instancia (pleitos por tierras, = 
os etc.) Ctros Ramos: (Criminal, G: 

ral, Ayuntamientos) tienen información ocss 
nal. Existen Índicos muy adecuados de 1 
mentación pertinente a Oaxaca en el AGN pub 

Saldaña. (vid infra). Aquií 
se citan los "Remos" con la iniciól de cada 
uno, utilizando "Tr" para distincuir tr. 

de tiorras ("1"), [Todos los documentos de ar 
chivo consultados estan fichados en un Banco 

le Datos cue queda a disposición de futuros 
interesados en la unidad de cómputo de El Co= 

México 

    
       

    
   

  

  

    

      

    AntropolocÍ 

Contiene los papeles quo frencisco cel 
y Troncoso no terminó de publicar entre los 
cuales se encuentran las kelaciones rss 

    

  

         
a n Antiqua" contiene varios docu= 

mentos sueltos relativos a la Oaxeca colonial 

Documento histórico que destaca por ser de - 
los pocos identificados como precolombinos - 
narra las hazeñas y conquistas del gran key 
8 Venado Garra de Tigre y de algun 
dientes, Caso tiene una interpretación comple 
ta del códice que no ha sido superada; su elu 

io Losa. Ezaducie las anotaciones en 

entos de linceros con se 
norioS an Ya haxteca Costeña. (vid infra) Ape 

    

  

      
  

  
Ja de Unyaca, 197419803 Centro Ko 

Hienzos y mapas, pora uns lista el corriente 

ui solo las obras de alyún mo-



Códice Ja ingovenensi is Mexicanus 
> tal 

-3.   
te existen conentartos ds del Pase y Tronco. 
so (1892-1803); Loheman (1905) y Clark (1912) 
E2ea dino de Cooper Clark editó cl sódico 
en Londres. Nancy Troike lo relaciona con el 
Becker y 10 intezpreta en 1974. 

  

  

ice Se:   
1831 

  Códice Mendocino. 
19 

  

    

Códice Becker 1 y 11 
1961 

  

L. 
GS por Jaffré en Viena con una introduce, 

ción de Lehman y Smital en 1929 y por Graz = 
Viena 1975. Códice precolombino histórico re-= 
ligioso. Comentado por Caso "Explicación del 

aio 

     
   

   servaciones de Flest 
ry"; New York 1978 y de M. Jansen, 
toral inédita Caos e lo relaciona 

códice histórico    junto con el 
(vid infra) m t insiste en su 
carácter Feligiosos. 

   

    

Selden 1 y 11 ("Rollo Selden"") 
3 Reproducido por Lord Kingsborough en Londros 

este es un códice histórico-gencológi. 

  

antenco 

Las explicaciones de los 
estudiosos citados sirvieron para entencer me 

y organización políti 
Y Lecos. 

  

     los antiguos mi> 

Relación - muy conocida -— de los tributos pas 
gados a los tenochcas por las brovincias Tri- 
butarias Maxtecas que ha servido para hecer 
algunas indicaciones sobre su economía preco 
lombina. Fue editado por J. Cooper Clark «n 
Londres: Existen varies reproducciones poste- 
riores 

    

Códice de tipo gensológico (del siglo XVI y 
probablemante copia de uno precolombino) de 
un señorío Mixteco que Enitn cree poder 1cen- 
tificar por los señalamientos de linderos. - 
Dahlgren lo comenta entre sus 
ten comentarios fragmentarios de Howainy 
(1957 y 1961), de Lcheman (1905) y, 
Smith, hay además un estudio pam Ce - 
Rosado Újuda (?). Editado por Nowotny 196 
en Viena y comentado exhaustivamente por Me 

   

  

      

    

   



Lienzo de Cc 
1931 

  

Códice Dehesa 

  
El Mapa de Teozacoalco 

1949 

£ía Antr: 

   

Troike en diversas ponencias vi 
óvica de Oaxaca.       

  

Editado en México con un breve comentario p: 
Nicolás León, antes de lo cual se le conocía 
también como "Cóalce Ixtlan"", documento Ccár= 
tográfico-histórico, pintado en Coixtlahuaca 
en el siglo XVI. Dahlgren lo menciona entre 
los que "quedan para un futuro estudio erno= 
gráfico y toponímico". Con los que ennunoran 
abajo con la misma clasificación sirve para 
conjeturar sobre la organizacién espacial de 
los señoríos y sus diversas categorías. 

    

    

Documento histórico geneolégico con toponár 

  

que su descendencia conen 
tado por Chavero (1092) y del Paso y Troncoso 
(1892-1893). 

  

Alfonso Caso editor, lo interpreta como un có 
dice cartográfico geneológico y hace una in- 
terpretación en ese sentido cono desinición 
lind s relato de ancestros del 

"cuadernos Americanos, vols 5 ppe 1dS=18L. 
    

Lienzo de Zacatepec (también llamado "Códice Mixteco")   
190 

El Lienzo de Tecvixtepec   

  El Códice Porfirio Díaz 
32 

  

ice cartográfico-gencológico, a semejanza 
de los anteriores que fue presentado ante las 
autoridades federales como título de propie= 
dad del pueblo. Dahlgren también lo deja pare 
un estudio posterior y Smith asune el To 
interpreta los toponímicos como linderos y - 
Eraduce los nombres de la gensología en un e: 
tudio detallado. Hay comentarios anteriores 
del editor, Peñafiel (1900) Leheman (1905) y 
villagren (1933 

        

Que yo sepa no ha sido reproducido. Fue inte; 
protado en el mismo sentido que Los anterior 
or R. Parmenter. informe de la vegunda esa 

Rotonda de Estudi Es, Vaxaca 19 

  

       

La Junta Colombina de México reprodujo es 
códice en México. arca una serie de Conquss 
tas y sacrificios. Hay comentarios de 

    

(1892), Seler (1904= 1309); Villacorta a



Códice Fe 

  

  
1895 

Códice de 
19 

Pracuentes 
194 

Códice sie   

nández Leal 
  

Yanhuitlan 
0 

  

erra q 

-s- 

y Nowotny (1961) Glass y Smith aroyan la 
terpretación (2) de Seler y lowo:ny; y 61 
subraya el paralelo con El Códice 
Lesi sopechando que uno deal 110 

ESPÍA mala del otros La rificios narz 
Diminen Ta relación entro guerra-ritue 
política, como señala Je 5h1 di, 

    
   

    

    

     
   ne Amer. Ss of n 

 disociatión; Ati 1900. 

  

  

serie de conquistas militares de varios c.e- 
blos mixtecos, y sacrificios (de los cons. 
tados) por parte quizás de un cacique chc=o 
o cuicateco. No esta establecido su oríge- 
pero ha sido relacionado con el anterior. 

  

    

  

    

Jiménez Moreno, W. y Salvador Mateos Hi a 
editores, México, 1940. Documento de medizzs 
del siglo XYI en que Po narra en forma pizzo= 
grásica la hist problemas económicos = 

5 o 'de Yanhultlon (nómina de sujes S, 

    

bla caciones tributarias y relacicnes polí 
cas con los nuevos dominadores: cncome 
y religiosos) Los editores reunen y publi: 
con su introducción vna serie de document 
(Gx) posiblemente relacionados con el ef 
ce y corrigen -de acucrdo a equ 
co en la interprotación de las inscriscior=s 
calencáricas para fecharlo. Dahicren nos 2 
lega en 1940 y hay una serie de comentaris 
breves posteriores Berlín, Me (2947) Serl 
Ro (1947) y Ana + 
de uno de los códices Mixtecos más 
tes para el estudio del siglo XVI en la re- 

no 

    

  

      
    

   

    

    

    

   
O tal on la lesis aunque proyectó hacerio 

una reedición. 

   desconocidos del Cóvice de Yanhuitlal 
nrich i 

terpreta como fragmentos 
y proyectó una reedición 
con algunos señalamientos muevos sobre su 
nificación, gue no pudo terminar» 

  

    Códice histórico-económico, contemporáneos = 
anterior editado en México por MicoNES Le 
e interpretado por lí, Borah como una nómi:    



111. 

  

ANUSCRITOS«   
Murgía y Eglarga, José Maria. 

181 

Rossas Lafond, 
1856 

  de gastos de producción Y administración de 
la sericultura de Sta. Catarina Tejupam, —Ta 
portante en tanto que constituye vna respues= 
ta adaptativa de la cultura Mixteca a su nue 
vo contexto. Y semejante- en ese sentido al 
de Yanhuitlan. 

    
  

      

“Estadística del Estado de Oaxaca" Obra ex- 
de información sistená- 

tica sobre la ión y la economía de la 
Intendencia y el Estado 8 volúmenes fotocor 
dos en la biblioteca del Dil. Se ha publicado 
únicamente la introducción general. 

  

hausta de recolección 

    

“Estadística del Estado de Oaxaca". Mucho más 
sintética que la anterior contiene sin embar= 
go información valiosa sobre los mismos ren= 
glones Archivo Histórico del INAH. 

IV. DICCIONARIOS Y CRONICAS. 
  

Alvarado, Pr. 
1953 

Burgoa, Pr+ Prancisco de 
1934 = 

1934 

     ua Mixteca U. Jiménez More 
o con una introducción y una 

“Nuestra del Arte de los Reyes" atribuida 
Caso. Utilísima obra para el análisis lingúís 
tico de los términos. 

  

        

a Descripción México J1 vols. Pese a 
€ sin embargo de muchas útiles alu- 

Siones a 1a geografia, se trata en reslicad = 
de una crónica de la orden dominica en Daxece 
(a usanza de tantas otras: Vázquez; Jiménez 
etc.) El primer tomo relaciona con detellela 
conquista espiritual de la Mixteca por los = 
fundadores de las casas y conventos y la his- 
toria de estás hasta mediados del s. XVII 
coge vidas, milaoros, tradiciones indígenas, 
pestes, actividad económica organización polf 

a y social de los indios. Ubra en fin ríqi 
sima en información aunque requiere para su - 
lectura algo de la paciencia piadosa con que 
la escribió su autor. 

         

  

   

  

      

Palestra Hi iol. No esta citada en el li- 
bro; lo especifico para obviar confusiones. 

    



Durán, Pray Diego de 
1951        Historia 3 de + Indias de la Hueva 

h xa fi 

Erónica de Durán ilumina aspectos de la his- 

toria precolombina de la región, tanto como 
de 1a del dominio español en cl Sa XUL. 

  

García Pimentel, Luis, Editor 
1904 el           

  

ción de 1 21 Hicho- cán y 0% IEA ES 

  

Ta crganizoción eclesiástica de los Cbispados 
(sus poblaciones y economías) rendido a la co- 
rona+ 

herrera y Tordesillas, Antonio de 
934 storia General de los hechos de los Caste- 

dE s y tierra firme del mar- 
Madrid Academia de la historia» Con= 
gual que Durán información sobre la 

época precolombina y sobre el momento del con- 
tacto, probablemente derivadas del informe de 
una primera visita que mandó hacer Cortes de 
la Mixteca, para encomendarla. 

       

  

    

  

  
   

  

Ixtlixóchitl, Fernando de Alva 
1891-1892 pr: isté 

    

  

:óricas (contiene. Las Relacion 
eri Tolteca-Chichimeca) Alfredo Che= 

tor México, 2 vols. Contienen nai 
nes de la conquista de la región os 
cas, si bien sesgadas por una evidente identi- 
ficación con estos últimos. 

  

    ca 
    

López de Velasco, Juan 
1894          S afía ipción de la edita= 

do por J, Zaragoza en Madrid. Obra de siste= 
matización burocrática de informes desde la 
colonia, muchos de los cuales ya no existen 

n su forma original. 

Motolinía, Pray Toribio de 
1970 Esto    

  

la llueva Españas 
Sue Lo: 3 

+raile pobre por la región en que se habla ne 
a actividad misionera que de 1 

seda y el ganado. 

  
   

  

Reyes, Pray Antio de los 
1976 Arte en Lengua Histeca, descripción de PA n 

¡ta c. 15 nl editada en París 1: 

  

    
    

  

   

gui Fo 
Primera voz y Gltinimente en Edición fico! LE 
Var por Ja Vanderbilt University      
de las principa ales obras de lingiísti 
nera del se



< 

    

Solérsano y Pereira, Juan ne, 
16: 

Suárez de Peralta, Juan 
1878 

Torquemada, Juan de 
1969 

Villaseñor E Sénchez, José Antonio de 
1746: 

  

COLECCION 

Doc 

  

1955-1961 

Papeles de la Nueva Esp: 

Las colecciones de documentos 
época colonial en genoral para una discusión 

el Artículo de Gibson en el Handbook of 
toriador de la 

   

8 

se promo 
3 como antes de él Joseph de Veitia y Linz 
una recopilación glosada y rasonada de la 
gislación Indiana y su obra resulta una fu 

16 la políz 
como 

el contexto que exige esa legislación. 

  

  
   

  

    

  

Noticias Históricas de la Nueva E 
Una de muchas crónicas tempranas cuyo prim 
capítulo es rico en información so 
teca donde el autor viajó por ester emparenza 
do con uno de los encomenderos. 

  

        

  

    

Monarquía Indiana, México. Porrúa, Contiene 
referencias ocasionales a la región, en la 
los Franciscanos incursionaron brevemente e” 
los primeros años. 

  

  

   

   

Teatro Americano: 
rovins ias a 

clone mE 
nformación sinóptica. Sobre la ex 
mografía de las jurisdicciones políticas es 
olas. 

    

DE DOCUMENTOS. 

    
entos para la O del Móxico Colonial. 7 vols 

Por Frances 5choles y Eleanor PB. - tado: 
Adams» Contiene una rico docunentación de ti 
po etnohistórico. Los "Advertimientos gene: 
les que los virreyes dejaron a sus sucesor: 
para el gobierno de la Nueva España" (vol. 
ilumina la historia de la Mercedación y otres 
aspectos de la importante coyuntura de fines 
del siglo XVI 

    

  

(5 
meisco del Paso y Troncoso, edit 

Se trata de la cole ca cen docuner= 
tos de la Mixteca 
Suma de Visitas de 
las relaciones Ge: 
Tlaxiaco, Tilantongo, Mitlentongo y Te Achiu= 

    

son una de las principales ayudas del :-. 

    insians      
 



Colecc 150 gs, docunentos 

tos Histórico icos de 
ABITAA 

  

  

El libro de las tasacion: 
glo. 

  

iemorias d 

  

  

  

1 Gobierno de 

-9- 

tla) de fines del siglo XVI. (2a 5or10 Volu= 
men 1V). El cuestionario al que resronden los 
informantes les impone cierta estructu 

eñalaao Moreno Tosc; 
do el manejo sistemático de los da 
do para el estudio de la geografía e econéóm 

  

   
         

lo ditos de indias. 

TEN por Pacheco y Cárdenas; Torres de Per= 
doza y otros (la. verie de 42 tomos) y por 
Real Academia de la Historia (2a Serie 25 
mos) con mucho desorden que, sin em! 
logra remediar con el Indice parc 
do por E. Schafer (infr: 
por el Instituto Gonzalo Fernández de Oviez>, 

    

  

    

    

    

MÉXICO. 
editado en 2 vols. por Luis Carcía Pimente 
contiene sobretodo una 
de indios encomendados en 
res", que sirve para Zaonel 

  

      car encomienc 

  

s_de los pueblos de la Nueva España en el 

    

F. González del cossio, Edita en México 
colección de tasaciones de tributo que con 
ne varias referencias a pueblos caxaqueños. 

  
   

1 Estado de Oaxaca     Una vez formado el Estado de Oaxaca, se cors 
tituye lecalmente en obligación del gol 
dor de la entidad el dar un infor: 
poder legislativo correspondient 
idades a su cargo y del desarrollo de 

acontecimientos pertinentes. Para el caso < 
Oaxaca sobrevive un número exlraordinario 2 
estas menorias a veces con nombres un poqu 
diferentes que yo he sistematizado para 
pósitos de Poferencias La Biblioteca de Has 
da y la Biblioteca Nacional y la Bi teca 
de la Sociedad Mexicana de Geografía y Es 
tica. Tienen las colecciones mas siynific 
vas de estas que, además del discurso del is 
fome contienen Largos apéndices y Suzéros 

    

      

   
    

      

     o 

  

     

    

       1061j1802;" 10835" 
son igualmente ricas en información y 

  

res



PUENTES SECUNDARIAS." 

  

Arana, Evangelina y Mauricio Su 
1965 

Armillas, Pedro 
1951 

Aquino, Sto. Tomás de 
1975 

Barlow, Robert Ha 
1949 

1943 

* No cito, por la índole misma de una bibliocrafía con 
obras que he utilizado 

dest 
Los elementes del Mixteco artiguo, México 
ViINAH, obra pionera de reconstrucción lin- 

gúística, que estudia la evolución del mixte- 
co al tiempo que conjetura sobre sus orícenes. 
E. Arana tiene un artículo que no pudo consul- 
tar "La Lengua de los Señores de Teposcolula" 
en que propone la existencia de un lenguaje 
utilizado como privilegio por la alta noble= 
za antigua de los valles.centrales 

     
        

  

"Tecnología, formaciones socioeconómicas y re= 
ligión en Mosoamérica", en Sol Tax (ed.) The 
Civilizations Anecio ica: 
       

    

cola que a un deserrollo politico 
florecimiento de una cultura religiosa". 

  

encuesta sobre como se debería gobernar y que 
consecuentemente expone lo que he llamado "el 

    
    

    

   

  

Co 

E ibro estu: 

geografía política a través os los códi 
butarios; señala la naturaleza descen: 

da de la administración E 

identifica 

mites de las conquistas 

en lo referente a la dominación mexica la 

Mixteca que era una de las fronteras del "im 

perio" 

      

es! pecialmal nte    
    

  "The periods of. ¿Exibute collection in Mocte= 
ican_hrche: 

  

   

zuma's re' s_on Hidd: 
lo 4923 
tes Sobre de lo:     
rios, sincronizados para la mejor conven 
cia del receptor 

nteda mas que las 
substancialmente en el trabajo. 

 



Bazant, Jan 
1966 

19 

Bataillón, Claude 
1969 

Berry, Charles 
1980 

Borah, Hoodrow, We 
1941 

  

vos de 1856" 
tubre-Diciembre 1966 ppe 155 a, 

    

  

   

e 
Colegio de México Estudis doin 

impacto de la expropiación de los 
bienes del clero a raíz de las reformas libe= 
rales y su impacto sobre la estructura agraria 
y política del país. Deja Oaxaca a un laco pa 
ra respetar el trabajo roceso de un cole= 

  

      

ga, pero hace un análisis acertado del contex- 
to global. 

  

INAH. 1 
¿lización que 

e incorporar el proceso = 
cronológico de formaciones regionales va= 
fa 16 cual quizás no estemos aún historiogrín 
ficamente preparados. 

    

   

  

15 University o 
¡a cuán oca principa: 

mente la di cono ti nación en los valles de € 
xaca y Suse ifi a entación del anól 
hablondo de muchos MÉzicoS y muchas Oaxaca 
(rural y urbana, indie ladins) etc. proveyon= 
do información valiosa extraida as les fu 
tes oficiales. 

        
   

   
       

  

    
   

"The Collection of Tithes in the Bishopr 
Oaxaca during, the Sixteenth Century", Hi 

ical Review. Vol. 21, 
y ppe BOE=AOg. 

El primero de dos artículos sobre diezmos co- 
loniales en Oaxaca, Dalnente lo 
detalles del pra 
recta e indirec 

mentre obispo y dominicos- 
o no diezmar los indígenas, alud 
tivo que, para el obispo, Fepresentaba la 
ducción maxteca de seda y lana. Los diezmos - 
de indios se recolectaron solo en el Vello do 
Antequera y en la Mixteca, donde era 
su recolección gracias a que los proouc 

zmaban eran cultivados colectivam 
por las comunidades para las Cajas «e 
dad. los diezmos mixtecos de 1581 sumabo 
terceras partes del ingreso total del vil 

        

  

     

  

   

          

      

 



1943 

  

1951 = 

  

   

do. Se examinan otros 
xaqueño: el "escusa 2 
ingreso. Borah tiene el propósito claro de cs. 
tablecer la utilicad de los documentos para el 
estudio cuantitativo de la economía colonial. 

Silk Raising in Colonial Mexico. Berkley, 1943 
Iberdame: ¡cana No. esis doctoral que estu 
dia los orígenes de la sericultura novohispena 

su desarrollo a través del XVI. Introducida 
a México a fines de la tercera década del si- 
glo, la seda llega a su auge en la década de 
los cuarenta, y se sostiene como actividad im- 
portante hasta el colapso de 1555. Se observa 
que la producción mixteca de seda sobrevive = 
ese colapso pero decae nuevamente después de 
1580. Entre los documentos sobre los que se - 
basa esta el Códice Sierra, registro contable 
de la producción serícoia de una comunidad má: 
teca (Texupan). El autor relacional lo: 
bajos de la seda con factores institucionales 
(la explotación de clérigos y encomenderos), 
demográficos (véase The Populat .) y cita 
cunstanciales (plagas y compe SE de la se- 
da Oriental). 

     

    

   
   

  

"Tithe Collection in the Bishopric of Ozxaca 
1601-1867" HAHR vol. 29 Nov. 1949 pp. 498-517, 
El segundo artículo sobre la recolección del 
diezmo oaxaqueño que termina de explorar la = 
historia institucional del asunto en los si 
glos XVII y XVIII. Sostiene que hubo un desa- 

  

  

13 corona devolvió a la igles ia la adminis 
ción del impuesto. Se sugicre que la Nueva 
linaria Adminis tratava provee un registro 

útil para el estudio de la historia econós 
lo 

    
ica 

  

    New Spains!s Century of Depression; Iberoame- 
Yicana; Berkeles. 8l libro con que Borah pro= 

is de que a raíz de la despoblació 
por postes, la Nueva ¿spaña se sumió en un ci 
clo largo -secular— de depresión económica, 
Pese a las críticas de varios autores e 
teamiento, teórico incorpora los conocimien- 
tos de su momento en una forma coherente y si 
temática y sigue teniendo una válidez parcial 
en lo referente al ámbito indígena y tracicio 
nal de la economía. 

     

   



1958 

  

1968 

ling, David. 
1971 

      y salarios en la mona central de México 
te cl siglo XVI, que se confiesa a sí = 

pe incompleto. Se examina la inflación de 
los precios de varios productos 
el nato, tejidos, ropas Rorah encuentra, Blin= 
que esto puede dudarse, que los salarios re- 
gistrados a fines del 

     

  

que a principios del siglo. Registra varios 
precios de maíz en la Mixteca gue sin embarco 
parecen datos aisiados. 

  

UE origen de La serscultura en la tibxEs 
Historia Vol. 13, (1), ju 

septiembre 1963, pp. 1:17. Un artículo e 
treinta años después de Silk 
del descubrimiento y publicsc z 
apéndice) de un documento que ilumina el su 
gimiento y desarrollo serícola en la zona 
construye el proceso de difusión de la seda = 
durante el lo de 1539 a 1544, y expl 
como los Andicenas y las coranadades Mesaron 
a ser los principales productores. Las causas 

que los impulsaron a ello, especula el autor, 
fueron la necesicad de obtener re 
pago de su triluto unida a 
pueblos españoles. 

  

   

  

  

  

   
    

      

    

      

  

me he Pepu Of the Mixteca. 
Berri - IDeroamericana” 
versas  Euentes Borah deduce poblac 

tuaciones de población en la zona 

damentalment: de una serie de diversos pr 

mientos estadísticos que pueden utili 
con diferentes tipos de fuentes y cifr. - 
rah escoge xteca Alta, impresionado por coge U A 

         

  

    
   

     
ourbon 

rios, England. The Univers [Ey 
Historia Económica y Social de la Minzría 

comercio y la agricultura en el Norte de li 
co.



1980 

Cabrero Fernández, Le. 
1962 

Calderón Quijano 
1963 

Carrasco, P. y J. Broda 
1978 

Caso, Alfonso 
1932 

  1942 

1942 

14m 

  

d Ranchos in the Mexican Bajío 
lesa eS anbridge, Cambridce Univ 
autor rastrea el desarrollo de diver- 

sos tipos de unidades productivas en la zona 
especial que constituye el Bajío haste la Épo- 
ca de la desamortización; nos permite contras. 
tar la organización mas débil de los ranchos 
y haciendas españolas de Oaxaca ya que utiliz; 
algunas fuentes análogas: eg el Padrón de = 
1710-1712 

          

  

  La economía básica de la región mixteca a - 
través de las kelaciones ¿Esográficas de in 
dias"! en Proceedinas of to 

dz 

    

Lay Vieha 1902 
STE Cisiente de un puñado 

UE “ias Rezaciones Soográicas: 

     

San Carlos y la: nidac 
evilTe Banco de Españas 

tudios Hispanoamoricanos. Obra que estudia la 
formación institucional del Banco Oficial y — 
la aportación forzosa de las comunidades a tr: 
vés del material en los archivos españoles. 

  

        
  

editores 
    

  

Precolombina, México IAR 
mentados sobre to= 

do en material de archivo colonial, que aspi- 
ra a arrojar alguna luz sobre el probiema <nu 
ciado en el título. Quizás lo mejor que al = 
respecto se ha publicado, aunque resulta de t; 
das formas muy primitivo. 

  

  

"Reading the Riddle of Anccient Jewls"; 
ral History vol. 35 No. 

  

ixteco y Zapoteca, México. Ta= 
mación Obra pionera a 

sintésis sobre la arqueología e historia anti 
gua de Oaxaca, que además de destacar las di- 
ferencias con la cultura Náhuatl, seña 
relaciones entre las culturas locales y Propg 
ne una cronología de sus interrelaciones. 

  

    
  

    

"La tumba 7 de Monte Albán es Mixteca" en ba- 
se a datos arqueológicos e iconográficos Casc 
identifica la tumba y la relaciona con la in- 
vasión del Valle por los m 

   



1962 

1960 

  1964 

  

+ Sherbune y Lesley 
1949 

15m 

  

1 Mapa de Teozacoalco" México; Cultura: = 
Presentación de un códice cartográfico como 
ponencia en el 290 Congreso internacional de 
Americanistas; ii. Yorke 

    

a y, 

  

os Señores de Yanhuitlan' 
del 352 Congreso de Ameri: 
pp» 4372248. Fruto ya maduro de dos 
gaciones de Caso sobre las 

   
   

  

     
inves 

las de los     
Reyes Mixtecos, rastreadas a travós de los có 
dices y punto de partida de los estudios de 
Spores 

México, So= 
Flor de Su 

que una gran acumulación de conocia 
permite simplemente 

decifrarlo tomo texto continuos 

  

      

Interpretación del Códice Colombino; México 
Trabajo Ánalógo el anterio: 
      

2 2 tonos México 
A pos tuma que 

or razones todavía 
2ohs dato mmativa, de 

autor. hunque contien 
osos Jóvenes s nusos erzo- 

el 
los estudies históricos y 
cia de todos los análisis Le pictog: 
teca. Por su carácter formulario res 
embargo de poca utilidad para el lec 
Caso conecta los linajes de las diversas can 
sas reinantes. 

  

     

  

   

     
     

    

      

Simpson 
     

Beato a 15: o 
mentación estra Fica en diversas áreas de 
densa población ARdlcona, que descubr 
gran aceleración dol deterioro ambien 
pués de la colonización. Incluye el an 
de tres valles Mixtecos entre los 10 eje: 
geográficos y achaca la mas grave erosión 
teca a la destrucción de la covertura vegetal 
por el ganado menor. 

    

  

    

   



955-1959 
Chaunu Pierre et Huguette 

1 

Chávez Orozco, Luis 
1953 

1953 

  

  

  

-16- 

Seville et L!átiantique; París; Obra nonunen- 
tal descriptiva de 1a Información sobre el 
mercio hasta mediados del siglo XVI1 
en su momento ya que utálizaba regl 
ta entonces ignorados sobre el torelaje de - 
las flotas para reconstruir el sistema 
til colonial. Desgraciadamente no existe aén 
la secuela para el período 1650-1810. Permite 
vislumbrar la importancia de los tintes como 
el producto de exportación más importante dos= 
pués de la plata. 

  
  

     

    

El control 2 Precios en, pda AneYa Españas Pr: 
mera Part Legisia umantos para 
Estudio _kd Hnos por 5 c 

      
       

  

SS e cional de Cr: 

dito ágricola y Ganadero, S.h. N. 3 Don Luis 
en realidad descubre este tema. 

  

  

        

    

gunda Par 
Ta ley. Las coleccio 
Luis exploran el 
lonial 
ta de dos obritas pioneras de historis e 
mica novohispana que, a la luz de un mue 
fogue, descubrieron fal ignoradas di 
historia socio política, inspirando “estudios - 
analíticos como los de Florescano 

  

      

  

La cri 

    

    
xico. Naciona. Y o Ag 
nadero. Olra obra que aporta documentos valio: 
sos recopilados del Archivo Genoral y de da - 
Gac al sobre una crisis agríi 
dvIEne una erisla general de la econonte del 
virrcinato. Pronto saldra una nueva colecció, 
sobre el mismo tema, con documentos complemen 
tarios del Ramo de tributos. 

    

  

  

¡Los fondes de las comunidades indígenas cor 
meva Es= 

sto la utilización ue 
pueblos para finenciar la 

agricultura, tanto de los mismos pueblos como 
del sector comercial. 

    



  
1958 

Dahigren de Jordan, Barbro 
196 

Digues, seon 
1906 

Dusenberry, William 
1963 

        

    ria Burácola.. de Méxi 

ics, Banco de Cré      

  

  

sa colonial, 
az Fuentes. 

Hochezt11, la grana cochinilla econonte de 
una región, P Editorial Porrúa,       

  

Una colección de cu entos sobre el cultivo, 
osecha y mercadeo de la grana mixtecaá. 

documentos se refieren a un renacimiento de = 
la garana en el siglo XVIII, Por diversas 

    

XVI. Trae Índices, apéndices e ilustrecione 

   La Mixteca, su cultura e historia prehispá 
cas México, UNAM 
Él título describe la obra, basada principal= 
mente en los códices y documentos del tempra= 

tudio antropológico de minu- 
able. Las partes segun= 

da y tercera (La satisfacción « necesidas 
des vitales y Vida social) son especislmente 
útiles en cuanto a la reconstrucción de la 
nenas precolembin, e hace destacar la embi- 

specto a la pro= 
pecas de la tierra. se subraya la importanci 
de la orfebrería en el comercio mixteco, y se 
señala al comercio como respons 

  

   

      

   

  

  
    

ble de los to 
siones externas, Clasifica finalmente a - 
Mixteca como una subcultura ael ia o Centra 

    

  

  "Contribución a 1'etude qeograpique des lioxiw 
que précolombien, Je Mixtecapan" Journal o 
la Soc a ic le Eo ; 

  

              Tie Serios Y. 17 N n+ 1 1906 El pl 
mer intento serio de-estudiar la Mixicca pre= 
colombina como región a partir as los códices 

  

"Le mais et le maguey chez les anciennes po= 
pulations du $ Journal, de la Societa 

A SS. de... Paris ne. 
imErOS UN históricos 

  

    

    

  

  

The est: 
Ening in oronta 
Press. Apoyándose e 
randa y docusentos originales estudia las 
culiaridades y el 
teña en el desarrollo de la 

scriminoción contr 

      

    

   

  

   

    

» 

  

pana. Alude a la de: 

 



Evarld, Ursula 
1976 

Parrís, Nancy 
1968 

1980 

Firth Raymond Nadel1l 
1977 

Florescano, Enrique 
1965 

cli 

indígenas y traza la importancia que la nas= 
ta tuvo en la formación de las haciendas Zim 
gadas a la ganadería estable. Do este 
concluye, la mesta influyó en toda la confiz 
Guración' socieconómica de 1a Nueva Españas 

  

"The Hexical Wool Industry" in the sixteen=h 
century"licropelícula de una tesis 
de la University of Michigan. Ostensiblen=ate 
estudia el desarrollo de la manufactura Cs - 
productos de lana en México durante el siclo 
XVI. Pero el autor dedica, igual atención z 
la lana del Perú que a la mexicana. Demues 
1a relación entre el Suye de la industria 
lana en el nuevo mundo y el incremento de ;re- 
cios y productos derivados en España hacia 
nes del siglo. Reproduce un cuadro de precios 
españoles, pero solo da precios aislados e in- 
conexos del producto en Nueva España. Provse 
sin embargo un contexto general para el desa 
rrollo de la ganadería regional. 

   

   

  

   

  

Estudios sobre la hacienda colonial en pá 
Weisbaden, Alemania, F 

  
    ejentudo que perrera La srpenitoción de Les 

haciendas ganaderas Jesuitas en las Mixtecas 
Baja y Costeña. 

   

Cronn and Cleroy in Colonial Mexico 1759-13 
University os London; inthalonep. Ubra que - 
rastrea la evolución de las relaciones entre 
el estado y la multifacética iglesia a lo 12 
go del periodo borbónico. 

  

    

  

"Las cofradías de los Mayos en Yucatán" Hi 
N. 118 Oct.-Dic. 1920. Artículo en que se 
cribe una desamortización avant la lottre <e 
las cofradías indias efectuadas por un obiszo 
ilustrado a fines del siglo XVIII. 

      

Estructura Social; Héxico, Libro que aspiza 
a pres ú teoría estructuralista en 
ma sintética como texto universitario. 

    

“El Abasto y la Legislación de Granos en el 
siglo XVI" Historia liexicana ve XIV, 1965 
567-630. 
Artículo sobre las instituciones jurídicas qu 
afectaron al comercio y abasto do maíz y + 
go en las ciudades españolas. La legislaci 

  

  
  



1969 

3967 

1968 

1968 = 

1971 

transparenta los problemas causados por la - 
despoblación y por los intermedia: " 
nes, Ludían y diferencian el rós 
Alhóndiga y se esbozan soluciones propuos 

r las outoridacos en las 
del siglo, para cestos problemas c 
agudos. Lemuestra que el comercio urbano « 
maíz al igual que el del trigo, estaba en - 
nos de los españoles hacía fines del siglo 
Con este ensayo y una posterior "B1bliogr 
del Maíz" editada en colaboración con More 
Toscano el «utor se adentra en uno de los “zo 
blemas fundamentales de la economía colon 

     

  

   
    

  

  

  

    

  

    Precios del Mafe y Cris sis, horícolas en 
co 1708-1050. El Colesi: 
rio y pionero de los ¿cios de los f 
maíz registrados para el siglo XVIII en la 
hóndiga de la ciudad capizal, que descubr 
importancia económica de las variaciones 
cionales de) precio y la recurrencia de e 
decenales de orígen meteorológico. 

      

   

   

    

    

    

      

      

   

  

“el alza de los precios en la Independene: 
MN las contradiccion 

a de la Nuov E 

  

4 OL. 
H ). mor De To “Breve extrapol 2: 

ción de lo descubraniintes de 1 
Maíz el ámbito de la historia polic 
se ofrece (a nivel de d 

el siza de precios contribuyó a indeper. 

     
  

    

qu 
izer al pa 

    

  

eel Sento 136s un atiende 
salidod natural de los ciclos decenales qu 
se presentan en las economías preincustrial¿s. 

    

    

   

    

“Las crisis agrícolas de la Época coleni 
us consecuencias económicas 1720-1810" 

mn Abril y Mayo 1968 pp. 
Er oricigación de los resultados anterios 
en que se empieza a deslindar con mís clari- 
dad la 1dea de uma crisis mas pronunciada 2 
fines de la colonia. 

    

  

       

  

ano.       
  

       
     

Estructiras E as Agrarios de $ 
ISOO=10e Ldimox. breve £  



-20= 

difusión que brinda un panorama de la proble= 
mática agraria en donde predomina (en apoyo 
de la política de reforma agraria) la idea de 
que la propiedad privada del suelo acemás de 
ser irracional ha sido históricamente la prin- 
cipal causante de los problemas socio económi 
cos del agro. Tiene 'el problema de un enfoque' 

pensamiento ideológico rebasa el - 
procedimiento científico. Se reeditó en 1976. 

  

ATA "El problema agrario en los últimos años de 
Virreinato 1800-1821" Revista del México Agra: 
rio; N. 7 México. Ensayo Sobre como baje 103 

nes se agudizaron las contradicci 
tructurales y sobre como el problema 
es que las grandes haciendas les habían quit. 
do la tierra a los pobres indios. Permite con= 
jeturar sobre como en la Mixteca donde nada de 
esto sucedió, el fenómeno analógo de expansión 
de la producción comercial pudo tener la mis= 
ma dinémic. 

    

    es- 

      

  

García, Bernardo 
1976 "consideraciones coreográficas" Introducción        
  
    do sibilidad para con el 
paisaje que propone además una clasificación 
Beii de distintos tipos de estructuras ecográs 
ficas constantes en la geografía histórica 
xicana. 

    

García, Bernardo 
1980 "mndiens Conqu 

Puebla 

st and Survavall" La Sie: 
1 "hesis, Hervard Ul 
    

  

e ersi ty 
1960. Estudio Histórico de la adaptación de 

  

  

los indios de la sierra » la colonizac. 

pañola que provee un punto de comparación adi- 
cional al de los aztecas estudiados por Gibsor 

Gaxiola, Morgarita y Mertcen Jansen 
1979 "Arqueolocía Mixteca", Hineo 

del IAH On Oaxaca, 1979. ki 
los avances en el campo pro: tado a la Mesa 
Redonda de Estudios Otomanguos. 

Centro Regional 
       vmen e de 

  

Guthrie, Chester Lee. 
39 ¡Colonial Econony Trade, industry, E. labor 

in 9 

 



  
194 

Gay, José Antonio 
1861 

  

Gerth, y Co 
1958 

19H 

Gibson, Charles 
1967 

  

+ Mills 

2d 

to de la economía colonial, señala las cri- 
sis y los esfuerzos de regulación del precio. 

"A ceventesnth century evernormal aranary: 
The alhondiga of Mexico city" agricultural = 
History N. 15 January 1941 pp. 37-43. 

  

Imprenta del Co- 

    

a tradiciónal de Cáxaca desde la época 
precolombina hasta la incependiento. El prin 

crónicas para ro= 
a base de leyendas, 12, historia 

"y la de la conquists. El segundo vo- 
Túnon inata de 18 £poca colonial. Su docunens 
tación es relativamente pobre y no maneja crí. 
ticamente sus fuentes, Hace un poquito histo= 
ria heróica de los antiguos reyes y sus con- 
quistadores (militares y religiosos) pero con. 
tiene una rica información insuficientomente 
aprovechada. 

  

    

eds. 
From Marx Weberi Essays; New York; Oxford — 
University Press; colección de ensayos brovos 
conque los editores aspiran a rastrear los hi: 
los principales del pensamiento de ueber. 

  

      

  

Estructura Social; Buenos Alress 
ba de sitésis del iento de 

my uno de los fundadores de la escuela 
tructura-funcionalista, sobre el problema ES 
la estructura social. Enfatiza el pepe 

       

    

  

de sseen sect 

   

  

la in toenth Century. Stanford, 
Stanford Uriversi 
Una monografía regional que enfatiza sus pe- 
culiaridodes: la tradición de haber sido alia 
des de los cenquistadores españoles y la crva 
nización política de 5. Desmistifica 
la léyenas de los olíados tlaxcaltecas, 
lango que es una construcción a posterior que 
convenía, por diferentes razones, a embos 
des y hace resaltar el modo en que les indi 
nas la utilizaron para obtener privilegios 
peciales. Estudia con particular interés lo - 

  

  

    

  Embos 
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sobrevivencia de cacicazgo y otra: 
nes indígenas, bajo el régimen español 
decadencia de estas ante la despoblación 
gradual e ilegal, penetración espeñola a 
vés del siglo XVI. Examina tembiér 
llo temprano de la ganadería indí 
cele; la adaptación paulatina del 
ganado y la función económica que 
Plía. 

   
      

    

    

    

   

    

    

Los Aztecas bajo el dominio 
X1 1978. Obra clásica; la 

sagrada a estudiar en forma sistemática 1 
historia de un pueblo, de una 'nación" in 
gena en la época colonial. Esboza las pri 
pales instituciones, recursos y reaccione 
indio en la época colonial, proveyéndonos 
un punto de comparación de otro grupo étn 
Cualquier resumen de su tósis sería injus 
con la riqueza temática del libros 

  
    

  

    "Indio y Propiedad en Oaxaca g 
na N. 8 (2) Octubro-Diciembre 50 EY 
191. Añoca el grupo y problema del título 
criptivo para esbozar el tema del impacto 
tuvieron las loyes liberales de desamort 
ción y contra la vagancia dictadas por los - 
gobiernos liberales de la Federación y el 
tado; inlerprela estas leyes como formas 
transferir -en términos políticos- factor: 
de la producción al sector ladino. 

    

     

  

     in the Age o 
versity Press. Úbra que explo: 

la 1ócologta y el comportamiento de dos 1 
rales de la primera mitad del Se. 
tiza su antagonismo hacia el campos. 
dígena. 

  

   

"Dye production, food supply and laboring =>- 
pulation of Oaxaca" 1750-1820" HAHR vol. LI 
N. 1 febrero 1971 pp. 50-78. Discute la te- 
nencia de la tierra y la relación entre le - 

oducción de gran. para la exploración 
deficiencias de aprovisionamic o us 
tos alimenticios, ligando así la economía c 
agro-exportación con la de subsistencia. 

        

         

dl trade in Southern licxico 1750- 
21- mina 128 

láciones entre los come. ciantes de avio de 
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Ciudad de México y Ántequera con las initi> 
tuciones guternamentales a diversos 
para reconstituir la interelación orgén     
de política y comercio. Es sobretodo una buo- 
na descripción del repartimiento de bienes 
jue combaten los borbones, que cojea por fal- 

ta de comprensión de los orígenes de esa for- 
ma de "intercambio desi. gual" 

  

Kace Cless 2 Politics in Colonial llexicos Ox 
Ford Oxford University Press. Pes tit 

  

un 
lo el enfoque de la obra es más bien político 
pero resulta muy útil e 
de los gobiernos y polí 
siglo XVII. 

  

vEl lugar donde estaba 
geográfica e histórica 
nensis y Nutal1" Tesis 
dad de Leiden 1967. De 
tualmente dedicados a 1 
es el más perceptivo de 

cmo visión sintética 
ticas novohispanas dl 

el cielo: la reslida 
de los Códices 
de maestría Unavo si 
los especialistas ac: 
os códices, el autor 
su material. 

  

lel 

a 
vo: 

viluisttacu; un Estudio Interpretativo del Có- 
dice Vindovonensis Mexis canus 1".    
ral; Universidad de Leiden (en preparación)» 

  

   
EOpo1OQY) 

trata de un libro de 
que expone, desde el en 
do en el título, el pan 
problemática antropolóo 

e 

New York. En rea! 

texto universit 
foque teórico cm 
orama general de lo 
ica. kesulta Gtil 

    

1 historiador que busca un enfoque étni- 
co. 

"Land Tenure in Anccien 
nary Sketch. 
tropológicos po 

tulo descrip! 

  

  

      
bosta    e 

que Kárehhofí demuestra La Inaplicabil ice 
las categorías europcas que por entonces ma= 

los estudiosos.   nejaban varios de 

"El Sistema Clán 
7 México; PP. 207, “Artico o en ae 

expone un mocelo teórico que cre 
la reconstrucción del 

'osOamericano. 

  

Esvista, Mexicana 
1984 

  

   
      

t Mexico; e preli: 
meztudio    

1955 pp: 
“con el s 

  

Nueva Antronoloot 

    

pl 
sistema de. pares 
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360 
da del autor comenzada casi veinte 
con la, presen ión del concepto y 

'escamérica" Acta Americana 
1 Do 92107. 

   
1943,       

  Las Antiguas Culturas Mexicanas, léxico, 
E. Una obra general que, caracteriza y di: 
cía las culturas de la antigúedad y esboz. 
historias 
       
“El posito colonial" El Trime: Económic- 
1. 13 (09) 1956 pp. 90-112; artículo rele: 
nado con los de d. Luis Chávez Orozco su 

      
   

pa    Seguridad Social en la Nueva a, México. 
UAM. Libro extremadamente perceptivo que = 

la racionalidad de la caja ce comu 
s como fundaciones ae aho: 

o Y sboza la historia de su destr. = 

Jaén por 18 política de los Borbones. 

  

  
          

or1d        

  

The e Have lost, London: Sintósis 
bien Fabajo de investiga 
de Jena atÍa. his tos íca en proceso sobre lc: 

registros parroquiales isos que conp 
los datos con el material pul 

  

        

  

Europa continental y que para coc 
parar con la información equivalente de la - 
Mixteca. 

"Les pintures Mixteco-dapoteques et quelqus 
documents apparentés" Journ: 

5 de Paris; Vol. 2 505 a Sab discus 
de Tos códicos que logra establecer el gru 
enunciado como ta 

    
       

  

bre-Dios relición y Polí 
o que profundiza en 

            

  

Quetralcóntl; 

  

tarios espurios. 8l au 
esclarece la significación política del mi
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"Los fundamentos mágicos del poder" Mimeo 
UNAM. Artículo en que se plantea un modelo 
concestual del gobierno precolombino. 

  

na 
La Nobleza Indigen patacuáro. México UNA 
Libro de pioner ¡e etnohistórico consa= 
grado principalmente al estudio aa nooo 
za tarasca pero que contiene datos ocasiona= 
les sobre olras regiones» 

  

  

         

ukinship Terminology" Menco Breve síntesis 
de los avances en e le estudio de la 
terminología del parent por el autor de 

La Sociocad Primitiva. En efecto su enfoque 
e Ta búsqueda de lo primitivo "puro", 

   

  

    

Zlaques and Provlea; New York. Lábro que bus= 
rios efectos que sobre la historia 

hunans en general han tenido las epidemias. 

     

"Las Epidemias en la Nueva España" Mime DIH 

  

"El abandono de los hijos; una forma de con= 
y Sel trabajo 

  

    

  

hastó 
Cra 01 problema de La histo 

  Artículo 
rica orientad 
ria de la familia y basado en Archivos Farro: 

        

os Sinópticos 
ES 

      

nópticoss 
historia y una información demográfica y econ 
nómica de ceda localidad. 

    

     

    

los nombres de los 
oO ss del Estad <S 
Caxacas Te 
tenida en la Flor y es simplemente | 
cil de consular en el abstracto; dobe tenes 
se el cuidado normal con las etimologías. 

   com: 
ás fé        
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Tlaxiacoi una ciudad mercado, México; INI. 
Uno de los primeros estudios de antropología 
social que profundiza en las relaciones eco» 
nómicasy describiendo en detalle la interco- 
nexión económica entre la producción agrícola 
ganadera y artesanal del indio y el comercio 
ladino, Reeditado en 1978, 

"Introducción de la ganadería en Nueva Epa 
ña, 1521-1535", Historia Mexicana. Vol. 
abril= junto 1965, pp. 533-566. Estudio del Veo 
sarrollo de la ganadería en los alrededores 
de la Ciudad de México durante los primeros 
años después de la conquista. Construye, basán 
dose en las Actas del Cabildo, un cuadro 
precios que aunque confiesa deficiente, debe 
índicar las tendencias generales de los mis- 
mos. Obtiene una curva descendiente que con= 
trasta dramáticamente con la obtenida de las 
mismas fuentes, para la segunda mitad del si= 
glo. 

“Elementos para una economía agrícola de Pue-= 
bla 1540-1795", Tesis doctoral. El Colegio de 
véxico (en prensa) Un estudio de la economía 
rural poblana con base en los diezmos. El au= 
tor se basa en la distribución reglada del in- 
greso por diezmos para reconstruir información 
incompleta. Trae una larga introducción con = 
la historia "institucional del diezmo a la - 
que remito al lector interesados 

El Problema dorario en México; México. Una = 
obra cuidadosa que recopila la información ju= 
rídica sobre el enunciado y deslinda diversos 
ambitos de tenencia implicados en la legisla- 
ción. 

El tributo Indígena en la Nueva España duran= 
te el siglo XIV. El Colegio de México, MÉXICO 
1952 y 1981. Es el libro definitivo sobre el 
sistema tributario español que fue la princi- 
pal fuente de renta para el colonizador hasta 
el tercer cuarto del síglo XVI; a partir de 
su estudio de los padrones tributarios Miran- 
da hará algunos señalamientos críticos sobre 
el manejo que Bora hace de los mismos datoso


